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PRESENTACIÓN
El proyecto “Avalem Territori” es, sin ningún tipo 
de dudas, una de las iniciativas más innovadoras 
y atractivas que estamos impulsando desde LABO-
RA, el nuevo Servicio Valenciano de Empleo y For-
mación.

Gracias a la implicación de las universidades públi-
cas valencianas (Universitat de València, Universi-
tat Jaume I de Castelló y Universitat d’Alacant), así 
como a la imprescindible colaboración de los dife-
rentes “Acuerdos Territoriales” y el conjunto de los 
agentes económicos y sociales, estamos haciendo 
posible la confección de una radiografía estratégica 
y detallada de los sistemas económicos y de em-
pleo en la Comunitat Valenciana.

Se trata de una iniciativa sin precedentes en el ám-
bito de la política pública y que ha sido, entre otras, 
objeto de análisis internacional como una buena 
práctica de referencia por parte de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE).

Estamos inmensamente satisfechos de los frutos 
que de forma paciente y constante se van derivan-
do de este trabajo, desde la guía con los criterios 
iniciales para la realización de los diagnósticos ter-
ritoriales, que publicábamos en el año 2016, hasta 
la recogida de las estrategias detalladas y exhaus-
tivas que tenemos hoy entre nuestras manos.

Es por eso, que, antes que nada, hay que agrade-
cer una vez más la dedicación de todas y todos 
aquellos que lo han hecho posible, cada uno desde 
vuestros respectivos niveles de responsabilidad. 
“Avalem Territori” es un proyecto eminentemen-
te colaborativo, coral, y nada podría tener sentido 
sin la implicación y el diálogo entre los diferentes 
agentes institucionales, sociales y económicos en 
cada rincón de nuestro territorio.

Estamos convencidos de que este programa, con 
la inestimable coordinación de las universidades, 

está permitiendo articular nuevas relaciones, redes 
y cadenas de valor que son y serán inmensamente 
valiosas para la dinamización económica de todos 
nuestros municipios y comarcas.

Eso es especialmente cierto en un contexto de cri-
sis como el que vivimos actualmente derivado de 
la emergencia sanitaria de la COVID-19. Salir más 
fuertes, mejorar la capacidad de resiliencia del te-
jido productivo y social valenciano, pasa inevita-
blemente por cooperar, por construir estrategias a 
medio y largo plazo, establecidas desde el análisis 
científico de la realidad.

Ahora, cada uno de los veintiséis “Pactos Territori-
ales”, gracias a la publicación de este documento 
que contiene las “Estrategias Territoriales para el 
Empleo”, tiene una hoja de ruta compartida sobre 
la que puede priorizar y evaluar todas sus actua-
ciones.

Se trata de unos documentos inéditos, que creemos 
que deberían trascender incluso al ámbito estricto 
de las políticas activas de empleo. Son estrategias, 
priorizaciones de objetivos, que deberían convertir-
se en guías integrales que orienten la política públi-
ca y las acciones conjuntas en todo tipo de ámbitos 
en los distintos municipios, agencias, mancomuni-
dades y otras estructuras institucionales.

Somos conscientes de las dificultades, de los retos 
que comporta a menudo esta nueva perspectiva de 
colaboración y estrecha interrelación con el entor-
no. Todas y todos estamos aprendiendo, y eso ya 
merece una celebración, sobre todo en estos tiem-
pos de dificultades.

Para finalizar, solo quiero reiterar mi agradecimi-
ento, en nombre de LABORA y de la Generalitat 
Valenciana en su conjunto, y desear que os sea de 
mucho provecho este material realizado con el es-
fuerzo compartido de todas y todos.

Enric Nomdedéu i Biosca
Secretario Autonómico de Trabajo y Director General de LABORA





ESTRATEGIAS PROPIAS DISEÑADAS 
PARA LA DIVERSIDAD TERRITORIAL 
VALENCIANA

Una publicación sobre estrategias en torno al mer-
cado laboral diseñadas desde el territorio valencia-
no constituye un referente para aquellos proyectos 
que tengan como temáticas el empleo y la innova-
ción territorial. Durante el 2020, un año especial-
mente singular y excepcional por la incidencia del 
Covid-19, el confinamiento obligado y la necesaria 
adaptación a una nueva normalidad, se ha desar-
rollado una iniciativa coral impulsada por LABO-
RA-GVA que ha tenido como objetivo general la 
redacción de un documento estratégico destinado 
a mejorar el empleo mediante políticas adaptadas 
a las singularidades de los diversos territorios.

Como consecuencia del desarrollo del programa 
AVALEM TERRITORI durante el período 2016-2019 
se han abordado varias acciones que han preten-
dido mejorar las condiciones del mercado laboral 
desde la perspectiva territorial, una vez identifica-
dos rasgos de cada uno de los territorios aborda-
dos. De esa manera han adquirido protagonismo 
los diagnósticos territoriales comarcales y supra-
municipales, así como la redacción de estrategias 
planteadas para las áreas funcionales existentes 
en la Comunitat Valenciana.

Con todo, nos propusimos que, siguiendo las pautas 
de la planificación estratégica participada, el progra-
ma AVALEM TERRITORI de Labora-GVA durante el 
2020 debía contemplar entre sus acciones priorita-
rias el diseño de estrategias destinadas a beneficiar 
las condiciones del mercado laboral, no sólo la crea-
ción de empleo sino unas circunstancias favorables, 
alejadas de la precarización y la temporalidad. Para 
ello se optó por recurrir a equipos técnicos de los 
Pactos-Acuerdos Territoriales por el Empleo, quie-
nes han tenido el cometido y la responsabilidad de 
diseñar y dar forma a las estrategias.

Por su parte las universidades participantes han 
constituido las instituciones académicas que pro-

porcionaron las metodologías y el asesoramiento 
técnico necesarios para abordar dichas tareas. 
Desde la perspectiva del desarrollo territorial, re-
curriendo al valor adquirido por los recursos, las 
redes y los procesos de innovación territoriales, 
así como a las técnicas de participación que fa-
cilitaron la colaboración de los diversos agentes 
que interactúan en los respectivos territorios, se 
acometieron las labores de diagnóstico integrado 
y de diseño de los planes de acción. Ha constitui-
do un proceso laborioso, participativo, ilusionante 
e intenso que además ha incorporado el escenario 
socioeconómico derivado del Covid-19.

Los resultados, recogidos en la presente publica-
ción, son a nuestro parecer satisfactorios e innova-
dores. En primer lugar, por las virtudes del propio 
proceso coral en el que han participado Labora, las 
universidades de València, Alacant y Castelló, y los 
26 Pactos por el Empleo, de forma coordinada; en 
segundo lugar, por la naturaleza de las estrategias 
diseñadas que atienden a las diferentes realidades 
territoriales (interior y litoral, rural y urbano, des-
población, especialidades económicas, demandas 
formativas, etc.); y en tercer lugar, porque consti-
tuye un instrumento eficaz para el conocimiento 
de nuestros territorios, sus necesidades y las ac-
ciones a llevar a cabo en materia de empleo. Unas 
herramientas sin duda útiles para LABORA y para 
los Pactos Territoriales por el Empleo, elaboradas 
por los propios pactos.

Finalmente manifestamos nuestro reconocimiento 
y agradecimiento a quienes han formado parte de 
esta iniciativa. Participación, colaboración, impli-
cación y complicidad han constituido parte de los 
fundamentos de un proceso estratégico que per-
manece abierto. El futuro inmediato aguarda para 
que dichas estrategias vayan implementándose, y 
el mercado laboral valenciano vaya experimentan-
do las mejoras deseadas.

Jorge Hermosilla Pla. Universitat de València
Coordinador académico de Avalem Territori
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En el contexto del proyecto AVALEM TERRITO-
RI, impulsado por LABORA-GVA, y diseñado por 
las Universidades de València, Alacant y Jaume 
I-Castelló y desarrollado por los Pactos y Acuer-
dos Territoriales por el Empleo, para la anualidad 
2020, se recogió la oportunidad de llevar a cabo 
el diseño de estrategias para el empleo para sus 
ámbitos territoriales desde los propios territorios.

El principio fundamental que ha condicionado el 
diseño de las mismas ha sido un planteamiento 
“desde abajo arriba”, “desde las unidades terri-
toriales a la administración autonómica”. Para 
ello se estableció una metodología común, dise-
ñada en el año 2019 y aplicada en las 15 áreas 
funcionales que conforman la Comunitat Valen-
ciana por las propias universidades participan-
tes. Como muestra de la colaboración entre los 
diversos actores participantes en dicho proceso, 
LABORA-GVA aportó los medios y recursos nece-
sarios mediante la fórmula de los Proyectos Ex-
perimentales 2020, que permitían la inclusión de 
la elaboración de la estrategia territorial como un 
proyecto más. La contratación de técnicos ha sido 
la modalidad habitual.

La mayor parte de los pactos por el empleo optaron 
por solicitar esta modalidad de proyectos experi-
mentales. Algunos, en cambio por motivos diversos, 
no participaron en dichas solicitudes, pero fueron 

conscientes de la importancia de disponer de unos 
documentos estratégicos elaborados en los propios 
territorios. Finalmente, todos los Pactos han desa-
rrollado “sus” estrategias por el empleo. 

La metodología común de diseño de las estrategias 
fue propuesta por el equipo investigador de la Uni-
versitat de València, asumida por el resto de univer-
sidades participantes. En el proceso de aplicación 
se han utilizado una serie de documentos, variables 
estadísticas actualizadas, así como procesos de par-
ticipación, con la finalidad de disponer de informes 
parciales similares para el conjunto de Pactos. El re-
sultado final previsto fue disponer de un plan estra-
tégico para el empleo para cada uno de los ámbitos 
territoriales de los Pactos-Acuerdos. 

Una metodología basada en el conocimiento del 

territorio y la participación

El plan de trabajo propuesto inicialmente se ba-
saba en la consulta de varios documentos elabo-
rados previamente, confeccionados a lo largo del 
desarrollo del proyecto Avalem Territori.

El primer documento empleado para la elabora-
ción de las estrategias fueron los análisis territo-
riales, elaborados durante la anualidad 2017, que 
se abordaron por los Acuerdos y Pactos por el Em-
pleo u otras entidades locales mediante un plan-

ESTRATEGIAS PARA EL EMPLEO DESARROLLADAS 
DESDE LOS PACTOS TERRITORIALES
Metodología aplicada y adaptación al contexto 
COVID-19
Jorge Hermosilla Pla (Universitat de València), Nuria Grané Teruel (Universitat d’Alacant),  
Vicente Budí Orduña (Universitat Jaume I), Antonio Martínez Puche (Universitat d’Alacant),  
José Miguel Giner Pérez (Universitat d’Alacant), Luisa Alamá Sabater (Universitat Jaume I),  
Ghaleb Fansa (Universitat de València) 
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teamiento metodológico común, y global, desde la 
óptica territorial. Estos diagnósticos territoriales, 
con una dimensión integral, permitieron la identi-
ficación de las cualidades del espacio geográfico 
y de sus posibilidades, asimismo la diferenciación 
de unidades territoriales operativas y la determi-
nación de los problemas y las posibilidades de de-
sarrollo, con el fin de caracterizar las bases de la 
estrategia local.

El segundo documento a consultar ha sido el 
de las estrategias de empleo aplicadas al te-
rritorio de las 15 áreas funcionales que con-
forman la Comunitat Valenciana. Dichos do-
cumentos estratégicos fueron elaborados y 
publicados en el 2019. En ocasiones, el área 
funcional puede coincidir con la comarca o con 
el ámbito de actuación de algún PATE, como es 
el caso del área funcional de la Safor, pero en 
general no hay coincidencia entre las 15 áreas 
funcionales de la C.V. y los 26 Pactos por el Em-
pleo existentes actualmente.

El tercer documento facilitado a los equipos técni-
cos de los Pactos fue la metodología de AVALEM 
TERRITORI para la realización de estrategias de 
empleo aplicadas al territorio. Fue diseñada en 
2018 por las universidades, revisada y coordina-
da con los demás planes estratégicos existentes a 

nivel autonómico en el 2019 (Formación Profesio-
nal, Industria, Modelo Económico…).

El cuarto documento fueron los informes técni-
cos sobre la situación de la formación profesional 
para el empleo, en función de la escala de ámbito 
territorial de los propios Pactos y Acuerdos por el 
empleo, elaborados por equipos de expertos de la 
Universitat de València.

El quinto documento a disposición de los equipos 
técnicos territoriales consistió en el informe sobre 
los mercados locales de trabajo MLT en la Comu-
nidad Valenciana. Se trata de un proyecto promo-
vido por el propio Labora en 2019, que permite de 
forma sistemática identificar los sistemas locales 
del trabajo con una metodología homogénea apli-
cada a partir de los datos de residencia-trabajo 
de los censos de población de 1991, 2001, 2011 y 
2018 (extrapolación).

El sexto documento facilitado fue un modelo de 
encuesta para detectar y analizar las necesidades 
formativas en el territorio. Se pretendía con ello 
facilitar un proceso de participación de diversos 
actores territoriales, y garantizar su incorpora-
ción al proceso estratégico. Se incluía a colectivos 
como los docentes, empresarios y agentes socia-
les en la detección de las necesidades existentes 
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en materia de formación en cada Pacto. Un pro-
cedimiento que contribuyó al asesoramiento para 
establecer estrategias en el campo formativo para 
territorios concretos.

Asimismo, para el proceso de elaboración de las 
estrategias se facilitó a los Pactos una base esta-
dística de diversas variables territoriales, actuali-
zadas, acción que permitió la actualización de los 
diagnósticos territoriales: estadísticas referidas 
a los demandantes de empleo y contratos según 
sexo, grupo de edad, nivel formativo, sector eco-
nómico, grupo profesional y nacionalidad...

El proceso participativo asociado a la elaboración 
de los Planes Estratégicos Territoriales tuvo como 
objetivo la obtención de información cualitativa 
más allá del tratamiento estadístico de los valores 
cuantitativos. Las fórmulas elegidas fueron las en-
trevistas en profundidad, encuestas y focus group.

a.- Entrevistas en profundidad

Las entrevistas en profundidad a actores privile-
giados fueron la vía de obtención de información 
de carácter cualitativo. Para lo cual se propuso 
contar con la participación de actores territoria-
les, identificados en el territorio, como son los 
AEDLs y otros técnicos de desarrollo local (AFIC, 
técnicos en turismo, trabajadores sociales, etc.), y 
técnicos de intermediación laboral (LABORA y en-
tidades colaboradoras).

Asimismo, se contó con la participación de res-
ponsables de organismos dedicados al desarrollo 
socioeconómico (Pactos Territoriales por el Em-
pleo, Grupos de Acción Local, etc.), de los centros 
Espai-Labora y de centros de formación profesio-
nal (u otros centros de formación especializada), y 
representantes territoriales de los sindicatos y de 
las organizaciones empresariales.

b.- Foros de participación y Focus Group

Han sido espacios participativos donde se trató de 
recoger la opinión de los actores clave del territorio 
de referencia y han permitido conocer la perspecti-
va de otros colectivos; propician la cohesión social; 
y facilitan el compromiso social ante la adopción de 
políticas y estrategias para el fomento del empleo. 
Se trata de una acción ideal para hacer partícipes a 
actores territoriales representativos que no forma-
ban parte del Pacto en cuestión.

Con el fin de establecer un calendario de traba-
jo y un procedimiento común de asesoramiento 

y seguimiento para todos los Pactos y Acuerdos, 
se definieron una serie de informes parciales que 
permitirían avanzar de forma coordinada y alcan-
zar los objetivos previstos, las estrategias territo-
riales. Dichos informes recogían:

Informe 1: Diagnóstico territorial actualizado. Se 
elaboró partir del primer documento, antes men-
cionado, basándose en las variables estadísticas 
actualizadas facilitadas y por otras variables de 
que se consideraron interesantes.

Informe 2: Primer borrador de estrategias de em-
pleo para el ámbito territorial del Pacto. Tuvo como 
punto de partida el informe 1 y los documentos 2, 
3, 4 y 6, así como el informe sobre los mercados 
locales de trabajo MLT.

Informe 3: Segundo borrador de estrategias de em-
pleo para el ámbito territorial del Pacto. Se reali-
za aplicando los resultados de las entrevistas en 
profundidad al informe 2, e incorporando los re-
sultados de los procesos participativos de “Focus 
Group FP” y “Encuestas FP”.

Informe 4: Balance formativo, Informe participado 
de FP para el empleo. Es el resultado de incorpo-
rar los resultados de los “Focus Group FP” y “En-
cuestas FP” al documento 4, relacionado con los 
informes sobre la Formación Profesional para el 
empleo, a escala de ámbito territorial.

Informe 5. Final: Estrategias para el empleo para el 
pacto/acuerdo. Recoge las modificaciones y suge-
rencias resultantes de los foros de participación 
sobre el segundo borrador de estrategias de em-
pleo para el ámbito territorial del pacto.

Para el desarrollo de la metodología propuesta se 
diseñó un diagrama Gantt en el cual se incluyeron 
las actividades y las acciones a desarrollar para el 
período febrero-septiembre del 2020 (ver cuadro). 
Dicha planificación de tareas fue modificada por la 
incidencia del confinamiento del Covid-19.

LA IRRUPCIÓN DEL COVID-19: LA NECESARIA 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE DISEÑO 

DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES “AD HOC” 

El escenario impuesto por la pandemia durante 
el período marzo y junio del 2020, que se ma-
terializó en el confinamiento generado por la 
Covid-19, y la necesidad de avanzar con las di-
versas tareas integradas en el proyecto Avalem 
Territori, en el ejercicio 2020, obligaron a refor-
mular parcialmente el plan de trabajo diseñado 
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Programación inicial de las reuniones de asesoramiento de la Universitat de València con los Pactos y Acuerdos por el 

empleo del proyecto Avalem Territori 2020



11

para garantizar el asesoramiento previsto por 
parte de los equipos universitarios a los equipos 
técnicos de los Pactos y Acuerdos por el Empleo, 
recogido en el convenio suscrito con LABORA. 
Dicho asesoramiento suponía tanto acciones de 
consejo y asesoramiento en la formulación de 
estrategias para cada Pacto, como actuaciones 
de orientación y guía para el análisis y balance 
formativo para cada territorio.

Para llevar a cabo dichas tareas, atendiendo a 
los requerimientos del Estado de Alarma, se 
decidió desarrollar las respectivas tareas me-
diante medios telemáticos. Para ello se solicitó 
información sobre la predisposición en mantener 
tanto reuniones virtuales como consultas parti-
culares, asimismo se solicitó información sobre 
los medios de comunicación con las que conta-
ban los equipos técnicos de los Pactos (conexión 
de Internet y software) y la disponibilidad de los 
mismos (días de la semana y bandas horarias 
diarias), con el fin de sustituir las reuniones pre-
senciales mensuales que estaban programadas 
en cada territorio.

La incorporación de los efectos de la COVID-19 

en el documento de estrategias para el empleo 

en el proyecto Avalem Territori 2020

El escenario socioeconómico de los territorios 
valencianos como consecuencia del impacto de 
la COVID-19 generó la necesidad de incorporar 
el análisis de sus efectos en el mercado laboral 
valenciano. En ese sentido las acciones que se 
estaban llevando a cabo en el proyecto AVALEM 
TERRITORI 2020, precisaban la incorporación de 
los resultados de dichos análisis.

Concretamente se propuso que los equipos téc-
nicos que estaban realizando los informes rela-
cionados con las Estrategias Territoriales para el 
empleo, así como los Balances Formativos 2020, 
procedieran al estudio de la incidencia del CO-

VID-19 en sus respectivos territorios. En ese sen-
tido se han realizado las siguientes acciones:

(1) Identificación de la dimensión de los efectos de la 
crisis generada: paro, cierres de empresas, modali-
dades, Erte’s. (2) Descripción del escenario territorial 
a partir de la Covid-19. Parámetros estadísticos de 
referencia. (3) Dinámicas económicas y sociales tras 
el confinamiento del período marzo-mayo. Procesos. 
Incidencia en el mercado laboral. (4) Acciones futuras 
dirigidas a resolver los problemas detectados, tanto 
económicos como sociales.

Para esas nuevas tareas se propuso:

a.- Recogida de información estadística.

Se facilitó el acceso a fuentes estadísticas re-
lacionadas con: la evolución del desempleo, la 
evolución de los ERTEs, la incidencia en el tejido 
empresarial, y la actualización de las variables 
económicas y sociales. Se prepararon datos es-
tadísticos de empresas y trabajadores afectados 
por ERTEs, a nivel municipal y según la Clasifica-
ción Nacional de Actividades Económicas (CNAE 
2009) para cada uno de los 26 pactos existentes 
en la Comunitat Valenciana. Así mismo, se ha tra-
bajado la estadística de los afiliados en el último 
trimestre de año 2019 y el primero de 2020 según 
CNAE-2009 a nivel municipal. Se facilitó a infor-
mación a la totalidad de Pactos (26).

De la misma manera, se confeccionaron varias 
cartografías, mapas a nivel de Pactos por el em-
pleo (para los 26 pactos de la Comunitat Valencia-
na) con las siguientes variables:

Afiliados a la Seguridad Social por sectores de ac-
tividad.

Coeficiente de Localización por sectores de acti-
vidad.

Mes Temática Acciones y metas

Febrero Estrategias

Formación Profesional

Información estadística actualizada
Diseño del Trabajo a realizar por los técnicos en el territorio
Documentos de referencia: Modelo de Plan Estratégico Laboral, y Estrategias del Área Funcional
Configuración de las Redes Territoriales
Procedimiento de incorporación de actores a los procesos 2020 (Estrategias, Formación…)
Modelos de encuestas para ambas acciones

Marzo Estrategias Procesos de participación. Organización de los Foros Territoriales.

Abril Formación Profesional Seguimiento. Reuniones con colectivos

Mayo Estrategias
Elaboración del Documento de Estrategias. Foro. Validación de las Estrategias de cada Pacto por 

el Empleo.

Junio Formación Profesional
Seguimiento. Reuniones con colectivos

Entrevistas

Julio Estrategias PLANES ESTRATÉGICOS DEFINITIVOS

Septiembre Formación Profesional BALANCES DEFINITIVOS
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ERTES por sectores de actividad: agrícola, indus-
trial, construcción y servicios

b.- Procesos Participativos

Se decidió proponer como acción básica la reali-
zación de entrevistas a diversos actores del terri-
torio, como representantes de la administración 
pública, empresariado, sindicatos, y asociaciones 
de técnicos en desarrollo local, entre otros.

Este apartado pretendió distinguir:

-  cuáles eran los procesos que interactúan en 
la estructura económica del territorio;

-  cuáles fueron los niveles de internacionaliza-
ción de las empresas; su grado de globalización;

-  los niveles de especialización económica e in-
cidencia desigual de la crisis;

-  qué respuestas se produjeron para contra-
rrestar los efectos de la Covid-19, en materia 
de innovación empresarial;

-  qué medidas se adoptaron por los equipos 
técnicos territoriales (ADLs, y otros colectivos);

-  qué acciones fueron abordadas por los ayun-
tamientos y otras administraciones públicas 
que podían servir de referencia para otras en-
tidades locales.

c.- La incorporación del COVID-19 en los infor-

mes técnicos

Se ha tenido en cuenta para: (a) El Diagnóstico y 
Estrategias Territoriales. Nuevos escenarios, rea-
daptación de estrategias. (b) El Balance Formati-
vo. Necesidades detectadas como consecuencia 
de la incidencia de la crisis.

Durante la última fase de redacción de ambos in-
formes, entre agosto y septiembre del 2020, los 
equipos universitarios procedieron a revisar y 
validar los documentos estratégicos redactados 
por los respectivos equipos técnicos. La revisión, 
tanto en contenidos como en aspectos formales, 
permitió la mejora de los mismos a través de las 
rectificaciones realizadas por los Pactos. El resul-
tado final fue la concreción y redacción de los do-
cumentos estratégicos definitivos.

METODOLOGÍA APLICADA Y ADAPTACIÓN AL 

CONTEXTO COVID-19 EN LA PROVINCIA DE 

ALICANTE

El proceso de redacción de las estrategias terri-
toriales por el empleo en la provincia de Alicante, 
ha sido fruto del contacto directo con los territo-
rios y con cada uno de los seis pactos territoriales 
conformados en la provincia de Alicante. Este se 
mantuvo, de facto, a la vuelta de Navidades, para 
retomar el asesoramiento para la realización de 
las estrategias territoriales que debían de ac-
tualizar, y el seguimiento de sus contenidos. Así, 

PACTO Presenciales Telemáticas (*)

Requena Utiel 4 de marzo 14 de abril 3 de junio 16 de julio

L’Horta Sud 17 de febrero 14 de abril 8 de junio 28 de julio

PATER 26 de febrero 15 de abril 3 de junio 16 de julio

El Camp de Túria 12 de febrero 16 de abril 5 de junio 16 de julio 22  de septiembre

El Camp de Morvedre 25 de febrero 16 de abril 29 de abril 25 de mayo 3 de septiembre

Rincón de Ademuz 18 de febrero 16 de abril 3 de junio 16 de julio

Pactem Nord 21 de febrero 22 de abril 8 de junio

València 21 de febrero 30 de abril 8 de junio 28 de julio 25  de septiembre

La Costera - Canal 19 de febrero 22 de abril 4 de junio 16 de julio 15  de septiembre

La Hoya de Buñol-Chiva 25 de febrero 4 de mayo 4 de junio 12 de junio 28 de julio

La Safor 26 de febrero 1 de julio 10 de julio 21 de julio 22  de septiembre

Relación de reuniones presenciales y telemáticas 

mantenidas con los pactos y acuerdos por el empleo en la 

provincia de Valencia.

(*) No se consideran las reiteradas asistencias técnicas realizadas de 

forma continua para la resolución de dudas a los equipos técnicos
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mantuvimos un estrecho contacto con los pactos 
durante los meses de enero y febrero, a través de 
correo (consultas propias que nos hacían llegar a 
cada uno de los dos equipos que tenemos en la 
UA), o bien a través telefónico. Preparamos una 
documentación base para saber las partes de las 
que debía comprender la información recabada 
y trabajada por los pactos, siguiendo la metodo-
logía elaborada por el equipo investigador de la 
Universitat de València, descrita previamente en 
este capítulo.

Durante los primeros meses del año 2020, tuvi-
mos que realizar una tutorización con algunos de 
los pactos, ya que habían renovado a los técnicos, 
y no eran los mismos que habían trabajado las 
estrategias de 2017. Se insistió que se trataba de 
la redacción actualizada de estrategias territoria-
les, deberían ser un mecanismo para responder y 
adaptarse a los cambios, sobre todo, vinculados a 
la formación y empleo. Por otra parte, remarca-
mos que también debían ser un instrumento para 
involucrar a todos los stakeholders y actores de in-
terés del territorio, más allá de los que participan 
en los Pactos Territoriales por el Empleo, porque 
había que reforzar la participación tal y como se 
había establecido desde LABORA. Y todo ello, por-
que consideramos que las Estrategias podían ser 
una herramienta útil para favorecer la gobernan-
za (trasparencia y cercanía a la ciudadanía), y un 
planteamiento práctico que recogiera “lo que que-
remos, en función de lo que podemos y realmente 
necesitamos” en materia de políticas activas de 
empleo y de formación.

En definitiva, consideramos que las renovadas 
estrategias territoriales de cada uno de los Pac-
tos-Acuerdos por el Empleo, debían de responder 
a un concepto multifacético:

(a) Es un mecanismo para responder y adaptarse 
a los cambios.

(b) Es un instrumento para involucrar a la socie-
dad en la evolución del territorio.

(c) Es una forma de gobernanza (transparencia y 
cercanía a la ciudadanía).

(d) Es una fórmula para salir de una situación de 
crisis o estancamiento y revitalizar a un territorio.

El equipo de la Universidad de Alicante siguió tra-
bajando en las labores de asesoramiento, hasta 
que llegó la primera semana de marzo. Después 
de algunas reuniones de equipo entre universi-

dades e internas, para distribuirnos el trabajo, la 
irrupción de la pandemia y las medidas de confi-
namiento nos obligaron a cambiar la dinámica de 
trabajo programadas.

Siguiendo la metodología común de las tres uni-
versidades se remitió a cada Pacto en total 7 
documentos. En primer lugar, les remitimos los 
diagnósticos realizados y publicados en 2017 
(Doc. 1) y las estrategias elaboradas a cabo por 
la Universidad de Alicante en 2018 (Doc. 2), para 
que les pudiera servir de apoyo y complemento 
a las estrategias que estaban desarrollando y re-
dactando. Les recordamos que debían de tomar 
como base lo hecho hasta la fecha en AVALEM, e 
implementar procesos participativos, actualizan-
do datos y estadísticas. Por otra parte, les recor-
damos el índice básico, que debía tener en cuenta 
los siguientes campos y apartados:

Contexto y diagnóstico territorial. Aquí se actuali-
zaría y completaría las líneas estratégicas (basa-
das en las redes territoriales e innovación; modelo 
productivo y empleo-formación).  

Radiografía de la formación en el territorio (Com-
pletando lo realizado en 2019 por las Universida-
des y que les compartimos a través del Informe de 
FP para el empleo (Doc. 4) y el informe de Mercados 
locales de trabajo (Doc. 5). 

Identificación de los principales actores socioe-
conómicos y stakeholders, que intervienen en 
las políticas activas de empleo en cada uno de 
los territorios (Pactos). Estos actores (sindicatos, 
asociaciones empresariales, formadores, colecti-
vos vecinales, etc.), se tendrían que identificar al 
objeto de poder interactuar con ellos a través de 
algún Focus Group (presencial o virtual), entrevista 
en profundidad, o encuesta generada con Google 
forms, como ha sido el caso por los condicionan-
tes de las condiciones sanitarias presentes.

Los efectos del COVID-19 en las estructuras pro-
ductivas del territorio y en cada pacto (Consecuen-
cias por sectores productivos). En este contexto, y 
a petición de LABORA, como también por el inte-
rés de algunos pactos, se les pasó una encuesta 
“on line” y realizamos algunas entrevistas, con los 
agentes económicos y sociales identificados, para 
completar y evidenciar los impactos territoriales 
de la pandemia.  

También les compartimos una carpeta de archivos 
con información de interés, facilitada por la Univer-
sidad de Valencia, relativa a cada uno de los pac-
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tos, y con datos de paro y los tipos de contratos, de 
los años 2017 a 2019. Por último, les instábamos 
a que, durante el mes de abril, nos remitieran la 
información que tenían hecha, así como una fecha 
para poder realizar un primer contacto de asesoría 
“on line” en el contexto del confinamiento.  

Durante las dos últimas semanas de abril man-
tuvimos reuniones con cada uno de los pactos 
realizando actas-fichas de las reuniones y esta-
bleciendo un orden del día común: 

- Estrategias Territoriales. Estado de la cues-
tión. 

- Líneas y objetivos estratégicos a complementar

- Tratamiento y finalidad de los datos a traba-
jar sobre Contratos y Paro, facilitados por la 
Universidad de Valencia para el periodo 2017-
2019. 

- Radiografía de la Formación, reglada y no re-
glada

- Estado de la cuestión y naturaleza de los Pro-
yectos Experimentales. Continuidad y renova-
dos proyectos

- Efectos del COVID-19. Propuestas de trabajo

- Turno abierto de consultas y planificación de 
tareas futuras

Durante los meses posteriores seguimos man-
teniendo reuniones periódicas, con llamadas de 
teléfono y con correos con los técnicos de los pac-
tos, cumpliendo nuestra labor de asesoramiento. 

Mantuvimos hasta junio, al menos una reunión 
al mes, con una duración media de hora y me-
dia por reunión, trabajando con cada uno de los 
pactos territoriales, y reforzando algunas dudas 
puntuales, a través del correo electrónico y llama-
das telefónicas. Además, durante el mes de junio, 
seguimos en contacto con los pactos territoriales, 
y trabajamos el desarrollo de un cuestionario so-
bre los efectos de la COVID-19 en los territorios 
de los Pactos Territoriales por el empleo, y en la 
formación para el empleo. Durante todo el mes de 
junio, y a través de los seis pactos de la provincia 
de Alicante, nos contestaron casi un centenar de 
stakeholders del territorio.

De esta forma, recogimos información que ha 
sido procesada y que hemos volcado en los in-

formes preceptivos relativos a la radiografía de 
la formación. Durante el mes de junio seguimos 
tutorizando a los pactos territoriales y la Univer-
sidad de Alicante tuvo la oportunidad de parti-
cipar en una reunión presencial. La UA estuvo 
presente en el Consejo Rector del Pacto Territo-
rial por el Empleo ACTAIO (Alcoi- Ibi- Ontinyent), 
celebrado el 25 de junio, en el AGORA, sede de la 
Agencia de Desarrollo Local y de otras entidades 
comarcales. Fue la primera reunión presencial 
de la UA, mantenida con un PACTO, en el contexto 
de la COVID-19. 

El 2 de julio se llevó a cabo el II Foro Provincial de Pac-
tos Territoriales por el Empleo, bajo el lema “Apren-
dizajes compartidos. Logros y mejoras”. Fue en un 
formato “on line” y en la plataforma de google meet, 
en el que participamos más de una veintena de per-
sonas, vinculadas a los seis pactos territoriales de la 
provincial de Alicante. Se puso en común los avan-
ces y las dificultades, por parte de todos los Pactos 
de la provincia de Alicante, en relación, fundamen-
talmente, a la realización de estrategias territoriales 
y a los logros conseguidos en la puesta en marcha 
de los diferentes proyectos experimentales. Pudi-
mos comprobar el papel de catalizador que ejerce 
la Universidad de Alicante sobre el territorio, y la 
necesidad de estos encuentros donde los actores 
territoriales se ponen al corriente de sus diferentes 
avances y dificultades encontradas, que, en ocasio-
nes, son comunes a todos los pactos. 

Durante el mes de julio se intensificaron los con-
tactos al objeto de ultimar los trabajos de las es-
trategias territoriales. 

Los contactos fueron tanto por videoconferencia, 
llamadas telefónicas o correos electrónicos. 

PACTO

REUNIONES 

VIRTUALES (abril-

mayo)

CONTACTOS DE 

ASESORAMIENTO Y 

CONSULTA (julio)

ACTAIO (Alcoi-

Ontiynent-Ibi)

20/04/2020

29 /05/ 2020

15/07/2020

17 /07/ 2020

24 /07/ 2020

ELCHE
17/05/ 2020

29/05/ 2020

16/07/ 2020

17/07/ 2020

ACTEI (Alacantí)

16/04/2020

07/05/2020

29/05/2020

14/07/2020

16/07/2020

23/07/2020

CONVEGA (Vega 

Baja)

20/04 2020

27/05 2020

09/07 2020

14/07/ 2020

21/07/ 2020

CREAMA (Marina 

alta)

14/04/2020

26/05/2020

07/07/2020

16/07/2020

23/07/ 2020

ALICANTE

15/04/2020

30/04/2020

28/05/2020

06/07/2020

16/07/2020

23/07/2020



17

Durante el mes de septiembre y octubre, los in-
vestigadores de la UA hemos ido recibiendo las 
estrategias de los pactos, para preparar la publi-
cación. Las hemos revisado atendiendo al modelo 
y pautas articuladas por la Universidad de Valen-
cia. Se ha procedido a revisar los documentos y 
validarlos, una vez rectificados por los equipos 
técnicos de los Pactos.

Finalmente, quisiéramos remarcar el papel que 
tienen las Universidades que participan en el 
proyecto AVALEM TERRITORI-LABORA-GVA. Con-
sideramos que como agentes pertenecientes al 
ecosistema de emprendimiento y socioeconómico 
del territorio, desarrollamos la función de catali-
zar propuestas, analizar resultados, consensuar 
acciones y compartir trabajo con los stakeholders 
del territorio, y particularmente, con los equipos 
técnicos de los PACTOS TERRITORIALES POR EL 
EMPLEO, que han cumplido con éxito sus cometi-
dos y han superado con solvencia las exigencias 
establecidas para tener disponibles unas Estra-
tegias Territoriales por el Empleo. Sobre todo, en 
esa cuádruple hélice en el que las administra-
ciones locales y supralocales, las empresas, las 
instituciones de formación e investigación (vg. las 
universidades), y el resto de agentes económicos 
y sociales (incluida la ciudadanía), componen un 
mosaico o puzle, donde ninguno es prescindible.   

METODOLOGÍA APLICADA Y ADAPTACIÓN AL 

CONTEXTO COVID-19 EN LA PROVINCIA DE 

CASTELLÓN

El proceso de redacción de las estrategias terri-
toriales por el empleo en la provincia de Caste-
llón, de acuerdo con los proyectos experimentales 
2019-2020 se inició de facto en diciembre de 2019 
con una jornada taller, organizada por el CEEI de 
Castelló juntamente con el IIDL-UJI. El objetivo de 
esta sesión fue exponer a los Pactos los elemen-
tos que deberían incorporarse en el documento de 
estrategias, con especial insistencia en los objeti-
vos 8, 9 y 10 correspondientes a las redes territo-
riales y a la transversalidad de la innovación. 

Ya en enero de 2020 se iniciaron los procesos de 
toma de contacto directo con todos los Pactos, 
estando la mayor parte de ellos iniciando los pro-
cesos de contratación de técnicos. De hecho, al-
gunos de los pactos de Castelló tuvieron comple-
tado esta tarea a principios de año, lo que ayudo 
a diseñar un plan de trabajo por parte del Pacto 
y con la participación del equipo IIDL-UJI. Como 
punto destacado en el programa de trabajo en 
2020 se insistió en la necesidad de incrementar 

la presencia de las empresas en la estructura del 
pacto, con especial atención a conocer la capaci-
dad de innovación del territorio desde el sistema 
productivo y, relacionado con ello, las necesida-
des de formación que requiere la empresa en el 
momento presente, y también la proyección de 
los requisitos formativos de los trabajadores. El 
Plan de trabajo para la realización de las estra-
tegias territoriales por parte de cada Pacto, así 
como para los balances formativos por Pacto, fue 
facilitado por el equipo investigador de la Univer-
sidad de València, coordinador del proyecto Ava-
lem Territori ante Labora-GVA. Un plan basado en 
7 documentos de partida, la redacción de varios 
informes parciales, y los documentos finales.

El objetivo, para el equipo IIDL-UJI y para los Pac-
tos era conocer la capacidad del territorio para 
innovar, identificar los principales agentes inno-
vadores y determinar cuales son las principales 
carencias formativas para acometer los cambios 
en el sistema productico tanto desde el punto de 
vista sectorial como territorial. Hay que mencio-
nar que, de acuerdo con este compromiso, desde 
el IIDL se colaboró con la feria de empleo organi-
zada por el pacto Plana Alta Nord y LABORA en 
la localidad de Cabanes, y también con otras ac-
tividades organizadas por el IVACE-CEEI Castelló 
sobre gestión de invovación territorial.

El diseño inicial de actividades y calendario de tra-
bajo incluía la contratación de técnicos y la reali-
zación de encuestas y entrevistas con empresas 
y representantes del tejido productivo territorial. 
Los planes de trabajo inicialmente fueron desa-
rrollados por los propios Pactos y comentados 
con el equipo del IIDL-UJI. En este punto, resul-
ta de especial interés la situación en los pactos 
que no incluían entre el personal del proyecto la 
contratación de un técnico de estrategias (Maes-
trat Litoral y Alto Palancia), con los que se acor-
dó expresamente que serían los responsables de 
los proyectos experimentales quienes asumían 
el compromiso de redacción de las estrategias 
con el apoyo desde el IIDL-UJI. Debemos señalar 
como un aspecto positivo para el proyecto, y es-
pecialmente en este año 2020, la continuidad de 
muchos de los técnicos que ya desarrollaron los 
proyectos experimentales en años anteriores. Su 
conocimiento del territorio, del modo de funciona-
miento del pacto y su compromiso personal han 
contribuido de forma destacada a la elaboración 
efectiva de las estrategias territoriales.

La irrupción de la pandemia y las medidas de confi-
namiento supusieron una alteración importante en 
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el desarrollo de las tareas vinculadas con la redac-
ción de las estrategias y el resto de las actuacio-
nes de los Pactos, en cuanto a la ejecución de los 
proyectos experimentales y recogida de informa-
ción. En este contexto, la mayoría de los técnicos 
responsables de los pactos tuvieron que acometer 
otras tareas derivadas de la emergencia sanitaria y 
social del momento (apoyo a servicios municipales, 
de la mancomunidad o el pacto en relación con la 
gestión de ERTEs y solicitudes de ayuda como par-
te de la respuesta de la administración a la crisis) y 
adaptar su forma de trabajar a mecanismos online. 
La situación se normalizó tras un periodo de entre 
dos y tres semanas, retomando de nuevo el trabajo 
de acuerdo con el proyecto AVALEM.

En este momento temporal, con confinamiento do-
miciliario y teletrabajo, algunos de los pactos no 
tenían resueltos los expedientes de contratación 
de personal, quedando de esta forma paralizados 
hasta que se iniciara el proceso de desescalada. 
Ello dio lugar a una serie de situaciones particula-
res entre los pactos; por un lado, pactos que dispo-
nen de todo el personal y que están perfectamente 
adaptados a la situación de teletrabajo, y por otro, 
pactos que no disponen de personal específico 
para la redacción de las estrategias y que habían 
previsto su contratación y, finalmente, pactos que 
no dispondrían de técnico de estrategias.

Destacamos en este punto el esfuerzo para algu-
nos pactos (Plana Baixa, Espadán-Mijares y Cas-
telló Nord) el hecho de no contar con un técnico 
de estrategias al resultar imposible su contrata-
ción en el periodo previsto, lo que obligó a asumir 
esta tarea a otros técnicos del pacto que, aunque 
contaron con apoyo desde la universidad, vieron 
incrementanda de esta forma su carga de traba-
jo y responsabilidad de tareas que debían hacer 
compatibles con sus propios puestos de trabajo.

El contexto de los meses de marzo a junio obligó a 
modificar el plan de trabajo en cuanto a entrevistas 
y focus group, sustituyéndolos según posibilidades 
de cada pacto por entrevistas y encuestas. A par-
tir del mes de junio se produjo, en varios pactos, 
la incorporación de nuevos técnicos que retoma-
ron cuestiones como la realización de entrevistas 
y encuestas a empresas, labores de prospección 
para conocer necesidades formativas, y también 
permitió la organización de encuentros.

De entre de las acciones realizadas tras el primer 
estado de alarma, durante los meses de junio a 
octubre, se señalan las organizadas por el Pacto 
de Els Ports y el Pacto Castelló CREA. En el caso 

de Els Ports, se realizó un evento en julio con el tí-
tulo de Els Ports Emprèn Jove dedicado a la inno-
vación y el emprendimiento con el foco puesto en 
el grupo de población de jóvenes, con la asistencia 
de un total de 70 personas. Por su parte el pacto 
Castelló CREA organizó en foro con el nombre ge-
nérico de Estrategias Territoriales dedicado a la 
innovación y con la presencia de unas 20 empre-
sas especializadas en el campo de la tecnología y 
la biotecnología como sectores emergentes en la 
ciudad de Castelló.

También entre los meses de junio y julio, en varios 
de los pactos se inició el proceso de validación de 
las estrategias con reuniones que por lo general 
fueron por vía telemática, y que continuaron en 
los meses de septiembre y octubre. Así los pactos 
de Castelló CREA, Castelló Nord, Els Ports, Plana 
Baixa, Alto Palancia, Espadán-Mijares y Maestrat 
Litoral procedieron a una primera exposición de 
sus documentos de estrategias, llegando en algu-
nos casos incluso a su aprobación definitiva. En 
todos estos pactos, y durante el proceso de ex-
posición y aprobación de estrategias, debemos 
señalar como una acción positiva la participación 
en calidad de invitado del IIDL-UJI en las delibera-
ciones de estos documentos, afianzando de esta 
forma la colaboración de la Universidad con los 
pactos territoriales por el empleo.

A modo de resumen, y sin entrar en el detalle de la 
situación de cada pacto, durante el proceso de re-
dacción de las estrategias los pactos han demos-
trado sobradamente su capacidad de adaptación 
a unas circunstancias que han dificultado la tarea 
prevista. Señalamos también como un avance la 
mayor relación entre los pactos y el equipo de tra-
bajo del IIDL-UJI, favorecido por el relativo aisla-
miento en el que se han encontrado, en algunos 
momentos, algunos de los técnicos responsables 
del desarrollo del proyecto experimental. El re-
sultado final se sitúa dentro de los objetivos pre-
vistos, por lo que podemos considerar como muy 
satisfactorio el proceso de adaptación y ajuste a la 
situación creada por la crisis sanitaria.
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INTRODUCCIÓN

El presente documento establece las líneas es-
tratégicas para el empleo en Els Ports, unas lí-
neas de actuación definidas en la Orden 12/2016, 
de 29 de julio, de la Consejería de Economía Sos-
tenible, Sectores Productivos, Comercio y Traba-
jo, dentro del marco del programa «Avalem Terri-
tori» de LABORA.

Se trata de un plan de adecuación de las políticas 
de ocupación al territorio y a los sectores produc-
tivos, cuyo objetivo es la dinamización territorial 
y el desarrollo sostenible como ejes centrales del 
modelo de ordenación de las políticas de empleo 
en la Comunitat Valenciana.

El programa intenta desarrollar un nuevo modelo 
de gestión que vincule las políticas de empleo y 
las conecte con las necesidades reales de las per-
sonas y de las empresas para llevar a cabo una 
estrategia territorial conjunta. Su finalidad es fo-
mentar el trabajo colaborativo en red, integrar a 
todos los agentes territoriales y sectoriales para 
mejorar su conocimiento y sumar sinergias.

Por ese motivo, en el año 2016, los representantes 
de los ayuntamientos integrantes de la Mancomu-
nidad comarcal de Els Ports, agentes de empleo y 
desarrollo local, agentes sociales como la Unió de 
Llauradors i Ramaders, asociaciones empresaria-
les (Asetmico, Vilafranca Espai de Comerç), sindi-
catos (CCOO PV, UGT PV), y la Consejería de Econo-
mía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, firman el Acuerdo Territorial para el Em-

pleo de Els Ports, en el que se define una estrate-
gia para cumplir los objetivos propuestos. 

Uno de los objetivos es el nacimiento del proyecto 
experimental «Xarxa Comarcal d’Iniciatives Em-
presarials» (XCIE), que ha sido el encargado de 
elaborar el presente documento, en el que se va-
lora y analiza tanto el tejido socioeconómico como 
el mercado de trabajo de los municipios que for-
man parte de la mancomunidad comarcal.

En el desarrollo y elaboración de la Estrategia Te-
rritorial para el Empleo se ha contado con la im-
plicación de diferentes agentes socioeconómicos 
del territorio y miembros del Acuerdo Territorial, 
mediante la participación pública en reuniones 
presenciales y telemáticas. 

Además, la XCIE ha contado con el asesoramiento 
y apoyo en todo momento del equipo técnico de la 
Universidad Jaume I.

El plan pretende responder tanto a las urgencias 
de empleo a corto plazo, con el lanzamiento de 
medidas que permitan corregir las dificultades 
y estrangulamientos del desarrollo actual, como 
responder a los retos de futuro a medio y largo 
plazo, con la optimización, potenciación y dinami-
zación de actividades económicas y sociales inte-
grales en el conjunto del territorio de Els Ports, 
con la premisa siempre visible de la innovación y 
el desarrollo sostenible, que contribuya a conser-
var el importante patrimonio endógeno de la zona 
y mejorar la calidad de vida y el bienestar de la 
población local.

ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA  
EL EMPLEO. ELS PORTS
XARXA COMARCAL D’INICIATIVES EMPRESARIALS ELS PORTS
Francisco Campillo Antoni (coordinador), José Miguel Centelles Miró (técnico de estrategia)
Lidón Molinos Carceller (arquitecta), Laia Lloret Vado (técnica en legislación),
Eva Colomer Tena (administrativa)
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1. CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 

La elaboración de las estrategias territoriales 
para el empleo se justifica a partir de la necesidad 
planteada tanto por el sector público de contar 
con un instrumento de gestión para la proyección 
de los esfuerzos económicos y técnicos en mate-
ria de empleo, como por parte del sector privado, 
que requiere actuaciones de apoyo e innovación, 
para conseguir que sus inversiones económicas 
y personales tengan un modelo estratégico para 
aumentar la viabilidad, productividad y el fomento 
de empleo de calidad en la comarca.

Todo ello con la pretensión de cambiar la tenden-
cia de despoblamiento que sufre la comarca des-
de mediados de siglo pasado y que se pretende re-
vertir mediante el enorme potencial del territorio, 
si se atiende a la riqueza de sus valores naturales 
y patrimonio cultural, y a las necesidades y opor-
tunidades empresariales que hay en Els Ports.

Previamente a elaborar la estrategia territorial, se 
parte de unos objetivos que están estructurados 
en la Estrategia EUROPA-2020 (Bruselas, 2010), 
que tiene como objeto construir unas bases sóli-
das para el crecimiento y la creación de empleo en 
la UE hasta el 2020, haciendo frente a las debili-
dades estructurales de la economía y los asuntos 
económicos y sociales de la UE, como por ejemplo 
la globalización, la presión sobre los recursos y el 
envejecimiento.

Los objetivos clave de la Estrategia Europa 2020 
están estructurados en:

- Crecimiento inteligente: el desarrollo de una 
economía basada en el conocimiento y la in-
novación.

- Crecimiento sostenible: basado en una eco-
nomía más competitiva, más verde y más efi-
ciente en la gestión de los recursos.

- Crecimiento integrador: orientado a la cohe-
sión económica, social y territorial.

Y unas recomendaciones para dar respuesta a ne-
cesidades de carácter social, como son:

- El aumento de la participación de mujeres y 
hombres en el mercado laboral, la reducción 
de la desocupación estructural y el fomento 
del empleo de calidad.

- La configuración de una población activa cua-
lificada que responda a las necesidades del 
mercado laboral, y a sus expectativas de cali-

ficación y promoción profesional, mediante la 
incentivación y la promoción del aprendizaje 
continuo.

En este contexto, en el 2016 se elaboró el Acuerdo 
Territorial para el Empleo impulsado y gestionado 
por la Mancomunidad comarcal de Els Ports en 
el que se establecieron objetivos como «Diseñar, 
planificar y poner en marcha todo tipo de accio-
nes, programas y proyectos conjuntos dirigidos en 
la creación de empleo, a la inserción laboral de 
las personas desocupadas, al fomento de la ini-
ciativa empresarial», «Promocionar, en el ámbito 
del territorio afectado, los diferentes programas, 
líneas de acción ayudas de las diferentes adminis-
traciones y/o entidades para la creación de em-
pleo», entre otros.

En el 2017, en el marco del Acuerdo Territorial 
se desarrolla conjuntamente con la Universidad 
Jaume I un diagnóstico territorial donde se anali-
zan integralmente los aspectos socioeconómicos 
y laborales de la mancomunidad con la finalidad 
de establecer unas pautas para la consecución 
de «Acercar las políticas de empleo a las es-
pecificidades territoriales de nuestro territorio. 
Una nueva gobernanza contenida en el progra-
ma “Avalem Territori” para actuar de forma más 
efectiva». Además, en la presentación del diag-
nóstico se pone el acento en que la mejor eficien-
cia en la gestión de servicios viene dada desde 
un marco territorial propio «para intensificar 
el efecto de las políticas públicas necesitamos 
avanzar en el reconocimiento territorial del lugar 
donde se aplican».

En diciembre del 2019, se inicia el proyecto ex-
perimental para el empleo y el desarrollo local 
«Xarxa Comarcal d’Iniciatives Empresarials» 
(XCIE), impulsado por la mancomunidad, la cáte-
dra Avant y LABORA, gracias a la ayuda Empace 
para fomentar los acuerdos territoriales en ma-
teria de empleo y desarrollo local en la Comuni-
dad Valenciana.

La XCIE es un grupo de asesoramiento que asiste a 
las iniciativas empresariales independientemente 
de la fase en la que se encuentren, que pretende:

El diseño del Plan Estratégico para el Empleo de 
Els Ports ha tenido en consideración los procesos 
que configuran el desarrollo territorial para deli-
mitar los objetivos estratégicos (10), estructura-
dos en áreas de trabajo (recursos, redes e innova-
ción territoriales), y desglosados en actuaciones 
generales mediante las líneas estratégicas tra-
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zadas en el documento Estrategias territoriales y 
empleo valenciano:1 

A. Los recursos territoriales existentes, es decir, 
cualquier elemento endógeno utilizable por una 
colectividad para satisfacer una necesidad y/o 
llevar a cabo una empresa:

- Capital natural, el vinculado con el territorio, 
como infraestructuras de transporte, servicios 
y comunicaciones o equipamientos tanto pú-
blicos como privados.

- Capital humano, es decir, los recursos humanos 
con capacidades, competencias y formación.

- Capital social, relacionados con la capacidad 
organizativa y la aptitud social para el desa-
rrollo territorial.

- Capital cultural, relacionado con la identidad y 
valores del territorio.

B. La creación de redes territoriales, es decir, las 
relaciones de cooperación, vertebración e inte-
racción de las empresas en la estructura socioe-
conómica local. Se trata de redes empresariales, 
sociales e institucionales.

C. Los procesos de innovación territorial como 
factor central de competitividad, a la hora de in-
corporar cambios que mejoren el escenario eco-
nómico, medioambiental y social en un territorio 
determinado.

El estudio se ha nutrido de las opiniones de agen-
tes, empresas y emprendedores de los diecisiete 
pueblos de la mancomunidad, mediante presenta-
ciones del proyecto en cada municipio y reuniones 
individuales para poder recoger las ideas de cada 
colectivo. También se han realizado encuestas so-
bre la innovación territorial a Els Ports, y entrevis-
tas y reuniones con los agentes socioeconómicos 
más relevantes en el ámbito comarcal.

Como fuente bibliográfica se han tenido en cuenta 
documentos de participación social:

1. La Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
del Grupo de Acción Local Almaesports Leader 
(2017)

2. La Agenda 21 de la Mancomunidad Comarcal 
Els Ports (2006-2008)

3. Manifiesto por un gobierno equitativo del terri-

1  Hermosilla, J. (coord.) et al. (2019). Estrategias terri-

toriales y empleo valenciano. València: Generalitat Valen-

ciana, LABORA.

torio valenciano. Fòrum de la Nova Ruralitat Co-
marques del Nord. Benlloc, 2019

4. Las directrices marcadas en la Estrategia Te-
rritorial de la Comunitat Valenciana 2020-2030 
y el Plan Estratégico de Emprendimiento de la 
Comunitat Valenciana 2019-2023.

2. TRABAJO Y TEJIDO PRODUCTIVO 

2.1. Contexto territorial

De los diecisiete municipios que conforman ac-
tualmente la mancomunidad, trece se encuentran 
en la comarca de Els Ports: Palanques, Castellfort, 
Portell de Morella, Cinctorres, Todolella, Forcall, 
Vallibona, la Mata, Villores, Morella, Sorita, Olocau 
del Rey y Herbers. 

De los cuatro que se encuentran fuera de la de-
marcación territorial hay, por un lado, Ares del 
Maestrat y Vilafranca, que pertenecen a la de-
marcación territorial de la comarca de L’Alt 
Maestrat, limítrofe con la de Els Ports y ambas 
colindantes. Por el otro, los municipios de Cas-
tell de Cabres y La Pobla de Benifassà que, a su 
vez, pertenecen a la demarcación territorial de 
El Baix Maestrat y confrontan igualmente con la 
comarca de Els Ports.

Se trata de un ámbito integrado en la periferia 
oriental del Sistema Ibérico, sobre una superficie 
total de 1.283,31 km², que concentra municipios 
bastante dispersos entre sí, con una baja den-
sidad de población, regresión, envejecimiento 
demográfico y dificultades económicas estruc-
turales, derivadas de la crisis de las actividades 
económicas tradicionales y de la falta de recur-
sos humanos.
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Figura 1. Municipios con riesgo de despoblamiento 

Fuente: elaboración propia y documento Avant. 

Según datos extraídos del INE, los municipios 
integrados en la mancomunidad comarcal com-
parten características demográficas como por 
ejemplo una densidad poblacional inferior al 10%, 
un índice elevado de envejecimiento poblacional 
y dependencia, una tasa baja de maternidad y de 
renovación de población activa.

Demográficamente, la mancomunidad está ca-
racterizada por una fuerte despoblación que se 
ve representada en la totalidad de los municipios 
que la integran, una despoblación que amenaza 
la continuidad socioeconómica del territorio por lo 
que se hace imprescindible que se tomen medi-
das concretas inmediatas.

2.2. Estructura del mercado de trabajo

En cuanto a la tasa de dependencia, que relaciona 
la población con más de 65 años respecto al to-

tal que tiene edad laboral (67%), presenta valores 
elevados en todos los municipios, lo que coincide 
con una tasa de longevidad elevada.

La población de la Mancomunidad de Els Ports 
asciende a 7.031 habitantes, según datos del año 
2019, lo que representa el 1,2% de la población de 
la provincia. La mayor parte se concentra en Mo-
rella (2.437) y Vilafranca (2.227), municipios que, 
además de encontrarse en una situación más fa-

2000 2010 2019

Comunitat Valenciana 4.120.729 4.999.211 5.003.769

Provincia 474.385 595.852 579.962

Área Acuerdo Ter. Emp. Els Ports 8.366 8.262 7.005

Ares del Maestrat 254 206 186

Castell de Cabres 22 17 17

Castellfort 236 240 183

Cinctorres 520 493 391

Forcall 571 538 465

Herbers 103 56 42

Mata, L 180 195 166

Morella 2.711 2.834 2.430

Olocau del Rey 144 144 119

Palanques 21 34 30

Portell de Morella 262 244 197

Pobla de Benifassà, La 269 283 202

Sorita 138 150 144

Todolella 144 137 155

Vallibona 93 100 69

Vilafranca 2.635 2.540 2.200

Villores 63 51 39

Tabla 1. Evolución del censo de población de los municipios 

de Els Ports 2000-2019. Fuente: elaboración propia con da-

tos del Instituto Nacional de Estadística (INE).

Figura 2. Número de afiliados a la Seguridad Social en Els Ports, 2019.

Fuente: elaboración propia con datos de la Tesorería de la Seguridad Social.
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vorable en cuanto a la estructura productiva y de 
servicios, se nutren poblacionalmente de los mu-
nicipios más pequeños y más desestructurados.

A consecuencia de la pandemia de la COVID-19, 
el mercado laboral se ha quedado en una fase de 
hibernación de la que se desconoce cuándo aca-
bará. La crisis sanitaria ha dejado el devenir de 
los diferentes sectores productivos en una incer-
tidumbre que todavía tardará en resolverse. Y el 
ERTE como mecanismo de flexibilidad interna, 
incentivado como respuesta laboral de las em-
presas frente a la inesperada paralización de la 
actividad económica.

Con toda esa situación, la tasa de paro de la co-
marca se establece por debajo del 6%, muy infe-
rior a la media valenciana, tasa que se debe entre 
otros motivos al modelo productivo y la situación 
geográfica, puesto que a pesar de que el sector 

turístico tiene una fuerte presencia en el mercado 
laboral, se ha visto beneficiado por la crisis sani-
taria al estar fuertemente opuesto al turismo de 
sol y playa. El paro registrado en mujeres llega al 
52%, frente al 48% de los hombres.

2.3 Caracterización del modelo productivo

El modelo productivo de la mancomunidad co-
marcal está caracterizado por una progresiva ter-
ciarización provocada por la falta de solución a la 
crisis de los sectores textil y ganadero. Dentro del 
sector terciario, las empresas turísticas y las em-
presas de oferta complementaria al turismo y la 
restauración conforman el grupo más numeroso.

El sector industrial está copado en la mayor par-
te por la industria textil que todavía existe en la 
comarca. Está representada por Marie Claire SA 
situada en Vilafranca o Hilaturas Temprado SL en 

Figura 3. Total de contratos a los sectores productivos en Els Ports.

Fuente: elaboración propia a partir de ARGOS, 2020.

Figura 4. Paro registrado en Els Ports. 

Fuente: elaboración propia con datos de la Tesorería de la Seguridad Social.
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Morella. Por el número de trabajadores que tie-
nen, sobre todo Marie Claire, tienen un peso muy 
significativo en la comarca. Además, quedan algu-
nas empresas textiles de un tamaño más reduci-
do como puede ser Texris en Portell de Morella. 

Finalmente, dentro del sector primario, la gana-
dería es una actividad que tradicionalmente ha 
tenido un peso muy importante en la comarca; 
ha habido una progresiva pérdida y abandono de 
masos, provocada, entre otros motivos, por las di-
ficultades derivadas de las numerosas crisis del 
sector originado por una política agraria y gana-
dera europea deficitaria basada en las subven-
ciones, porque no ha habido una reestructuración 
profunda del sector, por una falta de cualificación 
de los productores y los empresarios, por el con-
servadurismo empresarial, por el precio de los 
cereales, etc. En el territorio, los ganaderos se 
dedican fundamentalmente al ganado vacuno y al 
engorde del porcino. Dentro del subsector agríco-
la, las plantaciones principales son cereales, aro-
máticas y almendros.

Los municipios de la comarca han sufrido una 
crisis estructural profunda, incrementada ex-
ponencialmente con el último periodo de crisis 
económica generalizada que atravesamos desde 
el 2008. Con la continuada pérdida de empleos 
traducida en una pérdida incesante de población 
en todos y cada uno de los municipios, así como 
en una precariedad social y económica entre la 
ciudadanía. Todo ello requiere medidas y acciones 
que pongan de manifiesto el compromiso de todos 
con el empleo a través de un acuerdo territorial 
por el empleo.

Hay una fuerte desestructuración del tejido 
social y económico en Els Ports, la escasa di-
versificación de la estructura productiva, los 
problemas estructurales generados por la baja 
densidad de población, una alta tasa de depen-
dencia, un mayor grado de envejecimiento po-
blacional, falta de mano de obra y una menor 
actividad económica.

En el contexto expuesto, el turismo supone una 
vía esencial de diversificación económica. La co-
marca con tradición turística se ha convertido en 
el área valenciana de interior con más concentra-
ción de oferta de alojamiento rural, y con un des-
tino singular reconocido por toda España como es 
Morella. La mancomunidad ha apostado por fo-
mentar un modelo de turismo sostenible, innova-
dor, experiencial y de calidad, que huye del modelo 
desfasado de sol y playa.

Con la crisis de la COVID también ha quedado 
remarcada la importancia del sector industrial, 
la necesidad de un tejido productivo propio. Esto 
supone una oportunidad para reconducir el sec-
tor textil hacia un modelo más productivo que ge-
nere más valor añadido. Una vía de reconversión 
industrial para el sector se encontraría en la 
diversificación de productos textiles especializa-
dos para material sanitario.

Las grandes extensiones de cultivos herbáceos y 
de cereal, como la cebada o el trigo, han permitido 
la producción de piensos para el sector ganadero. 
Con todo ello, dentro del sector agroalimentario 
hay que evolucionar hacia un modelo más ecoló-
gico y cualitativo, es necesaria una reconversión 
y una modernización productiva que otorgue más 
de un proceso de transformación al producto. Por 
eso es necesario que la administración invierta en 
formación especializada para el sector. 

2.4 Redes territoriales e innovación

El asociacionismo en la comarca está fuertemen-
te arraigado, y en cada uno de los pueblos existen 
diferentes tipos de asociaciones, aunque las más 
comunes son las agrupaciones de mujeres y los 
clubes de cazadores.

La mayor parte son de cariz cultural como Aplec 
dels Ports, la asociación cultural Gat i Gata de la 
Mata, la asociación cultural La Forca, Centre d’Es-
tudis dels Ports o la asociación por la recuperación 
de La Tinença, y reivindican la cultura, la lengua y 
los valores del territorio.

Si nos centramos en asociaciones que defienden 
el sector productivo o empresarial encontramos 
por ejemplo la Unió de Llauradors i Ramaders, la 
cooperativa comarcal Sant Antoni Abat en Morella, 
Vilafranca Espai de Comerç, la asociación turística 
de Morella y comarca - Asetmico, la asociación de 
empresarios turísticos de La Tinença de Benifassà, 
la cooperativa Cinctorres Aromàtiques o la asocia-
ción de propietarios forestales Tinença - Els Ports.

La red de centros CEDES de dinamización econó-
mica y social la componen un total de cinco centros 
implantados en municipios estratégicos del interior 
de la provincia.

La red CEDES pretende, como objetivos generales:

• Cohesionar el territorio

• Promover un desarrollo equilibrado
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• Mejorar la gestión, calificación y los recursos de 
los servicios sociales municipales

• Habilitar espacios para el desarrollo común e in-
tercambio de metodologías y herramientas

• Fomentar el uso de las nuevas tecnologías

• Formar para el empleo

En la comarca se encuentra el centro CEDES Mo-
rella, que cuenta con espacios de cotrabajo y cur-
sos sobre el emprendimiento en la comarca.

PLAN DE ESTRATEGIAS PARA EL EMPLEO. 

ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO EN 

ELS PORTS. RED COMARCAL DE INICIATIVAS 

EMPRESARIALES (XCIE)

A. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CON LOS 

RECURSOS TERRITORIALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Empleabilidad, 

igualdad de oportunidades e inserción laboral

El objetivo responde a la necesidad de generar 
empleo, tanto mediante el fomento de acciones 
dirigidas al apoyo del autoempleo y economía so-
cial, como la consecución de un mercado inclusi-
vo, con oportunidades equitativas para todos los 
colectivos y con un apoyo específico e integral al 
emprendimiento.

Líneas estratégicas:

• Programas dirigidos a la inserción de personas 

paradas

 - Continuidad de la Xarxa Comarcal d’Iniciatives 
Empresarials de Els Ports (XCIE): encargada de 
dirigir sus esfuerzos a potenciar la actividad 
económica de la zona, asesorando a emprende-
dores, pymes y autónomos, fomentando las ac-
tividades emprendedoras en los municipios, de-
tectando las principales necesidades actuales y 
futuras del territorio para la inserción sociola-
boral de las personas desocupadas, en especial 
la estabilidad en el empleo dirigida a gente jo-
ven, mujeres, personas paradas de corta y larga 
duración y personas con discapacidad.

 - Fomentar la inserción laboral a través de planes 
locales y comarcales de empleo.

 - Organización de foros de empleo en el territo-
rio dirigidos a la inserción de personas paradas, 
cubrir las demandas del sector empresarial y 
recopilar toda la información relacionada en ne-

cesidades formativas y laborales.
 - Creación de una agencia de empleo mancomu-
nada en Els Ports. Una entidad que sería la en-
cargada de crear una única bolsa de trabajo en 
la comarca, ser intermediaria entre la oferta y la 
demanda, seleccionando los perfiles más adecua-
dos al puesto de trabajo, y desarrollar acciones de 
orientación con las agencias de empleo y desarro-
llo local de los municipios del acuerdo.

 - Formación, programas de empleo: planes de em-
pleo, escuelas taller, talleres de empleo.

 - Diseño de un programa de prácticas formativas 
para estudiantes en ayuntamientos, empresas y 
entidades locales. 

• Fomento de cultura emprendedora y desarrollo 

de iniciativas emprendedoras

 - Orientación y sensibilización para el autoempleo.
 - Información, asesoramiento y acompañamiento 
para la creación de empresas.

• Facilitar el desarrollo de actividades de auto-

empleo

 - Cesión gratuita de locales públicos durante un tiem-
po, para la generación de nuevas ideas de negocio. 

 - Formación en autoempleo y acompañamiento a 
la creación de empresas.

 - Realización de jornadas de fomento del empren-
dimiento, como «Els Ports Emprén Jove».

• Fomento del acceso de los jóvenes al primer 

empleo

 - Fomento del empleo para jóvenes menores de 
treinta años, con programas de garantía juvenil 
como el EMCUJU y el EMPUJU.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. Calidad del empleo 

y mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra

Es un reto fundamental la consecución de un 
mercado de trabajo que ofrezca empleo de cali-
dad, donde la estabilidad y la seguridad se con-
viertan en prioritarias, así como el protagonismo 
y enriquecimiento de la negociación colectiva. La 
motivación y satisfacción del trabajador, mediante 
la oportunidad de desarrollo profesional y la par-
ticipación en diferentes ámbitos de la empresa, 
serán, igualmente, requisitos de un trabajo de ca-
lidad, de acuerdo con los niveles de calificación de 
los trabajadores.

Líneas estratégicas: 
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• Aumento de la estabilidad, mediante la dismi-

nución de la temporalidad

 - Conseguir un empleo de calidad, solucionando 
el problema de la estacionalidad turística en el 
territorio.

 - Mejora en la capacitación de los trabajadores. Se 
tiene que adaptar la oferta formativa a las nece-
sidades reales del territorio y a las perspecti-
vas de futuro, y que los trabajadores adquieran 
competencias y capacidades laborales.

 - Actuaciones municipales a favor del comercio 
local y de proximidad.

• Medidas de seguridad y salud laboral

 - Realización de cursos de prevención de riesgos 
laborales tanto por parte de las empresas como 
de la administración pública.

• Ayuda a la conciliación familiar y laboral, po-

tenciando el teletrabajo

 - Responsabilidad social, sostenible y empresa-
rial: fomentando la utilización de buenas prácti-
cas en el empleo local y fomentando el teletrabajo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. Atención a las 

personas, inclusión social de colectivos 

desfavorecidos

El empleo tiene que ser considerado instrumento 
clave de desarrollo e inclusión social, sobre todo 
para colectivos con capacidades o condiciones 
que impidan igualdad de oportunidad de acceso, 
con una atención especial a la prevención de la 
exclusión.

Líneas estratégicas:

• Servicio de orientación e intermediación a tra-

bajadores y a demandantes para las personas y 

los colectivos más desfavorecidos

 - Asesoramiento, evaluación sociolaboral e itine-
rarios específicos para las personas más desfa-
vorecidas y los colectivos en riesgo de exclusión 
social.

• Incentivos a la inserción de colectivos desfavo-

recidos (jóvenes, mayores de 45 años, parados 

de larga duración, diversidad funcional)

 - Programas de inserción laboral para los colecti-
vos más desfavorecidos.

 - Ayudas concretas a los empresarios para la 
contratación.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. Mejora de las 

cualificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de formación local a las 

necesidades territoriales

La adecuación de la oferta de formación local a 
las necesidades del territorio, tanto económicas 
como sociales, resulta fundamental desde una 
perspectiva de desarrollo territorial, en particular 
para el mercado local de trabajo. La detección de 
necesidades de formación en el territorio, tanto 
las actuales como las que surgirán en un corto 
espacio de tiempo vinculadas al cambio socioeco-
nómico incluido en el objetivo estratégico 1, tienen 
que informar las acciones de formación diseña-
das. Esto se tiene que complementar con el apoyo 
a las deficiencias de grupos sociales concretos, 
también previa detección en el diagnóstico de ne-
cesidades de formación.

Líneas estratégicas:

• Fomento de formación específica en el territo-

rio y fomento de la teleformación

 - Formación relacionada con la hostelería y el 
turismo. Cursos de hostelería, gastronómicos, 
idiomas, etc., para mejorar la calidad en el servi-
cio ofrecido en las empresas turísticas.

 - Certificado de profesionalidad en la «Gestión del 
montaje y mantenimiento de parques eólicos», 
para obtener la capacitación técnica y realizar 
mantenimiento de los molinos eólicos. 

 - Formación en actividades relacionadas con el 
mantenimiento y la gestión de aprovechamien-
tos forestales.

 - Formación relacionada con la seguridad, higiene 
y prevención de riesgos laborales. La demanda 
de cursos se ha visto incrementada en los últi-
mos meses por la crisis de la COVID-19.

 - Formación que incluya el sector de actividades 
deportivas y recreativas que ayudan a diversifi-
car la actividad turística complementaria, como 
por ejemplo el certificado de profesionalidad de 
guía de montaña.

• Incrementar las acciones formativas y el nú-

mero de alumnos en las diferentes modalidades 

de formación semipresencial y a distancia

 - Impulso de la teleformación cuando no sea posi-
ble realizar los cursos formativos en el territorio.

 - Reducción de la ratio de alumnado mínimo dadas 
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las características del territorio (cursos de for-
mación laboral de LABORA o de cualquier admi-
nistración pública).

 - Formación a la carta. Microformaciones adapta-
das a las necesidades reales de la empresa.

 - Cursos de alfabetización digital y formación bá-
sica de informática.

• Fomento del relevo generacional a través de la 

formación en tareas tradicionales para no perder 

valor patrimonial

 - Formación relacionada con la artesanía y los 
trabajos manuales. El objetivo es que los traba-
jos tradicionales y artesanales no se pierdan. 

 - Formación en la técnica constructiva tradicional 
de la piedra en seco. Con la recuperación del pa-
trimonio y de los oficios tradicionales se da va-
lor al paisaje como recurso turístico y elemento 
singular de la comarca.

 - Creación de una escuela de pastores en Els 
Ports. En dicha escuela se formaría de mane-
ra especializada en ganadería, pastura en la 
montaña, agricultura ecológica y elaboración de 
productos agroalimentarios y construcción en 
piedra en seco. Lo que se pretende es garantizar 
el relevo generacional de las explotaciones ga-
naderas de montaña incorporando gente joven 
emprendedora de toda la Comunidad Valenciana 
a la actividad ganadera.

• Fomento de la formación profesional e impulso 

de la formación dual

 - Fomentar la formación profesional y la forma-
ción dual.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. Consolidación 

del modelo productivo mediante el impulso 

de sectores existentes y el apoyo a nuevas 

actividades especialmente de mayor valor 

añadido, en el contexto del desarrollo local

Dada la importancia del desarrollo económico 
como motor de generación de empleo, el fortale-
cimiento de la competitividad se convierte en ob-
jetivo clave del plan, de forma que el desarrollo 
de las actividades productivas, especialmente las 
de mayor valor añadido es esencial. El aprovecha-
miento de la capacidad de creación de puestos de 
trabajo en los diferentes sectores del territorio, 
como el industrial, el turístico o el comercio local, 
tienen que ser foco de atención de la estrategia.

Líneas estratégicas:

• Conservación de la diversidad biológica y mejora 

de la sostenibilidad medioambiental del territorio

 - Promover la gestión activa y planificada de los 
terrenos forestales. Planes coordinados de ges-
tión y control de plagas de especies de flora o 
fauna invasoras como la procesionaria y/o apro-
vechamiento de biomasa forestal.

 - Ordenación de actividades de ocio y recreo (sen-
derismo, deportes, caza, recolección de setas, 
silvicultura, educación ambiental, etc.).

 - Gestión en la implantación de pastos en los bos-
ques para limpiar el ecosistema y disminuir el 
riesgo de incendio.

 - Promover mejoras continuadas en la red de ca-
minos y pistas forestales.

 - Programa de recuperación de especies agrícolas 
autóctonas y productos artesanales locales. In-
vestigación por la recuperación y puesta en valor 
de productos típicos y tradicionales y de algunas 
variedades de especies autóctonas que a causa 
de su poca producción quedan en el olvido.

• Aprovechamiento del potencial endógeno de 

empleo en el comercio local y de proximidad

 - Apoyo a los establecimientos locales, a través 
del fomento del asociacionismo empresarial y 
comercial, como Asetmico y Vilafranca Espai 
de Comerç.

 - Realización de mercados agroalimentarios de 
proximidad de productos locales.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres

La brecha de género que hay en las diferentes 
áreas del mercado laboral conlleva tratarla de ma-
nera transversal. Así, se tiene que actuar tanto en 
los problemas de acceso al empleo como en las 
desigualdades existentes en las condiciones labo-
rales (conciliación, salario, puestos directivos).

Líneas estratégicas:

• Fomentar igualdad entre hombres y mujeres

 - Implantación de planes de igualdad vigentes en 
los municipios.

• Medidas concretas que mejoran la considera-

ción de la mujer en el mercado laboral

 - Discriminación positiva en programas de fo-
mento del empleo.
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• Medidas de conciliación

 - Ayuda a la conciliación familiar y laboral, poten-
ciando el teletrabajo.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos

La mejora de estos factores incide en la competiti-
vidad de los territorios, en la calidad de vida de las 
personas, en el atractivo territorial (para personas 
y empresas) y en la articulación de los territorios, 
tanto la interna como la conectividad externa. Se 
incluyen factores decisivos en el desarrollo de la 
capacidad de innovación y en el avance hacia un 
desarrollo territorial sostenible.

Líneas estratégicas:

• Mejora de la dotación de servicios públicos y 

equipamientos, en particular en los territorios 

infradotados, como el medio rural

 - Mejorar la oferta de enseñanza secundaria con 
una visión territorial. Se tienen que realizar pla-
nes formativos y jornadas entre los estudiantes 
para potenciar el emprendimiento en la pobla-
ción juvenil.

 - Garantizar la continuidad de las escuelas en los 
pueblos.

 - Redefinir el uso de equipamientos e infraestruc-
turas públicos infrautilizados fomentando la im-
plantación de nuevas actividades empresariales, 
a la vez que se dan más servicios en el pueblo. Se 
trata de que las empresas y los nuevos empren-
dedores puedan hacer uso a un precio más bajo 
del mercado para favorecer la actividad económi-
ca y empresarial de los municipios.

• Mejora de las comunicaciones internas y externas 

 - Programa de transporte público eficiente y a de-
manda (DRT). Servicio básico de transporte al 
ciudadano, en el que el usuario tiene que comu-
nicarse con el operador para hacerle llegar las 
necesidades de transporte que tiene, a través de 
métodos telefónicos y telemáticos.

 - Aplicación con información del tráfico en la co-
marca.

 - Creación de una aplicación para conocer la in-
formación del tráfico y el estado de las carrete-
ras en el ámbito comarcal.

• Mejora de la infraestructura de servicios de In-

ternet de alta velocidad

 - Potenciar la conectividad y garantizar la cober-
tura de las tecnologías de la información. Posibi-
litar la implantación progresiva de la fibra óptica 
en todos los municipios de la comarca, garanti-
zando la conectividad.

 - La redacción de un estudio para resolver las ca-
rencias en la infraestructura de las TIC y ver qué 
operadoras de telefonía están interesadas a in-
vertir y desplegar la fibra por el territorio.

• Fomentar el mercado de alquiler de vivienda

 - Ayuda a la rehabilitación de viviendas. Se trata de 
estimular la mejora y el acondicionamiento en las 
viviendas para atraer población joven y revertir 
el proceso continuado de envejecimiento de los 
pueblos, se considera necesario estimular el uso 
de las viviendas vacías de los pueblos.

 - Creación de una bolsa de viviendas de alquiler 
(un inventario comarcal de viviendas libres y 
susceptibles de alquilarse). La finalidad es faci-
litar la búsqueda de vivienda a los trabajadores 
que llegan de fuera del territorio.

 - Mantenimiento y gestión de las segundas resi-
dencias.

 - Un nicho de negocio basado en la gestión del 
mantenimiento, el acondicionamiento y la segu-
ridad de la vivienda.

B. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO 8. Estructura 

territorial y redes internas

La existencia de redes en un territorio lo convierte 
en innovador, a la vez que genera compenetración 
entre el tejido empresarial y la vida social. Se tie-
nen que generar acuerdos entre los agentes so-
cioeconómicos del territorio, públicos o privados, 
con fines que respondan a intereses comunes, 
tanto para la promoción del emprendimiento so-
cial, proyectos de formación y orientación, e in-
serción laboral de parados como para el asesora-
miento al empresariado.

Líneas estratégicas:

• Fomento de la conectividad entre las redes em-

presariales del territorio

 - Impulsar la Taula de Turisme dels Ports. Crea-
ción de una mesa de turismo que sirva como 
una plataforma de interlocución entre entidades 
públicas, agentes y empresarios del sector tu-
rístico privado, que definan e implanten estrate-
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gias de planificación turística, para afrontar las 
nuevas tendencias turísticas. Se puede definir la 
creación de un destino inteligente, la innovación 
del sector, proponer la formación turística, cola-
borar en la implantación de sistemas de calidad, 
crear nuevos productos y servicios turísticos, 
asesorar sobre ayudas y subvenciones, infor-
mar de la legislación turística, etc.

 - Mapa interactivo de empresas de la mancomu-
nidad. Difusión mediante mapas interactivos de 
las actividades económicas de la comarca para 
dar visibilidad a las empresas. Conseguir con la 
conexión entre empresas que los productos au-
tóctonos realicen el proceso de transformación 
de principio a fin dentro del territorio.

 - Programa de jóvenes emprendedores de Els 
Ports. El objetivo es conseguir financiación de 
proyectos para fomentar el empleo y el autoem-
pleo joven.

 - Fomento de ferias comarcales de productos au-
tóctonos y viajes de familiarización para poner 
en valor los productos tradicionales del territo-
rio. La finalidad es apoyar al tejido empresarial 
comarcal fomentando el kilómetro cero.

• Fomento del cooperativismo a nivel comarcal

 - Contratación de personal para tramitar ayudas 
europeas a las empresas. Se trata de contratar 
personal técnico especializado y legislativo que 
se dedique exclusivamente a tramitarlas, para 
realizar las memorias técnicas, planes de viabi-
lidad y planes de financiación correspondientes.

 - Creación de una bolsa de empleo mancomuna-
da. Se detecta la necesidad de unificar dentro 
de una misma plataforma todas las ofertas de 
empleo de empresas y ayuntamientos que hay 
en Els Ports, para mejorar la promoción de las 
ofertas y la búsqueda de candidatos y agilizar 
las contrataciones.

 - Traspaso de negocios, que se acelera por la 
COVID-19. El asesoramiento, la búsqueda de 
emprendedores que quieran continuar con las 
empresas, viables, con una cartera de clien-
tes y demanda consolidada, y la visibilización y 
promoción de los negocios utilizando las herra-
mientas que nos ofrece la mancomunidad.

 - Impulso de la creación de cooperativas de cui-
dado a personas en situación de dependencia, 
limpieza a domicilio, conciliación de vida laboral 
y familiar, etc. El objetivo es fomentar el impulso 
de cooperativas que alcanzan toda la comarca 
para que sean más rentables económicamente.

 - Creación de espacios de convivencia libres de 
alcohol para adolescentes, con monitores que 
organicen actividades. 

 - Talleres de estimulación cognitiva para mayores.
 - Impulso a la creación de empresas que integren 
todos los servicios necesarios para el manteni-
miento de la vivienda privada: fontanería, elec-
tricidad, carpintería...

• Favorecer el asociacionismo a nivel territorial 

de los diferentes actores

 - Creación de un banco de tierras comarcal para 
profesionales que necesiten tierra para usos 
agrícolas, ganaderos, forestales con el objetivo 
de evitar que se abandonen y reactivar la eco-
nomía agrícola y ganadera comarcal. El objetivo 
es mantener el patrimonio forestal, fomentar 
el trabajo autónomo y emprendedor de jóvenes 
agricultores y ganaderos que busquen tierras 
para aumentar la producción.

• Fomento de la cooperación con agentes públi-

cos y privados en temas de empleo, formación y 

emprendimiento

 - Impulsar foros de empleo, formación y empren-
dimiento desde el Pacto.

 - Elaboración de una lista y un inventario de todas 
las acciones, estudios, actuaciones e iniciativas 
que se han realizado en el territorio para optimi-
zar futuras líneas de trabajo.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 9. Redes territoriales 

externas, colaboraciones

Dado el carácter global que caracteriza al entorno 
económico, el mercado laboral tiene que promo-
ver la participación de los actores del territorio en 
redes tanto regionales y estatales como de ámbito 
internacional, todas vinculadas al empleo, para 
conocer experiencias y proyectos que permitan 
mejorar la eficacia y eficiencia de las políticas la-
borales locales.

Líneas estratégicas:

• Conjunto integrado de iniciativas de colabora-

ción, comunicación y cooperación

 - Mejorar y agilizar el servicio que se conoce como 
«entrega en la última milla».

 - Establecer puntos de entrega y envío de los pe-
didos distribuidos estratégicamente por la co-
marca, desde los que realizar el reparto poste-
rior organizado por los diferentes pueblos.

 - Realización de un proyecto piloto de distribución 
de paquetería con drones en la comarca, para 
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distribuir bienes de consumo básicos, de prime-
ra necesidad y medicamentos. 

• Protección, conservación y divulgación del pa-

trimonio histórico, arquitectónico, arqueológico, 

paleontológico, artístico y etnológico de Els Ports

 - Creación del Parque Cultural Els Ports 

• Impulso a la internacionalización de las empresas

 - Creación de grupo de Linkedin para profesio-
nales de Els Ports. Aumenta la presencia de las 
empresas, entidades y administraciones locales 
en la red social Linkedin. Puede ayudar a pro-
fesionales, emprendedores y trabajadores de la 
comarca y territorio a potenciar el trabajo en red 
y crear una red de clientela comarcal.

 - Mejorar la imagen de la escuela rural y realzar la 
calidad de vida en los pueblos, promocionar los 
puntos fuertes y positivos de los pueblos, para 
fomentar la llegada de jóvenes pobladores a Els 
Ports, por lo que es importante que haya los ser-
vicios y las condiciones básicas que hay en una 
ciudad. La promoción de las actividades escola-
res, la calidad de la educación en los centros ru-
rales, el aprendizaje directo con la naturaleza, la 
innovación, las actividades extraescolares, etc., 
puede mostrar los puntos fuertes y las ventajas 
de escolarizar en el medio rural y ser foco de 
atracción a nuevos pobladores, que buscan un 
cambio de vida, alejados de las ciudades.

 - Programa de Embajadores de Els Ports. Forma-
ción en temas de marketing en redes sociales, 
branding turístico o participación social, para 
diseñar una estrategia de comunicación lo más 
efectiva posible, mostrando el potencial y el va-
lor del medio rural. 

 - Fomentar la asistencia a ferias gastronómicas 
de las empresas agroalimentarias.

C. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

OBJETIVO ESTRATÉGICO 10. Transversalidad de 

la innovación

La innovación, como capacidad de transmisión 
de conocimientos es un fenómeno individual, 
mientras que como fenómeno colectivo el en-
torno requiere su incorporación en los procesos 
productivos, factor esencial para la mejora de la 
competitividad de la empresa. Y es, además, un 
fenómeno territorial, ya que tiene que combinar 
el componente empresarial con el entorno eco-
nomicosocial-institucional para maximizar los 

recursos extraeconómicos. Por todo ello es consi-
derado como objetivo transversal en la estrategia 
territorial de empleo.

Líneas estratégicas:

• Promover el desarrollo turístico sostenible

 - La apertura de nuevas vías ferratas, puntos de 
escalada y adecuación de cuevas y antiguas mi-
nas puede dar lugar a la generación de empleo 
relacionado con el turismo activo y la espeleolo-
gía. La creación de nuevas iniciativas empresa-
riales dedicadas al turismo activo que comple-
menten la oferta turística ya existente.

 - Impulso a la creación de aparcamientos de cara-
vanas en los municipios. Impulsar áreas de ca-
ravaning puede generar ingresos indirectos en 
el pequeño comercio local y evitar los posibles 
peligros en el medio natural.

 - Potenciar la creación y acondicionamiento de 
alojamientos turísticos de alta calidad. Fomento 
de programas de calidad, profesionalidad y sos-
tenibilidad, creando valor añadido en los esta-
blecimientos, ofreciendo servicios diferenciados 
de otros alojamientos rurales del entorno.

 - La puesta en funcionamiento del Parador de Tu-
rismo de Morella puede suponer el desarrollo de 
actividades turísticas complementarias de alto 
valor añadido y fomentar la demanda de un tipo 
de visitante con más poder adquisitivo.

 - Políticas dirigidas a fomentar el uso turístico y 
recreativo de espacios fluviales puede atraer 
nueva demanda turística. Por ejemplo, el embal-
se de Ulldecona puede convertirse en un centro 
de piragüismo, y en el río Bergantes se pueden 
realizar actividades de barranquismo o pesca.

 - Propiciar la apertura a nuevos mercados y de-
sarrollar nuevos usos de la trufa. Acciones para 
que el sector en Els Ports se abra a nuevos mer-
cados tanto nacionales como internacionales, 
buscar nuevos consumidores y adaptar el pro-
ducto a las tendencias.

 - Actividades turísticas relacionadas con el mun-
do del caballo, creación de centros ecuestres y 
desarrollo de rutas. El objetivo es complemen-
tar la oferta de las empresas ya existentes para 
mejorar la oferta turística.

 - Vertebración de una oferta cultural territorial de 
Els Ports, a través de un recorrido por diferentes 
periodos históricos y elaboración de un pack.

 - Show cooking. Realización de demostraciones 
gastronómicas periódicas por parte de diferen-
tes restauradores de la comarca con productos 
km 0, para dar a conocer la cocina de Els Ports.

 - Creación de un circuito geocaching en Els Ports, 
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que permita dar a conocer el territorio a los visi-
tantes, cazando «tesoros» por GPS.

 - Creación del paisaje gastronómico de Els Ports. 
Se trata de potenciar y promocionar la exqui-
sita gastronomía de la comarca con un mapa 
de los productos alimentarios, productores pri-
marios, restaurantes y eventos gastronómicos, 
que muestre la cultura e identidad culinaria de 
la región.

• Complementar la oferta turística apoyando a los 

sectores tradicionales mediante la diversificación 

de sus productos y la ampliación del mercado

 - Visitas a explotaciones agrarias/ganaderas para 
la realización de trabajos. El objetivo es comple-
mentar y transformar las posibilidades econó-
micas de las explotaciones tradicionales y diver-
sificar productos.

 - Visitas a excavaciones paleontológicas y arqueo-
lógicas para ver la actividad en acción. Comple-
mentadas con visitas a yacimientos ya puestos 
en valor después de su excavación.

 - Visitas a talleres de producción artesanal para 
aprender a confeccionar productos tradicionales 
del territorio, como por ejemplo alpargatas o fajas.

• Apoyo a los ecosistemas territoriales de inno-

vación y emprendimiento

 - Apoyo a la comercialización de los productos 
agroalimentarios tradicionales a través de una 
marca de calidad que la identifique con la co-
marca. Crear un sello propio para poder certi-
ficar los productos tradicionales agroalimenta-
rios puede añadir un alto valor cualitativo.

 - Desarrollo del comercio electrónico para au-
mentar la presencia de comercio en línea y aho-
rrar intermediarios. 

 - Creación de espacios de cotrabajo municipales 
y fomentar los proyectos empresariales y em-
presas emergentes de innovación social y digital 
en un entorno colaborativo y de trabajo en red. 
El objetivo es facilitar el acceso a espacios de 
trabajo a nuevos empresarios, fomentar la co-
laboración interdisciplinaria mejorando las rela-
ciones entre empresas de la comarca y mejorar 
la difusión de conocimientos de forma colectiva.

 - Promover la economía social en el sistema rural. 
Incorporar la economía social como una estruc-
tura de fomento del desarrollo del sistema rural.

 - Potenciación del sector apícola y ganadero; pro-
gresiva implantación del modelo de cultivo eco-
lógico.

 - Digitalización de los diferentes sectores pro-
ductivos y comerciales. Fomentar el uso de la 

tecnología, con un mayor control de datos, que 
permitan crear aplicaciones para gestionar de 
manera más eficiente y colaborativa. 

 - Aplicaciones como «Take away rural», donde los 
turistas y/o ciudadanos puedan realizar pedidos 
al restaurante directamente desde casa o desde 
el alojamiento rural.

 - Redefinición de los canales de distribución y co-
mercialización de la ganadería. 

 - Un cambio en los canales de comercialización 
de los productos agrícolas y ganaderos de la co-
marca: la tecnología y el reparto de los produc-
tos a domicilio.

 - Fomentar el desarrollo de productos agrarios 
ecológicos, para incrementar la renta de los 
agricultores.

 - Elaborar un estudio sobre la viabilidad de apro-
vechamiento y comercialización de biomasa.

 - Elaborar un estudio sobre la viabilidad de ins-
talar plantas de biogás en la comarca aprove-
chando el exceso de residuos y purines deriva-
dos de las granjas. La finalidad es dar salida al 
problema medioambiental de los residuos que 
genera la ganadería aprovechándolos como 
fuente de energía.

• Formación y cualificación destinadas a la inno-

vación

 - Cursos de profesionalización en la gestión y el 
funcionamiento empresarial en las cooperativas 
agrícolas y ganaderas, para mejorar la moderni-
zación, la gestión empresarial y que contengan 
nuevas herramientas para mejorar la innova-
ción en la gestión empresarial.

 - Cursos de formación agraria y ganadera. En 
concreto, formación agroalimentaria, formación 
para obtención del sello ecológico. Formación 
en ganadería ecológica de carne feliz.

 - Servicios de orientación al emprendimiento en 
línea, nuevas tecnologías de la información.

Conclusiones

Els Ports es una comarca de interior situada en la 
vertiente más septentrional de la Comunidad Va-
lenciana, un territorio de montaña donde la orogra-
fía otorga unas características diferenciales dentro 
de la vertebración socioeconómica del país. Reali-
dad de la que podemos sacar aspectos aparente-
mente positivos para la economía, como por ejem-
plo que la región sea donde hay más explotaciones 
ganaderas o sea un lugar ideal para la práctica del 
turismo rural, hecho que se demuestra en que es la 
comarca con más alojamientos rurales; pero tam-
bién negativos como la baja densidad de población 



36

ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA  EL EMPLEO. ELS PORTS

o la desconexión que ha sufrido durante años en 
materia de inversiones e infraestructuras básicas, 
que ha desencadenado un continuo despoblamien-
to, al cual nadie todavía ha puesto freno. 

En este contexto, desde el equipo del proyecto ex-
perimental Xarxa Comarcal d’Iniciatives Empresa-
rials dels Ports, se ha realizado un análisis de cuál 
es la situación actual de la comarca, análisis con-
dicionado por la crisis de la COVID, y en la que se 
han llevado a cabo una serie de actuaciones en-
caminadas a la participación ciudadana, la obten-
ción de información y conocer la opinión del tejido 
económico y social de la comarca, para intentar 
ajustar las políticas de empleo a las necesidades 
del territorio a la hora de elaborar un planeamien-
to estratégico.

A partir del planteamiento de estrategias de em-
pleo de Els Ports, se abre el objetivo general de es-
tablecer un proceso de priorización y de implemen-
tación del mismo, para concretar los programas y 
materializar las actuaciones formuladas, que per-
mitan el desarrollo socioeconómico del territorio. 

El presente documento solo pretende constituirse 
como una herramienta que concentre los esfuer-
zos y recursos para que de manera objetiva y or-
ganizada impulse la dinamización económica y la 
creación de puestos de trabajo de calidad.

Las conclusiones que podemos extraer, para me-
jorar las políticas de empleo y ajustarlas a las ne-
cesidades del territorio, son las siguientes:

Uno de los objetivos principales del Acuerdo Te-
rritorial para el Empleo de Els Ports es frenar el 
proceso de despoblamiento. Por ello, muchas de 
las estrategias van encaminadas a mantener la 
población y a promocionar la comarca para fo-
mentar la llegada de nuevas familias que reac-
tiven la actividad económica de los municipios y 
doten de servicios y bienestar a las zonas rurales. 
Un contexto en el que los ayuntamientos tienen 
que apostar para abrir el mercado de vivienda en 
el municipio, que favorezca la llegada de nuevos 
pobladores, preferiblemente gente joven, que bus-
que la mayor calidad de vida y el bienestar que 
hay en nuestros pueblos.

El turismo es un sector clave en Els Ports, la co-
marca es una fuente rica en recursos territoriales 
turísticos, y las administraciones tienen que ser ca-
paces de detectarlos, transformarlos en producto 
turístico y, finalmente, saber comercializar y pro-
mocionar el destino, para hacerlo más atractivo. 

Dentro del sector, se pide más profesionalización 
y diversificación turística para llegar a un público 
más diverso, que busca espacios naturales no ma-
sificados, nuevas experiencias y emociones.

La ciudadanía y el empresariado de la comar-
ca pide que se despliegue una red de conexión a 
Internet de alta velocidad y se mejore la red de 
comunicaciones, que generan más oportunidades 
de trabajo. Además, con la creación de espacios de 
cotrabajo rural se favorecería el emprendimiento 
rural y se fomentaría el teletrabajo, tan demanda-
do en los últimos meses, y que también generaría 
autoempleo de calidad y la implantación de servi-
cios especializados.

La apuesta por el desarrollo de una industria 
agroalimentaria que transforme las materias pri-
mas en producto, acompañada de la creación de 
una marca que certifique que el proceso se ha 
realizado en Els Ports generaría más valor a los 
productos.

Desde el sector privado se piden más facilidades 
fiscales que compensen las dificultados de invertir 
en territorios con problemas de accesibilidad y de 
servicios, que las políticas apoyen a la financiación, 
la innovación, la promoción y el asesoramiento en 
planes de viabilidad en espacios rurales. 

La formación se tiene que adaptar a las necesi-
dades de las empresas. Los empresarios de Els 
Ports detectan una falta de adecuación entre la 
formación de los trabajadores que buscan tra-
bajo y la cualificación que necesitan, es por ello 
que los ciclos formativos se tendrían que ajustar 
a las necesidades de la empresa, que pide más 
especialización y formación a la carta.

Como hemos visto con la crisis de la COVID, la 
planificación y la elaboración de estrategias tie-
ne que ser prácticamente simultánea al contexto 
económico en el que nos encontramos, y las pro-
puestas de acciones de ningún modo tienen que 
ser cerradas; el presente documento tiene que ser 
flexible a la hora de revalorar, modificar o apor-
tar nuevas estrategias, que puedan surgir de las 
nuevas oportunidades laborales y necesidades 
del territorio.

La verdadera importancia recae en la necesidad 
de crear un espacio de reflexión y cogobernanza 
de todos los agentes socioeconómicos implicados 
y sectores interesados, estableciendo un nexo 
conductor entre todo el territorio comarcal, y que 
durante la implementación de las estrategias haya 
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un criterio de voluntad, compromiso institucional, 
sostenibilidad, coordinación, eficiencia, innovación 
y competencia sectorial en todo el Acuerdo.

Finalmente, el objetivo final del plan de estrate-
gias es favorecer la creación y mejora de empleo 
y que el que se cree, sea de más calidad, más in-
clusivo e igualitario. Solo con la organización, la 
participación y la unidad entre las diferentes em-
presas y entidades, se crearán sinergias positivas 
y se tejerá una red empresarial y competitiva.
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El Pacto Territorial para el Empleo Castelló Nord, 
incluido dentro del área funcional de Els Ports y El 
Baix Maestrat, se constituyó a partir del proyecto 
Avalem Territori impulsado por LABORA, y actual-
mente incluye a los siguientes municipios:

Canet lo Roig
Cervera del Maestrat
La Jana
Rossell
Sant Jordi
Sant Mateu
Tírig
Traiguera
Vilar de Canes
Xert

Los firmantes del Pacto son, además de los muni-
cipios, las organizaciones sindicales CCOO y UGT, 
la Confederación de empresarios de Castelló (CEC) 
y la Confederación de empresarios de la pequeña 
y mediana empresa de Castelló (CEPYMEC).

Se tiene que señalar que desde la firma del Pacto 
hasta ahora, año 2020, se ha adherido un munici-
pio, Sant Jordi, y dos municipios lo han dejado: La 
Salzadella y Les Coves de Vinromà. Unos cambios 
que no han modificado de manera significativa el 
territorio, puesto que continúa siendo un área con 
continuidad geográfica, a excepción de Vilar de 
Canes, y con características socioeconómicas si-
milares. Solo se tiene que destacar que al salir del 
territorio Les Coves de Vinromà sale la empresa 
con más trabajadores que tenía el territorio: una 
multinacional que fabrica palas para aerogenera-
dores. Pero, a su vez, con la adhesión de Sant Jor-

di se añade al territorio un recurso turístico que se 
tiene que tener en cuenta por sus características: 
el club de golf «Panorámica Golf». El club ofrece 
alojamiento, restaurantes y escuela de golf.

En el presente documento se presenta una pro-
puesta de las líneas estratégicas a implementar 
en el territorio Terres del Maestrat, basadas en la 
situación socioeconómica actual. Es decir, es el 
territorio con su personalidad el que marca las 
líneas que hay que seguir, para llegar a un desar-
rollo social y económico sostenible basado en los 
recursos endógenos.

A continuación presentamos un análisis de la si-
tuación del territorio, como punto de partida para 
elaborar las líneas estratégicas y como comple-
mento, con los datos actualizados, al «Diagnòstic 
del territori. Pacte territorial per l’ocupació Caste-
lló Nord» elaborado por la Universitat Jaume I en 
septiembre del 2017.

ANÁLISIS DEMOGRÁFICO DE TERRES DEL 

MAESTRAT

Para entender la situación demográfica del terri-
torio actualmente, presentamos la evolución de 
la población desde la firma del Pacto. Siguiendo 
en la línea de las últimas décadas, todos los pue-
blos del territorio del Pacto siguen sufriendo una 
pérdida continua de población, con la excepción 
de Sant Jordi, que presenta un crecimiento del 
0,21%.

Con este escenario, que lamentablemente se re-
pite en muchos pueblos valencianos del interior y 

ESTRATEGIAS DE EMPLEO EN  
CASTELLÓ NORD
Mar Arnanz Serrano, Tècnica en Turisme Pacto Territorial per l’Ocupació “Castelló Nord”. Salomé 
Esteller Casanova, AEDL Ajuntament de Traiguera ( Entitat gestora del Pacte Territorial per l’Ocupacio 
Castello Nord)
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especialmente en el interior norte, la Generalitat 
Valenciana ha realizado un estudio para deter-
minar el nivel de riesgo de despoblamiento de los 
municipios valencianos, basándose en el análisis 
de los siguientes indicadores demográficos: den-
sidad de población, crecimiento demográfico en la 
última década, tasa de crecimiento vegetativo en 
la última década, índice de envejecimiento, índice 
de dependencia y la tasa migratoria en la última 
década. Del informe, los municipios de nuestro 
ámbito de estudio quedan reflejados en la escala 
de riesgo de despoblación de la siguiente manera:

Riesgo muy alto: Rossell, Canet lo Roig, Cervera 
del Maestrat, Xert y Tírig.
Riesgo alto: Vilar de Canes

Riesgo moderado: Traiguera, La Jana
Sin riesgo: Sant Mateu, Sant Jordi

Una visión que nos refleja una realidad sobreve-
nida desde hace décadas en el territorio, y es por 
eso que se tiene que apostar por estrategias eco-
nómicas y sociales supramunicipales que paren 
una trayectoria tan negativa para nuestra sociedad. 

Por otra parte, a continuación presentamos el 
índice de envejecimiento, que sigue la misma 
línea de incremento que en las últimas décadas, 
con una variación porcentual entre el 2016 y el 
2019 de un 9,39%, mientras que el incremento 
provincial es menor, con un 6,86%.

2019 2018 2017 2016
Variación

2016 / 2019

Canet lo Roig 674 696 706 724 -6,90%

Cervera del Maestrat 575 599 620 642 -10,43%

La Jana 675 666 684 700 -3,57%

Rossell 937 952 987 1.002 -6,49%

Sant Jordi 972 935 937 970 0,21%

Sant Mateu 1.963 1.974 1.958 1.979 -0,81%

Tírig 419 435 437 465 -9,90%

Traiguera 1.378 1.375 1.434 1.502 -8,26%

Vilar de Canes 169 172 177 179 -5,59%

Xert 701 725 733 754 -7,03%

TOTAL 8.463 8.529 8.673 8.917 -5,87%

Fuente: INE y elaboración propia.

Fuente: INE y elaboración propia.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR MUNICIPIOS TERRES DEL MAESTRAT
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ÍNDICE DE ENVEJECIMIENTO POR MUNICIPIOS 

TERRES DEL MAESTRAT

Fuente: INE y elaboración propia.

Los datos nos indican que el envejecimiento de la 
población continúa siendo el indicador demográ-
fico que, desgraciadamente, caracteriza nuestro 
territorio con la despoblación. El incremento de la 
esperanza de vida, la baja natalidad y la emigración 
de la gente más joven son los factores que han fa-
vorecido la línea sostenida de envejecimiento.

ANÁLISIS LABORAL 

Para obtener una visión de la realidad en el ter-
ritorio, tenemos que analizar los datos, ya no tan 
solo por años, sino también los cambios que ha 
habido desde enero hasta mayo del 2020, tenien-
do en cuenta la crisis sanitaria y económica so-
brevenida por la pandemia de la COVID-19.

Como podemos observar en Terres del Maestrat 
la crisis que vivimos los últimos meses ha com-
portado un incremento del paro hasta un máximo 
de 3,8 puntos de enero a julio en municipios como 
Sant Jordi. A pesar de los datos, la diferencia de 
medias de los meses de enero y julio ha sido de 
2,14 puntos, y queda por debajo de la media pro-
vincial y autonómica.

Por sectores económicos, en la tasa de paro no se 
aprecian grandes variaciones a pesar de la situa-
ción actual. Pero tenemos que tener presente que 
en los datos no están incluidos los trabajadores 
afectados por un expediente de regulación tempo-
ral de empleo (ERTE).

Es por eso que, para completar la información, ad-
juntamos la relación de los ERTE que han afectado 
al territorio como medida de flexibilización laboral 
para superar la bajada de la actividad empresari-
al provocada por la crisis sanitaria y el estado de 
alarma declarado en todo el Estado mediante el 
Real Decreto 463/2020. 

De los datos se tiene que destacar que por razo-
nes técnicas o económicas no ha habido ningún 
ERTE en el territorio.

Como se puede comprobar, son los municipios 
de Rossell, Sant Jordi, Sant Mateu y Traiguera los 
más afectados en número de ERTE y trabajadores. 
En la fecha de redacción, julio del 2020, no tene-
mos información de la evolución que han tenido 
los ERTE, es decir, de las empresas que han abier-
to, número de trabajadores que se han incorpora-
do al trabajo, etc.

  2016 2019

Canet lo Roig 306,8 313,9

Cervera del Maestrat 469,2 600

La Jana 203,9 210,5

Rossell 246,3 257,9

Sant Jordi 288,1 277,1

Sant Mateu 158,2 139,4

Tírig 395,2 339,5

Traiguera 198,2 242,1

Vilar de Canes 217,9 257,1

Xert 337,7 393,1

Media Terres del Maestrat 285,1 298,3

Provincia de Castelló 112,3 120

Fuente: Instituto Cartográfico Valenciano.
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Julio 2020 Enero 2020 2019 2018 2017 2016

Canet lo Roig 13,30 10,16 10,71 9,42 14,11 13,12

Cervera del Maestre 13,81 13,30 13,55 7,43 9,72 12,48

Xert 7,80 6,13 5,10 6,73 7,91 9,62

La Jana 14,43 10,81 11,04 11,10 9,74 10,66

Rossell 16,86 13,16 13,71 14,49 17,71 21,66

Sant Jordi 13,90 10,11 10,23 7,84 12,89 12,29

Sant Mateu 12,02 10,25 9,79 9,40 11,84 13,81

Tírig 8,38 5,55 5,84 6,06 8,95 10,23

Traiguera 10,22 8,37 8,09 10,44 11,05 13,82

Vilar de Canes  2,82 4,20 4,15 1,39 4,41 3,04

Media TdM 11,34 9.20 9.22 8.43 10.83 12.07

Media provincial
julio del 2020

12,07

Media C. Valenciana 
julio del 2020

13,39

EVOLUCIÓN DEL PARO POR MUNICIPIOS (PORCENTAJES) TERRES DEL MAESTRAT

Fuente: SEPE y elaboración propia.

  AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS

  2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

CANET LO ROIG   3% 34% 28% 6% 5% 70% 65%

CERVERA DEL MAESTRAT 10% 11% 10% 8%   8% 80% 73%

LA JANA 23% 20% 15% 11%   3% 62% 66%

ROSSELL 13% 7% 23% 27% 10% 8% 54% 58%

SANT JORDI 12% 9% 6% 6% 6% 4% 76% 81%

SANT MATEU 10% 11% 12% 11% 7% 8% 71% 70%

TÍRIG 13% 6% 12% 23%     75% 71%

TRAIGUERA 13% 12% 17% 15% 4% 6% 66% 67%

VILAR DE CANES             100% 100%

XERT   4% 37% 33% 11%   53% 63%

EVOLUCIÓN DEL PARO POR MUNICIPIOS Y SECTORES ECONÓMICOS TERRES DEL MAESTRAT

Fuente: SEPE y elaboración propia.

  Total ERTE Económico Producción F. mayor Núm. trabajadores

Canet lo Roig 3 0 0 3 7

Cervera del Maestrat 5 0 0 5 8

Xert 6 0 0 6 9

La Jana 5 0 0 5 17

Rossell 9 0 0 9 81

Sant Jordi 12 1 0 11 170

Sant Mateu 20 0 2 18 54

Traiguera 18 0 4 14 107

Vilar de Canes 1 0 0 1 1

Tírig 0 0 0 0 0

TOTAL Terres del Maestrat 79 1 6 72 454

TOTAL provincia 7.664 122 638 6.806 48.272

ERTE PRESENTADOS DE MARZO A MAYO DEL 2020 TERRES DEL MAESTRAT

Fuente: LABORA
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CONTRATACIONES 

Como últimos datos relacionados con el empleo, 
presentamos un cuadro comparativo de las contra-
taciones por sectores económicos entre los años 
2019 y 2020 por municipios.

Se tiene que destacar el incremento de las con-
trataciones en el sector agrícola en detrimento del 
sector servicios, consecuencia directa de la situa-
ción actual con muchos establecimientos turísti-
cos cerrados o con el aforo reducido. Y la bajada de 
contrataciones en el sector servicios en municipios 
con una trayectoria dedicada al sector turístico más 
asentada como Sant Jordi, Sant Mateu y Traiguera. 

EL TURISMO COMO SECTOR ESTRATÉGICO

El turismo es uno de los sectores estratégicos pri-
oritarios del territorio y puede revitalizar la eco-
nomía y la sociedad de los municipios, con capa-
cidad de generar trabajo tanto de manera directa 
como indirecta, posicionándolo como motor del 
mercado laboral además de proteger y valorar el 
patrimonio (cultual, natural, inmaterial) que se ex-
tiende en todo el territorio.

El turismo con su transversalidad (social, territori-
al, sectorial), y el efecto multiplicador sobre el resto 
de actividades, que involucran nuestro ámbito en la 
agricultura, la ganadería, y en la industria agroali-

  AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS

  2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

CANET LO ROIG   100%         100%  

CERVERA DEL MAESTRAT             100% 100%

LA JANA 8% 33%     8% 33% 84% 33%

ROSSELL 40% 70% 40%   20% 20%   10%

SANT JORDI 12% 88% 44%       44% 12%

SANT MATEU 3% 33% 3% 33% 5%   89% 33%

TÍRIG 75%         67% 25% 33%

TRAIGUERA 29% 72% 14% 14%     57% 14%

VILAR DE CANES 100%              

XERT   67%         100% 33%

EVOLUCIÓN DEL PARO POR MUNICIPIOS (PORCENTAJES) TERRES DEL MAESTRAT

Fuente: SEPE y elaboración propia.

Fuente: Instituto Cartográfico Valenciano.

DATOS DE CONTRATACIONES DE JULIO DEL 2020. VALORES TOTALES RESPECTO AL 2019



46

ESTRATEGIAS DE EMPLEO EN  CASTELLÓ NORD

mentaria principalmente. Por eso las estrategias de 
desarrollo socioeconómico se tienen que dirigir a 
todos los sectores económicos, generando una red 
de sinergias con el mayor número de actividades 
posible, entendiendo el turismo desde la perspectiva 
como elemento impulsor de la cohesión y el equili-
brio territorial.

El turismo es un sector dinámico, es una de sus 
identidades, pero la crisis sanitaria y económica en 
que estamos inmersos nos ha llevado a un escena-
rio complejo, en el que no sabemos cómo evoluci-
onará la pandemia, qué dimensión tendrá, cuáles 
serán las medidas de los gobiernos (estatal, auto-
nómico, europeo) y las de otros países en todo el 
mundo, qué nuevos protocolos se establecerán.

Afortunadamente, nuestro territorio y sus oportu-
nidades, sus recursos humanos, culturales, turísti-
cos, no han cambiado y continúan siendo los mis-
mos, a pesar de que el escenario sí que ha variado. 
Pero no se tienen que dejar de proponer estrategi-
as, no se tiene que parar, al contrario, tenemos que 
continuar defendiendo las estrategias de fomento 
de la empleabilidad y la dignificación del trabajo, 
esto como un derecho fundamental. Tenemos que 
continuar con la planificación estratégica territorial 
manteniendo y creando puestos de trabajo sosteni-
bles, basados en la innovación y la formación conti-
nua y, ahora más que nunca, la seguridad y la salud, 
no solo en el trabajo, ocupan un lugar prioritario.

El sector se recuperará, y tenemos que estar pre-
parados. Según un informe de Exceltur (de im-
pacto del coronavirus del 31 de marzo del 2020) 
se indicaba que en primer lugar se recuperaría 
el turismo de proximidad, que es nuestro caso. 
Estamos ante una oportunidad donde es el terri-
torio el que marca las estrategias de desarrollo 
local, el que tiene que marcar el modelo a seguir. 
 

 

A. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

Objetivo estratégico 1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción laboral.

Por ahora, con la crisis sanitaria y económica 
consecuencia de la COVID-19, el emprendimiento 
responsable ligado a la formación es la estrategia 
principal para fomentar el empleo. Pero no tendrí-
amos que generar empleo a cualquier precio, hay 
que partir del fomento de la igualdad de oportu-
nidades para todos los colectivos, como base in-
discutible de un desarrollo territorial equilibrado.

Desde LABORA y la Diputación provincial, con los 
centros CEDES, se fomenta el empleo, el empren-
dimiento y la promoción económica, entre otras 
medidas, con orientación y asesoramiento para 
iniciar un proyecto empresarial o conocer qué 
otros servicios hay a disposición de emprendedo-
res y empresas.

Desde la Generalitat Valenciana con el portal del 
emprendedor presenta una plataforma donde en-
contrar información de utilidad para desarrollar y 
poner en marcha una idea de negocio o un proyec-
to empresarial. Por otra parte, hay otras herrami-
entas para fomentar la inserción laboral de jóve-
nes de hasta treinta años, como es el programa 
Avalem Joves, dentro del marco de la iniciativa de 
Empleo Juvenil Europeo, así como la implementa-
ción de la Garantía Juvenil como recurso de ocu-
pación y a su vez de formación.

Finalmente, tenemos una herramienta específica 
de turismo, ACCETUR (Acelerador empresarial y 
de acceso de los emprendedores al mercado del 
turismo), como la estrategia de Turismo Comu-
nidad Valenciana para apoyar al emprendimien-
to, la aceleración y la competitividad de autóno-
mos y empresas turísticas, con programas como 
CreaPyme y Emprén CV, con formación y asesora-
miento personalizados.

Líneas Estratégicas

• Facilitar el acceso a los recursos que dispo-

ne la administración sobre asesoramiento y 

orientación laboral para los municipios más 

pequeños.

En los pueblos pequeños, como es el caso de los 
que conforman el territorio de Terres del Maes-
trat, conocer los recursos que ofrece la admi-
nistración es el primer paso y a su vez muchas 
veces lo más complicado.

Acercar los recursos que ofrecen las adminis-
traciones, provincial y autonómica, a la pobla-
ción como elemento básico facilitador de la 
igualdad de oportunidades para todo el mundo.

• Trabajo conjunto con ADL ejerciendo de enlace.

Hay que interconectar todos los técnicos del ter-
ritorio para realizar un trabajo conjunto. Son las 
personas que están más cerca del ciudadano y 
quienes conocen de primera mano las necesi-
dades de su pueblo. Por lo tanto, tienen que ser 
el vehículo de unión entre las diferentes accio-
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nes que se proponen y los destinatarios finales, 
así como a la inversa, tienen que transmitir las 
necesidades de vecinos y población para poder 
ofrecer soluciones.

• Organización de talleres, charlas, jornadas in-

formativas de las posibilidades de los recur-

sos territoriales endógenos como fuente de 

generación de empleo y del emprendimiento.

El desarrollo de acciones emprendedoras basa-
das en los recursos endógenos como elemento 
diferenciador y con garantías de éxito. Obtener un 
valor único aprovechando nuestros recursos, dán-
doles un valor añadido. Incentivar la población con 
talleres, charlas y jornadas donde, además de fa-
vorecer los recursos de nuestro territorio, se ana-
licen ejemplos de otras regiones similares con ca-
sos de éxito basados en los recursos territoriales. 

• Atender a las necesidades de los emprende-

dores. Fomento de la cultura emprendedora.

En el territorio tenemos que apostar por el fo-
mento de la cultura emprendedora. El turismo 
es un sector que favorece el emprendimiento 
desde varias perspectivas: cultura, actividades, 
alojamiento, restauración, etc.

Continuando en la misma línea tenemos que 
incentivar el intraemprendimiento, es decir, fo-
mentar nuevas iniciativas emprendedoras den-
tro de la misma empresa, creando nuevas líneas 
de producto, unidades de negocio, etc.

• Realización e implementación de un plan de 

marketing estratégico.

Un plan de marketing estratégico, donde se mar-
carán las líneas y actuaciones que se tienen que 
seguir a corto y medio plazo, basado en los re-
cursos endógenos del territorio y los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) de acuerdo con las es-
trategias marcadas desde los gobiernos provincial 
y autonómico, donde la igualdad de oportunidades 
es uno de los ejes. Así como favorecer la presencia 
en redes sociales como herramienta para llegar a 
la ciudadanía, especialmente a la gente joven.

Objetivo estratégico 2. Calidad del empleo y 

mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra.

Tenemos que ir hacia un mercado laboral con em-
pleos de calidad, fundamentados en la estabilidad 
y, ahora, incidir especialmente en la seguridad. 

Estamos ante una crisis que, lamentablemente, 
incidirá de manera negativa en la tasa de paro y 
en la calidad del empleo (duración de los contra-
tos, condiciones contractuales, salarios, igualda-
des, etc.).

Se tiene que luchar contra la economía sumergi-
da, la precariedad laboral y apostar por la calidad 
en el empleo, que además de ser un derecho en-
lazado con el bienestar de los trabajadores, es un 
hecho que incidirá directamente en la mejora de 
la productividad del negocio. Una relación laboral 
estable, una empresa que invierte en formación 
continua de los trabajadores, son ítems que nos 
llevarán a un gran beneficio, y no solo económi-
co. Tenemos que ir hacia un modelo de desarrollo 
más justo y sostenible.

Líneas Estratégicas

• Fomentar actuaciones para disminuir la tem-

poralidad laboral.

Promover un turismo sostenible conlleva una aflu-
encia de turistas sostenida en el tiempo, evitando 
aglomeraciones puntuales que suponen, entre 
otras consecuencias, una temporalidad laboral.

Fomentar la creación de actos programados a 
lo largo de todo el año, promoviendo un turismo 
sostenido, evitando la temporalidad y la masifi-
cación en temporadas como el verano o Pascua. 
Y dar la máxima difusión de los acontecimientos 
por web, redes sociales, etc.

• Fomentar y colaborar con la implantación de 

medidas de seguridad y salud laboral

Fomentar la seguridad y salud en el trabajo, 
puesto que repercute en la calidad de vida de 
la ciudadanía y en su bienestar social, y ahora 
especialmente con la crisis sanitaria en la que 
estamos inmersos.

• Implementar sellos de calidad empresarial

La implementación de sellos de calidad para ga-
rantizar, entre otras, las buenas prácticas em-
presariales.

La mejora de la calidad del empleo como uno de 
los factores básicos que nos llevará a la integra-
ción social.

Adhesión al SICTED (Sistema integral de calidad 
turística), en nuestro caso un sistema de calidad 
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diferente, con una doble vertiente, el destino tu-
rístico y las empresas y servicios turísticos.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. Atención a las 

personas, inclusión social de colectivos 

desfavorecidos

La inserción laboral nos llevará a la inserción 
social, tenemos que facilitar el acceso al empleo 
a todos los colectivos, con una incidencia especial 
en las personas en riesgo de exclusión social. 
Pero no solo un empleo, hablamos de un empleo 
digno en igualdad de oportunidades.

En el área que trabajamos, la inclusión social es-
taba, hasta ahora, relacionada principalmente con 
la población inmigrante, pero con la crisis actual 
y los cambios en las redes empresariales, el co-
lectivo se ha ampliado, incluyendo nuevos grupos 
de parados (jóvenes, mayores de 45 años, muje-
res), que necesitan apoyo para volver al merca-
do laboral. Pero el turismo se muestra como un 
sector abierto a su vez a incorporar los colectivos 
con dificultades de inserción laboral; es nuestra 
oportunidad.

Cuando hablamos de inclusión e inserción laboral, 
incluimos la orientación sociolaboral, la formación, 
el acompañamiento durante la inserción, la con-
tratación laboral y el seguimiento. Estamos ante 
una actuación integral, con un itinerario persona-
lizado. Se tiene que favorecer el trabajo conjunto 
con servicios sociales, al comprobar que una gran 
parte de sus usuarios buscan trabajo y en muchos 
casos se encuentran en riesgo de exclusión social.

La información, orientación y asesoramiento son 
clave ante la inserción laboral. Desde LABORA se 
han introducido programas de fomento para el 
empleo de estos colectivos ofreciendo un itinera-
rio personalizado de inserción.

Líneas Estratégicas

• Facilitar el acceso a los recursos que ofrece la 

administración

Trabajar con incentivos para la inserción de los 
colectivos más desfavorecidos ejerciendo de in-
termediarios.

• Fomentar la formación para el empleo

Son los colectivos más desfavorecidos los que 
sufren una falta importante de formación. Es 
básico detectar sus necesidades para ofrecer 

una solución formativa adecuada.

• Fomentar programas específicos de forma-

ción para colectivos vulnerables

Se ofrecerán cursos de formación adaptados a 
los colectivos que contribuyan a reinsertarlos 
en el mercado de trabajo. 

• Alfabetización digital de los colectivos afecta-

dos por la brecha tecnológica

La alfabetización digital como elemento funda-
mental facilitador de la inclusión de los colecti-
vos más desfavorecidos; evitar que la brecha di-
gital se convierta en una brecha social mediante 
la organización de cursos o jornadas formativas. 

• Trabajar en las líneas expuestas en la línea de 

la estrategia 1, fomentar el emprendimiento

• Favorecer la creación de empresas destina-

das a ofrecer servicios de atención y cuidado 

a personas

Unas empresas que tendrían que tener como 
objetivo ofrecer servicios relacionados con la 
atención y el cuidado a las personas, como me-
dida de creación de empleo, mejora de la conci-
liación laboral y como servicio a la comunidad. 
Promover un plan de actuación para la creación 
de viviendas tuteladas y colaborativas dentro 
del Pacto.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. Mejora de las 

calificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de formación local a las 

necesidades territoriales

El impulso de acciones formativas es un elemento 
básico para conseguir una mejora en la empleabi-
lidad, puesto que la formación es un factor deter-
minante en el empleo. La formación tiene que ir 
dirigida a personas que trabajan y paradas y colec-
tivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión social 
particularmente, apostando por una formación re-
glada, ocupacional y continua. La formación dirigida 
también a los empleados, la formación continua es 
fundamental para conseguir y garantizar un mayor 
rendimiento en el puesto de trabajo y competir des-
de la gestión del conocimiento, y se tiene que des-
tacar que se favorece la autoestima, la motivación 
y la confianza del trabajador, dándole competencias 
muy valiosas en entornos cambiantes, como el de 
ahora; hay que actualizarse y adaptarse a las nuevas 
demandas.
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Entendemos que es el tejido empresarial el que tie-
ne que transmitir sus necesidades, es básico como 
punto de partida una conexión entre los centros for-
mativos y las empresas. Detectar las necesidades 
formativas en el territorio es prioritario, para ajus-
tar las propuestas formativas, tanto si hablamos de 
formación para el empleo como para la población 
empleada.

Desde LABORA se ofrece formación profesional 
para el empleo, dirigida prioritariamente a per-
sonas desempleadas, y en segundo lugar para 
empleadas. Por otra parte, desde los CDT de la 
Generalitat (red de centros de turismo), se ofrece 
formación específica de turismo tanto para tra-
bajadores como para personas paradas, tanto en 
línea como presenciales, con el objetivo de pro-
fesionalizar, capacitar y reciclar con la formación 
el sector turístico, adaptado a las singularidades 
de cada territorio. La Diputación en el Plan Estra-
tégico de Formación permite que vecinos y vecinas 
de nuestros pueblos puedan acceder a formación 
específica que mejore sus competencias labora-
les y, por lo tanto, aumente su inserción laboral.

La formación como garantía de empleo adaptada a 
las necesidades del territorio, fomentando la cone-
xión entre los centros formativos y las empresas.

Líneas Estratégicas

• Llegar a acuerdos con entidades con líneas for-

mativas acercando la formación al territorio

Establecer acuerdos con:

 - LABORA, con programas de formación profesio-
nal para el empleo

 - Centros de turismo de la Generalitat Valenciana 
(CDT) donde ofrecen formación adaptada a las ne-
cesidades de cada territorio, para personas que 
trabajan en el sector turístico y para desemple-
adas. Una formación continua y específica como 
factor de competitividad y calidad en el servicio.

• Organización de talleres, charlas y jornadas 

formativas

Detectar las necesidades puntuales de colecti-
vos, trabajadores, etc., para ofrecer la formación 
requerida adaptada a sus necesidades y a las 
necesidades de las empresas del territorio, de 
forma que formamos especialistas en las ramas 
que nuestras empresas piden para mejorar su 
competitividad.

• Acercar las necesidades de las empresas a los 

centros educativos

Desarrollar un proyecto que permita, con la ayu-
da del pacto para el empleo, acercar las necesi-
dades de las empresas a la capacidad formati-
va de los centros educativos (especialmente de 
formación profesional), con la finalidad adecuar 
la oferta formativa a las necesidades del terri-
torio. Unas acciones que se tienen que extender 
también al resto de entidades formativas, tanto 
públicas como privadas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. Consolidación del 

modelo productivo mediante los sectores 

existentes y el apoyo a nuevas actividades 

especialmente de mayor valor añadido, en el 

contexto del desarrollo local

Como ya hemos avanzado en la introducción, es 
el turismo uno de los sectores estratégicos priori-
tarios capaz de revitalizar la economía y la socie-
dad de nuestros municipios, generador de empleo 
de manera directa e indirecta. El turismo con su 
transversalidad (social, territorial, sectorial) fa-
cilitador de la cohesión y el equilibrio territorial, 
como estrategia de dinamización territorial sos-
tenible, basándose en la identidad cultural y los 
valores patrimoniales y naturales.

En el territorio que nos ocupa, Castelló Nord, hay 
municipios que ya han apostado por el turismo 
como motor socioeconómico, pero ahora es el mo-
mento de trabajar en el ámbito supramunicipal, 
cohesionando el territorio, estableciendo 
sinergias, marcando las acciones por un turismo 
basado en los recursos endógenos. Disponemos 
de recursos singulares (humanos, turísticos, 
culturales) que pueden ayudar a revitalizar la eco-
nomía, es hora de detectarlos y activarlos, darles 
una nueva visión para que nos aporten un benefi-
cio social y económico. Utilizar nuestros recursos, 
los recursos endógenos, enlazándolos como una 
red de forma innovadora, será garantía de soste-
nibilidad (económica, social y medioambiental), y 
posiblemente de éxito.

Tenemos que ir hacia un modelo turístico cohesi-
onado, inclusivo, sostenible, participativo y via-
ble. Consolidando «Terres del Maestrat» como un 
destino turístico cohesionado, a través de la coo-
peración, el consenso de los agentes implicados 
(ayuntamientos, asociaciones, empresariado, etc.) 
y la promoción basada en la singularidad del des-
tino haciéndolo más competitivo. Crear una visión 
de territorio, no de recursos, servicios, productos 
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aislados, cohesionando el territorio.

Atraer a un turismo de más calidad definido como 
sostenible e inclusivo/integrador, enfrente de un 
turismo más masivo. Posicionar el territorio como 
destino sostenible e inclusivo mejorará su compe-
titividad y su imagen/percepción, al darle un valor 
añadido, incluido el valor emocional, que nos lle-
vará a un destino singular.

Un modelo turístico que se tiene que desarrollar 
paralelamente a la estrategia de Turismo Comu-
nitat Valenciana y el Patronato Provincial de Turis-
mo de Castelló. Programas como L’Exquisit Medi-
terrani, Creaturisme o la Ruta del Sabor ayudan a 
impulsar iniciativas turísticas particulares de cada 
territorio. En esta línea, tenemos que trabajar por 
un turismo sostenible y responsable, marcado por 
el código ético mundial para el turismo y adaptado 
a la Comunitat Valenciana y su idiosincrasia. 

Un planteamiento que tiene como finalidad ayu-
dar a asentar la población y mejorar la calidad de 
vida de los habitantes, basado en la rentabilidad 
económica, social y medioambiental, a través de 
un desarrollo turístico territorial integrado.

Líneas Estratégicas

• Difundir las líneas de actuación de Turismo 

Comunitat Valenciana y del Patronato Provin-

cial de Turismo

Fomentar un modelo de desarrollo turístico in-
tegrado en las líneas estrategias impulsadas 
desde las administraciones provincial y autonó-
mica, para integrarlas en el territorio.

Establecer acuerdos con los diferentes programas 
que promueve la administración: Castelló Ruta del 
Sabor, Creaturisme, L’Exquisit Mediterrani.

• Inventariar, geolocalizar y promocionar los re-

cursos endógenos del territorio

Como ya hemos señalado, los recursos endó-
genos son los auténticos generadores de soste-
nibilidad, diferenciación y competitividad. Unos 
recursos que encontramos en todos los secto-
res económicos, con más o menos incidencia. 
Así se tiene que destacar que la agricultura con 
el aceite (virgen extra, milenario, ecológico), el 
vino o la algarroba, la ganadería vacuna y deri-
vados, tienen que ser los grandes beneficiarios 
de una estrategia integral, donde productores, 
almazaras, bodegas, centros de interpretación, 

restaurantes y tiendas se presenten al consumi-
dor como una única experiencia.

• Fomentar la cohesión del territorio, la diferen-

ciación y los potenciales del territorio a través 

de recursos territoriales

Articular la oferta turística del territorio en una 
única marca, cohesionando el territorio con dife-
rentes acciones como: creación web, mapas de 
información de los recursos turísticos y de los 
servicios que ofrece el territorio, campañas de 
difusión y comunicación, etc. Con la creación de 
un producto turístico integral con rutas, visitas, 
experiencias, etc.

• Promover el asociacionismo empresarial

En el territorio de Terres del Maestrat no hay un 
asociacionismo (empresarial, artesanal, cultu-
ral) que involucre a los diez municipios. Se tiene 
que promover el asociacionismo como factor 
que favorece la cohesión económica y social del 
territorio. Línea estratégica que se comparte 
con el objetivo estratégico 8.

Aquí se tiene que destacar el valor añadido que 
aportaría al sector agrícola una asociación su-
pramunicipal de productores de aceite, ya que 
la dispersión de almazaras y envasadoras por el 
territorio no favorece a una comercialización y 
promoción óptimas.

• Llevar a cabo un plan de sensibilización 

Organización de jornadas informativas y de sen-
sibilización alrededor de la importancia del tu-
rismo como motor socioeconómico y de verte-
bración del territorio basándose en las sinergias 
de los recursos que disponen los municipios.

• Acuerdos de cooperación

Establecer acuerdos de cooperación con em-
presas y asociaciones productivas territoriales, 
como las cooperativas agrícolas. Integración de 
otras actividades dentro de los planes de pro-
moción turística del territorio.

• Favorecer alquileres turísticos

Consolidar una oferta de alquiler turístico con 
una plataforma telemática única para todo el 
territorio. Realizar controles de calidad y difu-
sión de imagen de marca asociada al proyecto 
Terres del Maestrat.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres

La igualdad entre hombres y mujeres es impres-
cindible en cualquier ámbito, para establecer re-
laciones humanas constructivas, y la igualdad de 
condiciones la tenemos que trasladar al ámbito 
ocupacional, tanto para las personas paradas 
para encontrar trabajo, como cuando ya se trabaja 
(conciliación, salario), y así contribuir a un desar-
rollo constructivo de la sociedad.

El turismo en un territorio rural como el nuestro, 
generador de empleo con un porcentaje alto de 
mujeres, tenemos que posicionarlo como impulsor 
de la igualdad de género, tenemos que planificar y 
gestionar el turismo desde esa perspectiva como 
valor imprescindible en el modelo de desarrollo tu-
rístico responsable y sostenible en el territorio.

En este sentido, la formación en turismo tiene que 
contemplar la cuestión de género como elemento 
central. Los cursos de formación tienen que tener 
en cuenta tanto la formación básica como, sobre 
todo, las posibilidades de promoción real de las 
mujeres dentro del organigrama empresarial del 
territorio. Es importante favorecer cursos desti-
nados a mujeres en herramientas digitales, siste-
mas de gestión empresarial y tareas centrales del 
sector turístico como por ejemplo guías, restaura-
ción y, en general, servicios de atención al turista.

Más igualdad de género repercutirá de manera po-
sitiva en la rentabilidad, sostenibilidad y competiti-
vidad turística, mejorará la sociedad y repercutirá 
positivamente en los valores que transmitiremos. 

Líneas Estratégicas

• Mejorar la empleabilidad de las mujeres

Utilizar la formación enfocada a las mujeres 
para potenciar su consideración y sus conocimi-
entos, y mejorar su empleabilidad. 

• Organización de jornadas para favorecer la 

igualdad

Promover la igualdad con jornadas de sensibili-
zación turística y las oportunidades que supone 
como elemento generador de empleo con igual-
dad de condiciones para hombres y mujeres.

• Dar visibilidad a proyectos encabezados por 

mujeres

Mediante jornadas hacer difusión de los proyec-
tos dirigidos por mujeres para alentar a otras 
mujeres a emprender sus objetivos. 

• Trabajar la igualdad de género

Con cursos, jornadas de sensibilización, puntos 
de información...

OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos

Las infraestructuras constituyen una pieza funda-
mental para el desarrollo territorial. Si bien, y des-
de la perspectiva de los pactos por el empleo, se 
trata de un elemento ajeno a la dinámica interna 
de funcionamiento.

Las líneas estratégicas que se apuntan pretenden 
incorporar acciones que acerquen las infraestruc-
turas al territorio, favoreciendo el objetivo central 
de promoción de Terres del Maestrat como desti-
no turístico.

Líneas Estratégicas

• Mejora de señalización

Mejorar la señalización de ubicación y de acceso 
tanto a los recursos turísticos como a los servi-
cios (piscinas, centros de salud, etc.) que ofrece 
el territorio.

• Crear un mapa del territorio

Recoger en un documento unificado los recursos 
y los servicios del territorio Terres del Maestrat. Un 
mapa que se hará en papel y en digital, geolocaliza-
dos para facilitar el acceso y con información más 
detallada como por ejemplo fotografías, visión 360 
grados y visitas virtuales.

• Mejora de la señalización y accesos por carre-

tera que unen costa e interior

Es fundamental tener una señalización adecu-
ada, en beneficio de turistas/visitantes y de la 
población local.

Fomentar la interacción entre municipios del in-
terior norte aprovechando la mejora de accesos 
de la N-232.

• Mejora de las infraestructuras para facilitar el 

acceso a Internet (fomento del teletrabajo)
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Una buena conexión a Internet en todas las po-
blaciones de interior favorecerá el teletrabajo y 
esto puede comportar un retorno de gente joven 
para trabajar desde nuestras poblaciones.

• Puesta en valor de servicios medioambientales

Continuar con el proceso de mejora medioambi-
ental con gestión de residuos y vigilancia ambi-
ental en zonas naturales.

B. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo estratégico 8. Estructura territorial y 

redes internas

Para llegar a un desarrollo sostenible tenemos que 
aprovechar las sinergias entre los municipios, tra-
bajar las estrategias en el ámbito supramunicipal, 
estableciendo mecanismos de participación que 
involucren aspectos diversos de la sociedad (cul-
tura, patrimonio, turismo, empresa), buscando 
intereses comunes, favoreciendo, entre otros, el 
asociacionismo.

Tenemos que crear redes internas que consoliden 
el territorio de una manera equilibrada. Trabajar 
los objetivos estratégicos (empleabilidad, inser-
ción, formación...) conjuntamente repercutirá de 
manera positiva en todo el territorio, en la pobla-
ción y en definitiva en la calidad de vida.

Fomentar las relaciones públicas-privadas como 
vertebradoras y motores generadores de redes, 
facilitando el diálogo y la participación.

Líneas Estratégicas

• Promover el asociacionismo empresarial

En el territorio Terres del Maestrat no hay un 
asociacionismo (empresarial, artesanal, cultu-
ral) que incluya a los diez municipios. Se tiene 
que promover el asociacionismo como factor 
que favorece la cohesión económica y social del 
territorio. Línea estratégica que se comparte 
con el objetivo estratégico 5.

• Fomentar las relaciones públicas-privadas

Jornadas de sensibilización para incentivar re-
laciones más fluidas y continúas entre las ad-
ministraciones públicas y el empresariado, para 
trabajar de forma conjunta con un beneficio co-
mún.

• Generar redes de conexión entre los municipios

Para cohesionar el territorio, uno de los elemen-
tos iniciales es crear redes fluidas, rápidas y efi-
cientes entre todos los municipios, para fomen-
tar el trabajo supramunicipal.

• Unificar la información de servicios y recursos 

en todo el territorio

Instalación de pantallas táctiles en todos los 
municipios para dar información sobre eventos, 
recursos, servicios, etc., que ofrece el territorio. 
Información que va dirigida tanto a la población 
local como a visitantes y turistas.

• Creación de comarca

Continuar el proceso de creación de comarca en 
el sentido de integración de tareas que favorez-
can el sentimiento de pertenencia a un mismo 
territorio. Constitución de entidades públicas de 
ámbito supramunicipal que faciliten la presta-
ción de servicios mancomunados. Establecer 
acuerdos y relaciones entre los municipios del 
pacto para el desarrollo de proyectos conjuntos 
en todos los diferentes ámbitos de responsabi-
lidad municipal. Ampliar la participación en el 
pacto a asociaciones ciudadanas y promover la 
creación de grupos de ámbito territorial. 

Objetivo estratégico 9. Redes territoriales 

externas, colaboraciones

En la misma línea del objetivo anterior, tenemos 
que conocer qué estrategias tienen con nues-
tro territorio las administraciones –autonómica, 
estatal y europea –, y las asociaciones u otros 
colectivos que tienen relaciones y coincidencias 
por objetivos.

Tenemos que conocer experiencias, proyectos que 
se desarrollen más allá de nuestro territorio, y 
que nos puedan aportar conocimientos aplicables 
a nuestro caso. No se trata de trasladar modelos 
de desarrollo, se trata de ajustarlos a nuestras 
necesidades, adaptando nuevas estrategias a las 
singularidades de nuestro territorio.

Crear redes más allá de la comarca, redes de co-
nocimiento, de colaboración, de cooperación en 
beneficio de las empresas, de la cultura, de las per-
sonas, en beneficio de la articulación del territorio.

Líneas Estratégicas
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• Establecer relaciones continuas con la admi-

nistración

Se tienen que consolidar las redes tanto con la ad-
ministración provincial como con la autonómica 
(turismo, empleo, empresa) y fomentar el diálogo 
con los diferentes ámbitos de la administración, 
dado que nos pueden dotar de recursos útiles 
para nuestro territorio, pero somos nosotros qui-
en conocemos de primera mano las necesidades 
del territorio y de sus vecinos y vecinas.

• Favorecer redes externas de conocimiento

Dar a conocer en el territorio otras experienci-
as y proyectos, impulsando el intercambio de 
experiencias, como generador de conocimiento 
mediante jornadas de sensibilización.

• Trabajo conjunto con entidades en objetivos 

para el desarrollo

Colaborar y trabajar con entidades que tengan 
como objetivos el desarrollo socioeconómico 
territorial, como el Centro Europeo de Empres-
as Innovadoras de Castelló, participando en las 
reuniones, debates y objetivos alrededor de las 
necesidades de la provincia, con una visión glo-
bal del territorio y sus sinergias.

• Coordinación con organismos territoriales

Establecer pautas y mecanismos de coordina-
ción con otros organismos territoriales, especi-
almente con pactos territoriales por el empleo y 
mancomunidades limítrofes con Terres del Ma-
estrat, tanto en la provincia de Castelló como en 
la de Tarragona. Participar en acuerdos de pro-
moción turística y otras iniciativas de promoción 
económica y del empleo.

C. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

Objetivo estratégico 10. Transversalidad de la 

innovación

La innovación desde la perspectiva de cambio, re-
lacionada con la transformación digital, las nue-
vas tecnologías, la novedad. Ajustar la innovación 
a las necesidades de las empresas ya constituidas 
y, por supuesto, a las nuevas empresas, como si-
nónimo de incremento de la competitividad y de 
la productividad de forma sostenible, es decir, in-
tegradora.

Incorporar la innovación a los procesos producti-
vos repercutirá positivamente no solo en la mejora 
de la competitividad de las empresas, también re-
percutirá en la calidad del empleo. Pero su mejora 
se tiene que adecuar a cada empresa, asociación, 
colectivo, y es prioritario, por lo tanto, formarse en 
la innovación para aplicarla de manera realista y 
coherente.

Las ayudas y las herramientas para la innova-
ción tienen que estar al alcance de todo el mundo. 
Acercar al territorio información y formación para 
facilitar la implementación, ligando formación 
(punto 4) e innovación.

En la Comunitat Valenciana disponemos de IN-
VAT·TUR (Instituto Valenciano de Tecnologías Tu-
rísticas), un centro tecnológico donde se fomenta 
la competitividad y la sostenibilidad mediante el 
desarrollo de proyectos de I+D+i, fomentando la 
cultura de la innovación.

• Detectar el grado de transformación digital

Conocer el grado de transformación digital de 
empresas, autónomos y empleados mediante 
encuestas. Una información que es el punto de 
partida para implementar otras líneas estraté-
gicas (formación, incentivos, igualdad de opor-
tunidades, etc.).

• Acercar las ayudas y las herramientas para la 

innovación

Buscar la manera de evitar que la tan citada 
brecha digital afecte a nuestros pueblos y a nu-
estros vecinos y vecinas y que no sea un hándi-
cap insuperable para la incorporación al mundo 
del trabajo o para dar a conocer a nuestras em-
presas y nuestro territorio en todas partes. 

• Crear una red de información digital

Facilitar el acceso a la información en la pobla-
ción local, visitantes y turistas mediante la ins-
talación de pantallas táctiles con información 
turística y de servicios en todos los municipios. 
Una información que complementará la que ya 
se ofrece en los pueblos que disponen de oficina 
de turismo y que dará servicio a los que no tie-
nen. Actuación que está en la línea de los desti-
nos turísticos inteligentes.

• Todo el territorio con conexiones de Internet 

estables
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Conseguir en todo el territorio conexiones rápi-
das y seguras (fibra, ADSL) como elemento fun-
damental para crear una empresa, encontrar 
trabajo, obtener información, etc. Conseguir la 
igualdad de oportunidades y que el número de 
habitantes no sea elemento discriminatorio a la 
hora de tener las conexiones adecuadas, y no 
quedar atrás en comparación con otros territo-
rios que, al tener más población, tienen mejores 
conexiones.

• Creación de una aplicación turística

Aplicación gamificada, basada en juegos, que 
permitirá conocer de forma diferente el territo-
rio, la cultura, los recursos y la historia, adaptán-
dose a las nuevas tecnologías y las necesidades 
actuales de un usuario que busca la información 
en diferentes dispositivos (tableta, móvil, portá-
til) cada vez de forma más habitual.

• Apoyo a iniciativas de innovación

Apoyo a iniciativas de innovación aplicada al 
territorio y a la promoción turística. Establecer 
fórmulas de cesión y uso compartido de con-
tenidos, fondos fotográficos y coordinación de 
acontecimientos, entre otras actividades.

• Creación de espacios de apoyo al teletrabajo

Favorecer la creación de espacios municipales 
y supramunicipales como herramienta para fo-
mentar el teletrabajo y promover un cambio en 
el tejido socioeconómico territorial (espacios de 
cotrabajo y medios técnicos compartidos).
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1. INTRODUCCIÓN

Con carácter previo a determinar las principales 
políticas activas de empleo que deben aplicarse al 
territorio del Pacto Maestrat Litoral1, procede si-
tuar dichas actuaciones en el contexto adecuado. 
Es decir, reconocer la situación socioeconómica 
pasada y presente del Pacto para, partiendo de di-
cha información, ajustar las propuestas de política 
económica tanto a la realidad presente como a los 
objetivos que se han establecido como prioritarios 
para este territorio. A tal fin, se describe a conti-
nuación tanto el origen del Pacto como las líneas 
que han marcado su actuación desde su inicio.

En el año 2016, bajo el paraguas del programa 
EMPACE 2016, se creó el Pacto para el empleo 
MAESTRAT LITORAL. La primera acción que em-
prendió este organismo fue la publicación del 
DIAGNÓSTICO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 
DEL MAESTRAT LITORAL (puede accederse al 
documento original de “Diagnòstic Territorial”). A 
partir de este estudio, y tras proponer la creación 
del grupo de trabajo Observatorio para el Segui-
miento y la Dinamización del mercado de trabajo 
en el Maestrat Litoral (en adelante, OBSEDI), se fi-
jaron las líneas de actuación del proyecto tractor 
del observatorio para el seguimiento y la dinami-

1 El Pacto Maestrat Litoral incluye los municipios de Alcalà de Xivert, 

Benicarló, Càlig, Peñíscola/Peníscola, San Rafael de Río, Santa Mag-

dalena de Pulpis i Vinaròs.

zación del mercado del trabajo (puede accederse 
al documento original del “Projecte Experimental 
OBSEDI Maestrat Litoral”):

1. Dinamización Territorial.
Observatorio permanente de las necesidades 
2. de formación y políticas activas de empleo.
3.  Plan comarcal para la estabilidad en el em-
pleo.

Estas son principalmente las tres líneas de trabajo 
que han venido desarrollando los diversos pro-
yectos OBSEDI 2017,2018 y 2019, apoyados todos 
ellos por los correspondientes programas EMPA-
CE. Partiendo de estos trabajos se podía analizar 
tanto la evolución del mercado laboral como el 
estado del tejido industrial y su relación con los 
centros formativos. 

Pero la situación generada por las consecuencias 
de la pandemia, y el consiguiente confinamien-
to provocado por la COVID-19, obliga a replantear 
las necesidades, las fortalezas y las amenazas del 
mercado de trabajo, así como la situación actual del 
tejido económico del territorio objeto de estudio. 

De hecho, la COVID-19 está generando cambios de 
paradigma en la sociedad en general y en el sis-
tema económico y laboral en particular. Por esto, 
resulta todavía difícil determinar con exactitud 
cómo va afectar esta situación a las relaciones 

ESTRATEGIAS DE EMPLEO APLICADAS 
AL PACTE MAESTRAT LITORAL
Enrique Orero Oms
Coordinador del Pacte Territorial per l’Ocupació Maestrat Litoral
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económicas y laborales, aunque ya podemos adivi-
nar (analizando datos más recientes respecto a los 
utilizados en el diagnóstico llevado a cabo en 2017) 
ciertas tendencias y vicisitudes a las que se van a 
enfrentar los municipios del Pacto Maestrat Litoral.

A) EL SECTOR TURÍSTICO COMO MOTOR 
ECONÓMICO.

En nuestra comarca el turismo es una de las lo-
comotoras económicas. Si bien es cierto que his-
tóricamente el turismo aporta riqueza a la comar-
ca,  también lo es que ha generado problemáticas 
como la estacionalidad en el empleo y la desigual-
dad en el territorio, puesto que esta aportación de 
riqueza se encuentra polarizada en los municipios 
de costa (principalmente Peñíscola y Alcocéber2). 

2 Alcocéber, Alcocebre o Alcossebre es un núcleo de población per-

teneciente, junto con CapiCorb y Las Fuentes, al municipio de Alcalà 

de Xivert.

Si nos fijamos en el gráfico 1, podemos observar 
que el grupo profesional 05 (trabajadores de los 
servicios de restauración, personales, protección 
y vendedores) es históricamente el gran genera-
dor de contratos.

Al mismo tiempo, sectores como el turístico, la 
restauración y el ocio en general han sido los más 
afectados por la situación provocada por el coro-
navirus SARS-CoV-2. Por tanto, el devenir de la 
comarca queda ligado al futuro de sectores como 
el turismo, la restauración y el ocio en general.

B) EL MERCADO LABORAL NO SE PUEDE TRATAR 
DE FORMA LOCAL.

Ya se ha comentado la polarización del sector tu-
rístico en Peñíscola y Alcocéber. Por el contrario, 
la actividad industrial está focalizada en Benicarló 
y Vinaròs. Esta concentración de los núcleos pro-
ductivos hace que el mercado laboral de los dife-

Gráfico 1. Contratos por grupos profesionales 2017-19. Fuente: LABORA y elaboración propia.
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rentes municipios evolucione de forma similar en 
cuanto a sectores y estacionalidad.

En consecuencia, y dada esta integración y simi-
lar evolución de los mercados laborales locales, 
afrontar la problemática del mercado laboral con 
actuaciones que se tomen de forma individual por 
cada municipio no resultaría efectivo, puesto que 
el mercado laboral evoluciona de la misma forma 
en toda la comarca.

C) EMPLEO DE CALIDAD versus EMPLEABILIDAD.

En el territorio del Pacto el sector servicios tiene un 
peso muy importante, pero los empleos que genera 
dicha actividad son en general de peor calidad. Por tan-
to, para aumentar la calidad del empleo (y más tras la 
COVID-19) se debe trabajar en la mejora de la calidad 
del empleo en el sector servicios así como en favore-
cer un sector industrial en el que los empleos sea más 
estables y con posibilidades de mejora. En este punto 
la colaboración entre los diferentes agentes económi-
cos y los centros de formación será fundamental.

Gráfico 2. Contratos por municipios 2017-19. Fuente: LABORA y elaboración propia.

Gráfico 3. Contrataciones por sectores 2017-19. Fuente: LABORA y elaboración propia.
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D) CONDICIONES LABORALES DE LA MUJER.

Como en el resto del país, en el Maestrat Litoral se 
constata la existencia de una brecha de género tanto 
en cuanto a la ocupación como a la calidad del em-
pleo, si bien en nuestra zona la mujer cuenta con una 
alta ocupación en el sector servicios, sobre todo en 
actividades ligadas al turismo. Esta alta ocupación 
en el turismo crea una brecha salarial, ya que la ma-
yoría del empleo femenino es más estacional y de 
menor valor añadido que el masculino.

E) SITUACIÓN DEL EMPLEO POST-COVID-19.

Debido a que la situación de emergencia sanita-
ria ha traído consigo importantes restricciones de 
movimiento, pero también dificultades adicionales 

para conseguir respuestas del empresariado por 
parte de los prospectores, se ha efectuado tanto 
un análisis de la información más reciente pro-
porcionada por LABORA como también encuestas 
para testar la variación en el empleo y las impre-
siones sobre el teletrabajo y del comercio on-line.

E.1. Análisis de la evolución del desempleo.

Como era de esperar, el número de personas ac-
tivas demandantes de empleo ha subido duran-
te estos meses tanto en valor absoluto como en 
comparación con el año 2019.

También ha aumentado para ambos sexos, si bien 
cabe destacar que la evolución es parecida entre 
hombres y mujeres.

Gráfico 4. Contratación (promedio anual) por sector y sexo 2017-19. Fuente: LABORA y elaboración propia.

Gráfico 5. Evolución del desempleo 2019-20. Fuente: LABORA y elaboración propia.
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A estos datos de personas demandantes de empleo 
hemos de sumar los datos tanto de personas como 
de empresas en situación de ERTE (Expediente 
de Regulación Temporal del Empleo), no incluidos 
dentro de la cifra general de desempleados.

En conclusión, y con los datos de los que dispone-
mos, se puede avanzar que en el territorio del Pac-
to Maestrat Litoral la crisis ha afectado de forma 
radical al mercado laboral. Ello es debido a que, a 
la situación de la economía nacional e internacio-
nal, hemos de sumar que el turismo, nuestro gran 
motor de creación de empleo, ha sido uno de los 
sectores más afectados por esta crisis sanitaria, 
social y económica.

E.2. Encuestas de teletrabajo.
 
Durante los meses de marzo, abril y mayo se lle-
varon a cabo dos encuestas relacionadas con el 
teletrabajo, una dirigida a los empresarios y otra 
dedicada a los trabajadores. (puede accederse al 
documento original de Encuestas Teletrabajo).

Más allá de dificultades técnicas (falta de velo-
cidad e inestabilidad de la conexión a internet, 

herramientas informáticas, etc.), se ha intentado 
determinar cómo se ha valorado la experiencia y 
cómo cambia la relación empleador/empleado. 

En este aspecto cabe destacar que:

• No había, en general, experiencias de teletrabajo.

• Los departamentos que más han realizado teletra-
bajo son los de administración, recursos humanos, 
comercial y, en menor medida, oficina técnica.

• Tanto las empresas como los trabajadores valo-
ran positivamente la experiencia.

• Las empresas ven el teletrabajo como una he-
rramienta válida para la retención del talento.

• El teletrabajo puede contribuir a la incorporación de 
la mujer en ámbitos de gestión de la empresa.

• El teletrabajo puede cambiar la relación del tra-
bajador y la empresa. Se valora la responsabili-
dad, la conciliación laboral y la valoración por ob-
jetivos frente el control de presencia.

Gráfico 6. Evolución del desempleo por sexo 2019-20. Fuente: LABORA y elaboración propia.

Tabla1. Personas y empresas afectadas por un ERTE. Fuente: LABORA, datos a 19-5-2020.

MUNICIPIO ERTE_EMPRESAS ERTE_TRABAJADORES

Alcalà de Xivert 122 329

Benicarló 425 2074

Càlig 14 68

Peníscola/Peñíscola 183 789

San Rafael del Río 3 12

Santa Magdalena de Pulpis 5 58

Vinaròs 549 2574

TOTAL 1301 5904
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• El empleado ha de tener entre sus capacidades 
el conocimiento y manejo de las herramientas in-
formáticas necesarias.

• No se han implementado sistemas de seguridad 
especiales. Para un uso más extendido se ha de 
profundizar en este aspecto.

E.3.- Encuesta de comercio on-line.

Durante el confinamiento y las diferentes fases de 
desescalada el comercio local se ha enfrentado a 
un reto que le ha puesto a prueba, más allá de que 
este sector lleva ya tiempo en crisis (adaptación 
a los nuevos retos del comercio on-line, nuevas 
pautas de consumo, etc.). 
La experiencia de venta on-line a la que se han 
visto abocados los comercios ha producido un 
cambio en la relación con las redes sociales y la 
presencia en internet (puede verse el documento 
original Encuesta comercio on-line). Las principa-
les conclusiones de la encuesta son:

• Existía muy poca experiencia previa en la venta 
on-line.

• El canal de venta más extendido ha sido, y ya 
era, la telefonía convencional y las aplicaciones de 
mensajería de smart-phone. Esto nos indica que 
cualquier acción futura se tendría que basar en 
este dispositivo.

• Las redes sociales se habían usado solamente 
con fines de visibilidad, imagen de marca y para 
realizar promociones. Sin embargo, a partir de la 
situación generada por la COVID-19 se empieza a 
ver como una herramienta de venta.

• La entrega de la mercancía se ha realizado, ma-
yoritariamente, en tienda o con medios propios. 
Por ello los comerciantes consideran que, tanto la 
implementación de una plataforma de venta on-li-
ne como de un servicio de logística compartido 
entre todos, puede ser interesante con el fin de 
agilizar el proceso de venta y compartir gastos de 
gestión.

2. ESTRATEGIAS DE EMPLEO APLICADAS AL 

PACTO MAESTRAT LITORAL.

Habiéndose analizado en las páginas preceden-
tes la situación actual del mercado laboral en 
el territorio del Pacto, considerando además los 
trabajos realizados por los técnicos del proyecto 
OBSEDI 2019 (véase el documento Memoria OB-

SEDI 2019), y en plena coordinación con el Insti-
tuto Interuniversitario de Desarrollo Local (I.I.D.L.) 
de la Universitat Jaume I, se ha llevado a cabo la 
propuesta de Estrategias de Empleo aplicadas al 
territorio del Pacto Maestrat Litoral, contando con 
la participación adicional de los principales agen-
tes territoriales implicados. 

Para ello se ha seguido el documento Estrategias 
Territoriales y empleo valenciano (Hermosilla, J., 
2019), identificando los diferentes tipos de recur-
sos (naturales, humanos, sociales, económicos, 
etc.) vinculados con la creación de empleo; reco-
nociendo las redes empresariales, económicas 
(públicas o privadas) e institucionales que actúan 
en el territorio; y analizando los procesos de in-
novación en el escenario económico y social del 
territorio. El resultado son las páginas siguientes, 
en las que se proponen toda una serie de líneas 
estratégicas para la consecución de los diez ob-
jetivos estratégicos delimitados como prioritarios.

A/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Empleabilidad, igual-
dad de oportunidades e inserción laboral.
 
Históricamente, generar oportunidades de em-
pleo para cualquier colectivo, mejorar las capaci-
dades de la ciudadanía y fomentar el autoempleo 
y la economía social, siempre han sido una de las 
mayores preocupaciones de las diferentes admi-
nistraciones en sus respectivos ámbitos de com-
petencia. Los municipios, mediante los servicios 
sociales y las áreas de promoción económica, de-
sarrollan en estos campos acciones estratégicas 
muy consolidadas. 
Por tanto, el trabajo del Pacto siempre ha de favo-
recer y complementar las acciones emprendidas 
por los servicios sociales y los AEDL (Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local), ya que son estos es-
tamentos los que conocen las realidades locales. 
No obstante, en municipios pequeños y en activi-
dades concretas el grupo de trabajo del Pacto ha 
de ser capaz de generar acciones encaminadas a 
producir oportunidades de empleo, a mejorar las 
capacidades y a fomentar el autoempleo y la eco-
nomía social.

Líneas Estratégicas

• Generar como recurso permanente las clases de 
preparación para superar los exámenes de Com-
petencias Clave Nivel 2.
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• Los colectivos más desfavorecidos suelen care-
cer de los títulos académicos que acrediten la su-
peración de la ESO o del antiguo Certificado Esco-
lar, lo cual les impide acceder a los Certificados de 
Profesionalidad de nivel 2 y, por tanto, a los de nivel 
3. Esta falta de formación sólo les permite el acce-
so a empleos precarios y de baja calidad.

• Institucionalizar la competencia transversal de 
la Alfabetización Digital.

• Las habilidades digitales son fundamentales 
para acceder al mercado laboral, tanto para el 
desarrollo profesional como para la búsqueda 
de empleo. Los municipios tienen pocas instala-
ciones: muy saturadas en Benicarló y Vinaròs e 
inexistentes en el resto de municipios pequeños. 
Mientras, la estructura y el alquiler de equipos in-
formáticos portátiles, que se ha experimentado en 
el proyecto OBSEDI 2019, ha demostrado ser ágil y 
adaptada a las diferentes realidades.

• Dar soporte a los municipios pequeños y com-
plementar los servicios de orientación laboral.

• Aunque los municipios ofrecen servicios de orien-
tación laboral personal, estos servicios no tienen 
carácter estructural en las poblaciones con menor 
número de habitantes. En cuanto a talleres de bús-
queda de empleo y de habilidades sociales, el papel 
del Pacto se ha revelado crucial para los pequeños 
ayuntamientos y como un complemento importan-
te para los consistorios de mayor tamaño.

• Ejercer el papel de coordinador y aglutinador de 
la gestión de las ofertas y demandas de empleo 
en todo el territorio del Pacto.

• En materia de empleo nuestra área se carac-
teriza por tener un sector industrial centrado en 
Benicarló y Vinaròs, y un sector turístico que gira 
en torno a dos importantísimos actores como son 
Peñíscola y Alcocéber; por tanto, existe una gran 
movilidad laboral en la zona. Es por ello, que la 
orientación laboral se ha de manejar de forma 
conjunta en todo el territorio. Es decir, el Pacto es 
una herramienta importante para coordinar los 
recursos de los diferentes municipios con el fin 
de catalizar la cohesión territorial en materia de 
empleo.

• Dar cobertura al asesoramiento para el empren-
dimiento a través del territorio.

• Sólo Benicarló y Vinaròs disponen de servicios 
fijos de asesoramiento al emprendedor, mientras 

que el resto de municipios no disponen de masa 
crítica suficiente para disponer de este servicio 
permanente. En este contexto, el Pacto ha de re-
cibir a los emprendedores y redirigirlos a los vi-
veros de empresas o a la asesoría más indicada 
para cada caso. Es decir, ejercer como la antena 
de la emprendeduria con alcance en el territorio 
del Pacto.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. Calidad del empleo y me-
jora de las prácticas de gestión de la mano de obra.

Si, en general, se considera un reto fundamental 
conseguir un mercado laboral que ofrezca em-
pleo de calidad (estable y seguro) y donde tenga 
protagonismo la negociación colectiva, en nuestro 
territorio (y más tras la crisis económica de 2008) 
la falta de calidad en el empleo y la dificultad en la 
retención del talento ha sido uno de las mayores 
dificultades del mercado laboral. 

Mediante entrevistas individuales, mesas de tra-
bajo, participación en foros y realización de en-
cuestas el grupo de trabajo OBSEDI 2019 ha re-
cabado mucha información de las empresas, de 
diferentes instituciones y de las personas inte-
grantes del mercado laboral para estar en disposi-
ción de diseñar las siguientes líneas estratégicas 
de actuación, siempre con el objetivo de mejorar 
tanto la calidad del empleo como las prácticas de 
gestión del mercado laboral.

Líneas Estratégicas

• Promocionar el turismo interior y la industria 
agroalimentaria.

• Tanto el turismo como el sector primario son 
importantes generadores de empleo en nuestra 
zona, pero también son sectores que adolecen de 
una temporalidad importante y de una baja cali-
dad del empleo. Por tanto, en este campo tenemos 
un amplio ámbito de actuación.

• Si bien antes de la COVID-19 ya se hablaba del 
turismo de interior (véase documento Turismo 
Interior) como un complemento para mejorar y 
ampliar la temporada en los municipios costeros 
(que disponen de suficiente infraestructura ho-
telera y de restauración), también el turismo de 
interior se contemplaba como un generador de 
riqueza y empleo en los pueblos del interior. Esta 
actividad de turismo de interior ayudaría a la re-
cuperación de un sector turístico castigado por las 
consecuencias de la pandemia, puesto que puede 
colaborar a solucionar la masificación turística, 
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alargar la temporada y sobre todo es un tipo de 
turismo muy valorado por el turista nacional, au-
tonómico, provincial e incluso por los habitantes 
del área del Pacto. Por tanto, y teniendo en cuenta, 
que los responsables de turismo de municipios 
como Peñíscola y Alcocéber (y en menor medida 
Benicarló y Vinaròs) son actores muy importantes 
y expertos  a nivel autonómico y nacional, las ac-
ciones a realizar son las siguientes:

- Organizar mesas de trabajo en los municipios 
de interior para informar de las distintas posi-
bilidades para generar actividades turísticas. 

- Organizar encuentros entre los grandes mu-
nicipios turísticos de la zona, Peñíscola y Al-
cocéber, y los pueblos del interior para crear 
sinergias y aprovechar las marcas turísticas. 

- Prestar apoyo a los emprendedores de los pue-
blos del interior, para crear actividades y empre-
sas turísticas.

• Soporte al sector agrario. El sector agrícola es 
de gran importancia en toda el área económica del 
Pacto, pero con dos áreas muy diferenciadas. Por 
una parte en la costa los cultivos son básicamen-
te frutas, hortalizas y cítricos, y existe un tejido 
empresarial importante (Cooperativa Benihort en 
Benicarló, o Futas Bruñó en Alcalà de Xivert, por 
ejemplo); por tanto, se trata de una agricultura de 
alto valor económico. Por otra parte, en el interior 
del territorio del Pacto los cultivos son de seca-
no (básicamente olivo y almendro) y el tejido em-
presarial está formado casi exclusivamente por 
empresas pequeñas y cooperativas débiles y, por 
consiguiente, de menor rendimiento económico. 
Ahora bien, en ambos casos la actividad se ciñe a la 
producción y comercialización de productos agrí-
colas (salvo unas pocas experiencias en productos 
elaborados y en actividades complementarias).  
Por tanto, en este sector se ha de actuar en las 
siguientes líneas estratégicas:

- Organizar mesas de trabajo para conocer las 
necesidades y problemáticas a las que se en-
frenta el sector agrícola para implantar empre-
sas de transformación y elaboración de produc-
tos agrícolas.

- Organizar mesas de trabajo para crear sinergias 
entre el sector turístico y el sector primario. Tu-
rismo de experiencias.

- Crear mesas de trabajo para fomentar la agricultura 
ecológica y sus mecanismos de comercialización.

• Continuar con la promoción de las titulaciones 
de FP y certificados de profesionalidad.

• Durante la preparación y la celebración de la mesa 
de trabajo del sector químico celebrada en enero 
de 2020 (puede verse el documento mesa sector 
químico), los técnicos de OBSEDI 2019 observaron 
que el tejido empresarial desconoce el alcance y 
características de los certificados de profesionali-
dad (siguen pensando que son cursillitos de LABO-
RA) y, por tanto, no contemplan estas titulaciones 
a la hora de contratar. Es decir, las empresas no 
conocen el alcance de las competencias profesio-
nales que se imparten en LABORA FORMACIÓN y 
tampoco conocen como funciona y cuáles son las 
atribuciones profesionales con las que se dota a los 
alumnos de FP. En consecuencia, es primordial or-
ganizar eventos donde se den a conocer todas las 
titulaciones tanto de Formación Profesional regla-
da como para el empleo, mostrando las competen-
cias profesionales y transversales que se imparten 
y las atribuciones que emanan de cada titulación. 
De esta forma el contratador sabrá qué esperar de 
cada persona según sus titulaciones, para evitar 
tanto la infra cualificación como la sobre cualifica-
ción. Así mismo, también se ha de hacer visible a 
los potenciales alumnos que las empresas valoran 
las titulaciones impartidas desde LABORA FORMA-
CIÓN y desde FP, para hacer atractiva esta forma-
ción a la sociedad (aunque las ratios de inserción 
laboral de los egresados de los centros de forma-
ción son muy altos, las matriculaciones siguen 
siendo bajas).

• Realizar foros y mesas de trabajo con las em-
presas para publicitar los casos de éxito en las 
políticas de responsabilidad social y empresarial.

• Por las características de la clase empresarial 
de la zona, en general, ésta no está muy abierta a 
innovar en las acciones de responsabilidad social 
y empresarial. Por tanto, se debería colaborar con 
las empresas para organizar conferencias, wor-
kshops y mesas de trabajo sobre esta temática.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. Atención a las perso-
nas, inclusión social de colectivos desfavorecidos.

La gran diversidad de realidades sociales presen-
te en los diferentes municipios adscritos al pacto 
genera distorsiones a la hora de aplicar políticas 
de empleo dirigidas a la inclusión social, ya que 
las necesidades de los colectivos desfavorecidos 
y los recursos para la integración disponibles son 
muy variados. Así pues, tanto la colaboración con 
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los servicios sociales de cada ayuntamiento para 
identificar los colectivos desfavorecidos como la 
optimización de los recursos han de convertirse 
en los ejes principales de actuación del Pacto en 
este objetivo. Aunque muchos aspectos de esto 
ya se han planteado en el objetivo estratégico 1, 
procede también aquí fijar las principales líneas 
estratégicas.

Líneas Estratégicas

• Colaborar, coordinar y optimizar los recursos de 
orientación laboral del territorio.
La movilidad de los integrantes del mercado labo-
ral no sólo en el territorio del Pacto sino también 
en zonas de los Pactos Castelló Nord y Els Ports 
(incluso, por nuestra situación geográfica con les 
Terres del Ebre del sur de Tarragona), obliga a rea-
lizar labores de coordinación para optimizar al 
máximo los recursos y colaborar para contactar 
con las empresas oferentes de empleo. 

• Mantenimiento de la Guía de Recursos de Orien-
tación Laboral.
Durante el proyecto EMPACE 2019 se ha confec-
cionado una guía de recursos que tiene dos partes: 
una primera puramente descriptiva, donde se ca-
talogan todas las instituciones públicas y privadas 
que intervienen en los itinerarios de orientación, y 
una segunda que sienta las bases para compar-
tir información de los usuarios con el fin de op-
timizar los recursos. Como ya se ha comentado, 
la movilidad laboral obliga a los usuarios a darse 
de alta simultáneamente en varias instituciones 
donde siempre se realizan los mismos procesos, 
impidiendo así evolucionar en los itinerarios de 
orientación laboral.

• Dotar al Pacto Maestrat Litoral de la entidad ju-
rídica necesaria para que pueda ser capaz de or-
ganizar talleres de empleo y formación específica 
adecuada a todo el territorio.
El Pacto ha organizad, a través del ayuntamiento 
de Benicarló, un taller de ocupación del progra-
ma ET FORMEM; pero si el Pacto Maestrat Litoral 
fuese la entidad organizadora podría ser más ágil 
a la hora de organizar y adaptar el taller a las ne-
cesidades  del territorio, así como al optimizar los 
recursos de los distintos municipios. Esta optimi-
zación también se podría dar en otros tipos de for-
mación, competencias clave, alfabetización digital 
y formación específica para colectivos desfavore-
cidos. En este aspecto, y a modo de ejemplo, en 
verano de 2019 se realizaron cursos de nociones 
básicas de español para inmigrantes marroquís 
que tuvieron muy buena acogida, siendo el paso 

siguiente las clases de castellano para mujeres 
marroquís (ya que éstas tienen una presencia im-
portante en las plantas de preparación y empaque 
de frutas y hortalizas).

OBJETIVO ESTRATÉGIO 4. Mejora de las cualifica-
ciones laborales de la población y de la adecua-
ción del sistema de formación local

Hermosilla (2.019, op. cit.) considera, en relación 
a este objetivo, que “la adecuación de la oferta de 
formación local a las necesidades del territorio, tanto 
económicas como sociales, resulta fundamental des-
de una perspectiva de desarrollo territorial, en parti-
cular para el mercado local de trabajo.” El proyecto 
OBSEDI ya ha constatado en las diferentes actua-
ciones (véanse los documentos Diagnóstico FP y 
Dossier conclusiones) varios problemas de fondo 
en cuanto a la dispersión de recursos formativos, 
la falta de coordinación entre centros y la escasa 
relación entre los centros formativos, el tejido em-
presarial y la sociedad. Por tanto, las líneas estraté-
gicas han de venir a paliar estas deficiencias.

Líneas Estratégicas

Línea 4.1. Mejora de la Formación Profesional en 
el territorio de referencia.

• Creación y posterior coordinación de un Consejo de 
la Formación Profesional del Pacto Maestrat Litoral. 
En este Consejo deben participar los siguientes 
actores: técnicos del Pacto (como organizadores 
y dinamizadores de las reuniones), equipos direc-
tivos de los centros de formación profesional, y 
responsables políticos (concejales de educación 
y otras áreas implicadas) de los distintos munici-
pios. Los objetivos del Consejo deben ser:

- Fijar, coordinadamente entre todos los actores, 
las titulaciones a impartir en los diferentes cen-
tros de formación. Aprovechamiento de recur-
sos de formación en el territorio.

- Fijar posturas comunes y seleccionar portavo-
ces representativos para dar a conocer diferen-
tes problemáticas comunes:
• Relación con las autoridades de la Conselleria 

de Educación, Cultura y Deporte:
- Normativa
- Infraestructuras
- Transporte escolar (gran traba para la for-

mación profesional básica y de grado medio).

• Relación con el tejido industrial. Por una par-
te, los centros deben percibir las necesidades 



68

ESTRATEGIAS DE EMPLEO APLICADAS AL PACTE MAESTRAT LITORAL

de la industria para conocer los perfiles más 
demandados en el presente, así como las ten-
dencias futuras. Por otra parte, la realización 
de prácticas y la implementación de la FP Dual 
pasa por la relación de los centros educativos 
y las empresas del territorio.

Línea 4.2: Fortalecimiento de las relaciones entre 
el sistema educativo y el sector productivo.

• Impulsar mesas sectoriales anuales. 
A estas mesas, impulsadas por el Pacto, han de 
asistir tanto empresas del sector como los respon-
sables de los ciclos formativos implicados, y se han 
de programar poco antes del periodo de inscripción 
de alumnos a los ciclos formativos. El Pacto no solo 
debe de organizar las mesas, sino que también ha 
de ser el responsable de publicitarlas y darlas a co-
nocer a través de la prensa y las redes sociales. Los 
objetivos de estas mesas son los siguientes:

- Dar publicidad a las titulaciones impartidas, tanto 
a las empresas como a los potenciales usuarios.

- Fomentar la relación de las empresas con los 
responsables de los ciclos formativos concretos. 
Importante para diversificar las empresas intere-
sadas en albergar estudiantes de prácticas.

- Recabar información para decidir los cambios 
de titulaciones.

- Dar a conocer a la sociedad que los ciclos de 
FP y las empresas están relacionadas; es de-
cir, que las titulaciones impartidas tienen alta 
inserción laboral.

• Organizar jornadas en los institutos que imparten 
la ESO, para que el tejido industrial se dé a conocer 
entre los estudiantes. El objetivo es orientar a los es-
tudiantes hacia los sectores económicos más activos.

• Favorecer la formación continua de los emplea-
dos de una empresa (o de un sector concreto) en 
centros de FP.

• Se deben establecer contactos con LABORA para 
poder aprovechar el Centro Integrado Público de FP 
de Benicarló y así impartir formación a trabajadores 
en activo, así como utilizar está formación como pa-
lanca tanto para mejorar el empleo existente como 
para generarlo ex novo. 

OBJETIVO ESTRATÉGIO 5. Consolidación del mo-
delo productivo de sectores existentes y el apo-
yo a nuevas actividades especialmente de mayor 
valor añadido, en el contexto del desarrollo local.

Siendo el desarrollo y el crecimiento económico 
un gran motor de generación de empleo, llevar 
a cabo acciones que mejoren la competitividad 
(tanto de las actividades existentes como de otras 
nuevas que puedan surgir y que aporten mayor 
valor añadido) constituye un pilar fundamental en 
cualquier estrategia para el fomento del empleo.
Considerando que los motores económicos del 
territorio del Pacto son el sector químico, la agri-
cultura, el turismo, la empresa del mueble y la 
empresa auxiliar (en el ámbito electromecánico), 
a continuación se exponen las principales líneas 
estratégicas para conseguir el tan deseado forta-
lecimiento de la competitividad.

Líneas Estratégicas

• Colaborar con el tejido industrial para favorecer el 
equilibrio medioambiental y territorial.
El pacto ha de fomentar entre sus contactos empre-
sariales las nuevas tendencias que se dan en el te-
jido empresarial provincial, autonómico y nacional. 
En el territorio del Pacto las empresas de mayor 
tamaño suelen disponer de protocolos de actuación 
más o menos exitosos, pero las empresas medianas 
y pequeñas no ven trasladable a sus estructuras los 
ejemplos de dichas empresas al tiempo que tienden 
a considerar la aplicación de este tipo de medidas 
exclusivamente como un gasto pero no como una 
oportunidad para dar valor añadido a su empresa. 
Por tanto, la labor didáctica ha de centrase en en-
contrar empresas de tamaño pequeño o mediano 
en cuya experiencia se puedan reflejar las distintas 
empresas de la zona.

• Realizar acciones para consolidar los principales 
sectores económicos existentes.
Antes de la situación provocada por la COVID-19 
buena parte de los sectores productivos han deman-
dado reforzar la formación de profesionales, pues-
to que era su punto crítico para crecer e impulsar 
la I+D+i. Sin embargo tras la pandemia la situación 
económica, la gestión de los mercados y la situación 
socio-cultural han cambiado de forma radical. Por 
ello sólo se pueden intuir ciertas tendencias y será 
necesario reforzar la función de prospección para 
conocer de primera mano los problemas, ya que una 
de las tendencias que de modo general más fuerza 
está tomando es la intervención de las diferentes 
administraciones públicas en la economía. Para que 
dicha intervención no resulte contraproducente, la 
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administración ha de ser capaz de recabar y anali-
zar la mayor cantidad de información posible.
 
En cualquier caso, las principales líneas de actua-
ción (en relación a las actividades económicas más 
relevantes en el Pacto) serían: 

- Impulsar la creación de un clúster del sector quí-
mico.

- En la zona existen un grupo de 9-10 empresas 
químicas, pero que representan una gran parte 
del mercado laboral (ya que su tamaño es signifi-
cativo y de ellas dependen muchas otras empre-
sas de servicios auxiliares). Este grupo de empre-
sas, junto con la introducción de certificados de 
profesionalidad de niveles 1,2, y 3 (germen de la 
incorporación de la FP de la familia de química) 
en el CIPFP Benicarló han de conformar las ba-
ses para creación de un clúster químico. Es decir, 
si a la existencia de empresas importantes le su-
mamos la facilidad de obtención de mano de obra 
cualificada (debido a la existencia de formación 
específica), se puede convertir el territorio en un 
polo de atracción de empresas del sector. Esta ti-
pología de empresas resulta muy atractiva para 
el territorio, ya que necesitan de una inversión 
muy potente en sus plantas producción, con lo 
que la deslocalización de la actividad es limitada 
y los empleos creados son estables y de calidad 
(tanto en la propia producción como en técnicos 
comerciales internacionales o en las empresas 
auxiliares de mantenimiento).

- Impulsar el sector agrícola.

- Aunque, como ya se ha indicado, en el territorio 
del pacto hay dos zonas muy diferenciadas en 
cuanto al tipo de negocio y el impacto económico 
del mismo, creemos que existen líneas de actua-
ción comunes:

• Impulsar la creación de industrias de transfor-
mación de productos agroalimentarios.

• En la zona sólo existe una empresa importan-
te de conservas y salazones de pescado, y no 
existe ninguna que tenga relevancia económi-
ca en la transformación de productos del cam-
po. Es por ello que, según la zona, el Pacto ha 
de impulsar la creación de empresas de trans-
formación de productos alimentarios:
- En la zona litoral, dedicada a la horticultura 

y los cítricos, las empresas interesantes se-
rían las empresas conserveras, de zumos y 
de procesados.

- En la zona interior, que cultiva productos de 
secano (principalmente olivo y almendro), el 
desarrollo de la industria no solo ha de cen-
trarse en la elaboración de aceite sino que 
debería también pivotar hacia los productos 
de belleza y los procesados de la almendra.

• El Pacto ha de ser capaz de centrar sus actua-
ciones en detectar los problemas que impiden 
la creación de este tipo de empresas, y buscar 
las líneas de financiación pública y privada ne-
cesaria.

• Fomentar la agricultura ecológica.

• La agricultura de esta zona hace tiempo que 
viene trabajando, y con mucho éxito, en pro-
mocionar la calidad de sus productos agríco-
las (dos ejemplos claros son el de la alcachofa 
de Benicarló o el aceite de olivos milenarios). 
El siguiente paso natural es la deriva hacia la 
agricultura ecológica y de calidad.

• Impulsar proyectos de agro-turismo.

• En la zona existen experiencias interesantes 
de turismo experiencial relacionado con la 
agricultura y la pesca. Por tanto el Pacto ha de 
ser el transmisor de estas experiencias, sobre 
todo en el interior del territorio para crear ac-
tividades económicas complementarias  para 
la agricultura de secano.

- Impulsar el sector turístico.

- En nuestro territorio existen dos zonas totalmen-
te distintas en cuanto al desarrollo del sector tu-
rístico: por una parte el litoral, con una actividad 
turística potente, desarrollada y muy avanzada, 
sobre todo centrada en Peñíscola y Alcocéber y 
en menor medida Vinaròs y Benicarló; por otra 
parte, los municipios de interior con un turismo 
poco desarrollado y muy poco explotado.

- La situación post COVID-19 deja en el turismo 
muchas incertidumbres y pocas certezas en 
cuanto a cómo será el turismo en los próximos 
años y cómo será la salida de esta crisis mun-
dial. Las certezas son: en primer lugar, en la zona 
litoral (donde se dispone de imágenes de marca 
turística potentes) se dispone de un tejido empre-
sarial experto, vertebrado alrededor de asocia-
ciones importantes (tanto de empresarios hotele-
ros como de restauración y de bares y cafeterías); 
en segundo lugar, las administraciones locales y 
provinciales disponen de estructuras y técnicos 
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especialistas de primer nivel; y en tercer y último 
lugar, todo parece indicar que la demanda turís-
tica en el futuro inmediato se concentrará en un 
turismo menos masificado así como en el cliente 
nacional. Por tanto, las líneas estratégicas han de 
centrarse en:

• El pacto ha de actuar como facilitador de con-
tactos y como catalizador de sinergias entre 
los diferentes espacios turísticos, así como 
entre los pueblos del interior y de costa.

• Fomentar la creación de productos turísticos 
en los pueblos de interior, tanto para favorecer 
a dichas localidades de interior como para di-
versificar la oferta de “sol y playa” de los em-
presarios turísticos del litoral. Para fomentar 
la creación de dichos productos turísticos el 
Pacto ha de organizar mesas de trabajo en los 
municipios de interior y dar a conocer las dife-
rentes posibilidades existentes. A estas mesas 
deberían asistir los empresarios y ciudadanos 
locales, las empresas de turismo con experien-
cia en el sector y representantes de las asocia-
ciones de empresas turísticas. Esta actividad ya 
se estuvo valorando en la época pre-COVID-19, 
puesto que se veía como un aliciente importan-
te para atraer al cliente nacional y europeo, y 
también era señalado como un elemento favo-
recedor de la desestacionalización del sector 
(al permitir ampliar la temporada turística). Por 
tanto, favorecer la creación de empresas turís-
ticas en los municipios de interior no solo po-
dría ayudar a dinamizar el turismo a corto pla-
zo, sino que también puede colaborar a generar 
mayor valor añadido a medio y corto plazo.

- Impulsar las empresas auxiliares.

- Las empresas auxiliares en electricidad y elec-
trónica, informática y servicios, resultan claves 
para el desarrollo de los demás sectores. Ade-
más, ofrecen un empleo de calidad, favorecen 
la creación de pequeñas empresas así como la 
retención de talento en el territorio. Tras las ex-
periencias realizadas en los diferentes proyectos 
OBSEDI, la mejor actuación para impulsar las em-
presas auxiliares es la de promover la formación 
especializada en centros de FP reglada y para el 
empleo. Es por ello que el Pacto, mediante las 
mesas de trabajo, ha de seguir favoreciendo las 
relaciones entre las empresas y los centros de 
formación, dar publicidad de la oferta educativa 
entre la ciudadanía y fomentar la relación entre el 
tejido industrial y los centros educativos (desde la 
ESO hasta los centros de FP).

• Comercio local y de proximidad.
El comercio local en el territorio del Pacto ya se 
encontraba en una situación difícil antes del con-
finamiento por el coronavirus. El comercio tra-
dicional históricamente ha sido poco proclive a 
asociarse y, por tanto, tiene poca influencia en el 
territorio y no utiliza las posibles sinergias que 
podrían crearse; por otro lado, en general se ha 
modernizado muy poco, tanto en instalaciones 
como en tipo de comercio, y tampoco cuenta con 
presencia activa en internet y en las redes socia-
les. Teniendo en cuenta todo esto, las líneas es-
tratégicas principales deberían ser:

- Promoción del asociacionismo.

- En este campo el proyecto OBSEDI ya ha tenido 
alguna experiencia, al poner en contacto a la Aso-
ciación de Empresarios Alcalà-Alcossebre con la 
Unió de Comerç de Benicarló para compartir ex-
periencias y mejorar sus actuaciones. Por tanto, 
el Pacto debe continuar asesorando a las áreas de 
comercio de los distintos municipios para mejorar 
la organización de las asociaciones de comercio.

- Impartir formación en comercio electrónico.

- En general las características del comercio local 
son: pequeño comercio, poca presencia de fran-
quicias y poco desarrollo en el comercio digital. 
Por tanto, y siguiendo las experiencias aportadas 
por los proyectos OBSEDI, se ha de profundizar 
en la formación “a la carta” en alfabetización in-
formática, en redes sociales y en comercio elec-
trónico. La expresión “a la carta” supone realizar 
los cursos en horarios compatibles con la apertu-
ra de los comercios, ya que la mayoría de comer-
cios emplea una, dos o tres personas y, por tanto, 
los horarios y la duración de la formación ha de 
ser compatible con la atención al público.

- Impulsar la creación de una plataforma de co-
mercio on-line común para todos los municipios. 
Esto optimizaría la utilización de recursos, ya que 
permitiría generar economías de escala si se 
unen los comercios y mercados municipales.

- Crear y difundir un catálogo de negocios en situa-
ción de cese de actividad. Este catálogo es aún 
más interesante en municipios pequeños, con 
el fin de no perder el ya de por sí escaso tejido 
comercial. La finalidad de esta acción sería la de 
poner en contacto a comerciantes que cesen su 
actividad (bien por jubilación sin relevo o bien por 
otras causas) con posibles interesados en optar 
al traspaso, alquiler u otras fórmulas que se con-
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sideren, generando a su vez un clima de confian-
za entre los distintos actores.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 6. Principio de transver-
salidad de género, igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres.

Para reducir la brecha de género existente en el 
mercado laboral se ha de actuar de forma trans-
versal; por este motivo el Pacto puede ser una he-
rramienta importante. Esta problemática hace ya 
tiempo que está siendo abordada por las autorida-
des municipales desde diferentes áreas (servicios 
sociales y promoción económica, etc.). Dada su na-
turaleza supramunicipal, el Pacto puede colaborar 
en alinear objetivos y acciones entre los diferentes 
consistorios ya que, como ya hemos expresado an-
teriormente, el mercado laboral del Maestrat Lito-
ral tiene mucha movilidad intermunicipal.

Líneas Estratégicas

• Generar foros de encuentro entre los servicios de 
los diferentes municipios integrantes del pacto.
El mercado laboral en nuestro territorio tiene como 
característica principal la movilidad intermunicipal; 
es por esto que cualquier acción para mejorar la 
igualdad de género en el trabajo ha de alinearse 
entre todos los municipios para así poder incre-
mentar su efectividad. Es decir, si queremos, por 
ejemplo, realizar una formación para favorecer la 
inclusión de la mujer en el sector turístico y solo 
promovemos esta formación para habitantes de 
municipios con un sector muy fuerte (como Peñís-
cola o Alcocéber), la integración laboral de la mujer 
quedará muy limitada: por una parte el sector no 
tendrá suficientes candidatas, y por otra impedirá 
a las mujeres de otros municipios optar a los em-
pleos. En consecuencia, las políticas de transver-
salidad han de contemplarse de forma integral en 
todo el territorio. 

• Creación y puesta en marcha de formaciones 
demandadas por las empresas, específicas para 
mujeres.
Dos sectores muy importantes en nuestra econo-
mía, el turismo y la agricultura, son grandes ni-
chos de empleo femenino, pero también general-
mente son empleos de baja calidad debido a su 
alta estacionalidad y a su baja remuneración. Esto 
hace que se incremente la brecha salarial entre 
hombres y mujeres, por lo que en sectores con 
una alta ocupación femenina se ha de fomentar 
la formación para que las mujeres accedan a em-
pleos de mejor calidad.

• Organizar jornadas de promoción de “Mujeres y 
Economía”.
Uno de los objetivos generales del Pacto ha de ser 
el de dar a conocer la actividad económica a la so-
ciedad y, en el caso de dar a conocer el papel de la 
mujer en el sector empresarial, aún se ha de realizar 
una labor más importante. Así, el objetivo del Pacto 
debe ser el dar a conocer al alumnado de los insti-
tutos y centros de formación profesional en general, 
y a las alumnas en particular, el papel que ejercen 
las mujeres que desempeñan labores ejecutivas o 
técnicas en el mundo empresarial y de la adminis-
tración pública.

• Recabar información para dotar a las empresas 
y a las administraciones de mejores instrumentos 
de decisión en materia de conciliación y acceso de 
las mujeres al empleo.
En un territorio como el nuestro, donde la atrac-
ción y retención de talento es una deficiencia im-
portante, prescindir de la mitad de la fuerza la-
boral es un lujo que no podemos permitirnos. Por 
eso es obligación del Pacto recabar información 
de las empresas para solucionar los problemas 
de conciliación laboral y las barreras de acceso 
al empleo de las mujeres, y compartirla entre las 
mismas empresas, las administraciones y la so-
ciedad en general con el fin de generar dinámicas 
y políticas que colaboren a reducir el problema.

• Detectar y actuar en las situaciones en las que, 
a la pertenencia a algún colectivo desfavorecido, 
se le une el hecho de ser mujer.
Nuestro tejido empresarial tiene espacios de alta 
contratación femenina inmigrante (principal-
mente turismo y agricultura), pero también exis-
te una alta empleabilidad informal en el campo 
de los autóctonos. Este año 2020 se ha dado un 
caso muy significativo: mujeres inmigrantes dis-
puestas a formarse (mediante certificados de 
profesionalidad impartidos por el CIPFP Beni-
carló) en el cuidado de personas a domicilio y en 
centros geriátricos no han podido acceder a los 
mismos por no disponer del nivel de competen-
cias clave necesario. Esto se debió a dos facto-
res: por una parte, la falta de agilidad de LABO-
RA FORMACIÓN en la disposición de sedes para 
la realización de los exámenes correspondientes 
(los aspirantes se han de desplazar a Castelló); 
por otra parte, no disponer de las clases prepa-
ratorias como recurso permanente en la zona. 
En conclusión, LABORA FORMACIÓN debería re-
pensar las baremaciones de las escuelas taller 
y dar facilidades a los diferentes colectivos (y a 
las mujeres en particular) a los certificados de 
nivel 2. Todo ello porque las mujeres en estas 
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situaciones normalmente o bien trabajan en la 
economía sumergida, o bien tienen personas a 
su cargo (lo cual dificulta la asistencia a clases o 
exámenes fuera de su localidad).

OBJETIVO ESTRATÉGIO 7. Mejora de las infraes-
tructuras, equipamientos y servicios públicos.

Este objetivo fue uno de los primeros que se reco-
gieron en el documento del diagnóstico territorial 
en el año 2017. Desde entonces se han mejorado 
aspectos como el aumento de las frecuencias en 
los trenes de cercanías de RENFE, lo cual ha per-
mitido aumentar notablemente la movilidad labo-
ral y de estudiantes entre la zona norte de Castelló 
y la capital de provincia, o como la liberalización de 
la AP-7, que mejora la competitividad de nuestras 
empresas. Pero queda aún mucho camino por re-
correr ya que la situación geográfica del Maestrat 
Litoral en el norte Castellón y el sur de Tarragona 
implica una problemática muy específica (puede 
verse el  documento de Aislamiento geográfico).

Líneas Estratégicas

• Organizar asociaciones en diferentes ámbi-
tos (de centros de educativos y de formación, de 
áreas de salud, de servicios jurídicos, etc.) para 
dar a conocer de forma conjunta las dificultades 
de aplicación de la normativa autonómica. Esto 
ocurre en el territorio del Pacto sobre todo en 
materia de contratación de empleados públicos, 
lesionando a veces de forma grave la acción de 
servicios públicos como el educativo, el sanitario, 
y el judicial/administrativo.

• Representar el nexo de unión entre el tejido 
industrial y las administraciones. En este pun-
to, la situación generada por el COVID-19 impi-
dió realizar una reunión entre empresarios y el 
ayuntamiento de Benicarló para confeccionar el 
Plan Director de Inversiones en Infraestructuras 
Industriales. Por tanto, el pacto es un instrumen-
to fundamental para relacionar a las empresas y 
a las administraciones con el fin de optimizar las 
inversiones tanto públicas como privadas. Esto 
aún es más importante después de la COVID-19, 
puesto que la intervención e inversión pública en 
la economía será mayor con el fin de estimular el 
crecimiento.

B/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 
CON LAS REDES TERRITORIALES

La falta de cultura del asociacionismo en nuestra co-
marca es histórica. Aunque ha habido muchos inten-
tos, tanto públicos como privados, las asociaciones 
mueren al poco tiempo de nacer o su funcionamien-
to termina siendo muy limitado. 

En el campo empresarial no existen asociaciones 
más allá de las uniones de comercios en las pobla-
ciones más importantes, y en asociaciones de res-
tauración, bares y cafeterías. Mención aparte me-
rece el sector turístico con la asociación AGRETUR 
(Asociación de Empresarios Turísticos de Peñíscola) 
y la Asociación de Empresarios de Alcalà- Alcossebre. 

En cuanto a la colaboración entre las adminis-
traciones locales, históricamente la situación 
fue parecida ya que hasta la aparición del Pacto 
Maestrat Litoral no existían más que relaciones 
puntuales (aquí cabe destacar la unión de los mu-
nicipios de Benicarló y Vinaròs para gestionar de 
forma conjunta el proyecto EDUSI). Tras haber 
realizado entrevistas y haber asistido a diferentes 
reuniones, la conclusión que se extrae es que la 
falta de dirección profesionalizada que impulse la 
organización, y el no tener claros los objetivos de 
las asociaciones y/o uniones lastra de forma críti-
ca el funcionamiento y desarrollo de las mismas. 
Desde el proyecto OBSEDI se ha intentado paliar 
estas deficiencias con resultados que podríamos 
calificar de esperanzadores; ahora bien, el proble-
ma se centra en la situación de eventualidad labo-
ral de los profesionales que desarrollan su trabajo 
en el Pacto, con lo que la escasa continuidad de 
los equipos afecta negativamente a la actuación 
del mismo.

El Pacto Maestrat Litoral está compuesto por los 
siete municipios (tanto responsables políticos como 
técnicos), la Universitat Jaume I (a través del IIDL) y 
los sindicatos UGT y CCOO, quedando desierta la re-
presentación de los empresarios. Por tanto, el Pacto, 
por su carácter transversal, es una buena base para 
fomentar la creación y dinamización de redes inter-
nas y externas en el territorio.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 8. Estructura territorial y 
redes internas.

Como indica Hermosilla (2019, op. cit.), la exis-
tencia de redes territoriales se convierte en un 
elemento clave para convertir un espacio en un 
territorio innovador, “a la vez que genera compene-
tración entre el tejido empresarial y la vida social”. 
Dicha compenetración debe derivar en acuerdos 
entre los distintos agentes territoriales (sean pú-
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blicos o privados) para responder de manera más 
eficiente a los intereses comunes.

La importancia de las redes intermunicipales en 
un territorio como el nuestro es aún mayor por-
que, aunque el Pacto Maestrat Litoral representa 
a 72.476 habitantes (INE 2018), los municipios 
siempre han actuado de forma independiente e 
incluso enfrentándose unos a otros. Esta circuns-
tancia ha debilitado de forma crítica las posturas 
comunes frente a las administraciones autonómi-
cas y nacionales. Por otro lado, el tejido industrial 
y el mercado laboral siempre se ha considerado 
comarcalmente por parte sus principales actores.

Líneas Estratégicas

• Dinamizar la Asociación de Empresarios del 
Maestrat Litoral.

• Durante el OBSEDI 2019 (financiado por el pro-
grama EMPACE 2019) ya se empezó a reunir a 
empresarios con el objetivo de fundar una asocia-
ción (puede verse el acta fundacional empresarios 
Maestrat Litoral), aunque esta actuación se vio 
truncada por la situación generada por la pande-
mia del coronavirus. Debido a malas experiencias 
anteriores los empresarios necesitan que se cola-
bore con ellos, para guiar y dinamizar las reunio-
nes hasta que la asociación funcione; cuando esta 
asociación esté en marcha el Pacto dispondrá de 
una posición privilegiada para ser el intermediario 
entre los empresarios y la administración.

• Propiciar la fundación del Consejo Escolar Co-
marcal de Centros de Formación Profesional.

• La COVID-19 impidió la celebración de una pri-
mera reunión (prevista para el 24 de marzo de 
2020), pero en las reuniones preparatorias del 
encuentro de centros de FP ya se consensuaron 
los principales puntos de trabajo (véase el docu-
mento Diagnóstico FP). Por tanto, el Pacto ha de 
profundizar en este punto, ya que no solo ayudará 
a mejorar la FP sino que también mejorará la rela-
ción entre los centros formativos y las empresas, 
lo cual ayudará a mejorar la inscripción de alum-
nos, la idoneidad de titulaciones impartidas y la 
implantación de la FP dual.

• Coordinar y optimizar los recursos de orienta-
ción laboral.

• En el proyecto OBSEDI 2019 se ha creado un 
catálogo de recursos, y se han sentado las bases 
para compartir información con el fin de optimi-

zar los recursos. Pero esto necesita una atención 
permanente y una labor de coordinación continua 
que debe incrementarse en el futuro.

• Promocionar los foros intersectoriales para 
aportar información holística a las administra-
ciones con el fin de redactar planes de desarrollo 
comarcal.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 9. Redes territoriales ex-
ternas y colaboraciones.

En las primeras ediciones de los proyectos EM-
PACE (OBSEDI) las actuaciones se centraron en 
el territorio ,puesto que la corta duración de los 
mismos y la todavía escasa información disponi-
ble del territorio objeto de estudio hacía imposible 
alzar la mirada a las relaciones con otros territo-
rios. Pero ya en el proyecto de 2019 se iniciaron 
una serie de relaciones y se empezó a colaborar 
con redes y actores externos al Pacto.

Líneas Estratégicas

• Relacionarse con los otros pactos territoriales. 
Esta relación tiene especial importancia con el ve-
cino Pacto Castelló Nord, porque en lo referido al 
tejido económico y al mercado laboral estamos 
muy entrelazados, y también porque este pacto ha 
optado por una estrategia de captación de miem-
bros del Pacto Maestrat Litoral que puede ser per-
judicial para ambos pactos.

Que el Pacto Maestrat Litoral no disponga de entidad 
jurídica propia y, por tanto, no genere continuidad en 
el equipo profesional que lo gestiona, dificulta sobre-
manera las relaciones externas del pacto.

• Colaborar con entidades provinciales. Durante 
este año se ha colaborado con el CEEI Castelló. 
Esto ha dotado al Pacto de herramientas y colabo-
radores importantes para desarrollar su labor. Es 
importante, por tanto, seguir generando lazos de 
unión con todas las instituciones públicas y priva-
das, tanto provinciales como autonómicas.

• Establecer una relación periódica con LABORA 
no solo en el ámbito del ESPAI LABORA VINARÒS 
sino también a nivel provincial, para proveerles 
de la información necesaria (por ejemplo, para la 
confección de parrillas de certificados de profe-
sionalidad). 

C/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 
CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN
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OBJETIVO ESTRATÉGIO 10. Transversalidad de la 
innovación.

En el documento base de Avalem Territori se in-
dica que “la innovación, como capacidad de trans-
misión de conocimientos es un fenómeno individual, 
mientras que como fenómeno colectivo el entorno 
requiere su incorporación en los procesos produc-
tivos, factor esencial para la mejora de la competi-
tividad de la empresa” (Hermosilla 2019, op. cit.). 
Y es además un fenómeno transversal porque 
combina el componente empresarial con el en-
torno económico-social. Aunque muchas de las 
líneas estratégicas anteriormente expuestas ya 
implican el intercambio de conocimientos entre el 
mundo empresarial, la comunidad académica, los 
servicios sociales, el comercio y la ciudadanía en 
general (ocupada o desempleada), se definen aho-
ra aquí algunas líneas estratégicas basadas en la 
innovación territorial.

Líneas Estratégicas

• Crear una agencia de colocación para emplea-
dos de alta cualificación. 
Toda la red de apoyo para la gestión de ofertas de 
empleo está dedicada a la búsqueda de empleo 
de cualificación baja o media, razón por la cual las 
empresas de la zona no las tienen en cuenta para 
contratar empleados de alta cualificación. Este 
servicio sería de gran importancia para fomen-
tar la atracción de talento, puesto que colaboraría 
con las empresas para contactar con los mejores 
candidatos dispuestos a vivir y trabajar en la zona. 
También animaría a los potenciales demandantes 
de empleo, ya que visualizaría que el territorio 
genera este tipo de oferta de alta cualificación (la 
poca visión de este nicho de mercado laboral des-
anima a muchos posibles candidatos de la zona, 
que se desplazan fuera del territorio para ejercer 
su profesión).

• Crear una red de contactos que permita crear 
relaciones entre las empresas anidadas en los vi-
veros de empresas (Vinalab y Actiben, este último 
en construcción) con el tejido empresarial “tradi-
cional”.

• Fomentar la relación entre los centros que im-
parten formación profesional, centros de FP y LA-
BORA, el empresariado, los potenciales alumnos 
y las administraciones autonómicas responsa-
bles (Conselleria Educación, Cultura y Deporte y 
LABORA formación). Estos contactos pueden es-
tablecerse, según las experiencias que ya se han 
testado, en forma de:

- Mesas sectoriales.
- Jornadas de promoción en escuelas e institutos.
- Formación profesional ad hoc para empresas en 

centros de formación.
- Mesas de trabajo de formación.
- Foros de ocupación.
- Otros.

• Realizar servicios de orientación on-line.
Aunque la experiencia que realizamos duran-
te el confinamiento no puede considerarse muy 
exitosa, debemos continuar este servicio porque 
es muy positivo para optimizar los recursos de 
orientación. Esta orientación on-line necesita de 
una mayor publicidad para que los usuarios la 
conozcan, y también se debe considerar como 
una actividad complementaria importante para la 
orientación laboral presencial.

• Impartir talleres conjuntos de alfabetización di-
gital, con búsqueda de empleo en internet.
Durante el curso 2019-2020 se llevaron a cabo va-
rios talleres de búsqueda de empleo en la red (a 
continuación de la formación en alfabetización di-
gital) que fueron muy provechosos para los usua-
rios. Hay que tener en consideración que si a los 
alumnos se les imparte un taller de búsqueda de 
empleo en internet pero no poseen las habilida-
des digitales necesarias, el aprovechamiento del 
taller es prácticamente nulo. En el futuro sería in-
teresante realizar talleres de búsqueda de empleo 
mediante dispositivos de telefonía móvil, ya que 
cada día esta tecnología está más relacionada con 
la búsqueda activa de empleo. Utilizar las herra-
mientas de comunicación del Pacto para extraer 
información del mercado laboral.

• En el último proyecto OBSEDI se realizaron, tanto 
en época pre-COVID como en post-COVID, encues-
tas de diferente tipo en redes sociales, resultando 
útiles para testar la opinión de los integrantes del 
mercado laboral de forma rápida y fácil. En este 
aspecto el pacto ha de profundizar en las relacio-
nes con las áreas de comunicación de los distintos 
municipios, con la de LABORA y de otras entida-
des para poder utilizar sus bases de datos y sus 
usuarios de redes sociales, aumentando así los 
tamaños de las muestras y obteniendo una infor-
mación de mejor calidad.
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INTRODUCCIÓN

La planificación de una estratégica es un modo 
proactivo y sistemático de enfrentarse al futuro a 
corto plazo. El objetivo es, reducir la incertidum-
bre en la toma de decisiones, mediante un análisis 
detallado de los elementos, de una realidad parti-
cular para descubrir sus interrelaciones y actuar 
con criterios mejor definidos.

El presente documento constituye una futura ac-
tuación en los municipios y sectores de los que 
está compuesto el Pacto. Sus contenidos presen-
taran los resultados de la parte más laboriosa en 
la elaboración de un documento estratégico: el 
diseño de la investigación, la recopilación de in-
formación y datos, su elaboración y tratamiento, y 
su posterior análisis. Todas estas tareas constitu-
yen los trabajos preliminares permitirán que pos-
teriormente, se formule un diagnóstico del objeto 
primordial que es; la configuración y la acción de 
las estructuras de referencia en materia de em-
pleo, innovación y emprendimiento de la zona.

La planificación de estratégicas en la Administra-
ción Pública, han sido una gestión relativamente 
reciente. Tan sólo durante las últimas dos décadas 
se ha ido entendiendo que las problemáticas aso-
ciada al mercado de trabajo, es la suma sinergias 
de las personas e instituciones que los componen, 
mientras que su planificación y gestión con visión 
estratégica, son necesarias para mejorar la cali-
dad de vida de la sociedad.

Los y las profesionales del desarrollo local, van 
tomando conciencia de la necesidad de extender 

la aplicación de principios estratégicos a la prác-
tica. Y entre otros motivos, a que la estrategia se 
percibe como un instrumento de ayuda a la propia 
gestión y de concienciación de las autoras y auto-
res locales con su involucración sobre la proble-
mática del mercado de trabajo local y su capaci-
dad para influir en su mejora.

Una estrategia no debe ser un elemento comple-
jo, sofisticado o inflexible, sino un proceso que 
permita comprender la situación de movilizar es-
fuerzos y recursos del modo más apropiado para 
afrontar los problemas y aprovechar las oportu-
nidades que el mercado brinda dependiendo del 
entorno geográfico.

Entonces nos preguntaremos que significa “ Pla-
nificar”:

Planificar significa seleccionar entre diferentes 
posibilidades que se abren para el futuro teniendo 
en cuenta los objetivos que se persiguen, el nivel 
de probabilidad de alcanzarlos y el valor final de 
cada opción y, en función de la selección realizada, 
asegurar su posterior implementación mediante 
la provisión de los recursos necesarios para ello.

La finalidad de esta planificación es elaborar un 
documento estratégico que permita, mediante la 
aplicación de una metodología, formular un diag-
nóstico del problema y una propuesta estratégi-
ca que determine las prioridades estratégicas y 
su justificación.

Todas las políticas de empleo deberían contemplar 
objetivos específicos de los que se deriven medidas 
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concretas que puedan relacionarse de manera ló-
gica, directa y motivada con estas directrices:

• Incrementar la población activa y la tasa  
de empleo.

• Mejorar la empleabilidad de los colectivos  
con mayores dificultades.

• Mejorar la competencia profesional.
• Incrementar la calidad del empleo.
• Facilitar el acceso al primer empleo.
• Promover la inclusión y la cohesión.

1. EL CONTEXTO LEGISLATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO

Los servicios locales de empleo pueden analizar-
se desde varias perspectivas. Una es la que condi-
ciona el marco jurídico y, particularmente, la legis-
lación sobre el empleo y la Ley de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración local y la 
otra puede enfocarse el análisis desde la pers-
pectiva que proporciona la Estrategia Europea de 
Empleo y la experiencia del papel municipal en los 
países con mercados de trabajo más equilibrados, 
por supuesto, desde la que encuadra la dramáti-
ca situación del mercado laboral español y, sobre 
todo, la de las personas desempleadas más vul-
nerables que corren el mayor riesgo.

El artículo 35 de la Constitución Española reco-
noce a todos los españoles “el deber de trabajar 
y el derecho al trabajo, a la libre elección de pro-
fesión u oficio, a la promoción a través del trabajo 
y a una remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia, sin que en 
ningún caso pueda hacerse discriminación por 
razón de sexo”.

El artículo 40 establece que “los poderes públicos 
(y esto incluye lógicamente a los ayuntamientos) 
promoverán las condiciones favorables para el 
progreso social y económico y para una distri-
bución de la renta regional y personal más equi-
tativa, en el marco de una política de estabilidad 
económica y, de manera especial, realizarán una 
política orientada al pleno empleo”, y, asimismo, 
“fomentarán una política que garantice la forma-
ción y readaptación profesionales”.

Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de empleo, 
considera como objetivos de la política de em-
pleo “mantener la unidad del mercado de trabajo 
(…) teniendo en cuenta las características espe-
cíficas y diversas de los diferentes territorios y 
promoviendo la corrección de los desequilibrios 
territoriales y sociales” y “proporcionar servi-

cios individualizados a la población activa dirigi-
dos a facilitar su incorporación, permanencia y 
progreso en el mercado laboral, así como a las 
empresas para contribuir a la mejora de su com-
petitividad”. En el art. 4 indica que toda la política 
de empleo debe considerar su “dimensión local” 
para adecuarla a las características y oportuni-
dades del territorio.

Con frecuencia se oye más que, se consideran a 
los municipios “mercados de empleo inclusivos y 
sostenibles”.

Las “políticas activas de empleo” vienen defini-
das en el artículo 36 de la Ley 56/2003 como “el 
conjunto de servicios y programas de orientación, 
empleo y formación profesional para el empleo en 
el ámbito laboral dirigidas a mejorar las posibi-
lidades de acceso al empleo, por cuenta ajena o 
propia, de las personas desempleadas, al mante-
nimiento del empleo y a la promoción profesional 
de las personas ocupadas y al fomento del espíri-
tu empresarial y de la economía social”

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionali-
zación y Sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL), BOE 30 diciembre de 2013, hace nece-
saria la clarificación de las competencias muni-
cipales en materia de Empleo, por cuanto que ni 
la legislación del Estado ni la de la Comunidad 
Autónoma atribuyen a la Administración Local 
competencias en esta materia, no habiendo sido 
tampoco delegadas por dichas Administraciones 
Públicas. La LRSAL simplifica las competencias 
municipales y establece los mecanismos para 
garantizar la prestación de servicios públicos lo-
cales y su sostenibilidad económica, bajo los prin-
cipios de estabilidad presupuestaria y suficiencia 
financiera.

También podríamos destacar diferentes acuerdos 
y normas nacionales e internacionales como:

• Carta Europea de Autonomía Local (1985), en 
aplicación del principio de subsidiariedad o 
proximidad.

• Libro Blanco de Delors (1993), en cuanto a la des-
centralización del mercado de trabajo. Plan estra-
tégico de empleo, emprendimiento y formación 
de la ciudad de valència 2017-2020 41 pág. 35.

• Carta de Aalborg (1994), respecto del desarrollo 
sostenible y la autogestión local.

•  Carta de Bonn (1998), en cuanto a la mayor des-
centralización para la puesta en marcha de la Ac-
ción Local por el Empleo.

• Tratado de Lisboa (2000), en su tratamiento de la 



81

autonomía local, subsidiariedad, diversidad cul-
tural y cohesión territorial.

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parla-
mento europeo, al Comité económico y social y al 
Comité de las regiones sobre el Fortalecimiento 
de la dimensión local de la estrategia europea de 
empleo COM (2001) 629 final

• Carta de Vitoria (2004), en materia de financia-
ción y competencia local.

• Carta de Leipzig (2007), respecto del desarrollo 
urbano, las políticas integradas y sostenibilidad.

•  Cumbre de Gobiernos locales 2010 en materia 
de financiación y cumplimiento del principio de 
subsidiariedad.

• Declaración del Foro de Ciudades por el Em-
pleo (2009), en cuanto al fortalecimiento de la 
dimensión local y la nueva relación entre acto-
res y actoras de las políticas de mejora de la 
empleabilidad.

2. DIAGNOSTICO PARA LA ELABORACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA.

En el proceso de elaboración de un documento es-
tratégico existen dos momentos:

• 1 Acción: Elaboración de un diagnóstico compa-
rativo.
• 2 Acción: Recopilación y análisis de la información

2.1. Elaboración de un diagnóstico comparativo.

El Pacto por el Desarrollo Local  y el Empleo 
Plana Alta Nord se contituyó en septiembre del 
2016 y está integrado por los siguientes muni-
cipios: Benicàssim, Benlloc, Cabanes, Coves de 
Vinromà, Oropesa, Sierra de Engarcerán, La To-
rre d’en Domenec, Torreblanca, Vall d’Alba , Vi-
lanova d’Alcolea y las organizaciones sindicales 
de CCOO-PV y UGT. Un importante apoyo para el 
Pacto es el Aeropuerto de Castelló (AEROCAS) y 
la UJI (Institut Interuniversitari de Desenvolupa-
ment Local).

Estos 10 municipios enmarcan la parte norte de la 
comarca de la Plana alta y en su conjunto ocupan 
610,41 km² donde habitan 43.157 habitantes.

Podemos diferenciar dos territorios con caracterís-
ticas físicas muy diferentes, por un lado se encuen-
tra la franja litoral de los municipios de Benicàssim, 
Oropesa, Torreblanca y parte de Cabanes  donde 
predomina el sector turístico y la franja interior con 
los municipios de Benlloc, Sierra Engarcerán, Vall 
d’Alba, La Torre d’en Domenec, Cabanes, Vilanova 
d’Alcolea y la reciente incorporación del  municipio 

de les Coves de Vinromà donde los sectores predo-
minantes son el agrario y el ganadero aunque con 
la incorporación de la CV10 ha convertido la zona 
en periurbana,  con una creciente presencia de los 
sectores industrial y de servicios.

La puesta en funcionamiento del Aeropuerto de 
Castellón, ubicado entre Benlloc y Vilanova d’Alco-
lea ha abierto un abanico de oportunidades de fu-
turo en el sector del turismo y también el ámbito 
del desarrollo del territorio.

2.2. Recopilación y análisis de la información.

El análisis y la recopilación de la información lo 
dividiremos en tres, la parte análisis territorial, 
la parte análisis laboral y por último el análisis 
integrado.

2.2.1 Análisis territorial

Según la tabla 1, la Plana Alta Nord tiene una den-
sidad de población de 70,7 hab/km² lo que supone 
una reducción con respecto al 2010. El análisis de 
la tabla nos detalla que los dos municipios más 
poblados son Benicàssim y Oropesa, ubicados en 
la franja litoral. Y los de más baja densidad son 
Coves de Vinromà, Sierra Engarcerán y Vilanova 
d’Alcolea que están por debajo del 15 hab/km², 
municipios ubicados en la franja interior.

En cuanto a la población según el tipo de núcleo 
(Figura 2) destacaríamos el municipio de Vall d’Al-
ba por tratarse del 27% de la población del muni-
cipio que viven en una zona diseminada. Solamen-
te el 4,4 % de la población de la Plana Alta Nord 

Figura 1.- Pacto de empleo de la Plana Alta Nord.
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viven en zonas diseminadas lo que nos lleva a la 
conclusión que la mayoría de los residentes pre-
fiere vivir en los núcleos de las poblaciones.

Si analizamos la evolución demográfica de la po-
blación de la Plana Alta Nord (Tabla 2) muestra 
una marcada pérdida de población desde 2010 
con una población de 45.999 habitantes a 43.157 
habitantes en 2019 y con una mínima establecida 
en 2018 de 42.699 habitantes.

A nivel municipal podemos destacar el municipio 
de Benicàssim como el más poblado superando 
los 10.000 habitantes, seguido de Oropesa y To-
rreblanca donde se concentra casi el 80% de la 
población de todos los habitantes del área. Tam-
bién observamos que la población menos poblada 
es La Torre d’en Domenc que no supera los 250 
habitantes seguida de la Vilanova d’Alcolea con 
supera los 700 habitantes incluso en el 2010.

Según la nacionalidad (Figura 4) de la población 
su evolución permite apreciar como el número de 

residentes extranjeros ha ido descendiendo, esto 
supone una pérdida de peso de los residentes ex-
tranjeros con respecto a los españoles de un 28 
% que representaban en el 2010 a 20,33 % en el 
2019. Siendo Orpesa el municipio con mayores re-
sidentes extranjeros.

En cuanto al número de empresas (Figura 5) ins-
critas a la seguridad social actualizado al 2019 
tendríamos que destacar que el sector servicios 
es el más predominante en los municipios del 
pacto, siendo Benicàssim el municipio con más 
empresas inscritas en la S.S. seguido de Orpesa.

Según la figura 6, los municipios de interior son 
más zonas rurales y concentran el mayor número 
de explotaciones agrarias sobre todo los munici-
pios de Cabanes y Vall d’Alba. Se tratan de explo-
taciones agrarias de dimensiones moderadas y 
explotadas sobre todo por núcleos familiares.

Podríamos destacar según la superficie de cul-
tivo de la Plana Alta que el principal cultivo son 

Tabla 1. Densidad de la población. Fuente. Elaboración propia y Servici Valencià d’Ocupació i Formació.

Tabla 2. Población en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord, 2019 

Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació

Figura 2. Tipo de núcleo. Fuente: Portal Estadístic de la Generalitat Valenciana.

Densidad de la población Benicasim Benlloc Cabanes Coves de 
Vinromà

Oropesa Sierra 
Engarcerán

La torre 
d’Endomenc

Torreblanca Vall d’Alba Vilanova 
d’Alcolea

Plana 
Alta Nord

2010 504,39 27,14 23,47 14,93 408,26 12,59 77,53 193,57 55,82 10,2 75,35

2016 497,49 25,16 22,53 13,7 349,9 12,43 66,55 181,19 53,08 8,7 70,71

2018 500,2 23,8 21,95 13,35 334,2 12,48 59,96 183,3 53,24 8,41 69,95

2019 503,39 23,73 22,47 13,36 343,52 11,9 56,42 185,56 53,04 8,53 70,7

 Población 2019 Benicassim Benlloc Cabanes Coves de 
Vinromà

Oropesa Sierra 
Engarceran

La Torre 
d’Endomenc

Torreblanca Vall d’Alba Vilanova 
d’Alcolea

Plana 
Alta Nord

NUCLEOS 18018 1003 2717 1622 8967 731 180 5386 2054 568 41246

DISEMINADOS 174 30 241 201 109 245 142 753 16 1911

TOTAL 18192 1033 2958 1823 9076 976 180 5528 2807 584 43157
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los frutales, destacando el cultivo del almendro, 
seguido del olivar y no los cítricos, los cuales son 
más comunes en la franja litoral como Orpesa, 
Benicàssim y Torreblanca.

El cultivo de las hortalizas los municipios de Ca-
banes y Torreblanca son los municipios que pre-
sentan mayor superficie dedicada a su cultivo, 
destacando la sandía y la alcachofa.

El turismo existente está dividido en dos tipos 
bien definidos de turismo. Como recurso turístico 
destacan las playas con distinción de banderas 
azules como 5 en Benicàssim, 4 en Orpesa y 1 
en Torreblanca.También destacaríamos la exis-
tencia de fiestas de interés turístico existentes  
Benicàssim,  Cabanes, Orpesa, Torreblanca y Vi-
lanova d’Alcolea.

La infraestructura turística viene determinada 
por el número de establecimientos existentes en 
la zona y también por los servicios que propor-
cionan (Tabla 3). También podríamos destacar 

las 7 oficinas de turismo existentes, todas ubica-
das en la franja litoral, que ofrecen información 
a los visitantes.

Según la tabla que adjuntamos (Tabla 3) la in-
fraestructura más destacada son los apartamen-
tos representando la tipología de establecimiento 
turístico más numeroso y con más plazas turís-
tica. Destacando le municipio de Orpesa como el 
más destacado.

En cuanto a la infraestructura hostelera podría-
mos destacar los 225 restaurantes existentes, 
distribuidos el 80 % en la franja litoral y el 20% en 
la franja del interior.

2.2.2 Análisis laboral

Dada su cercanía a la capital de la provincia, los 
municipios de esta área están muy vinculados 
con ella, aspectos como el trabajo, la educación, la 
atención sanitaria… esto es así tanto en los muni-
cipios del interior como los de la costa. La creación 

Figura 3. Evolución de la población en los municipios del 

Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord, (2010-2019).

Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació.

Figura 5. Empresas inscritas en la seguridad social en los 

municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord.

Fuente. Portal Estadístic de la Generalitat Valenciana.

Figura 4. Nacionalidad de la población en los municipios 

del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord. 

Fuente. Servici Valencià d’Ocupació i Formació.

Figura 6. Cultivo de hortalizas en los municipios del 

Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord.

Fuente. Portal Estadístic de la Generalitat Valenciana.
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del corredor CV10 ha sido de especial relevancia 
para establecer una relación social y cultural en-
tre los municipios del interior y del resto de los 
componentes del Pacto ubicados en el litoral.

Destacar especialmente el triángulo cerámico y 
también la incorporación de la factoría LM Win-
dpower ubicada en el municipio de Coves de Vin-
romà y que proporciona empleo a muchas perso-
nas residentes en la franja del interior e incluso 
del litoral.

A fecha de junio del 2020 según los datos de Labo-
ra existen un total de 2901 desempleados dentro 
de toda el área del Pacto. Destacando como mu-
nicipios con más desempleo Benicàssim y Orpesa. 
Donde más del 30% son de nacionalidad extranjera.

Los datos del desempleo registrados según el 
sexo (Figura 7) se puede apreciar el aumento 
principalmente entre los efectivos femeninos, lle-

gando hasta los 600 desempleados femeninos en 
la zona de Benicàsim y poco más de 400 desem-
pleados masculinos en la misma zona. Solamente 
en el municipio de Vilanova d’Alcolea se da el caso 
contrario.

Podemos observar el cambio brusco apreciado en 
estos últimos años. En estadísticas basadas en el 
2016 el sexo masculino superaba en desempleo 
al femenino.

En los gráficos 8, 9 y 10 podemos distinguir las di-
ferentes edades de los desempleados y solamen-
te en los menores de 25 años los desempleados 
son hombres. En el resto de las franjas de edad el 
sexo femenino es el que predomina como desem-
pleados en la zona del Pacto.

Con respecto al desempleo según los sectores 
económicos (Tabla 5), el sector servicio es el mas 
afectado en casi todos los municipios del Pacto, 
siendo el sector de la agricultura el que menos le 
ha afectado.

Según la tabla 6, podemos destacar actualmente 
que las profesiones vinculadas a la restauración y 
a las operaciones elementales, relacionadas con 
la construcción, son la que más desempleo exis-
te (columna 5 y 9).  Y las zonas costeras son las 
más afectadas. Analizando la tabla 6 y el grafico 
se puede apreciar claramente.

Por lo que respecta a las características formati-
vas de la población actual desempleada podría-
mos destacar que la mayor parte son personas 
que tan solo han realizado la primera etapa de los 
estudios secundarios y sin ningún título o certifi-
cado (columna 22 y 23 de la tabla 7).

TURISMO Benicassim Benlloc Cabanes Coves de 
Vinromà

Oropesa Sierra 
Engarceran

La Torre 
d’Endomenc

Torreblanca Vall d’Alba Vilanova 
d’Alcolea

Plana Alta 
Nord

Hoteles 16 0 4 0 12 0 0 2 2 0 36

Hostales 4 0 1 0 3 0 0 3 1 0 12

Apartamentos 654 8 34 1 3903 0 0 103 2 0 4705

Campings 5 0 4 0 4 0 0 1 0 0 14

Casas rurales 1 1 5 7 0 17 1 0 4 2 38

Albergues 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

Pensiones 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 3

Restaurantes 80 4 15 5 81 9 0 19 12 0 225

Agencias de viaje 8 1 0 0 1 0 0 1 0 0 11

Emp. Turismo activo 4 1 1 0 5 0 0 1 0 0 12

Tabla 3. Infraestructuras en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord.

Fuente. Portal Estadístic de la Generalitat Valenciana.

Junio del 2020

MUNICIPIO Espanyola Extranjera TOTAL 

Benicàssim/Benicasim 786 218 1.004

Benlloch 45 26 71

Cabanes 121 87 208

Coves de Vinromà, les 50 53 103

Orpesa/Oropesa del Mar 445 356 801

Sierra Engarcerán 33 7 40

Torreblanca 258 156 414

Torre d'en Doménec, la 5 3 8

Vall d'Alba 128 89 217

Vilanova d'Alcolea 30 5 35

Pacto Plana Alta 1901 1000 2901

Tabla 4. Desempleo por nacionalidad en los municipios 

del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord.

Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació.
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Figura 8. Población desempleada con menos de 25 años 

en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta 

Nord. Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació.

Figura 9. Población desempleada entre 25-44 años 

en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta 

Nord. Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació.

Figura 10. Población desempleada mayor de 44 años en 

los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta 

Nord. Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació.

Figura 11. Desempleo por profesión en los municipios 

del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord

Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació

AGRICULTURA CONSTRUCCIÓN INDUSTRIA SERVICIOS SIN ACTIVIDAD 
ECONOMICA

TOTAL 
DEMANDANTES

Benicàssim/Benicasim 11 64 105 711 113 1.004

Benlloch 5 5 13 39 9 71

Cabanes 18 12 37 106 35 208

Coves de Vinromà, les 8 13 17 49 16 103

Orpesa/Oropesa del Mar 23 61 42 588 87 801

Sierra Engarcerán 4 1 5 27 3 40

Torreblanca 38 45 19 278 34 414

Torre d'en Doménec, la 0 1 0 7 0 8

Vall d'Alba 19 8 36 126 28 217

Vilanova d'Alcolea 9 2 2 17 5 35

Tabla 5. Desempleo por sectores económicos en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord

Fuente. Portal Estadístic de la Generalitat Valenciana
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11- Estudios primarios incompletos.
12- Estudios primarios completos.
21- Titulación académica de la 1ª etapa de secun-
daria para su realización (más de 300 horas).
22- Primera etapa de educación secundaria sin tí-
tulo de graduado escolar o equivalente.
23- Primera etapa de educación secundaria con 
título de graduado escolar o equivalente.
31- Titulación de estudios secundarios de primera 
etapa para su realización (más de 300 horas).
32- Enseñanza  de Bachillerato.
33- Enseñanzas de grado medio de formación 
profesional específica, artes plásticas y diseño y 
deportivas.
34- Enseñanzas de grado medio de música y danza.
41- Enseñnzas para la formación e inserción la-
boral que precisan de una titulación  de estudios 
secundarios de 2ª etapa para su realización (más 
de 300 horas).
51- Enseñanzas de grado superior de formación 
profesional específica y equivalentes, artes plásti-
cas y diseño deportivas.
52- Títulos propios de las universidades y otras 
enseñanzas que precisan del título de bachiller (2 
y más años).
53- Enseñanzas para la formación e inserción la-

boral que precisan de una formación profesional 
de grado superior para su realización (más de 
300 horas).
54- Enseñanzas universitaria de primer ciclo (di-
plomados).
55- Enseñanzas universitarias de 1 er y 2º ciclo, 
de sólo segundo ciclo y equivalentes (licenciados).
56- Estudios oficiales de especialización profesional.
57- Programas de postgrado impartidos por las 
universidades u otras instituciones.
59- Enseñanzas universitarias de grado.
60- Enseñanzas universitarias oficiales de máster.
61- Doctorado Universitario
80- Sin estudios.

Debido a la situación que nos encontramos actual-
mente por la pandemia de la COVID’19 (Tabla 8), 
se ha creado una nueva denominación laboral, los 
ERTES. Los últimos datos relacionados con esta 
denominación nos muestra que ha afecta enor-
memente a nuestro territorio afectando a  491 
empresas y a casi 2.500 trabajadores. Por lo que 
todo ello no lleva a una situación de incertidumbre 
en la zona, por lo que deberemos profundizar en 
políticas activas de empleo.

Benicàssim/Benicasim 30 102 110 175 288 10 88 40 161

Benlloch 0 2 4 7 12 5 6 4 31

Cabanes 1 9 13 16 48 3 24 16 78

Coves de Vinromà, les 1 5 3 9 17 1 15 4 48

Orpesa/Oropesa del Mar 7 32 53 54 227 16 84 37 291

Sierra Engarcerán 0 3 2 2 8 2 7 2 14

Torreblanca 2 15 20 22 121 10 53 17 154

Torre d'en Doménec, la 0 0 0 1 4 0 0 0 3

Vall d'Alba 1 9 9 7 48 8 18 27 90

12132 Vilanova d'Alcolea 0 0 1 7 7 2 3 0 15

11 12 21 22 23 31 32 33 34 41 51 52 53 54 55 56 59 60 61 80

Benicàssim/Benicasim 3 2 0 544 123 0 98 42 1 0 55 0 0 39 63 0 25 9 0 0

Benlloch 2 0 0 49 8 0 1 5 0 0 2 0 0 0 2 0 1 1 0 0

Cabanes 4 5 1 132 24 0 17 5 0 0 8 0 0 3 1 0 4 4 0 0

Coves de Vinromà, les 1 4 0 71 8 0 3 5 0 0 6 0 0 0 2 1 2 0 0 0

Orpesa/Oropesa del Mar 15 13 7 569 88 0 36 26 1 0 16 0 0 5 12 0 7 4 1 1

Sierra Engarcerán 0 0 0 21 4 0 4 5 0 0 3 0 0 0 2 0 1 0 0 0

Torreblanca 9 10 2 277 56 0 17 17 0 0 7 0 0 4 5 0 4 6 0 0

Torre d'en Doménec, la 0 1 0 4 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vall d'Alba 3 1 2 157 20 0 11 9 0 0 6 0 0 3 1 0 1 3 0 0

Vilanova d'Alcolea 0 0 0 19 6 0 7 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabla 6. Desempleo por profesión en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord. 

Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació.

Tabla 7. Formación de las personas desempleadas en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord.

Fuente: Servici Valencià d’Ocupació i Formació.
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DEBILIDADES

• Escasa especialización en F.P.

• Pobreza en políticas activas de empleo.

• Falta de centros de formación especializada para el 

empleo.

• Poca involucración por parte de los empresarios en la 

formación de sus trabajadores.

• Ausencia del convenio colectivo en la hostelería.

• Importante existencia de una brecha de género.

• Pérdida de población en los pequeños municipios.

• Elevado envejecimiento en los pequeños municipios 

del interior.

FORTALEZAS

• Estabilidad en los sectores primarios de la zona del 

interior.

• Incremento en la población de los pequeños 

municipios.

• Aumento en las ayudas de subvenciones para la 

población de situación de exclusión social.

• Mayor involucración por parte de las 

administraciones públicas en los municipios de 

menos de 5.000 habitantes.

• Adaptación de horario y reducción de jornada 

temporal.

AMENAZAS

• Especial incidencia del desempleo en persona 

mayores de 45 años.

• Bajos niveles educativos.

• Importante aumento del desempleo en residentes 

extranjeros y sobre todo la zona del litoral.

• Pérdida de talento en la zona del interior de la 

población que compone el Pacto.

• Nueva situación laboral como consecuencia de la 

COVID’19.

• Gran aumento del desempleo y empobrecimiento de 

la economía.

OPORTUNIDADES

• Incorporación del teletrabajo.

• Apuesta por el emprendimiento social con la creación 

del centro ERESS.

• Aumento de la formación continua.

• Concienciación por parte de la población joven de la 

especialización por sectores.

• Incremento en los servicios de cuidados a la 

población más necesitada.

• Nueva expansión del Aeropuerto de Castelló.

• Avance en las infraestructuras del corredor de la CV10.

CODIGO
INE

Municipio Provincia Nom Oficia Comarca
ERTE
Empresas

ERTE
Trabajadores

12028 Benicàssim/Benicasim Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 199 1007

12029 Benlloch Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 4 10

12033 Cabanes Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 46 235

12050 Coves de Vinromà, les Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 7 12

12085 Orpesa/Oropesa del Mar Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 131 847

12105 Sierra Engarcerán Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 14 51

12120 Torre d'en Doménec, la Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 0 0

12117 Torreblanca Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 54 189

12124 Vall d'Alba Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 36 128

12132 Vilanova d'Alcolea Castellón Pacto territorial por el desarrollo local y empleo Plana Nord La Plana Alta 0 0

Tabla 8. Empresas en ERTES en los municipios del Pacto por el empleo de la Plana Alta Nord.

Fuente. Elaboración propia a partir de documentación facilitada por iidl.

2.2.3 Análisis integrado:

DAFO: CAPITAL HUMANO. MERCADO LABORAL, EMPLEO Y DESEMPLEO, 

EMPRENDIMIENTO Y FORMACIÓN

3. Planteamiento de las líneas de la estrategia 

para el empleo en el Pacto Plana Alta Nord

A/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción laboral.

Este primer objetivo responde a la necesidad de 
generación de empleo, tanto mediante el fomen-
to de acciones dirigidas al apoyo del autoempleo 
y economía social, como a la consecución de un 
mercado inclusivo, con oportunidades equitativas 
a todos los colectivos y con un apoyo específico e 
integral al emprendimiento.
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La importancia de la empleabilidad en estos mo-
mentos, ya que nos encontramos en un momento 
de situación económica y social complicada y a 
las que tienes que hacer frente cada día. Asegu-
rarnos nuestra empleabilidad y la de las personas 
de nuestro entorno laboral es cada vez más im-
portante. En el territorio en el cual está ubicado 
el Pacto Plana Alta Nord, donde unas de las prin-
cipales fuentes de ingreso son el sector turístico 
y el sector cerámico, que están en la actualidad 
muy afectadas por la situación de la pandemia. 
Por lo que debemos darle mayor importancia a la 
empleabilidad ya que un gran número de empre-
sas están afectadas por la situación.

Líneas Estratégicas:

• Programas dirigidos a la inserción de 

personas desempleadas.

Observatorio de Empleo y formación (Pacto): es el 
encargado de recopilar información, detectando 
necesidades actuales y futuras del territorio. Desde 
la población activa, oferta y demanda laboral, for-
mación, tejido empresarial (en todas las comunida-
des autónomas, más del 50%, el tamaño de empre-
sas es de microempresas o asalariados)…para la 
inserción sociolaboral de las personas desemplea-
das y en especial la estabilidad en el empleo diri-
gida a jóvenes, mujeres, personas desempleadas 
de corta y larga duración, así como personas con 
discapacidad .Todo ello junto con la colaboración de 
los agentes locales de cada municipio.

Los AEDL de cada ayuntamiento, constituyen el 
servicio que ofrecen los ayuntamientos para pro-
mocionar el empleo en los municipios y apoyar 
el desarrollo económico. Programas de inserción 
laboral para personas desempleadas, orientación 
laboral a personas demandantes de empleo.

Actuaciones:

 - Foros en el territorio, para la recopilación de in-
formación. En los foros poder tener información 
de las principales debilidades y amenazas sobre 
el territorio, considerando tanto las fortalezas y 
oportunidades.

 - Fomentar la inserción laboral a través de Planes 
Locales y Comarcales de Empleo. Contactar con 
los centros de empleo de la zona, hacer un listado 
actualizado para  que los demandantes de em-
pleo de la zona estén continuamente informados 
de sus posibilidades de ofertas de empleo.

 - Creación de una bolsa de empleo a nivel comar-
cal (Plana Alta Nord), junto con las agencias de 
empleo y desarrollo local de los municipios del 

Pacto. Con la creación de una bolsa de deman-
dantes de empleo y la formación de estos llega-
remos a una calidad del empleo y una mejora en 
la mano de obra.

 - La inserción en el mercado de trabajo debe re-
bozarse, especialmente en el caso de los co-
lectivos más desfavorecidos (jóvenes, mujeres, 
mayores de 45 años, desempleados de larga 
duración, diversidad funcional). Formación, pro-
gramas de empleo: planes de empleo, escuelas 
de taller, talleres de empleo.

 - Facilitar las prácticas no laborales a los jóvenes en 
el Ayuntamiento, así como en empresas locales.

• Fomento de cultura emprendedora y 

desarrollo de iniciativas emprendedoras.

Cuando hablamos de emprendimiento, debería-
mos centrar la definición en el emprendedor, que 
es la persona que lanza, diseña y pone en fun-
cionamiento un negocio y en muchas ocasiones 
partiendo de la renovación y de la resiliencia. Ha-
biendo realizado un estudio de la zona y viendo 
que existe una carencia de emprendedores por 
parte del Pacto hemos apostado por el proyecto 
experimental ERESS, que está enfocado al em-
prendimiento social para una puesta en valor del 
territorio. Dicho proyecto dará valor y ejemplo al 
emprendimiento social, enfocado en el triple valor 
( social, ambiental y financiero).

Actuaciones:

 - Orientar y sensibilizar para el autoempleo. Pro-
mover iniciativas emprendedoras basadas en la 
economía social.

 - Apoyar a los emprendedores para que puedan 
consolidar sus iniciativas, mediante subvencio-
nes y ayudas.

 - Fomentar iniciativas de economía social. Apostar 
por emprendimiento sostenible e innovadores.

 - Apoyar actuaciones municipales apostando por 
el comercio de proximidad siempre con la visión 
de la economía  del bien común. Difusión me-
diante ferias y el comercio de proximidad.

 - Asesorar de ayudas y subvenciones. Creación de 
una sección en el boletín del Pacto Plana Alta 
Nord de información de subvenciones vigente.

 - Poner a servicio de los emprendedores locales 
públicos. Creación de acuerdo con los ayunta-
mientos del Pacto, para las cesiones de locales 
públicos enfocados al emprendimiento en la zona.

 - Fomentar los proyectos de liderazgo emprende-
dor existentes en la comunidad. Difusión de lan-
zaderas y premios de iniciativas emprendedoras.

 - Punto de atención a la persona emprendedora 
con iniciativa social. Desde el Pacto el punto de 
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atención es el centro ERESS.
 - Apoyar a sectores tradicionales con asesora-
miento de políticas de gestión.

 - Frenar el proceso de despoblamiento. Participa-
ción en la nueva ruralidad.

 - Realizar jornadas de trabajo con el Pacto. Invo-
lucración directa de los ayuntamientos en pro-
yecto experimental ERESS.

• Fomentar iniciativas de economía social.

Actuaciones:

 - Fomentar iniciativas de economía social: Proyec-
to experimental “Escuela Comarcal de Empren-
dimiento Social” del Pacto Plana Alta Nord.

 - Fomento del acceso de jóvenes al primer empleo.

Actuaciones:

 - A los jóvenes, programas de orientación so-
cio-laboral dirigidos a jóvenes estudiantes en 
los propios centros educativos.

 - Fomento del empleo. Programas de garantía ju-
venil  EMCUJU, EMPUJU, EMCORP, etc.

Objetivo Estratégico 2.  Calidad del empleo y 

mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra.

Es un reto fundamental la consecución de un 
mercado de trabajo que ofrezca empleo de cali-
dad, donde la estabilidad y la seguridad se con-
viertan en prioritarias, así como el protagonismo 
y enriquecimiento de la negociación colectiva. La 
motivación y satisfacción del trabajador, mediante 
oportunidad de desarrollo profesional y la partici-
pación en diferentes ámbitos de la empresa, se-
rán, igualmente, requisitos de un trabajo de cali-
dad, acorde con los niveles de cualificación de los 
trabajadores.

Líneas Estratégicas:

• Aumento de la estabilidad, mediante la 

disminución de la temporalidad.

Conseguir un empleo de calidad, solucionando la 
estacionalidad del territorio, ya que es una de las 
necesidades detectadas en el DAFO. Consiguiendo 
un turismo de mayor calidad, para aporte de ma-
yores ingresos y ampliación de la temporalidad, 
para conseguir mejorar las condiciones laborales. 
Conseguir establecer un convenio colectivo en el 
sector de la hostelería. Mejora en la capacitación 
de los trabajadores Establecer sinergias de inte-
rior-costa, así también poder reducir la estaciona-
lidad. Actuaciones municipales a favor de comer-

cio local, de proximidad o formación en torno a la 
economía del bien común.

Actuaciones:

 - Fomentar la creación de empleo de calidad y 
consolidación del existente, sobre todo a las 
personas desfavorecidas y a los jóvenes.

 - Conseguir un empleo de calidad, solucionando la 
estacionalidad del territorio (creando sinergias 
entre costa e interior) turismo de mayor calidad.

 - Estabilidad en el empleo, con la información de 
las ventajas (subvenciones), contratos indefini-
dos…

 - Apostar por la renovación en temas agrícolas e 
industriales tanto de la zona costera como en el 
interior.

• Impulso al diálogo social.

Actuaciones:

 - Iniciación y apoyo a la creación de asociaciones 
locales. Pacto Territorial Plana Alta Nord.

 

Objetivo Estratégico 3. Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos desfavorecidos.

El empleo debe ser considerado instrumento cla-
ve de desarrollo e inclusión social, sobre todo para 
aquellos colectivos con capacidades o condicio-
nes que les impidan igualdad de oportunidad de 
acceso, con especial atención a la prevención de 
la exclusión.

Líneas Estratégicas:

• Servicio de orientación e intermediación a 

trabajadores y a demandantes.

Actuaciones:

 - Servicios de orientación laboral e intermedia-
ción a trabajadores y a demandantes de los ayun-
tamientos.

• Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión 

social.

Actuaciones:

 - Son los servicios de orientación de los ayunta-
mientos (servicios sociales), los que realizan la 
atención e inclusión social de los colectivos más 
desfavorecidos. Dignificación de los puestos de 
trabajo que debe acompañar la mejora en la ca-
pacitación laboral.

 - Apostar la creación de itinerarios de inserción 
individualizado y especializado por zonas.
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• Incentivos a la inserción de colectivos 

desfavorecidos (jóvenes, mayores de 45 años, 

desempleados de larga duración, diversidad 

funcional).

Actuaciones:

 - Reforzar la inserción en el mercado laboral en 
colectivos desfavorecidos. Realizar un segui-
miento de subvenciones destinadas a colectivo 
desfavorecidos concretamente personas para-
das de larga duración, vulnerables, mujeres de 
violencia de género ...

 - Ayudas concretas a los empresarios para la 
contratación.

• Emprendimiento y autoempleo como 

herramientas de empoderamiento del colectivo 

desfavorecido.

Actuaciones:

 - Formación emprendedores y formación a la car-
ta para colectivos desfavorecidos. Información 
de entidades que pueden asesorar (CEDES, CEI, 
CÁMARA DE COMERCIO,.)

 - Difundir la cultura del cooperativismo.

 

Objetivo Estratégico 4. Mejora de las 

cualificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de formación local a las 

necesidades territoriales.

La adecuación de la oferta de formación local a las 
necesidades del territorio, tanto económicas como 
sociales, resulta fundamental desde una perspectiva 
de desarrollo territorial, en particular para el merca-
do local de trabajo. La detección de necesidades de 
formación en el territorio, tanto las actuales como 
las que surgirán en un corto espacio de tiempo vin-
culadas al cambio socioeconómico recogido en el 
objetivo estratégico 1, deben informar las acciones 
de formación diseñadas. Lo anterior se complemen-
tará con el apoyo a las deficiencias de grupos socia-
les concretos, también previa detección de las mis-
mas en el diagnóstico de necesidades de formación.

Según el diagnóstico del territorio, tendría que ha-
ber una formación continua en hostelería, turismo 
e idiomas; además de habilidades de gestión em-
presarial, y otros conocimientos concretos como 
marketing digital, comunicación o redes (posicio-
namiento digital),..Realización de talleres de em-
pleo, Et-formen.., formación de los centros CEDES, 
Cámara de Comercio,…, formación dual con mayor 
participación de la empresa, con todo ello mejorar 
en la cualificación laboral.

En la formación hay que centrar la oferta formati-
va en las necesidades del tejido empresarial. Hay 
que prestar con especial atención a los colectivos 
más desfavorecidos. Para mejorar el nivel de for-
mación de las personas trabajadoras, por lo que 
se tiene que potenciar la formación continua. En 
el territorio del Pacto Plana Alta Nord se han de-
tectado según el diagnóstico territorial basado en 
los últimos datos labora que la mayor parte de los 
demandantes de empleo son personas que tan 
solo han realizado la primera etapa de los estu-
dios secundarios y sin ningún título o certificado, 
ello conlleva la carencia de formación comple-
mentaria.

El proyecto experimental del Pacto Territorial 
Plana Alta Nord “ESCUELA TERRITORIAL DE EM-
PRENDEDURÍA SOCIAL”, es una de las piezas clave 
para la formación a nivel territorial y el impulso de 
nuevos proyectos de economía social y sostenible. 
Para poder formar parte del ecositema empren-
dedor de la Comunidad Valenciana.

Líneas Estratégicas:

• Formación de personas desempleadas: especí-

fica para buscar empleo y recualificación (capa-

citar y actualizar conocimientos y competencias).

Actuaciones:

 - Enfocar la formación por sectores. Creación de 
un mapa de recursos de formación, basado en 
la detección de las carencias de los sectores de 
la zona.

 - Formar personas demandantes de empleo, con 
especial atención a los colectivos más desfavo-
recidos. Priorizar las situaciones de las perso-
nas sin recursos para acceder a los cursos de 
formación subvencionados (Taller de Empleo, 
Et-Formem...)

 - Programas de orientación, acompañamiento e 
intermediación laboral. Adaptación de la bús-
queda de cursos de formación en función del 
perfil profesional

 - Formación del comercio tradicional en nuevas 
tecnologías. Adaptar la formación del comercio 
tradicional, al cambio de la innovación en cuanto 
a las tecnologías.

 - Reorientación profesional a los demandantes de 
empleo menores de 30 años, con baja cualifica-
ción o formación no ajustada a la requerida por 
el mercado laboral. Informar a los demandantes, 
de la especialización en la formación y concre-
tamente relacionada con la actividad económica 
del Aeropuerto de Castelló.

 - Iniciar al autoempleo, emprendimiento y cultura 
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emprendedora. Utilización del nuevo proyecto 
experimental ERESS (Pacto Plana Alta Nord), 
para el fomento del emprendimiento social.

 - Dotar de formación profesional ocupacional 
para realizar servicios de interés general y so-
cial, (cursos de atención sociosanitaria, dinami-
zación sociocultural.). Formación para el cuida-
do de personas, por el alto envejecimiento de la 
población de la zona.

 - Elaborar un catálogo de microformaciones para 
los emprendedores. Continuación de las micro-
formaciones realizadas por el proyecto experi-
mental ERESS (Pacto Plana Alta Nord). Entrar la 
oferta formativa en necesidades del tejido em-
presarial.

 - Incrementar la formación en Turismo. En nue-
vos productos turísticos, para conseguir turismo 
de mayor calidad.

 - Formación del comercio tradicional en nuevas 
tecnologías para orientar si oferta a nuevos y 
más mercados nacionales e internacionales.

• Formación de personas ocupadas, cualificación 

profesional (formación continua y aprendizaje 

permanente).

Actuaciones:

 - Mejorar el nivel de formación de las personas 
trabajadoras, con la mejora de las condiciones 
de trabajo. Sensibilizar a las empresas de la 
continua formación de los trabajadores, para 
mejorar la calidad de empleo.

 - Potenciar la formación continua de los trabaja-
dores. Dar importancia a la formación en idio-
mas de los trabajadores para la mejorar su eco-
nomía.

•  Formación de jóvenes: transición educativa-

laboral (formación dual).

Actuaciones:

 - Reorientación profesional a los demandantes de 
empleo menores de 30 años, con baja cualifica-
ción o formación no ajustada a la requerida por 
el mercado laboral. Informar a los demandantes, 
de la especialización en la formación y concreta-
mente relacionada con la actividad económica del 
Aeropuerto de Castelló.

• Formación específica a colectivos 

desfavorecidos.

Actuaciones:

 - Formación específica para colectivos desfavo-
recidos: Talleres de empleo, Et-Formem, forma-
ción a la carta (tejido empresarial).

 - Compromiso con las empresas del territorio, 
formación específica con compromiso de con-
tratación.

• Fomento de la formación profesional, e impulso 

de la formación dual.

Actuaciones:

 - Fomentar la formación profesional y de la for-
mación dual.

 

Objetivo Estratégico 5. Consolidación del 

modelo productivo mediante el impuso de 

sectores existentes y el apoyo a nuevas 

actividades especialmente de mayor valor 

añadido, en el contexto del desarrollo local.

Dada la importancia del desarrollo económico 
como motor de generación de empleo, el fortale-
cimiento de la competitividad se convierte en ob-
jetivo clave del plan, por lo que el desarrollo de las 
actividades productivas, en especial las de mayor 
valor añadido es esencial. El aprovechamiento de 
la capacidad de creación de puestos de trabajo en 
los distintos sectores del territorio, como el in-
dustrial, el turístico o el comercio local, deben ser 
foco de atención de la estrategia.

Integrar ofertas costa-interior en Plana Alta Nord 
(rutas turísticas y ferias con productos de la zona, 
que engloben a todo el territorio, diferentes tipos 
de turismo (rural, playa, cultural, agroturismo, 
deportivo.). La estrategia de diversificación del 
sector turismo, buscando tanto la conexión inte-
rior-costa como ampliar la duración de la tempo-
rada turística.

Crear una marca turística para el Pacto Plana Alta 
Nord. (Web pacto). Una de las primeras actuaciones 
del Pacto, fue la creación de una página web enfo-
cada al sector turístico, donde se recogen todos los 
recursos a nivel global de  los diferentes munici-
pios del Pacto. Posiblemente una herramienta muy 
útil para el fomento del empleo y desarrollo local, 
teniendo en cuenta el desequilibrio económico y 
social de las dos zonas, la costa y el interior.

Líneas Estratégicas:

• Estructura empresarial sólida y competitiva, 

vinculada al territorio y su vertebración: referen-

cia a los clústeres económicos.

Actuaciones:

 - Innovación de modelos productivos: turismo, 
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agricultura sostenible… Ayudas LEADER.

• Impulso a una agricultura comercial sostenible.

Actuaciones:

 - Ayudas a una agricultura comercial sostenible. 
(Subvenciones, formación.).

 - Concienciar a la población de una alimentación 
saludable con productos de proximidad.

• Aprovechamiento del potencial endógeno de 

empleo en el comercio local y de proximidad.

Actuaciones:

 - Apoyo a los establecimientos locales, a través 
de creación de asociación de empresarios y co-
merciantes.

 - Realización de un mercado de proximidad de 
productos locales, en los municipios que com-
prenden el Pacto.

• Apoyo a empresas del sector turístico, median-

te políticas coordinadas supramunicipales, co-

marcales y metropolitanas.

Actuaciones:

 - Asociación Turística de los municipios Plana de 
l’Arc.

 - Mapas turísticos de los municipios Pacto Terri-
torial Plana Alta Nord.(WEB).

 - Formación continua con colaboración CdT, para 
la mejora en el sector turístico.

• Impulso de la I+D+I en las empresas, en el con-

texto del Sistema de innovación valenciano.

Actuaciones:

 - Fomentar la colaboración de las empresas loca-
les con la UJI.

 

Objetivo Estratégico 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres.

La brecha de género existente en las distintas 
áreas del mercado laboral conlleva al tratamien-
to de este hecho de una manera transversal. Así, 
será necesario actuar tanto en los problemas de 
acceso al empleo como en las desigualdades que 
se dan en las condiciones laborales (conciliación, 
salario, puestos directivos).

Líneas Estratégicas:

• Fomentar igualdad entre hombres y mujeres.

Actuaciones:

 - Fomentar la elaboración de planes de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en 
las empresas locales.

 - Departamento de Igualdad en los municipios, 
(Plan de Igualdad).

• Medidas concretas que mejoren la considera-

ción de la mujer en el mercado laboral.

Actuaciones:

 - Discriminación positiva en programas de fo-
mento de empleo.

•  Medidas de conciliación.

Actuaciones:

 - Medidas que favorezcan la conciliación perso-
nal, familiar y laboral. Cultura de conciliación 
laboral.

 - Incentivar la contratación a las empresas que 
apliquen medidas de conciliación familiar.

 - Fomentar el teletrabajo en los sectores produc-
tivos que se pueda aplicar.

 

Objetivo Estratégico 7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos.

La mejora de estos factores incide en la competiti-
vidad de los territorios, en la calidad de vida de las 
personas, en el atractivo territorial (para personas 
y empresas) y en la articulación de los territorios, 
tanto la interna como la conectividad externa. Se 
recogen factores decisivos en el desarrollo de la 
capacidad de innovación y en el avance hacia un 
desarrollo territorial sostenible.

Líneas estratégicas:

• Mejora de la dotación de servicios públicos y 

equipamientos, en particular en los territorios 

infradotados, como el medio rural.

Actuaciones:

 - Plan de mejora a de los servicios públicos y 
equipamientos.

 - Mejora de las instalaciones y servicios munici-
pales para el acceso a la ocupación y formación.

• Mejora de las comunicaciones internas y externas.

Actuaciones:

 - Mejorar la red transporte público, tanto en los 
municipios del interior como los de las costa.
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• Mejora de la infraestructura industrial.

Actuaciones:

 - La modernización, ampliación y creación de 
nuevas áreas industriales.

B/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 8. Estructura territorial y 

redes internas.

La existencia de redes en un territorio lo convier-
te en innovador, a la vez que genera compenetra-
ción entre el tejido empresarial y la vida social. 
Se deben generar acuerdos entre los agentes 
socio-económicos del territorio, públicos o priva-
dos, con fines que responden a intereses comu-
nes, tanto para la promoción del emprendimien-
to social, proyectos de formación y orientación, e 
inserción laboral de desempleados como para el 
asesoramiento al empresario.

Líneas Estratégicas:

• Fomento de la cooperación con agentes públi-

cos y privados en temas de empleo, formación y 

emprendimiento.

Actuaciones:

 - Impulsar de foros de empleo, formación y em-
prendimiento desde el Pacto.

• Redacción de Planes de desarrollo local y co-

marcal, tras el conocimiento de las dinámicas 

territoriales de los sistemas locales de empleo.

Actuaciones:

 - Proyectos Experimentales del Pacto Territorial 
Plana Alta Nord. (Mapas de Recursos Turísti-
cos-WEB).

• Creación de redes territoriales técnicas para 

creación de planes de empleo.

Actuaciones:

 - Elaboración de un Plan Estratégico Territorial de 
Empleo , se está elaborando desde el Pacto Te-
rritorial Plana Alta Nord.

 

Objetivo Estratégico 9. Redes territoriales 

externas, colaboraciones.

Dado el carácter global que caracteriza el entorno 
económico, el mercado laboral debe promover la 

participación de los actores del territorio en re-
des tanto regionales y estatales como de ámbito 
internacional, todas vinculadas al empleo, con el 
fin conocer experiencias y proyectos que permi-
tan mejorar la eficacia y eficiencia de las políticas 
laborales locales.

Líneas Estratégicas:

• Conjunto integrado de iniciativas de colabora-

ción, comunicación y cooperación.

Actuaciones:

 - Creación de redes comarcales un conjunto in-
tegrado de iniciativas de colaboración, comunica-
ción y cooperación en le territorio.

• Favorecer redes externas de conocimiento.

Actuaciones:

 - Colaboración del Pacto con otras entidades 
como las universidades (UJI).

C/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

Objetivo Estratégico 10. Transversalidad de la 

innovación.

La innovación, como capacidad de transmisión 
de conocimientos es un fenómeno individual, 
mientras que como fenómeno colectivo el en-
torno requiere su incorporación en los procesos 
productivos, factor esencial para la mejora de la 
competitividad de la empresa. Y es, además, un 
fenómeno territorial, pues debe combinar esta 
componente empresarial con su entorno econó-
mico-social-institucional para maximizar sus re-
cursos extra-económicos. Por todo ello es consi-
derado como objetivo transversal en la estrategia 
territorial de empleo.

La innovación se acostumbra a asociar con la idea 
de progreso y búsqueda de nuevos métodos par-
tiendo de los conocimientos que les anteceden, a 
fin de mejorar algo que ya existe, dar solución a un 
problema o facilitar una actividad. La innovación 
tecnológica se caracteriza por un continuo avance

La innovación empresarial es uno de los elemen-
tos que se tienen en cuenta a la hora de tener éxito 
comercial. En muchos casos el éxito de la empre-
sa depende del grado de innovación.

La continuidad y la prosperidad de la empresa se 
rige por una continua innovación, desde el Pacto 
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se intenta apoyar a los empresarios mediante de-
sarrollo de planes innovadores actualizados, que 
apuestan para la innovación en el territorio.

Líneas Estratégicas:

• Mejorar la creación de redes de cooperación en 

materia de apoyo a los jóvenes:

Actuaciones:

 - Realizar charlas con empresas cooperativistas 
de la zona.

• Apostar por la innovación en el territorio:

Actuaciones:

 - Establecer viveros de empresa en los munici-
pios.

• Incidir en otras iniciativas tecnológicas que re-

presentan cambios en modelo productivo y nue-

vos sectores de demanda:

Actuaciones:

 - Establecer una red entre empresarios para pro-
mocionar los productos de la zona.

• Valorar nuevos proyectos empresariales inno-

vadores :

Actuaciones:

 - En el boletín del Pacto, crear una sección de en-
trevistas de innovador del mes.

• Asesorar a la empresa enfocando el punto de 

la innovación:

Actuaciones:

 - Visita a empresas innovadoras de la zona por 
futuros emprendedores.

• Crear formación y cualificación destinada a la 

innovación:

Actuaciones:

 - Formación a la carta.

• Apoyar a los ecosistemas territoriales de inno-

vación y emprendimiento:

Actuaciones:

 - Concienciación del cambio climático.

• Crear una cartera de servicios de orientación 

online:

Actuaciones:

 - Actualización continua de las nuevas tecnologías.

• Promocionar el desarrollo y  la actividad eco-

nómica :

Actuaciones:

 - Asesorar en los micro-créditos.

• Mejorar de la transferencia de conocimiento, 

entre los centros de investigación y universida-

des y las empresas:

Actuaciones:

 - Acercamiento por parte de la Universidad al te-
rritorio.

• Impulsar el portal de la web de turismo:

Actuaciones:

 - Campaña de marketing profesional.

 

4. COVID’19

La pandemia del coronavirus está provocando una 
brecha en el mercado laboral de la provincia de 
Castellón, del mismo modo que sucede en el con-
junto del territorio nacional. Más de la mitad de la 
población de Castellón está en paro o es inactiva.

La provincia de Castellón cerró el segundo trimes-
tre de 2020 con cifra récord en cuanto a destruc-
ción de empleo se refiere debido a la pandemia 
del coronavirus y a pesar de la salvaguarda de los 
ERTE. Ni en los años más duros de la crisis de 2008 
un segundo trimestre del año cerró con la caída de 
ocupados registrada en unos meses de abril, mayo 
y junio marcados a fuego por la Covid-19.

La triple dimensión de la pandemia, sanitaria, social 
y económica, afecta de manera diferente a hombre 
y mujeres, en las siguientes características:

• Sobrecarga de trabajo sanitario y de servicios 
esenciales: las mujeres representan un elevado tan-
to por ciento del personal sanitario en todo el mundo 
y son mayoría en el sector comercio y servicios.
• Centralidad de las tareas de cuidados: siguen 
siendo realizando la mayor parte del trabajo do-
méstico y cuidado de personas dependientes.
• Las mujeres sufren mayor precariedad y pobre-
za laboral: los sectores más afectados por esta 
crisis son: el comercio, turismo y hostelería, que 
están altamente feminizados.
• Aumento del riesgo de violencia de género.



95

INCORPORAR EL TELETRABAJO EN LA VIDA 

COTIDIANA:

Carácter preferente del trabajo a distancia, frente 
a la cesación temporal o reducción de la actividad.

INFORMAR DE LA ACTUACIONES ECONÓMICAS Y 

SANITARIAS FRENTE LA COVID’19:

Involucración por parte del personal del Pacto a 
dar información continua.

FORMAR LABORALMENTE A LOS USUARIOS 

AFECTADOS POR LA PANDEMIA:

Cursos relacionados en la capacitación de las 
nuevas tecnologías.

CONCIENCIAR A LA POBLACIÓN EN IGUALDAD 

DE GÉNERO:

Charlas en igualdad de género.

Objetivos Líneas estratégicas Actuaciones

1. Empleabilidad, 

igualdad de 

oportunidades e 

inserción laboral

Programas dirigidos a 

la inserción de personas 

desempleadas.

Fomento de cultura 

emprendedora y 

desarrollo de iniciativas 

emprendedoras.

Fomentar iniciativas de 

economía social.

Fomento del acceso de 

jóvenes al primer empleo.

• Foros en el territorio, para la recopilación de información.

• Fomentar la inserción laboral a través de Planes Locales y 

Comarcales de Empleo.

• Creación de una bolsa de empleo a nivel comarcal (Plana Alta Nord).

• Formación, programas de empleo: planes de empleo, escuelas 

de taller, talleres de empleo.

• Facilitar las prácticas no laborales a los jóvenes en el 

Ayuntamiento, así como en empresas locales.

• Orientar y sensibilizar para el autoempleo.

• Apoyar a los emprendedores para que puedan consolidar sus 

iniciativas, mediante subvenciones y ayudas.

• Fomentar iniciativas de economía social. Apostar por 

emprendimiento sostenible e innovadores.

• Apoyar actuaciones municipales apostando por el comercio 

de proximidad siempre con la visión de la economía  del bien 

común.

•  Creación de una sección en el boletín del Pacto Plana Alta 

Nord de información de subvenciones vigente.

• Creación de acuerdo con los ayuntamientos del Pacto, para las 

cesiones de locales públicos enfocados al emprendimiento en 

la zona.

• Difusión de lanzaderas y premios de iniciativas 

emprendedoras.

• Punto de atención a la persona emprendedora con iniciativa 

social. Desde el Pacto el punto de atención es el centro ERESS.

• Apoyar a sectores tradicionales  con asesoramiento de 

políticas de gestión.

• Frenar el proceso de despoblamiento. Participación en la 

nueva ruralidad.

• Realizar jornadas de trabajo en el Pacto.

• Fomentar iniciativas de economía social: Proyecto 

experimental “Escuela Comarcal de Emprendimiento Social” 

del Pacto Plana Alta Nord.

• A los jóvenes, programas de orientación socio-laboral dirigidos 

a jóvenes estudiantes en los propios centros educativos.

• Fomento del empleo. Programas de garantía juvenil  EMCUJU, 

EMPUJU, EMCORP, etc.

5. CUADRO RESUMEN DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y  ACTUACIONES A 

DESARROLLAR DE LA ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO Y DESARROLLO 

LOCAL DEL PACTO PLANA ALTA NORD



96

ESTRATEGIAS DE EMPLEO EN PLANA ALTA NORD

2. Calidad del empleo 

y mejora de las 

prácticas de gestión 

de la mano de obra.

Aumento de la estabilidad, 

mediante la disminución 

de la temporalidad.

Impulso al diálogo social.

• Fomentar la creación de empleo de calidad y consolidación 

del existente, sobre todo a las personas desfavorecidas y a los 

jóvenes.

• Conseguir un empleo de calidad, solucionando la 

estacionalidad del territorio (creando sinergias entre costa e 

interior) turismo de mayor calidad.

• Estabilidad en el empleo, con la información de las ventajas 

(subvenciones), contratos indefinidos…

• Apostar por la renovación en temas agrícolas e industriales 

tanto de la zona costera como en el interior.

• Iniciación y apoyo a la creación de asociaciones locales. Pacto 

Territorial Plana Alta Nord.

 3. Atención a las 

personas, inclusión 

social de colectivos 

desfavorecidos.

Servicio de orientación 

e intermediación 

a trabajadores y a 

demandantes.

Apoyo a colectivos en 

riesgo de exclusión social.

Incentivos a la inserción de 

colectivos desfavorecidos.

Emprendimiento y 

autoempleo como 

herramientas de 

empoderamiento del 

colectivo desfavorecido.

• Servicios de orientación laboral e intermediación a 

trabajadores y a demandantes de los ayuntamientos.

• Dignificación de los puestos de trabajo que debe acompañar 

la mejora en la capacitación laboral.

• Apostar la creación de itinerarios de inserción individualizado 

y especializado por zonas.

• Reforzar la inserción en el mercado laboral en colectivos 

desfavorecidos.

• Ayudas concretas a los empresarios para la contratación.

• Formación emprendedores y formación a la carta para 

colectivos desfavorecidos. Información de entidades que 

pueden asesorar (CEDES, CEI, CÁMARA DE COMERCIO,.)

• Difundir la cultura del cooperativismo.
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4. Mejora de las 

cualificaciones 

laborales de la 

población y de 

la adecuación 

del sistema de 

formación local a 

las necesidades 

territoriales.

Formación de personas 

desempleadas: específica 

para buscar empleo y 

recualificación.

Formación de personas 

ocupadas, cualificación 

profesional.

Formación de jóvenes: 

transición educativa-

laboral (formación dual).

Formación específica a 

colectivos desfavorecidos.

Fomento de la formación 

profesional, e impulso de 

la formación dual.

• Enfocar la formación por sectores.

• Priorizar las situaciones de las personas sin recursos para 

acceder a los cursos de formación subvencionados (Taller de 

Empleo, Et-Formem...)

• Programas de orientación, acompañamiento e intermediación 

laboral.

• Formación del comercio tradicional en las nuevas tecnologías.

• Reorientación profesional a los demandantes de empleo 

menores de 30 años, con baja cualificación o formación no 

ajustada a la requerida por el mercado laboral.

• Utilización del nuevo proyecto experimental ERESS (Pacto 

Plana Alta Nord), para el fomento del emprendimiento social.

• Formación para el cuidado de personas, por el alto 

envejecimiento de la población de la zona.

• Elaborar un catálogo de microformaciones para los 

emprendedores.

• Incrementar la formación en Turismo.

• Sensibilizar a las empresas de la continua formación de los 

trabajadores, para mejorar la calidad de empleo.

• Dar importancia a la formación en idiomas de los 

trabajadores para la mejorar su economía.

• Informar a los demandantes, de la especialización en la 

formación y concretamente relacionada con la actividad 

económica del Aeropuerto de Castelló.

• Formación específica para colectivos desfavorecidos: 

Talleres de empleo, Et-Formem, formación a la carta (tejido 

empresarial).

• Compromiso con las empresas del territorio, formación 

específica con compromiso de contratación.

• Fomentar la formación profesional y de la formación dual.
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5. Consolidación del 

modelo productivo 

mediante el 

impuso de sectores 

existentes y el apoyo 

a nuevas actividades 

especialmente de 

mayor valor añadido, 

en el contexto del 

desarrollo local.

Estructura empresarial 

sólida y competitiva, 

vinculada al territorio y su 

vertebración: referencia a 

los clústeres económicos.

Impulso a una agricultura 

comercial sostenible.

Aprovechamiento del 

potencial endógeno de 

empleo en el comercio 

local y de proximidad.

Apoyo a empresas del 

sector turístico, mediante 

políticas coordinadas 

supramunicipales, 

comarcales y 

metropolitanas.

Impulso de la I+D+I en las 

empresas, en el contexto 

del Sistema de innovación 

valen

ciano.

• Innovación de modelos productivos: turismo, agricultura 

sostenible…Ayudas LEADER.

• Ayudas a una agricultura comercial sostenible.

• Concienciar a la población de una alimentación saludable con 

productos de proximidad.

• Apoyo a los establecimientos locales, a través de creación de 

asociación de empresarios y comerciantes.

• Realización de un mercado de proximidad de productos 

locales, en los municipios que comprenden el Pacto.

• Asociación Turística de los municipios Plana de l’Arc.

• Mapas turísticos de los municipios Pacto Territorial Plana Alta 

Nord.(WEB).

• Formación continua con colaboración CdT, para la mejora en 

el sector turístico.

• Fomentar la colaboración de las empresas locales con la UJI.

6. Principio de 

transversalidad de 

género, igualdad de 

condiciones entre 

hombres y mujeres.

Fomentar igualdad entre 

hombres y mujeres.

Medidas concretas que 

mejoren la consideración 

de la mujer en el mercado 

laboral.

 Medidas de conciliación.

• Fomentar la elaboración de planes de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en las empresas 

locales

• Departamento de Igualdad en los municipios, (Plan de Igualdad).

• Discriminación positiva en programas de fomento de empleo.

• Medidas que favorezcan la conciliación personal, familiar y 

laboral. Cultura de conciliación laboral.

• Incentivar la contratación a las empresas que apliquen 

medidas de conciliación familiar.

• Fomentar el teletrabajo en los sectores productivos que se 

pueda aplicar.
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7. Mejora de las 

infraestructuras, 

equipamientos y 

servicios públicos.

Mejora de la dotación 

de servicios públicos 

y equipamientos, 

en particular en los 

territorios infradotados, 

como el medio rural.

Mejora de las 

comunicaciones internas y 

externas.

Mejora de la 

infraestructura industrial.

• Plan de mejora a de los servicios públicos y equipamientos.

• Mejora de las instalaciones y servicios municipales para el 

acceso a la ocupación y formación.

• Mejorar la red transporte público, tanto en los municipios del 

interior como los de las costa.

• La modernización, ampliación y creación de nuevas áreas 

industriales.

8. Estructura 

territorial y redes 

internas.

Fomento de la cooperación 

con agentes públicos y 

privados en temas de 

empleo, formación y 

emprendimiento.

Redacción de Planes 

de desarrollo local 

y comarcal, tras el 

conocimiento de las 

dinámicas territoriales de 

los sistemas locales de 

empleo.

Creación de redes 

territoriales técnicas para 

creación de planes de 

empleo.

• Impulsar de foros de empleo, formación y emprendimiento 

desde el Pacto.

• Proyectos Experimentales del Pacto Territorial Plana Alta 

Nord. (Mapas de Recursos Turísticos-WEB).

• Elaboración de un Plan Estratégico Territorial de Empleo , se 

está elaborando desde el Pacto Territorial Plana Alta Nord.

9.Redes territoriales 

externas, 

colaboraciones.

Conjunto integrado de 

iniciativas de colaboración, 

comunicación y 

cooperación.

Favorecer redes externas 

de conocimiento.

• Creación de redes comarcales un conjunto integrado de 

iniciativas de colaboración, comunicación y cooperación en le 

territorio.

• Colaboración del Pacto con otras entidades como las 

universidades (UJI).
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10. Transversalidad 

de la innovación.

Mejorar la creación de 

redes de cooperación en 

materia de apoyo a los 

jóvenes.

Apostar por la innovación 

en el territorio.

Incidir en otras iniciativas 

tecnológicas que 

representan cambios 

en modelo productivo 

y nuevos sectores de 

demanda.

Valorar nuevos 

proyectos empresariales 

innovadores.

Asesorar a la empresa 

enfocando el punto de la 

innovación.

Crear formación y 

cualificación destinada a la 

innovación.

Apoyar a los ecosistemas 

territoriales de innovación 

y emprendimiento.

Crear una cartera de 

servicios de orientación 

online.

Promocionar el desarrollo 

y  la actividad económica.

Mejora de la transferencia 

de conocimiento, entre los 

centros de investigación 

y universidades y las 

empresas.

Impulsar el portal de la 

web de turismo:

• Realizar charlas con empresas cooperativistas de la zona.

• Establecer viveros de empresa en los municipios.

• Establecer una red entre empresarios para promocionar los 

productos de la zona.

• En el boletín del Pacto, crear una sección de entrevistas de 

innovador del mes.

• Visita a empresas innovadoras de la zona por futuros 

emprendedores.

• Formación a la carta.

• Concienciación del cambio climático.

• Actualización continua de las nuevas tecnologías.

• Asesorar en los micro-créditos.

• Acercamiento por parte de la Universidad al territorio.

• Campaña de marketing profesional.
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INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 

SOCIOECONÓMICA DE LA CIUDAD 

SEPTIEMBRE 2020

 

1. CONTEXTUALIZACIÓN

El año 2010 se constituyó el Pacto Local por el Em-
pleo de CASTELLÓ de La Plana, una iniciativa que 
se integra funcionalmente en el ADL del consisto-
rio y que juntos adquieren el nombre ADL - Caste-
llóCREA. Esta iniciativa de gobernanza multinivel, 
reúne a los principales agentes económicos, so-
ciales y políticos de la ciudad; con el objetivo de 

crear empleo, lograr la inserción sociolaboral y el 
desarrollo económico, empresarial y social en el 
municipio. Para ello, cuenta con diferentes áreas 
coordinadas entre sí: Área de Orientación, área de 
Formación, área de Intermediación, área de Em-
prendimiento, Observatorio socioeconómico de 
empleo, área de Proyectos de empleo y área de 
Justificación y tramitación y con el Centro Munici-
pal de Formación Tetuán XIV.

1.1. Demografía

Castelló cuenta, en 2019, con 171.728 habitantes. 
El gráfico que acompaña a continuación muestra 
una leve regresión desde el año 2012, que parece 

PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE  
CASTELLÓ DE LA PLANA
Andrea Andreu Ribés, Mª Ángeles Marcos Puig 
Tècnica de l’Observatori Socioeconòmic d’Ocupació de Castelló

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del portal de estadística de GVA - ARGOS
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revertirse ligeramente en los últimos años.

El envejecimiento1 es de un 110`6%, un índice li-
geramente inferior al resto provincial que es de un 
117,2%, dato lógico y derivado del vaciamiento de 
la España rural pero remarcable pues el índice re-
gional es de 119’4 %. Por tanto, Castelló envejece 
pero a un ritmo más lento que el resto del territo-
rio. Según datos del Observatorio Socioeconómico 
de Castelló.

2. EMPLEO

La ciudad de Castelló venía recuperándose de la 
crisis de 2008 desde hace ya algunos años; a ini-
cios de 2020 la tasa de paro era del 12.51% y el 
índice de confianza empresarial (ICE) en el primer 
trimestre a nivel provincial era del 119,7%. La pan-
demia mundial ocasionada por la enfermedad Co-
vid-19 ha provocado un contexto global de recesión 
económica. Durante el pasado mes de julio 2020, 
tradicionalmente temporada alta por el incremento 

1 (población > 64 años / población < 16 años) x 100

de la ocupación turística, la tasa de paro aumentó 
hasta el 14.14% y el ICE a nivel provincial durante 
el tercer trimestre ha descendido hasta el 90.9%. 
Datos extraídos del portal de estadística Argos.

2.1. IMPACTO DEL SARS-COV-2 A CORTO PLAZO

En el conjunto de gráficas que se presentan a con-
tinuación se puede observar como en la ciudad 
de Castelló, al igual que en las diferentes concre-
ciones territoriales a partir del mes de marzo,  el 
número de parados se incrementa considerable-
mente. En rojo se puede seguir la evolución del 
paro en el periodo de octubre 2019 a julio 2020. 
A partir de marzo este indicador se dispara hasta 
alcanzar su punto álgido en el mes de junio, mes 

Julio 2020 Tasa de paro

Castelló de La Plana 14,14%

Castellón provincia 12,07%

Comunitat Valenciana 13,39%

Fuente: Portal de estadística de la Generalitat 

Valenciana, ARGOS

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS DESEMPLEADAS

COMPARATIVA ENTRE LOS PERIODOS DE OCTUBRE A JULIO  DE 2018-2019 Y 2019-2020

Fuente: Observatorio Socioeconómico de Castelló
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a partir del cual finaliza el Estado de alarma. En el 
mes de julio se puede percibir una recuperación 
generalizada, mientras que en el conjunto del es-
tado, esta evolución ha sido más suave.

En azul se representa el paro en el mismo perio-
do temporal del año anterior (de octubre 2018 a 
julio 2019). Castelló ciudad venía experimentando 
un descenso del desempleo, dibujando una curva 
mucho más favorable que un año después.

La distribución de demandantes de empleo se-
gún sexo refleja como las mujeres 59,1% sufren 
más paro que los hombres 40,9%.

Respecto al número de contratos, como se mues-
tra en el conjunto de gráficas siguientes, el periodo 
de octubre a julio del año anterior supera el núme-
ro de contrataciones que se producen en la actua-
lidad. Al mismo tiempo, en rojo se puede observar 
la recuperación en el número de contrataciones 
en la ciudad de Castelló de forma proporcional al 
resto de territorios y a la desescalada. Existe cier-
ta incertidumbre respecto a la evolución de la cri-

sis sanitaria, a la que se deberá enfrentar la fase 
de recuperación económica.

A continuación se presentan las actividades más 
contratadas durante el mes de julio de 2020 en la 
ciudad. El sector servicios es el que más contrata-
ciones aglutina.

Respecto a la evolución del número de afiliaciones 
a la Seguridad Social, también se puede observar 
cómo éstas están experimentando una leve recu-

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE CONTRATOS

COMPARATIVA ENTRE LOS PERIODOS DE OCTUBRE A JULIO DE 2018-2019 Y 2019-2020

Fuente: Observatorio Socioeconómico de Castelló
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peración en comparación con el inicio del Estado 
de Alarma, según datos extraídos del Observato-
rio Socioeconómico de Castelló.

2.2. Expedientes de Regulación Temporal de 

Empleo (ERTEs)

Los ERTEs han sido un indicador muy sensible a 
las consecuencias de la crisis sanitaria en el mer-
cado laboral. Estos experimentaron un gran incre-
mento en marzo y han seguido creciendo.

 

3. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL TEJIDO 

PRODUCTIVO

El escenario empresarial de la ciudad presenta 
una alta especialización en el sector servicios, 
el 83,19% de las empresas locales pertenecen a 
este sector. Castelló es la capital de la provincia 
y por lo tanto aglutina los principales servicios 
y funciona como centro administrativo, además 
también presenta una tasa de actividad alta en 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

COMPARATIVA ENTRE LOS PERIODOS DE OCTUBRE A JULIO  DE 2018-2019 Y 2019-2020

Fuente: Observatorio Socioeconómico de Castelló

Fuente: Observatorio Socioeconómico de Castelló
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los sectores de comercio y en hostelería (34,48%), 
como se puede observar en el Gráfico 1.

La gráfica claramente nos muestra una pobla-
ción sensiblemente dependiente del comercio, 
el transporte y la hostelería, sectores que están 
sufriendo con más fuerza la crisis sanitaria. Sin 
embargo, hay un porcentaje que alcanza casi el 
20% de empresas dedicadas a actividades pro-
fesionales, perfiles profesionales cualificados ya 
sean consultorías especializadas o empresas tec-
nológicas. Castelló ocupa el centro administrativo 
de la provincia y además posee 2 universidades 
en el territorio.

El tejido empresarial presenta una recuperación 
de la anterior crisis de 2008 con una curva suave 
pero siempre ascendente a partir del año 2015. 
Según datos extraídos del Portal Estadístico de la 
Generalitat Valenciana.

4. FORMACIÓN

El nivel formativo de las personas demandan-
tes de empleo en la ciudad de Castelló se refle-
ja en la siguiente tabla durante el mes de julio 
de 2020.  El grupo más afectado por el desem-
pleo es el que no alcanza a poseer un título de 
graduado en ESO. En los datos que se pueden 
comprobar en la siguiente tabla, suponen el 

ERTES - Castelló de La Plana, 2020

Periodo aproximado de 
tiempo

Abril Mayo Junio

Empresas 2.688 2.722 2.754

Personas trabajadoras 15.589 15.906 16.155

Fuente: Elaboración propia con datos facilitados por IIDL.  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Portal Estadístic de la Generalitat Valenciana
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Personas desempleadas según nivel formativo. Castelló de La Plana, julio 2020

Nivel formativo Nº demandantes %

Estudios primarios o  de educación secundaria incompletos (11, 12, 21, 80, 22) 9.994 62,95%

Primera etapa de educación secundaria con título de graduado escolar o 
equivalente (23, 31)

2.134 13,44%

Enseñanzas de bachillerato (32) 896 5,64%

Enseñanzas de formación profesional específica, música, danza, deporte y 
artes plásticas y diseño. (33, 34, 41, 51, 53, 56)

1.530 9,64%

Enseñanzas universitarias (52, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61) 1.323 8,33%

TOTAL 15.877 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de LABORA.

Fuente: Universitat Jaume I (UJI).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Portal de dades obertes de la Generalitat Valenciana.
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62,95% de las personas demandantes de em-
pleo de la ciudad.

A continuación se presentan dos gráficos en los 
que se puede comparar la evolución en los últimos 
años de la demanda de estudios en la principal uni-
versidad de la ciudad y en los ciclos formativos. A 
grandes rasgos, se puede observar como las matri-
culaciones en la UJI muestran una clara tendencia 
a la baja, mientras que el número de matriculados 
en formación profesional se incrementa.

CONCLUSIONES

La situación de Castelló de la Plana, al igual que el 
resto de territorios, está siendo afectada por la cri-
sis sanitaria. Sin embargo, antes de la pandemia, ya 
se había iniciado una transición hacia el futuro del 
empleo que se ha visto acelerada con la llegada de 
la misma. Desde el Observatorio Socioeconómico 
de Empleo se han detectado sectores emergentes 
en el territorio que ayudarían a la diversificación 
económica y que están en la línea del RIS3. Así, los 
servicios avanzados a empresas, sobretodo aque-
llos relacionados con las nuevas tecnologías; la lo-
gística, con la futura estación intermodal de El Port 
de Castelló; el sector biotecnológico, que ha cobra-
do gran relevancia desde que estalló la crisis pan-
démica; y finalmente, la eficiencia energética, como 
una medida para abordar el cambio climático.

En definitiva, hay que decir que la carrera por la in-
novación territorial ha comenzado y lo que es bien 
seguro es que, sin innovación los territorios ve-
rán reducida su capacidad productiva. Por ello, es 
necesario sentar las bases para el desarrollo del 
proceso innovador, crear el caldo de cultivo nece-
sario para que la economía local sea más dinámica 
donde los emprendedores tengan a su disposición 
las herramientas necesarias para hacer de nuestra 
ciudad un hervidero de propuestas, de proyectos.

Sistematizar la innovación es en sí mismo una 
contradicción pero el proceso necesita de un 
marco que sea impulsor de la misma. La Agen-
cia Valenciana de la Innovación (AVI) está tratando 
de organizar estos procesos a nivel regional. En 
esta dirección, el trabajo en red de los principa-
les stakeholders es fundamental para abordar 
las tendencias, fortalezas, debilidades…, así como 
potenciar el talento y la investigación en las ad-
ministraciones y en las empresas. Una base de 
trabajadores bien formados y altamente cualifi-
cados es necesaria no sólo para la generación de 
nuevos conocimientos y tecnologías sino también 
para su adaptación, transformación y explotación, 

así como para impulsar la introducción de nuevos 
modelos y principios organizativos. Así, y aunque 
Castellón  dispone de una base crítica de licencia-
dos en las áreas relacionadas con STEM para el 
desarrollo del Sistema, es imprescindible incen-
tivar la incorporación de los mismos, tanto en el 
sector público como en el sector privado, mejo-
rando las condiciones para lograr una mayor ab-
sorción por el Sistema en la economía local.

 

ESTRATEGIAS DE OCUPACIÓN APLICADAS AL 

TERRITORIO

INTRODUCIÓN

La ciudad de Castelló alberga un gran potencial de 
desarrollo sostenible (sustentado sobre los tres 
pilares: económico, social y ambiental) y dispone 
de una administración local totalmente volcada en 
la facilitación de un tejido productivo socialmente 
responsable y existen empresas que invierten en 
la sostenibilidad actual y para las próximas gene-
raciones. Además, el momento coyuntural que ha 
provocado la pandemia mundial de la enfermedad 
Covid-19 causada por el virus SARS-CoV-2, hace 
que sean imperativas las políticas que nos permi-
tan la resiliencia suficiente para adaptarnos a las 
nuevas necesidades y posicionarnos como ciudad 
innovadora. En 2017 se realizó el primer Diag-
nóstico Socioeconómico de la ciudad en el marco 
del Plan Avalem Territori; en aquel momento se 
identificaron las principales fortalezas de la ciu-
dad, los clusters emergentes, que representan un 
gran valor añadido para la economía local, como 
por ejemplo el cluster tecnológico.  Por otro lado, 
una de las debilidades que acarreaba la ciudad en 
aquel momento era la poca definición de proyec-
tos estratégicos económicos y  escasa diversifica-
ción del tejido empresarial.

Volviendo la mirada atrás a vista de pájaro, los 
años previos a la crisis de 2008 se considerarán 
presumiblemente dentro de poco tiempo como 
los años de máxima globalización. El comercio 
mundial ha aumentado de menos del 40% del PIB 
mundial en 1980, a más del 60% en la actualidad. 
Durante el mismo periodo el número de perso-
nas que viven en ciudades se ha multiplicado por 
cuatro, lo que supone un aumento de más de la 
mitad de la población mundial. Sin embargo, la 
pandemia de la Covid-19 revertirá las tendencias 
de globalización y de concentración de población 
en grandes ciudades. Con este documento de es-
trategias, Castelló pretende anticiparse a las mis-
mas y sentar precedentes en las próximas políti-
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cas de empleo.

El Diagnóstico Socioeconómico de 2017 de Cas-
telló, es clave para conocer bien el punto del cual 
partíamos. La estructura económica de la ciudad 
está dominada por el sector servicios, mientras 
que la industria todavía se encuentra muy at-
omizada. La industria cerámica es un referente 
de resiliencia económica frente a una crisis y 
un sector puntero en cuanto a innovación, dom-
inante en otros municipios colindantes. Castelló 
tiene la oportunidad de representar un modelo 
centrado en una economía de alto valor añadi-
do con un elevado desarrollo digital, donde fluya 
la transferència de conocimiento desde los in-
stitutos tecnológicos, la universidad, la investi-
gación... a las empresas, la sociedad y las perso-
nas. Además, se están dedicando esfuerzos para 
generar cooperación interempresarial y empod-
erar a las pymes, facilitando experiencias para el 
testeo de productos, servicios y nuevas iniciati-
vas empresariales.

La estructura empresarial local se considera 
dominada por pymes, sobretodo en el sector 
servicios, donde más se van a padecer las con-
secuencias de las medidas de contención de 
la Covid-19. También existen emprendedores 
jóvenes, formados y con cualidades e iniciativa; 
incrementar el número de incubadoras empre-
sariales ayudaría a darles cabida.

Otro de los cambios ya recogidos en el diagnósti-
co es que la sociedad hiperconectada es la socie-
dad del futuro y la que podría suavizar el despo-
blamiento de la provincia, con lo que la capitalidad 
de la ciudad de Castelló se beneficiaría de un 
mayor equilibrio territorial.

A continuación se presentan 10 objetivos estra-
tégicos principalmente desde dos perspectivas; 
en primer lugar, la constatación de la existencia 
de los mismos en el territorio; seguidamente de 
las estrategias propuestas a nivel local y regio-
nal. Estos objetivos están conectados a su vez 
con los objetivos de desarrollo sostenible  (ODS) 
por expreso deseo de la voluntad de Gobierno de 
este consistorio, de tal modo que en cada titular, 
se hará referencia explícita a la relación existente 
entre los ODS y las actuaciones propuestas.

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Empleabilidad, 

igualdad de oportunidades e inserción laboral

INSERCIÓN

ODS: Trabajo decente y crecimiento económico (8)  
y Reducción de las desigualdades (10).

Se trata de uno de los objetivos centrales de la es-
trategia. La ADL CastellóCREA  desarrolla diferentes 
líneas de actuación y a través del Consorcio trata 
de atender a diferentes colectivos facilitando con 
ellos la puesta en práctica de políticas de igualdad 
de oportunidades e inserción laboral. Además, el 
Consistorio participa en múltiples programas de ac-
tuación propuestos desde otras instituciones (sobre 
todo Generalitat Valenciana). Para el logro de este 
objetivo se articulan los siguientes ejes de actuación:

1. Impulso a la contratación con 450.000€ para el 
fomento del empleo Castelló CONTRATA. Se trata 
de subvenciones directas con un presupuesto de 
2,37 millones de euros para la creación de empleo 
y contratación de personas en situación de des-
empleo en 2020. Esta iniciativa se ha puesto en 
marcha a raíz de la emergencia sanitaria y social 
por la Covid-19.

2. La inserción laboral de personas desempleadas 
de estos últimos años se ha centrado en los progra-
mas de: Jornals de Vila, Empleo agrario, Lanzadera 
de empleo, Castelló Oest,  CastellóCREA, T’Avalem, 
Et Formem, Taller de empleo, Salari Jove (EMPU-
JU y EMCUJU), EMCORP. También se ha fomentado 
la inserción mediante la Feria CastellóCREA; Beta.
coop; los servicios de Orientación, Intermediación y 
Emprendimiento; las líneas de subvenciones: eco-
nomía social, creación y consolidación de empre-
sas, proyectos de empleo, proyectos de innovación, 
bonificación tipos de interés microcréditos y recu-
peración del talento. Y también mediante la oferta 
de empleo pública del Ayuntamiento.

3. El Servicio de Orientación  laboral a través del 
cual se ofrece a la población  motivación, informa-
ción, formación y herramientas necesarias para la 
consecución de un empleo. (Se complementa con 
los Objetivos 3 y 6).

4. Fomento de la economía social mediante tres 
ejes de actuación: 1- Cláusulas sociales en la con-
tratación pública del Ayuntamiento. 2- Ayudas a la 
economía social que el Pacto Local ha habilitado 
durante estos últimos años y que este año, tan pe-
culiar, han sido integradas en las ayudas de im-
pulso a la contratación del Plan Castelló-Contrata. 
3- Colaboración con otras instituciones u organis-
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mos públicos y privados que trabajan para conse-
guir mayor inserción laboral de los habitantes de 
Castelló y en mejorar la empleabilidad.

En cuanto a las líneas estratégicas propuestas 
para este objetivo que se podrían sumar a las 
puestas en marcha por el Ayuntamiento son:

• Profundizar en la creación de herramientas y 
aplicaciones informáticas para el empleo. Ade-
más, continuar con la herramienta Gestionándote2 
ya implantada en el Ayuntamiento de Castelló.

• Llevar a cabo el pasaporte para el empleo, una 
acción coordinada entre las principales institucio-
nes de la ciudad que actúan en la inserción labo-
ral, de modo que se eviten duplicidades y poder 
realizar un seguimiento conjunto de las personas 
demandantes de empleo.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Calidad del empleo 

y mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra.

CALIDAD

ODS: Trabajo decente y crecimiento económico (8) 
y Reducción de las desigualdades (10)

Sobre la calidad del empleo, debemos señalar el 
gran impacto de la crisis de 2008 sobre la ciudad 
de Castelló, por la conexión entre el sector cerámi-
co, la construcción y el turismo como ejes del em-
pleo en aquellos momentos. El resultado ha sido 
una salida difícil de la crisis y efectos no deseados 
sobre la calidad del empleo. En estos momentos, 
la crisis de 2020 vuelve a aflorar algunos de los 
peligros ya vividos en años anteriores. Son nece-
sarias medidas o estrategias para mitigar estos 
efectos y favorecer un empleo de mayor calidad, 
al que por supuesto contribuye este documento.

El territorio está haciendo un esfuerzo por mejo-
rar la calidad en el empleo, tanto en el mayoritario 
sector servicios como en la actividad industrial 
presente en Castelló y otros sectores:

1. La participación permanente de los sindicatos 
(UGT y CCOO) en el Pacto Local por el Empleo de 
Castelló, en lo que respecta a su función de vigi-
lancia en el cumplimiento de la legislación laboral 
y buenas prácticas.

2 Gestionandote es una aplicación informática unificada, ágil, senci-

lla y eficaz que recoge toda la información relevante de las personas 

usuarias de CastellóCREA, así como su itinerario.

1. La referencia a buenas prácticas se articula por 
medio de protocolos de actuación y convenios con 
asociaciones representativas de colectivos en si-
tuación de exclusión social (complementa objeti-
vos 1 y 3). A destacar el liderazgo en cuanto a bue-
nas prácticas en condiciones de contratación del 
Ayuntamiento de Castelló en la Red de territorios 
socialmente responsables (RETOS)3 (complemen-
ta el objetivo 9).

Además de las actuaciones que ya se vienen de-
sarrollando, se plantean las siguientes estrate-
gias a medio plazo:

• Disminuir la temporalidad mediante una línea 
de ayudas de fomento del empleo que, dada la si-
tuación convendría que fuera para la contratación 
de más allá de los 24 meses que aseguran los ex-
pertos que pudiera durar esta crisis sanitaria con 
especial influencia en el empleo y por tanto, en la 
economía local.

• Fomentar las medidas para el asentamiento 
de fórmulas de teletrabajo mediante convenios y 
acuerdos sectoriales que permitan la flexibilidad 
y racionalización de horarios, la conciliación labo-
ral y familiar, la corresponsabilidad, así como la 
contención de la pandemia y por tanto, salir antes 
de esta crisis global. Esta estrategia requiere de 
acuerdos entre agentes sociales (sindicatos y em-
presarios) con el apoyo de la administración. Es-
paña posee una de las mejores redes internas de 
internet de alta velocidad en Europa (91% cober-
tura  de banda ancha) según el Banco de España.

• Buscar la coordinación del Observatorio so-
cioeconómico de empleo con el Observatorio del 
Trabajo Decente de la Generalitat Valenciana (se 
complementa con los objetivos 6 y 8), que nace 
con el objetivo de combatir la economía sumergi-
da, la feminización de la pobreza y la precariedad 
laboral.

• Al igual que sucede en otros territorios, las con-
diciones laborales de parte del sector servicios 
presentan deficiencias e incluso ausencia de con-
venios válidos que regulen su actividad. En este 
sentido los sindicatos pueden realizar esfuerzos 
para que se desarrolle e implemente un convenio 
colectivo en la hostelería.

3 RETOS está  liderada por el Ministerio de Empleo y Seguridad So-

cial a través de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Eco-

nomía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas. Esta 

red está integrada por territorios locales, cuya misión es articular, 

integrar e implementar distintas estrategias para el desarrollo de Te-

rritorios Socialmente Responsables que mejoren la calidad de vida 

de sus habitantes.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3.  Atención a las 

personas, inclusión social de colectivos 

desfavorecidos.

INCLUSIÓN

ODS: Fin de la pobreza (1) y Reducción de las des-
igualdades 10)·

Es habitual relacionar el empleo con la inclusión 
social, ya que éste es la herramienta más eficaz 
para integrar a las personas y limar las desigual-
dades. ADL-CastellóCREA  realiza actuaciones 
clave en este campo desde la perspectiva de la in-
serción laboral. De cara a las futuras estrategias, 
este objetivo no se abordará como prioritario ya 
que existe otro departamento especializado (Ser-
vicios Sociales). Las actuaciones llevadas a cabo 
por ADL-CastellóCREA son las siguientes:

1. Servicios de orientación e intermediación con 
varios puntos de atención en la ciudad donde se 
aborda la inclusión social a través de la óptica 
del empleo y la mejora de la empleabilidad de 
todos los colectivos. En el centro  ubicado en el 
barrio de San Lorenzo, además de orientar a la 
ciudadanía para el empleo, se realizan tareas de 
alfabetización digital y de desarrollo personal 
que ayudan a lograr una mayor cercanía a la em-
pleabilidad.

2. El programa Jornals de Vila, exclusivo de este 
Ayuntamiento es un programa de inserción labo-
ral que nació en el año 2016 y que va dirigido 
a la contratación de personas en situación de 
desempleo con riesgo de exclusión social. Este 
programa ha ido ganando importancia dentro de 
la ciudad y consiste en la contratación durante 6 
meses en categorías laborales de todo tipo. Su 
principal objetivo es proporcionar una experien-
cia laboral a quienes se hayan alejado del mundo 
del trabajo, para así aumentar su empleabilidad.

3. El servicio de emprendimiento realiza talleres 
para despertar el emprendimiento en diferentes 
colectivos, también orientado al autoempleo como 
forma de inclusión, como: “ Del desempleo al au-
toempleo”.

Como se viene diciendo, este objetivo es prioritar-
io de otras áreas del consistorio, por lo que  las 
estrategias planteadas son:

• Continuar considerando las necesidades de 
cada colectivo para abordar sus necesidades par-

ticulares: mujeres, jóvenes, mayores de 30 años, 
mayores de 45 años, ... para el fomento de su em-
pleabilidad, tanto en la atención a través del Ser-
vicio de Orientación, como en los programas pro-
pios (Jornals de Vila) tratando de romper el círculo 
de pobreza.

• Vistos los resultados del programa Castelló Oest, 
se valorará la posibilidad de implementar otra ofi-
cina similar en el Grau, debido a su proximidad al 
mar y las intenciones manifiestas del consistorio 
de desarrollo de la economía azul.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. Mejora de las 

calificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de la formación local a 

las necesidades territoriales.

FORMACIÓN

ODS: Educación de calidad (4), Reducción de las 
desigualdades (10) y Trabajo decente y crecimien-
to económico (8).

Se trata de uno de los objetivos centrales de 
ADL-CastellóCREA ya que cuenta con múltiples 
iniciativas en esta dirección. Además se alinea 
con el Plan Avalem territori, en tanto que estable-
ce como una de sus estrategias la identificación 
de necesidades formativas de los sectores emer-
gentes. Castelló aglutina muchos de los centros 
de formación reglada a nivel provincial y desde 
donde se puede acceder a formación específica 
en estas nuevas tendencias laborales. Además, 
el Consistorio cuenta con el Centro de formación 
municipal Tetuán XIV, en el que se imparte una 
gran variedad de programas formativos; algu-
nos  diseñados por la propia área de formación de 
CastellóCREA y otros subvencionados por Labora 
y otras instituciones.  Este objetivo se lleva a cabo 
mediante los siguientes ejes de actuación:

1. El Consistorio ofrece un amplio abanico de cur-
sos bajo la premisa de “Formación a la Carta”. La 
oferta de cursos se centra en sectores tradiciona-
les y en sectores emergentes, en línea con lo indi-
cado en el documento de diagnóstico. Se trata de 
píldoras formativas que estratégicamente buscan 
incrementar la empleabilidad de la sociedad.

2. La creación del tablón de anuncios digital que 
Castelló CREA pone a disposición de la ciudadanía, 
donde se pueden consultar recursos formativos 
online, actualizado diariamente.
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3. El Ayuntamiento también ha subvencionado dos 
ediciones del curso “Escuela de emprendedores”.

Otra actuación a destacar, por la relevancia que 
está tomando la FP  y que no nace del Ayunta-
miento es:

4. La implantación de la FP dual en el grado de 
Informática del IES Caminás, como medida para 
ajustar la formación a las demandas de las em-
presas e incrementar la inserción laboral.

Debido al confinamiento, el futuro a corto plazo de 
la educación presencial es incierto, entre otras co-
sas por la falta de recursos tecnológicos de las fa-
milias (brecha digital). Además, muchas personas 
trabajadoras necesitarán reciclarse o especiali-
zarse para incrementar su empleabilidad. Algu-
nas de las siguientes estrategias trascienden las 
competencias de la administración local y buscan 
resonar en las administraciones regionales:

• Realizar cursos de alfabetización digital, uso 
de plataformas y administración electrónica. En 
muchos casos, la digitalización de los procesos 
administrativos deja a ciertos colectivos fuera del 
sistema, por no entender cómo funcionan los trá-
mites oficiales desde hacer la declaración de la 
renta, la solicitud de una beca, buscar trabajo, etc.

• Favorecer la información para la orientación 
profesional al alumnado a partir de los 14 años, 
por tanto, la estrategia debería completarse con la 
incorporación de la asignatura de FOL (Formación 
y orientación laboral) ya en la ESO (competencia 
de la GV).

• Desarrollar las soft skills demandadas por las 
empresas y no contempladas en el currículo aca-
démico, involucrando las instituciones implicadas 
en la educación y formación.

• Fomentar la impartición del curso “Es la hora 
del código”. Programa que supone un avance 
cualitativo en la sociedad del conocimiento que 
queremos para Castelló. Este programa nos per-
mite una progresión adecuada de aprender a 
programar desde los 3-4 años y por tanto, toda 
una generación, que en el futuro en mayor o me-
nor medida deberá programar en su vida diaria 
más de lo que hoy por hoy se necesita y se intuye. 
Preparación para tener una juventud totalmente 
a la vanguardia en una de las formaciones más 
demandadas de las soft skills.  

• Invertir en las escuelas de segunda oportunidad 

y fomentar el emprendimiento desde las mismas. 
La idea es facilitar a jóvenes de 15 a 29 años, sin 
empleo y/o formación, un modelo pedagógico ori-
ginal basado en una formación innovadora a tra-
vés de itinerarios personalizados, un refuerzo en 
competencias básicas y laborales, experiencias 
prácticas en vinculación con el mundo empresa-
rial, y un apoyo en demandas sociales con una es-
pecial atención a los más vulnerables.

• Acciones formativas de acreditación de compe-
tencias o carnés profesionales con la consecuente 
intensificación de la colaboración con los centros 
que puedan proveer de este tipo de certificaciones.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. Consolidación del 

modelo productivo mediante los sectores 

existentes y el apoyo a nuevas actividades 

especialmente de mayor valor añadido, en el 

contexto del desarrollo local. 

(MODELO PRODUCTIVO)

ODS: Trabajo decente y crecimiento económico 
(8), Industria, innovación e infraestructura (9), Ciu-
dades y comunidades sostenibles (11), Produc-
ción y consumos responsables (12)

En la actualidad ya se dedican muchos esfuerzos 
al modelo productivo, entre los que destacan:

1. Fomento de la cultura emprendedora y desar-
rollo de iniciativas empresariales:

• El Servicio de emprendimiento desarrolla una 
labor de diagnóstico de actitudes emprendedoras, 
realiza itinerarios individualizados, ha implementa-
do la escuela de emprendedores, lanza y gestiona 
subvenciones (Castelló Contrata; Creación y conso-
lidación empresarial; Innovación, Economía Social; 
Proyectos de empleo; subvención de los costes de 
microcréditos, Recuperación del talento) y gestiona 
Emprende en 34 -una simplificación administrativa-.

• El edificio CIES es una incubadora de empresas, 
punto de intercambio y network entre emprende-
dores y startups.  

• El proyecto CAFÉ CREA son reuniones abiertas 

4 Emprende en 3 es una iniciativa del Gobierno de España, con la 

colaboración de la  Federación Española de Municipios y Provincias 

(F.E.M.P),  para agilizar los trámites de creación de empresas y otras 

comunicaciones relacionadas con los emprendedores y las Adminis-

traciones Públicas en el ámbito local, mediante servicios de Adminis-

tración Electrónica.

Emprende en 3 permite al emprendedor la posibilidad de crear empre-

sas y realizar trámites adicionales con las Entidades Locales.
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donde se plantean temas de interés, tertulias y se 
resuelven dudas, para los pequeños empresarios 
y emprendedores. (Se vincula con el objetivo 8).

•  La creación de los premios al emprendimien-
to en colaboración con el CEEI Castellón para el 
alumnado de secundaria.

• El proyecto Betacoop está orientado a la constitu-
ción de nuevas cooperativas y a la creación de re-
des entre las mismas. (Se vincula con el Objetivo 8)

• Se colabora en cualquier evento relacionado como 
el Somatech, Focus Pyme o el Reset Weekend.

2. Un modelo turístico sostenible y diversificado 
que permita garantizar un entorno seguro, am-
bientalmente respetuoso y alineado con los ODS, 
como el turismo basado en el deporte.  

En el Diagnóstico Socioeconómico elaborado en 
2017, se planteó la necesidad de realizar esfuer-
zos para la diversificación del tejido productivo e 
impulsar sectores emergentes en la ciudad. Para 
ello, se plantean ahora las siguientes estrategias:

• Formalizar canales de comunicación con los 
stakeholders por parte del Observatorio socioeco-
nómico de empleo a través de distintas técnicas 
como mesas de diálogo, entrevistas... para la re-
construcción de los sectores más afectados por 
la pandemia y para el impulso de nuevos sectores 
emergentes, como los basados en las tecnolo-
gías facilitadoras esenciales5 con el fin último de 
aportar valor añadido al tejido local basada en la 
sostenibilidad conforme las exigencias de la revo-
lución 4.0.

• De la aplicación transversal de las nuevas tec-
nologías, también se procurará una línea de inter-
vención para el favorecimiento del e-commerce 
que además favorezca la recuperación del co-
mercio minorista; mediante el marketing online, 
la facturación electrónica y que significaría una 
tracción en otras actividades como la informática, 
logística, paquetería, …

• Fomentar la creación de clusters con el fin de 
impulsar a los empresarios a llegar a acuerdos 
comerciales a nivel local y supraterritorial (aso-
ciacionismo comercial) o de otro tipo que facilita-
ran el desarrollo de proyectos complejos que im-

5 Tecnologías facilitadoras esenciales: empresas que desarrollen 

micro y nanoelectrónica; fotónica; nanotecnología,  biotecnología, mi-

croelectrónica; materiales avanzados; biotecnología industrial y fa-

bricación avanzada; tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TICs).

pliquen colaboración.

• Fomentar la atracción de población universita-
ria, tomando como modelo el caso de  Heidelberg 
en Alemania. Castelló es atractiva para la juventud  
ya que se trata de una ciudad media con muchas 
infraestructuras y modos de vida atractivos. Serán 
necesarias residencias universitarias en la ciudad 
e invertir en el  carril bici ya contemplado en el 
EDUSI.  Esta medida contribuiría también a la des-
estacionalización del turismo.

• Estrechar lazos con el interior para lograr ma-
yor coordinación turística a nivel territorial, para 
lo que será necesaria la comunicación entre los 
Pactos territoriales, usando el IIDL como puente, 
La Red de Pactos y acuerdos u otras herramien-
tas. Alineándose con la estrategia de la GV, basada 
en un modelo de turismo sostenible y equilibrio 
territorial. (En concordancia con el Objetivo 8)

• Por otra parte, Castelló también posee caracte-
rísticas necesarias para el desarrollo del turismo 
basado en la salud, en la línea de la Smart Silver 
economy. Este tipo de economía, se abre como un 
mercado de oportunidades de negocio, orientada 
a las personas mayores, incluye todas las áreas 
relacionadas: Salud y Atención médica; Hogar y 
Tecnología; Cuidado y Ocio. Por lo tanto se deberá 
tener en cuenta en el Plan estratégico de Turismo.

• La industria agroalimentaria se debe promo-
cionar desde dos perspectivas, por un lado la 
coordinación con los pactos o municipios produc-
tores para la distribución de productos (eje inte-
rior-ciutat de Castelló) (aprovechando la capaci-
dad logística de la ciudad) y por otro lado para 
alinear el eje gastronomía - turismo - cultura y 
dar una imagen de ciudad sostenible, con la dedi-
cación de los terrenos sin uso al cultivo ecológico. 
En este último sentido se debe tener en cuenta: 
1) Análisis e inventario de tierras abandonadas, 
sistemas de riego (Banco de tierras de Castelló). 
2) Puesta en marcha de mecanismos de difusión: 
redes sociales, apps, venta on-line y/o a domicilio 
para la venta de productos de proximidad (pes-
cado, fruta…). 3) Estudio y promoción de la agri-
cultura ecológica y la agroecología, de acuerdo 
con el Plan valenciano de producción ecológica, 
la explotación de los huertos urbanos y la Ley de 
estructuras agrarias. 4) La diversificación de pro-
ductos para reducir la estacionalidad.

•   Impulsar el sector logístico, en concordancia 
con la estrategia RIS3 regional.  El gran protago-
nista en este sector es la esperada estación inter-
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modal. Hoy, la Comunitat Valenciana no dispone 
de ningún espacio logístico de vocación interna-
cional adaptado a las nuevas demandas y a los 
estándares del transporte moderno. Se deberán 
establecer canales de comunicación formal con 
los stakeholders para la detección de necesida-
des a través de las distintas técnicas de investi-
gación sociológicas (focus group, entrevistas…) y 
en la medida de los posible se buscarán vías de 
participación de este sector en el Pacto Local por 
el Empleo de Castelló.

• Crear una Lanzadera de proyectos de economía 
social alineándose con la smart city que incluya 
el concepto de sociedad integradora; para lograr 
mayor sensibilización en igualdad de oportunida-
des y diversidad, de acuerdo con los ODS.

• Potenciar aquellas empresas socialmente res-
ponsables, caracterizadas por el cumplimien-
to avanzado de la normativa laboral, social y 
medioambiental a la hora de conceder licitacio-
nes. El empleo sostenible y las empresas que 
generan energías limpias así como la economía 
circular van a generar un impacto positivo en el 
sector primario y posiblemente en la repoblación 
de los municipios circundantes, hecho que revier-
te en nuestra ciudad como capital administrativa.

• Crear y difundir un registro de locales de res-
tauración, comercio, hostelería y actividades que 
estén cerrados, o jubilaciones sin relevo; con el fin 
de identificar la disponibilidad de transferir, ceder, 
alquilar de tal forma que continúe la vida produc-
tiva de los mismos al mismo tiempo que se logra 
la inserción laboral de otras personas.

• La reconstrucción de los sectores productivos 
afectados por la Covid 19 resulta fundamental. 
Para ello serán necesarios diagnósticos y la crea-
ción de un entramado de foros de diálogo que de 
forma práctica alcancen conclusiones vivas de ac-
ciones a llevar a cabo y que impliquen a empresa-
rios; sindicatos; los servicios de CASTELLÓ-CREA 
orientación, intermediación, formación, emprendi-
miento y el propio Observatorio socioeconómico; 
otros servicios de orientación laboral de la ciudad; 
el IIDL; los servicios de intermediación de Labora; 
El Port; Espaitec y otros stakeholders. En la línea 
de la Estrategia Europea de Reconstrucción.

• Ofrecer asesoramiento tecnológico al empren-
dedor y/o las pymes fomentando la figura de los 
consultores de transformación digital en colabo-
ración con instituciones como la UJI, Xarxatec y el 
Ayuntamiento.

• Estudiar fórmulas para la ubicación de nuevas 
incubadoras de empresas que faciliten el acceso 
al autoempleo de aquellos sectores emergentes 
en la línea de la innovación, energía y sostenibi-
lidad como el ya actual edificio CIES sentando las 
bases de una nueva generación de empresas y 
proto clústeres empresariales.

• Desarrollar programas con continuidad para el 
emprendimiento en femenino en la línea del taller 
“liderazgo en femenino”, así como medidas forma-
tivas específicas. (Se vincula con el Objetivo 6).

• Crear redes virtuales de apoyo social entre los 
neoemprendedores que facilite los contactos en-
tre ellos a través de una plataforma pública.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres.

IGUALDAD

ODS: Igualdad de género (5) y Trabajo decente y 
crecimiento económico (8)

El objetivo estratégico de igualdad de género es un 
objetivo transversal. Se incorpora directamente en 
el conjunto de actuaciones de la administración lo-
cal. Algunas de las medidas adoptadas son:

1. Elaboración del III Plan de igualdad (PIO). Se tra-
ta de  un conjunto de medidas, consensuadas por 
las comisiones técnicas y asesora, con el objetivo 
de conseguir que la ciudad de Castelló avance en 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres. 
Las medidas están temporalizadas (el periodo 
de ejecución del Plan de Igualdad es 2019-2023) 
y son evaluadas anualmente para garantizar su 
cumplimento y correcta ejecución. Las áreas en 
las que se estructura el PIO son: Cambio insti-
tucional; Ciudad de derechos; Economía para la 
vida; Barrios habitables e inclusivos; Castelló, ciu-
dad educadora; Violencias machistas.

2. Se ha apoyado una moción para la elaboración 
de un Plan Municipal por la Diversidad Sexual que 
sitúe a Castelló al frente de la defensa de los dere-
chos de los colectivos LGTBI+ en el ámbito local.

3. La Junta de Gobierno Local de Castelló ha apro-
bado la contratación por procedimiento abierto 
del servicio de escuela de mañana y de tarde para 
los cursos 2020-2021 y 2021-2022. Numerosos 
estudios muestran cómo el emprendimiento fe-
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menino tiene mayor presencia en aquellas regio-
nes donde existe oferta pública de calidad en cen-
tros infantiles de 0 a 3 años y en la escolarización 
infantil y primaria.

4. Para atajar la brecha digital durante el confin-
amiento, se han repartido routers entre las fa-
milias que residen en el parque autonómico de 
viviendas públicas del barrio de San Lorenzo. Un 
proyecto piloto de la Generalitat que la alcaldesa 
de Castelló, Amparo Marco, ha solicitado ampliar 
al resto de la ciudad para dotar de internet a otras 
familias en riesgo de exclusión, especialmente las 
que tienen hijos en edad escolar y no pueden ac-
ceder a la formación online.

5. Desde el Servicio de orientación laboral se facil-
ita información laboral a las mujeres desemplea-
das con especial incidencia en mujeres víctimas 
de violencia de género.

Además de la crisis financiera, es necesario 
hablar de la crisis de los cuidados, llevados a cabo 
tradicionalmente por las mujeres que, en muchas 
ocasiones combinan con su vida profesional. Las 
estrategias que se plantean para este objetivo se 
presentan a continuación:

• Trabajar con colectivos como mujeres emplea-
das de hogar (en coordinación con la Plataforma 
de Trabajadoras del Hogar), trabajadores y traba-
jadoras que se encontraban trabajando en eco-
nomía sumergida o no contaban con condiciones 
laborales dignas, trabajar con el colectivo con de-
recho a percibir el Ingreso Mínimo Vital.

• Las mujeres manifiestan tener una clara falta de 
formación en cuestiones financieras, herramien-
tas fundamentales de acceso a cargos de gestión; 
en este sentido se deben impulsar cursos formati-
vos en estas competencias transversales y finan-
ciamiento orientados a mujeres emprendedoras. 

• Constituir mesas de trabajo con la participación 
de las áreas de Empleo, Formación y Servicios So-
ciales por una parte y de Empleo con Igualdad de 
oportunidades por otra parte; con la finalidad de 
coordinar interdepartamentalmente las acciones 
dirigidas a facilitar la igualdad de oportunidades.

• Favorecer la flexibilidad horaria y el teletrabajo, 
siempre que se pueda acometer en las empresas 
y sea beneficioso para el personal, puesto que en 
cierta medida el teletrabajo puede suponer una 
sobrecarga.

• Realizar estudios conjuntos entre el Observato-
rio del trabajo digno de la Generalitat Valenciana 
y el Observatorio socioeconómico de empleo de 
Castelló, con el objetivo de empoderar a las mu-
jeres para lograr un tejido productivo que cuente 
con todos los recursos humanos disponibles en el 
territorio al 100% sin precariedad laboral.

• Promover la creación de una Escuela de mu-
jeres profesionales, directivas y emprendedoras, 
para impulsar la incorporación de las mujeres en 
el mundo empresarial, poner en funcionamiento y 
consolidar sus proyectos de negocio, promoviendo 
encuentros, programas, congresos, premios... que 
fomenten el intercambio de conocimiento entre 
las empresas; desde el liderazgo transformador y 
las estrategias de comunicación en femenino. 

• Fomentar las Uniones Temporales de Empresas 
(UTE) lideradas por mujeres empresarias para 
poder conseguir las dimensiones necesarias a la 
hora de constituirse como proveedoras de la ad-
ministración pública. Paralelamente, como sujeto 
activo de este refuerzo.

• Pedir a las empresas que liciten/opten por y 
para un presupuesto público que dispongan de un 
plan de igualdad y que lo ejecuten.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos. 

INFRAESTRUCTURAS

ODS: Industria, innovación e infraestructura (9) y 
Ciudades y comunidades sostenibles (11)

La capacidad de incidir en las infraestructuras en 
el caso del Consorcio/Ayuntamiento de Castelló 
es la mayor de todos los pactos del área funcio-
nal, sin embargo no es materia competente de la 
Agencia de Desarrollo Local CastellóCREA. Por lo 
que no se plantearán estrategias propiamente di-
chas en este objetivo.  

Algunos de los proyectos en este campo que se 
abordan desde otros objetivos en este mismo doc-
umento son: El plan de Smart City de la ciudad; la 
Estación intermodal de transporte de mercancías; 
red de transporte urbano; el Corredor Mediterrá-
neo; acciones contempladas en el EDUSI y la acel-
eración de la cobertura 5G NSA y 5G SA en Castelló.

La intermodalidad del puerto proyectará el tejido 
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empresarial, mejorará su competitividad y ganará 
cuota de mercado; equilibrará usos de carretera, 
ferrocarril e interconexión portuaria. Sin embargo, 
el aprovechamiento de esas oportunidades está 
condicionado por las demoras  en las infraestruc-
turas ferroviarias y logísticas del Corredor Medi-
terráneo, una apuesta estratégica que la sociedad 
viene demandando desde hace décadas y que 
mejorará nuestro atractivo para la localización de 
nuevas actividades productivas. Por otra parte, la 
liberación de la AP 7 ha supuesto un asset para el 
sector del transporte de personas y mercancías.

Es importante también señalar la necesidad de 
unir las vías de acceso Norte a la ciudad, de tal 
forma que se finalice el cinturón vía rápida que 
rodea Castelló y que impulsaría las empresas 
del polígono industrial  El Serrallo, La ciudad del 
transporte, los cipreses y la zona este.

 

2/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Las redes territoriales crean un valor intangible 
difícil de medir a corto plazo pero suponen un au-
mento en el valor de las empresas y en las orga-
nizaciones implicadas; se engendra una competi-
tividad territorial que hará desarrollar las propias 
potencialidades.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Estructura territorial 

y redes internas. 

COOPERACIÓN INTERIOR

ODS: Alianzas para lograr los objetivos (17) y Tra-
bajo decente y crecimiento económico (8)

Este objetivo debe interpretarse en clave interna, 
en la capacidad de conectar desde el Consorcio 
con el resto de concejalías y servicios  y/o institu-
ciones existentes en la ciudad de Castelló u otros 
pactos y acuerdos territoriales.  Destacan los si-
guientes:

1. El Pacto Local por el Empleo de Castelló ha 
generado notables beneficios en lo que a desarro-
llo local y fomento del empleo se refiere. En este 
pacto se incluyen el Ayuntamiento, los sindicatos 
más representativos (UGT y CC.OO.) y la antigua 
CEC que todavía no se ha repuesto en representa-
tividad empresarial local.

2. El trabajo a medio plazo que se está llevan-

do a cabo desde el observatorio socioeconómico 
de empleo del ADL de Castelló mediante el Plan 
Avalem Territori  está resultando ser una herra-
mienta clave para el desarrollo de la ciudad. Ba-
sado en una metodología participativa, implica en 
todos sus resultados el consenso de los principa-
les stakeholders locales (políticos, sociales y eco-
nómicos).

3. Diputació provincial de Castelló, es el órgano 
institucional propio que engloba a los 135 muni-
cipios que forman esta provincia. Se encarga de 
ofrecer diversos servicios a los ciudadanos así 
como de fomentar la colaboración entre los mu-
nicipios.

4. LABORA, es un organismo autonómico que 
ofrece servicios públicos gratuitos que faciliten el 
acceso, el mantenimiento y la mejora del empleo, 
en el ámbito de la CV.

5. PortCastelló, plataforma logística del Medite-
rráneo al servicio de los sectores productivos de 
la provincia. La nueva ampliación del Port contem-
pla una infraestructura ferroviaria de mercancías 
para la exportación.

6. La Universidad Jaume I (UJI) es una universi-
dad pública de enseñanza superior e investiga-
ción ubicada en la ciudad de Castelló de la Plana.

7. La Red de Pactos y acuerdos por el empleo 
de la CV, una iniciativa surgida desde los propios 
pactos con la finalidad de generar un espacio con-
junto de trabajo que permita la mejora de los terri-
torios desde la potenciación de estas estrategias 
de empleo. Interrumpida su formalización por la 
situación Covid 19, todavía no se cuenta con las 
ventajas que esta posición otorgaría al territorio.

8. La creación del servicio de emprendimiento 
municipal ha supuesto, el impulso de una red de 
contactos entre las empresas locales que cuentan 
con una vía directa de comunicación para expresar 
sus necesidades, también mediante el Café Crea.

9. La cooperación del Ayuntamiento con la Uni-
versitat Jaume I es sistemática y tiene como ele-
mento central la Cátedra Ciutat de Castelló ade-
más de la colaboración permanente en eventos y 
sedes de la ciudad.

10. Otros acuerdos alcanzados en materia de fi-
nanciación por el Ayuntamiento hacen referencia 
a negociar condiciones ventajosas para empren-
der, con  Caixabank, con el Instituto Valenciano 
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de Finanzas y con el Banco Sabadell. Con estas 
iniciativas se pretende facilitar el acceso a finan-
ciación, uno de los principales problemas a la hora 
de emprender un proyecto empresarial.

11. El Ayuntamiento de Castelló junto con FEVEC-
TA ha impulsado el proyecto Betaccoop, la prime-
ra cooperativa de emprendedores de la Comunitat 
Valenciana que permite a los proyectos testear su 
iniciativa empresarial antes de lanzarla al merca-
do. Betacoop pone a disposición un mentor que 
les asesora, una nave compartida, un marco legal 
para facturar, ayuda en la búsqueda de clientes, 
comprar, una red de contactos… durante un perio-
do de 12 meses prorrogable.

12. Xarxatec, asociación del ámbito de la tecnolo-
gía que tiene como principal objetivo abordar las 
necesidades formativas en este sector, integran-
do a las empresas tecnológicas de la ciudad para 
coordinar y sumar esfuerzos. Nació como proceso 
natural en SOMA Tech Hub, un punto de encuentro 
de iniciativas tecnológicas e innovadoras promo-
vido por el CEEI con el apoyo del IVACE.

13. Ascer, trasciende la propia territorialidad local 
porque implica a todo el sector cerámico y juega 
un papel muy activo en la dinamización del sector 
y en el mantenimiento de la competitividad inter-
nacional de nuestras empresas.

14. Propeller, para  la promoción de la industria 
marítima. Existen casi 300 clubs en todo el mun-
do bajo las normas del The International Propeller 
Club of the United States of America.

15. La Cámara de Comercio ofrece formación y 
servicios de asesoramiento en empleo, interna-
cionalización y emprendimiento.

16. CEEI, organización destinada a prestar apoyo 
a todas aquellas iniciativas empresariales que su-
pongan una innovación o diversificación empresa-
rial, ofreciendo un sistema completo e integral de 
actividades y servicios a las Pymes.

17. ITC, realiza proyectos de I+D+i y transferencia 
de tecnología a las empresas, con el objetivo de 
generar innovación y mejorar el posicionamiento 
estratégico del sector cerámico a escala interna-
cional.

18. Espaitec es el Parque Científico, Tecnológico 
y Empresarial de la Universitat Jaume I de Cas-
tellón. Un espacio innovador formado por empre-
sas de base tecnológica, grupos de investigación, 

asociaciones y entidades públicas que trabajan en 
diferentes sectores económicos con el objetivo de 
contribuir, de forma cuantificada y reconocida, al 
desarrollo socioeconómico de la provincia de Cas-
telló y a la diversificación de su tejido empresarial 
a través de la innovación.

19. CDT Castelló galardonado como la mejor insti-
tución de España promotora de gastronomía y tu-
rismo, centra su actividad en acercar, impulsar y 
motivar la formación en las áreas de interés rela-
cionadas con la capacitación actual y futura de los 
profesionales del sector turístico. Para ello, se hace 
uso de las metodologías de formación a distancia 
basadas en el uso de herramientas multimedia y 
el acceso a través de Internet, con todas las ven-
tajas que ello conlleva. Tiene la opción de ofertar y 
recibir puestos de trabajo en este sector. Ofrecen 
singularmente cursos a demanda del sector para 
mejorar la competitividad del sector en Castellón.

Una vez identificadas las principales estructur-
as y redes internas existentes en el territorio, se 
presentan a continuación las estrategias que se 
plantean a futuro:

• Retomar la representación de la patronal en el 
Pacto, en cuanto esta se constituya a nivel local.

• Celebrar reuniones con distintas asociaciones 
empresariales sectoriales a nivel local.

• A través de la coordinación que ejerce el IIDL  
del Plan Avalem Territori, celebrar encuentros 
para coordinar la implantación de las estrategias 
territoriales entre los tres principales pactos de 
Castelló (Municipis Ceràmics i Plana Baixa), ya que 
actualmente su coordinación es muy débil.

• Ya que la Red de Pactos y Acuerdos de la CV ha 
visto su proceso de formalización interrumpido 
por la pandemia Covid 19, concluir este proceso 
y el Pacto de Castelló formará parte de la misma 
como miembro activo cuando la situación lo per-
mita firmando el correspondiente documento de 
adhesión por el Consejo Rector.

• Otra de las instituciones con las que se tratan 
de establecer relaciones estables de la que surjan 
insumos productivos en relación a la innovación, 
es el Port de Castelló. Resulta de vital importancia 
por toda la logística que gestiona y con el que el 
Observatorio Socioeconómico mantener reunio-
nes periódicas con el fin de matizar posibles ne-
cesidades formativas, nichos de empleo, proyec-
ciones profesionales, etc.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 9. Redes territoriales 

externas, colaboraciones

(COOPERACIÓN GLOBAL)

ODS: Alianzas para lograr los objetivos (17) y Tra-
bajo decente y crecimiento económico (8)

Este objetivo ha sido abordado desde la Agencia 
de Desarrollo Local - Castelló Crea con actua-
ciones concretas, las más destacables son:

1. El Ayuntamiento de Castelló es integrante del Foro 
ciudades por el empleo, donde se encuentran ayun-
tamientos de toda España, con la intencionalidad de 
fortalecer la dimensión local de la política de empleo, 
en el marco de la estrategia Europea de Empleo. El 
Ayuntamiento es la institución más cercana a la ciu-
dadanía, especialmente cuando las circunstancias 
del mercado de trabajo resultan adversas. De entre 
sus principios, consideramos oportuno destacar la 
adopción de nuevos modelos de gestión, basados en 
la proximidad, el desarrollo del trabajo y el carácter 
transversal de la política de empleo.

2. El Ayuntamiento de Castelló también forma 
parte de la Red Retos, de ámbito nacional lidera-
da por el Ministerio de Empleo y Seguridad So-
cial a través de la Dirección General del Trabajo 
Autónomo, de la Economía Social, y de la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas. Integrada 
por territorios locales (municipios, provincias, 
consorcios) constituidos en red, cuya misión es 
articular, integrar e implementar distintas estra-
tegias para el desarrollo de Territorios Social-
mente Responsables, que mejoren la calidad de 
vida de sus habitantes.

3. Recientemente, el consistorio también ha ini-
ciado el procedimiento para formar parte de la 
Red REDEL. Esta red se constituye como una 
Red de entidades expertas en desarrollo local 
que trabaja para la mejora continua de las or-
ganizaciones a través de la reflexión, la gestión 
del conocimiento y la colaboración, buscando el 
reconocimiento y la puesta en valor a nivel técni-
co y político del desarrollo local y su proyección 
a nivel internacional.

4. Castelló forma parte del proyecto EIT Clima-
te-KIC, que trabaja para acelerar la transición ha-
cia una economía libre de emisiones de carbono. 
Con el apoyo del Instituto Europeo de Tecnología, 
órgano de la Unión Europea, EIT Climate-KIC iden-
tifica y apoya la innovación capaz de mitigar el ca-
lentamiento global y combatir el cambio climático.

A la hora de proyectarse a medio y largo plazo, te-
niendo en cuenta el nuevo escenario, las estrate-
gias que se plantean son la siguientes:

• Identificar nuevos encuentros, jornadas y for-
maciones de interés en materia de empleo a nivel 
nacional e internacional para asistir a los mismos 
y/o para seguirlos de forma telemática, tanto el 
personal técnico del Ayuntamiento, como empre-
sarios/as y otros agentes interesados del territo-
rio. De este modo se fomentarán las relaciones a 
un nivel más amplio y se captarán ideas y proyec-
tos innovadores.

• Buscar empresas castellonenses que cuenten 
con centros de trabajo en el exterior, para la in-
serción laboral  mediante prácticas de personas 
jóvenes menores de 35 años en situación de des-
empleo y sin previa o escasa experiencia laboral. 
Con el objetivo de adaptar la experiencia y los co-
nocimientos a las necesidades de las empresas y 
apoyar al tejido empresarial que está realizando 
un esfuerzo de internacionalización.

 

3/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

A partir del Diagnóstico Socioeconómico del pro-
grama Avalem Territori se detecta la necesidad 
manifestada por los diferentes agentes estratégi-
cos de la ciudad de impulsar la innovación en su 
modelo productivo.

Es preciso identificar nuestras empresas tec-
nológicas más punteras, las startups con ideas 
innovadoras, tratar de reconocer cuáles son 
los obstáculos que tienen y, en la medida de lo 
posible anularlos, ya sean necesidades de fi-
nanciación, recursos humanos, de infraestruc-
turas, etc. porque van a ser en los próximos 
años un vector importante en el desarrollo lo-
cal sostenible, diferenciado y competitivo que 
puede ayudarnos a diversificar el tejido produc-
tivo local o a mejorarlo. Sectores como los servi-
cios avanzados a empresas, energía sostenible, 
TIC´s, Logística transporte y distribución, agri-
cultura ecológica, tecnología e industrias creati-
vas, etc.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 10. Transversalidad de 

la innovación. 

INNOVACIÓN
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ODS: Industria innovación e infraestructura (9) y 
Ciudades y Comunidades sostenibles (11)

El territorio está abordando la innovación desde 
varios ángulos de manera seria y global: El con-
sistorio ha realizado actuaciones con la filosofía 
de la compra pública innovadora y participa en 
varios foros de innovación. Además, el pasado 
mes de julio fuimos elegidos por la Comisión 
Europea, junto a otras 13 ciudades españolas, 
para formar parte de la Red de Ciudades Inteli-
gentes, esto supone una oportunidad única para 
seguir posicionándonos como ciudad innovado-
ra, inteligente y sostenible, al tiempo que nos va 
a permitir trabajar de la mano de ciudades más 
avanzadas en el campo de la innovación aplica-
da a entornos urbanos y smart city, aprender e 
intercambiar experiencias que nos permitan se-
guir mejorando.

Desde luego, cuando nos referimos a la inno-
vación, es necesario que todos los stakeholders 
de la ciudad estén implicados, ya sean públicos o 
privados. La innovación afecta a todos los secto-
res, cambia nuestra forma de relacionarnos y fi-
nalmente crea valor.

Por su parte, la crisis sanitaria de la Covid 19 ha 
significado un cambio sustancial en nuestras vi-
das, en nuestra manera de trabajar y en nuestras 
relaciones sociales, hasta los hábitos de compra 
o nuestra posición en temas de salud; en los que 
la innovación está presente (nuevas tecnologías 
y nuevos procesos de producción y distribución). 
En este sentido, el Ayuntamiento de Castelló ha 
puesto en marcha la Comisión para el impulso de 
Castelló, que se encargará de elaborar propuestas 
y recomendaciones para el proyecto de recupera-
ción de Castelló de los efectos económicos y so-
ciales derivados de la crisis sanitaria.

Se consideran sectores en alza por la importancia 
que sus innovaciones provocan en nuestras vidas y 
entornos, y por su capacidad para modificar el mod-
elo productivo e incrementar la creación de valor: 
La logística - economía azul; los servicios avanza-
dos; las energías renovables; la biotecnología (Vin-
culado con el Objetivo 5) y la economía Naranja.

Desde el punto de vista estratégico, la propuesta 
que se hace desde el Observatorio Socioeconómi-
co combina medidas de tipo transversal con otras 
dirigidas a sectores específicos con potencial de 
desarrollo innovador en Castelló (enumerados a 
continuación).

 Entre las líneas estratégicas de aplicación al con-
junto del tejido productivo se encuentran:

• Favorecer a las agrupaciones de empresas por 
actividades productivas, buscando la creación de 
clústeres específicos que contribuirán a una ma-
yor especialización productiva y de formación del 
mercado de trabajo.

• Fortalecer mesas de diálogo de reconstrucción 
de los sectores productivos como estrategia de 
salida de la crisis.

• Consolidar el Observatorio Socioeconómico de 
Empleo como una herramienta de apoyo en la 
gestión de la innovación, actuando como facilita-
dor de la innovación y como receptor  de proyec-
tos o iniciativas de proyectos; facilitando la cons-
trucción de espacios preparados para aprender y 
negociar soluciones conjuntas (gobernanza multi-
nivel en línea con el programa RIS3).

• Crear un espacio web interactivo del ADL para 
personas desempleados, donde se podrían publi-
car ofertas de trabajo y un enlace al reciente por-
tal interactivo de formación, así como para el te-
jido empresarial y los proyectos emprendedores.

• Continuar potenciando la Smart city6, para la 
que ya existe el “Plan Smart City Castelló” y que 
repercutiría en la la demanda de profesionales 
en los sectores emergentes con conocimientos 
especializados en nuevas tecnologías como las 
Apps, el Big Data y el Open Data.También des-
taca la demanda de profesionales del ámbito de 
la energía y la sostenibilidad ambiental. En este 
sentido, existe una red española de Ciudades 
Inteligentes en la que se podría participar si se 
considerase oportuno.

1. Servicios Avanzados

Los servicios avanzados constituyen una de las 
principales vías de entrada de la innovación en las 
empresas, por lo que potenciarlos es sinónimo de 
impulsar pautas tecnológicas e innovadoras en la 
producción y en la prestación de servicios. Las es-
trategias pensadas en esta dirección son:

• Robustecer el papel de facilitador del Observa-
torio para las relaciones entre centros de forma-
ción (UJI, centros de FP y otras instituciones) con 

6 Smart City es un proyecto de ciudad basado en la innovación y el 

trabajo en red con el fin de ser más eficientes económica y política-

mente favoreciendo el Desarrollo Local. Su principal herramienta es la 

aplicación de la alta tecnología aplicada mediante planes estratégicos.
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las empresas. Creación de catálogos de servicios 
técnicos y formativos para la innovación.

• Potenciar el papel de los colegios profesionales 
en la estrategia de innovación, facilitando acuerdos 
con empresas y centros de investigación. Además 
también se incluirán en las mesas de diálogo. 

• Crear un servicio de asesoramiento en ayudas a 
la innovación, en el que se busque la coordinación 
con instituciones especializadas (Cámara Comer-
cio, CEEI y centros de investigación y centros de 
referencia técnica). 

• Favorecer la formación en liderazgo, dirección de 
equipos de trabajo y otras tareas especializadas en 
el ámbito de la empresa local de mediano tamaño. 
(Vinculación con el Objetivo 4).

• Durante dos años, se implementó el URBACT Lo-
cal Group en el campo de la cerámica en Castelló, 
compartiendo experiencias y desarrollando políti-
cas locales para convertir este sector en un asset 
para el territorio en términos de innovación, cultu-
ra, dinamismo y atractivo. Es por ello, que se propo-
ne analizar la idoneidad de desarrollar el proyecto 
URBACT en el sector de los servicios avanzados a 
empresas (soluciones tecnológicas), con el objetivo 
de co-crear un Plan de Acción Integrado, aprove-
chando el impulso que Xarxatec le está ofreciendo 
a este sector. Con la inclusión permanente de los 
stakeholders en la definición de proyectos estra-
tégicos. Alcanzando el deseado modelo de gober-
nanza multinivel. No se trata de diseñar proyectos 
“para”, se trata de diseñar proyectos “con”, y  que se 
definan como un Reto compartido.

• Estimular los principales canales comerciales ta-
les como Cámaras de Comercio, Puertos Comercia-
les y Asociaciones empresariales para que incre-
menten y actualicen el uso de servicios avanzados 
gestores de información, BIG DATA. Con la intención 
de abrir y democratizar el acceso a la información 
al tejido empresarial y capacitarlo en una ventaja 
competitiva integradora para la toma de decisiones 
operacionales.

• Invertir en la introducción de conocimiento prác-
tico de servicios avanzados de tecnología a em-
presarios a través del Café CREA con testimonios 
prácticos referentes, generando una difusión digital 
adecuada a la información compartida y generando 
un engagement de los stakeholders principales del 
tejido empresarial de la provincia, con el propósito 
de reducir la brecha digital.

• Promover el Asesoramiento inhouse (en casa del 
cliente) en las empresas del principal tejido empre-
sarial provincial en las áreas de Producción, Comer-
cial y Logística con acciones prácticas concretas de 
transformación digital adaptables a cada negocio.

• Colaborar con el Instituto Tecnológico de la infor-
mación y las comunicaciones7 (ITI) de Valencia y 
valorar la posibilidad de implantar un ITI en Castelló

2. Biotecnología

El eje del RIS3 de la CV destaca la Biotecnología 
como técnica que ofrece soluciones innovadoras 
para el envejecimiento, la cura de enfermedades, 
la seguridad alimentaria, la reducción de los ga-
ses de efecto invernadero, la prevención de infec-
ciones o para lograr una agricultura más soste-
nible. Además, la biotecnología está presente en 
once de los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Agenda 2030.

El principal problema con el que se encuentra 
este sector es la transferencia del conocimiento a 
la sociedad mediante el mercado: El reto es rent-
abilizar la innovación en biotecnología mediante 
ingresos y empleos estables. Las estrategias pro-
puestas son:

• Favorecer la identificación del mercado target8 
mediante la colaboración de la UJI, el tejido empre-
sarial y el Servicio de Emprendimiento. De tal ma-
nera que ahorre trabajo administrativo a los proyec-
tos emprendedores y que facilite las inversiones.

• Buscar colaboraciones a nivel nacional, para 
poder acceder a los proyectos europeos.

• Apoyar el proceso de gestión de patentes y otras 
figuras de protección de resultados de investiga-
ción a través del Servicio de Emprendimiento.

• Facilitar la accesibilidad a los laboratorios de la  
UJI a precios más asequibles para las empresas 
del sector, como si de un departamento de la mis-
ma universidad se tratara.

• Coordinar acciones con el resto de las entidades 
del ecosistema de innovación para la captación de 
ayudas para la investigación (oficina de proyectos 

7 ITI forma parte de REDIT, una asociación privada sin ánimo de lucro 

que cuenta con 11 centros asociados. Éstos ofrecen una amplia gama 

de servicios avanzados de I+D+i dirigidos a las empresas, especial-

mente a pymes, que necesitan del apoyo de agentes externos para 

innovar.

8 Audiencia que puede estar interesada en el consumo de las innova-

ciones en biotecnología.
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europeos).

• Estudiar la posibilidad de arbitrar un mecanis-
mo de avales desde el Ayuntamiento de Castelló 
que contribuya a garantizar la continuidad de las 
investigaciones y sobretodo a la rentabilización de 
sus resultados.

• Proponer la creación y fortalecimiento de la 
colaboración interinstitucional entre REDIT, UJI, 
Ayuntamiento y Generalitat de la creación de un 
instituto tecnológico de biotecnología en Castelló, 
de tal forma que se popularice la transmisión de 
conocimiento en este ámbito entre las empresas, 
las instituciones y el público.

3. Logística - economía azul

Dentro de los objetivos estratégicos del RIS3 de 
la Comunidad Valenciana, OE3, se desarrolla la 
logística; apoyada en las TIC y en los sistemas 
avanzados de gestión de la cadena de aprovision-
amiento y distribución. En la ciudad de Castelló, el 
centro logístico de referencia futura se sitúa en la 
zona de la estación intermodal. Convirtiendo a la 
ciudad en el centro logístico del distrito cerámi-
co y del conjunto de actividades industriales del 
área de la Plana y, por extensión, de la provincia. 
Las líneas estratégicas en este segmento deben 
favorecer la actividad logística:

• Coordinar formalmente el Ayuntamiento y las 
principales estaciones logísticas: la Autoridad 
Portuaria, Renfe-Adif; el Aeropuerto. Establecer 
canales de comunicación y proyectos en común.

• Promover la formación en operadores logísticos 
a todos los niveles. Desde formación gestionada 
por el Ayuntamiento hasta actuar como interlocu-
tor con la formación universitaria.

• Identificar y subvencionar recursos disponibles 
para las transitarias en cuanto a plataformas, ad-
uanas y puertos, para poder optimizar los recur-
sos invertidos y montar los procesos de trabajo en 
torno a esa información.

• Potenciar el uso de vehículos no contaminantes.

• Colaborar con el Instituto Tecnológico del Em-
balaje9, transporte y logística  (ITNE) de Valencia.

9 ITNE forma parte de REDIT, una asociación privada sin ánimo de 

lucro que cuenta con 11 centros asociados. Éstos ofrecen una amplia 

gama de servicios avanzados de I+D+i dirigidos a las empresas, es-

pecialmente a pymes, que necesitan del apoyo de agentes externos 

para innovar.

4. Energías sostenibles

Este sector tiene un efecto multiplicador sobre el 
resto del tejido productivo y,  además, se alinea  
con el ODS 13 Acción por el Clima.

Existe tejido empresarial en la ciudad dedicado a 
la energía, destaca la presencia de una gran em-
presa que desarrolla economía de escala y que 
realiza grandes esfuerzos económicos invirtiendo 
en I+D+I. Sin embargo, el resto de empresas son 
pequeñas. Las estrategias propuestas para este 
sector son:

•  Tener en cuenta las necesidades formativas de 
las startups.

• Colaborar en proyectos que reduzcan el impacto 
de las emisiones de las grandes empresas pre-
sentes en la ciudad. Esta es una alternativa que la 
UE ofrece al pago de impuestos por el exceso de 
las mismas y que además repercute en un bien di-
recto para frenar el cambio climático a nivel local.

• Subvencionar proyectos en materia de eficiencia 
energética, gestión de residuos y sostenibilidad.

• Colaborar con el Instituto Tecnológico de Ener-
gía10 (ITE) de Paterna.

Anexo

El presente documento, elaborado desde el Ob-
servatorio Socioeconómico de Empleo de Castelló 
y enmarcado en el plan Avalem territori, cuenta 
con una perspectiva territorial y una metodología 
participativa. Para su elaboración se han realiza-
do un total de 22 entrevistas al tejido empresarial, 
además de la celebración de foros con las empre-
sas; para los que, debido a las circunstancias, se 
ha recurrido a la vía telemática.  Además, cuenta 
con la revisión de órganos de decisión del propio 
Ayuntamiento de Castelló y de los sindicatos UGT 
y CC.OO.

10 ITE forma parte de REDIT, una asociación privada sin ánimo de lu-

cro que cuenta con 11 centros asociados. Éstos ofrecen una amplia 

gama de servicios avanzados de I+D+i dirigidos a las empresas, espe-

cialmente a pymes, que necesitan del apoyo de agentes externos para 

innovar.
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INTRODUCCIÓN

Este documento contiene la Estrategia Territorial 
para el Empleo del territorio del Pacte Ceràmic,  que 
establece las líneas de actuación definidas en la 
ORDEN 12/2016, de 29 de julio, de la Conselleria 
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, donde se poner en valor “los 
recursos y capacidades locales en el ámbito de la 
promoción del empleo y el desarrollo local soste-
nible, en atención a su mayor proximidad y conoci-
miento de las particularidades sociales y laborales 
de su ámbito territorial y de la potencialidad que tie-
ne el sumar sinergias entre los agentes del mismo”.

La definición del Plan Territorial se aborda través 
de una metodología participativa, al ser la parti-
cipación un elemento clave en el modelo de im-
plementación del Plan Estratégico que nos per-
mite el obtener resultados legitimados a través 
del consenso entre los agentes económicos y so-
ciales participantes. Además, permitirá crear una 
red colaborativa para llevar a cabo una estrategia 
territorial conjunta.

En este sentido, el presente documento consta de 
varias fases que comienzan con una revisión do-
cumental y análisis de la información que permite 
analizar y valorar el tejido socio-económico de los 
municipios que forman parte del Pacte Ceràmic, 
así como identificar la muestra participante: di-

ferentes agentes y actores vinculados al territorio 
consorciado (entidades locales, agentes sociales, 
empresas, administración institucional, entidades 
sin ánimo de lucro, etc.).  Una segunda fase, de re-
cogida y análisis de datos sobre el tejido productivo 
y el mercado de trabajo mediante el pase de en-
cuestas y la realización de entrevistas a los agen-
tes socioeconómicos más relevantes a nivel local.  
 
Por último, una vez conocida la realidad socioe-
conómica del territorio del Pacte Ceràmic y las 
herramientas disponibles, el siguiente paso es 
seleccionar y priorizar las actuaciones que van a 
desarrollarse en el marco de la Estrategia Territo-
rial para el empleo, dando lugar al documento de-
finitivo que debe guiar la Estrategia Territorial para 
el empleo del territorio del Pacte Ceràmic.

1. CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA ESTRATE-

GIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO DEL TERRI-

TORIO DEL PACTE CERÀMIC

El Consorcio del Pacto Territorial por el empleo de 
los municipios cerámicos, está formado por los 
ayuntamientos de L’Alcora, Almassora, Betxí, Bo-
rriana, Costur, Onda, La Pobla Tornesa, Sant Joan 
de Moró y Vilafamés, junto a los sindicatos  UGT, 
CCOO y la CEV y alcanza una representación de 
108.598 habitantes.

ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 
DEL TERRITORIO DEL PACTE CERÀMIC
Oscar Climent Nácher 
Técnico de investigación Pacto Municipis Ceràmics

Mª Olga Oruña Salmón
Directora Gerente Consorcio G. Pacto Territorial por el Empleo Municipios Cerámicos
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Como antecedente para la elaboración de la Es-
trategia Territorial para el Empleo del territorio del 
Pacte Ceràmic, se parte de unos objetivos que es-
tán estructurados en la Estrategia EUROPA-2020 
(Bruselas, 2010) y que coinciden con los objetivos 
identificados en el Fondo Social Europeo (Hermo-
silla, 2019): 

• Crecimiento inteligente: el desarrollo de una eco-
nomía basada en el conocimiento y la innovación.

• Crecimiento sostenible: la promoción de una 
economía que utilice más eficazmente los recur-
sos, que sea verde y más competitiva.

• Crecimiento integrador: el fomento de una eco-
nomía con un alto nivel de empleo que redunde en 
la cohesión económica, social y territorial.

Y unas recomendaciones que atienden a dar res-
puesta a necesidades de carácter social, como 
son (Hermosilla, 2019):

• El aumento de la participación de mujeres y hom-
bres en el mercado laboral, la reducción del desem-
pleo estructural y el fomento del empleo de calidad.

• La configuración de una población activa cualifi-
cada que responda a las necesidades del merca-
do laboral, y a sus expectativas de cualificación y 
promoción profesional, mediante el incentivo y la 
promoción del aprendizaje permanente.

A nivel autonómico es necesario tener en conside-
ración para la elaboración de esta Estrategia terri-
torial para el empleo del Pacte Ceràmic el  proyecto 
AVALEM TERRITORI, diseñado desde el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación LABORA; al 
ser un programa que pone el acento en la escala 
local del territorio de la Comunitat Valenciana, y 
en particular, en las claves que definen el desa-
rrollo territorial y que nos permite implementar 
una estrategia para un crecimiento inteligente 
sostenible e integrador como se ha señalado en la 
Estrategia Europa 2020.

En este contexto, el territorio adquiere un rol 
prioritario al plantearnos la formulación de es-
trategias de desarrollo local, al combinarse los 
elementos ambientales, socioculturales, organi-
zativos, el grado de desarrollo de sus estructuras, 
y por supuesto, la propia localización, componen-
tes que influyen en las alternativas de progreso de 
las comunidades locales. 
Es primordial que en los procesos de desarrollo 
territorial se tengan en consideración tres compo-

nentes que condicionan su devenir: la innovación, 
la creación de redes, y, el aprovechamiento sos-
tenible de los recursos existentes. Una trilogía de 
procesos que facilitan la configuración de “territo-
rios inteligentes”, capaces de contribuir a mejorar 
la calidad de vida de la sociedad que los habita 
(Hermosilla, 2017). 

Teniendo como punto de partida el “Diagnostico 
territorial para el fomento del empleo” realizado 
por El Pacte Ceràmic” (2018), el presente trabajo 
pretende diseñar un plan de trabajo que permi-
ta elaborar la Estrategia Territorial del territorio 
consorciado, teniendo en cuenta los tres compo-
nentes más relevantes del territorio en base a la 
perspectiva laboral (Hermosilla, 2016): 

Los recursos existentes, es decir, cualquier ele-
mento endógeno utilizable por una colectividad 
para satisfacer una necesidad y/o llevar a cabo 
una empresa: 

 - Capital natural 
 - Capital humano 
 - Capital social 
 - Capital cultural 

La innovación como factor central de competiti-
vidad a la hora de desarrollar territorios inteli-
gentes, la cual contempla fenómenos individuales 
(fundados en la vertiente empresarial), fenóme-
nos colectivos y fenómenos territoriales. 

 - Innovación empresarial 
 - Innovación institucional 
 - Innovación social 

Son los territorios inteligentes quienes son ca-
paces de generar o incorporar los conocimientos 
necesarios para poner en valor de forma eficiente 
y racional sus propios recursos y contribuir así a 
mejorar las condiciones medioambientales y la 
calidad de vida de la sociedad local. 

Creación de redes, es decir, las relaciones sociales 
de cooperación y la compenetración de las em-
presas en la estructura de relaciones socioeconó-
micas que constituyen el sistema local, entendido 
como integrador versátil de conocimientos y or-
ganización. 

 - Redes empresariales 
 - Redes socio-institucionales 

El diseño del Plan Estratégico para el Empleo es-
tará configurado por una relación de OBJETIVOS 
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ESTRATÉGICOS (10), estructurados en ÁREAS DE 
TRABAJO (recursos, redes e innovación territoria-
les); y desglosados en actuaciones generales me-
diante LÍNEAS ESTRATÉGICAS (Hermosilla, 2019).

A través del diseño de la Estrategia territorial para 
el empleo del territorio del Pacte Ceràmic se pre-
tende dar respuesta a las necesidades específicas 
del territorio mediante actuaciones que favorez-
can la innovación en el ámbito del emprendimien-
to, la economía social, el desarrollo local y las 
condiciones de empleabilidad, y que se encuentre 
previamente consensuada con los actores clave 
del territorio consorciado.

En ese sentido, se ha optado por seguir los princi-
pios y las formas de proceder de la planificación 
estratégica participada, tal y como enmarca la 
ORDEN 12/2016, de 29 de julio, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comer-
cio y Trabajo, entre cuyas finalidades destaca el 
impulso de la concertación socioeconómica a fin 
de impulsar el desarrollo económico, la equidad 
social y el fortalecimiento de la sociedad civil. Por 
tanto, se quiere dar protagonismo, además de a 
las asociaciones empresariales y sindicales más 
representativas, a otros actores clave del territorio 
(p.e. representantes del tercer sector y en general 
actores asociativos; actores institucionales; admi-
nistración territorial local, autonómica o estatal; 
administración corporativa; agentes sociales que 
no tengan la condición de más representativos; 
universidades, etc.)

Para la elaboración de esta Estrategia territorial, los 
principales retos en los que se tiene que trabajar y 
que se han tenido en consideración en todas las fa-
ses de trabajo son los siguientes (Alamá, 2008): 

• Tener en consideración la despoblación en la 
que se encuentran muchos municipios del inte-
rior de la provincia de Castellón. 

• La importancia de la implicación y participación 
de todos los agentes y actores del territorio. 

• Transformar los sectores productivos incorpo-
rando innovación y conocimiento en los proce-
sos productivos. 

Por último, es clave en todo este proceso el ali-
nearse con los ejes de la Estrategia de Empleo de 
ámbito estatal o autonómico, así como con los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incluidos en 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
especial la promoción de un desarrollo socioeco-

nómico, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos. 

“En definitiva se trata de recuperar desde el cono-
cimiento y la participación ciudadana el dinamis-
mo económico que consideramos propio de este 
territorio” (Alamá, 2008 p.108).

2. TEJIDO PRODUCTIVO Y MERCADO LOCAL DE 

EMPLEO EN EL TERRITORIO DEL PACTE CERÀMIC

2.1 Contexto Territorial

El Consorcio del Pacto Territorial por el empleo de 
los municipios cerámicos, está formado por los 
ayuntamientos de L’Alcora, Almassora, Betxí, Bo-
rriana, Costur, Onda, La Pobla Tornesa, Sant Joan 
de Moró y Vilafamés, y alcanza una representa-
ción de 108.598 habitantes (según datos del pa-
drón 2019) y una extensión total de territorio de 
452,02km2.

Municipios pertenecientes al Consorcio del Pacto 

Territorial por el empleo

Fuente: Consorcio del Pacto Territorial por el empleo de 

los municipios cerámicos

Por comarcas, el consorcio del Pacto Territorial 
incluye municipios de la Plana Alta (Almassora, 
La Pobla Tornesa, Sant Joan de Moró y Vilafamés); 
Plana Baixa (Betxí, Borriana, Onda) y L´Alcalatén 
(L’Alcora y Costur). Su extensión se encuentra ocu-
pada por zonas urbanas e industriales, amplias 
zonas de cultivo (destacan los cultivos de cítri-
cos en Borriana o Almassora) y cultivos de seca-
no, frutales y hortalizas. Además, ocupa amplias 
áreas forestales y áreas húmedas de pequeño ta-
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maño, pero con una riqueza ambiental. Además, 
el territorio del Pacte Ceràmic circunda por el sur 
y por el oeste a la ciudad de Castelló, reflejándose 
principalmente en los municipios del norte y oeste 
del territorio del Pacte al disponer de un amplio 
número de servicios que pueden disponer por su 
proximidad.

En cuanto a infraestructuras, el territorio se en-
cuentra dividido, principalmente, por la Autovía 
CV10 y las carreteas que actúan como ejes trans-
versales y de conexión de los principales munici-
pios con ésta (se destaca la CV 20, CV 18 y CV 16). 

La situación geográfica es generalmente definida 
como un activo territorial por la ubicación en la 
franja costera mediterránea, cercana a núcleos 
poblacionales importantes y sobre líneas de co-
municación viaria y ferroviaria de máxima im-
portancia. Por otra parte, la cercanía al puerto y 
aeropuerto de Castelló y la reciente liberalización 
de la Autopista AP7 también se percibe como un 
elemento positivo, unido próximamente al corre-
dor mediterráneo.

En relación a su situación demográfica, se mues-
tra con variaciones según al territorio al que nos 
refiramos. Tal y como se desprende del Diagnós-
tico Territorial Para El Empleo (2018), se trata de 
municipios que, en su conjunto, han asistido a la 
pérdida de parte de su población en los últimos 
años (2,5% en los últimos 5 años), debido funda-
mentalmente a la recesión de la población inmi-
grante.  Sin embargo, al referirnos a las dinámicas 
demográficas, existe un amplio consenso en de-
finirlas como un estancamiento y envejecimiento 
de la población. 

En cuanto a los sectores económicos predomi-
nantes del territorio del Pacte Ceràmic, de mane-
ra global destacan tres sectores económicos que 
priman en la zona: industrial, y en particular el 
sector cerámico, agrícola y servicios.  En algunos 
municipios se combina el sector primario junto 
con el auge del sector servicios (al potenciarse la 
riqueza cultural e histórica).

El sector industrial, y en particular el sector ce-
rámico, es el mayor motor económico de la zona 
y es un sector industrial consolidado. El territorio 
del Pacte Ceràmic dispone de un gran potencial de 
desarrollo socioeconómico gracias a su situación 
geográfica y la cultura empresarial del mismo, pero 
sobre todo a la concentración de empresas del sec-
tor cerámico, que alcanza las condiciones para de-
finirse como clúster o distrito industrial. Asimismo, 

dicha industria cerámica se centra tanto la fabrica-
ción cerámica como la industria química cerámica 
y la fabricación de maquinaria cerámica. 

La industria cerámica se reconoce como el sector 
económico fundamental del territorio tanto en la 
actualidad como en el futuro. Se valora su poten-
cial de recuperación tras la crisis, su orientación 
a actividades de alto valor añadido y a la exporta-
ción y la calidad relativa del empleo creado frente 
a otros sectores considerados más precarios. 

Pero además del sector industrial, el territorio 
cuenta con un sector agrícola con fuerte implan-
tación, sobre todo en los municipios de Borriana 
y Betxí, dedicados, principalmente al cultivo y co-
mercialización de cítricos (el cultivo principal es 
la naranja). Entre los cultivos frutícolas, sobresale 
el almendro por ser al que se le dedica una mayor 
superficie de cultivo, especialmente en Vilafamés, 
Sant Joan de Moró y la Pobla Tornesa.  En el caso 
de las hortalizas, Vilafamés, Borriana y Almasso-
ra destacan por ser los municipios que presentan 
una mayor superficie dedicada a su cultivo. En 
esta línea, en los últimos años este sector se ha 
reorganizado alrededor de la agricultura ecológi-
ca y todo lo que esta forma de producción soste-
nible lleva ligado, así como la comercialización de 
productos de proximidad o de KM0.

Por último, se destaca por su importancia en el 
territorio el sector Servicios, que está intentan-
do impulsar el sector turístico, tanto en las zo-
nas del litoral y de costa como del interior, con 
un modelo de negocio turístico en los municipios 
más pequeños e interiores son las casas rurales 
(junto a los albergues y apartamentos). Por tanto, 
se pone en valor el patrimonio y la necesidad de 
incentivar el turismo como elemento de dinami-
zación social y económica.

A modo de conclusión, las características eco-
nómicas y sociales del territorio (en especial, su 
configuración como clúster cerámico) han propi-
ciado la aparición de una red de agentes internos 
y externos que tienen como objetivo la promoción 
socio –económica, el desarrollo del espíritu em-
prendedor (en un territorio con un bajo ratio de 
trabajadores/as autónomos) y el impulso a la in-
novación empresarial. Entre estos actores cabe 
destacar el Instituto de Tecnología Cerámica o la 
Diputación de Castellón y los diferentes entes lo-
cales de promoción económica de ámbito local. 
Por tanto, la ubicación geográfica donde se en-
cuentra situados los municipios del pacto territo-
rial, así como de disponer de un tejido económi-
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co diversificado (sector industrial, de servicios y 
agrario) nos permiten definir las bases de su de-
sarrollo socioeconómico.

2.2 Caracterización del Modelo Productivo

Según los últimos datos recogidos en el Directorio 
Central de Empresas (DIRCE) del INE durante el 
año 2019, en los municipios que integran el terri-
torio del Pacte Ceràmic consta la existencia de un 
total de 6.979 empresas, siendo los municipios de 
Borriana, Onda y Almassora los que concentran el 
mayor volumen de éstas, con 2.056, 1.771 y 1.691 
empresas, respectivamente (ver Gráfico 1).

En cuanto a los sectores productivos, si obser-
vamos los datos mostrados en la Tabla 1, pre-
dominan en todo el territorio las empresas del 
sector servicios, con un porcentaje promedio del 
75,29%, tal y como sucede también en la pro-

vincia de Castelló y en la Comunitat Valenciana 
pero con una ligera mayor influencia, 79,45% y 
80,74%, respectivamente.

No obstante, cabe resaltar que el porcentaje de em-
presas del sector industrial existente en los muni-
cipios del territorio del Pacte Ceràmic es en prome-
dio superior (12,09%) que el promedio de empresas 
que dicho sector registra en la provincia de Castelló 
(7,44%) y la Comunitat Valenciana (6,86%).

A nivel municipal según los datos recogidos en el 
Directorio Central de Empresas (DIRCE) del INE, 
mostrados en la Tabla 1, cabe destacar: 

• Vilafamés es el municipio donde se registra una 
mayor tasa de empresas del sector industrial, con 
un 15,79% de empresas, seguido de L’Alcora y Sant 
Joan de Moró, con unas tasas de 15,56% y 14,29%, 
respectivamente.

% Empresas L´ACORA ALMASSORA BETXI BORRIANA COSTUR ONDA

POBLA 

TORNESA, 

LA

SANT JOAN 

DE MORÓ
VILAFAMÉS

PRO-

MEDIO 

PACTO<?>

PROVIN-

CIA

COMU-

NITAT 

VALEN-

CIANA

Industria 15,56 12,77 10,06 7,15 <4 12,14 8,97 14,29 15,79 12,09 7,44 6,86

Construcción 12,59 13,6 11,54 13,33 <4 10,28 8,97 14,84 15,79 12,62 13,11 12,4

Servicios 71,85 73,63 78,4 79,52 <4 77,58 82,05 70,88 68,42 75,29 79,45 80,74

Gráfico 1. Número de empresas por municipio en 2019.

Fuente: Elaboración propia a partir del DIRCE, Instituto Nacional de Estadística (INE) 2019

Tabla 1. Porcentaje de empresas por sectores y por municipio en 2019. Fuente: Elaboración propia a partir del DIRCE, 

Instituto Nacional de Estadística (INE) 2019
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• De igual modo, Vilafamés es el municipio donde 
se registra una mayor tasa de empresas del sec-
tor de la construcción, con un 15,79% de empresas, 
seguido de Sant Joan de Moró y Borriana, con unas 
tasas de 14,84% y 13,33%, respectivamente.

• La Pobla Tornesa es el municipio donde se regis-
tra una mayor tasa de empresas del sector servi-
cios, con un 82,05% de empresas, seguido de Bo-
rriana y Betxí, con unas tasas de 79,52% y 78,4%, 
respectivamente.

El sector servicios engloba principalmente a em-
presas de comercio, transporte y hostelería, se-
guidas de actividades profesionales y técnicas y 
otros servicios personales, y en menor medida a 
empresas de educación, sanidad y servicios, ac-
tividades inmobiliarias, información y comunica-
ción. En particular, Onda (45,74%), Betxí (44,67%) 
y L´Alcora son los municipios con una mayor pre-
sencia de empresas relacionadas con el comercio, 
transporte y hostelería (ver Tabla 2).

Por último, es prioritario tal y como indican Budi 
y Alamá (2020) el determinar las necesidades 
formativas del territorio y conocer cuáles son las 
tendencias actuales desde el punto de vista de la 
producción para cada uno de los sectores rele-
vantes. Y todo ello con un punto de partida común, 
como es la necesidad de adecuar la formación a 
los requerimientos del sistema productivo; y de 

que éste se dirija hacia la incorporación de la I+-
D+i como única alternativa para incrementar la 
productividad (los salarios) y el valor añadido de 
la producción en el territorio. Es decir, con trabaja-
dores formados y preparados para una economía 
basada en el conocimiento.

2.3. Estructura del Mercado de Trabajo

El número de trabajadores afiliados a la Seguri-
dad Social en el territorio del pacto territorial en 
2020 (1º trimestre), asciende a un total de 44.890 
personas (un 2,5% del total de la Comunitat Valen-
ciana y un 20% del total de la provincia de Caste-
llón) (ver Tabla 3).

En cuanto al número de contratos realizados a 
personas activas en el 2020 (a fecha 31/05/2020), 
tal y como podemos observar en la Tabla 4, ha 
sido de un total de 1.338 contratos en los munici-
pios del territorio del Pacte Ceràmic (un 1,8% del 
total de la Comunitat Valenciana y un 21% del total 
de la provincia Castellón).

A nivel municipal, Almassora es el municipio 
donde más contratos se han registrado, con 409 
contratos, seguido de Onda y Borriana con 355 y 
332 contratos respectivamente (ver Gráfico 2).
Respecto a la contratación promedia registrada 
por sectores económicos en el territorio del pac-

% Empresas en el 

sector Servicios
L´ACORA

ALMAS-

SORA
BETXI BORRIANA COSTUR ONDA

POBLA 

TORNESA, 

LA

SANT 

JOAN DE 

MORÓ

VILAFA-

MÉS

PROMEDIO 

PACTO<?>

PROVIN-

CIA

COMU-

NITAT 

VALEN-

CIANA

Comercio, transporte 

y hostelería
40,17 38,26 44,67 38,23 <4 45,74 39,74 36,81 33,08 39,59 38,04 36,68

Información  

y comunicación 
<4 1,66 1,78 1,61 <4 0,56 <4 <4 <4 1,40 1,44 1,76

Actividades financie-

ras y de seguros 
<4 1,54 2,37 1,51 <4 1,52 <4 <4 <4 1,74 2,15 2,38

Actividades  

inmobiliarias 
3,39 4,55 4,14 4,96 <4 4,23 <4 <4 <4 4,25 5,19 5,94

Actividades profesio-

nales y técnicas
11,6 12,89 11,54 13,96 <4 11,01 <4 <4 <4 12,20 15,61 17,27

Educación, sanidad y 

servicios 
5,8 5,32 5,92 8,07 <4 5,87 <4 <4 <4 6,20 7,15 7,62

Otros servicios  

personales
9,62 9,4 7,99 11,19 <4 8,64 <4 <4 <4 9,37 9,87 9,07

Tabla 2. Porcentaje de empresas del sector servicios por municipio en 2019. Fuente: Elaboración propia a partir del 

DIRCE, Instituto Nacional de Estadística (INE) 2019
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to, a fecha 31/05/2020, un 6,4% corresponde a la 
agricultura, un 40,1% a la industria, un 10,5% a la 
construcción y un 43,4% a servicios (ver Gráfico 3).

Si observamos los datos de contratación por sec-
tores económicos a nivel municipal registrados a 
31 de mayo del 2020 (ver Tabla 5):

• Almassora es el municipio que mayor tasa de 
contratación registra en el sector agrícola respecto 
al total de contratos realizados en dicho municipio 
a fecha 31/05/2020, con un 24,69%, seguido de Be-
txí con un 18,52%.

• Sant Joan de Moró es el municipio que mayor 
tasa de contratación registra en el sector industrial 
respecto al total de contratos realizados en dicho 
municipio a fecha 31/05/2020, con un 76,32%, se-
guido de L’Alcora con un 60,33%.

• El sector de la construcción muestra valores 
muy similares entre los distintos municipios que 
forman el Pacte Ceràmic, si bien, es La Pobla Tor-
nesa, con un 20%, es el municipio donde mayor 
porcentaje de contratación en este sector se ha 
registrado respecto al total de contratos realiza-
dos es este municipio.

• El sector servicios, al igual que la industria, está 
muy presente en los municipios del Pacte Ceràmic, 
registrándose un mayor porcentaje de contratación 
en los municipios de Betxí (55,56%), Onda (49,86%), 
y Almassora (45,48%). Se destaca el municipio de 
Costur por ocupar el sector servicios la totalidad de 
la contratación, lo cual es debido a que son prácti-
camente nulas las actividades económicas en di-
cho municipio, ya que la gran mayoría de los habi-
tantes de Costur se gana la vida trabajando en las 
empresas cerámicas de L’Alcora.

L´ACORA
ALMAS-

SORA
BETXI BORRIANA COSTUR ONDA

POBLA 

TORNESA, 

LA

SANT 

JOAN DE 

MORÓ

VILAFA-

MÉS

TOTAL 

PACTO

PROVINCIA

CS

COMUNITAT 

VALENCIANA

Total de afiliados 

(personas)
6.974 11.943 2.331 8.046 48 11.279 670 1.445 2.154 44.890 224.611 1.825.744

TOTAL MUNICIPIOS PACTO PROVINCIA CS COMUNITAT VALENCIANA

Contratación registrada 

(Contratos)
1.338 6.380 75.429

Tabla 3. Número de personas afiliadas a la Seguridad Social a fecha 31/03/2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020

Tabla 4. Número de contratos realizados a personas activas a fecha 31/05/2020.

Fuente: Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020

Gráfico 2. Número de contratos realizados a personas 

activas por municipio a fecha 31/05/2020.

Fuente: Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020.

Gráfico 3. Promedio contratación registrada por 

sectores económicos a fecha 31/05/2020. Fuente: 

Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020
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En cuanto a la ocupación femenina, el % de mu-
jeres afiliadas residentes en los municipios per-
tenecientes al pacto territorial, es de 42,88% (a 
fecha 31/12/2019), algo inferior al % de mujeres 
afiliadas a la seguridad social en la provincia de 
Castelló y en la Comunitat Valenciana (45,37% y 
46,03% respectivamente) (ver Gráfico 4).

Al referirnos al paro registrado en el territorio del 
pacto, tal y como podemos observar en la Tabla 
6, el número de personas desempleadas, a fecha 
31/05/2020, es de un total de 8.829 personas, 
con una tasa de paro promedio en el territorio del 
11,15%, inferior a la tasa de paro registrada en la 
provincia (12,56%) y de la Comunitat Valenciana 
(13,56%). En particular, el promedio del paro re-
gistrado en menores de 25 años es del 8,67% y el 
paro registrado en mujeres es del 58,92%.

Respecto al promedio del desempleo registrado 
por sectores de actividad en el territorio del Pac-
te Ceràmic, a fecha de 31/05/2020, se registra un 
6,12% en agricultura, un 21,09% en industria, un 

6,39% en construcción y un 61,76% en servicios 
(ver Gráfico 5).

A nivel municipal, Borriana es el municipio donde 
más personas desempleadas se han registrado 
a fecha 31/05/2020, con un total de 2.873 perso-
nas. Onda es el municipio que presenta una mayor 
tasa de paro, con un 12,96% y Betxí el que menos 
con una tasa del 8,05% (ver Gráficos 6 y 7).
Si observamos los datos de paro (%) por sectores 
económicos a nivel municipal registrados a 31 de 
mayo del 2020 (ver Tabla 7):

• Costur es el municipio que mayor tasa de paro 
registra en el sector a fecha 31/05/2020, con un 
16,67%, seguido de Vilafamés con un 12,82%, y La 
Pobla Tornesa y Onda los que menos con una tasa 
del 1,37% y 1,73%, respectivamente.

• Costur también es el municipio que mayor tasa 
de paro registra en el sector industrial a fecha 
31/05/2020, con un 38,89%, seguido de L’Alcora 
con un 28,7%.

Tabla 5. Contratación (%) por sectores de actividad y por municipio a fecha 31/05/2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020

Gráfico 4.  Mujeres afiliadas residentes en los municipios pertenecientes al pacto territorial. Fuente: 

Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020

L´ACORA
ALMAS-

SORA
BETXI

BORRIA-

NA
COSTUR ONDA

POBLA 

TORNE-

SA, LA

SANT 

JOAN DE 

MORÓ

VILAFA-

MÉS

PRO-

MEDIO 

PACTO

PROVIN-

CIA

COMU-

NITAT 

VALEN-

CIANA

Agricultura 0 24,69 18,52 9,04 0 5,35 0 0 0 6,40 14,09 19,59

Industria 60,33 20,54 9,26 39,46 0 37,46 60 76,32 57,89 40,14 20,83 17,14

Construcción 9,92 9,29 16,67 11,45 0 7,32 20 0 15,79 10,05 12,7 11,63

Servicios 29,75 45,48 55,56 40,06 100 49,86 20 23,68 26,32 43,41 52,38 51,63
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• El sector de la construcción muestra valores muy 
similares entre los distintos municipios que for-
man el Pacte Ceràmic, si bien, es Vilafamés, con un 
10,26%, es el municipio donde mayor tasa de paro 
en este sector se ha registrado.

• El sector servicios, al igual que la industria, está 
muy presente en los municipios del Pacte Ceràmic, 
y es el sector donde mayores tasas de paro se re-
gistran, tanto en el territorio del pacto como en la 
provincia y la Comunitat Valenciana. De los munici-
pios del Pacte Ceràmic, Betxí es el que mayor tasa 
de paro presenta en este sector (75,83%).

Es importante el resaltar el impacto que la crisis 
sanitaria ha producido en el mercado de traba-
jo español.  En este sentido, como consecuencia 
del establecimiento del Estado de Alarma  y las 
medidas urgentes de confinamiento y limitación 
de la actividad económica a los servicios esencia-
les (Real Decreto-ley 8/2020 y Real Decreto-ley 
10/2020), el mercado de trabajo entró en una fase 
de “Hibernación” donde se suspendió la actividad 
económica provocando la caída de la demanda in-
terna (principalmente por la caída del consumo, y 
las inversiones y exportaciones) junto con la au-
sencia de la producción u oferta nacional de acti-
vidades no esenciales. 

Por todo ello, aunque poco a poco se ha ido resta-
bleciendo la actividad económica en las distintas 
fases  de la “desescalada”,  aún es difícil el poder 
conocer y cuantificar el alcance que ha tenido la 
pandemia a nivel socio económico, lo que sí se 
puede adelantar es el alto número de puestos de 
trabajo que se han perdido y como consecuencia 
de ello el aumento del número de personas des-
empleadas, que han perdido su puesto de trabajo 
y que a medio/largo plazo no se puede predecir 
el número de empleos que se podrán recuperar 
como consecuencia de esta crisis generada por el 
COVID-19.

En este sentido, La Organización Internacional del 
Trabajo (OIT, 2020a y 2020b) ha sido uno de los 
primeros organismos internacionales en estable-
cer que la crisis del Coronavirus provocará un au-
mento del desempleo mundial entre 5,3 millones 
de personas y 24,7 millones de personas según 
diferentes escenarios.

Como consecuencia de la pandemia del COVID-19, 
el Gobierno ha modificado la regulación del ERTE 
como mecanismo de flexibilidad interna, incenti-
vado la respuesta laboral de las empresas frente 
a esta inesperada paralización de la actividad eco-
nómica, agudizada por la declaración de estado de 

Tabla 6. Paro registrado a fecha 31/05/2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020

TOTAL MUNICIPIOS PACTO
PROVINCIA

CS
COMUNITAT VALENCIANA

Paro registrado (Personas) 8.829 47.218 440.517

Tasa (%) 11,15 12,56 13,56

Paro registrado en menores  

de 25 años (%)
8,67 10,24 8,63

Paro registrado en mujeres (%) 58,92 58,07 57,89

Gráfico 5.  Promedio desempleo registrado por 

sectores de actividad a fecha 31/05/2020. Fuente: 

Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020

Gráfico 6. Paro registrado (personas) por municipios 

a fecha 31/05/2020. Fuente: Elaboración propia a 

partir del ARGOS, 2020
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alarma y otras medidas gubernamentales de con-
tención.  La provincia de Castelló y los municipios 
que forman el territorio del Pacte Ceràmic no se 
han visto ajenos a esta pandemia y crisis sanita-
ria. En particular, tal y como podemos apreciar en 
la Tabla 8, 13.785 personas trabajadoras se han 
visto afectadas por un ERTE (un 26,6% respecto 
al total de personas afectadas en la provincia de 
Castelló y un 3,4% respecto a la Comunitat Valen-
ciana), y habiéndose registrado un total de 1.377 
ERTES desde que ha comenzado la crisis sanita-
ria hasta junio del 2020 (un 17,5% respecto al total 
de ERTES registrados en la provincia de Castelló y 
un 2,1% respecto a la Comunitat Valenciana).

Si analizamos estos datos por municipios, Onda 
es el municipio del territorio del Pacte Ceràmic 
que más se ha visto afectado, al registrar 400 ER-
TES, con un total de 4.248 personas trabajadoras 
afectadas (ver Gráfico 8), coincidiendo con el mu-
nicipio del territorio que presenta una mayor tasa 
de paro, según el Gráfico 7 comentado anterior-
mente.

2.4 Redes Territoriales e Innovación

El tejido asociativo existente en el territorio del 
Pacte Ceràmic es básicamente de carácter cultu-
ral, festivo y deportivo. Sin embargo, en los mu-
nicipios de Almassora, Borriana, Betxí y Onda se 
destaca la presencia de asociaciones de empresa-
rios, fundamentalmente relacionado con el sector 
de la cerámica y de la hostelería.

En particular, en lo referente al sector de la cerá-
mica, los municipios que forman parte del Pacte 
Ceràmic se concentran en su mayoría dentro del 
“Distrito Industrial o Clúster de la Cerámica (DIC)”.  
Por tanto, en el territorio hay distintos actores que 
contribuyen a la dinamización general de este 
sector de actividad, a través de programas centra-

dos en el fomento del emprendimiento, la cualifi-
cación profesional, la promoción de la innovación, 
etc. Entre estos actores se encuentra el Centro de 
Empresas Innovadoras (CEEI), FEVECTA, el Institu-
to de Tecnología Cerámica (ITC) de la Universitat 
Jaume I, las asociaciones empresariales ASCER 
y ANFFECC, la Asociación de Técnicos Cerámicos 
(ATC), la Diputación de Castelló, la Cámara de Co-
mercio de Castellón,…

Además, junto a los actores anteriormente men-
cionados, el ecosistema de innovación se com-
pleta con los centros de formación integrados en 
el DIC, como la Escuela Superior de Cerámica de 
L’Alcora (ESCAL), otros servicios de investigación 
fundamentalmente ligados a la Universitat Jau-
me I y en menor medida, el Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación LABORA, la Generalitat Va-
lenciana a través de distintos departamentos (en 
especial IMPIVA-IVACE) y otros agentes presentes 
en el territorio (como la CEV y los sindicatos UGT 
y CCOO), incluidos los pactos por el empleo con 
presencia en la industria cerámica.

Debemos señalar, como han puesto de manifiesto 
otros trabajos, (Molina-Morales, et al., 2019), que 
desde el punto de vista de la innovación los espa-
cios más relevantes coinciden con lo que podemos 
denominar núcleo del sector, cuyo centro se en-
cuentra en la ciudad de Castelló y su entorno me-
tropolitano que conforman Vila-real y Almassora. 
Este punto central, está condicionado por la pre-
sencia de instituciones, centros de investigación y 
de I+D de algunas empresas, y la Universitat Jaume 
I, todos ellos con instalaciones en la capital provin-
cial. En un segundo nivel nos encontramos con Vi-
la-real, sobre todo por la presencia de algunas de 
las principales empresas del sector en su término 
municipal; y Almassora, por la presencia de gran-
des empresas y la ubicación de una nueva sede del 
ITC como centro de investigación sectorial. 

Gráfico 7. Tasa de paro registrada (%) por municipios a fecha 31/05/2020.

Fuente: Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020
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En lo referente al sector cerámico, se destaca la 
importancia de la innovación como factor cla-
ve para el desarrollo del sector y la mejora de la 
competitividad. Dicha innovación no se ha limitado 
únicamente a la innovación tecnológica (aunque 
ésta ha sido importante) sino también a la innova-
ción en productos y organización de procesos, a la 
reorientación comercial hacia el comercio inter-
nacional y a la capacidad de abordar campos nue-
vos. Las técnicas de reciclaje de tintas, la apertura 
reciente de nuevos mercados o la tecnología Inkjet 
son ejemplos de dicha capacidad que ha permiti-
do una reducida deslocalización en el periodo de 
mayor crisis del sector y una rápida recuperación 
del empleo cuando ésta ha sido superada.

Por otro lado, a pesar de que el sector agrario no 
ha sido capaz en estos últimos años de  reconver-
tir los modelos de producción y comercialización 
para mejorar la rentabilidad y competitividad fren-
te a otros mercados, se valora positivamente las 
recientes iniciativas locales para impulsar la inno-
vación en este sector (a través de su adaptación a 
criterios de agricultura ecológica, diversificación 
de cultivos o comercialización de proximidad, en-
tre otros), promovidos entre actores claves como 
son la Estación Experimental Agraria de Vila-real 
perteneciente al Instituto Valenciano de Investiga-
ciones Agrarias (IVIA), la FEPAC-ASAJA, Sindicatos 
de Riego, Cooperativas Agrarias, así como otros 
movimientos y organizaciones sociales como La 

Tabla 7. Paro (%) por sectores de actividad y por municipio a fecha 31/05/2020. Fuente: 

Elaboración propia a partir del ARGOS, 2020
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MÉS

PRO-

MEDIO 
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CIA

COMU-

NITAT 

VALEN-

CIANA

Agricultura 8,29 2,23 3,97 4,21 16,67 1,73 1,37 3,76 12,82 6,12 4,02 3,23

Industria 28,7 13,3 12,58 10,51 38,89 18,48 17,81 22,18 27,35 21,09 12,02 13,07

Construcción 5,87 9,19 3,64 8,42 0 6,64 8,22 5,26 10,26 6,39 7,67 7,79

Servicios 52,04 68,94 75,83 67,7 41,67 67,52 69,86 63,53 48,72 61,76 68,58 69,89

TOTAL MUNICIPIOS PACTO PROVINCIA CS COMUNITAT VALENCIANA

Número de ERTES 1.377 7.858 65.098

Número de personas trabajadoras afectadas 13.785 51.743 407.521

Tabla 8. Número de ERTES y número de personas trabajadoras afectadas desde el 12/03/2020 al 17/06/2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Consorcio del Pacto Territorial por el empleo, 2020

Gráfico 8. Número de ERTES y número de trabajadores afectados por municipios del Pacte Ceràmic desde el 12/03/2020 

al 17/06/2020. Fuente: Elaboración propia a partir del Consorcio del Pacto Territorial por el empleo, 2020.
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Unió de Llauradors, la Sociedad Española de Agri-
cultura Ecológica (SEAE), la Plataforma per la So-
birania Alimentaria del País Valencià, etc.

En este sentido, la innovación en este sector pasa 
por tomar medidas que mejoren la competitividad 
en el ámbito de cultivos orientados a la exporta-
ción, a la vez que se apoye la promoción de cultivos 
orientados al consumo local y de proximidad. Todo 
ello ligado al fomento de modelos de producción y 
consumo sostenibles, cada vez más emergentes.

Por último, se destaca la necesidad de innovar en 
los distintos sectores de actividades prioritarios 
en el territorio del Pacte Ceràmic, al considerar 
la innovación como una necesidad estratégica y 
la única vía para mantener la competitividad em-
presarial. Por todo ello, la innovación y el conoci-
miento son aspecto esenciales tanto en los pro-
cesos de creación de nuevas empresas, como en 
el mantenimiento y la mejora de la competitividad 
de empresas o sectores económicos ya estableci-
dos en el territorio.

3. METODOLOGÍA DE LA ESTRATEGIA TERRITORI-

AL PARA EL TERRITORIO DEL PACTE CERÀMIC

Para la elaboración de la Estrategia territorial para 
el empleo del territorio del Pacte Ceràmic, se ha 
tomado como punto de partida el “Diagnostico te-
rritorial para el fomento del empleo” realizado por El 
Pacte Ceràmic (2018), y la iniciativa AVALEM TERRI-
TORI diseñada desde el Servicio Valenciano de Ocu-
pación y Formación LABORA (Generalitat Valencia-
na), entre otros documentos y artículos científicos 
relacionados con el ámbito de la estrategia.

El “Diagnostico territorial para el fomento del em-
pleo” realizado por El Pacte Ceràmic (2018), per-
mitió conocer la situación socioeconómica de los 
municipios que forman el Consorcio del Pacto 
Territorial por el empleo (formado por los ayun-
tamientos de L’Alcora, Almassora, Betxí, Borriana, 
Costur, Onda, La Pobla Tornesa, Sant Joan de Moró 
y Vilafamés) y proponer acciones que se conside-
ran prioritarias en la promoción económica y fo-
mento del empleo en dicho territorio. Además, las 
propuestas de actuación identificadas en el diag-
nóstico, se han priorizado y tenido en considera-
ción para su posterior validación para el diseño de 
la estrategia territorial para el empleo del territo-
rio del Pacte Ceràmic.

El trabajo desarrollado se ha estructurado en cua-
tro fases para alcanzar los objetivos propuestos:

- Fase I: Fase de investigación documental y 
análisis de la información.
Ha permitido analizar la documentación de fuen-
tes primarias y secundarias relacionada con la si-
tuación laboral, y socio-económica del territorio. 
Además, se ha identificación la muestra partici-
pante (diferentes agentes clave vinculados al te-
rritorio consorciado) y se ha realizado un análisis 
e identificación del territorio, sectores producti-
vos y todos los grupos de actores implicados, así 
como sus características, necesidades, grado de 
implicación,...

- Fase II:  Trabajo de campo.
Por un lado, diseño y/o adaptación de herramien-
tas e instrumentos para la recogida de datos, 
adaptada a los grupos de actores participantes, y 
por otro lado, selección y contacto con la muestra 
de informantes y recogida de datos, a través de un 
cuestionario que recoge preguntas clave para el 
diseño de la estrategia.

Se diseñó un cuestionario de recogida de infor-
mación (Google Survey Tool), que fue auto admi-
nistrado y remitido por correo electrónico. Junto 
al enlace para acceder al cuestionario, se remitió 
una carta de presentación de la investigación, vía 
e-mail, a la vez que se habló por teléfono previa-
mente con los distintos agentes clave.
Las entidades a las que se ha entrevistado y han res-
pondido la guía o cuestionario de agentes clave para 
valorar las propuestas de la estrategia han sido:

 La Confederación Empresarial de la Comunitat 
valenciana, CEV.

 UGT-PV Comarques del Nord.
 CCOO-PV Comarques del Nord.
 La Asociación Española de Fabricantes de Azu-
lejos y Pavimentos Cerámicos, ASCER.

 La Asociación Nacional de Fabricantes de Fri-
tas, Esmaltes y Colores Cerámicos, ANFFECC.

 La Asociación Española de Fabricantes de Ma-
quinaria y Bienes de Equipo para la Industria 
Cerámica, ASEBEC.

 La Asociación Profesional de Alicatadores y 
Soladores, PROALSO.

 La Escola Superior de Cerámica de L’Alcora, 
ESCAL.

 El Instituto de Tecnología Cerámica de la Uni-
versitat Jaume I de Castelló, ITC-UJI.

 El Centro Europeo de Empresas Innovadoras de 
Castellón, CEEI Castelló.

 La Asociación Provincial de Empresarios de 
Hostelería y Turismo de Castellón, ASHOTUR.

 La Federación Provincial de Agricultores y Ga-
naderos de Castellón, FEPAC-ASAJA Castelló.
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 La Estación Experimental Agraria de Vila-real.
 La Federación Valenciana Empresas Cooperati-
vas de Trabajo Asociado, FEVECTA Castelló.

 La Asociación Onda Centre Comercial.

- Fase III: Fase de análisis de la investiga-
ción realizada.
En esta fase se llevó a cabo un trabajo de trans-
formación, codificación y tratamientos de datos 
obtenidos en la encuesta, y se analizaron los re-
sultados obtenidos, desde un enfoque cualitativo 
y cuantitativo.

- Fase IV: Fase de elaboración de la estrate-
gia territorial.
En primer lugar, se elaboró un borrador de la Es-
trategia Territorial para el empleo del territorio del 
Pacte Ceràmic a partir de la revisión realizada en la 
Fase I de investigación documental, el cual se revi-
só y complementó con el análisis de la información 
y de los principales resultados obtenidos del aná-
lisis de la encuesta realizada a los agentes clave.

En segundo lugar, se presentó el informe borrador 
revisado de la Estrategia Territorial para el empleo 
del territorio del Pacte Ceràmic, a los agentes de de-
sarrollo local (ADL) de los municipios del Consorcio 
Gestor del Pacto Ceràmic con el fin de para validar 
las propuestas de actuación presentadas y para que 
éstos aportaran desde una perspectiva técnica las 
consideraciones que creyeran oportunas.

Por último, se ha elaborado la memoria técnica fi-
nal que consiste en la Estrategia Territorial para el 
empleo del territorio del Pacte Ceràmic.

La Estrategia Territorial para el empleo del terri-
torio del Pacte Ceràmic se ajusta al guión general 
previsto en el proyecto AVALEM y recoge anota-
ciones y estrategias para cada uno de los diez 
objetivos determinados. En este sentido, para 
garantizar que el documento cuenta con un mí-
nimo grado de validación institucional, a lo largo 
de todo el proceso  se han mantenido sesiones 
de trabajo conjunto y reuniones de seguimiento 
con el personal técnico del Pacte Ceràmic, los 
agentes clave, y los Agentes de Desarrollo Lo-
cal de los municipios que integran el Consorcio 
del Pacto Territorial por el empleo, para alcanzar 
una mayor participación y consenso en el diseño 
final de la Estrategia Territorial para el empleo 
del territorio del Pacte Ceràmic.

4. PROPUESTAS DE LA ESTRATEGIA TERRITORI-

AL PARA EL EMPLEO DEL TERRITORIO DEL PACTE 

CERÀMIC 

La estrategia territorial para el empleo del territo-
rio del Pacte Ceràmic surge a partir de los proce-
sos que engloba el desarrollo territorial y se orga-
niza a través de 10 de OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
que se encuentran estrechamente relacionados y 
estructurados en ÁREAS DE TRABAJO (recursos, 
redes e innovación territoriales); y a su vez, des-
glosados en actuaciones generales mediante LÍ-
NEAS ESTRATÉGICAS (Hermosilla, 2019). 

En esta línea, el desarrollo de la estrategia se su-
jetará a un seguimiento continuo que permita una 
evaluación periódica con el fin de conocer el grado 
de cumplimiento sobre los objetivos marcados y 
facilitar acciones correctoras que permitan alcan-
zar los resultados establecidos.

A continuación, se exponen las principales pro-
puestas de empleo recogidas en la revisión teórica 
realizada a partir del “Diagnostico territorial para el 
fomento del empleo” realizado por El Pacte Cerà-
mic” (2018)1 y la iniciativa AVALEM TERRITORI di-
señada desde el Servicio Valenciano de Ocupación 
y Formación LABORA (Generalitat Valenciana), así 
como el documento “Mejorar la competitividad para 
favorecer la recuperación. Propuestas de la CEV a 
partir del Covid-19” elaborado por la Confederación 
Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV) y 
en el que la CEV traslada los 7 ejes de acción que 
deben guiar la recuperación de nuestro territorio y 
aumentar el nivel de competitividad en un futuro. 

Dichos documentos e informes deberían priori-
zarse en el momento de diseñar un Plan Estraté-
gico para el empleo.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

Objetivo estratégico 1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción laboral.

“Este primer objetivo responde a la necesidad de ge-
neración de empleo, tanto mediante el fomento de 
acciones dirigidas al apoyo del autoempleo y eco-
nomía social, como a la consecución de un merca-
do inclusivo, con oportunidades equitativas a todos 
los colectivos y con un apoyo específico e integral al 

1  Las principales propuestas recogidas del “diagnóstico territorial 

para el fomento del empleo” se presentan en las propuestas recogidas 

a continuación resaltadas en color rojo.



142

ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO DEL TERRITORIO DEL PACTE CERÀMIC

emprendimiento” (Hermosilla, 2019, p.21).
Líneas Estratégicas: 

 Programas dirigidos a la inserción de personas 
desempleadas.

 Fomento de cultura emprendedora y desarrollo 
de iniciativas emprendedoras.

 Facilitar desarrollo de actividades de autoempleo.
 Fomentar iniciativas de economía social.
 Fomento del acceso de jóvenes al primer empleo.

Propuestas:

 - Facilitar un dialogo social de forma coordinada 
y consensuada entre Administraciones, partidos y 
organizaciones empresariales y sindicales, para 
realizar un plan global de reconstrucción como 
pilar del crecimiento económico y de la genera-
ción de empleo de calidad ante la crisis sanitaria 
del COVID-19.

 - Difusión de recursos, actividades y servicios para 
la empresa (p.e. servicios de apoyo a personas em-
prendedoras, formación, innovación, creación/po-
tenciación de los espacios de coworking, etc.).

 - Diseño de un mapa de recursos para el empleo y 
el desarrollo local en el territorio   del Pacte Ceràmic.

 - Diseño de herramientas para conocer mejor 
el perfil de las personas desempleadas y poder 
orientarla a través de programas específicos de 
búsqueda de empleo. 

 - Mejora de la oferta formativa conforme la de-
manda de las empresas y en especial en sectores 
estratégicos con potencial de crecimiento.

 - Potenciar el emprendimiento a través de la eco-
nomía social y del emprendimiento ecológico, a 
aplicando los principios de la economía social en el 
tejido empresarial del territorio del Pacte Ceràmic.

 - Desarrollo de los servicios de coaching y de 
atención individualizada como instrumentos de 
orientación laboral y de desarrollo de competen-
cias personales y sociales.

 - Desarrollar planes para que pueda insertarse la 
población más joven de forma segura en los sec-
tores productivos donde sea necesario el garanti-
zar el relevo generacional, evitando así la pérdida 
del know-how.

 - Apoyar el emprendimiento a partir de acciones 

de asesoramiento e incentivación empresarial y 
apoyo al autoempleo. 

 - Reorientar la formación de las personas des-
empleadas a una formación que promueva la 
profesionalización de la agricultura, hostelería y 
turismo, junto a una formación específica para la 
búsqueda de empleo y del uso de las TICs.

Objetivo estratégico 2. Calidad del empleo y 

mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra.

“Es un reto fundamental la consecución de un mer-
cado de trabajo que ofrezca empleo de calidad, don-
de la estabilidad y la seguridad se conviertan en 
prioritarias, así como el protagonismo y enriqueci-
miento de la negociación colectiva. La motivación y 
satisfacción del trabajador, mediante oportunidad 
de desarrollo profesional y la participación en dife-
rentes ámbitos de la empresa, serán, igualmente, 
requisitos de un trabajo de calidad, acorde con los 
niveles de cualificación de los trabajadores” (Her-
mosilla, 2019, p.21).

Líneas Estratégicas: 

 Aumento de la estabilidad, mediante la disminu-
ción de la temporalidad.

 Medidas de seguridad y salud laboral.
 Incorporación de medidas para combatir y redu-
cir prácticas de la economía sumergida.

 Medidas contra la sobrecualificación, infracualifi-
cación y precariedad laboral.

 Ayuda a la conciliación familiar y laboral.
 Impulso al diálogo social.
 Responsabilidad social y empresarial: “buenas 
prácticas” y empleo local.

 Participación del trabajador en la empresa (ges-
tión, beneficios, propiedad). Aplicación de princi-
pios de la economía social.

Propuestas:

 - Promover la estabilidad en las empresas y re-
ducir la temporalidad de los contratos, apostan-
do por la contratación indefinida y evitando así la 
precariedad laboral. 

 - Alcanzar un acuerdo en el ámbito laboral que 
contribuya a facilitar la creación y mejora de la ca-
lidad del empleo, aumentado la estabilidad y favo-
reciendo las nuevas inversiones y a la expansión 
de las empresas.
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 - Aplicación de principios de la economía social 
para mejorar la calidad en el empleo.

 - Mejorar las medidas de seguridad y salud labo-
ral en las empresas.

 - Promover medidas para combatir y reducir la 
economía sumergida en los municipios del Pacte 
Ceràmic. Aumento de las acciones de seguimiento 
y control de las condiciones laborales.

 - Medidas contra la sobrecualificación, infracua-
lificación y precariedad laboral. Ajustar el perfil 
profesional de la persona trabajadora con el pues-
to de trabajado que realiza.

 - Fomentar acciones para mejorar la conciliación 
familiar y laboral a través de políticas sociales, a 
través del dialogo social entre todas las partes 
responsables.

 - Responsabilidad social y empresarial, mediante 
el desarrollo de “buenas prácticas” y mejora del 
empleo local.

Objetivo Estratégico 3. Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos desfavorecidos.

“El empleo debe ser considerado instrumento cla-
ve de desarrollo e inclusión social, sobre todo para 
aquellos colectivos con capacidades o condiciones 

que les impidan igualdad de oportunidad de acceso, 
con especial atención a la prevención de la exclu-
sión” (Hermosilla, 2019, p.22).
Líneas Estratégicas:

 Servicio de orientación e intermediación a traba-
jadores y a demandantes.

 Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión social.
 Incentivos a la inserción de colectivos desfavore-
cidos (jóvenes, mayores de 45 años, desemplea-
dos de larga duración, diversidad funcional).

 Emprendimiento y autoempleo como herra-
mientas de empoderamiento del colectivo des-
favorecido.

Propuestas:

 - Potenciar la incorporación de cláusulas sociales 
y otros instrumentos para alcanzar una economía 
inclusiva.

 - Proponer la movilidad geográfica. Acciones y 
medidas en los municipios que faciliten el des-
plazamiento de demandantes a lugares donde se 
ofrece empleo. 

 - Acciones de seguimiento y atención personaliza-
da para alcanzar la inserción laboral de colectivos 
desfavorecidos, fomentando el desarrollo de pro-
gramas de prevención como una herramienta fun-

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

Objetivo estratégico 1 Empleabilidad, igualdad de oportunidades e inserción laboral

objetivo estratégico 2 Calidad del empleo y mejora de las prácticas de gestión de la mano de obra

Objetivo Estratégico 3 Atención a las personas, inclusión social de colectivos desfavorecidos

Objetivo Estratégico 4
Mejora de las cualificaciones laborales de la población y de la adecuación del sistema de formación 

local a las necesidades territoriales

Objetivo Estratégico 5
Consolidación del modelo productivo mediante el impuso de sectores existentes y el apoyo a 

nuevas actividades especialmente de mayor valor añadido, en el contexto del desarrollo local

Objetivo Estratégico 6 Principio de transversalidad de género, igualdad de condiciones entre hombres y mujeres

Objetivo Estratégico 7 Mejora de las infraestructuras, equipamientos y servicios públicos

OBJETIVOS ESTRATEGICOS RELACIONADOS CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 8 Estructura territorial y redes internas

Objetivo Estratégico 9 Redes territoriales externas, colaboraciones

OBJETIVOS ESTRATEGICOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE INNOVACION

Objetivo Estratégico 10 Transversalidad de la innovación

Fuente: Elaboración propia a partir Hermosilla, 2019.
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damental para este colectivo en riesgo de exclusión 
social (jóvenes, mayores de 45 años, desemplea-
dos de larga duración, diversidad funcional).

 - Establecer programas de formación en las em-
presas para incentivar la contratación de personas 
desempleadas (jóvenes, mayores de 45 años, des-
empleados de larga duración, diversidad funcional).

 - Fomentar el emprendimiento y autoempleo 
como herramientas de empoderamiento y la in-
clusión social de colectivos desfavorecidos.

 - A raíz del COVID-19 se hace necesario potenciar 
plataformas de colaboración entre empresas y en-
tidades sin ánimo de lucro de apoyo a colectivos 
en riesgo de exclusión social, como elementos que 
hagan más eficaz y ágil el esfuerzo empresarial.

Objetivo Estratégico 4. Mejora de las 

cualificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de formación local a las 

necesidades territoriales.

“La adecuación de la oferta de formación local a las 
necesidades del territorio, tanto económicas como 
sociales, resulta fundamental desde una perspec-
tiva de desarrollo territorial, en particular para el 
mercado local de trabajo. La detección de necesida-
des de formación en el territorio, tanto las actuales 
como las que surgirán en un corto espacio de tiempo 
vinculadas al cambio socioeconómico recogido en el 
objetivo estratégico 1, deben informar las acciones 
de formación diseñadas. Lo anterior se complemen-
tará con el apoyo a las deficiencias de grupos socia-
les concretos, también previa detección de las mis-
mas en el diagnóstico de necesidades de formación” 
(Hermosilla, 2019, p.22).

Líneas Estratégicas:

 Formación de personas desempleadas: específica 
para buscar empleo y recualificación (capacitar y 
actualizar conocimientos y competencias).

 Formación de personas ocupadas, cualificación 
profesional (formación continua y aprendizaje 
permanente).

 Formación según nuevas necesidades en un hori-
zonte de medio-largo plazo.

 Formación de jóvenes: transición educativa-labo-
ral (formación dual).

 Formación específica a colectivos desfavorecidos.
 Formación específica con compromiso de con-
tratación.

 Fomento de la formación profesional, e impulso de 
la formación dual.

Propuestas:

 - Aumentar la formación transversal que comple-
mente la oferta formativa de LABORA.

 - Realizar un mapa del estado en el que se en-
cuentra el territorio del Pacte Ceràmic en materia 
de formación para poder ajustar los recursos for-
mativos a las necesidades de las empresas y el 
territorio. 

 - Fomentar la cualificación y actualización pro-
fesional de trabajadores en ERTE como conse-
cuencia de la crisis sanitaria del COVID-19 con 
programas especializados de capacitación en los 
sectores de actividad clave en el territorio

 - Mayor relación entre formación e investigación 
por parte de la Universidad y las empresas, con el 
objetivo de generar formación reglada a través de 
ciclos formativos para el empleo joven.

 - Fomento del diseño de acciones innovadoras e 
integrales de formación para personas desem-
pleadas para cada sector productivo.

 - Programa de reciclaje para personas desem-
pleadas, para poder redirigirlas a otros sectores 
productivos con mayor demanda.

 - Formación adaptada a las nuevas necesidades 
del territorio, en base al diagnóstico, y que procure 
un aprendizaje continuo (Formación Reglada y No 
Reglada, Formación Continua, F.P Dual, etc.).

 - Propuesta de Plan conjunto con Diputación, Con-
selleria, Pecte Ceràmic, etc. Para promover la for-
mación en los sectores de actividad más relevan-
tes del territorio.

Objetivo Estratégico 5. Consolidación del 

modelo productivo mediante el impuso de 

sectores existentes y el apoyo a nuevas 

actividades especialmente de mayor valor 

añadido, en el contexto del desarrollo local.

“Dada la importancia del desarrollo económico como 
motor de generación de empleo, el fortalecimiento 
de la competitividad se convierte en objetivo clave 
del plan, por lo que el desarrollo de las actividades 
productivas, en especial las de mayor valor añadido 
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es esencial. El aprovechamiento de la capacidad de 
creación de puestos de trabajo en los distintos sec-
tores del territorio, como el industrial, el turístico o 
el comercio local, deben ser foco de atención de la 
estrategia” (Hermosilla, 2019, p.23).

Líneas Estratégicas:

 Estructura empresarial sólida y competitiva, vin-
culada al territorio y su vertebración: referencia a 
los clústeres económicos.

 Identificación y apoyo a las empresas con alta ge-
neración de empleo.

 Apoyo financiero y atención a las PYME en dificul-
tades.

 Impulso a una agricultura comercial sostenible.
 Aprovechamiento del potencial endógeno de em-
pleo en el comercio local y de proximidad.

 Apoyo a empresas del sector turístico, mediante 
políticas coordinadas supramunicipales, comarca-
les y metropolitanas.

 Fomento de acciones dirigidas al impulso de acti-
vidades industriales y logísticas.

 Procesos de internacionalización empresarial.
 Apoyo a territorios, comarcas y municipios desfa-
vorecidos: desarrollo equilibrado del territorio me-
diante políticas “regeneradoras” ante los proble-
mas generados por la industrialización tradicional, 
despoblación, crisis de la agricultura comercial, 
etc.

 Atracción de empresas y crecimiento empresarial.
 Impulso de la I+D+I en las empresas, en el contex-
to del Sistema de innovación valenciano.

Propuestas

 - Transformación del modelo agrícola a través 
de una mayor formación y nuevas iniciativas em-
prendedoras que amplíen cultivos, duración de las 
campañas y permita crear más valor añadido en 
el proceso de producción y comercialización.

 - Conciliar las políticas medioambientales con las 
políticas socioeconómicas.

 - Apoyo financiero y atención a las PYME que ne-
cesiten ayudas para continuar con sus empresas.

 - Consolidar los sectores productivos existentes 
en el territorio del Pacte Ceràmic y apoyar otros 
modelos productivos diversificados en donde pri-
me la innovación. 

 - Realizar programas formativos a las empresas 
que deseen adquirir nuevos conocimientos para 

producir y diversificar nuevos productos.

 - Apostar por nuevas actividades económicas 
que ayuden a diversificar el tejido productivo, por 
ejemplo el turismo, o la agricultura ecológica.

 - Fomentar el emprendedurismo y la creación de 
puestos de trabajo en el territorio con mayor índi-
ce de despoblación para evitar el desplazamiento 
de personas a otros municipios en busca de em-
pleo, y a su vez atraer a personas a residir en es-
tos municipios.

 - Diseño de herramientas para el seguimiento de 
las necesidades de los sectores productivos más 
significativos del territorio.

Objetivo Estratégico 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres.

“La brecha de género existente en las distintas áreas 
del mercado laboral conlleva al tratamiento de este 
hecho de una manera transversal. Así, será necesa-
rio actuar tanto en los problemas de acceso al em-
pleo como en las desigualdades que se dan en las 
condiciones laborales (conciliación, salario, puestos 
directivos)” (Hermosilla, 2019, p.23).

Líneas Estratégicas:

 Fomentar igualdad entre hombres y mujeres.
 Medidas concretas que mejoren la consideración 
de la mujer en el mercado laboral.

 Mecanismos de antidiscriminación.
 Medidas de conciliación.
 Mejora del empleo, y del acceso al mismo, de las 
mujeres.

Propuestas

 - Acciones de formación para mujeres mayores 
de 45 años.

 - Acciones que favorezcan la flexibilidad de hora-
rios de la jornada laboral que permitan la incorpo-
ración real de la mujer en el mercado laboral.

 - Reforzar los instrumentos de apoyo a la conci-
liación de la vida laboral y familiar a través de un 
apoyo directo a las empresas.

 - Iniciativas dirigidas a reforzar y apoyar la con-
sideración de las mujeres en el mercado laboral.
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 - Programa de apoyo a las mujeres en el ámbito 
laboral, a través de políticas efectivas de concilia-
ción laboral-familiar.

Objetivo Estratégico 7: Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos.

“La mejora de estos factores incide en la competiti-
vidad de los territorios, en la calidad de vida de las 
personas, en el atractivo territorial (para personas y 
empresas) y en la articulación de los territorios, tan-
to la interna como la conectividad externa. Se reco-
gen factores decisivos en el desarrollo de la capaci-
dad de innovación y en el avance hacia un desarrollo 
territorial sostenible” (Hermosilla, 2019, p.24).

Líneas estratégicas:

 Mejora de la dotación de servicios públicos y equi-
pamientos, en particular en los territorios infrado-
tados, como el medio rural.

 Mejora de las comunicaciones internas y externas.
 Mejora de la infraestructura industrial.
 Mejora de la infraestructura de servicios de Inter-
net de alta velocidad.

Propuestas

 - Aprovechar las oportunidades que ofrece la libe-
ralización de la AP7 y del desarrollo del corredor 
Mediterráneo para mejorar el impacto económico 
en el territorio.

 - Mejora en el territorio de un conjunto de servi-
cios e infraestructuras (p.e. la fibra óptica en las 
áreas industriales).

 - Mejora del transporte público que conecte los 
diferentes municipios del Pacte Ceràmic (en es-
pecial en zona de interior) y con las áreas indus-
triales

 - Acciones que promuevan una mayor disponibili-
dad de suelo industrial de cara a un nuevo proce-
so de instalación de empresas

 - Impulsar la mejora de la competitividad de las 
áreas industriales mediante la realización de in-
versiones en infraestructuras e instalaciones 
(movilidad, digitalización, etc.), con el objetivo de 
mejorar la competitividad de las empresas allí 
ubicadas y favorecer la implantación de nuevas 
empresas.

OBJETIVOS ESTRATEGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 8. Estructura territorial y 

redes internas.

“La existencia de redes en un territorio lo convierte 
en innovador, a la vez que genera compenetración 
entre el tejido empresarial y la vida social. Se deben 
generar acuerdos entre los agentes socio-econó-
micos del territorio, públicos o privados, con fines 
que responden a intereses comunes, tanto para la 
promoción del emprendimiento social, proyectos de 
formación y orientación, e inserción laboral de des-
empleados como para el asesoramiento al empre-
sario” (Hermosilla, 2019, p.24).

Líneas Estratégicas

 Fomento de la cooperación con agentes públicos 
y privados en temas de empleo, formación y em-
prendimiento.

 Redacción de Planes de desarrollo local y comar-
cal, tras el conocimiento de las dinámicas territo-
riales de los sistemas locales de empleo.

 Creación de redes territoriales técnicas para crea-
ción de planes de empleo.

 Favorecer el asociacionismo a escala territorial de 
los diferentes actores.

Propuestas

 - Definir una visión de futuro para el territorio del Pac-
te Ceràmic, ya que hay una fuerte identidad local pero 
una inferior identificación con el territorio del pacto.

 - Poner en marcha un pacto para la formación en-
tre agentes en el territorio y con la participación 
de la administración autonómica y local.

 - Continuar con la descentralización de las accio-
nes formativas, de modo que se impartan en to-
dos los municipios del Pacte Ceràmic en función 
de su demanda.

 - Programas de apoyo al asociacionismo empre-
sarial, especialmente en el comercio y el turismo.

 - Impulsar el papel del Consorcio del Pacte Cerà-
mic como agente interlocutor con las empresas 
ubicadas en el territorio, potenciando los foros de 
encuentro y trabajo en red.

 - Generar redes participativas y colaborativas en-
tre administración, empresas, centros de inves-
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tigación y universidades para la regeneración y 
equilibrio de la actividad económica territorial.

 - Establecer acuerdos de colaboración pública 
con entidades sociales para el fomento de la in-
serción socio-laboral.

 - Fortalecer redes colaborativas por sectores 
económicos.

Objetivo Estratégico 9. Redes territoriales 

externas, colaboraciones.

“Dado el carácter global que caracteriza el entorno 
económico, el mercado laboral debe promover la 
participación de los actores del territorio en redes 
tanto regionales y estatales como de ámbito inter-
nacional, todas vinculadas al empleo, con el fin co-
nocer experiencias y proyectos que permitan mejo-
rar la eficacia y eficiencia de las políticas laborales 
locales” (Hermosilla, 2019, p.24).

Líneas Estratégicas:

 Creación de redes estatales y regionales.
 Conjunto integrado de iniciativas de colaboración, 
comunicación y cooperación.

 Fomento de áreas empresariales, basadas en la 
conectividad.

 Impulso a la internacionalización de las empresas.
 Favorecer redes externas de conocimiento.

Propuestas

 - Fomentar el asociacionismo en los sectores pro-
ductivos y favorecer el trabajo en red. Importancia 
del asociacionismo sectorial de la cerámica.

 - Consolidar las dinámicas de trabajo en red y 
mantener las iniciativas de cooperación entre ac-
tores confluyentes del territorio.

 - Establecer mejores canales de comunicación 
hacia otras entidades y ciudadanía en general.

 - Poner en marcha un foro permanente para el in-
tercambio de experiencias y la coordinación entre 
agentes territoriales.

 - Impuso de iniciativas de colaboración entre las 
empresas del sector cerámico.

 - Fomentar canales de comunicación y las redes 
entre los municipios que conforman Pacte Ceràmic 
para abordar problemas y soluciones comunes.

 - Potenciar la cooperación entre los agentes del 
territorio para la creación y desarrollo de redes y 
estructuras estables de innovación y de transmi-
sión del conocimiento.

 - Reforzar acciones de las empresas enfocadas a 
la internacionalización de su mercado.

 - A través de LABORA, potenciar las relaciones 
formales e informales entre Pactos Territoriales 
como un instrumento básico para el desarrollo de 
políticas de empleo más efectivas y estables.

OBJETIVOS ESTRTEGICOS RELACIONADOS CON 

LOS PROCESOS DE INNOVACION

Objetivo Estratégico 10. Transversalidad de la 

innovación.

“La innovación, como capacidad de transmisión de 
conocimientos es un fenómeno individual, mientras 
que como fenómeno colectivo el entorno requiere 
su incorporación en los procesos productivos, factor 
esencial para la mejora de la competitividad de la 
empresa. Y es, además, un fenómeno territorial, pues 
debe combinar esta componente empresarial con su 
entorno económico-social-institucional para maximi-
zar sus recursos extraeconómicos. Por todo ello es 
considerado como objetivo transversal en la estrate-
gia territorial de empleo” (Hermosilla, 2019, p.25).

Líneas Estratégicas:

 Servicios de orientación online, nuevas tecnolo-
gías de la información.

 Acompañamiento a la empresa (asesoramiento, 
innovación).

 Promoción desarrollo y actividad económica (di-
versificación, visión innovadora).

 Apoyo a los ecosistemas territoriales de innova-
ción y emprendimiento.

 Mejora de la transferencia de conocimiento, en-
tre los centros de investigación y universidades, 
y las empresas.

 Formación y cualificación destinada a la innovación.

Propuestas:

 - Ayudas al diseño de recursos tecnológicos diri-
gidos a pequeños agricultores (venta on-line, visi-
bilidad de redes…).

 - Diseño de recursos tecnológicos que favorezcan 
la participación ciudadana en las acciones de em-
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pleo y desarrollo local.

 - Programas de información y formación para la 
innovación del sector agrícola (diversificación de 
cultivos, producción y consumo sostenibles y de 
proximidad,…).

 - Acuerdos con entidades de desarrollo tecnológi-
co e innovador para el apoyo de inactivas de alto 
nivel innovador.

 - Promover la generación de conocimiento para el 
desarrollo de innovaciones dirigido a las empre-
sas del territorio, a través de la firma de convenios 
con universidades y centros tecnológicos. 

 - Realizar jornadas de innovación tecnológica, social 
y formativa entre las universidades y empresas. 

 - Potenciar servicios de apoyo a la innovación des-
de las administraciones públicas y entidades de 
I+D, fomentando cercanía y utilidad a empresas.

 - Mejorar las acciones de comunicación y difusión 
para mejorar la visibilidad del territorio y de los 
programas de innovación que se desarrollan en las 
empresas de los distintos sectores del territorio.

 - Campañas de sensibilización y formación enfo-
cadas a mejorar la visión innovadora en aquellos 
sectores productivos y lugares en los que apenas 
tiene presencia.

 - Favorecer la innovación en los procesos producti-
vos, incidiendo en la reducción de la brecha digital.

 - Promover Planes estratégicos para la innova-
ción, considerando estos como parte de la cultura 
de la empresa.

 - Apoyar el desarrollo de redes innovadoras de tu-
rismo rural de patrimonio y naturaleza en el terri-
torio del Pacte Ceràmic, que contemplen sinergias 
con el sector agrícola para mejorar y potenciar el 
Turismo de interior y el Agroturismo, poniendo en 
valor cultivos o tradiciones locales.

 - Diseñar un Plan integral de digitalización, con 
programas específicos para pymes.

5. ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 

DEL TERRITORIO DEL PACTE CERÀMIC

A continuación, se exponen los objetivos estra-
tégicos que forman parte de la Estrategia territo-

rial para el empleo del territorio del Pacte Ceràmic, 
manteniendo a lo largo de todo el plan un enfo-
que sostenible y socialmente responsable. En este 
sentido, el desarrollo de la Estrategia se sujetará 
a un seguimiento continuo que permita una eva-
luación periódica con objeto de identificar desvia-
ciones sobre los objetivos marcados y facilitar ac-
ciones correctoras para optimizar los resultados.

Para el análisis y valoración de las diferentes 
propuestas enumeradas, se realizó una pregunta 
multirespuesta siguiendo el modelo de la Escala 
de Likert2. En este sentido, una puntuación situa-
da cerca del diez significa que hay que potenciar 
cada uno de los ítems señalados; mientras que la 
puntuación situada cerca de cero, hace referencia 
a una escasa potenciación.

Asimismo, una vez expuestas las diferentes valo-
raciones, hemos obtenido la media aritmética con 
la finalidad de establecer qué ítems han sido los 
más valorados por los agentes clave con respecto 
a su potenciación y cuales los menos valorados. 
Seguidamente, se muestran para cada objetivo 
estratégico definido, un conjunto de actuaciones 
que se deberían priorizar a lo largo del periodo de 
vigencia de la Estrategia territorial para el empleo 
del territorio del Pacte Ceràmic.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

Objetivo estratégico 1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción laboral

Este primer objetivo responde a la importancia de 
generar empleo,  mediante un apoyo específico e 
integral al emprendimiento, a través de la promo-
ción del autoempleo y la economía social, y con  
la creación de oportunidades equitativas a todos 
los colectivos con el fin de alcanzar un mercado 
inclusivo e igualitario.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 1 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Facilitar un diálogo social de forma coordinada y 
consensuada entre Administraciones, partidos y or-
ganizaciones empresariales y sindicales, para reali-
zar un plan global de reconstrucción como pilar del 
crecimiento económico y de la generación de em-
pleo de calidad ante la crisis sanitaria del COVID-19.

2 Se utiliza para medir las actitudes a favor o en contra 

de personal entrevistado ante los ítems propuestos.
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• Mejora de la oferta formativa conforme la de-
manda de las empresas y en especial en sectores 
estratégicos con potencial de crecimiento.

• Desarrollar planes para que pueda insertarse la 
población más joven de forma segura en los secto-
res productivos donde sea necesario el garantizar 
el relevo generacional, evitando así la pérdida del 
know-how.

• Agentes clave vinculados directamente con el 
sector agrario, de la hostelería y turismo también 
valoran como muy importante acciones como:

• Reorientar la formación de las personas desem-
pleadas a una formación que promueva la profe-
sionalización de la agricultura, hostelería y turismo, 
junto a una formación específica para la búsqueda 
de empleo y del uso de las TICs.

• Apoyar el emprendimiento a partir de acciones 
de asesoramiento e incentivación empresarial y 
apoyo al autoempleo.

Por otro lado, al preguntar a los agentes clave 
entrevistados, si consideran oportuno incorporar 
otras propuestas que sean relevantes para este 
objetivo, algunos de las agentes señalan las si-
guientes:

• Reforzar el trabajo en redes con todos los agen-
tes del territorio.

• Mejorar y poner en valor una formación de cali-
dad, que habilite a la población y principalmente a 
la que se encuentra desempleada, para cubrir las 
necesidades empresariales presentes y futuras 
existentes en el territorio, condicionando ayudas a 
la formación acorde con la demanda existente, que 
permita la empleabilidad.

Objetivo estratégico 2. Calidad del empleo y 

mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra.

Es un reto prioritario el contar con personas tra-
bajadoras motivadas y satisfechas con el trabajo 
que realizan, y disponer de un mercado de trabajo 
que ofrezca empleo de calidad, estabilidad y segu-
ridad, así como el protagonismo de la negociación 
colectiva. En esta línea, se destaca la importancia 
de ofertar empleos de calidad, que se encuentren 
acordes con los niveles de cualificación de las 
personas trabajadoras, permitiendo su desarrollo 
profesional e involucración dentro de la empresa.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 2 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Promover medidas para combatir y reducir la 
economía sumergida en los municipios del Pacte 
Ceràmic. Aumento de las acciones de seguimiento 
y control de las condiciones laborales.

• Fomentar acciones para mejorar la conciliación 
familiar y laboral a través de políticas sociales, a 
través del dialogo social entre todas las partes res-
ponsables.

• Alcanzar un acuerdo en el ámbito laboral que 
contribuya a facilitar la creación y mejora de la cali-
dad del empleo, evitando así la precariedad laboral 
mediante el aumento de la estabilidad y la contra-
tación indefinida, y favoreciendo las nuevas inver-
siones y a la expansión de las empresas. 

Al mismo tiempo, al preguntar a los agentes clave 
entrevistados, si consideran oportuno incorporar 
otras propuestas que sean relevantes para este 
objetivo, algunos de los agentes indican las si-
guientes:

• Mejorar las condiciones de trabajo para conse-
guir plantillas estables y personal cualificado.

• Mejorar la calidad del empleo reduciendo la tem-
poralidad y la precariedad laboral, especialmente 
en el sector de la hostelería, comercio y agrario. En 
el ámbito de la Responsabilidad Social Corporativa, 
focalizar en el cumplimiento de la normativa vigen-
te y evitar que sea una mera estrategia de marke-
ting.

• Promover el diálogo social para aumentar el gra-
do de acierto en la toma de decisiones que afec-
tan a empresas y personas trabajadoras. Se debe 
asegurar la suficiente inversión, liquidez, previsibi-
lidad, seguridad jurídica y flexibilidad para evitar la 
pérdida de tejido productivo y puestos de trabajo. 

• Incrementar de forma prioritaria la aportación 
del sector industrial al PIB, por las siguientes ra-
zones:

 - Generar empleo estable y cualificado.
 - Por el efecto de arrastre que tiene sobre 
otros sectores de la economía.

 - Contribuir a un crecimiento sostenido y sos-
tenible de la economía.

 - Generar riqueza y bienestar en el territorio.
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 - Evitar el perjuicio que ocasiona la excesiva 
dependencia del exterior.

Objetivo estratégico 3. Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos desfavorecidos

Es importante el considerar el empleo como un 
instrumento clave del desarrollo e inclusión social 
de las personas, principalmente de aquellos co-
lectivos que se encuentren en riesgo de exclusión 
social o en situación de vulnerabilidad. Por tanto, 
hay que prestar una atención especial a la preven-
ción de la exclusión a través de un empleo equita-
tivo que permita la igualdad de oportunidades en 
el acceso al mismo.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 3 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Establecer programas de formación en las em-
presas para incentivar la contratación de personas 
desempleadas (jóvenes, mayores de 45 años, des-
empleados de larga duración, diversidad funcional).

• Proponer la movilidad geográfica. Acciones y me-
didas en los municipios que faciliten el desplaza-
miento de demandantes a lugares donde se ofrece 
empleo.

• Fomentar el emprendimiento y autoempleo como 
herramientas de empoderamiento y la inclusión 
social de colectivos desfavorecidos. En concreto, 
a raíz del COVID-19 se hace necesario potenciar 
plataformas de colaboración entre empresas y en-
tidades sin ánimo de lucro de apoyo a colectivos 
en riesgo de exclusión social, como elementos que 
hagan más eficaz y ágil el esfuerzo empresarial.

Al mismo tiempo, agentes sociales vinculados al 
territorio, valoran como muy importante también 
las siguientes propuestas:

• Potenciar la incorporación de cláusulas sociales 
y otros instrumentos para alcanzar una economía 
inclusiva.

• Acciones de seguimiento y atención personaliza-
da para alcanzar la inserción laboral de colectivos 
desfavorecidos, fomentando el desarrollo de pro-
gramas de prevención como una herramienta fun-
damental para este colectivo en riesgo de exclusión 
social (jóvenes, mayores de 45 años, desemplea-
dos de larga duración, diversidad funcional).

Por otro lado, algunos de los agentes clave entre-
vistados, indican las siguientes propuestas que 
consideran también relevantes para la consecu-
ción de este objetivo:

• Atención personalizada a las personas que per-
tenecen a colectivos en riesgo de vulnerabilidad o 
exclusión social.

• Reducir la brecha digital, a través de dar cobertu-
ra y medios telemáticos a personas y familias que 
se encuentran en situación de pobreza digital, p.e. 
facilitar una “conexión wifi gratuita”.

• Resaltar la importancia de la responsabilidad 
social como factor clave para aumentar la compe-
titividad “Hace mucho tiempo que los beneficios eco-
nómicos dejaron de ser el único objetivo de las com-
pañías y que la sostenibilidad y el compromiso social 
pasaron a formar parte, y en un camino sin retorno, 
de la gestión integral de empresas y organizaciones”. 

Objetivo estratégico 4. Mejora de las 

cualificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de formación local a las 

necesidades territoriales.

Desde una perspectiva de desarrollo local, se 
considera fundamental para el mercado local de 
trabajo, adecuar la oferta de formación local a las 
necesidades del territorio, considerando aspectos 
económicos como sociales. Además, mediante el 
diagnóstico de necesidades de formación se ten-
drá en consideración el apoyo a las deficiencias de 
grupos sociales concretos.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 4 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Formación adaptada a las nuevas necesidades 
del territorio, en base al diagnóstico, y que procure 
un aprendizaje continuo (Formación Reglada y No 
Reglada, Formación Continua, F.P. Dual, etc.).

• Realizar un mapa del estado en el que se encuen-
tra el territorio del Pacte Ceràmic en materia de for-
mación para poder ajustar los recursos formativos 
a las necesidades de las empresas y el territorio.

• Mayor relación entre formación e investigación 
por parte de la Universidad y las empresas, con el 
objetivo de generar formación reglada a través de 
ciclos formativos para el empleo joven.
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• Propuesta de Plan conjunto con Diputación, Con-
selleria, Pacte Ceràmic, etc., para promover la for-
mación en los sectores de actividad más relevantes 
del territorio.

Por otro lado, al preguntar a los agentes clave en-
trevistados, si consideran oportuno incorporar otras 
propuestas que sean relevantes para este objetivo, 
algunos de los agentes señalan las siguientes:
• Proporcionar prácticas formativas remuneradas 
dirigidas a jóvenes, que faciliten un primer contacto 
con el ámbito laboral y la adquisición de experiencia.

• Ampliar la oferta formativa para el acceso a ciclos 
formativos, y de estos, en las diferentes modalidades: 
online, a distancia y presencial, así como la combina-
ción de estas modalidades y la formación por módu-
los dirigida principalmente a las personas ocupadas.

Objetivo estratégico 5. Consolidación del 

modelo productivo mediante el impuso de 

sectores existentes y el apoyo a nuevas 

actividades especialmente de mayor valor 

añadido, en el contexto del desarrollo local.

Por un lado, es clave en la estrategia, el apro-
vechamiento en el territorio de la capacidad de 
creación de empleo en los distintos sectores eco-
nómicos, como el industrial, el turístico, el agro-
pecuario o el comercio local, siendo prioritario el 
desarrollo económico como motor de generación 
de puestos de trabajo. Y, por otro lado, se convier-
te en objetivo clave del plan el fortalecimiento de 
la competitividad, siendo esencial el desarrollo 
de las actividades productivas, en especial las de 
mayor valor añadido.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 5 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Apoyo financiero y atención a las PYME que ne-
cesiten ayudas para continuar con sus empresas.

• Consolidar los sectores productivos existentes en 
el territorio del Pacte Ceràmic y apoyar otros mo-
delos productivos diversificados en donde prime la 
innovación.

• Realizar programas formativos a las empresas 
que deseen adquirir nuevos conocimientos para 
producir y diversificar nuevos productos

• Conciliar las políticas medioambientales con las 
políticas socioeconómicas.

Al mismo tiempo, agentes vinculados al sector 
agrario y a la hostelería y turismo, así como agen-
tes sociales, consideran también como priorita-
rias las siguientes propuestas:

• Transformación del modelo agrícola a través 
de una mayor formación y nuevas iniciativas em-
prendedoras que amplíen cultivos, duración de las 
campañas y permita crear más valor añadido en 
el proceso de producción y comercialización.

• Apostar por nuevas actividades económicas 
que ayuden a diversificar el tejido productivo, por 
ejemplo el turismo, o la agricultura ecológica.

• Fomentar el emprendedurismo y la creación de 
puestos de trabajo en el territorio con mayor índi-
ce de despoblación para evitar el desplazamiento 
de personas a otros municipios en busca de em-
pleo, y a su vez atraer a personas a residir en es-
tos municipios.

Por otro lado, algunos de los agentes clave entre-
vistados, indican las siguientes propuestas, las 
cuales consideran relevantes para este objetivo:

• Adoptar medidas suficientes para apoyar la im-
plementación en el territorio de establecimientos 
de sectores como Hostelería, Turismo y Comercio.

• Transformación del modelo agrícola a través 
de una mayor formación y nuevas iniciativas em-
prendedoras que amplíen cultivos, duración de las 
campañas y permita crear más valor añadido en 
el proceso de producción y comercialización. Fo-
mentar la Agricultura 4.0.

• Promover la desestacionalización del turismo. 
Promover sinergias rural-urbano / interior- costa. 
“El sector agrícola resulta esencial para la vida de 
las personas, la biodiversidad y el medioambiente 
y debe analizarse con profundidad y tomar acción 
para el adecuado aprovechamiento de terrenos 
abandonados, un suministro de agua de calidad y a 
precio competitivo procurando su uso racional, di-
versificar la producción y desestacionarla, revalo-
rizar la profesión de agricultor. Se trata del sector 
primario y esencial”

Objetivo estratégico 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres.

El principio de transversalidad de género es trans-
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versal al resto de objetivos. Por ello, la importan-
cia de actuar, tanto en los problemas de acceso 
al empleo como en las desigualdades que se dan 
en las condiciones laborales (conciliación familiar, 
salario, puestos directivos,…), con el fin de reducir 
en el territorio la brecha de género existente en 
distintas áreas del mercado laboral.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 6 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Acciones de formación para mujeres mayores 
de 45 años.

• Acciones que favorezcan la flexibilidad de hora-
rios de la jornada laboral que permitan la incorpo-
ración real de la mujer en el mercado laboral.

• Reforzar los instrumentos de apoyo a la conci-
liación de la vida laboral y familiar a través de un 
apoyo directo a las empresas.

Al mismo tiempo, al preguntar a los agentes clave 
entrevistados, si consideran oportuno incorporar 
otras propuestas que sean relevantes para este 
objetivo, algunos de los agentes señalan las si-
guientes:

• Firmar en todas las empresas Planes de Igual-
dad, ya que la conciliación de la vida familiar y 
laboral no es solo responsabilidad de las mujeres, 
sino a nivel empresarial e institucional.

• Adaptar los horarios escolares a los horarios la-
borales más habituales.

• La flexibilidad de horarios de la jornada laboral 
debe facilitarse tanto a hombre como mujeres a fin 
de desarrollar la conciliación laboral-familiar.

Objetivo estratégico 7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos.

Con la mejora de las infraestructuras, equipa-
mientos y servicios públicos se pretende alcanzar 
un desarrollo territorial sostenible, que permitirá 
potenciar la competitividad de los territorios, la 
calidad de vida de las personas, el atractivo terri-
torial (para personas y empresas) y en la articu-
lación de los territorios, tanto la interna como la 
conectividad externa.

Como propuestas más importantes relacionadas 

con este objetivo estratégico 7 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Mejora en el territorio de un conjunto de servi-
cios e infraestructuras (p.e. la fibra óptica en las 
áreas industriales). 

• Mejora del transporte público que conecte los di-
ferentes municipios del Pacte Ceràmic (en especial 
en zona de interior) y con las áreas industriales.

• Impulsar la mejora de la competitividad de las 
áreas industriales mediante la realización de in-
versiones en infraestructuras e instalaciones (mo-
vilidad, digitalización, etc.), con el objetivo de me-
jorar la competitividad de las empresas allí ubicadas 
y favorecer la implantación de nuevas empresas.

Por otro lado, algunos de los agentes clave entre-
vistados, consideran oportuno también incorporar 
las siguientes propuestas relevantes para este 
objetivo:

• En referencia a la mejora en los servicios públicos 
se debería intentar garantizar los recursos sociales 
de una manera más ágil en la respuesta, simplifi-
cando procedimientos para resolver con mayor ce-
leridad todo tipo de procedimientos, agilizando de 
esta forma la Administración.

• Desarrollo de la fibra óptica para el conjunto de 
la población. 

• La ocupación de suelo para actividad industrial 
debe ser analizado con mucho detalle y asegurar 
que las instalaciones cuenten con todas las medi-
das necesarias para reducir su impacto en el medio 
ambiente y en el paisaje, así como contar con el ade-
cuado servicio de transporte público.

OBJETIVOS ESTRATEGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo estratégico 8. Estructura territorial y 

redes internas.

Favorecer la existencia de redes en un territorio 
permite generar acuerdos entre los agentes so-
cio-económicos (públicos o privados), con el ob-
jetivo de dar respuesta a los intereses comunes, 
tanto para la promoción del emprendimiento so-
cial, proyectos de formación y orientación, e in-
serción laboral de personas desempleadas como 
para el asesoramiento a las empresas.
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Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 8 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Fortalecer redes colaborativas por sectores eco-
nómicos.

• Generar redes participativas y colaborativas en-
tre administración, empresas, centros de investiga-
ción y universidades para la regeneración y equili-
brio de la actividad económica territorial.

• Continuar con la descentralización de las accio-
nes formativas, de modo que se impartan en todos 
los municipios del Pacte Ceràmic en función de su 
demanda.

• Establecer acuerdos de colaboración pública con 
entidades sociales para el fomento de la inserción 
socio-laboral.

• Al mismo tiempo, al preguntar a los agentes 
clave entrevistados, si consideran oportuno incor-
porar otras propuestas que sean relevantes para 
este objetivo, algunos de los agentes señalan las 
siguientes:

• Cualquier acción encaminada a fortalecer el Diá-
logo social.

• Creación de alianzas como a la que se ha su-
mado el CEV, relativa a la declaración de inten-
ciones para crear la alianza de Tecnologías Inno-
vadoras, impulsada por la Agencia Valenciana de 
la Innovación (AVI) y con la participación de las 
universidades, los institutos tecnológicos y los 
centros del CSIC en la Comunidad. Esta alianza 
reúne dos de las propuestas de la CEV para la 
recuperación: colaboración público privada (CPP) 
e innovación. 

Objetivo estratégico 9. Redes territoriales 

externas, colaboraciones

Potenciar las redes territoriales externas vincu-
ladas al empleo, tanto a nivel regional, estatal e 
internacional, permite fomentar iniciativas de co-
laboración y conocer experiencias y proyectos que 
promueve mejorar la eficacia y eficiencia de las 
políticas laborales locales.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 9 que han resaltado 
los agentes clave entrevistados son:

• Fomentar el asociacionismo en los sectores pro-
ductivos y favorecer el trabajo en red. Importancia 
del asociacionismo sectorial de la cerámica

• Consolidar las dinámicas de trabajo en red y 
mantener las iniciativas de cooperación entre ac-
tores confluyentes del territorio, para la creación y 
desarrollo de redes y estructuras estables de inno-
vación y de transmisión del conocimiento.

• Reforzar acciones de las empresas enfocadas a 
la internacionalización de su mercado.

• A través de LABORA, potenciar las relaciones for-
males e informales entre Pactos Territoriales como 
un instrumento básico para el desarrollo de políti-
cas de empleo más efectivas y estables.

Por otro lado, algunos de los agentes clave entre-
vistados considera también oportuno incorporar 
las siguientes propuestas relevantes para este 
objetivo:

• Participación directa y de colaboración con el 
resto de Pactos o Acuerdos Territoriales de ámbito 
provincial.

• La continuidad de otros Pactos Territoriales de 
Empleo se ve necesaria para el adecuado estable-
cimiento de coordinaciones.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACION

Objetivo estratégico 10. Transversalidad de la 

innovación

La innovación y el conocimiento son prioritarios 
en todos los procesos de creación de nuevas em-
presas, y en la mejora de la competitividad en sec-
tores económicos prioritarios y empresas ya con-
solidadas del territorio. Por ello, es fundamental el 
proporcionar el acceso a las tecnologías más in-
novadoras y de ahondar en la estrategia de cam-
bio en el sistema de producción, lo que requiere 
evolucionar hacia un modelo basado en mayor 
formación de los trabajadores/as y, a su vez, la 
incorporación de innovaciones en producción y 
prestación de servicios.

Como propuestas más importantes relacionadas 
con este objetivo estratégico 10 que han resalta-
do los agentes clave entrevistados son:

• Diseñar un Plan integral de digitalización, con 
programas específicos para pymes.
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• Favorecer la innovación en los procesos producti-
vos, incidiendo en la reducción de la brecha digital.

• Promover la generación de conocimiento para el 
desarrollo de innovaciones dirigido a las empresas 
del territorio, a través de la firma de convenios con 
universidades y centros tecnológicos.

• Potenciar servicios de apoyo a la innovación des-
de las administraciones públicas y entidades de 
I+D, fomentando cercanía y utilidad a empresas.

• Acuerdos con entidades de desarrollo tecnológi-
co e innovador para el apoyo de inactivas de alto 
nivel innovador.

• Realizar jornadas de innovación tecnológica, social 
y formativa entre las universidades y empresas.

Al mismo tiempo, agentes clave vinculados al sec-
tor agrario, de la hostelería y turismo consideran 
también prioritarias las siguientes propuestas:

• Ayudas al diseño de recursos tecnológicos dirigi-
dos a pequeños agricultores (venta on-line, visibili-
dad en redes…).

• Programas de información y formación para la 
innovación del sector agrícola (diversificación de 
cultivos, producción y consumo sostenibles y de 
proximidad,…).

• Apoyar el desarrollo de redes innovadoras de tu-
rismo rural de patrimonio y naturaleza en el territo-
rio del Pacte Ceràmic, que contemplen sinergias con 
el sector agrícola para mejorar y potenciar el Turis-
mo de interior y el Agroturismo, poniendo en valor 
cultivos o tradiciones locales.

Por otro lado, al preguntar a los agentes clave 
entrevistados, si consideran oportuno incorporar 
otras propuestas que sean relevantes para este 
objetivo, algunos de los agentes señalan las si-
guientes:

• Incorporar y tener en consideración los cambios 
en el modelo productivo dentro de este objetivo. 

OTRAS PROPUESTAS Y COMENTARIOS 

RECOGIDAS EN LAS ENTREVISTAS

Por último, se les indicó a los agentes clave en-
trevistados que formularan otras propuestas o co-
mentarios relevantes que consideraran oportuno 
para tener en cuenta. En este sentido, algunos de 
los agentes señalan:

• Elaborar un diagnóstico previo de la situación eco-
nómica y social del Pacto ocasionada por la crisis 
sanitaria, que permita identificar sectores econó-
micos y colectivos más afectados, que favorezca la 
elaboración de medidas concretas dirigidas a paliar 
la situación.

• Realizar estudios sobre el impacto del confina-
miento y post-confinamiento en el trabajo y en las 
condiciones de trabajo de la población más vulnera-
ble (mujeres, con especial incidencia en las víctimas 
de violencia de género, jóvenes, mayores de 45 años, 
migrantes, personas con discapacidad, exclusión so-
cial, etc...).

• Desarrollar medidas que reduzcan la “economía 
informal” del territorio.

• Poner en valor los servicios esenciales medioam-
bientales, como es la gestión de los residuos.

• Reforzar la vigilancia ambiental en las zonas natu-
rales de los municipios del Pacto.

• Fomentar y promover campañas a favor de la For-
mación Profesional (F.P.) Dual como herramienta 
para formar nuevos trabajadores así como una ma-
yor especialización para fomentar la competencia 
laboral y poder cubrir las necesidades laborales 
en algunos sectores específicos que se centran en 
personal técnico de F.P.



155

Objetivo Líneas estratégicas Propuestas prioritarias<?>

Objetivo estratégico 1. 

Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e 

inserción laboral

Programas dirigidos a la inserción de 

personas desempleadas.

Fomento de cultura emprendedora y 

desarrollo de iniciativas emprendedoras.

Facilitar desarrollo de actividades de 

autoempleo.

Fomentar iniciativas de economía social.

Fomento del acceso de jóvenes al primer 

empleo.

Facilitar un dialogo social de forma coordinada y consensuada 

entre Administraciones, partidos y organizaciones empresaria-

les y sindicales, para realizar un plan global de reconstrucción 

como pilar del crecimiento económico y de la generación de 

empleo de calidad ante la crisis sanitaria del COVID-19.

Mejora de la oferta formativa conforme la demanda de las em-

presas y en especial en sectores estratégicos con potencial de 

crecimiento.

Desarrollar planes para que pueda insertarse la población más 

joven de forma segura en los sectores productivos donde sea 

necesario el garantizar el relevo generacional, evitando así la 

pérdida del know-how.

Reorientar la formación de las personas desempleadas a una 

formación que promueva la profesionalización de la agricultura, 

hostelería y turismo, junto a una formación específica para la bús-

queda de empleo y del uso de las TICs.

Apoyar el emprendimiento a partir de acciones de asesoramiento 

e incentivación empresarial y apoyo al autoempleo.

Objetivo estratégico 2. 

Calidad del empleo y 

mejora de las prácticas 

de gestión de la mano 

de obra

Aumento de la estabilidad, mediante la 

disminución de la temporalidad.

Medidas de seguridad y salud laboral.

Incorporación de medidas para combatir y 

reducir prácticas de la economía sumergida.

Medidas contra la sobrecualificación, 

infracualificación y precariedad laboral.

Ayuda a la conciliación familiar y laboral.

Impulso al diálogo social.

Responsabilidad social y empresarial: 

“buenas prácticas” y empleo local.

Participación del trabajador en la empresa 

(gestión, beneficios, propiedad). Aplicación 

de principios de la economía social.

Promover medidas para combatir y reducir la economía su-

mergida en los municipios del Pacte Ceràmic. Aumento de las 

acciones de seguimiento y control de las condiciones laborales.

Fomentar acciones para mejorar la conciliación familiar y la-

boral a través de políticas sociales, a través del dialogo social 

entre todas las partes responsables.

Alcanzar un acuerdo en el ámbito laboral que contribuya a faci-

litar la creación y mejora de la calidad del empleo, evitando así 

la precariedad laboral mediante el aumento de la estabilidad y 

la contratación indefinida, y favoreciendo las nuevas inversio-

nes y a la expansión de las empresas.

Objetivo Estratégico 3. 

Atención a las perso-

nas, inclusión social de 

colectivos desfavore-

cidos

Servicio de orientación e intermediación a 

trabajadores y a demandantes.

Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión 

social.

Incentivos a la inserción de colectivos 

desfavorecidos (jóvenes, mayores de 45 

años, desempleados de larga duración, 

diversidad funcional).

Emprendimiento y autoempleo como 

herramientas de empoderamiento del 

colectivo desfavorecido.

Establecer programas de formación en las empresas para in-

centivar la contratación de personas desempleadas (jóvenes, 

mayores de 45 años, desempleados de larga duración, diver-

sidad funcional).

Proponer la movilidad geográfica. Acciones y medidas en los 

municipios que faciliten el desplazamiento de demandantes a 

lugares donde se ofrece empleo.

Fomentar el emprendimiento y autoempleo como herramientas 

de empoderamiento y la inclusión social de colectivos desfa-

vorecidos. En concreto, a raíz del COVID-19 se hace necesario 

potenciar plataformas de colaboración entre empresas y enti-

dades sin ánimo de lucro de apoyo a colectivos en riesgo de 

exclusión social, como elementos que hagan más eficaz y ágil 

el esfuerzo empresarial.

Potenciar la incorporación de cláusulas sociales y otros instru-

mentos para alcanzar una economía inclusiva.

Acciones de seguimiento y atención personalizada para alcanzar 

la inserción laboral de colectivos desfavorecidos, fomentando el 

desarrollo de programas de prevención como una herramien-

ta fundamental para este colectivo en riesgo de exclusión social 

(jóvenes, mayores de 45 años, desempleados de larga duración, 

diversidad funcional).

CUADRO RESUMEN DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y PROPUESTAS QUE FORMAN PARTE 

DE LA ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO DEL TERRITORIO DEL PACTE CERÀMIC
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Objetivo Líneas estratégicas Propuestas prioritarias<?>

Objetivo Estratégico 4. 

Mejora de las cualifi-

caciones laborales de 

la población y de la 

adecuación del sistema 

de formación local a 

las necesidades terri-

toriales

Formación de personas desempleadas: 

específica para buscar empleo y 

recualificación (capacitar y actualizar 

conocimientos y competencias).

Formación de personas ocupadas, 

cualificación profesional (formación 

continua y aprendizaje permanente).

Formación según nuevas necesidades 

en un horizonte de medio-largo plazo.

Formación de jóvenes: transición 

educativa-laboral (formación dual).

Formación específica a colectivos 

desfavorecidos.

Formación específica con compromiso 

de contratación.

Fomento de la formación profesional, e 

impulso de la formación dual.

Formación adaptada a las nuevas necesidades del territorio, 

en base al diagnóstico, y que procure un aprendizaje conti-

nuo (Formación Reglada y No Reglada, Formación Continua, 

F.P Dual, etc.).

Realizar un mapa del estado en el que se encuentra el terri-

torio del Pacte Ceràmic en materia de formación para poder 

ajustar los recursos formativos a las necesidades de las em-

presas y el territorio.

Mayor relación entre formación e investigación por parte de 

la Universidad y las empresas, con el objetivo de generar for-

mación reglada a través de ciclos formativos para el empleo 

joven.

Propuesta de Plan conjunto con Diputación, Conselleria, Pecte 

Ceràmic, etc., para promover la formación en los sectores de 

actividad más relevantes del territorio.

Objetivo Estratégico 5. 

Consolidación del 

modelo productivo 

mediante el impuso de 

sectores existentes y 

el apoyo a nuevas acti-

vidades especialmente 

de mayor valor añadido, 

en el contexto del desa-

rrollo local

Estructura empresarial sólida y 

competitiva, vinculada al territorio y su 

vertebración: referencia a los clústeres 

económicos.

Identificación y apoyo a las empresas 

con alta generación de empleo.

Apoyo financiero y atención a las PYME 

en dificultades.

Impulso a una agricultura comercial 

sostenible.

Aprovechamiento del potencial 

endógeno de empleo en el comercio 

local y de proximidad.

Apoyo a empresas del sector turístico, 

mediante políticas coordinadas 

supramunicipales, comarcales y 

metropolitanas.

Fomento de acciones dirigidas al 

impulso de actividades industriales y 

logísticas.

Procesos de internacionalización 

empresarial.

Apoyo a territorios, comarcas 

y municipios desfavorecidos: 

desarrollo equilibrado del territorio 

mediante políticas “regeneradoras” 

ante los problemas generados por 

la industrialización tradicional, 

despoblación, crisis de la agricultura 

comercial, etc.

Atracción de empresas y crecimiento 

empresarial.

Impulso de la I+D+I en las empresas, 

en el contexto del Sistema de 

innovación valenciano.

Apoyo financiero y atención a las PYME que necesiten ayudas 

para continuar con sus empresas.

Consolidar los sectores productivos existentes en el territorio 

del Pacte Ceràmic y apoyar otros modelos productivos diver-

sificados en donde prime la innovación.

Realizar programas formativos a las empresas que deseen 

adquirir nuevos conocimientos para producir y diversificar 

nuevos productos

Conciliar las políticas medioambientales con las políticas so-

cioeconómicas.

Transformación del modelo agrícola a través de una mayor for-

mación y nuevas iniciativas emprendedoras que amplíen culti-

vos, duración de las campañas y permita crear más valor añadi-

do en el proceso de producción y comercialización.

Apostar por nuevas actividades económicas que ayuden a diver-

sificar el tejido productivo, por ejemplo el turismo, o la agricul-

tura ecológica.

Fomentar el emprendedurismo y la creación de puestos de tra-

bajo en el territorio con mayor índice de despoblación para evitar 

el desplazamiento de personas a otros municipios en busca de 

empleo, y a su vez atraer a personas a residir en estos muni-

cipios.

Objetivo Estratégico 6. 

Principio de trans-

versalidad de género, 

igualdad de condiciones 

entre hombres y mu-

jeres

Fomentar igualdad entre hombres y 

mujeres.

Medidas concretas que mejoren 

la consideración de la mujer en el 

mercado laboral.

Mecanismos de antidiscriminación.

Medidas de conciliación.

Mejora del empleo, y del acceso al 

mismo, de las mujeres.

Acciones de formación para mujeres mayores de 45 años.

Acciones que favorezcan la flexibilidad de horarios de la jorna-

da laboral que permitan la incorporación real de la mujer en 

el mercado laboral.

Reforzar los instrumentos de apoyo a la conciliación de la vida 

laboral y familiar a través de un apoyo directo a las empresas.

Objetivo Estratégico 7. 

Mejora de las infraes-

tructuras, equipamien-

tos y servicios públicos

Mejora de la dotación de servicios 

públicos y equipamientos, en particular 

en los territorios infradotados, como el 

medio rural.

Mejora de las comunicaciones internas 

y externas.

Mejora de la infraestructura industrial.

Mejora de la infraestructura de 

servicios de Internet de alta velocidad

Mejora en el territorio de un conjunto de servicios e infraes-

tructuras (p.e. la fibra óptica en las áreas industriales). 

Mejora del transporte público que conecte los diferentes mu-

nicipios del Pacte Ceràmic (en especial en zona de interior) y 

con las áreas industriales.

Impulsar la mejora de la competitividad de las áreas industria-

les mediante la realización de inversiones en infraestructuras 

e instalaciones (movilidad, digitalización, etc.), con el objetivo 

de mejorar la competitividad de las empresas allí ubicadas y 

favorecer la implantación de nuevas empresas.
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Objetivo Líneas estratégicas Propuestas prioritarias<?>

Objetivo Estratégico 8. 

Estructura territorial y 

redes internas

Fomento de la cooperación con agen-

tes públicos y privados en temas de 

empleo, formación y emprendimiento.

Redacción de Planes de desarrollo 

local y comarcal, tras el conocimiento 

de las dinámicas territoriales de los 

sistemas locales de empleo.

Creación de redes territoriales técnicas 

para creación de planes de empleo.

Favorecer el asociacionismo a escala 

territorial de los diferentes actores.

Fortalecer redes colaborativas por sectores económicos.

Generar redes participativas y colaborativas entre adminis-

tración, empresas, centros de investigación y universidades 

para la regeneración y equilibrio de la actividad económica 

territorial.

Continuar con la descentralización de las acciones formativas, 

de modo que se impartan en todos los municipios del Pacte 

Ceràmic en función de su demanda.

Establecer acuerdos de colaboración pública con entidades 

sociales para el fomento de la inserción socio-laboral.

Objetivo Estratégico 9. 

Redes territoriales ex-

ternas, colaboraciones

Creación de redes estatales y regio-

nales.

Conjunto integrado de iniciativas de 

colaboración, comunicación y coope-

ración.

Fomento de áreas empresariales, 

basadas en la conectividad.

Impulso a la internacionalización de 

las empresas.

Favorecer redes externas de conoci-

miento.

Fomentar el asociacionismo en los sectores productivos y 

favorecer el trabajo en red. Importancia del asociacionismo 

sectorial de la cerámica

Consolidar las dinámicas de trabajo en red y mantener las 

iniciativas de cooperación entre actores confluyentes del te-

rritorio, para la creación y desarrollo de redes y estructuras 

estables de innovación y de transmisión del conocimiento.

Reforzar acciones de las empresas enfocadas a la internacio-

nalización de su mercado.

A través de LABORA, potenciar las relaciones formales e in-

formales entre Pactos Territoriales como un instrumento bá-

sico para el desarrollo de políticas de empleo más efectivas 

y estables.

Objetivo Estratégico 10. 

Transversalidad de la 

innovación

Servicios de orientación online, nuevas 

tecnologías de la información.

Acompañamiento a la empresa (aseso-

ramiento, innovación).

Promoción desarrollo y actividad eco-

nómica (diversificación, visión innova-

dora).

Apoyo a los ecosistemas territoriales 

de innovación y emprendimiento.

Mejora de la transferencia de conoci-

miento, entre los centros de investiga-

ción y universidades, y las empresas.

Formación y cualificación destinada a 

la innovación.

Diseñar un Plan integral de digitalización, con programas es-

pecíficos para pymes.

Favorecer la innovación en los procesos productivos, incidien-

do en la reducción de la brecha digital.

Promover la generación de conocimiento para el desarrollo de 

innovaciones dirigido a las empresas del territorio, a través 

de la firma de convenios con universidades y centros tecno-

lógicos.

Potenciar servicios de apoyo a la innovación desde las admi-

nistraciones públicas y entidades de I+D, fomentando cercanía 

y utilidad a empresas.

Acuerdos con entidades de desarrollo tecnológico e innovador 

para el apoyo de inactivas de alto nivel innovador.

Realizar jornadas de innovación tecnológica, social y formati-

va entre las universidades y empresas.

Ayudas al diseño de recursos tecnológicos dirigidos a pequeños 

agricultores (venta on-line, visibilidad de redes…).

Programas de información y formación para la innovación del 

sector agrícola (diversificación de cultivos, producción y consu-

mo sostenibles y de proximidad,…).

Apoyar el desarrollo de redes innovadoras de turismo rural de 

patrimonio y naturaleza en el territorio del Pacte Ceràmic, que 

contemplen sinergias con el sector agrícola para mejorar y po-

tenciar el Turismo de interior y el Agroturismo, poniendo en valor 

cultivos o tradiciones locales.
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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento contiene la Estrategia de 
Empleo del territorio del Pacto por el Empleo de 
la Mancomunidad Espadán-Mijares. Sin embargo, 
resulta relevante referir (aunque sea con breve-
dad) el modo en el que se ha venido conformando 
en los últimos años dicho Pacto, así como también 
la evolución del mercado laboral y sus principa-
les variables a lo largo de las últimas anualidades 
(y el reciente impacto sobre éste de la pandemia 
causa por el virus SARS-CoV-2).

Durante el año 2017, un equipo de investigación del 
Instituto Interuniversitario de Desarrollo Local de la 
Universitat Jaume I se encargó (dentro del proyecto 
AVALEM TERRITORI de ese año) de la elaboración 
del Diagnóstico Territorial de un espacio denomina-
do Alto Mijares y que, por aquel entonces, no dispo-
nía de ningún Pacto para el Empleo constituido.

Dicho territorio incluía veinte localidades del su-
roeste de la provincia de Castellón (concretamen-
te Arañuel, Argelita, Ayódar, Castillo de Villama-
lefa, Cirat, Cortes de Arenoso, Espadilla, Fuentes 
de Ayódar, Ludiente, Montán, Montanejos, Puebla 
de Arenoso, Toga, Torralba del Pinar, Torrechiva, 
Vallat, Villahermosa del Río, Villamalur, Villanueva 

de Viver y Zucaina). Esta selección se realizó por 
defecto (municipios que no estuvieran incluidos en 
ningún Pacto), lo cual no supuso que careciera de 
sentido puesto que generó “una coincidencia casi 
perfecta con la comarca administrativo/histórica 
del Alto Mijares” (concretamente sólo dos locali-
dades incluidas en la misma quedaron fuera del 
espacio analizado: Fanzara y Fuente la Reina).

Se constató por aquel entonces la existencia de 
una entidad pública supramunicipal que incluía, 
junto con otros territorios de la comarca de la 
Plana Baixa, una pequeña parte del Alto Mijares 
(aproximadamente el 25% de la población y de la 
superficie total): la Mancomunidad Espadán-Mija-
res (en adelante MEM).

Dicha Mancomunidad se constituyó en 1.989, dis-
pone tanto de infraestructura (física y humana) 
como de una amplia experiencia en el liderazgo 
y gestión de proyectos de distintas característi-
cas financiados por diferentes administraciones, 
y está integrada por 15 municipios situados en las 
comarcas del Alto Mijares y La Plana Baixa y den-
tro del Parque Natural de la Sierra de Espadán y la 
zona del valle del Río Mijares (los municipios del 
Alto Mijares son Argelita, Ayódar, Espadilla, Fan-
zara, Fuentes de Ayódar, Toga, Torralba del Pinar, 
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PACTO POR EL EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD 
ESPADÁN-MIJARES
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Torrechiva, Vallat y Villamalur, mientras que los 
pertenecientes a la Plana Baixa son Aín, Alcudia 
de Veo, Ribesalbes, Sueras y Tales).

Fue precisamente la MEM la que constituyó el 
Pacto para el Empleo de la Mancomunidad Es-
padán-Mijares, al considerar que éste era una 
herramienta útil a la hora de acudir tanto a las 
convocatorias de Proyectos Experimentales como 
a cualesquiera otras que se pudieran considerar 
relevantes en el ámbito territorial de la MEM, y uti-
lizando no sólo la estructura político-administra-
tiva preexistente sino también la amplia experien-
cia de la misma en este tipo de labores. De este 
modo, Pacto y Mancomunidad son dos realidades 
que se solapan exclusivamente en lo territorial, ya 
que la actividad de la Mancomunidad es mucho 
más amplia al abarcar aspectos no relacionados 
con el mercado de trabajo.

Precisamente para poder acceder al programa 
EMPACE17/11/12 (a desarrollar entre diciembre 
de 2017 y septiembre de 2018) se constituyó el 
ya citado Pacto para el Empleo de la Mancomuni-
dad Espadán-Mijares, presentando a dicha con-
vocatoria el proyecto EXMEN. Dicho proyecto se 
ha ido ampliando y modificando en posteriores 
convocatorias, pero constituye el grueso de la 
actuación del Pacto (no así de la mancomunidad, 
la cual presenta un abanico de intervenciones 
mucho más amplio).

En las diferentes anualidades se ha estado traba-
jando en la creación de un Centro de Formación 
Homologado en materia de Motoserrista (acredi-
tado dentro de la Comunidad Valenciana) así como 
en la Formación (con homologación europea) en 
materia de Motoserrista. También se han introdu-
cido dos nuevas líneas de trabajo: a) el Turismo, 
persiguiendo la puesta en valor de los trabajos 
del Plan de Competitividad Turístico realizado en 
años anteriores; b) la formación en Desbrozadora, 
también muy importante en el territorio del Pacto 
para realizar el desbroce de matorral en los mon-
tes de cara a mejorar la prevención de incendios.

Dado que desde que se realizara el primer Diag-
nóstico Territorial la situación del mercado laboral 
en el ámbito del Pacto ha podido sufrir cambios 
significativos, se analiza a continuación la evolu-
ción de las principales variables del mercado de 
trabajo y el estado del tejido empresarial.

Cabe señalar que la situación que ha generado la 
pandemia y el confinamiento por la COVID-19 (y 
los cambios que, en consecuencia, se están ge-

nerando en la sociedad) nos lleva a replantear 
algunas de las necesidades, fortalezas y amena-
zas del entorno de la Mancomunidad. Por esto se 
considera que aún no es posible determinar con 
exactitud cómo va afectar esta situación a los mu-
nicipios integrados en el Pacto.

A) POBLACIÓN Y TEJIDO EMPRESARIAL:

Las localidades más pobladas integradas en el 
Pacto son Fanzara (con 267 habitantes, en la co-
marca del Alto Mijares) y Ribesalbes (con 1174 
habitantes, en la comarca de la Plana Baixa). En 
su gran mayoría son municipios vacacionales y de 
segunda residencia, con las excepciones de Ribe-
salbes, Sueras y Tales. Por tanto, el número de re-
sidentes aumenta de forma estacional en tempo-
radas como el verano, Semana Santa y Navidad.

En 2017 en el conjunto de los 15 municipios exis-
tía una población de 4014 habitantes, aunque a 
lo largo de estos últimos años ha ido decrecien-
do hasta situarse en los 3904 a finales del año 
2019. Se trata de una población de edad media 
muy alta, debido a que la gente más joven prefiere 
trasladarse a las grandes ciudades en busca de 
mayores oportunidades de trabajo, mejores con-
diciones salariales y mayor dotación de todo tipo 
de infraestructuras, dejando atrás la vivienda del 
pueblo como segunda residencia. En definitiva, el 
territorio de la MEM presenta un alto nivel de en-
vejecimiento, una actividad comercial con presen-
cia mayoritaria de comercios de carácter tradi-
cional, y una agricultura a tiempo parcial con una 
muy escasa rentabilidad (cuando no destinada al 
mero autoconsumo).

Por otro lado, el tejido empresarial se basa actual-
mente en el sector servicios (bares, restaurantes, 
hostales, panaderías y tiendas de ultramarinos). 
Hay una muy significativa ausencia de industria 
(posiblemente debido a la proximidad y el efecto 
atracción que ejerce el cercano Distrito Industrial 
o cluster de la Cerámica), progresiva desaparición 
de las actividades artesanales, y ausencia de un 
sector agrario cuya producción se destine al mer-
cado y a la venta.

Por contra sí existe cierta demanda turística liga-
da al turismo de interior, asociada al medioam-
biente (uno de los grandes activos del territorio 
de la MEM), el deporte ligado a la naturaleza, el 
turismo activo y de aventura para la creación de 
empresas y autónomos mediante ayudas econó-
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micas de los distintos Organismos Públicos.
B) MERCADO DE TRABAJO:

Dados los acontecimientos actuales que estamos 
viviendo a causa de la Covid-19 (a lo que debe unir-
se las especiales características de la zona), a con-
tinuación se analiza la información disponible so-
bre el mercado de trabajo en el territorio del Pacto 
para ver así cómo han evolucionado las principales 
variables laborales en la Mancomunidad.

En cuanto al desempleo, en una primera aproxi-
mación (Tabla 3) podemos observar que ha habido 
un aumento del 1,47% en el número de personas 
demandantes activas de empleo en el periodo Di-
ciembre 2019 – Mayo 2020.

Se observa un cierto comportamiento diferencial 
entre sexos: los hombres han experimentado un 
aumento del 1,59% en el número de desemplea-
dos frente al incremento del 1,38% experimentado 
por las mujeres, con lo que se ha tendido a igualar 
el número de desempleados por sexos. Sin em-
bargo sigue pudiéndose afirmar que, por lo gene-
ral, hay un mayor número de mujeres paradas que 
de hombres, lo que nos lleva a señalar algunos 
de los inconvenientes con los que se enfrenta la 
mujer a la hora de incorporarse al mercado labo-
ral en entornos rurales como el del Pacto: falta de 
conciliación familiar, en algunos casos ausencia 
de conocimientos en las nuevas tecnologías para 
la búsqueda de empleo, ausencia de transporte 
para desplazarse a la gran ciudad en búsqueda 
de empleo…

Como consecuencia de los últimos acontecimien-
tos (crisis sanitaria de la Covid-19), y dadas las 
características del mercado laboral de la MEM, el 
número de personas desempleadas ha aumenta-
do durante estos últimos meses en comparación 
con el mismo periodo del año 2019. Concreta-
mente se observa un aumento del 1,24% (es de-
cir, se ha incrementado en 61 personas el núme-
ro de parados).

A pesar de dicho aumento, podemos considerar 
la existencia de una trayectoria relativamente 
positiva antes de la llegada del Covid-19: si ob-
servamos el grafico 1 podemos ver que durante 
los meses de Enero y Febrero hubo una disminu-
ción del desempleo en ambos sexos, más acusa-
da en el caso de las mujeres (tabla 3).

Las circunstancias por las que estamos atrave-
sando, junto con el entorno rural del Pacto, gene-
ra toda una serie de desigualdades en la mujer 

rural. Las mujeres rurales se encuentran con una 
doble discriminación: ser mujer y provenir de un 
entorno rural, lo cual hace que su tasa de activi-
dad sea inferior tanto a hombres como a mujeres 
que viven en un entorno urbano.

A estos resultados de personas activas deman-
dantes de empleo hemos de sumar los datos de 
trabajadores y empresas en situación de ERTE 
(Tabla 4). Si bien es cierto que la población afec-
tada no tiene consideración de parada, sí supone 
una situación de riesgo para el mercado de traba-
jo del Pacto si dichos ERTEs se convierten final-
mente en definitivos. En ese sentido la evolución 
futura de la pandemia será clave para determinar 
la incidencia final de la COVID19 sobre el empleo, 
pero ya puede avanzarse que se observa un claro 
impacto negativo sobre el mercado laboral de la 
Mancomunidad.

2. ESTRATEGIAS DE EMPLEO APLICADAS 

AL PACTO PARA EL EMPLEO DE LA 

MANCOMUNIDAD ESPADÁN MIJARES.

Tras haber analizado en el apartado anterior la si-
tuación actual del mercado laboral en el territorio 
del Pacto, se plantea a continuación la propuesta 
de Estrategias de Empleo aplicadas al territorio 
del Pacto para el Empleo de la Mancomunidad Es-

MUNICIPIO Mujer Hombre TOTAL

ALTO MIJARES      

12015 Argelita 46 72 118

12017 Ayódar 73 86 159

12058 Espadilla 29 42 71

12059 Fanzara 130 137 267

12064 Fuentes de Ayódar
37 50 87

12113 Toga 48 52 100

12116 Torralba del Pinar
37 32 69

12118 Torrechiva 35 46 81

12123 Vallat 28 21 49

12131 Villamalur 25 37 62

LA PLANA BAJA

12002 Aín 63 64 127

12006 Alcudia de Veo
87 103 190

12095 Ribesalbes 564 610 1.174

12108 Suera/Sueras
246 279 525

12109 Tales 409 416 825

 TOTAL 1.857 2.047 3.904

Tabla1. Población municipal por sexo, 2019. Fuente: INE.
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padán-Mijares, contando con la participación tanto 
de los principales agentes territoriales implicados 
como con la coordinación del equipo del Instituto 
Interuniversitario de Desarrollo Local (I.I.D.L.) de 
la Universitat Jaume I.

Para ello se ha seguido el documento Estrategias 
Territoriales y empleo valenciano (Hermosilla, 2019), 
identificando los diferentes tipos de recursos exis-
tentes (capital natural, humano, social, cultural…) 
vinculados con la creación de empleo; reconocien-
do las redes empresariales, económicas (públicas 
o privadas) e institucionales que actúan en el terri-
torio; y analizando los procesos de innovación en el 
escenario económico y social del territorio (innova-
ción empresarial, institucional, social). 
En las páginas siguientes se proponen, por tanto, 
toda una serie de líneas estratégicas para la conse-
cución de los diez objetivos estratégicos delimitados 

como prioritarios, agrupándose entre los relaciona-
dos con los recursos territoriales, con las redes te-
rritoriales y con los procesos de innovación.

A) OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Empleabilidad, 

igualdad de oportunidades e inserción laboral.

Fomentar el empleo local, generar oportunidades 
de empleo para cualquier colectivo, favorecer el 
autoempleo y la economía social, siempre han 
sido objetivos de las distintas administraciones, 
muy especialmente en el ámbito municipal. En la 
MEM se trabaja constantemente para apoyar el 
empleo local, fomentar el autoempleo e intentar 
que el fenómeno de la despoblación se reduzca y 
esta tendencia negativa pueda llegar a revertirse.

Tanto el Pacto como la Mancomunidad y las dife-
rentes concejalías de los ayuntamientos (servicios 
sociales, promoción económica a través de los 
AEDLs, etc.) deben gestar acciones encaminadas 
a producir nuevas oportunidades de empleo, me-
joras en las capacidades para una mejor emplea-
bilidad de los colectivos con mayores dificultades 
de incorporación al mercado de trabajo, o también 
mejoras en las posibilidades de autoemplearse.

Líneas Estratégicas

• Introducir, para los colectivos más desfavore-
cidos y que suelen mostrar déficits de formación, 
estudios introductorios a las nuevas tecnologías 
(TIC’s). En la actualidad las habilidades digitales 
son una herramienta imprescindible en la búsque-
da de ocupación y en la mejora de la empleabilidad.

• Continuar con la formación que hasta ahora 
se venía impartiendo en la MEM. El mejor ejem-
plo son los cursos homologados de Motoserrista, 
dando lugar a un Carnet Europeo que permita fo-
mentar el autoempleo en el mundo rural, dentro 
del ámbito forestal.

• Creación de Jornadas y cursos online para am-
pliar la formación y la mejora de conocimientos 
(desde los niveles más básicos), dotar de herra-
mientas y poder fomentar el autoempleo.

• Reforzar la colaboración con la Red AFIC (la Red de 
Agencias para el Fomento de la Innovación Comer-
cial es un instrumento de la Generalitat mediante el 
cual, en colaboración con las administraciones lo-

COMERCIOS Total Comercios % Comercios

Restaurantes/Bares 25 18,52%

Alojamientos 20 14,81%

Alimentación 20 14,81%

Farmacias 14 10,37%

Construcción 13 9,63%

Peluquerías 5 3,70%

Fontanería 3 2,22%

Carpintería 3 2,22%

Tabacos 3 2,22%

Bancos 3 2,22%

Cerámica 3 2,22%

Inst. Eléctricas 2 1,48%

Oficina de Correos 2 1,48%

Transportes Pasajeros 2 1,48%

Transporte Mercancías 2 1,48%

Pintor 1 0,74%

Azulejos 1 0,74%

Electrodomésticos 1 0,74%

Taller Vehículos 1 0,74%

Fabricación Pallets 1 0,74%

Deporte Aventura 1 0,74%

Restauración Jardines 1 0,74%

Publicista 1 0,74%

Agroturismo 1 0,74%

Cortafuegos 1 0,74%

Ludoteca 1 0,74%

Tiendas Varias 4 2,96%

 TOTAL 135 100,00%

Tabla 2. Actividades comerciales en la MEM, enero 2020. 

Fuente: Elaboración propia (datos MEM).
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Tabla 3. Población activa demandante de empleo (desempleada) por sexo, datos mensuales 2019-2020. Fuente: Labora.

DICIEMBRE 2019 MAYO 2020

MUNICIPIO Mujer Hombre TOTAL MUNICIPIO Mujer Hombre TOTAL

  ALTO MIJARES         ALTO MIJARES      

 

Argelita 1 7 8

 

Argelita 4 6 10

Ayódar 3 4 7 Ayódar 4 6 10

Espadilla 2 1 3 Espadilla 2 1 3

Fanzara 6 5 11 Fanzara 13 9 22

Fuentes de Ayódar 1 2 3 Fuentes de Ayódar 1 2 3

Toga 3 1 4 Toga 6 3 9

Torralba del Pinar 1 0 1 Torralba del Pinar 2 2 4

Torrechiva 2 6 8 Torrechiva 9 12 21

Vallat 1 0 1 Vallat 2 0 2

Villamalur 1 0 1 Villamalur 1 2 3

LA PLANA BAJA LA PLANA BAJA

Aín 1 0 1 Aín 3 5 8

Alcudia de Veo 3 7 10 Alcudia de Veo 6 10 16

Ribesalbes 53 24 77 Ribesalbes 50 36 86

Suera/Sueras 13 13 26 Suera/Sueras 27 20 47

Tales 30 19 49 Tales 37 28 65

 TOTAL 121 89 210  TOTAL 167 142 309

cales, se pretende impulsar el proceso de moderni-
zación y reordenación del pequeño comercio local). 
Dicha red, a través del conocimiento especializado 
y de las herramientas adecuadas, está capacitada 
para prestar asesoramiento y apoyo técnico tanto a 
las propias corporaciones locales como al conjunto 
del tejido empresarial de cada municipio. También 
puede ofrecer información y ayudas a la implanta-
ción de primeros negocios, asesoramiento a per-
sonas emprendedoras, etc., todo ello a través del 
personal técnico de la Red AFIC.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. Calidad del empleo 

y mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra.

Conseguir un mercado de trabajo que sea capaz 
de generar suficiente empleo es sólo una parte 
del objetivo que persiguen las diferentes políti-
cas activas de empleo. Que además los puestos 
de trabajo sean de calidad, que la estabilidad y la 
seguridad predominen en la mayoría de los em-
pleos, que el trabajador tenga la oportunidad de 
un cierto desarrollo profesional en la empresa, 
etc. son objetivos igualmente importantes, y más 
en un territorio en el que retener a la población en 
edad de trabajar se antoja como uno de los princi-
pales objetivos si se pretende revertir el proceso 
de despoblación.

Líneas Estratégicas

• Favorecer las medidas de seguridad y salud en 
el ámbito laboral. Precisamente las diferentes 
convocatorias del proyecto EXMEN pretenden do-
tar a la fuerza laboral ligada a los trabajos fores-
tales (y agrícolas en general, así como de jardine-
ría) no sólo de una formación homologada, sino 
que además en este proceso la formación para 
mejorar la seguridad y reducir la accidentalidad 
en este tipo de actividades se convierte en un ob-
jetivo prioritario.

• Reducir la estacionalidad, fomentando activida-
des en los diferentes sectores que complementen 
las ya existentes y que se concentran en deter-
minados periodos del año. Precisamente el Plan 
de Competitividad Turística puede resultar una 
herramienta interesante para el fomento de acti-
vidades turísticas que puedan llevarse a cabo en 
momentos del año que no coincidan con la tempo-
rada turística alta.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. Atención a las 

personas, inclusión social de colectivos 

desfavorecidos.

En un espacio como el que ocupa el Pacto, la si-
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tuación social requiere de medidas y acciones 
concretas para aquellas personas y colectivos 
que están en una situación agravada (riesgo de 
exclusión social e imposibilidad de incorporación 
al mercado laboral), dado que la desocupación es 
uno de los mayores factores de exclusión social.

En el contexto actual, la situación de precariedad 
laboral, la baja intensidad laboral y  la crisis sa-
nitaria que estamos atravesando por la COVID-19 
ha generado y está generando que los colectivos 
vulnerables ya detectados hayan aumentado su 
vulnerabilidad, además de aparecer nuevos posi-
bles colectivos como los trabajadores estaciona-
les de la época estival relacionados con activida-
des turísticas, por lo que aumentar los puestos 
de trabajo ligados a la ocupación de calidad y 
estable sería un mecanismo adecuado para la 
inclusión social.

Líneas Estratégicas

• A través de la Agencia de empleo y de desarro-
llo local, potenciar los servicios de orientación e 
intermediación entre oferentes y demandantes 
de empleo:

- Atención a las personas en situación de riesgo 

Gráfico 1. Población activa demandante de empleo (desempleada), datos mensuales. Fuente: Labora.

Tabla 4. Personas y empresas afectadas por un ERTE (de 

12-3 al 17-6 de 2020). Fuente: Labora.

Empresas Trabajadores

ALTO MIJARES

Argelita 2 2

Ayódar 0 0

Espadilla 0 0

Fanzara 3 4

Fuentes de Ayódar 0 0

Toga 1 2

Torralba del Pinar 0 0

Torrechiva 0 0

Vallat 0 0

Villamalur 0 0

LA PLANA BAJA

Aín 2 7

Alcudia de Veo 1 1

Ribesalbes 7 21

Suera/Sueras 2 4

Tales 2 2

TOTAL 20 43
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de exclusión social.
- Solicitar programas de empleo como EMPUJU 
y EMCUJU, para retener a la población joven y 
formada en el territorio del Pacto.

- Realización de talleres de empleo en el sector 
sociosanitario y en el sector forestal, para co-
lectivos específicos afectados por la exclusión 
social. Programa ET FORMEM.
- Talleres empleos para el Turismo. Programa 
T’AVALEM.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 4. Mejora de las 

cualificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de formación local.

La adecuación de la oferta de formación en el 
ámbito local a las necesidades específicas (tan-
to sociales como económicas) del territorio del 
Pacto es uno de los principales objetivos que se 
persiguen, para que el espacio analizado pueda 
avanzar y alcanzar mayores niveles de desarro-
llo territorial. Atendiendo a las necesidades de-
tectadas en el Diagnóstico Territorial realizado 
en su día, se pretende llevar a cabo diferentes 
tipos de formación, así como reforzar la forma-
ción de motoserrista.

El proyecto (EXMEN) favorece la inserción labo-
ral del colectivo forestal de forma homologada 
en materia de normativa europea, mientras que 
el resto de cursos formativos apoyados por entes 
públicos favorecerán la inserción laboral de otros 
colectivos vulnerables, con lo que se podrán am-
pliar las competencias de las personas que resi-
den en los 15 municipios de la MEM.

Líneas Estratégicas

• Continuación en la formación de motoserrista 
(niveles ECC1 y ECC2).

• Introducir el curso de motoserrista en un nivel 
más elevado (ECC3).

• Cursos formativos en colaboración con otras 
administraciones (Diputación de Castellón, LA-
BORA, etc.).

• Cursos de Turismo Activo. Formación para Guía 
Turísticos, monitores de Tiempo Libre…

• Cursos de tratamiento de productos fitosanitarios.

• Cursos formativos en colaboración con la SEAE 

(Sociedad Española de Agricultura Ecológica, en-
tidad privada sin ánimo de lucro que aúna los 
esfuerzos de agricultores, técnicos, científicos, 
etc. para impulsar la mejora y difusión del co-
nocimiento sobre la producción de alimentos de 
calidad con una base agroecológica, así como el 
desarrollo rural sostenible)

• Conseguir la autofinanciación de los procesos 
formativos, especialmente en el caso del Centro 
de Formación Homologado para Motosoerristas.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 5. Consolidación del 

modelo productivo de sectores existentes y 

el apoyo a nuevas actividades especialmente 

de mayor valor añadido, en el contexto del 

desarrollo local.

El desarrollo económico y el fortalecimiento de la 
competitividad son objetivos fundamentales para 
la generación del empleo, por lo que la Mancomu-
nidad está trabajando en varias actuaciones que 
desarrollarán una mayor capacidad de creación 
de puestos de trabajo en diferentes sectores del 
territorio. Estas actuaciones deben servir para 
impulsar el turismo gastronómico, de naturaleza 
y aventura, deportivo, familiar y medioambiental-
mente sostenible, teniendo como objetivo el poner 
en valor el sector turístico en nuestros municipios.

La puesta en marcha de un Plan Director de Des-
tino Turístico Inteligente y un Plan Director de Tu-
rismo Gastronómico, junto con las mejoras de las 
infraestructuras medioambientales (adecuación 
de barrancos, vías ferratas, homologación del 
sendero GR333 que conecta con los 15 municipios 
que forman parte de la Mancomunidad), permitirá 
que el territorio del Pacto se convierta en un des-
tino inteligente basado en un turismo fuertemen-
te demandado por el mercado. A largo plazo se 
plantea desarrollar paquetes turísticos en los que 
se oferten guías turísticos, alojamientos, restau-
rantes y bares en los que los practicantes de este 
tipo de turismo puedan descansar o disfrutar de 
la gastronomía de la zona, a la vez que se podría 
generar trabajo y favorecer la inserción laboral ya 
que se necesitarán guías turísticos de la zona o 
empresas ligadas al deporte de aventura.

Por otro lado, la Mancomunidad (junto con los 
distintos centros de formación) debe realizar for-
mación en materia de actividades terciarias, es-
pecialmente en turismo: guías turísticos para pro-
fesionalizar el sector, enseñanzas que se puedan 
implantar desde la Mancomunidad tanto para tra-
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bajadores como para empresarios y emprendedo-
res que quieran adentrarse en este tipo de activi-
dades, promoviendo el aprendizaje permanente y 
el desarrollo profesional continuo.

También se pretende implantar un proyecto de 
Compostaje Comunitario en la Mancomunidad. El 
modelo de gestión por parte de la MEM será la ges-
tión pública, persiguiendo un doble objeto: por una 
parte fomentar el empleo local y por otra implantar 
el compostaje en todos los municipios del Pacto y 
para toda la población, dando cumplimiento a los 
objetivos comunitarios de gestión de residuos.

Con estas actuaciones se pretende mejorar tanto 
social como económicamente todas nuestras po-
blaciones.

Líneas Estratégicas

• Puesta en marcha el II Plan de Dinamización y 
Gobernanza Turística.

• Implantar formación para guías turísticos.

• Generar posibles paquetes integrados de ofer-
ta turística.

• Puesta en marcha del Proyecto de Compostaje.

• Implantación de la formación necesaria y re-
querida para llevar a término la gestión pública 
del Compostaje.

• Acompañamiento a los participantes del pro-
yecto de Compostaje, para aportar soluciones a 
las incidencias, aportar propuestas y sugerencias 
respecto a la gestión y mantenimiento de la zona.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres.

Las circunstancias del entorno, tanto sociales 
como económicas, han generado desigualdades 
en la mujer. Cuando nos situamos en un contex-
to rural encontramos a mujeres rurales con unas 
desigualdades diferentes a las generales, lo cual 
hace que la tasa de actividad femenina rural sea 
inferior tanto a la de hombres como a la de muje-
res que viven en un entorno urbano.

Aunque la población más joven va avanzando 
(aunque de manera muy lenta) hacia una socie-
dad más igualitaria, la escasa formación entre las 

mujeres mayores de 45 años, la masculinización y 
el envejecimiento de la población y la conciliación 
familiar, ponen en entredicho las opciones de in-
corporación al mercado de trabajo de este sector 
de la población.

Con la elaboración y puesta en marcha de los 
Planes de Igualdad para los 15 municipios de la 
MEM se pretende eliminar cualquier tipo de des-
igualdad o discriminación que pueda darse, a la 
vez que se integra la igualdad de trato y oportu-
nidades.

Líneas Estratégicas

• Llevar a cabo la puesta en valor del I Plan de 
Igualdad.

• Organizar actividades educativas y de sensibili-
zación, para fomentar la conciliación y la corres-
ponsabilidad en el hogar.

• Fomentar y promover la Alfabetización Digital, 
introduciendo a las mujeres en el mundo de las 
TIC’S. La digitalización es fundamental para ac-
ceder al mercado laboral, tanto para el desarrollo 
profesional como para la búsqueda de empleo. Se 
constata la existencia de una escasa formación en 
las nuevas tecnologías. 

• Estudiar la posibilidad de establecer un carnet de 
conducir subvencionado. El objetivo es facilitar el 
acceso al mercado laboral de la mujer en el mundo 
rural y la conciliación de la vida laboral y familiar, 
al salvar el obstáculo del transporte que supone un 
impedimento para muchas mujeres de los peque-
ños municipios. De esta forma podrían desplazarse 
sin inconvenientes para buscar empleo en el terri-
torio del Pacto o zonas limítrofes, ya que las opcio-
nes de empleo en la MEM son más bien escasas: 
tendrían acceso a núcleos cercanos donde la tasa 
de empleabilidad es mucho más alta, sin tener que 
cambiar de residencia (opción que en la actualidad 
no pueden contemplar por su situación económica) 
y evitar así el despoblamiento.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos.

Las infraestructuras, los servicios públicos y los 
diferentes equipamientos colectivos resultan ne-
cesarios para que un territorio tenga un alto grado 
de competitividad, una mejor calidad de vida y un 
mayor atractivo territorial.
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Como bien se ha ido viendo en las páginas ante-
riores, la MEM necesita trabajar en base a sub-
venciones de distintas entidades públicas puesto 
que no dispone de capacidad económica suficien-
te para hacer frente a las mejoras de infraestruc-
turas, servicios y equipamientos que el territorio 
estudiado necesita. A pesar de esta situación, la 
MEM actúa para poder llevar a cabo estas mejo-
ras, aunque de momento sea a través de las dis-
tintas líneas de subvenciones a las que accede en 
cada ejercicio.

Líneas Estratégicas

• Búsqueda de subvenciones no sólo en el ámbito 
provincial, regional y nacional, sino también en re-
lación a posibles proyectos europeos para su poste-
rior solicitud y obtención, teniendo en cuenta las ne-
cesidades de los 15 municipios que forman la MEM.

B/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES.

La falta de cultura del asociacionismo en el terri-
torio del Pacto es ya una realidad histórica. Tan-
to es así que, aunque ha habido muchos intentos 
tanto públicos como privados, las asociaciones 
mueren al poco tiempo de nacer o su funciona-
miento termina siendo muy limitado. 

En el ámbito empresarial prácticamente no existen 
asociaciones, y en cuanto a la colaboración entre 
las administraciones locales históricamente la si-
tuación fue parecida hasta la aparición de la Man-
comunidad Espadán-Mijares. La buena salud de la 
MEM se demuestra en el hecho de que ésta ha sido 
la promotora del actual Pacto para el Empleo.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 8. Estructura territorial 

y redes internas.

En el contexto del desarrollo territorial, las redes 
constituyen un factor de gran relevancia para el 
desarrollo territorial. Los territorios innovadores 
se caracterizan por la existencia de redes de di-
versos perfiles (empresariales, tecnológicos, so-
ciales, institucionales) que trabajan conjuntamen-
te para consolidar y fortalecer las oportunidades 
de desarrollo local.

Líneas Estratégicas

• Favorecer el asociacionismo juvenil, disponer de 
un técnico de juventud para promover diferentes 
actividades juveniles.

• Fomento de la cooperación con los sindicatos 
más representativos en el ámbito del Pacto por 
el Empleo.

OBJETIVO ESTRATÉGIO 9. Redes territoriales 

externas y colaboraciones.

En un contexto en el que, a pesar de la situación 
provocada por la pandemia de la COVID19, la glo-
balización social, cultural y económica es un he-
cho difícilmente reversible, que el mercado de 
trabajo del Pacto se encuentre incluido en redes 
tanto regionales como estatales (o incluso in-
ternacionales) constituye un factor fundamental 
para conocer experiencias y proyectos aplicados 
en otros territorios y que permitan mejorar la efi-
cacia y eficiencia de las políticas activas de em-
pleo aplicadas en el ámbito local.
En ese sentido, los diferentes proyectos EXMEN 
llevados a cabo por el Pacto han permitido el con-
tacto tanto con importantes empresas del sector 
forestal como con centros de formación e investi-
gación del exterior del territorio de la Mancomuni-
dad, reforzando así vínculos tanto internos como 
externos al territorio.

Así, el personal del Pacto ha mantenido importan-
tes contactos con empresas públicas como VAER-
SA y TRAGSA, con empresas privadas como Cor-
tafuegos del Levante o Itinerantur,  con centros de 
formación como el Centro Tecnológico Forestal de 
Cataluña, el Centro de Formación Forestal Especia-
lizada La Solana (del Consorcio de la Vall del Ges, 
Orís y Bisaura), la Escola d’Oficis Forestals (Valèn-
cia d’Àneu) o la Escuela Agraria CFPPA (Pamiers, 
Francia),  y se participó  durante el año 2018 en el 
Campo de Trabajo Transfonterizo  del Proyecto Eu-
ropeo PYREMPFOR.

Líneas Estratégicas

• Mantener (y ampliar en la medida de lo posible) 
los contactos que, en el ámbito del desarrollo de 
los proyectos EXMEN, se han venido desarrollan-
do en anteriores anualidades.

C/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

OBJETIVO ESTRATÉGIO 10. Transversalidad de 

la innovación.

Hermosilla (2019, op. cit.) indica que la innovación, 
concebida como capacidad de transmisión de co-
nocimientos “es un fenómeno individual, mientras 
que como fenómeno colectivo el entorno requiere 
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su incorporación en los procesos productivos, factor 
esencial para la mejora de la competitividad de la 
empresa”. Pero además se trata de un fenómeno 
transversal, al combinar el componente empresa-
rial con el entorno económico-social. 

Así, a pesar de que algunas de las líneas estra-
tégicas expuestas con anterioridad ya suponen 
el intercambio de conocimientos entre el mundo 
empresarial, la comunidad académica, los servi-
cios sociales, el comercio y la ciudadanía en ge-
neral, se refieren aquí algunas líneas estratégicas 
basadas en la innovación territorial.

Líneas Estratégicas

• Introducción de cursos formativos on-line.
• Cursos formativos on-line para presentaciones 
telemáticas con las administraciones públicas.

BIBLIOGRAFÍA Y DOCUMENTOS ANEXOS.

Hermosilla, J. (2019): Avalem Territori: Estrategias 
de empleo aplicadas al territorio, en VV.AA.: 
ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y EMPLEO 
VALENCIANO, págs. 19 a 25.
http://www.labora.gva.es/
documents/166000883/166682984/
Estrategias+Territoriales+y+Empleo+Valenciano.
pdf/0ae139ea-6f1b-4472-877a-ced315a094be
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INTRODUCCIÓN

El área funcional del Valle del Palancia, según se 
define en la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana aprobada por la Generalitat Valenciana 
en 2011, comprende las comarcas del Camp de 
Morvedre, el Alto Palancia y algunos municipios 
del Alto Mijares.

Sendos diagnósticos socioeconómicos del Camp 
de Morvedre y del Alto Palancia realizados en 
2017 por los Pactos Territoriales de Empleo y De-
sarrollo Local de cada uno de los territorios, con 
la supervisión de la Universitat de València y de 
la Universitat Jaume I, en el marco del programa 
Avalem Territori de LABORA, sirvieron de base 
para el planteamiento de las estrategias de em-
pleo territoriales que se publicaron en el año 2018.

Sin embargo, la declaración del estado de alarma 
el pasado 14 de marzo de 2020, por la situación 
excepcional sobrevenida por la pandemia del CO-
VID-19 en todo el mundo, ha supuesto un punto 
de inflexión en los años de crecimiento económico 
que veníamos manteniendo, desencadenando una 
fuerte crisis sanitaria y económica por lo que urge 
plantear nuevas estrategias de empleo para supe-
rar este nuevo escenario.

Por ello procedemos a contextualizar el entorno 
y a elaborar un documento de estrategia de em-
pleo y desarrollo territorial adaptado al momento 
actual y estructurado en objetivos estratégicos, lí-
neas de actuación y acciones concretas.

 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA Y POBLACIÓN OBJE-

TO DE ESTUDIO

La comarca del Alto Palancia está formada por 27 
municipios: Algimia de Almonacid, Almedíjar, Altu-
ra, Azuébar, Barracas, Benafer, Bejís, Castellnovo, 
Caudiel, Chóvar, El Toro, Gaibiel, Geldo, Higueras, 
Jérica, Matet, Navajas, Pavías, Pina de Montalgrao, 
Sacañet, Segorbe, Soneja, Sot de Ferrer, Teresa, 
Torás, Vall de Almonacid y Viver.

Actualmente, la Mancomunidad Intermunicipal 
del Alto Palancia está formada por 19 municipios 
mancomunados: Almedíjar, Altura, Azuébar, Bena-
fer, Bejís, Castellnovo, Caudiel, Chóvar, El Toro, 
Fuente la Reina (Alto Mijares), Geldo, Jérica, Na-
vajas, Pina de Montalgrao, Soneja, Sot de Ferrer, 
Teresa, Torás y Viver.

El Pacto Territorial por el Empleo y Desarrollo 
Local, liderado por la Mancomunidad Alto Palan-
cia, está formado por un total de 21 municipios, 

ESTRATEGIAS DE EMPLEO EN EL PACTO 
TERRITORIAL ALTO PALANCIA
Maria José Villalba Aliaga
Coordinadora del Pacto Territorial por el Empleo y Desarrollo Local
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ya que además de los diecinueve mancomuna-
dos, se han adherido los ayuntamientos de Matet 
y Vall de Almonacid, con una población actual de 
14.034 m habitantes, en una superficie de 708,14 
km2 y una densidad de población media de 19,82 
hab/km2. Junto con las entidades locales, forman 
también parte del Pacto, la Federación Empresa-
rial Comarcal del Alto Palancia (FECAP), integrada 
por la Asociación de Comerciantes del Alto Palan-
cia (A.C.A.P.) y la Asociación de Artesanos del Alto 
Palancia (A.R.P.A.), y perteneciente a la CEV, y los 
sindicatos, UGT-PV y CCOO PV.

CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS

La provincia de Castellón está dividida en ocho 
comarcas las cuales aglutinan los 135 municipios 
que conforman el territorio provincial. La diferen-

cia entre las comarcas de interior y las de la costa 
es notoria y tiene su reflejo en diferentes estruc-
turas demográficas y económicas.

La comarca del Alto Palancia es la cuarta comarca 
de la provincia más poblada por detrás de la Plana 
Alta, la Plana Baixa y el Baix Maestrat. Según da-
tos del último Padrón Municipal de 2019 la comar-
ca cuenta con 23.753 habitantes. De este número, 
un 49,11% son mujeres y un 50,89% son hombres. 
La evolución demográfica de los últimos años ha 
sido negativa descendiendo el total de la población 
comarcal en un 2,02% (periodo 2016-2019). De los 
27 municipios que conforman la comarca, solo 4 
de ellos han aumentado su población, 2 se mantie-
nen igual y en los 21 restantes su población empa-
dronada ha descendido, sufriendo situaciones muy 
preocupantes de fuerte retroceso demográfico.

Territorio Población (padrón 2016) Población (padrón 2019)
Densidad población 

(hab/km²) (2019)

% población respecto a 

la CV (2019)

Comunitat Valenciana 4.959.968 5.003.769 215,17

Provincia de Castellón 579.245 579.962 87,45 11,59

Comarca Alto Palancia 24.242 23.753 24,61 0,47

Acuerdo territorial 14.422 14.034 19,82 0,28

Cod. INE Municipio Población (padrón 2016) Población (padrón 2019)
Densidad población 

(hab/km²) (2019)

% población respecto al 

Alto Palancia

12010 Almedíjar 281 254 12,15 1,07

12012 Altura 3.621 3.528 27,23 14,85

12018 Azuébar 322 324 13,46 1,36

12024 Benafer 164 152 8,93 0,64

12022 Bejís 404 373 8,97 1,57

12039  Castellnovo 981 917 47,76 3,86

12043 Caudiel 673 664 10,64 2,79

12056 Chóvar 327 288 15,73 1,21

12115 El Toro 252 256 2,33 1,08

12063 Fuente la Reina 46 52 6,93 0,22

12067 Geldo 646 635 1.133,93 2,67

12071 Jérica 1.574 1.548 19,78 6,52

12076 Matet 87 84 5,64 0,35

12081 Navajas 745 716 90,75 3,01

12090 Pina de Montalgrao 127 111 3,51 0,47

12106 Soneja 1.463 1.447 49,73 6,09

12107 Sot de Ferrer 418 415 48,03 1,75

12110 Teresa 266 242 12,17 1,02

12114 Torás 228 223 13,29 0,94

12125 Vall de Almonacid 261 269 12,74 1,13

12140 Viver 1.536 1.536 = 30,76 6,47
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La capital de la comarca del Alto Palancia es Se-
gorbe, centro administrativo y comercial. En junio 
de este año 2020, su Ayuntamiento ha aproba-
do en pleno por unanimidad la adhesión a este 
Acuerdo Territorial.

Este hecho nos lleva a analizar la comarca del 
Alto Palancia, en su conjunto, en muchos aspectos 
de este estudio. Segorbe, capital del Alto Palancia, 
polo demográfico, comercial y de servicios admi-
nistrativos, ejerce como centro territorial del área 
y reúne casi la mitad de los habitantes de la co-
marca. La estructura de población en el territorio 
nos indica una clara tendencia a la concentración 
de población en torno a los municipios de mayor 
tamaño y dinamismo socioeconómico, tal y como 
viene sucediendo en el conjunto provincial. Alter-
nan los núcleos de población de mayor entidad 
como Segorbe y Altura, en menor medida Jérica, 
Viver y Soneja, con otros menores en la actualidad 
reducidos a unos cientos de residentes.

En líneas generales, se produce en la zona un 
envejecimiento progresivo de la población, pro-
ducido por una importante proporción de perso-
nas mayores junto con el descenso en la tasa de 
natalidad. Nos encontramos ante una población 
envejecida, pues el porcentaje de población por 
encima de los 64 años ya supera el 25% y el índice 
de envejecimiento ha aumentado al 189,15% en 
2019, del 185,7% que se registraba en 2016. Por 
consiguiente, la tasa de dependencia también ha 
sufrido un aumento al 62,55% en 2019, del 61,9% 
del año 2016.

Por lo que respecta a la distribución de la pobla-
ción sobre el territorio, la comarca cuenta con una 
densidad media de 24,61 hab/km2, muy alejada 
de la provincia de Castellón (87,45 hab/km2) y so-
bre todo de los 215,17 hab/km2 de la Comunitat 
Valenciana (Padrón 2019). Pese a ello, la densidad 
de población tampoco se distribuye de forma re-
gular por el territorio. Existen notables diferen-
cias intermunicipales, donde las dimensiones de 
los términos actúan como elemento distorsiona-
dor, aunque a grandes rasgos puede observarse 
una progresiva disminución, especialmente en los 
municipios más alejados de la Autovía Mudéjar, 
así como la mayor densidad del foco Segorbe-Al-
tura y su entorno inmediato. El envejecimiento es 
más concentrado en los municipios con menor 
población y más alejados de la costa o de los cen-
tros urbanos del eje viario comarcal. El índice de 
dependencia, superior a la media valenciana, tam-
bién alcanza sus máximas cotas en los municipios 
más rurales y alejados de los centros y ejes so-
cioeconómicos. La prolongación de la esperanza 
de vida y el descenso en los índices de fecundidad, 
están contribuyendo al envejecimiento promedio 
de la población. El aumento de la edad media de la 
población plantea retos ligados al incremento de 
las personas dependientes.

El crecimiento vegetativo de la comarca ha sido 
negativo en los últimos diez años. Esta circuns-
tancia unida a una baja tasa de natalidad y a un 
envejecimiento progresivo de la población con-
vierte la despoblación en un peligro acuciante 
para la dinámica demográfica de la comarca.

Características de la población (Padrón 2019)

Menores de 16 años (%) 13,31

De 16 a 29 años (%) 12,92

De 30 a 64 años (%) 48,60

Mayores de 64 años (%) 25,17

Índice de envejecimiento (%) 189,15

Índice de dependencia (%) 62,55

Extranjeros (%) 7,94

Nacidos en la CV (%) 81,81

Tabla 1: Población Padrón 2016 y 2019. Fuente: Argos. Portal d´Informació Generalitat Valenciana.

Tabla 2: Características de la población del Alto Palancia. Fuente: Argos. Portal d´Informació Generalitat Valenciana

Territorio Población (padrón 2016) Población (padrón 2019)
Densidad población (hab/

km²) (2019)

% población respecto 

al Alto Palancia

Segorbe 9.005 8.978 84,63 37,80
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Un último aspecto relacionado con la despobla-
ción es la situación de la comarca en lo que se 
refiere al riesgo de despoblación. Según el indica-
dor AVANT de 2107, elaborado por la Generalitat 
Valenciana, el Alto Palancia se encuentra entre las 
comarcas especialmente afectadas por la despo-
blación y el problema de estructura demográfica 
que indica el índice de envejecimiento.

Como resulta evidente del cuadro anterior, la si-
tuación poblacional del pacto Alto Palancia está 
comprometida por el elevado riesgo de despo-
blación e índice de envejecimiento. Son muchas 
las localidades con alto índice de envejecimiento, 
siendo las poblaciones de mayor población las 
que presentan índices moderados que mejoran la 
media comarcal.

CONTEXTO GEOGRÁFICO Y ACCESIBILIDAD

La Comarca del Alto Palancia se encuentra al 
suroeste de la provincia de Castellón, entre las 
sierras Calderona y Espadán. Su ubicación en-
tre estas dos sierras declaradas Parques Natu-
rales por el norte y sur, junto a la existencia en 
su tramo colindante con Teruel de los espacios 
naturales asociados a la sierra de Javalambre, la 
convierten en un destino con espacios naturales 
de gran singularidad y diversidad. Situada en el 
margen meridional de la provincia de Castellón, 
el Alto Palancia limita administrativamente al 
noreste con la comarca del Alto Mijares y la Pla-
na Baixa, al sudeste con el Camp de Morvedre, al 
suroeste con Los Serranos y L’Horta Nord, y al 
noroeste con Teruel.

La situación geográfica de sus municipios permite 
el fácil acceso desde los principales municipios de 
la zona norte de la provincia de Valencia y otros 
municipios de la provincia de Castellón, así como 
de las provincias de Teruel y Zaragoza.

A través de la Autovía A-23, la accesibilidad a la 
comarca es muy buena, quizás una de las zonas 
con mejor accesibilidad de las comarcas de inte-
rior de la Comunitat Valenciana, ya que a través 
de la A-23 se accede fácilmente desde Valencia y 
es la misma vía que une la comarca con Aragón.

Por otra parte, la línea C-5 de Cercanías de Va-
lencia (RENFE) contribuye en mayor grado a vin-
cular el Alto Palancia con Sagunto y con la ciu-
dad de Valencia.

Municipio Riesgo AVANT
Índice 

envejecimiento

Almedijar Alto 900,00

Altura, 131,49

Azuébar Alto 388,89

Bejís Moderado 340,54

Benafer 273,33

Castellnovo Moderado 313,19

Caudiel Moderado 295,24

Chóvar Muy Alto 386,36

Fuente La Reina (A.Mijares) Moderado 233,33

Geldo Alto 250,67

Jérica 210,26

Matet Alto 900,00

Navajas 201,14

Pina De Montalgrao Muy Alto 511,11

Segorbe 143,33

Soneja 174,88

Sot De Ferrer 276,09

Teresa Muy Alto 460,00

Torás Alto 486,67

Toro, El Alto 404,35

Vall De Almonacid Alto 307,41

Viver 188,46

Comarca Alto Palancia 189,00

Comarca < 25 AÑOS 25 - 44 AÑOS > 44 AÑOS

Hombres Mujeres Total (%) Hombres Mujeres Total (%) Hombres Mujeres Total (%)

ALTO PALANCIA 88 73 10 263 378 39,81 351 457 50,19

Tabla 3. Clasificación municipios según riesgo de 

despoblación AVANT e índice de envejecimiento. 

Fuente: AVANT, INE 2019 y elaboración propia.

Tabla 4. Demandantes activos por comarcas a 12 mayo 2020. Fuente: LABORA.

CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN RESIDENTE CON RESPECTO AL EMPLEO  

Personas demandantes de empleo por grupos de edad y sexo  
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Del total de personas desempleadas (1.610) a fe-
cha de 12 de mayo de 2020, un 36,52% correspon-
de a personas con la primera etapa de educación 
secundaria SIN título de graduado escolar o equi-
valente y un 26,71%, son personas con la prime-

ra etapa de educación secundaria CON el título de 
graduado escolar o equivalente. Un 12,86% del to-
tal de personas desempleadas son extranjeras y un 
36,21% del total corresponde a demandantes con 
el grupo de ocupación de ocupaciones elementales.

Comarca Total Hombres Mujeres

Tasa de ac-

tividad 2020 

(trimestre 1)

Tasa de 

ocupación 

2020 (tri-

mestre 1)

Tasa de 

desocupa-

ción 2020 

(trimestre 1)

Tasa de ac-

tividad 2020 

(trimestre 1)

Tasa de 

ocupación 

2020 (tri-

mestre 1)

Tasa de 

desocupa-

ción 2020 

(trimestre 1)

Tasa de ac-

tividad 2020 

(trimestre 1)

Tasa de 

ocupación 

2020 (tri-

mestre 1)

Tasa de 

desocupa-

ción 2020 

(trimestre 1)

ALTO 

PALANCIA
73,10% 63,63% 12,95% 79,08% 69,82% 11,71% 66,66% 56,97% 14,53%

Total empresas 

4º trimestre 2019
Agricultura Industria Construcción Servicios

746 76 103 87 480

Total autónomos 

4º trimestre 2019
Agricultura Industria Construcción Servicios

1156 268 58 174 656

Total empresas 

1er trimestre 2020
Agricultura Industria Construcción Servicios

731 81 102 82 466

Total autónomos 

1er trimestre 2020
Agricultura Industria Construcción Servicios

1150 274 57 170 649

Total empresas

4º trimestre 2019
MICROEMPRESAS PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA

746 651 86 9

Total empresas

1er trimestre 2020
MICROEMPRESAS PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA

731 639 86 6

Tabla 5. Fuente: Conselleria d´Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball.

Tabla 6. Fuente: Conselleria d´Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball.

Tabla 7. Fuente: Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball.

CARATERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS: INDICADORES DEL MERCADO DE TRABAJO

Tasas de la población de 16 a 64 años según sexo

ESTADÍSTICA DE EMPRESAS INSCRITAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL SEGÚN SECTOR DE ACTIVIDAD

ESTADÍSTICA DE EMPRESAS INSCRITAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL SEGÚN TAMAÑO

El tejido empresarial es multisectorial, complejo y 
muy diverso. El Alto Palancia es un territorio don-
de las microempresas y los profesionales autóno-
mos predominan claramente, como en el resto de 
la Comunitat Valenciana. El sector servicios agluti-

na la mayor parte de la actividad económica, en el 
que hostelería, turismo, transporte y comercio de 
proximidad alcanza el 30,87% del total. También 
destaca la relevancia de los servicios sanitarios y 
servicios sociales en la comarca, especialmente 
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en lo que se refiere a actividades de asistencia en 
establecimientos residenciales y en actividades 
de servicios sociales.

IMPACTO DEL COVID-19 EN LA ACTIVIDAD PRO-

DUCTIVA Y EL EMPLEO

El impacto de la crisis sanitaria del COVID-19 so-
bre el Alto Palancia ha sido similar a otros terri-
torios de la provincia de Castellón y, de la misma 
forma, también sus efectos sobre la economía y el 
empleo. Es en este contexto donde se ha puesto 
en evidencia una de las debilidades en materia la-
boral del territorio, como es la alta proporción de 
plantillas temporales en la manufactura y en sec-
tores como la hostelería, el turismo y el comercio 
minorista, lo que ha agravado la situación y ampli-
ficado los efectos de la crisis económica. 

La estructura laboral presente en el Alto Palancia 
confirma la relevancia a nivel comarcal de empre-
sas de reducidas dimensiones y autónomos, con 
menos recursos tanto económicos como humanos 
y por tanto con menor capacidad de adaptación a 
las crisis debido a la mayor dificultad para acce-
der a nuevos mercados y a créditos. Tras la irrup-
ción de la pandemia y la declaración del estado de 
alarma el 14 de marzo de 2020, se ha producido 
una acusada destrucción de empleo, reduciéndo-
se e incluso paralizándose las contrataciones en 
hostelería, construcción y comercio, mientras que 
ha afectado en menor medida a la agricultura. La 
contratación en líneas generales ha descendido, 
siendo los contratos temporales los más afecta-

dos, viéndose obligadas la mayoría de las empre-
sas a aplicar ERTEs. Los sectores más afectados 
por el coronavirus han sido los de hostelería, tu-
rismo, construcción y comercio minorista. Por el 
contrario, la agricultura es el único sector en el 
que se han mantenido las plantillas o incluso se 
han creado nuevos puestos de trabajo. Un incre-
mento pronunciado de empleo se ha producido en 
las actividades sanitarias y servicios sociales.

Según datos de LABORA, registrados a fecha 19 
de mayo, las empresas del Alto Palancia han apli-
cado un total de 288 ERTEs (gráfico 1) afectando a 
1.380 trabajadores (gráfico 2).

La casi totalidad de los ERTEs presentados han 
sido por causa de fuerza mayor, es decir, cuan-
do la empresa ha sufrido una pérdida de activi-
dad como consecuencia directa del Covid-19. Le 
siguen los ERTEs presentados por casusas de 
producción cuando se han producido cambios en 
la demanda de los productos o servicios de la em-
presa, y siguiendo por orden de incidencia, los ER-
TES por causas organizativas.

Es importante situar la evolución de las cifras de 
desempleo en un contexto de recurso masivo a los 
ERTE. La cifra a nivel comarcal de trabajadores 
afectados por ERTEs a 19 de mayo (1.380 perso-
nas), junto con los autónomos a los que se les ha 
reconocido la prestación extraordinaria por cese 
de actividad no está demasiado alejada de la de 
paro registrado (1.610 personas). Según eviden-
cia un estudio realizado por el Instituto Valenciano 

Gráfico 1. Fuente: Labora.
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de Investigaciones Económicas (IVIE) a finales de 
mayo, la importancia de los ERTE evidencia que 
las empresas están optando mayoritariamente 
por mantener los vínculos con sus plantillas y los 
autónomos apuestan por mantener su actividad o 
intentar retomarla cuanto antes. Se trata de com-
portamientos a priori favorables a la preservación 
del tejido productivo y el capital humano de la eco-
nomía comarcal. Esto debe contribuir a facilitar 
una más pronta y completa recuperación, a cos-
ta de un gran esfuerzo en términos de recursos 
presupuestarios para sufragar los diversos tipos 
de prestaciones. Ese esfuerzo habrá de ser más 
intenso en la Comunitat Valenciana que en la ma-
yoría de los territorios.

La elevada temporalidad sigue siendo una carac-
terística en el mercado laboral, más acusada ahora 
en plena crisis sanitaria y económica, y es un ries-
go que comparten todas las regiones españolas, 
aunque con más o menos intensidad. Las escasas 
oportunidades de trabajo y el empeoramiento de 
los sueldos y condiciones laborales en el medio 
rural provocan un aumento de la movilidad hacia 
las áreas urbanas, especialmente hacia Sagunto, 
Valencia y Castellón. Los mercados de trabajo ya 
no son locales. La movilidad es una vía importante 
para acceder a empleos más cualificados y me-
jor remunerados manteniendo la residencia rural, 
con unos alquileres más asequibles y disfrutando 
de la buena calidad de vida en los pueblos. Para 
evitar los problemas de despoblación y enveje-
cimiento de las zonas rurales, conviene comple-

mentar la movilidad del trabajo con estrategias 
de desarrollo local, que focalicen la atención en 
atraer inversión en capital físico y humano.

OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA EL 

EMPLEO EN EL ALTO PALANCIA

La crisis provocada por el coronavirus a nivel in-
ternacional puede representar una oportunidad 
para el medio rural y paliar el desafío permanente 
de la despoblación al que se enfrenta.

 La puesta en valor del mundo rural se ha visto re-
forzada en estos meses de pandemia, los pueblos 
han dado una mayor seguridad a la ciudadanía, 

Gráfico 2. Fuente: Labora

Gráfico 3. Alto Palancia _ % Causas de ERTE.

Fuente: LABORA
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al contrario que las ciudades, frente a la propa-
gación del Covid-19. En las últimas semanas, los 
pueblos con menos de 5.000 habitantes han enca-
bezado la “desescalada” de las restricciones del 
estado de alarma al carecer de horarios de salida 
por tramos de edad. Los ayuntamientos de los pe-
queños municipios han tenido y tienen que gestio-
nar la complejidad de una situación con recursos 
exiguos, atendiendo a los problemas sobreveni-
dos por esta pandemia de familias, profesionales 
autónomos y pequeñas empresas. La crisis del 
coronavirus ha provocado una mayor afluencia de 
personas de la capital a los pueblos, huyendo de 
las aglomeraciones y buscando espacios abiertos. 
Pero los territorios rurales de interior, como el 
Alto Palancia, no solo ofrece alternativas de des-
canso con espacios verdes y aire libre, sino que 
debe ser un generador de oportunidades labora-
les basadas en el teletrabajo, los negocios digita-
les y nuevos modelos de gobernanza, en donde la 
colaboración público-privada para el desarrollo 
de los municipios resulte fundamental y se con-
vierta en estrategia frente al reto demográfico al 
que se enfrentan.

El paulatino envejecimiento de la población, la pér-
dida de tejido empresarial o la pérdida de servicios 
esenciales para el bienestar de la población ponen 
de manifiesto la necesidad de establecer líneas es-
tratégicas de actuación que mitigue esta desven-
taja demográfica y que reduzca la brecha social y 
económica que separa al medio rural del urbano.

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

1. INSERCIÓN. Empleabilidad, igualdad de opor-

tunidades e inserción laboral

A la hora de mejorar la empleabilidad de las per-
sonas y facilitar su inserción laboral, el objetivo 
prioritario del Pacto Territorial se ha centrado en 
acercar a la ciudadanía un servicio itinerante de 
información y orientación laboral caracteriza-
do por el desarrollo de itinerarios personales de 
inserción (IPI) con entrevistas iniciales de diag-
nóstico para la búsqueda activa de empleo. Esta 
búsqueda engloba conceptos y recursos que las 
personas desempleadas deben manejar para 
conseguir un trabajo. Algunos de ellos son el co-
nocimiento de las demandas del mercado laboral, 
la identificación de recursos privados y públicos 
para la búsqueda de empleo, el aprendizaje de 
técnicas para afrontar una entrevista de trabajo, 
o la adaptación curricular a las demandas de los 

diversos perfiles profesionales solicitados por las 
empresas. La búsqueda activa también implica el 
fomento de actitudes como el autoconocimiento, 
la motivación, la autoconfianza o la planificación y 
seguimiento de una agenda y una estrategia para 
encontrar empleo por lo que también se trabajan 
estos aspectos con las personas usuarias.

En definitiva, se ha implementado un servicio de 
coaching y de atención individualizada como ins-
trumento de orientación y de inserción laboral. 
Esta parte del proyecto, denominado ALTO PA-
LANCIA EMPLEA, tiene como objetivo incrementar 
la coordinación entre los diversos servicios ofre-
cidos en el territorio y crear un servicio itinerante 
en el ámbito de la orientación e intermediación 
laboral, evitando que se dupliquen actuaciones 
y que se integren en un mismo itinerario las di-
versas acciones que la persona beneficiaria sigue 
para la mejora de su empleabilidad.

Las actuaciones realizadas desde el Pacto Terri-
torial encaminadas a la promoción económica de 
la comarca y al fomento del emprendimiento, se 
materializan, por otro lado, en el programa de-
nominado ALTO PALANCIA EMPRENDE, que tiene 
como objetivo fundamental facilitar el floreci-
miento de nuevos proyectos empresariales en la 
zona, con especial atención al impulso del em-
prendimiento femenino.

Otra circunstancia que incide directamente en 
el mayor o menor grado de empleabilidad de las 
personas es su nivel de formación. Como mues-
tra la siguiente tabla, el grueso de las personas 
demandantes de empleo en la comarca posee 
baja cualificación.

Por ello y a través del programa denominado ALTO 
PALANCIA FORMACIÓN, se han desarrollado ac-
ciones formativas con vistas a ampliar los cono-
cimientos de las personas sobre materias deter-
minadas con la intención de mejorar su acceso al 
mercado de trabajo o mejorar su situación laboral. 
La formación se ha realizado sobre energías re-
novables, nuevos modelos de explotación, trans-
formación y comercialización innovadores en el 
sector agroalimentario y agroturístico y atención 
sociosanitaria a personas dependientes en insti-
tuciones sociales.

La mejora de la empleabilidad constituye un obje-
tivo central en la estrategia de empleo y transver-
sal a todos los sectores de actividad. La inserción 
de mujeres, jóvenes y personas desempleadas 
con mayor riesgo de exclusión social es un obje-
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tivo prioritario. El perfil mayoritario de la persona 
desempleada en el Alto Palancia se sigue repitien-
do durante los últimos años, es una mujer, mayor 
de 44 años, con baja formación. La tasa de desem-
pleo femenino alcanza en la comarca en el mes de 
mayo 2020 el 56,40% del total de personas desem-
pleadas, de ellas un 28,39% son mujeres mayores 
de 44 años, la mayoría sin carnet de conducir, lo 
que en la comarca con 27 municipios y sin una red 
de transporte público intracomarcal es muy com-
plicado poder desplazarse de su residencia hasta 
el lugar de trabajo. Teniendo en cuenta que la si-
tuación económica de estas mujeres en situación 
de desempleo es en la mayoría de las ocasiones 
muy precaria y no disponen de recursos  para la 
obtención del carnet de conducir, desarrollar un 
programa para que puedan obtener el permiso de 
conducir facilitaría su inserción laboral, pues no 
solo significaría obtener un carnet, sino que impli-
caría “superar sus propios miedos”, luchar contra 
los estereotipos y abrir muchas más puertas de 
cara a la inserción laboral e independencia eco-
nómica. Este proyecto supondría una iniciativa in-
novadora que trataría de borrar muchas barreras, 
pues las mujeres participantes no solo aprenden 
a conducir, sino que también adquieren nuevas 
habilidades que fomentan su desarrollo personal 
y aumentan su autonomía. La movilidad y el vehí-
culo son un instrumento determinante en la confi-
guración del espacio comarcal.

Por otro lado, y en paralelo a la transformación 
digital que están experimentando las empresas 
como parte de su adaptación al Covid-19, es im-
portante impulsar la formación en habilidades y 
competencias digitales tanto de las personas que 
buscan un empleo como de aquellas que están en 
activo, con el objetivo de mejorar su empleabili-
dad. En el caso de las plantillas de las empresas, 

fomentar la formación continua para su adapta-
ción al nuevo entorno digital es necesario. Es este 
sentido también sería conveniente poder ofrecer 
a la juventud, especialmente quienes están inscri-
tos e inscritas en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, formación orientada a la industria digital 
y facilitar su acceso a puestos de trabajo que im-
pulsen la transformación digital de las empresas. 
Acciones formativas basadas en el Big Data, ci-
berseguridad, Cloud Computing, comercio electró-
nico, programación en tecnologías web y móviles, 
contenidos digitales, gestión de redes sociales, 
etc., son competencias digitales transversales a 
los distintos sectores productivos.

Líneas estratégicas

1.1. Servicio de Información y Orientación laboral 
itinerante a realizar en cada uno de los ayunta-
mientos que forman parte del Pacto, en colabo-
ración con los diferentes agentes que desarrollan 
programas de empleo en la comarca.

1.2. Apoyo para la creación de una red comarcal 
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDLs) 
para coordinar la planificación y ejecución de las 
actuaciones. 

1.3. Fomento del emprendimiento social a través 
del desarrollo de la economía social.

1.4.  Apoyo a las iniciativas emprendedoras en ma-
teria de formación, asesoramiento, búsqueda de 
financiación, innovación y selección de personal.

1.5. Formación en habilidades y competencias di-
gitales tanto de las personas que buscan un em-
pleo como de aquellas que están en activo, con el 
objetivo de mejorar su empleabilidad.

Nivel formativo % personas desempleadas

PRIMERA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA SIN TÍTULO DE GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE 36,52 %

PRIMERA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON TÍTULO DE GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE 26,70 %

ENSEÑANZAS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA Y EQUIVALENTES, 

ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y DEPORTIVAS
7,52 %

ENSEÑANZAS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA, 

ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y DEPORTIVAS
7,39 %

ENSEÑANZAS DE BACHILLERATO 5,84 %

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS DE 1 ER Y 2º CICLO, DE SÓLO SEGUNDO CICLO

Y EQUIVALENTES (LICENCIADOS)
3,54 %

PROGRAMAS PARA LA FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL QUE NO PRECISAN DE UNA TITULACIÓN 

ACADÉMICA DE LA 1ª ETAPA DE SECUNDARIA PARA SU REALIZACIÓN (MÁS DE 300 HORAS)
3,04 %

Tabla 7. Personas demandantes de empleo por nivel formativo en el Alto Palancia. Fuente: LABORA, abril 2020.
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1.6. Formación orientada a la industria digital diri-
gida a jóvenes, especialmente a los incluidos en el 
Sistema de Garantía Juvenil.

1.7. Impulso a los negocios digitales (teleforma-
ción, servicio de coaching en línea, servicios pro-
fesionales que puedan prestarse de forma remo-
ta, tienda online).

2. CALIDAD. Calidad del empleo y mejora de las 

prácticas de gestión de la mano de obra

El uso excesivo de la temporalidad incide de mane-
ra negativa tanto en el desarrollo de las empresas 
como en el bienestar de la población trabajadora, 
especialmente en aquella que tiene más dificulta-
des para abandonar el desempleo. Así la distribu-
ción de la duración del paro se vuelve más desigual, 
acentuándose la diferencia entre personas desem-
pleadas de corta y larga duración.

Como demuestran las cifras, más de la mitad del 
empleo creado en el Alto Palancia es temporal, 
esto es debido al predominio de actividades eco-
nómicas de carácter estacional concentradas en 
el sector servicios. Durante el año 2019, en la co-
marca cerca de un 89% de los contratos formali-
zados fueron temporales. 

La temporalidad continuada provoca que las per-
sonas trabajadoras que consiguen salir de la situa-
ción de desempleo, pero con un contrato temporal 
pasan parte sustancial de su vida laboral rotan-
do entre el empleo y el desempleo. Este entorno 
laboral actual tan cambiante puede resultar a la 
vez inestable e incierto influyendo negativamente 
tanto en las empresas como en su plantilla, pues 
favorece el aumento del absentismo laboral, em-
peora el clima de trabajo y debilita el sentimien-
to de empresa, ya que las personas permanecen 
poco tiempo ligadas a ella, repercutiendo todo ello 
negativamente en la productividad y competitivi-
dad empresarial. 

ESTADISTICA DEL MOVIMIENTO LABORAL 

REGISTRADO

El modelo de empresa actual en el siglo XXI as-
pira a dar una rápida respuesta a las constan-

tes oscilaciones de la demanda. En este contexto 
se requiere que las personas tengan capacidad 
constante de aprender y que sean creativas; el 
trabajo debe organizarse de manera que fomen-
te el aprendizaje y la innovación. Estas nuevas 
formas de organizar el trabajo, desde el punto 
de vista de calidad de vida laboral ofrecen a toda 
la plantilla de la empresa oportunidades para 
la creatividad y la participación, favoreciendo el 
aprendizaje, la innovación y reforzando el sen-
timiento de empresa. Por otro lado, se ha cons-
tatado por diferentes estudios que la gestión de 
la empresa de acuerdo con criterios sociales y 
medioambientales, así como su comportamiento 
responsable y transparente son valorados muy 
positivamente por la sociedad, siendo estos su 
mejor promoción. En este sentido, en el marco 
del Pacto Territorial por el Empleo y Desarrollo 
Local, la Mancomunidad Alto Palancia ha venido 
realizando actuaciones enmarcadas en valores 
de responsabilidad social, incluyendo proyec-
tos dirigidos a su fomento entre el tejido social 
y empresarial de la comarca. Entre las iniciati-
vas impulsadas, destaca la Escuela Comarcal de 
Responsabilidad Social del Alto Palancia, ALPA-
SO, que comenzó su andadura a finales de 2019. 
A través de ella se han desarrollado diversas 
actividades de formación y sensibilización entre 
los diferentes agentes sociales y económicos de 
la comarca, siendo una introducción y primera 
toma de contacto con cuestiones relacionadas 
con la responsabilidad social. En cuanto a ac-
tuaciones realizadas para el fomento y divulga-
ción en materia de responsabilidad social diri-
gidas a entes locales, se han tratado diferentes 
metodologías para aplicar políticas municipales 
de igualdad de género, tanto de manera orga-
nizacional (hacia dentro de la entidad) como de 
manera municipal (hacia la ciudadanía). Se han 
expuesto herramientas y medios para aplicar la 
perspectiva de género en cualquier municipio 
del Alto Palancia, así como ejemplos de buenas 
prácticas sobre la participación ciudadana desde 
las entidades públicas. También se ha analizado 
la implementación de una de las herramientas 
de Gobierno Abierto más utilizadas en la actuali-
dad por numerosas entidades locales: los presu-
puestos participativos.

Alto Palancia 2019 Contratos según tipo

Contratos Número % sobre el total

Indefinidos 779 11,11

Temporales 6232 88,89

Tabla 8. Fuente: Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball.
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Líneas estratégicas

2.1. Fomento de la RSC (Responsabilidad Social 
Corporativa) y la ética empresarial tanto en el sec-
tor público como en el privado.

2.2. Difusión en el área funcional del Valle del Pa-
lancia de las prácticas de RSC realizadas por las 
empresas de la zona.

2.3. Fomento de la responsabilidad social en las 
administraciones públicas. 

2.4. Adhesión a la Red Valenciana de Territorios 
Socialmente Responsables. 

3. INCLUSIÓN. Atención a las personas, inclu-

sión social de colectivos desfavorecidos

Gran parte de la atención y formación ofrecida 
por el Pacto Territorial está dirigida a la pobla-
ción activa perteneciente a colectivos prioritarios 
(jóvenes, mayores de 45 años, inmigrantes, per-
sonas con diversidad funcional, mujeres, perso-
nas desempleadas de larga duración, víctimas de 
violencia de género, familias monomarentales). 
En colaboración con los Servicios Sociales de la 
Mancomunidad del Alto Palancia se constata que 
estos colectivos forman parte de una realidad 
creciente en la comarca. Entre los problemas 
fundamentales que tienen que hacer frente estas 
personas y sus familias se encuentran los eco-
nómicos, la pobreza energética, la conciliación 
de la vida laboral con el cuidado de los hijos e 
hijas, la sobrecarga de responsabilidades, espe-
cialmente en el caso de las mujeres, los proble-
mas laborales, de salud y los relacionados con 
la vivienda. Los servicios sociales se constituyen 
en el recurso más utilizado por estas personas. 
De igual manera, también acuden a entidades 
privadas como Cáritas y Cruz Roja, presentes en 
la zona. El apoyo más solicitado está relaciona-
do con el empleo, seguido de la vivienda, dada 
la precariedad de ambos aspectos en la vida de 
estas personas. Los problemas para conciliar la 
vida laboral con el cuidado de los hijos e hijas 
son persistentes debido a la escasa oferta de 
este tipo de recursos a nivel público, por lo que 
las instituciones públicas deberían asumir su 
responsabilidad ante esta circunstancia garanti-
zando una corresponsabilidad pública que favo-
rezca la inserción laboral.

Estas circunstancias de exclusión social se acre-
cientan en la situación de crisis actual a causa de 
la pandemia. El fuerte deterioro económico y so-

cial que estamos viviendo conllevará un aumento 
de la pobreza y la exclusión social, en especial 
entre familias con hijos, pues no hay que olvidar 
que la situación de precariedad y estrés que su-
fren los hogares se traslada directamente a los 
niños y niñas en el ámbito familiar, por lo que 
son otro colectivo de atención y preocupación. 
La precariedad en la zona crece. Según datos de 
la Consellería d´Economia Sostenible, Sectors 
Productius, Comerç i Treball, el indicador ARO-
PE, que marca el riesgo de pobreza y/o exclusión 
social en el Alto Palancia en 2018 alcanzaba un 
28% en los menores de 16 años, seguidos por las 
mujeres en un 24,5% y los hombres en un 21,5%.  
Se trata de valores preocupantes, aunque debe-
mos señalar que la comarca muestra indicado-
res mejores a la media provincial y autonómica 
(en gran parte debido al elevado porcentaje de 
pensionistas sobre el total). 

Sin duda, el acceso al empleo es una variable cla-
ve para la integración social, y, por tanto, un im-
portante factor de prevención contra la exclusión.  

Preocupa que con esta crisis sanitaria y a todos los 
niveles se produzca un retroceso en la igualdad de 
oportunidades y en la inclusión social que la socie-
dad había alcanzado en los últimos años, ya que 
el coronavirus va a suponer un duro golpe para la 
contratación de las personas más vulnerables.

Líneas estratégicas

3.1. Servicio de Información y Orientación laboral 
itinerante a realizar en cada uno de los ayunta-
mientos que forman parte del Pacto, en colabora-
ción directa con el área de Servicios Sociales. 

3.2. Diseño de itinerarios de inserción, de forma-
ción y de reciclaje profesional adaptado a la pro-
blemática específica de los diferentes colectivos 
(jóvenes, mayores de 45 años, personas desem-
pleadas de larga duración, inmigrantes, mujeres, 
personas con diversidad funcional).

3.3. Servicio de prospección de empresas e inter-
mediación laboral entre personas demandantes y 
empresas, informando a éstas de las ayudas exis-
tentes en materia de contratación de las personas 
pertenecientes a estos colectivos. 

3.4. Formación en habilidades digitales y compe-
tencias comunicativas a personas demandantes de 
empleo en situación o riesgo de exclusión social. 
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4. FORMACIÓN. Mejora de las cualificaciones 

laborales de la población y de la adecuación del 

sistema de formación local a las necesidades 

territoriales

En cuanto a la educación y aprovechamiento del 
capital humano, en el diagnóstico territorial de 
2017 se evidenció que era necesario orientar las 
especialidades formativas ofertadas en la comar-
ca a las necesidades actuales del mercado de tra-
bajo, abordando, especialmente, la problemática 
de las personas desempleadas de larga duración 
y mayores de 45 años escasamente cualificadas 
mediante el diseño de planes formativos que per-
mitan el reciclaje de la población. Resultaba pri-
mordial orientar la formación hacia la innovación, 
el uso de las TIC, la eficiencia energética o la con-
servación de recursos naturales, la profesionali-
zación del sector hostelero y turístico, así como 
la formación en agricultura ecológica y atención 
sociosanitaria.

En el caso de la oferta de Formación Profesional 
(FP) en la comarca, existen dos centros que la im-
parten, el IES Alto Palancia y el IES Jérica-Viver. El 
primero de ellos ubicado en el municipio de Segor-
be cuenta con una Formación Profesional Básica 
(FPB), Ciclos Formativos de Grado Medio y Ciclos 
Formativos de Grado Superior en las familias de 
Administración, Electricidad y Electrónica, Aprove-
chamiento Forestal y Conservación del Medio Ru-
ral y Energías Renovables. La novedad que ofrece 
el centro para al curso 2020-2021 es la concesión 
del Bachillerato Artístico. Por su parte, el IES Jéri-
ca-Viver ofrece una FPB en Agrojardinería y Com-
posición Floral y el Ciclo Formativo de Grado Medio 
en Emergencias y Protección Civil. Su nueva oferta 
formativa para el curso 2020-2021 se centra en el 
Ciclo Formativo de Grado Superior en Coordinación 
de Emergencias y Protección Civil y el Bachillera-
to Mixto (Ciencias y Tecnología + Humanidades y 
Ciencias Sociales). Además, para este nuevo cur-
so, el Edificio Glorieta de Segorbe ofrece un nuevo 
Título de Formación Profesional Básica de Acceso 
y Conservación de Instalaciones Deportivas. Consi-
derando que el desempleo de personas menores 
de 25 años en la comarca es de un 10% del total, 
la FP resulta ser una de las medidas más efectivas 
para fomentar la inserción y reinserción laboral de 
estos jóvenes que optan por una formación más 
breve y especializada que les permite adaptarse 
rápidamente a la realidad del mercado laboral en 
un plazo de tiempo más corto.

En este sentido, es fundamental adaptar la oferta 
formativa del territorio a las necesidades del en-

torno profesional trabajando juntamente con em-
presas y organizaciones en su estructura. Como 
concluye el Plan Estratégico de la Formación 
Profesional de la Comunitat Valenciana, realiza-
do por el grupo de expertos de las universidades 
públicas valencianas de Castellón, Valencia y Ali-
cante, y financiado por la Fundación Bankia por 
la Formación Dual, el área funcional del Valle del 
Palancia y, en concreto, la comarca del Alto Pa-
lancia presenta una especialización en el sector 
Servicios (63,75% de un total de 731 empresas en 
el 1er trimestre 2020). Sin embargo y pese a que 
el turismo de interior es una de las principales 
actividades económicas del territorio, junto con la 
actividad agroalimentaria, la oferta formativa en 
Hostelería y Turismo es muy escasa.

Dadas las características socioeconómicas de la 
zona, las necesidades de las propias empresas, la 
consolidación de la recuperación industrial del en-
clave de Sagunto a tan solo 30 km y las tendencias 
reales de futuro, resulta fundamental que, junto al 
incremento de la oferta formativa de la FP vincu-
lada al turismo, exista una formación que atienda 
procesos de innovación industrial como el mante-
nimiento electromecánico, automatización y robóti-
ca industrial, así como fabricación mecánica.

Por otro lado, la industria agroalimentaria es un 
sector en clara expansión en la zona. Poner en va-
lor los productos autóctonos como la vid, el olivo, 
los frutos secos, la trufa negra, miel, quesos, fru-
tas, verduras y hortalizas es una vía para promo-
ver el desarrollo rural. El sector primario aún pre-
sente en la zona, especialmente, a través de las 
cooperativas agroalimentarias, presenta una muy 
estrecha vinculación con el territorio, aprovechan-
do los recursos que éste les ofrece. Es importante 
que estos cultivos tradicionales traigan consigo 
una reconversión que apueste por un renovado 
modelo de agricultura basado en la diversifica-
ción de actividades, en la calidad del producto y 
en un valor añadido. En este sentido, se requie-
re también formación en agricultura ecológica y 
truficultura que complementaría a la industria 
agroalimentaria existente, así como la formación 
en cultivos alternativos, aprovechamiento de los 
recursos, eficiencia hídrica y control de cultivos, 
entre otros aspectos.

No hay que olvidar que el aumento de la compe-
titividad de este sector está muy vinculado a los 
avances en comercialización, internacionalización 
y logística, por lo que tras las encuestas realizadas 
a profesionales del sector se detectan necesidades 
formativas en competencias transversales de idio-
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mas, tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) y las relacionadas con técnicas de ventas, co-
municación, atención al cliente, trabajo en equipo, 
resolución de problemas y habilidades sociales.

Al mismo tiempo, la oferta formativa en el ámbito 
de las energías renovables en el IES Alto Palancia 
merece un apoyo y difusión por parte de empre-
sas y organizaciones de la zona pues responde 
a las tendencias del mercado laboral no ya del 
futuro sino del mismo presente. Esta formación 
técnica para profesionales de la energía y del me-
dio ambiente forma a futuros trabajadores y tra-
bajadoras en un sector muy en alza y en el que 
las empresas tienen dificultades para encontrar 
mano de obra cualificada.

Líneas estratégicas

4.1. Ampliar la oferta de Formación Profesional a 
la especialidad de Hostelería y Turismo para acer-
carla a las necesidades del entorno y favorecer 
la empleabilidad de las personas bien por cuenta 
ajena o por cuenta propia. 

4.2. Orientar la oferta de Formación Profesional en 
la rama de Electricidad y Electrónica con nuevas 
especialidades que respondan a los perfiles más 
demandados en el mercado laboral comarcal.  

4.3. Creación de un banco de empresas para cono-
cer sus necesidades formativas.

4.4. Fomento de las prácticas no laborales de jóve-
nes universitarios en las empresas de la comarca.

4.5. Potenciar la formación en TICs

 

5. MODELO PRODUCTIVO. Consolidación del mo-

delo productivo mediante el impulso de secto-

res existentes y el apoyo a nuevas actividades 

especialmente de mayor valor añadido, en el 

contexto del desarrollo local

El escenario post Covid-19 va a tener una reper-
cusión en los modelos de negocio tradicionales. 
Según la metodología de la innovación aplicada 
a las oportunidades, éstas son el resultado de la 
interacción de tendencias englobadas en tres ca-
tegorías principales: tendencias económicas y de 
mercado, tendencias tecnológicas y tendencias 
sociales y culturales. La Covid-19, además de su 
impacto social, ha producido un importante cam-
bio de escenario económico y empresarial que 
va a provocar una nueva adaptación de todas las 

empresas hacia modelos ágiles, conectados con 
el ecosistema y centrados en el cliente. En este 
sentido, los sectores económicos presentes en el 
territorio como son el agroalimentario, el sector 
industrial y el comercial se ven obligados a ade-
cuar sus actuaciones a la nueva realidad que irá 
evolucionando a lo largo de este año 2020.

5.1. Sector agroalimentario

La situación generada por el coronavirus ha pues-
to de manifiesto que el sector primario es un sec-
tor estratégico y que atendiendo a su responsabi-
lidad social se ha centrado en proveer alimentos 
con la mayor seguridad en un momento de alta 
demanda. Sin embargo, el sector primario no está 
exento de problemáticas a consecuencia de la 
crisis sobrevenida con el coronavirus. Las coope-
rativas y empresas agrícolas han experimentado 
una bajada de consumo de alimentos frescos y la 
cancelación de pedidos para el canal HORECA (ho-
teles, bares y restaurantes). El modelo de futuro 
de las cooperativas agroalimentarias, tan impor-
tantes en la comarca del Alto Palancia, se proyec-
ta para conseguir que estén bien dimensionadas; 
con modelos empresariales comunes para ser 
más competitivas y generadoras de valor; abier-
tas a la colaboración con otras cooperativas en 
materia de comercialización, compras, desarrollo 
e innovación y servicios; con una estructura de 
gestión profesionalizada preparada para afron-
tar nuevos retos empresariales. Como nos indi-
can desde la Cooperativa de Viver, referente en el 
desarrollo rural de la comarca, han optado por la 
diversificación empresarial como estrategia para 
aumentar su autonomía y reducir los riesgos de 
una excesiva dependencia de un pequeño núme-
ro de cultivos respecto a la climatología o a inci-
dencias en los mercados, introduciendo nuevos 
productos, servicios y actividades en la coopera-
tiva. Así han optado por ser una cooperativa agro-
alimentaria polivalente, en lo agro, produciendo 
aceite de oliva virgen extra, vino, frutos secos, fru-
tas y hortalizas; disponiendo, además, de cuatro 
supermercados Chárter en Viver, Altura, Almenara 
y Mora de Rubielos (Teruel); ofreciendo servicios 
agrarios, electricidad, gasolinera, agrotienda y 
realizando actividades de agroturismo (oleoturis-
mo y enoturismo).

5.2. Sector industrial

En relación con el sector industrial y desde la Fe-
deración Empresarial Comarcal del Alto Palancia 
(FECAP), confirman que la mayoría de las empre-
sas de este sector y de sectores conexos se han 
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visto afectadas por la situación de crisis actual. 
Muchas empresas de la construcción han teni-
do que paralizar su actividad al no poder apenas 
trabajar en condiciones óptimas, teniendo que 
recurrir la mayoría de ellas a aplicar ERTEs en 
sus plantillas, sufriendo una caída drástica de in-
gresos. Desde FECAP consideran que las empre-
sas comarcales, en su gran mayoría micropymes 
(87,41%, del total de 731 empresas) deberían in-
troducir innovaciones tecnológicas, como palanca 
de la necesaria transformación digital. La innova-
ción es una de las acciones más importantes en 
la evolución y el desarrollo de todo tipo de indus-
tria, independientemente de sus dimensiones y su 
sector. Esta crisis ha traído consigo la irrupción 
de la digitalización en las pequeñas y medianas 
empresas. Es un cambio radical que ha venido 
para quedarse, el desarrollo de la comunicación 
online, la reputación en RRSS, el e-commerce, la 
gestión multicanal son aspectos que toda empre-
sa tiene que incorporar en su modelo de negocio. 
Además de la digitalización hacia el mercado, está 
la digitalización de los procesos internos y la auto-
matización de muchos aspectos productivos en el 
marco de la Industria 4.0.

5.3. Sector comercial

El comercio tradicional tan presente en el Alto Pa-
lancia, al centrarse en calidad y cercanía, supone 
una oportunidad de negocio importante en un mo-
mento de crisis como la actual. Resulta necesaria 
la incorporación de innovaciones como el comercio 
online, en donde la satisfacción del cliente será lo 
más importante. Desde la Asociación de Comer-
ciantes del Alto Palancia (ACAP), indican que, a par-
tir de esta situación de crisis, el comercio minoris-
ta debe adaptar su estrategia de venta a modelos 
multicanal, cada vez más directos y digitales, cen-
trándose en la comunicación y orientación comer-
cial tanto en la fidelización de los clientes actuales 
como en las medidas para la captación de los nue-
vos, poniendo en valor las innumerables ventajas 
del pequeño comercio: cercanía, proximidad, aten-
ción personalizada, capacidad de diferenciación, 
sostenibilidad, responsabilidad y fomento de la 
economía local. Según la Asociación Española del 
Retail la diferenciación, la atención personalizada, 
la garantía de higiene y el fomento del uso de las 
tecnologías van a marcar la actividad del comercio 
minorista a partir de ahora.

5.4. Sector turístico

Hace 25 años la Comunitat Valenciana comenzó a 
promocionar los recursos de interior, dando visi-

bilidad a comarcas como el Alto Palancia. El Plan 
Estratégico Global de Turismo de la CV 2010-2020 
ya indicaba la importancia de los problemas para 
la actividad turística de los municipios de interior, 
entre los que subrayaba la falta de oferta de aloja-
miento, la falta de configuración de producto, falta 
de adaptación a las nuevas tecnologías, escasa 
colaboración público-privada y la estacionalidad, 
entre otros. Tras la realización del diagnóstico te-
rritorial en 2017 y mediante el análisis de la infor-
mación obtenida a través de las entrevistas, de-
bates, sesiones participativas, foros, encuentros 
y jornadas se deduce que la población es plena-
mente consciente de que la posibilidad de poner 
en valor los recursos locales (patrimonio natural, 
cultural y paisajístico, productos autóctonos) re-
presenta una de las mayores oportunidades de 
futuro. Se reitera la necesidad de potenciar esta 
actividad de carácter fundamental para el futuro 
territorial. Se incide además en un turismo ru-
ral, sostenible y respetuoso con el territorio, con 
enorme potencial de desarrollo si sabe adaptarse 
a las nuevas demandas del viajero. Para ello sería 
necesario promover las infraestructuras y meca-
nismos necesarios para ofrecer un producto turís-
tico de calidad más que de cantidad. En esa línea 
se plantea impulsar una buena oferta hostelera y 
gastronómica, con rutas turísticas, senderos y la 
potenciación de la vía verde de Ojos Negros, sobre 
la base de un patrimonio en buen estado, con vi-
vencias de experiencias y una interesante oferta 
complementaria a nivel comarcal, en la que una 
visión territorial común resulta indispensable. En 
este sentido y según el Profesor Antonio Martínez 
Puche de la Universidad de Alicante, la colabora-
ción público-privada es fundamental para fomen-
tar el desarrollo de iniciativas turísticas en el terri-
torio y apoyar a las ya existentes. En esta relación, 
la administración debe asumir su rol y facilitar las 
condiciones necesarias para que pueda darse el 
germen de la actividad, a través de equipamien-
tos, estructuras, ayudas, normativas, como leyes 
de ordenación y utilización de los recursos y alo-
jamientos. El empresariado, por su parte, debe ser 
el elemento tractor, quien, en condiciones adecua-
das, pueda articular productos turísticos diferen-
ciados de la competencia, con la capacidad de 
tener un trato personalizado con el cliente, dispo-
niendo de una oferta diversa y diferenciada, apro-
vechando los recursos locales y cumpliendo con 
los estándares de calidad exigidos. En el caso del 
Alto Palancia, los negocios turísticos son todos de 
pequeño tamaño y, en la mayoría de las ocasiones, 
se ven limitados en la posibilidad de desarrollar 
actividades complementarias o bien se ven muy 
perdidos en el exceso de burocracia a la hora de 
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solicitar permisos o subvenciones. Por esta razón 
y para minimizar estos obstáculos, es tan nece-
sario el asociacionismo y el establecimiento de 
alianzas estratégicas en el territorio.

Como se indica en el Plan de Espacios Turísticos 
de la CV, el eje del Palancia configura un espacio 
turístico diferenciado, siendo el principal corre-
dor de comunicación de la Comunitat Valenciana 
con Aragón, un espacio, por tanto, con una buena 
accesibilidad y próximo al área metropolitana de 
Valencia, circunstancias que explican la existencia 
de un flujo excursionista notable. Sin embargo, el 
patrimonio de carácter natural y cultural con po-
tencialidad turística del área no ha logrado aún 
consolidar una oferta de alojamiento significativa. 
Una serie de programas han apostado por el de-
sarrollo del turismo en los últimos años, desde los 
programas de desarrollo rural (Grupo de Acción 
Local Castellón-Sur 14-20 y Grupo de Acción Lo-
cal Palancia-Mijares), iniciativas propiamente tu-
rísticas como el Plan de Dinamización de Segorbe, 
iniciativas de colaboración supramunicipal, a nivel 
de asociación como la Agrupación Empresarial de 
Turismo del Alto Palancia, o a nivel de entidades 
locales, la Mancomunidad Alto Palancia, quien 
durante los años 2016-2018 desarrolló el Plan de 
Gobernanza y Dinamización Turística, mediante 
convenio de colaboración entre la Agència Valen-
ciana del Turisme y la Diputación de Castellón a 
través de su Patronato Provincial de Turismo, la 
Mancomunidad Intermunicipal del Alto Palan-
cia y la Agrupación Empresarial de Turismo del 
Alto Palancia. La creación de una marca turística 
“Tierra de Aguas”, colocación y unificación de la 
señalización de los recursos turísticos de los mu-
nicipios de la zona, desarrollo de una página web 
como destino turístico, edición de folletos promo-
cionales, promoción de la gastronomía y produc-
tos agroalimentarios y potenciación de las em-
presas dedicadas al deporte, son algunas de las 
actuaciones desarrolladas en el último trienio a 
través del plan. En este contexto, las presentes di-
rectrices particulares deben tener como objetivo 
alcanzar una mejor coordinación de las iniciativas, 
así como promover una estrategia de desarrollo 
turístico compartida por los municipios y agentes 
turísticos que integran este espacio.

En el contexto actual, uno de los motores econó-
micos del Alto Palancia, el turismo de interior pue-
de tener una recuperación mucho más temprana 
que cualquier otro sector. Los espacios abiertos 
de los pueblos, su entorno natural, los alojamien-
tos no masificados ligados a la producción de 
productos autóctonos de gran calidad y a la rica 

gastronomía local son factores clave para la reac-
tivación del sector, a la vez que se pone en valor el 
mercado agroalimentario de proximidad. Es fun-
damental que las actividades socioeconómicas en 
el medio rural tengan un componente estratégico. 
El turismo rural y sus derivadas (agroturismo, tu-
rismo activo, excursionismo, senderismo, turismo 
cultural, residencial, salud y belleza, turismo fa-
miliar, oferta de restauración y gastronomía, etc.), 
es un sector sensible, porque el medio donde se 
localiza, también lo es, pero donde el tamaño pue-
de verse compensado por la iniciativa, el talento, 
la diferenciación, la calidad, las alianzas con otros, 
las estrategias y la optimización de recursos (in-
cluidos los financieros). Retomando las palabras 
del Profesor Martínez Puche, el turismo es expe-
riencia, es servicio y un producto integrado donde 
la población local (y los stakeholders), deben for-
mar parte desde el primer momento de las siner-
gias que genera.

“El turismo más territorio más desarrollo local par-
ticipa de las 8 E´s, debe generar una Experiencia, 
Educar y Emocionar, y todo en Equilibrio con la Eco-
nomía, la Ecología y la Etnografía y, sobre todo, con 
Entusiasmo como fuente de inspiración e innovación 
para poner en marcha diferentes iniciativas y opti-
mizar los recursos” (Prof. Martínez Puche).

5.5. Nuevos nichos de mercado

En esta situación de crisis, la sanidad surge como 
un sector económico muy reforzado. Las activi-
dades sanitarias y de servicios sociales tienen 
menos posibilidades de padecer desempleo. La 
atención a personas mayores y dependientes en 
domicilio (personal SAD), trabajadores sociales, 
auxiliares de geriatría y enfermería, empleados y 
empleadas de centros de atención en residencias, 
personal de limpieza, asistentes del hogar, volun-
tariado se han convertido en profesionales esen-
ciales. El fomento de estos perfiles en la comarca 
puede abrir vías de nuevos proyectos de empleo 
para atender a los mayores y personas depen-
dientes de la zona, ya que junto a la acción de las 
entidades locales y agentes del territorio podrían 
desarrollarse centros multifuncionales para una 
atención integral e integrada para estas personas.

En este escenario demográfico, donde el envejeci-
miento es una característica social, existe un cam-
po de oportunidades y empleabilidad. Según indi-
ca Juan Carlos Alcaide, experto en Silver economy, 
el envejecimiento de la población puede convertir-
se en oportunidades de negocio y de empleo, y de 
una empleabilidad segura en la situación post Co-
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vid-19. El campo de la sanidad, la teleasistencia, la 
tecnología, la adaptación del propio hogar de los 
mayores, la mejora de su habitabilidad, los ser-
vicios asistenciales, el fomento de su autonomía 
personal, los servicios relacionados con la salud, 
con el ocio y el tiempo libre, el emprendimiento 
social, los proyectos de emprendimiento interge-
neracionales, el auge del cohousing, todas estas 
pueden ser actividades económicas, presentes y 
futuras, que buscan dar respuesta a la demanda 
de los más mayores. 

En relación con el emprendimiento, el asenta-
miento del teletrabajo, el crecimiento del e-com-
merce y el impulso del sector logístico hacen que 
abrir un negocio fuera de las grandes ciudades 
sea una oportunidad más rentable que antes de 
la pandemia. Según indican fuentes de la Aso-
ciación de Trabajadores Autónomos (ATA), cuya 
delegación en la provincia de Castellón se ubica 
en Segorbe, la ruralización por motivos laborales 
ha estado presente en las últimas décadas, espe-
cialmente en sectores primarios. Ahora, se está 
ampliando a otros oficios, como startups tecnoló-
gicas, gracias a la fuerza que han adoptado duran-
te el confinamiento el e-commerce, el teletrabajo 
y el sector logístico. La gente ha visto que pue-
de trabajar desde casa o gestionar reuniones por 
videoconferencia, y esto hace que se planteen la 
posibilidad de irse a vivir a zonas más tranquilas 
y baratas que la gran ciudad, también para abrir 
un negocio. En este sentido, la posibilidad para un 
emprendedor de teletrabajar, por ejemplo, des-
de un entorno rural bien comunicado, como es 
la comarca del Alto Palancia, puede suponer un 
ahorro en el alquiler de más de la mitad, lo que 
le permitiría reinvertir ese capital en ampliar su 
negocio. También es más fácil encontrar vivien-
das grandes con zonas contiguas o integradas 
(garajes, por ejemplo) donde montar ese negocio, 
lo que también reduce costes. A este ahorro se le 
suman otros, como la tarifa plana de autónomos 
en el medio rural (más baja y más duradera) las 
ayudas estatales o autonómicas que permiten re-
ducir costes, de gran ayuda en momentos de cri-
sis como el actual. Otros motivos que buscan las 
personas que deciden venir a vivir a los pueblos 
son la reducción del estrés y un mayor contacto 
con la naturaleza, que se traduce en una mejor ca-
lidad de vida. El emprendimiento rural, además de 
ser una oportunidad laboral gracias a las nuevas 
tendencias, es una forma de fijar población en los 
municipios que sufren despoblación.

En un contexto como el actual en el que las cues-
tiones medioambientales han ido ganando peso 

entre las prioridades sociales, un abanico de nue-
vas posibilidades laborales basadas en la ecolo-
gía, el consumo responsable, las renovables, la 
gestión de residuos, la educación ambiental, la 
movilidad, se abren paso en el medio rural. La 
evidente necesidad de descarbonizar el planeta 
y cambiar el modelo energético ofrecen nuevas 
líneas de negocio que pueden ser desarrolladas, 
especialmente, en el entorno rural. Dentro de es-
tas nuevas oportunidades de empleo y emprendi-
miento verde surgen también aquellas que tienen 
que ver con el avance de la tecnología, como las 
ciudades inteligentes.

Al mismo tiempo, esta transición hacia una eco-
nomía baja de carbono insta a que profesionales 
de sectores tradicionales como la agricultura o 
construcción tengan que transformarse y re-
ciclarse dando un giro verde a sus actividades 
como pueden ser la agricultura ecológica y la 
bioconstrucción o la construcción sostenible. 
Por otro lado, la realización del teletrabajo des-
de el mundo rural, la implantación de la telefor-
mación, el desarrollo de negocios online (como 
el asesoramiento de profesionales liberales en 
el campo de la abogacía, psicología, docencia, 
orientación…); el fomento del sector servicios, el 
impulso a las actividades de ocio y turismo, el 
crecimiento de la industria de las energías reno-
vables son procesos de diversificación económi-
ca que evitarían la despoblación de los munici-
pios y atraerían a jóvenes y nuevos pobladores.

Líneas estratégicas

5.1. Para facilitar la apertura de nuevos negocios 
y la permanencia de los ya existentes en el mundo 
rural, resulta primordial que desde la Administra-
ción se simplifiquen los requisitos y la burocracia. 

5.2. Favorecer la transferencia de negocios exis-
tentes y la promoción de nuevas actividades pro-
ductivas o de servicios consideradas de interés en 
el ámbito territorial, desde una visión supramuni-
cipal, para garantizar un mayor número de ofertas 
de negocio y aprovechar sinergias entre munici-
pios próximos.

5.3. Fomento de la Silver economy para convertir 
el envejecimiento de la población en nuevas opor-
tunidades de empleo en el mundo rural.

5.4. Priorizar una estrategia de actuación conjunta 
a nivel comarcal. Fomentar la colaboración públi-
co-privada en el desarrollo de proyectos para for-
talecer la cohesión territorial. 
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5.5. Incorporar el componente estratégico a los 
proyectos de desarrollo territorial. Los municipios 
deben aprovechar todas las oportunidades que 
genere su territorio, potenciando sus recursos 
endógenos, definiendo actividades económicas 
respetuosas con el medio y en un marco de coo-
peración municipal.

5.6. Reforzar la capacidad de liderazgo institucio-
nal y empresarial. 

5.7. Impulsar la participación de la comarca en 
proyectos europeos.

5.8. Personalización de la oferta turística comar-
cal. Apostar por el turismo de experiencias.

5.9. Potenciar el cicloturismo, agroturismo, ecotu-
rismo, turismo gastronómico, turismo cultural, tu-
rismo sostenible, turismo de naturaleza, turismo 
activo. Desestacionalizar la oferta y abrirla a los 
turistas cercanos al territorio.

5.10. Formación a empresas, comercios y traba-
jadores para favorecer la transformación digital.

5.11. Formación comercial en estrategias de fide-
lización de clientes a través de las redes sociales 
(Facebook, Whatsapp, Instagram, Twitter).

5.12. Apuesta por nuevos modelos de empleo y con-
ciliación laboral, fórmulas de teletrabajo, reforma 
horaria, prevención de la seguridad y salud en el 
puesto de trabajo, formación y derechos laborales.

5.13. Apuesta por el comercio sostenible, de proxi-
midad y por el consumo responsable.

5.14. Impulso de una transición energética justa, 
de la descarbonización de la economía y de la eco-
nomía circular.

5.15. Fomento del emprendimiento verde, sector 
de crecimiento y empleo. 

 

6. IGUALDAD. Principio de transversalidad de 

género, igualdad de condiciones entre hombres 

y mujeres.

Desde la situación detectada en el diagnóstico te-
rritorial de 2017, el papel de la mujer en el entorno 
rural está evolucionando, aunque muy lentamen-
te. Desde las administraciones públicas y, en con-
creto, desde este Pacto Territorial se trabaja con 
el objetivo de potenciar su formación, mejorar su 

empleabilidad y fomentar el emprendimiento. Se 
constata que las mujeres participan en una cuota 
cada vez más relevante en el movimiento social, 
cultural y político de ámbito local y comarcal. Y 
es que la participación efectiva en la esfera po-
lítica de las mujeres resulta imprescindible para 
que las estrategias de acción den respuesta a sus 
principales demandas e intereses y poder lograr 
así sus objetivos. La dinamización de la población 
femenina en el medio rural debe ser un objetivo 
prioritario y transversal, creando iniciativas es-
pecíficas a favor de la plena participación de las 
mujeres en la vida económica y social, evitando 
así la despoblación.

En relación con el tratamiento institucional de las 
cuestiones diferenciales asociadas a la mujer, los 
recursos públicos a nivel comarcal también se 
han ampliado. Actualmente existe una Agente de 
Igualdad en el Ayuntamiento de Segorbe y otra 
Agente de Igualdad y un Promotor de Igualdad en 
la Mancomunidad Alto Palancia, que forman parte 
de la Red Valenciana de Agentes de Igualdad, de-
pendiente de la Consellería de Igualdad y Políticas 
Inclusivas de la Generalitat Valenciana. Asimismo, 
esta consellería puso en marcha a finales de 2019, 
un nuevo Centro Mujer Rural en Segorbe, con ca-
rácter itinerante, lo que permite a las profesiona-
les que trabajan en él acercarse hasta localidades 
más pequeñas situadas en su entorno, atendiendo 
de forma directa e integral las necesidades espe-
cíficas de las mujeres que viven en estas zonas.

La profesora Rosario Sampedro de la Universidad 
de Valladolid en su estudio sobre “Género, rurali-
dad y procesos de despoblación” alude al arraigo 
positivo para explicar el perfil de mujeres que de-
ciden quedarse a vivir en el medio rural, de mane-
ra consciente y con experiencia anterior de forma-
ción y/o trabajo en la ciudad. Uno de los factores 
a los que hace referencia es que estas mujeres 
disfrutan de un estilo de vida y de una relación de 
pareja igualitaria, caracterizada, entre otros as-
pectos, por una valoración positiva de las tareas 
de cuidados, en un sentido amplio.  En el entorno 
rural aún hoy es difícil encontrar modelos de mas-
culinidad para los que los cuidados aporten pres-
tigio social y comunitario. Sin embargo, el femi-
nismo y las “nuevas masculinidades” han abierto 
otras líneas de discurso y de propuestas que tam-
bién deben llegar a los pueblos. Es fundamental 
hacer un esfuerzo de sensibilización en escuelas 
e institutos, y también en espacios informales de 
socialización, para que las nuevas generaciones 
ligadas al mundo rural consigan unos modelos de 
relación no sexista, desliguen las tareas de cuida-
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dos de los “roles femeninos” y sepan resignificar-
los con valor añadido en la vida personal, familiar 
y comunitaria de mujeres y hombres.

Con la propagación de la COVID-19, los logros al-
canzados en las últimas décadas en materia de 
igualdad de género corren el riesgo de retroceder. 
En todas las esferas, desde la salud a la econo-
mía, pasando por la seguridad, los impactos del 
coronavirus se agravan para las mujeres y las 
niñas simplemente en virtud de su sexo. Según 
un informe publicado por la ONU en abril 2020, 
la vida económica y productiva de las mujeres se 
verá afectada de manera desproporcionada y di-
ferente a la de los hombres, debido al impacto de 
la COVID-19 en la economía. Esto es así debido a 
que, a escala mundial, las mujeres ganan menos, 
ahorran menos, tienen empleos menos seguros y 
tienen más probabilidades de trabajar en el sector 
no estructurado. También tienen menos acceso a 
las protecciones sociales y son la mayoría de los 
hogares monoparentales. Por esas razones, la ca-
pacidad de las mujeres para absorber las crisis 
económicas es menor que la de los hombres.

Había ya grandes desequilibrios en la distribución 
por género del trabajo de cuidado no remunerado 
antes de que el coronavirus se convirtiera en una 
pandemia universal. El actual contexto ha causa-
do un aumento de la demanda de trabajo de cui-
dados que está profundizando aún más las des-
igualdades ya existentes en la división del trabajo 
por género, sobre todo en los hogares debido a 
que las mujeres están a la vanguardia como cui-
dadoras familiares no remuneradas por defecto, y 
más aún en las zonas rurales. El envejecimiento, 
la masculinización y la reducción en los estratos 
de población joven determinan que la generación 
adulta tenga que hacerse cargo de un elevado nú-
mero de personas mayores, lo que recae de forma 
mayoritaria sobre las mujeres; así el propio en-
vejecimiento retroalimenta unas condiciones de 
vida adversas y sigue favoreciendo la decisión de 
emigrar de las mujeres hacia espacios urbanos. 

Líneas estratégicas

6.1. Desarrollo de un programa formativo dirigido 
al colectivo de mujeres desempleadas mayores de 
44 años que incluya ayudas para la obtención del 
permiso de conducir, clase B. Esta actuación faci-
litará a las mujeres el acceso al mercado laboral, 
potenciará su autonomía personal a efectos de pro-
mover su superación tanto personal como laboral, 
y mejorará sus condiciones sociales y culturales.

6.2. Consolidación del equipo multidisciplinar en 
la Mancomunidad (Área de Igualdad, Servicios So-
ciales y Pacto por el Empleo) para trabajar con el 
colectivo de mujeres desempleadas con el objeti-
vo de definir una orientación, formación e inser-
ción sociolaboral específicas.

6.3. Apoyar y fomentar los proyectos de empren-
dimiento de mujeres, especialmente donde exista 
un menor nivel de empleo de mujeres o de acti-
vidad productiva. Desarrollo de proyectos en co-
laboración con organizaciones representativas 
de mujeres que viven y trabajan en el medio rural 
(FADEMUR PV). Impulso a proyectos de apoyo al 
emprendimiento femenino como GIRA MUJERES. 

6.4. Incorporar la perspectiva de género en las 
políticas públicas de los ayuntamientos del Alto 
Palancia.

6.5. Insertar la perspectiva de género como un ob-
jetivo transversal tanto en el Pacto Territorial del 
Alto Palancia como en los diferentes servicios de 
la Mancomunidad. 

6.6. Acciones de sensibilización, información y for-
mación en materia de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en los centros educativos, 
empresas, entes locales y asociaciones del territorio. 

6.7. Servicio de orientación laboral a mujeres vícti-
mas de violencia de género desde el Pacto Territorial.

 

7. INFRAESTRUCTURAS. Mejora de las infraes-

tructuras, equipamientos y servicios públicos

Con motivo de la inversión realizada por la Autori-
dad Portuaria de Valencia (APV) para la mejora de 
los accesos ferroviarios del puerto de Valencia y 
Sagunto en el periodo 2018-2021, se han empren-
dido actuaciones en la línea Valencia-Teruel-Zara-
goza. En colaboración con el Ministerio de Fomento, 
Renfe, Adif y la Generalitat Valenciana, se ha reali-
zado una apuesta por mejorar las Cercanías de la 
CV, desarrollando obras de renovación y moderni-
zación de las infraestructuras existentes, que en la 
mayoría de los casos superaban los 30 años y pre-
sentaban un estado deficiente. Por ello, la línea de 
Cercanías C5, que cruza las estaciones palantinas 
de Soneja, Segorbe, Navajas, Jérica-Viver y Caudiel, 
está en pleno proceso de renovación de la vía hasta 
Sagunto, con el fin de atender la demanda actual de 
tráficos de mercancías. No se sabe por el momento 
si estas obras de mejora también se convertirán en 
una ampliación de servicios que redunden para la 
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ciudadanía en un incremento de frecuencias y en 
un ahorro de tiempo en el recorrido.

En marzo de 2019, la Consellería de Vivienda, 
Obras Públicas y Vertebración del Territorio apro-
bó el nuevo proyecto de servicio público de trans-
porte de viajeros por carretera CV-008 entre el Alto 
Palancia, Sagunto y Valencia, una vez finalizado el 
proceso de información pública, donde han parti-
cipado ayuntamientos, entidades, empresas y sin-
dicatos. La futura concesión se desarrolla entre 
las provincias de Castellón de la Plana y Valencia, 
atravesando las comarcas del El Alto Palancia, El 
Camp de Morvedre y El Alto Mijares, para conectar 
todos los municipios de interior de este ámbito con 
las ciudades de Segorbe, Sagunto y Valencia. Con 
la incorporación de las líneas que atenderán las ru-
tas escolares, se asegura la comunicación directa 
con el Hospital de Sagunto, las Universidades de 
Valencia (UV y UPV), las estaciones de Cercanías de 
Renfe en Segorbe y Sagunto, la red de autobuses 
urbanos de Valencia (en la estación de autobuses) y 
las estaciones de Metrovalencia en Facultats, Pont 
de Fusta y Túria. Por otro lado, algunas poblacio-
nes con un reducido número de habitantes, como 
Castellnovo, Navajas, Almedíjar y Sacañet que en 
el escenario actual no disponen de ningún servicio, 
pasan a disponer, algunos con la implantación del 
transporte a la demanda, de al menos un servicio 
diario de ida y otro de vuelta. 

El Alto Palancia es un territorio disperso y con una 
gran cantidad de núcleos rurales de escasa pobla-
ción dependientes del núcleo de cabecera que es 
Segorbe. El transporte público regular convencio-
nal entre municipios es muy escaso, conectando 
muchos de esos municipios con la capital del Pa-
lancia una vez a la semana. Se precisa de un Plan 
de Movilidad Intermunicipal. El objetivo sería de-
sarrollar un sistema de transporte público que ga-
rantice estas conexiones de manera regular todos 
los días de la semana. Un sistema de transporte 
con elevada capilaridad y flexibilidad, a partir de un 
modelo de estimación de la demanda y de un nivel 
de servicio determinado, con el fin de maximizar 
la eficiencia tanto ambiental como económica e in-
corporando las nuevas tecnologías para una mejor 
gestión de este.

Por otro lado, la Diputación de Castellón inició a fi-
nales de 2019 las obras para eliminar dos puntos 
negros de la red provincial de carreteras en la co-
marca del Alto Palancia, se trata de la CV-200 entre 
Castellnovo y Almedíjar, y el acceso a Navajas por 
la CV-213, invirtiendo en la modernización y mejora 
de la seguridad viaria.

Líneas estratégicas

7.1. Ampliar y mejorar los servicios de transporte 
colectivo de viajeros entre los diferentes muni-
cipios de la comarca del Alto Palancia, especial-
mente de su conexión con la capital de la comar-
ca, Segorbe. 

7.2. Implantar un servicio de taxi rural subvenciona-
do, debido a la insuficiencia del transporte público, 
especialmente en aquellos municipios con proble-
mas de atención sanitaria, dificultades para acce-
der al servicio bancario o desplazarse por la zona.

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRRITORIALES

8. COOPERACIÓN INTERIOR. Estructura territo-

rial y redes internas.

El fomento del espíritu comarcal, corporativo y en 
red, es un valor intangible pero esencial para lo-
grar la optimización del desarrollo del territorio. 
Todas las acciones emprendidas en el marco del 
Pacto Territorial tienen como objetivo principal 
contribuir a la cohesión de las redes de los ac-
tores presentes en el territorio. La interconexión 
de recursos resulta primordial para no dejarse a 
nadie atrás y poder avanzar mejor.

Vinculación del proyecto con otros proyectos o 

actividades de la Mancomunidad

El desarrollo de los proyectos se lleva a cabo en 
colaboración directa con las personas responsa-
bles de otros servicios mancomunados implan-
tados en la comarca y realizados desde la propia 
Mancomunidad como son las áreas de:

• Área de Servicios Sociales, compuesta por psi-
cólogas, trabajadoras y educadores sociales.

• Área de Juventud, formada por una técnica de 
juventud.

• Área de Igualdad, compuesta por una agente de 
igualdad y un promotor de igualdad.

• Agencia de Desarrollo Local.

Cohesión de las redes de actores territoriales

De la misma manera, se fomenta:

• La relación entre las entidades locales y la pro-
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pia Mancomunidad, haciendo partícipes a todos 
los ayuntamientos de la comarca. De los 21 mu-
nicipios que forman el pacto, 20 ayuntamientos 
pertenecen a la comarca del Alto Palancia y 1 
ayuntamiento (Fuente La Reina) al Alto Mijares. 

• La colaboración entre los AEDLs del territorio, 
actualmente presentes en los ayuntamientos 
de: Altura, Azuébar, Caudiel, Chóvar, Geldo, Jé-
rica, Cedes Segorbe, y por supuesto, la propia 
AEDL de la Mancomunidad.

• La colaboración con los propios integrantes 
del pacto: CCOO PV, UGT PV y la Federación 
Empresarial Comarcal del Alto Palancia (FE-
CAP), miembro de la Confederación Empresa-
rial Valenciana (CEV) y de la que forma parte la 
Asociación de Comerciantes del Alto Palancia 
(ACAP) y la Asociación de Artesanos del Alto 
Palancia (ARPA).

• La cooperación con los centros de formación 
profesional y el Consorcio de Formación para 
Personas Adultas del Alto Palancia para la me-
jora de las cualificaciones laborales de la pobla-
ción y de la adecuación del sistema de forma-
ción local a las necesidades territoriales.

• La interacción del Pacto con otras entidades im-
plantadas en la zona como son los Grupos de Ac-
ción Local (GAL Palancia Mijares y GAL Castellón 
Sur 14-20) para encauzar acciones para el fomen-
to del sector agrario, agroalimentario y turístico.

• Se estrecha la colaboración con las cooperati-
vas agroalimentarias de la zona, en especial con 
la Cooperativa de Viver y la Cooperativa de 2º 
grado de Altura.

• Se impulsan líneas de trabajo conjunto con la 
Excma. Diputación de Castellón, concretamente, 
con el Centro Cedes de Segorbe.

Líneas estratégicas

8.1. Aprovechar el Pacto Territorial del Alto Palan-
cia para abordar de forma cooperativa y a escala 
comarcal o incluso del área funcional los proble-
mas del empleo y de desarrollo socioeconómico 
entre actores públicos, agentes sociales y econó-
micos, organizaciones comarcales y sociedad civil. 

8.2. Favorecer la adhesión al Pacto Territorial de la 
totalidad de municipios del Alto Palancia. 

8.3. Aprovechar el marco del Pacto Territorial para 

forjar proyectos colectivos de ámbito comarcal.

8.4. Potenciar la interacción del Pacto Territorial 
con otras asociaciones como los GAL (Grupos de 
Acción Local) presentes en el territorio: GAL Cas-
tellón Sur 14-20 y GAL Palancia Mijares.

8.5. Creación y potenciación de una red comarcal 
de ADLs que fomente la colaboración e interco-
nexión entre el personal técnico y los diferentes 
proyectos a desarrollar. 

 

9. COOPERACIÓN GLOBAL. Redes territoriales 

externas, colaboraciones.

El Pacto Territorial por el Empleo y el Desarrollo 
Local, liderado por la Mancomunidad Alto Palan-
cia, tanto en su fase de diagnóstico como en el 
despliegue y ejecución de las acciones de cada 
uno de los proyectos experimentales realizados 
hasta la fecha, ha posibilitado la cooperación con 
otras entidades públicas y privadas especializa-
das en diferentes ámbitos y sectores, entre ellas:

• Fundación Low Carbon Economy (La Vall d´Uixó).

• Estación Experimental Agraria de Vila-real, per-
teneciente al Servicio de Transferencia Tecnoló-
gica de la Consellería de Agricultura.

• Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales 
(FADEMUR PV).

• Federación Valenciana de Municipios y Provin-
cias (FVMP).

• EQUÀLITAT, Participació i Igualitat. Colaboración 
en materia participación ciudadana, igualdad de 
género, transparencia pública y Responsabili-
dad Social Corporativa (RSC).

• Direcció General de Qualitat Democràtica, Res-
ponsabilitat Social i Foment de l´Autogovern.

• CEEI Castellón (Centro Europeo de Empresas In-
novadoras).

• Instituto Valenciano de Competitividad Empre-
sarial (IVACE).

• Federación de Empresas Valencianas de Econo-
mía Social (FEVES).

• Consellería d´Economía Sostenible, Sectors 
Productius, Comerç i Treball. 
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• Programa de Extensión Universitaria (PEU-UJI).

• LABORA, Servei Valencià d´Ocupació i Formació.

En especial, la colaboración y el apoyo recibido 
del Instituto Interuniversitario de Desarrollo Local 
(IIDL) de la Universitat Jaume I para analizar las 
necesidades formativas del territorio y abordar 
las diferentes estrategias de empleo es una cons-
tante desde el inicio del proyecto.

Líneas estratégicas

9.1. Aprovechar el marco del Pacto Territorial del 
Alto Palancia para participar en proyectos euro-
peos con el objetivo de acceder a fondos de finan-
ciación europea para desarrollar proyectos colec-
tivos en el territorio. 

9.2. Establecer un convenio de colaboración con la 
Universitat Jaume I (UJI) para convertir la Manco-
munidad Alto Palancia en Enclau-UJI con el objeti-
vo de facilitar y favorecer el progreso y desarrollo 
sociocultural de la comarca.

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

10. INNOVACIÓN. Transversalidad de la innova-

ción. Empresas y conectividad

En un entorno cada vez más digitalizado, la trans-
formación digital de las empresas es ya una ne-
cesidad. La velocidad de los cambios se ha acele-
rado y las organizaciones deben adaptarse a ellos 
para no perder su cuota de mercado. El impacto 
de la Industria 4.0 traerá numerosos cambios tan-
to a nivel organizacional como individual, y tam-
bién afectará al empleo.

El escenario post Covid-19 ha acelerado la digi-
talización de las empresas, pues se han visto 
obligadas a reinventarse y a buscar nuevas opor-
tunidades de forma rápida e intensa. Las nuevas 
tecnologías son una herramienta necesaria para 
pymes y autónomos, y más en una época de cri-
sis como la actual. Ante la previsible pérdida de 
volumen de negocio de los canales tradicionales, 
las empresas deben ser multicanal y volcarse en 
implementar plataformas de e-commerce con to-
dos los procesos de soporte necesarios. Esto va 
ligado al refuerzo de la infraestructura informá-
tica. Las empresas se ven obligadas a adaptar su 
oferta a un entorno online para poder readaptar-
la a la nueva situación, por lo que se debe dotar 

al mercado laboral de perfiles más preparados y 
actualizados para hacer frente a la nueva econo-
mía y a la revolución digital, en particular, a las 
necesidades derivadas de los procesos de digitali-
zación, robotización, informatización, centrándose 
en perfiles profesionales que cubren desde la par-
te más tecnológica hasta las humanidades, pues 
la transformación digital no sucede solo cuando 
la empresa cambia la tecnología sino cuando las 
personas cambian comportamientos y valores. 
Por ello, además de apostar por la innovación con 
componente tecnológico en el conjunto de terri-
torio, resulta fundamental incidir en iniciativas 
vinculadas a una transformación cultural y orga-
nizativa en las organizaciones. En este sentido, la 
comunicación interna y la gestión del liderazgo va 
a ser determinante para la reorientación de la ac-
tual situación socioeconómica.

El mundo está cambiando constantemente, se eli-
minan fronteras y se agilizan las comunicaciones. 
La empresa no es ajena a esta transformación 
y la manera de hacer negocios cambia cada día. 
Conectividad es la palabra clave que resume el 
porqué de todos estos cambios. El reto se amplía, 
centrándose en la automatización de tareas y en 
la creación de conexiones directas con clientes, 
proveedores y bancos.

El Covid19 ha supuesto un impacto en la forma de 
comunicarse y conectarse con el mundo. No ha ha-
bido otro remedio que romper las barreras de lo 
físico para relacionarse con lo que nos rodea. El 
medio online ha quedado validado, no solo porque 
ha respondido cuando el resto se ha visto bloquea-
do, sino porque ha sido la manera más fácil de co-
nectar con el mundo, de mantenerse informado, de 
seguir trabajando y de ser abastecido. El teletraba-
jo ha aparecido como una nueva forma de trabajar 
válida en muchos casos. Las empresas han tenido 
que adaptarse a marchas forzadas para garantizar 
la seguridad de sus trabajadores y muchos equipos 
ya cuentan con herramientas de conectividad tes-
tadas y las personas se han visto obligadas a con-
ciliar trabajo y vida personal en un mismo espacio. 
En los ambientes laborales, se han popularizado 
las soluciones de videoconferencia, siendo Zoom y 
Microsoft Teams las ganadoras de esta cuarentena.

Las personas han demostrado su capacidad de ha-
cer frente a la situación y se han adaptado a las 
nuevas formas de comunicarse para poder seguir 
conectados también con su familia y amigos, a tra-
vés de las videollamadas. Además de acceder al 
contenido multimedia, practicar deporte con tuto-
riales online y jugar a juegos.
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El despliegue de la fibra óptica por la casi totalidad 
de los municipios de la comarca a lo largo de los 
últimos años tiene el objetivo de dotar a los mu-
nicipios de esta avanzada tecnología. La mayoría 
de los hogares y negocios de la comarca ya dispo-
nen de conexión FTTH (Fiber To The Home) de alta 
velocidad y de última generación. La implantación 
de la conexión de alta velocidad permite a la ciu-
dadanía de los municipios palantinos acceder a los 
servicios que solo pueden ser prestados mediante 
redes de última generación, acelera la inclusión di-
gital y potencia su incorporación a la Sociedad de 
la Información para mejorar la calidad de vida. Por 
otro lado, esta red moderniza la forma de trabajar 
de las empresas, facilitando el desarrollo cotidia-
no a autónomos y pymes, presta mejores servicios 
a la ciudadanía para acceder a todas las posibili-
dades del mundo digital y hace la Administración 
más eficiente y ágil. Esta situación ha propiciado la 
presentación de la candidatura del Alto Palancia al 
proyecto europeo Smart Rural 21, que busca zonas 
rurales para desarrollar estrategias inteligentes. 
El Alto Palancia se presenta como una comarca en 
la que se habilitan las nuevas tecnologías para ge-
nerar una revalorización del medio ambiente, una 
diversificación de las economías, una mejor movili-
dad, una mayor conectividad y sobre todo mayores 
oportunidades para el territorio. En este sentido y a 
través del proyecto europeo, el Alto Palancia ha so-
licitado formar parte de Smart Village Network, una 
red abierta, independiente y de abajo hacia arriba 
de pueblos de toda Europa que tienen como obje-
tivo intercambiar sus puntos de vista y experien-
cias sobre soluciones inteligentes es respuesta a 
los desafíos rurales. En este contexto, el proyecto 
de la Mancomunidad se centra en facilitar e impul-
sar una conciencia colectiva por la sostenibilidad a 
través de la implantación de comunidades energé-
ticas locales en el marco del Pacto Territorial por el 
Empleo y Desarrollo Local. 

Líneas estratégicas

10.1. Impulso a la transformación digital de las 
empresas de la comarca, especialmente en lo re-
lacionado con la gestión de pedidos, soluciones de 
pago, stock, redes sociales, plataformas online de 
venta y distribución de productos, nuevos canales 
de comunicación con el cliente…).

10.2. Intensificar la cooperación entre el Pacto 
Territorial del Alto Palancia con los Centros Euro-
peos de Empresas Innovadoras (CEEI), en especial 
con el CEEI Castellón, y con el Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE) para el de-
sarrollo de líneas de actuación dirigidas a la crea-
ción, modernización e internacionalización de las 
empresas de la zona. 

10.3. Adecuación de las ayudas públicas en mate-
ria de innovación a las especificidades del tejido 
empresarial local. Fortalecimiento del ecosistema 
local de innovación.

10.4. Fomento de la innovación social e institucio-
nal. Mejora de las relaciones y comunicación entre 
las instituciones, la ciudadanía, las entidades so-
ciales y las empresas. 

10.5. Conectividad digital para comercializar, para 
el acceso a la cultura y a la educación, para el ac-
ceso al ocio y entretenimiento, para agilizar la ad-
ministración y favorecer las relaciones entre las 
personas.  

10.6. Potenciación del servicio online de orien-
tación laboral tanto para atención personalizada 
como webinars grupales apoyados en las plata-
formas digitales. 
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1. MERCADO DE TRABAJO EN LA PLANA BAIXA

En la actualidad, el mercado de trabajo de los 
municipios que conforman el Consorcio del Pacto 
territorial para el empleo de la Plana Baixa (Alfon-
deguilla, Almenara, Xilxes, Eslida, Artana, La Llo-
sa, Moncofa, Nules, La Vall d’Uixó y La Vilavella) 
representa el 8,22% del total de activos en la pro-
vincia de Castellón y cerca del 1% del total autonó-
mico de ocupados.

Si se realiza un análisis en función de los sectores 
productivos predominantes en el territorio de los 
10 municipios consorciados (Figura 1), se pueden 
obtener varias conclusiones:

 

CRISIS COVID-19

La estrategia de empleo es un documento vivo 
que debe adaptarse a las nuevas realidades. Hace 
un año, esta estrategia no hubiera incluido ningún 
comentario relativo a la crisis producida por un 
virus. En las fechas de realizarse esta nueva Es-
trategia, se evidencia necesario incluir escenarios 
propios de la ciencia ficción como futuribles, sin 
perder de vista que se trata de generar empleo y 
prosperidad para la ciudadanía.

Partiendo de una clara desaceleración de la eco-
nomía entre los años 2012 y 2014 y un posterior 

incremento en las afiliaciones y consolidación del 
crecimiento a partir del año 2017, el dato referido 
al segundo trimestre de 2020 ya refleja una nota-
ble caída en el número de personas afiliadas a la 
Seguridad Social. Mientras que en marzo del año 
2019 se constataba la existencia de 12.466 per-
sonas registradas como demandantes de empleo 
en la Plana Baixa, este numero aumenta hasta las 
13.023 personas en marzo de 2020.

En la figura 2 puede observarse en color azul, o 
primera columna, los valores del año 2019, y en 
rojo, o segunda columna, los valores del año 2020, 
ambos relativos al número de afiliados a la Segu-
ridad Social en el segundo trimestre. Esta tabla 
indica los datos obtenidos de cada municipio.

Se observa una clara disminución de los afiliados 
a la Seguridad Social en el segundo trimestre del 
año 2020 frente a los datos del mismo periodo de 
2019; es decir, la Pandemia ha generado una dis-
minución de la afiliación de los trabajadores en 9 
de los 10 municipios del Pacto.

A ello se une el alto número de trabajadores en 
situación de Expediente de Regulación de Empleo 
Temporal, en adelante ERTE, que se han generado 
desde el 16 de marzo de 2020. Del total de

221.320 afiliados a la Seguridad Social en el se-
gundo trimestre de 2020 en la provincia de Cas-

ESTRATEGIA EMPLEO PLANA BAIXA PROYECTOS 
EXPERIMENTALES EMPACE /2019/16/12
María de los Desamparados Salvador Climent
Técnica de Empresas Consorcio Gestor Pacto Territorial por la Plana Baixa.

Noelia Bellés Beltrán
Técnica en estrategia de empleo. Consorcio Gestor Pacto Territorial por la Plana Baixa.
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tellón, existian 42.870 empleados que estaban, 
a principios de junio de 2020, afectados por los 
7.821 ERTE solicitados en suelo provincial desde 
que se iniciara la crisis por el Coronavirus. Es de-
cir, cerca de un 20% de los afiliados a la seguri-
dad social se encuentra en el ERTE provocado por 
la susodicha pandemia, pudiéndose presumir la 
misma proporción para todos los municipios.

 

DISTRIBUCIÓN DE LA OCUPACIÓN

Partiendo de los datos referidos a las afiliaciones 
a la Seguridad Social según sección de actividad 
en los 10 municipios del Pacto, los resultados indi-
can el predominio del sector de la industria manu-

facturera, seguido del comercio y de la agricultura. 
Sectores clave económicos ya identificados desde 
el diagnóstico del Pacto realizado en el año 2017, 
pudiendo destacar las siguientes características:

• Industria: en este ámbito hay que prestar 
atención a la industria cerámica, dado que son de 
gran capacidad de contratación de trabajadores, 
generando el 10% del volumen de empleo del ter-
ritorio del Pacto. Son empresas medianas, que 
pueden ejercer de tracción para otras empresas. 
El resto de empresas suele ser micro-empresas.

• Comercio: ya en 2017 se había evidenciado la 
clara destrucción de comercio local. Con la situ-
ación presente, se ha evidenciado aún más la ur-

Figura 1: Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) e Instituto Social de la Marina (ISM) Conselleria de 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.
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gente necesidad de fomentar la introducción del 
comercio local en el sector digital. Deben estar en 
internet, ser visibles y ofrecer canales de venta 
digitales para salvarse del arrollador proceso que 
han importado las grandes plataformas de venta 
importadas.

• Agricultura: caracterizada por una alta existen-
cia de pequeñas explotaciones, de poco más de 
dos hectáreas y media cada una. Gran predominio 
del sector citrícola, con una presencia del cultivo 
de hortalizas, como es el melón, lechuga y tomate. 
Aunque tradicionalmente ha

sido el cultivo de la naranja el que representaba 
un mayor peso en la agricultura del territorio, su 
declive experimentado en los últimos años ha pro-
piciado que los agricultores opten por abandonar 
las tierras o transformar los cultivos por otros con 
un valor de mercado que les permita rentabilizar 
su trabajo.

Les siguen de cerca la construcción, que no verá 
sus cifras de ocupados anteriores a la crisis pero 
que está llamado a jugar un papel importante en 
la creación de puestos de trabajo y la hostelería, 
fuertemente ligada al turismo que se debe con-
vertir en la gran apuesta que permita una mayor 
implicación para renovar y mantener instalacio-
nes turísticas y acoger nuevas iniciativas. Por lo 
que respecta al transporte, resulta necesario te-
nerlo en cuenta ya que el sector logístico presen-
ta, en distintos análisis, muy buenas perspectivas.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Desde el punto de vista del Pacto se hace necesa-
rio trabajar varios ejes de manera coordinada, y 
especialmente, apostar por la transversalización 
de ciertas acciones para lograr mejoras tanto en la 
empleabilidad como en la oferta laboral.

Actualmente, nos encontramos con la imperiosa 
necesidad de apostar por mejorar las capacida-
des de los trabajadores de cara a su mejor inser-
ción, y potenciar ciertas actividades económicas 
que implicarían una mayor oferta laboral.

Desde el Pacto se señalan cuatro objetivos que 
deben ser asumidos como propios:

a) Mejora de la empleabilidad, adaptando la for-
mación a las necesidades de la empresa.

b) Coordinación de la actividad turística, acercan-
do la costa y el interior del territorio del Pacto

c) Favorecer el emprendimiento
d) Apoyar al sector agroalimentario

Mediante estos cuatro objetivos, se desarrollan de 
manera transversal los enfoques de inclusividad, 
de perspectiva de género y sostenibilidad. Estos 
enfoques, junto con las acciones para dinamizar la 
economía del territorio que se propondrán a conti-
nuación, deben generar un impacto positivo tanto 
en la sociedad como en el entorno, logrando así la 
inclusión de los distintos colectivos sociales desfa-
vorecidos.

Figura 2: Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) e Instituto Social de la Marina (ISM) Conselleria de 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.
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A\ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Empleabilidad, 

igualdad de oportunidades e inserción laboral.

La estrategia de empleo de la Plana Baixa se cons-
tituye como un documento que tiene como objeti-
vo fundamental la determinación de aquellas po-
líticas activas de empleo que mejor contribuyan 
a incrementar la empleabilidad de las personas 
de la región que se encuentran en situación de 
desempleo, así como a fomentar la contratación 
estable y de calidad, e impulsar la actividad em-
prendedora.

Líneas Estratégicas

1.1. Agencia de empleo virtual. Una apuesta im-
portante pasa por la creación de una agencia vir-
tual de empleo para los municipios consorciados. 
Aprovechando la existencia de dos agencias de 
colocación ubicadas en Nules y en La Vall d’Uixó, 
se pretende crear por el Consorcio una agencia 
virtual a través de redes sociales profesionales 
(Linkedin) que unifique la información por éstas 
facilitadas para canalizarla y acercarla a las per-
sonas que se encuentren en situación de desem-
pleo.

1.2. Autoempleo. Favorecer la creación de auto-
empleo, con opción a sus diversas formas, pue-
den potenciar la dinamización de la economía y 
apuntar hacia modelos de economía circular. El 
Consorcio del Pacto territorial para el empleo de 
la Plana Baixa se inclina por apoyar la cultura 
del emprendimiento, el talento, la innovación y la 
puesta en marcha de nuevos negocios, así como 
consolidar y hacer crecer a los existentes. En este 
sentido, con el objetivo de facilitar el traspaso de 
negocios, se ha iniciado el procedimiento para la 
adhesión del Pacto al Plan de Apoyo a la Transmi-
sión de Empresas, una iniciativa del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo a través de la Direc-
ción General de Industria y de la PYME (DGIPYME).

1.3. Economía social: Aunque la tradición coope-
rativista en la provincia de Castellón viene de le-
jos, fundamentalmente en lo que respecta al sec-
tor agroalimentario, este tipo de entidades sigue 
avanzando y se reivindica con fuerza como una 
respuesta ética ante el escenario que dejó la rece-
sión económica. Otra de las bondades del coope-
rativismo es que se caracteriza por estar mucho 
mejor posicionado en igualdad de género y por el 

mayor reparto del empleo entre edades. El 47% de 
cooperativistas son mujeres, el 31% tiene menos 
de 40 años y el 21% son empleados extranjeros. 
Para ello se deberá trabajar muy coordinadamen-
te con organizaciones como FEVECTA (Federación 
Valenciana de Empresas Cooperativas de Trabajo 
Asociado) que impulsan y asesoran en la creación 
de cooperativas.

Propuestas:

• Desarrollo de una agencia de empleo virtual 
para hacer más accesible la información a las 
personas desempleadas.

• Implementar un mecanismo de apoyo y segui-
miento a los emprendedores

• Servir de punto de atención en la Plana Baixa 
del Plan de Apoyo a la Transmisión de Empresas

• Trabajar de forma coordinada con organi-
zaciones que impulsan y asesoran cooperativas

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. Calidad del empleo 

y mejora de las prácticas de gestión de la mano 

de obra.

Fomentar la contratación, en especial, la de ca-
rácter indefinido, y reforzar de ese modo la esta-
bilidad del mercado laboral de la Plana Baixa, es 
otro de los ejes en torno a los cuales se vertebra 
la presente Estrategia. Por ello, este documento 
recoge distintas medidas dirigidas a estimular la 
contratación mediante la formación de las perso-
nas demandantes de empleo, así como medidas 
orientadas a impulsar políticas de contratación y 
de gestión de recursos humanos responsables, 
en las que cuestiones como la conciliación perso-
nal, familiar y laboral, la igualdad entre hombres 
y mujeres, la estabilidad en el empleo o la incor-
poración a las plantillas de personas con distintas 
capacidades, sean una constante.

Líneas Estratégicas

2.1. Mejora de la formación: con el objetivo de fa-
vorecer la inserción laboral de los trabajadores de 
la zona con garantías de eficacia y eficiencia, libre 
de desigualdades, acorde al perfil socio-profesio-
nal de la población activa en la región y a las de-
mandas del sector empresarial. Se pretende im-
pulsar el conocimiento y la experiencia a través de 
la formación asociada a la contratación, la prác-
tica empresarial y la mejora de los servicios de 
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intermediación laboral para optimizar la corres-
pondencia entre oferta y demanda a través de la 
modernización de las infraestructuras y métodos 
de trabajo.

2.2. Promoción del asociacionismo: Es funda-
mental poner en valor el fomento del asociacio-
nismo entre las empresas de los municipios con-
sorciados, de forma que se pueda crear una red 
de sinergias entre las mismas, bien sea a nivel de 
ventas, producción y/o inversión. Debido a la cri-
sis que atraviesa el país, es importante crear una 
estrategia de negocio con la que las empresas sa-
quen el máximo partido de todo lo que tienen a 
su disposición con el objetivo de obtener el mayor 
beneficio a cambio del mismo o un menor coste.

Propuestas:

• Identificar las necesidades de formación confor-
me a las demandas del mercado laboral

• Formación de calidad que promueva la contra-
tación indefinida

• Impulsar la creación de asociaciones entre em-
presarios y profesionales

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. Atención a las 

personas, inclusión social de colectivos 

desfavorecidos.

Uno de los objetivos de esta Estrategia es poner 
en marcha las actuaciones necesarias para hacer 
frente a las principales debilidades del mercado la-
boral en el territorio que conforma el acuerdo de 
la Plana Baixa y dar oportunidades a aquellas per-
sonas que, por sus especiales circunstancias, pre-
sentan mayores dificultades de acceso al empleo. 
Unas debilidades, muchas de las cuales, son fruto 
de la evolución que ha experimentado el mercado 
de trabajo en un contexto de dura crisis económica.

La inclusión de los colectivos desfavorecidos im-
plica la lucha contra la pobreza y disminuir sus 
tasas es una prioridad. Este colectivo, claramente 
afectado por los vaivenes de la economía, ha de 
lograr una mayor resiliencia, porque es de los pri-
meros que son expulsados del mercado laboral, 
por ello, lograr ofrecerles formaciones y capaci-
taciones que los empoderen es una de las claves.

Ahora bien, este objetivo precisa de un trabajo 
más coordinado con el área de Servicios Sociales  
de los municipios del Pacto, y de organizaciones 

sociales. Los agentes sociales como Cruz Roja y 
Cáritas que trabajan con parte de estos colectivos 
a través de diferentes acciones hacen falta para 
organizar una buena atención y seguimiento, de 
ahí la urgencia de crear una mesa de diálogo con 
estos actores donde se trabaje conjuntamente y 
de la que se deriven servicios coordinados.

Además, debe suponer un claro ejemplo de em-
pleabilidad de la persona, dotándole de las herra-
mientas que demandan las empresas.

Por ello, se establecen como medidas básicas 
aplicables a estos colectivos específicos:

• Trabajar con habilidades para la integración de 
los colectivos más desfavorecidos

• Potenciar el empoderamiento de las personas en 
riesgo de exclusión

• Coordinación entre los agentes sociales

Líneas Estratégicas

3.1. Personas desempleadas de larga duración: 

El segmento de personas desempleadas de larga 
duración son aquellas que llevan más de 12 meses 
en situación de desempleo. La implementación de 
medidas destinadas a mejorar la empleabilidad y 
competencias profesionales de estas personas y 
actualizar sus conocimientos y destrezas son una 
prioridad. Por ello, se han previsto las siguientes 
propuestas en distintos ámbitos para favorecer su 
integración y evitar situaciones de alargamiento 
excesivo de la situación de desempleo.

Propuestas:

• Identificación de las necesidades de formación de 
las personas desempleadas del territorio

• Colaboración con autoescuelas

• Identificación de nichos de mercado para per-
sonas desempleadas con baja cualificación en el 
territorio del Pacto. Por ejemplo: reforestación, 
medio ambiente, atención sociosanitaria, etc.

• Formación a través de los técnicos de Empleo y 
Desarrollo Local de los diferentes municipios con-
sorciados, de LABORA, de los sindicatos CCOO y 
UGT y organizaciones sociales

3.2. Jóvenes: Los jóvenes menores de 25 años, 
cuya tasa de paro se sitúa en el 11,98% en los mu-



208

ESTRATEGIA EMPLEO PLANA BAIXA PROYECTOS EXPERIMENTALES EMPACE /2019/16/12

nicipios consorciados, y que en el caso de exten-
derse al territorio de la Plana Baixa representan 
un 14% del total de los desempleados registrados, 
es uno de los colectivos a los que hay que ofrecer 
nuevas oportunidades para aprovechar sus capa-
cidades y su talento.

La coordinación con los centros del LABORA y 
de la Consellería de Educación se hace necesa-
rio para cubrir las necesidades que demandan 
las empresas y ofrecer una formación adecua-
da y capacitante a un mercado laboral evolutivo. 
Esta acción se basará en un trabajo continuo de 
escucha a la patronal laboral, a las asociaciones 
de empresarios, para identificar las nuevas nece-
sidades de formación y, posteriormente, desarro-
llar las acciones formativas que demandan estas 
empresas. Se hace necesario tener el foco puesto 
en el mercado laboral, en las demandas de per-
sonal que tienen las empresas. Ejemplo de ello es 
hacer una observación de las ofertas de trabajo 
que se ofrecen en diferentes páginas web, no solo 
en la propia del Labora. Para ello hay que analizar 
las demandas de cualificación y comprobar si ex-
iste oferta formativa en el entorno del Pacto, así 
como escuchar directamente a los empresarios, 
preguntar qué necesidades de cualificación están 
teniendo.

Propuestas:

• Mejora de la empleabilidad de los jóvenes me-
diante la capacitación a través de formaciones 
adecuadas al mercado de trabajo, y mediante la ca-
pacitación en adquisición de competencias trans-
versales, para la búsqueda de empleo.

• Coordinación activa entre los empleadores y las 
instituciones gubernamentales o privadas es muy 
conveniente, con el fin de fijar un plan de estudios 
de formación profesional equilibrado.

• Desarrollo de talleres de empleo y de fomento de 
la formación

• Presentación de casos de éxito

• Colaboración con los casales de juven-
tud de los municipios consorciados que cuen-
ten con ellos y apoyo en los que no existan 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.  Mejora de las 

cualificaciones laborales de la población y de la 

adecuación del sistema de formación local.

No basta con saber utilizar unas herramientas, 
sino saber ponerlas en valor y ofrecerlas en el 
mercado laboral. Para ello, se hace imprescindible 
una apuesta por formación y capacitación, adap-
tada a las demandas de las ofertas laborales y de 
las orientaciones del mercado laboral.

Además, a la hora de ofertar la formación, no se 
debe tener en cuenta solo las demandas de las 
empresas situadas en el territorio del Pacto, sino 
prestar atención a otras empresas que, estando 
fuera del Pacto, tienen una gran capacidad de ge-
nerar empleo y demandar mano de obra, especial-
mente, en el eje de empresas de la cerámica y lo 
relacionado con ellas. Aunque en el Pacto existe la 
presencia de algunas empresas de tamaño medio 
situadas en Nules principalmente, el eje fuerte se 
sitúa a pocos kilómetros, como es Vila-real, Onda, 
Alcora y su entorno. El motor principal del área 
funcional de Castellón son estas grandes concen-
traciones. Ahora bien, tampoco se puede olvidar el 
área funcional de trabajo que implica el Valle del 
Palancia, situado junto al Pacto y que puede ofre-
cer oportunidades laborales con su fuerte sector 
metalúrgico.

Líneas Estratégicas

4.1. Formación a la carta: Se trata de un progra-
ma piloto de la mano de LABORA que, en colabo-
ración con el Instituto Interuniversitario de Desa-
rrollo Local de la Universitat Jaume I, identificará 
las necesidades de formación de las empresas 
que participen en el estudio de esta Estrategia. 
El objetivo es orientar a las empresas y diseñar 
una propuesta de formación ajustada a sus perfi-
les y necesidades específicas. Este proyecto per-
mite una actualización permanente de la oferta y 
contenidos como respuesta a la demanda de los 
empleadores. Los cursos los realizan profesiona-
les de las empresas o las instituciones que han 
demandado la oferta formativa y los coordinan los 
docentes universitarios.

4.2. Formación profesional dual: entendida como 
un sistema por el que las autoridades educativas 
tienen la responsabilidad de proporcionar y certi-
ficar la parte de formación profesional, mientras 
que las empresas ofrecen formación en el puesto 
de trabajo. Una de las ventajas es que ofrece una 
alternativa más práctica a los jóvenes que pueden 
tener dificultades para completar la vía académi-
ca, pudiendo contribuir así a la reducción de las 
tasas de abandono escolar.
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Propuestas:

• Ofertar una formación que responda a las de-
mandas del tejido empresarial

• Fomentar la calidad de la formación mediante la 
formación en el lugar de trabajo

• Diálogo con las empresas

• Elaborar un seguimiento de proximidad con per-
sonas  formadas  para  evaluar  su  punto de partida 
y su inclusión en el mercado laboral

• Generar formación curricular, haciendo hincapié 
en formaciones muy necesarias y poco ofertadas, 
como es la utilización de las nuevas tecnologías para 
la búsqueda de empleo, enseñar a buscar empleo, 
formación de aptitudes para la búsqueda de empleo. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. Consolidación del 

modelo productivo de sectores existentes y el 

apoyo a nuevas actividades especialmente de 

mayor valor añadido, en el contexto del desa-

rrollo local.

Es también objetivo de la presente estrategia la 
consolidación del modelo productivo mediante el 
impulso de sectores existentes y el apoyo a nue-
vas actividades especialmente de mayor valor 
añadido, en el conjunto del desarrollo local.

Se destacarán aquellos sectores anteriormente 
definidos como clave en el territorio que conforma 
el Consorcio del pacto territorial para el empleo 
de la Plana Baixa, así como aquellos otros cuyo 
estudio resulta especialmente conveniente anali-
zar por su especial importancia o por no reflejarse 
en datos objetivos aunque sí de manera informal.

Líneas Estratégicas

5.1. Industria: La existencia de múltiples empre-
sas en el territorio, muchas de ellas con tamaño 
de micro empresas ofrece la posibilidad de que 
se pueda empezar desde cero, en algo tan básico 
como dinamizar asociaciones de polígonos para 
poder interactuar con ellas. Ahora bien, como he-
mos indicado anteriormente, nos encontramos 
con que un pequeño número de empresas son las 
que hacen dinamización, dado que arrastran al 10 
% del empleo del Pacto.

Este trabajo debe ir de la mano de sindicatos que 
doten de conocimiento y de mejoras en el trabajo 

continuo con empresas, con el fin de mejorar la 
calidad del trabajo. Para ello, se debe trabajar fo-
mentando el diálogo social que permita elaborar 
una estrategia con políticas de desarrollo econó-
mico y de modelo productivo que coadyuve al for-
talecimiento del crecimiento económico, la gene-
ración de empleo, el reequilibrio territorial y a una 
mayor protección social de los ciudadanos.

Un elemento que se observa necesario de cara a 
mejorar la empleabilidad en estas empresas es el 
uso de idiomas, pero no solo el uso del inglés co-
mercial, sino de otras lenguas europeas. Concreta-
mente, en la provincia de Castellón resulta también 
interesante el conocimiento de ruso o rumano.

La mayoría de este tipo de ofertas de trabajo pro-
ceden de azulejeras que operan con mercados del 
Este. Aunque aún son minoritarias, pues los idio-
mas más demandados siguen siendo el inglés y, 
en menor medida, el alemán o el francés, la aper-
tura de estos países del Este está propiciando 
nuevas oportunidades laborales.

Propuestas:

• Dinamizar asociaciones de polígonos

• Cooperación con sindicatos y fomento del diálogo 
sociales

• Formación en idiomas específicamente requeri-
dos en el sector

5.2. Turismo: Dentro del modelo productivo, el 
sector turístico tiene su propio Plan de Gobernan-
za y Dinamización Turística, con el apoyo de Tu-
rismo CV y Patronato de Turismo de la Diputación 
de Castellón. Este sector, siendo importante en el 
territorio del Pacto, puede potenciarse aún más, 
generando flujos de dinamización de la zona, con 
la desestacionalización del turismo de costa y de 
interior. Al igual que el sector vitivinícola ha sabi-
do atraer un turismo gastronómico, el sector del 
aceite y citrícola también tiene mucho que hacer.

Sin embargo, desde el sector de la hostelería es 
recurrente la queja por no encontrar personal 
cualificado para la contratación, por lo que al final 
recurren a la práctica de la formación en el mismo 
centro de trabajo.

El sector turístico viene marcado por la esta-
cionalidad y la economía sumergida. Una de las 
propuestas pasa por la mayor implicación de los 
sindicatos en este sector para dotar de más he-
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rramientas a los trabajadores. Corresponde a los 
sindicatos y trabajadores realizar un trabajo más 
colaborativo, de modo que se potencien los me-
canismos para combatir la economía irregular y 
la contratación fraudulenta, con especial atención 
en los sectores y colectivos de mayor incidencia, 
posibilitando así la creación de empleo seguro, 
evitar la competencia desleal y garantizar los de-
rechos de los trabajadores.

Propuestas:

• Apostar por un turismo integrador entre interior 
y costa

• Poner en valor recursos propios de nuestro te-
rritorio

• Identificar las necesidades de formación que de-
manda el sector empresarial

• Trabajo colaborativo entre Turisme GVA y el Pa-
tronato Provincial de Turismo de Castellón

• Iniciar el proceso de distinción como Destino Tu-
rístico Inteligente

5.3. Agricultura: El desarrollo del sector agrícola 
pasa por tener más formación y nuevas iniciativas 
emprendedoras que amplíen la variedad de culti-
vos y la duración de las campañas y permita crear 
más valor añadido a través del proceso de produc-
ción y comercialización. A ello se une la demanda 
de nuevos productos y la inmediata actualización 
a otros cultivos que rompan con el predominio del 
sector citrícola.

El sector agrario adolece de la eterna crisis, pero 
se ven atisbos de recuperación, con la introduc-
ción de nuevos cultivos, (véase el aguacate en Nu-
les), o nuevas oportunidades que ofrecen formas 
de comercializar los productos (véase Matafruit, 
Supernaranjas o Naranjas del Carmen. Estos mo-
delos son una nueva apuesta por la producción 
y comercialización del producto agrícola de otra 
manera, distinta a la tradicional. La diversificación 
del cultivo junto con el valor añadido de la pro-
ducción ecológica crea un producto diferenciador, 
susceptible de ser comercializado con una perio-
dicidad que palie el carácter temporal y cíclico del 
sector citrícola.

Desde el Pacto se debe apostar por el obrador co-
munitario que puede permitir potenciar nuevos 
productos agrícolas, diversificando la producción, 
por ende la comercialización y por tanto, nuevas 

iniciativas emprendedoras para el sector agríco-
la. Ejemplo de ellos podemos encontrar iniciati-
vas como “Naranjas del Carmen” que vincula la 
producción al “apadrinamiento” para que el con-
sumidor esté más vinculado con la producción, 
la marca y el origen territorial del producto. Un 
obrador comunitario permitirá la transformación 
de los productos agrícolas en productos listos 
para la venta directa y transformados ofreciendo 
un tipo de producto más asequible para el con-
sumidor final, permitiendo que la transformación 
caiga en manos de los propios agricultores o de su 
más inmediato entorno. Así se permitirá también 
la apertura de nuevos mercados, dado las nuevas 
posibilidades que pueden abrirse y potenciar pro-
ductos que hasta ahora estaban en desuso, y es-
tán volviendo a potenciarse.

Una apuesta importante pasa por el sector de la 
agricultura ecológica. Implementando proyectos 
como el parque agroecológico de Eslida, se pre-
tende conseguir el acercamiento de este nuevo 
sistema de cultivo a la población, de modo que 
sirva de simiente para hacer de este sector, sobre 
todo entre el colectivo más joven, una forma de 
empleo sostenible y rentable y que, a su vez, evite 
el éxodo rural. Para ello, la formación resulta im-
prescindible.

Gracias a la fuerte apuesta que han realizado 
entidades como el Instituto de Secundaria y For-
mación Profesional de Nules, con la titulación de 
FP en Producción Agroecológica, se evidencia el 
convencimiento de ciertas administraciones pú-
blicas hacia ese nuevo modelo productivo, y como 
muchas de las acciones formativas que hasta el 
momento ha realizado el Pacto en esa dirección 
han tenido una gran acogida.

A ello se suma, que modelos como las rutas gas-
tro-turísticas (véase la viticultura), han tenido un 
gran empuje y siguen cosechando una gran de-
manda. Estos modelos de producción y comercia-
lización potencia a las empresas turísticas que se 
basan en la calidad de los productos y las expe-
riencias de consumo, comercio y disfrute de los 
alojamiento y restauración de la zona, evidencian-
do que se puede innovar y, por tanto, dinamizar la 
economía.

Propuestas:

• Identificación de las necesidades de formación

• Apuesta por el desarrollo de nuevas formas de 
producción y comercialización
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• Impulso de un obrador comunitario

• Coordinación con las cooperativas de agriculto-
res del territorio, y de las comunidades de regantes

• Estimulo de la agricultura ecológica

• Relacionar la agricultura con el turismo y con la 
gastronomía para diversificar la economía

• Promoción de los bancos de tierra para mantener 
la agricultura

• Información sobre ayudas para iniciar la activi-
dad o la modernizar las explotaciones

5.4. Comercio: Nuevas maneras de trabajar han 
surgido con esta pandemia, evidenciando que el 
sector servicios, en concreto el comercial debe 
adaptarse a un presente muy digitalizado, donde 
hasta ahora se ha asomado tímidamente. Dado 
que la mayoría ya cuenta con las herramientas 
necesarias (teléfonos inteligentes, tabletas, orde-
nadores, etc.), uno de los desafíos principales es 
dotar de conocimiento a un sector caracterizado 
por levantar la persiana y vender.

Situaciones como las vividas ponen de relieve que 
la introducción en el mundo digital es fundamen-
tal para acercarse a clientes, y potenciar el comer-
cio local. Visibilizar y dar a conocer la variedad del 
comercio local es fundamental para potenciarlo y 
para reactivarlo. La innovación en el empleo pre-
cisa de capacitación de la mano de obra en el ma-
nejo de herramientas que pueden facilitar su em-
pleabilidad como su mejora en habilidades sobre 
las nuevas tecnologías.

Propuestas:

•  Formación en capacitación en el manejo de pla-
taformas de venta y promoción en línea

•  Fomento de la cultura emprendedora

•  Apoyo a la búsqueda de financiación

5.5. Sector sociosanitario: Cabe destacar el empleo 
en el sector sociosanitario y de cuidado a las perso-
nas mayores. Aunque no se refleje en cifras oficia-
les por tratarse de uno de los sectores que acumula 
más economía sumergida, resulta ser un área de 
gran importancia dentro del territorio del Pacto.

Dado el envejecimiento de la población, este es 
uno de los sectores en auge.  Potenciar acciones 

que puedan poner en valor este servicio tan ne-
cesario y potenciar formas que permitan encau-
zar servicios que se han venido prestando sin el 
cumplimiento de la normativa laboral, y que suele 
afectar a colectivos en riesgo de exclusión social 
(mujeres, inmigrantes, etc.).

Para ello, realizar campañas de la mano de plata-
formas sociales, como son las ONGS del entorno, 
así como potenciar la creación de empresas de ca-
rácter sociosanitario y la formación especializada 
en este ámbito son claves para poder logar la em-
pleabilidad y la visibilidad de este sector laboral. 
 
Propuestas:

•  Formación en atención sociosanitaria mediante 
cursos y certificados de profesionalidad

•  Fomentar la inclusión en los centros de educa-
ción superior de ciclos de formación profesional en 
esta área

•  Realizar campañas de la mano de plataformas 
sociales

•  Potenciar la creación de empresas de carácter 
sociosanitario

• Mayor colaboración con sindicatos de cara a la 
concienciación relativa a la empleabilidad

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. Principio de 

transversalidad de género, igualdad de 

condiciones entre hombres y mujeres.

Los criterios de igualdad de género se encuentran 
también muy presentes en esta planificación de 
políticas activas para el empleo. Con el fin de favo-
recer la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres en el acceso al empleo, se considerará a 
la población femenina como colectivo con especia-
les dificultades de inserción laboral, prioritario en 
el acceso a la formación y a los incentivos a la con-
tratación. Asimismo, se estima importante atender 
situaciones críticas, como la demanda laboral de 
las mujeres víctimas de violencia de género.

Esta igualdad necesita ser transversal en las ac-
ciones que se ejecuten, no como objetivo en sí 
mismo, sino como herramienta transversal a la 
actuación que se lleve a cabo. Dada su naturaleza 
supramunicipal, el Pacto debe encargarse de alin-
ear objetivos y acciones entre los diferentes con-
sistorios ya que el mercado laboral del Pacto pre-
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senta una considerable movilidad intermunicipal. 
Así se evitará que las actuaciones afecten sólo a 
una parte de la población femenina del territorio.

Aunque buena parte de las líneas estratégicas re-
señadas hasta el momento en el presente docu-
mento ya presentan una vertiente de apoyo a la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, por lo 
que se evita repetirlas aquí, sí se considera opor-
tuno establecer propuestas específicas que sirvan 
como instrumento para alcanzar dicha igualdad. 
 
Propuestas:

• Reducir la temporalidad en la contratación de las 
mujeres, así como la brecha salarial

• Posibilitar la corresponsabilidad en la concilia-
ción de la vida laboral, personal y familiar

• Impartir talleres de formación o charlas dirigidas 
a educar en igualdad

• Buscar nichos de mercado para este colectivo

• Formación en aquellos puestos donde exista un 
mayor éxito de empleabilidad

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios 

públicos.

Aunque este objetivo se sitúa en buena parte fue-
ra de las competencias y capacidades del Pacto, 
es necesario señalar que la mejora de ciertas in-
fraestructuras constituye un elemento clave para 
mejorar la competitividad y el atractivo económi-
co del territorio del Pacto.

Pequeñas innovaciones que introduzcan las ad-
ministraciones públicas pueden generar cam-
bios en los hábitos personales que redunden en 
el beneficio de la sociedad y dinamicen aún más 
la economía.

Líneas Estratégicas

7.1. Mejora de la infraestructura de servicios de 

internet de alta velocidad. Se considera como 
muy acuciante la necesidad de mejora en las te-
lecomunicaciones: para entrar en la era de la di-
gitalización y el teletrabajo se necesita una mayor 
dotación de infraestructuras. Si bien es cierto que 
las actuaciones necesarias escapan de las com-
petencias del Pacto, la estrategia puede dirigirse 

en ofrecer información sobre subvenciones o ayu-
das para la adquisición de equipos, así como en 
formar en el uso de las nuevas tecnologías fomen-
tando su implantación.

7.2. Uso de medios electrónicos en las rela-

ciones con las Administraciones Públicas. No 
todos los ciudadanos se manejan ni pueden re-
lacionarse con las Administraciones Públicas a 
través d medios electrónicos, ya sea por falta de 
herramientas o de conocimientos. Así, para evi-
tar la brecha digital entre quienes saben utilizar 
las nuevas tecnologías para realizar gestiones y 
quienes no, se debe trabajar encarecidamente en 
la alfabetización digital anteriormente citada, me-
diante la formación para la obtención y utilización 
de los medios de identificación y firma electrónica, 
la puesta a disposición de los canales de acceso 
que sean necesarios y la asistencia en el uso de 
estos medios.

7.3. Potenciar medios de transporte sostenible. 

Se evidencia que entre los municipios del Pacto la 
movilidad depende fundamentalmente de medios 
de transporte privados y contaminantes, mientras 
que otras alternativas como las bicicletas tiene su 
uso (y sus posibilidades de expansión) muy limita-
do por la falta de infraestructuras adecuadas para 
ello. Esto es importante por la implantación de las 
metas de los ODS (Objetivos de Desarrollo Soste-
nible), que precisan una menor emisión de CO2, y 
para la generación de medios de transporte alter-
nativo. Para poder desplazarse entre municipios 
se necesita un vehículo particular, lo cual implica 
un alto coste tanto para el propietario como para 
las administraciones públicas, mientras que una 
red de transporte alternativo (por ejemplo, de ca-
rril bici) podría permitir el transporte de personas 
de una manera mucho más sostenible, beneficio-
sa para la salud y también económicamente más 
asequible, permitiendo además la descongestión 
de los accesos a las urbes y a los polígonos in-
dustriales.

Esto se relaciona también con la apuesta por el 
Plan de Gobernanza y Dinamización Turística, el 
cual implica una mejora de las rutas cicloturistas 
(ya que se ha evidenciado la existencia de una alta 
demanda de este tipo de transporte entre los tu-
ristas, para enlazar los municipios y los distintos 
puntos de interés y unirlos al Sendero Azul Eu-
ropeo que discurre por la costa).

 

B\ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 8. Estructura 

territorial y redes internas.

Dado que la coordinación y la complementación 
entre los actores del territorio es urgente y ne-
cesario, una de las claves de esta estrategia de 
empleo ha de pasar por colaborar entre todos los 
agentes del sector laboral. Para ello, se hace pre-
ciso potenciar la participación de los agentes de 
desarrollo local municipales, evitando la centrali-
zación de los proyectos y realizando actuaciones 
específicas en función de las necesidades de cada 
municipio.

Líneas Estratégicas

8.1. Espacios de trabajo compartidos: La exis-
tencia de organizaciones como el Pacto favorece 
la Cooperación Interna entre los municipios. Los 
ayuntamientos del Pacto pueden aprovechar esta 
institución para potenciar los recursos propios y 
mejorar la atención, en especial cuando se trata 
de orientar en el mercado laboral a personas con 
pocas opciones. Del mismo modo, espacios de in-
tercambio como los que organiza el Centro Euro-
peo de Empresas Innovadoras de Castellón (CEEI) 
o la Diputación se hacen muy necesarios para 
ampliar las experiencias y conocimientos por par-
te de los Técnicos del Pacto y de los Ayuntamien-
tos, potenciando espacios de trabajo compartidos 
dentro del propio Pacto.

8.2. Observatorio de Mercado y Mesa de Coor-

dinación: Amparándose en la implementación de 
nuevas tecnologías se puede llegar a lograr una 
mejor y más amplia difusión de las oportunida-
des laborales, de la instrucción y capacitación de 
las personas. El Observatorio del Mercado de Em-
pleo, junto con una Mesa de Coordinación son dos 
herramientas que el Pacto ha de implementar a 
la mayor brevedad para poder sacar adelante las 
necesidades de colaboración intermunicipales. 
Además, estos proyectos deben llevar aparejado 
un seguimiento de las acciones que tengan una 
repercusión directa; especialmente en los mo-
mentos actuales de crisis sanitaria y económica 
que se unen a las ya preexistentes necesidades de 
empleo en el territorio.

Propuestas:

• Establecer espacios de trabajo compartidos den-
tro del propio Pacto

• Potenciar los recursos propios

• Aprovechar los recursos que ofrecen las nuevas 
tecnologías

• Implementar el Observatorio del Mercado de Em-
pleo y una Mesa de Coordinación

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 9. Redes territoriales 

externas y colaboraciones.

En principio, se considera que no hay colaboración 
global, entre otras cosas, porque los pactos no van 
más allá de las relaciones puramente formales 
con otras entidades y el Área Funcional de Cas-
tellón no existe como tal de cara a ser un interlo-
cutor propio y que pueda englobar los pactos que 
en ella están incluidos. Consecuentemente, hay 
que apostar por la colaboración externa con el fin 
de poner en marcha cuantas acciones sean nece-
sarias para facilitar la Promoción de la Economía 
Social y el Fomento del Empleo en los municipios 
consorciados. Tanto la cooperación intrapacto, 
como la cooperación externa implica apostar por 
generar alianzas y sinergias, así como compartir 
el saber hacer, todo ello redundando en el benefi-
cio de todos y todas.

Es fundamental apostar por realizar intercambio 
de buenas prácticas con agentes que están im-
plementando acciones; especialmente cuando se 
refiere a potenciar el empleo, dado que compar-
tiendo experiencias se pueden poner en práctica 
dinámicas nuevas que aporten más y distintos re-
sultados que los obtenidos hasta el momento.

Líneas Estratégicas

9.1. Centros educativos: Desde el propio Pacto se 
mantiene contacto con el Instituto de Desarrollo 
Local (IDL) de la Universidad Jaume I (UJI) pero se 
debe profundizar más esa colaboración, dado que 
la UJI es una prestigiosa institución con muchos 
profesionales cualificados, con ganas de hacer y 
generar innovación en el territorio.

9.2. Organizaciones profesionales: Otro ejemplo 
de colaboración que existe es el Convenio reali-
zado este año con la Organización Seniors Es-
pañoles por la Cooperación Técnica (SECOT), una 
asociación de profesionales de alta dirección, reti-
rados, que altruistamente aportan su saber hacer 
para quienes tienen un proyecto puedan testarlo, 
bien antes de lanzarse, bien cuando ven que nece-
sita cambios para que sea un proyecto que genere 
beneficios, y no pérdidas y dolores de cabeza.
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9.3. Sindicatos: Resulta preciso la mayor visua-
lización de la patronal y la participación de los 
sindicatos en mesas de trabajo y comisiones per-
manentes, de forma que se consiga mejorar el 
diálogo social, sobre todo en lo que respecta a la 
ocupación en los sectores clave del territorio.

9.4. Redes: Resulta necesaria la participación en 
redes, como es el caso del Turismo donde se par-
ticipa en la Red de Destinos Turísticos Inteligentes, 
tanto a nivel regional como nacional. Esta partici-
pación puede generar mayor enriquecimiento de 
experiencias, contactos, saber hacer, y potenciali-
zar nuestros recursos como área.

9.5.- Eventos: Para ello el Pacto debe estar abier-
to a participar en eventos, acciones y foros de di-
versa índole, para potenciar sus posibilidades, no 
solo para la población, bien por sectores, como fue 
el Forum Labora realizado el otoño pasado, sino 
también para los técnicos y técnicas de la institu-
ción, así como de los Ayuntamientos que lo com-
ponen.

Propuestas:

• Mejora de las relaciones entre los pactos con 
otras entidades y el Área Funcional de Castelló

• Profundizar en la colaboración con universida-
des, organizaciones profesionales y sindicatos

• Mayor participación en redes, eventos, acciones 
y foros

• Apostar por el intercambio de buenas prácticas 
con otros agentes

 

C\ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

OBJETIVO ESTRATÉGICO 10. Transversalidad de 

la innovación.

A medida que la globalización económica se ha 
desarrollado, la innovación se ha convertido en 
la mejor aliada de las empresas, ya que gracias a 
ella se obtiene un mayor valor añadido en la pro-
ducción. Nuevas tecnologías que pueden generar 
una mejor y mayor eficiencia en la utilización de 
recursos implicaran menos costos productivos, 
mejor aprovechamiento y más productividad.

Líneas Estratégicas

10.1. Servicios de orientación online, nuevas 

tecnologías de la información. En la era de la co-
municación, la información es poder. Y una de las 
demandas más evidentes es el saber, la transfor-
mación de datos que puede permitir nuevas opor-
tunidades y necesidades. Pero ello debe combi-
narse con la dotación de nuevas infraestructuras 
como con la conexión de fibra óptica para los po-
lígonos industriales, que viene siendo una insis-
tente demanda empresarial. A ello se une la cla-
ra evidencia de que la telematización de muchos 
puestos de trabajo, de reuniones, de formaciones, 
pone sobre la mesa la necesidad de ampliar la 
digitalización de nuestro entorno.

Esta nueva situación de crisis que estamos pade-
ciendo ha permitido identificar la necesidad (cada 
vez mayor) de moverse con solvencia en entor-
nos digitales. Los sectores más tradicionales de-
ben ser capaces de acabar con la brecha digital 
para seguir trabajando, acercándose al público, 
ofreciendo bienes y servicios no sólo físicamente 
sino también en un entorno digital. Ejemplo de ello 
son las plataformas de venta online, que muchos 
comercios locales han tenido que implementar 
apresuradamente para sobrevivir. La digitaliza-
ción es una asignatura pendiente en los procesos 
productivos, tanto en el sector privado como en la 
administración pública.

10.2. Formación y cualificación destinada a la in-

formación. Se hace necesario lanzar propuestas 
de capacitación en el manejo de las nuevas tecno-
logías, para que la ciudadanía pueda utilizarlas en 
su propio beneficio. Cursos como los creados por 
alguna administración (“Cómo utilizar el teléfono 
móvil para buscar empleo”) evidencian la brecha 
digital que se está generando entre la población 
que puede utilizar las herramientas tecnológicas 
y la que no. La administración pública se está 
viendo obligada a funcionar por la vía digital (uno 
de los casos más evidentes es la Agencia Tributa-
ria), y por ello el resto de administraciones deben 
facilitar el acceso a dicho entorno a los colectivos 
que están al margen de la carrera digital, ya que 
en el futuro la capacitación será una clave funda-
mental para el acceso al mercado laboral.

10.3. Mejora de la transferencia del conocimien-

to entre las universidades y las empresas y el 

resto de agentes territoriales innovadores. La 
UJI es un motor de innovación en nuestro entor-
no y, tal como se ha indicado con anterioridad, se 
debe colaborar más estrechamente con ella, nu-
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trirse de sus capacidades, compartir experiencias 
y oportunidades de las que puedan beneficiarse 
tanto la población en general como las empresas 
y otras instituciones.

10.4. Promoción de actividades económicas en 

su vertiente más innovadora. En el entorno del 
Pacto uno de los principales sectores productivos 
es el agrícola, y se ha evidenciado que en estos 
tiempos de crisis éste es un sector estratégico 
para la sociedad, por lo que resulta prioritario 
adoptar las medidas que sean necesarias para 
que siga siendo rentable. En ese sentido la incor-
poración de innovaciones deviene el factor clave.

A ello se suma que otras actividades complemen-
tarias como las rutas gastro-turísticas (véase la 
viticultura) han tenido un gran empuje y siguen 
cosechando una gran demanda. Estos nuevos mo-
delos de producción y comercialización eviden-
cian que se puede innovar y por tanto dinamizar 
y diversificar la economía ligada a las actividades 
del sector primario.

El 70 % de la producción ecológica valenciana se 
exporta con destino a Europa. Esto refuerza la im-
portancia de un modelo productivo medioambien-
talmente sostenible y claramente innovador y que 
cuenta cada vez más con una mayor aceptación y 
demanda, que está en auge y puede actuar como 
motor de un sector agrícola que parece debatirse 
en una crisis permanente.

10.5. Innovación y sostenibilidad. La sostenibili-
dad, ese concepto tan manido y utilizado en los 
últimos años, ha de ir necesariamente de la mano 
de la innovación (aprovechando los ejes que con-

lleva la Agenda 2030). Son las nuevas tecnologías 
las que pueden generar una mejor y mayor efi-
ciencia en la utilización de los recursos disponi-
bles, lo cual implicará bajadas en los costes de 
producción, más productividad y una mejora en la 
competitividad de los productos propios.

En definitiva, los procesos de innovación deben 
ser capaces de generar:

• Una mejora en la capacitación laboral tanto de la 
población con empleo (dotándola de nuevas herra-
mientas digitales que mejoren sus posibilidades de 
promoción laboral) como de la población desem-
pleada (ya que el uso de las nuevas tecnologías es 
clave para salir de dicha situación).

• Un desarrollo medioambientalmente sostenible, 
lo que implica la apuesta por sectores que van a 
generar nuevas actividades económicas mejoran-
do la eficiencia de nuestro sistema productivo y por 
tanto generando más empleo. Entiéndase que no 
se trata sólo de “llenar los tejados de placas sola-
res”, que también, sino del desarrollo de iniciativas 
que mejoren la eficiencia económica: en el sector 
agrario con el aprovechamiento de los descartes o 
la transformación de productos agrarios (corcho de 
la sierra de Espadán, etc.), en la gestión de las ofer-
tas de trabajo a través de un portal digital unificado 
al amparo del Pacto, en la gestión de otros recursos 
naturales (por ejemplo los hídricos: la ruta del agua 
en el territorio del Pacto…).

OBJETIVO LÍNEA PROPUESTAS

OE1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción 

laboral

Agencia de 

empleo virtual

Desarrollo de una agencia de empleo virtual para hacer más accesible la in-

formación a las personas desempleadas.

Autoempleo Implementar un mecanismo de apoyo y seguimiento a los emprendedores

Economía social Trabajar de forma coordinada con organizaciones que impulsan y asesoran 

cooperativas

OE2. Calidad del empleo y 

mejora de las prácticas de 

gestión de la mano de obra

Mejora de la 

formación

Identificar las necesidades de formación conforme a las demandas del mer-

cado laboral

Promoción del 

asociacionismo

Impulsar la creación de asociaciones entre empresarios y profesionales

RESUMEN DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS
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OE3. Atención a las 

personas, inclusión 

social de colectivos 

desfavorecidos

Personas 

desempleadas 

de larga 

duración

• Identificación de las necesidades de formación de las personas desemplea-

das del territorio

• Colaboración con autoescuelas

• Identificación de nichos de mercado para personas desempleadas con 

baja cualificación en el territorio del Pacto. Por ejemplo: reforestación, medio 

ambiente, atención sociosanitaria, etc.

• Formación a través de los técnicos de Empleo y Desarrollo Local de los 

diferentes municipios consorciados, de LABORA, de los sindicatos CCOO y 

UGT y organizaciones sociales

Jóvenes • Mejora de la empleabilidad de los jóvenes mediante la capacitación a través 

de formaciones adecuadas al mercado de trabajo, y mediante la capacitación 

en adquisición de competencias transversales, para la búsqueda de empleo.

• Coordinación activa entre los empleadores y las instituciones gubernamen-

tales o privadas es muy conveniente, con el fin de fijar un plan de estudios de 

formación profesional equilibrado.

• Desarrollo de talleres de empleo y de fomento de la formación

• Presentación de casos de éxito

• Colaboración con los casales de juventud de los municipios consorciados 

que cuenten con ellos y apoyo en los que no existan

OE4. Mejora de las 

cualificaciones laborales de la 

población y de la adecuación del 

sistema de formación local

Formación a la 

carta

• Ofertar una formación que responda a las demandas del tejido empresarial

• Elaborar un seguimiento de proximidad con las personas formadas para 

evaluar su punto de partida y su inclusión en el mercado laboral

• Generar formación curricular

Formación 

profesional 

dual

• Diálogo con las empresas

• Fomentar la calidad de la formación mediante la formación en el lugar de 

trabajo

OE5. Consolidación del modelo 

productivo de sectores 

existentes y el apoyo a nuevas 

actividades especialmente 

de mayor valor añadido, en el 

contexto del desarrollo local

Industria • Dinamizar asociaciones de polígonos

• Cooperación con sindicatos y fomento del diálogo sociales

• Formación en idiomas específicamente requeridos en el sector

Turismo • Apostar por un turismo integrador entre interior y costa

• Poner en valor recursos propios de nuestro territorio

• Identificar las necesidades de formación que demanda el sector empresar-

ial

• Trabajo colaborativo entre Turisme GVA y el Patronato Provincial de Turis-

mo de Castellón

• Iniciar el proceso de distinción como Destino Turístico Inteligente

Agricultura • Identificación de las necesidades de formación

• Apuesta por el desarrollo de nuevas formas de producción y comercial-

ización

• Impulso de un obrador comunitario

• Coordinación con las cooperativas de agricultores del territorio, y de las 

comunidades de regantes

• Estimulo de la agricultura ecológica

• Relacionar la agricultura con el turismo y con la gastronomía para diversi-

ficar la economía

• Promoción de los bancos de tierra para mantener la agricultura

• Información sobre ayudas para iniciar la actividad o la modernizar las 

explotaciones

Comercio • Formación en capacitación en el manejo de plataformas de venta y promo-

ción en linea

• Fomento de la cultura emprendedora

• Apoyo a la búsqueda de financiación

OE6. Principio de 

transversalidad de género, 

igualdad de condiciones entre 

hombres y mujeres

Objetivo 

transversal

• Reducir la temporalidad en la contratación de las mujeres, así como la 

brecha salarial

• Posibilitar la corresponsabilidad en la conciliación de la vida laboral, per-

sonal y familiar

• Impartir talleres de formación o charlas dirigidas a educar en igualdad

• Buscar nichos de mercado para este colectivo

• Formación en aquellos puestos donde exista un mayor éxito de empleabilidad
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OE9. Redes territoriales 

externas y colaboraciones
Centros educativos

• Mejora  de  las  relaciones  entre  los  pactos con otras entidades y el Área 

Funcional de Castelló.

• Profundizar en la colaboración con universidades, organizaciones profe-

sionales y sindicatos.

• Apostar por el intercambio de buenas practicas con otros agentes.

Organizaciones 

profesionales

Sindicatos

Redes
• Mayor participación en redes, eventos, acciones y foros

Eventos

OE10. Transversalidad de la 

innovación

Servicios de orientación online y nuevas tecnologías de la información

Formación y cualificación destinada a la información

Mejora de la transferencia del conocimiento entre las universidades y las empresas y el resto de 

agentes territoriales innovadores

Promoción de actividades económicas en su vertiente más innovadora

Innovación y sostenibilidad

OE7. Mejora de las 

infraestructuras, equipamientos 

y servicios públicos

Mejora de la infraestructura de servicios de internet de alta velocidad

Uso de medios electrónicos en las relaciones con las Administraciones Públicas

Potenciar medios de transporte sostenible

OE8. Estructura territorial y 

redes internas

Espacios de trabajo 

compartidos

• Establecer espacios de trabajo compartidos dentro del propio Pacto

• Potenciar los recursos propios

Observatorio de 

Mercado y Mesa 

de contratación

• Aprovechar los recursos que ofrecen las nuevas tecnologías

• Implementar el Observatorio del Mercado de Empleo y una Mesa de Coor-

dinación
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ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y EMPLEO DE LA 
COMARCA DEL RINCÓN DE ADEMUZ
Nadia Aguilar Diéguez
Mancomunidad de Municipios del Rincón de Ademuz 

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

LABORA, anteriormente SERVEF, está desarro-
llando un programa conjunto para la Comunitat 
Valenciana que tiene por objeto del desarrollo de 
políticas de fomento del empleo desde la pers-
pectiva territorial, denominado AVALEM TERRITO-
RI. Iniciado en 2016, con la creación de diversos 
acuerdos territoriales para el empleo, se han lle-
vado a cabo diferentes acciones integradas en un 
plan plurianual diseñado por investigadores de la 
Universitat de València, en el que participan otras 
universidades públicas valencianas. Dichas accio-
nes están dirigidas por los fundamentos de la pla-
nificación estratégica participada, de manera que 
se han abordado diagnósticos así como documen-
tos estratégicos.

Desde la Universitat de València se han realizado 
trabajos previos que permiten establecer la es-
tructura del plan estratégico dirigido al desarrollo 
territorial, en términos de mercado laboral a partir 
del 2020. En primer lugar, nos referimos al docu-
mento publicado en 2017, (Estrategias Territoriales 
y Empleo Valenciano) sobre las bases técnicas que 
establecieron el desarrollo del proyecto AVALEM 
TERRITORI, impulsado por LABORA, así como la 
elaboración de diagnósticos para cada Acuerdo 
Territorial. En segundo lugar, el documento estra-
tégico referido al mercado laboral para las ÁREAS 
FUNCIONALES, en el que se incluyó la comarca del 
Rincón de Ademuz, en el área funcional de Reque-
na-Utiel (La Industria Valenciana. Una visión Territo-
rial del Mercado Labora (2019)). 

El diseño técnico, tanto para los diagnósticos 
como para el establecimiento de las estrategias 
necesarias para mejorar el mercado laboral de 
un territorio, parte de los principios fundamenta-
les del DESARROLLO TERRITORIAL, en los cuales 
adquieren protagonismo el conjunto de recursos 
territoriales, las redes de relaciones entre los ac-
tores presentes en el territorio, y, finalmente, las 
capacidades de innovación tanto empresariales 
como sociales.

Desde la Mancomunidad del Rincón de Ademuz se 
ha realizado el esfuerzo de abordar el diagnóstico 
y las estrategias futuras para la mejora del mer-
cado laboral de la comarca. Se ha contado con el 
asesoramiento técnico del equipo investigador de 
la Universitat de València responsable académico 
del proyecto AVALEM TERRITORI.

2. RINCÓN DE ADEMUZ. SITUACIÓN DE PARTIDA

2.1 El Territorio de la Comarca

El Rincón de Ademuz constituye el enclave territo-
rial de mayores dimensiones de España, pertene-
ciente a la Comunidad Valenciana, pero separada 
de ésta por la provincia de Cuenca, en el sur, y por 
la provincia de Teruel en el norte. Cuenta con una 
superficie de 370,22km2, en la que su población 
censada es de 2.266 habitantes, supone una den-
sidad de población de 6,12hab/km2. (Anexo 1).

La comarca del Rincón de Ademuz está formada 
por siete municipios: Ademuz, Casas Altas, Casas 
Bajas, Castielfabib, Puebla de San Miguel, Torrebaja 
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y Vallanca que junto a sus aldeas (Arroyo Cerezo, 
Cuesta del Rato, Los Santos, Mas del Olmo, Mas de 
los Mudos, Mas de Jacinto, Negrón, Torre Alta, Val 
de la Sabina y Sesga), conforman un total de 17 nú-
cleos de población habitados actualmente. 

2.2 Población

La comarca se encuentra inmersa en un acelera-
do y prolongado proceso de despoblación, con ci-
fras muy alarmantes en toda la comarca del Rin-
cón de Ademuz. Si comparamos la evolución del 
padrón desde el año 1998 al año 2019 (Anexo 2) se 
observa un descenso continuado de la población, 
exceptuando en los años 2007, 2009 y 2019 donde 
hay un mínimo repunte.

El escenario actual es muy preocupante, alar-
mante, ya que si nos basamos en los datos de la 
población que vive en el Rincón de Ademuz y no 
en la empadronada ésta varia significativamente. 
Durante el año 2019 la población real residente en 
la comarca es de 1.776 habitantes con respecto a 
los 2.266 habitantes empadronados, una diferen-
cia de 490 personas. (Anexo 3 y Anexo 4)

2.2.1 Vecinos y vecinas del Rincón de Ademuz

Con respecto al nivel formativo, la población con 
un nivel educativo bajo representan el 38,2% de 
la población de la comarca, por otro lado, las per-
sonas con estudios de segundo y tercer grado, re-
presentan un 61,80% de la población comarcal. El 
hándicap es que la mayor parte de esta población 
se marcha del territorio para continuar con su for-
mación y una vez finalizan sus estudios pocos de 
ellos/as regresan a la comarca.

El Rincón de Ademuz cuenta con el Colegio Rural 
Agrupado, con aularios en los municipios de Ade-
muz, Torrebaja y Casas Bajas, teniendo un total de 
157 alumnos/as, repartidos de la siguiente forma 
115 en Ademuz, 27 en Torrebaja y 15 en Casas Bajas.

El Instituto de Educación Secundaria, situado en el 
municipio de Ademuz y cuenta con 100 alumnos/
as, repartidos en 80 estudiantes en la ESO y 20 
estudiantes en Bachillerato, siendo 11 en 1º Ba-
chillerato y 9 en 2º.

Desde el año 2019 el Rincón de Ademuz dispone 
de un ciclo formativo de Grado Medio en Produc-
ción Agroecológica, actualmente cuenta con 6 
estudiantes matriculados, pero tan solo pueden 
asistir 2 de ellos. Inicialmente se esperaba que 
la mayor parte de alumnos matriculados fueran 

jóvenes que acababan de finalizar sus estudios, 
pero la realidad es muy diferente, todos los alum-
nos matriculados son mayores de 30 años, al ser 
el primer año en el que se realiza el ciclo tan solo 
se puede realizar en horario de mañana por lo que 
estos alumnos no pueden compaginar el trabajo y 
cargas familiares con el estudio.

Por otro lado, hay que mencionar, que el Rincón 
de Ademuz dispone de una guardería, gestionada 
por la Mancomunidad de Municipios del Rincón de 
Ademuz. Esta se encuentra ubicada en el munici-
pio de Casas Bajas, y cuenta con 8 niños/as de 0 a 
3 años de edad.

Durante el curso que viene (2020-2021) esta pa-
sará a ser de 0 a 2 años, ya que el CRA Rincón de 
Ademuz abrirá una línea para niños/as de 2 años. 
Debido a esto, la Mancomunidad está estudiando 
si la guardería continúa abierta el próximo curso, 
ya que durante todos los años que lleva abierta no 
ha llegado a cubrir los gastos, y eliminando el ran-
go de edad de 2 a 3 años lo hará aún más difícil. 
Por ello, desde los Ayuntamiento y Mancomunidad 
se está solicitando que la guardería pase a estar 
gestionada a través del CRA.

Por otro lado, la comarca cuenta con una Escuela 
de Adultos, ubicada en el municipio de Ademuz, 
con un total de 20 alumnos/as.

2.2.2 Población Flotante Vinculada a la 

Comarca

La población vinculada a la comarca ha emigrado 
por necesidad, la mayoría de las personas jóvenes 
cuando finalizan sus estudios emigran, principal-
mente a Valencia a continuar sus estudios supe-
riores y difícilmente regresan tras finalizarlos.

Según información del IES Ademuz, en los últimos 
dos años los jóvenes de la comarca han decidi-
do seguir sus estudios y formarse en ramas muy 
variadas como son psicología, nutrición, ciencias 
marinas, óptica y optometría, física, ingeniería ci-
vil, entre otras, (Anexo 5) todos ellos en Valencia. Y 
formación profesional en grado superior en fores-
tal, mecánica y educación física, y en grado medio 
en educación física, todos ellos también han con-
tinuado sus estudios en valencia a excepción de 
uno de ellos que está realizando sus estudios en 
Teruel.
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3. INFRAESTRUCTURAS

3.1 Infraestructura Viaria

El Rincón de Ademuz, aun siendo geográficamen-
te un punto estratégico, se encuentra alejado de 
centros urbanos, del litoral y de la red viaria bási-
ca del Estado condiciona su accesibilidad, además 
sumado a la influencia regresiva de las comuni-
dades limítrofes (Castilla la Mancha y Aragón) no 
permite que esta situación evolucione a mejor.

La lejanía de Valencia, capital de su provincia, jus-
tifica que el aeropuerto más cercano se encuentre 
a 125 km, el puerto a 137 km y las estaciones de 
ferrocarril más próximas son la de Utiel a 72 km 
y Teruel a 40 km, con escaso número de servicios. 
Todo ello confirma que el transporte por carretera 
consolida su papel en este caso como único siste-
ma de comunicación.

La red viaria está compuesta por tres vías prin-
cipales de comunicación con el exterior de la 
comarca, CV-35, N-330 y N-420; la conexión con 
Teruel, N330, no resulta funcional a nivel logístico. 
La conexión interior de la comarca es insuficiente, 
actualmente el acceso a la aldea de Sesga no está 
pavimentado. 

Con respecto a la red de transporte público el Rin-
cón de Ademuz dispone de tres servicios con des-
tino Cuenca, Teruel o Valencia, pero todos ellos tan 
solo tienen una hora de salida desde el Rincón de 
Ademuz al destino, lo mismo ocurre en el regreso, 
y no tiene parada en todos los municipios de la 
comarca, lo cual dificulta el transporte a muchas 
personas.

Hay que mencionar que el Rincón de Ademuz dis-
pone de un servicio de taxi gestionado por una 
empresa privada de la comarca.

3.2 Infraestructuras Hidráulicas

En el Rincón de Ademuz al no disponer de con-
tadores de agua se paga una tasa anual, la cual 
varía dependiendo del término municipal, aun 
así esta entorno a los 50€ anuales, una cantidad 
bastante baja con respecto a las grandes zonas 
urbanas.

Algunos de los municipios del Rincón de Ademuz 
tienen constituida una comunidad de regantes, el 
resto se gestiona a través del Ayuntamiento, pero 
si lo unimos con el abandono de la gran mayoría 
de tierras agrarias de la comarca repercuten ne-

gativamente en la situación actual de las acequias 
de riego.

Con respecto a las estaciones de depuradoras de 
aguas residuales, todos los municipios disponen 
de depuradora a excepción del municipio de la 
Puebla de San Miguel y las aldeas. Los depósitos 
de agua potable municipal se encuentran distan-
ciados entre si y en muchos casos el acceso en 
coche no es posible.

3.3 Gestión de Residuos

La Diputación de Valencia mediante el servicio de 
Gestión Tributaria (SGT) recauda y gestiona la tasa 
por delegación del Consorcio Valencia Interior. Lo 
residuos municipales son tratados de manera 
conjunta con otros 61 municipios de las 5 comar-
cas que conforman el consorcio, pudiendo reper-
cutir por ley, únicamente el verdadero coste del 
servicio. Este consorcio ofrece los servicios de 1 
Ecoparque, 1 Ecomóvil Activo, 3 puntos de recogi-
da de voluminosos y 9 puntos de recogida de pilas 
en la comarca de Rincón de Ademuz. 

Por otro lado, la empresa Ecoembes proporciona 
el servicio de recogida de residuos de vidrio, papel 
y plástico, contando con 20 contenedores de vi-
drio, 19 de papel y cartón y 19 de plástico en toda 
la comarca.

3.4 Tendido Eléctrico y Alumbrado Público

Los servicios de las infraestructuras de telecomu-
nicaciones y servicio eléctrico varían su funciona-
miento en función de los factores atmosféricos, 
esta inestabilidad en el tendido eléctrico, dificulta 
el desarrollo de actividades económicas y con-
tribuye a la brecha digital que sufre la comarca. 
(Anexo 6).

Toda la comarca, excepto el municipio de Vallan-
ca, pertenece a Endesa. El tendido eléctrico está 
en mal estado, además, en los periodos estivales 
cuando se triplica la población esta es insuficien-
te. En el caso del municipio de Vallanca, el tendido 
eléctrico no está gestionado por Endesa, sino una 
empresa municipal.

El desarrollo de las energías renovables no es 
posible debido a que el tendido no soporta mayor 
tensión, a no ser que fuese encaminado al auto-
consumo. Esto causa problemas usuales a los ciu-
dadanos y laborales a todo el que quiera desem-
peñar una actividad económica. 
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Por otro lado, la conexión a Internet no permite el 
acceso a alta velocidad, llegando en muchos mu-
nicipios a no cumplir al Agenda Digital Europea 
(30MB), tampoco permite el acceso a transmisión 
de datos y voz mediante telefonía móvil con tec-
nología 3G o 4G. Para el año 2017 estaba prevista 
la instalación de Fibra Óptica en la comarca del 
Rincón de Ademuz; actualmente, tan solo Ademuz 
y Casas Bajas cuentan con dicha instalación. Ac-
tualmente está en trámites de reclamación por 
parte de las Administraciones a la Generalitat. 

Con respecto a la señal de cobertura móvil esta es 
baja a causa de la singularidad de la orografía de 
la comarca, hay numerosas zonas de sombra, es 
decir, sin señal móvil.

4. SECTORES ECONÓMICOS

Los afiliados a la Seguridad Social en lo que al Ré-
gimen General se refiere desde el 2012 ha tenido 
un descenso progresivo hasta el año 2017 donde 
fue incrementándose significativamente hasta el 
año 2020 que descendió el número de afiliados a 
niveles 2017 (Anexo 7).

Por otro lado, con respecto al número de traba-
jadores autónomos se mantiene sin variaciones 
notables durante el año 2012 al 2018 donde el 
número de afiliaciones en este régimen entra en 
declive, hasta este año 2020 donde hay un mínimo 
repunte con respecto al año anterior (Anexo 8).

La mayor parte de los afiliados a la seguridad so-
cial tienen edades comprendidas entre los 30 y 49 
años, siendo más del 50% varones.

La evolución del paro (Anexo 9) ha sido de fuer-
te descenso desde el año 1999 al 2009, durante 
este año la tasa del paro se incrementó progre-
sivamente, a causa principalmente de la crisis fi-
nanciera del 2008, obteniéndose el pico más alto 
de paro en el año 2014, a partir de entonces su 
evolución fue progresiva y rápida en el descenso, 
hasta el año 2020 que a causa de la crisis sanita-
ria de la covid-19 se ha visto incrementada pero a 
una tasa menor que los años anteriores. Por otro 
lado, la demanda de activos parados, según datos 
de Labora, el número es mayor mujeres que en 
hombres (Anexo 10).

El número de empresas con datos del primer tri-
mestre del año 2020 es de 68, repartidas en 9 em-
presas dedicadas al sector primario, 14 en el sec-
tor industrial, 13 en el sector de la construcción y 
32 en el sector servicios (Anexo 11).

En su mayoría, el sector con mayor número de 
empresas es el sector de servicios seguido del in-
dustrial y construcción que ambos van variando 
su número cada trimestre. El sector de la agricul-
tura es el sector con menor número de empresas 
en la comarca, pero que hay un claro crecimiento 
con respecto a años anteriores (Anexo 12).

4.1 Agricultura y Ganadería

Según las estimaciones del 2017 en Rincón de 
Ademuz, la superficie agrícola ocupa una super-
ficie aproximada de 3.000Ha, siendo el secano la 
superficie más importante en su conjunto. El 10% 
de la superficie está destinada al regadío, situada 
en las vegas de los ríos, Turia, Ebrón y Bohílgues, 
regadíos tradicionales, muy segmentados, y rega-
dos, en su mayoría por gravedad. Es de destacar, 
la excepción del municipio de Torrebaja, donde se 
ha realizado una concentración parcelaria y las 
superficies son más grandes, situación que no se 
corresponde con un mejor aprovechamiento, ya 
que la gran mayoría están también abandonadas.

Los cultivos más importantes son el almendro 
(2.000Ha), y los cereales, situados principalmente 
en secano, seguidos a bastante distancia por los 
manzanos (100Ha) y el maíz (50Ha), localizados 
en las vegas de los ríos. Es destacable la impor-
tancia del cultivo de Plantas Aromáticas y Medici-
nales, con una superficie estimada de 80Ha, tanto 
en secano como en regadío, y una empresa dedi-
cada a la extracción de sus aceites.

La ganadería principalmente dedicada al ovino, y 
la apicultura está teniendo actualmente una ligera 
expansión, con la consolidación de la actividad de 
algunos proyectos productivos. Otros aprovecha-
mientos que se dan son la recolección silvestre de 
setas. 

4.2 Explotación Forestal

El Rincón de Ademuz cuenta con 25.774Ha fores-
tales, de las que 12.262Ha corresponden a masas 
arboladas y 13.512Ha a formaciones de degrada-
ción, matorral y pastizal.

Gran parte de la cubierta arbórea de área procede 
de repoblación forestal, con pino laricio, carrasco 
y rodeno fundamentalmente, formando masas 
aun jóvenes que en su mayoría no han alcanza-
do el óptimo desarrollo para poder producir una 
renta proporcionada a la superficie. La superficie 
más extensa es la ocupada por el pino laricio con 
más de 5.000Ha. Casi la totalidad de los montes 
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de la comarca, están declarados como Montes de 
Utilidad Pública, por lo que las intervenciones de 
reforestación, conservación y ordenación, se lle-
van a cabo por la Consellería de Medio Ambiente.

4.3 Sector Minero

Actualmente se encuentran activas la explotacio-
nes de la Mina de El Losar (Vallanca) siendo de 
mármol Travertino y explotada por la empresa 
privada Levantina. Y la Gravera (Torrebaja), tam-
bién explotada por una empresa privada de la co-
marca.

Hay que mencionar, la mina Fortuna (Ademuz), ce-
rrada en 2018, la cual explotaba arcilla y caolín. 
Actualmente, con el proyecto europeo LifeTecmi-
ne se está restaurando y regenerando.

4.4 Sector Construcción

El sector de la construcción representa un 10,78% 
en el conjunto de la economía de la comarca. Los 
trabajos que se realizan en la comarca son princi-
palmente proyectos municipales, aunque cabe des-
tacar alguna construcción ajena a la Administración.

4.5 Sector Industrial 

El sector industrial representa un 2,99% en el 
conjunto de la economía de la comarca. Predomi-
na una estructura industrial de escasas dimensio-
nes e incluso en algunos de los municipios de la 
comarca el sector industrial es inexistente.

En los últimos años ha habido un crecimiento 
en el sector principalmente se ha centrado en la 
transformación del producto primario, como por 
ejemplo las industrias de turrón, frutos secos, 
embutidos, quinta gama, transformación agroali-
mentaria, entre otras.

4.6 Sector Servicios

4.6.1 Sector Comercio

Predominan los comercios de pequeño tamaño, 
con un escaso nivel de productividad. En su mayo-
ría se dedican al subsector de alimentación, tras 
él se sitúan el del vestido y calzado y el comercio 
mixto. El volumen de empleo es relativamente re-
ducido y variable puesto que la mayoría de los ca-
sos se trata de empresas familiares que recurren 
a la colaboración familiar aunque en el contexto 
comarcal es decisivo y representa una de las prin-
cipales fuentes de ocupación. 

4.6.2 Sector Restauración

A pesar de contar con una gran variedad y rique-
za gastronómica en el Rincón de Ademuz, estos 
últimos años el sector ha disminuido, debido prin-
cipalmente a que la mayoría de los propietarios 
de estos establecimientos están en edad de jubi-
lación; al tratarse de negocios principalmente fa-
miliares y dada la baja población que hay en la 
comarca en los periodos no estivales sus descen-
dientes prefieren cerrar el establecimiento. Ac-
tualmente, tan solo unos pocos de los restauran-
tes, bares, y chiringuitos están especializados en 
la comida típica del Rincón de Ademuz, los cuales 
no llegan a la decena.

4.6.3 Hoteles y Casas Rurales

Con respecto al hospedaje, existen un total de 22 
alojamientos entre casas rurales, hostales alber-
gues y apartamentos, los cuales suponen un total 
de 399 plazas en toda la comarca del Rincón de 
Ademuz. (Anexo 13). Durante este año 2020, de es-
tas 399 plazas se han puesto en venta 3 estable-
cimientos, Hostal Casa Domingo (56 plazas), Casa 
Leandro (13 plazas) y el Complejo Los Centenares 
(70 plazas). Casa Domingo está cerrado, mientras 
que el resto continúa con la actividad pero a corto 
plazo cerrarán (139 plazas de alojamiento en la 
comarca).

4.6.4 Administración Pública y gestión

Las Administraciones Públicas en el Rincón de 
Ademuz tienen un peso importante, existen 7 
Ayuntamientos y la Mancomunidad de Municipios 
del Rincón de Ademuz, los cuales son los que eje-
cutan los proyectos de gran envergadura para el 
futuro del Rincón de Ademuz, además, de en el 
caso de los Ayuntamiento, muchos de ellos son 
fuente de empleo para mucha de la población.

Respecto al sector turístico, existen dos oficinas 
de Información Turística (TouristInfo Rincón de 
Ademuz, ubicada en Castielfabib y la TouristInfo 
Ademuz), con los datos tomados por ambas ofici-
nas, se permiten una visión futura de la demanda 
turística en el Rincón de Ademuz, donde todos los 
indicadores de la comarca son muy superiores a 
su peso poblacional y mantiene buenas perspec-
tivas futuras.

4.6.5 Atención Social

El Rincón de Ademuz cuenta el servicio de Ser-
vicios Sociales gestionado por la Mancomunidad 
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del Rincón de Ademuz, donde existen tres equi-
pos: el Equipo Base, el equipo de Diversidad Fun-
cional formado por una psicóloga, una terapeuta 
ocupacional y una educadora social, y el equipo 
Específico de Intervención con Infancia y Adoles-
cencia (EEIA) formado por una psicóloga y una 
educadora social.

Ubicada en el municipio de Ademuz se encuentra 
la Residencia de la 3ª Edad, de gestión privada, 
que cuenta actualmente con 42 usuarios internos 
y 10 usuarios más del centro de día. Hay que men-
cionar, que para finales de este año 2020 se espe-
ra la apertura de un Centro de Día en el Rincón de 
Ademuz, de gestión pública. Además, de la oficina 
de Atención a Personas Migradas (PANGEA), ubi-
cada en Torrebaja. Desde donde se le da forma-
ción, asesoramiento y ayuda a las 230 personas 
migrantes residentes en la comarca. 

5. PATRIMONIO

5.1 Patrimonio Natural

El Rincón de Ademuz es un espacio natural privi-
legiado de gran diversidad situado entre espacios 
tan relevantes como son Guadar-Javalambre, Sie-
rra de Albarracín o las serranías de Cuenca o Va-
lencia. Es el techo y uno de los grandes pulmones 
de Valencia. (Anexo 14)

Así, el río Turia abre en la comarca, un valle que 
forma parte de la gran fosa de Teruel, con eleva-
das alturas entre las que se encuentra el Cerro 
Calderón o Alto de las Barrancas (1.839m), que es 
el punto más alto de la Comunidad Valenciana y 
que se encuentra en el Parque Natural de Puebla 
de San Miguel. En este espacio de 6.390Ha de su-
perficie, en la parte más abrupta de la comarca, 
encontramos valores naturales muy destacables 
donde se reproducen ecosistemas muy escasos, 
como bosques de sabina albar, carrascales y la 
mayor población de tejos de la provincia de Valen-
cia. Este espacio único está incluido dentro de los 
Lugares de Interés Comunitario (LIC), extendién-
dose también por el resto de los municipios de la 
comarca. Además, el Rincón de Ademuz cuenta 
con 12 microreservas de flora y fauna declaradas, 
y una zona de especial protección para las aves 
(ZEPA).

Por el oeste, el valle del Turia, está cerrado por las 
últimas estibaciones meridionales de los Montes 
Universales, con picos como la Cruz de los Tres 
Reinos (1.552m) en cuyas cercanías se encuentra 
también la población a mayor altitud de la Comu-

nidad Valenciana, Arroyo Cerezo, que posee una 
arquitectura única, adaptada a ese medio y que se 
encuentra en el término de Castielfabib.

El territorio comarcal cuenta con una excelente 
red de senderos, y es ideal para numerosas prác-
ticas deportivas en contacto con la naturaleza: 
espeleología, ciclismo, senderismo, barranquis-
mo, trail, escalada, hípica, motocross. Teniendo 
además, competiciones de la copa de España en 
motocross, hípica y carreras de trail que puntúan 
para la carrera más importante dentro de esta ca-
tegoría deportiva.

Además del Turia, en la comarca discurren dos de 
sus afluentes. Por un lado, el Ebrón, que atravie-
sa los municipios de Castielfabib y Torrebaja. Y el 
Bohilgues que tiene una de las riberas mejor con-
servadas de los cursos fluviales de la Comunidad 
Valenciana, el cual atraviesa los términos munici-
pales de Vallanca y Ademuz. 

5.2 Patrimonio Cultural

La situación geográfica del Rincón de Ademuz, sin 
contacto con el resto de la Comunidad Valencia-
na, le otorga una singularidad propia y única en 
cuanto a recursos culturales y patrimoniales. La 
comarca siempre ha sido un territorio valencia-
no desde la conquista del rey de Aragón, Pedro II, 
en 1210 con la toma de los castillos de Ademuz y 
Castielfabib, pero pronto se perdió hasta que Jai-
me I lo reincorporó en el Reino de Valencia.

En Rincón de Ademuz tiene reconocidos 6 BIC en 
su territorio repartidos en diferentes municipios 
de la comarca.

También la paleontología tiene una importante 
presencia en el Rincón de Ademuz, puesto que allí 
se identificó una nueva especie de mamífero car-
nívoro del Mioceno de la Era Terciaria en el yaci-
miento de Ademuz-Vallanca. 

Por otro lado, la comarca cuenta con una rica y 
única tradición musical, como son los gaiteros va-
llanqueros, las Albadas en Ademuz, la Aurora en 
Castielfabib y los Mayos. Una tradición de bailes 
populares como la jota y las seguidillas. Y tradicio-
nes únicas y singulares como el volteo humano de 
campanas en Castielfabib, entre otras.

También las pinturas rupestres tienen una impor-
tante presencia en el Rincón de Ademuz, ubicadas 
en el Abrigo Lomas de Abril (Castielfabib), las cuales 
han sido consideradas patrimonio de la humanidad. 
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Todo ello ha proporcionado que el Rincón de Ade-
muz apueste por eventos durante todo el año para 
mostrar el excelente escaparate de la herencia 
cultural y etnológica que tenemos en nuestra co-
marca. Además, de diversas propuestas en cuanto 
a museos, y eventos deportivos.

6. GOBERNANZA

6.1 Redes Intergubernamentales

El Rincón der Ademuz está gestionado por 7 
Ayuntamientos Municipales (Ademuz, Casas Altas, 
Casas Bajas, Castielfabib, Puebla de San Miguel, 
Torrebaja y Vallanca) y la Mancomunidad de Muni-
cipios del Rincón de Ademuz.

Estos tienen un papel muy importante. Actual-
mente 3 de 4 empleos son proporcionados por los 
Ayuntamientos del Rincón de Ademuz, correspon-
diendo, principalmente, a empleos en brigadas 
de limpieza montes (plan EMERGE). Además, han 
contribuido al desarrollo de una serie de servicios 
que sin ayuda pública, algunos de ellos, hubiera 
sido muy difícil a causa de la baja población de la 
comarca y la poca rentabilidad que supone para 
el sector privado, como es el desarrollo de servi-
cios sociales, cuidado de las personas mayores, 
promoción del turismo, guardería, servicio de in-
novación agraria, servicio de emprendimiento, etc.

Desde hace unos años desde los cargos públicos 
se quiere trabajar de manera comarcal por ello 
todos los proyectos de gran envergadura se están 
realizando desde la Mancomunidad, hay que men-
cionar que cada municipio tiene sus proyectos 
propios, principalmente en proyectos de turismo 
e identidad territorial.

Proyectos como la Bienal de Esculturas, realiza-
da durante dos años, la cual se quiere recuperar, 
que puso en el mapa al Rincón de Ademuz como 
el museo al aire libre más grande de Europa con 
escultores de todas las nacionalidades y que a día 
de hoy aun puedes observar en todo el territorio 
de la comarca, este proyecto se encontraba dentro 
del LEADER.

Este LEADER generó riqueza en la comarca y el 
incremento del número de empresas, empren-
dedores y la creación de nuevas asociaciones. 
Durante el 1º año de solicitud del LEADER la co-
marca quedó excluida, esto fue beneficioso ya que 
prácticamente todos los sectores de la comarca 
trabajaron conjuntamente para conseguir la fi-
nanciación del 2º año del LEADER, creando una 

estrategia trasversal por sectores y un trabajo en 
común por el futuro de la comarca.

El sector turístico se dinamizo en todos los munici-
pios poniendo en valor senderos y BTT, incremen-
tando también el número de plazas de alojamiento, 
se fomentó las empresas de plantas aromáticas, 
actualmente con un alto valor y reconocimiento 
en la comarca, se activó el sector de producción 
de productos del Rincón de Ademuz (panadería, 
carnicerías, frutos sectores, etc.), el sector de la 
construcción, entre otros. Además, se abrieron dos 
tiendas en Valencia y Teruel en las cuales se vendía 
solo productos del Rincón de Ademuz. El proble-
ma es que el crecimiento y la unión de la comarca 
acabo cuando ya no había financiación, desde en-
tonces las empresas fueron decayendo. Esta unión 
también se quebró por las malas prácticas de cier-
tas empresas, principalmente del sector turístico, 
ya que las casas rurales que se hicieron con el 
LEADER pasaron a ser viviendas propias, lo que dio 
mala imagen y que actualmente aún se recuerda 
a la hora de solicitar una ayuda LEADER, donde el 
resto de sectores no están interesados en solicitar-
la si el sector de turismo está incluido.

En los últimos años la Mancomunidad dentro del 
Proyecto de Asistencia Social donde inicialmente 
solo se contaba con el Equipo Base y el Equipo 
Diversidad Funcional y que durante el año 2019 
se incorporó el Equipo Específico de Intervención 
con Infancia y Adolescencia. Durante este mismo 
año se creó el Centro de Emprendimiento e Inno-
vación para fomentar el emprendimiento en la co-
marca y dar ayuda y asesoramiento a personas 
desempleadas, empresas y emprendedores de la 
comarca, y la oficina de Innovación Agraria con la 
incorporación de un técnico en agroecología, para 
una reconversión de la comarca a ecológica y el 
estudio de los cultivos idóneos y rentables para la 
comarca mediante parcelas experimentales, ade-
más del asesoramiento a todos los productores y 
empresas que se dedican al sector primario. Y la 
oficina de Juventud que tiene el objetivo de movi-
lizar a la juventud para conseguir que sean unos 
pensadores críticos, agentes de cambio y unos 
buenos comunicadores.

6.2 Estructura Asociativa

En la comarca existen 41 asociaciones dadas de 
alta, aunque algunas de las asociaciones mantie-
nen una escasa actividad, muchas de ellas, espe-
cialmente las de ámbito comarcal, mantienen una 
elevada actividad y un volumen de socios repre-
sentativo a nivel comarcal.
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Se considera vital el tejido asociativo ya que éste 
articula y promueve numerosos eventos a lo largo 
del año a la población local como los destinados a 
atraer turistas.

Tanto la mancomunidad como las diferentes cor-
poraciones apoyan cualquier iniciativa que surge 
del tejido asociativo y éste a su vez colabora es-
trechamente con iniciativas surgidas desde los 
diferentes consistorios. 

Cabe destacar ATRA (Asociación Turística del Rin-
cón de Ademuz) surgida en 2012 desde la Agencia 
de Desarrollo Local de Ademuz con el fin de aunar 
esfuerzos y diseñar una estrategia de promoción 
y comercialización turística conjunta a nivel co-
marcal desde lo privado. En la actualidad ATRA 
representa un gran número de alojamientos a 
nivel comarcal y lleva a cabo proyectos de gran 
repercusión e interés como el proyecto de “Deja 
tu huella, pisa el Rincón” la “Fiesta de la Manzana” 
que cuenta ya con 6 ediciones, y pone en valor el 
producto agroalimentario de gran calidad autóc-
tono, como es la manzana esperiega, como herra-
mienta dinamizadora del turismo en la comarca.

Por otro lado, ICERA (Instituto Cultural de Estudios 
del Rincón de Ademuz) surgida en 1995, tiene en-
tre sus fines la defensa, el estudio y la difusión 
del patrimonio histórico, artístico y cultural de la 
comarca del Rincón de Ademuz, convirtiéndose en 
un referente de la cultura, historia y etnología de 
la comarca. ICERA se ha encargado de la recupe-
ración documental y la recopilación archivística 
relativa a la comarca, la creación de un Museo Et-
nológico, infinidad de encuentros y conferencias 
tanto dentro como fuera de la comarca, y la publi-
cación semestral de la revista “Ababol” donde se 
publican los trabajos de investigación realizados.

A nivel local hay diferentes asociaciones cultu-
rales que ponen en valor el patrimonio natural 
y cultural de sus municipios mediante eventos 
y proyectos de custodia del territorio, como por 
ejemplo la Asociación Cultural de Castielfabib en 
la recuperación del Convento de San Guillermo, 
entre otras.

7. ESCENARIO DE FUTURO

7.1 Plan Estratégico 2020

El objetivo es dinamizar la comarca, dando sentido 
a las políticas de emprendimiento en la comarca 
con una visión a largo plazo, cuyas consecuencias 
sean el arraigo de los jóvenes, generando empleo, 

promoviendo el emprendimiento y favoreciendo 
el desarrollo socioeconómico de los municipios 
que forman la comarca del Rincón de Ademuz, 
mediante la gestión, el desarrollo y la ejecución 
de programas y actividades dirigidas a mejorar la 
empleabilidad y competencia profesional de la po-
blación, favoreciendo la diversificación y competi-
tividad de las empresas así como la promoción de 
una marca propia de la comarca.

En este sentido las medidas que se presentan son:

- Generar experiencias empresariales soste-
nibles, comprometidas con el entorno de la 
comarca.

- Formación profesional para el empleo y me-
jora de las cualificaciones profesionales, con 
especial atención a aquellos colectivos vulne-
rables, como son los jóvenes y mujeres.

- Asesoramiento, apoyo y asistencia técnica a 
emprendedores/as y empresas.

- Orientación profesional para el empleo y au-
toempleo.

- Fomentar y ayudar la economía social.

- Generar y promocionar una marca comarcal 
propia.

- Un modelo de vida propio y diferenciado.

En definitiva, responder a las necesidades labora-
les de la comarca del Rincón de Ademuz.

7.2 Análisis DAFO

Debilidades:

D1. Desconocimiento de muchas de las posibilida-
des reales del territorio.

D2. Tejido económico con dificultades para la 
competitividad: Predominan las microempresas 
y empresas familiares, sectores poco desarrolla-
dos. Empresas poco innovadoras, con escaso co-
nocimiento en el uso de TIC, bajo nivel de comer-
cialización fuera de la comarca. 

D3. Economía comarcal limitada en la capacidad 
de creación de empleo estable y de calidad, falta 
de personas cualificadas.

D4. Demandantes de empleo con baja iniciativa 
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laboral, muchos de los demandantes de empleo 
están cobrando ayudas del paro y/o servicios so-
ciales con lo que a la hora de trabajar prefieren 
continuar recibiendo la ayuda y dejar vacante el 
puesto.

Por otro lado, muchas de las personas demandan-
tes de empleo en la comarca tan solo son parti-
darias de empleos que ofrezca la Administración 
Publica a través de las ayudas EMERGE y EMCORP, 
principalmente, ya que en estos puestos no se tie-
ne en cuenta el rendimiento laboral de la persona 
sino el nivel económico, por lo que muchas de las 
personas se aprovechan de esta situación pero 
sin realizar sus funciones laborales.

D5. Baja vocación emprendedora y poco innova-
dora. Escasez de recursos económicos para em-
prender, no se solicita nada que no esté subven-
cionado en su totalidad.

D6. Escaso desarrollo de comercialización de pro-
ductos del territorio. La mayoría de las empresas 
no tienen venta online, ni distribuyen fuera de la 
comarca. Bajo conocimiento en comercialización. 
Inexistencia de marca de calidad de productos del 
territorio.

D7. Territorio con escasa capacidad de atracción 
para hacer llegar a inversores y nuevos vecinos. 
Deficientes infraestructuras de telefonía, internet 
y viarias. Reducida actividad para difundir sus for-
talezas, potencialidades y oportunidades para las 
instalaciones de empresas y para el asentamiento 
de población.

D8. Escasez de suelo industrial, naves, locales, 
tierras para cultivo, espacios disponibles para 
empresas y actividades económicas en los muni-
cipios. Además, las pocas disponibles no disponen 
de escritura.

D9. Limitada oferta de viviendas. Escaso número 
de viviendas en alquiler o venta en la comarca, y 
la mayoría de ellas están en situación de reforma. 
Además, hay que añadir que la mayoría de las vi-
viendas no tienen escritura ya que son herencias.

D10. Las actuales infraestructuras y redes de te-
lecomunicaciones no permiten el acceso a Inter-
net a velocidades rápidas, en muchos de los mu-
nicipios no se cumple la Agenda Digital Europea. 
Tampoco permite el acceso a transmisión de da-
tos y voz mediante telefonía móvil con tecnología 
3G o 4G. Además, la instalación de Fibra Óptica 
que desde el año 2017 debería de estar finaliza-

da en toda la comarca, y donde figuramos en el 
mapa de Generalitat Valenciana, no es real, tan 
solo dos municipios tienen finalizada su instala-
ción, actualmente Generalitat está reclamando a 
la empresa su instalación.

D11. Un territorio con actores y sectores poco in-
terconectados y que colaboran poco entre ellos. A 
pesar de que existen asociaciones activas y una 
mentalidad de trabajar conjuntamente por la co-
marca, en la práctica la cooperación y comunica-
ción es muy baja.

D12. Oferta de formación profesional para el 
empleo, limitada y deficiente, la cual no da res-
puesta a todas las necesidades formativas de la 
población y del tejido socio económico. Existencia 
de poca formación asociada a los certificados de 
profesionalidad, todo ello es debido a que los re-
quisitos en cuanto a número de alumnos y aulas 
homologadas son iguales en las zonas rurales 
que en las zonas urbanas, en el Rincón de Ade-
muz no puede cumplir los requisitos, por ello, para 
seguir formándote debes abandonar la comarca y 
muchas de estas personas ya no regresan. Ade-
más, una oferta de formación no coordinada, se 
promueven desde distintas entidades locales que 
no se comunican cuando planifican y realizan las 
acciones formativas.

D13. Pérdida de población y envejecimiento de 
la misma. Proceso de despoblación prolongado 
desde hace décadas. Baja población joven, menos 
mujeres jóvenes que hombres jóvenes, baja tasa 
de natalidad. 

D14. Escasez de servicios y desequilibro territo-
rial. La pérdida de población ha traído como con-
secuencia la desaparición de servicios que no son 
rentables económicamente. Los servicios princi-
palmente se encuentran en Ademuz y Torrebaja, 
quedando el resto de municipios y aldeas prác-
ticamente sin servicios, lo que provoca que las 
oportunidades de empleo, calidad de vida y capa-
cidad de atracción de empresas y nuevos vecinos 
son menores en el resto de municipios.

D15. Políticas y actuaciones emprendidas des-
de los estamentos oficiales que no se ajustan a 
las necesidades del territorio, y que no tienen en 
cuenta la singularidad del mismo.

D16. La rentabilidad de producciones agrarias se 
reduce, y la productividad de algunos cultivos po-
dría mejorarse. Envejecimiento del sector prima-
rio y soberanía alimentaria.
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D17. Escaso desarrollo del turismo cultural y de 
observación de la naturaleza. A pesar de contar 
con recursos naturales y un patrimonio cultural 
de gran riqueza y diversidad, hay pocos productos 
especializados y un reducido número de turistas 
para realizar estas actividades.

D18. Baja ocupación turística, corta estancia, y 
escasa diversificación de la oferta y del mercado 
turístico.

D19. Los Ayuntamientos de los municipios dispo-
nen de escasos recursos financieros, y normas 
estrictas de control del endeudamiento que limita 
su capacidad de actuación.

Amenazas:

A1. Tendencia generalizada a la concentración ur-
bana de la población, provocando el envejecimien-
to de la población, baja natalidad y baja densidad 
de la población rural, provocando menor pobla-
ción activa.

A2. Globalización y una economía cambiante que 
incrementa la competencia y exige contante adap-
tación.

A3. Atracción externa al territorio del talento. 

A4. Deficiencias en infraestructuras de comunica-
ción. Peor acceso a las tecnologías de la informa-
ción y comunicación desde el medio rural. Se prio-
rizan las inversiones a núcleos urbanos y zonas 
con más densidad de población.

A5. Envejecimiento del Sector Primario. El sector 
primario está sometido a una crisis sistemática 
que provoca una baja percepción social de la pro-
fesión agraria, agravada por la incertidumbre de 
políticas agrarias, el poder de los intermediarios 
y distribuidores para la negociación de precios 
y plazos de pago, la penetración de medianas y 
grandes superficies comerciales y los problemas 
sanitarios, provocan un abandono progresivo de 
las actividades primarias. 

A6. Escasa coordinación y falta de comunicación 
entre actores y sectores. 

A7. Gran competencia turística. 

A9. Impactos del cambio climático y riesgos na-
turales: mayor irregularidad de precipitaciones, 
pérdida de carbono orgánico en el suelo, despla-
zamiento de especies de animales, cambios de 

vegetación, cambios de plagas y parásitos, etc.

A10. Deterioro de la calidad de vida por la tenden-
cia a la pérdida de servicios de proximidad en la 
comarca.

Fortalezas:

F1. Enorme potencial de recursos para el desa-
rrollo del Rincón de Ademuz: Materias primas 
agrarias, el patrimonio natural y cultural, recursos 
forestales, eventos culturales, sociales y deporti-
vos, etc.

F2. Tejido empresarial y organizativo activo, con 
trayectoria de trabajo y con experiencias de cola-
boración positivas: asociaciones de turismo y cul-
tura, red de apoyo al emprendimiento, etc.

F3. Oferta de productos y servicios de calidad y 
carácter diferenciado, para competir en el merca-
do y crear una buena imagen del territorio en el 
exterior.

F4. Afluencia de turistas que supone un incremen-
to de los consumidores para servicios y productos 
del territorio temporalmente.

F5. Marco de calidad de vida: Paisaje cultural y na-
tural de gran riqueza, tranquilidad de vida, buen 
clima.

F6. Experiencias y redes de cooperación con el 
exterior positivas: Universidades Públicas de Va-
lencia, Coceder, vecinos residentes de fuera de la 
comarca

F7. Implicación de la comarca del Rincón de Ade-
muz en el desarrollo del territorio: servicios téc-
nicos, iniciativas y promoción de proyectos terri-
toriales, apoyo de las administraciones públicas 
locales, etc.

F8. Inicio de la creación de una marca y recono-
cimiento exterior de los productos y servicios del 
territorio.

F9. Demanda de formación: Hay motivación en la 
población para organizar acciones formativas y 
optimizar el uso de fondos públicos que se invier-
ten en ellas.

F10. Territorio pequeño (poca extensión) que fa-
vorece la articulación de servicios, la conexión de 
unos productos turísticos con otros, etc.
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F11. Técnico en Agroecología para la moderniza-
ción del sector primario y la reconversión en eco-
lógico.

Oportunidades:

O1. Tendencias sociales y mayor número de per-
sonas que valoran el medio rural como lugar don-
de vivir y trabajar.

O2. Mercados de potenciales consumidores: Mer-
cados de proximidad en la Comunidad Valencia-
na y de otras comunidades autónomas, turistas 
atraídos por los recursos/productos del territorio, 
consumidores que aprecian los productos de cali-
dad y carácter diferenciado.

O3. Avances tecnológicos. Alta velocidad en trans-
misión de datos, nuevas formas de difusión más 
rápidas y que llegan a nuestro público objetivo, 
Administración Electrónica…

O4. Herramientas o canales para el marketing y la 
comercialización.

O5. Políticas, programas y subvenciones públicas 
que responden a las necesidades de las zonas ru-
rales con baja densidad de población, que contri-
buyen a su desarrollo.

O6. Redes de cooperación con el exterior, como 
Coceder, la Universidad de Valencia, personas vin-
culadas al territorio…

O7. Fomento del Teletrabajo.

O8. Existencia de sistemas de calidad diferencia-
da de los productos del territorio y marcas de ca-
lidad que pueden apoyar la mejora continuada de 
las empresas del territorio y facilitar su diferen-
ciación en los mercados.

7.3 DEFINICIÓN DE LÍNEAS ESTRATÉGICAS

El objetivo general del proyecto Rincón Impulsa es 
dinamizar la comarca, generando empleo, promo-
viendo el emprendimiento y favoreciendo el desa-
rrollo socioeconómico de los municipios que for-
man la comarca del Rincón de Ademuz, mediante 
la gestión, el desarrollo y la ejecución de progra-
mas y actividades dirigidas a mejorar la emplea-
bilidad y competencia profesional de la población, 
favoreciendo la diversificación y competitividad de 
las empresas así como la promoción de una mar-
ca propia de la comarca.

8. ESTRATEGIAS DE EMPLEO EN EL ÁREA 

FUNCIONAL DE LAS COMARCAS DEL RINCÓN DE 

ADEMUZ

Con la definición de los objetivos específicos se 
señalan aquellas directrices a tomar para la con-
secución del anterior objetivo general. Por lo tan-
to, cada uno de estos objetivos deberá incentivar 
el aprovechamiento de las oportunidades existen-
tes, limitar el posible impacto de las amenazas 
externas, mantener y fomentar las fortalezas y, 
por último, minimizar la afección de aquellos pun-
tos débiles que presenta la estructura territorial.

Los objetivos específicos propuestos para el desa-
rrollo del objetivo general, son los siguientes:

A/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES.

Objetivo Estratégico 1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción laboral.

Líneas Estratégicas:

Estrategia 1.1. Fomento de Empleo.

• Medida 1. Creación de espacios de “Coworking” 
rural como fomento del teletrabajo.

• Medida 2. Itinerarios personalizados para la bús-
queda activa de empleo y bolsa de empleo comar-
cal, como herramienta fundamental para la inser-
ción laboral de las personas desempleadas de la 
comarca del Rincón de Ademuz, contemplando la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mu-
jeres. Tiene como finalidad poner en marcha me-
canismos para que las personas desempleadas 
desarrollen competencias personales, sociales, 
formativas y laborales que les dispongan de unas 
mejores condiciones para acceder y mantener un 
empleo.

• Medida 3. Ampliar el número de viviendas y suelo 
industrial (naves, tierras, locales, etc.) en alquiler 
y venta para atraer a nuevos vecinos y empresas 
al Rincón de Ademuz. Para ello se hará difusión 
y concienciación a los vecinos de la comarca que 
tengan una vivienda o suelo industrial en desuso 
para que la incorporen en el banco de viviendas e 
instalaciones.

• Medida 4. Mejora de las infraestructuras de te-
lefonía e Internet, con el objetivo de mejorar las 
condiciones del Rincón de Ademuz y poder atraer 
nuevos vecinos y empresas al Rincón de Ademuz.
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• Medida 5. Programa “Estudia en el Medio Rural”. 
Este programa tiene dos puntos: la realización de 
prácticas de estudiantes universitarios o de for-
mación profesional en las empresas privadas, 
públicas o asociaciones culturales vinculadas al 
territorio, con el objetivo de facilitar el acceso al 
mundo laboral a las personas jóvenes y que ob-
tengan una mayor experiencia completando su 
formación en municipios de menos de 1.000 ha-
bitantes donde es más complicado llevar adelante 
un proyecto empresarial. 

Y el segundo punto, la realización de los Traba-
jo Final de Grado (TFG) y Trabajo Final de Máster 
(TFM) de estudiantes donde los proyectos estén 
vinculados al territorio. 

• Medida 6. Realización de un informe con las di-
ficultades en el medio rural de la implantación 
de los programas de Labora destinados a la con-
tratación de personas desempleadas como son 
EMCORP, EMCORD, EMPUJU, EMERGE, PLAN DE 
EMPLEO. Estas líneas de fomento de empleo no 
están adaptadas a las necesidades reales del me-
dio rural, se encuentran dificultades para cubrir 
los puestos de trabajo, además de la fuga de ta-
lentos que suponen estas medidas por la falta de 
continuidad de las personas jóvenes formadas, y 
como contribuyen a acelerar la despoblación.

• Medida 7. Voluntariados en el Rincón de Ademuz, 
principalmente en temas de patrimonio natural y 
cultura.

Estrategia 1.2. Fomento de cultura emprende-

dora y desarrollo de iniciativas emprendedoras.

• Medida 1. Programa Mentor. Pretende tejer redes 
de colaboración entre personas emprendedoras y 
empresas ya instauradas y con suficiente capaci-
dad para mentorizar a negocios en su fase inicial, 
de manera totalmente gratuita. El Programa Men-
tor contará de una base de datos de empresas de 
la comarca del Rincón de Ademuz que mostrará 
su voluntad en recibir solicitudes de personas 
emprendedoras que necesitan tutela en determi-
nadas áreas empresariales.

• Medida 2. Club del Emprendedor Rural. Es una 
comunidad de emprendedores y emprendedoras 
de la comarca del Rincón de Ademuz, el cual tiene 
el objetivo de facilitar el desarrollo de una activi-
dad empresarial por cuenta propia. Este Club nace 
con el objetivo de dar servicio y apoyo a la activi-
dad empresarial a través de facilitar la formación, 
la información y los conocimientos necesarios, a 

pymes, micro pymes y autónomos. Gestionado por 
una junta que se encarga de la organización de las 
reuniones y sesiones; y a su vez coordinada por el 
personal técnico del Centro de Empleo y Empren-
dimiento de la Mancomunidad.

• Medida 3. Vivero Empresas Agroalimentarias - 
Obrador Compartido Castielfabib. Se constituye 
como un espacio físico de titularidad pública mu-
nicipal para la promoción del empleo y autoem-
pleo. Ofrecen la adjudicación temporal del obrador 
a emprendedores/as o a PYMES, combinado con 
el asesoramiento en la gestión empresarial y la 
prestación de servicios comunes para cubrir así 
las necesidades básicas que permitan el estable-
cimiento, despegue y consolidación de estas em-
presas durante los primeros años de su vida; todo 
ello mediante la suscripción de un catálogo de 
servicios, que incluye la cesión temporal del espa-
cio, servicios de asesoramiento y orientación, un 
plan formativo y un plan de actividades de dinami-
zación, que será prestado por una oficina gestora 
a través de un contrato de servicio, generando una 
serie de obligaciones económicas.

• Medida 4. Creación de una bolsa Ideas de Nego-
cio. Se trata de un banco de ideas emprendedo-
ras factibles en la comarca, sirve como incentivo 
y ayuda a las personas que quieran emprender en 
el territorio. Estas ideas serán estudiadas antes 
de incorporar en el banco de ideas por los técni-
cos de la Mancomunidad.

• Medida 5. Añadir en las aulas de la comarca del 
Rincón de Ademuz formación sobre el emprendi-
miento en el Rincón de Ademuz. Talleres mensua-
les que se realicen dentro del horario lectivo para 
alumnos de Primaria y Secundaria.

Objetivo Estratégico 2. Calidad de empleo y me-

jora de las prácticas de gestión de mano de obra.

Líneas Estratégicas:

Estrategia 2.1. Aumento de la estabilidad, me-

diante la disminución de la temporalidad.

• Medida 1. Motivar a las empresas comarcales a 
realizar contratos indefinidos, mediante la solici-
tud de ayudas para el fomento del empleo.

• Medida 2. Solicitar a Labora que los Programas 
EMCORP y EMERGE se tenga en cuenta el rendi-
miento de las personas que han participado en 
años anteriores ya que sirve para fijar población 
formada y con experiencia.
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• Medida 3. Penalización a las personas que re-
chacen un puesto de trabajo a causa de estar re-
cibiendo una ayuda por parte de Labora y/o Ser-
vicios Sociales.

• Medida 4. Realización de un informe con las di-
ficultades en el medio rural de la implantación 
de los programas de Labora destinados a la con-
tratación de personas desempleadas como son 
EMCORP, EMCORD, EMPUJU, EMERGE, PLAN DE 
EMPLEO. Estas líneas de fomento de empleo no 
están adaptadas a las necesidades reales del me-
dio rural, se encuentran dificultades para cubrir 
los puestos de trabajo, además de la fuga de ta-
lentos que suponen estas medidas por la falta de 
continuidad de las personas jóvenes formadas, y 
como contribuyen a acelerar la despoblación.

Objetivo Estratégico 3. Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos desfavorecidos.

Líneas Estratégicas:

Línea 3.1. Inserción y apoyo para los jóvenes del 

Rincón de Ademuz.

• Medida 1. Itinerarios personalizados, en la bús-
queda activa de empleo y bolsa de empleo co-
marcal, como herramienta fundamental para la 
inserción laboral, contemplando la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres jóvenes.

• Medida 2. Garantizar que la juventud acceda al 
mercado laboral, a través de una buena transición 
de etapa formativa al empleo, familiarizando al jo-
ven con el entorno laboral, como punto fundamen-
tal para reducir el desempleo juvenil, mediante un 
programa de prácticas de empresa comarcal.

• Medida 3. Motivar a las empresas comarcales a 
solicitar el Programa de Garantía Juvenil, con el 
objetivo de reducción del desempleo juvenil y mo-
tivar el asentamiento de jóvenes en el territorio.

• Medida 4. Impulsar desde la Oficina de Juven-
tud el movimiento asociativo juvenil del Rincón de 
Ademuz, con especial atención al medio rural y a 
los proyectos con incidencia en territorio.

• Medida 5. Motivar a las personas jóvenes de la co-
marca mostrándoles los recursos puestos a su al-
cance y facilitándole el acceso a la información y a 
la formación juvenil mediante charlas y actividades.

• Medida 6. Voluntariados, principalmente en el 
patrimonio natural y cultural.

Línea 3.2. Inserción y apoyo para mujeres del 

Rincón de Ademuz.

• Medida 1. Itinerarios personalizados, en la bús-
queda activa de empleo y bolsa de empleo co-
marcal, como herramienta fundamental para la 
inserción laboral, contemplando la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres jóvenes.

• Medida 2. Sesiones con las mujeres emprende-
doras y mujeres en edad de trabajar de la comar-
ca para conocer sus necesidad y frenos para el 
emprendimiento y trabajo.

• Medida 3. Formación mensual dirigida al em-
prendimiento femenino.

• Medida 4. Motivar a las empresas comarcales la 
contratación de mujeres de manera indefinida a 
través de los programas de empleo para mujeres.

• Medida 5. Motivar el asociacionismo empresarial 
femenino en sectores del cuidado de las personas 
de la 3ª edad, debido al gran número de mujeres 
que se dedican independientemente a esta fun-
ción y la alta demanda que existe en la comarca.

Línea 3.3. Inserción y apoyo para personas dis-

capacitadas del Rincón de Ademuz.

• Medida 1. Itinerarios personalizados, dirigidos a 
personas discapacitadas, en la búsqueda activa 
de empleo.

• Medida 2. Talleres mensuales específicos para el 
empleo para personas discapacitadas. La formación 
para discapacitados y personas vulnerables es una 
herramienta totalmente necesaria para facilitar la 
incorporación de estas personas al mercado labo-
ral, ya que además de ayudar a superar sus dificul-
tades comunes, en todos los ámbitos, la formación 
para discapacitados tiene el objetivo de facilitarles 
la lucha contra la discriminación, presente aún en la 
actualidad, dentro y fuera de las empresas; de aquí 
la importancia de que la formación para discapaci-
tados y personas vulnerables sea fundamental para 
facilitar el empleo en este sector de la población.

• Medida 3. Talleres mixtos de empleo-formación 
en los sectores destacados del territorio.

Línea 3.4. Inserción y apoyo para personas ma-

yores de 45 años del Rincón de Ademuz.

• Medida 1. Itinerarios específicos y personaliza-
dos, en la búsqueda activa de empleo.
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• Medida 2. Alfabetización informática y uso de 
nuevas tecnologías para la búsqueda de empleo.

• Medida 3. Formación mensual, principalmente 
en informática y uso de nuevas tecnologías, de-
bido al bajo conocimiento del uso de TIC’s sobre 
todo en personas mayores de 45 años.

• Medida 4. Motivar a las empresas comarcales la 
contratación de personas mayores de 45 a través 
de los programas de empleo para personas des-
empleadas mayores de 45 años.

• Medida 5. Talleres mixtos de empleo-formación 
en los sectores destacados del territorio.

Línea 3.5. Inserción y apoyo para personas mi-

grantes del Rincón de Ademuz.

• Medida 1. Itinerarios personalizados, en la bús-
queda activa de empleo y bolsa de empleo co-
marcal, como herramienta fundamental para la 
inserción laboral, contemplando la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres jóvenes.

• Medida 2. Formación específica a las personas 
migrantes, especialmente con otras culturas, para 
facilitar la incorporación en la sociedad y en el 
marco laboral.

• Medida 3. Talleres mixtos de empleo-formación 
en los sectores destacados del territorio.

• Medida 4. Motivar a las personas migrantes 
mostrándoles los recursos puestos a su alcance y 
facilitándole el acceso a la información y a la for-
mación juvenil mediante charlas y actividades.

• Medida 5. Motivar a las personas migrantes a 
la asistencia de la formación que se realiza en el 
Rincón de Ademuz, ya que el número de alumnos 
es mínimo en el caso de los hombres y nula en el 
caso de las mujeres.

Objetivo Estratégico 4. Mejora de las cualifica-

ciones laborales de la población y de la adecua-

ción del sistema de formación local a las nece-

sidades territoriales.

Líneas Estratégicas:

Línea 4.1. Mejora de la Formación Profesional 

en el territorio de referencia.

• Medida 1. Coordinación continúa entre IES Ade-
muz y el Centro de Emprendimiento e Innovación.

• Medida 2. Coordinación entre todas las entidades 
locales del Rincón de Ademuz para promover y 
planificar formación para el empleo.

• Medida 3. Realizar un informe para que se per-
mita flexibilidad en el horario del Ciclo Formativo, 
y/o realizar el Ciclo Formativo de manera Online, 
así sus alumnos/as puedan compaginar estudios 
con trabajo y cargas familiares. Con estas carac-
terísticas en Formación Profesional la demanda 
será mucho más amplia y acorde a las necesida-
des de las personas del Rincón de Ademuz, ade-
más, con la formación online (no presencial) es 
una forma de dar a conocer el territorio fuera de 
la comarca y alrededores.

• Medida 4. Puesta en marcha de Programa Dual 
en el IES Ademuz. Supondría un modelo de in-
novación educativa en los ciclos de formación 
profesional de grado medio o superior, ya que se 
compaginaría los contenidos teóricos en el I.E.S 
Ademuz con la formación práctica en las empre-
sas o asociaciones de la comarca, ello contribuiría 
con una población más cualificada y preparada 
para trabajar, además, de incremento de pobla-
ción, ya que al realizar las prácticas en el territorio 
podría continuar en la empresa o emprender en la 
comarca.

• Medida 5. Realizar un informe solicitando la eli-
minación de los requisitos para solicitar formación 
en las zonas rurales a través de Labora y otras en-
tidades. Los requisitos en formación con respec-
to al número mínimo de asistentes (actualmente, 
deben de ser 15 alumnos) y aulas homologadas 
en las zonas rurales son los mismos que en los 
grandes municipios, esto provoca que las zonas 
rurales estén excluidas de mucha formación im-
partida por Labora y otras entidades al no cumplir 
dichos requisitos. Contribuyendo a un aumento de 
la población con baja cualificación en zonas rura-
les y la fuga de talentos.

• Medida 6. Convenios Empresas Comarcales - 
Universidades, es decir, que las empresas comar-
cales aparezcan en el listado de posibles lugares 
donde realizar las prácticas de fin de Grado y fin 
de Máster que aportan las Universidades a sus 
estudiantes.

• Medida 7. Añadir en las aulas de la comarca del 
Rincón de Ademuz la asignatura de emprendi-
miento en el territorio. Talleres mensuales que se 
realicen dentro del horario lectivo para alumnos 
de Primaria, Secundaria y Bachillerato.
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• Medida 8. Fomentar entre los jóvenes el teletra-
bajo y/o a trabajar de manera online. Acciones 
que se realicen desde el colegio e instituto para ir 
fomentando esta forma de trabajar, ya sea algu-
nas clases de manera online o exposiciones.

Línea 4.2: Fortalecimiento de las relaciones en-

tre el sistema educativo y el sector productivo.

• Medida 1. Sesiones con personas emprendedo-
ras, empresarios/as y personas en activo de la co-
marca para conocer sus necesidades formativas.

• Medida 2. Formación Auxiliar de enfermería, for-
mación socio sanitaria a personas dependientes 
y/o de la 3ª edad. Actualmente desde el SAD de 
la Mancomunidad y la Residencia de la 3ª Edad 
de Ademuz, la cual es la empresa que más em-
pleo genera en la comarca, les es muy complicado 
cubrir las vacantes con personas formadas, lle-
gando a estar un año sin suplir varias vacantes, 
además con la apertura a finales del 2020 del cen-
tro de día la demanda de personas cualificadas en 
este sector será aún mayor.

Incluso esta formación puede enfocarse de mane-
ra privada al gran número de cuidadoras de per-
sonas mayores a domicilio.

Estos últimos años algunas mujeres han compa-
ginado su trabajo y responsabilidades familiares 
con estudiar en Valencia, Landete o Teruel para 
formarse en ese sector. 

• Medida 3. Formación en Gestión Medioambiental y 
Medio Ambiente, aprovechando la gran cantidad de 
paraje forestal que dispone el Rincón de Ademuz.

• Medida 4. Formación de comercio y marketing 
online, dada las necesidades y dificultades que 
tienen los comercios de la comarca en la venta 
fuera del territorio.

• Medida 5. Formación en turismo y agroturismo.

• Medida 6. Formación en Hostelería (tradicional, 
innovadora, de aprovechamiento) poniendo el foco 
en el uso de los productos cultivados en la zona.

• Medida 7. Formación dirigida a personas produc-
toras, elaboradoras y minoristas de la comarca.

• Medida 8. Formación en Nuevas Tecnologías. TIC 
y economía digital, como motivación de atraer 
empresas digitales a la comarca y el fomento del 
teletrabajo.

• Medida 9. Formación en actividades tradiciona-
les: Construcción en Piedra en Seco; Carpintería 
en forja.

• Medida 10. Formación en construcción y restau-
ración de fachadas y edificios.

• Medida 11. Formación en Administración y Ges-
tión.

• Medida 12. Formación requerida para diversos 
puestos (formación por horas): Curso prevención 
de riesgos laborales, manejo de carretillas eleva-
doras, PRL para instaladores.

• Medida 13. Formación en Seguridad Alimentaria.

• Medida 14. Formación en Gestión ganadera.

• Medida 15. Formación en Gestión de Cultivos.

• Medida 16. Formación en maquinaria y mecani-
zación, principalmente de maquinaria agrícola. 

• Medida 17. Formación en Artes Plásticas. El Rin-
cón de Ademuz es un lugar idóneo para practicar 
esta actividad, además de que atraería de manera 
más estable a un sector de la población. Actual-
mente asisten esporádicamente profesionales del 
arte a la comarca.

Objetivo Estratégico 5. Consolidación del mode-

lo productivo mediante el impulso de sectores 

existentes y el apoyo a nuevas actividades es-

pecialmente de mayor valor añadido, en el con-

texto del desarrollo local.

Líneas Estratégicas:

Estrategia 5.1. Valorización y visibilización de la 

producción local.

• Medida 1. Consolidar y crear una marca terri-
torial propia del Rincón de Ademuz como herra-
mienta útil para desarrollar el potencial endógeno 
de esta comarca.

• Medida 2. Creación de un logo identificativo de la 
comarca para incorporarlo en todos los productos 
y eventos que se realicen en el Rincón de Ademuz.

• Medida 3. Programa anual de eventos (ferias, 
congresos etc.) orientados a la atracción de visi-
tantes y a dar a conocer los producto y actividades 
realizadas en el Rincón de Ademuz (tecno alimen-
tarias, turísticas, etc.) fuera del territorio.
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• Medida 4. Mercados agroecológicos de proximi-
dad.

• Medida 5. Creación de una tienda online comarcal 
donde todos los comercios de productos tradicio-
nales puedan vender su producto. Actualmente, la 
mayoría de los comerciantes y transformadores 
de productos de la comarca no disponen de venta 
online ni web para ello, tan solo venden si el clien-
te entra en sus instalaciones, lo cual contribuye 
en su mayoría a un desanimo colectivo de los co-
mercios, la creación de una tienda online sería un 
punto a favor para el Rincón de Ademuz en cuanto 
a su visualización de productos y a dar a conocer 
el territorio.

Estrategia 5.2. Estrategia Turística Territorial.

• Medida 1. Crear una Estrategia Comarcal de De-
sarrollo de Turismo Sostenible.

• Medida 2. Coordinación y unión de todas las En-
tidades Locales y asociaciones para promover y 
planificar eventos en el Rincón de Ademuz.

• Medida 3. Dar solución a la gestión de la oficina 
TouristInfo del Rincón de Ademuz, la cual actual-
mente se encuentra cerrada por falta de personal. 

La oficina TouristInfo del Rincón de Ademuz está 
gestionada por la Mancomunidad del Rincón de 
Ademuz, por falta de financiación esta se encuen-
tra cerrada, al estar ubicada en Castielfabib el 
Ayuntamiento del municipio cuando tiene perso-
nal disponible se encarga de abrirla, ello conlle-
va a que el servicio de la oficina sea esporádico y 
poco cualificado.

Para solucionar este problema es necesaria finan-
ciación para mantener al personal cualificado de 
manera continua. Otra de las alternativas, es con-
vertir la oficina TouristInfo de Ademuz en oficina 
comarcal y que sea gestionada por la Mancomu-
nidad, pero para ello deben de ponerse de acuerdo 
todos los Ayuntamientos de la comarca, además 
de que con esta opción se vería incrementado el 
desequilibrio territorial, como hemos comentado 
anteriormente la mayoría de los servicios tanto de 
públicos y privados se encuentran centrados en 
Ademuz, lo que provoca que resto de municipios 
queden sin servicios y sin la posibilidad de creci-
miento. 

• Medida 4. Plataforma Online donde se gestione 
todo lo referente al turismo en la comarca. Se tra-
taría de una plataforma donde se puedan realizar 

reservas de alojamientos, restaurantes y/o expe-
riencias. 

Además, contaría con la opción de descarga de in-
formación y ruta en GPS de todas las actividades 
deportivas que se pueden realizar en el territorio y 
municipios colindantes. Con esta opción se fomen-
ta el turismo sostenible ya que no es necesaria la 
señalización de las rutas, lo que conlleva de igual 
modo a un menor gasto de las Administraciones.

Por otro lado, desde la plataforma también se po-
día adquirir información y señalización de todos 
los puntos culturales importantes en la comarca.

• Medida 5. Un/a Guía turística comarcal. 

Actualmente tan solo se encuentra en el munici-
pio de Ademuz, y es de gestión pública. Lo ideal 
sería motivar el emprendimiento en este sector, 
donde uno o varios guías turísticos se encargaran 
de la gestión de visitas en toda la comarca del Rin-
cón de Ademuz.

• Medida 6. Sinergia con ATRA (Asociación Turis-
mo Rincón de Ademuz) y el resto de alojamientos 
y restaurantes que no están incluidos en ATRA con 
las Administraciones Públicas, ya que se debe de 
trabajar en una misma dirección.

• Medida 7. Vincular la artesanía agroalimentaria 
al producto turístico.

• Medida 8. Puesta en valor del producto agríco-
la del territorio como materia prima en la oferta 
gastronómica.

• Medida 9. Menús degustación del producto de 
temporada del territorio en el sector de restaura-
ción.

• Medida 10. Fomentar el turismo Starlight como 
reserva en el punto de vista científico y como des-
tino en el punto de vista turístico.

• Medida 11. Fomentar el Turismo Slow: Turismo 
sostenible y no masificado

• Medida 12. Fomentar el turismo deportivo. Dada 
la situación y características del Rincón de Ade-
muz se pueden desarrollar eventos deportivos 
muy singulares en la comarca como son el Raid 
Ademuz, motocross Rincón de Ademuz, donde se 
han celebrado en ambas hasta competiciones de 
copa España y la Ultra Trail El Rincón de Ademuz 
donde puntúa para la carrera más importante del 
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mundo. Además de otros eventos deportivos de 
BTT y trail que se organizan en el Rincón de Ade-
muz que compiten en el ámbito territorial valen-
ciano.

• Medida 13. Puesta en valor de un Centro de Inter-
pretación de la arquitectura vernácula.

• Medida 14. Incentivar a los alojamientos turísti-
cos al mantenimiento y aprovechamiento de la ar-
quitectura tradicional. Como por ejemplo son los 
corrales y/o pajares.

• Medida 15. Fomento del Turismo basado en los 
ODS (Objetivos Desarrollo Sostenible)

• Medida 16. Propiciar la creación de oferta com-
plementaria.

• Medida 17. Acondicionar y mejoras de la zona de 
caravanas y acampada ubicada en Castielfabib y 
gestionada por el Ayuntamiento del mismo muni-
cipio.

Estrategia 5.3. Estrategia Protección del Patri-

monio.

• Medida 1. Declaración de Fiesta de Interés Turís-
tico Nacional algunos de los singulares actos lúdi-
cos tradicionales de los municipios del Rincón de 
Ademuz, con el objetivo de preservar la tradición. 
Como por ejemplo el singular “volteo humano de 
campanas” en Castielfabib único en toda España o 
la “Caja y Pita” de Vallanca.

• Medida 2. Recuperación y puesta en valor de la 
tradición musical en la comarca, como es la “Pita 
y Caja” en Vallanca, “Albadas” en Ademuz, la “Au-
rora” Castielfabib y “los Mayos”, en Vallanca y la 
Puebla de San Miguel.

• Medida 3. Apoyo económico a la recuperación de 
la arquitectura patrimonial de la comarca, con el 
objetivo de dar vitalidad a la arquitectura aban-
donada. Muchas de las viviendas del Rincón de 
Ademuz está abandonada y en malas condiciones, 
con este apoyo se fomentaría el arreglo de dichas 
viviendas.

• Medida 4. Catalogar las estructuras de piedra en 
seco que existen en el Rincón de Ademuz.

• Medida 5. Formación al sector de la construcción 
del Rincón de Ademuz sobre como preservar la 
arquitectura tradicional con material moderno.

• Medida 6. Continuación de los talleres de arqui-
tectura que se realizaban periódicamente en el 
Rincón de Ademuz, concretamente en el munici-
pio de Castielfabib.

• Medida 7. Mayor difusión a la Fiesta de Interés 
Turístico Nacional la “Romería de Santerón” en 
Vallanca.

• Medida 8. Ampliación curricular. Fomento del co-
nocimiento y divulgación del patrimonio comarcal, 
tanto en el medio escolar como fuera de él, impli-
cando a los vecinos del Rincón de Ademuz en la 
preservación del mismo, no solo en lo referente 
al patrimonio histórico-artístico, sino en lo más 
representativo del carácter de las poblaciones, 
como el aspecto y color de las fachadas de las ca-
sas, la arquitectura popular, etc.

• Medida 9. Añadir en las aulas de la comarca del 
Rincón de Ademuz formación sobre identidad te-
rritorial. Talleres mensuales que se realicen den-
tro del horario lectivo para alumnos de Primaria y 
Secundaria.

Estrategia 5.4. Recuperar y Preservar el oficio 

tradicional.

• Medida 1. Recuperación in situ del oficio de mor-
tero para la preservación de paredes con piedra 
en seco.

• Medida 2. Recuperación de las recetas tradicio-
nales a través de la tradición oral.

• Medida 3. Poner en valor recetas tradicionales a 
través a través de los restaurantes como reclamo 
turístico.

Objetivo Estratégico 6. Principio de transversa-

lidad.

Líneas Estratégicas:

Estrategia 6.1. Promover la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral y la correspon-

sabilidad.

• Medida 1. Campaña de sensibilización tanto a la 
población como al empresariado sobre los benefi-
cios de las medidas que facilitan la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral para hombres y 
mujeres, también al empresariado sobre los valo-
res en la gestión empresarial basados en la igual-
dad y la corresponsabilidad.
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• Medida 2. Campaña de sensibilización para fomen-
tar la implicación de los hombres en las tareas de 
cuidado y desarrollo del vínculo afectivo y el apego 
a través de una mayor participación en la educación 
para la maternidad/paternidad y la crianza.

• Medida 3. Promoción de los servicios existentes 
en el territorio de atención y educación a menores 
de 3 años y servicios complementarios para cu-
brir necesidades de conciliación.

• Medida 4. Difusión de los derechos, permisos y me-
didas legales en materia de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, tanto a población como 
a gestores de recursos humanos del empresariado 
a fin de favorecer su favorecer su utilización.

Estrategia 6.2. Promover la igualdad entre mu-

jeres y hombres en el acceso, permanencia y 

promoción en el empleo.

• Media 1. Asesoramiento a empresas para la im-
plantación de Planes de Igualdad y promoción del 
visado de igualdad de la Comunidad Valenciana y 
el distintivo nacional “igualdad en la empresa”.

• Medida 2. Plan de igualdad en todas las institu-
ciones públicas.

• Medida 3. Coordinación con equipo de servicios 
sociales, agente de igualdad y emprendimiento 
para facilitar la inserción socio laboral de mujeres 
víctimas de violencia de género.

• Medida 4. Organización de intercambios de bue-
nas prácticas en igualdad con empresas de otras 
comarcas.

Estrategia 6.3. Potenciar y apoyar el emprendi-

miento femenino.

• Medida 1. Fomento a la creación de redes de mu-
jeres emprendedoras, que sirvan de apoyo a sus 
iniciativas empresariales y promuevan el inter-
cambio de experiencias.

• Medida 2. Formación trimestral en TIC dirigida a 
mujeres, con el fin de reducir la brecha tecnológi-
ca y digital de las mujeres.

• Medida 3. Impulso a la creación de cooperativas 
de servicios de atención a personas dependientes 
y ayuda a la conciliación rural.

Objetivo Estratégico 7: Mejora de las infraes-

tructuras, equipamientos y servicios públicos. 

Asegurar una adecuada dotación en materia de 
infraestructuras, telecomunicaciones y suminis-
tro eléctrico constituye una necesidad fundamen-
tal para asegurar, no solo el mantenimiento de la 
población en la comarca del Rincón de Ademuz 
ofreciéndoles una mejora en la calidad de vida, 
sino también, el desarrollo eficiente de sus poten-
cialidades económicas.

Como se ha mencionado en el diagnostico terri-
torial, las características sociales del Rincón de 
Ademuz plantean unos hándicaps que limitan 
el acceso a la población. Por ello, las cuestiones 
de mejorar las infraestructuras viarias y medios 
de transporte público son uno de los ejes funda-
mentales de este objetivo. De la misma manera, 
el desarrollo y mejoras de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, como la mejo-
ra del suministro eléctrico adquieren una especial 
importancia, no solo por mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos de la comarca, sino como 
una oportunidad para desarrollar un tejido em-
presarial, lo que también propiciaría un aumento 
de población.

Desde las Administraciones Públicas del Rincón 
de Ademuz, tan sólo podemos realizar reclama-
ciones a las empresas concesionarias de estos 
servicios y a la administración autonómica o na-
cional para que nos doten de los servicios nece-
sarios para asegurar el desarrollo empresarial y 
por ende, el mantenimiento o crecimiento de la 
población actual.

Líneas Estratégicas:

Estrategia 7.1. Mejora de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación

• Medida 1. Internet gratuito en todos los munici-
pios del Rincón de Ademuz, al menos en un espa-
cio Coworking. Algunos municipios ya disponen de 
algunas zonas con wifi gratuito.

• Medida 2. Reclamación de la puesta de Fibra Óp-
tica en los municipios del Rincón de Ademuz. 

El Rincón de Ademuz consta en el Programa de 
Extensión de la Banda Ancha de Nueva Genera-
ción del año 2017, desde entonces se debía haber 
realizado la instalación de la fibra óptica en toda la 
comarca del Rincón de Ademuz. 

A día de hoy, tan solo los municipios de Ademuz, 
Casas Bajas, Vallanca y Torrebaja cuentan con la 
instalación del cable, la empresa instaladora no 
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realizo la conexión a la red y la conexión de re-
parto a los usuarios, por lo que es ineficaz dicha 
instalación. 

Actualmente está en trámites la reclamación por 
parte de las Administraciones Públicas Locales y 
Autonómicas.

• Medida 3. Señalización de puntos de cobertura 
en todos los municipios y aldeas para facilitar el 
acceso a esta.

• Medida 4. Reclamación a las telefonías móviles 
de falta de servicio de telefonía y de transferencia 
de datos, como mínimo, en 3G, 4G. Cumplimiento 
de la Agenda Digital Europea, la cual en la mayo-
ría de los municipios del Rincón de Ademuz no se 
cumple.

Estrategia 7.2. Mejora de las infraestructuras de 

transporte.

• Medida 1. Implantación de un transporte público 
interno comarcal.

• Medida 2. Instar a las administraciones compe-
tentes a la mejora de la red de carreteras de ver-
tebración territorial y caminos rurales.

• Medida 3. Instar a las administraciones compe-
tentes la implantación del Estudio de Transporte 
Público que une la comarca al Rincón de Ademuz 
con Valencia, el estudio está realizado por la Ge-
neralitat Valenciana pero a día de hoy no se ha im-
plantado.

Estrategia 7.3. Mejora del suministro eléctrico.

• Medida 1. Búsqueda de financiación para la im-
plantación de turbinas generadoras de energía 
aprovechando el caudal permanente de los tres 
ríos que disponemos en el Rincón de Ademuz.

• Medida 2. Fomento de la instalación de placas 
fotovoltaicas para el autoconsumo, mediante sen-
sibilización y concienciación a la ciudadanía.

• Medida 3. Instar a las administraciones compe-
tentes a la mejora del suministro eléctrico.

B/ OBJETIVO ESTRATÉGICO RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 8. Estructura territorial y 

redes internas.

Se deben generar acuerdos entre los agentes so-
cio-económicos del territorio, públicos o privados, 
con fines que responden a intereses comunes, 
tanto para la promoción del emprendimiento so-
cial, proyectos de formación y orientación, e inser-
ción laboral de desempleados como para el ase-
soramiento al empresario. 

Líneas Estratégicas:

Estrategia 8.1. Estrategia Desarrollo Local Par-

ticipativa.

Una estrategia de desarrollo local participativa 
como punto inicial del proceso. Para impulsar el 
desarrollo de nuestro territorio debemos contar 
con la participación de la ciudadanía donde se re-
cojan sus aspiraciones, ideas y los diferentes pun-
tos de vista existentes en el territorio.

• Medida 1. Foros de participación periódicos para 
seguimiento del plan estratégico.

• Medidas 2. Creación de un Consejo de Participa-
ción Ciudadana Comarcal el cual sirva para tener 
información, estudiar, debatir, consultar y hacer 
propuestas sobre la comarca.

• Medida 3. Creación de Consejos Sectoriales para 
recoger las iniciativas y las preocupaciones de las 
empresas y emprendedores.

• Medida 4. Realizar un análisis cualitativo por me-
dio de encuestas a líderes vecinales, representan-
tes políticos y sociales y personas destacadas de 
las empresas locales.

• Medida 5. Talleres y actividades dirigidas a toda 
la ciudadanía del territorio independientemen-
te de su edad, sexo o formación sobre diferentes 
temas vinculados con la comarca. Sobre la iden-
tidad territorial, cambio a una sociedad más sos-
tenible e innovadora, concienciación medioam-
biental, empleo y emprendimiento, concienciación 
del consumo del producto local, etc.

• Medida 6. Campos de trabajo anuales para jóve-
nes de dentro y fuera de la comarca del Rincón de 
Ademuz, donde se aprende a trabajar en el medio 
rural. Se invierte en el desarrollo socio comunita-
rio y medioambiental del entorno rural.

Estrategia 8.2. Redes Internas entre los Orga-

nismos Públicos

• Medida 1. Mejora la comunicación y coordinación 
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de la red comarcal de los técnicos de las Admi-
nistraciones Públicas que conforman el Rincón de 
Ademuz.

• Medida 2. Coordinación y colaboración con la 
Agente de Igualdad del Ayuntamiento de Ademuz.

• Medida 3. Colaboración y coordinación con el 
GAL Turia Calderona.

• Medida 4. Comunicación y coordinación con Cen-
tro de Salud, Residencia de la 3ª Edad del Rincón 
de Ademuz y Centro de Día de Ademuz.

Estrategia 8.3. Redes Internas – Dirigidas al tra-

bajo conjunto para el fomento de acciones Turis-

mo Comarcal

• Medida 1. Contacto y colaboración con la Touris-
tInfo Rincón de Ademuz y TouristInfo Ademuz.

• Medida 2. Coordinación y colaboración con la 
Asociación Turística del Rincón de Ademuz (ATRA) 
y el resto de alojamientos y restaurantes que no 
están incluidos dentro de la asociación ATRA.

• Medida 3. Contacto y coordinación con todas las 
empresas dedicadas al sector turístico en la co-
marca (hospedaje, hostelería, turismo activo, etc.).

• Medida 4. Trabajar conjuntamente Administra-
ciones Públicas con asociaciones organizadoras 
de ferias, actividades y eventos lúdicos y deporti-
vos en la comarca. 

Estrategia 8.4. Redes Internas – Dirigidas a la 

Formación

• Medida 1. Comunicación y colaboración los cen-
tros educativos del Rincón de Ademuz: Guardería 
del Rincón de Ademuz, CRA del Rincón de Ade-
muz, IES Ademuz, Centro de FP del IES Ademuz.

• Medida 2. Comunicación y colaboración Escuela 
de Adultos de Ademuz (EOA).

• Medida 3. Comunicación y colaboración con PAN-
GEA para la realización de formación a personas 
migrantes.

• Medida 4. Comunicación y colaboración con el 
AMPA del CRA Ademuz y el AMPA del IES Ademuz.

Estrategia 8.5. Redes Internas – Dirigidas al tra-

bajo conjunto para el fomento del Patrimonio 

Natural

• Medida 1. Colaboración con la Asociación Club 
Alpino el Rincón en la organización de eventos de-
portivos en la comarca (Trail y BTT).

• Medida 2. Colaboración con la asociación Club 
de Raid Albalat Endurance en la organización de 
eventos deportivos en la comarca (Hípica).

• Medida 3. Colaboración con la asociación Mo-
toclub Rincón de Ademuz en la organización de 
eventos deportivos en la comarca (Motocross - 
Trial).

• Medida 4. Colaboración y coordinación con el 
Parque Natural Puebla de San Miguel, para reali-
zar eventos, actividades y cooperación en proyec-
tos.

Estrategia 8.6. Redes Internas – Dirigidas al tra-

bajo conjunto para el fomento del Patrimonio 

Cultural y Patrimonial.

• Medida 1. Colaboración con la Asociación Institu-
to Cultural y de Estudios Rincón de Ademuz (ICE-
RA), la cual trabaja a nivel comarcal.

• Medida 2. Colaboración con las Asociaciones Cul-
turales que trabajan a nivel local.

Estrategia 8.7. Redes Internas – Dirigidas po-

tenciar la marca Territorial de los Productos y 

Servicios del Rincón de Ademuz.

• Medida 1. Trabajar conjuntamente con actores 
locales que se encuentren fuera de la comarca.

• Medida 2. Coordinación y colaboración con los 
productores comarcales interesados en el uso de 
una marca de productos.

• Medidas 3. Colaboración con los productores que 
utilicen el Obrador Compartido del Ayuntamiento 
de Castielfabib.

• Medida 4. Colaboración con periódicos como 
Ademuz Diario, Más Turia para la difusión interna 
de proyectos, noticias y eventos en la comarca.

Estrategia 8.8. Potenciar y favorecer el tejido 

asociativo comarcal.

• Medida 1. Comunicación y colaboración entre 
asociaciones y Organismos Públicos del Rincón 
de Ademuz.

• Medida 2. Creación mapa asociaciones de la comarca.
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• Medida 3. Organización de encuentros comarca-
les entre asociaciones y colectivos sociales.

• Medida 4. Potenciar el Club del Emprendedor. 
Comunidad de emprendedores/as del Rincón de 
Ademuz, el cual tiene el objetivo de facilitar el de-
sarrollo de una actividad empresarial por cuenta 
propia. 

• Medida 5. Creación de Asociación de Empresa-
rios comarcales para afrontar de forma conjunta 
los problemas que afectan a las empresas comar-
cales.

• Medida 6. Creación de Asociación de Productores 
Locales.

• Medida 7. Reactivación de la Asociación de Co-
mercios del Rincón. Actualmente se está inten-
tando reactivar pero de manera local en Ademuz, 
para una vez activada ampliar a toda la comarca.

• Medida 8. Reactivación de la Asociación Desarro-
llo construcción Comarcal. Actualmente inactiva.

• Medida 9. Creación de Asociación Jóvenes Rura-
les Rincón de Ademuz. 

• Medida 10. Creación Asociación de Mujeres Agri-
cultoras.

• Medida 11. Creación de Asociación de Jóvenes 
Agricultores.

• Medida 12. Creación de PYMES o asociaciones 
para el cuidado de la 3ª edad y limpieza.

Objetivo Estratégico 9. Redes territoriales ex-

ternas, colaboraciones.

El mercado laboral debe promover la participa-
ción de los actores del territorio en redes tanto 
regionales y nacionales como de ámbito interna-
cional, todas vinculadas al empleo, con el fin de 
conocer experiencias y proyectos que permitan 
mejorar la eficiencia y eficacia de las políticas la-
borales locales.

Líneas Estratégicas:

Estrategia 9.1. Redes Externas – Comarcas Si-

milares al Rincón de Ademuz

• Medida 1. Establecer sinergias con las comarcas 
vecinas.

• Medida 2. Contacto con experiencias de territo-
rios similares a la comarca del Rincón de Ademuz.

Estrategia 9.2. Redes Externas – Dirigidas al 

Banco de Viviendas, Tierras e Instalaciones

• Medida 1. Colaboración con la Confederación de 
Centros de Desarrollo Rural (COCEDER) en la di-
fusión de las viviendas, instalaciones y tierras en 
desuso de la comarca, con el objetivo de atraer a 
nuevos pobladores.

• Medida 2. Comunicación con la Consellería de 
Vivienda, para fomentar y ayudar el alquiler de vi-
viendas.

Estrategia 9.3. Redes Externas – Dirigidas a la 

Formación

• Medida 1. Colaboración con el Servicio Valencia-
no de Empleo y Formación (LABORA).

• Medida 2. Colaboración con la Federación Va-
lenciana de Municipios y Provincias (FMVP), en la 
organización de talleres formativos dirigidos prin-
cipalmente al comercio local.

• Medida 3. Sinergias con la Xarxa de Centres de 
Turisme (CdT), en la organización de formación 
dirigida a personas que se dedican al sector del 
turismo y hostelería en la comarca.

• Medida 4. Consellería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Emergencia Climática y Transición Ecoló-
gica, para la formación y seminarios dirigidos a 
productores y empresas dedicadas al sector pri-
mario.

• Medida 5. Sinergia con Divalterra, para forma-
ción para técnicos de desarrollo rural, pymes y 
emprendedores.

• Medida 6. Trabajar conjuntamente con FAVECTA.

• Medida 7. Colaboración con el Centro Europeo 
de Empresas Innovadoras (CEEI), para formación 
dirigida a empresas, personas emprendedoras y 
agentes del ecosistema emprendedor.

• Medida 8. Colaboración con AMFAR (Federación 
de Mujeres y Familias de ámbito Rural) para la 
formación de mujeres rurales.

• Medida 9. Trabajar conjuntamente con las Cáma-
ras de Comercio.
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• Medida 10. Trabajar conjuntamente con los sindi-
catos: UGT y CCOO, para la formación de los traba-
jadores y empresarios en determinados sectores.

Estrategia 9.4. Redes Externas – Dirigidas a Em-

presas, Empleo y Emprendimiento

• Medida 1. Colaboración con el Servicio Valencia-
no de Empleo y Formación (LABORA).

• Medida 2. Colaboración con la red universitaria 
de universidades públicas valencianas, para el fo-
mento de prácticas en empresas comarcales 

• Medida 3. Sinergias Divalterra, con la Xarxa ADL 
para difusión de las ofertas de empleo e incluir 
nuestra bolsa de empleo comarcal.

• Medida 4. Colaboración con el Centro Europeo de 
Empresas Innovadoras (CEEI), para la ayuda en 
creación de empresas.

• Medida 5. Trabajar conjuntamente con Confede-
ración Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE).

Estrategia 9.5. Redes Externas – Dirigidas al 

Sector Agricultura, Ganadería y Forestal (Ecoló-

gico)

• Medida 1. Colaboración y coordinación con el 
Centro de Estudios Rurales y de Agricultura (CE-
RAI) en formación y en el desarrollo del Proyecto 
de Dinamización Agraria del Rincón de Ademuz.

• Medida 2. Coordinación y colaboración con la So-
ciedad Española Agrícola Ecológica (SEAE).

• Medida 3. Coordinación con la Asociación Lla-
vors d’ací. Se trata de una asociación basada en la 
promoción y la conservación de la biodiversidad 
agraria del País Valenciano y de sus conocimien-
tos y cultura asociada.

• Medida 4. Sinergia con el Comité de Agricultura 
Ecológica de la Comunitat Valenciana (CAECV).

• Medida 5. Sinergia con la Universidad Politécnica 
de Valencia.

• Medida 6. Sinergia con la Universidad de Valen-
cia.

Estrategia 9.6. Redes Externas – Dirigidas al 

Proyecto de Gestión de Residuos Orgánicos

• Medida 1. Colaboración con el Consorcio Valen-
ciano Interior.

• Medida 2. Servicio de Transferencia en Tecnolo-
gía de la Consellería, para la realización del pro-
yecto de valorización de Residuos Orgánicos pro-
cedentes de la agricultura junto con la FORM en 
la comarca del Rincón de Ademuz mediante com-
postaje.

Estrategia 9.7. Redes Externas – Dirigidas a la 

Venta Productos del Rincón de Ademuz

• Medida 1. Contacto y colaboración con comercios 
en Valencia y Teruel para comercializar productos 
con la marca del Rincón de Ademuz.

Estrategia 9.8. Redes Externas – Dirigidas al Tu-

rismo

• Medida 1. Sinergias con la Xarxa de Centres de 
Turisme (CdT). Para el fomento del empleo en la 
comarca del Rincón de Ademuz.

• Medida 2. Contacto y coordinación con organiza-
dores de ferias y eventos fuera de la comarca del 
Rincón de Ademuz (ferias turísticas, gastronómi-
cas, empleo, etc.).

• Medida 3. Comunicación con el Instituto Valen-
ciano de Arte Moderno (IVAM), para la continuidad 
del museo al aire libre de esculturas existente en 
la comarca.

Estrategia 9.9. Redes Externas – Dirigidas al Pa-

trimonio Natural

• Medida 1. Colaboración con la Asociación Nacio-
nal de Paisajistas.

• Medida 2. Colaboración con la Cátedra de Partici-
pación Ciudadana y Paisajes Valencianos.

• Medida 3. Colaboración con la UTMB MontBlanc, 
para que el evento de la UTR El Rincón de Ademuz 
puntué para el evento más importante del mundo 
en el deporte del trail.

• Medida 4. Colaboración con la Federación Ecues-
tre Internacional y la Federación de Hípica de la 
Comunidad Valenciana, para la organización del 
evento deportivo internacional del raid del Rincón 
de Ademuz. 

• Medida 5. Colaboración con la Federación de Mo-
tociclismo de la Comunidad Valenciana (FMCV) 
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para la realización de la copa España de moto-
cross en la comarca.

• Medida 6. Colaboración con la Escuela Valencia-
na de Alta Montaña (EVAM), para que la formación 
de técnicos en montaña en la comarca.

• Medida 7. Colaboración con Federación de De-
portes de Montaña y Escalada en la Comunidad 
Valenciana (FEMECV), para el desarrollo de prue-
bas técnicas en la comarca del Rincón de Ademuz.

Estrategia 9.10. Redes Externas – Dirigidas a la 

difusión de la Comarca del Rincón de Ademuz en 

el exterior

• Medida 1. Colaboración con espacios televisivos 
como Terra Viva, El Matí À Punt, etc.

• Medida 2. Colaboración con periódicos como Le-
vante, Las Provincias, Boletín Comarcal CV, Econo-
mía Digital CV, Revista AE, Herlado Teruel, etc

• Medida 3. Colaboración con emisoras de radio 
como SER Teruel, Play Radio, Aragón Radio, Radio 
Universidad Miguel Hernández de Elche, etc.

Estrategia 9.11. Redes Gubernamentales.

• Medida 1. Coordinación con Diputación de Valen-
cia.

• Medida 2. Comunicación y coordinación con la 
Generalitat Valenciana. 

• Medida 3. Comunicación con entidades del Esta-
do.

• Medida 4. Colaboración con entidades de la Unión 
Europea, para realizar proyectos Europeos.

Estrategia 9.12. Redes Externas – Dirigidas a la 

Igualdad de Género

• Medida 1. Colaboración con el Instituto de la Mu-
jer.

• Medida 2. Colaboración con CRM Segorbe.

C/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

Objetivo Estratégico 10. Transversalidad de la 

innovación.

Líneas Estratégicas:

Estrategia 10.1. Valorización de Residuos Orgá-

nicos procedentes de la agricultura del Rincón 

de Ademuz mediante compostaje.

El presente proyecto pondrá en marcha en la co-
marca experiencias piloto de valorización in situ 
de la fracción orgánica de los residuos domésti-
cos, y los residuos procedentes de la agricultura 
para la obtención de un compost de calidad. Estas 
experiencias permitirán conocer a los vecinos/
as, maneras alternativas de gestión de sus resi-
duos en el propio territorio obteniendo un produc-
to final de calidad y de gran valor; que también 
será contemplado a la hora de definir los Planes 
Locales de Gestión de Residuos. La adhesión y 
participación será voluntaria; de manera que se-
rán los propios ciudadanos/as los que de manera 
voluntaria aporten sus residuos orgánicos como 
recurso para el desarrollo del proyecto y su valo-
rización mediante procesos de compostaje

• Medida 1. Estudio de la viabilidad y realización 
del proyecto de la creación de una compostera co-
munitaria en el Rincón de Ademuz atendiendo a 
las indicaciones del Servicio de Transferencia en 
Tecnología de la Consellería.

• Medida 2. Realización de un proceso participati-
vo para la información/formación de los vecinos/
as y su implicación, determinante para realizar 
una recogida selectiva de la fracción orgánica de 
los residuos sólidos urbanos, imprescindible para 
la correcta implementación y funcionamiento del 
proyecto.

• Medida 3. Conocer y visitar experiencias simila-
res que ya se están desarrollando en el territorio 
valenciano, como por ejemplo, en los municipios 
de Ayora, Carrícola, Bocairent o Fontanars dels Al-
forins.

• Medida 4. Creación de la instalación de compos-
taje.

• Medida 5. Establecer un programa de educación 
y participación ambiental de recogida y compos-
taje a la ciudadanía. Reglamento 55/2019 Art. 
14 donde se deberá de contratar a un Educador 
Ambiental, al ser un municipio de menos de 5.000 
habitantes, en este caso un comarca, el Educador 
estará a media jornada.

• Medida 6. Búsqueda de personal (Maestro Com-
postador) para que se encargue de la recogida 
puerta a puerta y compostaje de la materia RSU.
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• Medida 7. Formación a la ciudadanía sobre cómo 
se ha de realizar el reciclaje en sus casa.

Estrategia 10.2. Parcelas Experimentales de 

Cultivos Ecológicos.

El objetivo general de este proyecto es iniciar un 
proceso de investigación que permita identificar, 
potenciar y desarrollar cultivos con viabilidad eco-
nómica probada para su puesta en valor y aprove-
chamiento por parte de los agricultores actuales y 
potenciales agricultores.

• Medida 1. Continuación del contrato del Técnico 
en Agroecología de la Mancomunidad del Rincón 
de Ademuz, este proyecto tan solo dura dos años 
y es muy difícil el prorrogarse, por lo que todo el 
trabajo realizado durante dos años se perdería. 

• Medida 2. Identificación del manejo de las varie-
dades tradicionales. Esto se realizará mediante 
una metodología basada en la Investigación Agra-
ria Participativa. Se trabajará con los agricultores 
de la zona, y como una pieza clave más del engra-
naje de la cadena de producción es fundamental 
integrar a los consumidores mediante los bancos 
de consumo.

• Medida 3. Promover la recuperación y catalogar 
de especies y variedades tradicionales y su agro-
ecosistema, como estrategia para la adaptación a 
una situación de cambio climático global.

• Medida 4. Cultivar cultivos innovadores en la co-
marca como son los frutos rojos, fresa, lúpulo y 
cebada para la cerveza, patata de siembra y plan-
tas forrajeras para la utilización de los equipos de 
caballos dirigidos a la Escuela de Raid.

• Medida 5. Potenciar el uso de técnicas agronó-
micas no contaminantes que no perjudiquen a las 
personas y que sean amables con el entorno.

• Medida 6. Creación de un Banco de Semillas a 
partir de las semillas de los cultivos experimen-
tales que se lleven a cabo en el proyecto Rincón 
Impulsa para la conservación in situ de la biodi-
versidad cultivada local.

• Medida 7. Estudio climático y edafológico comar-
cal para la determinación de las parcelas.

• Medida 8. Puesta en marcha de las parcelas ex-
perimentales, cultivo, adaptación, definición de in-
dicadores, etc.

• Medida 9. Reducción de agua empleada para el 
riego de las producciones en regadío.

• Medida 10. Uso de micorrizas en las plantacio-
nes para reducir el estrés hídrico en las produc-
ciones en secano.

Estrategia 10.3. Banco de viviendas e instalacio-

nes.

• Medida 1. Contratación de personal que se en-
cargue de recorrerse toda la comarca estudiando 
las viviendas e instalaciones en desuso para po-
nerse en contacto con los propietarios/as.

• Medida 2. Listado de viviendas en desuso de la 
comarca del Rincón de Ademuz para ponerse en 
contacto con los propietarios/as.

• Medida 3.Recuperación de las viviendas aban-
donadas, es decir, mediante normativa todas las 
viviendas abandonadas pasarían a ser de la Ad-
ministración Pública la cual la podría a un precio 
menor con el requisito de que la vivienda sea para 
alquilar, para emprender mediante una casa rural 
o como vivienda privada, nunca para venta. Con el 
objetivo de motivar e incrementar las viviendas en 
alquiler en la comarca y emprender.

• Medida 4. Financiación técnica para escriturar 
todas las viviendas que a día de hoy no lo están. 
Muchas de las viviendas del Rincón de Ademuz al 
ser herencias no han sido escrituradas.

• Medida 5. Sinergia con la Consellería de Vivienda, 
para solicitar ayuda técnica y de difusión del ban-
co de viviendas e instalaciones comarcal.

• Medida 6. Solicitar a las administraciones com-
petentes una tarifa plana para escriturar las vi-
viendas en desuso, ya que muchas de ellas siguen 
a nombre de tres o cuatro generaciones anterio-
res.

• Medida 7. Solicitar a las administraciones com-
petentes la reducción de los impuestos patrimo-
niales y revisión de plusvalías en la compra de 
viviendas en zonas rurales despobladas.

• Medida 8. Solicitar a las administraciones com-
petentes una línea de ayudas para la reforma o 
adquisición de una vivienda en zonas rurales con 
riesgo de despoblación.

Estrategia 10.4. Banco de tierras.
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• Medida 1. Contratación de una persona que se 
encargue de recorrer toda la comarca estudian-
do las tierras en desuso para ponerse en contacto 
con los propietarios/as.

• Medida 2. Ordenanza en todos los Ayuntamien-
tos para incorporar las tierras en desuso al ban-
co de viviendas. Actualmente de los 7 municipios 
solo dos de ellos, Ademuz y Castielfabib, tienen la 
ordenanza para poder llevar a cabo el banco de 
vivienda.

• Medida 3. Listado de tierras en desuso de la co-
marca del Rincón de Ademuz para ponerse en 
contacto con los propietarios/as.

• Medida 4. Facilitar el contacto entre personas del 
sector con el fin de optimizar la utilización de la ma-
quinaria existente. Serviría con un incentivo para 
trabajar las tierras abandonadas ya que el coste es 
menor al no tener que adquirir maquinaria.

• Medida 5.Concentración Parcelaria en Ecológico

• Medida 6. Solicitar a las administraciones com-
petentes la Oficina de Gestión de Tierras.

• Medida 7. Solicitar el mantenimiento del técnico 
en agroecología de la Mancomunidad del Rincón de 
Ademuz, ya que su proyecto para cubrir el puesto 
finaliza durante este año (2020) y es muy difícil vol-
ver a solicitar dicha ayuda. Si no se continúa con su 
contrato el trabajo realizado no serviría.

Estrategia 10.5. Creación de una Marca de Cali-

dad para los Productos del Territorio.

Creación de una marca de Calidad para los pro-
ductos del territorio, ya sean servicios, productos 
de alimentación o experiencias.

• Medida 1. Participación ciudadana con las em-
presas del Rincón de Ademuz para conocer si uti-
lizarían el distintivo o marca de Calidad. Esta me-
dida se ha realizado en el Rincón de Ademuz, las 
empresas ven necesario y beneficioso un símbolo 
distintivo en los productos de la comarca pero no 
quieren realizar el proyecto ellos, por lo que se ha 
tomado la decisión desde la Mancomunidad de 
realizar el proyecto desde la Administración pero 
la gestionara un comité.

• Medida 2. Definir, modificar y aprobar el regla-
mento de uso de la Marca de Calidad Territorial 
del Rincón de Ademuz (Carta General), las Cartas 
Específicas y la Carta Gráfica.

• Medida 3. Registrar la imagen gráfica de Marca 
de Calidad Territorial del Rincón de Ademuz en la 
OAMI: Oficina de Armonización del Mercado Inte-
rior.

• Medida 4. Establecer el listado de productos, ser-
vicios, recursos, etc. que podrán ser susceptibles 
de certificación, que deberán especificarse en la 
Carta General.

• Medida 5. Designar el organismo encargado de 
la gestión, certificación y control de la Marca de 
Calidad Territorial del Rincón de Ademuz.

• Medida 6. Definir, modificar y aprobar el Regla-
mento del Comité de Gestión, Certificación y Con-
trol de la Marca de Calidad Territorial del Rincón 
de Ademuz.

• Medida 7. Designar a los evaluadores externos, 
que emitirán los informes técnicos necesarios de 
cada solicitante, para la concesión de la Marca y 
sus posteriores renovaciones.

• Medida 8. Designar a las empresas o personas 
responsables del “acompañamiento a empre-
sarios” en todo el proceso de implantación de la 
Marca.

• Medida 9. Definir y llevar a cabo todas aquellas 
acciones relacionadas con la Marca de Calidad Te-
rritorial del Rincón de Ademuz, que no son propias 
del Comité de Gestión, Certificación y Control de la 
Marca de Calidad Territorial del Rincón de Ademuz.

• Medida 10. Campaña de difusión de la marca de 
calidad.

• Medida 11. Incorporación de agentes comercia-
les, en el ámbito privado, para promoción de los 
productos y ayuda a la venta, ya que prácticamen-
te todas las empresas de la comarca tienen un 
bajo conocimiento de la comercialización al exte-
rior del productos de la comarca.

Estrategia 10.6. Vivero de Empresas Agroali-

mentarias del Rincón de Ademuz, Obrador Com-

partido - Castielfabib

Acondicionamiento y dinamización de un obrador 
compartido como vivero de empresas agroali-
mentarias del Rincón de Ademuz, que facilite la 
instalación de nuevos proyectos empresariales 
ligados a la transformación agroalimentaria arte-
sanal y de calidad, como herramienta para la di-
versificación de los productos agrarios cultivados 
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en la comarca del Rincón de Ademuz, potenciando 
el emprendimiento dentro del sector primario y de 
la industria artesanal como motor de desarrollo 
económico que contribuya a frenar y revertir la 
despoblación de nuestro territorio.

La estructura organizativa del Vivero de Empre-
sas Agroalimentarias del Rincón de Ademuz, 
Obrador Compartido, se ha estructurado de ma-
nera que el Ayuntamiento es el propietario de las 
instalaciones, y para velar por el correcto uso de 
las mismas y por la consecución de los objetivos 
socioeconómicos que se han definido, se consti-
tuirá una Comisión de Seguimiento, para la toma 
de decisiones de mayor relevancia. Para la gestión 
cotidiana del obrador se licitará de manera que 
una entidad gestora externa haga las funciones 
de dirección y coordinación de los diversos planes 
de control del obrador y del contacto directo con 
los usuarios.

• Medida 1. Estudio de la viabilidad del proyecto.

• Medida 2. Búsqueda de personas interesadas en 
hacer uso del obrador, mediante participación ciu-
dadana con productores comarcales ya sea para 
autoconsumo como para venta.

• Medida 3. Búsqueda de posibles transformado-
res que puedan tener una salida dentro y fuera de 
la comarca que sean viables económicamente.

• Medida 4. Búsqueda de local y ubicación, y acon-
dicionamiento del mismo.

• Medida 5. Búsqueda de financiación para la crea-
ción del Obrador Compartido.

• Medida 6. Desarrollo del reglamento, normativas 
y bases para su uso, como la 

• Medida 7. Creación de una Comisión de Segui-
miento, para la toma de decisiones de mayor rele-
vancia, o sacar a licitación el Obrador de manera 
que una entidad gestora externa haga las funcio-
nes de dirección y coordinación de los diversos 
planes de control del obrador y del contacto direc-
to con los usuarios.

• Medida 8. Seguimiento y acompañamiento del 
tanto en su ceración como en su posterior gestión.

• Medida 9. Búsqueda de posibles canales de co-
mercialización de los productos transformados en 
el obrador

• Medida 10. Acompañamiento desde el Centro de 
Emprendimiento e Innovación de los usuarios del 
Obrador Compartido.

Estrategia 10.7. Custodia del Territorio – Con-

vento de Castielfabib

Se pretende generar un espacio de difusión, di-
vulgación y puesta en valor del territorio y paisaje 
que componen el entorno del antiguo Convento de 
san Guillermo, ubicado en el municipio de Castiel-
fabib, mediante el mecanismo de la custodia del 
territorio, implicando a la comunidad local.

Las Entidades que forman la Custodia de Territo-
rio son el Ayuntamiento de Castielfabib, Universi-
dad de Valencia, Asociación Cultural de Castielfa-
bib y ALBAL.

• Medida 1. Habilitar áreas de uso público para re-
creo y divulgación de los valores del paisaje del 
entorno del Convento en el valle del río Ebrón.

• Medida 2. Poner en valor los elementos patri-
moniales del sitio a trabajar, tanto el patrimonio 
histórico, arquitectónico y paisajístico, a través de 
la recuperación de ciertas infraestructuras, así 
como de la generación de herramientas y mate-
riales de interpretación.

• Medida 3. Recuperar y rehabilitar áreas degra-
dadas o en desuso y abandono, permitiendo dotar 
nuevamente de vida un espacio de uso tradicional 
agrícola. Recuperando a su vez el uso tradicional 
del territorio. 

• Medida 4. Ampliar la oferta de actividades re-
creativas y/o turísticas, para visitantes locales 
y turistas, generando un espacio de uso público 
para visitantes locales y turistas, que constituya 
en un sitio de divulgación, difusión e investigación 
de los valores patrimoniales presentes en el te-
rritorio.

• Medida 5. Potenciar y complementar las inicia-
tivas de puesta en valor y uso turístico realizadas 
por el Ayuntamiento.

• Medida 6. Implicar a la población local y propie-
tarios de parcelas aledañas a la gestión, recupe-
ración y puesta en valor del territorio asociado al 
valle del Ebrón en la zona aledaña al Convento.

• Medida 7. Permitir el desarrollo de actividades 
productivas que den sustento al proyecto y a los 
actores implicados.
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Estrategia 10.8. Plan de mejora de gestión y ca-

lidad del abastecimiento del agua.

Una gestión eficiente y sostenible del agua me-
diante el control de comunicaciones de los puntos 
de suministro de impulsión y depósitos de agua de 
consumo domiciliario, así como las cloraciones y 
caudales. Actualmente, este proyecto lo está lle-
vando a cabo el Ayuntamiento de Vallanca.

• Medida 1. Elaboración de un diagnóstico de la si-
tuación actual del abastecimiento de agua para en 
consumo domiciliario.

• Medida 2. Instalación de contadores domicilia-
rios. 

• Medida 3. Instalación de antenas, las cuales co-
munican la situación de los depósitos de agua y 
las impulsiones, para controlar el caudal y cloro.

• Medida 4. Instalación de un sistema informático 
donde son recogidos los datos que recogen las 
antenas, donde si hay algún fallo o variación im-
portante sale una alerta al gestor, en este caso al 
Ayuntamiento.

Estrategia 10.9. Homologación recorrido GR.

Desde el 2012 se realiza la carrera Ultra Trail Rin-
cón de Ademuz la cual cuenta con cuatro discipli-
nas 11km, 34km, 104km y la carrera reina 172km, 
la cual continua siendo la carrera más larga que 
se realiza en la Comunidad Valenciana.

Esta trail se creó para poner en valor el territo-
rio del Rincón de Ademuz, además de fomentar el 
deporte de montaña en la comarca. A raíz de esta 
carrera el Rincón de Ademuz se he hecho visible 
en el mundo del trail ya que las dos modalidades 
de larga distancia (172km y 104km) puntúan para 
la carrera reina del trail, Ultra Trail MontBlanc 
(Chamonix – Francia).

• Medida 1. Sinergia con la Federación de Deportes 
de Montaña y Escalada de la Comunidad Valencia-
na (FEMECV).

• Medida 2. Colaboración con el Club Alpino Rincón 
de Ademuz, como club inscrito a la FEMECV.

• Medida 3. Redactar memoria para la homologa-
ción del recorrido de la UTR-172km para adaptar-
lo a un sendero modalidad GR y pueda realizarse 
por etapas.

• Medida 4. Promover el turismo deportivo en el 
Rincón de Ademuz.

• Medida 5. Poner en valor el paisaje del territorio.

Estrategia 10.10. Consolidación del territorio 

como destino deportivo del motor.

Durante el mes de diciembre (2019) y el mes de 
marzo (2020) tuvieron lugar los eventos deporti-
vos “2 días de Trial Rincón de Ademuz” y la “Copa 
España Trial Clásicas” en Castielfabib, organizada 
por el Motoclub Rincón de Ademuz.

La comarca del Rincón de Ademuz tiene un ni-
vel de protección natural bastante elevado lo que 
hace que sea difícil la marcación de las zonas de 
ejecución de las pruebas de trial, por ello, hubo 
que buscar dentro del casco urbano aprovechan-
do la singularidad de la orografía del municipio 
de Castielfabib, dando una excepcionalidad de la 
prueba al recorrer entre zona y zona espacio pro-
tegidos y de gran belleza natural y patrimonial y 
la realización de las zonas en la villa histórica del 
municipio.

• Medida 1. Colaboración y coordinación con Mo-
toclub Rincón de Ademuz para la organización de 
los eventos deportivos de motor en la comarca.

• Medida 2. Sinergia con la Federación de Motoci-
clismo Comunidad Valenciana (FMCV), como co-
laborador en la organización del evento de Trial 
Rincón de Ademuz y para la Copa España Trial 
Clásicas del Rincón de Ademuz.

• Medida 3. Sinergia con la Real Federación de Mo-
tociclismo Español (RFME), como colaborador en 
la organización del evento Copa España Trial Clá-
sicas del Rincón de Ademuz.

• Medida 4. Sinergia Motos García como colabora-
dor en la organización del evento de Trial Rincón 
de Ademuz.

• Medida 5. Consolidar la utilización permanente 
del Circuito de Motocross para que se pueda utili-
zar durante todo el año.

• Medida 6. Creación de un Área de motor del Rin-
cón de Ademuz, el cual se basa en la mejora del 
circuito de Motocross actual, además de su am-
pliación creando dos circuitos Enduro, uno de trail 
y una zona 4x4, con ello se unificara el deporte del 
motor en una sola área, además de servir como 
divulgación para que equipos y/o personas indivi-
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duales puedan venir a entrenar con los medios e 
instalaciones necesarias para ello.

• Medida 7.Consolidar el Área de motor del Rincón 
de Ademuz, ubicado en Castielfabib, como destino 
donde entrenar las diferentes disciplinas del mo-
tor.

• Medida 8. Consolidar la anualidad de los eventos 
deportivos de trial en el municipio de Castielfabib.

• Medida 9. Promover el turismo deportivo de mo-
tor en el Rincón de Ademuz mediante campañas 
en las páginas oficiales de la RFME y FMCV, ade-
más de otros canales dedicados al deporte del 
motor y redes sociales.

Estrategia 10.11. Fomento del Turismo del caba-

llo. Eventos Hípicos.

El término de Ademuz con más de 10.000 hectá-
reas de terrenos óptimos para los caballos, una 
amplia red de pistas de tierra limpias de piedra y 
carentes de hoyos, lo que hace propicias para el 
disfrute de esta disciplina deportiva. Unas condi-
ciones excelentes de entorno, clima y suelo que 
hacen idónea la práctica de esta disciplina. Los 
caminos no se han asfaltado masivamente.

El Proyecto que se presenta pone en valor el me-
dio natural para la práctica de eventos deportivos 
de relevancia y repercusión internacional, lo que 
hace que el evento no sea posible sin la existencia 
de infraestructura turística como son los aloja-
mientos, restaurantes, bares… de toda la comarca 
del Rincón de Ademuz, haciendo de éste un pro-
yecto transversal.

• Medida 1. Colaboración y coordinación con el 
club Raid Albalat dels Tarongers.

• Medida 2. Promover la disciplina Raid en la Co-
munidad Valenciana.

• Medida 3. Posicionar Ademuz, el Rincón de Ade-
muz y la Comunidad Valenciana a nivel internacio-
nal en el mundo del caballo.

• Medida 4. Poner en valor el paisaje de Ademuz.

• Medida 5. Desestacionalizar a demanda turística 
en Ademuz y el Rincón de Ademuz, incluso muni-
cipios limítrofes a ésta.

• Medida 6. Especialización de Ademuz como des-
tino hípico.

• Medida 7. Consolidar Ademuz como destino don-
de entrenar la disciplina Raid.

• Medida 8. Continuar consolidando Ademuz como 
un lugar con instalaciones permanentes para el 
RAID.

• Medida 9. Crear y consolidar una Escuela RAID.

• Medida 10. Fijar instalaciones y recorridos, para mo-
tivar a equipos y/o personas individuales a entrenar, 
con los medios e instalaciones necesarias para ello.

Estrategia 10.12. Reincorporación del cultivo 

del trigo tradicional en el Rincón de Ademuz.

Existen cuatro clases de trigo ecológico cultiva-
dos antiguamente en la comarca, este proyecto 
se basa en reincorporarlos en la agricultura del 
Rincón de Ademuz, se trata del trigo Negrete, trigo 
Kamut, trigo Aragón 03 y trigo Florencia Aurora.

Se pretende cultivar estas cuatro clases de trigos 
con unas características diferenciadas al trigo 
convencional para que a parte de su venta sirva 
principalmente para el sector de repostería y pa-
nadería elaboren productos típicos de la comarca 
con estos granos.

• Medida 1. Sinergia y colaboración entre los pro-
ductores y transformadores del trigo.

• Medida 2. Colaboración y coordinación con la 
Universidad Politécnica de Valencia para la reali-
zación de análisis nutritivos, ya que algunas de las 
clases de trigo que se quieren cultivar son pro-
picias para personas que tienen dietas estrictas, 
como por ejemplo los celiacos.

• Medida 3. Sinergia y cooperación con el proyecto 
que ha creado Silvia López con la creación de una 
Harinera en el municipio de Altura (Valencia) para 
moler el trigo.

• Medida 4. Campaña de promoción de los produc-
tos de trigo elaborados en la comarca del Rincón 
de Ademuz.

Estrategia 10.13. Plataforma Online.

Una Plataforma Online como dinamización y difu-
sión del territorio desde el punto de vista de in-
centivar el sector turístico del Rincón de Ademuz. 
Se trata de una web que servirá como una plata-
forma de reservas de alojamiento, restauración y 
experiencias.
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Además, el usuario podrá obtener información de 
las alternativas naturales y culturales que pue-
de realizar en la comarca, podrá descargarse los 
track de las rutas de senderismo, trail, BTT, ba-
rranquismo al GPS, así como la señalización y 
ruta para llegar a las zonas de escalada o puntos 
emblemáticos y culturales de la comarca.

• Medida 1. Reunión con todos los propietarios de 
alojamientos, restauración y empresas de turismo 
activo de la comarca, para saber si están a favor 
de la creación de una plataforma online de reser-
vas.

• Medida 2. Contratar a personal externo para la 
actualización de la web de turismo en el Rincón 
de Ademuz www.rincondeademuz.net, en el que 
se incluyan todas las rutas de las actividades de-
portivas que se pueden realizar en la comarca 
del Rincón de Ademuz y en poblaciones cercanas, 
donde el usuario pueda descargar el track e infor-
mación de la ruta. Además, de las rutas culturales 
y puntos emblemáticos de toda la comarca.

En el caso de que la participación ciudadana con 
el sector turístico de positivo incorporar en la pla-
taforma online la opción de reservar alojamiento, 
restaurante y experiencias.

• Medida 3. Difusión de la plataforma en el exte-
rior, mediante video promocional, redes sociales y 
canales dirigidos al turismo. 

Estrategia 10.14. Creación Marca Turística 

#AdemuzConLos5Sentidos.

La marca turística #AdemuzConLos5Sentidos es 
una propuesta de experiencias que permite el dis-
frute del entorno del municipio de Ademuz, una 
marca que identifique Ademuz como un cúmulo 
de percepciones sensoriales que fascine al visi-
tante.

• Medida 1. Campaña de promoción del Consumo 
#AdemuzConLos5Sentidos ofertándose tres blo-
ques de producto: Oferta de alojamiento, oferta de 
experiencias y oferta gastronómica. 

• Medida 2. Sinergia con ATRA y el resto de alo-
jamientos y restaurantes que no están incluidos 
dentro de la asociación ATRA para rutas de aloja-
mientos y gastronomía.

• Medida 3. Generación de un calendario de acti-
vidades.

• Medida 4. Campaña de posicionamiento de la 
imagen turística “AdemuzConLos5Sentidos” me-
diante campaña de radio, promoción en los prin-
cipales periódicos digitales y publicidad en las re-
des sociales Facebook, Ads e instagarm.

• Medida 5. Promoción del producto local del Rin-
cón de Ademuz, mediante degustaciones tras las 
experiencias de productos del Rincón de Ademuz y 
que se podrán adquirir es ciertos establecimientos.

• Medida 6. Trabajar en la promoción de me-
nús gastronómicos basados en los productos de 
proximidad con los restaurantes mediante jorna-
das formativas en las que un chef les enseñara a 
introducir el producto de proximidad en la elabo-
ración de sus menús.

D/ INTEGRACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA 

COVID-19 EN EL RINCÓN DE ADEMUZ

Objetivo Estratégico 11.

Tras declarar el Gobierno el Estado de Alarma, el 
15 de marzo del 2020, a causa de la crisis sani-
taria de la Covid-19, prácticamente todas las em-
presas del país se vieron obligados a suspender 
contratos de trabajo o reducir la jornada laboral 
mediante el mecanismo del Expediente de Regu-
lación de Empleo Temporal (ERTE), debido princi-
palmente a la paralización del país.

Esta suspensión se encuentra regulado en el art. 
45, 47 y 51 del Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
que establece, entre otras causas de suspensión 
del contrato de trabajo, las motivadas por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de produc-
ción o derivadas de fuerza mayor temporal

Según datos del SEPE, hasta el 17 de junio del 
2020, se solicitaron 61 Expediente de Regulación 
de Empleo Temporal (ERTE), viéndose afectados 
137 trabajadores/as de la comarca del Rincón de 
Ademuz. (Anexo 15)

En su mayoría los ERTE se han solicitados por de-
rivación de fuerza mayor, suponiendo un total de 
53 trabajadores/as en el Rincón de Ademuz. En 
menor cantidad han sido solicitados por motivos 
económicos, 5 trabajadores/as y por producción, 
tan solo un trabajador/a. 

Tras realizar una participación de las empresas 
del Rincón de Ademuz mediante una encuesta, se 
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observa que sectores más afectados han sido el 
sector hostelero y de turismo, los cuales han per-
manecido cerrados hasta 11 de mayo del 2020, el 
cual corresponde al inicio de la fase 1 en el Rincón 
de Ademuz.

Al mismo tiempo, empresas de artes gráficas, li-
brerías, etc. han cerrado durante al menos 9 días, 
todos ellos mencionan que no han sido muchos 
días pero el trabajo se ha visto disminuido signi-
ficativamente hasta incluso nulo durante todo el 
Estado de Alarma, viéndose obligados a solicitar el 
ERTE en algunas de ellas en todos sus empleados.

Por otro lado, se encuentran los comercios que 
disponen de productos de primera necesidad y 
empresas dedicadas al sector primario, estas no 
se han visto afectados por el cierre de sus empre-
sas ni el realizar ninguna suspensión del contrato 
durante el Estado de Alarma.

Con respecto al teletrabajo se ha visto fomentado 
sobre todo en las administraciones públicas y ase-
sorías, el resto de empresas como comentan en la 
participación que se realizo es muy difícil llevarlo 
a cabo algunas de ellas por el tipo de empresa al 
que se dedican y otras por la deficiente conexión a 
Internet, las cuales si de normal son malas cuan-
do todo el Rincón de Ademuz o gran parte de la 
población está conectado es aún más lento.

Líneas Estratégicas:

Todas las estrategias descritas van ligadas al 
cumplimiento de las normas y medidas de seguri-
dad: distanciamiento de 2 metros entre personas, 
el uso de mascarilla y las medidas de higiene.

Estrategia 11.1. Medidas específicas para la 

desescalada en zonas rurales con baja densidad 

de población (25habitantes/km2)

• Medida 1. Plazos inferiores en las zonas rurales 
que en las zonas urbanas durante el Estado de 
Alarma (Fases).

• Medida 2. Libre movilidad por toda la comarca 
del Rincón de Ademuz durante todo el Estado de 
Alarma. A causa de la falta de servicios en algunos 
de los municipios es necesario poder moverse li-
bremente por otros municipios, principalmente a 
Torrebaja y Ademuz.

• Medida 3. No prohibir el autoconsumo en zonas 
rurales durante el Estado de Alarma. Debido a la 
baja densidad de población esta actividad no re-

sulta peligroso, además de que la época del Es-
tado de Alarma fue justo cuando se realiza en la 
comarca la plantación de la cosecha, lo cual ha 
perjudicado algunas personas ya que no han podi-
do realizar la plantación en su momento.

• Medida 4. En enclaves, como es el caso del Rin-
cón de Ademuz, permitir la movilidad en provin-
cias colindantes, Teruel, desde el inicio del Estado 
de Alarma. 

• Medida 5. Permitir a la población de zonas rura-
les con baja densidad el poder practicar senderis-
mo, deporte y disfrutar de la naturaleza durante 
todo el Estado de Alarma, ya que es posible man-
tener las medidas y normas de seguridad dada la 
baja tasa de población.

• Medida 6. Apertura y vuelta de los alumnos/as a 
colegios e institutos rurales. Hay aularios donde el 
número de alumnos/as es inferior a 10.

Estrategia 11.2. Fomento del Teletrabajo.

• Medida 1. Reclamar la conexión mínima de 
30MBps en todos los municipios y aldeas del Rin-
cón de Ademuz – Agenda Digital Europea. La sa-
turación durante el Estado de Alarma provocaba 
que este fuera aún más deficiente que de normal.

• Medida 2. Formación en TIC’s para empresas pú-
blicas y privadas, emprendedores y desemplea-
dos. En muchas de las empresas de la comarca 
la falta de conocimiento en el uso de las TIC ha 
dificultado el teletrabajo.

• Medida 3. Reclamación de una mejora las in-
fraestructuras de telefonía. 

Estrategia 11.3. Medidas específicas para las 

empresas de zonas rurales con baja densidad 

de población (25habitantes/km²)

• Medidas 1. Estudiar si es posible no cerrar las 
empresas de productos no esenciales de las zo-
nas rurales (artes gráficas, madera, construcción, 
etc.), ya que la recuperación es mucho más dura y 
lenta en estas zonas que en las urbanas.

• Medida 2. Reclamo de la priorización de la pe-
queña y mediana empresa de zonas rurales con 
baja densidad en el reparto de créditos ICOs y ayu-
das autonómicas y estatales, ya que la recupera-
ción es mucho más lenta en las zonas rurales que 
en las zonas urbanas.
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9. ANEXOS.

Anexo 1. Tabla densidad de población comarca Rincón de Ademuz, año 2019. Fuente: INE. 

Anexo 2. Tabla poblacional 1998 – 2009, de la comarca del Rincón de 

Ademuz. Fuente: INE.

Anexo 3. Pirámide Poblacional año 2019 por rango de edades y sexo, Rincón de Ademuz. Fuente: Portal Estadístico de la 

Generalitat Valenciana

Municipio Población (hab.) Superficie (km2) Densidad (hab./km2)

Ademuz 1.042 100,42 10,37

Casas Altas 131 15,95 8,21

Casas Bajas 164 22,65 7,24

Castielfabib 317 106,29 2,98

Puebla de San Miguel 62 63,58 0,97

Torrebaja 411 4,72 87,07

Vallanca 139 56,61 2,45

Comarca del Rincón de Ademuz 2.266 370,10 6,12

Año Nº Habitantes Rincón de Ademuz

1998 2.964

1999 2.903

2000 2.920

2001 2.864

2002 2.814

2003 2.577

2004 2.515

2005 2.505

2006 2.477

2007 2.605

2008 2.589

2009 2.764

2010 2.764

2011 2.744

2012 2.638

2013 2.516

2014 2.461

2015 2.414

2016 2.403

2017 2.289

2018 2.244

2019 2.266
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Anexo 4. Tabla población empadronada y población real, año 2019, Rincón de Ademuz. Fuente: Ayuntamientos Rincón de 

Ademuz.

Anexo 5. Gráfica de los alumnos de los últimos tres años que han continuado sus estudios superiores fuera de la comarca. 

Fuente: IES Ademuz.

Anexo 6. Tabla telecomunicación e información Rincón de Ademuz. Fuente: Ayuntamientos Rincón de Ademuz.

*En la aldea de Sesga no hay servicio, tan solo una de las viviendas dispone de un teléfono de emergencia para dar servicio a todos los em-

padronados en dicha aldea. 

Municipio
Población Empadronada

Año 2019

Población Real

Año 2019

Ademuz 1.042 800

Casas Altas 131 145

Casas Bajas 164 160

Castielfabib 317 240

Puebla de San Miguel 62 20

Torrebaja 411 309

Vallanca 139 102

Rincón de Ademuz 2.266 1.776

MUNICIPIO CORREOS TELEFONIA FIJA
TELEFONÍA 

MOVIL

INTERNET

Línea de banda ancha 

(% cobertura)

Ademuz Oficina
*sin servicio en 

Sesga
Si 91-100

Casas Altas No dispone Si Si 91-100

Casas Bajas No dispone Si Si 91-100

Castielfabib No dispone Si Si 71-80

Puebla de San Miguel No dispone Si Si 0-10

Torrebaja No dispone Si Si 81-90

Vallanca No dispone Si Si 11-20
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Anexo 7. Afiliados a la Seguridad Social en el Rincón de Ademuz, año 2012 al 2020. Fuente: Argos.

Anexo 8. Afiliados en Régimen de Autónomo en el Rincón de Ademuz, año 2012 al 2020, datos en tanto por cien.

Anexo 9. Paro registrado en el Rincón de Ademuz, año 1999 al 2020. Fuente: INE

Año
Paro Registrado

Rincón de Ademuz

1999 102

2000 74

2001 86

2002 76

2003 66

2004 67

2005 46

2006 80

2007 54

2008 92

2009 132

2010 137

2011 162

2012 199

2013 195

2014 201

2015 179

2016 143

2017 131

2018 94

2019 99

2020 123
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Anexo 10. Demanda Activos Parados Rincón de Ademuz, por meses. Fuente: Labora

Anexo 11. Número de Empresas Rincón de Ademuz, 1º trimestre 2020. Fuente: Portal Estadístico de la Generalitat 

Valenciana.

Anexo 12. Variación número de Empresas Rincón de Ademuz, 2015 al 2019, por trimestres. Fuente: Portal Estadístico de 

la Generalitat Valenciana.
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Anexo 13. Tabla plazas alojamiento Rincón de 

Ademuz. Fuente: Propia.

Anexo 14. Espacio protegidos Rincón de Ademuz.

Nº PLAZAS

ADEMUZ

Hostal Casa Domingo 56

Pensión El Molino 23

Casa Rural Garrido 16

Casa Rural Leandro 13

Apartamentos Pitoches 10

Casa Rural La Guapeta 4

CASAS ALTAS

Albergue Fuente Bellido 24

Casa Rural del Arco 9

CASAS BAJAS

Casa Rural Los Garridos 14

CASTIELFABIB

Complejo de Turismo Rural Los Centenares 70

Casa Rural La Casa Gran 11

Apartamentos Barrioso 15

Casa del Médico 11

Casa Antiga(Los Santos) 15

Casa Rural Romari(Más de Jacinto) 10

PUEBLA DE SAN MIGUEL

Casas Rurales: La Carrasca; Sabina y Pino Albar 14

Casa Rural Majico 7

TORREBAJA

Hotel Restaurante Casa Emilio 45

Apartamentos Casa Emilio 8

VALLANCA

Casa Rural Bohílgues 11

BTT Santerón 8

Casa de la Luna 5
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Anexo 15. Tabla ERTE Rincón de Ademuz, hasta el 17 de junio del 2020. Fuente: SEPE.

Municipio ERTES empresa ERTES Trabajadores

Ademuz 8 16

Casas Altas 2 3

Casas Bajas 2 2

Castielfabib 1 2

Puebla de San Miguel 1 2

Torrebaja 4 11

Vallanca 43 101

TOTAL 61 137
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1. ANTECEDENTES DEL PLAN ESTRATÉGICO: 

AVALEM TERRITORI-LABORA 2017-2020. Las 

Estrategias Territoriales Comarcales y la 

incidencia del COVID-19

LABORA, anteriormente SERVEF, está desarro-
llando un programa conjunto para la Comunitat 
Valenciana que tiene por objeto del desarrollo de 
políticas de fomento del empleo desde la perspec-
tiva territorial, denominado AVALEM TERRITORI. 
Iniciado en 2016-2017, con la creación de diver-
sos acuerdos territoriales para el empleo, se han 
llevado a cabo diferentes acciones integradas en 
un plan plurianual diseñado por investigadores 
de la Universitat de València, en el que participan 
otras universidades públicas valencianas. Dichas 
acciones están dirigidas por los fundamentos de 
la planificación estratégica participada, de mane-
ra que se han abordado diagnósticos así como do-
cumentos estratégicos.

Desde la Universitat de València se han realiza-
do trabajos previos que permiten establecer la 
estructura del plan estratégico dirigido al desa-
rrollo territorial, en términos de mercado laboral 
a partir del 2020. En primer lugar, nos referimos 
al documento publicado en 2017, sobre las bases 
técnicas que establecieron el desarrollo del pro-
yecto AVALEM TERRITORI, impulsado por LABORA, 
así como la elaboración de diagnósticos para cada 
Acuerdo Territorial, publicado en 2018. En segun-
do lugar, el documento estratégico referido al 
mercado laboral para las ÁREAS FUNCIONALES, 
en el que se incluyó el territorio del Camp de Mor-
vedre en el Área Funcional del Palancia.

El diseño técnico, tanto para los diagnósticos 
como para el establecimiento de las estrategias 
necesarias para mejorar el mercado laboral de 
un territorio, parte de los principios fundamenta-
les del DESARROLLO TERRITORIAL, en los cuales 
adquieren protagonismo el conjunto de recursos 
territoriales, las redes de relaciones entre los ac-
tores presentes en el territorio, y, finalmente, las 
capacidades de innovación tanto empresariales 
como sociales.

El Pacto Territorial por el Empleo y Desarrollo Local 
del Camp de Morvedre, creado en 2017, ha llevado 
a cabo la actualización de dichos documentos, 
diagnóstico y estrategias, desde una perspectiva 
local, así como la incorporación de otros trabajos 
desarrollados desde la propia oficina técnica del 
Pacto (EMPACE-2017). Se ha contado con el ase-
soramiento técnico del equipo investigador de la 
Universitat de València responsable académico 
del proyecto AVALEM TERRITORI.

La redacción de este Plan Estratégico del Camp 
de Morvedre ha estado condicionada por la inci-
dencia económica y social de la crisis sanitaria del 
COVID-19. El presente documento recoge los as-
pectos más significativos económicos de la crisis, 
así como algunas de las acciones necesarias para 
combatirla. 

El Pacto Territorial por el Empleo y Desarrollo Lo-
cal del Camp de Morvedre es un instrumento de la 
política de desarrollo comarcal para la creación 
de puestos de trabajo que, constituido en 2016, 
pretende movilizar los recursos disponibles para 

INFORME ESTRATEGIAS TERRITORIALES EL CAMP 
DE MORVEDRE
Helena Franco Sandoval, Laura Giraldo Gómez, Sonia Marin Belmonte, Alba Mora Piñana,  
Rosana Ongay García, Laura Rivas Lázaro, Vicent Villalba Sanchis. 
Pacto territorial para el empleo y desarrollo local del Camp de Morvedre
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conseguir una coordinación efectiva de las medi-
das a favor del empleo en el territorio.

El Pacto se constituyó inicialmente con los si-
guientes actores locales:

• Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer. 

• Ayuntamiento de Sagunto. 

• ASECAM (Asociación de Empresarios del Camp 
de Morvedre). 

• AVA – Asaja. 

• Comisiones Obreras. 

• FACOSA (Federación de Asociaciones de Comer-
cio de Sagunto y el Camp de Morvedre). 

• Mancomunidad de la Baronia. 

• Mancomunidad de les Valls. 

• Unión General de Trabajadores. 

A posterior y a lo largo de un proceso participativo 
se han incorporado otras instituciones como cen-
tros educativos, asociaciones locales, Agencias de 
Desarrollo Local, asociaciones comarcales, em-
presarios locales no asociados, otros sindicatos, 
grupos ambientales y ecologistas, entidades cul-
turales, otras asociaciones locales de empresas 
y/o comerciantes, etc.

Los principales objetivos que se plantea son:

• Alcanzar el pleno empleo

• Fomentar la creación de empleo de calidad y 
consolidación del existente

• Apoyar la estabilidad en la ocupación a través de 
contrataciones indefinidas

• Mejorar los mecanismos de acceso al mercado 
de trabajo

• Favorecer de forma especial los procesos de 
integración e inserción laboral de determinados 
colectivos que se consideran prioritario: mujeres, 
jóvenes (en especial aquellos que buscan su pri-
mer empleo), personas paradas de larga duración, 
personas con discapacidad y colectivos amenaza-
dos de exclusión social.

• Elevar los niveles de formación y cualificación 
profesional, adecuándolos y adaptándolos a las 
necesidades del tejido productivo

• Impulsar el autoempleo y la capacidad de em-
prendimiento

• Desarrollar los espacios de localización de acti-
vidades productivas

• Atraer inversiones productivas y actividad eco-
nómica, sostenible e integradora

• Apoyar las actividades productivas existentes 
para mejorar su competitividad mediante la difu-
sión de actuaciones de I+D+i

De acuerdo con las directrices de la Comisión 
Europea para los programas de promoción eco-
nómica y creación de empleo, en todos los pro-
yectos y acciones que se pongan en marcha en 
el marco del presente Pacto se contemplarán dos 
objetivos transversales, que tendrán que ser teni-
dos en cuenta en los objetivos específicos, la pla-
nificación y el desarrollo y los resultados de cada 
proyecto concreto:

Fomentar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el acceso al mercado de 
trabajo y en la promoción laboral, favoreciendo la 
conciliación entre la vida familiar y la vida profe-
sional e incentivando la participación de la mujer 
en aquellas actividades económicas, sociales y 
profesionales en las que se encuentre subrepre-
sentada. En el marco del presente Pacto, esto se 
traducirá, de una parte, en criterios selectivos en 
favor de la mujer para su participación en los pro-
gramas generales, y, de otra parte, en la puesta en 
marcha de proyectos específicos para la promo-
ción sociolaboral de la mujer.

Promover el desarrollo sostenible, teniendo en 
cuenta en todas las acciones las diferentes re-
comendaciones y reglamentaciones comunita-
rias, nacionales y autonómicas en materia de 
protección de medio ambiente. Esta orientación 
se traducirá de una parte, en la inclusión de las 
consideraciones medioambientales en todos los 
programas de formación y orientación profesional 
y de creación y desarrollo de empresas, de otra 
en la puesta en marcha de programas específicos 
para la conservación del medio ambiente y la pro-
tección de la naturaleza en la comarca; y de otra, 
en la asunción de criterios de sostenibilidad en to-
das las actuaciones a desarrollar.
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Las líneas generales de actuación son:

Fomento del empleo: Se diseñarán y pondrán en 
marcha programas de intervención a fin de garan-
tizar la igualdad de acceso al mercado de trabajo 
y su integración social mediante los diversos ins-
trumentos puestos en marcha por las diferentes 
administraciones con competencia en la materia.

Cualificación profesional: Diseño y puesta en mar-
cha de acciones de formación y orientación profe-
sional, con especial incidencia en el diseño y cons-
titución de un centro de cualificación profesional.

Fomento del espíritu empresarial y desarrollo de 
las Pymes: Diseño y puesta en marcha de pro-
gramas de apoyo a la creación de empresas por 
medio de una batería de acciones combinadas, di-
rigidas a los colectivos susceptibles de poner en 
marcha iniciativas de autoempleo.

Soporte a las actividades productivas y atracción 
de nuevas inversiones: Definición y puesta en fun-
cionamiento de puntos de asesoramiento y ges-
tión de la innovación y atracción de inversiones de 
manera profesional.

1,1 UNA BREVE INTRODUCCIÓN AL TERRITORIO 

Y SOCIEDAD 

El Camp de Morvedre es un territorio complejo for-
mado por un potente eje urbano (Sagunto-Puerto 
de Sagunto y Canet d’En Berenguer) y los territo-
rios más o menos rurales de la Vall de Segó o les 
Valls y la Baronía. Una realidad que se ha traduci-
do sobre el terreno en la existencia de dos man-
comunidades (la de la Baronía y la de les Valls) y 
de dos municipios (Sagunt y Canet d’En Berenguer) 
que no se adscriben a ninguna mancomunidad. Se 
debe reconocer, además, la potencia del eje urba-
no Sagunt - Port de Sagunt – Canet d’En Berenguer 
frente a la ruralidad en diversos grados del res-
to del territorio. No en vano, según la Estrategia 
Territorial de la Comunidad Valenciana, el área 
funcional de Sagunt sobrepasa los límites comar-
cales abarcando el Alto Palancia y parte del Alto 
Mijares. 

Una apreciación “conservadora” dado a que a día 
de hoy el área de influencia de este eje urbano 
abarca realmente parte de la Plana Baixa y l’Horta. 
Esta complejidad yace en la base de determina-
das sintonías que aparecerán a la hora de abordar 
el análisis territorial y que harán que realidad y 
estadística encajen con dificultades.

1.2 EL TERRITORIO

La población total de los municipios que confor-
man el pacto es de 91.662 personas, de las cuales 
45.242 son hombres (49,36%) y 46.420, mujeres 
(50,64%). La distribución de la población, sin em-
bargo, no es homogénea: está concentrada en su 
mayoría en la ciudad de Sagunt que cuenta con 
66.140 habitantes (72,16% del total). Muy lejos 
queda la siguiente población en número de habi-
tantes que es Canet d’En Berenguer, con 6.697 h. 
(7,30%). El número de habitantes total en el terri-
torio del pacto se ha mantenido estable, aun con 
ligeras oscilaciones en los últimos años. 

La zona litoral del Camp de Morvedre se ha es-
pecializado en industria avanzada y agroalimen-
taria, logística y servicios (comerciales y sanidad); 
mientras que en el interior el sector emergente 
es el turismo, además de las actividades tradicio-
nales relacionadas con el territorio (agricultura y 
conservación y explotación del medio natural).

Un territorio que, además, por la potencia del eje 
urbano Sagunt-Port de Sagunt-Canet d’En Beren-
guer concentra una amplia, variada e importante 
oferta de servicios y disfruta de un elevado poten-
cial demográfico que puede ayudar a revertir al-
gunas de las tendencias negativas. 

Una población que se estructura en torno a un 
fuerte tejido de asociaciones locales que se ve 
acompañado por tejidos comarcales complemen-
tarios y, también muy fuertes, de asociaciones 
profesionales y empresariales y de organizacio-
nes sindicales. 

Dadas las características socioeconómicas y las 
tendencias de futuro en el área, junto al incre-
mento de la oferta formativa de la FP vinculada 
al turismo, deberá atenderse a la consolidación 
de la recuperación del componente industrial de 
Sagunto, lo que exige la formación modernizada 
y la implantación de procesos de innovación (sis-
temas electrotécnicos, automatización y robóti-
ca industrial, fabricación mecánica, servicios de 
control técnico y laboratorio, etc.). Igualmente, se 
debe potenciar la formación en relación con un 
sector “servicios” creciente en el área (sanidad, 
logística, distribución y actividades comerciales 
y de ocio). Se requiere también de formación 
específica en otras actividades de futuro como 
agricultura especializada (ecológica e industria 
alimentaria), aprovechamiento forestal y medio 
ambiente, y servicios a personas (dependencia). 
Por último, como ocurre en otras áreas funciona-
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les, resulta necesario potenciar la formación en 
materias transversales como las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación y los 
idiomas.

2. ANÁLISIS SECTORIAL

2.1 ÁREA ECONÓMICA

Respecto al área económica, el Camp de Morvedre 
cuenta con un sector industrial representa el 20% 
del PIB y del empleo. La manufactura es la indus-
tria más importante, ya que representa alrededor 
de 11% del PIB (Banco Mundial). El sector indus-
trial está dominado por textiles, procesamiento 
industrial de alimentos, hierro y acero, máquinas 
navales e ingeniería. Los nuevos sectores, como la 
subcontratación de la producción de componen-
tes electrónicos, la tecnología de la información y 
las telecomunicaciones ofrecen un alto potencial 
de crecimiento. 

El cambio de ciclo económico, que estaba dan-
do como resultado el asentamiento de nuevas 
empresas en la capital de la comarca, es el res-
ponsable de esta situación tan favorable para la 
ocupación. La terciarización de la economía local 
gracias al centro comercial Epicentre, el parque 
Comercial Vida Nova y la instalación de empresas 
logísticas en Parc Sagunt. El parque se converti-
ría a medio plazo en uno de los principales nodos 
logísticos, y supondría casi el 13 % de la superfi-
cie industrial de la provincia y consecuentemente 
ha supuesto un descenso bruto de las personas 
desempleadas, aunque esto no se ha trasladado 
en altas en el Régimen Específico de Trabajadores 
Autónomos donde esta mejora no ha repercutido 
un crecimiento significativo (aumentó en cuatro 
años y medio únicamente en 57 personas). Des-
de el departamento de Promoción Económica del 
Ayuntamiento Sagunto se gestionaron diferentes 
ofertas de empleo para empresas que se insta-
laban en la Comarca, se especifican empresas y 
datos: Leroy Merlin, 27 mujeres y 21 hombres; 
Conforama, 8 mujeres y 2 hombres; Worten, 3 mu-
jeres y 1 hombre; Mas y Mas, 15 mujeres y 9 hom-
bres; Decathlon, 15 personas; Gifi, 15 personas; 
Edere mediterráneo (Taberna Volapié), 2 mujeres 
y 2 hombres. 

El total de empresas en el territorio de este pacto 
asciende a 4.994 (2019). El número de empresas 
viene oscilando estos últimos años en torno a ese 
número, con una ligera tendencia al aumento: en 
2017 eran 4.930; en 2018 eran 4.953.

Si atendemos a las empresas por sector de activi-
dad (2019), la mayor parte de ellas pertenecen al 
sector Servicios, 3.607 (72,24%); le sigue muy le-
jos de esas cifras Construcción con 552 (11,07%); 
Industria, con 244 (4,89%) y Agricultura, con 299 
(6%), datos del 2018.

Si realizamos un análisis de la especialización 
por sectores empresariales en la comarca del 
Camp de Morvedre, observamos una amplia 
multiplicidad, destacando como claves el sec-
tor servicios y la especialización productiva en 
el sector industria. En concreto, la comarca del 
Camp de Morvedre registra cifras de afiliación 
a la Seguridad Social de 8 puntos porcentuales 
por encima respecto a otras zonas de la Comu-
nidad autónoma. En la siguiente tabla, desglo-
samos el número de empresas por sector de 
actividad. 

Tabla empresas según actividad principal. Fuente: DIRCE 

En la siguiente tabla, desglosamos el porcentaje de 
empresas por sector, comparándolo con datos de la 
Provincia de Valencia y la Comunidad Valenciana: 

 

 

Municipio Total Industria Construcción Servicios 

Albalat dels Tarongers 68 - - 28 

Alfara de la Baronia 28 - - - 

Algar de Palancia 39 - - - 

Algimia de Alfara 66 12 8 24 

Benavites 35 - - - 

Benifairó de les Valls 116 6 27 37 

Canet d’En Berenguer 403 27 37 197 

Quart de les Valls 48 - - - 

Quartell 124 14 15 46 

Estivella 61 8 7 27 

Faura 176 8 35 66 

Gilet 214 10 24 118 

Petrés 36 - - - 

Sagunt 3540 159 400 1595 

Segart 11 - - - 

Torres Torres 37 - - - 
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Tabla Porcentaje(s) empresas según actividad principal. 

Fuente: DIRCE 

Otro aspecto a considerar relativo a la necesidad 
de la diversificación de la actividad económica es 
la necesaria apuesta por el sector logístico dada 
la excelente ubicación y red de comunicaciones 
que conecta al municipio de Sagunt con el eje me-
diterráneo y cantábrico (Ferrocarril, excelente co-
nexión con la red de carreteras, Puerto, cercanía 
del Aeropuerto de Valencia y de Castellón, etc.), así 
como las importantes bolsas de suelo industrial 
de los que dispone para distintos usos. 

Respecto al mercado laboral local, encontramos 
un problema elemental, como es la baja cualifica-
ción de su mano de obra, con un 80% de las per-
sonas desempleadas con una competencia máxi-
ma de primera etapa de estudios secundarios. 
Por edades, la población entre 30 y 45 años sigue 
siendo el colectivo con más dificultades para en-
contrar trabajo, suponiendo el 61,7% de las per-
sonas desempleadas. Además, el mercado de 
empleo está caracterizado por una elevada tem-
poralidad. El 92,6% de los contratos realizados, 
son de carácter temporal y sólo el 5% se realiza 
inicialmente de forma indefinida. Nuevamente, se 
plantea la necesidad de apostar por actividades 
económicas de alto valor añadido que permitan 

absorber la mano de obra local en actividades de 
baja estacionalidad, apostando por actividades 
terciarias más allá de la actividad turística de «sol 
y playa», altamente estacional. 

En relación a las afiliaciones a la Seguridad So-
cial en el territorio del Pacto Territorial por el Em-
pleo y Desarrollo Local del Camp de Morvedre, en 
el segundo trimestre de 2019, estas ascendían a 
22.229 trabajadores. Se aprecia un ascenso lige-
ramente continuado durante los últimos años (el 
primer trimestre de 2015 el total de afiliados era 
de 19.686). La mayor parte de estos afiliados se 
concentran en la ciudad de Sagunto con 17.061 
afiliados (76,75%). Le sigue muy de lejos Canet 
d’En Berenguer con 1.537 afiliados (6,91%). El res-
to no alcanzan en ningún caso los 1.000 afiliados. 
Y hay que destacar que 6 poblaciones de este te-
rritorio cuentan con menos de 200 afiliados.

Respecto al COVID-19, en el mes de abril de 2020 
se ha registrado un aumento del número de para-
dos en el territorio del Pacto Territorial por el Em-
pleo y Desarrollo Local del Camp de Morvedre, con 
7.371 parados, en comparación al mes de abril 
de 2019 en el que se contabilizaron 6.020, conse-
cuencia de los ERTES realizados desde marzo de 
2020, siendo el sector servicios el más afectado 
con un 78% de parados.

Sector Camp de Morvedre Provincia de Valencia Comunidad Valenciana 

Número total de empresas (2019) 4994 180753 363428 

Empresas en el sector industrial 2019 (%) 4,89 6,46 6,86 

Empresas en el sector construcción 2019 (%) 11,07 11,10 12,40 

Empresas en el sector Servicios 2019 (%) 158,35 82,44 80,74 

Empresas en el sector servicios. Comercio, transporte y 

hostelería 2019 (%) 
36,36 35,92 36,68 

Empresas en el sector servicios. Información y 

comunicación 2019 (%) 
2,12 2,67 2,38 

Empresas en el sector servicios. Actividades financieras 

y de seguros 2019 (%) 
3,70 5,29 5,94 

Empresas en el sector Servicios. Actividades 

profesionales y técnicas 2019 (%) 
13,08 18,62 17,27 

Empresas en el sector Servicios. Educación, sanidad y 

servicios 2019 (%) 
6,79 8,41 7,62 

Empresas en el sector Servicios. Otros servicios 

personales 2019 (%) 
8,81 9,55 9,07 

Gráfico 1: Paro registrado por municipios en 

el Camp de Morvedre en abril de 2019 y abril 

de 2020. 

Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal.
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Gráfico 2: Número de parados por sector de actividad en el 

pacto del Camp Morvedre en abril de 2020.

Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal.

Demandantes parados por Grupos de Edad y Sexo 

Datos Labora abril 2020 

A continuación, detallamos en un gráfico los pues-
tos de trabajo que han tenido mayores contrata-
ciones laborales en el 2019 en el Camp de Mor-
vedre. 

Contratos por Tipo de Contrato 

Fuente: Datos Labora abril 2020 

Contratos por Sexo y Grupo Edad 

Fuente: Datos Labora abril 2020 

Contratos por Tipo de Jornada 

Fuente: Datos Labora abril 2020

2.2 SERVICIOS PÚBLICOS

Por lo que se refiere a los servicios públicos, los 
recursos disponibles de la Administración serían 
insuficientes para atender a las demandas de to-
dos los colectivos sociales, y según el artículo 133 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local para una buena gestión 
económica y financiera, la asignación de los re-
cursos debería ir con arreglo a los principios de 
eficacia y eficiencia. 

Esta situación se habría visto reflejada de forma 
muy acusada en las administraciones locales, que 
juegan un papel importante en la prestación de 
servicios públicos a los ciudadanos. 

Desde 2019, existe una fuerte demanda de diálo-
go social e impulsar la negociación colectiva tanto 
en el ámbito estatal como en el de la Comunidad 
Valenciana, incrementar las políticas activas de 
empleo, exigir planes de igualdad en todas las 
empresas, así como la adopción de medidas de 
acción positiva dirigidas a eliminar la discrimina-
ción y la desigualdad en el empleo y en la protec-
ción social. 

También se pide la puesta en marcha un mode-
lo educativo igualitario y fortalecer los servicios 
públicos, especialmente en Educación, Sanidad y 
Servicios Sociales, así como garantizar la existen-
cia y viabilidad de infraestructuras públicas para 
la atención y cuidados de calidad, accesibles y 
adecuados, de niños y niñas, especialmente me-
nores de 0 a 3 años y de personas mayores y/o en 
situación de dependencia. 

La comarca cuenta con una red suficiente de ins-
talaciones deportivas, atendiendo a que todos los 
municipios disponen de varios espacios donde 
desarrollar este tipo de actividades. Como es de 
esperar tanto el municipio de Sagunt como el de 
Canet concentran esta oferta local. Son básicas 
para las actividades recreativas y son uno de los 
factores importantes de atracción de nuevos habi-
tantes a una localidad.

El Departamento de Salud de Sagunt da cobertura 
a un total de 152.999 personas, cubre las necesi-

COMARCA < 25 25-44 > 44 

El Camp de 

Morvedre 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

357 288 645 1362 2001 3363 1510 1853 3363 

Comarca Indefinidos Otros Temporales Total Contratos 

El Camp de Morvedre 79 0 561 640 

Comarca
Hombre Mujer 

1. (< 25) 2. (25-44) 3. (> 44) 1. (< 25) 2. (25-44) 3. ( > 44) 

El Camp de Morvedre 55 256 105 30 132 62 

Comarca Completa Parcial Total Contratos 

El Camp de Morvedre 517 123 640 
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dades asistenciales de las poblaciones de las co-
marcas del Camp de Morvedre (Valencia) y el Alto 
Palancia (Castellón), así como de los municipios 
de Puçol y El Puig (Horta Nord) y Almenara, Chil-
ches y La Llosa (La Plana Baixa). En total, más de 
50 municipios. 

Algunas de ellas cuentan con más de un centro 
de salud y consultorios auxiliares. Un servicio bien 
complementado desde el lado de las farmacias, 
presentes en todos los municipios y con una ratio 
de 0,55 por cada mil habitantes. Se cuenta ade-
más con servicios complementarios a determi-
nados municipios como Sagunto y Estivella que 
disponen de centros de salud mental.

2.3 AGRICULTURA

Referente a la agricultura, el cultivo dominante en 
el Camp de Morvedre son los cítricos con un 80% 
de la superficie cultivada. En los últimos años, se 
ha empezado a implantar algunas explotaciones 
de aguacates, sobretodo en la zona de la Vall de 
Segó y quizás a un futuro a medio plazo empiece 
a desplazar a los cítricos como principal cultivo 
comarcal. 

El secano, residual en la comarca, ocupa las lade-
ras de las montañas comarcales y era dedicado 
sobre todo a la viña y los olivos (2,5% de las tie-
rras); posteriormente se extendieron los frutales, 
los cuales, dominados sobre todo por los cítricos, 
en régimen de regadío, en 1999 ocupaban el 88% 
de la superficie cultivada. Los Valles y en Sagun-
to son las áreas donde estos cultivos eran más 
abundantes. Existe una problemática por lo que 
respecta a los precios que perciben por determi-
nadas variedades de cítricos, siendo los mismos 
que cobraban hace 35 años, cuando los costes de 
producción han crecido mucho. 

 No hay que olvidar que el PIB del sector citrícola 
representa entre un 3 y un 4 % de la Comunidad 
Valenciana, pero si se incluye todo; los almacenes, 
camiones, envases, herbicidas e insecticidas, re-
presenta entre un 19 y un 21 por cien de la Comu-
nidad Valenciana. 

2.4 INDUSTRIA Y TRANSPORTE

La industria y el transporte tienen un peso signi-
ficativo en la Comarca, pudiéndose encontrar una 
superficie industrial de 7.438.933 m2, un 2,74% 
respecto a la superficie comarcal de 271.200.000 
m2. Los 13 polígonos industriales comarcales, 
ofrecen suelo y una variedad de ubicaciones y 
condiciones como para poder garantizar cual-
quier tipo de establecimiento en la comarca a cor-
to y medio plazo. 

Territorialmente la oferta de suelo industrial se 
localiza en el municipio de Sagunto que con 5 po-
lígonos y 94,51% de la oferta de suelo industrial 
comarcal lidera este ámbito. 

En valores porcentuales, el número de empresas 
del sector de industria supone un 7,18% del total 
de la Comarca. En cuanto al número de trabajado-
res, supone un 20,98%. El sector industrial, sufrió 
un descenso durante el periodo 2010/2012 de un 
10,22%. 

En el caso del sector industrial, además del fenó-
meno de terciarización y los efectos propios de la 
crisis, ha de añadirse el fenómeno de cierre y des-
localización industrial de grandes empresas que 
se está produciendo a nivel global, como los casos 
de Galmed, Bosal y Prosidmed, entre otros. 

El transporte es un sector bien implantado en la 
zona. La infraestructura del corredor Cantábri-
co-Mediterráneo debería ser uno de los ejes prio-
ritarios de transporte de la Unión Europea. Tanto 
para Sagunto como para Teruel se trata de una 
infraestructura vital porque supone la puesta en 
valor de toda nuestra base económica. En Sagun-
to, tanto el puerto como toda el área logística e 
industrial cobran muchísima relevancia con esta 
infraestructura. Multiplicaría de manera clarísima 
las posibilidades del puerto, de Parc Sagunt y de 
la economía de la comarca.

2.5 URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN

Por lo que se refiere al urbanismo y construcción, 
el Camp de Morvedre como conjunto no tiene pro-
blemas importantes de alojamiento para sus ha-
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bitantes, hay un importante parque de parcelas 
urbanas sin edificar (un 26% del total) y un im-
portante parque de segundas residencias (un 24% 
del total) y vacías (un 17% del total) que podrían 
absorber un incremento de la demanda por muy 
rápido que se produjera. 

En cuanto a las características de la vivienda en 
el Camp de Morvedre, domina la propiedad del in-
mueble (un 86,7% de los casos.) El ritmo de com-
praventa es menor que hace unos años, pero sigue 
primando la adquisición de vivienda de segundo 
mano sobre el de nueva construcción. Sagunto y 
Canet de Berenguer son los principales mercados 
inmobiliarios de la comarca (un 64 y un 22% de las 
adquisiciones respectivamente en 2015). 

La mayor parte de estas viviendas, se sitúan en 
superficies entre los 61 y los 105 m2. Aunque si 
eliminamos el municipio urbano de Sagunto, nos 
encontramos con un parque de viviendas de ma-
yor superficie fruto de los menores precios del 
suelo en los municipios rurales y de las caracte-
rísticas de su vivienda tradicional. 

En 2019 el Catastro reanudó la vigilancia tras de-
tectar 4.100 construcciones ilegales en Morvedre. 
Los drones volvieron a volar tras una campaña de 
cinco años sin hacerlo, descubriendo 1.362 nue-
vas edificaciones sin regularizar. 

Datos estadísticos viviendas (Argos): 

Transacciones inmobiliarias 

 COMARCA PROVINCIA COMUNIDAD 

Total viviendas - 2017 (nº) 1.559 30.814 79.132 

Vivienda nueva - 2017 (nº) 67 1.710 7.458 

Vivienda de segunda mano - 2017 (nº) 1.492 29.104 71.674 

Precio Básico Nacional - 2009/2012 (euros/m2) 758 758 758 

Precio máximo VP Régimen General - 2009/2012 (euros/m2) 1.576,64 1.819,20 1.819,20 

Precio máximo VP Régimen Concertado - 2009/2012 (euros/m2) 1.910,16 2.319,48 2.319,48 

Precio máximo VP Régimen Especial - 2009/2012 (euros/m2) 1.478,10 1.705,50 1.705,50 

Precio máximo Viviendas Usadas - 2009/2012 (euros/m2) 1.910,16 2.304,32 2.304,32 

Edificación de Nueva Planta 

 COMARCA PROVINCIA COMUNIDAD 

Viviendas – 2018 (nº) 37 1.559 8.873 

Espacios e instalaciones deportivas 

Municipios Núm. de instalaciones Núm. de espacios 

Albalat dels Tarongers 4 10 

Alfara de la Baronía 2 5 

Algar de Palancia 3 7 

Algímia d’Alfara 3 10 

Benavites 2 5 

Benifairó de les Valls 5 17 

Canet d’En Berenguer 29 54 

Estivella 4 13 

Faura 5 15 

Gilet 11 29 

Petrés 2 7 

Quart de les Valls 2 10 

Quartell 3 8 

Sagunt/Sagunto 67 169 

Segart 1 3 

Torres Torres 6 16 

TOTAL 149 378 

Censo de Instalaciones deportivas, 2005. Argos
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La ampliación de estos servicios generaría empleo 
y actividad, pero también competitividad territo-
rial. El papel de estas empresas es fundamental 
para conseguir un desarrollo sostenible inclusivo. 

Las pequeñas y medianas empresas que están 
ubicadas en pequeñas localidades deben aprove-
char más si cabe los beneficios de la red comar-
cal. El objetivo es que, finalmente, logren mejorar 
su productividad y competitividad. 

En datos de marzo 2020 antes de la crisis del Co-
vid-19, la Comarca supera la cifra de 3000 empre-
sas, representando el sector servicios más del 82 
% del parque comarcal, pese a ser los únicos que 
bajaron respecto a 2019.

2.8 CULTURA Y PATRIMONIO

La cultura y patrimonio son los principales valores 
que representan a la sociedad actual, cuyo valor 

histórico fortalece la cultura de los pueblos y ge-
nera identidad. 

2.8.1. Sagunto Patrimonio Humanidad

Destacar la iniciativa Sagunto Patrimonio Huma-
nidad, cuando el 21/12/2016 José María Chiquillo 
Diputado del PP, promovió por mediación de la Co-
misión de Cultura del Congreso de los Diputados 
votar una Proposición no de Ley para promover 
la candidatura de Sagunt como Patrimonio de la 
Humanidad. Previamente se constituyó un Con-
sejo Asesor del Patrimonio de la Humanidad en 
Sagunto, compuesto por representantes de los 
colectivos locales relacionados con el patrimonio, 
del Consell Valencià de Cultura, de las universida-
des de Valencia, de la Politécnica, de la Jaume I de 
Castelló y de Alicante, de la Conselleria de Cultura, 
del Ayuntamiento de Sagunt y por investigadores 
locales y personalidades relevantes de la cultura. 

Datos Año 2019 Comarca Provincia Comunidad 

Empresas en el sector Servicios 158,35 82,44 80,74 

Empresas en el sector Servicios. Comercio, transporte y hostelería 36,36 35,92 36,68 

Empresas en el sector Servicios. Información y comunicación 1,38 1,99 1,76 

Empresas en el sector Servicios. Actividades financieras y de seguros 2,12 2,67 2,38 

Empresas en el sector Servicios. Actividades inmobiliarias 3,70 5,29 5,94 

Empresas en el sector Servicios. Actividades profesionales y técnicas 13,08 18,62 17,27 

Empresas en el sector Servicios. Educación, sanidad y servicios 6,79 8,41 7,62 

Empresas en el sector Servicios. Otros servicios personales 8,81 9,55 9,07 

Una de las líneas de actuación a largo plazo con-
templadas tanto a nivel municipal como regional 
es la posibilidad de soterrar la línea férrea palian-
do el efecto barrera que ejerce en la actualidad, 
y permitir así el futuro desarrollo de un continuo 
urbano entre el Puerto y Sagunto. Esta actuación 
está ligada a la construcción de una línea de Tren 
de Alta Velocidad entre las ciudades de Valencia 
y Castellón, cuyo proyecto podría contemplar la 
posibilidad de soterrar las vías a su paso por la 
ciudad de Sagunto. 

2.6 SECTOR COMERCIAL Y HOSTELERO

El sector comercial y hostelero ha sufrido un re-
troceso en los últimos años, si se analiza desde la 
perspectiva del índice de la Caja que se elabora en 
función del impuesto de actividades económicas 
(IAE) correspondiente a las actividades del comer-
cio mayorista y comercio minorista conjuntamente. 

Dado que están exentos del IAE las personas físi-
cas (es decir autónomos) y aquellas empresas con 
una cifra de negocio neto inferior al millón de eu-

ros anuales, este no es un buen indicador para re-
flejar el peso del sector comercial y hostelero en la 
comarca. Más, si se tiene en cuenta que dominan 
los establecimientos empresariales pequeños. La 
actividad comercial es una de las más presentes 
en el Camp de Morvedre y en el eje urbano Sagun-
to-Puerto de Sagunto-Canet d’En Berenguer. 

El índice comercial estaría reflejando una tenden-
cia a la caída del volumen global de negocio, ade-
más de una pérdida de importancia sectorial. 

2.7 SERVICIOS A EMPRESAS

En cuanto a los servicios a las empresas son, 
sobre todo, una especialidad del municipio de 
Sagunto en el Camp de Morvedre, concentran-
do la totalidad de las empresas y la mayoría del 
empleo en el sector. El desarrollo de este sector 
en el futuro, puede ser una fuente de empleo en 
la comarca al considerarse que la ampliación de 
estos servicios generaría empleo y actividad, pero 
también competitividad territorial. 
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El pleno del Ayuntamiento de Sagunto en su sesión 
del mes de marzo de 2017 aprobó por unanimidad 
la Declaración Institucional de la candidatura del 
municipio a Patrimonio de la Humanidad. De esta 
forma, inició los trámites para que la Unesco pudiera 
otorgar este título. Tras este paso previo, se solicitó 
la colaboración de la Generalitat Valenciana y el Mi-
nisterio de Cultura, se iniciaron los trámites para que 
la ciudad de Sagunto sea considerada Patrimonio de 
la Humanidad. La presentación de dicha candidatu-
ra será un proceso largo y complejo que debe poner 
en valor todo el patrimonio histórico de la ciudad, en 
relación con otras iniciativas educativas y culturales. 

La declaración de bienes como Patrimonio Mun-
dial es un reconocimiento de la Unesco a territo-
rios que poseen un valor universal excepcional, y 
mediante esa distinción su disfrute y cuidado pasa 
a ser reconocido por todos los pueblos del mundo, 
independientemente de dónde estén localizados. 

El municipio de Sagunto fue una de las ciudades 
más importantes del territorio ibérico de Edeta, y 
en ella se han encontrado vestigios arqueológicos 
que datan del siglo VI aC. 

Actualmente Sagunto, conserva en su paisaje ele-
mentos del antiguo urbanismo público, como res-
tos de la muralla ibérica, el foro, el teatro romano, 
el circo, restos del puente romano, la calzada, la 
Domus dels Peixos, restos de la antigua necrópo-
lis y un muro del templo de Diana. 

Una de las claves que explican su gran relevancia 
histórica es la relación de la ciudad íbera con el mar 

a través del puerto ubicado en el Grau Vell, que fue 
un emporio fundamental para las transacciones 
comerciales entre los pueblos del Mediterráneo. 

Con la caída de Sagunto comenzó el proceso de 
romanización de la Península Ibérica y también su 
transformación urbanística, económica y jurídica, 
sobre todo a partir de la reconstrucción de la ciu-
dad por Escipión en el año 205 a.C, hasta conver-
tirse en un municipio de derecho romano. 

Dada la relevancia histórica de Sagunto se plan-
tea su candidatura a Patrimonio de la Humanidad 

con el objeto de unir a las instituciones con la so-
ciedad civil y generar así un sentimiento de apre-
cio y respeto a la ciudad, a través del conocimiento 
del patrimonio. 

La intención es que sea un proceso abierto y par-
ticipativo para que, más allá del cumplimiento de 
los criterios de la Unesco, sirva para reflexionar 
sobre las cuestiones de futuro de la ciudad. 

2.8.2. BIC’s

La cultura es uno de los factores que más pesan 
a la hora de calcular el progreso, el bienestar y el 
desarrollo de una sociedad.

En el Camp de Morvedre destacan algunos festi-
vales como Sagunt a Escena o los Ludi Saguntini, 
Percumon, ¡Al Carrer! y Faurart. La amplia oferta de 
eventos de asociaciones culturales como Sagun-
tum Civitas o Incipit Cultural, o las variadas pro-
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gramaciones de las delegaciones de Cultura, Ju-
ventud e Igualdad con cine, documentales, teatro, 
conferencias, eventos musicales, cursos o exposi-
ciones, entre otras iniciativas. 

BIENES CULTURALES ORDENADOS POR TIPO DE BIEN

Bienes de interés cultural: Monumentos

Nombre Municipios

Alquería Fortificada del Agua Fresca/Torre Sonámbula. Alquería de l’ Aigua Fresca Sagunto 

Antigua Iglesia Parroquial de San Miguel Arcángel Quart de les Valls 

Antigua Torre Defensiva de Algar de Palancia/Torre Árabe Algar de Palancia 

Baños Árabes Torres Torres 

Casa Palacio de los Vives de Cañamas Benifairó de les Valls 

Castillo/Casa-Castillo del Barón de Petrés Petrés 

Castillo Torres Torres 

Castillo Sagunto 

Castillo Segart 

Castillo de Beselga/Castillo de Buselcam Estivella 

Castillo del Piló Albalat dels Tarongers 

Castillo Palacio/Casa del Castell / Casa de los Blanes Albalat dels Tarongers 

Iglesia Parroquial del Salvador Sagunto 

Fortín o Torre del Grau Vell/Torre y Batería del Grau de Morvedre Sagunto 

Iglesia Parroquial de la Natividad de Nuestra Señora/Iglesia de Santa María Sagunto 

Molino Fortificado Torre Gausa/Torre Conde de Gausa Sagunto 

Museo Arqueológico del Teatro Romano Sagunto 

Teatro Romano Sagunto 

Torre/Agencia de Lectura Municipal Gilet 

Torre de Benavites/Casa del Marqués de Bélgida Benavites 

Torre de San Roque/Torre de Roc. Torre Alquerieta de Roc Sagunto 

Bienes de Interés Cultural - Zonas Arqueológicas

Nombre Municipios

Grau Vell Sagunto 

Templo de Diana. Restos Megalíticos de la calle 

Sagrario 
Sagunto 

Villa Romana de Ponera Sagunto 

Bienes de Interés Cultural - Conjuntos Históricos 

Nombre Municipios 

La Villa de Sagunto, zona antigua Sagunto 

Bienes de Interés Cultural - Inmateriales

Nombre Municipios

Agrupación Musico Cultural Algar de Palancia 

Banda Musico-Cultural Albalat dels Tarongers 

Juventud Musical Virgen de La Estrella Gilet 

Sociedad Juventud Musical de Faura Faura 

Sociedad Musical Lira Saguntina Sagunto 

Societat Joventut Musical de Quart de Les Valls Quart de les Valls 

Societat Musical Canet d›En Berenguer Canet d’En Berenguer 

Societat Unió Musical Quartell Quartell 

Unió Musical Algimia Algimia d’Alfara 

Unió Musical Petresana Petrés 

Unión Musical Cultural Estivella Estivella 

Unión Musical Porteña Sagunto 
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Se considera necesario proteger el patrimonio ar-
tístico de todos estos núcleos urbanos, y no solo 
a nivel de asentamiento históricos, sino también 
de los hitos consecuencia de la transformación in-
dustrial, que hoy día están localizado de forma in-
conexa y sin ser una unidad patrimonial pura. Un 
buen ejemplo de ello es rehabilitación de la Anti-
gua Gerencia de Altos Hornos del Mediterráneo, 
la futura apertura del Museo Industrial o las rea-
perturas del Alto Horno nº 2 o la Nave de Talleres.

2.9. ACTIVIDAD TURÍSTICA

La actividad turística de la Comarca, está experi-
mentando un continuo crecimiento en las últimas 
décadas, y está convirtiéndose en uno de los sec-
tores económicos mundiales que crece con mayor 
rapidez. De la misma forma, el Camp de Morvedre 
también ha experimentado un proceso de creci-
miento de esta actividad, aunque mucho más lo-
calizado en las zonas del litoral, ya que la oferta 
de turismo rural es baja. 

Hoy en día, es necesario ofrecer un producto de 
calidad para ser competitivos en el mercado tu-
rístico. Tomando como fuente la web valenciatu-
risme.org de la Diputación de Valencia, El Camp de 
Morvedre cuenta con 8 empresas de turismo acti-
vo, de las que dos se dedican a actividades acuá-
ticas, una a turismo de aventura, una al ecuestre y 
cuatro más a otras de tipo recreacional, cultural y 
de naturaleza.” Unas de las principales bazas para 
presentar al turista o visitante es una oferta hote-
lera suficiente, competente, además de servicios y 
programas atractivos. 

Fuente: Portal estadístico de la Generalitat Valenciana. 

En el gráfico apreciamos que, a pesar de ser Ca-
net d´En Berenguer la población con más turismo, 
la oferta hotelera es escasa, ya que predomina el 
alquiler de apartamentos turísticos o a nivel par-
ticular. 

En cuanto a Sagunto, aunque pueda parecer que 
existe un gran número de alojamientos, la gran 
mayoría son de pequeño tamaño o se encuentran 

en la zona de playas. Respecto a las mancomuni-
dades de la Baronía y les Valls, la oferta se reduce, 
principalmente al turismo rural. 

Otro factor esencial para el desarrollo del turismo 
es una buena oferta gastronómica que se sume 
al atractivo cultural. Entre los platos típicos del 
Camp de Morvedre destacan la paella, el arroz 
negro, el arroz a banda y la olla de carne, todos 
basados en la cultura del arroz. 

Fuente: Portal estadístico de la Generalitat Valenciana. 

A nivel de oferta gastronómica, el desarrollo es ma-
yor, ya que como se ve en la gráfica, incluso en las 
pequeñas poblaciones existen varios restaurantes. 
Aunque volvemos a apreciar que la gran mayoría 
se encuentran en las poblaciones del litoral.

3. ANÁLISIS INTEGRADO

3.1 ANÁLISIS DAFO

En el siguiente DAFO, se analizan las diferentes 
Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunida-
des, detectadas en el territorio de la comarca del 
Camp de Morvedre:
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3.2 ESTRATEGIAS TERRITORIALES.

3.2.1. Líneas Estratégicas Relacionadas Con El 

Proyecto Empace-Camp De Morvedre 

A fin de llevar a término e implementar las di-
ferentes actuaciones derivadas y asociadas al 
Acuerdo Territorial por el Empleo y Desarrollo Lo-
cal del Camp de Morvedre la gestión y gobierno del 
mismo se define mediante los convenios interad-
ministrativos que se firman entre todas las partes 
que participan.

En el marco de este Acuerdo se ha llevado a cabo 
en PROYECTO EMPACE “SOM COMARCA 2018 que, 

dotado con un presupuesto de 107.500€ tiene 
como vocación poner en valor los recursos y capa-
cidades comarcales en el ámbito de la promoción 
del empleo y desarrollo local sostenible, median-
te actuaciones que favorezcan la innovación en el 
ámbito del emprendimiento, economía social, de-
sarrollo local y condiciones de empleabilidad.

En septiembre de 2017, los municipios integran-
tes del Camp de Morvedre juntamente con otras 
asociaciones y entidades, realizaron un diagnósti-
co previo del Plan Territorial para la Ocupación del 
Camp de Morvedre. De este diagnóstico y las reu-
niones participativas que se realizaron se planteó, 
como objetivo general, elaborar un plan de acción 

 FORTALEZAS DEBILIDADES

INTERNAS

• Tradición asociacionismo: tejido asociativo importante.
• Importante patrimonio histórico cultural y natural con 

figuras de protección y como generador de actividad 
económica.

• Gran disponibilidad de centros educativos en el 
territorio comarcal.

• Fuerte tejido industrial y tradición empresarial. Peso 
relativo de empresas medianas y grandes.

• Infraestructuras y equipamientos de calidad.
• Carácter multicultural de la población, con un peso 

importante de la población inmigrante.
• Líneas de financiación FEDER.
• El paisaje agrícola del territorio y el patrimonio 

vinculado a éste: red de agua, infraestructuras, pozos, 
acequias, caminos, etc., como estructura de conexión 
primaria del territorio. La franja industrial del sur del 
área urbana deja como conexión preferente la vertiente 
norte del cauce del río Palancia.

• Clima propicio, lo cual afecta positivamente de manera 
transversal a áreas educativa, social, económica, etc. 

• Existencia de un Plan de Ayudas para Pequeñas y 
Medianas Empresas (pymes) y Autónomos en Sagunto 
(1.5 millones de €) por causa del Covid-19.

• Existencia de un Consejo Sectorial para la Formación 
Profesional en el municipio de Sagunto, con la 
participación de actores clave (representantes del 
mundo estudiantil, empresarial, y agentes sociales).

• Problemas de movilidad, con gran protagonismo de 
medios privados motorizados y una red de transporte 
público deficitaria, con mala conexión entre los diferentes 
municipios de la comarca.

• Degradación del patrimonio cultural y natural del territo-
rio. Pobre estado de conservación y explotación.

• Personas en riesgo de pobreza y exclusión social, y 
existencia de barrios con signos de degradación urbana 
y altos índices de marginalidad (bajo poder adquisitivo, 
altas tasas de absentismo escolar, conflictos entre mino-
rías, paro, índices de delincuencia, dificultad de la mujer 
para su inserción laboral).

• Feminización de la pobreza, especialmente entre perso-
nas mayores y el colectivo inmigrante.

• Brecha digital. Importante segmento de la población con 
escasas capacidades digitales.

• Baja cualificación mano de obra, personas desempleadas 
con una competencia máxima de primera etapa de estu-
dios secundarios.

• Falta de un producto turístico sólido.
• Cuestionamiento de su identidad como mancomunidad, 

por tratarse de municipios con dinámicas y recorridos 
distintos, pero que presentan una historia complementa-
ria y única.

• Áreas formativas que no quedan cubiertas por la oferta 
educativa comarcal.

 OPORTUNIDADES AMENAZAS

EXTERNAS

• Oportunidad para reinventarse y adaptarse a las nuevas 
circunstancias surgidas de la crisis sanitaria (digitaliza-
ción, e-commerce).

• Disponibilidad de suelo industrial para la implantación y 
desarrollo de todo tipo de empresas (Parc Sagunt II).

• El puerto comercial tiene grandes posibilidades de 
explotación y desarrollo, amén de las inversiones que 
se prevean realizar en el futuro y la posible conexión a 
la red de ferrocarril. 

• Clúster de empresas relacionadas con la actividad de 
Mercadona y del sector siderometalúrgico (Arcelor, 
Gonvarri, Bamesa, etc.).

• Existencia de stock de patrimonio inmobiliario dispo-
nible.

• Propuesta de creación de una Mancomunidad que 
agrupe a todos los municipios de la comarca e incluya 
Almenara para la gestión del agua, turismo y en temas 
de empleo principalmente .

• Situación económica actual (Covid-19) y estancamiento 
de la actividad económica, debido a la coyuntura econó-
mica actual y al declive del sector industrial.

• Falta de adaptación de las Pymes al contexto actual.
• Necesidad de abordar actuaciones que fomenten la in-

clusión digital y ayuden a reducir la brecha digital.
• Existencia de centros comerciales con grandes firmas 

que provocan una gran competencia de precios con el 
comercio de proximidad.

• Falta de gestión de la comunicación dentro de los propios 
Ayuntamiento de la comarca, tanto interna como externa, 
con otras admon y con la ciudadanía, como institución de 
referencia.
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contra el desempleo en la Comarca del Camp de 
Morvedre, fomentando acuerdos territoriales en 
materia de Empleo y desarrollo local sostenible; 
y, como objetivo específico, dar respuesta a las 
necesidades específicas del territorio mediante 
actuaciones que favorezcan la innovación en el 
ámbito del emprendimiento, economía social, de-
sarrollo local y condiciones de empleabilidad.

Los objetivos operativos de este proyecto son:

1. Realizar acciones de promoción del autoem-
pleo, detectar talento y fomentar y divulgar el es-
píritu emprendedor.

2. Informar y orientar sobre las técnicas, herra-
mientas y Plataformas de Búsqueda de Empleo.

3. Plantear la organización de una Feria de Em-
pleo, contactar con empresas y profesionales, 
para establecer las líneas generales a seguir en 
un futuro.

4. Crear una página Web que constituya un esca-
parate de las acciones a implementar durante el 
desarrollo del Proyecto “Som Comarca”. Redes so-
ciales: Facebook, Twitter, Instagram….

5. Crear un chat dentro de la página Web para re-
solver problemas de orientación laboral.

El Proyecto Experimental EMPACE, está dirigido 
a colectivos con especiales dificultades de inser-
ción, desempleados de larga duración, en algunos 
casos con una escasa cualificación y en especial a 
mujeres, en concreto mujeres de más de 45 años 
y jóvenes con una formación insuficiente, tratando 
de tender puentes entre la exclusión y la inclusión, 
desde un enfoque integrador. Así mismo fijará su 
atención en los emprendedores/as de la comarca 
con necesidad de orientación.

El principal objetivo del pacto territorial reside en 
abordar la problemática del desempleo de mane-
ra coordinada y planificada, desde la máxima pro-
fesionalidad y compromiso para con las iniciativas 
locales y sociales y aprovechando al máximo los 
recursos existentes y con vocación de servicio pú-
blico para con nuestra ciudadanía.

Para desarrollar este objetivo principal se fijan es-
tos objetivos estratégicos:

OE1. Consolidación del modelo productivo, me-
diante el impulso de sectores existentes y el apo-
yo a nuevas actividades especialmente de mayor 

valor añadido, en el contexto del desarrollo local. 

OE2. Empleabilidad, igualdad de oportunidades e 
inserción laboral.

OE3. Atención a las personas, inclusión social de 
colectivos desfavorecidos. El área funcional que 
nos ocupa no es una excepción al respecto de que 
las dificultades de acceso al empleo y al mercado 
de trabajo son particularmente agudas en ciertos 
colectivos: jóvenes (sobre todo cuando presentan 
un bajo nivel de formación), mujeres, personas 
desempleadas de larga duración, mayores de 45 
años y personas con diversidad funcional o en si-
tuación de exclusión social.

OE 4. Mejora de las cualificaciones laborales de la 
población y de la adecuación del sistema de for-
mación local a las necesidades territoriales. 

OE5. Calidad del empleo y mejora de las prácticas 
de gestión de la mano de obra 

OE 6. Principio de transversalidad de género, 
igualdad de condiciones entre hombres y mujeres.

OE7. Mejora de las infraestructuras, equipamien-
tos y servicios públicos. 

OE8. Estructura territorial y redes internas Para 
caminar hacia una progresiva integración interna 
del área funcional un primer paso es contar con 
comarcas cohesionadas. 

OE9. Transversalidad de la innovación Para poder 
mejorar la competitividad de las empresas, los 
sectores y el territorio es necesario mejorar su 
capacidad de innovación integrándolos en redes y 
sistemas de innovación.

1. Conocer las necesidades de formación, em-

pleo y desarrollo empresarial.

1.1. Realizar acciones de diagnóstico, sensibiliza-
ción y promoción.

a) Crear un Observatorio territorial del Mercado de 
Trabajo. 

b) Estudio de las necesidades para la inserción so-
cio-laboral de los colectivos más desfavorecidos. 

c) Estudios sobre las nuevas formas de organiza-
ción del trabajo. 

d) Estudios sobre nuevos yacimientos de empleo. 
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e) Estudios sobre la determinación de la viabilidad 
de nuevos modelos empresariales. 

f) Estudios sobre las necesidades de la PYME.

g) Convocatoria de jornadas, seminarios y grupos 
de trabajo. 

h) Reforzar la consecución de acuerdos con Uni-
versidades, Institutos Tecnológicos y de Investi-
gación y con otras entidades especialistas de la 
comarca. 

2. Mejorar la cualificación profesional de los re-

cursos humanos. 

2.1. Diseño y puesta en marcha de acciones de 
formación y orientación profesional. 

a) Orientación e información laboral. 

b) Formación básica y compensatoria. 

c) Programas de transición a la vida activa. 

d) Formación profesional para el empleo. 

f) Formación de técnicos. 

g) Coordinación de los recursos para la orienta-
ción laboral y la inserción laboral. 

3. Promover la inserción laboral de los colecti-

vos desfavorecidos.

3.1. Diseño y puesta en marcha de programas de 
inserción socio laboral de colectivos desfavorecidos 

3.2. Estudio e implantación de cláusulas sociales 
en la contratación pública, como incentivo a tra-
bajar con personas en situación o riesgo de exclu-
sión social. 

4. Fomentar la creación de nuevas empresas.

4.1. Diseño y puesta en marcha de programas de 
apoyo a la creación de empresas mediante una 
batería de acciones combinadas, dirigidas a los 
colectivos susceptibles de poner en marcha ini-
ciativas de empresariales. 

a) Fomento del espíritu empresarial 

b) Formación en autoempleo y emprendimiento, 
cultura emprendedora. 

c) Orientación y sensibilización para el autoem-
pleo. 

d) Información, asesoramiento y acompañamiento 
a la creación de empresas. 

e) Gestión de subvenciones, ayudas e incentivos. 

f) Estudio de propuestas sobre micro financiación 
para emprendimiento y moneda local. 

g) Fomento de microcréditos. 

h) Aceleración de empresas innovadoras. 

i) Potenciar nuevos proyectos con impacto en la 
economía local desde criterios de sostenibilidad 
social, económica y medioambiental. 

j) Desarrollar acciones encaminadas a potenciar 
el sector turístico. 

5. Favorecer el desarrollo de la pequeña y me-

diana empresa. 

5.1. Diseño y puesta en marcha de programas de 
desarrollo empresarial. 

a) Formación de gerentes y directivos en las nue-
vas técnicas de gestión empresarial, el desarrollo 
de habilidades directivas, la planificación estraté-
gica y el desarrollo organizacional. 

b) Puesta en marcha de programas para la im-
plantación de sistemas de gestión de la calidad, 
de sistemas de gestión medioambiental y de sa-
lud laboral. 

c) Puesta en marcha de programas para favorecer 
la implantación y el uso de las Nuevas Tecnologías 
de la Información. 

d) Programas de creación de Redes de Informa-
ción empresarial. 

e) Información y asesoramiento sobre los progra-
mas de ayudas de la administración autonómica, 
estatal y comunitaria a la PYME industrial y co-
mercial. 

f) Programas de formación comercial, y actuacio-
nes para el fomento del asociacionismo y la inte-
gración comercial. 

g) Programas que fomenten la transformación de 
productos locales (agrícolas y ganaderos) y su co-
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mercialización 

h) Programas de desarrollo del sector artesano. 

i) Programas de fomento de la innovación tecnoló-
gica, el ahorro energético y la cooperación empre-
sarial en las PYMES. 

6. Vertebrar el territorio y favorecer la corres-

ponsabilidad territorial.

Reforzar todos los mecanismos de coordinación 
existentes en el territorio para mejorar la eficacia 
de los programas de desarrollo local, intensificando 
la participación de los/las agentes de empleo y de-
sarrollo local y de los técnicos/as de las entidades 
consorciadas para lanzar propuestas generales o 
específicas, en atención a la realidad territorial. 

El Acuerdo Territorial por el Empleo y Desarrollo Lo-
cal del Camp de Morvedre está conformado por 16 
municipios: Albalat dels Tarongers, Alfara de la Ba-
ronia, Algar de Palancia, Algimia de Alfara, Benavi-
tes, Benifairó de les Valls, Canet d’En Berenguer, 
Estivella, Faura, Gilet, Petrés, Quart de les Valls, 
Quartell, Sagunt/Sagunto, Segart y Torres Torres.

Paralelamente a las estrategias antes menciona-
das, para el desarrollo comarcal, se están llevan-
do a cabo medidas orientadas a la formación y las 
políticas europeas de desarrollo e innovación.

3.2.2. Líneas Estratégicas Relacionadas Con El 

Desarrollo Territorial-Avalem Territori

Líneas estratégicas de trabajo 

a) RECURSOS TERRITORIALES:

• Potenciación de una política de reindustrializa-
ción, en coordinación con los agentes de ordena-
ción territorial, urbanística, de paisaje y medioam-
biental, haciendo énfasis en el protagonismo de 
clústeres industriales entre diferentes sectores y 
entre diferentes tamaños de empresa. 

• Diseño de un plan para transitar hacia un nuevo 
modelo energético, el cual favorezca la sostenibi-
lidad y la eficiencia. Es necesario promover un uso 
sostenible de la energía en la comarca en todos 
los ámbitos del sistema territorial y económico, 
desde los hogares hasta el tejido productivo. 

• Fomento del turismo cultural, sostenible y espa-
cialmente integrador, haciendo especial hincapié 
en el triángulo agricultura-gastronomía-turismo. 

• Mejorar el sistema de transporte intracomarcal 
e intercomarcal. Si las lineas de transporte fuesen 
mejoradas permitirían un mayor intercambio del 
área metropolitana hacia el interior que favorece-
ría el turismo de fin de semana y también que la 
población de la comarca se desplazase con más 
fluidez hacia el área metropolitana 

• Potenciación del comercio de proximidad, los 
equipamientos y servicios básicos y los servicios 
de salud. 

• Desarrollo de un plan de formación para los 
grupos de edad jóvenes o desfavorecidos, que fo-
mente el emprendedurismo o facilite la inserción 
laboral. Para ello es necesario diagnosticar cuáles 
son las necesidades formativas de la población y 
del tejido empresarial para adecuar la oferta de 
cursos y talleres a las necesidades reales.

b) REDES TERRITORIALES DE CARÁCTER ECONÓ-
MICO Y SOCIAL:

• Creación de una estructura comarcal estable y 
operativa que unifique a administraciones y agen-
tes locales, y que funcione como agente cohe-
sionador. Se podría aprovechar a los Pactos Te-
rritoriales para abordar de forma cooperativa y a 
escala comarcal o incluso de área funcional los 
problemas del empleo y de desarrollo socio-eco-
nómico entre actores públicos, agentes sociales 
y económicos y sociedad civil. La importancia de 
dotar a los Pactos Territoriales del Valle del Pa-
lancia de personalidad jurídica propia para poder 
operar de forma colectiva. 

• Fomentar el asociacionismo comarcal.

c) PROCESOS DE INNOVACIÓN ECONÓMICA Y SO-
CIAL:

• Fomento de las redes de innovación internas y 
externas. La importancia de adecuar de las ayu-
das públicas a la innovación a las especificidades 
del tejido local, y de estimular las asociaciones de 
directivos y técnicos y su papel de difusión de las 
mejores prácticas desde las grandes empresas de 
la zona hacia las PYME locales. 

• Crear una entidad de encuentro, intercambio de 
información y discusión, sobre oportunidades de 
innovación, entre empresas, REDIT, actores públi-
cos y agentes sociales, etc. 
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3.3. FORMACIÓN

3.3.1. Formación para el empleo (FP).

El sistema de Formación Profesional para el Em-
pleo en el ámbito laboral tiene por finalidad im-
pulsar y realizar una formación que contribuya al 
desarrollo personal y profesional de las personas 
trabajadoras (ocupadas y desempleadas), mejo-
rando su empleabilidad y su promoción en el tra-
bajo. Esta formación responde a las necesidades 
del mercado laboral y está orientada a la mejora 
de la competitividad empresarial.

Incluye distintas iniciativas y programas de forma-
ción que se desarrollan en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo, a través del Servicio Público 
de Empleo Estatal y de los Servicios Públicos de 
Empleo de las Comunidades Autónomas. 

En relación a la Formación para el Empleo debe-
mos distinguir entre distintas posibilidades:

• Formación para Personas Desempleadas

• Formación en Alternancia con el Empleo

• Formación para Ocupados

• Formación No Subvencionada

• Formación a Distancia

Con respecto a la Comarca del Camp de Morvedre 
señalamos la existencia del Centro Labora For-
mació Valencia-Norte es un centro dedicado a la 
Formación Profesional para el Empleo que ejerce 
su influencia en la zona de la comarca de L’Horta 
Nord, El Camp de Morvedre, El Camp de Túria y 
diferentes distritos de Valencia: Benicalap, Beni-
faraig, Beniferri, Benimaclet, Benimamet, Borbotó, 
Campanar, Carpesa, Casas de Bárcena, Masarro-
chos, Nazaret, Poble Nou y Torrefiel.

3.3.2. Formación Profesional Reglada.

La Comarca del Camp de Morvedre posee distin-
tos centros formativos, éstos principalmente se 
concentran en el municipio de Sagunto que cuen-
ta con 6 institutos y a ellos se suma un instituto 
más que se ubica en Benifairó de les Valls

A ello se suma la escuela de hostelería de Canet 
d’en Berenguer, el centro de Forem PV que reali-
za formación prevista por Labora, así como otras 
empresas que realizan formación para el empleo 

como OpenSpace y Nunsys ubicadas en el muni-
cipio de Sagunto.

Sagunto es el gran centro formativo comarcal, 
concentrado la oferta de formación profesional.En 
el territorio del Acuerdo Territorial por el Empleo y 
Desarrollo Local del Camp de Morvedre se imparten 
los siguientes grados y titulaciones:

El IES Camp de Morvedre ofrece la siguiente for-
mación:

Ciclos FP DUAL:

• Sistemas Microinformáticos y Redes (grado me-
dio)

• Desarrollo de Aplicaciones Web (grado superior)

• Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (gra-
do superior)

• Administración de Sistemas Informáticos en Red 
(grado superior)

• Animaciones 3D, Juegos Y Entornos Interactivos 
(grado superior)

El IES Jorge Juan ofrece la siguiente formación:

Familia Profesional: Administración

• Gestión Administrativa – (Grado Medio)  

• Administración Y Finanzas (Grado Superior)  

Familia Profesional: Comercio Y Marketing

• Actividades Comerciales – (Grado Medio)

• Gestión De Ventas Y Espacios Comerciales (Gra-
do Superior)

Familia Profesional: Sanidad

• Cuidados Auxiliares De Enfermería (Grado Medio)

• Farmacia Y Parafarmacia (Grado Medio)

• Documentación Y Administración Sanitarias - 
(Grado Superior) 

• Laboratorio Clínico Y Biomédico - (Grado Supe-
rior)

 Familia Profesional: Actividades Físicas Y Depor-
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tivas

• Conducción De Actividades Físico-Deportivas En 
El Medio Natural (Grado Medio)

• Animación De Actividades Físicas Y Deportivas 
(Grado Superior)

Familia Profesional: Mantenimiento De Vehículos 
Autopropulsados.

• Electromecánica De Vehículos (Grado Medio).

El IES Merello ofrece la siguiente formación:

Familia Profesional: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓ-
NICA.

• FP Basica Electricidad y Electrónica.

• FPGM Instalaciones Eléctricas y Automáticas.

• FPGS Automatización y Robótica Industrial.

• FPGM Instalaciones Eléctricas y Automáticas.

• FPGM Instalaciones de Telecomunicaciones.

Familia Profesional: FABRICACIÓN MECÁNICA.

• FP Básica de Fabricación y Montaje.

• FPGM Mecanizado.

• FPGS Programación de la Producción en Fabri-
cación Mecánica.

Familia Profesional: INSTALACIÓN Y MANTENI-
MIENTO.

• FPGM Mantenimiento Electromecánico.

• FPGS Mecatrónica Industrial.

El IES María Moliner ofrece la siguiente forma-
ción:

Familia Profesional: ADMINISTRACIÓN. 

• FPB de Servicios Administrativos.

El IES Clot del Moro ofrece la siguiente formación:

Familia Profesional: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓ-
NICA

• FP Básica Electricidad y Electrónica.

El IES Vall de Sego ofrece la siguiente formación:

Familia Profesional: Informática Y Comunicacio-
nes.

• FPB Informática y comunicaciones.

De los estudios superiores presentes en la zona 
la E.O.I de Sagunto ofrece la siguiente formación:

- Alemán

- Español

- Francés

- Inglés

- Italiano

- Valenciano

Por lo que respecta a los estudios del Conservato-
rio Profesional de música:

- Canto: 6 Cursos De Formación. 
- Dulzaina: 6 Cursos De Formación. 
- Guitarra: 6 Cursos De Formación. 
- Piano: 6 cursos de formación.

Además, tienen las siguientes especialidades de 
instrumentos: Bombardino, canto, clarinete, dul-
zaina, flauta travesera, oboe, percusión, piano, 
saxofón, trombón, trompa, trompeta, tuba, viola, 
violín, violoncelo.

El Centro de formación para personas adultas Mi-
guel Hernández ofrece la siguiente formación:

- Programa de Formación Básica Ciclo I.
- Programa de Formación Básica Ciclo II. Nivel 1 y 
2. Graduado Secundaria.

3.3.3. Formación para Personas Desempleadas

En relación a los Cursos para Desempleados en 
el territorio de este pacto, la previsión de Labora 
para 2020 es la siguiente, aunque se aplazará o 
concentrará de forma que se pueda impartir con 
posterioridad a la suspensión por la situación del 
Covid-19:

Comercio y Marketing

• Actividades Auxiliares de Almacén (250 h / 2 cur-
sos).

• Organización y Gestión de Almacenes (430 h/ 1 
curso).
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• Actividades de Venta (630 h / 1 curso).

Fabricación Mecánica

• Soldadura con electrodo revestido y Tig (720 h/ 
1 curso).

• Soldadura Oxigás y Soldadura Mig/Mag (640 h/ 
1 curso).

Hostelería y Turismo

• Operaciones Básicas de Restaurante (330 h/ 1 curso).

• Servicios de Bar y cafetería (680 h/ 1 curso).

Informática y Comunicaciones

• Cms y e-commerce (140 h/ 1 curso).

Instalación y Mantenimiento

• Planificación, gestión y realización del Manteni-
miento y supervisión del Montaje de Maquinaria, 
Equipo Industrial y Líneas Automatizadas de Pro-
ducción (610 h/ 1 curso).

Marítimo Pesquera

• Operaciones portuarias de carga, estiba, descar-
ga, desestiba y transbordo (890 h/ 1 curso).

Seguridad y Medio Ambiente

• Vigilancia, seguridad privada y protección de 
personas (370 h/ 1 curso).

Servicios Socioculturales y a la Comunidad

• Dinamización de Actividades de Tiempo Libre 
Educativo Infantil y Juvenil (350 h/ 1 curso).

En el año 2019 el departamento de Promoción 
Económica e Industrial del Ayuntamiento de 
Sagunto gestionó los siguientes cursos subven-
cionados al 100% por Labora.

• Operaciones auxiliares de servicios administrati-
vos y generales (con una duración de 440 horas).

• Operaciones de grabación y tratamiento de datos 
y documentos con una duración de 450 horas).

Los cursos se iniciaron en enero de 2019 y duran-
te 5 meses se pudieron beneficiar un total de 19 
personas, 7 de ellas eran mujeres y 12 hombres. 

Después de finalizar la formación teórica, realiza-
ron un módulo de prácticas profesionales no la-
borales realizado en empresas del municipio para 
permitir al alumnado complementar la formación 
y desarrollar las competencias profesionales ad-
quiridas en contextos reales de trabajo.

Las empresas que han colaborado son: AFACAM, 
Digital inter-fax, SL, IES Eduardo Merello, Hi-Qua, 
SL, IES Camp de Morvedre, SAG, OpenSpace, 
ACEISYC, Morvedre Group de serveis ofimátics, SL, 
Cristaleria Cerezuela, SL y Tarín Cerezuela servi-
cios, SL.

Estas acciones han atendido principalmente a 
mujeres mayores de 45 años con formación, a 
jóvenes menores de 30 años con escasa cualifi-
cación y a personas desempleadas de larga du-
ración. El 63% de las personas atendidas han sido 
mujeres con edades comprendidas entre 19 y 54 
años, frente al 37% de los participantes que han 
sido hombres con edades comprendidas entre los 
17 y 54 años.

3.3.4. Formación en Alternancia con el Empleo

En relación a los Cursos en Alternancia en el terri-
torio de este pacto, como datos del 2020, podemos 
apuntar que desde el Ayuntamiento de Sagunto se 
ha solicitado una subvención de 58.320 euros a 
LABORA, Servicio Valenciano de Ocupación y For-
mación, para la ejecución de acciones de forma-
ción profesional para el empleo durante el ejerci-
cio de 2020. La ejecución de la subvención tiene 
como objetivo dar la cualificación profesional ne-
cesaria a personas paradas y con dificultades de 
integración en el mercado laboral para ejercer un 
empleo concreto y adecuado a las necesidades de 
las empresas.

En el marco del programa de formación profesio-
nal para el empleo para el ejercicio 2020, desde 
el Departamento de Promoción Económica se han 
diseñado dos acciones formativas; la primera de 
Actividades de Auxiliares de Comercio, dotada con 
un importe de 22 680 euros, para 10 personas con 
diversidad funcional; y una segunda formación 
sobre Operaciones Auxiliares de Servicios Admi-
nistrativos y Generales, que tiene un presupuesto 
de 35 640 euros, para otras 10 personas en la con-
dición de riesgo de exclusión social.

Asimismo, esta subvención a conceder por la Ge-
neralitat Valenciana cubre la totalidad de gastos 
de funcionamiento, por lo cual no hay una aporta-
ción municipal para la ejecución de ambos cursos 
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formativos, que en su totalidad ascienden a una 
cuantía conjunta de 58. 320 euros.

3.3.5. Formación para Ocupados

Desde LABORA, se realiza formación para perso-
nas ocupadas, donde se explicita que al menos el 
70% del alumnado participante en este programa 
deberán ser personas trabajadoras empleadas 
en empresas o centros de trabajo ubicados en la 
Comunidad Valenciana o trabajadoras autónomas 
residentes en la misma. Las personas desemplea-
das participantes en un programa de formación 
deberán estar inscritas como desempleadas en 
los Espai Labora, y deberán suponer un máximo 
del 30% del alumnado participante en el Plan.

A fin de atender las necesidades formativas de las 
personas trabajadoras de las economías sociales 
y autónomas, estas podrán participar en los pro-
gramas de formación sectoriales y transversales.

En relación a la Formación a Ocupados en el te-
rritorio de este pacto, se imparten los siguientes 
cursos:

Administración Y Gestión

• Contabilidad

Comercio Y Marketing

• Conducción De Carretillas Elevadoras

• Gestión Comercial De Ventas

Electricidad Y Electrónica

• Autómatas Programables.

Fabricación Mecánica

• Soldadura Con Arco Eléctrico

• Soldadura Mig.

• Soldadura Oxigás Y Soldadura Mig/Mag

• Soldadura Tig

Formación Complementaria

• Manipulador De Alimentos

Hostelería Y Turismo

• Cocina Sana

• Creación De Cartas Y Menús

Seguridad Y Medio Ambiente

• Gestión De La PRL En Pymes Y Micropymes

Servicios Socioculturales Y A La Comunidad

• Creación Y Dinamización De Comunidades Vir-
tuales En Entornos Educativos

Estos cursos son impartidos por las siguientes 
empresas: Fundación Formación y Empleo PV (12) 
y Open Space Formativo CCM SL (1).

De los 283 alumnos matriculados en estos cursos, 
los han superado 240. El número de matriculados 
en cada curso oscila entre los 14 y los 45 alumnos.

En términos de evolución histórica, se ha produci-
do una clara disminución respecto a 2016 pero un 
ligero incremento respecto a 2017:

- en 2016, 15 cursos, 314 matriculados y 270 con título.

- en 2017, 7 cursos, 250 matriculados y 207 con título.

- En 2018, 13 cursos, 283 matriculados y 240 con título. 

3.3.6. Formación No Subvencionada

Respecto a la Formación No Subvencionada, en el 
territorio del pacto se planteaba la siguiente ofer-
ta formativa para el año 2020 por parte de Forem 
PV, de manera presencial que se habrá visto afec-
tada por el Covid-19:

Servicios Socioculturales y la Comunidad

- Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería.

Administración

- Auxiliar Administrativo (Sanidad).

Educación

- Especialista en educación especial.

- Especialista en educación infantil.

Por otra parte, Nunsys Formación realizó en 2019 
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un curso de Sistemas Microinformáticos de 640 h 
de formación, con posibilidad de beca para el des-
plazamiento y prácticas en empresas.

Para finalizar, la empresa Open Space ofrece la si-
guiente oferta formativa en estas Áreas:

- Administración y gestión.

- Comercio y Marketing.

- Electricidad y Electrónica.

- Hostelería y turismo.

- Idiomas.

- Industrias Alimentarias.

- Sanidad.

- Seguridad y medio ambiente.

- Servicios socioculturales y a la comunidad.

- Transporte y mantenimiento de vehículos.

Esta formación, se realiza combinando formación 
presencial, teleformación y semipresencial.

3.3.7. Formación a Distancia

En relación a los Formación On-Line en el territorio 
de este pacto, se imparten los siguientes cursos 
por la empresa Dicampus S.L:

- Autonomía e Innovación Laboral. Iniciativa y 
Creatividad

- Capacidad de adaptación, flexibilidad y agilidad

- Competencias en la búsqueda de empleo

- Comunicación escrita

- Entrenamiento de la autoestima y autocontrol

- Ética profesional: fomento de los valores perso-
nales, integridad, coherencia

- Liderazgo y dirección de equipos de trabajo

- Mejora de la eficiencia profesional

- Pensamiento positivo, optimismo y entusiasmo

- Presentaciones en público eficaces

- Resolución de conflictos en el trabajo. Mejora del 
rendimiento

- Técnicas para el afrontamiento del estrés

- Técnicas y habilidades de comunicación

- Técnicas y habilidades de negociación

- Toma de decisiones: cómo afrontar el proceso de 
decisión

- Trabajo en equipo

La siguiente formación a nivel de idiomas es im-
partida por la siguiente empresa: Protos Sistemas 
de Formación SL:

- Inglés A2, B1, B2 y C1

De los 298 alumnos matriculados en estos cursos, 
sólo 256 han superado el respectivo curso. La ma-
trícula en los cursos oscila entre 1 y 17 alumnos 
matriculados.

La extensión de la UNED, situada en Avenida Ad-
vocat Fausto Caruana s/n de Sagunto oferta la si-
guiente formación:

- ADE.

- Derecho.

- Educación Social.

- Ingeniería informática.

- Ingeniería en técnico de la Información.

- Psicología.

El Cefire de Sagunto tiene previsto realizar la si-
guiente acción formativa “Programemos por compe-
tencias en el ámbito artístico-expresivo: iniciación” 
prevista para el 29 de septiembre al 6 de octubre de 
2020 con una duración de 20 h y 60 plazas.

3.4. CONSEJO SECTORIAL DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

Para dar respuesta a estas demandas y fomentar 
la comunicación entre ambos sectores, hemos di-
señado un proyecto que pueda servir de punto de 
encuentro y en el cual se pueda dar respuesta a 
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estas necesidades con el fin de disminuir las ba-
rreras comunicativas.

Para lo cual, nos hemos planteado los siguientes 
objetivos:

1. Hacer un estudio tanto de la Formación Profe-
sional que se ofrece en la actualidad, como de las 
necesidades en materia de formación que tienen 
las empresas y, de este modo, planificar una ofer-
ta educativa innovadora y abierta a Europa. Lo ha-
remos mediante encuestas y entrevistas tanto a 
las empresas como en los centros educativos.

2. Adecuar la formación impartida y la demanda 
empresarial. Partiendo del estudio anterior, se 
facilitarán canales de comunicación entre ambos 
sectores, por ejemplo, manteniendo reuniones de 
trabajo cada seis meses en las que se vayan de-
sarrollando propuestas encaminadas a conseguir 
la homogeneidad entre el currículum académico y 
el desempeño profesional.

3. Difundir y promover la oferta de Formación Pro-
fesional con el fin de posar a disposición de todos 
los ciudadanos las posibilidades formativas que 
se ofrecen en el municipio y su adecuación con las 
salidas profesionales intermediando, por ejemplo, 
una guía informativa. Se podrá realizar tanto en 
los centros educativos como en el Departamento 
de Educación del Ayuntamiento.

4. Garantizar canales de comunicación y participa-
ción entre todos los agentes, públicos y privados, 
que tienen que ver con la Formación Profesional, 
sirviendo de punto de encuentro. Se hará median-
te reuniones, foros de trabajo, etc.

5. Favorecer el proceso de inserción social y pro-
fesional de los jóvenes, impulsando proyectos de 
transición escuela-trabajo, a través de experien-
cias en entornos laborales, por ejemplo, realizan-
do visitas a empresas, a centros de ocupación, 
orientando a la participación en programas desti-
nados a la inserción laboral, etc. 

6. Facilitar a los jóvenes experiencias favorecedoras 
que los permiten desarrollar destrezas profesiona-
les adecuadas para el ejercicio de la profesión y un 
mejor acceso al mundo laboral: Prácticas en Empre-
sa, bolsas de trabajo operativas, entre otras.

3.5. ESTRATEGIAS PARA LA INNOVACIÓN.

En el ámbito de la innovación, cabe destacar la im-
portancia de las patentes registradas en el sector 

empresarial de la Comarca. En las siguientes grá-
ficas se realiza una comparativa entre el Camp de 
Morvedre y la Comunidad Valenciana desde 2008 
a 2017. 

Fuente: OEPM

Fuente: OEPM

Fuente: OEPM 

Fuente: OEPM 
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Fuente: OEPM 

En la gráfica anterior se muestra una compara-
tiva entre las diferentes comarcas valencianas y 
Valencia, respecto al número de concesiones de 
subvenciones y sus importes totales.

3.5.1. Antena universitaria UJI. 

Este proyecto, que cuenta con la colaboración de 
la Oficina de Cooperación en Investigación y Desa-
rrollo Tecnológico de la UJI (OCIT), está enmarca-
do en las actividades del convenio que se firmó el 
pasado julio entre la Fundación General de la UJI 
y el Instituto Valenciano de Competitividad Empre-
sarial (IVACE) para impulsar la transferencia de 
conocimiento y tecnología entre Universidad-Em-
presa y apoyar al emprendimiento innovadora. 

Dentro de este convenio, se enmarca el desarrollo 
de un programa piloto de refuerzo a la actividad de 
difusión consistente en la puesta en marcha de una 
antena de difusión de resultados en Sagunto, don-
de la universidad pública de Castellón tiene sede. 

Las actividades previstas para esta antena de di-
fusión son la elaboración de materiales para favo-
recer la difusión de resultados, la realización de 
jornadas y encuentros entre grupos de investiga-
ción de la Universidad y grupos de empresas y la 
programación de visitas a empresas para detectar 
necesidades en tecnología o procesos organizati-
vos de las empresas y dar a conocer los avances 
que en estos campos se están realizando desde 
los grupos de investigación de la Universidad. 

Con el fin de favorecer la generación de empleo 
y de la inserción laboral de la ciudadanía y por lo 
tanto aumentar el bienestar ciudadano, el Ayunta-
miento de Sagunto, mediante el Departamento de 
Promoción Económica, ha puesto en marcha una 
estrategia de desarrollo que busca mejorar las 
acciones en materia de empleo y formación, de 
fomento del espíritu empresarial para añadir más 
dinamismo social y económico en el territorio y 
de difusión de la innovación en todas las vertien-
tes de la actividad económica para modernizar la 
economía local. 

Asimismo, la Fundación General de la Universi-
tat Jaume I promueve sus objetivos fijados en el 
convenio a través de la cooperación en el cumpli-
miento de las funciones propias de la Universidad, 
complementando y mejorando aquellas activida-
des realizadas por la estructura de la Universidad; 
gestionar diversas infraestructuras de la Univer-
sitat Jaume I y los servicios vinculados con estas, 
así como fomentar la innovación, el desarrollo tec-
nológico y la utilización de las nuevas tecnologías 
en la investigación, la docencia y en la gestión. 

El proyecto Antenas de Transferencia de Conoci-
miento, implantado inicialmente en las localida-
des de Sagunto y Vinaròs, municipios en los cuales 
la Universitat Jaume I cuenta con sede y también 
con convenio de colaboración con los ayuntamien-
tos, ha puesto en contacto a grupos investigado-
res UJI y profesionales de un total de 66 empresas 
situadas en estos dos municipios.

Resultados del proyecto antenas de transferen-

cia durante 2019 

En la ciudad de Sagunto se contactó con un total 
de 34 empresas, entre ellas Pilkington, Climalife, 
Gonvarri, ArcelorMittal o LafargeHolcim, las cuales 
mantuvieron reuniones de trabajo con 10 grupos 
de investigadores de la UJI de varias áreas de co-
nocimiento, como el Manejo integrado de Plagas 
Agrícolas, Bioquímica y Biotecnología, Cerámica, 
Vidrio y Nanotecnología, Ingeniería de Fabricación, 
Ingeniería de Diseño, Ingeniería de Residuos, Elec-
tricidad, Electrónica y Automática, Refrigeración y 
Climatización, Transferencias de Calor, Frío y Elec-
tricidad, Fluidos Multifásicos, Química del Estado 
Sólido, Riesgos Ambientales y Laborales, Re-in-
geniería de Procesos y Digitalización Empresarial.

 Para finalizar, destacar que el proyecto Antenas 
de Transferencia de Conocimiento es un proyecto 
activo y en continua evolución durante este año 
2020, teniendo como objetivo ampliar el área de 
influencia del proyecto a las zonas del norte y sur 
de Castellón y al área del Camp de Morvedre.

3.5.2. Subvenciones europeas “Mecanismo 

Conectar Europa”

En noviembre de 2019 la Comisión Europea de 
transportes presentó los proyectos que recibirían 
ayuda en 2020 del “Mecanismo Conectar Europa”, 
el instrumento financiero de la comisión para de-
sarrollar las redes transeuropeas de transporte, 
entre ellas el Corredor Mediterráneo. El puerto 
de Castellón y el de Sagunto, recibirán un total de 



284

INFORME ESTRATEGIAS TERRITORIALES EL CAMP DE MORVEDRE

6,52 millones. Dicha subvención europea supo-
ne el 20% de la actuación sobre ambos puertos, 
que suma 32,31 millones de euros para mejorar y 
modernizar los accesos ferroviarios y su interco-
nexión con el Corredor Mediterráneo. 

Concretamente la Fundación Valenciaport obtuvo 
un total de 2’79 millones de euros para el desa-
rrollo de la red ferroviaria interior del puerto de 
Sagunto, así como para la construcción de un 
Centro de Inspección Transfronteriza que permiti-
rá inspecciones a las mercancías importadas a la 
Unión Europea y que tendrá una inversión total de 
13’65 millones de euros. Dichas obras, recibieron 
un 20,45% de financiación europea que tenían su 
previsión de inicio en abril y se alargarán hasta 
diciembre de 2023. 

Este proyecto, contribuirá a mejorar las conexio-
nes del puerto de Sagunto como un punto de en-
trada y de salida eficiente y sostenible, totalmente 
integrado en la Red Transeuropea de Transporte, 
conectando por ferrocarril el puerto con su zona 
de influencia y el Corredor Mediterráneo. 

4. NECESIDADES FORMATIVAS DEL CAMP DE 

MORVEDRE

Las necesidades formativas detectadas en el 
Camp de Morvedre obedecen al propio proceso de 
especialización productiva del enclave de Sagunto 
como polo de atracción de inversiones, especial-
mente en industria avanzada y agroalimentaria, 
logística y servicios (comerciales y sanidad). Así, 
y en tanto se ubican empresas de servicios (sani-
dad, logística, distribución y actividades comercia-
les y de ocio), la formación debe dar respuesta a 
estas necesidades, con una atención especial ha-
cia segmentos técnicos con clara dependencia del 
área de Valencia (robótica, automatización indus-
trial y servicios de control técnico y laboratorio). 
Adicionalmente, se requiere de formación especí-
fica tanto por lo que se refiere a actividades turís-
ticas como a actividades agrarias. En conclusión, 
se trata de armonizar la tendencia detectada en 
sectores productivos con la formación necesaria 
para hacerlo posible.

Tras el análisis de las 79 encuestas realizadas a 
empresas de la Comarca del Camp de Morvedre, 
detallamos a continuación los puntos más rele-
vantes con el fin de poder vislumbrar los aspectos 
destacables y mejorables por lo que respecta a la 
formación de la Comarca del Camp de Morvedre y 
el binomio empresa-formación.

El 79,75% de las empresas que han respondido a 
las encuestas son de Sagunto, el 7,59% de Algímia 
de Alfara, Canet d´En Berenguer y Algar de Pa-
lancia conforman un 3,80% cada uno, el 2,54% de 
Quartell, y Estivella y Petrés ámbos con un 1,26%.

Por lo que se refiere al tipo de sector, el 17,72% 
pertenece a servicios a empresas, el 13,92% al 
sector formación, el 11,39% a alimentación y res-
tauración, el 8,86% a automoción y transporte, el 
7,59% a comercio al por menor, el 6,33% al sec-
tor químico, farmacéutico y sanitario, el 6,33% a 
la construcción, el 5,06% a actividades auxiliares 
y servicios, el 5,06% a siderurgia, metalurgia y 
fabricación, el 5,06% a servicios recreativos cul-
turales, el 2,53% a textil, calzado y confección, el 
1,27% a papel, cartón y artes gráficas, y el 8,86% 
al sector de otros.

Ante la cuestión de si considera que la oferta de 
Formación Profesional para el Empleo (FPE) de su 
territorio responde a las necesidades formativas a 
nivel comarcal, los resultados han sido: un 5,06% 
considera que mucho y/o bastante, un 37,97% 
considera que bastante, el 27, 84% opina que poco 
o nada, el 21,5% que nada, y un 7,59% NS/NC.

Según los encuestados, entre las titulaciones 
que ofrecen mayores posibilidades de inserción 
laboral en la Comarca del Camp de Morvedre (de 
mayor a menor relevancia) encontramos forma-
ción en el área sanitaria, destacando las titula-
ciones de Enfermería/Auxiliar; formación en el 
área industrial, destacando soldadura, mecatró-
nica y operario de producción; formación en el 
área de atención al cliente; formación en restau-
ración, destacando los títulos de pinche de coci-
na y camarero de mesa/barra; formación en el 
área de administración; formación en prevención 
de riesgos laborales, y formación en las áreas de 
turismo, servicios a la comunidad y en las áreas 
psicosociales.

Finalmente apreciamos que un 72,15% de las em-
presas encuestadas estarían a favor de aceptar 
alumnos en prácticas, frente a un 20,25% que no 
estarían dispuestas teniendo en cuenta que un 
7,59% no ha respondido.

Tras la ejecución del Focus Group se ha hecho 
partícipes a diferentes actores clave de la comar-
ca. Entre ellos encontramos agentes de desarrollo 
local de la comarca, asociaciones empresariales y 
de comerciantes, y agentes sociales y formativos 
del territorio, incluyendo a un total de 16.
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Después de llevar a cabo el análisis de los resulta-
dos/aportaciones recibidas, encontramos que, en 
primer lugar, las áreas formativas que se consi-
deran prioritarias en El Camp de Morvedre, según 
los agentes encuestados, son industria, logística, 
y turismo/hostelería. Se observa así como las ne-
cesidades manifestadas están relacionadas con 
el marcado perfil industrial del municipio, por un 
lado, y el auge del turismo, y por consiguiente, de 
la hostelería.

En segundo lugar, en cuanto a las actuaciones 
más adecuadas para mejorar la formación del 
territorio, predomina el adaptar los programas a 
las nuevas demandas, frente a la mejora de movi-
lidad, infraestructuras para la formación online y 
nuevos formatos de formación.

Siguiendo con el análisis, teniendo en cuenta la 
incidencia del Covid19, aquellos sectores en los 
que se cree necesaria más formación para miti-
gar los efectos negativos de esta situación serían 
el pequeño comercio y retail, y la industria, sien-
do estos los más castigados durante la pandemia, 
debido a la menor demanda de productos prove-
nientes de dichos sectores, incluyendo a los autó-
nomos los cuales han visto mermados sus ingre-
sos de manera significativa.

En cuarto lugar, partiendo de la existencia de la 
necesidad de una mejora en la formación actual 
se valora el incremento de la formación práctica y 
el adaptar la formación al puesto de trabajo, facto-
res que se vienen manifestando desde años atrás, 
puesto que se considera que un trabajador no lle-
ga lo suficientemente preparado a nivel práctico 
al puesto de trabajo.

Finalmente, los grupos de edad que se han visto 
más afectados y por tanto necesitan de formación, 
son los de las edades comprendidas entre los 45 - 
65 años, seguido por el grupo de edad comprendi-
da entre los 16 a los 30 años, y los de 31 a 44 años 
en último lugar. Se aprecia el predominio tanto de 
los más mayores, ya que por su edad presentan 
mayor dificultad para encontrar trabajo, y/o ac-
tualizarse, como de los más jóvenes, los cuales 
todavía no han alcanzado un grado de experien-
cia suficiente para ser valorados en el mercado 
laboral.

A escala comarcal, en el proceso de diagnóstico 
se han detectado diversas problemáticas como el 
envejecimiento comarcal, la emigración que agra-
va la pérdida de población, desequilibrios territo-
riales entre litoral e interior, falta de cooperación 

en diversos niveles y falta de determinadas in-
fraestructuras en sectores concretos como el tu-
rístico o el educativo. Una situación que generaría 
un panorama en que las empresas tienen dificul-
tades para ser competitivas resultando en preca-
rización del empleo y falta de oportunidades. 

Una realidad que se cebaría en aquellos colecti-
vos más vulnerables como mujeres, jóvenes o los 
desempleados de mayor edad. La deslocalización 
de la actividad industrial es otra de las grandes 
amenazas (o realidades) que sufre la comarca y 
junto a ella la crisis permanente en la que se ha 
instalado sector agropecuario tradicional, con un 
importante peso laboral en algunos municipios en 
relación con el procesado de cítricos; que son qui-
zás los retos mayores a los que se debe de enfren-
tar cualquier actuación que pretenda mejorar las 
condiciones laborales en la comarca. Fenómenos 
aumentados por la falta de cultura de innovación 
fuera de las grandes empresas y algunos obstá-
culos administrativos al desarrollo de la actividad 
empresarial. 

Estas problemáticas podrían a medio plazo cau-
sar el abandono de buena parte de la agricultura 
actual y la pérdida de las industrias y servicios 
más tradicionales por su incapacidad de adap-
tarse a nuevos retos y realidades. Situación que 
podría verse agravada por la pérdida de talento y 
conocimientos por la emigración que ya está pro-
duciéndose actualmente. 

Desde el punto de vista propositivo se parte de 
una comarca que cuenta con una posición estra-
tégica y unas infraestructuras de comunicación 
muy potentes que favorecen la llegada de inverso-
res, nuevas actividades y la difusión y distribución 
de los productos locales. Un territorio que por su 
variedad (litoral/interior, urbano/rural, etc.) ofre-
ce una amplia variedad de recursos naturales y 
paisajísticos y goza de un notable y variado pa-
trimonio cultural y arquitectónico que ya está en 
explotación, parcial, mediante de una importante 
agenda de actividades. 

Un territorio que, además, por la potencia del eje 
urbano Sagunt-Port de Sagunt-Canet d’En Beren-
guer concentra una amplia, variada e importante 
oferta de servicios y disfruta de un elevado poten-
cial demográfico que puede ayudar a revertir al-
gunas de las tendencias negativas. 

Una población que se estructura en torno a un 
fuerte tejido de asociaciones locales que se ve 
acompañado por tejidos comarcales complemen-
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tarios y, también muy fuertes, de asociaciones 
profesionales y empresariales y de organizacio-
nes sindicales. 

El Camp de Morvedre es un territorio industrial que 
ha favorecido la aparición de industria auxiliar, de 
servicios avanzados y especializados o un potente 
sector logístico que podrían favorecer la aparición 
de nuevas propuestas y actividades. Unos recur-
sos y posibilidades que se podrían aprovechar 

favoreciendo la expansión de nuevas actividades 
como la logística, el fomento de la calidad y las 
marcas (territoriales o no), la potenciación de la 
I+D+i y las industrias 4.0. o la reestructuración del 
sector servicios hacia servicios más avanzados 
y competitivos. Actuaciones que requieren, sin 
duda, de actuaciones transversales de mejoras en 
el empleo y el refuerzo de la cooperación a todos 
los niveles posibles. 
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ESTRATEGIA TERRITORIAL DE EMPLEO CAMP DE TÚRIA
Mª Consuelo Herráez Rioja, Rebeca Parra Berga, Asunción Herrero Escrig, Mª Carmen Ruiz Cortina,  
Rosa Mateo Hernández, Consuelo Ibáñez Torrijos, Luis Héctor Pardo Ruiz, Salvador Olmos Alabau, 
Mª Pilar Muñoz Ferrando, Mª José Martínez Gimeno, Amparo Ferrandis Bailén 
Mancomunitat Camp de Túria

I. INTRODUCCIÓN.

El objectivo del diagnostico es proporcionar co-
nocimientos sobre la realidad socioeconómica en 
materia de empleo y desarrollo del territorio de la 
comarca Camp de Túria, con el propósito de de-
tectar las necesidades y oportunidades para así 
diseñar una intervención global basada en la es-
trategia territorial propuesta por el programa de 
AVALEM TERRITORI.

En 2017, se realizó un diagnostico territorial que 
ahora debe ser revisado debido a la crisis sani-
taria y socioeconòmica derivada de la pandemia 
provocada por el COVID 19 . 

Este diagnóstico pretende aunar dos dimensiones 
de análisis: 

• La descripción de la realidad socioeconómi-

ca. Análisis cuantitativo desde las fuentes se-
cundarias proporcionadas por datos estadísti-
cos oficiales y aquellos estudios y documentos 
de interés. 

• La percepción y valoración de la realidad so-

cioeconómica. Análisis cuantitativo y cualitativo 
desde diferentes agentes sociales del territorio; 
del modelo de producción, las empresas y cuatro 
instrumentos de participación de la comunidad 
como fuentes primarias. 

• Observatorio empleo y empresa: Órgano consul-
tivo del Acuerdo Territorial de Empleo. 

• Mesa técnica especializada en Comercio. (Instru-
mentos de participación del territorio).

• Mesa técnica especializada en Industria. (Instru-
mentos de participación del territorio).

• Mesa técnica especializada en agricultura. (Ins-
trumentos de participación del territorio).

• Focus Group de Formación. (Técnica de investi-
gación).

• Encuesta: Estudio de la percepción del tejido em-
presarial mediante cuestionario simple auto cum-
plimentado.

La información contenida en este diagnósti-
co refleja el impacto producido en la Comarca 
de Camp de Túria por la crisis sanitaria del Co-
vid-19.Esta crisis sanitaria ha cambiado la evo-
lución de la economía y del mercado de trabajo 
a partir de la segunda quincena del mes de mar-
zo por la declaración del estado de alarma. Ante 
esta situación el Real Decreto –ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social 
del Covid-19, ha establecido diferentes medidas 
destinadas a proporcionar “la necesaria flexibili-
dad para el ajuste temporal de las empresas con 
el fin de favorecer el mantenimiento del empleo y 
reforzar la protección de los trabajadores direc-
tamente afectados”
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II - CONTEXTO GENERAL. 

II. 1. Estructura demográfica

Antes de analizar el impacto de la crisis provo-
cada por el virus COVID-19, realizamos una bre-
ve descripción para situar y poder comprender el 
contexto general del Camp de Túria. 

El Camp de Turia es una comarca perteneciente a la 
provincia de Valencia, compuesta por 17 municipios, 
con una superficie de 892,17 km2 y una población 
en el año 2019 de 163.699 habitantes (INE 2019), 
siendo la capital de la comarca el municipio de Llíria. 

La proximidad de la comarca del Camp de Turia 
a la ciudad de Valencia ha hecho que los munici-
pios más cercanos al área metropolitana se ha-
yan convertido en una prolongación de la misma, 
segunda corona de la ciudad de Valencia, con ca-
racterísticas demográficas, sociales y económicas 
propias de las áreas urbanas muy desarrolladas, 
con proliferación de urbanizaciones en su territo-
rio y áreas industriales en expansión, incentivadas 
por los ejes básicos de comunicación, la AP-7, A-3 
y la CV-35, así como la futura ampliación de la CV-
50 hacia Madrid.

La comarca de Camp de Túria es un espacio de 
transición dentro del sistema territorial dualístico 
valenciano, situado entre la expansión de L’Horta 
Nord y las comarcas interiores valencianas. Pre-
senta un elevado potencial de desarrollo econó-
mico, ya que reúne unas condiciones favorables 
para continuar el aumento de su nivel de produc-
ción, bienestar y renta. Algunas de sus caracterís-
ticas más relevantes son su situación geográfica, 
las infraestructuras viarias y la buena dotación de 
recursos agrarios, humanos y patrimoniales.

A continuación, exponemos un breve análisis 
cuantitativo, a través de los indicadores más re-
presentativos para contextualizar el territorio.

Densidad poblacional

La densidad poblacional en el año 2019 era de 
183,48 hab. /Km2, superior a la media nacional de 
93 hab. / Km2, y encontrándose la cifra por debajo de 
la autonómica 215,17 hab. /Km2 y provincial 237,38 
hab. / Km2. En la comarca del Camp de Turia hay que 
destacar diferencias significativas. Estas vienen a 
corroborar la dualidad existente dentro del territorio.

Gráfica 01: Elaboración propia MCT

Gráfica 02: fuente INE 2019

Tabla 01: fuente INE/ARGOS 2019

DENSIDAD POBLACIONAL

MUNICIPIO HABITANTES SUPERFICIE (km2) DENSIDAD DE POBLACIÓN

Benaguasil 10.988 25,4 432,60

Benisanó 2.260 2,28 991,23

Bétera 24.272 75,1 323,20

Casinos 2.777 41,48 66,95

Domeño 708 68,8 10,29

Eliana, l' 18.235 8,77 2079,25

Gátova 378 30,41 12,43

Llíria 23.253 227,98 102,00

Loriguilla 2.025 72,42 27,96

Marines 1.828 35,72 51,18

Náquera 6.577 38,71 169,90

Olocau 1.771 37,4 47,35

Pobla de Vallbona, la 24.433 33,1 738,16

Riba-roja de Túria 22.264 57,49 387,27

San Antonio de Benagéber 9.089 8,74 1039,93

Serra 3.124 57,29 54,53

Vilamarxant 9.717 71,08 136,71

TOTAL 163.699 892,17 183,48



291

Estructura de la población

La pirámide de población del Camp de Túria del 
año 2019 es regresiva, más ancha en los grupos 
de mediana edad situados en la zona central, que 
en la base donde encontramos los grupos de eda-
des más jóvenes, debido al descenso en la natali-
dad y al envejecimiento de la población.

Los segmentos de población más importantes se 
sitúan entre los 30 y 59 años. Sin embargo, pese al 
estrechamiento de su base existe un repunte en los 
primeros escalones, concretamente aquellos que 
abarcan las edades comprendidas entre los 5 y los 
14 años, posiblemente debido a un incremento de la 
natalidad derivado del crecimiento poblacional previo. 
La edad media de la población de la comarca se sitúa 
en torno a los 40 años. La tasa de crecimiento vege-
tativo en los últimos años es positiva y decreciente. 

Saldo Migratorio

En la comarca, no se ha registrado saldos migra-
torios medios negativos en ningún año. Sin em-
bargo, por municipios si se observan saldos nega-
tivos a partir del 2012 y hasta el año 2018. En el 
caso de Gátova el saldo es negativo y de manera 
paulatina se acentúa.

Esta gráfica muestra las personas migrantes 
de origen europeo y de origen extracomunitario. 
La migración es mayoritariamente comunitaria, 
aunque su evolución muestra el crecimiento en 
los últimos años de los migrantes extracomuni-
tarios desde 2018 frente a la fluctuación de los 
europeos. 

Indicadores Demográficos

En cuanto a estos indicadores destacar que: la 
tasa de dependencia en la comarca es inferior a 
la autonómica y provincial; altos índices de enve-
jecimiento y longevidad, aunque por debajo de los 
otros ámbitos de referencia; bajos índices de ma-
ternidad, por encima de los autonómicos. 

Gráfica 03: Fuente INE 2019

Gráfica 04: Fuente INE 2019

Gráfica 05: Fuente Portal Estadístico GVA 2019

Tabla 02: Fuente INE 2019

INDICADORES DEMOGRÁFICOS 2019

2019 indicadores 

demográficos

Tasa de 

dependencia

Índice de 

envejecimiento

Índice de 

longevidad

Índice de 

maternidad

Índice de 

renovación de la 

población activa

Comunidad 

Valenciana
54,00% 121,80% 47,70% 19,20% 78,50%

Provincia Valencia 53,40% 119,60% 48,50% 19,00% 78,80%

El Camp de Túria 49,90% 82,90% 47,10% 20,30% 77,00%
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Nivel formativo de la población

Los datos reflejados en este cuadro hacen referencia al 2011. No se dispone de datos actualizados en re-
lación con este concepto. Estos datos son de relevancia y deberían actualizarse para poder realizar una 
valoración más correcta y ajustada a la realidad.

Imagen 01: Fuente AEAT/

Portal Estadístico GVA

Tabla 04: Fuente IVACE 2019

Tabla 03: Fuente Portal Estadístico GVA Censo 2011

Nivel formativo 

población censo 2011
Analfabetos Sin estudios Primer grado Segundo grado Tercer grado

Comunidad Valenciana 1,40% 7,20% 12,30% 46,30% 14,50%

Provincia Valencia 1,30% 6,90% 12,30% 45,90% 16,50%

El Camp de Túria 0,80% 5,40% 10,10% 46,80% 17,50%

Renta y disponibilidad económica

Para poder valorar el nivel de renta de la comarca se exponen los datos de la RENTA BRUTA MEDIA por 
ser el dato más actualizado, de fecha de 2017.

Como muestra esta gráfica, los municipios de San An-
tonio de Benagéber, Bétera y L’Eliana tienen las rentas 
medias más altas del Camp de Túria e incluso de la 
provincia de Valencia. El resto de municipios disponen 
de rentas medias dentro de rangos similares.

Los municipios de Gátova y Domeño aparecen en esta 
gráfica con renta 0 pero en realidad no constan sus da-
tos por ser municipios con menos de 1000 habitantes. 

II.2. Estructura productiva 

La Comarca Camp de Túria, cuenta con 29 áreas 
industriales (Fuente: IVACE 2019), repartidas por 
10 municipios de los 17 que la conforman. La to-
talidad del suelo industrial es de 12.215.985 m2. 
El desarrollo de las grandes vías de comunicación 

en décadas anteriores y las mejoras progresivas 
en las mismas, ha generado un desarrollo de las 
áreas industriales, actualmente en expansión. 

ESTRUCTURA PRODUCTIVA MUNICIPIOS, POLIGONOS, SUELO INDUSTRIAL

MUNICIPIO POLIGONOS SUELO INDUSTRIAL TOTAL

BENAGUASIL 3 269.047,00

BENISSANÓ 3 84.881,00

LORIGUILLA 1 352.287,00

NAQUERA 2 747.923,00

VILAMARXANT 1 459.912,00

LA POBLA DE VALLBONA 5 1.370.267,00

BETERA 1 417.900,00

LLIRIA 4 1.750.292,00

DOMEÑO 1 186.000,00

RIBA-ROJA DE TÚRIA 8 6.577.476,00

TOTAL CAMP DE TÚRIA 29 12.215.985,00



293

Gráfica 06: Fuente IVACE 2019 Gráfica 07: Fuente INE 2019

Gráfica 08: Fuente INE 2019

Tabla 05: Fuente INE 2019

La nueva ley de gestión, modernización y ges-
tión de las áreas Industriales de Comunidad Va-
lenciana, está favoreciendo el replanteamiento, 
por parte de los ayuntamientos y las empresas, 
de las estructuras y organizaciones de las áreas 
industriales, posibilitando la atracción de nuevas 
empresas y dotando a las existentes de mejoras 
importantes para optimizar su desarrollo.

Las siguientes gráficas muestran el reparto del nú-
mero de empresas entre los municipios del territorio. 

EMPRESAS POR SECTORES CNAE

 TOTAL EMPRESAS INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN
COMERCIO, TRANS-

PORTE Y HOSTELERIA
RESTO SERVICIOS

BENAGUASIL 664 68 130 256 210

BENISSANO 150 15 14 65 56

BÉTERA 1.946 80 242 616 1.008

CASINOS 212 22 37 90 63

DOMEÑO 49 49 0 0 0

L’ELIANA 1.588 49 150 504 885

LLIRIA 1.363 80 166 513 604

LORIGUILLA 136 14 17 64 41

MARINES 81 6 12 36 27

NÀQUERA 607 58 71 203 275

OLOCAU 91 6 9 28 48

POBLA DE VALLBONA 1.909 140 284 686 799

RIBA-ROJA DEL TÚRIA 2.126 194 233 865 834

SERRA 225 12 42 65 106

VILAMARXANT 565 68 84 212 201

GÁTOVA 24 0 0 24 0

SAN ANTONIO 

BENAGEBER
672 30 68 232 342

TOTAL CAMP DE 

TÚRIA
12.408 891 1.559 4.459 5.499
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El INE ha registrado 12.408 empresas en el Camp 
de Túria, representando el 6,9% de empresas de 
la provincia de Valencia y del 3,4% respecto a la 
Comunitat Valenciano. Comparando este dato con 
el obtenido en el diagnóstico del 2017, se observa 
un crecimiento sensible del número de empresas 
ubicadas en el territorio.

Como puede apreciarse en las gráficas anteriores, 
la mayor parte de empresas quedan concentra-
das en 5 de los municipios de la comarca. Los mu-
nicipios de Riba-roja con 2.126, Bétera con 1.946, 
La Pobla de Vallbona con 1.909, L’Eliana con 1.588 
y en Llíria 1.368, concentran el 71,9%.

Por sectores, la industria representa el 7%, con 
891 empresas, concentrando su mayor volumen 
en Riba-Roja, seguido por La Pobla de Vallbona, 
Bétera y Llíria. En la actualidad la industria en el 
municipio de Llíria, crece considerablemente por 
la atracción de empresas a su término municipal y 
la expansión del polígono de Carrases. Benaguasil, 
Náquera y Vilamarxant, cuentan con un número 
de industria importante y con polígonos industria-
les en expansión. Por otro lado, Serra, Olocau, San 
Antonio de Benagéber, Benissanó, Casinos y Lo-
riguilla, cuentan con un número más reducido de 
empresas aunque algunas de ellas son industrias 
fuertes y/o industrias tecnológicas relevantes. 

El sector construcción con 1.559 empresas repre-
senta el 12%, siendo La Pobla de Vallbona don-
de aparece una concentración de la actividad de 
construcción con más de 284 empresas.

Es destacable el importante desarrollo de fuertes 
empresas logísticas, por la posición estratégica 
dentro de las redes de comunicación y el enclave 
de enlace entre el eje mediterráneo y el interior de 
la península. Riba-Roja y Loriguilla son enclaves 
especialmente fuertes en el desarrollo de empre-
sas logísticas.

En las poblaciones más de interior, en el extremo 
oriental del Parque Natural de la Serra Caldero-
na, en Gátova, Marines y Olocau existen menos de 
100 empresas por municipio, debido a sus carac-
terísticas geográficas y de comunicación. Las po-
blaciones de Serra y Náquera, al sur del parque 
natural y más cerca de la capital, tienen 225 y 607 
empresas respectivamente. 

Según el número de empresas y el sector de acti-
vidad al que se dedican, se desprende que el sec-
tor servicios es el que alberga el mayor número 
de empresas, con 9.934 empresas, representando 

el 80% del total. Las empresas de servicios des-
puntan en municipios como Bétera, L’Eliana, Ri-
ba-Roja, La Pobla de Vallbona y Llíria.

El potencial del territorio para el desarrollo de 
áreas empresariales y empresas, es importante. 
Territorios con relevante poder adquisitivo de sus 
habitantes, presentan grandes posibilidades de 
desarrollo (San Antonio de Benagéber, Bétera…). 
Otros, por su emplazamiento cada vez más estra-
tégico están siendo punto de referencia para la 
atracción de empresas (Lliria, Loriguilla...)

Si bien las empresas con una capacidad de inno-
vación alta en la comarca son las grandes indus-
trias, como por ejemplo, Power Electronics, SRG 
en Llíria, Autoliv, Celestica,IDAI Nature, RNB en Po-
bla de Vallbona, Pinturas Monto en Marines; Inge-
lia, Quimiroma o Litoturia en Náquera. Se observa 
una reciente tendencia al crecimiento mediante la 
innovación de I+D y sus relaciones con los institu-
tos de Tecnología y Universidades.

Municipios como son Gátova, Serra, Olocau, Ná-
quera, Casinos, Lliria y Riba-Roja ponen en valor 
sus recursos naturales, patrimoniales y cultura-
les, en pro de su desarrollo. Los parques naturales 
de la Sierra Calderona y el Parque Fluvial del Tú-
ria posibilitan, junto a un rico patrimonio histórico 
y cultural, el desarrollo de actividades, servicios 
turísticos y actividades artesanales. El municipio 
de Gátova aparece en el portal estadístico de la 
Comunidad Valenciana (2019) como municipio en 
riesgo de despoblamiento. Su enclave dentro del 
paraje natural de la Sierra Calderona favorece el 
desarrollo de actividades tradicionales, artesana-
les y/o turísticas, a desarrollar para su crecimien-
to demográfico, social y económica.

Para la optimización de los recursos turísticos se 
cuenta con un PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTI-
CA TERRITORIAL. Por ello, este importante sector 
económico que representa el turismo, se tratará 
de modo específico en dicho plan, pendiente de 
desarrollo.

En cuanto a los recursos agrarios, la situación ac-
tual se caracteriza por un marcado predominio de 
la propiedad de la explotación, minifundista, agri-
cultura a tiempo parcial, con una caída de los pre-
cios, de la rentabilidad de las explotaciones y la 
alteración de los paisajes agrarios por el modelo 
de ciudad dispersa.

Como propuesta, debería apostarse por mejores 
políticas de estructuras agrarias y el desarrollo 
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Gráfica 09: Fuente LABORA 2019/2020

Tabla 06: Fuente Portal Estadístico GVA 2019/2020

rural dirigidas al rejuvenecimiento de los agricul-
tores y a la mejora y modernización de las explo-
taciones agrarias combinadas con la sostenibili-
dad medioambiental. Apostar por una agricultura 
más ecológica y sostenible, el trabajo cooperativo 
y colaborativo, dirigido a la valorización del pro-
ducto de proximidad y, en definitiva, reconvertir 
y/o transformar el modelo productivo agrario ha-
cia una nueva industria agroalimentaria, innova-
dora y de proximidad.

III. ANÁLISIS CUANTITATIVO DESCRIPCIÓN Y 

DATOS ESTADÍSTICOS OFICIALES Y ESTUDIOS 

DE INTERÉS. FUENTES SECUNDARIAS

III.1. CAPITAL HUMANO Y MERCADO DE 

TRABAJO. 

Demandantes de empleo.

El número de demandantes de empleo a final de 
junio de 2020 en la Comarca Camp de Túria se 
ha situado en 13.266 personas lo que supone un 
aumento de 544 demandantes en relación al mes 
anterior y de 2.784 demandantes con respecto 
al mismo mes de 2019. Hay que tener en cuen-
ta que, al igual que en el resto de España, los/
as trabajadores/as sujetos a ERTE han permi-
tido que estás cifras no se vean incrementadas 
de manera exponencial. Por ello, es importante 
realizar un seguimiento de la evolución de estos 

expedientes. (Los datos de ERTE se exponen pos-
teriormente).

Este aumento del número de personas deman-
dantes de empleo, se debe a la crisis sanitaria de 
la COVID 19, que produce una parálisis de la eco-
nomía, como consecuencia del decreto de Estado 
de Alarma, del 14 de marzo de hasta el 21 de junio 
de 2020.

Las tasas de paro, actividad y ocupación del pri-
mer trimestre todavía no reflejan la incidencia del 
estado de alarma en el mercado de trabajo de la 
comarca, puesto que solo hacen referencia has-
ta marzo de 2020. Será necesario para realizar el 
seguimiento en la evolución del mercado de tra-
bajo, actualizar estas tasas. 

INDICADORES MERCADO DE TRABAJO 1er TRIMESTRE 2019/2020

HOMBRES MUJERES TOTAL

Tasa de actividad
Tasa de 

ocupación
Tasa de paro

Tasa de acti-

vidad

Tasa de 

ocupación
Tasa de paro

Tasa de 

actividad

Tasa de 

ocupación
Tasa de paro

2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

80,76% 78,59% 72,30% 69,77% 10,47% 11,22% 68,13% 68,26% 57,86% 58,13% 15,07% 14,84% 74,55% 73,57% 65,21% 64,11% 12,54% 12,85%

La tasa de paro se sitúa en este mes de junio en 
un 12,14%, con una variación mensual del 0,50 % 
con respecto al mes anterior cuya tasa de paro 
era del 11,64%; y una variación interanual del 2,56 
%, respecto a la tasa de 9,58% en 2019. (ARGOS).

Aunque estas gráficas reflejan solo el primer tri-
mestre de ambas anualidades y en ellas no puede 
verse todavía la incidencia de la crisis, nos per-
miten ver la similitud de ambos trimestres. Ha-
brá que realizar esta misma comparativa sobre el 
resto de trimestres para realizar una evaluación y 
seguimiento del impacto.

Gráfica 10: Fuente Portal Estadístico GVA 2019/2020
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Tabla 07: Fuente LABORA 19/20

Gráfica 11: Fuente Portal Estadístico GVA 2019/2020

Por municipios, observamos al inicio del año 2019 
un aumento de demandantes de empleo, una dis-
minución a medida que se acercan los meses de 
verano y de nuevo un aumento después del vera-
no. La estacionalidad del mercado de trabajo mar-
ca esta ligera fluctuación y se produce de manera 
cíclica.

DEMANDANTES DE EMPLEO POR MUNICIPIOS 2019/2020

 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

Benaguasil 891 897 906 898 888 961 878 1.019 857 1.017 865 1.060

Benisanó 168 178 177 181 182 194 180 206 179 194 165 193

Bétera 1.292 1.265 1.302 1.267 1.305 1.400 1.285 1.530 1.241 1.537 1.241 1.626

Casinos 173 162 168 164 164 175 163 181 165 184 155 192

Domeño 64 53 67 53 67 58 67 61 62 65 61 65

Eliana, l’ 975 936 966 938 958 1.003 969 1.097 926 1.123 933 1.183

Gátova 37 33 36 33 33 36 33 40 41 43 45 51

Llíria 2.027 1.947 2.051 1.945 2.034 2.114 2.037 2.251 2.014 2.316 2.022 2.401

Loriguilla 124 115 133 111 123 123 122 130 114 134 116 134

Marines 131 106 136 108 131 129 137 140 131 144 136 155

Náquera 424 404 404 392 391 440 394 482 392 479 392 523

Olocau 106 122 115 122 117 132 111 139 110 142 112 144

Pobla de 

Vallbona, la
1.587 1.552 1.590 1.547 1.568 1.700 1.563 1.865 1.507 1.924 1.505 2.008

Riba-roja de 

Túria
1.466 1.495 1.482 1.498 1.465 1.628 1.459 1.746 1.445 1.750 1.475 1.818

San Antonio 

de Benagéber
336 351 326 361 340 401 338 447 323 464 331 483

Serra 223 212 206 220 200 246 196 258 194 258 185 264

Vilamarxant 758 752 766 765 750 844 742 933 727 948 743 966

Total 

Comarca
10.782 10.580 10.831 10.603 10.716 11.584 10.674 12.525 10.428 12.722 10.482 13.266

Durante el 2020 se observa el fuerte incremento del 
número de personas desempleadas a partir del mes 
de marzo en todos los municipios de la comarca, 
provocado por la parálisis de la COVID-19.

Por otra parte, no debe olvidarse que las personas 
que siguen afectadas por los ERTE no están incor-
poradas en los datos de paro como demandantes 
de empleo. Más adelante se ofrece la información 
disponible sobre ERTES en la comarca.

Desempleo por grupos de edad y género

Para realizar un estudio más pormenorizado ana-
lizamos ahora el impacto sobre el desempleo pro-
ducido desde el estado de alarma, por grupos de 
edades y género. El siguiente cuadro y la siguiente 
gráfica resumen este impacto:
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Gráfica 12: Fuente LABORA 19/20

DEMANDANTES PARADOS POR EDAD Y GÉNERO 2019/2020

<25 25-44 >44

MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL

ANUALIDA-

DES
2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

ENERO 363 375 408 416 771 791 2676 2543 1634 1542 4310 4308 3439 3493 2262 2211 5701 5704

FEBRERO 362 417 427 432 789 849 2691 2525 1617 1533 4308 4058 3468 3487 2266 2209 5734 5696

MARZO 373 457 406 489 779 946 2603 2766 1592 1879 4195 4645 3504 3579 2238 2414 5742 5993

ABRIL 386 517 438 582 824 1099 2558 3032 1549 2147 4107 5179 3482 3727 2261 2584 5743 6311

MAYO 384 538 443 582 827 1120 2504 3121 1469 2088 3973 5209 3459 3816 2169 2577 5628 6393

JUNIO 380 730 425 769 805 1499 2525 3233 1450 2097 3975 5530 3519 3877 2183 2560 5702 6437

TOTAL PER. 2248 3034 2547 3270 4795 6304 15557 17220 9311 11286 24868 28929 20871 21979 13379 14555 34250 36534

Incremento 786 723 1509 1663 1975 4061 1108 1176 2284

TOTAL 2019 63913

TOTAL 2020 71767

% FRANJAS 

EDADES
3,52% 4,23% 3,99% 4,56% 7,50% 8,78% 24,34% 23,99% 14,57% 15,73% 38,91% 40,31% 32,66% 30,63% 20,93% 20,28% 53,59% 50,91%

A

A

Tabla 08: Fuente LABORA 19/20

Tal y como reflejan la tabla y la gráfica, la tendencia 
de estabilidad en el desempleo del 2019, con conti-
nuidad durante los meses de enero y febrero de 2020, 
se ve drásticamente rota al alza en el mes de marzo. 
El inicio del año 2020, presenta un descenso del des-
empleo en la franja de personas entre 25 y 45 años, 
con carácter general, y los hombres mayores de 45. 
A partir de este momento, mes de marzo, todas las 
edades y ambos géneros crecen en desempleo.

El desempleo masculino en el mes de junio de 2020 
se sitúa en 5.426 parados, lo que representa, res-
pecto al mismo mes de 2019, un aumento de 1.368, 

siendo un incremento del 33,71%. El desempleo 
femenino en el mes de junio de 2020 se sitúa en 
7.840 desempleadas, lo que representa respecto al 
mismo mes de 2019 un aumento de 1.416 mujeres, 
suponiendo un incremento del 22,04%. Por tanto, 
la incidencia sobre el desempleo femenino en tér-
minos absolutos es mayor. Más mujeres quedan 
desempleadas en junio de 2020 que hombres, si 
bien, en términos relativos el aumento porcentual 
es mayor en hombres que en mujeres. Para poder 
entender esta incidencia hay que analizar los datos 
del impacto del estado de alarma sobre los diferen-
tes sectores de actividad.

El desempleo femenino representa, en el año 
2019, el 57,81 % (ARGOS 2019) del total de per-
sonas desempleadas y, si analizamos el mes de 
junio de este año 2020, el porcentaje asciende a 
59,09 %. Las mujeres siguen encabezando y, aho-
ra, con mayor incidencia, las listas del paro. Las 
mujeres siguen viéndose más afectadas por el 

desempleo. Por tanto, continúa siendo un colecti-
vo sobre el que invertir. 

Si nos fijamos en los datos por grupos de edad, 
podemos observar varias cuestiones. Por una 
parte, vemos el aumento más significativo del 
desempleo en términos absolutos (4061) en la 
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Gráfica 17: Fuente LABORA 19/20

franja de edad de 25 a 45 años; seguido de las 
2284 personas que incrementan el paro, mayo-
res de 44; y 1509 personas menores de 25 años. 
Ahora bien, si nos fijamos en los porcentajes 
de incremento de un año respecto al otro sobre 
el peso total de desempleo, observamos que la 
franja de 25 a 45 años es la que porcentualmen-
te ha sufrido mayor aumento, seguida de los jó-
venes menores de 25 años y, aunque la franja 
de mayores de 45 años ha seguido incremen-
tándose, su peso relativo se ha distribuido entre 
las otras dos franjas de edad. Por tanto, ahora 

aparece un colectivo de desempleados, mujeres 
y hombres, de edad mediana, con el que habrá 
que iniciar un trabajo de reinserción laboral. 
Hay que tener en cuenta que las personas en 
esta franja, se encuentran en su momento de 
mayor desarrollo laboral y personal, como con-
secuencia debe valorarse el gran impacto que 
puede suponer a medio plazo este desempleo 
sobre el desarrollo demográfico y socioeconó-
mico del territorio. 

Desempleo por sectores de actividad económica.

Gráfica 13: Fuente LABORA 19/20 Gráfica 14: Fuente LABORA 19/20

Gráfica 15: Fuente LABORA 19/20 Gráfica 16: Fuente LABORA 19/20

Durante 2019 podemos observar como cada uno 
de los sectores productivos mantiene una línea 
constante en sus demandantes de empleo. Es a 
partir del mes de marzo de 2020 cuando se apre-
cian evoluciones diferenciadas por sectores. En 
la siguiente gráfica se observa la distribución de 
las empresas según sectores de actividades, di-
ferenciándose el peso de cada sector relacionado, 
directamente, con el volumen de demandantes de 
inscritos por actividades. 
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• El sector de la construcción refleja una mayor fluc-
tuación que viene acompasada con los distintos 
periodos establecidos durante el estado de alarma. 
Esta diferencia evolutiva del sector de la construc-
ción puede, entre otras causas, ser consecuencia 
de la agilización de expedientes de licencias, por 
parte de las administraciones públicas.

• El sector servicios muestra un despunte de 
desempleo desde el inicio del estado de alar-
ma o fase 0. A partir del mes de abril y hasta 
el mes de junio sigue aumentando pero mo-

deradamente. El paso a la nueva normalidad 
y la adaptación a la nueva situación por parte 
de las empresas, va restando incertidumbre 
y estabilizando el sector. Es importante dete-
nernos a analizar el impacto en el sector ser-
vicios de un modo más pormenorizado de sus 
secciones, dada la importancia de este en el 
desarrollo económico del Camp de Túria.

La tabla nos muestra la comparativa entre 2019 y 
2020 por secciones de actividad. 

Tabla 09: Fuente LABORA 2019/2020

DEMANDANTES POR SECCIONES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 19/20

 SECCIONES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

 
INDUSTRIA 

MANUFACTURERA
CONSTRUCCIÓN

COMERCIO AL POR MAYOR 

Y MENOR, REPARACIÓN DE 

VEHICULOS Y MOTOCICLETAS

HOSTELERÍA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

DEFENSA SEGURIDAD 

SOCIAL OBLIGATORIA

ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y 

SERVICIOS AUXILIARES

 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

ENERO 1208 1213 872 788 1890 1870 964 1015 1058 1027 1402 1376

FEBRERO 1195 1197 855 781 1933 1917 971 1017 1046 993 1450 1405

MARZO 1186 1295 841 960 1881 2029 941 1146 1055 978 1402 1621

ABRIL 1179 1424 852 1037 1849 2187 937 1227 1031 998 1374 1775

MAYO 1141 1506 815 959 1790 2248 913 1214 1033 1032 1338 1775

JUNIO 1135 1529 806 945 1751 2252 947 1266 1054 1063 1330 1734

En la sección de comercio, vemos que el descenso 
del desempleo que se producía durante los meses 
de enero y febrero, respecto al mismo periodo de 
2020, se revierte a partir del mes de marzo donde 
comienza a producirse un incremento muy impor-
tante de personas desempleadas. Los meses de 
marzo a junio de 2019 supusieron un descenso en 
el número de desempleados respecto a los meses 
de enero y febrero. Sin embargo, en el 2020 este 
descenso no solo no se produce, sino que además 
se ve aumentado de manera llamativa. Por tanto, 
podemos decir que lo esperable para este periodo 
hubiera sido el descenso del desempleo y se pro-
dujo el resultado opuesto debido al impacto direc-
to de la crisis. 

En la sección de hostelería se producía en los 
meses de enero y febrero de 2020, un incremento 
respecto al mismo periodo de 2019. El dato más 
destacable es que en 2019 en el mes de marzo 
se produce un descenso de demandantes en esta 
sección, sin embargo, en 2020, en el mes de mar-
zo se incrementa el desempleo. Si en marzo de 
2019 se produce un descenso de 30 personas 
desempleadas respecto a febrero, en 2020, se 
incrementa en 129. Esto nos hace pensar que en 
una situación “normalizada”, el mes de marzo se 
hubieran producido contrataciones estacionales 
y, por el contrario, se han destruido puestos de 

trabajo. A lo largo de los meses de abril y mayo, 
continúa incrementándose la diferencia respecto 
a la curva del 2019 en un 50%. En el mes de junio 
comienza a estabilizarse, coincidiendo con el ini-
cio de la nueva normalidad.

La sección de actividades administrativas y ser-

vicios auxiliares muestra, como la de comercio, 
un descenso del desempleo en los meses de ene-
ro y febrero. A partir del mes de marzo, se rompe 
esta tendencia y comienza, de nuevo, a crecer el 
desempleo.

Es solo la sección de administración pública la que 
no se ve afectada por la crisis, descendiendo inclu-
so el desempleo de este tipo de demandantes.

• La evolución del sector industrial es muy pa-
recida al desarrollo de la curva evolutiva del 
sector servicios, ahora bien, el peso del sector 
servicios en número de demandantes y núme-
ro de empresas, es muy superior al sector in-
dustrial en el territorio del Camp de Túria. 

• El sector de la agricultura muestra una curva 
evolutiva muy similar en el 2019 y el 2020. La 
incidencia de la crisis ha sido menor en este 
sector que en otros. La agricultura no se ha 
visto paralizada o limitada, al considerarse el 
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abastecimiento alimentario un bien de prime-
ra necesidad, no afectado por las restriccio-
nes impuestas por el estado de alarma. Ahora 
bien, de las atenciones realizadas por técnicos 
de la Mancomunitat Camp de Túria, durante el 
periodo de la pandemia, se detectó cierta difi-
cultad de acceso por parte de los demandantes 
de empleo del sector agrario, a las ofertas ge-
neradas en el mismo. Algunos de los canales 
tradicionales de acceso al empleo, durante el 

estado de alarma, no podían funcionar debido 
a las restricciones de movilidad y reunión de 
personas impuestas. Las herramientas y me-
canismos puestas en marcha por la adminis-
tración venían a paliar esta situación, aunque 
para muchas de las personas demandantes, 
estos nuevos procedimientos dificultaban su 
incorporación al trabajo. 

El desempleo por nivel formativo

DEMANDANTES PARADOS POR NIVEL FORMATIVO 19/20

 POR NIVEL FORMATIVO 

 

ESTUDIOS 

PRIMARIOS 

COMPLETOS

PRIMERA ETAPA 

DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

SIN TÍTULO DE 

GRADUADO 

ESCOLAR O 

EQUIVALENTE

PRIMERA ETAPA 

DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

CON TÍTULO 

DE GRADUADO 

ESCOLAR O 

EQUIVALENTE.

ENSEÑANZAS 

DE 

BACHILLERATO

ENSEÑANZAS DE 

GRADO MEDIO 

DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

ESPECÍFICA, 

ARTES PLÁSTICAS 

Y DISEÑO Y 

DEPORTIVAS.

ENSEÑANZAS DE 

GRADO SUPERIOR 

DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

ESPECÍFICA Y 

EQUIVALENTES, ARTES 

PLÁSTICAS Y DISEÑO Y 

DEPORTIVAS.

ENSEÑANZAS 

UNIVERSITARIAS 

DE GRADO

 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

ENERO 1.290 1.209 4.081 3.893 2.056 2.105 692 704 763 756 595 599 137 154

FEBRERO 1.269 1.202 4.118 3.898 2.091 2.105 709 707 774 789 591 605 140 159

MARZO 1.272 1.258 4.073 4.285 2.047 2.321 697 781 742 856 602 690 138 180

ABRIL 1.277 1.349 4.071 4.611 2.051 2.491 692 852 736 912 575 769 135 201

MAYO 1.242 1.341 3.975 4.699 2.016 2.521 683 870 721 929 561 765 133 208

JUNIO 1.237 1.368 3.985 4.855 2.058 2.566 678 979 704 933 570 759 138 249

JULIO 1.227  3.999  2.065  712  687  573  150  

AGOSTO 1.238  4.052  2.119  726  773  663  199  

SEPT. 1.236  4.002  2.102  738  751  659  193  

OCTUBRE 1.218  4.000  2.082  731  766  633  186  

NOV. 1.164  3.905  2.011  727  754  606  159  

DIC. 1.167  3.852  2.004  704  732  600  155  

Tabla 10: Fuente LABORA 2019/2020

Esta tabla evidencia que el mayor número de per-
sonas inscritas como demandantes de empleo 
aparecen en las de menor nivel formativo (con 
estudios primarios, graduado escolar,..). Poco a 
poco, desciende el número de personas inscritas 
con título de bachillerato, grado medio, grado su-

perior y por último, con un número mucho más 
reducido de demandantes con grados universita-
rios. Esta información hace referencia a datos ab-
solutos pero sería necesario contar con un censo 
de niveles formativos para conocer una descrip-
ción real de la incidencia del desempleo.

Gráfica 18: Fuente LABORA 2019/2020
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Gráfica 20: Fuente LABORA 2019/2020

Gráfica 21: Fuente LABORA 2019/2020

Sabiendo esto, nos gustaría poder conocer el im-
pacto del estado de alarma sobre el desempleo 
por niveles de estudios. Para ello, tomamos como 
referencia las diferencias interanuales de los me-
ses de enero, abril y junio de 2019 y 2020, inten-
tando reflejar si existe una incidencia específica 
de la crisis del COVID 19. Como se puede observar 
existe un incremento comparado con los distin-
tos meses analizados, evidenciando la subida de 
los demandantes de empleo en todos los niveles 
formativos. Cuando nos referimos al período de 

enero no se encuentran diferencias apreciables, 
solamente resaltar la creación de empleo en los 
niveles formativos de la Primera etapa de Edu-
cación sin ESO. Ahora si centramos la atención 
en abril y junio la diferencia entre los años 2019-
2020 se disparan, resaltando a su vez el repunte 
de bachillerato y estudios universitarios, de los 
cuales no podemos realizar una valoración más 
exhaustiva al necesitar otros parámetros que per-
mitan cruzar diferentes variables. 

Gráfica 19: Fuente LABORA 2019/2020

La Contratación.

La contratación durante los meses de enero y fe-
brero de 2020 estaba por encima de la contrata-
ción en los mismos meses del año 2019. A partir 
del mes de marzo de 2020 se produce una caída 
abrupta hasta el mes de abril. En este mismo mes, 
tras un periodo de paralización de buena parte de 
los sectores productivos, comienza un aumento 
paulatino, moderado pero continuado de las con-
trataciones. Poco a poco, el nivel de incertidumbre 
va mejorando. Las posibilidades de reactivación 
económica suben las contrataciones.
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Contratación registrada por género

La gráfica muestra las diferencias en las contra-
taciones entre los años 2019 y 2020. La contrata-
ción en ambas anualidades muestra que los con-
tratos del género masculino superan en el doble 
a la contratación del género femenino. La línea de 

evolución de las contrataciones en 2019 por gé-
neros muestra una evolución paralela. Las líneas 
evolutivas de 2020 muestran una afectación de la 
crisis con una caída vertiginosa de contratos tanto 
para hombre como para mujeres. Ahora bien, la 
caída producida en el género masculino se produ-
ce de un modo más drástico que en las mujeres. 
El punto más bajo de contrataciones es en el mes 
de abril. A partir de ahí comienza una recupera-
ción lenta, paulatina y progresiva, que crece más 
rápidamente en la contratación de hombre que en 
el de mujeres.

Las tablas presentadas a continuación detallan 
las contrataciones por municipios. Es de destacar 
que el mayor número de contrataciones se rea-
lizan en Riba-Roja, Lliria y La Pobla de Vallbona, 
tanto en el año 2019 como en 2020, coincidiendo 
con los municipios con áreas industriales más de-
sarrolladas. 

Gráfica 22: Fuente LABORA 2019/2020

CONTRATACIÓN REGISTRADA SEGÚN GÉNERO POR MUNICIPIOS 2019

 

CONTRATOS POR GENERO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Benaguasil 102 28 130 91 44 135 81 52 133 84 32 116 95 52 147 139 77 216

Benisanó 24 15 39 32 22 54 18 9 27 17 2 19 20 7 27 50 12 62

Bétera 205 153 358 168 147 315 204 214 418 134 170 304 220 262 482 240 296 536

Casinos 19 9 28 12 11 23 20 16 36 16 10 26 16 17 33 29 18 47

Domeño 8 6 14 4 2 6 8 14 22 4 5 9 29 14 43 10 8 18

Eliana, l’ 174 181 355 166 210 376 161 197 358 158 208 366 234 339 573 198 249 447

Gátova    1 1 2 0 2 2 1 1 2    2 2 4

Llíria 408 235 643 433 216 649 400 258 658 393 279 672 473 306 779 503 310 813

Loriguilla 45 13 58 45 21 66 30 6 36 38 3 41 24 4 28 34 15 49

Marines 41 15 56 23 5 28 40 6 46 32 5 37 36 7 43 20 8 28

Náquera 243 87 330 187 92 279 159 84 243 172 85 257 281 122 403 210 102 312

Olocau 39 19 58 24 29 53 56 62 118 53 105 158 72 176 248 81 160 241

Pobla de 

Vallbona, 

la

291 223 514 354 232 586 325 190 515 375 237 612 371 250 621 350 260 610

Riba-roja 

de Túria
1427 597 2.024 935 420 1.355 1094 455 1.549 1305 492 1.797 1604 661 2.265 1379 494 1.873

San 

Antonio de 

Benagéber

88 105 193 91 113 204 73 87 160 67 103 170 69 111 180 74 134 208

Serra 17 10 27 20 13 33 12 28 40 21 9 30 15 13 28 40 41 81

Vilamar-

xant
77 36 113 56 43 99 216 48 264 92 63 155 120 102 222 108 71 179

Tabla 11: Fuente LABORA 2019/2020
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Contratación registrada por sectores de 

actividad

En cuanto a la contratación registrada por secto-
res de actividad en la Comarca destaca el sector 
servicios en ambas anualidades (66,85 % / 59,66%, 
decreciente), seguido del sector industria (24,28% 
/ 29,42% creciente), construcción (4,91% / 6,37%, 
creciente) y agricultura (3,96 % / 4,52%, creciente), 
del total de contratos del año 2019. Hay que pun-
tualizar que cuando hablamos del sector servicios, 
se incluyen muchas de las actividades económicas 
desarrolladas en los polígonos o áreas industriales, 
pero que conllevan una actividad de transforma-
ción de materias en productos y bienes terminados 
y listos para ser consumidos o bien para ser distri-
buidos. Por ello, en nuestro territorio las empresas 
de logística tienen un peso importante y están in-
cluidas en el sector servicios.

Gráfica 23: Fuente LABORA 2019/2020

CONTRATACIÓN REGISTRADA SEGÚN GÉNERO POR MUNICIPIOS 2020

 

 

 

CONTRATOS POR GENERO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Benagua-

sil
70 50 120 92 46 138 72 39 111 45 11 56 82 39 121 176 35 211

Benisanó 11 11 22 18 14 32 13 6 19 8 2 10 20 6 26 21 8 29

Bétera 188 225 413 162 145 307 121 139 260 63 88 151 85 75 160 134 103 237

Casinos 13 14 27 15 10 25 8 8 16 10 3 13 12 6 18 14 17 31

Domeño 20 7 27 47 10 57 13 7 20 29 2 31 14 2 16 5 0 5

Eliana, l’ 157 235 392 154 219 373 189 265 454 52 47 99 102 67 169 147 150 297

Gátova 1 2 3 4 9 13 4 12 16 6 5 11 1 1 2 8 5 13

Llíria 517 382 899 524 318 842 277 339 616 121 163 284 168 233 401 281 313 594

Loriguilla 41 14 55 58 8 66 32 6 38 17 4 21 19 5 24 32 15 47

Marines 12 13 25 8 21 29 17 8 25 12 3 15 19 2 21 16 6 22

Náquera 218 81 299 227 81 308 151 100 251 108 30 138 138 44 182 215 66 281

Olocau 16 10 26 12 56 68 25 44 69 0 6 6 2 3 5 2 4 6

Pobla de 

Vallbona, 

la

318 194 512 281 262 543 175 178 353 131 134 265 136 102 238 227 219 446

Riba-roja 

de Túria
1.468 726 2.194 1.336 624 1.960 1.042 567 1.609 466 321 787 796 368 1.164 845 420 1.265

San 

Antonio de 

Benagé-

ber

74 70 144 57 92 149 51 66 117 19 24 43 29 30 59 72 91 163

Serra 12 16 28 11 9 20 5 7 12 1 1 2 6 3 9 6 11 17

Vilamar-

xant
65 39 104 54 41 95 61 25 86 15 8 23 32 23 55 36 32 68

Tabla 12: Fuente LABORA 2019/2020
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Gráfica 24: Fuente LABORA 2019/2020 Gráfica 25: Fuente LABORA 2019/2020

Del mismo modo, llama la atención que el sector 
industrial muestra un crecimiento porcentual en 
la contratación de 2020 respecto al 2019. En da-
tos absolutos, en 2019 el sector industrial realizó 

7.145 contrataciones, frente a las 6.693 contrata-
ciones del 2020. Por tanto, se produce un descen-
so generalizado, con una mayor afectación en el 
sector servicios. 

Contratación registrada por tipo de contrato

La contratación indefinida desciende a partir del 
mes de marzo de 2020, si bien, durante el ejer-
cicio 2019 y el 2020 no existen fluctuaciones, sin 

ser nunca el modelo de contratación predominan-
te. La principal contratación será la temporal. La 
caída de la contratación afecta tanto a contratos a 
jornada completa, como parcial. 

Gráfica 26: Fuente LABORA 2019/2020 Gráfica 27: Fuente LABORA 2019/2020

Afiliación a la Seguridad Social

Gráfica 28: Fuente LABORA 2019/2020

Respecto de la afiliación a la Seguridad Social, se 
observa que el 74,89% corresponde al régimen 
general, seguido por el 21,74% del régimen de au-
tónomos.

Por municipios se ve como Riba-roja tiene el 
33,75% de las afiliaciones al régimen general y La 
Pobla de Vallbona, Llíria y Bétera poseen entre un 
10% y un 13% de afiliaciones al régimen general.

En el régimen de autónomos destaca Bétera, La 
Pobla de Vallbona, L’Eliana y Riba-roja con un 15% 
en cada localidad respecto a la comarca. Las ta-
blas siguientes presentan las afiliaciones a la 
Seguridad Social en los dos primeros trimestres 
de 2019 y 2020. El dato más llamativo es el au-
mento de afiliaciones en el Régimen General en 
2020 respecto a 2019, del municipio de Llíria. Las 
causas de esto, tal y como arrojan los datos de 
afiliaciones por sectores de actividad, están en el 
incremento de la afiliación por parte de la indus-
tria manufacturera. Esto parece estar relacionado 
con la expansión y crecimiento de las áreas indus-
triales del municipio, con una clara repercusión en 
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las afiliaciones durante los últimos trimestres. El 
resto de municipios mantienen su tendencia de 
afiliaciones.

AFILIACIONES SEGURIDAD SOCIAL SEGÚN RÉGIMEN POR MUNICIPIOS 1er TRIMESTRE 2019/2020

 

 

Reg. General Sist. Esp. Agrario
Sist. Esp. Emple. 

Hogar

Reg. Esp. Trabaj. 

Autónomos
Total

2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

 Benaguasil 1520 1.476 152 134 36 35 804 792 2.512 2.437

 Benissanó 477 471 41 37 10 6 169 163 697 677

 Bétera 5337 4.962 233 127 267 236 2055 2.046 7.892 7.371

 Casinos 273 263 31 31 10 8 282 285 596 587

Domeño 219 242 0 0 0 0 43 41 262 283

 Eliana, l’ 3227 3.212 10 8 206 197 1635 1.658 5.078 5.075

 Gátova 30 28 0 0 0 0 27 25 57 53

 Llíria 4661 6.692 215 199 85 79 1439 1.430 6.400 8.400

 Loriguilla 642 624 18 14 0 0 139 138 799 776

 Marines 417 407 12 7 0 0 97 102 526 516

Náquera 2630 2.588 15 12 18 16 530 539 3.193 3.155

 Olocau 242 189 0 0 5 5 80 83 327 277

 Pobla de Vallbona, la 5637 5.714 120 99 95 95 2002 1.979 7.854 7.887

Riba-roja de Túria 14364 14.711 150 137 104 105 1764 1.765 16.382 16.718

 San Antonio de Benagéber 1283 1.032 0 0 64 64 716 729 2.063 1.825

 Serra 209 202 20 9 11 11 278 264 518 486

Vilamarxant 1162 1.166 98 78 20 18 591 586 1.871 1.848

Camp de Túria 42330 43.979 1115 892 931 875 12651 12.625 57.027 58.371

Tabla 13: Fuente Portal Estadístico GVA 2019/2020

AFILIACIONES SEGURIDAD SOCIAL SEGÚN RÉGIMEN POR MUNICIPIOS 2º TRIMESTRE 2019/2020

 
Reg. General Sist. Esp. Agrario

Sist. Esp. Emple. 

Hogar

Reg. Esp. Trabaj. 

Autónomos
Total

2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020

 Benaguasil 1.432 1.367 124 124 37 35 800 793 2.393 2.319

 Benissanó 496 450 30 32 8 6 168 165 702 653

 Bétera 5.209 4.751 162 151 266 231 2.077 2.066 7.714 7.199

 Casinos 295 278 29 28 10 7 282 289 616 602

Domeño 230 222 0 0 0 0 43 41 273 263

 Eliana, l’ 3.673 3.388 9 6 203 192 1.655 1.664 5.540 5.250

 Gátova 23 24 0 0 0 0 29 26 52 50

 Llíria 4.613 6.136 146 163 80 78 1.425 1.439 6.264 7.816

 Loriguilla 648 613 15 13 5 0 135 140 803 766

 Marines 427 386 10 11 0 0 91 102 528 499

Náquera 2.666 2.675 11 14 17 19 532 554 3.226 3.262

 Olocau 241 193 0 0 5 6 87 86 333 285

 Pobla de Vallbona, la 5.754 5.462 82 88 95 84 2.018 1.985 7.949 7.619

Riba-roja de Túria 14.887 14.887 68 71 99 106 1.765 1.770 16.819 16.834

 San Antonio de Benagéber 1.277 1.015 0 0 66 62 728 742 2.071 1.819

 Serra 225 209 13 11 10 11 278 270 526 501

Vilamarxant 1.205 1.176 53 62 19 15 590 599 1.867 1.852

Camp de Túria 43.301 43.232 752 774 920 852 12.703 12.731 57.676 57.589

Tabla 14: Fuente Portal Estadístico GVA 2019/2020

III.2. EXPEDIENTES TEMPORALES DE 

REGULACIÓN DE EMPLEO Y AYUDAS 

EXTRAORDINARIAS.

Desde la administración se han articulado he-
rramientas con la intención de paliar los efectos 
económicos de la crisis sanitaria, los Expedientes 

Temporales de Regulación de Empleo (ERTE) y las 
Ayudas Extraordinarias a personas autónomas. 

Centrando la atención en primer lugar en los Ex-
pedientes de Regulación de Empleo, y como se ob-
serva en la tabla siguiente, el más utilizado dentro 
de las empresas ha sido el vinculado a la Fuerza 
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Mayor (88,41%) debido a sus características ex-
traordinarias y más beneficiosas para la supera-
ción de la crisis, esto nos muestra la alta utilidad 
de dicho mecanismo para evitar la pérdida de em-
pleo, que en caso contrario nos hubiera llevado a 
unas tasas de desempleo posiblemente mucho 

más catastróficas. Los instrumentos temporales 
de regulación de empleo, tendrán que ser anali-
zados en un futuro para ver su repercusión en la 
estructura empresarial y de empleo, teniendo en 
cuenta la posibilidad de la conversión de los mis-
mos en la destrucción definitiva de empleo. 

EXPEDIENTES ERTES ENTRE EL 12/03/2020 Y EL 17/6/2020

 

 

 CAUSAS

TOTAL ERTE´s ECONOMICA TECNICA ORGANIZATIVA PRODUCCIÓN F.MAYOR OTRAS
NUM. TRABAJA-

DORES

COMUNIDAD 

VALENCIANA
65.098 829 42 505 5.390 58.335 0 407.521

PROVINCIA 

VALENCIA
31.501 472 21 238 2.894 27.876 0 217.523

CAMP DE TÚRIA 1.623 26 0 10 152 1.435 0 14.291

MUNICIPIOS         

Benaguasil 71 1 0 4 6 60 0 340

Benissanó 23 0 0 0 2 21 0 150

Bétera 224 2 0 0 16 206 0 1.518

Casinos 13 0 0 0 0 13 0 50

Domeño 8 0 0 0 0 8 0 231

Eliana, l’ 251 2 0 1 6 242 0 1.211

Gátova 1 0 0 0 0 1 0 2

Llíria 180 6 0 0 4 170 0 2.270

Loriguilla 21 2 0 0 4 15 0 243

Marines 11 1 0 0 3 7 0 295

Náquera 84 1 0 0 14 69 0 865

Olocau 13 0 0 0 1 12 0 89

Pobla de Vallbo-

na, la
233 3 0 0 20 210 0 2.089

Riba-roja de 

Túria
347 5 0 4 66 272 0 4.245

San Antonio de 

Benagéber
63 2 0 0 2 59 0 302

Serra 17 0 0 0 2 15 0 55

Vilamarxant 63 1 0 1 6 55 0 336

Tabla 15: Fuente Portal Estadístico GVA 2019/2020

Si dirigimos ahora la atención a la tabla de los 
expedientes de Ayudas Extraordinarias a per-
sonas autónomas, podemos indicar que siendo 
una ayuda con carácter de concurrencia com-
petitiva, la cual se accede con el cumplimiento 
de los requisitos establecidos, el volumen de 
beneficiarios se ha concentrado en los núcleos 
poblacionales donde la actividad por cuenta 
propia es más intensa, y esto se percibe viendo 
la tabla de Afiliación a la seguridad social se-
parada por régimen y municipio. Concretamen-
te en Benaguasil se concede un 14%, Bétera un 

8,18%, L’Eliana 8,5%, Llíria un 15,15%, La Pobla 
de Vallbona 11,38% y Riba-Roja de Túria 9,8%. 

La información que obtenemos con las tablas an-
teriores, es complementada y en algunos aspectos 
corroborada por las respuestas formalizadas en el 
cuestionario autocumplimentado que analizamos 
en un apartado posterior de este diagnóstico, ade-
más se muestra la utilización de los diferentes ins-
trumentos paliativos de la crisis sanitaria que han 
sido implantados por las diferentes administracio-
nes, así como otros aspectos directos de impacto.
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MUNICIPIO TOTAL CONCEDIDO EAUCOV 2020 BENEFICIARIOS EAUCOV 2020

 Benaguasil 161.250 115

 Benissanó 28.500 21

Bétera 228.750 169

Casinos 32.250 23

Domeño 4.500 3

Eliana, l’ 194.250 143

Gátova 10.500 8

Llíria 303.000 218

Loriguilla 20.250 17

Marines 15.750 11

Náquera 60.000 44

Olocau 7.500 5

Pobla de Vallbona, La 296.250 226

Riba-Roja de Túria 239.250 174

San Antonio de Benagéber 68.250 51

Serra 22.500 18

Vilamarxant 63.000 44

TOTAL CAMP DE TÚRIA 1.755.750 1.290

Tabla 16: Fuente Portal Estadístico GVA 2019/2020

La dotación presupuestaria para esta ayuda en 
la provincia de Valencia era de 29.000.000, la Co-
marca de Camp de Túria obtiene una proporción 
equitativa con respecto al resto de Comarcas de 
la misma. 

Para terminar, indicar que en este apartado hemos 
prestado atención a dos instrumentos que posible-
mente hayan tenido una incidencia más directa en 
las actividades empresariales, pero se han articu-
lado otros, los cuales no podemos considerar ana-
lizar por no disponer de datos con los que llevar a 
cabo un análisis, nos referimos a los aplazamien-
tos establecidos por la Agencia Tributaria, los me-
canismos de financiación ICO, IVF, etc…

III.3. PUNTOS A DESTACAR A PARTIR DEL 

ANÁLISIS DE FUENTES SECUNDARIAS

• Incremento interanual del 2,5% en el mes de 
junio de la tasa de paro. Tasa junio 2019/ 9,58% 
- tasa de junio de 2020/12,14%) (ARGOS).

• Las mujeres representan en junio de 2020 casi 
el 60% de las personas desempleadas.

• El desempleo masculino se ha incrementado 
en mayor proporción.

• Aumento en el registro de personas desem-
pleadas en el rango de edad entre 25 y 45 
años.

• El grueso de personas desempleadas sigue 
encontrándose en los niveles de menor cuali-
ficación (rango de personas sin estudios hasta 
graduadas en ESO). Se aprecia incremento a 
partir del estado de alarma en todos los nive-
les, destacando el aumento en personas con 
bachillerato y formación universitarias.

• Se evidencia la existencia de una contratación 
temporal precaria estructural, que implica una 
facilidad en la destrucción de empleo en una 
situación coyuntural (crisis del COVID).

• La afiliación se mantiene al final del segundo 
trimestre en el conjunto del territorio. Por mu-
nicipios pueden apreciarse diferencias. 

• La utilización de herramientas (ERTES y AYU-
DAS EXTRAORDINARIAS) ha posibilitado con-
tener la destrucción masiva de empleo, man-
tenimiento las afiliaciones. 

• Los dos sectores más afectados por la crisis 
han sido los servicios y la industria. Dentro del 
sector servicios la destrucción de empleo ha 
afectado especialmente a las secciones de co-
mercio y hostelería. 
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IV. ANÁLISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO 

DE PERCEPCIÓN Y VALORACIÓN DE LA 

REALIDAD DE LOS DISTINTOS AGENTES 

SOCIOECONÓMICOS DEL TERRITORIO, DATOS 

RECOGIDOS DESDE FUENTES PRIMARIAS.

IV.1. OBSERVATORIO EMPLEO Y EMPRESA: 

ÓRGANO CONSULTIVO DEL ACUERDO 

TERRITORIAL DE EMPLEO.

La existencia del OBSERVATORIO DE EMPLEO Y EM-
PRESA como órgano consultivo del Acuerdo Terri-
torial de Empleo del Camp de Túria ha permitido 

la participación activa, de los principales agentes 
socioeconómicos del territorio, en la toma de de-
cisiones frente a la crisis socioeconomica derivada 
de la emergencia sanitaria por el COVID-19. 

El 4 de junio de 2020, se reúnen, telemáticamente, los/
as miembros del Observatorio con el objetivo de anali-
zar la situación actual de las empresas del territorio y 
valorar las estrategias y acciones a implementar para 
la reconstrucción socioeconòmica de la comarca.

Propuestas del Observatorio 4 de junio 2020 
para la dinamización socioeconomica

Tabla 17: Fuente MCT 2020
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Las propuestas realizadas y aprobadas desde 
este Observatorio fueron:

• Fomentar el asesoramiento a las personas des-
empleadas en su búsqueda de Empleo: 

- Por cuenta propia: apoyo al emprendimiento. 
Facilitar la creación, mantenimiento y desa-
rrollo de proyectos empresariales.

- Fomento de Planes de Empleabilidad, presen-
cial y on-line.

• Realización de un estudio de la percepción del 
tejido empresarial mediante cuestionario simple 
auto cumplimentado por las empresas.

• Puesta en marcha de Mesas de trabajo secto-

riales, como herramientas de participación técni-
ca especializada para la reconstrucción. Prioriza-
ción de las mesas de comercio y servicios (por ser 
el sector con mayor impacto de la crisis); seguida 
de la mesa de industria.

Mesa técnica especializada en Comercio y 

servicios. (Instrumentos de participación del 

territorio).

El 11 de junio de 2020 se reúne esta mesa de 
trabajo online. Participan en ella las siguien-
tes entidades: REPRESENTANTES POLÍTICOS: 
Concejal de Economía y Hacienda. Ayto. Lliria; 
Vicepresidente Mancomunitat Camp de Túria, 
Concejal del Ayto. Vilamarxant; SINDICATOS: 
CCOO;REPRESENTANTES DE AGENTES ECONÓ-
MICOS: Presidente de Asociación de Autónomos 
de la Comunidad Valenciana (ATA); REPRESEN-
TANTES DE ASOCIACIÓN DE COMERÇ ACTIU: 
Asociación de comerciantes hostelería y ser-
vicios de l’Eliana, Associació de comerciants i 
professionals de Vilamarxant; Representante 
de Asociación de comercios y empresas de Olo-
cau. Representantes de la Asociación de comer-
ciantes y empresarios de Serra. Representante 
Asociaciónde Comerciantes de Bétera. UNIÓN 
GREMIAL: Presidente de Unión Gremial. ASO-
CIACIÓN DE CONSUMIDORES TYRIUS. DIVALTE-
RRA: responsable de proyectos estratégicos de 
desarrollo local. PATECO. Técnico. UNIVERSIDAD 
DE VALENCIA. MANCOMUNITAT CAMP DE TÚRIA. 
Dept.Promoción Económico. AEDC.PERSONAL 
TÉCNICO DEL ACORD.

Se manifiestan las siguientes propuestas: 

Tabla 18: Fuente MCT 2020
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A partir de aquí se empieza a planificar, organizar 
y desarrollar el trabajo con los siguientes instru-
mentos:

• Creación de una Comisión de digitalización. El 
16 de junio se convoca esta comisión. Se acuerda: 
realizar un análisis y diagnóstico sobre las nece-
sidades de digitalización del comercio a nivel de 
gestión interna, con la finalidad de ver qué instru-
mentos, herramientas o medidas se deben imple-
mentar. 

• Creación de una Comisión de promoción y ani-

mación comercial para la reconstrucción del 

comercio de Camp de Túria. Se acuerda: la ne-
cesidad de seguir trabajando en la difusión y pro-
moción de la marca “COMERÇ ACTIU” y realizar 
campañas dirigidas, por una parte al cliente final 
y, por otra, difundir el asociacionismo entre los/as 
comerciantes.

Mesa técnica especializada en Industria. 

(Instrumento de participación del territorio).

El 14 de julio, se reúne esta mesa de trabajo on-li-
ne. Participan en esta mesa las siguientes entida-
des: CONSELLERÍA DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, 
SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO, 
MANCOMUNITAT CAMP DE TÚRIA, UGT-PV, AYUN-
TAMIENTO DE LLIRIA, AYUNTAMIENTO DE RIBA- 
ROJA, ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS EJE A-3/ 
AYUNTAMIENTO DE LORIGUILLA, ASOCREVA (Aso-
ciación de Empresarios de la REVA), ASOCIACIÓN 
DE EMPRESARIOS DE VILAMARXANT, FEPEVAL 
(Federación de Polígonos Empresariales de la Co-
munidad Valenciana), ATA (Asociación de Autóno-
mos de la CV), Asociación QUIMACOVA y Medioam-
biental de la CV, AVEP (Asociación valenciana de 
empresas del plástico), ATEVAL (Asociación Textil 
de empresas de la CV), AVIA (Asociación valencia-
na industria de la automoción), Fundación laboral 
de la automoción, Universidad de Valencia, Pro-
yecto AVALEM TERRITORI, Personal Técnico pro-
yecto experimental “FENT TERRITORI: Emp 4.0”. 

Las necesidades que se detectan son: 

• Cooperación público-privada.

• Concepción de los polígonos como partes inte-
grantes de los municipios. Planificación y desa-
rrollo de las áreas industriales según la Ley de 
Áreas Industriales de la Comunidad Valenciana. 
Dinamización para la creación de las entidades de 
gestión. 

• Planificación para la atracción de inversiones.

• Facilitación de la adaptación de la industria a las 
nuevas necesidades administrativas.

• Colaboración con el HUB DE MOVILIDAD.

• Formación para la digitalización del capital hu-
mano de la industria.

• Profesionalización del sector de la construcción.

• Creación del binomio formación-industria.

• Apuesta por la INDUSTRIA 4.0.

• Adecuación de Infraestructuras.

• Gestión de residuos público-privada. Creación de 
Ecoparques en Áreas Industriales.

• Agilización de las tramitaciones.

• Ayudas ágiles que favorezcan la liquidez.

• Conectividad de áreas Industriales y urbanas.

• Agilización de los pagos a proveedores por parte 
de las administraciones públicas.

• Regularización del teletrabajo.

• FORMACIÓN+ESTABILIDAD=CONTINUIDAD + VA-
LORIZACIÓN.

• Creación de una marca comarcal de Áreas Indus-
triales.

• Mejora de la fiscalidad municipal.

• Impulso de la movilidad sostenible, del vehículo 
eléctrico, red de cargadores en polígonos, fomen-
to del transporte público sostenible.

• Aproximar residencia del trabajador y lugar de 
trabajo.
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Mesa técnica especializada en Agricultura. 

(Instrumento de participación del territorio).

Esta mesa no ha podido convocarse posterior-
mente al COVID. El diagnóstico que podemos rea-
lizar se basa en las entrevistas realizadas antes 
del mes de febrero de 2020 a diferentes agentes 
relacionados con el sector, AVA-ASAJA y UPA. 

Las principales necesidades detectadas son:

• Potenciar el desarrollo de la industria alimenta-
ria.

• Promoción de la agricultura ecológica.

• Promoción de las redes de distribución de proxi-
midad. KM0.

• Profesionalización del sector.

• Difusión y apoyo de la economía social en el sec-
tor agrario.

Mesa técnica especializada en Formación. 

(Instrumento de participación del territorio).

Esta mesa no ha podido convocarse posterior-
mente al COVID. El diagnóstico que podemos rea-
lizar se basa en el Focus Group realizado en el úl-
timo trimestre de 2019, con la participación de los 
principales agentes territoriales. 

Las necesidades detectadas en este grupo de tra-
bajo fueron:

• Alinear la formación con las necesidades de los 
distintos sectores productivos a corto, medio y 
largo plazo.

• Planificación de la oferta formativa con carácter 
territorial y no municipal.

• Flexibilidad y agilidad de los procesos para la adap-
tación de la formación a las necesidades reales.

• Coordinación público-privada y pública-pública.

• Creación de redes de comunicación que posibili-
ten el acceso de los/as ciudadanos/as a los cen-
tros formativos.

• Desarrollar la formación online.

• Conseguir una coordinación con las entidades/
instituciones que gestionan Empleo y Formación 

para elaborar una estrategia común que adecúe 
la formación a la demanda manifestada por las 
empresas.

IV.2. REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE 

VALORACIÓN DE LA CRISIS POR PARTE DE LAS 

EMPRESAS DE LA COMARCA.

Este estudio ha pretendido recoger las percepcio-
nes y valoraciones de la situación de las empresas 
de la comarca Camp de Túria durante el mes de 
julio de 2020, tras la implantación del Estado de 
Alarma provocado por el COVID-19, con el objetivo 
de conocer cómo están afrontando esta situación 
nuestras empresas, para analizar y reflexionar la 
coyuntura acontecida y en consecuencias trazar 
líneas de actuación que aporten efectividad y so-
luciones adecuadas a las circunstancias. 

Ficha Técnica de la encuesta realizada.

Ámbito geográfico: Comarca Camp de Túria

Población objeto universo de estudio: Empresas 
de la comarca cuya actividad pueda englobarse en 
algunos de los sectores productivos de: construc-
ción, industria y servicios. Total comarca camp de 
Túria: 12.408 empresas Fuente: Argos 2019. GVA.

Tamaño de la muestra. Error muestral de+- 6% 
de nivel de confianza del 94%. Recogida 254 cues-
tionarios

Fecha realización: Julio 2020

Metodología: Encuesta mediante cuestionario 
anónimo autocumplimentado.

Gráfica 29: Fuente INE 2019MCT
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La representatividad de la muestra de los tres 
sectores productivos es alta en los sectores servi-
cios e industria quedando menos representado el 
sector de la construcción.

En los siguientes puntos mostramos y analizamos 
las distintas conclusiones obtenidas.

Situación de las empresas durante el estado 
de alarma provocado por crisis sanitaria CO-
VID-19

Solo un 19% de las empresas encuestadas mani-
fiesta trabajar con relativa normalidad. Destacar 
que las empresas expresan que han tenido que 
aceptar distintas realidades y acogerse a instru-
mentos que les faciliten sobrellevar la situación 
en este periodo de Estado de Alarma. Tal y como 
se aprecia en la gráfica 2: los ERTE, prestamos 
ICO, ayudas a autónomos y empresas han sido uti-
lizados como diques de contención.

Resaltar que las empresas que han manifesta-
do darse de baja de actividad, han sido un 9,4%, 
pero solo el 3% lo han señalado como única op-
ción. El resto han solicitado también ayudas y 
financiación ICO, tal y como prevén en un futuro 
(gráfica 6), la baja definitiva oscila en entre el 
2% y 3%.

Gráfica 30: Fuente MCT 2020

Gráfica 31: Fuente MCT 2020

El sector industria y construcción han trabajado 
con relativa normalidad; así como también los 
que han solicitado instrumentos de financiación. 
El sector servicios es el que más ha recurrido a la 
solicitud de ayudas de autónomos.

Respecto a “darse de baja de empresa y actividad” 
ha sido el sector servicios el que ha manifestado, 
con más notoriedad, esta situación.

Valoración de la situación durante la vuelta a “la 

nueva normalidad”.

La valoración de la situación de pase a la nueva 
normalidad de la empresa viene acompañada de 
una manifestación del 49% de una necesidad de 
un período entre uno y seis meses de recupera-
ción, destacando a su vez la percepción del 47% 
en el sector industria de la exigencia de unos seis 
meses. 
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Por otra parte, el 19% de las empresas encuesta-
das considera continuar con la misma actividad y 
el 26% muestra incertidumbre.

Destacar el 6% de las personas encuestadas adu-
ce que incrementará su actividad en el sector ser-
vicios. Y tal y como se viene indicando, el 1% no va 
a poder reiniciar la actividad de la empresa en el 
sector servicios. 

Expectativas de futuro ante la nueva 

normalidad

Destacar que el 85% de los/as encuestados/as 
consideran que podrán continuar con su actividad 
y readaptarse a la nueva normalidad establecida. 
El 11% del total valora introducir cambios en co-
mercio electrónico y digitalización y sólo un 2% 
valora readaptar su actividad a otras demandas.

Empresas acogidas a ERTE

El 34% de las empresas encuestadas manifiestan 
haberse acogido a un ERTE. Tal y como se muestra 
en la gráfica 7, las empresas del sector servicios 
son las que más han solicitado este instrumento 
de regulación de empleo.

 

La previsión de contar con ERTE hasta septiembre 
es considerada por cada sector empresarial como 
positiva, destacando la expectativa en el sector 
construcción.

Gráfica 32: Fuente MCT 2020

Gráfica 33: Fuente MCT 2020

Gráfica 34: Fuente MCT 2020

Gráfica 35: Fuente MCT 2020

Gráfica 36: Fuente MCT 2020

Gráfica 37: Fuente MCT 2020
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Necesidades de las empresas para su 

recuperación

Tal y como indica la gráfica número 38, la gama de 
color rojo son valoraciones de necesidad para la 
empresa. En general, se valoran casi todas las va-
riables, pero resaltan, superando el 60%, las ayu-
das y los instrumentos de financiación, seguido de 
la conectividad.

El color azul, destinado a la poca o ninguna nece-
sidad para la empresa, destaca la “búsqueda de 
trabajadores/as”, siendo una manifestación clara 
de la situación acontecida, donde la situación de 
ERTE, los horarios restringidos o el cierre tempo-
ral de la empresa, generan la paralización de la 
incorporación de personal a las empresas. 

Por sectores económicos, no se aprecian gran-
des diferencias en la percepción de la prioriza-
ción de necesidades. En cuanto al sector cons-
trucción, destaca la necesidad de agilización de 
las tramitaciones por encima de instrumentos 
de financiación y la industria prioriza los instru-
mentos de financiación antes que la agilización 
en la tramitación.

Propuestas a valorar para mejorar su situación

Las propuestas indicadas han sido muy repartidas 
entre las diferentes temáticas no llegando a supe-
rar el 30% en ningún sector. En la gráfica 15, se 
puede observar el acumulado de cada propuesta.

Nos encontramos con algunas propuestas propias 
del sector industrial como las colaboraciones in-
tersectoriales y la necesidad de utilizar energía 
sostenible. Destaca, de forma notable, la implica-
ción de los tres sectores por un trabajo decente, 
digitalización y los suministros de proximidad.

En la siguiente gráfica, podemos observar el acu-
mulado de cada propuesta por sector productivo, 
alcanzando casi un 70% de interés el trabajo de-
cente y superando el 40% los proveedores y sumi-
nistros de proximidad.

La propuesta valorada como menos interesante 
es la de las redes logísticas. Una posible inter-
pretación lógica de esta respuesta es la evidencia 
de que la comarca Camp de Túria posee abun-
dantes empresas de este sector del transporte 
y logística que abastece a todo el territorio. Para 
poder concretar las causas específicas de esta 
valoración deberían realizarse algunas otras pre-
guntas a los/as participantes.

IV.3. PUNTOS A DESTACAR A PARTIR DEL 

ANÁLISIS DE FUENTES PRIMARIAS

•  Alta participación de los agentes socioeconómi-
cos del territorio, sensibilizados ante la necesidad 
de un cambio de modelo.

• PROPUESTAS DE LOS AGENTES SOCIOECONÓMI-
COS: Creación y dinamización de red de agentes 

Gráfica 38: Fuente MCT 2020

Gráfica 39: Fuente MCT 2020

Gráfica 40: Fuente MCT 2020
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socioeconómicos: colaboración público-privada. 
Colaboración privada-privada.

- Establecimiento y actualización de protocolos 
sanitarios.

- Digitalización y Conectividad de todas las acti-
vidades productivas.

- Creación binomio formación- empresas.

- Dinamización Comercial de todos los sectores 
productivos.

- Continuidad en la dinamización y desarrollo de 
las áreas industriales.

- Impulso de la economía circular, sostenible y 
verde.

- Profesionalización de los sectores.

- Agilización en la tramitación pública.

• VALORACIÓN DE LAS EMPRESAS RESPECTO AL 
ESTADO DE ALARMA.

- El 3% de las empresas encuestadas manifies-
ta su intención de dar de baja la actividad o la 
empresa frente a un 19% que manifiesta tra-
bajar con relativa normalidad.

- La industria ha utilizado instrumentos de fi-
nanciación. El sector servicios se ha utilizado 
mayoritariamente las ayudas extraordinarias 
de autónomos.

- Los tres sectores de actividad encuestados 
proponen la digitalización del sector, el trabajo 
digno y decente, así como el abastecimiento 
y suministros de proximidad, como las líneas 
de trabajo a tener en cuenta para el desarrollo 
estratégico sectorial.

V. CONCLUSIONES

Las conclusiones más relevantes del diagnóstico 
se pueden aglutinar en tres grandes áreas de ne-
cesidades en el territorio. En los cuadros aporta-
dos a continuación se representa un mapa con-
ceptual de cada una de las áreas, que guiarán el 
desarrollo de la Estrategia Territorial del Camp de 
Túria, dentro del programa Avalem Territorí: 

• El capital humano y el mercado de trabajo. Es 
uno de los pilares de interés en este diagnóstico. 

El aumento de desempleo sin tregua, tal y como 
muestran las estadísticas, hace indispensable 
centrar acciones de intervención inmediata y tra-
zar políticas de empleo adecuadas a las carencias 
manifestadas.

• Modelo productivo. Las estadísticas y estudios 
especializados manifiestan que el actual mode-
lo productivo debe transformarse hacia un futu-
ro que posea una economía innovadora, circular, 
sostenible, y verde. Este reto hace imprescindible 
la participación de todos los agentes implicados 
para trazar líneas estratégicas consensuadas que 
faciliten alcanzar los objetivos fijados. 

•  Redes territoriales. Es prioritario desarrollar una 
Estrategia Territorial por el Empleo de la mano de 
los agentes sociales del territorio, que formulen, 
diseñen, planifiquen, evalúen y modifiquen, las lí-
neas estratégicas de intervención en el ámbito del 
empleo y desarrollo territorial, utilizando la pla-
taforma que ofrece la Mancomunidad y la red de 
AEDL’s comarcal.

V.1. CAPITAL HUMANO Y MERCADO DE TRABAJO

El MERCADO DE TRABAJO de nuestro territorio 
presenta:

- Una alta tasa de desempleo femenino , 58% y 
juvenil,10%, acentuado por la crisis sanitaria 
que estamos viviendo. 

- El COVID-19 ha tenido una consecuencia di-
recta en el aumento del desempleo masculino 
en la franja de edad de 25 a 45 años.

- Un bajo nivel formativo y falta de especializa-
ción. 

- Bajo nivel de competencias digitales

Todo ello está provocando efectos adversos con-
cretos, entre otros: intensificación de las condi-
ciones laborales precarias, desigualdades en el 
acceso al empleo y aumento de la contratación 
temporal.

DESEMPLEO marcado por necesidades de em-
pleo decente, igualdad de oportunidades y falta de 
competencias en el capital humano.
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V.2. MODELO PRODUCTIVO

- Tejido productivo dominado por PYMES y Micro-
PYMES, con escasa capacidad técnica y financie-
ra para acometer proyectos de I+D+i y dinámicas 
innovadoras. Implicación Publico-Privada para el 
impulso de la investigación, la innovación y el de-
sarrollo empresarial.

- Ausencia de clústeres empresariales consolida-
dos en la Comarca.

- Ocupación predominante en el sector servicios 
en la totalidad de municipios de la comarca, pues-
to que aproximadamente el 80% son empresas de 
servicios.  

- Declive del sector agrario necesitado de una 
transformación acorde a un modelo productivo in-
novador, ecológico y sostenible.

- Seguimiento en la evolución de los ERTE para 
analizar y planificar las acciones para prevenir las 
posibles consecuencias de destrucciones de las 
relaciones laborales.

- La formación, hoy más que nunca es un recurso 
territorial imprescindible para la implementación 
de la innovación empresarial. Por tanto, es nece-
sario un plan formativo territorial ajustado a las 
necesidades de desarrollo empresarial, coordi-
nado y consensuado con todos los agentes Públi-
co-Privados implicados.

- Falta de cultura participativa , colaborativa y 
asociaciativa transversal del tejido empresarial. 
Necesidad de generar redes territoriales empre-
sariales que faciliten y promuevan la dinamiza-
ción territorial y fomenten los procesos económi-
cos del territorio.Difusión y puesta en marcha de 
las Entidades de Gestión y Modernización de las 
areas industriales .Promoción del asociacionismo 
territorial e intersectorial.

V.3. REDES TERRITORIALES

- Se debería seguir trabajando en conseguir una 
buena red comarcal de transporte radial de inter-
conexión entre los diferentes municipios que per-
mita la movilización comarcal y así favorecer los 
flujos comerciales y laborales evitando la fuga del 
capital humano.

- Mejora de la conectividad y la tecnología que fa-
cilite la transformación del modelo productivo ha-
cia la innovación exigida actualmente.

- Mejora de las infraestructuras del suelo indus-
trial acorde a la planificación exigida por la Ley de 
las Áreas Industriales.

- Consolidación del órgano de gobernanza, Ob-
servatorio de Empleo y Empresa como instrumento 
participativo territorial. Desarrollo y seguimiento de 
las Mesas Técnicas y otros Foros de participación.

- La necesidad de crear redes territoriales que 
articulen la comunicación de contactos y alianzas 
entre los distintos actores sociales e instituciones 
que se ha convertido en una prioridad esencial 
para poder avanzar hacia un futuro en desarrollo 
sostenible de la comarca.

- Destacar el papel de la Mancomunitat Camp de 
Túria, desde el Departamento de Promoción Eco-
nómica en colaboración con la Red de Agentes de 
Empleo y Desarrollo del Territorio como dinami-
zadora de espacios de interacción y catalizadora 
de sinergias entre entidades, emprendedores/as, 

Imagen 03: Fuente MCT 2020 Imagen 04: Fuente MCT 2020

Imagen 05: Fuente MCT 2020
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desempleados/as y agentes sociales para gene-
rar redes territoriales. 

REDES TERRITORIALES: La necesidad de crear 
redes territoriales que articulen la comunicación 
entre los distintos actores sociales e instituciones 
se ha convertido en una prioridad esencial para 
poder avanzar hacia un futuro en desarrollo sos-
tenible de la comarca. 

VI. ANEXO. ENTIDADES COLABORADORAS Y 

PARTICIPANTES EN EL DIAGNÓSTICO

ENTIDADES PÚBLICAS LOCALES: MANCOMUNI-
TAT CAMP DE TÚRIA, AYTO. LLIRIA, AYTO. RIBA- 
ROJA, AYTO. SERRA, AYTO. NÁQUERA, AYTO. DO-
MEÑO, AYTO. CASINOS, AYTO. MARINES, AYTO.
BENAGUASIL, AYTO.BENISSANÓ, AYTO. L’ELIANA, 
AYTO. LA POBLA DE VALLBONA, AYTO. VILAMAR-
XANT, AYTO. SAN ANTONIO DE BENAGEBER, AYTO. 
BÉTERA, AYTO. GÁTOVA, AYTO.OLOCAU, AYTO. LO-
RIGUILLA. DIVALTERRA, DIPUTACIÓN DE VALEN-
CIA.

ENTIDADES PÚBLICAS REGIONALES: LABORA, 
SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMA-
CIÓN, CONSELLERÍA DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, 
SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO, 
UNIVERSIDAD DE VALENCIA, PATECO.

CENTROS EDUCATIVOS: IES L’Eliana, IES LAURO-
NA (Lliria).

SINDICATOS: UGT-PV, CCOO-PV.

ASOCIACIONES, FEDERACIONES, FUNDACIONES 

EMPRESARIALES LOCALES: ASOCREVA (Aso-
ciación de Empresarios de la REVA), ASOCIACIÓN 
DE EMPRESARIOS DE VILAMARXANT, Associació 
de comerç, restauració y servicis de l’Eliana, As-
sociació de comerciants i professionals de Vila-
marxant, Asociación de comercios y empresas de 
Olocau, Asociación de comerciants y empresarios 
de Serra, Asociación de comerciantes de Bétera, 
Asociación de Comerciantes de La Pobla de Vall-
bona, Asociación de Comercinates de Casinos, As-
sociació de comerciants y empresaris de Nàquera, 
Asociación Les Eres de Gátova, Associació de Co-
merços de Benissanó, Federació de comerç de Lli-
ria, Associació de comerciants i professionals de 
Benaguasil, Associació de comerciants i empre-
saris de Gátova, Asociación de Comerciantes de 
Marines, Asociación de Comerciantes de Casinos, 
Asociación de fabricantes de peladillas y turrones 
de Casinos, Associació de comerç i profesionals 
de servicis de Riba-Roja – AGRUPA. 

ASOCIACIONES, FEDERACIONES, FUNDACIONES 

EMPRESARIALES SUPRAMUNICIPALES: FEPE-
VAL (Federación de Polígonos Empresariales de 
la Comunidad Valenciana), ATA (Asociación de 
Autónomos de la CV); Asociación QUIMACOVA y 
Medioambiental de la CV, AVEP (Asociación valen-
ciana de empresas del plástico), ATEVAL (Asocia-
ción Textil de empresas de la CV), AVIA(Asociación 
Valenciana Industria de la Automoción), Fundación 
Laboral de la Construcción, Asociación de Consu-
midores TYRIUS, Asociación de Municipios Eje A-3, 
Asociación Valenciana de Agricultores-Asociación 
Valenciana de Jóvenes Agricultores (AVA-ASA-
JA), Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos 
(UPA) Grupo de Acción Local Túria-Calderona, Unió 
Gremial (UG), Institut d’Estudis Comarcals (IDECO).

ENTIDADES PRIVADAS FORMATIVAS: SOLDAVAL 
FORMACIÓN S.L, FUTURIA INFORMÁTICA Y FOR-
MACIÓN S.L, FORMACIÓN Y ACTIVIDADES ELVI, S.L

Además del trabajo y aportaciones de todas estas 
entidades, instituciones y responsables políticos, 
se ha contado con las aportaciones de 254 em-

presas del territorio que, de modo anónimo, han 
respondido a la encuesta enviada por correo elec-
trónico, con objeto de recoger, analizar y conocer 
cómo han vivido y están viviendo las empresas de 
nuestro territorio la actual crisis y sus expectati-
vas en el corto y medio plazo.
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PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO 

TERRITORIAL Y EMPLEO DE LA COMARCA DE 

CAMP DE TURIA

1. INTRODUCCIÓN

Nuestro territorio, la comarca Camp de Túria, se 
encuentra inmerso en un entorno sociolaboral y 
económico, complejo y cambiante, siendo necesa-
rio su conocimiento y análisis para orientar la toma 
de decisiones políticas en el ámbito del empleo.

La política de empleo es crucial dentro de la es-
trategia de competitividad de nuestro territorio por 
ser un instrumento esencial para alcanzar un cre-
cimiento económico sostenible que facilite la esta-
bilidad y la cohesión social. 

El empleo continúa siendo la primera cuestión que 
más preocupa a la ciudadanía por su impacto social, 
constituyendo una prioridad política de primer orden.

El programa AVALEM TERRITORI toma conciencia 
de la importancia del territorio, a escala supramu-
nicipal, como espacio de desarrollo socioeconómi-
co marcado por sus singularidades y diferencias a 
otros, de manera que no hay dos territorios iguales. 
En el marco del programa AVALEM TERRITORI, di-
señada desde el Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación (Labora), se pone el acento en la escala 
local del territorio de la Comunitat Valenciana. La 
dimensión territorial es considerada esencial en el 
comportamiento de los mercados laborales y, en 
consecuencia, imprescindible para que tome parte 
en la formulación de estrategias dirigidas a proyec-
tar políticas de empleo.

En 2016 se constituye en la comarca de Camp de 
Túria el Acuerdo Territorial por el Empleo; iniciati-
va que contempla la participación y diálogo social, 
como eje vertebrador del desarrollo socioeconómi-
co del territorio. La implementación de las líneas 
AVALEM TERRITORI se desarrolla a través de los 
proyectos experimentales y del diagnóstico territo-
rial para el fomento del empleo en Camp de Túria.

Durante el periodo comprendido entre los años 
2017 al 2019 el Acuerdo Territorial de Empleo se 
consolida como herramienta impulsora de la trans-
formación de nuestro territorio, trabajando con el 
tejido socioeconómico y vertebrando el territorio 
desde la participación. En julio de 2019 se comien-
za a trabajar en la Estrategia Territorial de Empleo 
con el objetivo de elaborar, diseñar, formular, plani-
ficar, calendarizar, implementar y evaluar la trans-
formación de nuestro territorio.

La crisis sanitaria que se está viviendo durante 
este año 2020, nos obliga a reconsiderar el borra-
dor inicial que se realizó de la Estrategia Territorial 
de Empleo.

Es indudable el impacto socioeconómico produci-
do por la Pandemia del COVID-19. Es por ello que 
necesitamos conocer y evaluar la repercusión en 
nuestro territorio a corto, a medio y a largo plazo. 

El borrador de 2019 recogía las primeras reflexio-
nes de los diferentes agentes territoriales, recopi-
lando las líneas generales de actuación. Desde fi-
nales del 2019 hasta junio de 2020, estaba previsto 
realizar mesas de trabajo que ratificaran, reformu-
laran y/o reestructuraran las acciones marcadas 
en el borrador y obtener finalmente una estrate-
gia consensuada, planificada y asumida por todos 
los agentes territoriales. La crisis obligó a adaptar 
estos planes de trabajo estratégicos pero, al mis-
mo tiempo, confirmó y multiplicó la necesidad de 
consensuar, revisar y planificar la reconstrucción 
socieconómica de nuestro territorio. 

Si la planificación estratégica del desarrollo te-
rritorial es necesaria, ahora es imprescindible. 
Toda crisis puede convertirse en una oportunidad 
si somos capaces de reconocer las necesidades 
y planificar la reconversión. Partiendo de quiénes 
somos, qué está ocurriendo y sabiendo hacia dón-
de vamos como territorio y sociedad y, siempre, 
teniendo como referencia, las personas.

Este documento, ‘Plan Estratégico de Desarrollo Te-
rritorial y Empleo’, recoge las primeras reflexiones 
de los diferentes agentes clave del territorio, siendo 
un primer documento que pretende recoger las lí-
neas generales de políticas de empleo territorial. 

La estructura del documento es la que a continua-
ción se detalla: 

• Los apartados primero y segundo reflejan los ci-
mientos desde donde se recogen las reflexiones y 
formulaciones estratégicas. 

• El apartado tercero recoge la misión, visión y 
valores, y en el cuarto el modelo de gobernanza. 
Estos apartados son los que aportan la esencia de 
nuestro pasado, presente y prometedor futuro. 

• En el quinto apartado se detallan los objetivos, 
líneas estratégicas y acciones que desde los diag-
nósticos propuso la Universitat de València en las 
tres áreas de trabajo: Redes territoriales, Proce-
sos de innovación y Recursos endógenos.
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• Y, por último, se recoge el apartado relacionado 
con la evaluación y el seguimiento, considerado 
como elemento imprescindible que nos aportará 
los resultados de impacto esperados en el terri-
torio. 

En definitiva, el documento redactado responde a 
unas cuestiones básicas en el contexto de un es-
cenario especialmente crítico ante la crisis que 
estamos sufriendo:

¿Hacia dónde queremos ir? ¿Qué queremos con-
seguir? ¿Cómo queremos actuar? ¿Cuáles son 
nuestros retos de futuro?

2. MARCO DE REFERENCIA

La comarca del Camp de Túria ha desarrollado 
transformaciones de gran magnitud en las úl-
timas décadas, derivadas del proceso de des-
congestión y difusión del área metropolitana de 
València. La comarca ha perdido su fisonomía tí-
pica de espacio agrario tradicional para convertir-
se en un territorio con un significativo dinamismo 
socioeconómico.

Según recoge el diagnóstico de la Universitat de 
València (2017), las características a resaltar son: 
la diversidad comarcal, incluyendo subcomarcas, 
y una marcada influencia de las vías de comuni-
cación, formando parte también de la segunda co-
rona metropolitana de Valencia. La comarca ha re-
gistrado durante las últimas décadas un auténtico 
proceso de urbanización, en el que se ha produci-
do un trasvase de habitantes y actividades econó-
micas para descongestión de la capital provincial. 

La transformación económica histórica del Camp 
de Túria viene determinada por diferentes proce-
sos sectoriales:

a.- En primer lugar, el tejido industrial presen-
ta una destacada diversificación en la comarca, 
existiendo también, un clúster logístico, así como, 
suelo industrial en algunos municipios disponible 
para las empresas. Nos encontramos a su vez con 
empresas tractoras en los sectores de automo-
ción, agrario, plásticos y de electrónica. La entra-
da en vigor de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de 
gestión, modernización y promoción de las áreas 
industriales de la Comunitat Valenciana, está in-
centivando el desarrollo de las áreas industriales 
en nuestro territorio necesitando, para ello, impul-
sar las entidades de gestión y poder ofrecer áreas 
industriales avanzadas atractivas para la capta-
ción de nuevas empresas.

b.- En segundo lugar, se encuentra el crecimiento 
del sector comercial y de servicios como conse-
cuencia del trasvase de habitantes y actividades 
económicas desde la ciudad de Valencia y su área 
metropolitana a la comarca produciéndose una 
descentralización. El desarrollo del sector tercia-
rio ofrece un aumento de servicios para la mejora 
de la calidad de vida de la ciudadanía. Respecto al 
turismo, se va a poner en marcha el ‘Plan de Dina-
mización y Gobernanza Turística Camp de Turia’ 
que marcará las directrices del desarrollo turís-
tico del territorio. Cabe destacar los dos parques 
naturales, el parque natural del Túria y el parque 
natural de la Sierra Calderona. 

c.- En tercer lugar, a pesar del abandono en las 
décadas anteriores del sector primario, nos en-
contramos en un momento en el que podemos 
considerar la agricultura como un sector emer-
gente capaz de responder a las necesidades de 
desarrollo socioeconómico de buena parte de 
nuestro territorio. Desde la innovación se preten-
de dar el salto de la agricultura tradicional a la 
industria agroalimentaria.

El área más dinámica de la comarca y las mayo-
res vinculaciones funcionales con el área metro-
politana se producen en el triángulo constituido 
por los municipios de Llíria, Riba-roja y Bétera. La 
principal red de comunicación es la autovía CV-35, 
que enlaza los términos de Llíria, L’Eliana, La Po-
bla de Vallbona y Benissanó. Los otros ejes desta-
cables son las vías que comunican Bétera, Nàque-
ra y Serra, y la vía que une Riba-roja de Túria con 
Vilamarxant. La expansión del área metropolitana 
incide en menor medida en las localidades más 
próximas a la Serranía y la Calderona que presen-
tan un menor dinamismo socioeconómico y una 
mayor orientación rural. 

AVALEM TERRITORI se ha convertido en el progra-
ma clave que permitirá implementar la Estrategia 
en nuestro territorio, la comarca Camp de Túria, 
para un crecimiento innovador, sostenible e inte-
grado, tal y como marca la Estrategia Europa 2020 
y los objetivos de desarrollo sostenible de la es-
trategia 2030.

Las estrategias recogidas en dicho programa de-
ben atender a las transformaciones y los retos 
surgidos tras el impacto de la crisis provocada por 
el COVID -19 en nuestro territorio.

La articulación jurídica de la respuesta a la pande-
mia a partir de marzo del 2020 se ha estructurado 
en torno a dos instrumentos constitucionales, de 
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un lado la declaración del estado de alarma, y las 
medidas adoptadas en su virtud, y de otro la adop-
ción de sucesivos reales decretos-leyes, funda-
mentalmente dirigidos a paliar las consecuencias 
y efectos negativos que en el ámbito socioeconó-
mico está suponiendo la crisis sanitaria y las me-
didas de contención adoptadas para contenerla. 

Estas medidas necesarias de contención adoptadas 
han tenido un impacto económico y social muy rele-
vante, ya que han supuesto reducir la actividad eco-
nómica y social de forma temporal, restringiendo la 
movilidad y paralizando la actividad en numerosos 
ámbitos; con las consiguientes pérdidas de rentas 
para trabajadores y hogares, así como para las dife-
rentes empresas y sectores de la economía española.

Entendemos que desde nuestro territorio deben 
adoptarse medidas e instrumentos específicos, 
flexibles y dinámicos, que respondan a las nece-
sidades concretas y cambiantes, lo que permite 
afrontar los nuevos retos que han surgido y surgi-
rán en el corto, medio y largo plazo. 

Esta estrategia parte del diagnóstico realizado en 
el contexto de AVALEM TERRITORI (LABORA) por 
la Mancomunitat Camp de Túria, en colaboración 
con la Universitat de València y la participación 
activa de los agentes socioecómicos del territorio. 
El objetivo es poder contar con un instrumento de 
trabajo, organizado por ejes estratégicos, líneas 
de actuación y actuaciones concretas, que nos 
permita realizar un seguimiento y evaluación de 
todas ellas para conocer la evolución del territorio 
y sobre todo paliar el impacto negativo de la crisis, 
mejorando las opciones de empleabilidad de la 
comarca y la readaptación del tejido empresarial 
a la nueva realidad.

Se asume la necesidad de aportar nuevos enfo-
ques en las políticas y en las formas de gestión 
con el objetivo de alcanzar una sociedad más 
igualitaria y equitativa ante los nuevos retos pro-
vocados por la crisis sanitaria.

3. EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN LA 

ELABORACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS

El diálogo social y la participación de todos los 
agentes socioeconómicos involucrados en el te-
rritorio marcan la eficacia y la eficiencia de la Es-
trategia Territorial de Empleo del Camp de Túria 
que aquí se presenta. La existencia del OBSER-
VATORIO DE EMPLEO Y EMPRESA como órgano 
consultivo del Acuerdo Territorial de Empleo del 
Camp de Túria ha permitido la participación ac-
tiva, de los principales agentes socioeconómicos 
del territorio, en la toma de decisiones frente a la 
crisis socioeconomica derivada de la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

AGENTES, ENTIDADES, EMPRESAS Y PERSONAS 
PARTICIPANTES EN LA ESTRATEGIA

JUNIO 2019. Reunión Informativa Inicial. LABO-
RA-Universidad de Valencia. 26 de junio de 2019. 
Objetivo: Directrices iniciales de la Implementa-
ción de la Estrategia Territorial de Empleo en el 
Territorio.

JULIO 2019. Desde el Acuerdo Territorial de Em-
pleo (ACORD): 1. Se crea un grupo de trabajo 
ACORD- ADC (AGENTES Comarcales de Empleo) y 
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el departamento de promoción económica de la 
Mancomunidad Camp de Túria. 2. Se estructura 
una herramienta de trabajo colaborativo (DRIVE) 
con objeto de compartir información y trabajar 
colaborativamente. 3. Se realiza BENCHMARKING. 
Metodología de gestión para explorar el entorno 
interno y externo. 

24 de julio. Convocatoria OBSERVATORIO DE EM-
PLEO Y EMPRESA CAMP DE TÚRIA. Órgano donde 
están representados SINDICATOS, ADL del Territo-
rio, Asociaciones Empresariales (industria y servi-
cios) y sociedad civil. Esta convocatoria se dedica 
íntegramente a informar, transmitir y planificar 
las actuaciones y el trabajo para la implementa-
ción de la Estrategia Territorial de Empleo. Se da 
acceso a los/as miembros del Acuerdo Territorial 
de Empleo a la herramienta colaborativa de tra-
bajo para poder compartir información y tareas. 

AGOSTO- SEPTIEMBRE. TÉCNICOS DEL ACORD 
y ADC desarrollan reuniones de trabajo para re-
flexionar sobre las actuaciones dentro de las 
áreas y líneas estratégicas desarrolladas por la 
Universidad de Valencia. Elaboración del primer 
documento de trabajo recopilando las reflexiones 
de todos/as los participantes del observatorio. Se 
genera un primer documento de reflexiones, que 
sirve de punto de partida para el análisi estructu-
radod e la estrategia con otros agentes del terri-
torio.

2 OCTUBRE. OBSERVATORIO DE EMPLEO Y EM-
PRESA CAMP DE TÚRIA. OBJETIVO: compartir y 
analizar el documento con las primeras reflexio-
nes en relación con las líneas establecidas por la 
universidad. Planificación del resto de actuacio-
nes. 

18 de Octubre. Reunión de trabajo con RESPON-
SABLES POLÍTICOS COMARCALES de Desarrollo, 
Empleo, Promoción Económca Y ADL’s del terri-
torio. OBJETIVO: Informar, planificar y trabajar la 
estrategia con los responsables políticos munici-
pales y técnicos/as de empleo del territorio.

En el Observatorio de Empleo y Empresa está re-
presentado el sector industrial, servicios, hostele-
ría y comercio; falta la representación del sector 
agroalimentario, por ello se mantiene reuniones 
individuales CON LOS PRINCIPALES REPRESEN-
TANTES DEL SECTOR.

22 de Octubre. UPA (UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRI-
CULTORES Y GANADEROS). AVA- ASAJA (Asocia-
ción Valenciana de Agricultores) OBJETIVO: Co-

nocer las planificaciones estratégicas en relación 
con la agricultura que plantean los principales 
representantes sindicales de este colectivo para 
comenzar a trabajar con ellas, integrando sus 
aportaciones en la estrategia. 

25 de Octubre. Aprovechando la participación del 
Acuerdo Territorial de Empleo en el FORO DE EM-
PLEO organizado por el Ayuntamiento de Llíria, se 
realizaron dos pequeños cuestionarios a los/as 
desempleados/as y a las empresas participantes 
con objeto de conocer sus posibles aportaciones y 
detectar sus necesidades. 

Noviembre. Redacción del primer borrador de la 
Estrategia Territorial de Empleo Camp de Túria re-
cogiendo todas las aportaciones. 

2020. CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LAS 
MESAS DE TRABAJO.

12 de FEBRERO de 2020. CONVOCATORIA OBSER-
VATORIO DE EMPLEO Y EMPRESA.

OBJETIVO: aprobación del reglamento de las me-
sas de trabajo y análisis de las propuestas de tra-
bajo de las mesas. 

 MAYO DE 2020. Se realiza un ESTUDIO DE TEN-
DENCIAS que se facilita a todos los integrantes del 
Acuerdo, como instrumeto de conocimiento y aná-
lisis de la realidad. 

4 JUNIO 2020. CONVOCATORIA DEL OBSERVA-
TORIO DE EMPLEO Y EMPRESA. Se acuerda: ac-
tualización del DIAGNÓSTICO TERRITORIAL como 
herramienta de conocimiento del impacto de la 
crisis. Convocar las mesas de trabajo de INDUS-
TRIA, COMERCIO, AGRICULTURA Y FORMACIÓN, Se 
aprueba la realización de un cuestionario a las 
empresas del territorio para conocer el impacto 
de la crisis desde fuentes primarias.

El 11 de junio de 2020 se reúne esta mesa de tra-
bajo online. A partir de aquí se empieza a planifi-
car, organizar y desarrollar el trabajo con los si-
guientes instrumentos: Creación de una Comisión 
de digitalización. El 16 de junio se convoca esta 
comisión. Creación de una Comisión de promoción 
y animación comercial para la reconstrucción del 
comercio de Camp de Túria

14 de JULIO 2020. MESA DE INDUSTRIA. OBJETI-
VO: EXPOSICIÓN, RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
LAS APORTACIONES REALIZADAS DESDE LOS DI-
FERENTOS CLUSTERS INDUSTRIALES (PLÁSTICO, 
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QUÍMICA, CONSTRUCCIÓN, LOGÍSTICA….ETC).

AGOST0. Redacción de la Estrategia Territorial de 
Empleo a partir de todas las aportaciones de los 
agentes.

16 de septiembre. Presentación y aprobación de 
la ESTRATEGIA por el PLENO DE MANCOMUNITAT 
CAMP DE TÚRIA.

22 de septiembre. Presentación y aprobación del 
OBSERVATORIO DE EMPLEO Y EMPRESA DE CAMP 
DE TÚRIA.

4. ALINEACIONES, PRINCIPIOS Y POLITICAS

Es importante que todos los elementos y actores 
involucrados en el territorio y participantes en la 
elaboración de la estrategia, partan de un conjun-
to de principios y políticas que les permitan ali-
nearse, facilitándoles la consecución lógica de sus 
objetivos. Trabajar conjuntamente y establecer 
criterios comunes permitirá orientarnos en una 
misma dirección y sentido.

El desarrollo de la Estrategia de Camp de Túria, 
está formulada desde una perspectiva global aten-
diendo a la realidad en la que nos encontramos y 
que abarca, por un lado, el contexto europeo ‘Es-
trategia 2020’ y, por otro, el contexto internacional 
Naciones Unidas ‘Agenda Desarrollo Sostenible 
2030’. En la actualidad, estas directrices son re-
ferentes en nuestras políticas socio-económicas 
siendo asumidas por el Gobierno de España y la 
Generalitat Valenciana. Por ello, es necesario que 
en el diseño de la estrategia se tengan en cuenta 
las directrices como punto de partida atendiendo 
principalmente a este nuevo orden global de futu-
ro. La situación tras la crisis del COVID -19, lejos 
de alejarnos de las directrices establecidas, han 
acelerado la necesidad de implementarlas y de-
sarrollarlas.

Desde la estrategia Europa 2020 el objetivo ha 
sido garantizar que la recuperación económica de 
la Unión Europea, después de la crisis económica 
y financiera del 2008, recibiera el apoyo de una se-
rie de reformas para construir unas bases sólidas 
para el crecimiento y la creación de ocupación en 
la UE. 

Son muchos los desafíos a los que nos enfren-
tamos y además, están surgiendo muchos otros 
como la actual crisis sanitaria. La prosperidad 
económica, nuestra sociedad y nuestro medio am-
biente, están en peligro. Para un futuro mejor, ne-

cesitamos una forma reinventada de crecimiento 
económico sostenible que tenga que ver con la 
economía circular, el sector alimentario, la urba-
nización y movilidad. Y como consecuencia de ello, 
nos encontramos con la necesidad de continuar 
trabajando mirando hacia el futuro a través de la 
Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible. 

En 2015, los países del mundo adoptaron la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 17 Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, y la Generalitat 
Valenciana en julio de 2015 adopta los ODS como 
marco y orientación que guíe las políticas públicas 
de la Generalitat.

Desde el Plan Estratégico asumimos la respon-
sabilidad de incorporar estas directrices que nos 
acercan a lograr un mundo sostenible empezando 
por nuestro territorio trasladando las medidas a 
nivel local, además de empapar la sensibilización 
por los ODS en nuestro territorio.

5. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

La Misión refleja la razón de ser fundamental que 
justifica la existencia de este Plan Estratégico. La 
Visión recoge la declaración en la que se resume 
el estado ideal del territorio en el largo plazo. Es 
decir, el futuro deseado al que se aspira, el modelo 
de Territorio que se quiere alcanzar. Los valores 
son los principios, creencias y maneras de actuar 
que regulan el comportamiento de la organización 
y su relación con los grupos de interés. Los valo-
res deben reflejar la identidad de la organización 
y ser el marco de referencia para alcanzar lo ma-
nifestado en la Misión y en la Visión.

MISIÓN:

La Misión del Plan Estratégico es impulsar, fomen-
tar, promover y facilitar el desarrollo territorial 
para mejorar el nivel de vida de nuestra sociedad 
en general, el crecimiento inteligente, integrador 
y sostenible en sus tres dimensiones: económica, 
social y ambiental. Tiene por finalidad contribuir 
al progreso de la sociedad y al desarrollo sosteni-
ble de su entorno.

VISIÓN: 

La visión del Plan Estratégico es ser referen-
te en políticas de desarrollo territorial y empleo 
en el territorio de la comarca de Camp de Túria, 
mediante medidas colaborativas, innovadoras y 
estratégicas que vertebren el territorio hacia un 
futuro preconcebido abierto a los nuevos cambios 
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globales, sostenible, inclusivo y productivo.

VALORES:

1. Compromiso. Es imprescindible trabajar desde 
la colaboración y participación de todos los agen-
tes del territorio con responsabilidad compartida, 
la corresponsabilidad, en la que convergen cada 
uno de los actores implicados para lograr los ob-
jetivos preestablecidos en el Plan Estratégico.

2. Inclusión. La inclusión responde positivamente 
a la diversidad de las personas y a las diferencias 
individuales, entendiendo que la diversidad no es 
un problema, sino una oportunidad para el enri-
quecimiento de la sociedad a través de la activa 
participación en todos los procesos sociales, cul-
turales y como consecuencia un valor necesario 
en el diseño del Plan Estratégico del territorio.

3. Igualdad de género. Principio que debe de es-
tar presente en el Plan Estratégico, incorporar el 
mainstreaiming, la transversalidad de género tan-
to en la organización, en las estructuras de ges-
tión, como en los procedimientos de trabajo, cuya 
finalidad está orientada al logro de la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

4. Sostenibilidad. La sostenibilidad ambiental 
pone el acento en preservar la biodiversidad sin 
tener que renunciar al progreso económico y so-
cial. La sostenibilidad económica se encarga de 
que las actividades que buscan la sostenibilidad 
ambiental y social sean rentables. La sostenibi-
lidad social, busca la cohesión de la población y 
una estabilidad de la misma. Por todo ello, con-
sideramos un valor fundamental en la estrategia 
territorial. 

5. Trabajo en Equipo. En tiempos de individualismo 
extremo, la gestión común y el trabajo en equipo 
se convierten en un valor altamente demandado, 
que sirve para ejercer la tolerancia, el respeto y la 
consideración.

1. RETOS

Lograr que nuestro territorio sea competitivo 
pasa por afrontar los desafíos que nuestra socie-
dad globalizada nos depara, tal y como el 2020, 
con la aparición de la pandemia del COVID-19, 
nos ha demostrado. Destacamos:

a. Adaptabilidad al cambio.

b. Movilidad. Fomentar las conexiones.

c. Diálogo social. Promocionar el consenso social.

d. Formación. Capacitar a las personas.

e. Crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible. Preparar para el futuro.

f. Innovación, conocimiento y la tecnología. Cam-
biar para el futuro.

g. Conservación y protección del Medio Ambiente 
del territorio. Preservar el territorio.

2. EJES ESTRATÉGICOS DEL PLAN ESTRATÉGICO

Los ejes que conforman la estructura del Plan Es-
tratégico está definida por las directrices estable-
cidas por la Universitat de València; se trata del 
establecimiento de las líneas maestras dirigidas a 
alcanzar los objetivos planteados. 

a. Eje Talento- Formación y cualificación laboral.

b. Eje Desarrollo sostenible.

c. Eje Protección y conservación del medio am-
biente.

d. Eje de innovación y tecnología. 

e. Eje internacionalización.

f. Eje competitividad.

3. DISEÑO DEL PLAN ESTRATÉGICO PARA EL 
CAMP DE TÚRIA: ÁREAS, OBJETIVOS Y LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS Y ACTUACIONES

A. RECURSOS ENDÓGENOS

OBJETIVO 1. Empleabilidad, igualdad de oportuni-
dades e inserción laboral

- L.E. 1.1 Programas dirigidos a la inserción de 
personas desempleadas

Restablecimiento, refuerzo y colaboración inte-
rinstitucional. Redes de colaboración. Utilización 
de herramientas 4.0 (Portal de Empleo, grupos de 
difusión…) con otras instituciones como los Servi-
cios Sociales y los institutos y centros de forma-
ción para la mejora de la empleabilidad mediante 
herramientas de atención al desempleado como 
Plan de Empleabilidad, Itinerarios individuales, 
Sesiones de Coaching grupales e individuales y 
atención individual. 
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Programa de creación de espacios, físicos y digi-
tales, que faciliten el acceso al mercado laboral. 
Ferias de empleo, foros de ocupación, jornadas y 
talleres para mejorar la empleabilidad, webinars, 
plataformas de teleformación.

Programa de intermediación, mediante la herra-
mienta digital de plataformas de intermediación 
-portal de empleo y servicios de atención al ciu-
dadano.

Programa de dotación de instalaciones innovado-
ras para la atención del desempleado que acerque 
la realidad del mercado laboral y sus posibilida-
des de mejora.

- L.E. 1.2. Fomento de cultura emprendedora y de-
sarrollo de iniciativas.

Diseño y elaboración de un plan de cultura em-
prendedora que contenga acciones de incentivos y 
motivación con experiencias de buenas prácticas 
(Premio Comarcal al emprendedor, foro de expe-
riencias ...).

Colaboración con los institutos y centros juveniles 
de la comarca para canalizar talleres que motiven 
e incentiven la emprendeduría en la comarca.

Oficina Comarcal de Innovación: Espacio, físico-di-
gital, para la atención del emprendedor para de-
sarrollar el itinerario del emprendedor, sesiones 
técnicas de atención, plan de formación, sesiones 
de coaching grupal e individual…. 

- L.E.1.3. Facilitación del desarrollo de actividades 
de autoempleo

Elaboración, diseño y puesta en marcha de un 
programa ‘Laboratorio Comarcal de Emprendi-
miento’ (LAB) que pretende impulsar y apoyar el 
emprendimiento en la comarcar a través de ac-
ciones grupales que posibilite contar con un gru-
po de referencia, guiado y coordinado por técnicos 
especialistas, con el objetivo de acompañar en el 
proceso de diseño, creación y desarrollo del pro-
yecto emprendedor.

- L.E.1.4. Fomentar iniciativas de economía social

Análisis y diagnóstico de la comarca en economía 
social, planificada desde los órganos de parti-
cipación de gobernanza, ‘Mesas Técnicas’ de los 
sectores productivos y desarrollando programas 
operativos para alcanzar objetivos de impulso de 
la economía social. Economía social como instru-

mento de reconducción de la economía sumergi-
da existente, necesitada de información y gestión 
emprendedora. Incentivar desde ordenanzas mu-
nicipales (sin vulnerar legislación vigente), que 
valoren positivamente la economía social en sus 
procesos de licitaciones o adjudicaciones. 

- L.E.1.5. Fomento del acceso de los jóvenes al 
primer empleo.

Creación de un espacio destinado a la población 
joven ‘Portal Joven’ con contenidos adecuados al 
segmento de edad: becas, prácticas, ofertas labo-
rales de combinación con estudios, formación … 
espacio coordinado con otras instituciones públi-
cas como los centros de juventud – IVAJ… 

Programa “iMentor”, formación complementa-
ria al joven estudiante en Formación Profesional, 
Universidad ‘’ para apoyar sus conocimientos con 
competencias transversales y coaching. En coor-
dinación con centros educativos. Incentivar a la 
creatividad y emprendeduría en foros específicos 
para jóvenes con premios adecuados al segmento 
de edad.

Programas de incentivos a la juventud con apoyos 
económicos y otras subvenciones que fomenten 
la contratación de las empresas. 

OBJETIVO 2. Calidad del empleo y mejora de las 
prácticas de gestión de la mano de obra

- L.E.2.1.Aumento de la estabilidad, mediante la 
disminución de la temporalidad

Elaboración de propuestas desde las Mesas Téc-
nicas de los sectores productivos (representadas 
por empresas, sindicatos y otros) de programas 
destinados a la disminución de la precariedad la-
boral.

Plan de difusión e implantación de la Responsabi-
lidad Social en las empresas de la comarca en el 
que se incluyan las medidas de disminución de la 
precarización contractual.

- L.E.2.2. Medidas de seguridad y salud laboral

Plan de formación territorial en coordinación con 
los centros de formación de la comarca, sindica-
tos y empresas, adaptado a los sectores produc-
tivos en materia de seguridad y salud laboral. En 
especial, en aquellas medidas y protocolos que 
permitan afrontar posibles crisis sanitarias (Virus 
COVID 19).
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Incentivos a las empresas desde las ordenanzas 
municipales para que se valoren medidas como: 
compensación impuestos, valoración de adjudica-
ciones y otras.

Plan de difusión y concienciación de la necesidad 
de aplicación de las medidas de seguridad esta-
blecidas por la Ley. Plan que tendrá en cuenta los 
distintos clústeres económicos del territorio.

- L.E.2.3. Incorporación de medidas para combatir 
y reducir prácticas de la economía sumergida

Programa de sensibilización y concienciación de 
las malas prácticas de la economía sumergida en 
su repercusión en el territorio, dirigido a toda la 
ciudadanía. 

Ofrecer un espacio de atención para la reconver-
sión en economía productiva. 

Plan de difusión y formación emprendedurismo 
social de colectivos desfavorecidos.

- L.E.2.4. Medidas contra la sobre cualificación, 
infra cualificación y precariedad laboral.

Diseño y elaboración por parte de las mesas téc-
nicas sectoriales de programas de adecuación de 
la cualificación profesional respecto a las necesi-
dades organizacionales. 

- L.E.2.5. Ayuda a la conciliación familiar y laboral.

Línea estratégica a desarrollar desde las mesas 
técnicas que aborden la conciliación familiar y 
laboral desde la implantación de los planes de 
igualdad de género (plan de lucha contra los mi-
cromachismos) y los planes de Responsabilidad 
Social.

Acciones dirigidas al tejido empresarial: Plan de 
Difusión Concilia. Corresponsabilidad familiar.

Acciones de creación de infraestructuras, red de 
aulas de respiro y red de atención de 0 a 3 años 
flexibles.

Difusión y aplicación del teletrabajo como herra-
mienta y metodología de conciliación, sobre todo 
para la adaptación a la crisis sanitaria COVID 19 
y otras.

Acciones dirigidas al capital humano en coaching 
para potenciar la conciliación de ambos géneros.

- L.E.2.6. Impulso al diálogo social

La estrategia del territorio es un ejemplo claro de 
este objetivo, ya que la gobernanza tiene integra-
dos los órganos de participación y diálogo social 
con los agentes sociales del territorio.

Dinamización, impulso y valorización del Observa-
torio de Empleo y Empresa de Camp de Túria for-
mado por diferentes agentes sociales: empresa, 
sindicatos, administración pública y sociedad civil. 

Dinamización, impulso y valorización de Mesas 
Técnicas de sectores productivos formadas por 
diferentes actores sociales: empresas, sindicatos, 
administración pública y sociedad civil, con la pre-
tensión de consensuar líneas de trabajo adecuadas 
para el territorio a través de la planificación de pro-
gramas que desarrollen el objetivo planteado.

Desarrollo del Plan de participación estratégico 
para abordar los diferentes ámbitos.

- L.E.2.7 Responsabilidad social y empresarial: 
“buenas prácticas” y empleo local.

Elaboración, diseño y ejecución de un Plan de Res-
ponsabilidad Social, en adelante RS. Creado desde 
los órganos de participación de la estrategia que 
se coordine con los diferentes municipios y em-
presas del territorio.

Acciones de visualización y sensibilización de la 
responsabilidad social creando foros de contacto 
con buenas prácticas del territorio, visitas e inter-
cambios.

- L.E.2.8 Participación del trabajador/a en la em-
presa (gestión, beneficios, propiedad). Aplicación 
de principios economía social

Plan de difusión e impulso de la economía social.

Puesta en práctica de los planes de RS en la em-
presa facilitándoles asesoramiento y orientación 
para su implementación.

OBJETIVO 3. Atención a las personas, inclusión 
social de colectivos

- L.E.3.1. Servicio de orientación e intermediación 
a trabajadores/as y a personas demandantes

Desarrollo, dinamización y valorización del Portal 
de Empleo y Empresa, herramienta de interme-
diación de empleador-empleado. Aplicación de la 
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Inteligencia Artificial para la mejora y optimiza-
ción de los procesos de intermediación laboral del 
portal de empleo.

Programa de mejora de la empleabilidad que de-
sarrolla acciones de orientación individual y grupal 
para la búsqueda de empleo, itinerarios individua-
les, Plan de empleabilidad, sesiones de Coaching 
individual y/o grupal, formación en herramientas 
digitales para el empleo, apoyo y acompañamien-
to en los procesos de selección. Para la adaptación 
a las medidas de distanciamiento social a raíz de 
la crisis sanitaria este programa debe adaptar su 
metodología a herramientas online.

- L.E.3.2. Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión 
social. 

Las acciones que se realizan de apoyo son coor-
dinadas con las estructuras de Servicios Sociales 
y otras instituciones relacionadas con servicios a 
personas en riesgo (Medidas Judiciales, …).

Participación y desarrollo de los planes de empleo 
desarrollados desde Labora dirigidos a los muni-
cipios del territorio.

- L.E.3.3. Incentivos a la inserción de colectivos des-
favorecidos (jóvenes, mayores de 45 años, desem-
pleados de larga duración, diversidad funcional)

Promoción y difusión de los incentivos existentes 
desde diferentes administración pública u orga-
nismos, entre el tejido empresarial y la ciudadanía 
en general.

- L.E.3.4. Emprendimiento y autoempleo como he-
rramientas de empoderamiento del colectivo des-
favorecido.

Plan de difusión y formación emprendedurismo 
social a colectivos desfavorecidos. Oficina de In-
novación Comarcal.

Acciones integradas dentro de las estructuras de 
Servicios Sociales, Centros Mujer, Talleres de Em-
pleo y otros recursos que atienden a estos colec-
tivos.

OBJETIVO 4. Mejora de las cualificaciones labora-
les de población y de la adecuación del sistema 
de formación local a las necesidades territoriales

- L.E.4.1. Formación de personas desempleadas: 
específica para buscar empleo y recualificación 
(capacitar y actualización)

Creación Mesa Técnica de Formación para identi-
ficar, diseñar y planificar la formación en el terri-
torio. Plan de formación para la inserción laboral. 
Acciones de formación para la búsqueda de em-
pleo: Plan de empleabilidad, itinerarios de inser-
ción socio-laboral, talleres y jornadas de compe-
tencias transversales.

Plan de formación para la recualificación profesio-
nal de los colectivos afectados por el desempleo 
durante la crisis COVID 19 (u otras), teniendo en 
cuenta la aparición del colectivo de mediana edad 
(25-45 años) como colectivo de desempleados/as 
durante la crisis sanitaria. 

Creación de canal de difusión de la formación a 
través de listas de difusión y herramientas 2.0.

- L.E.4.2. Formación de personas ocupadas, cuali-
ficación profesional (formación continua y apren-
dizaje permanente)

Creación Mesa Técnica de Formación para identi-
ficar, diseñar y planificar la formación en el terri-
torio. Plan de formación para las personas ocupa-
das elaborado desde la mesa de formación y las 
mesas de los sectores productivos. Acciones de 
formación para ocupados.

- L.E.4.3. Formación según nuevas necesidades en 
un horizonte de medio-largo plazo

Creación Mesa Técnica de Formación para identi-
ficar, diseñar y planificar la formación en el terri-
torio. Plan de formación para la inserción laboral 
desde el enfoque de nuevas profesiones de futuro 
generadas a partir de la crisis sanitaria.

- L.E.4.4. Formaciones jóvenes: transición educati-
va-laboral (Formación Dual)

Identificación, planificación, divulgación y difusión 
de la Formación Dual en los sectores productivos 
como herramienta de facilitación de la transición 
al sistema laboral.

- L.E.4.5.Formación específica a colectivos desfa-
vorecidos.

Plan de formación en la inserción laboral coordi-
nado con los Servicios Sociales y Tercer Sector 
para apoyar a los colectivos en las acciones de 
formación para el empleo.

- L.E.4.6 Formación específica con compromiso de 
contratación.



327

Identificación, diseño y planificación de la forma-
ción en el territorio a través de la Mesa Técnica de 
Formación. Difusión de los Programas de forma-
ción específica con compromiso de contratación 
laboral coordinada con los sectores productivos a 
través de las mesas sectoriales.

- L.E.4.7. Fomento de la formación profesional e 
impulso de la formación dual

Identificación, diseño y planificación de la forma-
ción en el territorio a través de la Mesa Técnica de 
Formación, en coordinación con los Institutos de 
Formación Profesional para potenciar la forma-
ción dual.

OBJETIVO 5. Consolidación del modelo producti-
vo mediante el impulso de sectores existentes y 
el apoyo a nuevas actividades especialmente de 
mayor valor añadido, en el contexto del desarrollo 
local

- L.E.5.1. Estructura empresarial sólida y competi-
tiva, vinculada al territorio y su vertebración: refe-
rencia a los clústeres económicos

Creación, puesta en marcha y desarrollo de la Ofi-
cina de Innovación Comarcal.

Identificación de Clusters en la Comarca.

Elaboración de un Mapa comarcal de Clusters.

Identificación de Proyectos de Clusters y de Fuen-
tes de Financiación Europeas, Regionales y Loca-
les para su desarrollo.

Creación de una Entidad Comarcal Gestora de los 
Polígonos Industriales (formación, asesoramiento 
jurídico, servicios ambientales, etc.)

Creación de la Asociación Comarcal Camp de Tú-
ria de empresarios industriales.

Ordenación y mejora de la infraestructura básica 
de los Áreas industriales.

Traslado de establecimientos industriales del nú-
cleo urbano a los polígonos.

Creación de un banco de datos actualizado desde 
las empresas que registre sus necesidades labo-
rales reales e inmediatas.

- L.E.5.2. Identificación y apoyo a las empresas con 
alta generación de empleo.

Dinamización de la Mesa Técnica de Sectores Pro-
ductivos como instrumento de participación del 
tejido empresarial.

Identificación de las Empresas Tractoras.

Diagnóstico socioeconómico del territorio donde 
se establezcan las necesidades de Empleo y for-
mación especificas demandadas por los sectores 
productivos comarcales (industria, comercio, ser-
vicios, agricultura) a través de las mesas de traba-
jo desde la MCT y la participación directa del tejido 
empresarial.

Dinamizar el instrumento de intermediación labo-
ral entre empresa-trabajadores/as. Portal de Em-
pleo y Empresa Comarcal.

Difusión y dinamización de los Convenios, Ayu-
das-bonificaciones Administración Pública-Em-
presas para la ubicación de las Empresas que tie-
nen estándares de respeto con el Medio Ambiente 
y la producción sostenible, con la contratación 
preferente de demandantes de empleo de la co-
marca.

Difusión de las Ayudas financiación en las AAPP 
(Consellerias, Diputación, IVACE, AVI, …etc.), me-
diante los medios digitales y/o presenciales. 

- L.E.5.3. Apoyo financiero y atención a las PYMES 
en dificultades

Elaboración de un Registro - Mapa de PYMES de 
la comarca con calificación de riesgo 4 sobre 10 o 
inferior organizado por sectores.

Formalización de Convenios Financiación con el 
sector Bancario comarcal.

Información y Publicación de los Productos de Fi-
nanciación del Instituto Valenciano de Finanzas.

Acompañamiento a las PYMES en dificultades con 
la intención de reorientar el tejido productivo.

Boletín informativo empresarial.

- L.E.5.4. Impulso a una agricultura comercial sos-
tenible

Estudio de la Agricultura Comarcal para detectar 
la situación actual dentro del marco territorial. Di-
señar, identificar y elaborar programas a través 
del instrumento participativo de la Mesa Técni-
ca de la Agricultura. Promoción de la agricultura 
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sostenible, cuidadosa con el Medio Ambiente y la 
agricultura ecológica, fomentando los productos 
locales y de proximidad. Apoyo a la transforma-
ción de la agricultura tradicional en una industria 
agroalimentaria dentro de los estándares de sos-
tenibilidad ambiental.

Profesionalización del sector agrícola. Redes de 
comunicación entre productor y distribuidor. Fo-
mento del cooperativismo y emprendimiento en-
tre los jóvenes para favorecer el relevo genera-
cional. 

Creación de una oficina que asesore en materia 
de subvenciones, cultivos, modernización, fitosa-
nitarios, maquinaria y conozca las necesidades 
del sector agrario en el territorio. Coordinación 
interinstitucional entre las universidades y otros 
organismos de interés para implantar innovación 
en la agricultura. 

Difusión y dinamización de los eventos agrícolas 
de la comarca, así como conocimiento de las or-
ganizaciones directoras (Consejos Agrarios). 

Fomento de la formación continua para introducir 
la Innovación en las actividades agrarias. 

Colaboración con el sector de la Restauración 
para la utilización de los productos agrícolas típi-
cos de la zona según la elaboración del calendario 
de productos de temporada. Creación de un Ban-
co de Tierras con la búsqueda previa de recursos 
financieros para su implementación. Celebración 
de Convenios de colaboración Público-Privada con 
los Organismos implicados en agricultura. 

- L.E.5.5. Aprovechamiento del potencial endógeno 
de empleo en el comercio local y de proximidad

Creación de una Red Comarcal de Comercio que 
llegue a establecer una Misión, Visión y Valores 
conjuntos, que proyecten una imagen Fuerte y Es-
table del Comercio de Proximidad. 

Creación de una Marca Común para el comercio 
de la comarca.

Digitalización del comercio en su conjunto.

Fomentar Mercados de Fin de Semana comarcal 
con productos de temporada y del territorio.

Fomento y desarrollo de Acciones Formativas 
orientadas a la Formación en torno a las tenden-
cias de Mercado.

- L.E.5.6. Apoyo a empresas del sector turístico, 
mediante políticas coordinadas supramunicipa-
les, comarcales y metropolitana

Implementación del Plan de Desarrollo Turístico.

Creación de una Asociación de Hosteleros en la 
Comarca Camp de Túria. 

Potenciar el sector de la restauración junto al 
sector agrícola para una alimentación basada en 
productos de temporada del territorio. Jornadas 
informativas sobre los beneficios nutricionales de 
los productos de temporada y de proximidad.

Feria Comarcal de Turismo.

Turismo y agricultura: fin de semana workwee-
kend se realizan visitas a negocios rurales y ac-
ciones formativas durante un fin de semana de 
trabajo y visitas técnicas.

Potenciar los productos de temporada mediante 
la difusión y utilización de la hostelería de los re-
cursos locales agrícolas. 

- L.E.5.7 Fomento de acciones dirigidas al impulso 
de actividades industriales y logísticas

Identificación de Empresas Industriales y de Lo-
gística de la Comarca.

Dar a conocer las Empresas proveedoras de solu-
ciones TIC del territorio.

Difusión sobre economía circular y verde.

Jornadas informativas sobre Digitalización e In-
dustria 4.0.

Reuniones de trabajo para valorar y conocer sus 
necesidades de financiación.

Difusión entre el tejido empresarial de los produc-
tos de financiación en las Administraciones com-
petentes: Diputación, Ayuntamientos, GVA, IVACE, 
UE…

Ordenación y mejora de la gestión y de las Infraes-
tructuras de las Áreas Industriales.

- L.E.5.8. Procesos de internacionalización empre-
sarial

Identificación de las empresas con potencial de 
internacionalización. 
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Jornadas informativas sobre Internacionalización, 
y difusión de las ayudas de financiación para rea-
lizar los procesos de internacionalización.

Reuniones de trabajo con Instituciones Públicas y 
Organismos que favorezcan la internacionaliza-
ción empresarial (CAMARA COMERCIO, IVACE, IVF, 
UPV...)

Erasmus de empresarios/as. 

Creación de una Oficina de Proyectos Europeos 
que acerquen al territorio una visión global.

- L.E.5.9. Apoyo a territorios desfavorecidos: desa-
rrollo equilibrado del territorio mediante políticas 
“regeneradoras” ante problemas generados por la 
industrialización tradicional, despoblación, crisis 
de la agricultura.

Identificación de los territorios más desfavoreci-
dos y de sus necesidades ante los problemas ge-
nerados por la industrialización, despoblación y la 
crisis de la agricultura. 

Coordinar la implantación de una normativa mu-
nicipal que regule las condiciones y requisitos 
para facilitar la minoración de los territorios des-
favorecidos.

Fomento y apoyo a la agricultura ecológica sos-
tenible. 

Puesta en valor de los Productos Artesanales. Apoyo 
a la Denominación de Origen de Productos locales.

Desarrollo del Turismo sostenible.

Unión de Turismo-Agricultura ecológica y produc-
tos típicos de los territorios más desfavorecidos.

Análisis y apoyo a la creación de empresas de 
economía Social como forma de trabajo colabora-
tivo de servicios.

- L.E.5.10. Atracción de empresas y crecimiento 
empresarial

Elaboración de un estudio diagnóstico del suelo 
Industrial y Áreas Empresariales de la Comarca 
a través del instrumento participativo de la Mesa 
Técnica de Industria.

Colaboración con otras entidades para el impul-
so e implementación de un Catálogo Comarcal de 
oferta de Suelo Industrial y Empresarial. 

Información sobre servicios de Financiación en la 
Administración competente.

- L.E.5.11. Impulso de la I+D+i en las empresas, en 
el contexto del Sistema de Innovación Valenciano

Elaboración, diseño y formulación de programas 
de innovación en los diferentes sectores producti-
vos a través del instrumento de las Mesas Técni-
cas del Observatorio.

Creación, implementación y desarrollo de la Ofici-
na Comarcal de Innovación.

Identificación de empresas que pueden acceder a 
servicios de innovación. 

Jornadas informativas sobre I+D+i.

Potenciación de la conexión del sector industrial 
tradicional con institutos tecnológicos y universi-
tarios(I+D+i).

Apoyo a una infraestructura agraria moderna e 
inteligente, se pretende la fusión de la agricultura 
tradicional con la innovación. 

Convenios de colaboración con las universidades 
y centros de investigación tecnológicos. 

Ayudas a la implantación de las innovaciones en 
las Empresas de la comarca.

Apoyo a la adaptación innovadora a los cambios 
coyunturales introducidos por el COVID-19 y otros 
futuros.

OBJETIVO 6. Principio de transversalidad de gé-
nero, igualdad de condiciones entre hombres y 
mujeres.

- L.E.6.1. Fomentar la igualdad entre hombres y 
mujeres.

Creación de un órgano de participación comarcal, 
comisión de trabajo del Observatorio, que coordi-
ne, colabore y desarrolle acciones que se imple-
mentan en la comarca, aunando los esfuerzos de 
cada municipio. 

Impulso y potenciación en la elaboración y diseño 
de los Planes de Igualdad de mujeres y hombres, 
en la administración pública y en las empresas.

Generar eventos para visualizar las buenas prác-
ticas y puesta en contacto con la ciudadanía.
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- L.E.6.2. Medidas concretas que mejoren la consi-
deración de la mujer en el mercado laboral.

Campañas de sensibilización coordinadas entre 
las administraciones públicas locales e institucio-
nes educativas.

Generar eventos para visualizar las buenas prác-
ticas y puesta en contacto con la ciudadanía.

Apoyo a la implementación de los Planes de Igual-
dad en las empresas y administración pública.

- L.E.6.3. Mecanismos de antidiscriminación

Facilitar la implementación de las empresas el 
plan de igualdad dotándolo de apoyo y creando un 
espacio para comunicar las buenas prácticas.

- L.E.6.4. Medidas de conciliación

Coordinar las medidas de conciliación a través de 
las Mesas Técnicas del Observatorio utilizando los 
Planes de Igualdad como instrumento de implan-
tación. 

Acciones de conciliación que se elaboran des-
de el Observatorio de Empleo y Empresa con la 
participación de los agentes sociales, empresas y 
sindicatos. Medidas que se implementarán en el 
Plan de Responsabilidad Social de cada municipio 
y con la coordinación y colaboración de Mancomu-
nitat.

- L.E.6.5. Mejora de empleo y del acceso al mismo 
de las mujeres

Acciones de intervención en la mejora de la em-
pleabilidad a través de herramientas de orienta-
ción e inserción sociolaboral (Plan Empleabilidad, 
Itinerarios individuales, talleres de coaching gru-
pales e individuales...).

Potenciación de la introducción de la mujer en los 
sectores subrepresentados. Eliminación de los 
estereotipos de género en el ámbito laboral.

OBJETIVO 7. Mejora de las infraestructuras, equi-
pamientos y servicios públicos

- L.E.7.1. Mejora de la dotación de servicios públi-
cos y equipamientos, en particular en los territo-
rios infradotados, como el medio rural

Diseño, elaboración y ejecución del Plan Comarcal 
de Movilidad.

Diagnóstico de las necesidades de recursos tec-
nológicos de los municipios.

Búsqueda y creación de los recursos públicos-pri-
vados destinados a completar tecnología de acce-
so libre a la ciudadanía.

Acondicionamiento de las instalaciones públicas 
que mejoren la conectividad y la digitalización en-
tre el ciudadano y la administración pública. Utili-
zación del espacio público para implantar espa-
cios adecuados a los servicios y acciones de las 
políticas y estrategias públicas. 

Diagnóstico de las necesidades de los recursos 
tecnológicos de los municipios en general y espe-
cialmente los rurales.

- L.E.7.2. Mejora de las comunicaciones internas y 
externas

Creación de una red de conectividad.

Implantación del Plan de Movilidad Comarcal.

- L.E.7.3. Mejora de la infraestructura industrial.

Coordinación interinstitucional (IVACE, AVI, Ayun-
tamientos…) para la ordenación y conocimiento 
de los recursos necesarios de la adecuación del 
acceso y mantenimiento de las infraestructuras. 

Divulgación, impulso y adaptación a la nueva Ley 
de Áreas Industriales para conseguir una buena 
gestión de las mismas. Potenciación de las Enti-
dades Gestoras de Modernización. 

Coordinación con el sector industrial a través de la 
Mesa Técnica Industrial para elaborar programas 
de mejora en las infraestructuras industriales.

- L.E.7.4. Mejora de la infraestructura de servicios 
de internet de alta velocidad.

Diagnóstico y planificación junto con los agentes 
implicados de la realidad de la conectividad y las 
infraestructuras de las áreas industriales de los 
municipios de la comarca.

Búsqueda de los recursos necesarios para la ade-
cuación del acceso y mantenimiento de la conecti-
vidad y alta velocidad (organismos posibles IVACE, 
ayuntamientos…).
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B. REDES INTERNAS Y EXTERNAS

OBJETIVO 8. Estructura territorial y redes inter-
nas

- L.E.8.1. Fomento de la cooperación con agentes 
públicos y privados en temas de empleo, formación

El órgano de gobernanza ‘Observatorio de Empleo 
y Empresa’ es un órgano que se forma con la par-
ticipación de diferentes agentes sociales: empresa, 
sindicatos, Administración Pública, sociedad civil.

Se desarrollarán diferentes plataformas digitales 
de coordinación y trabajo entre diferentes actores:

Plataforma de conexión en red de AEDLS de cada 
municipio, como herramienta de contacto en red de 
comunicación y participación y de coordinar las ac-
ciones de los proyectos y programas planificados.

Plataforma de intermediación para empleados y 
empleadores a nivel comarcal con delegaciones 
digitales locales.

Plataforma de empleo joven, con información 
adaptada al colectivo joven en ocio, formación y 
ofertas de empleo adecuadas a sus necesidades.

Plataforma de contacto y conexión destinada a 
diferentes actores del territorio: empresas, em-
prendedores/as.

- L.E.8.2. Redacción de Planes de desarrollo local 
y comarcal, tras el conocimiento de las dinámicas 
territoriales de los sistemas locales de empleo.

Elaboración y diseño del ‘Plan de Desarrollo Terri-
torial y Empleo de la Comarca de Camp de Túria’ 
que contendrá diversos programas y proyectos 
operativos para implementar en la comarca desa-
rrollados a través del Acuerdo Territorial de Em-
pleo como eje director. 

Diseño, creación, puesta en marcha y dinamiza-
ción de los órganos de trabajo colaborativos (me-
sas técnicas y órganos de gobernanza).

- L.E.8.3. Creación de redes territoriales técnicas 
para la elaboración de planes de empleo

Creación, desarrollo y planificación de Mesas téc-
nicas formadas por diferentes agentes sociales y 
administración pública, denominadas: Formación, 
Sector Agricultura, Sector Industria, Sector Co-
mercio-Profesionales, Sector Turismo.

Potenciación del Órgano ‘Observatorio empleo y 
empresa’ dentro de la gobernanza del plan estra-
tégico, compuesto por diferentes agentes socia-
les, empresa y administración Pública.

Potenciación del Acuerdo Territorial de empleo de 
Camp de Túria e integración y potenciación de la 
Red de Acuerdos Territoriales de CV.

Redes público-privadas (Dinamización Red Aso-
ciaciones Empresariales).

Redes Público-privadas: Red AEDL y Redes con 
técnicos de áreas como Juventud, Servicios so-
ciales, Mujer, Turismo, Gal, Diputación…).

- L.E.8.4. Favorecer el asociacionismo a escala 
territorial de los distintos actores.

Acciones de impulso para la creación del asocia-
cionismo transversal que busque la cooperación 
de empresas de diferentes sectores para la opti-
mización de los recursos.

Creación, dinamización y apoyo a las asociaciones 
de comercio, hostelería, turismo y/o industria.

OBJETIVO 9. Redes territoriales externas, colabo-
raciones.

- L.E.9.1. Creación de redes estatales y regionales.

Participación activa en la Red de Acuerdos Territo-
riales de Empleo de la Comunitat Valenciana.

Participación activa en el mapa del emprendi-
miento de la Comunitat Valenciana.

Redes con las instituciones Regionales públicas 
- Privadas (Labora, Ivace, Diputación, Federación 
Municipios y Provincias, Organizaciones Sindica-
les, Confederación Empresarial Asociación Autó-
nomos...).

Redes Institucionales Nacionales e Internaciona-
les Público-Privado. 

Publicas (Ministerio de Industria, Comercio y Tu-
rismo, CIRCE, Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social, Estrategias de emprendimiento 
joven y Empleo Joven).

Creación de red de contactos/alianzas con agen-
tes de territorios próximos como el GAL de Serra-
nía y las Mancomunidades colindantes. 
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Creación de redes dentro de los marcos de los 
programas europeos. 

- L.E.9.2. Conjunto integrado de iniciativas de co-
laboración, comunicación y cooperación

Iniciativas de fomento de empleo del Servicio Va-
lenciano de Empleo Labora.

Convenios de colaboración universidad de Valen-
cia y Universidad Politécnica de Valencia.

Convenios de colaboración con entidades finan-
cieras para el impulso del emprendimiento.

- L.E.9.3. Fomento de áreas empresariales, basa-
das en la conectividad

Acciones encaminadas a la cooperación con or-
ganismos que faciliten la digitalización, el fomen-
to de la digitalización y conectividad de todas las 
áreas industriales de la comarca como el Plan 
de ‘Red.es’ del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital.(Oficina de Innovación Comarcal).

- L.E.9.4. Impulso a la internacionalización de las 
empresas.

Cooperación y trasferencia de recursos de dife-
rentes instituciones como Dirección General de In-
ternacionalización de la Conselleria de Economía 
sostenible e IVACE Internacional.

Creación de la oficina de Proyectos Europeos de 
la Mancomunitat de Camp de Túria que colabore 
con la captación de fondos de libre concurrencia 
o programas europeos de cooperación Inter-Re-
gional.

- L.E.9.5. Favorecer redes externas de conoci-
miento.

Convenios con universidades, centros de formación 
y centro tecnológicos de empresas innovadoras.

Redes Europeas generales a partir del desarrollo 
de Proyectos Europeos. Creación de la oficina co-
marcal de proyectos europeos.

C. PROCESOS DE INNOVACIÓN TERRITORIAL

OBJETIVO 10. Transversalidad de la innovación 
colaboraciones.

- L.E.10.1 Servicios de orientación online, nuevas 
tecnologías de la información.

Impulso de la digitalización motivada por la crisis 
sanitaria y consolidación de su utilización.

Plataformas online para agilizar la atención al ciu-
dadano/empresa que necesite atención en mate-
ria de empleo y/o emprendimiento:

1. Proyecto iMentor Jove.

2. Portal empleo y empresa.

3. Creación y desarrollo de la Red iEmprende.

4. Creación Red iMentorempresa.

- L.E.10.2. Acompañamiento a la empresa (Aseso-
ramiento, innovación).

Creación, planificación y desarrollo de la ‘Red 
iMentorempresa’ con la finalidad de acompañar y 
asesorar a la empresa en su innovación.

Atención a la empresa a través de los programas 
específicos consensuados desde las Mesas secto-
riales representativas de la comarca, con la finali-
dad de promoción y puesta en marcha de progra-
mas adecuados a la innovación de los sectores.

Explotación de la Red de empresas de Divalterra 
en su Plataforma Online.

- L.E.10.3. Promoción, desarrollo y actividad eco-
nómica (diversificación, visión innovadora).

Acciones planificadas desde el Órgano de ‘Obser-
vatorio de empleo y empresa Camp de Túria’.

Diseño y planificación de Mesas de Trabajo de em-
presa y emprendimiento: Mesas Sectoriales que 
planificarán acciones de promoción del desarrollo 
en innovación para la comarca a través de progra-
mas operativos. 

Implantación de un sistema de registro y control 
del tejido empresarial en los municipios. 

- L.E.10.4. Apoyo a los ecosistemas territoriales de 
innovación y emprendimiento.

Participación activa en la configuración, desa-
rrollo y planificación de laboratorios de empleo y 
emprendimiento en los municipios de la comarca 
para que implementen y desarrollen iniciativas de 
innovación y emprendimiento.

Apoyo, difusión del Portal de Empleo y Empresa.
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Compromiso de participación de los agentes con el 
observatorio de empleo y empresa Camp de Túria.

Apoyo y difusión a la intermediación a través del 
portal de empleo y empresa Comarcal.

- L.E.10.5. Mejora de la transferencia de conoci-
miento, entre los centros de investigación y uni-
versidades, y la empresa

Creación de un comité de trabajo de estudio - in-
vestigación desde el ‘Observatorio de empleo y 
empresa Camp de Túria que recoja los datos que 
se van generando en la comarca para realizar el 
feedback con la Universitat de València y las em-
presas. Registro de los sistemas de producción. 
Estudios de prospección.

- L.E.10.6. Formación y cualificación destinada a la 
innovación

Plataforma de trabajo – Formación colaborativo 
de comarca para personal técnico.

1. LA NECESIDAD DE LA GOBERNANZA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO

A. MODELO DE GOBERNANZA

La Gobernanza es un instrumento clave que legi-
tima y guía todo el proceso de implementación de 
la Estrategia Territorial hacia un crecimiento inte-
ligente, sostenible e integrador. 

El diálogo social y la participación de todos los ac-
tores del territorio es el eje central del Nuevo Mo-
delo de Gobernanza. Se encargará de velar por la 
implementación de la estrategia, así como rendir 
cuentas sobre el resultado e impacto en materia 
de empleo y desarrollo socioeconómico. 

B. EVALUACIÓN

La estrategia debe ser una herramienta dinámica 
y viva, capaz de crecer, reconvertirse y adaptarse 
en función de los cambios y necesidades del te-
rritorio.

Por tanto, será necesario disponer de una meto-
dología de seguimiento que permita obtener infor-
mación sobre el estado de la implementación de 
la estrategia y que facilite la toma de decisiones 
de la gobernanza, así como, la readaptación de la 
planificación estratégica ante nuevos escenarios. 

El sistema de evaluación y seguimiento del Plan 
Estratégico, se realizará desde la gobernanza, 
siendo por tanto una evaluación interna. La eva-
luación va encaminada a identificar, obtener y pro-
porcionar de manera válida y fiable, información 
suficiente y relevante sirviendo de apoyo en la 
toma de decisiones.

Entendemos que la evaluación es el análisis siste-
mático para medir la eficacia, la eficiencia, la ca-
lidad, el resultado, el impacto y la sostenibilidad. 
Es el catalizador en la toma de decisiones de todo 
el proceso vital del plan estratégico, proporciona-
rá criterios de decisión y ordenará alternativas en 
función de los objetivos que se persigan.

Las tres funciones principales de la evaluación 
son: 

1) La retroalimentación.

2) El aprovechamiento de experiencias pasadas 
para proyectar experiencias futuras.

3) La rendición de cuentas para los financiado-
res, la opinión pública y todos los implicados en 
la estrategia.

El éxito del Plan Estratégico Territorial de Camp 
de Túria precisa de la medición de su impacto en 
función de los objetivos perseguidos, y por tanto la 
justificación de su implementación.

Cuando esta estrategia haya sido refrendada 
por todos los actores se dedicará un documento 
exclusivo para desarrollar la evaluación y segui-
miento.
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ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y ESCENARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE L´HORTA NORD
José Antonio Navarro, Elsa Olmeda, Salvador Mateu, Oscar Muñoz, José Antonio Navarro,  
Cristina Millán. Sonia Casaus 
Consorcio del Pacto Territorial para la creación de empleo, PACTEM NORD

Este documento responde a la integración de las 
síntesis de los estudios denominados “Elementos 
diagnósticos de l´Horta Nord” y “Estrategias terri-
toriales y escenarios para el desarrollo en l´Hor-
ta Nord” desarrollados en 2020 en el marco de la 
convocatoria de las ayudas de LABORA para el 
impulso de los Pactos y Acuerdos Territoriales de 
Empleo y de AVALEM TERRITORI, con la colabora-
ción de la Universitat de València.

1. INTRODUCCIÓN: ELEMENTOS DIAGNÓSTICOS 

DE L´HORTA NORD

El Consocio Pactem Nord, gestor del Pacto Territo-
rial para creación de Empleo de l’Horta Nord sus-
crito en 2001, desarrolla iniciativas que tienen por 
finalidad abordar la problemática del desempleo 
a través de un modelo de trabajo en red en el que 
juegan un importante papel los/as agentes que 
desarrollan su actividad en el territorio.

Pactem Nord, en el marco de su observatorio de 
empleo (con la colaboración de LABORA y la Uni-
versitat de València), ha elaborado un conjunto de 
líneas estratégicas, derivadas de las conclusiones 
del análisis territorial de l´Horta Nord (2017) y 
de la actualización de sus elementos diagnósti-
cos (2020), de la realización de diferentes talleres 
de trabajo y del pase de encuestas y entrevistas 
a agentes clave, para proponer una senda hacia 
a la que caminar en el territorio para mejorar la 
vida de las personas desde modelos sostenibles 
e integradores. Así, las estrategias se alinean con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en ade-

lante ODS), con los primeros avances sobre el 
Acuerdo de Reconstrucción Económica de la Co-
munitat Valenciana, con el Documento de bases 
y elementos orientadores para la transformación 
del Modelo Económico de la Comunitat Valenciana 
(en adelante Document d’Elx) y con el documento 
Alcem-nos. Acord Social (2020), que pretende ser 
una hoja de ruta para la recuperación económica 
y social de la Comunitat, tras el gran impacto en 
términos económicos y sociales de la enferme-
dad COVID 19 provocada por el virus SARS-CoV-2. 
Al unísono, indicar que parte de la realidad aquí 
diagnosticada tiene su base en otros documentos 
elaborados por Pactem Nord, tales como Forma-
ción profesional y mercado de trabajo en la comarca 
de l´Horta Nord (2010), Estudio socioeconómico de 
l’Horta Nord (2005) o Análisis territorial de l´Horta 
Nord (2017).

No podemos obviar el impacto de la pandemia 
provocado por el virus SARS-CoV-2, cuyos efec-
tos todavía no han sido calibrados con precisión a 
pesar de la profusión de informes y estudios emi-
tidos por diversas entidades públicas y privadas. 
Obviamente, también ha incidido en los trabajos 
de investigación realizados, reordenando priori-
dades en las líneas de investigación y provocando 
una reestructuración metodológica. 

La crisis sanitaria ha derivado en una crisis eco-
nómica y social a la que los diferentes gobiernos 
(locales, autonómicos y estatal) han reaccionado 
con diversas medidas. De entre ellas, podemos 
destacar la agilización de los Expedientes de Re-
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gulación Temporal de Empleo (ERTEs), una medida 
de gran calado que en pocos meses, dado que en 
el momento de cierre de este trabajo no dispone-
mos de una imagen “real” del total de personas 
trabajadoras que encontrándose cubiertas por este 
instrumento de política de empleo pasarían a una 
situación de desempleo, pondrá ante nosotros/as 
una realidad del desempleo distinta a la actual. 

El confinamiento también ha traído consigo modi-
ficaciones significativas en el quehacer diario de la 
sociedad que han dejado entrever algunos déficits 
estructurales de nuestro sistema. Destacamos la 
visibilización de la brecha digital, la implantación 
de forma más acusada del teletrabajo o la vincu-
lación entre la Administración Pública y la ciuda-
danía, mostrándose desigualdades digitales entre 
personas de edad más avanzada en comparación 
con las generaciones más jóvenes y entre aqué-
llas con menores recursos económicos, la organi-
zación de las actividades productivas mediante la 
instauración, en muchos casos de manera reacti-
va, de la modalidad del teletrabajo o trabajo a dis-
tancia, o la carencia de recursos públicos para la 
efectiva conciliación laboral y familiar, dejándose, 
generalmente, en manos de la mujer, una mayor 
carga asociada a los cuidados y el hogar.

La relación entre las administraciones públicas 
y la ciudadanía también se ha visto afectada con 
el confinamiento. Aquéllas adaptaron su organi-
zación para dar servicio a los/as ciudadanos/as, 
orientando determinadas tareas a través de la 
modalidad del teletrabajo, al tiempo de impulsar la 
Administración electrónica. Sin embargo, esto re-
quiere de unos esfuerzos ingentes, especialmente 
en las administraciones locales, para solucionar 
la problemática de accesibilidad que ha limitado 
la capacidad de interacción entre la ciudadanía y 
la administración, sobre todo en aquellos grupos 
de población que carecen de recursos económi-
cos, materiales y/o de conocimientos, competen-
cias y habilidades digitales. 

Presentaremos en primer lugar un marco general 
de nuestro territorio con una somera introducción 
del mercado de trabajo, una mención a los secto-
res y actividades con un mayor peso relativo en 
l´Horta Nord y algunos apuntes sobre la situación 
de la mujer, tanto en el mercado laboral como en 
el trabajo en un sentido amplio. Además, recoge-
mos la contextualización de la formación profe-
sional en el territorio, y por último, en este marco 
territorial, haremos hincapié en la necesidad de 
introducir elementos innovadores que permitan la 
mejora de la competitividad de las empresas.

1.1. El mercado laboral en la comarca de 

l´Horta Nord y otras derivadas

El mercado laboral en l’Horta Nord presenta, entre 
otros elementos y al igual que en otras realida-
des territoriales, altos niveles de temporalidad y 
de parcialidad (involuntaria) en la contratación la-
boral, especialmente entre mujeres, ambas mani-
festaciones de la precariedad laboral. Si en el año 
1991 la tasa de temporalidad se acercaba al 40 % 
de la totalidad de la contratación laboral, diez años 
más tarde ésta había descendido diez puntos, con 
un 30 %. Por su parte, la crisis del año 2008-2009 
supuso una destrucción de empleo sobresaliente, 
especialmente entre trabajadores y trabajadoras 
contratadas como temporales, lo cual redujo las 
tasas de temporalidad. Sin embargo, en el año 
2014, con los primeros datos positivos en térmi-
nos de PIB y de creación de empleo, comienza de 
nuevo a aumentar la temporalidad (tabla 1 Anexo). 
Por tanto, a medida que aumenta la contratación, 
ésta lo ha hecho a través de contratos temporales, 
y de manera más significativa entre las mujeres. 
La contratación a tiempo parcial, aunque en los 
años 80 y 90 era marginal, a principios de siglo 
comienza a extenderse, teniendo en cuenta que 
los contratos a tiempo parcial están copados por 
mujeres (tabla 2 Anexo), con una tasa de parciali-
dad de cerca del 67 % en nuestra comarca. Estas 
cifras coinciden con otros estudios (Recio y Torns, 
2012) que manifiestan que estos tipos de contra-
tos son cubiertos de forma mayoritaria por muje-
res, aumentando así la brecha de género.

El análisis de la realidad laboral de la comarca 
presenta que las actividades predominantes en 
número de personas afiliadas a la Seguridad So-
cial se concentran en el comercio al por mayor y 
al por menor (28,09 %), en la industria manufac-
turera (16 %) y en actividades administrativas y 
auxiliares (9 %), todos los valores superiores a la 
provincia de Valencia y la Comunitat Valenciana. 
Sin embargo, otras actividades se sitúan por de-
bajo de los umbrales provinciales y autonómicos: 
por ejemplo en las actividades sanitarias y de ser-
vicios sociales (3,81 %), con cinco puntos porcen-
tuales inferior a las otras unidades territoriales 
citadas, o la poca presencia en términos relativos 
del sector del transporte y almacenamiento (4,15 
%). No obstante, el sector con mayor peso relati-
vo en nuestra comarca es el sector servicios, con 
cerca del 80 % de personas trabajando en el mis-
mo, seguido por el sector secundario, con un 16 %, 
un sector que se ha mantenido en estos niveles en 
los últimos años (tabla 3 Anexo). 



339

Es necesario introducir la cuestión de género en 
el ámbito del empleo. Así podemos observar al-
gunas de las realidades ante las que se enfren-
tan las mujeres: una primera conclusión es que 
el porcentaje de mujeres trabajadoras afiliadas al 
Régimen General de la Seguridad Social es ocho 
puntos porcentuales inferior al de los hombres. 
Durante la crisis aumentó la tasa de actividad de 
las mujeres, desde el año 2014 hasta la actualidad 
se ha acusado un descenso del peso relativo de 
las mujeres (además de lo ya apuntado en cuanto 
a la temporalidad y la parcialidad), lo cual eviden-
cia una clara desigualdad asociada al género en el 
mercado laboral. 

De ahí que sea necesario el abordaje de las cau-
sas que afectan de manera negativa a la incorpo-
ración, presencia o mantenimiento de la mujer en 
el mercado de trabajo o acercarse a las causas 
por las que existe una mayor asunción por par-
te de las mujeres de las tareas incardinadas en 
el trabajo doméstico y de los cuidados, un trabajo 
invisibilizado y con escasa valoración social, todo 
y pese a que es un pilar fundamental para el desa-
rrollo del trabajo productivo o mercantil (Carrasco, 
Borderías y Torns, 2011; Martín Palomo, 2016; Mu-
ñoz y Pitxer, 2016). 

Por otro lado, aunque el teletrabajo y la flexibili-
dad laboral pudiesen ser observados en un inicio 
como una medida que permitiría la conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal, ha sido más 
evidenciado si cabe a partir del confinamiento 
cuando se ha visibilizado con claridad la brecha 
existente en este reparto de tareas entre ambos 
sexos. Así, a la precariedad laboral se ha unido 
una mayor carga de las tareas domésticas (lo cual 
deriva en unas prestaciones por desempleo más 
exiguas o una brecha en el sistema de pensiones). 
En conjunto, una panoplia de características que 
demuestran que la posición de la mujer en el mer-
cado de trabajo (y en sus condiciones vitales) se 
presenta en clara desventaja a la de los hombres. 

Con el decreto del estado de alarma y con el con-
finamiento, las actividades económicas y pro-
ductivas quedaron paralizadas, a excepción de 
aquellos servicios considerados como esenciales. 
Habida cuenta de la situación, las autoridades 
gubernativas y legislativas tuvieron que adoptar 
diferentes tipos de medidas tendentes a suavizar 
las negativas consecuencias que se avecinaban 
(Beltrán, 2020; Falguera, 2020). Una de estas me-
didas fue la puesta en marcha de medidas agiliza-
doras de los Expedientes de Regulación Temporal 
de Empleo (ERTE). Un mecanismo jurídico que ha 

evitado el cierre de muchas empresas y el mante-
nimiento de las relaciones laborales, dada la sus-
pensión de las mismas. Pero la duración de este 
mecanismo ha sido generador de incertidumbres, 
tanto para los/as empleadores/as como para el 
personal trabajador. Así que, si bien los ERTE te-
nían una duración ajustada al tiempo de duración 
del estado de alarma, ésta se ha visto ampliada en 
varias ocasiones, quedando en la actualidad apro-
bados hasta finales de septiembre, concediendo 
certidumbre y seguridad jurídica a los/as emplea-
dores/as. 

Para la comarca de l´Horta Nord, a 17 de junio del 
2020, se han aprobado un total de 3.242 ERTEs 
(85 % declarados como fuerza mayor), afectando 
a más de 3.000 empresas y a cerca de 25.000 tra-
bajadores/as (tabla 4 Anexo). Las empresas aco-
gidas a este mecanismo son las propias del sector 
del comercio al por mayor y al por menor (22,36 
%), la hostelería (21,04 %), la industria manufac-
turera (11,69 %) o la construcción (7,06 %) (tabla 
5 Anexo). En cuanto a las personas trabajadoras, 
lidera el sector de la industria manufacturera con 
algo más del 26 %, seguido por el comercio al por 
mayor y al por menor (21,02 %) o la hostelería 
(15,35 %) (tabla 6 Anexo).

Desde un plano más amplio, en clave estatal y eu-
ropea, aunque en prácticamente todos los estados 
se han dispuesto medidas para paliar el impacto 
de la pandemia, se ha señalado a España como 
el país europeo que más empleo destruyó en los 
dos primeros trimestres de 2020. Según Eurostat, 
en mayo de 2020 España era el segundo país con 
mayor tasa de desempleo después de Grecia, con 
un 15,4 % y un 17 % respectivamente. En términos 
evolutivos la media de la UE27 de crecimiento del 
desempleo entre enero y julio se sitúa en el 0,60 
%, mientras que la española es de un 2 %. Al ma-
yor desempleo estructural que presenta España, 
se le han unido las consecuencias derivadas de la 
COVID-19 (tabla 7 Anexo).

1.2. Sectores productivos: industria y comercio

Aproximadamente el 80 % del peso relativo en la 
comarca, en cuanto al número de empresas, pro-
viene del sector terciario (tabla 8 Anexo). Se debe 
subrayar que uno de los principales motores de la 
recuperación económica en la CV ha provenido de 
los servicios tradicionales ligados con el comercio, 
el transporte y la hostelería. Y el comercio, den-
tro del área metropolitana de València, supone un 
peso relativo muy destacable en nuestra econo-
mía. En su momento se aprobó el Plan de Acción 
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Territorial Aplicado a la Distribución Comercial 
(PATECO), que aplicaba una perspectiva integral 
y territorial a la planificación y ordenación de la 
actividad comercial. Este Plan describe un modelo 
valenciano de comercio que reúne diferentes ca-
racterísticas, donde cobra una especial dimensión 
el centro urbano y las áreas metropolitanas. No 
obstante, en los últimos años, y más si cabe con 
el escenario configurado en la actualidad con la 
crisis del virus SARS-CoV-2, ha irrumpido la eco-
nomía digital y la necesidad de profundizar en el 
desarrollo e impulso de Internet y las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (en adelante 
TIC) para mejorar las comunicaciones y el inter-
cambio comercial.

El comercio de proximidad afronta un escenario 
en el que la competencia de las grandes corpo-
raciones del comercio online se suma a la de las 
grandes superficies comerciales y al influjo de 
la ciudad de València como foco de atracción co-
mercial. El Estudio socioeconómico de l’Horta Nord 
(Pactem Nord, 2005) ya señalaba los retos plan-
teados por las superficies comerciales y la atrac-
ción de la ciudad de València.

Todo ello supone un reto de calado, un reto de 
transformación digital, pero con gran capacidad 
transformadora sobre la actividad comercial. De 
este modo, son diversos los planes impulsados 
desde niveles estatales y comunitarios para pro-
mover el comercio electrónico, y que dan cuenta 
de que éste se sitúa como una de las áreas estra-
tégicas donde incidir. Así, las economías que más 
avancen en la digitalización de sus empresas, es-
tarán mejor posicionadas en el mercado global. 
Pero no sólo a nivel global debe conferírsele esta 
importancia, sino que la actualidad muestra que el 
comercio de proximidad es una realidad, y que el 
plano glocal debe ser tenido en consideración. Así, 
uno de los desafíos a los que debe hacer frente el 
sector en la comarca es el de acercar el comercio 
a sus vecinos/as, y hacerlo no sólo de manera tra-
dicional, sino apostar por el impulso de las nuevas 
tecnologías, por Internet y por el comercio elec-
trónico. No obstante, este desafío presenta tanto 
oportunidades como amenazas; entre las últimas 
(y a todas ellas se hará referencia en la estrategia 
diseñada al efecto) se debe hacer frente a la fuer-
te competencia o la exigencia de infraestructuras 
logísticas y canales de almacenamiento y distri-
bución de mercancías o una disposición insufi-
ciente de activos asociadas a las TIC desde las que 
operar y competir en mercados globales. Junto a 
ello, debemos tener en consideración otros facto-
res que trascienden de la mera actividad econó-

mica que se realiza en el marco del comercio de 
proximidad. El papel de los agentes que realizan 
esta actividad económica es nuclear en el desa-
rrollo de nuestros municipios y ciudades, al con-
centrar elementos de vertebración, de generación 
de oportunidades y de sostenibilidad que deben 
trascender de una mera lectura económica o de 
consumo impersonal.

El sector industrial en la comarca de l´Horta Nord 
se revela como un sector de importancia estraté-
gica. En el territorio valenciano destacan los tradi-
cionales distritos industriales de sectores como el 
calzado, la cerámica, el juguete u otros. Mientras, 
para el caso de l´Horta Nord, hay que observar 
esta realidad desde una perspectiva metropolita-
na, caracterizada por una estructura industrial di-
versificada, donde no existe un sector hegemónico 
del que dependa la dinámica económica de todo el 
territorio (Estudio socioeconómico de la comarca 
de l´Horta Nord. 2005). Este tipo de estructura in-
dustrial se ve beneficiada por las dinámicas y las 
lógicas propias de las grandes áreas urbanas, en-
tre ellas, menores costes o mejor aprovechamien-
to de la mano de obra cualificada, u otras externa-
lidades positivas tales como un mejor empleo de 
los recursos tecnológicos, una mejor accesibilidad 
o la concentración de actividades innovadoras. En 
este sentido, el aprovechamiento de los beneficios 
que supone la “fertilización cruzada”, propia de 
nuestra comarca, debe ser un elemento a consi-
derar en nuestras estrategias.

A pesar de esta diversidad, existen algunas ac-
tividades que definen cierto patrón de especiali-
zación de la industria comarcal que predominan 
en nuestra comarca, destacando especialmente 
el sector metalmecánico y el alimentario. Estos 
se caracterizan por estar formados por un en-
tramado de empresas de tamaño relativamente 
reducido, con unos niveles de innovación con po-
sibilidades de mejora, así como con carencias en 
inversión en bienes de equipo o maquinaria. Ade-
más, aparece en determinadas industrias un défi-
cit en formación especializada para el desempeño 
de determinados puestos de trabajo. Con todo, la 
diversidad sectorial debe ser observada como una 
oportunidad para la introducción de mejoras en 
innovación, tanto en maquinaria como en proce-
sos y productos. Es pues, un factor de relevancia 
el apostar por la innovación en el sector industrial, 
habida cuenta de que los beneficios o spillovers 
(derramamientos) que se generan son de magni-
tud considerable, y que pueden ser provechosos 
para la mejora de nuestra industria, y, en suma, al 
tejido productivo de la comarca.
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1.3. Formación profesional

El nivel educacional es un aspecto básico en un te-
rritorio por su impacto en el desarrollo económico 
y empresarial, en el social y laboral, así como en 
el político y cultural. Por tanto, educación y forma-
ción son activos que determinan las competencias 
que posee la sociedad. Dadas las características 
de nuestro sistema productivo, se requiere pres-
tar la atención debida al aspecto formativo sien-
do aconsejable, entre otras cuestiones que serán 
abordadas más adelante, la adecuación entre la 
oferta formativa y las necesidades del tejido pro-
ductivo teniendo en consideración, igualmente, las 
trayectorias vitales y académicas de las personas, 
aspectos ya avanzados en el estudio: “Formación 
profesional y mercado de trabajo en la comarca de 
l´Horta Nord” (2010), elaborado por Pactem Nord. 

En l’Horta Nord en el año 2011, más de 50.000 
personas alcanzan únicamente el nivel primario 
educativo, de las cuales algo más de 22.000 son 
analfabetas y sin estudios (tabla 9 Anexo). Ante 
estos datos que muestran los bajos niveles forma-
tivos, hay que añadir las diferencias significativas 
que encontramos según sexo. Las titulaciones de 
las ramas de educación, salud y servicios sociales 
presentan mayor presencia femenina, frente a las 
de ciencias, informática, arquitectura, construc-
ción y formaciones técnicas e industriales donde 
encontramos mayor audiencia masculina.

Además del bajo nivel formativo y de la segmen-
tación por género según estudios, algunos/as ex-
pertos/as entrevistados/as señalan que la forma-
ción no está dando respuesta a las necesidades 
del entramado empresarial. Una de las causas de 
esta inadecuación es la falta de relación existente 
entre ambos ecosistemas: el educativo/formativo 
y el empresarial. Asimismo, existe un déficit de 
puestos técnicos que se produce por la falta de 
titulados/as en formación profesional, situación 
que puede deberse a que ésta ha quedado relega-
da a un segundo plano en el debate sobre nuestro 
sistema educativo (Generalitat Valenciana, 2017), 
siendo extendida la consideración de la formación 
profesional como una alternativa al bachillerato 
para llegar a la universidad (Pactem Nord, 2010). 
Esta falta de personal titulado en formación pro-
fesional se observa especialmente en el sector in-
dustrial. Así pues, para cubrir esta necesidad son 
primordiales tres aspectos: a) mejorar la imagen 
de la industria para que sea un sector atrayente 
para las personas jóvenes, b) que la oferta forma-
tiva de los centros se actualice, y c) feminizar el 
sector. El Consell de la Generalitat ha planteado 

una línea estratégica en Formación Profesional, 
al considerarla como una herramienta que ayuda 
a la transformación laboral y económica. Al res-
pecto, el documento de la Generalitat Valenciana 
(2010: 105) reza lo siguiente: “Entendemos que la 
Formación Profesional es una pata fundamental 
en esta transformación económica e industrial 
que nuestro país necesita”.

Así, para impulsar esta etapa formativa, es nece-
sario aumentar su atractivo de tal forma que las 
empresas busquen estos perfiles en sus organi-
zaciones, al tiempo que la ciudadanía valore esta 
opción como una posibilidad de desarrollo profe-
sional real (CEDEFOP, 2010). Con ello se comba-
tiría el desempleo juvenil y se daría respuesta a 
los puestos de difícil cobertura existentes en los 
puestos técnicos. En el caso de l´Horta Nord, en el 
curso 2019-2020 se impartieron un total de 117 
titulaciones, prevaleciendo las de Electricidad y 
electrónica y Sanidad, según datos de la Genera-
litat Valenciana. Por lo tanto, es importante poder 
territorializar la Formación Profesional, como ya 
se pudo observar en el estudio de 2010 (Pactem 
Nord, 2010), esto es, tratar de adecuar la oferta 
formativa de un territorio a las necesidades exis-
tentes y aumentar la relación entre estos ecosis-
temas para que no funcionen como entes aislados.

1.4. Brecha digital, teletrabajo y relación 

administración-ciudadanía.

La declaración del estado de alarma y su consi-
guiente confinamiento ha revelado algunos défi-
cits existentes, uno de ellos en materia de brecha 
digital. Ésta, entendida como la diferencia existen-
te entre aquellos/as que disponen de la posibilidad 
de uso de Internet y del uso que realizan del mis-
mo, al tiempo que se le agregan los conocimien-
tos, habilidades y competencias digitales, puede 
haberse visto agravada por el confinamiento. La 
información disponible desde antes de la declara-
ción del estado de alarma era que los principales 
factores generadores de las desigualdades eran 
aquellos relativos a los de cariz generacional y los 
socioeconómicos. Así, y en cuanto al primer factor, 
indicar que la población con edad más avanzada 
tiene mayores dificultades para el uso de las nue-
vas tecnologías y menores conocimientos y habi-
lidades digitales. En cuanto al segundo, existe una 
correlación entre menores ingresos de las unida-
des familiares y menores posibilidades de uso de 
Internet y menores conocimientos y habilidades 
digitales (tablas 10, 11, 12 y 13 Anexo). Es, por tan-
to, una situación que debe revertirse. 
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Con el confinamiento se ha extendido el teletra-
bajo o trabajado a distancia. Esta modalidad or-
ganizativa ha permitido la continuidad de la acti-
vidad productiva y que las familias pudiesen ha-
cerse cargo de otros/as miembros de la unidad 
familiar. Por tanto, han quedado de manifiesto 
las posibilidades transformadoras que podría su-
poner la apuesta por el teletrabajo en el ámbito 
de la movilidad laboral. Ahora bien, el impulso de 
esta modalidad requiere de la reorganización y 
adaptación de los sistemas y procesos de trabajo, 
así como del aprendizaje de las personas traba-
jadoras no familiarizadas por esta práctica (Peiró 
y Soler, 2020). Por tanto, supone la necesidad de 
una adaptación desde las diferentes partes en 
las relaciones laborales, tanto de empleadores/
as como de empleados/as. La posibilidad del uso 
de esta modalidad también exige la existencia de 
medios informáticos y de conocimientos o compe-
tencias digitales, situación que no es homogénea, 
del mismo modo que está condicionado a las exi-
gencias en cada una de las ocupaciones que quie-
ran adaptarse a esta modalidad. 

Así, en un primer lugar, y relacionado con las ocu-
paciones que presentan la posibilidad de adaptar-
se al teletrabajo, destacan las de puestos directi-
vos, las de técnicos/as y profesionales científicos/
as o algunos puestos de contables, administra-
tivos/as u otros empleados/as de oficina. Otras 
ocupaciones, sin embargo, no podrán quedar 
sujetas a esta modalidad organizativa, como así 
lo han manifestado diferentes personas con res-
ponsabilidad en algunas empresas que han sido 
entrevistadas.

En segundo lugar, y respecto de la existencia de 
medios materiales para el desempeño de este tra-
bajo a distancia, juega un papel relevante la exis-
tencia de desigualdades sociales entre los dife-
rentes miembros o grupos que conforman nues-
tra sociedad. Así, hay una segmentación entre 
aquellos/as que disponen de recursos materiales 
para el ejercicio del teletrabajo y aquellos/as que 
no disponen de los mismos. Igualmente, encontra-
mos diferencias relevantes en las competencias y 
habilidades digitales entre determinados grupos 
etarios que no disponen de estos conocimientos 
y habilidades digitales, ahondándose estas des-
igualdades entre la población de mayor edad, y 
otros, los grupos de población más joven, que dis-
ponen de mayores habilidades tecnológicas.

En cuanto a la relación entre la Administración y 
la ciudadanía es un aspecto no menor en el que 
merece detenerse. Especialmente a partir del 

confinamiento y como consecuencia de la brecha 
digital, dado que su relación se ha visto dificul-
tada. Así, hay que traer a colación la Administra-
ción electrónica, entendida como “un conjunto de 
soluciones (…) para que ciudadanía, empresas y 
asociaciones puedan relacionarse con las Admi-
nistraciones Públicas de forma más sencilla, rá-
pida y eficaz, reduciendo costes y tiempo” (ONTSI, 
2019: 227). Pese a la profusión normativa y unos 
posicionamientos relativamente óptimos en este 
sentido, las dificultades de relación entre ciudada-
nía y Administración Pública se han manifestado. 
Esto también se ha hecho patente con su afecta-
ción a su personal (v.gr. docentes) o de manera 
secundaria a otras personas, tal es el caso del es-
tudiantado. 

Según las manifestaciones realizadas por los in-
formantes clave de nuestro trabajo de campo1, 
conviene indicar que han tenido que tramitar un 
número ingente de solicitudes del ciudadano/a, 
destacando los trámites relativos a los ERTE, las 
ayudas a trabajadores/as autónomos/as u otras 
prestaciones o subsidios. También notaron este 
aumento de su actividad desde el momento en el 
que se decidió que las matriculaciones del estu-
diantado se efectuaran a través de vías telemá-
ticas, o cuando se aprobó el Ingreso Mínimo Vi-
tal, momento en el cual se produjo un aluvión de 
solicitudes. En definitiva, tramitaciones de índole 
laboral y social en las que el papel de las admi-
nistraciones locales, nuevamente, deviene tras-
cendental.

Otra problemática que aquejó al empleado/a pú-
blico/a fue que algunas Administraciones no es-
taban preparadas para la situación y tuvieron que 
realizar, en muchos casos de manera atropellada, 
las modificaciones oportunas para llevar a cabo 
las tramitaciones a través de vías telemáticas, 
además de reorganizar los servicios de atención 
a la ciudadanía. Una solución extraordinaria por 
causas de fuerza mayor.

Para finalizar, indicar, según las declaraciones de 
los informantes clave, que la ciudadanía no dis-
pone, en general, ni de información sobre la Ad-
ministración electrónica ni de los conocimientos 
necesarios para interactuar con ella. Más si cabe 
cuando en la etapa de confinamiento el número de 
solicitudes de firmas electrónicas creció de ma-
nera abrupta. Así, declaran que sería aconsejable 

1 Se ha realizado un trabajo de campo asociado a los servicios 

que se han prestado en los diferentes municipios consorciados 

para atender las necesidades de la ciudadanía a través de medios 

digitales, analizándose 4 servicios municipales de otros tantos 

municipios.
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mayor concienciación sobre la Administración 
electrónica y procesos de formación sobre la mis-
ma: formación sobre qué es y cómo funciona esta 
Administración al tiempo de ofrecer formación en 
habilidades y competencias digitales sobre ella. 

Así pues, se han presentado una serie de carac-
terísticas propias de la comarca de l´Horta Nord, 
tanto de su mercado laboral como de los sectores 
productivos predominantes, y de aspectos relati-
vos a la brecha digital, el teletrabajo y la relación 
entre la Administración Pública y la ciudadanía, 
estos últimos influidos por dicha brecha.

2. ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y 

ESCENARIOS PARA EL DESARROLLO

Recogemos aquí una síntesis de las estrategias 
territoriales con el objetivo de definir un conjunto 
de retos que pueden plantearse en escenarios fu-
turos para el desarrollo del territorio. 

Es necesario indicar que tales ámbitos de estudio 
derivan de las recomendaciones establecidas en 
las conclusiones del Análisis Territorial de l´Horta 
Nord2 y de las reuniones de trabajo de la secreta-
ría técnica (integrada los/as profesionales de las 
entidades consorciadas) en las que se establecie-
ron las áreas que definen las siguientes estrate-
gias territoriales.

La idoneidad de estas líneas de trabajo se ha vis-
to avalada, además, por las aportaciones realiza-
das por las personas que han colaborado en este 
trabajo. En este sentido, desde un punto de vista 
metodológico, indicar que para la conformación 
de las estrategias se han elaborado diferentes 
instrumentos que han permitido el pase de 129 
cuestionarios, la realización de 39 entrevistas a 
personas relevantes en las temáticas abordadas y 
la realización de otras 3 sesiones de trabajo de la 
secretaría técnica de la entidad (en Massamagrell 
el 12.12.2019, en Vinalesa el 03.02.2020 y durante 
el estado de alarma mediante herramientas tele-
máticas el 25.06.2020).

Las estrategias que presentamos plantean un 
conjunto de retos de gran interés en el marco del 
desarrollo sostenible y corresponsable del terri-
torio, mirando, necesariamente, a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. También en el Análisis 
Territorial, como ya hemos apuntado, se planteó 

2 Entre las conclusiones establecidas en el “Análisis Territorial de l´Horta 

Nord” se estableció como prioritario el abordaje de estrategias en el 

ámbito de la formación, de la promoción económica (con incidencia en 

sectores con presencia en el territorio) y de la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres desde la perspectiva laboral.

un conjunto de escenarios para el desarrollo de 
l´Horta Nord (pág. 444), que tenemos en conside-
ración en el contexto de las estrategias territoria-
les que abordamos en este documento.

Por su parte, Avalem Territori con la elaboración 
de diferentes publicaciones, entre las que destaca-
mos “Estrategias territoriales y empleo valencia-
no”, ya planteó3 un conjunto de estrategias en cuya 
definición la red de profesionales que integran el 
Consorcio Pactem Nord, colaboró activamente4. 
En ese documento se definen los objetivos y líneas 
estratégicas para el empleo en la subárea funcio-
nal de València-Horta (Pitxer, J. y Gallego, J. 2017), 
planteándose un total de 9 objetivos estratégicos 
con sus correspondientes líneas estratégicas. Así, 
por ejemplo, para el Objetivo Estratégico 1. Cam-
bio del modelo productivo mediante el impulso de 
sectores existentes y el apoyo a nuevas activida-
des especialmente de mayor valor añadido, en el 
contexto del desarrollo local, se establecieron, en-
tre otras, las siguientes estrategias: “Impulso de 
las actividades industriales”, “Impulso al comercio 
minorista”, “Fomento de la igualdad de oportuni-
dades y de promoción profesional”, todas ellas re-
lacionadas directamente con las que abordamos 
en este documento.

2.1. Estrategia Territorial para la Promoción del 

Tejido Industrial.

I. Marco y objetivo

El sector industrial es el segundo en importancia 
en términos de empleo en la comarca de l’Horta 
Nord y dispone de varias ventajas al ser motor de 
crecimiento económico y originar nuevos pues-
tos de trabajo en otros sectores económicos. Así 
se refleja en los ODS donde se especifica que por 
cada trabajo en la industria se generan 2,2 em-
pleos en otros sectores. Por esta razón, es de vi-
tal importancia poner el foco en este sector en el 
marco de un nuevo modelo económico más avan-
zado, sólido y respetuoso con el medioambiente.

A raíz de la crisis económica del 2008 es nece-
saria la reconsideración del modelo económico, 

3 Por ejemplo, guarda una relación directa con la Estrategia territorial 

para el desarrollo de la igualdad en el empleo entre mujeres y 

hombres que analizamos en este trabajo las directrices efectuadas 

explícitamente en “Estrategias territoriales y empleo valenciano” de 

AVALEM TERRITORI, al recoger: “... s’ha dissenyat, a més, per a combatre 

la desigualtat de gènere que perjudica les condicions de les dones en 

el mercat laboral, prioritzant accions dirigides a afavorir els col·lectius 

més desfavorits i facilitant programes d’orientació específics”.

4 Apartado: Estrategias de empleo en el subárea funcional de 

València-Horta (Ciudad de València y comarcas de l´Horta). 

“Estrategias territoriales y empleo valenciano” pág. 105.
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buscando la no dependencia excesiva de secto-
res como la construcción o los servicios de bajo 
valor añadido. Esta misma situación se puede ex-
trapolar a la crisis económica en la que estamos 
sumergidos/as en la redacción de las presentes 
líneas, consecuencia de la crisis sanitaria provo-
cada por el virus SARS-CoV-2, con la que nueva-
mente se ha comprobado que España, por su de-
pendencia del sector turístico, muestra una mayor 
vulnerabilidad y requiere de una diversificación 
económica mayor y un relanzamiento decidido del 
sector secundario.

II. Líneas estratégicas y retos

Línea estratégica 1: promover la innovación en la 
industria comarcal.

La industria ha experimentado una evolución en 
los dos últimos siglos, encontrándonos hoy en día 
en la llamada cuarta revolución industrial. Esta 
revolución, conocida como I4.0, tiene como base 
la digitalización, el uso de las TIC y la creciente co-
nexión e interdependencia entre los distintos paí-
ses del mundo. Este tipo de industria necesita de 
una constante innovación en el mundo empresa-
rial para que las empresas puedan seguir siendo 
competitivas. La supervivencia de éstas depende 
de su adaptación al cambio, de su capacidad de 
innovación, siendo de interés la transformación 
digital permanente. Por este motivo, la innova-
ción es un objetivo clave en el nuevo modelo pro-
ductivo que desde el Consell de la Generalitat se 
viene desarrollando para impulsar un modelo de 
desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado 
y sostenible. En palabras del Consell de la Gene-
ralitat:

“la generación y difusión de innovaciones en 
el conjunto del tejido productivo favorecerá la 
modernización de la industria tradicional, el 
desarrollo de nuevos sectores intensivos en 
conocimiento y la mayor presencia de activi-
dades terciarias avanzadas” (Generalitat Va-
lenciana, 2016: 10).

Esta estrategia también da respuesta al ODS nú-
mero 9 sobre industria, innovación e infraestruc-
turas: “la industrialización inclusiva y sostenible, 
junto con la innovación y la infraestructura, pue-
den dar rienda suelta a las fuerzas económicas 
dinámicas y competitivas que generan el empleo 
y los ingresos”. 

El Plan Estratégico de la Industria Valenciana 
2018-2023 (en adelante PEIV, 2017) también plan-

tea la necesidad de impulsar la innovación en la 
industria de la Comunitat Valenciana. La comarca 
de l’Horta Nord no se escapa de esta necesidad, 
en términos generales. 

Por este motivo, es clave incrementar y potenciar 
la inversión en innovación, mediante reuniones y 
la formación de alianzas inter empresariales, de 
las que hablaremos en la tercera línea estratégi-
ca. Asimismo, el Consell de la Generalitat en Al-
cem-nos. Acord Social (2020) plantea el impulso 
de la Inteligencia Artificial con el fin de conseguir 
la transformación digital en los sectores produc-
tivos. La pandemia ha dejado ver los lastres que 
tienen las empresas con un bajo nivel de digita-
lización y, por lo tanto, es necesario insistir y po-
tenciar la transformación digital en la aplicación 
de procesos para revertir la situación. Para ello, la 
Generalitat Valenciana (2020) propone programas 
que impulsen la digitalización en la industria ma-
nufacturera como el Programa Hub Manuval. 

También es importante la función del ecosiste-
ma innovador existente en la comarca integrado 
por diferentes entidades: Institutos Tecnológicos, 
varias universidades, asociaciones empresaria-
les, etc. Este ecosistema debe disponer de los 
recursos suficientes para realizar un esfuerzo de 
vigilancia tecnológica, con el fin de detectar opor-
tunidades e identificar nuevas tecnologías. Una 
actuación con impacto directo en las empresas es 
el desarrollo de campañas de sensibilización para 
presentar las oportunidades que nos ofrecen las 
herramientas tecnológicas.

Por otro lado, parece perentoria la necesidad de 
potenciar la Economía Circular para desarrollar 
una industria basada en el reciclaje y la reutiliza-
ción para sostener la vida humana en un planeta 
con los limites superados (Herrero, Y. 2018).

En consonancia con los objetivos de la Estrategia 
de Economía Circular para el año 2030 del Gobier-
no de España, se plantea reducir la emisión de 
gases de efecto invernadero, mejorar la eficien-
cia en el uso del agua, incrementar la reutilización 
y reducir la generación de residuos. Para ello, es 
importante identificar y definir los residuos utili-
zados para su mejor gestión y clasificación. 

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 1.1. Incentivar la inversión destinada a I+-
D+i motivando la creación de departamentos 
especializados.
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Reto 1.2. Difundir las oportunidades que ofre-
cen las herramientas tecnológicas.

Reto 1.3. Fomentar la colaboración con los 
centros implicados en la innovación (universi-
dades, parques científicos, etc.). 

Reto 1.4. Potenciar la transformación digital 
en la industria del sector (inteligencia artifi-
cial, ciberseguridad, comunicación segura, in-
fraestructuras de datos, blockchain, etc.).

Reto 1.5. Potenciar la industria circular y el 
aprovechamiento de los recursos desde mo-
delos locales de cooperación estratégica (línea 
estratégica 3).

Reto 1.6. Potenciar el acercamiento al sistema 
educativo con atención a la formación profe-
sional.

Línea estratégica 2: fomentar la cooperación entre 
empresas tractoras y pymes locales.

Esta línea va en la dirección de las estrategias 
planteadas por la Generalitat Valenciana (2016) 
sobre la divulgación y extensión de los patrones 
de buenas prácticas como forma de mejorar la 
competitividad y el crecimiento empresarial. Es 
relevante impulsar la creación de una red rela-
cional y de cooperación interempresarial, ya que 
las pequeñas empresas pueden presentar mayor 
dificultad en el acceso a ideas, herramientas y re-
des que posibiliten su crecimiento. Este reto tiene 
relación con el ODS 9, cuya meta 3 hace referencia 
a la necesidad de aumentar el acceso de las pe-
queñas industrias, así como de otras empresas, 
a los servicios financieros y su integración en las 
cadenas de valor y de mercados.

Una de las desventajas de nuestro ecosistema 
empresarial es la tendencia predominante de tra-
bajar en solitario, con lo que se encuentran con 
más problemas a la hora de superar obstáculos, 
al tiempo que dificulta su crecimiento y el aumen-
to de su competitividad, y, por tanto, no generan 
nuevas fuentes de renta y empleo. Paralelamente, 
encuentran más dificultades a la hora de benefi-
ciarse de la innovación por colaboración.

Esta valoración de las redes empresariales del 
territorio es manifestada por un actor estratégico 
que declara lo siguiente:

“[Es] Mala. En España no compartimos infor-
mación. Cuando no compartes información, 

en este caso, lo que hace es que eres menos 
competitivo. (...) se debería de compartir de in-
formación para ser competitivo, porque así te 
equivocas menos e inviertes de una manera 
más racional y con menos errores”. (Empresa 
del sector de la industria)

Una forma de potenciar las relaciones es median-
te consorcios de colaboración entre empresas 
tractoras y pymes locales. La idea final es que 
estas pequeñas empresas entren en redes de 

colaboración y que puedan aprender, crecer y 

actualizarse y, de esta forma, se rompa con uno 

de los rasgos que lleva arrastrando la empre-

sa industrial de la comarca: el pequeño tamaño 

empresarial.

Para desarrollar esta estrategia, se considera 
primordial identificar las empresas tractoras así 
como las posibles acciones que pueden realizar-
se. Por esta razón, una primera línea de actuación 
puede ir encaminada a ayudar a estas organiza-
ciones y a motivarlas para que se conviertan en 
el modelo a seguir. En este punto, el Consell de 
la Generalitat plantea en Alcem-nos. Acord Social 
(2020) apoyar a estas empresas tractoras me-
diante iniciativas como corporate venture.5

De esta forma también se trabajaría sobre la pri-
mera acción, al incrementar el nivel de innovación 
de las pymes. La entrada de las pymes a la inno-
vación es un proceso difícil, pero una vez dentro, 
acaban viendo sus virtudes y terminan aplicando 
más actividades novedosas en su desempeño. 
Esta situación, denominada el ciclo de la innova-
ción, la manifestó un/a informante:

“Empiezan haciendo un curso, a partir de ahí 
empiezan a hacer una certificación de pro-
ducto o un test de laboratorio, y poco a poco 
se van..., van integrando esta I+D+i, acaban 
siendo más productivos y acaban haciendo..., 
llevando a cabo la máxima colaboración con 
centros tecnológicos” (Representante de la 
Red de Institutos Tecnológicos de la Comunitat 
Valenciana – REDIT –)

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 2.1. Impulsar una red de relaciones entre 
empresas del mismo sector.

5 El corporate venturing es una forma de emprendimiento corporativo 

que las empresas llevan a cabo para dinamizar sus procesos de 

innovación mediante la colaboración de emprendedores/as y statups.
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Reto 2.2. Incrementar el acceso de las peque-
ñas empresas a la innovación y a la cadena de 
valor. 

Reto 2.3. Potenciar el tamaño de las empresas 
de la comarca. 

Línea estratégica 3: impulsar la colaboración intra 
e intersectorial y de carácter estratégico.

Esta estrategia está relacionada con la segunda 
línea de actuación de la Estrategia Industria Co-
nectada 4.0 que plantea el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. Su fin es garantizar el cono-
cimiento y el desarrollo de competencias de I4.0 
impulsando la creación de entornos y herramien-
tas de colaboración. De igual modo, responde al 
ODS 9, en específico a su meta 9.4 y 9.5, que apo-
yan la necesidad de utilizar con mayor eficiencia 
los recursos y mejorar la capacidad tecnológica 
de los sectores industriales.

Creemos perentorio potenciar la cooperación intra 
e intersectorial en la industria teniendo en cuenta 
la diversidad de subsectores en la comarca y las 
virtudes de la misma. Asimismo, resulta necesa-
rio impulsar la colaboración estratégica, implican-
do a los centros de investigación y otras entidades 
con el fin de promover el desarrollo de la Industria 
4.0. Esto posibilita que las empresas conozcan las 
potencialidades de la tecnología de la mano de 
expertos/as y que estos últimos perciban las di-
ferentes problemáticas a las que se enfrentan las 
organizaciones. 

Los intercambios interempresariales tienen va-
rias ventajas entre las que destacan el estímulo 
de los procesos de competencia de la mano de 
obra, la adaptación tecnológica y la difusión de in-
novaciones. En un entorno de globalización y de 
competencia como en el que nos encontramos, la 
capacidad de cada empresa de manera individual 
es menor. Esto es consecuencia de la escasa com-
petencia que dispone para acceder a la informa-
ción y a poder evaluar las relaciones de produc-
ción que le atañen. En este punto, el Consell de 
la Generalitat ha planteado en la Mesa de Dialogo 
Social (Generalitat Valenciana, 2020) el Observato-
rio Diagnosis Sectores Industriales (MASDE) como 
mecanismo de cooperación en busca de que las 
empresas con dificultades derivadas de la crisis 
sanitaria encuentren una recuperación económica 
más sostenible y adecuada a su entorno.

La pretensión es que el tejido industrial diversifi-
cado tenga cierta cohesión y que sea más adapta-

tivo y resiliente a los cambios que pueden produ-
cirse en el sistema productivo. Para ello, se debe 
potenciar la cooperación entre empresas y agen-
tes que trabajan en sectores relacionados o com-
plementarios, fomentado así las cadenas de valor 
en el territorio. Paralelamente, se podrían com-
pletar cadenas de valor que hasta el momento no 
han sido satisfechas, generando nuevas oportuni-
dades de negocio.

Esta cooperación tiene como base la creación de 
una red, formal y/o informal, de los sectores in-
dustriales y de diferentes organismos presentes 
en la zona con la finalidad de que actúen de for-
ma integrada, de tal forma que se puedan idear 
y desarrollar soluciones e innovaciones disrupti-
vas de forma más rápida y eficiente. Asimismo, 
se relacionan las empresas tradicionales con las 
empresas emergentes, estimulando la “fertiliza-
ción cruzada”. Este término hace referencia a las 
mejoras en la producción que se obtienen en una 
empresa por la información y el conocimiento que 
se adquiere de otras:

“hay que combinar todo el tema de start-up con 
las innovaciones en los sectores tradicionales. 
[...] hay que conseguir modernizar los secto-
res más tradicionales. Y digamos, estimular la 
fertilización cruzada entre los sectores tradi-
cionales y los nuevos. Las nuevas tecnologías 
son fundamentales para eso.” (Profesor/a del 
departamento de economía aplicada de la Uni-
versitat de València)

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 3.1. Crear herramientas formales e infor-
males de colaboración interempresarial.

Reto 3.2. Incrementar las relaciones entre el 
ecosistema innovador presente en la comarca 
y la industria.

Reto 3.3. Impulsar la participación de las em-
presas en el Observatorio Diagnosis Sectores 
Industriales (MASDE).

Línea estratégica 4: potenciar la presencia del 
sector industrial en la población joven.

El sector industrial presenta mayor estabilidad, 
menor estacionalidad, mejores horarios labora-
les, etc que otros sectores. Así pues, el fomento 
de este sector daría respuesta al ODS 8: Trabajo 
decente y crecimiento económico. El fomento de 
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la empleabilidad en este sector es clave y para 
ello es necesario realizar actuaciones de sensibi-
lización y trabajar competencias de los diferentes 
perfiles profesionales industriales. Esta estrategia 
está relacionada con la primera línea de actuación 
de la Estrategia Industria Conectada 4.0 que plan-
tea el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
para garantizar el conocimiento y el desarrollo de 
competencias de I4.0. En él se expone que contar 
con profesionales formados en digitalización es 
indispensable para poder realizar una implemen-
tación efectiva de la misma.

El origen del distanciamiento entre la industria 
y los/as jóvenes puede deberse a la invisibilidad 
del sector o la imagen anticuada que tiene esta 
cohorte de edad en relación al trabajo que desa-
rrollan, al considerarse este repetitivo, mecánico o 
aburrido. El sector industrial no es un sector cer-
cano al no ubicarse geográficamente en el espacio 
urbano, rasgo importante si tenemos en cuenta 
que la toma de decisión que se realiza a la hora 
de elegir el camino profesional se basa más en lo 
conocido y próximo.

Al mismo tiempo, los puestos que más demanda 
el sector corresponden a perfiles técnicos, perfi-
les que deben ser cubiertos con titulados/as de 
formación profesional. Por lo que, a esta realidad, 
hay que sumar que la Formación Profesional tam-
bién ha sufrido una infravaloración, considerándo-
se en muchas ocasiones una alternativa para ac-
ceder a etapas educativas superiores en lugar de 
valorarse como una vía para acceder al mercado 
laboral. (Gálvez, 2019).

Para atraer a la población joven al sector indus-
trial es necesario, por tanto, mejorar la imagen de 
éste, de tal forma que se convierta en una oportu-
nidad laboral para las/os jóvenes. 

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 4.1. Promover el sector industrial entre la 
población joven.

Reto 4.2. Ajustar la imagen del trabajo indus-
trial a la realidad.

Reto 4.3. Promover las relaciones del entra-
mado industrial con los centros de Formación 
Profesional.

III. Conclusiones

Estamos ante un sector clave en el desarrollo de 
una economía más robusta y sostenible que re-
quiere de la innovación para seguir avanzando. La 
implantación de la I4.0 exige de una mayor colabo-
ración, tanto intra como intersectorial. Además, de-
bemos disponer de profesionales con la formación 
suficiente para adaptarnos a estos cambios y que 
estén dispuestos a recibir formación continua que 
les permita adaptarse a las nuevas tecnologías.

Las recientes crisis evidencian la necesidad de 
destinar recursos al sector industrial. No hay que 
pasar por alto el efecto multiplicador de la indus-
trialización en el resto de sectores. Por ello, cada 
inversión que se destine a este sector será garan-
tía de futuro, teniendo en cuenta, además, que la 
polarización económica asociada al sector servi-
cios requiere de un cambio de rumbo, como ha 
puesto de manifiesto la crisis sanitaria, que derive 
en un mayor protagonismo del sector industrial.

2.2. Estrategia Territorial para el impulso del 

Comercio de Proximidad y de los Mercados 

Locales.

I. Marco y objetivo

El fomento del comercio de proximidad es benefi-
cioso para la economía local, pues supone un im-
pulso para productores y comercios locales que 
refuerza su posición ante las grandes superficies, 
y de comercio electrónico. También lo es para el 
consumidor/a, que obtiene los productos y servi-
cios necesarios en su entorno, ahorrando en cos-
tes de desplazamiento, en tiempo, y obteniendo un 
trato más personalizado. Por último, el comercio 
de proximidad presenta ventajas por lo que res-
pecta a la sostenibilidad, por la reducción de los 
desplazamientos del consumidor y la consumido-
ra a la que hemos hecho referencia anteriormente 
y por la menor distancia entre el lugar de elabora-
ción de los productos y su punto de venta.

Según el Pla d’Acció per a la Transformació del Mo-
del Econòmic Valencià 2027 (IVIE, 2018), los servi-
cios tradicionales ligados al comercio, el transpor-
te y la hostelería, han funcionado en los últimos 
años como uno de los principales motores de la 
recuperación económica en la Comunitat. Una ca-
racterística que la diferencia de Europa, donde los 
servicios avanzados han ocupado esta posición 
de vanguardia en la recuperación del crecimiento 
económico y la modificación de la estructura pro-
ductiva. Desde la crisis de 2008, el comercio y la 
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hostelería se han mantenido como los subsecto-
res más importantes en la Unión Europea, en Es-
paña y en la Comunitat Valenciana, pero mientras 
que en Europa estos subsectores han ido perdien-
do peso, en España y en la CV sigue creciendo su 
importancia en la economía.

El peso del subsector comercial sobre la ocupa-
ción total del sector de servicios de mercado es 
muy importante en l’Horta Nord: la suma del co-
mercio al por mayor, el comercio al por menor y la 
hostelería representa el 23,39 % de las empresas 
de la comarca (2.428 en total), aglutinando 42.605 
personas trabajadoras, es decir, el 33,04 % de las 
personas trabajadoras (tabla 14 y 15 Anexo).

El sector comercial afronta los retos planteados 
por la intensificación y la expansión de la economía 
digital. La adaptación a este entorno trae consigo 
nuevas amenazas, pero también oportunidades 
para los comercios que implementen estrategias 
de digitalización. Además, el comercio de proximi-
dad tiene algunas potencialidades singulares por 
lo que respecta a su sostenibilidad medioambien-
tal, sus influjos positivos sobre la economía local y 
sobre la calidad de vida de la población. 

Para los/as informantes clave, la crisis provocada 
por el virus SARS-CoV-2 ha puesto de manifiesto 
que el comercio debe de desarrollar su vertien-
te online, y ha dado lugar a la concentración de 
la atención de las asociaciones de comerciantes 
sobre esta cuestión, ante la imposibilidad de lle-
var a cabo otro tipo de acciones de promoción del 
comercio. No obstante, en este proceso se deberá 
de tener en cuenta la brecha digital, para no pro-
vocar el aumento de las desigualdades para los 
colectivos con mayores dificultades de acceso a 
los recursos digitales.

Planteamos las siguientes líneas estratégicas que 
tienen por objeto desarrollar iniciativas que per-
mitan al comercio de proximidad diferenciar su 
servicio, abrir nuevos mercados y añadir valor a 
su actividad. Estas estrategias han sido plantea-
das en coherencia con los ODS, las Estrategias 
Territoriales y de Ocupación Valenciana (Avalem 
Territori, 2019) y el Document d’Elx.

II. Líneas estratégicas y retos 

Línea estratégica 1: fomentar el asociacionismo 
comercial.

En consonancia con las líneas estratégicas defini-
das por las Estrategias Territoriales y de Ocupación 

Valenciana (Generalitat Valenciana, 2019) para la 
subárea funcional de València-Horta, recogemos 
el impulso del asociacionismo en el ámbito del 
comercio minorista o de proximidad como una de 
las cuestiones estratégicas que requieren de ma-
yor atención.

En l’Horta Nord, las asociaciones de comerciantes 
son el medio fundamental de organización de los/
as comerciantes a la hora de abordar los retos del 
sector. movilizándose para promover la digitaliza-
ción de los comercios, trabajando con las institu-
ciones locales, analizando las necesidades sec-
toriales y ofreciendo formación a sus asociados/
as a través de diferentes instrumentos y recursos 
(Unió Gremial, Confecomerç, Cámara de Comercio 
y Facenord -Federación de asociaciones de co-
mercio y empresa de l´Horta Nord-). 

Se hace necesario por tanto, la labor de fomento 
de su actividad y de fortalecimiento de su posición 
en el modelo económico de l’Horta Nord. Además, 
es previsible que la crisis traiga consigo nuevos 
retos para los/as comerciantes, a la superación de 
los cuales contribuirá positivamente su capacidad 
para asociarse y abordar los problemas comunes.

La identificación de las oportunidades del comer-
cio de proximidad y del papel que podían tener las 
asociaciones en su desarrollo no es nueva:

“El pequeño comercio minorista de l’Horta Nord, 
por su proximidad y su carácter especializado, 
dispone de oportunidades de consolidación y cre-
cimiento si tiene la capacidad de llevar a cabo los 
cambios necesarios para dotar de más calidad 
a su oferta y adaptarse mejor a los cambios que 
han experimentado los consumidores, proceso en 
el que el asociacionismo empresarial puede jugar 
un papel relevante.” (Pactem Nord, 2005: 333)

Potenciar el trabajo de las asociaciones comer-
ciales pasa por desarrollar acciones dirigidas a 
animar la participación de los/as comerciantes 
en las mismas en dos aspectos diferentes: alen-
tar a los comercios a asociarse a su asociación 
local; y, por otra, estimular la coparticipación de 
los comercios en el seno de las asociaciones, dan-
do lugar a una toma de conciencia colectiva, de la 
existencia de un proyecto común. Entendemos la 
cooperación empresarial como una potencial he-
rramienta de desarrollo para el sector comercial.

Fomentar el trabajo conjunto de asociaciones e 
instituciones públicas es una estrategia que con-
tribuye al ODS 11.3 sobre ciudades y comunida-



349

des sostenibles, por lo que respecta a aumentar 
la capacidad para la planificación y la gestión 
participativa, integrada y sostenible de los asen-
tamientos humanos.

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 2.1: Promover el aumento de comercios 
adheridos a las asociaciones comerciales lo-
cales mediante programas estables (acciones 
de sensibilización y medidas específicas de 
apoyo)

Reto 2.2: Generar una mayor participación in-
terna de los comercios asociados en la activi-
dad de su asociación.

Reto 2.3: Mejorar la acción coordinada, la co-
participación entre las asociaciones comercia-
les y las administraciones públicas y la coope-
ración sectorial de carácter estratégico.

Línea estratégica 2: impulsar la aplicación de las 
nuevas tecnologías en el sector del comercio de 
proximidad. Adaptar el comercio local a la econo-
mía digital. 

La irrupción de la economía digital ha dado lugar a 
la elaboración, por parte de las administraciones, 
de planes que procuren la adaptación del comer-
cio al nuevo escenario digital. En este sentido, la 
Agenda Digital Para España (Ministerio de Energía, 
Industria y Turismo, 2013), que traslada los objeti-
vos de la Agenda Digital para Europa al Estado es-
pañol, incluye el impulso del comercio electrónico 
como uno de sus objetivos principales.

Se considera el comercio electrónico como una 
de las áreas estratégicas más importantes para 
la economía europea, pues en el futuro, gran par-
te del comercio se realizará a través de internet, 
de modo que las economías que avancen más en 
la digitalización de sus empresas estarán mejor 
posicionadas en el mercado global (Ministerio de 
Energía, Industria y Turismo, 2013).

La digitalización del comercio de proximidad es una 
cuestión recogida por las Estrategias Territoriales 
y de Ocupación Valenciana (Generalitat Valenciana, 
2019) para la subárea funcional de València-Horta, 
que incorporan una línea para el desarrollo de ca-
nales propios de venta online. Además, por lo que 
respecta al reparto a domicilio, los comercios de 
proximidad ofrecen la reducción de las distancias 
de transporte entre el punto de venta y sus clientes, 

y ello implica que la apuesta por estos comercios 
presente potencialidades para un modelo econó-
mico más sostenible en términos medioambienta-
les, uno de los principales retos para la sociedad 
valenciana recogidos por el Document d’Elx. Esto 
también puede contribuir a reducir el impacto am-
biental negativo per cápita de las ciudades, espe-
cialmente en cuanto a la calidad del aire, en con-
sonancia con el ODS 11.6 relativo a las ciudades y 
comunidades sostenibles.

Por su parte, la Generalitat Valenciana ha lanza-
do una serie de programas que apuestan por la 
digitalización del comercio y la mejora de la in-
versión en equipación de los establecimientos co-
merciales: Avalem Comerç y Avalem Comerç Rural. 
Otro claro ejemplo de esta apuesta desde la admi-
nistración autonómica, es la puesta en marcha de 
“AficWeb Centro Comercial Virtual", así como “Afi-
cWeb Comerciantes, profesionales y empresas" 
herramienta que permite hacerse una pequeña 
web a los propios comerciantes. En Alcem-nos. 
Acord Social (2020) se plantea seguir apostando 
por estos programas, proporcionándoles continui-
dad. Asimismo, también se plantea dotar de con-
tinuidad al Plan de digitalización de la CV 2018-
2021, para la formación en materia de digitaliza-
ción y creación de plataformas de venta digital.

La digitalización ofrece nuevas oportunidades a 
los comercios: Multiplica las oportunidades para 
la publicidad, así como las vías de comunicación 
con las personas consumidoras. La economía di-
gital no implica únicamente la apertura de comer-
cios digitales, sino también la adaptación de los 
procesos comerciales al entorno digital (Mesen-
bourg, 2001). Las páginas web y las redes socia-
les se convierten en espacios a través de los que 
se puede atraer y fidelizar al consumidor/a. Son 
espacios comunicativos multidireccionales en-
tre comerciantes y consumidores/as que pueden 
retroalimentar un proceso de mejora continuada 
que aporte información para mejorar la cadena de 
valor de los negocios.

Por otra parte, la apertura de canales de comercio 
online en los comercios de proximidad puede am-
pliar su mercado más allá del municipio en el que 
se localiza su actividad y su entorno más próximo, 
dando lugar a una vía alternativa a los ingresos 
generados por los locales físicos. Además, puede 
aportar ventajas competitivas fundamentales en 
el momento actual marcado por la crisis del virus 
SARS-CoV-2, en el que los comercios considera-
dos no esenciales, con presencia en internet, han 
tenido la posibilidad de mantener su actividad.
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También la actividad comercial requiere de ele-
mentos de innovación constantes, más si cabe en-
tre aquéllos que guardan una relación directa con 
el comercio electrónico. Así, desplegar iniciativas 
conjuntas que permitan el lanzamiento de plata-
formas locales agrupadas, podría ser un elemen-
to de gran valor añadido a la comercialización de 
productos y servicios del comercio de proximidad, 
si bien, es necesario tener en consideración los di-
ferentes ritmos tecnológicos, niveles de cualifica-
ción tecnológica y disposición de recursos y la he-
terogeneidad sectorial presente en los comercios 
de proximidad, elementos que, en cualquier caso, 
requerirían de iniciativas específicas público-pri-
vadas que permitiesen el desarrollo del comercio 
on line, un camino ineludible en el corto plazo para 
la subsistencia del sector.

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 2.1. Promover la puesta en marcha de 
centros comerciales virtuales, plataformas di-
gitales de centralización de compra-venta del 
comercio local.

Reto 2.2. Potenciar la presencia de los comer-
cios de proximidad de l’Horta Nord en los me-
dios de comunicación digitales con estrategias 
sólidas.

Reto 2.3. Incrementar los canales de venta on-
line entre los comercios de proximidad locales.

Reto 2.4. Intensificar iniciativas de I+D+ i que 
permitan el desarrollo de acciones público pri-
vadas orientadas al comercio electrónico.

Reto 2.5. Desarrollar la formación continua.

Línea estratégica 3: revitalizar los mercados mu-
nicipales.

Los mercados municipales han presentado en los 
últimos años una importante reducción de su ac-
tividad ante una pérdida constante de clientes; las 
causas son variadas: nuevos formatos comerciales, 
pérdida de competitividad, cambios en los hábitos de 
consumo y dificultades de conciliación horaria, etc.

No obstante, el esfuerzo por revitalizar estos es-
pacios comerciales debe atender a su relevancia 
en la configuración de nuestras ciudades en lo 
urbano-territorial, social y cultural. Por ello, me-
recen una atención específica que permita forta-
lecer su papel tanto en lo económico como en lo 

asociado a la consecución de un modelo de ciudad 
sostenible y con señales de identidad propia. 

Las dificultades actuales que presentan los mer-
cados municipales son múltiples y requieren de 
medidas integrales que deben tener en conside-
ración las peculiaridades de cada uno de ellos. 
En general, adolecen de una imagen corporativa 
atractiva y escasa presencia en los medios, de un 
débil relevo generacional, de un deficiente acce-
so a las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación de los comercios instalados en 
estos mercados. La mejora de la imagen de los 
mercados municipales debe contar con dos orien-
taciones diferenciadas: buscar la captación y fide-
lización de clientes y atraer a nuevos/as comer-
ciantes a sus instalaciones. 

Los mercados pueden ser potenciados mediante 
su aproximación a modelos ya existentes de mer-
cados reconvertidos en espacios polivalentes don-
de la compra, lo lúdico y lo relacional se conjugan. 
La integración en estos espacios de hostelería, de 
degustaciones de productos o de actividades so-
ciales y culturales puede contribuir a ampliar su 
abanico de clientes/as y de usos. En esta misma 
línea existe la posibilidad de incluir en algunos de 
los puestos vacantes de los mercados, actividades 
sociales, entidades de nueva economía, servicios 
institucionales, actividades económicas tractoras, 
etc., maximizando su función social y proporcio-
nando elementos atractivos. A nivel logístico, la 
presencia de diversos comercios en un mismo es-
pacio puede ser una oportunidad para la implan-
tación de estrategias conjuntas de comercio online 
y de distribución de productos a domicilio. Estas 
medidas pueden mejorar la eficiencia y reducir la 
inversión necesaria para que los comercios pue-
dan ofrecer sus productos en el comercio digital y 
entregarlos a domicilio. Además, cabe consolidar 
el papel de los mercados como referentes en la 
distribución de alimento fresco de la máxima ca-
lidad y convertirlos en referencia comercial para 
las nuevas tendencias y hábitos de alimentación 
saludable y de consumo responsable. 

Por otro lado, debemos tener en cuenta a la pobla-
ción con dificultad de acceso a los recursos digita-
les (personas de edad avanzada y unidades fami-
liares con menores recursos económicos). En este 
sentido las vías tradicionales deben de ser tenidas 
en cuenta pues, como hemos planteado permiten 
una mayor cohesión social, ofrecen formatos de 
compra al uso sin necesidad de acceso a las tec-
nologías y permiten desarrollar la revitalización 
de los ejes comerciales.
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Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 3.1. Modernización de mercados munici-
pales desde la conjugación de aspectos iden-
titarios y de elementos asociados al cambio 
tecnológico.

Reto 3.2. Estimular la reconversión de los 
mercados municipales en espacios poliva-
lentes que conjuguen la compra, lo lúdico y lo 
relacional, profundizando la función social de 
estos espacios.

Reto 3.3. Impulsar la imagen de los mercados 
municipales como lugares en los que obtener 
alimentos de calidad para alcanzar una ali-
mentación saludable y un consumo responsa-
ble y de movilidad sostenible.

Reto 3.4. Fomentar la implantación de estrate-
gias conjuntas (de comercio online, de distri-
bución de productos a domicilio, de captación 
y fidelización de clientes/as, de relevo gene-
racional…) desde la colaboración público pri-
vada.

Reto 3.5. Promover proyectos de revitalización 
de los ejes comerciales vinculados al relanza-
miento de la actividad de los mercados muni-
cipales.

Línea estratégica 4: fomentar el comercio y el con-
sumo responsable. Hacia un comercio de proximi-
dad más sostenible.

Como hemos destacado anteriormente, el comer-
cio de proximidad tiene unas características que 
lo convierten en un eje potencial en el camino ha-
cia una economía más sostenible. 

El fomento del comercio responsable está recogi-
do en las Estrategias Territoriales y de Ocupación 
Valenciana (Generalitat Valenciana, 2019) para la 
subárea funcional de València-Horta y se alinea 
con los retos principales planteados por el Do-
cument d’Elx por lo que respecta al impulso de la 
transición ecológica del modelo productivo.

El objetivo de la estrategia es fomentar el desa-
rrollo de la economía circular en el comercio de 
proximidad local, en consonancia con el ODS nú-
mero 12, relativo a la producción y el consumo 
responsables, sobre todo en relación al punto 12.5 
sobre la reducción de la generación de residuos 
mediante actividades de prevención, reducción, 

reciclado y reutilización. También tiene especial 
relevancia el objetivo 12.8, con el que se busca 
promover que las personas tengan la información 
y los conocimientos pertinentes para el desarrollo 
de un estilo de vida sostenible y en armonía con 
la naturaleza. Este objetivo debe de estar ligado 
al desarrollo del comercio responsable, impulsan-
do la compra en el comercio de proximidad local 
como vía para alcanzar unos hábitos de consumo 
responsables. El cambio en nuestros hábitos de 
producción, comercialización y consumo parte de 
la asunción de la responsabilidad sobre los im-
pactos ambientales, sociales y económicos de di-
chas actividades.

El desarrollo de la economía circular asociada 
al comercio de proximidad para reducir los resi-
duos generados, en coherencia con el ODS 12.5, 
requiere de programas específicos planificados 
conjuntamente que permitan proyectar y realizar 
acciones específicas estables en el tiempo y asen-
tadas en la participación de la cadena de valor de 
esta actividad económica. Se requiere, así mismo, 
de la sensibilización de los/as comerciantes sobre 
la importancia de reducir los desechos generados 
por sus negocios, de la adquisición de las com-
petencias necesarias y de la sensibilización de la 
ciudadanía. 

Con la planificación y estabilización de estas ac-
ciones se podrá detectar las principales debilida-
des de los procesos internos respecto a la preven-
ción, la reducción, el reciclado y la reutilización, 
y corregirlas en dirección a una gestión más efi-
ciente de los recursos, generando además redes 
de colaboración que permitan la reutilización de 
dichos residuos y dotando a la actividad comercial 
de una imagen positiva asociada a la protección 
del medio ambiente, cada vez más valorada por 
las personas consumidoras, que le permitirá una 
ventaja competitiva frente a otros formatos co-
merciales.

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 4.1. Disposición de programas estables 
que permitan potenciar la economía circular 
en el comercio de proximidad.

Reto 4.2. Disposición de iniciativas que refuer-
cen el consumo responsable incidiendo en el 
papel del comercio de proximidad como lugar 
de compra, de venta y de servicios, para un 
consumo más responsable.
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Reto 4.3. Promover proyectos de revitalización 
integral de la actividad comercial de proximi-
dad en nuestras ciudades desde la colabora-
ción estratégica público privada.

III. Conclusiones

El comercio minorista, además de ser una activi-
dad fundamental en la generación de rentas y en 
la expansión del crecimiento económico de un te-
rritorio, también es una de las principales fuentes 
de empleo y presenta, frente a otras actividades, 
ventajas asociadas a la vertebración de nuestras 
ciudades. La Estrategia Territorial para la Promo-
ción del Comercio de Proximidad y de los Mercados 
Locales, a través de sus diferentes líneas estra-
tégicas, representa un esfuerzo por mejorar la 
situación del comercio de proximidad de l’Horta 
Nord proponiendo un modelo de desarrollo soste-
nible, responsable y asociativo, orientado al desa-
rrollo digital del sector, pero teniendo presente la 
existencia de la brecha digital.

Así pues, las líneas estratégicas presentadas po-
nen el foco sobre el fomento del asociacionismo, 
la adaptación del comercio a la economía digital, 
la revitalización de los mercados municipales y la 
construcción de un modelo comercial y de consu-
mo responsable que integre la economía circular.

2.3 Estrategia Territorial para el Desarrollo 

de la Formación Profesional y el Empleo. 

Perspectiva Juvenil.

I. Marco y objetivo

Esta estrategia guarda vinculación con el ODS 4: 
garantizar la educación inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos/as.

Hasta la llegada de la crisis económica del año 
2008 tuvo lugar un incremento considerable del 
abandono escolar temprano por el aumento de las 
ofertas de trabajo que no requerían titulación, en 
especial en el sector de la construcción y servi-
cios. En la actualidad, con la implantación de las 
nuevas tecnologías y con la mirada puesta en un 
nuevo modelo económico, es indispensable incre-
mentar el nivel de formación del conjunto de la 
población en aras a dar respuesta a las ocupa-
ciones que se generan en este modelo sostenible, 
inteligente, integrador y digital. Esta necesidad se 
ha hecho evidente tras la crisis del virus SARS-
CoV-2, sobre todo en lo que respecta al nivel de 
digitalización de la sociedad.

Como recoge el documento Reconstruir lo común: 
la implementación de la Agenda 2030 en España 
del Gobierno de España (2020a), la Formación 
Profesional es un elemento indispensable para la 
reconstrucción económica. Esto se debe a que el 
grado de formación del capital humano es clave 
para el crecimiento de la economía y el aumento 
de la productividad. 

Sin embargo, son múltiples los retos a los que 
debemos enfrentarnos, entre ellos, el desajus-
te existente entre las titulaciones que el sistema 
educativo oferta y las necesidades del mercado 
de trabajo. Según las personas entrevistadas, la 
Formación Profesional es el medio ideal para dar 
respuesta a las necesidades y demandas de per-
sonal técnico del mercado laboral. No obstante, 
esta formación ha tenido escasa relevancia en la 
sociedad en general y en el sistema educativo en 
particular. Por ello, es necesario revisar y actua-
lizar el tipo de formación que se imparte en esta 
modalidad formativa, conjugando las necesidades 
formativas demandadas por el tejido empresarial, 
con las expectativas y trayectorias académicas 
personales.

Una de las líneas que se desea trabajar, merced a 
su repercusión en la sociedad –y que debiera en-
focarse desde etapas educativas tempranas– es 
aquella que aborde la segmentación existente en 
las titulaciones según el sexo, una carencia que ya 
fue detectada en 2010 (Pactem Nord, 2010). Esto 
es, que tenga como finalidad la incorporación de 
la mujer en los sectores tradicionalmente mas-
culinizados, quebrando de esta manera con los 
estereotipos de género. Esto sería un coadyuvan-
te para romper, a su vez, con la brecha digital de 
género.

Y es que, como ya señalábamos en líneas anterio-
res, la brecha digital, en su sentido más amplio, 
es otro aspecto que hay que trabajar en la socie-
dad actual. A partir de la crisis sanitaria del virus 
SARS-CoV-2 se ha intensificado la necesidad de 
impulsar la digitalización con el objetivo de dirigir-
se hacia una economía digital.

II. Líneas estratégicas y retos 

Línea estratégica 1: desarrollar un sistema de 
orientación profesional, fomentando la participa-
ción de todos/as los agentes estratégicos e incre-
mentando el atractivo de la Formación Profesional.

Una de las deficiencias encontradas es la débil 
vinculación entre el sistema educativo/forma-
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tivo y el ecosistema empresarial, que provoca 
un desajuste entre las titulaciones ofrecidas y 
las necesidades del mercado laboral. Para que 
la adecuación se lleve a cabo, las empresas de-
ben manifestar las demandas y las necesidades 
existentes e implicarse en el sistema formativo. 
Por ello, es necesaria una unión estrecha de los 
centros formativos con el tejido empresarial, en 
el que los primeros se impregnen de las necesi-
dades de los segundos, al tiempo que se creen si-
nergias entre ambos, con la finalidad de que las y 
los jóvenes se inclinen por aquellas profesiones 
que permitan su desarrollo profesional. Así, viene 
recogido en la meta 4.7 de los ODS: “Asegurar que 
todos los alumnos adquieran los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible”. Esta línea también guarda 
relación con el nuevo Plan de Modernización de la 
Formación Profesional (2020b) que ha publicado el 
Gobierno de España, ya que recoge la orientación 
profesional como ámbito estratégico en el que es 
importante actuar. También el mencionado estu-
dio realizado por Pactem Nord en 2010, puso el 
foco con carácter prioritario sobre las carencias 
detectadas en el sistema de orientación dispuesto.

Por lo tanto, un factor clave es la orientación, ya 
que los departamentos que se encarguen de esta 
materia deben, por un lado, detectar con mayor 
anticipación las necesidades del tejido productivo, 
y, por otro, mejorar la orientación para cubrir es-
tas carencias. De este modo, las y los profesiona-
les de orientación formativa y ocupacional deben 
contar con herramientas y recursos para disponer 
de los contenidos y conocimientos de los secto-
res económicos, sobre todo del industrial, sector 
del que se suele desconocer su situación laboral 
en el entorno local. Estos contenidos tienen que 
ir dirigidos al estudiantado, pero también a la fa-
milia al ser considerada un agente clave a la hora 
de escoger los estudios, así como a aquellas per-
sonas que quieran retornar al sistema educativo. 
Además, esta materia debe contener los principa-
les cambios tecnológicos en los últimos años en 
el sector industrial de la comarca de l’Horta Nord, 
así como su impacto en los perfiles profesionales.

Actualmente, las escasas relaciones existentes se 
desarrollan mediante la puesta en marcha de las 
prácticas profesionales, si bien se han intensifica-
do desde el desarrollo de la Formación Profesio-
nal Dual. Así pues, además de organizar encuen-
tros entre centros formativos y tejido empresarial, 
una vía a recorrer es la potenciación de esta For-
mación Profesional Dual. Este reto está presente 
en los 11 ámbitos estratégicos que ha diseñado el 

Gobierno de España en el Plan de Modernización 
de la Formación Profesional (2020b), así como en 
el Plan de Reconstrucción Alcem-nos. Acord Social 
(2020) de la Generalitat Valenciana, cuya acción 
222 recoge un Plan de prospectores por la dina-
mización de la Formación Profesional Dual. 

Por otro lado, el desajuste anteriormente comen-
tado también se origina por la carencia de perfi-
les técnicos. Esta carencia viene provocada por 
la escasa relevancia que ha tenido la Formación 
Profesional en general y en el sistema educativo 
en particular. Por tanto, esto nos conduce al lan-
zamiento de una línea que potencie este tipo de 
formación, que mejore la imagen de ésta, y que 
los distintos departamentos de orientación la pre-
senten como una vía de inserción en el mercado 
de trabajo.

Para actualizar el modelo de Formación Profesio-
nal (línea estratégica 2) se requiere reforzar su 
imagen, impulsar su atractivo, y, de este modo, 
las empresas estarían en mejor disposición para 
ofrecer puestos de trabajo con mejores condicio-
nes laborales. Al tiempo, incentivaría a la pobla-
ción joven a encaminarse en esta vía profesional. 
En muchas ocasiones, la infravaloración que sufre 
la Formación Profesional hace que sea vista como 
una etapa educativa de acceso a etapas formati-
vas superiores en lugar de una vía de inserción al 
mercado laboral. Esto provoca que la necesidad 
de mandos intermedios en las empresas sea cu-
bierta por perfiles sin la formación adecuada para 
poder ser formados por las empresas. Esta reva-
lorización social de la Formación Profesional es un 
objetivo que se recoge en Alcem-nos. Acord social 
(2020) y plantea proporcionar más información de 
la oferta formativa al conjunto de la población, así 
como acciones conjuntas entre administraciones 
y agentes sociales.

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 1.1. Desarrollar sistemas integrales de 
orientación que permitan el acompañamiento 
de las personas al tiempo de proporcionar in-
formación y un mayor conocimiento del sector 
industrial, de las nuevas tecnologías y de las 
nuevas vocaciones y tendencias profesionales.

Reto 1.2. Reforzar la imagen e impulsar el 
atractivo de la Formación Profesional.

Reto 1.3. Potenciar y promover la Formación 
Profesional Dual. 
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Reto 1.4. Revisar, actualizar y territorializar la 
oferta formativa asociada a las familias profe-
sionales de la Formación Profesional.

Reto 1.5. Promover las relaciones entre el en-
tramado empresarial local y los centros de FP.

Reto 1.6. Incrementar la coordinación estraté-
gica de base territorial.

Línea estratégica 2: ajustar la formación a las ne-
cesidades del entramado empresarial.

A modo de ejemplo, según los datos que facilita 
la Generalitat Valenciana mediante la Iniciativa de 
datos abiertos del Gobierno de España, observa-
mos que de los 117 cursos que se impartieron en 
la comarca de l’Horta Nord durante el curso 2019-
2020, 20 de ellos corresponden a la familia profe-
sional de Electricidad y Electrónica y 20 al sector 
sanitario. Sólo tres corresponden a la familia pro-
fesional de fabricación mecánica (tabla 15 Anexo), 
familia que debido a las características del sec-
tor industrial de la comarca de l’Horta Nord, tiene 
dificultades para cubrir ciertos puestos de traba-
jo. Así se plasma tanto en la literatura como en 
los discursos realizados por los/as expertos/as 
entrevistados/as. Por lo tanto, necesitamos más 
formación orientada a nuestro tejido productivo y 
que la ciudadanía considere esta formación como 
una alternativa laboral.

Además, estamos ante un nuevo modelo de pro-
ducción por la I4.0 y la economía digital en el que 
las tecnologías digitales juegan un papel esencial. 
Éstas son y serán la base del desarrollo de ac-
tividades profesionales. Este nuevo trabajo pro-
ductivo tiende a ser más eficiente y rápido, y exige 
trabajadores/as más especializados/as. Por este 
motivo, interesa que la mano de obra esté con-
tinuamente formándose y adquiriendo nuevas 
competencias transversales.

Este nuevo modelo productivo requiere de una cua-
lificación media-alta y, si tenemos en cuenta que el 
perfil de la población desempleada tiene una cualifi-
cación media-baja es urgente que el sistema educa-
tivo y formativo trabaje conjuntamente con el tejido 
empresarial, y viceversa, para responder adecua-
damente a las necesidades de cualificación detec-
tadas. De esta forma se contribuye a la meta 4.3 de 
los ODS, que trata de “aumentar considerablemente 
el número de jóvenes y adultos que tienen las com-
petencias necesarias, en particular técnicas y profe-
sionales, para acceder al empleo, el trabajo decente 
y el emprendimiento”.

Por lo tanto, necesitamos un cambio en la oferta en 
Formación Profesional, intensificar algunas mate-
rias transversales y crear una serie de mecanismos 
e instrumentos que permitan que la información 
sobre los cambios que el mercado experimente se 
aborden de manera rápida y eficaz por el sistema 
formativo. El Consell de la Generalitat plantea en Al-
cem-nos. Acord Social (2020) la creación de Consejos 
territoriales de la Formación Profesional con el fin 
de proporcionar una oferta que responda mejor a 
las necesidades económicas e industriales de cada 
territorio que compone la Comunitat Valenciana. En 
nuestra opinión, los pactos territoriales de empleo 
de enfoque supramunicipal son el escenario ade-
cuado desde el que lanzar esta iniciativa. 

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 2.1. Ampliar la oferta de formación que 
se demanda desde el tejido empresarial, con 
especial atención al sector de la industria.

Reto 2.2. Crear mecanismos e instrumentos 
que permitan abordar de manera rápida y efi-
ciente las necesidades del mercado laboral, 
desde modelos de cooperación.

Reto 2.3. Crear un observatorio de formación 
en colaboración con otros agentes.

Reto 2.4. Establecer espacios permanentes de 
colaboración entre las diferentes consellerias 
con competencias asociadas al mercado de 
trabajo, a la educación y la formación, y el teji-
do empresarial del territorio desde los Conse-
jos Territoriales de la Formación Profesional.

Línea estratégica 3: Impulsar la autonomía per-
sonal y la integración social y económica de las 
personas jóvenes. 

Las personas jóvenes presentan más dificultades 
en la inserción al mercado laboral que cualquier 
otro grupo de edad. Mejorar la situación de esta 
cohorte de edad era un reto antes de que la crisis 
sanitaria del virus SARS-CoV-2 impregnara nues-
tras vidas, pero tras la pandemia, la situación de 
las personas jóvenes está empeorando drástica-
mente. Los datos de la encuesta realizada por el 
Consell de la Joventut y el Instituto València de la 
Joventut (2020) no son esperanzadores. En ella, 
el 64,9 % de los y las participantes valora la si-
tuación laboral de los/as jóvenes valencianos/as 
como mala o muy mala frente a un 1,4 % que con-
sidera que es buena.
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Ante la pandemia de Covid-19, la Organización In-
ternacional del Trabajo (en adelante OIT) realizó y 
difundió una Encuesta Global sobre los/as jóvenes 
y el virus SARS-CoV-2 (con datos de 112 países y 
una muestra de más 12.000 personas). Los resul-
tados de este cuestionario dejan constancia de los 
efectos negativos de la pandemia: el 17,4 %, ha 
dejado de trabajar desde el inicio de ésta, aumen-
tado al 23,1 % en la cohorte de 18 a 24 años; el 45 
% ha sufrido una diminución de los ingresos. Esta 
situación puede provocar la exclusión de los sis-
temas de aprendizaje formales e informales, ha-
ciendo que la transición de la formación al trabajo 
se desarrolle con mayor lentitud. 

Según el informe de Juventud sobre las conse-
cuencias socioeconómicas de la población joven 
en España derivadas de la crisis del virus SARS-
CoV-2, el 72,1 % de la población joven en situación 
de ERTE cumple alguna de las siguientes carac-
terísticas que la convierte en población ocupada 
con empleos vulnerables a corto plazo: trabaja 
con contratos temporales en el sector privado, ha 
formalizado contratos indefinidos hace menos de 
un año, es autónoma y/o posee únicamente estu-
dios secundarios obligatorios terminados.

De igual modo, el Consell de la Joventut y el Insti-
tuto València de la Joventut (2020) han adelantado 
los resultados de una encuesta cuyo objetivo es 
conocer la percepción y el impacto en la juventud 
de la Comunitat Valenciana. Para paliar los efec-
tos del virus SARS-CoV-2 en el ámbito laboral, las 
medidas más apoyadas por las y los jóvenes en la 
presente encuesta son: a) ayudas a la empleabi-
lidad de la población joven (77,8 %); b) formación 
para adaptar su sector a la nueva realidad (68,8 
%); c) formación sobre las medidas de seguridad 
en su sector (67,8 %). Por lo tanto, los datos mues-
tran la situación crítica en la que viven las y los 
jóvenes por el virus SARS-CoV-2 y las consecuen-
cias futuras que pueden experimentar. Por este 
motivo, es necesario implementar una serie de 
acciones destinadas a la protección y la promo-
ción de la inserción laboral de este colectivo. Esta 
línea guarda relación con el ODS-10 (reducción de 
las desigualdades) y con el ODS-8 (trabajo decen-
te y crecimiento económico).

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 3.1. Desarrollar y estabilizar programas 
de empleo e inserción laboral contra el des-
empleo juvenil.

Reto 3.2. Modernizar los servicios de asesora-
miento laboral y orientación profesional para 
proporcionar trayectorias profesionales en las 
industrias y sectores con capacidad de absor-
ber trabajadores/as jóvenes.

Reto 3.3. Generar una mayor concienciación 
social respecto de la situación de las personas 
jóvenes en el mercado de trabajo.

Línea estratégica 4: formación con perspectiva de 
género. Incentivar la participación de niñas y mu-
jeres jóvenes en las carreras tecnológicas.

Una de las líneas que es necesario trabajar por su 
importancia y repercusión es la introducción de la 
perspectiva de género en la formación. Las investi-
gaciones disponibles, así como el personal experto 
entrevistado inciden en la segmentación existente 
en las titulaciones según sexo. Para que las muje-
res se incorporen a sectores masculinizados, que 
además son los que más demanda el mercado 
laboral, es necesario dar visibilidad a este tipo de 
formación, y, asimismo, romper con los estereoti-
pos de género realizando acciones en las etapas 
educativas tempranas. Esta segregación genera 
desigualdades en otros ámbitos de la vida: socia-
les, económicos, políticos, culturales, etc.

El Gobierno de España actualmente está redac-
tando los Planes Estratégicos de Igualdad de 
Oportunidades, pero ya adelanta en el informe Re-
construir lo común: La implementación de la Agenda 
2030 en España (2020a), que se busca romper la 
brecha de género a través de acciones en sectores 
como la investigación científica, el mundo rural, el 
deporte o la cultura. Asimismo, la Generalitat Va-
lenciana recoge en Alcem-nos. Acord Social (2020) 
una acción encaminada a la formación para la in-
clusión que busca la mayor participación de las 
alumnas mujeres en ciclos formativos masculini-
zados a través de becas ayuda.

Esta estrategia quiere dar respuesta al reto 4.3 de 
los ODS que tiene como finalidad “asegurar el ac-
ceso igualitario de todos los hombres y las muje-
res a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria”. A 
su vez, también guarda relación con el ODS-5, que 
busca lograr la igualdad entre los géneros y em-
poderar a todas las mujeres y las niñas. 

Fomentar la presencia femenina en sectores pro-
ductivos donde su participación siempre ha sido 
reducida tiene una implicación directa en la mejo-
ra de empleabilidad de las mujeres, reduciéndose 
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así la brecha salarial, al mismo tiempo que rom-
pe con los estereotipos y roles tradicionales que 
constituyen una barrera para la igualdad efectiva 
y en este punto juega un papel fundamental el sis-
tema educativo.

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 4.1. Establecimiento de programas es-
pecíficos que permitan el acercamiento de las 
mujeres a sectores tradicionalmente mascu-
linizados.

Reto 4.2. Fomentar la participación de las mu-
jeres en aquellas titulaciones en las que su 
presencia es menor.

Reto 4.3. Fomentar entre la sociedad compe-
tencias transversales que rompan con los es-
tereotipos de género.

Línea estratégica 5: impulsar la digitalización me-
diante un proceso de integración de las nuevas 
tecnologías en la formación.

Estamos en la era digital y es indiscutible su im-
portancia en nuestro día a día. A pesar de esto, 
uno de los déficits que hemos podido comprobar, 
especialmente durante la crisis sanitaria y su con-
siguiente confinamiento, ha sido el relativo a la 
digitalización. Así se ha constatado en diferentes 
ámbitos, sea el educativo, sea el productivo, o en 
la misma Administración Pública. Es por ello que 
debe prestarse la atención oportuna a la forma-
ción en digitalización. Y esto coincide con el Plan 
de Modernización de la Formación Profesional: For-
mando profesionales para el futuro (2020b), el cual 
prevé incorporar un módulo formativo de Digita-
lización aplicada al sector productivo (línea 3.1), 
aplicada para desempleados/as y empleados/as 
en el marco de la nueva competencia de Forma-
ción Profesional para el empleo (línea 3.2) y planes 
de formación “a la carta”, con el fin de digitalizar 
a las plantillas (línea 3.3). De igual manera, tam-
bién lo encontramos en el documento Alcem-nos. 
Acord Social (2020) donde se deja patente la obli-
gación de impulsar una política de formación que 
garantice la adecuación del talento a las nuevas 
tecnológicas, así como la recapacitación de los/as 
trabajadores/as para su adaptación a los nuevos 
puestos de trabajo. 

La baja cualificación de la ciudadanía en compe-
tencias digitales provoca que las empresas se en-
cuentren con barreras en diferentes ámbitos, tal 

vez la más importante la asociada a su capacidad 
de innovación. El PEIV presenta una serie de retos 
estratégicos y planes sectoriales que tienen como 
objetivo el desarrollo de una industria valenciana 
más competitiva. Entre sus retos se hace hincapié 
en la necesidad de adecuar la Formación Profe-
sional a la realidad empresarial, adecuación que, 
entre otras acciones, se conseguiría potenciando 
la formación transversal en digitalización e idio-
mas.

Para el desarrollo de esta línea es necesario que 
existan acciones encaminadas a la concienciación 
y a la comunicación, que transmitan las ventajas 
que puede aportar la tecnología al conjunto de 
la sociedad compartiendo sus aplicaciones y be-
neficios. Además, otra línea de acciones está di-
rigida a la incorporación de contenidos y cursos 
específicos de este tipo de formación.  Desarro-
llar programas formativos para la adquisición de 
competencias digitales es una acción que recoge 
en Consell de la Generalitat en Alcem-nos. Acord 
Social (2020). Esta formación debe tener como 
base el Marco Europeo de Competencias Digitales 
(DIGCOMP).

El ODS-9 aborda la necesidad de reducir la brecha 
digital, ya que las tecnologías de la información y 
la comunicación están más presentes que nunca 
en prácticamente todos los ámbitos de la vida. 

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 5.1. Concienciar a la ciudadanía de las 
ventajas de la digitalización en la sociedad.

Reto 5.2. Incorporar la digitalización de mane-
ra transversal en el sistema formativo.

Reto 5.3. Promocionar la formación continua 
digital a lo largo de la vida laboral.

Reto 5.4. Impulsar la formación en temáticas 
relacionadas con los retos tecnológicos del fu-
turo y las necesidades empresariales.

III. Conclusiones 

La educación y la formación son activos que de-
terminan, entre otras cuestiones, las competen-
cias y capacidades de la sociedad y, a su vez, de-
finen el nivel social, cultural, económico y político 
del territorio. En nuestro territorio disponemos de 
un bajo nivel formativo que muestra dificultades 
a la hora de dar respuesta al modelo económico. 
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Además, obstaculiza la puesta en marcha, de ma-
nera equilibrada e integradora, de una economía 
más avanzada y sólida.

La formación requiere de medidas de base territorial 
que permitan conciliar los intereses personales y tra-
yectorias académicas, desde sistemas integrados de 
orientación, al tiempo de ofrecer respuestas a las ne-
cesidades de la sociedad y del tejido empresarial. Ello, 
sin duda, requiere de una mayor involucración en el 
sistema de los/as agentes implicados/as en el marco 
de una sociedad digital. Además, la educación es el 
fundamento de la sociedad, y por este hecho hay que 
luchar tenazmente para eliminar las disparidades de 
género en la educación.

2.4. Estrategia Territorial para la Promoción 

de la Igualdad en el Empleo entre mujeres y 

hombres.

I. Marco y objetivo

Desde las consideraciones realizadas en la intro-
ducción de este texto, además de los diferentes 
informes y estudios realizados en el territorio por 
el Consorcio Pactem Nord en los que se ponen de 
manifiesto las diferencias discriminatorias, con 
atención al ámbito laboral, entre las mujeres y los 
hombres, es necesaria la definición de una estra-
tegia específica que venga a proponer acciones 
para promocionar la igualdad efectiva. Así, enten-
demos “la constante necesidad de políticas femi-
nistas. Instalan a la humanidad frente a su pro-
pio objetivo humano. La obligan a trascenderse e 
inventarse como tal. La mantienen en pie. Nunca 
por lo tanto dejarán de ser necesarias, porque la 
libertad y la igualdad no pertenecen al orden es-
pontáneo de las cosas” (Valcárcel, 2019).

Por tanto, teniendo en consideración aspectos ta-
les como unas condiciones de empleo peores en 
comparación con la población masculina, con al-
tas tasas de temporalidad, pero especialmente de 
parcialidad; con su posición de desventaja en un 
mundo patriarcal que las aboca a situaciones de 
desventaja más allá del mundo laboral, presenta-
mos a continuación una serie de líneas estratégi-
cas que quieren ser la senda por la que encaminar 
nuestras actuaciones.

II. Líneas estratégicas y retos en materia de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres

Línea estratégica 1: Corresponsabilidad en el tra-
bajo reproductivo y de los cuidados entre mujeres 
y hombres.

Esta línea estratégica pretende la corresponsabi-
lidad entre mujeres y hombres en el trabajo pro-
ductivo y reproductivo, con especial atención a los 
trabajos de cuidados, en consonancia con uno de 
los ejes del Document d´Elx, con el documento Re-
construir lo Común: la implementación de la Agenda 
2030 en España, del Gobierno de España, con la 
meta 5 propia de los ODS y con el documento del 
Consell de la Generalitat Alcem-nos. Acord Social 
(2020).

Uno de los grandes retos que existe hoy día está 
relacionado con los denominados “nuevos riesgos 
sociales”, entre los que se encuentran los cuida-
dos. Así, de entre los retos que tenemos como 
sociedad, debemos recuperar y reivindicar la di-
mensión pública de la vida cotidiana, así como 
también dar valor, prestigio y reconocimiento a 
las ocupaciones relacionadas con la atención a las 
personas dependientes y la limpieza de edificios, 
equipaciones y hogares. Se trata de ocupaciones 
que cuando salen del ámbito privado son remune-
radas, pero en peores condiciones que otros, con 
salarios más bajos y con menores garantías y de-
rechos laborales (Berbel, 2018).

Además, la pandemia ha puesto de relieve con 
mayor claridad la importancia que tienen los cui-
dados en nuestra sociedad, tanto de criaturas, 
como de adolescentes y personas mayores y/o en 
situación de dependencia. Cada vez son más las 
voces que hacen mención expresa a la exigencia 
de cubrir las nuevas necesidades, más si cabe con 
la existencia de diferentes factores que inciden en 
las mismas: envejecimiento de la población, re-
ducción de la tasa de natalidad, cambios en las 
estructuras y modelos familiares, etc., y que han 
dado lugar a hablar de una crisis de los cuidados 
(Gálvez, 2016; Muñoz y Pitxer, 2018). Así, ante la 
necesidad de satisfacer estas necesidades, plan-
teamos con esta línea estratégica una senda que 
contribuye a, entre otros, reconocer el valor social 
y económico del cuidado, garantizando el derecho 
a cuidar y a ser cuidado, desde unos estándares 
mínimos de dignidad y de calidad.

Según las Encuestas de Usos del Tiempo (v. gr. 
INE, 2009-2010), el cuidado está protagonizado 
por mujeres, siendo ellas las encargadas de rea-
lizar el cuidado del resto de personas que nece-
sitan de apoyo por su situación. En los cuidados 
domiciliarios no solo hay que tomar en considera-
ción que la amplia mayoría son mujeres, sino que 
también hay una parte significativa que son de 
nacionalidad extranjera; este trabajo se realiza en 
los márgenes de la informalidad (Parella, 2003). 
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La situación de la mujer en este contexto define 
unos roles que se enfrentan a una realidad laboral 
que tampoco contribuye, salvo en determinados 
puestos de trabajo de mayor aporte de valor aña-
dido asociados a altos niveles de cualificación y 
especialización, a garantizar el desarrollo profe-
sional y personal las mujeres, y de la sociedad, en 
condiciones de igualdad. 

El Documento Alcem-nos. Acord Social (2020) aco-
ge como medida el desarrollo de campañas para 
combatir los roles y estereotipos de género, es-
pecialmente para combatir la brecha en los cui-
dados y tareas domésticas. La situación de crisis 
económica producida por el virus SARS-CoV-2, ha 
destapado los problemas de una situación que ve-
nía de lejos pero que se encontraba latente.  De 
ahí que en el Acuerdo de Reactivación el Conse-
ll se recoja y reconozca el valor de los cuidados 
como bien social determinante para la vida. 

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 1.1. Facilitar la visibilización del trabajo 
de cuidados, otorgándole el valor social y eco-
nómico que supone.

Reto 1.2. Ofrecer un servicio de orientación a 
las personas cuidadoras sobre sus derechos 
laborales, guías prácticas sobre cómo cuidar, 
aspectos a mejorar, etc. Realización de cam-
pañas de sensibilización.

Reto 1.3. Ofertar un servicio de orientación a 
familias sobre las diferentes posibilidades de 
prestación o provisión de cuidados, así como 
de diferentes servicios existentes.

Reto 1.4. Contribuir a mejorar la salud física 
y mental de los y las cuidadoras familiares, 
generando condiciones para un mayor empo-
deramiento. Respiro familiar, atención psicoló-
gica, recursos formativos y de apoyo mutuo…

Reto 1.5. Desarrollar programas de formación 
en materia de cuidados para la población en 
general, pero especialmente dirigido a hom-
bres, con el fin de tratar de incorporar a los 
mismos en el trabajo doméstico y de cuidados.

Reto 1.6. Generar instrumentos para la su-
peración de los roles tradicionales de género 
respecto del cuidado, ayudando a romper es-
tereotipos, en todas las franjas de edad.

Reto 1.7. Plantear iniciativas que activen la im-
plicación de las empresas en el fomento de la 
corresponsabilidad, partiendo de la premisa 
de que las tareas de cuidado son responsabili-
dad de todo el tejido social. Habilitación de in-
centivos económicos y formación en recursos 
legales para promover la corresponsabilidad. 

Línea estratégica 2: mejorar la empleabilidad de 
las mujeres incidiendo especialmente en aquéllas 
en situación de mayor vulnerabilidad.

Son conocidas las dificultades, algunas de ellas 
de carácter estructural ya descritas en este texto, 
a las que la mujer debe enfrentarse, en condicio-
nes de desigualdad, para impulsar su carrera pro-
fesional. Estas dificultades van a afectar tanto en 
su inserción laboral en el mercado laboral como 
en la consecución de unas condiciones laborales 
estables y equitativas. Además, el salario en mu-
chas ocasiones es inferior al de sus compañeros, 
lo que provoca que ante cualquier situación de 
provisión de cuidados, sean ellas las que renun-
cien a permanecer en el mercado laboral para de-
dicarse a los mismos, afectando a su trayectoria 
profesional. Asimismo, la existencia del llamado 
“techo de cristal” (segregación ocupacional verti-
cal) dificulta que la representación en los puestos 
de responsabilidad empresarial esté equilibrada, 
siendo ocupada por una mayoría masculina. Junto 
a ello, como hemos comentado, observamos una 
presencia desequilibrada entre mujeres y hom-
bres en determinadas especialidades académicas 
(de formación profesional y universitarias) en fa-
vor de unas y otros, que no contribuyen ni al desa-
rrollo de las carreras profesionales ni a la ruptura 
de determinados estereotipos.

Como podemos ver en el Diagnóstico territorial 
elaborado por Pactem Nord en 2017, es significa-
tivo el mapa de estudios completados por parte 
de las personas que han estudiado y residen en 
l´Horta Nord, pues se observa una clara segmen-
tación por género, con estudios feminizados aso-
ciados a la educación y a la salud y los servicios 
sociales (lo cual, obviamente condicionará la fe-
minización laboral de dichos puestos de trabajo), 
frente a otros en los que el porcentaje de hombres 
es muy superior (ciencias e informática con un 
67,58 % frente a un 32,42 % y arquitectura, cons-
trucción y formaciones técnicas e industriales, 
con un 87,02 %, esto es, 10.625 hombres, frente 
a 1.590 mujeres que finalizaron estos estudios).

La brecha salarial entre hombres y mujeres, aso-
ciada a la mayor responsabilidad de las tareas 
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domésticas y de cuidado por parte de las mujeres, 
así como una precariedad laboral superior a los 
hombres, junto a otras diversas formas de discri-
minación que se producen en el mercado laboral, 
provocan un mayor riesgo de pobreza en las mu-
jeres, a la que hay que atender de manera diferen-
cial y con recursos específicos. 

Aunque ya hemos hecho referencia a la impor-
tancia de los sistemas de orientación laboral en 
el ámbito educativo, se requiere, además, de mo-
delos estables e integrales de orientación que 
contemplen aspectos asociados a la especificidad 
(muchas de ellas derivadas de la asunción de ro-
les y estereotipos en torno al papel que desem-
peñan en nuestra sociedad) de la integración de 
la mujer en el mercado de trabajo. La orientación 
tiene que facilitar la definición del objetivo profe-
sional y mejorar las oportunidades de empleo a 
mujeres y hombres y exige de la identificación de 
sus intereses y necesidades, teniendo en conside-
ración las oportunidades laborales y los requeri-
mientos del mercado de trabajo. 

De ahí la necesidad de incorporar la perspectiva 
de género en el proceso orientador y de asesora-
miento, también en coherencia con el Document 
d´Elx presentado por el gobierno del Botànic, 
con las metas de los ODS y con la línea estraté-
gica 85 que plantea la Generalitat Valenciana en 
Alcem-nos. Acord Social (2020). En este sentido, 
debe considerarse la realidad previa de partida: 
las diferencias entre mujeres y hombres en su 
situación sociofamiliar y laboral, que da lugar a 
diferentes puntos de partida y de diferentes posi-
bilidades de acceso al empleo. 

Nuevamente, se hace imprescindible una mayor 
disposición de programas específicos, estables en 
el tiempo, que permitan el desarrollo de acciones 
orientadas a mejorar la empleabilidad de las mu-
jeres. En este contexto, es fundamental la colabo-
ración entre los servicios públicos de empleo y los 
servicios sociales locales. 

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 2.1. Impulsar programas específicos es-
tables en el tiempo que permitan trabajar in-
tensivamente en la mejora de la empleabilidad 
de las mujeres, con especial atención y con-
centración de recursos en las mujeres que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad.

Reto 2.2. Desarrollar modelos estables de 

orientación y asesoramiento profesional que 
tengan en consideración las especificidades 
de integración laboral de la mujer, situándola 
en el eje de la intervención, desde la conside-
ración de sus necesidades personales.

Reto 2.3. Promover las oportunidades de em-
pleo de la mujer a través de la inclusión de 
cláusulas sociales específicas en la contra-
tación pública local, especialmente entre las 
corporaciones locales y en el marco de pro-
gramas de acompañamiento más amplios.

Reto 2.4. Mejora de la calidad de vida de las 
mujeres con mayores dificultades de integra-
ción impulsando programas específicos.

Reto 2.5. Reforzar y estabilizar la cooperación 
institucional entre los servicios especializados 
de empleo y los servicios sociales municipa-
les.

Reto 2.6. Potenciar el papel relevante y el ac-
ceso de la mujer todos los ámbitos de la so-
ciedad, avanzando en la eliminación de la se-
gregación horizontal, con especial atención al 
ámbito educativo y la elección de trayectorias 
académicas y profesionales.

Reto 2.7. Trabajar por la promoción de las mu-
jeres a puestos directivos y de liderazgo.

Línea estratégica 3: Reforzar el papel de las pe-
queñas y medianas empresas en la consecución 
de la igualdad real en el mercado laboral.

El Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, de me-
didas urgentes para garantía de la igualdad de tra-
to y de oportunidades entre mujeres y hombres en 
el empleo y la ocupación, amplia la obligatoriedad 
de elaborar planes de igualdad a las empresas 
de más de 50 trabajadores, facilitando un periodo 
transitorio a contar desde el 7 de marzo de 2019 
en función del número de personas trabajadoras 
en las empresas (con un máximo de 3 años para 
las empresas de 50 a 100 personas empleadas). 
Sin duda estos cambios van a suponer un acicate 
para muchas medianas y pequeñas empresas, la 
mayoría en nuestra comarca, a la hora de imple-
mentar planes de igualdad y desarrollar diferen-
tes medidas de acción positiva que redunden en 
la mejora de las oportunidades de las mujeres en 
el mercado laboral. En este sentido, entendemos 
que los planes de igualdad con este estímulo le-
gislativo, pueden ser una excelente herramien-
ta para el desarrollo de mejores condiciones de 
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trabajo para las mujeres, así como una ventaja 
competitiva para las empresas y consideramos 
un reto fundamental prestar el apoyo técnico para 
la sensibilización y difusión de esta herramienta 
entre las empresas del territorio.

En la misma línea, se plantea también la impor-
tancia de realizar labores de sensibilización e 
incorporación de la perspectiva de género en los 
procesos de intermediación laboral, aportando a 
las empresas una visión libre de estereotipos de 
género que facilite la incorporación de mujeres en 
sectores en los que se encuentran subrepresen-
tadas o la eliminación de sesgos de género en los 
procesos de selección de personal (utilizando he-
rramientas de contrastada eficacia como pueden 
ser los currículums ciegos, entre otras). En mu-
chas empresas se están impulsando nuevas for-
mas de gestión de personal en las que se valora 
la capacidad y el talento de los recursos humanos 
como principal valor, introduciendo la diversidad 
como un elemento a potenciar. Es necesario apro-
vechar estas prácticas e incidir en la incorpora-
ción de las mujeres como un valor de excelencia.

Todos los retos que planteamos en esta línea es-
tratégica están definidos en el marco del impul-
so de la responsabilidad social de las empresas 
(RSC), en la que la igualdad de género es un pilar 
fundamental y un ámbito práctico y efectivo a tra-
vés del cual las PYMES pueden iniciar sus expe-
riencias en la RSC.

Por otra parte, como se ha analizado previamen-
te, la presencia de las mujeres en el trabajo autó-
nomo se ha incrementado un 14,16% entre 2012 
y 2020 en l’Horta Nord. Vemos como las mujeres 
que inician una actividad empresarial son cada 
vez más en nuestra comarca, lo que nos lleva a 
proponer la necesidad de implementar recursos 
para la atención de estas mujeres empresarias no 
sólo en las fases iniciales de inicio de su actividad, 
sino más allá, abordando cuestiones vinculadas 
claramente al género que pueden derivar tanto en 
aspectos de potencial desarrollo o en obstáculos 
que dificulten el inicio o la continuidad del proyec-
to empresarial. 

Los retos más significativos en esta línea estraté-
gica son los siguientes:

Reto 3.1. Desarrollar la implantación de Pla-
nes de Igualdad en el seno de las empresas, 
apoyando en la elaboración, gestión y evalua-
ción de los mismos.

Reto 3.2. Incorporar la perspectiva de géne-
ro en los procesos de intermediación laboral, 
generando nuevos instrumentos de trabajo y 
mecanismos de sensibilización.

Reto 3.3. Generar mecanismos de apoyo para 
las mujeres autónomas, atendiendo a sus ne-
cesidades específicas y especial vulnerabili-
dad en situaciones de crisis.

Reto 3.4. Acciones de sensibilización en las 
empresas de sectores en las que las mujeres 
están subrepresentadas para promover su in-
corporación en estas profesiones y puestos de 
trabajo.

Reto 3.5. Desarrollo de acciones de asesora-
miento y formación dirigidas al empresariado 
de modo que se favorezca el impulso de me-
didas de acción positiva y la prevención de to-
das las formas de acoso y discriminación en el 
mercado laboral.

3. CONCLUSIONES GENERALES

Hemos recogido una síntesis de los trabajos: “Ele-
mentos diagnósticos de l´Horta Nord” y “Estrate-
gias territoriales y escenarios para el desarrollo 
en l´Horta Nord” que nos han permitido realizar 
un estudio diagnóstico detallado de la realidad 
comarcal centrado en la situación de partida del 
mercado laboral (con atención al género), los sec-
tores productivos (focalizando sobre el industrial 
y comercial), la formación profesional en el terri-
torio, la promoción de la igualdad en el empleo 
entre mujeres y hombres y el impacto de la crisis 
generada por el virus SARS-CoV-2.

Al respecto de la pandemia, además de las conse-
cuencias económicas y sociales que tiene y ten-
drá, hemos recogido determinados elementos que 
se han manifestado con fuerza en las fases ini-
ciales abordadas a partir del primer trimestre del 
año. Así, se ha puesto de manifiesto deficiencias 
estructurales en torno a la brecha digital, el tele-
trabajo, las dificultades de conciliación laboral y la 
carga del trabajo de los cuidados, la débil posición 
de las personas jóvenes en el mercado de trabajo, 
la complicada relación entre la administración y 
una parte significativa de la ciudadanía, el papel 
de determinados “trabajos esenciales”, la necesi-
dad de innovación permanente en el marco de la 
digitalización, el comercio electrónico, etc.). 

La cooperación entre las instituciones públicas, 
las asociaciones empresariales y comerciales, las 
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propias empresas, los/as agentes sociales organi-
zados/as, la ciudadanía como origen y medio para 
la consecución de los objetivos territoriales, son 
aspectos que se muestran como esenciales en el 
desarrollo de cualquier iniciativa territorial. El te-
jido institucional, empresarial y social de l’Horta 
Nord ha formado parte esencial en la investiga-
ción de partida. Del mismo modo, las estrategias 
trazadas recogen la acción coordinada de estos 
tejidos como base para su avance. 

Hemos abordado la necesidad de invertir en la 
industria, segundo sector económico más impor-
tante de l’Horta Nord, por ser un motor de cre-
cimiento económico y de generación de nuevos 
puestos de trabajo en otros sectores y por permi-
tir una diversificación económica a la que la crisis 
provocada por la pandemia nos ha expuesto con 
dureza. Se ha abordado, en el caso del desarrollo 
de los sectores económicos clave en el territorio, 
la necesidad de desarrollar la innovación, con es-
pecial atención a los procesos de digitalización y 
una mirada específica al comercio electrónico en 
la economía local, con atención al comercio de 
proximidad, el refuerzo del asociacionismo co-
mercial y el tránsito hacia el comercio responsa-
ble y la economía circular.

Otro elemento que sobrevuela cualquiera de las 
líneas estratégicas tiene que ver con la coopera-

ción estratégica. La importancia de la colabora-
ción activa y ampliada en los procesos de desa-
rrollo territorial, es un elemento que nos garanti-
zará sinérgicamente mejores análisis de partida, 
mejores procesos, mejores resultados y mejores 
elementos de evaluación. Las diferentes perspec-
tivas de los/as agentes que intervienen, dotan de 
una gran riqueza y se manifiestan como esencia-
les en la conceptualización y desarrollo de estas 
estrategias.

Hemos recogido también aspectos relacionados 
con las necesidades formativas y las demandas 
digitales requeridas por el mercado de traba-
jo, con atención especial a las personas jóvenes. 
Respecto de la promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres en el marco de una sociedad 
integradora y corresponsable, hemos planteado 
líneas estratégicas que permiten combatir las ta-
sas de desigualdad existentes mirando con mayor 
profundidad hacia el mercado de trabajo, pero te-
niendo en cuenta las situaciones estructurales de 
desventaja, como el reparto desigual de las tareas 
productivas y reproductivas. 

En síntesis, este documento contempla 4 estra-
tegias territoriales integradas por un total de 16 
líneas estratégicas y 70 retos que persiguen, en 
última instancia, el abordaje de la problemática 
del desempleo desde diferentes perspectivas. o: 

ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y LÍNEAS

Estrategia territorial Líneas estratégicas

Promoción del tejido 

industrial.

Promover la innovación en la industria comarcal.

Fomentar la cooperación entre empresas tractoras y pymes locales.

Impulsar la colaboración intra e intersectorial y de carácter estratégico.

Potenciar la presencia del sector industrial en la población joven.

Impulso del Comercio 

de Proximidad y de 

los Mercados Locales.

Fomentar el asociacionismo comercial.

Impulsar la aplicación de las nuevas tecnologías en el sector del comercio de proximidad.

Adaptar el comercio local a la economía digital.

Revitalizar los mercados municipales.

Fomentar el comercio y el consumo responsable. Hacia un comercio de proximidad más sostenible.

Desarrollo de la 

formación profesional 

y el empleo. 

Perspectiva juvenil.

Desarrollar un sistema de orientación profesional, fomentando la participación de todos/as los agentes 

estratégicos e incrementando el atractivo de la Formación Profesional.

Ajustar la formación a las necesidades del entramado empresarial.

Impulsar la autonomía personal y la integración social y económica de las personas jóvenes.

Formación con perspectiva de género. Incentivar la participación de niñas y mujeres jóvenes en las carreras 

tecnológicas.

Impulsar la digitalización mediante un proceso de integración de las nuevas tecnológicas en la formación.

Promoción de la 

igualdad en el empleo 

entre mujeres y 

hombres.

Corresponsabilidad en el trabajo reproductivo y de los cuidados entre mujeres y hombres.

Mejorar la empleabilidad de las mujeres incidiendo especialmente en aquéllas en situación de mayor 

vulnerabilidad.

Reforzar el papel de las pequeñas y medianas empresas en la consecución de la igualdad real en el mercado 

laboral.

Cuadro 1. Resumen de las estrategias territoriales y líneas. Elaboración propia.
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5. ANEXO: TABLAS

Tabla 1. Tasa de temporalidad en la comarca de l’Horta Nord.

Elaboración propia. Fuentes: Censos de Población de 1991, 2001 y 2011.

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

Tabla 2. Personas afiliadas a la Seguridad Social según tipo de jornada y sexo en l’Horta Nord.

(1) Los datos anuales corresponden al mes de septiembre, a excepción de los datos de junio de 2020.

Elaboración propia. Fuente: Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

TASA DE TEMPORALIDAD DE L’HORTA NORD

Período Total M H

1991 (Censo) 39,50% 43,60% 37,60%

2001 (Censo) 30,60% 34,50% 28,10%

2011 (Censo) 20,60% 23,90% 17,40%

2012 (3. Trim.) 21,38% 20,84% 21,85%

2013 (3. Trim.) 20,85% 19,63% 21,88%

2014 (3. Trim.) 22,53% 20,86% 23,95%

2015 (3. Trim.) 23,65% 21,83% 25,20%

2016 (3. Trim.) 24,41% 22,66% 25,85%

2017 (3. Trim.) 25,96% 24,52% 27,12%

2018 (3. Trim.) 26,22% 25,39% 26,88%

2019 (3. Trim.) 26,25% 25,24% 27,06%

2020 (2. Trim.) 23,59% 22,81% 24,17%

PERSONAS AFILIADAS A LA SEGURIDAD SOCIAL POR TIPO DE JORNADA Y SEXO EN L’HORTA NORD

Período (1)
A tiempo completo A tiempo parcial Fijos discontinuos

Total M H Total M H Total M H

2012 63.411 39,09% 60,91% 15.695 67,37% 32,63% 2.786 80,55% 19,45%

2013 58.905 38,94% 61,55% 15.610 66,46% 33,50% 2.806 78,55% 20,78%

2014 60.307 38,83% 60,99% 17.318 65,95% 34,02% 2.673 79,99% 19,79%

2015 62.032 38,51% 61,49% 17.635 66,63% 41,13% 3.198 79,33% 20,67%

2016 64.835 37,15% 62,83% 18.359 66,58% 33,40% 3.594 78,99% 21,01%

2017 70.009 36,80% 63,20% 19.647 66,95% 33,03% 3.778 78,67% 21,10%

2018 75.574 36,76% 63,24% 20.149 67,43% 32,57% 3.958 78,25% 21,60%

2019 81.878 36,45% 63,55% 20.638 67,88% 32,12% 4.042 79,17% 20,58%

2020 80.295 36,61% 63,38% 19.724 66,73% 33,24% 1.622 64,98% 33,72%
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Tabla 3. Distribución de las personas afiliadas en el Régimen General de la Seguridad Social según sec-
ción de actividad.

Elaboración propia. Fuente: Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 

Mes de referencia: junio de 2020.

Tabla 4. Causas que han promovido los ERTE’s según municipio en l’Horta Nord. 

(1) Según el emplazamiento de la sede fiscal de la empresa. Fecha de referencia 17 de junio de 2020.

Elaboración propia. Fuentes: Dirección General de Trabajo; Universitat de València. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS AFILIADAS EN EL RÉGIMEN GENERAL SEGÚN ACTIVIDAD

CNAE09
2 Trimestre 2020

Horta Nord Prov. de Valencia Com. Valenciana

A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 1,33% 3,06% 3,38%

B. Industrias extractivas 0,03% 0,06% 0,08%

C. Industria manufacturera 16,00% 13,85% 13,89%

D. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 0,03% 0,19% 0,15%

E. Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 0,41% 0,95% 0,98%

F. Construcción 7,08% 6,50% 7,05%

G. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas 28,09% 19,73% 19,80%

H. Transporte y almacenamiento 4,15% 5,56% 4,96%

I. Hostelería 5,47% 7,06% 8,59%

J. Información y comunicaciones 3,18% 2,36% 1,95%

K. Actividades financieras y de seguros 0,84% 1,78% 1,72%

L. Actividades inmobiliarias 0,61% 0,81% 0,98%

M. Actividades profesionales, científicas y técnicas 6,87% 5,42% 4,82%

N. Actividades administrativas y servicios auxiliares 9,00% 7,12% 6,45%

O. Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 2,35% 4,60% 4,73%

P. Educación 6,02% 5,69% 5,37%

Q. Actividades sanitarias y de servicios sociales 3,81% 8,87% 8,68%

R. Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 1,09% 1,73% 1,71%

S. Otros servicios 1,98% 2,72% 2,86%

T. Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico; actividades de 
los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio

1,66% 1,93% 1,84%

U. Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales - 0,01% 0,01%

CAUSAS QUE HAN PROMOVIDO LOS ERTE’S SEGÚN MUNICIPIO EN L’HORTA NORD

Municipio
Producción Fuerza mayor Otras causas Total 

ERTE’s (1)Total % Total % Total %

Albalat dels Sorells 5 12,50% 34 85,00% 1 2,50% 40

Alboraia/Alboraya 28 8,67% 288 89,16% 7 2,17% 323

Albuixech 12 28,57% 28 66,67% 2 4,76% 42

Alfara del Patriarca 4 13,33% 26 86,67% 0 0,00% 30

Almàssera 7 13,21% 44 83,02% 2 3,77% 53

Bonrepòs i Mirambell 6 20,00% 24 80,00% 0 0,00% 30

Burjassot 15 4,78% 290 92,36% 9 2,87% 314

Emperador 0 0,00% 1 50,00% 1 50,00% 2

Foios 5 5,68% 81 92,05% 2 2,27% 88

Godella 9 7,83% 105 91,30% 1 0,87% 115

Massalfassar 9 22,50% 30 75,00% 1 2,50% 40

Massamagrell 11 9,24% 108 90,76% 0 0,00% 119

Meliana 8 8,25% 89 91,75% 0 0,00% 97

Moncada 25 11,57% 184 85,19% 7 3,24% 216

Museros 15 16,85% 71 79,78% 3 3,37% 89

Paterna 158 15,57% 836 82,36% 21 2,07% 1.015

Pobla de Farnals, la 4 5,56% 66 91,67% 2 2,78% 72

Puig de Santa Maria, el 5 5,49% 83 91,21% 3 3,30% 91

Puçol 15 8,02% 169 90,37% 3 1,60% 187

Rafelbunyol 14 10,61% 106 80,30% 12 9,09% 132

Rocafort 2 4,35% 44 95,65% 0 0,00% 46

Tavernes Blanques 5 6,94% 61 84,72% 6 8,33% 72

Vinalesa 0 0,00% 28 96,55% 1 3,45% 29

Total 362 11,17% 2.796 86,24% 84 2,59% 3.242
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Tabla 5. Empresas afectadas por ERTE’s según CNAE09 en l’Horta Nord.

(1) La tabla incluye las actividades con un mayor número de casos. Son las siguientes: C. Industria manufacturera; F. Construcción; G. Co-
mercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas; I. Hostelería; M. Actividades profesionales, científicas 

y técnicas; N. Actividades administrativas y servicios auxiliares; P. Educación. (2) Según el emplazamiento de la sede fiscal de la empresa.

Elaboración propia. Fuentes: Dirección General de Trabajo; Universitat de València; TGSS. Fecha de referencia 17 de junio de 2020.

EMPRESAS AFECTADAS POR ERTE’S SEGÚN CNAE EN L’HORTA NORD (1) (2)

Municipio C F G I M N P
Otros 

CNAE

Total empresas 

afectadas

Albalat dels Sorells 13 4 4 8 1 0 1 9 40

Alboraya 28 13 75 75 14 13 15 90 323

Albuixech 11 1 15 7 1 0 0 7 42

Alfara del Patriarca 7 1 7 5 1 1 1 7 30

Almàssera 5 7 10 11 1 5 5 9 53

Bonrepòs i Mirambell 7 2 13 3 0 0 0 5 30

Burjassot 18 30 60 85 9 10 23 79 314

Emperador 0 2 0 0 0 0 0 0 2

Foios 12 8 25 10 2 1 10 20 88

Godella 4 6 30 28 4 4 14 25 115

Massalfassar 8 4 7 11 1 0 1 8 40

Massamagrell 5 9 25 35 2 2 4 37 119

Meliana 16 3 30 21 1 1 7 18 97

Moncada 38 16 43 40 8 3 14 54 216

Museros 20 2 29 17 0 6 3 12 89

Paterna 118 76 232 156 65 118 61 189 1.015

Pobla de Farnals, la 5 2 13 28 0 3 2 19 72

Puig de Santa Maria, el 4 6 18 33 2 2 5 21 91

Puçol 13 9 33 55 4 3 16 54 187

Rafelbunyol 35 10 37 21 5 2 4 18 132

Rocafort 2 3 8 10 1 0 5 17 46

Tavernes Blanques 8 11 7 15 2 2 1 26 72

Vinalesa 2 4 4 8 0 1 2 8 29

TOTAL 379 229 725 682 124 177 194 732 3.242

% 11,69% 7,06% 22,36% 21,04% 3,82% 5,46% 5,98% 22,58% 100%
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Tabla 6. Personas afectadas por ERTE’s según CNAE09 en l’Horta Nord.

(1) La tabla incluye las actividades con un mayor número de casos. Son las siguientes: C. Industria manufacturera; F. Construcción; G. Co-
mercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas; I. Hostelería; M. Actividades profesionales, científicas 
y técnicas; N. Actividades administrativas y servicios auxiliares; P. Educación. (2) Según el emplazamiento de la sede fiscal de la empresa. (3) 

Personas trabajadoras de las empresas afectadas (no necesariamente empadronadas en ese municipio).

Elaboración propia. Fuentes: Dirección General de Trabajo; Universitat de València; TGSS. Fecha de referencia 17 de junio 

de 2020

PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR ERTE’S SEGÚN CNAE EN L’HORTA NORD (1) (2) (3)

Municipio C F G I M N P Otros CNAE
Personas

trabajadoras afectadas

Albalat dels Sorells 91 7 6 23 2 0 2 30 161

Alboraya 192 40 376 537 35 50 69 411 1.710

Albuixech 582 1 233 30 1 0 0 83 930

Alfara del Patriarca 30 2 37 13 3 2 9 25 121

Almàssera 26 56 50 47 6 12 11 20 228

Bonrepòs i Mirambell 46 2 60 7 0 0 0 8 123

Burjassot 500 97 337 815 38 391 118 179 2.475

Emperador 0 4 0 0 0 0 0 0 4

Foios 96 24 100 49 9 17 31 63 389

Godella 23 31 105 126 6 32 186 219 728

Massalfassar 278 25 73 108 4 0 11 40 539

Massamagrell 15 24 104 114 9 68 28 406 768

Meliana 112 4 67 83 1 1 39 33 340

Moncada 465 79 176 107 21 17 77 184 1.126

Museros 871 13 198 51 0 10 13 58 1.214

Paterna 2.175 532 2.564 829 1.031 1.046 451 1.305 9.933

Pobla de Farnals, la 21 3 47 175 0 19 12 58 335

Puig de Santa Maria, el 98 40 123 254 3 9 61 132 720

Puçol 143 17 107 174 8 3 89 207 748

Rafelbunyol 350 37 173 70 11 2 11 81 735

Rocafort 3 6 18 78 6 0 70 82 263

Tavernes Blanques 253 40 112 31 7 60 8 48 559

Vinalesa 76 14 46 13 0 3 9 14 175

TOTAL 6.446 1.098 5.112 3.734 1.201 1.742 1.305 3.686 24.324

% 26,50% 4,51% 21,02% 15,35% 4,94% 7,16% 5,37% 15,15% 100%
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Tabla 7. Evolución de la tasa de desempleo en Europa. 2020.

(1) Se ha realizado una comparativa entre los meses de mayo y enero por ser mayo la última fecha que recoge cifras de desempleo de todos 

los  países de la tabla.

Elaboración propia. Fuente: Eurostat.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE DESEMPLEO EN EUROPA. 2020

Ene feb mar abr may jun jul
Diferencia mayo/

enero (1)

Diferencia julio/

enero

UE 27 6,60% 6,50% 6,50% 6,70% 6,90% 7,10% 7,20% 0,30% 0,60%

Bélgica 5,10% 5,00% 5,10% 5,30% 5,40% 5,50% 5,50% 0,30% 0,40%

Bulgaria 4,50% 4,20% 4,10% 4,80% 4,60% 4,40% 4,40% 0,10% -0,10%

República Checa 2,00% 2,00% 2,10% 2,20% 2,40% 2,70% 2,70% 0,40% 0,70%

Dinamarca 4,90% 4,90% 4,80% 4,90% 5,50% 6,00% 6,00% 0,60% 1,10%

Alemania 3,40% 3,60% 3,80% 4,00% 4,20% 4,30% 4,40% 0,80% 1,00%

Estonia 4,70% 4,70% 4,80% 6,00% 7,00% 8,00% - 2,30% -

Irlanda 4,90% 4,80% 5,20% 5,00% 5,00% 4,60% 5,00% 0,10% 0,10%

Grecia 16,20% 15,90% 14,50% 15,70% 17,00% - - 0,80% -

España 13,80% 13,60% 14,50% 15,30% 15,40% 15,80% 15,80% 1,60% 2,00%

Francia 8,00% 7,70% 7,50% 7,80% 6,90% 6,60% 6,90% -1,10% -1,10%

Croacia 6,30% 6,20% 6,80% 8,10% 8,90% 8,80% 8,60% 2,60% 2,30%

Italia 9,60% 9,40% 8,50% 7,30% 8,50% 9,30% 9,70% -1,10% 0,10%

Chipre 6,30% 6,10% 6,40% 7,70% 8,10% 7,40% 6,90% 1,80% 0,60%

Letonia 7,00% 7,00% 7,20% 8,20% 8,70% 8,90% 9,00% 1,70% 2,00%

Lituania 6,10% 6,30% 6,60% 7,80% 8,50% 8,80% 9,00% 2,40% 2,90%

Luxemburgo 5,70% 5,80% 6,50% 7,50% 7,70% 7,70% 7,30% 2,00% 1,60%

Hungría 3,40% 3,60% 3,70% 4,10% 4,80% 4,90% - 1,40% -

Malta 3,70% 3,50% 3,90% 4,40% 4,50% 4,30% 4,10% 0,80% 0,40%

Países Bajos 3,00% 2,90% 2,90% 3,40% 3,60% 4,30% 4,50% 0,60% 1,50%

Austria 4,40% 4,40% 4,60% 4,70% 5,50% 5,40% 5,20% 1,10% 0,80%

Polonia 3,00% 3,00% 3,00% 3,10% 3,30% 3,30% 3,20% 0,30% 0,20%

Portugal 6,80% 6,40% 6,20% 6,30% 5,90% 7,30% 8,10% -0,90% 1,30%

Rumanía 3,70% 4,30% 4,60% 5,00% 5,10% 5,30% 5,40% 1,40% 1,70%

Eslovenia 4,20% 4,20% 4,30% 4,70% 4,80% 4,80% 4,70% 0,60% 0,50%

Eslovaquia 6,10% 6,10% 5,80% 6,40% 6,50% 6,60% 6,80% 0,40% 0,70%

Finlandia 6,80% 6,90% 7,00% 7,20% 7,40% 7,60% 7,80% 0,60% 1,00%

Suecia 7,20% 7,60% 6,80% 7,90% 8,50% 9,20% 9,20% 1,30% 2,00%

Reino Unido 3,90% 3,90% 3,80% 3,90% 3,80% - - -0,10% -

Islandia 3,80% 3,90% 3,50% 3,90% 4,50% 4,50% 5,00% 0,70% 1,20%

Noruega 3,70% 3,50% 3,60% 4,10% 4,60% 5,20% - 0,90% -

Suiza 4,30% 4,30% 4,40% 4,60% 4,80% 4,80% - 0,50% -

Turquía 12,60% 12,60% 12,90% 13,60% 14,00% - - 1,40% -
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Tabla 8. Número de empresas por sectores en l’Horta Nord. 2020.

(1) Se contempla cualquier forma jurídica a excepción de las personas trabajadoras autónomas.

Elaboración propia. Fuente TGSS, mayo 2020.

Tabla 9. Personas por nivel de estudios de la población residente en l’Horta Nord según sexo.

(1) Personas que fueron a la escuela 5 años o más pero no llegaron al último curso de ESO, EGB o Bachiller Elemental.

(2) Personas que llegaron al último curso de ESO, EGB o Bachiller o tienen el Certificado de Escolaridad o de estudios primarios.

(3) Máster oficial universitario (a partir de 2006), especialidades médicas o análogas.

Elaboración propia. Fuente: INE. Censos de Población y Viviendas 2011.

NÚMERO DE EMPRESAS POR SECTORES EN L’HORTA NORD. 2020 (1)

Municipio
Sector Primario Sector Industria Construcción Sector Servicios Total

Total % Total % Total % Total %  

Albalat del Sorells 10 7,8% 14 10,9% 10 7,8% 94 73,4% 128

Alboraya 13 1,4% 84 9,0% 56 6,0% 781 83,6% 934

Albuixech 6 4,4% 23 16,9% 9 6,6% 98 72,1% 136

Alfara del Patriarca 3 3,2% 7 7,5% 10 10,8% 73 78,5% 93

Almàssera 9 5,0% 17 9,4% 22 12,2% 132 73,3% 180

Bonrepòs i Mirambell 6 6,3% 12 12,6% 17 17,9% 60 63,2% 95

Burjassot 5 0,6% 41 4,8% 112 13,2% 692 81,4% 850

Emperador 0 0,0% 1 8,3% 2 16,7% 9 75,0% 12

Foios 10 4,8% 25 11,9% 22 10,5% 153 72,9% 210

Godella 8 1,3% 14 2,3% 24 3,9% 575 92,6% 621

Massalfassar 3 2,3% 22 16,7% 12 9,1% 95 72,0% 132

Massamagrell 9 2,5% 34 9,3% 52 14,2% 271 74,0% 366

Meliana 25 8,3% 33 10,9% 25 8,3% 220 72,6% 303

Moncada 12 1,9% 85 13,6% 79 12,6% 449 71,8% 625

Museros 20 7,5% 55 20,8% 29 10,9% 161 60,8% 265

Paterna 10 0,3% 324 10,4% 256 8,2% 2.536 81,1% 3.126

Pobla de Farnals, La 3 1,2% 22 9,0% 23 9,4% 197 80,4% 245

Puig de Santa Maria, el 22 5,8% 24 6,3% 26 6,8% 310 81,2% 382

Puçol 15 2,6% 44 7,5% 44 7,5% 485 82,5% 588

Rafelbunyol 15 3,8% 91 23,2% 40 10,2% 247 62,8% 393

Rocafort 4 1,0% 5 1,2% 13 3,2% 382 94,6% 404

Tavernes Blanques 1 0,5% 16 8,3% 29 15,1% 146 76,0% 192

Vinalesa 4 4,0% 9 8,9% 13 12,9% 75 74,3% 101

TOTAL 213 2,05% 1.002 9,65% 925 8,91% 8.241 79,39% 10.381

NIVEL DE ESTUDIOS DE LA POBLACIÓN RESIDENTE EN L’HORTA NORD POR SEXO

Detalle del nivel de estudios Total M % H %

Personas analfabetas 3.830 2.735 71,41 % 1.100 28,72 %

Personas sin estudios 18.580 10.720 57,70 % 7.860 42,30 %

Personas con 5 años de escuela (1) 31.805 16.475 51,80 % 15.330 48,20 %

ESO, EGB o Bachiller Elemental (2) 69.510 32.815 47,21 % 36.695 52,79 %

Bachiller, COU, PREU 30.630 14.880 48,58 % 15.750 51,42 %

FP Gº medio, FP I, certificado de E.O.I. 17.445 8.870 50,85 % 8.575 49,15 %

FP Gº superior, FPII, Maestrías 17.530 8.445 48,17 % 9.085 51,83 %

Diplomatura universitaria 17.055 10.010 58,69 % 7.045 41,31 %

Grado universitario o similar 3.820 1.960 51,31 % 1.860 48,69 %

Licenciatura universitaria 22.420 11.760 52,45 % 10.660 47,55 %

Máster oficial universitario (3) 3.130 1.495 47,76 % 1.635 52,24 %

Doctorado 1.945 780 40,10 % 1.160 59,64 %

Total 237.700 120.945 50,88 % 116.755 49,12 %
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Tabla 10. Personas por sexo, características demográficas y tipo de uso de TIC. 

(1) Los porcentajes están calculados respecto al total de su respectiva columna. (2) Las cifras hacen referencia al conjunto del estado español.

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación en 

los Hogares. 2019. INE.

Tabla 11. Habilidades digitales en el uso de Internet o software. 

(1) Los porcentajes están calculados respecto al total de su respectiva columna. (2) Las cifras hacen referencia al conjunto del estado español.

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación en 

los Hogares, 2019. Instituto Nacional de Estadística.

PERSONAS POR SEXO, CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS Y TIPO DE USO DE LAS TIC (1) (2)

  Total H M

Personas que han utilizado el teléfono móvil en los últimos 3 meses 96,90% 96,70% 97,10%

Personas que han utilizado Internet en los últimos 3 meses 90,70% 90,70% 90,70%

Personas que han utilizado Internet al menos una vez por semana en los últimos 3 meses 87,70% 87,40% 88,00%

Personas que han utilizado Internet diariamente (al menos 5 días a la semana) 77,60% 77,00% 78,20%

Personas que han comprado a través de Internet en los últimos 3 meses 46,90% 48,00% 45,80%

Total 34.910.798 17.316.322 17.594.476

HABILIDADES DIGITALES EN EL USO DE INTERNET O SOFTWARE (1) (2)

Usuarios de Internet en los últimos 3 meses

 Total H M

HABILIDADES DIGITALES: Sin Habilidades 2,20% 1,90% 2,50%

HABILIDADES DIGITALES: Habilidad Baja 34,70% 33,30% 36,10%

HABILIDADES DIGITALES: Habilidad Básica 23,30% 23,60% 23,00%

HABILIDADES DIGITALES: Habilidad Avanzada 39,80% 41,20% 38,40%

HABILIDADES DE INFORMACIÓN: Ninguna 8,50% 8,00% 8,90%

HABILIDADES DE INFORMACIÓN: Básicas 10,40% 11,00% 9,80%

HABILIDADES DE INFORMACIÓN: Avanzada 81,10% 81,00% 81,20%

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN: Ninguna 8,30% 8,30% 8,30%

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN: Básicas 18,40% 19,30% 17,60%

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN: Avanzada 73,30% 72,30% 74,20%

HABILIDADES DE RESOLUCIÓN: Ninguna 14,30% 12,80% 15,70%

HABILIDADES DE RESOLUCIÓN: Básicas 20,10% 19,50% 20,80%

HABILIDADES DE RESOLUCIÓN: Avanzada 65,60% 67,70% 63,50%

COMPETENCIAS INFORMÁTICAS: Ninguna 34,70% 33,10% 36,20%

COMPETENCIAS INFORMÁTICAS: Básicas 17,20% 17,20% 17,20%

COMPETENCIAS INFORMÁTICAS: Avanzada 48,20% 49,70% 46,60%

Total 31.670.610 15.704.725 15.965.884



371

Tabla 12. Viviendas por tamaño del hogar, hábitat, tipo de hogar, ingresos mensuales netos del hogar y 
tipo de equipamiento

(1) Las cifras hacen referencia al conjunto del estado español.

Elaboración propia. Fuente: Encuesta Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 2019. INE.

Tabla 13. Habilidades digitales en el uso de Internet o software, por motivos particulares, tipo de habi-
lidad y por características demográficas.

(1) Los porcentajes están calculados respecto al total de su respectiva columna. (2) Las cifras hacen referencia al conjunto del estado español.

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TICn en los Hogares. 2019. INE.

Tabla 14. Número de personas trabajadoras de l’Horta Nord por subsectores del sector servicios y por 
municipios.

(1) Incluye sistemas integrados en el RGSS (Artistas, Profesionales taurinos, Trabajadoras/es ferroviarias/os, Jugadoras/es profesionales de 

fútbol, Personal Empleado de hogar). Los dos últimos, se encuentran integrados desde 1/1/12.

Elaboración propia. Fuente: TGSS, mayo 2020

VIVIENDAS POR TAMAÑO DEL HOGAR, HÁBITAT, TIPO DE HOGAR, INGRESOS MENSUALES NETOS DEL 

HOGAR Y TIPO DE EQUIPAMIENTO (1)

Ingresos mensuales netos del hogar Total
Viviendas con algún tipo de

ordenador

Viviendas que disponen de

acceso a Internet

Menos de 900 euros 2.695.328 58,10% 77,90%

De 900 a menos de 1.600 euros 4.952.780 76,70% 90,50%

De 1.600 a menos de 2.500 euros 3.267.361 91,90% 97,40%

2.500 o más euros 2.765.923 97,40% 99,20%

NS/NR 2.769.991 81,40% 91,50%

Total 16.451.384 80,90% 91,40%

HABILIDADES DIGITALES EN EL USO DE INTERNET O SOFTWARE, POR MOTIVOS PARTICULARES, POR TIPO DE HABILIDAD Y POR 

CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS (1) (2)

 
De 16 a 24 

años

De 25 a 34 

años

De 35 a 44 

años

De 45 a 54 

años

De 55 a 64 

años

De 65 a 74 

años

HABILIDADES DIGITALES: Sin Habilidades 0,10% 0,60% 1,30% 1,10% 3,90% 5,40%

HABILIDADES DIGITALES: Habilidad Baja 13,30% 20,10% 30,00% 37,30% 43,00% 38,80%

HABILIDADES DIGITALES: Habilidad Básica 17,90% 22,00% 24,70% 24,10% 20,70% 13,00%

HABILIDADES DIGITALES: Habilidad Avanzada 67,80% 55,20% 41,40% 31,80% 18,80% 6,50%

COMPETENCIAS INFORMÁTICAS: Ninguna 12,00% 20,10% 29,40% 35,90% 44,40% 40,80%

COMPETENCIAS INFORMÁTICAS: Básicas 8% 16,70% 18,90% 17% 16% 12,20%

COMPETENCIAS INFORMÁTICAS: Avanzada 79% 61,10% 49,10% 41% 26% 10,60%

Total 4.147.972 5.290.198 7.353.852 7.452.370 6.100.400 4.566.006

NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS POR SUBSECTORES DEL SECTOR SERVICIOS Y EN L’HORTA NORD

Comercio por 

mayor

Comercio por 

menor
Hostelería Otros Servicios Total Servicios

Total trabajadoras/

es (3)R.Gral 

(1)
Aut. R.Gral Aut. R.Gral Aut. R.Gral Aut. R.Gral Aut.

Personas 

trabajadoras
9.872 1.541 17.906 3.042 8.372 1.872 46.028 9.385 82.178 15.840 128.944
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Tabla 15. Número de empresas de l’Horta Nord por subsectores del sector servicios y por municipios.

(1) Los porcentajes están calculados sobre el total de empresas.

Elaboración propia. Fuente: TGSS, mayo 2020

Tabla 16. Familias profesionales en l’Horta Nord. Curso 2019-2020.

Elaboración Propia. Fuente: Generalitat Valenciana.

NÚMERO DE EMPRESAS POR SUBSECTORES DEL SECTOR SERVICIOS Y EN L’HORTA NORD (1)

 

Comercio por 

mayor

Comercio por 

menor
Hostelería Otros Servicios Total Servicios

Total empresas

Total % Total % Total % Total % Total %

Empresas 865 8,33% 816 7,86% 747 7,20% 5.813 56,00% 8.241 79,39% 10.381

FAMILIAS PROFESIONALES EN L’HORTA NORD. CURSO 2019-2020

Familia Profesional Total

Actividades físicas y deportivas 4

Administración y Gestión 15

Agraria 2

Artes Gráficas 1

Comercio y Marketing 2

Electricidad y Electrónica 20

Fabricación mecánica 3

Hostelería y Turismo 8

Imagen personal 4

Imagen y sonido 7

Industrias alimentarias 1

Informática y comunicaciones 13

Instalación y mantenimiento 2

Química 1

Sanidad 20

Servicios socioculturales y a la comunidad 7

Transporte y mantenimiento de vehículos 7

Total 117
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INTRODUCCIÓN

Tal como se indica en el “Plan estratégico de em-
pleo, emprendimiento y formación de la ciudad de 
València 2017-2020” que rige y vertebra las accio-
nes de València Activa, “la planificación estratégica 
es un modo proactivo y sistemático de enfrentarse 
al futuro. Pretende reducir la incertidumbre en la 
toma de decisiones mediante un análisis detallado 
de los elementos que componen una realidad par-
ticular para descubrir sus interrelaciones y actuar 
con criterios mejor definidos”.

A su vez, apoyados por LABORA el marco de:

Programa ‘AVALEM TERRITORI’, que pretende di-
señar una nueva metodología de estrategias 
territoriales conjunta, donde trabajar desde la 
orientación, la inserción y el fomento del empleo, 
estableciendo un nuevo modelo de gestión que 
adapte el ejercicio de las políticas activas de em-
pleo al territorio de manera que las vincule y co-
necte con las necesidades reales de las personas 
y de las empresas, y que integre a los agentes te-
rritoriales y sectoriales.

 - PROYECTOS EXPERIMENTALES, EMPACE 2019/2020, 
que se trata de un Programa de subvenciones des-
tinadas a fomentar los acuerdos territoriales en 
materia de empleo y desarrollo local en la Comu-
nitat Valenciana.

Cabe destacar que esta estrategia de empleo se 
encuentra alineada con el Plan Estratégico de Em-
pleo, Emprendimiento y Formación 2017-2020; con 
los ejes estratégicos en materia de empleo a nivel 

autonómico y estatal, entre otros (Estrategia de 
Especialización Inteligente para la Investigación e 
Innovación en la Comunitat Valenciana, Plan De Ac-
ción Para La Transformación Del Modelo Económi-
co Valenciano 2017-2027, Estrategia Española de 
Economía Social 2017-2020); y, con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) incluidos en la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, en especial la 
promoción de un desarrollo socioeconómico, inclu-
sivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos y todas. 

Se ha realizado especial énfasis en la realidad ac-
tual fruto del COVID, tal como se puede apreciar en 
el diagnóstico y en las acciones que emanan de la 
estrategia.

Desde València Activa se concibe el desarrollo lo-
cal de una manera holística, fruto de la suma de 
acciones, políticas y estrategias que promueven 
actividad económica en un determinado territorio, 
priorizando el aprovechamiento eficiente de re-
cursos y activos endógenos como punto de parti-
da para estimular el crecimiento económico, crear 
empleo y mejorar la calidad de vida. Para ello, es 
necesario el consenso entre políticas y proyectos 
entre la Administración Pública, el tejido comuni-
tario, el sector privado y el tercer sector.

La elección de marcos territoriales adecuados 
por su escala geográfica, perfil sociodemográfi-
co, configuración económico-empresarial, devenir 
histórico, así como por el propio sentimiento de 
identidad y arraigo de la población, parece esen-
cial para que determinadas iniciativas que cuen-
tan con la implicación social como característica 

ESTRATEGIA DE EMPLEO  
CIUTAT DE VALÈNCIA
Juan Aparicio Guadas, Neus Hernández Cabo, Marta Nicolau Gallego
Observatorio Socioeconómico de Empleo y Formación. Valencia Activa
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fundamental puedan prosperar. El escenario es 
clave entonces, junto a sus componentes, para 
la construcción de proyectos que pretendan op-
timizar los elementos endógenos, a partir de un 
enfoque basado en el estrechamiento de las re-
laciones y el establecimiento de redes para la ac-
ción compartida. Esto nos conduce a la máxima 
de recuperar el protagonismo del barrio y sus re-
cursos como actores clave que pretenden sumar 
esfuerzos de cara a la superación de problemas 
de dimensión socioeconómica y proyección local. 

A su vez, se conjuga con la indudable influencia 
del Mercado Local de Trabajo, que en el caso de 
la ciudad de València no solo se circunscribe a los 
límites de ciudad como tal, sino que atañe a los 
otros pactos limítrofes.

ALCANCE

El alcance de la estrategia que se enmarca en este 
documento en cuanto a la implicación de València 
Activa en el diseño y promoción de la misma queda 
condicionado por las competencias y recursos con 
los que cuenta la propia la Fundació València Activa 
Pacte per l’Ocupació de la Ciutat de València-CV. Así 
pues, La Fundación València Activa se ha hecho eco 
de las necesidades de planificación estratégica en 
la ciudad de València a nivel inframunicipal, unido a 
la vinculación con las áreas limítrofes, y, es por ello, 
por lo que ha promovido el diseño de esta estrate-
gia. Es más, en virtud de sus competencias y recur-
sos disponibles, ejecuta gran parte de las acciones 
que de la estrategia se desprenden. 

A lo largo del documento se pueden apreciar ac-
ciones que cuentan con un mayor grado de deta-
lle (incluyendo indicadores, calendarización, etc..) 
que corresponden con aquellas que la Fundación 
València Activa está en posición de ejecutar. Sin 
embargo, otras se encuentran con un menor gra-
do de detalle dado que escapan de las competen-
cias de la Fundación, adquiriendo un rol de movi-
lización y detonante de la puesta en marcha de la 
misma (generando espacios de encuentro, articu-
lando stakeholders, etc…), no tanto en el rol de la 
directa ejecución. 

ANTECEDENTES Y MARCO ACTUAL

La participación social debe constituir un compo-
nente fundamental de la estrategia de desarrollo 
de cualquier ámbito geográfico. Su expresión, a 
través de cauces adecuados, redunda en la con-
figuración de un proceso mediante el que los in-
dividuos, los colectivos y la comunidad adquieren 

más responsabilidad real en el gobierno de las 
cuestiones compartidas, aumentan su capacidad 
y disposición hacia la solidaridad y cooperativis-
mo, elevan su nivel de información y conciencia 
sobre los asuntos públicos y la importancia de al-
canzar y ejercitar opiniones bien fundamentadas. 
Además, aprenden a considerar y entender las ra-
zones de los otros actores (Marchioni, 2004). Por 
ello, es preciso favorecer la gestión participativa 
de los procesos de desarrollo en el marco local, 
facilitando la concurrencia de la ciudadanía me-
diante la habilitación de canales eficaces y utili-
zando modernos métodos participativos. 

Desde una perspectiva operativa, la participación 
social permite conocer de manera directa los in-
tereses, las aspiraciones y las necesidades de la 
población, enriquecer los proyectos por la cana-
lización de múltiples aportaciones, ahondar en 
la información, sensibilización y responsabilidad 
de la ciudadanía. También permite establecer re-
des que promuevan el trabajo común, fomentar la 
creación de modernos espacios de encuentro y la 
constitución de nuevos colectivos, asegurar la via-
bilidad y el éxito de las iniciativas emprendidas de 
forma compartida, y, también, encauzar adecua-
damente los procesos de desarrollo en clave de 
sostenibilidad. De ahí, que desde el gobierno local 
sea fundamental fortalecer los valores democrá-
ticos para permitir una mayor concurrencia social 
en la dinámica de toma de decisiones. 

PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

ESTRATEGIA DESARROLLO SOCIOECONÓMICO

A continuación, se muestra el proceso de cons-
trucción de la estrategia, la cual parte de una 
ETAPA INICIAL de ANÁLISIS que conlleva un DIAG-
NÓSTICO TERRITORIAL con las particularidades 
de la ciudad y sus distritos y barrios en función de 
fuentes secundarias. 

Posteriormente, se lleva a cabo una segunda ETA-
PA centrada ya en el DISEÑO de la misma, en base 
a un proceso de Cocreación, del cual se obtiene 
información de Fuentes primarias en base a un 
proceso participativo.  

Este proceso parte de varios ENCUENTROS, don-
de los actores relevantes son contactados y se 
les invita a participar y mejorar del diseño de la 
misma. Allí se Recopilan iniciativas que dan pie 
a completar la estructura inicial de la Estrategia. 
Esta participación asciende a más de 80 personas 
de diferentes emplazamientos en la ciudad y dife-
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rentes perfiles.

A su vez, se realizó un focus Group donde partici-
paron actores relevantes en materia de formación 
profesional. Estos actores se enmarcaban tanto 
desde el punto de vista de la oferta de formación, 
como de la demanda de la misma, incluyendo a 
actores relevantes como son empresas que re-
presentan el objetivo último que persigue la for-
mación, la incorporación de los profesionales al 
mercado laboral.

Posteriormente, se genera un ESPACIO ONLINE DE 
APORTES y mejoras y se realizan, a su vez, reunio-
nes bilaterales con actores. 

El proceso concluirá con la entrega de un Docu-
mento consensuado y cocreado.

DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

El punto de partida para el diseño de la Estrategia 
de Empleo es el diagnóstico territorial que aporta un 
mejor conocimiento de la realidad socioeconómica 
de la ciudad para adecuar las políticas de empleo  al 
territorio, realizando un Diagnóstico Territorial de la 
Ciudad de València con perspectiva de empleo.

Cabe destacar que la ciudad de València se eri-

ge como la capital de la Comunitat Valenciana al-
rededor de la cual se está configurando un Área 
Funcional de casi 1.800.000 de habitantes, cons-
tituida por 90 municipios. Posee un extraordina-
rio potencial para llegar a ser una de las ciudades 
más importantes de la Unión Europea y liderar las 
urbes de la Europa meridional.

ANÁLISIS TERRITORIAL

Capital natural 

El paisaje natural de la ciudad de Valencia está re-
presentado por dos elementos principales: la Albu-
fera y la Devesa. La superficie forestal del término 
municipal de Valencia es de 3.451 ha, un 25% del 
término municipal. Cuenta con dos espacios na-
turales protegidos: el Parque Natural de l´Albufe-
ra y, la Marjal de Rafalell y Vistabella y elementos 
de elevado interés visual: Jardines del Túria, Par-
que Natural del Túria, carril bici a l´Albufera, la vía 
Xurra, el Bioparc, el Oceanogràfic, la singularidad 
de l´Horta y ocho playas con bandera azul de las 
nueve existentes. Todo ello representa una oferta 
natural para el turista sensibilizado con la ecología 
y la protección del medioambiente. 

Capital humano 
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Desde 1996 Valencia sufre un proceso de envejeci-
miento demográfico: se ha pasado de una pirámide 
poblacional regresiva, a una con clara tendencia a 
convertirse en estacionaria moderna. El índice de 
envejecimiento aumenta, y con ellos las tasas de 
dependencia, al mismo tiempo que el índice de ju-
ventud desciende en los últimos doce años. A par-
tir de 2010 disminuye paulatinamente la población 
hasta el año 2015, produciéndose un ligero aumen-
to a partir de 2016, 2018 y 2019. Hecho que se re-
fleja en la población activa de la ciudad. 

Capital social y cultural 

El patrimonio histórico artístico y musical, la in-
dustria cultural contemporánea, así como la cultu-
ra popular y las tradiciones constituyen un atrac-
tivo de ocio cultural para el turismo, al mismo 
tiempo que resulta una variable relevante para la 
competitividad de la ciudad. 

Capital territorial 

La estructura básica territorial de la red de carre-
teras valencianas es fruto de la combinación de 
dos modelos: el radial (con el centro en Valencia y 
su área metropolitana) y el axial (norte-sur, por el 
sector litoral).

Valencia posee buena infraestructura de transporte 
terrestre, aéreo y marítimo, lo cual facilita la atrac-
ción de inversión privada y de turismo. La oferta cul-
tural y de ocio está convirtiendo a Valencia en centro 
turístico, ofertando, mayoritariamente, alojamiento 
en el sector hotelero. Sin embargo, el sector inmo-

biliario ofrece viviendas secundarias destinadas al 
alojamiento turístico residencial, por lo que el al-
quiler de apartamentos se está erigiendo como un 
importante generador de actividad económica en la 
ciudad. A este respecto, la proliferación de negocios 
de home sharing, todavía sin regular, está provocan-
do el aumento general en los precios del alquiler de 
viviendas principales, que constituyen el 80% del 
parque total de viviendas. Este negocio está concen-
trado en Valencia, sobre todo, en Ciutat Vella, Eixam-
ple, Extramurs y Poblats Marítims. 

Las empresas valencianas, con fuerte predominio 
de pymes, se caracterizan por una baja implanta-
ción tecnológica, dificultad para invertir en I+D+I, 
un nivel de interconexión informal y una escasa 
transición de actividades tradicionales a las de 
nuevas tecnologías. Esto repercute en la dificultad 
para aumentar el componente innovador tanto en 
procesos como productos, así como en su capaci-
dad exportadora.

Redes 

El tejido industrial valenciano se caracteriza por 
clústers o distritos industriales que colaboran 
entre sí para ser más competitivos; sin embargo, 
existe un débil entramado de relaciones formales 
intersectoriales e interterritoriales en forma de 
red, idóneo para la creación de conocimiento y la 
innovación.

Procesos de innovación 

Valencia se ha convertido en una de las mejores 

Ilustración 1. Proceso de cocreación de la estrategia
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ciudades de apoyo al emprendimiento digital, por 
lo que han proliferado startups especializadas en 
nuevas tecnologías. Además, en los últimos años 
ha incrementado una nueva modalidad de trabajo 
colaborativo centrado en los llamados espacios 
de trabajo cooperativo, los cuales agrupan activi-
dades económicas de distinta y variada índole. 

Cabe destacar que la ciudad de València opta a con-
vertirse en Capital Europea de la Innovación 2020 
(fondos europeos H2020) tras ser seleccionada 
como única finalista española, gracias a su estra-
tegia de innovación por misiones para la próxima 
década que recoge Missions València 2030.

ANÁLISIS LABORAL 

Cabe destacar que nos centramos en un ámbito 
geográfico significativo (los mercados laborales 
territoriales) y estructura interna del área objeto 
de estudio.

El aumento generalizado de los flujos de movili-
dad y desplazamientos pendulares subraya el ca-
rácter supramunicipal de los mercados de trabajo, 
dando lugar a un Área de Mercado de Trabajo Lo-
cal. En la ciudad de Valencia un 74% de la pobla-
ción ocupada residente tiene localizado su puesto 
de trabajo en la propia ciudad, dando lugar a con-
centraciones de empleo alejadas e independien-
tes de la distribución de la población residente 
(polígonos industriales, centros comerciales, cen-
tros logísticos…). El 26% se desplaza a trabajar a 
municipios circundantes. 

Caracterización de la población residente en 

relación al empleo 

En la ciudad residen 661.400 personas mayores 
de 16 años, de las cuales un 54,3% se declaran 
activas y un 44,7% ocupadas, de éstas un 52,6% 
son hombres y un 47,4%, mujeres. Un 17% de las 
personas ocupadas son autónomos/as y un 83% 
trabajan por cuenta ajena, sobre todo, en el sector 
privado. Sólo el 21,6% del empleo en la ciudad se 
desarrolla en el sector público, cuyo mayor peso 
se concentra en la administración autonómica 
(71,9%). En términos generales, la contratación la-
boral temporal supone aproximadamente el 90% 
del total de contratos en los últimos años.

Encuesta de Población Activa

Los datos de la EPA del II Trimestre de 2020 re-
flejan la situación procedente del COVID-19 que 
contabiliza 358.900 de población activa, -25.900 
que el trimestre anterior, -14.800 que en el mismo 
periodo del año 2019. 

La población ocupada disminuye en el segundo tri-
mestre de 2020 respecto al trimestre anterior en 
-34.800 (-10,5%), -29.500 (-9,1%) que hace un año.

Desde el pasado trimestre se aprecian descen-
sos de la ocupación en los sectores de Servicios 
(-26.100), Industria (-4.700), Construcción (-3.000) 
y Agricultura (-1.000). En la comparativa inte-
ranual incrementa la ocupación el sector Cons-
trucción (+200), al mismo tiempo que desciende 
en Servicios, Industria y Agricultura.

El 81% del empleo en la ciudad de Valencia se 
concentra en el sector servicios, seguido de un 
13% en la industria, un 5% en la construcción y 
un 1% en la agricultura. Uno de los efectos de 
la crisis covid-19 ha sido la significativa destruc-
ción de empleo en determinados sectores como 

Gráfico 1. Evolución de indicadores socioeconómicos en Valencia. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA.
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los servicios, construcción y la industria, los cua-
les han perdido relevancia en el tejido productivo 
valenciano.

En lo que respecta al población desempleada, 
los datos muestran un aumento: +8.800 (+16,1%) 
desde el pasado trimestre, +14.700 (+30,2%) des-
de hace un año. 

La tasa de paro se sitúa en el 17,7%, con diferen-
cias entre sexos: 18,7% mujeres y 16,7% hombres 
y el 6,9% busca su primer empleo. En términos 
generales, el 28,2% de las personas desemplea-
das son menores de 30 años; el 27,6% son para-
das de larga duración y el 19,2% no tienen trabajo 
desde hace más de dos años.

Paro registrado

Los datos de paro registrado de Julio 2020 mues-
tran los efectos de la crisis de la pandemia del CO-
VID-19 aunque con descenso en los datos de paro 
registrado de -3,9%, en comparación con los me-

ses de marzo y abril que se incrementó en +9,6% y 
+10,8% respectivamente y los ascensos de mayo 
de +0,15% y junio de +4,68%.

Se registra un descenso del desempleo en -2.652 
personas desde el pasado mes de julio. Son 
+11.909 personas desempleadas desde febrero 
de 2020, en la comparativa interanual son +12.486 
personas desempleadas. Este último aumento co-
rresponde a una variación interanual de julio 2019 
de +22,4%, similar a la C. Valenciana e inferior en 
1,6 puntos a España.

Las mujeres registran un descenso relativo del 
paro inferior a los hombres y reducen su peso en 
-1,2 puntos respecto a febrero 2020 (anterior al 
COVID-19), aunque desciende el paro en ambos 
sexos en la comparativa intermensual: hombres 
(-1.580) y mujeres (-1.072) y aumenta desde febre-
ro de 2020: hombres (+5.681) y mujeres (+6.228) 
y, en comparativa interanual: mujeres (+6.235) y 
hombres (+6.251).

Gráfico 2.Variación absoluta trimestral /interanual de población ocupada, según sexo.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA.

Gráfico 3. Evolución ocupación según sectores de actividad. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA.
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Destaca el descenso del desempleo en jóvenes 
menores de 30 años respecto al mes anterior de 
-2.239, que representa el 84% del total de perso-
nas desempleadas y, destaca el aumento desde 
febrero de 2020 en +3.828, respecto al mismo pe-
riodo del año 2019 en + 4.381.

En cuanto a la variable por niveles formativos des-
de el pasado mes descienden las personas desem-
pleadas sin cualificación en -1.952 y en cualificadas 
en -700 y aumentan respecto a febrero de 2020 en 
+4.663 en personas cualificadas y +7.946 en perso-
nas sin cualificación, en comparativa interanual en 
+4.061 en cualificadas y +7.625 en sin cualificación. 
Este último corresponde en comparativa interanual 
a las personas cualificadas que crecen casi 3 pun-
tos menos que las no cualificadas, al igual que des-
de febrero de 2020 pero en términos intermensua-
les se invierte y descienden más las personas no 
cualificadas con –4,4% y las cualificadas con -3%.

Desde el pasado mes desciende el paro en todos 
los sectores: la construcción un -3,53%, la agri-
cultura un -1,65%, en industria un -1,04% y en 
servicios un -2,3%. Desde febrero 2020 la crisis 
COVID-19 muestra un incremento de personas 
desempleadas en industria de +59,9% y el des-
censo de construcción con un -12,2%. En compa-
rativa interanual destaca el aumento de personas 
desempleadas en servicios e industria con un 
+22,6% y 21,4% respectivamente.

Los datos de paro registrado secciones de activi-
dad se presentan en la tabla 5 en la que se ob-
serva como el paro en Julio incide, en mayor me-
dida, en: “Actividades administrativas y servicios 
auxiliares”, seguida de “Comercio al por mayor y 
al por menor; reparación de vehículos de motor y 
motocicletas” y “Hostelería”.

Desde el pasado mes aumenta el paro en las si-
guientes secciones que afecta a: “Educación”, 

Población ocupada

II T 2019 I T 2020 II T 2020 Anual
Trimestre 
anterior

Anual
Trimestre 
anterior

Agricultura 4.400 2.700 1.700 -2.700 -1.000 -61,36% -37,04%

Industria 42.600 44.500 39.800 -2.800 -4.700 -6,57% -10,56%

Construcción 13.500 16.700 13.700 200 -3.000 1,48% -17,96%

Servicios 264.600 266.400 240.300 -24.300 -26.100 -9,18% -9,80%

Paro registrado Tasa variación respecto a julio 2020

Julio 2019
Febrero 

2020
Junio 2020 Julio 2020

Respecto  
hace un año

Respecto  
febrero 2020

Respecto  
hace un mes

Total 52.621 53.198 67.759 65.107 23,7% 22,4% -3,9%

Mujeres 31.345 31.352 38.652 37.580 19,9% 19,9% -2,8%

Hombres 21.276 21.846 29.107 27.527 29,4% 26,0% -5,4%

Jóvenes 16-29 años 7.533 8.086 14.153 11.914 58,2% 47,3% -15,8%

30 a 44 años 15.866 15.531 20.497 20.187 27,2% 30,0% -1,5%

Más de 45 años 29.222 29.581 33.109 33.006 12,9% 11,6% -0,3%

Tabla 1. Población ocupada por sectores. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA.

Gráfico 4. Evolución tasa de paro. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA.

Tabla 2. Evolución personas desempleadas y tasa de variación. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

Gráfico 5. Evolución desempleo registrado.  

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.
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“Suministro de energía eléctrica, gas” y “Admi-
nistración Pública y defensa; Seguridad Social” y, 
destacan los descensos del paro en: “Transporte 
y almacenamiento”, “Actividades sanitarias y de 
servicios sociales” y “Hostelería”, después de la 
apertura del confinamiento por el COVID-19.

Desde el mes previo a COVID-19 las actividades con 
más impacto y que aumenta su paro son: “Educa-
ción”, “Actividades artísticas, recreativas”, y “Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas”, mientras descien-
de en “Industrias extractivas”, “Suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos” y 
“Actividades sanitarias y de servicios sociales”.

Los mayores ascensos de personas desemplea-
das en comparativa interanual se encuentran en: 
“Transporte y almacenamiento”, “Suministro de 
energía eléctrica, gas” y “Actividades artísticas, re-
creativas y de entretenimiento” las más afectadas 
por el COVID-19, aunque afecta a todas las seccio-
nes económicas.

En relación al desempleo registrado por grupos 
de ocupación en Julio, los mayores porcentajes de 
desempleo se concentran en: “Ocupaciones ele-
mentales”, “Técnicos; profesionales de apoyo” y  
“Trabajadores/as Servicios de restauración, per-
sonales, protección y vendedores/as”.

Desde el pasado mes de Junio desciende el paro 
en la mayoría de las ocupaciones: “Ocupaciones 
elementales”, “Trabajadores de los servicios de res-
tauración, personales, protección y vendedores”, 
“Operadores/as de instalaciones y maquinaria, y 
montadores/as”, “Artesanos/as y trabajadores/as 

cualificados/as de las industrias manufactureras y 
la construcción” y “Directores/as y gerentes “ y el 
único ascenso de personas desempleadas está en 
“Técnicos y profesionales científicos e intelectuales”.

Los efectos del COVID-19 sobre el desempleo desde 
febrero 2020 afectan a: “Técnicos/as y profesiona-
les científicos/as e intelectuales”, “Ocupaciones ele-
mentales” y “Técnicas/os profesionales de apoyo”.

En términos interanuales los mayores incrementos 
de paro son: ”Ocupaciones militares”, “Ocupaciones 
elementales”, “Técnicos; profesionales de apoyo” y 
“Trabajadores/as de los servicios de restauración, 
personales, protección y vendedores/as”.

El sistema productivo local y los puestos de 

trabajo en el territorio 

Las empresas ubicadas en Valencia registradas 

en el Directorio Central de Empresas de 2019 

son 66.526, siendo industriales el 3,4%, del sec-

tor de la construcción el 8,2% y del sector servi-

cios el 88,4%. 

Las empresas inscritas en la S. Social aumentan 
un +1,4% desde el pasado trimestre y un -4,5% 
respecto al año pasado. En relación con el tipo de 
persona los mayores ascensos se producen en 
personas físicas con un +3,8% mientras que las 
jurídicas un +0,45%.

Por sectores aumenta la Agricultura con un 
+9,9% Construcción un +4,5%, Servicios un 
+1,25% y desciende Industria un -2,2% desde el 

  Paro registrado Variación absoluta  Tasa variación 

 
Julio 
2019

Febrero 
2020

Junio 
2020

Julio 
2020

Respecto 
julio 
2019

Respecto 
Febrero 

2020

Respecto 
hace un 

mes

Respecto 
julio 
2019

Respecto 
Febrero 

2020

Respecto 
hace un 

mes

Personas desem-
pleadas Cualificadas

18.582 18.680 23.343 22.643 4.061 3.963 -700 21,85% 21,22% -3,00%

Personas desem-
pleadas no cualifi-
cadas

34.039 34.518 44.416 42.464 8.425 7.946 -1.952 24,75% 23,02% -4,39%

Paro registrado por sectores Tasa variación respecto a Julio 2020

Agricultura Industria Construcción Servicios Agricultura Industria Construcción Servicios

Julio 2019 989 4.511 3.443 39.782 17,16% 21,41% 16,04% 22,58%

Febrero 2020 969 3.397 4.549 41.027 23,32% 59,91% -12,20% 20,40%

Junio 2020 1.044 5.475 4.286 49.982 -1,65% -1,04% -3,53% -2,30%

Julio 2020 1.215 5.489 4.140 50.559

Tabla 3. Paro registrado y tasa variación según nivel formativo. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

Tabla 4. Paro registrado por sectores. Total y tasa variación. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.
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Tasa variación respecto Julio 2020

Julio 2020 Peso Julio 2019 Febrero 2020 Junio 2020

Total 65.107 100,0% 23,7% 22,4% -3,9%

Agricultura, ganadería y pesca 1.195 1,8% 17,2% 23,3% -1,6%

Industrias Extractivas 12 0,0% 20,0% -7,7% 0,0%

Industria manufacturera 4.959 7,6% 21,8% 21,7% -0,8%

Suministro de energía eléctrica, gas, vapor… 51 0,1% 34,2% 41,7% 6,3%

Suministro de agua, actividades de saneamiento,  
gestión de residuos…

410 0,6% 15,2% -3,5% -4,7%

Construcción 3.994 6,1% 16,0% 17,6% -3,5%

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de  
vehículos de motor y motocicletas

9.303 14,3% 22,5% 17,7% -2,7%

Transporte y almacenamiento 2.160 3,3% 34,6% 23,7% -6,8%

Hostelería 8.071 12,4% 27,9% 24,5% -5,8%

Información y comunicaciones 1.285 2,0% 20,2% 27,5% -2,2%

Actividades financieras y de seguros 536 0,8% 17,3% 2,9% -0,4%

Actividades inmobiliarias 510 0,8% 17,5% 18,3% -2,9%

Actividades profesionales, científicas y técnicas 5.148 7,9% 18,0% 19,1% -1,4%

Actividades administrativas y servicios auxiliares 10.058 15,4% 28,1% 17,4% -3,6%

Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 1.764 2,7% 14,2% 5,5% 4,8%

Educación 2.622 4,0% 7,9% 69,3% 18,3%

Actividades sanitarias y de servicios sociales 2.198 3,4% 16,7% -0,8% -6,8%

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 1.676 2,6% 33,8% 43,4% -1,6%

Otros servicios 1.976 3,0% 15,2% 18,6% -1,7%

Actividades de los hogares como empleadores/as de personal 
doméstico; actividades de los hogares como productores/as 
de bienes y servicios para uso propio

2.065 3,2% 16,9% 18,1% -1,0%

Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 26 0,0% 8,3% 4,0% -3,7%

Tasa variación respecto Junio 2020

Julio 2020 Peso Julio 2019 Febrero 2020 Junio 2020

Total 65.107 100,00% 23,73% 22,39% -3,9%

Ocupaciones militares 40 0,06% 73,91% 14,29% -4,8%

Directores/as y gerentes 993 1,53% 13,36% 14,80% -1,6%

Técnicos/as y profesionales científicos/as e intelectuales 7.996 12,28% 19,13% 33,04% 4,4%

Técnicos/as; profesionales de apoyo 6.283 9,65% 25,94% 22,55% -3,4%

Empleados/as contables, administrativos/as y otros/as 
empleados/as de oficina

8.290 12,73% 17,27% 15,06% -3,8%

Trabajadores/as de los servicios de restauración, 
personales, protección y vendedores/as

16.877 25,92% 25,45% 19,79% -5,0%

Trabajadores/as cualificados/as en el sector agrícola, 
ganadero, forestal y pesquero

509 0,78% 17,55% 14,64% -0,8%

Artesanos/as y trabajadores/as cualificados/as de las 
industrias manufactureras y la construcción (excepto 
operadores/as de instalaciones y maquinaria)

5.644 8,67% 16,76% 17,36% -4,0%

Operadores/as de instalaciones y maquinaria, y 
montadores/as

2.643 4,06% 14,96% 10,45% -4,5%

Ocupaciones elementales 15.832 24,32% 32,67% 29,55% -6,9%

Tabla 5.Paro registrado en la ciudad de València por secciones económicas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

Tabla 6. Paro registrado en la ciudad de València según grupo ocupación.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.
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pasado trimestre.

En relación con el tipo de persona los mayores 
ascensos se producen en personas físicas con un 
+3,8% mientras que las jurídicas un +0,45%.

Valencia está especializada en los sectores de in-
formación y comunicaciones, actividades financie-
ras, educación y actividades sanitarias, actividades 
inmobiliarias, actividades profesionales y técnicas, 

actividades de comercio y transporte y hostelería.

El turismo se ha convertido en un sector estra-
tégico para la ciudad ya que en 2015 generó un 
impacto de 1.114 millones de euros, sosteniendo 
16.660 empleos, aunque los efectos de la crisis del 
COVID-19 afecta en gran medida la situación de las 
actividades relacionadas con el turismo.

Educación, oferta y demanda de cualificaciones, 

Gráfico 6. Evolución empresas inscritas S. Social. 2019 – 2020. Fuente: Elaboración 

propia a partir de datos del Portal Estadístico de la Generalitat Valenciana (PEGV).

Gráfico 7. Evolución empresas inscritas S. Social por sectores. 2019 – 2020. Fuente: Elaboración 

propia a partir de datos del Portal Estadístico de la Generalitat Valenciana (PEGV).

Gráfico 8.Empresas actividad principal según subsector.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Portal 

Estadístico de la Generalitat Valenciana (PEGV).

Gráfico 9.  Empresas según sector actividad principal

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Portal 

Estadístico de la Generalitat Valenciana (PEGV).
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contratación e intermediación 

La mayoría de la población mayor de 16 años tiene 
titulaciones universitarias (28%), frente a un 12% 
que tiene un Formación Profesional, es decir, la ciu-
dad cuenta una proporción menor de graduados en 
Formación profesional y poseemos una alta cifra 
de cualificados. Esto produce una dinámica perver-
sa: las personas sobrecualificadas tiene falta de 
motivación, mientras que los poco formados pade-
cen dificultades para encontrar un empleo. 

El mayor número de personas ocupadas que hay en 
la ciudad de Valencia se distribuyen en técnicos y 
profesionales científicos e intelectuales (24%) y, tra-
bajadores de los servicios de restauración, persona-
les, protección y vendedores (18%), siendo escaso 
el número de trabajadores cualificados en el sector 
agrícola, ganadero, forestal y pesquero (0,77%). 

Contratación comunicada.

En julio continúan los efectos de la crisis de la pan-
demia del COVID-19 aunque positivos en los datos 
de contratos con aumentos de +73,8%, como los 
meses de mayo con aumentos de +5,28% y junio 
con +32,3%, aunque en el apogeo del COVID-19 
los meses de marzo y abril tuvieron descensos de 
-17,6% y -55,4% respectivamente.

Los contratos formalizados en Julio ascienden a 
29.637, supone un ascenso de 12.486 contratos 
más respecto al pasado mes, aunque descienden 
en -3.856 desde el pasado febrero 2020, en com-
parativa interanual son -13.149.

La contratación aumenta positivamente en ambos 
sexos respecto al mes de junio: superior en muje-
res +73,6% que en hombres +72,1%). En relación 
a febrero 2020, en comparativa interanual y desde 
mayo 2019 descienden en ambos sexos como se 
aprecia en la Tabla 7. 

En la comparativa intermensual, los contratos au-
mentan en positivo en todas las franjas: en mayo-
res de 45 años (+2336), de 30 a 44 años (+4.837) 
y sobre todo en jóvenes menores de 29 años 
(+5.313). Respecto a febrero 2020, en comparati-
va interanual y desde mayo 2019 descienden los 
contratos en todas las franjas de edad como se 
observa en la Tabla 8.

Antes de la crisis los perfiles menos contratados 
eran las mujeres y hombres mayores de 45 años y 
las mayores contrataciones se realizaban a hom-
bres de 30- 44 años y mujeres jóvenes menores 
de 30 años conservando los mismos perfiles en 
los meses posteriores de la pandemia.

Desde el pasado mes se incrementan significati-
vamente las contrataciones en todos los niveles 
formativos superiores sobre todo en estudios su-
periores. 

Desde febrero 2020, previo al COVID-19, las contra-
taciones afectan a todos los niveles formativos y 
sobre todo a las personas sin estudios o primarios 
incompletos con descensos de -51,4% y crecen en 
las personas con estudios superiores un +2,7%. 

En comparativa anual los descensos de contratos 
son generalizados en todos los niveles formativos 

Tabla 7. Evolución distribución contratos realizados según sexo. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

Tabla 8. Totales contratos por edad y tasa variación respecto julio 2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

Contratos por edad Tasa variación respecto julio 2020

EDAD Mayo 2019 Julio 2019
Febrero 

2020
Junio 2020 Julio 2020 Mayo 2019 Julio 2019

Febrero 

2020
Junio 2020

16-29 17.086 18.923 12.903 6.403 11.716 -31,43% -38,09% -9,20% 82,98%

30-44 15.998 15.484 12.680 6.508 11.345 -29,08% -26,73% -10,53% 74,32%

45 y más 8.624 8.379 7.910 4.240 6.576 -23,75% -21,52% -16,86% 55,09%

Total 41.708 42.786 33.493 17.151 29.637 -28,94% -30,73% -11,51% 72,80%

CONTRATOS TOTAL TASA VARIACIÓN

Julio 2019 Febrero 2020 Junio 2020 Julio 2020
Respecto hace 

un año
Respecto a 

Febrero 2020
Respecto hace 

un mes

Total 42.786 33.493 17.151 29.637 -30,73% -11,51% 72,80%

Mujeres 20.327 15.511 7.832 13.594 -33,12% -12,36% 73,57%

Hombres 22.459 17.982 9.319 16.043 -28,57% -10,78% 72,15%
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CONTRATOS HOMBRES CONTRATOS MUJERES

EDAD may-19 jul-19 feb-20 jun-20 jul-20 may-19 jul-19 feb-20 jun-20 jul-20

16-29 8.777 9.750 6.623 3.348 6.362 8.309 9.173 6.280 3.055 5.354

30-44 8.969 8.273 7.021 3.606 6.263 7.029 7.211 5.659 2.902 5.082

45 y más 5.011 4.436 4.338 2.365 3.418 3.613 3.943 3.572 1.875 3.158

Tabla 9.Distribución de contratos por edad y sexo. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

Nivel formativo Tasa variación respecto julio 2020

Julio 2019
Febrero 

2020
Junio 2020 Julio 2020 Julio 2019

Febrero 
2020

Junio 2020

Sin estudios, primarios incompletos 3.151 4.501 1.587 2.186 -30,63% -51,43% 37,74%

Estudios primarios completos 21.778 16.454 8.991 15.326 -29,63% -6,86% 70,46%

Estudios secundarios 9.963 7.003 3.662 6.467 -35,09% -7,65% 76,60%

Estudios postsecundarios 7.839 5.446 2.869 5.593 -28,65% 2,70% 94,95%

Tabla 10. Distribución de contratos por nivel formativo. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

València Tasa variación

Sectores Julio 2019 Febrero 2020 Junio 2020 Julio 2020 Julio 2019 Febrero 2020 Junio 2020

Agricultura 1.270 3.961 903 566 -55,4% -85,7% -37,3%

Industria 1.390 1.272 872 1.526 9,8% 20,0% 10,7%

Construcción 1.795 1.710 1.378 1.658 -7,6% -3,0% 20,3%

Servicios 38.331 26.550 13.998 25.887 -32,5% -2,5% 84,9%

Tabla 11. Distribución de contratos por sectores. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA.

València Tasa variación

Contratos registrados: grupo de 
OCUPACIÓN

Julio 2019
Febrero 

2020
Junio 
2020

Julio 2020 Julio 2019
Febrero 

2020
Junio 
2020

Total 42.786 33.493 17.151 29.637 -30,7% -11,5% 72,8%

Ocupaciones militares 3 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Directores/as y gerentes 84 107 45 46 -45,2% -57,0% 2,2%

Técnicos/as y profesionales científicos/as 
e intelectuales

3173 3.114 1.558 2.473 -22,1% -20,6% 58,7%

Técnicos/as; profesionales de apoyo 3151 2.296 1.145 1.680 -46,7% -26,8% 46,7%

Empleados/as contables, administrativos/
as y otros/as empleados/as de oficina

4124 3.594 2.137 3.196 -22,5% -11,1% 49,6%

Trabajadores/as de los servicios de 
restauración, personales, protección y 
vendedores/as

11767 9.027 4.192 6.027 -48,8% -33,2% 43,8%

Trabajadores/as cualificados/as en el 
sector agrícola, ganadero, forestal y 
pesquero

108 1.484 289 152 40,7% -89,8% -47,4%

Artesanos/as y trabajadores/as 
cualificados/as de las industrias 
manufactureras y la construcción 
(excepto operadores/as de instalaciones y 
maquinaria)

7240 3.592 2.039 6.396 -11,7% 78,1% 213,7%

Operadores/as de instalaciones y 
maquinaria, y montadores/as

3714 1.429 736 2.946 -20,7% 106,2% 300,3%

Ocupaciones elementales 9422 8.850 5.010 6.721 -28,7% -24,1% 34,2%

Tabla 12. Distribución de contratos por grupos de ocupación. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de LABORA
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y con diferencias poco significativas.

En todos los períodos analizados aumenta las 
contrataciones en el sector de industria y desde el 
pasado mes destaca el aumento de contratacio-
nes en el sector servicios con un +84,9% y cons-
trucción con un +20,3%.

Desde el pasado mes de Junio la mayoría de las 
ocupaciones aumentan sus contrataciones: “Ope-
radores/as de instalaciones y maquinaria, y mon-
tadores/as”, “Artesanos/as y trabajadores/as cua-
lificados/as de las industrias manufactureras y la 
construcción” y “Técnicos y profesionales científi-
cos e intelectuales” y el único descenso de contra-
tos está en “Trabajadores/as cualificados/as en el 
sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero”.

Los efectos del COVID-19 desde febrero 2020 
afectan a: “Trabajadores/as cualificados/as en el 
sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero”, 
“Directores/as gerentes/as” y “Trabajadores/as 
de los servicios de restauración, personales, pro-
tección y vendedores/as”, sin embargo aumentan 
las contrataciones en: “Operadores/as de instala-
ciones y maquinaria, y montadores/as” y “Artesa-
nos/as y trabajadores/as cualificados/as de las 
industrias manufactureras y la construcción”.

En términos interanuales casi todos los grupos 
de ocupaciones tienen descensos en las contrata-
ción con la única excepción de los “Trabajadores/
as cualificados/as en el sector agrícola, ganadero, 
forestal y pesquero” que aumentan sus contratos.

EREs y ERTEs

Expedientes regulación de empleo: por causa, 

por tipo y personas trabajadoras

Durante la pandemia del COVID-19 las personas 

trabajadoras están en su mayoría por tipo de ER-
TEs en suspensión de la relación laboral y por tipo 
de causa en fuerza mayor. 

Los datos de julio continúan bajo los efectos de 
la crisis COVID-19 que supone, en lo laboral, que 
el número de ERTEs-EREs solicitados en la ciu-
dad de València sean 12.223 y que el número de 
personas trabajadoras afectadas a 61.729 en el 
período marzo-julio, con los mayores incremen-
tos en marzo de 43.194 trabajadoras y abril con 
16.034 y, con aumentos ligeros en los meses si-
guientes. En cuanto a la variable sexo destaca el 
mes de marzo donde las mujeres aumentan en 
mayor medida que los hombres, como se observa 
en el Gráfico 11.

En cuanto a los EREs/ERTEs destaca por causa 
la fuerza mayor con un 89,3% de los expedientes 
(52.168 trabajadoras) que afecta: 61 personas tra-
bajadoras que pierden su relación laboral, 4.269 
que reducen sus horas/días de trabajo y 47.838 
que suspenden su trabajo por días, semanas o 
meses y, seguido de producción con un 8,1% de 
los expedientes (8.068 trabajadoras) que afectan 
según tipo expediente: extinción a 8 personas tra-
bajadoras, reducción 2.964 y suspensión a 5.096. 

En relación con el tipo de expediente la mayoría de 
las personas trabajadoras afectadas son: ERTEs 
de suspensión de la relación laboral durante días 
o meses con un 87,2% y los ERTEs de reducción 
de horas con un 12,6% y solamente un 0,19% a 
extinción de la relación laboral. 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS INTEGRADO DEL 

DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 

La ciudad de Valencia tiene: 

• Una ubicación geográfica estratégica respecto 

Gráfico 10. Personas trabajadoras en ERE/ERTE por sexo 

desde Febrero a Julio 2020.

Gráfico 11. Personas trabajadoras en EREs/ERTEs de 

Febrero a Julio 2020.
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al Arco Mediterráneo y al centro de la península. 
Transporte marítimo (puerto de Valencia), trans-
porte aéreo (aeropuerto), y una buena red de ca-
rreteras y transporte ferroviario, por lo que se 
convierte en una ciudad competitiva para la atrac-
ción de inversión privada, generadora de puestos 
de trabajo. 

• Pérdida de población residente desde 2010 provo-
cando la caída de la tasa de actividad concentrada 
hombres, sin embargo ha aumentado el número de 
mujeres activas. 

• Unas tasas de dependencia incrementadas en los 
últimos diez años, tanto de mayores como de meno-
res, aunque estos últimos en menor medida. 

• Una gran cantidad de recursos humanos sobre-
cualificados desempeñando puestos laborales por 
debajo de su perfil profesional. Esto un ido a la ele-
vada temporalidad en la contratación (90%) ha pro-
vocado la fuga de talentos desde 2011. 

• Una proporción de personas con estudios de for-
mación profesional menor que la cifra española. A 
pesar de reconocer la mayor empleabilidad de és-
tas, posee mayor estatus social las titulaciones uni-
versitarias. Por ello, es la opción más escogida a la 
hora de estudiar.

• Una baja coordinación entre las instituciones gene-
radoras de conocimiento situadas en la ciudad (uni-
versidades) y área funcional (institutos tecnológicos 
y centros de investigación). 

• Una tasa de empleo en Valencia, mayor entre los 
hombres y menor que la estatal. Un 74% de la pobla-
ción ocupada residente tiene localizado su puesto de 
trabajo en la propia ciudad. 

• Un mercado de trabajo precario: temporalidad, par-
cialidad, rotación puesto de trabajo, con elevado in-
cremento del desempleo por la pandemia COVID-19. 

• Una tasa de paro situada por encima de la estatal 
con diferencias entre sexos.

• Los efectos del COVID-19 afectan sobre todo a las 
personas mayores de 45 años.

• Las medidas extraordinarias para hacer frente al 
impacto social del COVID-19  (ERTEs) modera el au-
mento del desempleo.

• Un tejido empresarial atomizado con fuerte predo-
minio de pequeñas y medianas empresas, que difi-
culta la capacidad de financiación para el desarrollo 
de proyectos de I+D+I y su capacidad exportadora. 

• Una cultura del emprendimiento empresarial que 
provoca el surgimiento de nuevas pymes.

• Pérdida de empresas en los últimos cuatro años 
en el sector servicios: comercial, transporte, hos-
telería, etc.

Direcciones a futuro: 

• Potenciar las sinergias empresariales a través 
de una conexión reticular (redes) y la incorpora-
ción de nuevas tecnologías, para fortalecer el mo-
delo empresarial minifundista valenciano. 

• Posicionar València como ciudad referente en 
innovación y emprendimiento, como estrategia de 
competitividad de la ciudad. 

• Necesidad de acercar las políticas activas de 
empleo a las personas desempleadas y a las em-
presas, reforzando los servicios de proximidad en 
los barrios y consolidarlos. 

• Impulsar la generación de nuevas actividades 
económicas, especialmente de carácter social, 
que permitan la inserción laboral así como la re-
tención y el retorno del talento. 

• Evitar el cierre de empresas, potenciando el 

Tabla 13. EREs y ERTEs por tipo, sexo y causa. Marzo-Julio 2020. Fuente: Elaboración propia a partir de datos abiertos GVA.

Extinción Reducción Suspensión

Total 
expedientes

Total Hombres Mujeres
Sin 

determinar
Total Hombres Mujeres

Sin 
determinar

Total Hombres Mujeres
Sin 

determinar

Económica 194 0 0 0 0 192 112 80 0 462 255 207 0

Fuerza mayor 10.918 61 23 38 0 4.269 2.042 2.186 41 47.838 21.698 25.557 583

Organizativa 105 0 0 0 0 335 157 178 0 401 222 179 0

Producción 987 8 8 0 0 2.964 1.459 1.340 165 5.096 2.752 1.945 399

Técnicas 19 28 21 7 0 3 2 1 0 72 32 40 0

TOTALES 12.223 97 52 45 0 7.763 3.772 3.785 206 53.869 24.959 27.928 982
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Dinamismo 
comercial

Patrimonio

Economía 
naranja Turismo

Huerta

mantenimiento empresarial mediante medidas 
sociales a autónomos y empresas y, poniendo el 
foco en la transmisión de empresas para la ge-
neración de oportunidades de nuevos emprende-
dores. 

• Consolidar los proyectos empresariales innova-
dores que existen en la ciudad y favorecer la crea-
ción de nuevos, fortaleciendo una red de empren-
dedores innovadores. 

• Potenciar estrategias de desarrollo económico 
sostenible en los barrios y distritos que generen 
empresas de inserción y proyectos de emprendi-
miento social. 

• Aumentar la colaboración de todos los agentes so-
ciales y de todas las Administraciones Públicas que 
intervienen sobre el fomento de empleo en la ciudad. 

• Desarrollar estrategias para mejorar la calidad en 
el empleo en los diferentes sectores económicos. 

ACTIVOS CLAVE

Cabe destacar que, en el proceso de realización 
de la estrategia, no sólo se han tenido en cuenta 
acciones de mejora en base al diagnóstico de pro-
blemáticas y necesidades, sino también se parte 
de una visualización de activos clave a potenciar. 
Éstos son los siguientes:

Economía Naranja: 

Valencia cuenta con un elevado potencial en cuan-
to al fomento de la economía naranja dada la ele-
vada presencia de los Talleres de Artistas falle-

ros. Las actividades intensivas en creatividad, es 
decir, Industrias Culturales y Creativas (ICC), van 
cobrando cada vez mayor relevancia en la eco-
nomía y comprenden los sectores en que el va-
lor de sus bienes y servicios se fundamenta en el 
talento y en la propiedad intelectual, como son la 
arquitectura, artes plásticas, visuales y escénicas, 
cine, diseño, editorial, moda, música, publicidad o 
videojuegos. 

Estas actividades basadas en la creatividad y la 
innovación tienen por sí mismas una alta capaci-
dad de generación de empleo y, constituyen un es-
timable aporte a la economía y al desarrollo local, 
tal como se indica en el documento de Julio de 
2019 de la Conselleria d’Hisenda: “Economía na-
ranja y los sectores culturales y creativos (SCC) en 
la Comunitat Valenciana”. 

Dinamismo comercial:

Valencia cuenta con elevado dinamismo comer-
cial, tal como se muestra en el diagnóstico rea-
lizado (anexo). El comercio representa un ámbito 
estratégico para las ciudades y su desarrollo, dado 
que representa un activo clave de la actividad eco-
nómica, de la articulación y configuración del es-
pacio y, por supuesto, de la integración social. Un 
comercio basado en la equidad y la igualdad de 
oportunidades es imprescindible para articular 
el territorio de la ciudad, generando espacios con 
identidad propia, actividades específicas y cultu-
ralmente diversas, calles y plazas públicas como 
espacios de relación y, mercados como agentes 
catalizadores. En definitiva, el comercio va más 
allá de ser un mero sector económico estratégico; 
el comercio hace ciudad y hace barrio. 

Ilustración 2. Activos Clave.
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Patrimonio:

En Valencia y su entorno de huerta están ubicadas 
gran cantidad de conjuntos de alquerías, en con-
creto existe un inventario oficial de 46, de las cua-
les 15 están pendientes o en proceso de rehabili-
tación. Aprovechar este activo clave y su puesta 
en valor como motor dinamizador de turismo, por 
ejemplo, sería de interés. Desde diferentes foros 
se insiste en que hay que impulsar un verdadero 
proyecto de rehabilitación y reutilización de todos 
esos valiosos y únicos conjuntos

A su vez se destacan como patrimonio de la hu-
manidad: 

• La Lonja de la Seda es uno de los edificios ca-
racterísticos de la ciudad de Valencia, Construido 
entre 1482 y 1533, este conjunto de edificios se 
destinó desde un principio al comercio de la seda 
y desde entonces ha venido desempeñando fun-
ciones mercantiles. 

• Tribunal de las aguas de Valencia. Declarado Pa-
trimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad en 
2009, el Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia 
es la más antigua institución de justicia existente en 
Europa. Se trata de un modelo de justicia, reconocido 
por todas las ideologías, culturas y pueblos que con-
figuran la rica personalidad valenciana.

Huerta:

Recientemente la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) declararó el Regadío histórico de l’Horta de 
València como Sistema Importante del Patrimonio 
Agrícola Mundial (SIPAM), candidatura que contó 
con el apoyo del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y que fue presentada por el Ayunta-
miento de València, en colaboración con la Univer-
sitat Politècnica de València y otras instituciones. 
Tal como se indica por la ONU, la huerta de Valen-
cia establece un vínculo entre lo rural y lo urbano, 
así como representa un sistema productivo que 
integra las culturas agrícola e hidráulica, labradas 
durante siglos desde el inicio de la dominación 
árabe en la zona, que han ido conformando un pai-
saje único, la huerta de Valencia y la Albufera, que 
se integra en la conocida huerta mediterránea. 

Turismo:

En relación al Turismo de Negocios, se destaca la 
Feria de Valencia y el Palacio de Congresos. El Pa-
lacio de Congresos de València, que, en los últimos 

años se ha posicionado en el ámbito de fomento 
de negocios. A lo largo de 2018 se realizaron 800 
visitas comerciales y de inspección, contando con 
88 candidaturas a eventos y 65 nuevas candidatu-
ras obtenidas. Actualmente, tiene confirmados un 
total de 52 congresos y convenciones hasta finales 
de 2022 (lo que implica cerca de 130.000 pernoc-
taciones en València). La Feria de Valencia se inau-
guró en 1917, y se organizan aproximadamente 40 
eventos anuales, lo que implica más de un millón 
trescientos mil visitantes, y, un impacto económico 
de 750 millones de euros anuales. A su vez, el ve-
lódromo es un centro de competición dedicado al 
deporte del atletismo, también se puede practicar 
el ciclismo en pista y gimnasia de musculación. En 
otras ocasiones se ha usado para actividades cul-
turales como conciertos o espectáculos musicales.

Sobre el Turismo Urbano, a lo largo de 2020 el 
Consell contaba con una previsión de 40 actua-
ciones de promoción de turismo urbano de ciudad 
dirigidas a más de 15 mercados diferentes donde 
promocionar la oferta patrimonial, cultural, MICE, 
gastronómica y experiencial. Las políticas públi-
cas apuestan por un modelo turístico compatible 
con una ciudad que mantiene la autenticidad de 
sus barrios. Este activo viene, en parte, apoyado 
por la infraestructura de conectividad vigente. 

El turismo de deporte se posiciona como activo 
dentro de la ciudad de Valencia, donde se se de-
dica un especial énfasis a fomentar la ciudad de 
Valencia como ciudad a promocionar nacional e 
internacionalmente a través del deporte. Según 
la European Cities Tourism, Valencia es la ciudad 
Europea que más ha crecido en los últimos años. 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO

Objetivo

El objetivo fundamental es contribuir a la articu-
lación de los recursos existentes de cara al fo-
mento del empleo y a la mejora de la empleabi-
lidad en la Ciutat de València. Su funcionamiento 
depende de la colaboración de múltiples actores, 
que van integrando y haciendo crecer una red de 
apoyo a las personas desempleadas o que bus-
can su primer empleo. Por ese motivo, la comu-
nicación, la coordinación y la cooperación para 
la promoción del empleo, suponen sus premisas 
fundamentales y, al mismo tiempo, los elemen-
tos que dan sentido a un proyecto que tiene su 
origen en el trabajo coordinado.
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Así pues, puede afirmarse que el objetivo es:

Fomentar una acción integral de promoción econó-
mica sostenible y fomento de empleo de calidad en 
la ciutat de València. Debe ser una acción arraiga-
da en el territorio, generadora de empleo entre el 
vecindario y respetuosa y promotora de sus singu-
laridades. Para ello, se pretende reforzar la comu-
nicación, coordinación y cooperación de recursos 

públicos y privados, mejorar la orientación laboral 
y el establecimiento de itinerarios de inserción pro-
fesional, así como diseñar y ejecutar acciones for-
mativas para el empleo y el emprendimiento.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los objetivos estratégicos son los siguientes:

EJE ESTRATÉGICO 1 DESARROLLO LOCAL

EJE ESTRATÉGICO 2 EMPLEO

EJE ESTRATÉGICO 3 EMPRENDIMIENTO 

EJE ESTRATÉGICO 4 FORMACIÓN 

EJE ESTRATÉGICO 5 IGUALDAD EN EL EMPLEO

EJE ESTRATÉGICO 6 COORDINACIÓN -
COOPERACIÓN

EJES 
ESTRATÉGICOS 

Ilustración 3. Objetivos estratégicos.

A continuación, se presenta el cuadro resumen de 
la Estrategia de EMPLEO de la Ciutat de València, 
a modo de resumen. 

EJE ESTRATÉGICO 1: 
DESARROLLO LOCAL

L 1.1. IMPULSAR DESARROLLO LOCAL MEDIANTE NUEVAS ECONOMÍAS
 É ACCIÓN 1.1.1. PROMOCIÓN DE ACCIONES LIGADAS A LA ECONOMÍA NARANJA (Patrimonio material e inmaterial)
 É ACCIÓN 1.1.2. PROMOCIÓN DE ACCIONES LIGADAS A TURISMO
 É ACCIÓN 1.1.3. PROMOCIÓN DE ACCIONES LIGADAS A LA PROXIMIDAD DE LA HUERTA

L1.2. IMPULSAR DESARROLLO LOCAL MEDIANTE ECONOMIA DE PROXIMIDAD 
 É ACCIÓN 1.2.1. FOMENTO DEL RELEVO GENERACIONAL
 É ACCIÓN 1.2.2. PUESTA EN VALOR DE LA ECONOMÍA LOCAL
 É ACCIÓN 1.2.3. FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO 
 É ACCIÓN 1.2.4. FOMENTO RELACIONES CON TERRITORIOS PRÓXIMOS
 É ACCION 1.2.5. ADAPTACIÓN A LA REALIDAD -COVID

L1.3. FOMENTO DE PROCESOS DE INNOVACIÓN  
 É ACCIÓN 1.3.1. FOMENTO DE ECOSISTEMAS PROCLIVES AL DESARROLLO LOCAL
 É ACCIÓN 1.3.2. IDENTIFICAR OPORTUNIDADES DE NEGOCIO
 É ACCIÓN 1.3.3. ACCIONES COMERCIALES PUNTUALES

EJE ESTRATÉGICO 2: 
EMPLEO

L2.1. FOMENTO DEL EMPLEO Y CONSOLIDACION DEL EXISTENTE
 É ACCIÓN 2.1.1.ACCIONES DE ORIENTACIÓN LABORAL COACHING PARA EL EMPLEO
 É ACCIÓN 2.1.2. PROSPECCIÓN DE NECESIDADES DE EMPLEO 
 É ACCIÓN 2.1.3. PUESTA EN VALOR DE MAPA DE ENTIDADES DE EMPLEO
 É ACCIÓN 2.1.4. ACCIONES DE DINAMIZACIÓN A NIVEL DISTRITO: Places per l’ocupació.
 É ACCION 2.1.5. ADAPTACIÓN A LA REALIDAD COVID

EJE ESTRATÉGICO 3: 
EMPRENDIMIENTO

L3.1. EMPRENDIMIENTO E   INNOVACIÓN
 É ACCIÓN 3.1.1. INSTALACIONES Y PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 
 É ACCIÓN 3.1.2. PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN
 É ACCIÓN 3.1.3. ACOMPAÑAMIENTO EN LA PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS
 É ACCIÓN 3.1.4. ADAPTACIÓN A LA REALIDAD -COVID
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EJE ESTRATÉGICO 4:  
FORMACIÓN

L4.1. FORMACIÓN SEGÚN NECESIDADES TERRITORIALES
 É ACCIÓN 4.1.1. FORMACIÓN ADHOC A LAS NECESIDADES DE COLECTIVOS ESPECÍFICOS

L4.2. FORMACIÓN TÉCNICA ESPECIFICA PARA EMPLEO
 É ACCIÓN 4.2.1.- FORMACIÓN TÉCNICA ESPECÍFICA PARA EMPLEO 

L4.3. FORMACIÓN PARA MEJORA EMPLEABILIDAD
 É ACCIÓN 4.3.1. FORMACIÓN PARA FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO
 É ACCIÓN 4.3.2. FORMACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

L4.4. FORMACIÓN VIRTUAL ADAPTADA A LA REALIDAD COVID

EJE ESTRATÉGICO 5:  
IGUALDAD EN EL EMPLEO

L5.1. UNIDAD DE IGUALDAD
 É ACCIÓN 5.1.1. TREBALLEM IGUALS 
 É ACCIÓN 5.1.2. PUESTA EN VALOR TALENTO FEMENINO 
 É ACCIÓN 5.1.3. BUZÓN VIOLETA 
 É ACCIÓN 5.1.4. ACCIONES DE FOMENTO Y APOYO A LA ELABORACIÓN DE PLANES IGUALDAD 
 É ACCIÓN 5.1.5. CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE DESIGUALDAD LABORAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES

L5.2. MEJORA ACCESO A EMPLEO A COLECTIVOS DESFAVORECIDOS
 É ACCIÓN 5.2.1. ATENCIÓN A COLECTIVOS DESFAVORECIDOS 
 É ACCIÓN 5.2.2. CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE DESIGUALDADES Y LA IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN 
SOCIAL

EJE ESTRATÉGICO 6: 
COORDINACIÓN - COOPERACIÓN

L6.1. COORDINACION CON OTROS PLANES DE ACTUACION 
ACCIÓN 6.1.1. ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE EMPLEO CON PLANES DE ACTUACIÓN Y PLANES ESTRATÉGICOS 
INTERNOS – PLAN RECONSTRUCCIÓN
ACCIÓN 6.1.2. ALINEACIÓN DE ESTRATEGIA DE EMPLEO CON PLANES ESTRATÉGICOS EXTERNOS A LA FUNDACIÓN, 
SOBRE VALENCIA Y CV EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL. 
ACCIÓN 6.1.3. DISEÑO DE LA ESTRATEGIA DE ECONOMÍA SOCIAL DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA.

L6.2. MEJORAR EL CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD SOCIOECONÓMICA DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA
ACCIÓN 6.2.1. GENERACIÓN DE DATOS A NIVEL MUNICIPAL E INFRAMUNICIPAL
ACCIÓN 6.2.2. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ACCIÓN 6.2.3. ESTUDIOS ESPECÍFICOS COVID

L6.3. POTENCIAR LA COLABORACION Y TRABAJO CONJUNTO DE ACTORES 
ACCIÓN 6.3.1. CREACIÓN DE ESPACIOS DE DIÁLOGO PARA DESARROLLAR LA ESTRATEGIA DE EMPLEO 
ACCIÓN 6.3.2. COLABORACIÓN CON LABORA, UNIVERSIDAD DE VALENCIA Y OTROS PACTOS
ACCIÓN 6.3.3. VALORIZACIÓN DISTRITOS
ACCIÓN 6.3.4. INTERCAMBIO BUENAS PRÁCTICAS EN DESARROLLO ECONÓMICO
ACCIÓN 6.3.5. COORDINACIÓN COVID

L6.4. INTEGRAR ACCIONES DE IMPULSO DE EMPLEO:
ACCIÓN 6.4.1. GEOPORTAL 
ACCIÓN 6.4.2. ASOCIACIONISMO 
ACCIÓN 6.4.3 COORDINACIÓN COVID
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A continuación, se presenta el detalle de cada eje 
estratégico con sus respectivas líneas de actua-
ción y acciones vinculadas. 

EJE ESTRATÉGICO 1: DESARROLLO LOCAL: 

Economía social y nuevas economías para el 

desarrollo local

Promover acciones de impulso al desarrollo local del barrio, a través del apoyo a iniciativas económicas diversas,  
que respondan a diferentes necesidades sociales.

Línea 1.1.
IMPULSAR 
DESARROLLO LOCAL 
MEDIANTE NUEVAS 
ECONOMÍAS

ACCIÓN 1.1.1. PROMOCIÓN DE ACCIONES LIGADAS A LA ECONOMÍA NARANJA – PATRIMONIO MATERIAL E 
INMATERIAL
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
Esta acción pretende reflejar todas aquellas acciones que se enfocan al fomento de la economía naranja 
vinculada con el patrimonio material e inmaterial. La ciudad de Valencia es referente en la creación de las 
fallas, declaradas Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 2016.así como vinculadas a turismo, donde 
la Lonja de la Seda también es patrimonio, así como el Tribunal de las Aguas. En relación a la industria Fallera 
se destaca que actualmente, estos talleres se están cerrando o alquilando para otros usos debido a las 
dificultades para mantenerlos a la poca inversión llevada a cabo en el barrio.
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente:
“Las naves falleras deben albergar actividades enfocadas en esto, en actividades artesanales y culturales”.
“Acciones puntuales en fechas destacadas de comercios, pasarelas de moda, mercados artesanales y 
medievales...” 
“Actividades en las naves de teatralización de las fallas, bus turístic, visitas museo colegios” 
“Feria de artesanía fallera” 
“Iniciativas como el Bonica Fest, enfocadas a dar a conocer el arte fallero” 
“Mantenimiento de parques, jardines y zonas relevantes mediante personas contratadas del barrio” 
Desde la Fundación València Activa se propone la creación de unas ‘Rutas por la Ciutat Fallera’

ACCIÓN 1.1.2. PROMOCIÓN DE ACCIONES LIGADAS A TURISMO
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
Dado que la ciudad cuenta con un gran número de alquerías resultaría de interés diseñar acciones que 
fomentaran su posicionamiento a título de interés turístico.  Esta acción pretende reflejar todas aquellas 
acciones que se enfocan al fomento del turismo como motor de desarrollo local. 
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente:
“Colaboraciones directas de promoción del barrio y el arte fallero con Palacio Congresos, Asociaciones, 
Colegios, oficina turismo” – Asistente primer encuentro
“Aprovechar el espacio de la feria de muestras: eventos de ocio y tiempo libre”
“Empresas relacionadas con la proximidad al campus de Burjassot con aquellos servicios que requieran los 
estudiantes”
“Contar con espacio para el ocio y cultura en instalaciones de Feria y de velódromo”
Desde la Fundación València Activa se propone que la acción se encuentre vinculada a la acción 1.1.1 
propuesta: Creación de unas ‘Rutas por la Ciutat Fallera’.

ACCIÓN 1.1.3. PROMOCIÓN DE ACCIONES LIGADAS A LA PROXIMIDAD DE LA HUERTA
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
Esta acción pretende reflejar todas aquellas iniciativas que se enfocan al fomento de la economía vinculada a 
l’Horta de València. Cabe destacar dos hechos relevantes que sirven de apoyo a esta acción, dado que de por 
sí, ya implican acciones sobre la huerta:
1) 2019.- L’Horta ha sido incluida en el registro de Sistemas Importantes del Patrimonio Agrícola Mundial 
(SIPAM), gestionado por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación Agricultura y la (FAO). 
2) 2018.- Aprobación del ‘Plan De La Huerta De Valencia. PATPHV’.
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen algunos ejemplos 
de iniciativas:
“Mantenimiento de parques, jardines y zonas relevantes mediante personas contratadas del barrio”
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Línea 1.2.
IMPULSAR EL 
DESARROLLO LOCAL 
MEDIANTE ECONOMIA 
DE PROXIMIDAD

ACCIÓN 1.2.1. FOMENTO DEL RELEVO GENERACIONAL
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende la recuperación de actividades empresariales viables y generadoras de empleo cuya 
extinción se debe a causas ajenas al funcionamiento de la propia actividad, de manera que permite convertir el 
cierre de una empresa en una oportunidad para personas que quieran emprender. 
ACCIÓN 1.2.2.- PUESTA EN VALOR DE LA ECONOMÍA LOCAL
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende promover el desarrollo local en base a la economía de proximidad. Para ello, el paso 
inicial parte del levantamiento de información en cuanto a los recursos existentes en la ciudad. Es por ello, 
por lo que se plantea una solución online que permita visualizarlos y ponerlos al alcance de la ciudadanía. La 
solución consiste en un Geoportal que permita, inicialmente, que los actores clave se conozcan.
“Colaboraciones con la huerta con el mercado de Benicalap en venta de producto de proximidad, venta directa 
de productores.” 
“Colaboraciones y generación de cooperativas, por ejemplo, enfocadas a la eficiencia energética y/o al cuidado 
de personas”
Se encuentra combinada junto con la acción 1.2.3 y 1.2.4

ACCIÓN 1.2.2. PUESTA EN VALOR DE LA ECONOMÍA LOCAL
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende promover el desarrollo local en base a la economía de proximidad. Para ello, el paso 
inicial parte del levantamiento de información en cuanto a los recursos existentes en la ciudad. Es por ello, 
por lo que se plantea una solución online que permita visualizarlos y ponerlos al alcance de la ciudadanía. La 
solución consiste en un Geoportal que permita, inicialmente, que los actores clave se conozcan.
“Colaboraciones con la huerta con el mercado de Benicalap en venta de producto de proximidad, venta directa 
de productores.” 
“Colaboraciones y generación de cooperativas, por ejemplo, enfocadas a la eficiencia energética y/o al cuidado 
de personas”
Se encuentra combinada junto con la acción 1.2.3 y 1.2.4

ACCIÓN 1.2.3. FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO EN LA CIUDAD
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende reforzar el desarrollo local en base a la promoción del tejido asociativo y la participación 
de las entidades ciudadanas, para ello se pretende aumentar el conocimiento de las asociaciones entre los 
vecinos, fortalecer las relaciones entre sus asociados, reforzar la captación de nuevos socios, apoyar su 
correcto funcionamiento y el desarrollo de sus actividades, así como conseguir su implicación y participación 
en la actividad municipal. Se pretende contribuir al dinamismo territorial, promoviendo la relación entre las 
personas que emplean, las que trabajan, las que emprenden, las empresas existentes, los agentes sociales y la 
academia. 
Se encuentra combinada junto con la acción 1.2.2.  y 1.2.4

ACCIÓN 1.2.4. FOMENTO RELACIONES CON TERRITORIOS PRÓXIMOS
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Dadas las necesidades identificadas se debe avanzar en la cohesión territorial en materia de empleo con 
los territorios y los pactos por el empleo colindantes a la ciudad de València y Área Funcional, dado que el 
mercado laboral alcanza más allá de la delimitación municipal. La Fundación València Activa fortalecerá las 
conexiones y vínculos entre actores locales, realizará un esfuerzo por consolidar la participación en acciones 
conjuntas y promoverá nuevas formas de relación entre los actores de territorios próximos.
Los propios participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente:
“Colaboraciones con la huerta con el mercado de Benicalap en venta de producto de proximidad, venta directa 
de productores.” 
“Acciones enfocadas al fomento de la economía ligada al campus de Burjassot”.
Se encuentra combinada junto con la acción 1.2.2 y 1.2.3

ACCION 1.2.5. ADAPTACIÓN A LA REALIDAD -COVID
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende contar con una actualización continua de la ejecución de las diferentes acciones en 
función de la monitorización dela evolución de la coyuntura de COVID, así como proporcionando a todas las 
personas ejecutoras las herramientas y mecanismos necesarios para poder alcanzar los objetivos de la 
manera más eficiente y eficaz.
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EJE ESTRATÉGICO 2: EMPLEO: Generar y consolidar empleo de calidad

Línea 1.3. 
FOMENTO DE 
PROCESOS DE 
INNOVACIÓN SOCIAL

ACCIÓN 1.3.1. FOMENTO DE ECOSISTEMAS PROCLIVES AL DESARROLLO LOCAL
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende fomentar ecosistemas territoriales proclives al desarrollo local. Desde la Fundación 
València Activa se promueve la generación de ecosistemas proclives al desarrollo local, para lo cual se 
trabaja en torno a dos ámbitos: a nivel infra municipal (Distrito o barrio), donde se realizan caracterizaciones 
territoriales y Estrategias de Desarrollo Socioeconómico; y, a nivel ciudad mediante la iniciativa ‘Valencia Tech 
City’ 

ACCIÓN 1.3.2. IDENTIFICAR OPORTUNIDADES DE NEGOCIO
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende identificar oportunidades de actividades económicas de impacto social y ponerlas a 
disposición de potenciales personas emprendedoras. Esto se realiza en base a la cocreación entre diferentes 
actores. 
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente:
“Incrementar actividades y concursos en el pabellón deportivo de Benicalap, promover estas instalaciones.”
“Incrementar actividades y concursos en la feria de Valencia y/o Velódromo Luis Puig”
“Generar cooperativas que apoyen le eficiencia energética y la rehabilitación de edificios”
“Promover empresas/cooperativas que gestionen la dependencia “
“Contar con una red de personas vinculadas a los cuidados de personas dependientes”

ACCIÓN 1.3.3. ACCIONES COMERCIALES PUNTUALES
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
Esta acción promueve la puesta en marcha de acciones comerciales puntuales que dinamicen los procesos de 
innovación social, en cuanto a que respondan a necesidades identificadas en el barrio de manera sostenible. 
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente:
“Pasarela moda mercados artesanales, medievales… (Pabellón)”
“Acciones de fomento del producto de proximidad y directa: tras de contar”

Fomentar el empleo de personas mediante asesoramiento, formación y experiencia laboral, así como la detección  
de las ofertas de trabajo que genera el territorio y la incidencia en la mejora de sus condiciones.

Línea 2.2.
FOMENTO DEL 
EMPLEO Y 
CONSOLIDACIÓN DEL 
EXISTENTE

Acción 2.1.1. Acciones de orientación laboral /coaching para el empleo
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción que promueve poner al alcance de las personas en búsqueda activa de empleo las 
metodologías más potentes e innovadoras. El objetivo del coaching es que cada persona desarrolle al máximo 
todo su potencial, tome conciencia, aprenda a identificar y definir sus objetivos, comprometiéndose a poner en 
marcha un plan de acción que la lleve a conseguir sus metas.

Acción 2.1.2. Prospección de necesidades de empleo
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción que promueve el acercamiento a las empresas de la ciudad de todos los servicios 
ofrecidos por la Fundación València Activa y LABORA, en materia de intermediación laboral y asesoramiento 
empresarial para la cobertura de puestos de trabajo específicos, entre otros

Acción 2.1.3. Puesta en valor de mapa de entidades de empleo
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción que promueve el conocimiento de las entidades vinculadas con la formación, el 
empleo y el emprendimiento en los diferentes distritos y barrios de la ciudad de València. Es por ello, por lo 
que se diseña y se pone en marcha el GEOPORTAL como ‘escaparate’ de referencia para la identificación de 
entidades vinculadas.
Esta acción se encuentra vinculada a 1.2.2 // 1.2.3 // 1.2.4 

Acción 2.1.4. ACCIONES DE DINAMIZACIÓN A NIVEL DISTRITO: Places per l’ocupació.
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Entre las acciones de dinamización local aparecen Places per l’Ocupació que son ferias de Empleo, 
Emprendimiento y Formación organizadas desde València Activa, con el objetivo de acercar nuestros servicios 
y programas a la ciudadanía, acudiendo a distintas plazas de nuestra ciudad. Algunos de sus objetivos son: 

 É Dar a conocer toda la oferta en materia de Empleo, Emprendimiento y Formación del Ayuntamiento de 
València, a través de València Activa.
 É Fomentar la participación y colaboración con los agentes económicos y sociales más representativos de la 
ciudad y miembros del Pacto para el Empleo de la Ciudad de València (UGT, CEV y CC.OO), así como con los 
actores sociales de cada barrio donde se participe.
 É Poner en contacto a las personas desempleadas que buscan empleo con potenciales empleadores.

ACCION 2.1.5. ADAPTACIÓN A LA REALIDAD -COVID
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción pretende contar con una actualización continua de la ejecución de las diferentes acciones en 
función de la monitorización dela evolución de la coyuntura de COVID, así como proporcionando a todas las 
personas ejecutoras las herramientas y mecanismos necesarios para poder alcanzar los objetivos de la 
manera más eficiente y eficaz.
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Potenciar acciones educativas y formativas, coordinando recursos de formación y cualificación sociolaboral.

Línea 4.1.

FORMACIÓN SEGÚN 
NECESIDADES 
TERRITORIALES

Acción 4.1.1. Formación adhoc a las necesidades de colectivos específicos
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción que fomenta la realización de una formación específica que responde a las 
necesidades de colectivos determinados. A título de ejemplo, a petición del Gremio de Artistas Falleros se 
realizaron unos cursos específicos. Estos cursos fueron de inglés, valenciano, gestión de pymes y ofimática. 
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente:
“Cursos para los artistas falleros en nuevas tecnologías y redes”
Taller para la juventud con iniciativas y cursos artesanales y creativos, enfocados a juventud, mujeres sin 
empleo y personas mayores”
“Alfabetización tecnológica” 

Línea 4.2.

FORMACIÓN TÉCNICA 
ESPECÍFICA PARA 
EMPLEO

Acción 4.2.1. Formación técnica específica para empleo
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción enfocada a la formación técnica específica para el empleo y emprendimiento. A título 
de ejemplo está “Coders Women Edition”, cuyo objetivo es formar a mujeres valencianas para facilitar su 
inserción laboral en el mundo digital. El curso pretende dar las bases de la programación web con el objetivo 
que las alumnas entiendan un nuevo lenguaje de programación. Tras avanzar en esta materia, el curso 
se adentra en ejemplos reales y prácticos para tener conocimientos que permita a las alumnas ejecutar 
proyectos reales, como la creación de su primera aplicación web a nivel básico. 

Línea 4.3. 

FORMACIÓN 
PARA MEJORA 
EMPLEABILIDAD 

Acción 4.3.1. Formación para fomento del emprendimiento
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción enfocada a la formación específica para el emprendimiento. Se impulsa con el fin 
de formar a personas en perfiles tecnológicos, mejorar las competencias profesionales e incentivar el 
emprendimiento.

Acción 4.3.2. Formación Para La Mejora De La Empleabilidad
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de ampliar las posibilidades de la población a la hora de encontrar un empleo, así como mejorar 
las oportunidades de aquellas personas que quieran mejorar su actual puesto de trabajo, a través de la 
formación en competencias clave y competencias profesionales.

Línea 4.4.

FORMACIÓN VIRTUAL 
ADAPTADA A LA 
REALIDAD COVID

Acción 4.4.1. Formación virtual y reducción de la brecha digital
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de ampliar las posibilidades de la población a la hora de encontrar un empleo mediante la reducción 
de la brecha digital. También se continuará fomentando la formación virtual mediante los webminars.

Potenciar acciones vinculadas con el autoempleo y emprendimiento de diferentes tipologías.

Línea 3.1.
EMPRENDIMIENTO E 
INNOVACIÓN SOCIAL

Acción 3.1.1. Instalaciones y programas de Emprendimiento e innovación – Cocreate
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción que promueve el emprendimiento y la innovación en base a una incubadora de 
empresas está provista de diversas herramientas a disposición de las personas emprendedoras, donde se 
potencia la cooperación entre ellas, generando sinergias y facilitando de esta forma, que usuarios y usuarias 
se unan para desarrollar sus ideas de negocio. 

Acción 3.1.2. Programas de Emprendimiento e innovación – VitEmprende
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una acción que promueve una comunidad de personas emprendedoras. Sus miembros tienen la 
posibilidad de intercambiar conocimiento, colaborar en actividades de I+D+I, transferir tecnología, establecer 
sinergias a través del trabajo en red y mantener contacto con entidades destacadas en el ámbito del 
emprendimiento valenciano.

Acción 3.1.3. Acompañamiento en la puesta en marcha de proyectos
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción prioriza el apoyo específico a la generación de empleo y autoempleo mediante el 
acompañamiento en la puesta en marcha de proyectos (activación, la contratación e inserción en la empresa). 
Se encuentra estrechamente vinculada con la acción 3.1.1 y 3.1.2, así como también con la acción 1.2.1., dado 
que desde el servicio de REACTIVEM se apoya la puesta en marcha y continuidad de proyectos de transmisión.

 É ACCION 3.1.4. ADAPTACIÓN A LA REALIDAD -COVID
 É ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
 É Esta acción pretende contar con una actualización continua de la ejecución de las diferentes acciones en 
función de la monitorización dela evolución de la coyuntura de COVID, así como proporcionando a todas las 
personas ejecutoras las herramientas y mecanismos necesarios para poder alcanzar los objetivos de la 
manera más eficiente y eficaz.

EJE ESTRATÉGICO 3: Emprendimiento.

EJE ESTRATÉGICO 4: Formación.
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EJE ESTRATÉGICO 5: Igualdad en el empleo.

Fomentar acciones que impulsen la igualdad en el empleo y en su acceso.

Línea  5.1. 

PROMOCIÓN IGUALDAD 
EN PERSONAS 
TRABAJADORAS

Acción 5.1.1. TREBALLEM IGUALS
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
#TreballemIguals es la Plataforma de València Activa que promueve, a través de nuevos servicios y 
programas, la igualdad en el empleo. Está dirigido a mujeres desempleadas, en mejora de empleo, 
trabajadoras que quieren promocionar y aquellas que quieren emprender.
Esta acción está relacionada con la 5.1.2. // 5.1.3. // 5.1.4. // 5.1.5. 

Acción 5.1.2. Puesta en valor del talento femenino
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Uno de los retos de la Fundación València Activa es reducir la brecha de género, todavía hoy presente, 
sobre todo en cargos directivos y de liderazgo. Se trata de una acción dirigida a mujeres directivas y cargos 
intermedios que desean promocionar en sus empresas. Programa inspiracional, de autoconocimiento, apoyo 
y empoderamiento para mujeres profesionales que ocupen o puedan ocupar puestos directivos en sus 
empresas.
Esta acción está relacionada con la 5.1.2. // 5.1.3. // 5.1.4. // 5.1.5. 

Acción 5.1.3. Buzón Violeta
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Se trata de una herramienta de lucha contra la discriminación laboral por razón de sexo, que permitirá tener 
un control exhaustivo y un seguimiento de las denuncias por cuestiones como la calidad del empleo femenino, 
la no discriminación en el trabajo y la conciliación laboral de hombres y mujeres.
Esta acción está relacionada con la 5.1.2. // 5.1.3. // 5.1.4. // 5.1.5.

Acción 5.1.4. Planes de igualdad
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
La Fundación València Activa cuenta con un servicio de atención directa y asesoramiento a empresas para el 
desarrollo de Planes de Igualdad en empresas que favorezcan la inserción sociolaboral y la promoción de las 
mujeres en las empresas.
Esta acción está relacionada con la 5.1.2. // 5.1.3. // 5.1.4. // 5.1.5. 

Acción 5.1.5.- Campañas de sensibilización sobre desigualdades y la importancia de la inclusión social
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
La Fundación València Activa apoya la generación de campañas de sensibilización sobre desigualdades y la 
importancia de la inclusión social. 
Esta acción está relacionada con la 5.1.2. // 5.1.3. // 5.1.4. // 5.1.5.

Línea 5.2.

MEJORA ACCESO A 
EMPLEO EN MUJERES 
DESEMPLEADAS 
Y COLECTIVOS 
DESFAVORECIDOS

ACCIÓN 5.2.1. Atención a colectivos desfavorecidos 
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Desde la Fundación València Activa, trabajamos para dar cobertura a todas aquellas personas que se 
encuentran en situación de desempleo, prestando especial atención a los colectivos más vulnerables.

ACCIÓN 5.2.2. Campañas de sensibilización sobre desigualdades y la importancia de la inclusión social
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
La Fundación València Activa puede apoyar en la generación de Campañas de sensibilización sobre 
desigualdades y la importancia de la inclusión social. 
Esta acción está relacionada con la 5.1.5.
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Generar las acciones necesarias para el trabajo conjunto en pro del fomento del empleo.

LÍNEA 6.1. 

COORDINACIÓN CON 
OTROS PLANES DE 
ACTUACIÓN 

Acción 6.1.1. Alineación de la Estrategia de empleo con planes de actuación y estratégicos internos de la 
Fundación y plan de reconstrucción
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
La estrategia de empleo de la Ciudad de València se encuentra alineada con los actuales planes de actuación 
a nivel ciudad y distrito de la Fundación València Activa, así como con los estratégicos internos de la propia 
Fundación.

Acción 6.1.2. Alineación de Estrategia de empleo con planes estratégicos externos a la Fundación, sobre 
València y CV en materia de desarrollo local. 
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
La estrategia de empleo de la Ciudad de València se encuentra alineada con los planes estratégicos externos 
a la Fundación, sobre València y CV en materia de desarrollo local.

Acción 6.1.3. Diseño de la estrategia de economía Social De La Ciutat De València.
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
La estrategia de empleo de la Ciudad de València se encontrará alineada con la estrategia de economía social 
de la Ciudada de València.

LÍNEA 6.2. 

MEJORAR EL 
CONOCIMIENTO 
DE LA REALIDAD 
SOCIOECONÓMICA DE 
LA CIUDAD

Acción 6.2.1. Generación de Datos a nivel municipal e inframunicipal
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Tal como se ha comentado anteriormente, desde el Observatorio Socioeconómico de València Activa se 
realiza un exhaustivo trabajo de aproximación de los servicios nivel municipal e infra municipal, así como 
de diagnóstico del mercado de trabajo. La generación de datos por barrios (tanto de fuentes internas/ 
externas primarias como secundarias), permite a los agentes de cambio de la ciudad generar una mejor 
orientación al usuario/a, principalmente, en cuanto al servicio de asesoramiento, búsqueda activa de empleo 
e intermediación laboral.

Acción 6.2.2. Participación ciudadana
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Tal y como se ha podido apreciar a lo largo de este documento y desde una perspectiva operativa, la 
participación social permite conocer de manera directa los intereses, las aspiraciones y las necesidades de la 
población, enriquecer los proyectos por la canalización de múltiples aportaciones, ahondar en la información, 
sensibilización y responsabilidad de la ciudadanía, establecer redes que promuevan el trabajo común, 
fomentar la creación de modernos espacios de encuentro y la constitución de nuevos colectivos, asegurar la 
viabilidad y el éxito de las iniciativas emprendidas de forma compartida, y también, encauzar adecuadamente 
los procesos de desarrollo en clave de sostenibilidad. De ahí, que desde el gobierno local sea fundamental 
fortalecer los valores democráticos para permitir una mayor concurrencia social en la dinámica de toma de 
decisiones
Es por ello, por lo que el Observatorio Socioeconómico de Empleo y Formación de València Activa, el espacio 
de dinamización ‘Cocreate’ y la oficina de Barris per l’Ocupació, se preocuparán de fomentar la participación 
ciudadana en medida de las posibilidades bajo la realidad COVID.

Acción 6.2.3. Estudios específicos
ROL VALÈNCIA DINAMIZADOR – PROMOTOR
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente: 
“Estudio sobre el estado de los talleres artesanos (ocupación, precio alquiler…)”

EJE ESTRATÉGICO 6: Coordinación - Cooperación.
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LÍNEA 6.3.-
 
POTENCIAR LA 
COLABORACIÓN Y 
TRABAJO CONJUNTO 
DE ACTORES 

Acción 6.3.1.- Creación de espacios de diálogo para desarrollar la Estrategia de Empleo
Tal y como se destila del presente documento, el proceso de construcción de la estrategia, que parte de 
una ETAPA INICIAL de Análisis que conlleva una Caracterización de la ciudad y sus barrios en función de 
fuentes secundarias. Posteriormente se lleva a cabo una segunda ETAPA centrada en ya el diseño de la 
misma, en base a un proceso de Cocreación donde se obtiene información de Fuentes primarias en base a 
un proceso participativo.  Este proceso parte de un ENCUENTRO 1, donde los actores relevantes se conocen 
y se realiza una Toma de contacto. Allí se recopilan iniciativas que dan pie a completar la estructura inicial 
de la Estrategia. Posteriormente se genera un espacio online de aportes y mejoras y se realizan, a su vez, se 
realizan reuniones bilaterales con actores. El proceso concluye con la entrega de un Documento consensuado 
y cocreado.

Se espera que continúen en el tiempo estos espacios de diálogo, y que permitan apoyar la implementación de 
la Estrategia de Empleo en función de las posibilidades de la realidad COVID

Acción 6.3.2.- Colaboración con LABORA, UNIVERSIDAD DE VALENCIA Y OTROS PACTOS
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Es de vital importancia continuar con el avance en acciones grupales y fomento del emprendimiento en 
estrecha colaboración con LABORA, Universidad De Valencia Y otros pactos. 

Acción 6.3.3.- Valorización de distritos
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
Las personas participantes del proceso de cocreación de la Estrategia destacan y proponen lo siguiente:
“Acciones para convertir al distrito en cuna de las fallas a través de reclamos informativos en puntos 
estratégicos “
“Actividades artesanales abiertas al público, en talleres artistas“
“Actividades de teatralización de las fallas en las naves, dirigidas al turismo”
“Fomento de la colaboración para la promoción del distrito y del arte fallero (Palacio de Congresos)”
“Aprovechar el espacio de la feria de muestras: eventos de ocio y tiempo libre”
“Empresas relacionadas con la proximidad al campus de Burjassot con aquellos servicios que requieran los 
estudiantes”
“Contar con espacio para el ocio y cultura en instalaciones de Feria y de velódromo”

Acción 6.3.4.- Intercambio buenas prácticas en desarrollo económico
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Es de vital importancia continuar con el avance en intercambio de buenas prácticas con otros pactos, y en esa 
línea se está trabajando en colaboración con el resto de Pactos por el empleo de la Comunidad Valenciana

LÍNEA 6.4.-

INTEGRAR ACCIONES 
DE IMPULSO DE 
EMPLEO EN EL 
DISTRITO

ACCIÓN 6.4.1.- GEOPORTAL 
ROL VALÈNCIA ACTIVA: EJECUTOR
Esta acción promueve la integración de acciones de impulso de empleo en la ciudad, por lo que lo que, 
inicialmente, se debe generar un espacio en el que se visualice la potencialidad de cada distrito/barrio, en 
base a sus recursos de empleo, formación y emprendimiento.
Esta acción se encuentra vinculada a las acciones 1.2.2 // 1.2.3 // 1.2.4 

ACCIÓN 6.4.2.- ASOCIACIONISMO 
ROL VALÈNCIA ACTIVA: DINAMIZADOR – PROMOTOR
La Fundación València Activa es consciente de las necesidades en materia de asociacionismo, por lo que, 
promover espacios de diálogo que contribuyan a la generación de networking y detonen dichos procesos de 
asociacionismo, es de suma importante.
Esta acción se encuentra vinculada a las acciones 1.2.2 // 1.2.3 // 1.2.4 // 6.3.1. 
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1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

LABORA, anteriormente SERVEF, está desarro-
llando un programa conjunto para la Comunitat 
Valenciana que tiene por objeto del desarrollo de 
políticas de fomento del empleo desde la pers-
pectiva territorial, denominado AVALEM TERRITO-
RI. Iniciado en 2016, con la creación de diversos 
acuerdos territoriales para el empleo, se han lle-
vado a cabo diferentes acciones integradas en un 
plan plurianual diseñado por investigadores de la 
Universitat de València, en el que participan otras 
universidades públicas valencianas. Dichas ac-
ciones están dirigidas por los fundamentos de la 
planificación estratégica participada, de manera 
que se han abordado diagnósticos, así como do-
cumentos estratégicos.

Desde la Universitat de València se han realiza-
do trabajos previos que permiten establecer la 
estructura del plan estratégico dirigido al desa-
rrollo territorial, en términos de mercado laboral 
a partir del 2020. En primer lugar, nos referimos 
al documento publicado en 2017, sobre las bases 
técnicas que establecieron el desarrollo del pro-
yecto AVALEM TERRITORI, impulsado por LABORA, 
así como la elaboración de diagnósticos para cada 
Acuerdo Territorial (Diagnóstico Territorial para el 
Empleo. Mancomunitat de l’Horta Sud, septiembre 
2017). En segundo lugar, el documento estraté-
gico referido al mercado laboral para las ÁREAS 
FUNCIONALES, en el que se incluyó el territorio 
de l´Horta Sud (Estrategias Territoriales y empleo 
valenciano, UV. 2019). 

El diseño técnico, tanto para los diagnósticos 
como para el establecimiento de las estrategias 

necesarias para mejorar el mercado laboral de 
un territorio, parte de los principios fundamenta-
les del DESARROLLO TERRITORIAL, en los cuales 
adquieren protagonismo el conjunto de recursos 
territoriales, las redes de relaciones entre los ac-
tores presentes en el territorio, y, finalmente, las 
capacidades de innovación tanto empresariales 
como sociales.

El Acuerdo por Empleo de l´Horta Sud ACCO HOR-
TA SUD, mediante un Proyecto Experimental im-
pulsado por LABORA (2020), ha llevado a cabo la 
actualización de dichos documentos, diagnóstico 
y estrategias, desde una perspectiva local. Para 
ello se ha procedido a la contratación de un equi-
po técnico que, junto con los técnicos del Pacto, 
han realizado las tareas correspondientes. Se ha 
contado con el asesoramiento técnico del equipo 
investigador de la Universitat de València respon-
sable académico del proyecto AVALEM TERRITORI.

La redacción de este Plan Estratégico ha estado 
condicionada por la incidencia económica y social 
de la crisis sanitaria del COVID-19. El presente do-
cumento recoge, en consecuencia, los aspectos 
más significativos de sus efectos inmediatos, así 
como las acciones concretas para combatirlos y 
con ello activar el mercado laboral.

La actual crisis sanitaria producida por coronavi-
rus COVID-19 (la OMS declaró la pandemia el 11 
de marzo de 2020) obligó al gobierno de España a 
aprobar el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo 
por el que se declaró el estado de alarma en todo 
el territorio nacional vigente hasta el 21 de junio 
de 2020, limitando la circulación de las personas; 
asimismo, estableció los servicios esenciales de 

DIAGNÓSTICO TERRITORIAL. ACCO HORTA SUD
Mª Felicidad López Cayuela, José Luis Collantes Martín
Mancomunitat Intermunicipal Horta Sud
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producción de bienes y servicios, y abastecimien-
to a la población.

Esto significó el cierre de la mayor parte de la ac-
tividad empresarial y el confinamiento de la po-
blación en sus residencias habituales, únicamente 
se libraron del cierre las dedicadas a la sanidad, 
servicios básicos (financieros, seguros, teleco-
municación, cuidado personal), agroalimentación, 
construcción, industria, energía, mantenimiento 
de infraestructuras, y logística y transporte.

En la fase más extrema del estado de alarma - se-
gunda quincena de marzo y primera de abril- en 
la comarca Horta Sud el 90% de los comercios 
cerraron en esta fase 0 (según la opinión de las 
asociaciones de empresarios y comerciantes de la 
comarca). El número de empresas que solicitaron 
ERTE (regulados por el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19) fue de 5.092, que afectaron a 33.581 per-
sonas, prácticamente una de cada cuatro. 

Además, el gobierno en las fechas previas a la 
Semana Santa promulgó el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que no prestarán 
servicios esenciales, para reducir aún más la mo-
vilidad, como por ejemplo los trabajadores del 
sector de la construcción.

El número de personas en situación de desempleo 
a primeros de año era de 36.715 en la suma de 
municipios del ámbito de la Mancomunitat Horta 
Sud, marzo terminó con 40.590 desempleados y 
en junio acabaron registrados en LABORA 43.944 
personas. Esta cifra no incluye a las personas en 
situación de expediente de regulación temporal de 
empleo.

Algunas empresas pudieron esquivar el cierre al 
tener capacidad de operar a distancia o con fór-
mulas de trabajo flexible de su plantilla mediante 
el teletrabajo. Según las asociaciones empresa-
riales un 7% de las empresas estuvieron en esta 
situación, gracias a la venta-online y la atención 
de pedidos vía e-mail y WhatsApp. Según un estu-
dio del IVIE las personas que teletrabajaron pasó 
del 4,8% en 2019 al 34% durante la pandemia.

Si bien desde las asociaciones empresariales y de 
comerciantes se ha programado cursos estos úl-
timos años sobre el uso de las nuevas tecnologías, 
como herramienta de marketing de las empresas 

(la creación de una página web en la que exponer 
el catálogo de productos o la apertura de un per-
fil de Facebook en la que ofrecer promociones), 
la pandemia puso en evidencia que estos canales 
estaban prácticamente en pañales.

La mayoría de las personas trabajadoras, así 
como las empresas, han mostrado su debilidad en 
el uso de las TICs, por eso desde el ACCO Horta 
Sud hemos priorizado las medidas a favor de la 
economía (sector industrial y servicios avanza-
dos), y de la digitalización del trabajo. 

2. EL MERCADO LABORAL DE L’HORTA SUD. 

CONDICIONANTES

El territorio

En 2014 la Generalitat aprobó la Ley de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana, asumiendo las 15 áreas 
funcionales aprobadas en 2011 en la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana en la que se 
establecieron 15 áreas funcionales, 3 en la pro-
vincia de Castellón, 6 en la de Valencia y otras 6 
en la de Alicante. El ‘subárea Horta Sud’, con sus 
20 municipios meridionales de la capital (309,07 
Km2), se enmarca en el «área funcional de Valen-
cia» (con una superficie de 3.764,7 km2, compren-
de 90 municipios en lo que viene siendo la ciudad 
de València y la huerta valenciana).

La estrategia territorial trata de generar un terri-
torio más competitivo en lo económico, más res-
petuoso en lo ambiental y más integrador en lo 
social, en sus 147 directrices se establece desde 
la forma de vertebración de las ciudades como los 
medios de protección de las zonas rurales. Por 
tanto, la ordenación del territorio del área Valencia 
influye directamente sobre el planeamiento urba-
nístico de los municipios y, por ende, en el conjun-
to de la actividad económica.

A raíz de la norma de ordenación del territorio se 
aprobó en 2018 la Ley de la Huerta de València, 
y el Decreto que aprueba el Plan de acción terri-
torial de ordenación y dinamización de la Huerta 
de València, cuyo objetivo es preservar el uso del 
suelo agrario frente a la presión urbanística. 

Naturalmente esta norma sólo afecta a los pla-
neamientos urbanísticos nuevos y no ha evita-
do la formación de conurbaciones en el área de 
influencia de la ciudad de València, por ejemplo, 
Mislata, o entre los municipios del Camí Real (Se-
daví, Benetússer, Lloc Nou de la Corona, Alfafar, 
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Massanassa, Catarroja, Albal, Beniparrell, Silla), 
o la de Alcàsser-Picassent, o entre Paiporta y Pi-
canya, Alaquàs-Aldaia-Barrio del Cristo-Quart de 
Poblet-Manises. Los límites de los términos mu-
nicipales a veces coinciden con el trazado de una 
calle, una carretera, un barranco o un área em-
presarial. 

Es precisamente el desarrollo industrial, tan mar-
cado desde mediados del siglo XX, la causa de la 
falta de un planeamiento urbanístico armónico en 
esta zona tan próxima a la capital, más acusada 
ahora con el advenimiento de zonas comerciales 
y de ocio por su cercanía a la capital, y por la ubi-
cación de operadores logísticos en los nodos de 
carreteras, red ferroviaria, puerto o aeropuerto.

Solamente se preserva el paisaje tradicional en la 
parte este de la autovía V 31 por la protección del 
parque natural de la Albufera (1986), las lindes del 
Turia (2007) de Manises, Quart de Poblet y Misla-
ta por la declaración de parque natural y lo que 
queda de Huerta de València por la norma referida 
anteriormente (2018).

Por último, la ordenación del territorio de Benipa-
rrell se encuentra afectada por el Plan acción te-
rritorial sobre prevención del riesgo de inundación 
en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA, 2003).

Ámbito geográfico del mercado de trabajo

1. Geografía física de la comarca

Los núcleos de población se asientan sobre terre-
nos pertenecientes a los abanicos aluviales (por 
desbordamiento del agua de escorrentía) del río 
Turia, y también del sistema de ramblas y barran-
cos (Barranco del Rozalet, Rambla del Poio, Ba-
rranco del Gallego y de la Saleta) asociadas a él 
que desaguan en la Albufera.

La concentración de agua de lluvia en época de 
“gota fría” (hasta 200 l/m2 en 12 horas) y la mí-
nima pendiente hacen que los cascos urbanos 
y especialmente de las zonas periféricas de los 
mismos – áreas de polígonos industriales y de do-
tación de servicios a la población – sean inunda-
bles, por eso los ayuntamientos se han dotado de 
Planes Especiales frente al riesgo de inundaciones.

Frente a esta amenaza se han excavado el fondo 
de los cauces de los barrancos para que sirvan de 
canales de evacuación, se han interconectado en-
tre ellos mediante canales y se han realizado pre-
sas y dejado superficies como lagunas de inun-

dación que permiten la laminación de las aguas 
de escorrentía y dirigirlas hacia el Turia o hacia la 
Albufera en caso de avenida. 

En riesgo alto están los municipios de Aldaia, Ala-
quàs y Massanassa, en riesgo medio los munici-
pios de Mislata, Quart de Poblet, Xirivella, Albal, 
Beniparrell y Catarroja y, por último, en riesgo 
bajo los municipios de Manises, Picanya, Torrent, 
Alcàsser, Paiporta, Picassent, Sedaví y Silla.

2. Núcleos de población

Este fuerte impedimento, junto con la preserva-
ción de la huerta valenciana, y la falta de suelo 
urbano en algunos municipios, hacen que las po-
sibilidades de expansión de los núcleos sólo lo 
puedan hacer en la vertical (Albal, Alaquàs, Aldaia, 
Alfafar, Catarroja, Lloc Nou de la Corona, Mislata, 
Manises, Massanassa, Quart de Poblet, Sedaví, 
Benetússer y Xirivella).

La mayor parte de estos municipios han llegado 
al techo máximo de población que admiten, por lo 
que la cifra de 462.257 habitantes actuales puede 
que sea la máxima de l’Horta Sud, salvo una ex-
pansión de los cascos urbanos de Torrent, Alcàs-
ser y Picassent que no está prevista a corto plazo.

La red de vías de comunicación entre los munici-
pios también está condicionada por las condicio-
nes geomorfológicas del terreno y por las medi-
das de protección del paisaje. De hecho, algunas 
infraestructuras como la A3, el bypass de la A7 y 
la red de ferrocarriles han tenido que implemen-
tar medidas de desagüe para que no constituyan 
barreras arquitectónicas que embalsen aguas.

Demografía

En este ámbito territorial viven 462.257 perso-
nas en la veintena de municipios de l’Horta Sud 
(227.979 hombres y 234.278 mujeres. INE, Padrón 
a 1 de enero de 2019), a menos de 20 kilómetros 
de València capital (794.288 habitantes) y con una 
densidad de población de 1.496 habitantes/km2 
(Mislata es el municipio con la mayor densidad de 
población de España, 21.249).

Desde el año 2000, la población se ha incremen-
tado en la comarca un 20,6%, (78.853 personas), 
superando la media provincial de incremento del 
16,5%, frente a un incremento 7,48% en la ciudad 
de València. El municipio que más ha incrementa-
do su población ha sido Paiporta (43,4%), seguido 
de Alcàsser (38,9%) y Albal (37%), mientras que 
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Tabla 1- Habitantes por municipio / superficie / densidad de población

Municipios Horta Sud Abrev. Total hab. hombres mujeres km2 densidad

Alaquàs ALA 29.561 14.527 15.034 3,90 7.577

Albal ALB 16.399 8.213 8.186 7,37 2.225

Alcàsser ALC 10.039 5.043 4.996 9,01 1.115

Aldaia ALD 31.864 15.858 16.006 16,05 1.985

Alfafar ALF 20.890 10.230 10.660 10,10 2.069

Benetússer BEN 14.799 7.180 7.619 0,78 19.037

Beniparrell BLL 1.952 982 970 3,68 531

Catarroja CAT 28.120 13.885 14.235 13,04 2.156

Corona LLO 118 64 54 0,04 2.818

Manises MAN 30.919 15.266 15.653 19,65 1.573

Massanassa MAS 9.667 4.794 4.873 5,59 1.729

Mislata MIS 43.691 21.246 22.445 2,06 21.249

Paiporta PAI 26.088 12.884 13.204 3,93 6.639

Picanya PIC 11.513 5.709 5.804 7,12 1.618

Picassent PSS 20.942 10.540 10.402 85,79 244

Poblet QUA 24.760 12.053 12.707 19,64 1.261

Sedaví SED 10.333 5.040 5.293 1,83 5.639

Silla SIL 18.771 9.325 9.446 25,03 750

Torrent TOR 82.208 40.482 41.726 69,32 1.186

Xirivella XIR 29.623 14.658 14.965 5,15 5.748

Comarca Horta Sud MHS 462.257 227.979 234.278 309,07 1.496

València, ciudad 794.288 377.504 416.784 134,60 5.901

Valencia, provincia 2.565.124 1.256.350 1.308.774 10.763,00 238

Quart de Poblet ha sido el único municipio de la 
comarca que ha perdido un 5% de población res-
pecto a la que tenía en el año 2000.

Para explicar estas cifras hay que tener en cuen-
ta el efecto positivo producido por su cercanía a 
València, que cuentan con una estructurada red 
de transportes públicos y de vías de alta capaci-
dad de acceso, oferta educativa de calidad (9 uni-
versidades), de ocio y una dotación de servicios de 
gran ciudad, con el añadido de que el parque de 
vivienda en venta o alquiler son en promedio un 
46% más baratas que en la capital.

La estructura de la pirámide de la población de los 
20 municipios de l`Horta Sud sigue el patrón general 
de España y de la Comunidad Autónoma, estructura 
de las cohortes invertida, con un máximo en la de los 
35-39 — si bien en la actualidad, ahora en 2020 se 
situaría en el grupo de edad de 45-49 años) —, con 
un ligero repunte en las cohortes infantiles. Para ex-
plicar estos puntos es necesario tener una compa-
rativa sobre la evolución de la población de algunos 
municipios de la comarca y el caso de València.

Fuente: INE. Censos de población desde 1900

En el gráfico se representa la evolución del censo de 
población en tres localidades de la comarca: Sedaví, 
Manises y Torrent. En 1900 la población era de 1.827, 
3.577 y 8.561 respectivamente. Sedaví, por aquel 
entonces, era eminentemente agrario, Manises 
compatibilizaba el agro con la manufactura cerámi-
ca y Torrent también destacaba como centro fabril 
de productos como las escobas, alpargatas, agua, 
chocolate, cereales, vino y aceite. Ya en 1900, tanto Fuente: INE. Padrón continuo de 1 de enero de 2014
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Manises como Torrent disponían de línea de “trenet” 
que las unía a València.

Si bien Manises duplicaba población en la déca-
da de los 40’ gracias a la actividad continuada del 
aeropuerto, con la línea València-Madrid en 1934, 
al igual que Torrent, gracias a su progresiva in-
dustrialización, Sedaví tardó hasta los 60’ con la 
ubicación en su término municipal de fábricas y 
superficies de distribución de mobiliario.

A partir de los años 70’ los municipios reciben a 
una población migrante del interior de la provin-
cia (25%) y de las provincias limítrofes y regiones 
españolas como Cuenca, Teruel, Albacete y de ex-
tremeños y andaluces (otro 25% de la población 
actual) y también de obreros industriales espe-
cializados de la propia ciudad de València cuyas 
industrias se han ido asentando fuera del término 
municipal de la capital desde los años 60´ (25%).

Los hijos e hijas nacidas de esos emigrantes tie-
nen ahora entre 45-50 años, diez años menos que 
la generación del ‘babyboom’, tal y como señala la 
pirámide de población y, que ahora es la mayoritaria. 
Otro hecho visible en la pirámide de población es el 
repunte de la tasa de natalidad, debido a la llegada 
de emigrantes extranjeros/as que se produce en 
particular en las principales aglomeraciones urba-
nas de la Comunitat Valenciana. La primera regula-
rización se produce en el año 2005, beneficiándose 
iberoamericanos y, en menor medida, africanos. 

Los inmigrantes representan hoy el 8,1% de la pobla-
ción (36.940 extranjeros), menor porcentaje que en la 
ciudad de València (12,2%) o a la provincia (10,2%); 
destacan a escala local los municipios de Lloc Nou de 
la Corona, Alfafar, Xirivella, Mislata, Torrent y Silla.

La población en edad de trabajar

La población activa es de 200.142 personas, de los 
que trabajan 156.198 (afiliados a la seguridad so-
cial en alguno de sus regímenes) y en situación de 
desempleo 43.944 (registrados en el servicio de 
empleo en junio 2020), y se estima en 109.312 la 
población inactiva. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sepe – Se-

guridad Social. Junio 2020

La tasa de actividad (TA) de la provincia de Valen-
cia es del 56,07% (2020/T2), mientras que la tasa 
de paro es del 16,06%, según la EPA 2020/T2. En 
el ámbito de los municipios de la Mancomunitat 
Horta Sud mejoran estos porcentajes, ya que la 
estimación de la TA es del 64,7% y la de paro del 
14,2%.

Focos de atracción del trabajo

• València con una población de 794.288 habitan-
tes y su área de influencia (1ª corona metropoli-
tana - Horta Valenciana, 90 municipios) es uno de 
los focos de atracción para el trabajo, ya que ge-
nera 473.603 contratos al año (dato del SEPE del 
año 2018). El 69% se ocupa con la mano de obra 
propia, pero el 31% procede de la periferia o del 
área de influencia (146.817 contratos).

Tabla 2 - Afluencia de trabajadores desde el entorno

Municipio % ocupados

Corona Metropolitana

Mislata 33 2.120

Periferia

Paiporta 27 1.553

Picanya 26 1.230

Alfafar 26 1.742

Xirivella 24 2.162

Catarroja 22 1.739

Sedaví 22 727

Benetússer 21 509

Quart de Poblet 21 3.808

Albal 18 831

Torrent 18 3.453

Manises 17 1.887

Aldaia 17 1.970

Alaquàs 17 1.331

Picassent 15 1.362

Zona de Influencia

Silla 12 1.848

Alcàsser 10 345

comarca Horta Sud 18,5 28.617

• Otros focos de atracción de mano de obra de la 
comarca son el puerto de València (ampliación en 
2011) y el aeropuerto (ampliación en 2012) a cuyo 
entorno proliferan las compañías de transporte y 
las plataformas logísticas más importantes de la 
provincia, así como también la fábrica de Ford en 
Almussafes con 7.400 trabajadores en plantilla 
(1976).

Fuente: Censo 2011. Juan J. Villalón



412

DIAGNÓSTICO TERRITORIAL. ACCO HORTA SUD

• Por otra parte, son focos locales de atracción las 
62 áreas empresariales, repartidas en 17 munici-
pios, que ocupan una extensión de suelo industrial 
de 20.908.893 m2, con una capacidad para unas 
5.000 empresas (aproximadamente el 80% está 
construido). Superan el millón de metros cuadra-
dos los municipios de Alaquàs, Aldaia, Manises, 
Paiporta, Picassent, Quart de Poblet, Silla y To-
rrent. El número de contratos en el sector de la 
industria en el año 2019 fue de 30.801 (18% de los 
celebrados en toda la provincia de Valencia).

• El sector más importante de empleo es el de 
servicios, que generó 137.118 contratos en el año 
2019 (tres de cada cuatro empleos generados en 
la comarca fue en el sector servicios).

Flujo de trabajadores y trabajadoras

3. Movimiento pendular

La distribución de lugares de atracción de empre-
sas (eje A3 y pista de Silla), infraestructuras (puer-
to, aeropuerto y plataformas logísticas), dotación 
de servicios y administración pública (València y 
Torrent) y equipamientos de ocio y tiempo libre 
(entorno de A 3 y V 31) hacen que haya una gran 
movilidad de población en la comarca.

Los mayores flujos de mano de obra se producen en 
Quart de Poblet que absorbe un flujo de al menos 
10.300 personas, Silla con 8.900 y Beniparrell con 
4.600; mientras que los municipios desde donde sa-
len más personas a trabajar de las que entran son: 
Mislata con un flujo mínimo de 8.100, Torrent con 
7.000, Paiporta con 2.700 y Benetússer con 2.300.

Mapa de flujo de trabajadores por municipio, en verde de-

mandantes de mano de obra, en azul de personas que son 

empleadas en otros municipios al de su residencia. Elabo-

ración propia

El trasiego de personas entre su lugar de residencia 
y de trabajo genera movimientos pendulares diarios:

a) en vehículo privado de València hacia la A·3 sa-
lida a Madrid (Quart de Poblet y Manises) y V·31 
salida a Alicante (Alfafar, Massanassa, Beniparre-
ll, Silla y Picassent), en las líneas de metro 3, 5 y 9 
o en las líneas de cercanías C1, C2 y Regional

b) del área metropolitana de València (Mislata, 
Alaquàs, Xirivella, Benetússer, Paiporta, Catarroja, 
Albal y Torrent) en las líneas de metro 2 y 7, en las 
líneas de cercanías C3 y Regional

c) entre municipios próximos de la comarca.

Quart de Poblet es el ejemplo más ilustrativo 
de este flujo, al tener un área empresarial muy 
importante (1.455 empresas que dan trabajo a 
54.958 personas, el 79,3% de fuera del munici-
pio). Recibe a 9.421 personas de València, 4.837 
de Manises, 2.568 de Aldaia, 1.122 de Sueca, 1.115 
de Paterna, 989 de Xirivella, 967 de Torrent, entre 
otros (fuente: Pmus Quart de Poblet 2020). 

4. Población que sólo trabaja en un municipio, 

pero que no reside

En la tabla siguiente se especifica el número de 
trabajadores que acuden a trabajar a estos mu-
nicipios. No están todos los municipios de la co-
marca de Horta Sud en el censo de población de 

Tabla 3 - Flujo trabajadores

mun. nº

ALA 1.500 

ALB 900 

ALD -800 

ALF -100 

BEN 2.300 

BLL -4.600 

CAT 1.200 

MAN -1.000 

MAS -400 

MIS 8.100 

PAI 2.700 

PIC -800 

PSS -2.000 

QUA -10.300 

SIL -8.900 

TOR 7.000 

XIR 1.200 
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2011, ya que sólo figuran aquellas localidades con 
más de 2.000 habitantes. Aunque estas cifras hay 
que tomarlas con relativa perspectiva los resulta-
dos que arrojan pueden ser bastante precisos. En 
el conjunto de los municipios hay 66.892 despla-
zamientos sólo en razón del trabajo y 16.615 en 
función de asistencia a estudios. La mayor parte 
de los desplazamientos se dan entre municipios 
del entorno o bien desde la ciudad de València, tal 
y como se mencionó en el epígrafe anterior.

Tabla 4 - Trabajadores en el municipio de otras localidades

municipio total ocupados

Alaquàs 35.903 3.926

Albal 18.730 2.250

Aldaia 39.609 6.964

Alfafar 25.408 2.836

Benetússer 17.374 796

Catarroja 35.163 4.578

Quart de Poblet 36.629 8.787

Xirivella 34.251 3.347

Manises 40.830 7.542

Mislata 50.518 4.119

Paiporta 28.297 2.468

Picanya 14.100 2.274

Picassent 28.816 4.377

Sedaví 12.432 1.599

Silla 24.248 4.093

Torrent 94.702 6.936

València 1.019.653 98.217

INE. Censo de población y vivienda de 2011

5. Movilidad metropolitana

a) Estudio de movilidad

Según el Plan Básico de Movilidad del Área Metropo-
litana de Valencia (PMoMe 2018) los principales des-
plazamientos diarios en los municipios de la Manco-
munitat Horta Sud con València son los siguientes:

Tabla 6 - Desplazamientos desde o hacia València

Viajes totales internos externos València

Origen Nº viajes 66,7 33,3  

València 2.235.501 1.491.079 744.422 1.491.079

Torrent 215.587 143.797 71.790 27.244

Mislata 90.978 60.682 30.296 22.273

Manises 78.501 52.360 26.141 13.610

Aldaia 77.978 52.011 25.967 11.021

Catarroja 72.837 48.582 24.255 -

Alaquàs 72.770 48.538 24.232 -

Xirivella 65.245 43.518 21.727 15.264

Paiporta 56.743 37.848 18.895 12.261

Fuente: PMoMe (2018) Principales desplazamientos con 

origen o destino València. Viajes totales diarios

La mayor parte de los viajes se producen en los 
propios cascos urbanos (66,7%) y los externos si-
guen el patrón radial con origen o destino en la 
ciudad de València. Hay otros movimientos trans-
versales entre los municipios de la comarca o en 
su entorno más cercano, los más significativos 
aparecen en la tabla siguiente:

Tabla 5 - Desplazamientos entre municipios

Origen Destino Viajes

Alaquàs Aldaia 5.723

Quart de Poblet Manises 4.862

Torrent Riba-roja de Túria 3.965

Benetússer Alfafar 3.709

Torrent Alaquàs 3.672

Massanassa Catarroja 3.553

Catarroja Albal 3.534

Albal Catarroja 3.490

Fuente: PMoMe (2018) Principales desplazamientos entre 

municipios cercanos. Viajes totales diarios

La mayor parte de los desplazamientos se rea-
lizan a pie (41%), en vehículo privado (41%), en 
transporte público (14%), en bicicleta (2%) y el 
resto en otros medios como taxi, VTC, autobuses 
discrecionales, etc. El estudio de movilidad esta-
blece que la ratio de viajes por persona es de 2,58 
viajes diarios.

El número de viajes obligados por motivo de tra-
bajo es del 27%.

b) Principales medios de transporte público

Las principales conexiones de transporte público 
de los municipios de Horta Sud son las siguientes:

Metrovalencia

Tabla 7 - Líneas EMT

Linea Tipo Cabeceras

1 Metro Bétera-Villanueva de Castellón

2 Metro Llíria-Torrent Avinguda

3 Metro Rafelbunyol-Aeroport

5 Metro Marítim Serreria-Aeroport

7 Metro Marítim Serreria-Torrent Avinguda

9 Metro Alboraya Peris Aragó-Riba-roja de Túria



414

DIAGNÓSTICO TERRITORIAL. ACCO HORTA SUD

c) Red viaria València con la Horta Sud

d) La Autopista del Mediterráneo (AP-7) es el eje 
que comunica toda la costa mediterránea desde 
la frontera con Francia hasta Algeciras. La Autovía 
del Mediterráneo (A-7) perteneciente a la Red de 
Carreteras del Estado, va desde Algeciras a Bar-
celona. Circunvala por el oeste a la Comarca de 
l´Horta.

e) La Autovía del Este (A-3), que enlaza València 
con Madrid, es una de las seis autovías radiales de 
la red principal de carreteras de España.

f) La autovía V-30 es la vía de circunvalación de la 
ciudad de València, enlaza el Puerto de València 
con la A- 7, circunvala la capital por el sur, siguien-
do el nuevo cauce del Río Turia.

g) La V-31 es la autovía de acceso de la ciudad de 
València por el sur, enlaza València y Silla. Per-
tenece a la Red Estatal de Carreteras, siendo su 
titular el Ministerio de Fomento.

h) La autovía CV-36 pertenece a la red autonómica 
de carreteras de la Comunidad Valenciana, une la 
ciudad con la Autovía del Mediterráneo por Torren-
te. Es la vía de acceso por el suroeste de la ciudad.

3. CONTRATACIÓN EN LA COMARCA DE HORTA 

SUD

Evolución de la población en relación al empleo

1. Indicadores del mercado de trabajo

Los últimos datos aportados por el portal esta-
dístico de la Generalitat Valenciana referentes a 
la EPA I TR 2020 para la comarca de la Horta Sud 
(parte de l’Horta Oest, a excepción de Paterna y 
toda la subcomarca l’Horta Sud), arroja los datos 
siguientes:

Tabla 8 - Líneas Cercanías

Linea Itinerario Paradas

C-1 Valencia Nord-Gandía València Nord, Alfafar-Benetússer, Massanassa, Catarroja, Silla, El Romaní, Sollana, 

Sueca, Cullera, Tavernes de la Valldigna, Xeraco, Gandia, y Platja y Grau de Gandia

C-2 València Nord-Moixent València Nord, Alfafar-Benetússer, Massanassa, Catarroja, Silla, Benifaió-Almussafes, 

Algemesí, Alzira, Carcaixent, La Pobla Llarga, Manuel-L’Enova, Xàtiva, L’Alcúdia de Crespins, 

Montesa, Vallada y Moixent

C-3 València Sant Isidre-Utiel Estación del Norte, Fuente de Sant Luís, València Sant Isidre, Xirivella-Alqueríes, Aldaia, 

Loriguilla-Reva, Circuit R. Tormo, Cheste, Chiva, Buñol, Venta-Mina, Siete Aguas, El Rebollar, 

Requena, San Antonio de Requena y Utiel

C-4 València Sant 

Isidre-Xirivella L’Alter

València Sant Isidre, Xirivella L’Alter

Cercanías

Tabla 9 - Líneas de autobuses

Linea Empresa Paradas

AUVACA Da servicio a los siguientes municipios de L’Horta Sud: Alcàsser, Silla, Picassent, Albal, 

Alfafar, Benetússer, Catarroja y Beniparrell

FERNANBUS Presta servicio a los siguientes municipios de las comarcas de L’Horta Sud y Oest: 

Xirivella, Alaquàs, Aldaia, Torrent, Quart de Poblet, Manises y Mislata. Además de las líneas 

metropolitanas, explota el servicio urbano de Manises, Torrent y Godella.

AUTOCARES BUÑOL Da servicio a los municipios de Alginet, Almussafes, Benifaió, Buñol, Carlet, Centre 

Penitenciari, Cheste, Chiva, Godelleta, Silla y Turís.

AUTOCARES HERCA Da servicio a los municipios de Moncada, Alfafar, Sedaví y a las pedanías cercanas a la 

Albufera (El Saler, El Perelló, El Perellonet, El Palmar, Les Palmeres, Mareny Blau, Mareny 

de Barraquetes) uniéndolas con València.

Autobuses metropolitanos
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En ambas subzonas la tasa de actividad es supe-
rior a la media de la Comunitat como también la 
tasa de paro. El efecto de la pandemia se empezó 
a notar en el trimestre anterior, ya que la tasa de 
paro subió en más de 1 punto respecto al trimestre 
anterior y también sobre la tasa del año 2019. En 
cuanto a los datos de la EPA II TR 2020 se disponen 
de datos a nivel de provincia. Baja la tasa de activi-
dad sensiblemente y aumenta la tasa de paro.

Fuente: INE Tasas de actividad, paro y empleo por 

provincia y sexo de la provincia de Valencia a partir de la 

EPA II TR 2020.

Regímenes de la SS. por municipio

En la siguiente tabla se muestran los últimos da-
tos (junio 2020) de afiliación a la Seguridad Social 
por municipio. El total es de 154.960 afiliaciones, 
con un 80,5% en el régimen general.

En principio la distribución de las afiliaciones debería 
guardar una proporción directa con la población de 
cada municipio, pero esta afirmación no es del todo 
cierta, debido a la influencia que tienen los centros 
empresariales que demandan mucha mano de obra 
como es el caso de los municipios industriales de 
Beniparrell, Silla, Quart de Poblet, Picassent, Picanya 
y Aldaia. En cambio, aquellos municipios sin apenas 
industria, como Lloc Nou de la Corona, Mislata y Be-
netússer la proporción entre autónomos y el total es 
superior a la media de la comarca (puede deberse 
a la proliferación de comercios locales y hostelería 
con poca contratación de personal). 

Tabla 10 - Principales indicadores del Mercado de trabajo

comarca 1º trimester 2020 Variación absoluta sobre el 

trimestre anterior

Variación absoluta sobre el 

mismo trimestre de 2019

Tasa 
actividad

Tasa 
ocupación

Tasa 
paro

Tasa 
actividad

Tasa 
ocupación

Tasa 
paro

Tasa 
actividad

Tasa 
ocupación

Tasa 
paro

L’Horta Oest 74,29 63,04 15,14 -0,11 -1,15 1,42 -0,38 -0,69 0,50

L’Horta Sud 75,69 64,46 14,84 0,19 -0,75 1,22 -1,79 -2,03 0,65

CV 74,0 63,3 14,5 -1,2 -1,2 0,3 -0,1 -0,3 0,4

Fuente: PEGV. Indicadores del mercado de trabajo a nivel subprovincial. Resultados por comarcas. Primer trimestre de 2020

Tabla 11 - Indicadores de la EPA de la provincial de Valencia

2020T2
Tasa de 

actividad

Tasa de paro de 

la población

Tasa de empleo 

de la población

Hombres 61,99 14,26 53,15

Mujeres 50,51 18,14 41,35

Ambos sexos 56,07 16,06 47,07

Tabla 12 - Regímenes de la Seguridad Social en la comarca

MUNICIPIO Reg. General R. G.- S.E. Agrario R. G.- S.E.Hogar R. E. MAR R. E. T.A Total

ALAQUAS 6.016 62 59 0 1.695 7.832

ALBAL 3.455 40 47 0 1.077 4.619

ALCACER 2.601 166 41 0 650 3.458

ALDAIA 9.561 37 55 0 1.939 11.592

ALFAFAR 5.561 42 44 5 1.055 6.702

BENETUSSER 1.431 19 50 0 926 2.426

BENIPARRELL 4.481 5 7 10 146 4.649

CATARROJA 6.013 52 89 0 1.751 7.905

LLOC NOU DE LA CORONA 10 5 5 0 9 19

MANISES 9.134 39 88 0 1.842 11.103

MASSANASSA 2.890 30 37 0 666 3.623

MISLATA 3.802 97 140 0 2.387 6.426

PAIPORTA 4.071 56 69 5 1.556 5.752

PICANYA 3.791 42 67 0 832 4.732

PICASSENT 7.506 219 80 0 1.276 9.081

QUART DE POBLET 16.927 33 59 0 1.117 18.136

SEDAVI 2.597 19 26 5 667 3.309

SILLA 14.330 49 29 5 993 15.401

TORRENT 13.180 285 343 5 5.378 19.186

XIRIVELLA 7.328 116 56 0 1.509 9.009

comarca Horta Sud 124.685 1.413 1.391 35 27.471 154.960

VALÈNCIA 301.545 2.280 10.054 2.565 54.982 371.426

provincia de valencia 1.510.358 37.606 35.007 6.146 354.784 1.943.066

Fuente: Afiliación a la SS. junio de 2020
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Tipos de trabajo por sexos

En el año 2019 los datos de contratación por 
sexos fueron de 92.711 contratos firmados con 
hombres y de 56.880 con mujeres, mientras que 

el número de desempleados hombres fue de 
14.740 frente a 22.811 mujeres (6 de cada 10 
contratos son para hombres, y 6 de cada 10 des-
empleados son mujeres).

Tabla 13 - Actividades más contratadas en la comarca

MUNICIPIO Actividad 

hombres

Actividad 

mujeres

ALAQUAS Construcción, 

transporte

Hostelería, Asisten-

cia en residencias

ALBAL Fabricación inyecta-

dos, construcción

Fabricación inyecta-

dos, educación

ALCACER Agricultura, comercio Comercio, fabricación 

inyectados

ALDAIA Administración, 

agricultura

Comercio

ALFAFAR Comercio, hostelería Comercio, hostelería

BENETUSSER Construcción, 

hostelería

Hostelería, comercio

BENIPARRELL Hostelería, comercio, 

fab. inyectados

Hostelería, comercio, 

fab. Inyectados

CATARROJA Industria agroalimen-

taria, comercio

Industria agroali-

mentaria, hostelería

LLOC NOU DE LA 

CORONA

-- --

MANISES Comercio, logística Sanidad, hostelería

MASSANASSA Media, comercio Comercio, hostelería

MISLATA Hostelería, 

construcción

Hostelería, sanidad

PAIPORTA Hostelería, residuos Hostelería, comercio

PICANYA Mantenimiento de 

edificios, agricultura

Hostelería, manteni-

miento edificios

PICASSENT Agricultura, Fabrica-

ción inyectados

Industria química, 

Residencias

QUART DE PO-

BLET

Comercio, Fabricación 

de bebidas

Hostelería, 

administración

SEDAVI Comercio, hostelería Comercio, hostelería

SILLA Comercio, 

construcción

Industria de alimen-

tación, comercio

TORRENT Hostelería, 

construcción

Educación, hostelería

XIRIVELLA Distribución, 

comercio

Comercio, hostelería

Fuente: SEPE. 2019. Actividades económicas con más con-

tratos, según el sexo

En el gráfico se puede apreciar que la contratación 
de las mujeres es muy importante en los sectores 
de comercio y hostelería, y mayoritaria en sanidad 
y educación (entre estas cuatro actividades se con-
trataron a 30.443 mujeres, lo que supone 71,25%). 
Veamos dos ejemplos de cómo influye el sexo en 
la contratación por sectores y municipios. En el 
área de salud del hospital de Manises (2009) traba-
jan 1.300 profesionales. En 2019 se realizaron 814 
contrataciones a mujeres y sólo 323 a hombres. En 
cambio, en la huerta de Alcàsser se produjeron 824 
contrataciones a hombres y sólo 371 a mujeres en 
tareas relacionadas con la agricultura.

Generalmente, en las áreas empresariales domina 
mayoritariamente la contratación de hombres (fá-
brica, talleres, construcción, logística y transporte), 
así como en las zonas de huerta, mientras que en 
los cascos urbanos (hostelería, comercio, educa-
ción, sanidad, limpieza, administración y servicios 
de ocio) domina la contratación de mujeres.

En la tabla siguiente se resume las principales ac-
tividades con más contratos por municipio y sexo.

Fuente: SEPE. 2019. Actividades económicas con 

más contratos, según el municipio y sexo
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El encasillamiento de salidas profesionales en el caso 
de las mujeres da lugar a búsquedas en otras pobla-
ciones trabajos con contrato legal o sin él, como hacia 
València. De hecho, las líneas de conexión con esta 
localidad se llenan de viajeras a las horas punta de 
entrada en los trabajos (un 63,6% son mujeres frente 
a 36,4% que son hombres). El perfil mayoritario el de 
mujeres es el de mujeres de 34,3 años, trabajador por 
cuenta ajena en un 49,2%, nivel socioeconómico me-
dio en 49,4%, y sólo el 10% son extranjeros (Metro Va-
lencia 2017). También son las mujeres las que cubren 
una buena parte de las contrataciones estacionales 
en los lugares de la costa de la Comunidad Valenciana 
en los sectores de turismo y comercio.

Tipos de contratos en función de la edad y grupo 

de ocupación

En los datos publicados por el SEPE en 2019, so-
bre contratación por municipios, grupo de ocu-

pación y grupos de edad se puede estimar que el 
grupo de edad con más contratos es el de 30 a 34 
años (39,3%, 60.463 contratos), seguido del grupo 
de menores de 29 años (34,8%) y el grupo de edad 
con menor contratación es el >59 años (1,8%).

Por grupos de ocupación el más demandado es el 
grupo 9: Ocupaciones elementales con el 40,2% de 
las contrataciones (62.621 contratos), seguido por el 
grupo 5: Restauración y comercio con el 19,3% (30.052 
contratos). Solamente el 12,4% son contratos de téc-
nicos cualificados o de dirección (19.085 contratos), el 
resto 87,6% de los contratos es de baja cualificación.

En los grupos de ocupación más técnicos se con-
tratan a menores de 34 años, para el perfil de 
personal directivo se contratan a las personas de 
más de 45 años, en el grupo de hostelería y co-
mercio a los menores de 29 años y en los perfiles 
de baja cualificación a los mayores de 45 años. 

Fuente: SEPE. 2019. Contratos por grupos de ocupación y grupo de edad

Tabla 14 - Contratos por grupo de edad y de ocupación

nº grupo grupos de ocupación <29 años 30-34 años 45-59 años >59 años 2019
% g. 

ocup.

53.580 60.463 37.007 2.745 153.795 100,0

0 Ocupaciones Militares 0 0 0 0 0 0,0

1 Directores y Gerentes 30 135 114 10 289 0,2

2
Técnicos y Profesionales Científicos e 

Intelectuales
3.504 2.960 1.013 108 7.585 4,9

3 Técnicos y Profesionales de apoyo 5.416 4.001 1.646 148 11.211 7,3

4 Empleados Contables, Administrativos 3.088 3.534 1.457 101 8.180 5,3

5

Trabajadores de Servicios de Restauración, 

Personales, Protección y Vendedores de 

Comercio

15.056 9.638 5.057 301 30.052 19,5

6
Trabajadores Cualificados en Agricultura, 

Ganadería, Forestal y Pesca
159 307 310 24 800 0,5

7
Artesanos y Trabajadores Cualificados de 

Industrias Manufactureras, Construcción y Minería
3.236 6.566 5.210 444 15.456 10,0

8
Operadores de Maquinaria e Instalaciones, 

Montadores
4.663 7.318 5.266 354 17.601 11,4

9 Ocupaciones Elementales 18.428 26.004 16.934 1.255 62.621 40,7

% grupo de edad 34,8 39,3 24,1 1,8 100,0

Fuente: SEPE. 2017-19. Contratos 

por grupos de edad
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En términos generales, tanto la contratación por 
grupos de ocupación como por grupo de edades 
se mantienen en los tres años completos estudia-
dos (ver gráfico), si bien el número de contrata-
ciones ha aumentado ligeramente, en 2017 fue de 
149.169, en 2018 de 148.051 y en 2019 se firma-
ron 153.795 contratos.

Fuente: SEPE. 2017-19. Contratos realizados por mes del 

año

En el gráfico se muestra el nivel de contratación 
por meses en la comarca de l’Horta Sud. Los me-
ses más favorables son septiembre y octubre y el 
que menos contratación registra es agosto.

Los municipios adonde más contratos se firmaron 
fueron Aldaia con el 26,2% (40.343 contratos), se-
guido de Torrent con el 10,3%, Quart de Poblet con 
el 8,2% y Manises con el 6,6%.

Tipos de contratos. Nivel formativo

Los contratos firmados en la comarca durante el 
año 2018 (boletín anual de mercado de trabajo 
municipal - BAM) según el nivel de estudios del 
personal trabajador se puede consultar en la si-
guiente tabla. El nivel educativo de perfil de baja 
cualificación se adecúa a la demanda real de 
puestos de trabajo.

Tabla 15 - Contratos por nivel formativo

Nivel Formativo contratos %

Estudios primarios/No acreditado 74.655 50,0

Educación secundaria obligatoria 34.737 23,3

Bachillerato y equivalentes 10.322 6,9

FP Grado medio 10.228 6,9

FP Grado superior 8.794 5,9

Universitario 10.380 7,0

Indeterminado 475 --

Fuente: SEPE. 2018 Boletín anual de mercado de trabajo 

municipal – BAM, según nivel formativo

No disponemos de datos sobre el nivel educativo 
por tramos de edad, pero hay que tener presente 
que las generaciones jóvenes tienen mayor pre-
paración, especialmente en el colectivo de muje-
res jóvenes, mientras que la mayor parte de las 
personas mayores de 50 años tienen un nivel edu-
cativo básico. 

Tipos de contratos por colectivos de interés

De los 148.051 contratos realizados en 2018 los 
firmados con colectivos de interés especial fueron 
los siguientes:

Tabla 16 - Contratos de sectores especiales

colectivo contratos %

Total 148.051

Mujeres 56.880 38,4

Jóvenes < 30 años 51.309 34,7

45 años y más 37.512 25,3

Extranjeros 33.462 22,6

Personas con discapacidad 2.697 1,8

Fuente: SEPE. 2018 Boletín anual de mercado de trabajo 

municipal – BAM, según colectivos de interés

Como ya se mencionó anteriormente, los contra-
tos firmados con mujeres no alcanzaron en 2018 
los cuatro de cada diez y además en los sectores 
servicios principalmente (hostelería y comercio). 
En el caso de la contratación de personas extran-
jeras con un 22,6% en empleos de alta rotación 
(agricultura, construcción, comercio y turismo, y 
servicios personales). La población extranjera que 
reside en la provincia de Valencia es de 287.818 
(11,18% del total).

Contratos indefinidos y temporales 

El siguiente cuadro se muestra la distribución 
de los tipos de contratos indefinidos o tempo-
rales en el ámbito geográfico de la Mancomu-
nitat. En las barras se representa los contratos 
indefinidos, mientras que en la línea roja se 
muestran los contratos temporales. Los últi-
mos datos son del año 2019: 92.541 indefinidos 
(72,6%) y 34.866 temporales (27,4%). El 28,4% 
de los contratos se firmaron con mujeres frente 
al 71,6% a hombres. Estos contratos son mayo-
ritariamente temporales (90,7%) en el sector de 
los servicios.
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Fuente Seguridad Social. Comparativa trabajadores con 

contratos indefinidos (barras) y temporales (línea) entre los 

años 2012-2019.

Evolución de la contratación en 2020

Siguiendo el modelo de los años anteriores pare-
ce que la cifra de desempleados irá disminuyen-
do con el inicio de la contratación de temporada 
estival (en mayo la cifra de contrataciones fue de 
7.141, la mitad de mayo de 2019 – 14.171 contra-
tos, en junio 9.121 y en julio 10.285).

Como se aprecia en el gráfico la pandemia afectó 
de manera muy acusada a la contratación en los 
meses de marzo y abril, que coinciden general-
mente con un repunte por la temporada de fallas 
y Semana Santa.

Contratos por sexo y por sector de actividad

Los últimos datos disponibles son los del mes de ju-
lio de 2020, recogidos en las dos tablas siguientes:

Tabla 17 - Contratos por sexo en julio 2020

contratos 

mayo
indefinido temporal

conver-

tido en 

indef.

total %

H 335 5.658 410 6.403 62,3

M 180 3.474 228 3.882 37,7

total 515 9.132 638 10.285 100

% 5,0 88,8 6,2 100  

Fuente SEPE. Distribución por sexo de los contratos 

realizados en el mes de julio en la comarca. 

En julio se firmaron un total de 10.285 contratos, 
que es sensiblemente inferior a la contratación de 
años anteriores (ver gráfico). El 88,8% fueron con-
tratos temporales. Del total de contratos los reali-
zados a mujeres apenas supera el tercio del total 
(37,7%). Por sectores predomina la contratación 
de empresas de servicios (2 de cada 3 contratos) 
y en menor medida en industria. 

Tabla 18 - Contratos por sectores en julio 2020

contratos mayo Agric. Indus. Constr. Serv.

10.285 169 2.337 964 6.815

100% 1,6 22,7 9,4 66,3

Fuente SEPE. Distribución por sectores de los contratos 

realizados en el mes de julio en la comarca. 

Un varón desempleado tiene más posibilidades si bus-
ca empleo en el sector agrario (91,9%) o en la construc-
ción (92,8); sin embargo, una mujer tiene más opciones 
en industria (33,8) y sobre todo en las empresas de 
servicios (47,2), y desde el punto de vista territorial, en 
los municipios de Benetússer, Torrent, Alfafar y Mislata.
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Si estimamos que las personas desempleadas se 
limitan a buscar trabajo en la comarca resultaría 
que un varón precisaría unos 5 meses para co-
locarse en un trabajo temporal, y una mujer, en 
cambio, unos 9 meses.

La estructura empresarial de la comarca se basa 
en 27.289 empresas, repartidas según la tabla si-
guiente, en ella se hace una comparativa entre el 
peso de las empresas de la provincia de València 
y las empresas del ámbito de la comarca. Un dato 
muy relevante: la comarca cuenta con una de cada 
cinco industrias de la provincia, lo que le confiere 
a este sector un peso preponderante.

Tabla 19 - Número de empresas por sectores

municipio Indus. Const Servic.

VAL 12.132 19.353 146.123

ALA 246 201 1.376

ALB 111 94 787

ALC 92 84 460

ALD 277 204 1.439

ALF 84 91 812

BEN 44 87 690

BLL 156 39 295

CAT 195 203 1.497

LLO - - 6

MAN 192 197 1.603

MAS 77 71 556

MIS 90 231 1.749

PAI 130 213 1.152

PIC 54 74 645

PSS 124 135 974

QUA 173 155 1.136

SED 59 71 520

SIL 154 126 887

TOR 331 532 3.902

XIR 104 169 1.133

MHS 2.693 2.977 21.619

% 22,2 15,4 14,8

Fuente ARGOS. Año 2018. Distribución de empresas por 

sector en el ámbito de la Mancomunitat Horta Sud. Ratio 

respecto a las empresas de la provincia de Valencia

4. DESEMPLEO

Tasa de paro por municipios

La evolución de las cifras de desempleo desde el 
año 2017 venían siendo esperanzadoras, ya que 
en enero de 2017 el número de parados en la co-
marca era de 44.590 y en diciembre de 2019 ha-
bían bajado a 36.263; sin embargo, los efectos de 
la pandemia han hecho retroceder los datos y todo 
el empleo creado en estos tres últimos años se ha 
perdido en unos meses (en mayo, 43.944). En el 
gráfico siguiente se muestra la evolución anual de 
las personas en desempleo en varias anualidades. 
La línea de este año (de color roja) corta desde el 
mes de marzo las líneas correspondientes a todos 
los años anteriores. 
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Fuente: SEPE. Personas en desempleo entre 2017-2020. Último dato julio

Tabla 20 - Desempleo por municipios en julio de 2020

MUNICIPIOS TOTAL SEXO Y EDAD

    HOMBRES     MUJERES    

    <25 25 - 44 >=45 <25 25 - 44 >=45

Alaquàs 2.904 179 424 502 151 655 993

Albal 1.506 96 219 290 79 356 466

Alcàsser 786 41 123 148 28 229 217

Aldaia 2.971 165 437 571 136 725 937

Alfafar 2.304 105 359 472 93 576 699

Benetússer 1.425 56 227 283 59 366 434

Beniparrell 173 7 24 35 5 39 63

Catarroja 2.586 141 385 502 103 654 801

Llocnou de la Corona 14 1 0 6 0 2 5

Manises 3.133 163 499 636 149 694 992

Massanassa 838 44 155 157 33 199 250

Mislata 4.007 185 628 742 153 968 1.331

Paiporta 2.279 124 319 393 107 597 739

Picanya 813 37 141 138 33 204 260

Picassent 1.745 96 272 318 88 462 509

Quart de Poblet 2.372 110 362 489 101 561 749

Sedaví 944 35 147 189 27 226 320

Silla 1.724 96 279 346 83 408 512

Torrent 8.369 510 1.227 1.474 483 2.144 2.531

Xirivella 2.725 153 438 537 111 649 837

TOTAL MHS 43.618 2.344 6.665 8.228 2.022 10.714 13.645

Valencia provincia 213.359 11.174 33.987 42.153 9.625 53.097 63.323

Fuente: SEPE. Personas en desempleo en el mes de julio de 2020 por municipios
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La tasa de paro y la cifra de población activa por 
municipios de la comarca se recogen en la si-
guiente tabla:

Tabla 21 - Tasa de paro por municipio

 mun Pob. activa % paro

ALA 19.204 15,20

ALB 11.202 13,48

ALC 6.675 11,52

ALD 21.302 14,13

ALF 13.470 17,12

BEN 9.593 15,24

BLL 1.312 14,18

CAT 18.251 14,24

LLO 79 16,46

MAN 20.561 15,50

MAS 6.318 13,20

MIS 28.899 13,99

PAI 17.436 13,38

PIC 7.690 10,39

PSS 13.769 12,31

QUA 15.840 15,53

SED 6.657 14,48

SIL 12.387 14,33

TOR 54.257 15,41

XIR 19.533 13,92

MHS 309.454 14,20

Fuente: Argos. Población activa y tasa de desempleo por 

municipio en mayo de 2020

Tasa de paro por sexo y edad

En lo que va de año la cifra de desempleo se ha 
incrementado en un 19% desde primeros de año 
(6.903 desempleados más). En porcentaje, ha 
afectado más a los hombres un 28,9% que a las 
mujeres un 14,7. Pero en el cómputo total las mu-
jeres representan cerca 60,5 % del desempleo en 
la comarca (ver tabla 20).

El grupo de edad de los mayores de 45 años con 
21.873 supera el 50,1% de las personas en situa-
ción de desempleo (total de julio 43.618). Se halla 

muy por encima de la media en Beniparrell, Lloc-
nou de la Corona y Sedaví y, bastante por debajo 
de la media, en Alcàsser y Picassent.

En el año 2019 el promedio de la cifra de des-
empleo por sexos fue de 23.018 mujeres frente a 
14.200 hombres, es decir, una diferencia de 8.818 
personas. Diferencia que aumenta en los meses 
de verano y se reduce sensiblemente en el mes 
de diciembre. Con todo, el número de mujeres en 
desempleo en la época estival, es algo inferior y 
también en la campaña de navidad, lo que indica 
que son los sectores de servicios los que deman-
dan trabajadoras (comercio y turismo). 

Fuente: SEPE. Personas en desempleo por sexo y meses 

del año 2019

Si analizamos la edad de las personas en desem-
pleo por sexo a lo largo del período de un año sí que 
se aprecian diferencias. Por ejemplo, el número de 
mujeres jóvenes y de más de 59 años es práctica-
mente el mismo, mientras que en el caso de los 
hombres hay claras diferencias entre edades. 

Fuente: SEPE. Personas en desempleo por sexo, edades y 

meses del año 2019, arriba de mujeres, abajo de hombres
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Otra diferencia notable: en el gráfico de los hom-
bres (derecha) hay una sensible disminución de 
desempleados en los meses de verano (1.132), 
mientras que la disminución en el caso de las des-
empleadas es poco representativa (502), sí que es 
apreciable una bajada del paro femenino en el úl-
timo trimestre del año por la campaña de navidad 
(1.227 respecto a enero de 2019), en cambio en el 
caso de los hombres el desempleo crece en no-
viembre y diciembre.

El colectivo de los mayores de 59 años, tanto en 
hombres como en mujeres, se mantiene sin cam-
bios apreciables: una ligera subida a lo largo del 
año, con un promedio de 2.822 mujeres y de 1.623 
hombres.

5. INDICADORES DE RENTA EN LA COMARCA DE 

HORTA SUD

Los datos contenidos en la siguiente tabla mues-
tran el ejercicio tributario de 2017, por municipio.

Tabla 22 - MANCOMUNDIDAD HORTA SUD TOTAL

NÚMERO DE HABITANTES 471.959

POSICIONAMIENTO DE LA RENTA BRUTA MEDIA 

A NIVEL NACIONAL

POSICIONAMIENTO DE LA RENTA BRUTA MEDIA 

A NIVEL AUTONÓMICO

NÚMERO DE DECLARACIONES 203.946

NÚMERO DE TITULARES DE LA DECLARACIÓN 243.567

RENTA BRUTA MEDIA 22.395

RENTA DISPONIBLE MEDIA 18.838

RENTA BRUTA Y RENTA DISPONIBLE  

RENTAS DEL TRABAJO 3.836.885.541

RENTAS DEL CAPITAL MOBILIARIO 75.960.587

RENTAS DE BIENES INMUEBLES NO AFECTOS A 

ACTIV. ECONÓMICAS
162.051.252

RENTAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 245.418.520

OTRAS RENTAS 220.522

GANANCIAS PATRIMONIALES NETAS 90.959.558

RENTAS EXENTAS 157.355.714

Fuente: AEAT. Declaración de la renta de la campaña de 

2017. Año 2018

Como principal valor figura la renta bruta media 
que fue de 22.395 €, menor a la media nacional 
que se sitúa en 25.950 euros. El número de de-
claraciones correspondientes al año 2017 fue de 
203.946 personas.

6. MEDIDAS FRENTE AL COVID 19

Iniciativas de ayuntamientos para el fomento 

del comercio de proximidad

La mayoría de los municipios de Horta Sud han 
implementado una serie de medidas que tratan 
de paliar la situación de las empresas ubicadas 
en sus territorios, bien sea adaptando los pagos 
de impuestos y tasas, promocionando el comercio 
local o adecuando espacios en la vía pública, etc. 
En algunos casos, los municipios han sacado una 
convocatoria de ayudas directas a los estableci-
mientos comerciales y pequeños talleres.

Fuente: Portal de ayudas IPyme

Tabla 23 - Iniciativas de los ayuntamientos de apoyo a los 

sectores productivos

municipio importe destinatario

Alaquàs 120.000 Personas físicas o jurídicas, así como 

sociedades civiles, comunidades de 

bienes, herencias yacentes u otras 

entidades económicas carentes de 

personalidad jurídica

Albal 150.000 Personas trabajadoras por cuenta 

propia

Aldaia 100.000 Personas físicas o jurídicas, persona 

autónoma, microempresa o pequeña 

empresa

Alfafar 100.000 Personas físicas, legalmente 

constituidas que, siendo personas 

trabajadoras por cuenta propia o 

autónomos, estén empadronadas en 

el municipio de Alfafar

Catarroja 400.000 Autónomos y microempresas

Manises 250.000 Personas físicas o jurídicas, legal-

mente constituidas que, siendo 

persona autónoma, microempresa o 

pequeña empresa

Mislata 500.000 Personas físicas o jurídicas, incluidas 

las comunidades de bienes, socie-

dades civiles u otras entidades eco-

nómicas sin personalidad jurídica, 

legalmente constituidas, que lleven a 

cabo las actividades empresariales

Massanassa 250.000 Personas físicas o jurídicas, comuni-

dades de bienes o sociedades civiles

Paiporta 350.000 Personas físicas o jurídicas, comuni-

dades de bienes, sociedades civiles 

u otras entidades económicas sin 

personalidad jurídica, legalmente 

constituidas que lleven a cabo una 

actividad comercial

Picassent 60.000 Personas físicas o jurídicas, legal-

mente constituidas que, siendo per-

sona autónoma o microempresa

Quart de Poblet 150.000 Personas autónomas con estableci-

miento/local comercial, domiciliado 

en Quart de Poblet

Silla 250.000 Personas trabajadoras por cuenta 

propia o autónomos titulares de acti-

vidades empresariales e negocios

Torrent 300.000 Autónomos o empresas
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Otras iniciativas municipales, al margen de las 
ayudas, han sido las de promocionar el comercio 
local mediante el «portal del comerciante» (Ala-
quàs, Benetússer, Catarroja, Manises), rifa de tar-
jetas prepago en los establecimientos de Aldaia, 
ocupación del doble de la vía pública para terrazas 
de bares de Sedaví, entre otras medidas.

Iniciativas de las asociaciones de comerciantes 

y empresarios

Por su parte las asociaciones pusieron en marcha 
diversas iniciativas relacionadas con campañas 
solidarias, campañas de promoción del comercio 
local y en lo más duro de la crisis también anun-
ciaban qué establecimientos estaban abiertos o 
aquellos que servían pedidos a la vecindad.

ERTES de las empresas

El número de empresas afectadas por un expe-
diente de regulación de empleo temporal en la 
vigencia del estado de alarma fue de 5.092, que 
afectó a 33.581 personas afectadas, según datos 
del SEPE a 5 de mayo de 2020, este dato ha ido 
variando en el tiempo.

Fuente: SEPE. Datos de ERTE a 26.06.2020

Tabla 24 - Iniciativas de las asociaciones de comerciantes y 

empresariales frente al COVID 19

municipios acrónimo entidad 

Alaquàs CADA

• Coronavirus amb Cor” reali-

za 250 compras y reparte 500 

lotes de alimentos de primera 

necesidad en el primer mes.

Aldaia ACODA

• Aldaia promociona su co-

mercio local con el sorteo 

de 80 tarjetas de 300 euros 

para gastar en las tiendas del 

municipio

Aldaia AVEMA

• El comercio local de Aldaia 

ofrece servicios especiales 

ante la crisis del Covid19

Benetússer ACBENETÚSSER

• La necesidad de elaborar 

un Plan de Contingencia de la 

COVID-19 (Actualizado)

Manises ASCOMA

• La Asociación de Comer-

ciantes de Manises (ASCOMA) 

se adhiere al acuerdo que 

Caixa Popular mantiene con 

Unión Gremial para impulsar 

el comercio de proximidad

Manises AMEPI

• La Asociación de Comer-

ciantes del Mercado los Pinos 

de Manises (AMEPI) dona 

alimentos por un importe de 

500 €

Quart de 

Poblet
COMPRAENQUART

• Quart de Poblet pone en 

marcha la campaña de pro-

moción del comercio local 

con un vídeo en el que partici-

pan comercios y ciudadanía

Torrent ACST

• Éxito de la Campaña de 

Rebajas “Pequeño Comercio. 

El Futuro que Compras

Torrent

ASOCIACIÓN DE 

COMERCIOS DE 

TORRENT

• La Asociación de Comer-

ciantes de Torrent pone en 

marcha una campaña para 

dar confianza a los clientes

Xirivella XIRICOMPRA

• Listado de comercios adhe-

ridos a Xiricompra abiertos al 

público

Tabla 25 - Distribución de trabajadores según el Código 

Nacional de Actividades Económicas

Epígrafe ocupados
trab. en 

ERTE

% 

afectado

A

Agricultura, 

ganadería, silvicultura y 

pesca

2.545 45 1,8

B Industrias extractivas 31 0 0,0

C Industria manufacturera 26.298 10.748 40,9

D

Suministro de energía 

eléctrica, gas, vapor y aire 

acondicionado

60 24 40,0

E

Suministro de agua, acti-

vidades de saneamiento, 

gestión de residuos y 

descontaminación

1998 94 4,7

F Construcción 11.606 2.269 19,6

G

Comercio al por mayor y 

al por menor; reparación 

de vehículos de motor y 

motocicletas

42.806 9.259 21,6

H
Transporte y 

almacenamiento
11.601 1.670 14,4

I Hostelería 10.618 4.280 40,3

J
Información y 

comunicaciones
1.545 155 10,0

K
Actividades financieras y 

de seguros
1.191 210 17,6

L Actividades inmobiliarias 1.138 232 20,4

M
Actividades profesionales, 

científicas y técnicas
5.169 1.200 23,2

N
Actividades administrati-

vas y servicios auxiliares
15.043 1.200 8,0

O

Administración Pública y 

defensa; Seguridad Social 

obligatoria

4.678 0 0,0

P Educación 5.674 1.585 27,9

Q
Actividades sanitarias y de 

servicios sociales
6.102 848 13,9

R

Actividades artísticas, 

recreativas y de 

entretenimiento

2.341 1.380 58,9

S Otros servicios 4.176 879 21,0

T

Actividades de los hogares 

como empleadores de 

personal doméstico; 

actividades de los hogares 

como productores de 

bienes y servicios para 

uso propio

1.447 2 0,1

Total 156.067 36.092 23,1
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Los sectores más afectados han sido la industria 
manufacturera), la hostelería y el comercio, (res-
pectivamente 10.748, 9.259 y 4.280 trabajadores). 
En cuanto a los municipios más afectados han 
sido Quart de Poblet, Torrent y Picassent (respec-
tivamente, 4.032, 3.957 y 3.815 trabajadores en 
ERTE).

Líneas estratégicas para un desarrollo económico 

armónico en la comarca de l’Horta Sud

La actual situación del mercado de trabajo, en 
medio de una profunda crisis económica, exige 
una reflexión acerca de qué medidas son las ne-
cesarias para paliar los efectos adversos sobre el 
empleo en los municipios de la comarca de Horta 
Sud.

El modelo actual, basado en la preminencia del 
sector servicios como productora de empleo 
(72,8%, la mayor parte de él de baja cualificación y 
con salarios bajos), es claramente vulnerable.

Es necesaria la creación de puestos de trabajo de 
alto valor añadido, que se enmarque por ejemplo, 
en los sectores de la agricultura sostenible y la 
producción de alimentos, la industria digitalizada, 
la construcción modular, el urbanismo adaptati-
vo, las energías renovables, el diseño y la creación 
de contenidos culturales, el transporte público y 
logística a demanda, la investigación científica, la 
introducción de la tecnología en los servicios a las 
personas o la mecanización de las tareas repetiti-
vas y, el comercio exterior.

Tan sólo el 17,9% de los trabajos están ocupados 
por directores, técnicos o especialistas, frente al 
22,5% de la media nacional (19,8 % hombres y 
25,7% mujeres). El personal cualificado en esta 
región, y en España en general, es demandado por 
muchos países de nuestro entorno europeo, señal 
de la carencia de empresas en número suficiente 
para absorberlo, y que no pueden competir en sa-
larios con las extranjeras.

Las circunstancias del trabajo en la comarca son 
distintas para hombres y mujeres, tanto en el nú-
mero de trabajos ofertados, nivel de cualificación, 
como en los sectores económicos, las condiciones 
salariales y la temporalidad (en todas estas con-
diciones salen perjudicadas las mujeres). Se las 
está relegando a puestos de trabajo de baja remu-
neración en los sectores de comercio y turismo y 
vetando por la edad a la continuación de su carre-
ra profesional.

Los procesos de cambio en la economía comarcal 
han de ir acompasados a los de su entorno más 
inmediato, la ciudad de València, como no puede 
ser de otra manera, pero las decisiones de las ad-
ministraciones locales han de ir en la dirección de 
la nueva economía (integral, sostenible, digital y 
exportadora).

La crisis del COVID-19 viene a ser la ocasión pro-
picia para impulsar una nueva economía más sos-
tenible y sosegada, basada en los recursos más 
próximos y de mayor confianza para el consumi-
dor, que los procesos de la globalización y, sobre 
todo, las irrupciones de internet habían puesto pa-
tas arriba.

Las líneas estratégicas propuestas, por lo tanto, 
deben atender por una parte a esas necesidades 
descritas (Apartado A), y, por otra parte, deben 
responder a los condicionamientos del desarrollo 
territorial aplicado a L´Horta Sud, en términos de 
recursos, procesos de innovación económica y so-
cial, y fomento de redes empresariales y sociales 
(Apartado B).

Las líneas estratégicas que seguirá el acuerdo te-
rritorial son las siguientes:

A.- LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DIMENSIÓN 

SECTORIAL

A.1. Atracción de empresas de sectores punte-

ros en tecnología, (industriales, logística y ser-

vicios de alto valor añadido)

1. Programa de acondicionamiento de entornos 

atrayentes

• Mejora de las áreas empresariales: urbanización, 
redes de telecomunicación, movilidad, seguridad, 
energía renovable, servicios colectivos (almace-
namiento y logística, diseño industrial, asesoría, 
administración) 

• Observatorio industrial y puesta en marcha de 
las mesas sectoriales de las diferentes ramas in-
dustriales y de la logística

• Oficina comarcal de promoción económica, de-
sarrollo tecnológico, acuerdos empresariales y 
atracción de talento, exportación 

• Servicio de oferta y demanda de suelo industrial, 
traspasos, información sobre actividades permiti-
das, permisos y licencias, ayudas y subvenciones, 
formación laboral
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2. Programa de consolidación empresarial

• En colaboración con las asociaciones empresa-
riales y de comerciantes de la comarca, puesta en 
marcha de una “escuela” de empresarios, para el 
reciclaje de contenidos de gestión empresarial

• Servicio de asesoramiento a los proyectos inno-
vadores de emprendedores, ricos en el uso de las 
tecnologías TIC, que vayan de la mano de empre-
sas locales ya consolidadas 

• Servicio de asesoramiento en la gestión de las 
empresas y comercios tradicionales en su transi-
ción a la economía digital, baja en carbono y que 
ofrezca servicios de valor añadido a la población 
local

• Reconversión de los centros comerciales de 
proximidad en centros distribuidores de produc-
tos y servicios

A.2.- Mejora de la cualificación profesional del 

mercado laboral

3. Programa de impulso de la Formación Profe-

sional

• La Comisión Intermunicipal de Formación Profe-
sional de la Mancomunitat de l’Horta Sud, estará 
integrada por los representantes políticos de los 
ayuntamientos, directores de centros, represen-
tantes de AMPAs, universidades, sindicatos, técni-
cos y representantes de las principales asociacio-
nes empresariales.

• Itinerarios de integración en plantilla (conoci-
mientos, técnicas, protocolos, programas infor-
máticos) para los alumnados universitario y de 
Formación Profesional (becas de aprendizaje)

• Píldoras sobre qué requisitos formativos piden 
las empresas industriales locales destinadas a 
información y orientación a los alumnos de edu-
cación secundaria y bachillerato, y también tuto-
riales sobre cómo general la propia empresa.

• Estímulo a las empresas de la comarca para que 
ofrezcan en su seno prácticas, que sean supervi-
sadas por la entidad de la que dependa la forma-
ción.

4. Programa de mejora de la empleabilidad de 

las personas en situación de desempleo

• Evaluación del grado de empleabilidad de las 

personas desempleadas. Propuesta de itinerarios 
formativos, aptitudes, conocimientos y habilida-
des para la mejora de la empleabilidad

• Programa específico de emprendimiento para 
mujeres mayores de 37 años, con hijos en edad 
escolar obligatoria, y de hombres mayores de 50 
años como salida profesional a la falta de empleo

• Programa de mejora de habilidades digitales 
para mayores de 45 años y de búsqueda de em-
pleo en portales de empleo y plataformas de em-
presas de candidaturas

• Promoción del espíritu de la economía social, 
empresas de la economía del bien común y cen-
tros especiales de empleo

5. Programa de nuevos emprendedores

• Mentorización de los proyectos empresariales 
promovidos a raíz de la capitalización de la pres-
tación de desempleo

• Asesoramiento a los nuevos proyectos de vive-
ros de empresas y espacios de coworking de ám-
bito comarcal

• Promoción de startup y empresas de base tec-
nológica entre los alumnos de las universidades 
de la comarca

• Proyecto de retos empresariales en beneficio de 
la comunidad (Objetivos de Desarrollo Sostenible 
- ODS)

A.3. Industria local de mayor valor añadido

6. Programa de inmersión en ciencia y tecnolo-

gía de la industria de la comarca

• Acuerdos empresariales con los departamentos 
de investigación de las universidades valencianas 
para financiar líneas de investigación

• Participación activa del empresariado industrial 
en las acciones de los Centros Tecnológicos de la 
Comunitat Valenciana

• Impulso a las certificaciones y sellos de calidad 
en la industria y servicios auxiliares

• Uso de “big-data” en el control de los procesos 
de fabricación industrial 
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7. Mejora de infraestructuras y dotación de 

servicios en las áreas empresariales

• Potenciar los servicios “smart city” en las áreas 
empresariales (ciberseguridad, movilidad, eficien-
cia energética de edificios, agua, iluminación, ges-
tión de aparcamientos, teletrabajo, señalización, 
etc.)

• Especialización de los polígonos industriales por 
la ubicación de empresas del mismo sector (por 
ejemplo: Picanya en el sector logístico, Alfafar en 
el sector comercial)

• Interconectividad en los medios de transporte 
público con las áreas empresariales, vías de ac-
ceso alternativas como los paseos y los carriles 
para bicicletas y patines

• Promover la gestión mancomunada de residuos 
en las Áreas Empresariales de la Comarca

A.4. Promoción del sector turístico

8. Dotación de instrumentos para la 

potenciación del sector

• La Comisión Intermunicipal de Turismo de la Man-
comunitat de l’Horta Sud, estará integrada por los 
representantes políticos de los ayuntamientos con 
competencias en Turismo, representantes de los 
sectores turísticos (hostelería, restauración, ocio y 
tiempo libre, multiaventura, artesanía, museos)

• Portal web de turismo de la Mancomunitat Horta 
Sud

• Guía anual de eventos culturales, deportivos y 
turísticos

• Feria de turismo y comercio de ámbito comarcal

9. Promoción del turismo responsable

• El parque natural de l’Albufera como destino tu-
rístico familiar

• El parque natural del río Turia como destino de 
actividades educativas

• Fiestas declaradas de interés provincial o auto-
nómico (Benetússer y Torrent en la Semana San-
ta, Manises en la fiesta de la cerámica, Quart de 
Poblet en la Passejà de San Onofre)

• Turismo gastronómico en la Horta

A.5. Renovación del sector comercial local

10. Promoción del comercio de proximidad

• Potenciación de los mercados municipales

• Promoción de los centros comerciales abiertos

• Apoyo a la red de asociaciones de comerciantes 
locales

• Coordinación de la red AFIC para la promoción 
de un calendario de acciones comerciales a nivel 
de comarca

11. Promoción del comercio electrónico

• Realización de actividades formativas dirigidas a 
los comerciantes: TICs, e- commerce, redes socia-
les, packaging, etc.

• Especialización de los comercios en productos 
en venta y servicios on-line (catálogo, para even-
tos, reposición periódica, venta por lotes, produc-
tos personalizados)

• Plataforma de market place comarcal

• Puesta en marcha de servicios de entrega a la 
puerta de la clientela

12. Promoción del comercio de productos de la 

huerta valenciana 

• Fomento de la agricultura ecológica y de las in-
dustrias agroalimentarias locales

• Mercado de venta directa de los productos de la 
huerta

• Promoción de entre la población de la necesidad 
de consumo de productos de km 0

• Visitas guiadas a las explotaciones agrarias, con 
degustación de productos de cosecha

A.6. Asunción de los objetivos de desarrollo 

sostenible de la agenda 2030

13. Programa de incorporación de los ODS en la 

política de instituciones y empresas 

• Incorporación del cumplimiento de los indicado-
res de ODS en las instituciones y entidades priva-
das de la comarca
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• Fomento de las medidas de ahorro de agua, 
energía y uso responsable de recursos entre la 
población

• Generación de energía eléctrica y agua caliente 
sanitaria para autoconsumo en las áreas empre-
sariales de la comarca

• Prioridad a los desplazamientos de la población 
de baja huella de carbono

14. Programa de segundo uso a bienes y 

enseres 

• Reciclaje y nuevo uso de los residuos urbanos

• Mercado de compra-venta de productos y ense-
res de segunda mano

• Centro de “makers” para la reparación de utensi-
lios o electrodomésticos

• Rehabilitación de espacios y edificios públicos 
para lugares más sostenibles 

UN PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO EN 

MEDIO DE UNA CRISIS

B.1. Enfoque del empleo

Si a fecha de hoy nos parece bueno el dato de 
desempleo del mes de enero, que fue de 36.715 
personas (por ser el mejor registro en los últimos 
cuatro años, el de agosto ha sido de 44.315) es 
que no somos capaces de aproximar el paro a la 
media de la UE (7,2% en julio 2020).

En el caso del ámbito territorial de l’Horta Sud, para 
aproximarnos habría que extraer a la mitad de los 
parados de las listas del Labora, es decir a 20.000 
personas desempleadas. Un reto del todo imposi-
ble, máxime en medio de una crisis sanitaria y con 
la estructura empresarial que tenemos en Valencia, 
apoyada sobremanera en el sector servicios.

Por un momento supongamos que elaboráramos 
una política industrial comarcal que nos permita 
atraer industrias que generen el empleo nece-
sario para lograr colocar a todas esas personas. 
¿Cuántas industrias necesitaríamos? Nos bastaría 
con sumar 200 industrias a las 2.586 actuales (un 
incremento del 7,7%); entre los empleos directos 
e indirectos cubriríamos el reto (200 industrias a 
una media de 20 empleos por cada una genera-
rían 4.000 empleos en el sector industrial, supone 
16.000 empleos indirectos).

Naturalmente, este enfoque no es realista por 
varias razones: falta una política que permita: a) 
atraer capital, tecnología puntera, recursos huma-
nos con talento para ser competitivos, b) dotar-
nos de infraestructuras y de servicios que hagan 
viable la localización industrial, c) un mercado de 
consumo interior que demande los productos fa-
bricados y d) redes capaces de conexión con los 
mercados exteriores.

Para lograrlo habría que extender a otras ramas 
industriales los modelos seguidos por la industria 
agroalimentaria, la fabricación de vehículos o la 
fabricación azulejera.

Desde el pacto territorial ACCO Horta Sud aposta-
mos por el sector industrial, porque en la zona se 
dan condiciones para conservar el tejido que hay y, 
en la medida de lo posible, incrementarlo. Ya en el 
anterior programa impulsamos las Entidades ges-
tión y modernización de las áreas empresariales 
(creadas por la Ley 14/2018 de la Generalitat), como 
herramienta útil y necesaria para poner orden en los 
polígonos industriales de la comarca (62 polígonos).

Y, es que el sector industrial es uno de los secto-
res que mejor está resistiendo a la actual crisis 
económica; sin embargo, la crisis se está cebando 
con los sectores de servicios no esenciales, como 
comercio no alimentario y hostelería, y también 
en el ocio. El resultado es un incremento de per-
sonas desempleadas.

En el programa del año anterior distinguimos los 
perfiles de personas en desempleo que acuden a 
las agencias de desarrollo local y, por consiguien-
te, es la población objeto de las acciones del pacto 
territorial; esta es la siguiente:

1. Hombres y mujeres con una formación especí-
fica y experiencia laboral acorde a ese perfil, que 
coyunturalmente están desempleados. Conocen 
las vías de encontrar trabajo y suelen pasar a la 
última fase en la selección: la entrevista.

2. Hombres y mujeres sin una formación o expe-
riencia definida, pero que se adapta a ofertas de 
empleo de baja cualificación que muchas veces 
les procuran su extensa red de contactos

3. Colectivos con alguna barrera de acceso al em-
pleo (normalmente edad y sexo), sin una forma-
ción o experiencia laboral clara

4. Personas generalmente jóvenes, que no ven la 
necesidad de formarse o trabajar, pero que por al-
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gún motivo (ayudas, continuación a la etapa edu-
cativa, situación familiar) están inscritas en las 
oficinas de empleo como desempleadas

5. Personas procedentes de los servicios sociales 
por riesgo de exclusión (por edad, sexo, salud, mi-
noría étnica, discapacidad, ex reclusos, inmigran-
tes, etc.)

En el mercado laboral hay otros perfiles que nun-
ca pasarán por una oficina del Labora ni mucho 
menos por las AEDL, por citar algunos a modo 
de ejemplo: universitarios con salida profesional, 
obreros especializados o familiares de cargos de 
empresas solventes. 

En consonancia con las cifras de desempleo un 
tercio fueron hombres y dos tercios mujeres. La 
edad media fue de 52 años para los hombres y de 
45 para el conjunto de mujeres.

Una vez conocidos los perfiles atendidos y las 
características de sexo y edad, así como el nivel 
educativo o el grado de cualificación, este año nos 
propusimos conocer el grado de empleabilidad y 
generamos una ficha que lo expresa de forma nu-
mérica (porcentaje). Este valor evoluciona positi-
vamente con las acciones de inserción profesional 
realizadas con el usuario, al menos hasta superar 
el grado del 50%. 

Si bien tener un grado de empleabilidad alto no ase-
gura el empleo, ni un grado bajo implica la falta de 
él, sí que es un valor a tener en cuenta para deter-
minar las carencias individuales de competencias 
y habilidades, así como las principales barreras de 
acceso al empleo. También un estudio sosegado de 
datos de un conjunto de personas desempleadas 
arroja evidencias sobre dónde y cómo actuar, uni-
formizando los grupos y el nivel pedagógico reque-
rido para lograr el mejor resultado.

En la clasificación de perfiles mencionada ante-
riormente el enfoque del ACCO Horta Sud está en 
los perfiles tercero y cuarto. Los perfiles prime-
ro y segundo no necesitan más ayuda que recibir 
ayuda para conocer ofertas de trabajo, mientras 
que el quinto necesita ayuda integral y no mera-
mente laboral.

La tesitura de los grupos atendidos por los pactos 
locales se sitúa, pues, en un grado de empleabi-
lidad entre 30-60%, con experiencia laboral in-
termitente, de estudios medios (ESO), mayorita-
riamente mujeres con cargas familiares, de una 
edad superior a los 45 años, de nacionalidad es-

pañola en un 80%, procedentes mayoritariamente 
del sector servicios.

Tanto las administraciones locales como regiona-
les hacen un esfuerzo en la formación (cursos ho-
mologados del Labora) y en la gestión de las per-
sonas en situación de desempleo (AEDL), pero la 
realidad es que en agosto había 30.018 personas 
desempleadas en el sector servicios compitiendo 
para lograr uno de los 5.521 contratos temporales 
en el sector servicios (eso sin contar a las 3.493 
personas jóvenes sin empleo anterior que tam-
bién llaman a la puerta del sector servicios).

Paradójicamente, existen ocupaciones de corte 
técnica que las empresas de servicios no cubren 
(Ocupaciones de difícil cobertura del 2º trimestre 
de 2020, SEPE), como las relacionadas con los 
perfiles de marinería y mecánicos de buques, o 
las ocupaciones relacionadas con el uso intensivo 
de las TICs (contenidos, ciberseguridad, fabrica-
ción, comercio y actividades informáticas).

La crisis sanitaria sobrevenida por el COVID 19 
supuso el paso automático del equipo del ACCO 
Horta Sud a la fórmula del teletrabajo - que aún 
perdura en su forma mixta -, y con ello a proponer 
una serie de medidas destinadas a que empresas, 
empleados y personas en situación de desempleo 
se adaptaran a la nueva realidad.

B.2. Adaptabilidad de las empresas

Uno de los propósitos del área de consolidación de 
empresas para este proyecto fue el de protocoli-
zar la respuesta a las empresarias y empresarios 
sobre problemas de gestión. En el proyecto del 
año anterior se habían distinguido los perfiles de 
empresarios siguientes:

1. Personas empresarias que tienen como habili-
dad la capacidad de gestión (propia o de un equi-
po), desvinculan su idiosincrasia personal de la 
misión de la empresa. Sólo necesitan una mirada 
crítica externa para reconocer al instante en qué 
pueden mejorar

2. Personas empresarias con poca experiencia en 
la gestión, pero que cultivan día a día el esfuerzo 
por aprender, generalmente en su primer proyec-
to empresarial

3. Personas empresarias que han trabajado toda 
la vida, primero como trabajador por cuenta ajena 
y dieron el paso a la empresa sin una preparación 
gerencial
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4. Personas emprendedoras tras un período de 
dificultad de encontrar o adaptarse a un puesto 
de trabajo, sin una preparación profesional, ni ge-
rencial

Por eso, al igual que para conocer el grado de 
empleabilidad, se optó por generar una ficha que 
nos permitiera conocer el perfil y los problemas 
de gestión de una manera más automatizada. La 
ficha ha sido probada con éxito con los proyectos 
asesorados en este atípico año.

Pero la limitación de la movilidad y el impedimen-
to en un asesoramiento individualizado supuso 
que se cambiaran las prioridades para ofrecer a 
los empresarios una visión amplia y adaptativa a 
la situación generada.

El periodo de confinamiento que comenzó el 15 de 
marzo al 20 de junio supuso para el ACCO Horta 
Sud un periodo de análisis de la situación de las 
empresas y de búsqueda de proposiciones para el 
día después. El documento “50 medidas para rea-
brir tu empresa” (compendio de recomendaciones 
sobre qué debían hacer las empresas para resistir 
a la pandemia) fue enviado el 14 de abril a todas 
las asociaciones de empresas y de comercio de la 
comarca, y se publicó una nota de prensa para los 
principales medios.

También en la Fase 0 en colaboración con el AEDC 
de la Mancomunitat, el ACCO Horta Sud publicó 
recomendaciones a las empresas para la solici-
tud de las ayudas del gobierno y de la Generalitat 
Valenciana para las empresas que facturaran me-
nos del 30%, cómo realizar la petición de ERTEs 
y los Checklist para comercios y hostelería en las 
diferentes fases del estado de alarma (ver enlace).

Asimismo, se elaboraron y publicaron desde el 
ACCO Horta Sud recomendaciones sobre salud 
laboral destinadas a personas trabajadoras, un 
compendio de contenidos sobre la información la-
boral de la COVID-19, orientación laboral para per-
sonas en situación de desempleo, medidas para 
fomentar el empleo agrícola y sobre las condicio-
nes de trabajo de las/los empleadas/os del hogar 
(ver enlace).

El 23 de abril de 2020 vio la luz el número 0, de 
un total de 12, del Boletín Empresarial de la Man-
comunitat-ACCO Horta Sud que, con periodicidad 
semanal fue abordando temas de interés para las 
empresas, asociaciones empresariales, agencias 
de desarrollo local, ayuntamientos y público en 
general de la comarca, ya que además de enviarse 

a una lista de distribución (250) se publicaron en 
la página de la Mancomunitat.

Esta publicación tuvo por misión ofrecer informa-
ción económica, propuestas y ejemplos de buenas 
prácticas que sirvieran al empresariado para ayu-
dar a definir la estrategia a corto plazo.

A modo de una breve miscelánea se citan los temas 
siguientes: herramientas de recursos digitales, 
medidas de protección ante la Covid 19, economía 
circular, el futuro del trabajo, teletrabajo, industria 
4.0, proceso de innovación continua, uso de datos 
abiertos, la huella hídrica en la gestión de las em-
presas, perfiles y sectores más demandados de 
mano de obra, formación en turismo sostenible, la 
exportación tras la Covid e indicadores de empleo.

El último boletín empresarial (número 12) salió el 
20 de julio de 2020, con el que dimos por finali-
zado esta experiencia extraordinaria para propor-
cionar información relevante a la red de contactos 
del ACCO Horta Sud.

B.3. Prospectiva

El estancamiento del número de habitantes en la 
comarca es un hecho desde la anterior crisis fi-
nanciera del año 2008, a ello contribuyen:

a) aspectos demográficos como el estrechamien-
to de las cohortes de la población en edad de pro-
crear, el retraso en la decisión de ser madres de 
las mujeres y la limitación en el número de hijos

b) aspectos económicos como la falta de empleo, 
la elevada temporalidad de los contratos para jó-
venes, la política de vivienda inasumible por las 
parejas de jóvenes

c) aspectos sociales como el cambio de valores en 
las relaciones sociales, las perspectivas sombrías 
sobre los escenarios laborales futuros, la falta de 
apoyo de la red familiar tradicional

d) el cierre a las regularizaciones masivas de in-
migrantes la última del año 2005.

A ello hay que sumar que, salvo los municipios de 
Torrent, Picassent y Silla, el resto de cascos urba-
nos ya están consolidados, sin más posibilidad de 
crecimiento que en altura, como Mislata. Además, 
las normas de protección de la Huerta valenciana 
y de los parques naturales del Turia y Albufera en-
corsetan a los núcleos urbanos limitando nuevos 
usos del suelo.
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La comarca dispone de 20.951.189 m2 de suelo 
industrial en los 62 polígonos industriales. A corto 
plazo, no se prevé el aumento de su número ni su 
extensión. Lo que sí se viene produciendo es un 
cambio paulatino en el uso de algunos polígonos. 
Así los mejor conectados con València, cercanos 
a las autovías A-3 y V-31 se están especializando 
zonas comerciales y de servicios, mientras que 
otros como los que están cerca del aeropuerto de 
Manises, a la estación intermodal de Silla o los de 
Picanya tienden a albergar operadores logísticos.

En la comarca se ubican el 22% de las empresas 
industriales de la provincia, de toda índole, (agro-
alimentarias y bebidas, bienes de equipo, quími-
cas, plásticos y cauchos, etc). También destacan 
las empresas de logística y transporte al estar 
próximas a los principales nodos de comunicación 
(aeropuerto, puerto de Valéncia, red de transporte 
por carretera y ferrocarril).

Las perspectivas de futuro de los sectores indus-
trial y logístico son más halagüeñas que otras, 
como la construcción o los servicios, por eso des-
de el ACCO Horta Sud pensamos que en la actual 
coyuntura es bueno que las administraciones los 
apoyen de una manera decidida. 

En esta línea, el 17 de junio de 2020 la Manco-
munitat Intermunicipal de l’Horta Sud aprobó la 
«Declaración Institucional para la reconstrucción 
social y económica de la comarca»; en su punto 
3, acuerda impulsar el Observatorio Industrial 
que se está desarrollando desde el ACCO (Acord 
Comarcal per la Creació d’Ocupació) como herra-
mienta de conocimiento y análisis de la actual 
situación socioeconómica para la elaboración de 
planes estratégicos y operativos en las áreas de 
empleo, formación, desarrollo tecnológico, co-
mercio y digitalización de la comarca.

Desde la entrada de España en el Mercado Común 
Europeo el 01 de enero de 1986 el sector indus-
trial ha ido teniendo menos peso en la economía, 
ahora es del 16% en el PIB y bajando. Cualquier 
deslocalización o cierre de fábricas tractoras pro-
duce estragos en la sociedad, por ello nos urge 
aunar esfuerzos que vayan en la dirección de la 
clientela, con sus nuevos gustos o modas, necesi-
dades y exigencias; es decir, hacia la «innovación 
con sentido».

La industria de hoy consume como “materia pri-
ma”: datos, tecnología, patentes, estándares y es-
tudios de tendencias. Es un input más, nada ba-
rato, pero como cualquier otro se puede costear 

entre varias industrias. El observatorio industrial 
sirve a tal fin, al que se puede y debe sumar las 
administraciones públicas como apoyo decidido a 
favor de la economía comarcal y a la recuperación 
del empleo perdido.

El Observatorio tiene como objetivo proporcionar 
información relevante a las empresas y a las ad-
ministraciones locales, que les ayude a tomar de-
cisiones de naturaleza económica. Para ello:

1. promocionará puntos de encuentro, reflexión y 
debate entre el tejido empresarial, la universidad, 
los centros tecnológicos y las administraciones 
públicas

2. recogerá la evolución de los principales indica-
dores de los sectores económicos, con especial 
interés aquellos relacionados con la industrial y 
la logística

3. realizará estudios e informes sobre la evolución 
de la economía comarcal

4. divulgará los avances tecnológicos, conocimien-
tos y las buenas prácticas en la empresa

5. dará a conocer el tejido empresarial comarcal, 
el mercado de trabajo local y las necesidades de 
formación y cualificación profesional

El Observatorio Industrial toma la denominación 
de OBSERVEM, y recientemente cuenta con una 
página web en la dirección www.observem.es que 
estará plenamente desarrollada en el siguiente 
programa.
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REDES TERRITORIALES DE CARÁCTER ECONÓMICO Y SOCIAL

Agencias de Empleo y Desarrollo Local

Localidad Entidad Puesto teléfono

ALAQUAS AJUNTAMENT ALAQUAS AEDL 961519400

ALAQUAS AJUNTAMENT ALAQUAS AEDL 961986045

ALBAL AJUNTAMENT ALBAL AEDL 961220504

ALBAL AJUNTAMENT ALBAL AEDL 961220504

ALCASSER AJUNTAMENT ALCASSER AEDL 961240347

ALDAIA MANCOMUNITAT DE BARRIO DEL CRISTO AEDC 961547717

ALDAIA MANCOMUNITAT DE BARRIO DEL CRISTO AEDC 961547717

ALDAIA AJUNTAMENT ALDAIA AEDL 961988815

ALFAFAR AJUNTAMENT ALFAFAR AEDL 963182448

BENETUSSER AJUNTAMENT BENETUSSER AEDL 963765852

CATARROJA AJUNTAMENT CATARROJA AEDL 961261301

MANISES AJUNTAMENT MANISES AEDL 961524632

MANISES AJUNTAMENT MANISES AEDL 961524632

MANISES AJUNTAMENT MANISES AEDL 961524632

MANISES AJUNTAMENT MANISES AEDL 961524632

MASSANASSA AJUNTAMENT MASSANASSA AEDL 961255500

MASSANASSA AJUNTAMENT MASSANASSA AEDL 961255500

MASSANASSA AJUNTAMENT MASSANASSA AEDL 961255500

MISLATA AJUNTAMENT MISLATA AEDL 963990256

PAIPORTA AJUNTAMENT PAIPORTA AEDL 963991100

PAIPORTA AJUNTAMENT PAIPORTA AEDL 963991100

PICANYA AJUNTAMENT PICANYA AEDL 961594460

PICASSENT AJUNTAMENT PICASSENT AEDL 961230690

QUART DE POBLET AJUNTAMENT QUART DE POBLET AEDL 961849253

QUART DE POBLET AJUNTAMENT QUART DE POBLET AEDL 961849253

SEDAVI AJUNTAMENT SEDAVI AEDL 963185040

SILLA AJUNTAMENT SILLA AEDL 961219795

TORRENT MANCOMUNITAT L’HORTA SUD AEDC 961572011

TORRENT AJUNTAMENT TORRENT AEDL 961111868

TORRENT AJUNTAMENT TORRENT COORDINACION 606607847

TORRENT MANCOMUNITAT L’HORTA SUD COORDINACION 961572011

XIRIVELLA AJUNTAMENT XIRIVELLA AEDL 963836424

XIRIVELLA AJUNTAMENT XIRIVELLA AEDL 963836424
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Asociaciones empresariales y comerciantes

municipios Teléfono Entidad 

Horta Sud Foro empresarial de l’Horta Sud (formado por diversas entidades)

Alaquàs 961519400 Cada (Comerciantes Associats d’Alaquàs)

Alaquàs 961500547 Ace Agrupacion comarcal de empresarios

Albal Associació de Comerciants i Xicotets Empresaris d’Albal (ACIXEA)

Alcàsser Asociación Empresarial L’Alter Alcàsser

Aldaia 685920259 Acoda (Asociación de Comerciantes de Aldaia 

Aldaia 961988021 Asociación de Vendedores del Mercado de Aldaia (AVEMA)

Alfafar 649225805 Acipal (Asociación de Comerciantes y Profesionales de Alfafar)

Benetússer Associació de Comerçiants Benetússer

Benetússer Emprende y Activa

Beniparrell 744483518 Aembe. Asociación Empresarial de Beniparell

Catarroja 960000000 Acype (Asociación de comerciantes y pequeños empresarios de Catarroja)

Catarroja 638251270 Asociación Empresarios de Catarroja (Aeca)

Manises  615682246 Ascoma (Asociación De Comerciantes De Manises 

Manises 676674933 Amepi (Asociación de Mercado Los Pinos).

Manises  961091854 Asímanises. Asociación para la Innovación Empresarial

Massanassa Acemass (Asociación de comerciantes y pequeños empresarios de Massanassa)

Mislata 961296869 Asociación de comerciantes de Mislata

Paiporta 697709308 Associació Local de comerciants de Paiporta

Paiporta Associació Polígonos Industriales

Picanya 961295400 Associació empresarial de Picanya

Picassent 607396059 Asociación de comerciantes y servicios de Picassent

Quart de Poblet 616016234 Compraenquart Asociación de comerciantes de Quart

Quart de Poblet 963516085 Asociación de Industriales de Quart (AINPO)

Sedaví 633206265 ACESE Asociación De Comercios Y Empresas De Sedaví

Silla 961213145 Aesl Asociación de comerciantes De Silla

Silla 961213145 Aesi Associació Empresarial de Silla

Torrent 616832711 Acst (Asociación de comercios servicios de Torrent)

Torrent 961575880 Asociación De Comercios De Torrent

Torrent 654901704 Asociación empresarial de Torrent

Xirivella 654369749 XIRICOMPRA Asociación Xirivella Comercial i Professional Associada

Xirivella 963830901 Asivisa. Asociación de industriales de Polígono Virgen de la Salud Xirivella
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1. INTRODUCCIÓN.

La Estrategia para el Empleo es una iniciativa 
auspiciada por Labora (Consellería de Economía 
sostenible, sectores productivos, Comercio y Tra-
bajo de la Generalitat Valenciana) y un equipo de 
investigación del departamento de Geografía de la 
Universitat de València. En la Comarca Utiel-Re-
quena parte del impulso de los firmantes del 
Acuerdo Territorial para el Empleo y el Desarrollo 
local, liderado por la Mancomunidad del Interior 
Tierra del Vino (en adelante MITV) y ejecutada por 
el personal técnico contratado dentro del marco 
del proyecto experimental Adapt@+T 19.

El presente documento se estructura en tres blo-
ques: 1. El Propósito, que recoge aquello en lo que 
centrarse, Misión, para alcanzar un escenario óp-
timo, Visión, utilizando una serie de principios, Va-
lores. 2. La actualización del diagnóstico laboral, 
focalizado en el período comprendido entre enero 
de 2017 y junio de 2020. 3. Por último, las medidas 
y acciones de la Estrategia.

La Comarca de Utiel-Requena se extiende por una 
superficie es de 1.721 km2 (IGN, 2013), siendo una 
de las comarcas de mayor tamaño de la Comuni-
dad. Este hecho contrasta con su peso demográfi-
co, uno de los menores de la provincia, con 37.753 
habitantes (INE, 2019). Su densidad de población 
media es de 21,94 hab./km2, con fuertes desigual-
dades intermunicipales (Venta del Moro 4,43 fren-

te a Utiel con 48,67), en cualquier caso, bastante 
por debajo del valor medio provincial (215,2).

Constituyen la Comarca, nueve municipios: Cam-
porrobles, Caudete de las Fuentes, Chera, Fuen-
terrobles, Utiel, Villargordo del Cabriel, Requena, 
Sinarcas y Venta del Moro. Hay destacados des-
equilibrios entre sus municipios, en términos de 
superficie, ocupación del suelo, demografía, em-
pleo y actividad empresarial.

Uno de los procesos que condicionan el territorio 
es el envejecimiento y la despoblación. Sufre un 
paulatino descenso y envejecimiento demográfico 
que se traduce en una falta de relevo generacio-
nal, pérdida de la población joven y el consecuen-
te detrimento de la capacidad de innovación en la 
comarca. La ausencia de relevo, a su vez, incide 
de forma negativa en la perpetuación de los roles 
de género.

Es un territorio rural y agrario, con el sector vitivi-
nícola como el sector más destacado y conocido, 
entre sus motores principales. Es patente por la 
gran superficie que ocupa el viñedo, clave en la 
configuración de su paisaje -junto a los usos fo-
restales-, así como su peso relativo en la econo-
mía y el mercado de trabajo comarcal.

Esta situación se enmarca en una pérdida de re-
levancia y atractivo de las zonas rurales, frente a 
las áreas urbanas, que resultan más interesantes,  
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EN MATERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
MANCOMUNIDAD INTERIOR TIERRA DEL VINO
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y atractivas, para la juventud. Este hecho, ha lleva-
do a la concentración demográfica y empresarial 
en las ciudades, en detrimento de los territorios 
rurales. 

Tras la irrupción de la Covid-19, con el incier-
to escenario de crisis abierto, la Comarca de 
Utiel-Requena debe afrontar los principales retos 
manteniendo sus fortalezas, explotando las opor-
tunidades, corrigiendo sus debilidades y afrontan-
do las amenazas.

2. EL PROPÓSITO.

2.1. Propósito.

La unión de esfuerzos para desarrollar todos los 
medios necesarios que permitan generar posibili-
dades laborales de calidad, facilitando el asenta-
miento de empresas y apoyando la innovación, la 
cultura emprendedora y la PYME. La consolidación 
de los sectores económicos existentes y el desa-
rrollo de otros nuevos, donde el Turismo enológico 
y de Naturaleza tenga un papel relevante, siempre 
contando con la corresponsabilidad social de los 
municipios y entidades participantes.

2.2. La Misión.

a. Creación de empleo: Facilitar el establecimiento 
de empresas en la comarca que genere empleos 
de calidad que permita la inserción laboral de las 
personas.

b. Impulso y fomento de la iniciativa empresarial 
existente y el desarrollo de las pequeñas y media-
nas empresas: Apoyar a la empresa local, promo-
viendo la innovación, la diversificación económica 
de la comarca y el desarrollo de una cultura em-
prendedora desde los centros educativos.

c. Fortalecimiento de la personalidad cultural de 
la Comarca, para generar ciudadanos con arraigo, 
productos de alto valor añadido y una capacidad 
de proyección al exterior que permitan la sosteni-
bilidad medioambiental de la acción humana so-
bre el territorio.

d. La corresponsabilidad social de los municipios 
y entidades participantes: Implicar, aunar esfuer-
zos y coordinar acciones que tengan si reflejo y 
reconocimiento en la sociedad comarcal. Todo ello 
como base para facilitar que las personas pue-
dan realizar su proyecto de vida en la comarca de 
Utiel-Requena. (Anotación de lo que se ha avan-
zado)

2.3. La Visión.

Una comarca, económicamente diversa y soste-
nible, que se desarrolle a partir de sus propios 
recursos y productos basados en la calidad y el 
valor añadido. Un lugar con una identidad cultural 
arraigada con la sociedad, donde la innovación y 
el espíritu emprendedor sean inculcados desde la 
educación básica y donde la mujer tenga acceso, 
sin restricciones de ningún tipo, a todos los aspec-
tos de la vida y gestión económica de la comarca.

2.4. Los Valores.

- Unidad:  Cooperación y asociación.

- Implicación: Compromiso / Responsabilidad

- Innovación: Previsión y adaptabilidad.

- Cuidado del Patrimonio Cultural y Natural.

- Sinergias / coordinación / colaboración.

- Arraigo: Orgullo por lo propio. Territorialidad.

- Emprendimiento.

- Desarrollo humano: Igualdad de oportunidad, 
empoderamiento de las mujeres y los jóvenes.

- Desarrollo sostenible.

3. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

3.1. Consideraciones previas.

El documento de partida es el diagnóstico del te-
rritorio en 2017 realizado por investigadores de la 
Universitat de València. El presente informe con-
siste principalmente en la actualización del docu-
mento mencionado, haciendo hincapié en el ámbi-
to laboral. El período analizado es el comprendido 
entre 2017 y 2020. Dependiendo de la disponibili-
dad de los datos, en algunos casos se limita a los 
años 2017, 208 y 2019, y en otros se ha incluido 
el 2020.

Como fuentes de datos, se ha combinado el uso 
de fuentes de datos cuantitativas y cualitativas. 
Las principales fuentes de datos cuantitativas han 
sido Indicadores demográficos e Indicadores de 
Mercado de Trabajo del Bando de Datos Territorial 
de la Generalitat Valenciana, Estadísticas del paro 
registrado provenientes del Sistema de Informa-
ción de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE), 
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estadística de contratos del Servicio Público Esta-
tal de Empleo. 

Junto a estos datos, se han empleado datos 
cuantitativos obtenidos por el propio proyecto 
experimental Adpat@t 2019 sobre las personas 
usuarias, así como información cuantitativa y cua-
litativa obtenida a partir de Focus Group, y entre-
vistas individuales.

Ha habido un elemento disruptivo en este trabajo, 
la Crisis de la Covid-19, que ha tenido profundas 
consecuencias en la economía y el empleo global 
y, por consiguiente, en la coyuntura de la Comuni-
dad Valencia y la Comarca. Con el fin de recoger 
lo más fielmente posible las consecuencias de la 
crisis en el empleo del territorio se han empleado, 
además de las fuentes mencionadas en párrafos 
anteriores, datos trabajadores y empresas afecta-
dos por ERTEs, procedentes de Labora.

Las conclusiones del diagnóstico territorial se 
plasman en el capítulo del DAFO, donde se recopi-
lan las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Opor-
tunidades del territorio en relación con el empleo 
y el desarrollo local.

3.2. Participación 

La aproximación a los diferentes agentes comar-
cales se realizó de manera diversa y cambiante 
ante la evolución de la pandemia por la Covid-19, 
el periodo de confinamiento existente entre los 
días 14 de marzo y 9 mayo de 2020 y las cautelas 
sanitarias en lo referente a reuniones en fechas 
posteriores. El esquema inicial de mesas redon-
das, foros y reuniones para la discusión de temas 
referentes a la estrategia fue adaptándose a la 
evolución sanitaria, social y económica de la pan-
demia.

En primer lugar, el equipo técnico de Adapt@+T 
de la Mancomunidad Interior Tierra del Vino (en 
adelante Adapt@+T-MITV)realizó una serie de 
toma de contactos y foros con los institutos de 
enseñanzas secundaria y formación profesional y 
empresas para sondear, delimitar y visibilizar las 
necesidades generales de empleo del entramado 
empresarial y la oferta formativa existente en el 
territorio. Fruto de todo ello fue la campaña de 
comunicación Tu Comarca Tu Futuro, a través de 
la cual la Adapt@+T-MITV y los centros de ense-
ñanza promocionaron las titulaciones de forma-
ción profesional existentes y su correspondencia 
real con la oferta laboral existente mostrando 
las posibilidades para el empleo de la formación 

existente. La estrategia se incorporó a estos foros 
por el interés que suscitaba para su incorporación 
a los OE 2. (LE 2.4. Evitar sobrecualificación, in-
fracualificación y precariedad laboral) y OE 4 (LE 
4.1.1. Gestión coordinada FP sistema educativo y 
FP para el empleo, LE 4.2. Fortalecer relación sis-
tema educativo y sector productivo).

El rápido desarrollo, y el consecuente anquilosa-
miento económico, por la Covid-19 conllevó un 
estado general de incertidumbre por las perspec-
tivas de futuro de la pequeña empresa comarcal, 
especialmente el comercio, hostelería y empresas 
especializadas en el sector turístico.  El equipo 
técnico de Adapt@+T-MITV, generó un foro de en-
cuentro de empresarios y actores pertenecientes 
a instituciones públicas comarcales vinculadas al 
turismo con el objeto de captar, analizar y ofrecer 
soluciones a las inquietudes del sector empresa-
rial comarcal. Las actuaciones resultantes fueron 
múltiples, desde campañas de concienciación 
del consumo en establecimientos de proximidad, 
acciones para reafirmar la territorialidad y forta-
lecimiento de la marca turística comarcal Tierra 
Bobal, hasta tareas de sensibilización y acerca-
miento ciudadano en forma de concursos foto-
gráficos en redes sociales. En este último aspecto 
destacamos las más de 200.000 personas en el 
cómputo global de estas acciones.

Las entrevistas se centraron en invitar a partici-
par a actores particulares con presencia y cono-
cimientos globales sobre la comarca de Utiel-Re-
quena. Así la aproximación se efectuó sobre el 
personal técnico de Adapt@+T-MITV, en especial 
las áreas de Comunicación, Coaching y Prospec-
ción de empresas, Participación, Orientación y 
capacitación para la empleabilidad, agentes de 
empleo y desarrollo local y técnicos de asuntos 
sociales. El objetivo fue, sobre la base de elemen-
tos puntuales del diagnóstico y la Estrategia, la 
realización de cambios de impresiones y la obten-
ción de datos y conocimientos complementarios 
que ayudaran a complementar los datos existen-
tes sobre el territorio mediante sus apreciaciones 
u opiniones profesionales. Estos elementos, per-
miten plantear opciones que de otra forma po-
drían pasar desapercibidas.

La existencia, en el ejercicio 2019-2020, de una 
acción de formación para el empleo, promovida 
por el Ayuntamiento de Utiel con el respaldo de 
Labora, denominada Taller de Empleo “Talleres de 
Utiel” constituye un grupo de interés para focali-
zar los temas de formación para el empleo, for-
mación de adultos, colectivos vulnerables y, por 
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las características de las alumnas y personal téc-
nico adscrito, la perspectiva de género en el entra-
mado laboral y social comarcal. El acercamiento 
se realizó mediante una mesa redonda de debate 
tanto con las alumnas como con el equipo técnico. 
Los datos obtenidos incidieron en temas referen-
te a la visión subjetiva de lo que es un taller de 
empleo, su valoración social y académica (antes y 
después de la experiencia), perspectivas de futu-
ro, viabilidad laboral de las titulaciones obtenidas 
(se forman en un nivel 2 y 3 de una especialidad 
de la rama agraria) y el papel y reconocimiento de 
la mujer en el mercado laboral comarcal.

A continuación, se recoge una síntesis con las 

principales ideas y conclusiones recogidas: 

A.- Por su dinamismo laboral y económico, más 
allá de Utiel y Requena, se destacan dos munici-
pios: Sinarcas y Fuenterrobles. Sinarcas se carac-
teriza por la presencia de grandes explotaciones 
de huevos, mientras que Fuenterrobles por la 
existencia de numerosas pequeñas granjas avíco-
las familiares. Desde el punto de vista laboral, Si-
narcas, se ha convertido en un foco de generación 
de empleo, que incluso sobrepasa los límites de 
la comarca; mientras que en Fuenterrobles, pre-
domina el trabajo por cuenta propia -que permite 
mantener la población-. Un rasgo común de estas 
explotaciones intensivas es su nivel de automati-
zación. Otros municipios de la Comarca presentan 
menos movimientos laborales. 

B.- Utiel y Requena son los municipios en los que 
las relaciones con otros municipios son mayo-
res.  Utiel, como enclave comercial histórico -cuya 
área de influencia iba más allá de los límites del 
territorio, como algunos municipios de la Serranía 
y la Manchuela-. Requena, por otra parte, se ha 
erigido como el centro urbano administrativo de 
referencia para la Comarca. La dinámica de Utiel 
es regresiva por el envejecimiento y los procesos 
de despoblación de los municipios de su área de 
influencia y la mejora de las comunicaciones con 
el área metropolitana, de Valencia, y sus centros 
comerciales, que cada vez, tienen mayor capaci-
dad de atracción para la población de la Comarca.

C.- La emigración de la población joven, se aso-
cia a cuestiones relacionadas con inducciones 
culturales, que se relaciona con una percepción 
poco atractiva de algunos sectores de actividad. 
La situación es dispar entre municipios, es más 
acuciante en Venta del Moro, mientras que en Si-
narcas ocurre lo contrario.

D.- Se identifican, como sectores empresariales 
con mayor capacidad innovadora el sector vitivi-
nícola y el de las explotaciones ganaderas intensi-
vas por el empleo de tecnología y su alto nivel de 
automatización.

E.- Hay un proyecto de asociación empresarial 
comarcal, que aún no ha llegado a cristalizar. 
Hay asociaciones sectoriales en Utiel y Requena, 
pero no hay una asociación para toda la comar-
ca. Excepto en Camporrobles, en los municipios 
restantes no hay presencia de este tipo de orga-
nizaciones. Un tipo de asociacionismo presente 
en la Comarca, debido a sus características, es el 
asociado a la actividad agraria, es el caso de las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria, o, aunque de 
naturaleza específica, las cooperativas agrarias.

F.- Uno de los elementos característicos del terri-
torio es la difusión del fenómeno cooperativista. 
El de mayor representación es el vitivinícola. Su 
mayor extensión se produjo en los 50 del s. XX. 
Centradas en la producción de graneles, ha habi-
do algunos casos de innovación y agregación de 
valor, como la agrupación en cooperativas de se-
gundo grado, el embotellado, o la transformación 
de subproductos. Es un modelo que necesita re-
levo, mejora, dinamismo, mayor participación de 
los socios y ambición. En la Comarca también hay 
otros ejemplos cooperativos, como la cooperativa 
eléctrica de Chera, fundada en 1923.

G.- En algunos sectores, se señala, que, de ma-
nera heterogénea, hay presencia de economía 
sumergida. No es algo generalizado, pero sí que 
existe. Se trata de la agricultura, la hostelería y la 
asistencia a domicilio. Cualquier trabajo que sea 
esporádico es más susceptible de realizarse de 
manera no regular.

H.- Sobre la brecha de género hay respuestas 
dispares. En algunos casos se verbaliza como un 
problema central, señalando al heteropatriarcado 
como el responsable de la situación de desigual-
dad relacionado con el género; en otros, no se con-
sidera que el género sea un factor determinante 
de desigualdad en relación con el empleo, o con 
el desempeño de determinados trabajos. No obs-
tante, sí que hay coincidencia en la identificación 
de la existencia de marcados roles de género tra-
dicionales, asociados a las actividades laboral, y 
cuyo cambio se realentiza por la falta de renuevo 
generacional en el entramado económico general 
comarcal. También se remarca la baja calidad de 
los puestos de trabajo referidos a mujeres en la 
industria de transformación agroalimentaria y la 
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inmensa dificultad de compaginar las cargas fa-
miliares (menores y personas mayores casi siem-
pre) con las expectativas laborales.

I.- Hay dos grupos de perfiles de personas desem-
pleadas. Por una parte, uno, el de mayor volumen, 
correspondiente a personas con un nivel forma-
tivo básico, sin una especialización profesional, 
que en algunos casos se encuentra en riesgo de 
vulnerabilidad social, sin expectativas y con poca 
motivación para el empleo. Por otro, un colectivo 
de personas sobrecualificadas, al que el territorio 
no ofrece oportunidades para el desarrollo de su 
carrera profesional; usualmente, estas personas 
optan por salir de la comarca para irse a vivir a 
Valencia, Madrid o Barcelona.

J.- Se indica recurrentemente la dificultad de en-
contrar algunos perfiles profesionales por parte 
de las empresas. Se señalan varias causas posi-
bles, en algunos casos la falta de personas forma-
das en la comarca, una escasa oferta formativa en 
el territorio, o una difusión de la oferta existente 
incapaz de llegar a personas interesadas.

K.- Respecto a la Crisis de la Covid-19, para el pe-
queño comercio de proximidad ha supuesto una 
oportunidad para su desarrollo al reducirse las 
posibilidades de movilidad. Para el sector agro-
alimentario, excluyendo el sector vitivinícola, se 
considera que la Crisis le ha afectado en mucha 
menor medida que la hostelería o el turismo. Por 
otra parte, las empresas de turismo activo se han 
visto muy afectadas, dando por perdida, práctica-
mente, esta temporada.

L.- Deficiente accesibilidad digital, que se mani-
fiesta en la baja calidad de las conexiones a in-
ternet, sobre todo en las poblaciones de menor 
tamaño, remarcando la pervivencia de barreras 
de conectividad para la realización de activida-
des especializadas en línea. Por otro lado, entre 
la población más socialmente vulnerable persis-
te una potente carencia de alfabetización digital, 
acentuada durante la situación de la Covid-19 y, 
que profundiza en la menor empleabilidad de los 
demandantes de empleo en riesgo de exclusión 
social.

M.- Invisibilidad de las iniciativas de emprendi-
miento comarcales. En el territorio hay iniciati-
vas de emprendimiento, exitosas e innovadoras, 
que pasan desapercibidas para el conjunto de la 
sociedad comarcal. Su visibilidad constituiría un 
ejemplo para la cultura emprendedora y un reco-
nocimiento para las personas involucradas.

2.3. Actualización del diagnóstico laboral

3.2.1. Población y actividad.

La población en edad de trabajar, en el primer tri-
mestre de 2020 ha sumado 22,77 mil personas 
en la Comarca. Prosigue la tendencia decrecien-
te de este grupo poblacional en la Comarca, que 
entre 2017 y 2019 experimentó un descenso muy 
brusco, aunque posteriormente esa dinámica se 
moderó significativamente (ver Figura 1). Parale-
lamente, en la Comunidad, la tendencia ha sido la 
contraria, ha aumentado la población en edad de 
trabajar. (ver Figura 2).

En la Comarca, la población activa, en 2020 se ci-
fró en 16,49 mil. Entre 2009 y 2019 ha sufrido un 
descenso constante, ha supuesto una pérdida de 
2,59 mil personas. Dentro del período señalado, 
hay que destacar la caída de este valor entre 2017 
y 2019, parejo a la bajada del grupo poblacional 
en edad de trabajar ocurrido en la Comarca en ese 
período (ver Figura 3). El último año, entre 2019 
y 2020 se ha experimentado una ligera recupera-
ción, que pone fin al período de pérdida de pobla-
ción activa en la Comarca. 

Es parejo, en parte, el proceso de pérdida de po-
blación activa ocurrido en la Comunidad, pues el 
saldo final entre 2009 y 2020 también es negativo 
(ver Figura 4). La Tasa de Actividad tiene valores 
inferiores en la Comarca -en 2020 72,43%- en re-
lación con la Comunidad -73,98%-. Se evidencia 
la tendencia descendente de la Tasa de Actividad 
en la Comarca desde 2013, aunque desde 2019 se 
muestra una recuperación, que parece afianzarse 
en 2020 (ver Figura 5).  

La brecha de género en la tasa de actividad es pa-
tente (ver Figura 6). En los dos ámbitos territoriales 
analizados, la tasa de actividad masculina es supe-
rior en 10 puntos. En el caso de la Comarca, el va-
lor de este indicador es de 77,35%, mientras que la 
femenina se sitúa en 67,19%. Pese a que la tasa de 
actividad femenina sea menor en la Comarca que 
en la Comunidad, hay que señalar que la Comar-
ca presenta una menor brecha en este sentido -de 
10,16 puntos en la Comarca frente a los 12,59 en la 
Comunidad-. La tendencia en las diferencias de gé-
nero en las diferencias de género, en la Comarca y 
la Comunidad, presenta una dinámica descendente 
en los últimos 10 años, si bien es cierto, que en los 
últimos años no está totalmente definida. 

No hay desagregación, a nivel municipal, de da-
tos de población activa, ni de población en edad de 
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trabajar. Para bosquejar la situación en los muni-
cipios de la Comarca, se ha empleado de la tasa 
de dependencia, que indica el porcentaje de per-
sonas hasta los 16 años y los mayores de 65 años. 
Los valores más elevados señalan los municipios 
que cuentan con poblaciones en edad de trabajar 
de menor peso relativo 

A partir del análisis de la tasa de dependencia se 
pueden diferenciar dos grupos de municipios, que 
muestra desequilibrios en el propio territorio (ver 
Figura 7). Según los datos de 2019, se evidencia 
un conjunto de municipios con tasas de depen-
dencia superiores a 75, compuesto por Caudete 
de las Fuentes, Chera, Venta del Moro y Villargordo 
del Cabriel. Otro segundo, con valores inferiores a 
65, lo constituyen Fuenterrobles, Requena, Utiel, 
Camporrobles y Sinarcas.

3.2.2. Población activa en paro.

En febrero de 2020 el número de personas activas 
en paro en la Comarca fue de 2.031, lo que supone 
un descenso de 411 personas respecto al mismo 
mes de 2017 (ver figura 8). En la Comunidad -en el 
mismo período- también ha habido un descenso 
significativo, 58.130 personas (ver Figura 9).

Una consecuencia de la irrupción de la crisis de 
la Coivd-19, iniciada en marzo de 2020, ha sido el 
inicio de un período de fuerte aumento del paro. 
No obstante, hay que señalar que, si entre 2017 y 
2018 el paro descendió considerablemente en la 
Comarca (descenso de 323 personas entre febre-
ro de los años indicados), a partir de 2018 se ex-
perimentó un paulatino estancamiento en el ritmo 
de descenso del paro. Se podría interpretar como 
un síntoma del agotamiento del mercado laboral 
del territorio respecto al mantenimiento y la crea-
ción de empleo.

Los efectos de la crisis del Covid-19 se perciben 
sensiblemente en el empleo en los tres ámbitos 
territoriales. En la Comarca, entre febrero y junio 
de 2020, el número de personas activas en paro 
aumentó en 393 personas. Esta dinámica también 
se ha mostrado en la Comunidad, aunque aún 
con mayor intensidad, aumentando el número de 
personas activas en paro en 90.534. Supone un 
aumento relativo de 19,35% en la Comarca; y un 
24,72% para la Comunidad. 

Para la Comarca, la Covid-19 ha tenido un impor-
tante impacto, la cifra de personas en paro en 
junio de 2020 es muy similar a la de febrero de 
2017, supone un retroceso en los avances produ-

cidos en este período de tiempo. En la Comunidad, 
tal y como se ha mencionado, las repercusiones 
han sido más severas, el número total de perso-
nas activas en paro supera con creces el existente 
en febrero de 2020.

Del total de personas activas en paro, en junio de 
2020, Utiel y Requena sumaron 2.062, el 85% del 
total comarcal (ver Figura 12), cifra bastante co-
herente con el peso demográfico de ambos muni-
cipios en la Comarca -84% en 2019-. La irrupción 
de la crisis de la Covid-19 se ha dejado sentir en 
todos los municipios de la comarca, aumentando 
el paro en todos ellos entre febrero y junio de 2020 
(ver Figura 11). Para poder realizar una compa-
rativa, de las repercusiones de la Covid-19, entre 
los municipios del territorio se emplea la Tasa de 
Variación en dos puntos: interanuales de febrero 
2017 y 2020, y entre febrero y junio de 2020 (ver 
figura 11). 

Entre 2017 y 2018, excepto en Venta del Moro, 
descendió el paro en todos los municipios. En este 
período, Sinarcas, Fuenterrobles, Caudete y Villar-
gordo destacaron por tasas mayores al 20%. A 
partir de febrero de 2020 el aumento del paro ha 
sido generalizado, con comportamientos dispares 
entre municipios. 

2018 y 2019 fueron años de transición hacia un 
escenario de tendencia de reducción del ritmo de 
creación de empleo, que se evidenció de manera 
dispar en los municipios de la comarca. Reque-
na continuó, aunque con tendencia decreciente, 
con una dinámica de descenso de paro. Utiel, ya 
en 2019, dio muestras de agotamiento, pues entre 
2019 y 2020 la tasa de variación tornó a positivo. 
En el resto de municipios la dinámica fue errática, 
sucediéndose años con tasas de significativo sig-
no. Tan solo en Camporrobles y Chera se evidencia 
una tendencia clara, regresiva.

La evolución anual del paro en la Comarca, se ca-
racteriza por presentar un comportamiento dis-
par entre unos meses y otros, hay una marcada 
estacionalidad asociada a la mayor demanda de 
trabajo por parte de determinadas actividades 
económicas. Al tratarse de una comarca agraria, 
tal y como lo revelan los indicadores (ver Afilia-
ciones según sector de actividad), y en concreto 
vitivinícola, las labores del campo marcan la evo-
lución interanual. La época de vendimia (meses de 
septiembre y octubre) presentan un gran descen-
so del paro. Por contra, el período del año en el 
que el paro es mayor corresponde a los meses de 
enero, febrero y marzo (ver Figuras 8 y 9).
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Vuelve a evidenciarse las diferencias de género, 
el paro afecta en mayor medida a mujeres que a 
hombres. En junio de 2020, en la Comarca se re-
gistraron 2.424 personas activas en paro; de ellas, 
el 59% eran mujeres. La brecha de género, tam-
bién se evidencia en la Comunidad: de las 456.796 
personas activas en paro de la Comunidad, el 54% 
eran mujeres. 

Ha descendido el número de mujeres activas en 
paro a un ritmo decreciente. En el caso de los 
hombres, esta tendencia decreciente, se ha mani-
festado en 2020 con una tasa de variación que ha 
tornado a positiva entre 2019 y 2020 (ver Figura 
11). La dinámica señalada, ha provocado una dis-
minución de la brecha de género a partir del últi-
mo año. No obstante, pese al cambio de tendencia, 
las diferencias de género aún son patentes, tal y 
como se evidencia en los datos de junio de 2020, 
mencionados anteriormente.

En todos los municipios, a excepción de Chera, se 
repite la situación de desventaja de la mujer en 
la distribución del paro: el porcentaje que ocupan 
las mujeres en el total del paro registrado es su-
perior al que ocupan los hombres (ver Figura 12). 
Villargordo presenta el mayor desequilibrio, las 
mujeres ocupan más del 75% del paro. Hay que 
señalar la situación que se da en Requena (tasa 
de feminidad del paro del 63%), por ser segundo 
municipio de la comarca en cuanto a desequilibrio 
en esta cuestión. El resto de municipios muestra 
valores comprendidos entre 52 y 59%. 

Para completar el análisis, nos servimos de la 
tasa de paro. Este indicador es significativamente 
inferior en la Comarca respecto a Comunidad. Su 
valor, en el primer trimestre de 2020 (1T 2020 a 
partir de ahora) se situó en 12,58%, frente a los 
14,50% de la Comunidad (ver Figura 10).

Como en otros indicadores, se vuelve a evidenciar 
la brecha de género. En los dos ámbitos territo-
riales, la tasa de paro femenina es superior a la 
masculina. En el primer trimestre de 2020, en la 
Comarca, la Tasa de paro femenina fue 3,51 pun-
tos superior respecto a la masculina; ligeramente 
mayor a la habida en la Comunidad (3,12 puntos). 

En la Comunidad y la Comarca se identifica rasgos 
comunes en la evolución de la tasa de paro según 
sexo (ver Figura 15): en ambos sexos, la tasa de 
paro en el 1T 2020 fue inferior respecto a la de 
2017. A partir del 1T de 2019 se identifica un ciclo 
caracterizado por un menor ritmo de descenso; 
que, en el caso de los hombres, torna en positiva.

Junto al género, el paro se puede caracterizar, de 
acuerdo a la edad, el grupo de ocupación, el ni-
vel formativo, o la nacionalidad, procedentes de 
Labora, así como os recogidos por el equipo del 
proyecto Adapt@+T en 2019. A partir de estos da-
tos puede esbozarse cómo es la población activa 
parada del territorio. 

La distribución porcentual del paro, según gru-
pos de edad, es similar entre la Comunidad y la 
Comarca (ver Figura 13). Las diferencias se cen-
tran en una ligera representación superior en la 
Comarca de los dos grupos centrales, de 30 a 44 
y 45 a 59, y menor de los grupos de mayor y me-
nor edad.  En la Comarca, la tasa de feminidad del 
paro es ligeramente superior a la de la Comunidad 
en todos los grupos de edad, a excepción del gru-
po más joven. Esta brecha aumenta durante los 
meses de vendimia por concentrarse las contra-
taciones en los hombres. 

Por el mayor porcentaje de personas activas en 
paro inscritas en el sector agrícola en la Comarca 
- 19%, cuando en la Comunidad tan solo 3,5%-, se 
evidencia el papel que juega la agricultura en la 
Comarca. En contraposición se sitúa el sector ser-
vicios, a pesar de tratarse del sector de actividad 
con mayor número de personas activas en paro, 
su porcentaje en la Comarca (56%) es bastante 
menor al de la Comunidad (70%). 

Al analizar el paro según grupo de ocupación, 
se evidencia una realidad compartida en los dos 
ámbitos territoriales analizados, el hecho de que 
dos grupos concentren más de la mitad del paro: 
trabajadores no cualificados y trabajadores de los 
servicios de restauración, personales, protección 
y vendedores de los comercios (ver Figura 17). En 
la Comarca, el grupo de trabajadores menos cua-
lificados tiene una presencia superior en 6 puntos, 
a la vez que el de Trabajadores de los servicios de 
restauración, personales, protección y vendedo-
res de los comercios presenta menor en 2 puntos. 
De forma paralela, los grupos de nivel superior (1, 
2, 3, 4) presentan un menor porcentaje.  Podría ser 
un indicador de esa “fuga de talentos”, señalada 
en algunas de las entrevistas. Se observa un paro 
menor de estos grupos porque buena parte de las 
personas que se van de la Comarca se encuadran 
en esos grupos. 

De acuerdo al nivel formativo, Comunidad y Co-
marca, presentan una estructura imilar (ver Figu-
ra 18). Según datos de febrero de 2020, se puede 
establecer una serie de rasgos generales: más 
del 70% de las personas activas en paro tienen 
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una titulación asociada a la formación obligatoria, 
asociadas a formación obligatoria y programas 
formativos de inserción laboral que precisan de 
estudios secundarios. El resto del paro se distri-
buye entre personas con Grados Medios y titula-
ciones universitarias. La categoría Grados Supe-
riores en el paro es testimonial.

Si atendemos al reparto del paro según la na-
cionalidad, el porcentaje de personas en paro de 
nacionalidad extranjera es bastante menor en la 
Comarca, en concreto (febrero de 2020) tan solo 
el 11%, mientras que en la Comunidad era 5 pun-
tos superior (ver Figura19). Hay que considerar la 
menor presencia, en la Comarca, de población de 
nacionalidad extranjera, en 2019 el 7,58%, frente 
al 14,06% en la Comunidad (INE, 2019). 

A partir de los datos de Labora analizados, se pue-
de trazar un perfil principal de persona activa en 
paro en la Comarca es: mujer, con una edad entre 
45 y 59 años, trabajadora no cualificada, con titu-
lación de la primera etapa de educación secunda-
ria con título de graduado escolar o equivalente, y 
nacionalidad española. 

Como complemento a los datos mencionados, de 
acuerdo a la información recopilada por el equi-
po técnico de ADAPT@+T 19, se corroboran la 
situación descrita. De las 330 personas usuarias 
en 2019, el 65,55% fueron mujeres. Otro dato re-
levante, citado en las entrevistas, es la relación 
entre desempleo y vulnerabilidad social. El 45% 
de las personas usuarias podían considerarse 
como ‘colectivo vulnerable’. Respecto a su nivel 
formativo el 48% tan solo disponen de certificado 
de escolaridad, el 22% de una titulación básica. Es 
decir, el 70% de las personas usuarias no cuentan 
con formación especializada.   

3.2.3. Afiliaciones a la Seguridad Social

En el siguiente epígrafe se van a analizar las afi-
liaciones a la Seguridad Social. Se contabilizan 
a través de un seguimiento personalizado: una 
misma persona puede tener diversas afiliaciones, 
en un mismo régimen, o en diferentes. La asigna-
ción territorial se asigna mediante el domicilio de 
la cuenta de cotización para los trabajadores por 
cuenta ajena y el de la persona física para el resto. 

En el 1T de 2020, en la Comarca, el número de 
afiliaciones sumaron 10.508, lo que representa 
un saldo positivo de + 832 personas respecto al 
mismo trimestre de 2017. De la misma manera 
tuvo lugar un aumento de las afiliaciones en la Co-

munidad, donde el saldo positivo fue de +45.334 
personas.

Como se ha indicado en el epígrafe anterior, uno 
de elemento característico del territorio es la es-
tacionalidad laboral asociada a las tareas agra-
rias. Por ello, se observa el gran aumento de afi-
liaciones el tercer trimestre (3T). En 2.019, año de 
mayor número de afiliaciones del período anali-
zado, en el 3T las afiliaciones ascendieron hasta 
11.069 personas.

De nuevo, la brecha de género se manifiesta. En 
el primer trimestre (1T) de 2020, de las 10.508 
afiliaciones, 6.144 correspondieron a hombres 
(61,12%), tan solo 3.908 a mujeres (38,88%). Esa 
diferencia se incrementa en el 3T por la vendimia, 
se producen más afiliaciones de hombres que de 
mujeres: en 2019, de las 11.069, 6.905 corres-
pondieron a hombres (62,38%) y 4.164 a mujeres 
(37,62%). En la Comarca, la brecha es mayor res-
pecto a la Comunidad. En el 1T de 2020, en los dos 
ámbitos territoriales, las afiliaciones de hombres 
se situaron en torno al 54%, y en el 46% para las 
mujeres. (ver Figuras 20, 21).

En la propia Comarca, tal y como ocurre con otros 
datos, hay una gran concentración de afiliaciones. 
En el 1T de 2020, ambos municipios, sumaron el 
84,32% de las afiliaciones comarcales. Si se aña-
de Sinarcas -con el 4,56% de las afiliaciones- a las 
cifras de Requena y Utiel, ocurre que tan solo tres 
municipios del territorio concentran casi el 90% 
de las afiliaciones. Los municipios restantes, re-
presentan, cada uno, entre el 2,88% y el 0,69% de 
las afiliaciones. (ver Figura 22)

En consonancia a los datos del 1T, se comprueban 
especificidades en cuanto a las afiliaciones según 
el tipo de régimen. La principal, por tratarse de 
una comarca agraria, es el destacado porcentaje 
del Sistema Especial Agrario (SEA). Si se compara 
con la Comunidad, el 8,13% frente al 2,69%. Otra 
característica a reseñar, es el elevado porcenta-
je de afiliaciones en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos (RETA) y, un parejo menor 
volumen de afiliaciones en el Régimen General 
(RG). Mientras que en la comarca un tercio de las 
afiliaciones a la seguridad social se realizan en el 
marco del RETA, en la Comunidad no llega a un 
quinto. El Sistema Especial de Empleados del Ho-
gar (SEEH) es sensiblemente inferior, 0,25 puntos, 
cifra significativa teniendo en cuenta el pequeño 
porcentaje que constituye esta categoría de afilia-
ciones (ver Figura 23)
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La evolución entre 2017 y 2019, considerando los 
datos del 1T, se ha caracterizado en la Comarca, 
por una evolución creciente en las afiliaciones en 
el Régimen General, y un descenso del RETA. En la 
Comunidad ha ocurrido lo contrario, con un cons-
tante incremento de las afiliaciones en RETA. 

El SEA, ha experimentado en la Comarca un ritmo 
creciente en 2018, mientras que en 2019 ocurrió 
lo contrario. Para analizar la evolución de este tipo 
de régimen, hay que tener presente su vinculación 
con el volumen de las cosechas. El SEEH, en la Co-
marca y la Comunidad, han sufrido un constante 
descenso.

A excepción del SEEH, todos los tipos de régimen 
analizados muestran un mayor porcentaje de 
hombres que de mujeres, aunque algunos regí-
menes presentan mayor grado de masculiniza-
ción que otros. En el SEA es donde hay un mayor 
porcentaje de hombres, en los dos ámbitos territo-
riales cuatro quintas partes de las afiliaciones las 
ocupan los hombres; aunque en la Comarca la di-
ferencia aún es mayor, en el 1T de 2020, el 88,37% 
de los afiliados bajo este régimen eran hombres, y 
tan solo el 11,63% mujeres. (ver Figura 24)

En segundo lugar, respecto a nivel de masculini-
zación, se encuentra el RETA. Dos terceras partes 
de estas afiliaciones las concentran los hombres. 
Como en el SEA, en la Comarca, este porcentaje 
es aún mayor, en casi cinco puntos, llegando a 
constituir el 68,75% las afiliaciones de hombres 
respecto al total. En el Régimen General es don-
de menor brecha de género, e la Comarca la tasa 
de masculinidad es de 54,25%, superior en 2,25 
puntos a la de la Comunidad. Caso aparte es el 
Sistema Especial de Empleados del Hogar por 
esta totalmente feminizado, en el que las mujeres 
suponen más del 95% de las afiliaciones en este 
régimen en los dos ámbitos territoriales. 

Las diferencias entre municipios, respecto al tipo 
de régimen de afiliación a la Seguridad Social, son 
considerables. Camporrobles y Fuenterrobles son 
los únicos municipios en los que el RETA supera 
el 50% de las afiliaciones. Tras ellos, en cuanto al 
peso de este tipo de régimen, se encuentran Venta 
del Moro, Villargordo y Chera, con más del 40%. 
Donde el RETA tiene un menor peso porcentual 
-inferior al 30%- es en Sinarcas, Caudete, Reque-
na y Utiel. 

De manera similar a los datos de la Comarca, en 
los distintos municipios se repite el patrón res-
pecto a la brecha de género. En la totalidad de 

los municipios, la masculinización del SEA es 
muy elevada, de más del 80%, e incluso algunos 
municipios en los que el número de mujeres es 
tan bajo, que ni se llega a registrar. En el RETA 
ocurre algo similar, los porcentajes oscilan en-
tre el 63,33% de masculinidad en Chera, hasta el 
74,02% de Fuenterrobles. En el Régimen General 
la brecha es menor, aunque a excepción de Utiel 
y Chera, en todos los municipios del territorio, hay 
un mayor número de afiliaciones de hombres que 
de mujeres. 

Respecto a las afiliaciones por grandes grupos de 
edad, una de las características principales de la 
Comarca es el mayor peso de los dos grupos de 
mayor edad, y la respectiva menor relevancia de 
los dos grupos más jóvenes, así lo evidencia los da-
tos del primer trimestre de 2020.  (ver Figura 25)

Si se tiene en consideración el sexo la brecha de 
género vuelve a hacerse evidente. En todos los 
grupos de edad de los dos ámbitos territoriales 
hay un mayor porcentaje de afiliaciones en hom-
bres. La diferencia, es aún mayor en la Comarca 
que en la Comunidad, que se acentúa en los gru-
pos de mayor edad. (ver Figura 26). 

Desde el punto de vista de los sectores de activi-
dad, la Comarca muestra el papel protagonista del 
sector vitivinícola, que se traduce en un mayor peso 
de las afiliaciones vinculadas al sector agrario, casi 
una cuarta parte de las afiliaciones, cuando en la 
Comunidad es 19 puntos menor, en el 1T de 2020. 
Junto a este elemento, la industria también presen-
ta un mayor porcentaje de afiliaciones. En contra-
posición, el sector de los servicios, está menos re-
presentado en la Comarca, sin alcanzar la mitad de 
las afiliaciones, que en el conjunto de la Comunidad 
-donde se sitúa en torno al 75%-. La construcción, 
en la Comarca también tiene una presencia mayor 
que en la Comunidad. (ver Figura 27)

Hasta el 1T de 2019, a excepción del sector ser-
vicios, ha habido una tendencia de crecimiento 
en las afiliaciones de la totalidad de los sectores 
de actividad a un ritmo decreciente, hasta llegar 
en 2020 a una variación negativa respecto al año 
anterior, a excepción del sector agrícola. La evolu-
ción descrita es pareja a la habida en la Comarca y 
la Comunidad, aunque en los dos ámbitos territo-
riales, la totalidad de los sectores -incluida la agri-
cultura- también ha experimentado una variación 
negativa entre 2019 y 2020. Ya en 2019 comenza-
ron a aparecer síntomas de desaceleración en las 
afiliaciones a la seguridad social.
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Son patentes las desigualdades de género, a tra-
vés de la elevada masculinización de algunos sec-
tores, y la feminización de otros. Cabe destacar, 
como la agricultura es uno de los más masculi-
nizadas, en la Comarca cuatro quintas partes de 
las afiliaciones en el sector agrícola correspon-
de a hombres. La construcción es el sector más 
masculinizado, con el 90% de las afiliaciones co-
rrespondientes a hombres. La industria, en menor 
medida, también se encuentra fuertemente mas-
culinizada, con algo más de dos terceras partes 
ocupadas por hombres. Tan solo, el sector servi-
cios, muestra una situación contraria, en la que 
hay mayor porcentaje de afiliaciones de mujeres, 
pero en este caso, la diferencia es sensiblemente 
menor. (ver Figura 28) En la evolución anual de las 
afiliaciones según sexo, se refleja la campaña de 
vendimia, centrándose las afiliaciones en mucha 
mayor medida en hombres, que en mujeres.

Hay desequilibrios entre municipios. Únicamen-
te, en Sinarcas y Fuenterrobles, las afiliaciones 
en el sector agrícola suponen más del 50%. Sin 
llegar a porcentajes tan elevados, pero sí que po-
sicionándose como sector principal la agricultura, 
Camporrobles y Venta del Moro se encuentran en 
esa situación. En el resto de municipios, el sec-
tor servicios ocupa el primer lugar. Requena, Utiel 
y Requena tienen una mayor representación del 
sector industrial.

Hay un manifiesto predominio de las afiliaciones 
de personas de nacionalidad española en todos 
los ámbitos territoriales analizados. En ninguno 
de ellos, alcanza el 12%. En la Comarca, en el 1T de 
2020 el porcentaje alcanzó el 10,62%, valor infe-
rior al de la Comunidad (11,47%). Al igual que en el 
cómputo general de afiliaciones, los datos señalan 
un desequilibrio entre hombres y mujeres. Del to-
tal de las afiliaciones a personas de nacionalidad 
extranjera, en los tres ámbitos territoriales hay un 
porcentaje mayor de mujeres que de hombres. En 
la Comarca el desequilibrio es ligeramente mayor, 
al concentrar los hombres el 59,55% de las afi-
liaciones de personas de nacionalidad extranjera 
frente al 40,45% que suponen las mujeres, mien-
tras que en, la diferencia entre hombres y mujeres 
es de 14,74, cuando en la Comarca es de 19,10. 
(ver Figuras 29, 30)

Fuenterrobles, Sinarcas y Venta del Moro son los 
municipios con un mayor porcentaje de afiliacio-
nes de personas de nacionalidad extranjera, con 
valores superiores al 17%. Utiel se sitúa como el 
municipio con menor porcentaje, con tan solo el 
7,6%. El resto de municipios muestran valores 

ligeramente superiores al 10%. Requena es el 
segundo municipio en porcentaje de este tipo de 
afiliaciones, con el 10,94%. Caudete y Villargordo 
tienen un porcentaje de afiliaciones de personas 
de nacionalidad extranjeras del 11,40% y 14,41% 
respectivamente. No hay datos disponibles de 
Chera.

3.2.4. Contratos realizados.

Finalmente se realiza un estudio de los contratos 
de trabajo, poniendo el foco en el período com-
prendido entre 2017 y 2019. Puede atestiguarse la 
evolución de los contratos totales, así como según 
sexo, habida en la Comarca y la Comunidad en la 
Figura 36. De los datos expuestos, se puede señalar 
la existencia de un período de fuerte decrecimiento 
hasta 2008, que da paso a otro de estancamiento 
hasta 2013 en la Comunidad, mientras que en la 
Comarca se identifica, anteriormente, ese período 
de mejora. En 2019, da inicio en la Comunidad una 
fase de descenso, que en la Comarca ya había co-
menzado un año antes. (ver Figuras 31, 32)

Como en los indicadores expuestos, la brecha de 
género se evidencia en los contratos realizados. En 
la Comunidad y la Comarca, se hacen más contratos 
a hombres que a mujeres. Hay coincidencia, entre 
las fases de aumento del número de contratacio-
nes, con el aumento de las diferencias según sexo. 
Un hecho característico de la Comarca, es cómo, a 
partir de 2018, se experimenta un aumento en el 
número de contrataciones de mujeres, simultáneo 
al descenso de las contrataciones de hombres.

Debido al gran volumen de contratos que presen-
tan Utiel y Requena se han elaborado dos gráficos, 
uno en el que se muestran ambos municipios, y 
otro en el que se representa la situación de los 
demás (Ver Figuras 22 y 34). Requena y Utiel con-
centran un porcentaje muy elevado de las contra-
taciones que se realizan en la Comarca, en 2019 
el 84,36% de los contratos realizados se asocian 
a estos municipios. En Requena, la crisis de 2008, 
tuvo como consecuencia la reducción del núme-
ro de contratos, mientras que los tres últimos 
años se caracterizan por una marcada tendencia 
creciente. Por el contrario, Utiel experimenta un 
descenso considerable en 2019. Los municipios 
restantes presentan una tendencia creciente en-
tre 2009 y 2017. A partir de ese año, Chera, Fuen-
terrobles, Caudete y Venta del Moro han sufrido 
un descenso de las contrataciones (Ver Figura 35)

En todos los municipios de la comarca, aun siendo 
mayor el número total de contratos realizados a 
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hombres en 2017 respecto a 2008, la tendencia 
creciente en las contrataciones de hombres ha-
bida hasta 2017, se torna decreciente a partir del 
año indicado. Respecto a las contrataciones de 
mujeres, la tendencia es dispar entre los munici-
pios del territorio. En Requena, Sinarcas, Caude-
te o Fuenterrobles el crecimiento ha proseguido 
hasta 2019. No ocurre lo mismo en Utiel, Venta del 
Moro, Camporrobles y Chera, donde se aprecia un 
descenso. Es un período corto para poder identi-
ficar dinámicas definidas, pero sí que establece el 
marco sobre el que se ha impactado la Crisis de 
la Covid-19.

Entre 2017 y 2018, la tendencia decreciente en 
cuanto al número de contratos realizados en la 
Comarca se refleja en todos los grupos de edad de 
alguna u otra manera.  Únicamente, los dos gru-
pos de mayor edad han experimentado aumento 
en las contrataciones, a la vez que los grupos más 
jóvenes han tenido una tendencia decreciente. 
(Ver Figura 36)

Según sexo, en la Comunidad, la brecha aumenta 
en los grupos de mayor edad. De igual forma, en la 
Comarca y la Comunidad el tramo de mayores de 
59 años es donde se desarrolla una brecha mayor, 
con tasas de masculinidad superiores a 60 y 70% 
respectivamente. Un hecho a destacar es la ma-
yor diferencia de género -6 puntos mayor la tasa 
de masculinidad-, que hay en la Comarca, en com-
paración con la Comunidad. (Ver Figura 37)

A pesar de que el número de contratos de hom-
bres es superior al de mujeres en todos los tra-
mos de edad (16 a 29: 38,22% mujeres; 20 a 44: 
39,77%; 45 a 59: 41,78%; más de 59 29,61%), la 
evolución en el número de contrataciones de mu-
jeres es positiva; mientras que las contrataciones 
de hombres experimentan la situación contraria, 
salvo en el grupo de los mayores de 59 años.

Otro rasgo de las contrataciones de la Comarca, 
es el peso relativo del grupo de 30 a 44 años, con 
el 41% (6 puntos mayor que en la Comunidad). En 
consonancia con esta situación, el resto de grupos 
de edad presentan un mayor porcentaje en la Co-
marca respecto a la Comunidad. La tendencia en 
la Comarca es un ligero aumento de las contrata-
ciones en los dos grupos de mayor edad, mientras 
que, en la Comunidad, tan solo es el grupo de 20 
a 44 años, el que tiene una dinámica creciente en 
los últimos años.

Tanto en la Comarca como en la Comunidad, en 
los cuatro grupos de edad, hay un mayor núme-

ro de contrataciones realizadas a hombres que 
a mujeres. No obstante, se observan diferencias 
considerables.

No es sencillo detectar con nitidez las tendencias 
en la contratación en los municipios de la comar-
ca, a excepción de Utiel y Requena, debido a la mo-
desta cifra de contrataciones en cada uno de ellos. 
Requena, en todos los grupos de edad, presenta 
una tendencia favorable, mientras que en Utiel 
ocurre lo contrario. En el resto de municipios, tan 
solo se identifica cierta tendencia creciente en los 
grupos de menor edad en Fuenterrobles, Chera y 
Villargordo. En Caudete y Venta del Moro se mues-
tra un ligero descenso, mientras que en Sinarcas 
se evidencia estancamiento.

Para el análisis de los grupos profesionales se han 
agrupado en cuatro grupos. Se evidencia que las 
contrataciones se concentran en los grupos con 
menor cualificación (04, 05, 09). La tendencia en-
tre 2017 y 2019 es el aumento de grupos de me-
nor especialización, paralelamente al descenso de 
los grupos de directos y gerentes, técnicos y tra-
bajadores manuales cualificados. (Ver Figura 38)

De manera similar a la situación de 2017, la bre-
cha de género es evidente en los distintos grupos 
de ocupación. Es mayor en el grupo directores y 
gerentes y en el de trabajadores manuales cua-
lificados, mientras que es menor entre los técni-
cos y las ocupaciones de menor especialización. 
En 2019, de las 13 contrataciones del grupo de 
dirección y gerencia, únicamente 2 correspondie-
ron a mujeres.  Se evidencia, de manera similar 
en el grupo de trabajadores manuales cualifica-
dos, donde el 85% de los contratos se realizaron 
a hombres. En la categoría de técnicos, así como 
en las profesiones de menor especialización, la 
diferencia se atenúa, suponiendo los contratos de 
mujeres el 44%. 

En la Comarca, según datos de 2019, hay un peso 
menor e los grupos con mayor nivel de especia-
lización. A pesar de ser tan poco significativo el 
volumen de contratos del grupo de directores 
y gerentes, su volumen es ligeramente mayor 
en la Comunidad. Bastante mayor es diferencia 
habida entre Comarca y Comunidad respecto a 
trabajadores manuales cualificados (15,32 pun-
tos inferior en la Comarca). También tiene lu-
gar esta diferencia en los técnicos, aunque en 
este caso, la diferencia es bastante menor (4,25 
puntos). En los grupos de menor especialización 
la situación es inversa, en la Comarca suponen 
casi 20 puntos más.
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A excepción de los técnicos en la Comunidad, en 
todos los grupos de ocupación, en Comunidad y 
Comarca, se hacen más contratos a hombres que 
a mujeres. La situación de la Comarca es bastan-
te dispar en relación a la Comunidad. Es mucho 
mayor la brecha, en la Comarca en comparación 
con la Comunidad, en los grupos de directores y 
gerentes y técnicos, evidenciado en las mayores 
tasas de masculinidad (20 y 35 puntos superiores 
respectivamente). 

En cambio, en el grupo de trabajadores manuales 
cualificados, la situación es la contraria, la brecha 
es menor en la Comarca (24 puntos inferior). En los 
grupos restantes, los de menor especialización, la 
situación es bastante pareja. (ver Figura 39)

La tendencia de la brecha de género, en las con-
trataciones, es distinta entre la Comarca y la Co-
munidad. La dinámica en la Comunidad, en la 
totalidad de los grupos de ocupación, evoluciona 
hacia la igualdad. En la Comarca, se detecta una 
tendencia al aumento de la brecha en el grupo 
de directivos y gerentes y trabajadores manuales 
cualificados; a la vez, que la brecha tiende a estre-
charse en técnicos y el resto de grupos.

3.2.5. Consecuencias de la Crisis de la Covid-19

En junio de 2020, el paro registrado en la Comar-
ca, alcanzó la cifra de 2.424 personas (Labora, 
2020). Supone un aumento de 393 personas en 
tan solo cinco meses, equivalente a una variación 
del 19,35%. Este incremento, ha afectado en ma-
yor medida a hombres que a mujeres. De la cifra 
total, tan solo el 49% corresponde a mujeres, lo 
que ha supuesto un ligero descenso de la tasa de 
feminidad del paro en la Comarca. Esta situación, 
también se ha dado en la Comunidad. Pese a lo 
descrito, hay que recordar que la brecha de gé-
nero prosigue, la tasa de feminidad de paro regis-
trado en junio de 2020 fue cercana a 58,8% en la 
Comarca, y 57,94% en la Comunidad.

Aunque en marzo ya se dejó sentir la caída del nú-
mero de contrataciones, en abril de desplomó. En la 
Comunidad, en abril de 2019 la cifra total 162.293, 
mientras que en el mismo mes de 2020 tan solo se 
llegaron a 61.881, es decir, el descenso neto es su-
perior a 100.000 contratos (Labora, 2020). En la Co-
marca, aunque el descenso también ha sido brusco, 
ha sido mucho menor. En abril de 2020 se realiza-
ron 624 contratos, 349 menos que el año anterior 
-entonces, se alcanzaron los 973-. La variación inte-
ranual entre abril de 2019 y 2020 ha sido de -35,9% 
en la Comarca, y de -61,9% en la Comunidad.

Pasado el mes de abril, la evolución en ambos 
territorios ha sido dispar. En la Comunidad se ha 
experimentado cierta recuperación, aunque las 
cifras de 2020 se alejan enormemente a las de 
2019. En la Comarca no ha experimentado esa re-
cuperación, pero ha cesado la dinámica de dismi-
nución de las contrataciones. La evolución ha sido 
menos desfavorable, en los dos ámbitos territo-
riales, para las mujeres.

Hay un menor porcentaje de empresas que se han 
acogido a ERTE en la Comarca (29,5%) en com-
paración con la Comunidad (46,2%) en el período 
comprendido entre el 12 de marzo y el 17 de junio 
(Labora, 2020). En la Comarca, se han contabili-
zado un total de 374 empresas acogidas a ERTEs, 
afectando a 1.606 trabajadores.

Algunos sectores concentran la mayor parte de 
los ERTEs, aunque varía si lo que se suman son 
las empresas, o los trabajadores. En el caso de 
las empresas, más de la mitad de los ERTEs se 
contabilizan en dos sectores (según gripo CNAE), 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación 
de vehículos de motor y motocicletas y Hostelería. 
Otros grupos destacados son la Industria manu-
facturera y las Actividades artísticas, recreativas 
y de entrenamiento. Si nos referimos a los traba-
jadores, tres sectores suman más de dos terceras 
partes, se trata de Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de vehículos de motor y moto-
cicletas, Hostelería e Industria Manufacturera.

La menor incidencia de los ERTEs en la Comar-
ca, podría asociarse a su diferente distribución de 
empresas según sector, respecto al total de la Co-
munidad, teniendo menor presencia en el territo-
rio empresas de sectores menos afectados por la 
crisis, como es el caso de las agrarias. 

3.3. DAFO

3.3.1. Debilidades.

• Existen importantes desajustes entre las necesi-
dades de perfiles profesionales y la oferta laboral 
comarcal. Pueden ser un lastre para el desarrollo 
de las empresas en el territorio, y la integración 
laboral de las personas.

• La oferta de empleo del mercado laboral de la 
comarca, en gran medida, no resulta atractiva 
para los demandantes. Especialmente para jóve-
nes y mujeres. 

• Importante brecha de género, que se evidencia 
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en los indicadores laborales, con muy poca pre-
sencia de mujeres en los cargos de toma de de-
cisión.

• Proceso de envejecimiento demográfico, acen-
tuado en los tres últimos años, con una gran pér-
dida de población en edad de trabajar. La situación 
es dispar entre municipios, especialmente preo-
cupante en Caudete, Chera, Villargordo del Cabriel 
y Venta del Moro.

• Los perfiles profesionales de mayor cualificación 
no encuentran atractivo el mercado laboral de la 
Comarca.

• Contrastados desequilibrios territoriales: gran 
concentración demográfica, empresarial y de em-
pleo en Utiel y Requena; y mucha 

• Sector comercial muy perjudicado por la despo-
blación del área de influencia y la competencia de 
las grandes superficies comerciales de la conur-
bación valenciana. 

• En general, las actividades económicas resultan 
muy poco innovadoras, tanto en productos como 
en procesos.

• La industria no agroalimentaria, que arrastra 
problemáticas sistémicas,  ha visto agravar su si-
tuación en las dos últimas crisis. 

• El sector agrario se debate entre dos modelos. 
Uno, en el que prima la rentabilidad económica 
-asociado a la producción de graneles-; y otro, 
orientado a la rentabilidad socioambiental -vincu-
lado a productos de mayor valor y calidad-. 

• El transporte público de viajeros intracomarcal 
es deficiente. Eso dificulta la cohesión territorial.

• Escasos ejemplos de introducción de conside-
raciones de eficiencia energética en actividades 
económicas y viviendas. 

• Atomización de iniciativas, bajo nivel colabora-
ción entre actores de ámbitos distintos. Incapaci-
dad de actuar conjuntamente frente a problemas 
de importancia. La falta de cohesión puede oca-
sionar pérdida de oportunidades e incapacidad de 
resolver problemas comunes.

• Falta de cultura emprendedora, e invisibilidad del 
emprendimiento en el sector agrario: el agricultor, 
a pesar de ser un emprendedor, no es visibilizado 
como tal.

• Preocupante falta de consideración del uso de 
las TICs, lo que afecta negativamente a la inter-
mediación laboral y al desarrollo de las empresas. 
Tiene una especial incidencia en los colectivos 
más vulnerables. 

• Infraestructuras de telecomunicaciones necesi-
tadas de modernización, en especial en los muni-
cipios más pequeños y los diseminados.

3.3.2. Amenazas.

• Falta de relevo generacional en todos los ámbi-
tos, que afectan a la pérdida de capacidad de in-
novación.

• Mercado de trabajo poco dinámico a la hora de 
generar y cubrir necesidades de perfiles innova-
dores.

• Normativa existente para la instalación de nue-
vas empresas no está adecuada al contexto rural, 
lo que dificulta el desarrollo de nuevos emprendi-
mientos.

• Ante la falta de expectativas del desarrollo de in-
dustrias, no hay infraestructuras adecuadas para 
ello. 

• El bajo peso demográfico del territorio repercute 
en su limitada capacidad de influencia política.

• La puesta en marcha de nuevas cualificaciones 
es poco ágil debido a la lentitud de respuesta en la 
administración autonómica.

• Escasez de recursos internos y alta dependencia 
de subvenciones externas, genera escaso dina-
mismo de las autoridades locales y poca capaci-
dad de reacción frente a situaciones críticas.

• Los bosques son un recurso importante en la 
zona, sin embargo, destacan la falta de políticas 
de gestión forestal autonómicas, que, además in-
cluya la explotación de la biomasa.

• La generalización de la Sostenibilidad hace ne-
cesario que las empresas de la comarca se ade-
cúen a estos principios, en concreto las explota-
ciones intensivas ganadera, deberían afrontar una 
transición a modelo de mayor sostenibilidad.

• La competencia del área metropolitana de Valen-
cia en la atracción y establecimiento de medianas 
empresas en el territorio. 
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• El área metropolitana de Valencia es un foco de 
atracción para la juventud, que busca las dinámi-
cas y las expectativas del mundo urbano. 

• La adecuada red de comunicaciones con el exte-
rior, con la que cuenta la comarca, ha podido ser 
perjudicial para el comercio local, al “acercar” las 
grandes superficies comerciales del AMV a la co-
marca.

• El descenso de la demanda de vino en los cana-
les de hostelería fruto de la Crisis de la Covid-19.

• El cierre de la Central nuclear de Cofrentes, ten-
drá repercusiones de gran calado en la comarca, 
pues muchos trabajadores de la Central residen 
en ella.

• Reducidas oportunidades en la Comarca para el 
desarrollo de carrera profesional de personas de 
mayor formación.

3.3.3. Fortalezas.

• Menor afectación laboral de la Crisis de la Co-
vid-19 en la Comarca, se evidencia en los indica-
dores laborales. 

• El mayor peso de la agricultura y la industria en 
la economía comarcal, como sectores de mayor 
resiliencia, hacen que la comarca se vea menos 
afectada por las Crisis.

• Las mujeres cada vez están más implicadas en 
formar parte del modelo productivo remunera-
do, aportando nuevas perspectivas y formas de 
afrontar los problemas.

• Sector del vino consolidado y prestigio creciente. 
DO Utiel-Requena, DO Cava.

• Industria agroalimentaria consolidada, formada 
por pequeñas granjas familiares y grandes ex-
plotaciones de huevos, conectadas a las grandes 
cadenas de distribución de la Comunidad. Tienen 
buena capacidad de respuesta a las demandas 
del mercado. Se han visto menos afectadas por 
la Crisis.

• El gran capital territorial asociado a los recursos 
naturales y al sector agrícola (Centros formativos 
e investigación, perfiles profesionales cualifica-
dos, empresas, cooperativas). Es la base para se-
guir desarrollando el sector, incorporando innova-
ciones y haciéndolo resiliente, con actividades de 
mayor valor añadido.

• Desarrollo de la agricultura ecológica, cuenta con 
una importante superficie dedicada a este tipo de 
agricultura. Numerosas bodegas están producien-
do y comercializando vinos ecológicos.

• Presencia de cooperativas activas e innovadora, 
especialmente en el sector del vino, con ejemplos 
de intercooperación. A considerar cooperativa 
eléctrica de Chera.

• Actividades culturales relativas a la gastronomía 
consolidadas que pueden reforzar a la industria 
agroalimentaria local y atraer turismo: FEREVIN, 
Feria del Embutido.

• Buena comunicación con los grandes núcleos ur-
banos, ferroviaria mediante AVE, y viaria con la A3. 
Importante eje de comunicaciones para viajeros y 
mercancías.

• Red de Espacios dotaciones municipales.

• Abundantes recursos naturales y paisajísticos 
que aumenta el atractivo del territorio sobre el 
que desarrollar el turismo enológico, cultural y de 
naturaleza.

• Existencia de Centros de Formación Profesional 
e Instituto tecnológico enológico, que dan forma-
ción e investigan en el ámbito agrario y forestal, 
son puntos de innovación.  Oferta formativa de FP 
y FPE extensa

• Presencia de algunos municipios dinámicos. 
Utiel y Requena, área de concentración demográ-
fica y empresas, atractiva para las empresas y 
las personas. Sinarcas, con grandes empresas de 
producción de huevos. Fuenterrobles, con un gran 
desarrollo de pequeñas granjas familiares. 

• Papel de ciudad dormitorio para algunos muni-
cipios de la comarca en relación con numerosos 
trabajadores de la central nuclear de Cofrentes.

• La existencia de la Mancomunidad Interior Tierra 
del Vino, como materialización de la capacidad de 
trabajo en red de los municipios de la Comarca. Se 
concreta, en materia de empleo y desarrollo local 
en el Acuerdo territorial en materia de empleo y 
desarrollo local de la mancomunidad del interior, 
tierra del vino y el programa experimental Adap-
t@+T. 

• Los avances en materia de Turismo, que se con-
cretan en el desarrollo de la incipiente marca Tie-
rra Bobal y el ente de Gobernanza participativa.
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3.3.4. Oportunidades.

• Gran potencial para el turismo enológico, gastro-
nómico, cultural, y de naturaleza, impulsado por 
la marca turística “Tierra Bobal”, puede desarrollar 
las empresas turísticas en el territorio. 

• Gran potencial para el sector del vino. El cava, 
en proceso de consolidación y ganando notable 
prestigio. La Bobal, variedad autóctona que está 
sumando reputación. Algunos elaboradores de la 
zona que trabajan con ella están ganando notable 
reconocimiento.

• Conjunción de la transición de la agricultura, y 
de parte de la industria agroalimentaria hacia la 
producción ecológica, y el desarrollo de productos 
de mayor valor añadido.

• Posibilidad de desarrollo de una industria auxi-
liar para la industria del vino; etiquetas, depósitos, 
maquinaria, cápsulas, cierres, entre otros.

• Aprovechamiento de la biomasa que, adicional-
mente, reduciría el riesgo de incendios y facilitaría 
la gestión de los bosques.

• Hay un gran recorrido para la innovación en la 
industria agroalimentaria.

• Desarrollo de las energías renovables. Especial-
mente la eólica y la solar.

• Desarrollo del sector de los cuidados que gire 
en torno al cuidado de los mayores, con una po-
blación en retroceso y envejeciendo este tipo de 
actividades tiene gran potencial de desarrollo. Po-
drían desarrollarse iniciativas de este tipo en el 
marco de la Economía Social

• La Crisis de la Covid-19 puede acelerar cambios, 
que hagan que la Comarca gane atractivo, permi-
tiendo la fijación de la población del propio terri-
torio, así como la suma de personas que quieran 
cambiar su residencia al ámbito rural; o la conso-
lidación del teletrabajo.

• Notable potencial para las actividades logísticas 
e industriales por su ubicación geográfica y de 
nuevo por la proximidad con la A3.

• Por sus recursos naturales y su proximidad en 
coche a Valencia, podrían ser ciudades dormitorio 
para personas que trabajan en la capital o en los 
pueblos y ciudades cercanos a la autovía A3.

• El gran volumen de segunda residencia de la 
Comarca como oportunidad para el comercio lo-
cal, asociado al aumento de la demanda de fin de 
semana, así como del sector de la construcción 
enfocado a la rehabilitación de viviendas y cascos 
urbanos.

• Programa de fomento de los acuerdos territo-
riales en materia de empleo y desarrollo local en 
la Comunitat Valenciana desde la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Co-
mercio y Trabajo, que impulsan proyectos experi-
mentales de empleo.

• El impulso a los programas territoriales de em-
pleo de LABORA, mediante AVALEM Territori, y el 
apoyo técnico de la Universitat de València.

• La existencia de redes colaborativas que traba-
jan cuestiones de empleo y desarrollo local en la 
Comunitat Valenciana, desde la propia LABORA,  O 
CEEI.

• Posible Plan de Dinamización del área de in-
fluencia de Cofrentes, en el momento que se cie-
rre la Central nuclear.

4. Estrategia para el empleo y el desarrollo local 
de la Comarca de Utiel-Requena.

4.1. Elementos preliminares.

La Estrategia para el Empleo de la Comarca de 
Utiel-Requena es una iniciativa, como comen-
tamos en apartados anteriores, impulsada por 
Adapt@+T- de la Mancomunidad del Interior Tie-
rra del Vino, con el respaldo y participación de un 
amplio elenco de entidades, que engloban prác-
ticamente a todos los ámbitos económicos de la 
comarca, y el apoyo y el impulso de Labora y el 
seguimiento y la coordinación técnicos de la Uni-
versitat de València.

Las sinergias, en materia de empleo, existentes 
en la comarca dieron como resultado el Acuer-
do Territorial para el Empleo y el Desarrollo Rural 
(ATEDL), firmado en 2017, y representativo de la 
voluntad de participación y consenso existente 
en el territorio. El documento constituye la base, 
adaptada al sentir de la comarca, a partir de la 
que abordar los planteamientos en materia labo-
ral en la comarca.

La dinámica de implicación y confluencia de acto-
res representantes de los ámbitos público y pri-
vado, algunos de ellos ya presentes en el ATEDL, 
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tuvo su reflejo a nivel sectorial para el Turismo, 
en el Plan de Dinamización y Gobernanza Turística. 
El Plan, en desarrollo entre 2019 y 2022, preten-
de conceptualizar, desplegar e iniciar la gestión 
del producto turístico comarcal amparado bajo 
la marca Tierra Bobal (MITV, 2019). El interés de 
esta iniciativa para el territorio y la Estrategia es 
máxima habida cuenta de sus repercusiones en 
muchos de los aspectos que envuelven el empleo.

El marco general de realización de la estrategia 
viene dado tanto por Labora como por la Univer-
sitat de València, con el objeto de contextualizar, 
respetando las especificidades e iniciativas de 
cada territorio, en un contexto general todos los 
trabajos desarrollados en los diferentes pactos de 
la Comunitat Valenciana (Hermosilla, 2019: 19-25) 
al amparo de los esquemas y políticas de la Unión 
Europea (CE, 2004).

La base de desarrollo viene dada por una serie de 
Objetivos estratégicos (en adelante OE), enumera-
dos del 1 al 10, con una serie de indicadores de 
control asociados, y desarrollados en líneas estra-
tégicas (LE) que concretan los marcos conceptua-
les a incidir y cuya enumeración incluye al OE al 
que se vinculan (p. ejm. 1.4.; 5.3.; etc.).

Este planteamiento, para la Comarca Utiel-Reque-
na, se concreta contextualizando los conceptos e 
inquietudes del ATEDL con los OE y LE, para, una 
vez establecidos los niveles de importancia y prio-
ridad establecidos por el Acuerdo y consultadas 
las entidades firmantes, desarrollar una serie de 
medidas y acciones específicas para las necesida-
des y posibilidades del territorio. 

4.2. El Acuerdo Territorial en Materia de Empleo 

y Desarrollo Local de la Mancomunidad del Inte-

rior Tierra del Vino.

El Acuerdo Territorial en Materia de Empleo y De-
sarrollo Local constituye uno de los pilares sobre 
los que se asienta la presente estrategia. Se tra-
ta de un documento auspiciado por la MITV, con-
sensuado y rubricado por los principales agentes 
sociales, económicos y administrativos del Terri-
torio.

El ATEDL está organizado en torno a un objetivo 
genérico y principal del que se desglosan cuatro 
prioritarios. Los marcos de acción abarcados son:

- Creación de empleo.

- Fomento iniciática empresarial.

- Desarrollo de PYME.

- Corresponsabilidad social.

Las herramientas o medios mencionados aluden, 
de forma muy genérica, a programas y líneas de 
acción desarrollados por la administración públi-
ca y entidades privadas.

Los cuatro objetivos prioritarios son:

1. Empleo y formación de demandantes de em-
pleo y trabajadores/as en activo.

2. Promoción económica del territorio.

3. La vertebración y corresponsabilidad territorial.

4. Observación, investigación e innovación en pro-
cesos de desarrollo socioeconómico.

a. Empleo y formación de demandantes de em-
pleo y de trabajadores/as en activo.

El objetivo está dirigido a la formación para el em-
pleo, su coordinación y coherencia respecto a me-
jorar los niveles de cualificación y empleabilidad. 
En este aspecto hace especial hincapié en tres 
vertientes diferenciadas:

- Coordinación y coherencia entre la formación y 
las necesidades (laborales y empresariales) espe-
cíficas de la comarca.

- Los colectivos más vulnerables, desde el punto 
de vista del empleo, como son los jóvenes y los 
parados de larga duración.

- La formación de empresas y emprendedores, 
como medio de asegurar el éxito de los proyectos.

Así mismo incide en el acompañamiento a los de-
mandantes (información, orientación e intermedia-
ción) con un llamamiento específico a Labora para 
colaborar en su implementación. Los factores de 
estabilidad y la calidad del empleo están presentes 
también. Así pues, los puntos tratados nos permi-
ten establecer los siguientes conceptos - guía:

- Cualificación y Empleo: Necesidades de forma-
ción y empresa (reciclaje de trabajadores).

- Jóvenes y parados de larga duración.

- Acceso a las nuevas tecnologías.
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- Colaboración con centros formativos.

b. Promoción económica del Territorio.

Este punto aborda todo el marco específico empre-
sarial del territorio: desde el seguimiento, impulso y 
orientación tanto al emprendedor como a la empresa, 
con especial hincapié en la pequeña empresa, hasta 
la colaboración con las entidades de crédito para be-
neficio del entramado económico comarcal.

Uno de los pilares para el desarrollo del territorio 
se fundamenta en la innovación empresarial, en-
tendiéndola como su regeneración a través de la 
formación, afianzar el asociacionismo, la creación 
de empresas, la innovación y el trabajo en red. En 
este aspecto destaca una mención expresa y des-
tacada al sector Turístico, como un ámbito a desa-
rrollar, focalizado en las fortalezas del territorio: 
el Enoturismo, el Turismo de Naturaleza, Activo 
y Deportivo. Así mismo el fomento a la Economía 
social queda plasmado en uno de los puntos.

Conceptos guía:

- Asesoría y orientación.

- Información.

- Dinamización

- Establecimiento de redes.

- Formación del empresariado.

- Innovación.

- Sostenibilidad.

- Economía social.

- Colaboración económica.

- Turismo.

c. La vertebración y responsabilidad territorial.

Una visión y tratamiento global, de conjunto, para 
la comarca es el hilo conductor de este objetivo. 
La unión y confluencia de actores, el conocimiento 
y la adaptación al territorio de las iniciativas que 
se desarrollen son tomados como conceptos cla-
ve para el desarrollo de la comarca. 

La sostenibilidad ambiental y lucha contra el cam-
bio climático son factores considerados, pero des-

de la perspectiva del “medio ambiente urbano”, 
cosa que, en principio, puede sorprender debido 
al cariz eminentemente rural que tiene la comar-
ca de Utiel-Requena. 

La inclusión social a través del empleo y el aso-
ciacionismo comarcal son mencionados de nuevo, 
con el propósito de fomentar sinergias, a nivel co-
marcal, que facilite unificar acciones e introducir 
medios y herramientas conjuntas.

A este respecto, la colaboración público-privada 
tiene su hueco en el Acuerdo, con el objetivo de 
sostenibilidad, participación y recursos. Así mis-
mo, el Valor añadido de los servicios e iniciativas, 
es mencionado como un factor de éxito a corto y 
medio plazo.

Conceptos guía:

- Inclusión social.

- Programas de Desarrollo local.

- Establecimiento de redes y alianzas internas. 
Asociacionismo.

- Relación público-privada.

- Asistencia técnica y Valor añadido,

- Cambio climático y medio ambiente urbano.

d. Observación, investigación e innovación en pro-
cesos de desarrollo socioeconómico.

El último objetivo prioritario está dirigido a fo-
mentar la investigación, la innovación, el trasvase 
del conocimiento y su difusión como medios de 
delimitar potencialidades del territorio, sectores 
estratégicos, nichos e iniciativas novedosas y he-
rramientas que, en definitiva, definan la realidad 
de la Comarca de Utiel-Requena y permitan su di-
fusión entre la sociedad.

El establecimiento de redes es mencionado con 
base a la innovación: desde el punto de vista inter-
no en cuanto a generar conocimiento y delimitar 
posibilidades del territorio; desde el externo, en el 
establecimiento de acuerdos y colaboraciones. 

Conceptos guía:

- Establecimiento de redes externas. Investiga-
ción.
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- Detección de sectores estratégicos.

- Innovación y empleo.

- Trasvase del conocimiento.

- Difusión y comunicación.

4.2.1. Su encuadre con los Objetivos de Desarro-

llo Sostenible (Agenda 20-30 de la ONU).

Los conceptos guía enumerados para cada objeti-
vo prioritario del Acuerdo recogen muchos de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU para 
el horizonte 20-301. El ODS 8º, Trabajo decente y 
crecimiento económico, es, obviamente, el más re-
currente, pero se detecta el protagonismo de otros 
secundarios, utilizados para matizar y enfocar el 
ODS principal.

En el objetivo prioritario 1, el ODS 4º, Educación de 
calidad, es el principal, matizado por los ODS 8º, 
ya mencionado, 10º, Reducción de desigualdades y 
17º, Alianzas para lograr objetivos.

El ODS 9º, Industria, innovación e Infraestructura, 
es el guía del objetivo prioritario 2. Los comple-
mentos a este ODS pasan por la formación (ODS 
4ª) y las alianzas para lograr objetivos (ODS 17º). 
De forma residual observamos los conceptos re-
ferentes a los ODS 10º, 13º, Acción por el clima, y 
12º, Producción y consumo responsable. (en orden 
descendente de relevancia en el documento).

El tercer objetivo prioritario viene caracterizado 
por el contenido del ODS 17º, centrado, con menos 
intensidad que en los objetivos anteriores, a tra-
vés de los ODS 10º, 9º y 13º.

La última parte del Acuerdo, objetivo 4, viene de-
finida, de una forma bastante equilibrada, por los 
ODS 9º y 17º.

En general se observa una importante asunción 
de los ODS en el Acuerdo, pero estructurados e 
interrelacionados según un concepto subyacente 
a la propia identidad territorial de los firmantes. 
La naturaleza del documento marca la aludida 
prevalencia del ODS 8º necesitado, no obstante, 
de importantes aspectos formativos (ODS 4º) y de 
establecimiento de redes (ODS 17º). La meta que 
se vislumbra es la reducción de las desigualdades 
en el aspecto social (ODS 10) y la innovación en el 
empresarial (ODS 9º).

1  https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-de-

sarrollo-sostenible/

Un aspecto que llama poderosamente la atención, 
a partir de los datos obtenidos en el Diagnóstico 
territorial (vid. capítulo 1) es la ausencia del ODS 
5º, Igualdad de género y empoderamiento de la mu-
jer, habida cuenta de la potente brecha de género 
existente en el territorio.

4.2.2. El ATEDL y la Estrategia territorial.

La importancia para el territorio del AETDL radica 
en que establece unas bases de acción consen-
suadas y asumidas por los actores del territorio. 
Por ello constituye la base sobre la que realizar la 
estrategia, habida cuenta de los objetivos priorita-
rios que marca y específica a través de unas ac-
ciones generales. El desarrollo e implementación 
de la Estrategia Territorial para el Empleo de la 
Comarca de Utiel-Requena debe, necesariamente, 
hacerse eco de todo ello y encauzar su contenido 
hacia Estrategias de Empleo adaptadas al terri-
torio siguiendo las indicaciones de la Universitat 
de València (Hermosilla, 2019: 95-104) que cons-
tituyen el marco conceptual conjunto establecido 
para todo el territorio de la Comunitat Valenciana.

Desde la Universitat de València se han realizado 
trabajos previos que permiten establecer la es-
tructura del plan estratégico dirigido al desarrollo 
territorial, en términos de mercado laboral. En pri-
mer lugar, nos referimos al documento publicado 
en 2017, sobre las bases técnicas que establecie-
ron el desarrollo del proyecto AVALEM TERRITORI, 
impulsado por LABORA. En segundo lugar, el do-
cumento estratégico referido al mercado laboral 
para el área funcional de València, del que forma 
parte la Comarca de Utiel-Requena.

El diseño técnico, tanto para los diagnósticos 
como para el establecimiento de las estrategias 
necesarias para mejorar el mercado laboral de un 
territorio, parte de los principios fundamentales 
del desarrollo territorial, en los cuales adquieren 
protagonismo el conjunto de recursos territo-
riales, las redes de relaciones entre los actores 
presentes en el territorio, y, finalmente, las capa-
cidades de innovación tanto empresariales como 
sociales.

La diferencia entre la estructura del AETDL y la 
Estrategia de Empleo no permite una exacta equi-
valencia entre los objetivos prioritarios, y su de-
sarrollo, con los OE y sus correspondientes LE. No 
obstante, los conceptos contenidos sí permiten 
relacionar unos y otros aspectos para su ordena-
ción, priorización y el posterior desarrollo de la 
estrategia.



457

El objetivo prioritario 1 por su enfoque corres-
ponde con el OE 4, Mejora cualificaciones laborales 
y adecuación sistema de formación a las necesida-
des del territorio, al que pertenecen la mayoría de 
las líneas estratégicas conceptualmente relacio-
nadas. En este apartado adscribimos las siguien-
tes:

- 4.1. Mejora FP en el territorio.

- 4.1.1. Gestión coordinada FP sistema educativo y 
FP para el empleo.

- 4.1.3. Competencias transversales en los estudian-
tes.

• Fortalecer relación sistema educativo y sector 
productivo.

- 4.2.2. Aumento acciones formativas.

- 4.2.6. Formación colectivos desfavorecidos.

- Otras LE adscritas pero pertenecientes a OE di-
ferentes son:

- 1.5. Acceso de los jóvenes al primer empleo.

- 2.1. Disminución de la temporalidad: estabilidad.

- 3.1. Orientación e intermediación a trabajadores y 
demandantes.

- 3.2. Apoyo colectivos en riesgo de exclusión social.

- 3.4. Empoderamiento: emprendimiento y autoem-
pleo.

El objetivo prioritario 2 tiene una proyección algo 
más diversa, primando el OE 5, Consolidación mo-
delo productivo mediante el impulso de sectores 
existentes y el apoyo a nuevas actividades especial-
mente de mayor valor añadido en el contexto del 
desarrollo local, seguido del OE 8, Estructura terri-
torial y redes internas, y el 10, Transversalidad de la 
innovación.

Las líneas estratégicas derivadas de este objetivo 
son:

- 5.6. Apoyo financiero y atención a las PYME.

- 5.2. Solidez estructura empresarial, competitivi-
dad, arraigo al territorio.

- 5.1. Equilibrio medioambiental y territorial.

- 5.3. Empresas de alta generación de empleo.

- 5.4. Agricultura comercial sostenible.

- 5.5. Potencial endógeno de empleo en comercio lo-
cal y de proximidad.

- 5.7. Apoyo a empresas turísticas.

De forma subsidiaria otros objetivos estratégicos 
presentes, a través de sus líneas, son:

- 10.4. Ecosistema territorial, innovación y empren-
dimiento.

- 10.6. Formación y cualificación.

- 10.2. Asesoramiento e innovación.

- 2.8. Participación del trabajador en la empresa 
(gestión, beneficios y propiedad). Principios de la 
economía social.

- 8.4. Asociacionismo territorial.

El objetivo prioritario 3 tiene un enfoque más ho-
mogéneo, predominando claramente el OE 8 so-
bre el resto de los presentes.

La LE encuadradas aquí son:

- 8.3. Redes territoriales técnicas para la creación de 
planes de empleo.

- 8.1. Cooperación con agentes públicos y privados.

- 8.2. Planes de desarrollo local y comarcal.

Al igual que en objetivos anteriores se existen 
menciones, de menor entidad, a LE de otros OE. 
Destacan:

LE 7.2. Comunicaciones internas y externas.

Sendos puntos centrados en:

- El OE 10, concretamente a la LE 10.2. y 10.3. Pro-
moción al desarrollo y actividad económica.

- 3.2. Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión so-
cial y 3.3. Incentivos inserción colectivos desfavore-
cidos.

El objetivo prioritario 4 tiene una estructura más 
focalizada y hace suyas las premisas del OE 10, 
con alguna pequeña puntualización perteneciente 
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a la LE 7.1 Dotación de servicios públicos y equipa-
mientos, y LE 1.6. Adaptar al territorio, necesidades 
concretas y capacidades frente a falta de oportuni-
dades derivadas de la situación geográfica.

Las LE que perfilan entre objetivo prioritario son:

- 10.4. Ecosistema territorial, innovación y empren-
dimiento.

- 10.2. Asesoramiento e innovación.

- 10.3. Promoción al desarrollo y actividad económi-
ca.

- 10.5. Transferencia del conocimiento.

En esta correlación entre los objetivos prioritarios 
del ATEDL y los OE de la Estrategia, podemos ob-
servar que no hay una fácil correlación de accio-
nes, ni una linealidad en las mismas. A grandes 
rasgos los OE que encuadran el documento son:

- OE 4: Mejora cualificaciones laborales y adecua-
ción sistema de formación a las necesidades terri-
toriales.

- OE 5: Consolidación modelo productivo mediante el 
impulso de sectores existentes y el apoyo a nuevas 
actividades especialmente de mayor valor añadido, 
contexto desarrollo local.

- OE 8: Estructura territorial y redes internas.

- OE 10: Transversalidad de la innovación.

Los aspectos así destacados, que parecen obte-
nerse de esta estructura, son los referentes a la 
calidad de las cualificaciones profesionales en 
cuanto a su necesaria correlación entre la oferta 
formativa y el mercado laboral, el apoyo a al tejido 
empresarial y las PYME, el desarrollo de sinergias 
y alianzas internas del territorio y por último la 
innovación y difusión del conocimiento.

No obstante, las alusiones conceptuales a LE es-
pecíficas son recurrentes, y se utilizan para mati-
zar y/o enriquecer campos de intervención más 
generales, en muchos casos las referencias se 
ciñen repetidas veces a los mismos cuatro OE se-
ñalados como “principales”, aunque las alusiones 
a otros son significativas. A este respecto queda 
patente el OE 1 en lo referente al apoyo a colecti-
vos en riesgo de exclusión social y a los jóvenes; 
el OE 2 en cuanto a la Economía Social y la cali-
dad del empleo; el OE 3 con la repetida mención a 

colectivos vulnerables y finalmente el OE 7 por la 
necesidad de medios e infraestructuras.

Las ausencias destacan aquellos aspectos que 
se suponen no identificados en el momento de la 
firma del ATEDL. En consonancia con el análisis 
del apartado anterior sobre los ODS, llama pode-
rosamente la atención la ausencia de cualquier 
aspecto relacionado con el OE 6, Transversalidad 
de género e Igualdad de condiciones, así como el 
OE 9, Redes territoriales externas, colaboraciones. 
Cabe suponer, en este aspecto, que la opción de 
fortalecer las sinergias y el entramado asociati-
vo interno prevalece sobre la proyección exterior. 
Otorgar una coherencia y comunicación al entra-
mado laboral comarcal se perfila como una nece-
sidad a acometer. 

4.4. Los actores del territorio.

El discurso que indica un “excesivo individualismo 
en el territorio” que aparece en algunas entrevistas 
y focus group, contrasta con la relativa abundancia 
de iniciativas asociacionistas y cooperativista en 
el territorio. Desde un punto de vista económico, 
el fenómeno cooperativo permea todo el territorio, 
de forma tradicional, ligado íntimamente al sector 
vitivinícola, sin olvidar interesantes iniciativas en 
otros sectores2; desde un nivel social, la cantidad 
de asociaciones es muy significativa, cubriendo 
mucho de los sectores de interés comarcal que 
agrandes rasgos podemos englobar en:

• Agricultura y Ganadería, Amas de casa, Bienes-
tar social y Salud, Culturales, Deportivas, Educa-
ción, Empresarios y Comerciantes, Festivas Géne-
ro, Jubilados y ancianidad, Religiosas y Cofradías, 
de vecinos y Vinícolas y Gastronómicas.

• A este elenco cabe añadir las entidades de Desa-
rrollo local, organismos de desarrollo económico, 
sindicatos, administración local, centros de for-
mación y el Tercer sector.

Esta aparente disparidad conceptual entre indivi-
dualismo y destacado asociacionismo cabe inter-
pretarlo como una “atomización” de iniciativas, es 
decir, su cantidad no implica la existencia de una 
red o conductos de comunicación o canalización 
de sinergias entre ellas.

El abanico económico y social de la comarca que-
dó incluido en la firma del ATEDL, agrupando los 
siguientes aspectos:

2 Por ejemplo, Eléctrica de Chera, Sociedad Cooperativa Valenciana, 

fundada en 1928 (https://electricadechera.wordpress.com).
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- Entidades de desarrollo local y económico: MITV, 
Grupo de Acción Local RURABLE.

- Administración local: todos los ayuntamientos 
comarcales.

- Sindicatos: CC.OO. - PV Comarcas de interior, UGT 
- PV Valencia Sur e Interior, Fundación de Agricul-
tura y Medio Ambiente de la C.V. -FUVAMA-, Unión 
de Agricultores y Ganaderos del País Valenciano, 
COAG C.V.

- Asociaciones o secciones de género: Asociación 
de mujeres del Mundo rural “Salvia” y Asociación 
valenciana de mujeres y familias rurales - AVAM-
FAR.

- Sector vitivinícola: Consejo Regulador de la DOP 
Utiel-Requena, Grupo Coviñas, Asociación de Ela-
boradores de Cava de Requena y FEREVIN - Feria 
del Vino Requenense.

- Cooperativas: Grupo Coviñas.

- Entidades de enoturismo: Asociación Ruta del 
vino Utiel-Requena

- Asociaciones de empresarios (Industria, comer-
cio): Asociación Comerciantes y Artesanos de 
Requena, Asociación de Industria y Comercio de 
Utiel, Asociación Hostelería de Utiel, Asociación de 
Elaboradores de Embutido Artesano y de Calidad 
de Requena, Asociación Utiel Gastronómica,

Muchas de estas asociaciones participan de otros 
foros y marcos de participación tales como la 
Mesa sectorial de que organiza el Consejo Regu-
lador DO Utiel-Requena y las actividades del Plan 
de Dinamización y Gobernanza Turística de la MITV. 
En estos espacios de encuentro entran entidades 
que no se involucraron inicialmente en el Acuerdo, 
pero que han sido objeto de acercamiento debido 
a su especial interés como actores en materia de 
empleo. Los agentes así abordados son:

- Empresarios del sector hostelería y turismo: 
Enoteca Pepe Blasco, La Besana, Almazara Oli-Oli, 
Restaurante Genaro, Las Viñuelas y Casa rural La 
Parra 1923.

- Bodegas y Microbodegas: Pago de Tharsys, Sie-
rra Norte, 6º Elemento y Pasiego.

- Nuevas asociaciones: Ecolocampo (Camporro-
bles).

- Centros de enseñanza tanto de titularidad públi-
ca como privada (FP y FPE): la Escuela de Viticul-
tura y Etnología de Requena, IES Número 1, IES 
Olenana, Escuela de Hostelería de Utiel (IES Ala-
meda), IES Alameda, IES Miguel Ballesteros, Cole-
gio Santa Ana, Casa Santa Teresa “Centro Históri-
co La Villa” (Requena), Centro formativo municipal 
de Utiel y Academia Hergablop.

- Tercer sector: Asamblea Cruz Roja Utiel y Cáritas 
Requena.

- Asociaciones y entidades culturales: Centro de 
Estudios Requenenses, Asociación cultural Se-
rratilla, Asociación Cultural Amigos de Venta del 
Moro, Asociación cultural de Chera, Asociación Co-
marcal de Bandas de Música “Tierra del Vino” y la 
Asociación Territorio Bobal.

El espectro social y económico así abordado para 
la Comarca de Utiel-Requena es de lo más amplio 
y representativo, tanto por la cantidad de entida-
des tratadas, como por la representatividad de las 
entidades representadas. No obstante, este acer-
camiento documentó tres carencias tradicionales 
en el tejido asociativo comarcal:

1. Falta de tejido asociativo en ciertos sectores 
productivos comarcales tales como la industria de 
transformación agropecuaria, construcción, talle-
res y servicios tales como fontanería, electricidad, 
almacenes, etc.

2. En el caso de las asociaciones existentes per-
tenecientes a un mismo sector o concepto, hay 
escaso diálogo o sinergias entre ellas y no se dan 
casos de intentar generar un interlocutor común 
para el territorio.

3. El dinamismo y funcionamiento interno de la 
asociación varía de una entidad a otra, es muy 
irregular, alternando agrupaciones muy dinámi-
cas con otras muy circunscritas a una mínima ac-
tividad rutinaria con escasa motivación por parte 
de sus asociados.

No obstante, las últimas iniciativas existentes en 
la comarca, como por ejemplo las llevadas a cabo 
por la MITV con los proyectos Adapt@+T19 y el 
Plan de Gobernanza y Dinamización turística (con 
su estrategia de participación propia y la llevada 
a cabo para el Plan Museológico del nuevo Mu-
seo de la DO), o por el Consejo Regulador de la DO 
Utiel-Requena, con la Mesa sectorial, están cam-
biando profundamente esta dinámica, ofreciendo 
relaciones institucionales,  foros de colaboración 
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y de discusión sobre puntos de interés comunes 
al territorio. En definitiva, se están estableciendo 
las bases para un futuro plan de gobernanza par-
ticipativa común a toda la comarca.

4.4.1. Participación, entrevistas y encuestas.

La aproximación a los diferentes agentes comar-
cales se realizó de manera diversa y cambiante 
ante la evolución de la pandemia por la Covid-19, 
el periodo de confinamiento existente entre los 
días 14 de marzo y 9 mayo de 2020 y las cautelas 
sanitarias en lo referente a reuniones en fechas 
posteriores. El esquema inicial de mesas redon-
das, foros y reuniones para la discusión de temas 
referentes a la estrategia fue adaptándose a la 
evolución sanitaria, social y económica de la pan-
demia.

En primer lugar, el equipo técnico de Adap-
t@+T-MITV realizó una serie de toma de contactos 
y foros con los institutos de enseñanzas secunda-
ria y formación profesional y empresas para son-
dear, delimitar y visibilizar las necesidades gene-
rales de empleo del entramado empresarial y la 
oferta formativa existente en el territorio. Fruto de 
todo ello fue la campaña de comunicación Tu Co-
marca Tu Futuro, a través de la cual Adapt@+T-MI-
TV y los centros de enseñanza promocionaron las 
titulaciones de formación profesional existentes y 
su correspondencia real con la oferta laboral exis-
tente mostrando las posibilidades para el empleo 
de la formación existente. La estrategia se incor-
poró a estos foros por el interés que suscitaba 
para su incorporación a los OE 2. (LE 2.4. Evitar 
sobrecualificación, infracualificación y precariedad 
laboral) y OE 4 (LE 4.1.1. Gestión coordinada FP sis-
tema educativo y FP para el empleo, LE 4.2. Fortale-
cer relación sistema educativo y sector productivo).

El rápido desarrollo, y el consecuente anquilosa-
miento económico, por la Covid-19 conllevó un 
estado general de incertidumbre por las perspec-
tivas de futuro de la pequeña empresa comarcal, 
especialmente el comercio, hostelería y empresas 
especializadas en el sector turístico.  El equipo de 
Adapt@+T, generó un foro de encuentro de em-
presarios y actores pertenecientes a instituciones 
públicas comarcales vinculadas al turismo con 
el objeto de captar, analizar y ofrecer soluciones 
a las inquietudes del sector empresarial comar-
cal. Las actuaciones resultantes fueron múltiples, 
desde campañas de concienciación del consumo 
en establecimientos de proximidad, acciones para 
reafirmar la territorialidad y fortalecimiento de la 
marca turística comarcal Tierra Bobal, hasta ta-

reas de sensibilización y acercamiento ciudada-
no en forma de concursos fotográficos en redes 
sociales, reflejado en las campañas (Re)descubre 
tu Comercio y Enoturismo, #ConcursoTierraBobal 
y El Turismo que queremos, éste último del Grupo 
Prensa Ibérica. En este último aspecto destaca-
mos las más de 700.000 personas en el cómputo 
global de estas acciones3.

Las entrevistas se centraron en actores particula-
res con presencia y conocimientos globales sobre 
la comarca de Utiel-Requena. Así la aproximación 
se efectuó sobre el personal técnico de la MITV, 
en especial las áreas de Comunicación, Coaching 
y Prospección de empresas, Participación, Orien-
tación y capacitación para la empleabilidad del 
proyecto Adapt@+T-MITV, agentes de empleo y 
desarrollo local y técnicos de servicios sociales. El 
objetivo fue, sobre la base de elementos puntua-
les del diagnóstico y la Estrategia, la realización 
de cambios de impresiones y la obtención de da-
tos y conocimientos complementarios que ayuda-
ran a pulir los datos existentes sobre el territorio 
mediante sus apreciaciones u opiniones profesio-
nales. Estos elementos, de carácter empático y 
subjetivo, permiten plantear opciones que de otra 
forma podrían pasar desapercibidas. En este as-
pecto se resaltan los siguientes aspectos:

- La accesibilidad digital, desde una doble vertien-
te:

• En las reuniones mantenidas con agen-
tes formados y especializados, a través de 
plataformas digitales, pudimos observar una 
muy desigual calidad de la conectividad de los 
usuarios. La calidad de la señal no era la ade-
cuada en muchos de los casos, remarcando la 
pervivencia de barreras de conectividad para 
la realización de actividades especializadas en 
línea.

• En los sectores sociales más vulnerables 
persiste una potente carencia de alfabetiza-
ción digital, más patente durante la situación 
de la Covid-19 y que profundiza la empleabili-
dad de los demandantes de empleo en riesgo 
de exclusión social.

- Invisibilidad de las iniciativas de emprendimiento 
comarcales. En la comarca de Utiel-Requena hay 
iniciativas de emprendimiento, exitosas e innova-
doras, que pasan desapercibidas para el conjunto 
de la sociedad comarcal. Su visibilidad constituiría 

3 Datos proporcionados por el área de Comunicación del proyecto 

ADAPT@+T y Grupo Prensa Ibérica.
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un ejemplo para la cultura emprendedora y un re-
conocimiento para las personas involucradas.

- La recurrente brecha social de género en el panora-
ma social comarcal, debida al mantenimiento de roles 
sociales tradicionales cuyo cambio y renovación viene 
entorpecido por la falta de renuevo generacional en el 
entramado económico general comarcal.

La existencia, en el ejercicio 2019-2020, de un 
Programa de Empleo y Formación para el empleo, 
promovida por el Ayuntamiento de Utiel con el 
respaldo de Labora, denominada Taller de Empleo 
“Jardines de Utiel” constituye un grupo de interés 
para focalizar los temas de FPE, formación de 
adultos, colectivos vulnerables y, por las caracte-
rísticas de las alumnas y personal técnico adscri-
to, la perspectiva de género en el entramado labo-
ral y social comarcal. El acercamiento se realizó 
mediante una mesa redonda de debate tanto con 
las alumnas como con el equipo técnico. Los datos 
obtenidos incidieron en temas referente a la visión 
subjetiva de lo que es un taller de empleo, su va-
loración social y académica (antes y después de 
la experiencia), perspectivas de futuro, viabilidad 
laboral de las titulaciones obtenidas (se forman 
en un nivel 2 y 3 de una especialidad de la rama 
agraria) y el papel y reconocimiento de la mujer en 
el mercado laboral comarcal. A este respecto las 
conclusiones generales obtenidas son:

- Evolución desde el escepticismo hacia la valora-
ción más positiva de qué es un Taller de Empleo y 
la calidad de las enseñanzas recibidas.

- Las consciencia del aumento de las posibilidades 
laborales gracias a la obtención de capacidades y 
titulaciones específicas. Se trata de un aspecto en 
el que hay que seguir incidiendo para visualizar 
mejor la empleabilidad de las personas partici-
pantes en los talleres de empleo.

- La necesidad de continuar en la línea de supe-
rar la masculinización del mercado laboral, dife-
rencias marcadas por los perfiles profesionales 
realizados y las tareas ejecutadas en los mismos 
puestos de trabajo. Así mismo se mencionó la baja 
calidad de los puestos de trabajo referidos a mu-
jeres en las industria de transformación agroali-
mentaria y la inmensa dificultad de compaginar 
las cargas familiares (menores y personas mayo-
res dependientes casi siempre) con las expectati-
vas laborales.

En relación con este apartado se contactó con to-
dos los agentes vinculados con la FP y FPE en la 

comarca para completar un cuestionario al res-
pecto que reflejara aspectos sobre la experiencia, 
titulación, expectativas y proyección de la FPE en 
el territorio.

Hay que señalar, por último, la realización de 
un Focus group con las entidades firmantes del 
ATEDL. El objeto principal de esta primera toma 
de contacto fue la de perfilar y jerarquizar los con-
ceptos y líneas definidos en el ATEDL en 2017 y 
establecer los campos y definiciones que debe in-
corporar el propósito (Misión, visión y Valores) que 
guía la presente Estrategia (vid. aptdo. 1). 

4.5. El propósito: un enfoque cohesionado.

El esquema establecido por el ATEDL, y la partici-
pación posterior de sus firmantes, tiene su reflejo 
en el Propósito definido para la Estrategia Terri-
torial de Empleo (vid. capítulo 1). La organización, 
priorización y conceptualización de ideas, objeti-
vos y herramientas esbozados en la Misión, Visión 
y Valores, permite establecer una jerarquía entre 
los OE, sus correspondientes LE y las medidas y 
acciones relacionadas.

La misión establece cuatro conceptos base de los 
que conceptualmente partir para establecer he-
rramientas de solución:

1. Creación de empleo de calidad.

2. Fomento de la iniciativa empresarial y las PYME.

3. Personalidad cultural comarcal.

4. Corresponsabilidad.

A partir de ahí, la visión establece un horizonte 
que perfila la deseada diversidad del entramado 
económico, una identidad cultural fuerte que otor-
gue un valor añadido a las actividades del territo-
rio como el marco ideal para el desarrollo huma-
no de la Comarca de Utiel-Requena.

Los valores refuerzan la voluntad de consecución 
de la misión, y destacan los siguientes aspectos:

- Unidad de agentes y actores, su compromiso, 
responsabilidad y capacidad de generar confluen-
cias.

- La innovación como un concepto para la adap-
tabilidad del territorio a las circunstancias, con la 
previsión y el emprendimiento -iniciativa- como 
herramientas.
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- La personalidad cultural, orgullo de pertenencia 
y arraigo como base del valor añadido del terri-
torio.

- Accesibilidad para las mujeres y los jóvenes al 
mercado laboral y a los cargos de responsabili-
dad del territorio. Fin del sesgo generacional y de 
género.

Especial mención, por lo recurrente entre los agen-
tes comarcales es el tema de la identidad cultural, 
la Territorialidad. La existencia de un sentimiento 
cultural reconocible, reconocido e inclusivo gene-
ra atractivo sobre el territorio. Este factor, plena-
mente subjetivo, es determinante en algunos mo-
delos de recuperación demográfica y económica 
de algunos territorios (Accounts Commission for 
Scotland, 1998 y HIE-SSPA, 2017) y constituye un 
elemento determinante en la actualidad para la 
superación de trabas, fomentar la capacidad de 
superación y mantener el flujo de mano de obra 
cualificada y la cultura del emprendimiento. 

La unidad es otro elemento recurrente en las con-
sideraciones del propósito. A pesar de las acciones 
llevadas a cabo, continúa aún cierto pesimismo en 
cuanto a la falta de cohesión social y territorial. 
Por ello, en la actualidad una de las principales 
líneas de acción de la MITV, a través de Adapt@+T 
y el Plan de Gobernanza y Dinamización Turística, 
y del Consejo Regulador de la DO Utiel-Requena 
es fomentar el trabajo conjunto por parte de los 
actores sociales, a medio y largo plazo, por un 
objetivo común. La cooperación entre los agentes 
del territorio es uno de los puntos clave para la 
mejora del empleo y desarrollo local comarcal. Es 
necesario continuar con la actual línea de trabajo 
hacia la colaboración, la Responsabilidad Social y 
el cumplimiento de los ODS del horizonte 20-30. 
Prueba de estos avances son: el propio Acuerdo 
territorial en materia de empleo y desarrollo lo-
cal de la MITV; el trabajo realizado junto a los IES 
de sensibilización de la FP; los foros ante la Crisis 
de la Covid-19; o el incipiente ente de Gobernan-
za Turística Participativa. En todos ellos, la MITV, 
y en especial el equipo de Adapt@+T, juegan un 
papel crucial de impulso, dinamización y acompa-
ñamiento. 

A partir de estas consideraciones, los OE priorita-
rios son, fundamentalmente, los que abarcan los 
la empleabilidad (OE 1) el apoyo al modelo pro-
ductivo (OE 5) y el fortalecimiento de la estructu-
ra comarcal (OE 8). Más concretamente las líneas 
estratégicas que, en mayor medida contribuyen al 
logro del propósito:

- LE 1.1. Inserción de desempleados.

- LE 1.2. Fomento cultura emprendedora e iniciati-
vas emprendedora. 

- LE 5.2. Solidez estructura empresarial, competi-
tividad, arraigo al territorio, vertebradora.

- LE 5.6. Apoyo financiero y atención a las 
PYME. 

- LE 5.7. Apoyo empresas turísticas.

- LE 8.4. Asociacionismo territorial.

Así mismo, otros conceptos destacados son de-
sarrollados por LE puntuales, aunque sin llegar a 
incidir globalmente en sus respectivos objetivos 
estratégicos. Lo concerniente a formación y su re-
lación con el mercado laboral, los aspectos más 
destacados se circunscriben a las LE:

- 2.4. Evitar sobrecualificación, infracualificación y 
precariedad laboral.

- 4.1.1. Gestión coordinada FP sistema educativo y 
FP para el empleo.

- 4.2.4. Adaptar formación a necesidades de medio 
y largo plazo.

Un elemento fundamental, sobre todo en colectivos 
en riesgo de exclusión es la existencia de un acom-
pañamiento y orientación que aumente su autonomía 
empleabilidad, intermediando con las empresas y 
adaptando su currículo a las necesidades concretar 
de cada oferta: LE 3.1. Orientación e intermediación a 
trabajadores y demandantes. Un planteamiento seme-
jante, pero enfocado al emprendimiento, recoge la LE 
3.4. Empoderamiento: emprendimiento y autoempleo.

Apartado fundamental es la perspectiva de gé-
nero, los elementos más repetidos se centran en 
lo englobado en la LE 6.1. Fomentar igualdad de 
géneros y la LE 6.2. Mejorar la consideración de la 
mujer en el mercado laboral.

Por último, un punto recurrente en los contactos 
con los actores es el relacionado con la LE 7.1. Do-
tación de servicios públicos y equipamientos.

4.6. Ámbitos de intervención: las Medidas. Con-

ceptualización y enfoque.

Las conclusiones obtenidas a partir del diagnós-
tico territorial, mediante el análisis y la participa-
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ción, permiten establecer una jerarquización de los 
OE, y sus LE, en base a su urgencia y prioridad (ver 
aptdo. 3.4.). Con este fundamento se establecen las 
medidas que desarrollan las LE y, a pesar de este 
esquema en árbol y de la paulatina concreción de 
las soluciones a plantear frente a necesidades con-
cretas, es posible realizar un análisis conjunto de 
las decisiones globales que requiere la Comarca de 
Utiel-Requena en materia de empleo. 

El enfoque dado para las medidas es doble: en pri-
mer lugar, plantea el tipo de acción a desarrollar, 
el concepto guía, en segundo término, la conse-
cuencia deseada.

Por grupos de medidas a realizar, pueden diferen-
ciarse:

- Divulgación: aquellas que tratan de transmitir 
valores (tangibles y/o intangibles), métodos, enfo-
ques, formas de actuar, relacionados con los valo-
res económicos y laborales de la comarca. En la 
comarca se observa una acuciante necesidad de 
establecer culturas e idearios que permeen en la 
psique social y refuercen los aspectos sobre los 
que incidir. Hablamos de la cultura del empren-
dimiento, el arraigo, la territorialidad, la actitud 
para la empleabilidad, la asunción del carácter de 
inversión en formación, cultura o sostenibilidad 
medioambiental más que como otro gasto.

- Comunicación: campañas de difusión de casos 
de éxito e iniciativas que, permitan dar notoriedad 
a elementos concretos para el aumento de los va-
lores positivos del territorio ante la sociedad. La 
mayor parte de iniciativas de interés para la co-
marca, pasan desapercibidas; lo que genera una 
sensación de falta de actividad y atractivo en el 
territorio.

- Formación: acciones de aprendizaje adaptadas 
a necesidades concretas.

- Incidencia: Abordaje sobre un ámbito laboral o 
grupo de personas.

Las consecuencias deseadas pueden enfocarse a:

- Visibilidad: la comarca necesita generar con-
tenidos y notoriedad sobre el ámbito laboral y el 
emprendimiento, la sociedad debe ser consciente 
y percibir el emprendimiento y la actividad econó-
mica del territorio donde viven, tener la sensación 
de vitalidad y movilidad en el ámbito económico 
comarcal.

- Capacitación: adquirir habilidades o recursos 
que sean susceptibles de ser utilizados con un 
objetivo concreto.

- Impulso: fortalecer y dar relevancia a iniciativas 
que lo necesiten.

- Delimitación: esbozar y analizar factores y con-
diciones que explican las causas de ciertos ele-
mentos como paso fundamental para abordarlas 
desde la raíz.

Esta organización de las medidas incide sobre 
aspectos genéricos detectados en la comarca de 
Utiel-Requena como son:

- La falta de visibilidad de las ventajas e iniciativas 
que se presentan en el territorio.

- El valor de la Territorialidad, como factor de em-
prendimiento y atracción de empresas.

- La necesidad de conocimientos y aptitudes adap-
tadas a la realidad de un entorno rural y territorial.

- Centrar y concretar los aspectos a abordar para 
que las acciones incidan sobre sus causas optimi-
zando el resultado esperado.
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4.7. El organigrama de las acciones de la Estrategia.

1 OE Empleabilidad, igualdad de oportunidades e inserción laboral.

1.1 LE Inserción desempleados

1.1.1 Medida Identificación dinámica de perfiles de empleo

1.1.1.1. Acción Diagnóstico participativo sobre los perfiles profesionales más demandados

1.1.1.2. Acción Definir expectativas y/o necesidades de los demandantes de empleo.

1.1.2. Medida Reforzar la empleabilidad.

1.1.2.1. Acción Guía y orientación hacia la empleabilidad.

1.1.2.2. Acción Formación en plataformas digitales y TICs para el empleo.

1.1.2.3. Acción Intermediación demandante - empresa.

1.2. LE Fomento cultura emprendedora e iniciativas emprendedora.

1.2.1 Medida Educación para el emprendimiento.

1.2.1.1. Acción Identificación y visualización de referentes de emprendimiento.

1.2.1.2. Acción Emprendimiento experimental en IES.

2. OE Calidad del Empleo y mejora de las prácticas de gestión de la mano de obra.

2.4. LE Evitar sobrecualificación, infracualificación y precariedad laboral.

2.4.1. Medida Tu Comarca Tu Futuro: sinergias entre formación y empleabilidad.

2.4.1.1. Acción Incentivar foro de comunicación entre los centros formativos y las empresas

2.4.1.2. Acción Promoción de la oferta formativa con su implicación laboral comarcal.

2.4.1.3. Acción Seguimiento y acompañamiento para superar la infracualificación y amoldar la sobrecualificación

3. OE Atención a las personas. Inclusión de los colectivos desfavorecidos.

3.4. LE Empoderamiento: emprendimiento y autoempleo.

3.4.1. Medida Educación para el emprendimiento.

3.4.1.1. Acción Inserción de Proyectos experimentales de emprendimiento en FPE.

 4. OE Mejora de cualificaciones laborales y adecuación sistema de formación a las necesidades territoriales.

4.2. LE Fortalecer relación sistema educativo y sector productivo.

4.2.2. LE Aumento acciones formativas.

4.2.2.1. Medida Estabilizar las iniciativas comarcales.

4.2.2.1.1 Acción Coordinar acciones complementarias en los diversos centros docentes comarcales.

4.2.2.1.2. Acción Apoyar la continuidad y estabilidad de la FPE.

5. OE
Consolidación del modelo productivo mediante el impulso de sectores existentes y el apoyo a nuevas activida-

des especialmente de mayor valor añadido, contexto desarrollo local.

5.2. LE Solidez estructura empresarial, competitivad, arraigo al territorio, vertebradora.

5.2.2. Medida Educación para la Territorialidad y el arraigo.

5.2.2.1. Acción Campaña de sensibilización y conocimiento recursos comarcales

5.2.2.2. Acción Sensibilización hacia el consumo de proximidad.

5.7. LE Apoyo empresas turísticas.

5.7.1. Medida Impulso de iniciativas de formación en materia turística.

5.7.1.1. Acción Establecer acuerdos con centros formativos en materias turísticas.

5.7.1.2. Acción Acompañantes turísticos comarcales.

5.7.2. Medida El Plan de Gobernanza y Dinamización Turística.

5.7.2.1. Acción Respaldo y notoriedad a la marca turística “Tierra Bobal”.

5.7.2.2. Acción Creación de un foro de diálogo sectorial comarcal.

6. OE Transversalidad de género, igualdad de condiciones.

6.1. LE Fomentar igualdad de género.

6.1.1. Medida Igualdad de género en el entorno empresarial.

6.1.1.1. Acción Impulsar altas de titularidad compartida en explotaciones agropecuaria.

6.2. LE Mejorar la consideración de la mujer en el mercado laboral.

6.2.1. Medida Notoriedad social.

6.2.1.1. Acción Difusión y promoción de casos de éxito con perspectiva de género.

6.2.1.2. Acción Visualizar el emprendimiento liderado por mujeres.

7. OE Mejora infraestructuras, equipamiento y servicios públicos.

7.1. LE Dotación de servicios públicos y equipamientos.

7.1.1. Medida Espacios sociales para el empleo.

7.1.1.1. Acción Bobal Hub.

7.1.2. Medida Comunicaciones digitales.

7.1.2.1. Acción Promover la accesibilidad a internet de calidad.

8. OE Estructura territorial y redes internas.

8.4. LE Asociacionismo territorial

8.4.1. Medida Impulso al asociacionismo comarcal.

8.4.1.1. Acción Dinamizar las asociaciones.

8.4.1.2. Acción Impulsar el asociacionismo en los sectores ausentes.

8.4.2. Medida Establecer sinergias.

8.4.2.1. Acción Promover la creación de Interlocutores comarcales
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4.8. Las acciones.

Acción 1.1.1.1. Diagnóstico participativo sobre 

perfiles profesionales más demandados.

Acción dirigida a realizar y actualizar de forma 
continuada un listado de variables con las necesi-
dades inmediatas, en materia laboral, de las em-
presas. La influencia sobre el territorio es general 
ya que los encuentros y entrevistas se realizarán 
sobre toda la comarca obteniendo conclusiones 
globales al territorio.

Objetivos parciales:

- Establecer, de forma dinámica, los perfiles pro-
fesionales con mayor proyección para el empleo.

- Delimitar las oferta de empleo, cualitativa y 
cuantitativa, ahí donde se producen.

Agentes implicados: 

La iniciativa de ejecución correrá a cargo de La-
bora y la MITV. Los beneficiarios son las empresas 
comarcales, bien de forma individual o a través de 
sus asociaciones. 

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción ejecutable a corto 
plazo pero que requiere una continuidad, periodi-
cidad, para su continua revisión y adecuación a las 
acciones vinculadas

Los indicadores son: 

- Nº de empresas visitadas.

- Nº de asociaciones empresariales visitadas.

- Nº de perfiles profesionales demandados delimi-
tados: un mínimo de cinco.

Acción 1.1.1.2. Definir expectativas y/o necesi-

dades de los demandantes de empleo.

Acción dirigida a realizar y actualizar de forma 
continuada un esbozo de los elementos, motiva-
ciones y expectativas que recojan las necesidades 
inmediatas, en materia laboral, de los demandan-
tes de empleo. La influencia sobre el territorio es 
general ya que los encuentros y entrevistas se 
realizarán sobre toda la comarca obteniendo con-
clusiones globales al territorio.

Objetivos parciales:

- Delimitar, de forma dinámica, las aspiraciones 
sobre el territorio de los demandantes de empleo.

- Delimitar las fortalezas y debilidades de la co-
marca tal y como la aprecian los ciudadanos para 
poder incidir y perfilar mejor las acciones de cara 
al futuro.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de Labora y la MITV y los beneficiario 
son los estudiantes de FP y FPE, demandantes de 
empleo y persona interesadas. Otros agentes im-
plicados son los AEDL, el centro territoriales de 
Labora y los centros de FP y FPE.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Posibilidades de inicio a 
corto plazo pero que requiere una continuidad, pe-
riodicidad, para su continua revisión y adecuación 
a las acciones vinculadas

Los indicadores para el control del alcance de la 
acción son: 

- Nº de personas visitadas.

- Nº de asociaciones ciudadanas visitadas.

- Nº de elementos diagnosticados que delimiten 
factores de atractivo sobre el mercado laboral co-
marcal.

Acción 1.1.2.1. Guía y orientación hacia la em-

pleabilidad.

El objetivo es impulsar la inserción laboral del 
demandante a través del seguimiento continuo y 
global sobre las los pasos que realice en pos de su 
empleabilidad: proponer ofertas de trabajo, com-
plementarias y adecuadas a su perfil, acompaña-
miento para adaptar el C.V. a cada oferta, preparar 
entrevista, evaluar el resultado de la oferta, etc. La 
participación e interacción del solicitante es fun-
damental.

Objetivos parciales:

- El solicitante deberá tomar consciencia de sus 
capacidades y potencialidades para el mundo la-
boral comarcal.

- Realizar un seguimiento de cómo interactúa el 
solicitante con el mercado laboral para reforzar 
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actitudes y detectar amenazas.

Acción global para todo el territorio realizada me-
diante el acercamiento a cada uno de los munici-
pios comarcales es los espacios que cada ayunta-
miento habilite a tal fin.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de y recaerá sobre Labora y la MITV. 
Los receptores serán los demandantes de empleo.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción realizable a corto 
plazo con un carácter periódico; la continuidad de 
la acción es fundamental.

Los indicadores para el control del alcance de la 
acción son: 

- Nº de demandantes acompañados.

- Nº de demandantes presentados a ofertas espe-
cíficas.

- Nº de oferta cubiertas.

Acción 1.1.2.2. Formación en plataformas digi-

tales y TICs para el empleo.

Iniciativa enfocada para solventar el problema de 
la escasa preparación en entornos digitales por 
un destacado colectivo de demandantes de em-
pleo. Se trata de acciones formativas, comple-
mentarias a las que ya posea el usuario, dirigidas 
a obtener aptitudes en plataformas digitales de 
empleo, gestión de perfiles y cuentas de correo 
electrónico, realización de cartas o audiovisual de 
presentación, conocimientos de entornos y diseño 
de C.V., acceso a plataformas para bolsas de tra-
bajo de empresas o diseño de enfoques para la 
empleabilidad a través de redes sociales.

La acción tendrá un carácter general y global so-
bre todo el territorio comarcal al realizarse apro-
ximaciones técnicas por municipio centrándose 
en aquellos colectivos que desconozcan las posi-
bilidades de empleabilidad que ofrece el entorno 
digital.

Objetivos parciales:

- Redirigir a los demandantes de empleo hacia 
aquellas acciones formativas de su interés exis-
tentes en la comarca.

- Dotar de agilidad, adaptándola a la realidad de 
cada momento, a los cauces de información sobre 
la oferta formativa y la realidad laboral comarcal.

- Abordar de forma personalizada, por usuarios, 
el problema de la desconexión entre el mercado 
laboral y la formación de los beneficiarios.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución 
correrá a cargo de MITV con la colaboración de 
Labora y los centros formativos comarcales. Los 
beneficiarios son todos los demandantes de em-
pleo que lo soliciten.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción ejecutable a corto 
plazo con un carácter periódico cuyas consecuen-
cias son medibles a medio y largo plazo. La cons-
tancia y duración en el tiempo son claves para el 
éxito de esta acción.

Los indicadores son: 

- Nº de usuarios atendidos.

- Nº de acciones formativas realizadas.

Acción 1.1.2.3. Servicio de intermediación de-

mandante - empresa.

Acción enfocada al acompañamiento por parte de 
un técnico de empleo de la evolución de una ofer-
ta de empleo, desde que se genera y la empresa 
solicita apoyo para la búsqueda de candidatos, 
su inclusión en el portal de Labora, hasta que es 
satisfecha. La intermediación incluye el conoci-
miento del espectro general de los demandantes 
de empleo de la comarca, sus perfiles laborales, y 
las posibilidades de satisfacer las necesidades de 
las empresas. También el contacto con el deman-
dante, que así lo solicite, y el acercamiento con la 
empresa. 

La influencia buscada sobre el territorio es gene-
ral ya que afecta a todas las empresas que pue-
dan recurar a un servicio gratuito de búsqueda de 
candidatos.

Objetivos parciales:

- Ayudar a las empresas a encontrar los perfiles 
profesionales y humanos esperados.

- Aumentar la empleabilidad de los demandantes 
de empleo.
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- Agilizar el contacto entre empresas y deman-
dantes.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución 
correrá a cargo de la MITV y Labora. Los benefi-
ciarios son tanto las empresas como los deman-
dantes de empleo.

Prioridad: Alta

Organigrama temporal: Iniciativa aplicable a cor-
to plazo de forma periódica y continuada en el 
tiempo.

Los indicadores son: 

- Nº de empresas solicitantes de apoyo.

- Nº de demandantes de empleo convocados.

- Nº de puestos de trabajo así cubiertos.

Acción 1.2.1.1. Identificación y visualización de 

referentes de emprendimiento.

La visualización de los aspectos positivos y so-
bresaliente de las actividades de emprendimiento 
por parte de la sociedad es fundamental para que 
éste sea asumido, considerado como una opción y 
reproducido. Esta acción da notoriedad a los em-
prendedores, como gestores y líderes, mediante 
campañas de comunicación a través de las redes 
sociales o medios de comunicación convenciona-
les.

La influencia buscada sobre el territorio es gene-
ral y global para todos los sectores económicos.

Objetivos parciales:

- Otorgar relevancia social al emprendedor.

- Resaltar los aspectos positivos del emprendi-
miento dándole atractivo como opción personal.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución 
correrá a cargo de la MITV con la alianza de las 
asociaciones empresariales comarcales. El bene-
ficiario es el conjunto social comarcal.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Iniciativa a corto plazo 
a realizar de forma periódica. La constancia y la 
continuidad son esenciales para que el mensaje y 
su calado en la sociedad sea notorio.

Los indicadores son: 

- Nº de iniciativas emprendedoras difundidas.

- Nº de campañas realizadas.

- Nº de medios de comunicación incluidos.

Acción 1.2.1.2. Emprendimiento experimental 

en IES.

Iniciativa enfocada a la creación y desarrollo de 
proyectos académicos de emprendimiento con el 
objeto de que los alumnos interioricen y se fami-
liaricen con estas actitudes. El objeto y tema de la 
actividad depende del área docente en la que se 
desarrolle. La finalidad es que los jóvenes asuman 
la actitud emprendedora durante su desarrollo 
académico y la vinculen con el currículo formativo 
en el que se hallen inmersos.

La influencia buscada sobre el territorio es gene-
ral al afectar al colectivo de jóvenes escolarizados 
en IES, aunque las iniciativas sólo se implementa-
ran en los espacios de los centros formativos.

Objetivos parciales:

- Sensibilización de los jóvenes hacia el empren-
dimiento.

- Desarrollo y adquisición de formación práctica 
de los jóvenes sobre aptitudes emprendedoras.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de la MITV, los IES y centros de FP. 
Los beneficiarios son los alumnos de IES y FP.

Prioridad: Media – Alta.

Organigrama temporal: Acción a implementar a 
medio plazo de forma estacional, adaptados al rit-
mo del curso académico.

Los indicadores son: 

- Nº de centros captados.

- Nº de proyectos de emprendimiento experimen-
tales realizados en centros educativos.

- Nº de alumnos involucrados.
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Acción 2.4.2.1. Incentivar foros de comunicación 
entre los centros formativos y las empresas.

Establecer vínculos y diálogo entre el ámbito de la 
formación y la empresa es fundamental para agi-
lizar y dar coherencia a las posibilidades de for-
mación y las necesidades empresariales del te-
rritorio. Esta iniciativa trata de establecer canales 
de comunicación, foros, reuniones físicas y/o en 
línea, encuentros, etc. entre los centros con oferta 
formativa en el territorio y los empresarios o las 
asociaciones empresariales relacionadas.

Objetivos parciales:

- Dar agilidad entre las demandas laborales .

- Delimitar las necesidades de las empresas en 
materia de formación.

- Establecer las posibilidades de los centros.

Agentes implicados:  La iniciativa correrá a cargo 
de la MITV y los beneficiarios son los centros de 
FP y FPE y las empresas y/o asociaciones empre-
sariales. 

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción a comenzar en 
corto plazo de forma continuidad y periódica, para 
asegurar la fluidez del diálogo y la revisión y ade-
cuación a las acciones vinculadas

Los indicadores son: 

- Nº de centros formativos captados.

- Nº de asociaciones y/o empresas captadas.

- Nº de reuniones realizadas.

Acción 2.4.2.2. Promoción de la oferta formativa 

con su implicación laboral comarcal.

Iniciativa dirigida a realizar acciones de difusión 
y comunicación sobre las posibilidades formati-
vas comarcales y su implicación sobre la oferta 
laboral existente. La acción se encauzaría a través 
de las redes sociales, medios de comunicación 
tradicionales y acercamientos (foros, charlas) en 
centros formativos, principalmente IES. Esta línea 
inició su andadura en 2019, acompañada por el 
proyecto experimental Adapt@+T19 con la deno-
minación Tu Comarca Tu futuro.

Objetivos parciales:

- Difundir las posibilidades formativas en FP y FPE 
de la comarca.

- Dar visibilidad a la empleabilidad de la forma-
ción en el territorio.

- Retener a la juventud en el territorio visualizan-
do las posibilidades que les ofrece.

Agentes implicados: 

La iniciativa corre a cargo de la MITV, los centros 
docentes y las asociaciones de empresarios. Los 
beneficiarios son los estudiantes de ESO que aún 
no tienen definido su horizonte formativo.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción estacional, adap-
tada al curso académico, con posibilidades de ini-
cia a corto plazo, pero necesitada de estabilidad 
para que el mensaje cale y sea asumido por la 
población.

Los indicadores son: 

- Nº de acciones de comunicación realizadas.

- Repercusión mediática computable (visitas en 
RRSS)

Acción 2.4.3.2. Seguimiento y acompañamiento 

para superar la infracualificación y amoldar la 

sobrecualificación.

Acción dirigida a confrontar el reto de adaptar el 
nivel de cualificaciones de los demandantes de 
empleo de la comarca a las necesidades labora-
les del territorio desde la orientación y el acom-
pañamiento. Tras la realización de entrevistas y 
cambios de impresiones entre un técnico y la per-
sona interesada se propondrá un itinerario, prin-
cipalmente formatico, que complemente, redirija 
o fortalezca las potencialidades de cada usuario 
en pos de su empleabilidad según los nichos eco-
nómicos y posibilidades laborales de la comarca.

La acción tendrá un carácter general y global so-
bre todo el territorio comarcal al realizarse apro-
ximaciones técnicas por municipio y acoger a todo 
el entramado social.

Objetivos parciales:
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- Redirigir a los demandantes de empleo hacia 
aquellas acciones formativas de su interés exis-
tentes en la comarca.

- Dotar de agilidad, adaptándola a la realidad de 
cada momento, a los cauces de información sobre 
la oferta formativa y la realidad laboral comarcal.

- Abordar de forma personalizada, por usuarios, 
el problema de la desconexión entre el mercado 
laboral y la formación de los beneficiarios.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución 
correrá a cargo de MITV con la colaboración de 
Labora y los centros formativos comarcales. Los 
beneficiarios son todos los demandantes de em-
pleo que lo soliciten.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción ejecutable a corto 
plazo con un carácter periódico cuyas consecuen-
cias son medibles a medio y largo plazo. La cons-
tancia y duración en el tiempo son claves para el 
éxito de esta acción.

Los indicadores son: 

- Nº de usuarios atendidos.

- Nº de itinerarios formativos propuestos.

- Nº de itinerarios formativos cumplidos.

Acción 3.4.1.2. Inserción de Proyectos experi-

mentales de emprendimiento en FPE.

Las acciones formativas de FPE constituyen una 
de las bases de inserción laboral, para una gran 
variedad de perfiles sociales, en la comarca de 
Utiel-Requena. Esta iniciativa trata de motivar a 
las administraciones públicas y los equipos do-
centes de la FPE, para la inserción en el currículo 
formativo de cada año, la inserción de proyectos 
experimentales de emprendimiento. Un grupo co-
hesionado gracias al estudio y la realización de 
prácticas grupales es más susceptible de iniciar 
una actividad de este tipo que pueda tener proyec-
ción más allá del término de la acción formativa.

La afección de la iniciativa sobre el territorio es 
parcial habida cuenta del número limitado de po-
blaciones con posibilidades de impartir FPE y la 
procedencia de los alumnos (que suele estar cir-
cunscrita a Utiel y Requena).

Objetivos parciales:

- Adaptar las iniciativas formativas de FPE a las 
necesidades laborales comarcales.

- Visualizar la vertiente laboral de la FPE.

- Incentivar iniciativas emprendedoras desde los 
módulos formativos de FPE.

Agentes implicados: La iniciativa correrá a cargo 
de la MITV, Labora y los ayuntamiento de Requena 
y Utiel (los únicos con espacios para la FPE ho-
mologados) y la ejecución a los distintos centros 
y módulos formativos. Los beneficiarios son los 
alumnos que reciban esta formación.

Prioridad: Alta. La inserción laboral, relacionada 
con los estudios recibidos, de los alumnos forma-
dos en FPE es baja. 

Organigrama temporal:

Los indicadores son: 

- Nº de centros formativos vinculados.

- Nº de acciones formativas vinculadas.

- Nº de iniciativas económicas surgidas tras cada 
experiencia.

Acción 4.2.2.1.1. Convalidar acciones comple-

mentarias en los diversos centros comarcales.

La FP y FPE funciona de forma independiente, y 
paralela, en cada centro formativo. Pese a la no 
abundancia de centros en la comarca la cantidad 
de titulaciones existentes (con líneas de formación 
continuada o no) es abundante. No obstante, se dan 
casos de duplicidades y potencialidades en cuanto a 
la complementación de líneas formativas diferentes.

Esta acción tiene por objeto contactar con los 
agentes promotores y ejecutivos de líneas forma-
tivas en la comarca y coordinarlo para estable-
cer un mapa comarcal coherente que permita la 
existencia de una red formativa complementaria y 
cohesionada, evitando duplicidades, amortizando 
esfuerzos y permitiendo flujos intercomarcales de 
estudiantes que enriquezcan sus currículos y la 
identidad formativa comarcal.

La influencia es general sobre el territorio, aunque 
los centros de FP y FPE están circunscritos a las 
localidades de Requena y Utiel.
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Objetivos parciales:

- Incentivar la movilidad de estudiantes dentro de 
la comarca y entre los dos núcleos principales de 
población Requena y Utiel.

- Ampliar la complementariedad formativa entre 
los estudios de FP y FPE.

- Evitar duplicidades.

Agentes implicados: La iniciativa correrá a cargo 
de la MITV y los ayuntamiento de Requena y de 
Utiel. La capacidad ejecutoria recae sobre los titu-
lares de los centros existentes, los ayuntamientos 
mencionados, la Diputación de Valencia y la Con-
sellería de Educación, Cultura y Deporte de la Ge-
neralitat Valenciana. Los beneficiarios son todos 
los estudiantes de FP y FPE del territorio.

Prioridad: Media.

Organigrama temporal: Acción de concienciación 
y presión administrativa realizable a medio y largo 
plazo.

Los indicadores son: 

- Nº de entidades implicadas captadas.

- Nº de acciones formativas complementarias pro-
puestas.

- Nº de líneas formativas duplicadas replanteadas.

Acción 4.2.2.1.2. Apoyar la continuidad y estabi-

lidad de la FPE.

Las opciones existentes, de FPE, en la comarca son 
múltiples. Esta iniciativa se basa en el generación de 
proyectos y apoyos de cara a las entidades públicas 
promotoras para consolidar la oferta y las instala-
ciones existentes y darles continuidad en el tiempo.

La influencia sobre el territorio se circunscribe a 
los municipios de Requena y Utiel, los únicos en 
2020, con centros habilitados con especialidades 
formativas homologadas.

Objetivos parciales:

- Dar continuidad a la oferta de FPE en la comarca.

- Planificar a medio y largo plazo impartir, de for-
ma escalonada, las titulaciones existentes homo-
logadas.

- Homologar nuevas titulaciones en concordancia 
con las necesidades de empleo comarcal.

- Promover proyectos innovadores para optar a la 
concesión de subvenciones ejecutorias de FPE, in-
sertas o no en el sistema SEPE.

Agentes implicados: La iniciativa correrá a cargo 
de la MITV, los ayuntamientos de Requena y Utiel 
con el objeto de sensibilizar al principal ente pú-
blico proveedor de recursos, Labora. Los benefi-
ciarios son todos los potenciales usuarios de este 
tipo de formación.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción continua 

Los indicadores son: 

- Nº de proyector incoados, al año, para FPE.

- Nº de acciones de FPE conseguidas por los dife-
rentes ayuntamientos.

- Nº de alumnos al año beneficiarios de FPE.

Acción 5.2.2.1. Campaña de sensibilización y co-

nocimiento recursos comarcales.

Campaña de comunicación realizada a través de 
las Redes sociales, programas en medios de co-
municación tradicionales y charlas divulgativas 
en centros de enseñanza para la difusión y noto-
riedad de los recursos y nichos económicos co-
marcales.

La influencia buscada sobre el territorio es global, 
de carácter general y multisectorial. La campaña 
se estructurará en fases o apartados en torno a 
los diferentes sectores económicos comarcales.

Objetivos parciales:

- Aumentar el valor añadido del territorio.

- Visualizar las posibilidades de mercado de la co-
marca.

- Incidir sobre la Territorialidad, como sentimiento 
de apego y como polo de atracción de iniciativas 
foráneas.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de la MITV con la colaboración de las 
asociaciones de empresarios y el Plan de Dinami-
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zación y Gobernanza Turística. El beneficiario es 
la sociedad en general, receptora de la campaña.

Prioridad: Alta. El apego y el factor de territoriali-
dad son bajos en al comarca.

Organigrama temporal: Acción realizable a corto 
plazo, estacional, haciéndola coincidir con el cur-
so escolar, y de carácter continuado. La constan-
cia y presencia del mensaje es fundamental para 
asegurar su impacto y calado.

Los indicadores son: 

- Nº de acciones de difusión emprendidas.

- Nº de actividades económicas afectadas.

- Nº de medios contactados.

Acción 5.2.2.2. Sensibilización hacia el consumo 

de proximidad.

Acción de coaching enfocada para incentivar el 
consumo de bienes y servicios locales por parte 
de las empresas. La iniciativa se desarrolla en 
torno a campañas de comunicación y acciones de 
coaching sensibilizando sobre la importancia de 
fortalecer la red de interdependencia de las em-
presas comarcales. 

Objetivos parciales:

- Fortalecer el entramado empresarial comarcal a 
través de impulsar la interdependencia de bienes 
y servicios.

- Constatar las carencias existentes en la comar-
ca y hacerlas visibles como potenciales nichos de 
desarrollo.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución 
correrá a cargo de la MITV con la colaboración 
de las asociaciones de empresarios comarcales. 
Los beneficiarios son la empresas cuyo sector 
sea más potencialmente proclive al consumo de 
proximidad.

Prioridad: Media. Necesidad importante pero 
no acuciante para el desarrollo empresarial co-
marcal.

Organigrama temporal: Acción ejecutable a corto 
y medio plazo, de forma periódica. 

Los indicadores son: 

- Nº de acciones de coaching realizadas.

- Nº de empresas contactadas.

Acción 5.7.1.1. Mantener e incentivar acuerdos 

con centros formativos en materias turísticas.

Iniciativa dirigida a potenciar los vínculos de cola-
boración entre las entidades firmantes del ATEDL 
y centros de formación en materia turística (Es-
cuela de Hostelería de IES La Alameda de Utiel o el 
ya existente con el Centro de Desarrollo Turístico 
Interior de la Generalitat Valenciana) para realizar 
itinerarios curriculares con enfoque y adaptados 
al desarrollo de actividades profesionales vincula-
das a los servicios turísticos comarcales.

Influencia sectorial limitada al sector turístico y al 
ámbito formativo.

Objetivos parciales:

- Estrechar vínculos entre los actores y centros 
formativos en materia turística.

- Atraer profesionales jóvenes al territorio.

- Incentivar el acceso a formación vinculada en el 
sector turístico.

Agentes implicados: La iniciativa de incentivar los 
acuerdos correrá a cargo de la MITV, el ATEDL y el 
Plan de Gobernanza y Dinamización Turística. Los 
beneficiarios son los jóvenes y alumnos interesa-
dos en formarse en estos campos y los trabajado-
res en activo que quieran actualizar o completar 
sus conocimientos. En fechas próximas se tiene 
planteado establecer un CdT Interior en Requena4.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal:

Los indicadores son: 

- Nº acuerdos realizados con centros docentes.

- Incremento de alumnos comarcales respecto del 
ejercicio anterior.

Acción 5.7.1.2. Acompañantes turísticos comar-

cales.

Acción formativa dirigida a capacitar personas 

4 http://www.cdt.gva.es/opencms/opencms/turisme/es/contents/

home/noticia/noticia_1536075533000.html
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en el conocimiento de los recursos turísticos co-
marcales y la generación y canalización de flujos 
turísticos integradores de la comarca. Se trata de 
una demanda concretas y específica del territorio 
e intenta conseguir la incorporación al mercado 
de trabajo de las personas, ya sea por cuenta pro-
pia o por cuenta ajena. 

Objetivos parciales:

- Formar, preparar y activar a la población.

- Dinamizar el sector enoturístico en la comarca.

- Aumentar las opciones de (auto)empleo en el te-
rritorio.

La influencia sobre el territorio será de carácter 
global, aunque circunscrita al sector ecoturístico, 
englobando el turismo de aventura y el cultural.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución corre-
rá a cargo de la MITV y los destinatarios finales serán 
los demandantes de empleo y emprendedores. 

Prioridad: Alta. Es una iniciativa que permitirá 
una acción global-comarcal sobre el fenómeno 
turístico.

Organigrama temporal: formación realizable a 
corto plazo, pero cuyos efectos sobre el empleo y 
el turismo se harán notar a medio plazo.

Los indicadores son: 

- Nº de demandantes atendidos, por colectivos de 
pertenencia: mujeres, hombres, jóvenes, parados 
de larga duración….

- Nº participantes derivados a acciones formativas

- Nº Empresas participantes en el diseño, elabora-
ción y supervisión de la actividad formativa.

Acción 5.7.2.1. Respaldo y notoriedad a la marca 

turística “Tierra Bobal”.

La MITV impulsa el Plan de Dinamización y Gober-
nanza Turística (PDGT) comarcal con desarrollo 
entre 2019 y 2022. Esta iniciativa vincula la Estra-
tegia territorial con el PDGT durante su desarrollo 
y cuando éste pase a funcionar de forma autóno-
ma, mediante la asunción e incorporación de la 
marca de destino “Tierra Bobal” a las acciones del 
ATEDL, promoviéndolo y dándolo a conoces a tra-
vés de sus integrantes.

Acción general, global y multisectorial que abarca 
todo el territorio.

Objetivos parciales:

- Afianzar la identidad comarcal. Incidir en la Te-
rritorialidad.

- Generar un ideario-guía, unificador para la co-
marca que refuerce el producto comarcal y le 
otorgue un valor añadido.

Agentes implicados: La iniciativa de esta acción 
correrá a cargo de la MITV y los firmantes del 
ATEDL. Los beneficiarios serán las entidades par-
ticipantes del PDGT.

Prioridad: Media. PDGT en su segundo año, 2020, 
de ejecución y desarrollo de los mecanismos de 
gobernanza.

Organigrama temporal: Acción a implementar a 
corto plazo y a desarrollar de forma constante y 
continuada en el tiempo.

Los indicadores son: 

- Nº de acciones de promoción del PDGT respalda-
das por los integrantes del ATEDL.

- Nº de entidades implicadas directamente.

- Nº de campañas compartidas y co-participadas.

Acción 5.7.2.2. Creación de un foro de diálogo 

sectorial comarcal.

Otra acción de involucración en el PGDT comarcal. 
La gobernanza turística implica la existencia de 
asociaciones y foros específicos al respecto por lo 
que la estrategia territorial ve necesario fortale-
cer encuentros de entidades, asociaciones y em-
presas turísticas dentro del marco del ATEDL

Acción general, global y multisectorial que abarca 
todo el territorio.

Objetivos parciales:

- Fortalecer su interlocución dentro del ATEDL.

- Establecer redes de trabajo con otros sectores 
económicos y sociales comarcales.

- Reforzar los lazos entre la gobernanza turística 
e el ATEDL.
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Agentes implicados: La iniciativa de esta acción 
correrá a cargo de la MITV. Los beneficiarios serán 
las entidades participantes del ATEDL y del PDGT.

Prioridad: Alta. El PDGT está en su segundo año, 
2020, de ejecución y configuración de los meca-
nismos de gobernanza por lo que es el momento 
de establecer sinergias.

Organigrama temporal: Acción a implementar a 
corto plazo y de forma puntual durante la madu-
ración del PDGT.

Los indicadores son: 

- Nº de entidades co-participantes en el PDGT y el 
ATEDL.

- Nº de encuentros realizados.

Acción 6.1.2.1. Impulsar altas de titularidad 

compartida en explotaciones agropecuarias.

Acción dirigida a promover, mediante publicidad, 
coaching y mesas redondas, la aplicación de la Ley 
35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad com-
partida de las explotaciones agrarias, para así fa-
cilitar la incorporación de la mujer al panorama 
vitivinícola comarcal mediante la aplicación de la 
titularidad de las explotaciones.

La influencia sobre el territorio es generalizada ya 
que se trata de un sector fuertemente masculini-
zado y con una potente presencia en la comarca. 
Así mismo la incidencia potencial es amplia te-
niendo interesante consecuencias en el fenómeno 
cooperativista comarcal.

Objetivos parciales:

- La  administración  corresponde a ambos titula-
res conjuntamente.

- La  representación  de la titularidad compartida 
es solidaria.

- La responsabilidad es directa, personal, solidaria 
e ilimitada de las dos personas titulares.

- Acceso de la mujer a las cooperativas agrarias 
comarcales.

Agentes implicados: La iniciativa correrá a cargo 
de la MITV y las secciones de género de los sin-
dicatos presentes (Salvia y AVAMFAR), las bene-
ficiarias serán todas aquellas mujeres vinculadas 

directamente o a través de lazos familiares con 
explotaciones agropecuarias. 

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción de rápida acome-
tida e implementación a corto plazo.

Los indicadores son: 

- Nº de titularidades compartidas incoadas.

- Nº de acciones de comunicación realizadas.

- Nº de mujeres contactadas.

Acción 6.2.1.1. Difusión y promoción de casos de 

éxito con perspectiva de género.

La capacidad de gestión y liderato por parte de la 
mujer debe visualizarse y asumirse de igual ma-
nera para otros colectivos. Esta iniciativa pretenda 
otorgar visibilidad y notoriedad a la mujer como 
parte de equipos que han conseguido relevancia 
de algún tipo en sus iniciativas económicas y/o 
empresariales. Las herramientas seleccionadas 
son dos:

- Campañas de publicidad y comunicación espe-
cíficas a través de las redes sociales o medios de 
comunicación convencionales. 

- Encuentros y mesas redondas para compartir 
experiencias a modo ejemplificador con colectivos 
definidos (jóvenes, emprendedores, etc.).

La influencia buscada sobre el territorio es gene-
ral y global para todos los sectores económicos.

Objetivos parciales:

- Dar a conocer acciones económicas ejemplifica-
doras con perspectiva de género.

- Asociar, y dar publicidad, a los conceptos de 
equipo, éxito y perspectiva de género.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de la MITV con la alianza de las aso-
ciaciones y secciones de género de los sindicatos 
presentes (Salvia y AVAMFAR). Las beneficiarias 
serán todas aquellas acciones relevantes, de una 
u otra manera, que afecten al territorio, con espe-
cial hincapié hacia la innovación.

Prioridad: Alta.
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Organigrama temporal: Acción a iniciar a corto 
plazo con periodicidad a lo largo del tiempo. La 
constancia y la continuidad son esenciales para 
que el mensaje, y su calado en la sociedad, sean 
notorios.

Los indicadores son: 

- Nº de mujeres implicadas en proyectos de éxito 
involucradas.

- Nº de campañas realizadas.

- Nº de medios de comunicación incluidos.

- Nº de mesas redondas realizadas.

- Nº de asistentes a mesas redondas.

Acción 6.2.1.2. Visualizar el emprendimiento li-

derado por mujeres.

La consideración de la presencia de la mujer en 
el ámbito económico comarcal para por hacer vi-
sible su papel emprendedor y dinamizador. Esta 
acción da notoriedad a la mujer como empren-
dedora, gestora y líder, en iniciativas presentes o 
pasadas, mediante la realización de campañas de 
publicidad y comunicación específicas a través de 
las redes sociales o medios de comunicación con-
vencionales.  La influencia buscada sobre el terri-
torio es general y global para todos los sectores 
económicos.

Objetivos parciales:

- Que la mujer sea considerada, de forma general, 
como un factor dinámico dentro de la sociedad co-
marcal.

- Equiparar su papel como emprendedora y líder 
al mismo nivel que otros colectivos.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de la MITV con la alianza de las aso-
ciaciones y secciones de género de los sindicatos 
presentes (Salvia y AVAMFAR). Las beneficiarias 
serán todas aquellas iniciativas emprendedoras 
que se realicen en el territorio, con especial hin-
capié con las innovadores o las que tengan una 
especial relevancia social y/o sectorial.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Iniciativa a corto plazo 
a realizar de forma periódica. La constancia y la 

continuidad son esenciales para que el mensaje y 
su calado en la sociedad sea notorio.

Los indicadores son: 

- Nº de iniciativas emprendedoras difundidas.

- Nº de campañas realizadas.

- Nº de medios de comunicación incluidos.

Acción 7.1.1.1. Bobal Hub.

Iniciativa que trata de generar lugares para el em-
pleo y el emprendimiento a partir de locales munici-
pales obsoletos como son los telecentros. Lugares 
con conectividad digital asegurada que constituyan 
puntos de encuentro entre demandantes, técnicos 
de empleo y las empresas que lo requieran. Así 
mismo se buscan espacios de confluencia para 
emprendedores y autónomos. La influencia sobre 
el territorio será de carácter global, ya que se todos 
los núcleos de población poseen locales hábiles 
para este objetivo y sus repercusiones.

Objetivos parciales:

- Recuperación de espacios municipales y la dina-
mización de comunidades.

- Apoyar la visualización de espacios municipales 
para el empleo y el autoempleo.

- Generar espacios de micro viveros de empresas 
y coworking.

- Visualización la incorporación de la mujer al em-
prendimiento.

- Motivar el teletrabajo.

- Impulsar la territorialidad y el (re) equilibrio te-
rritorial.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de la MITV como órgano asesor y los 
consistorios municipales como impulsores de la 
iniciativa y propietarios de los futuros espacios la-
borales. El destinatario final serán los demandan-
tes de empleo proactivos y los emprendedores. 

Prioridad: Media.

Organigrama temporal: Acción a implantar a cor-
to y medio paso mediante la asesoría y adaptación 
de los espacios existentes.
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Los indicadores para el control del alcance de la 
acción son: 

- N.º de reuniones y entrevistas con agentes impli-
cados en el territorio.

- Nº de procesos de acompañamientos a Ayunta-
mientos.

- N.º de sesiones y acciones de apoyo técnico.

- Nª de actividades informativas.

Acción 7.1.2.1. Promover la accesibilidad a in-

ternet de calidad.

Impulsar que la conectividad digital de calidad al-
cance y conecte todo el territorio comarcal para 
de esta forma mejorar la capacidad de comuni-
cación digital de las entidades de población de 
menor tamaño y al mismo tiempo acortar distan-
cias para los negocios y empresas (bodegas, alo-
jamientos rurales, etc.) localizados en un entorno 
rural aislado.

Objetivo parciales:

- Fortalecer y/o permitir las posibilidades que 
ofrece el mundo digital para el empleo.

- Estructurar, digitalmente, el territorio.

- Fomentar las potencialidades turísticas (directri-
ces de la Red de Destinos turísticos inteligentes 
de la Comunitat Valenciana).

- Motivar el teletrabajo.

- Impulsar la territorialidad y el (re) equilibrio te-
rritorial.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución 
correrá a cargo de la Consellería de Infraestructu-
ras, Territorio y Medio Ambiente. El beneficiario es 
todo el territorio comarcal, especialmente los nú-
cleos urbanos y áreas dispersas, siendo actores 
destacados: Ayuntamientos,  MITV, Mancomunidad 
del Tejo y asociaciones de empresarios.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: Acción necesaria a corto 
plazo para la estructuración del territorio. 

Los indicadores son: 

- Nº de núcleos de población conectados con fibra 
óptica.

- Nº de empresas conectadas.

- Kilómetros de cableado instalado.

Acción 8.4.1.1. Dinamizar las asociaciones.

Acción cuyo objetivo principal es incidir sobre aso-
ciaciones, relacionadas con el ámbito económico, 
cuya actividad interna y/o externa se encuentra 
aletargada. Las intervenciones serán llevadas a 
cabo por un técnico especializado en asociacio-
nes y un coacher con la finalidad de implicar a los 
socios, agilizar la comunicación y corresponsabi-
lidad con su directiva y focalizar esfuerzos de cara 
la consecución de sus metas. 

Objetivos parciales:

- Revitalizar el tejido asociativo.

- Regenerar a los interlocutores sectoriales repre-
sentados por las asociaciones.

- Implicar a los asociados en su estructura.

- Visualizar los beneficios de las asociaciones.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de la MITV. Los beneficiarios son las 
asociaciones vinculados a los ámbitos económi-
cos o el empleo.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: A implementar a corto 
plazo, pero cuyo desarrollo se plantea a medio 
plazo, de forma estacional y recurrente.

Los indicadores son: 

- Nº de asociaciones dinamizadas.

- Nº de actividades realizadas.

- Nº, y tipo, de sectores económicos afectados.

Acción 8.4.1.2. Impulsar el asociacionismo en 

los sectores ausentes.

Iniciativa dirigida al impulso del asociacionismo 
empresarial entre las empresas no incluidas en 
ninguna asociación de su sector. El objetivo es ge-
nerar sinergias de colaboración y comunicación 
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entre PYMES que tradicionalmente han quedado 
al margen del asociacionismo y cuya inclusión les 
dará voz e impacto en el entramado económico 
comarcal. 

Objetivos parciales:

- Dar visualización a sectores económicos poco 
representados.

- Romper el individualismo de algunos grupos de 
empresas.

- Promover la unión de esfuerzos.

- Generar sinergias de unidad, colaboración y co-
rresponsabilidad para defender y proyectar mejor 
los intereses de su sector.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución co-
rrerá a cargo de la MITV. Los beneficiarios son las 
empresas no asociadas hasta el momento.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: A implementar a corto 
plazo, pero cuyo desarrollo se plantea a medio 
plazo, de forma estacional y recurrente.

Los indicadores son: 

- Nº de empresas entrevistadas.

- Nº de asociaciones nuevas surgidas.

- Nº de empresas por nueva asociación.

- Nº, y tipo, de sectores económicos afectados.

Acción 8.4.2.1. Promover la creación de Interlo-

cutores comarcales.

Se pretende generar modelos de colaboración o 
agrupación de asociaciones (federaciones, por 
ejemplo), por sector y/o intereses, que centralicen 
y focalicen las inquietudes del sector empresarial 
y laboral de la comarca. La influencia sobre el te-
rritorio es general ya que los agentes implicados 
abarcan todo el territorio.

Objetivos parciales:

- Promover la colaboración entre asociaciones del 
territorio.

- Unificar criterios.

- Aunar esfuerzos.

- Generar sinergias de unidad, colaboración y co-
rresponsabilidad para defender y proyectar mejor 
los intereses del territorio frente a interlocutores 
y agentes (públicos o privados) externos.

Agentes implicados: La iniciativa de ejecución 
correrá a cargo de la MITV. El beneficiario es el 
conjunto de asociaciones empresariales y civiles 
comarcales.

Prioridad: Alta.

Organigrama temporal: A implementar a corto 
plazo, pero cuyo desarrollo se plantea a medio 
plazo, de forma periódica y recurrente.

Los indicadores son: 

- Nº de asociaciones asesoradas.

- Nº de acciones de colaboración entre asociaciones.

- Nº de empresas asociadas.
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5.1. Datos estadísticos.

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo (2009-2020) Po-
blación de 16 a 64 años según relación con la ac-
tividad económica y sexo. Banco de Datos Terri-
torial. Indicadores del mercado de trabajo a nivel 
subprovincial. Resultados por comarcas.

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo (2017-20). Tasa 
de Paro. Banco de Datos Territorial. Indicadores 
del mercado de trabajo a nivel subprovincial. Ta-
sas de la población de 16 a 64 años. Resultados 
por comarcas. 

Instituto Nacional de Estadística (INE) (2000-2019). 
Revisión del Padrón Municipal. Cifras oficiales de 
población según sexo. Instituto Nacional de Esta-
dística. A través del Banco de Datos Territorial, del 
Portal Estadístico de la Generalitat Valenciana. 

Instituto Nacional de Estadística (INE) (2019). Tasa 
de dependencia. A través del Banco de Datos Te-
rritorial, del Portal Estadístico de la Generalitat 
Valenciana. Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo

LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Forma-
ción (2017-2020). Paro registrado. Movimiento la-
boral. Estadísticas SISPE - Demandantes Activos 
Parados.

LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Forma-
ción (2007-2019).  Contratos. A través del Banco 
de Datos Territorial. Estadística del movimiento 
laboral registrado.

Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 
e Instituto Social de la Marina (ISM), Conselleria 
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo (2017-2020). Estadística de 
trabajadores afiliados a la Seguridad Social. Afi-
liaciones a la Seguridad Social. A través del Banco 
de Datos Territorial GVA

6. FIGURAS

FIGURA 1. Gráfico. Comarca. Población en edad de trabajar 

2009-2020. Fuente: elaboración propia, a partir de 

Población de 16 a 64 años según relación con la actividad 

económica y sexo. Resultados por comarcas (Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo).

FIGURA 2. Gráfico. Comunidad. Población en edad de 

trabajar 2009-2020. Fuente: elaboración propia, a partir de 

Población de 16 a 64 años según relación con la actividad 

económica y sexo. Resultados por comarcas (Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo).
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FIGURA 3. Gráfico. Comarca. Población activa 2009-2020. 

Fuente: elaboración propia, a partir de Población de 16 

a 64 años según relación con la actividad económica y 

sexo. Resultados por comarcas (Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo).

FIGURA 4. Gráfico. Comunidad. Población activa 2009-

2020. Fuente: elaboración propia, a partir de Población de 

16 a 64 años según relación con la actividad económica y 

sexo. Resultados por comarcas (Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo).

FIGURA 5. Gráfico. Comunidad y Comarca. Tasas de 

Actividad 2009-20. Fuente: elaboración propia, a partir de 

Población de 16 a 64 años según relación con la actividad 

económica y sexo. Resultados por comarcas (Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo).

FIGURA 6. Gráfico. Comarca y Comunidad. Tasas de 

Actividad según sexo 2009-2020. Fuente: elaboración 

propia, a partir de Población de 16 a 64 años según 

relación con la actividad económica y sexo. Resultados por 

comarcas (Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo).

FIGURA 7. Gráfico. Municipios. Tasa de Dependencia 

2007-2020. Fuente: elaboración propia, a partir de Tasa 

de dependencia, Indicadores Demográficos (Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 

y Trabajo), calculados para el Banco de Datos Territorial 

partir de los datos de población según sexo y edad año a 

año publicadas como parte de la explotación estadística 

del Padrón Municipal Continuo del Instituto Nacional de 

Estadísica (INE)

FIGURA 8. Gráfico. Comarca. Demandantes parados 2017 a 

junio de 2020. Fuente: elaboración propia, a partir de Paro 

registrado. Estadísticas SISPE (Consellería de Economía, 

Hacienda y Empleo)
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FIGURA 9. Gráfico. Comunidad. Demandantes parados 

2017 a junio de 2020. Fuente: elaboración propia, a partir 

de Paro registrado.  Estadísticas SISPE (Consellería de 

Economía, Hacienda y Empleo).

FIGURA 10. Gráfico. Comarca y Comunidad Tasa de Paro 

según sexo 2017-20. Fuente: elaboración propia, a partir 

de Tasa de Paro, trimestres.  Banco de Datos Territorial. 

Indicadores del mercado de trabajo a nivel subprovincial 

(Consellería de Economía, Hacienda y Empleo)

FIGURA 11. Gráfico. Tasa de Variación de demandantes 

parados entre febrero 2017 y junio de 2020. Fuente: 

elaboración propia, a partir de Paro registrado. Movimiento 

laboral. Estadísticas SISPE - Demandantes Activos Parados 

( Consellería de Economía, Hacienda y Empleo).

FIGURA 12. Gráfico. Municipios. Demandantes parados 

según sexo febrero de 2020. Fuente: elaboración propia, a 

partir de Paro registrado. Movimiento laboral. Estadísticas 

SISPE - Demandantes Activos Parados ( Consellería de 

Economía, Hacienda y Empleo) 

FIGURA 13. Gráfico. Comarca y Comunidad. Demandantes 

parados según grandes grupos de edad y sexo diciembre 

de 2019. Fuente: elaboración propia, a partir de Paro 

registrado. LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación. (Consellería de Economía, Hacienda y Empleo).

FIGURA 14. Gráfico. Comarca y Comunidad. Tasa de 

feminidad demandantes parados según grupos de edad 

diciembre de 2019. Fuente: elaboración propia, a partir de 

Paro registrado. LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación. (Consellería de Economía, Hacienda y Empleo).
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FIGURA 15. Gráfico. Comarca y Comunidad. Tasa de 

feminidad demandantes parados según grupos de edad 

septiembre de 2019. Fuente: elaboración propia, a partir de 

Paro registrado. LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación. (Consellería de Economía, Hacienda y Empleo).

FIGURA 16. Gráfico. Comarca y Comunidad. Demandantes 

parados según sector de actividad febrero de 2020. 

Fuente: elaboración propia, a partir de Paro registrado.  

Estadísticas SISPE (Consellería de Economía, Hacienda y 

Empleo).

FIGURA 17. Gráfico. Comarca y Comunidad. Demandantes 

parados según grupo de ocupación febrero de 2020. 

Fuente: elaboración propia, a partir de Paro registrado.  

Estadísticas SISPE (Consellería de Economía, Hacienda y 

Empleo).

FIGURA 18. Gráfico. Comunidad y Comarca. Demandantes 

parados según sexo y grupo de edad. Febrero de 2020. 

Fuente: elaboración propia, a partir de Paro registrado.  

Estadísticas SISPE (Consellería de Economía, Hacienda y 

Empleo).

FIGURA 19. Gráfico. Comarca y Comunidad. Demandantes 

parados según nacionalidad. Fuente: elaboración propia, a 

partir de Paro registrado. Estadísticas SISPE (Consellería 

de Economía, Hacienda y Empleo).

FIGURA 20. Gráfico. Comarca y Comunidad. Afiliaciones 

según sexo 2019-2020. Fuente: elaboración propia. A 

partir de Afiliaciones a la Seguridad Social según edad y 

sexo, Estadística de trabajadores afiliados a la Seguridad 

Social (TGSS, ISM).
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FIGURA 21. Gráfico. Comarca y Comunidad. Afiliaciones 

según sexo 2019-2020. Fuente: elaboración propia. A 

partir de Afiliaciones a la Seguridad Social según edad y 

sexo, Estadística de trabajadores afiliados a la Seguridad 

Social (TGSS, ISM).

FIGURA 22. Gráfico. Municipios. Afiliaciones según sexo 1T 

2020. Fuente: elaboración propia. A partir de Afiliaciones 

a la Seguridad Social según edad y sexo, Estadística de 

trabajadores afiliados a la Seguridad Social (TGSS, ISM).

FIGURA 23. Grá fico. Comarca y Comunidad. Afiliaciones 

según tipo de régimen 1T 2020. Fuente: elaboración 

propia. A partir de Afiliaciones a la Seguridad Social según 

régimen y sexo, Estadística de trabajadores afiliados a la 

Seguridad Social (TGSS, ISM).

FIGURA 24. Gráfico. Comarca y Comunidad. Tasa feminidad 

de filiaciones según régimen 1T 2020. Fuente: elaboración 

propia. A partir de Afiliaciones a la Seguridad Social según 

regimen y sexo, Estadística de trabajadores afiliados a la 

Seguridad Social (TGSS, ISM)

FIGURA 25. Gráfico. Comarca y Comunidad. Afiliaciones 

a la Seguridad Social según edad 1T 2020. Fuente: 

elaboración propia. A partir de Afiliaciones a la Seguridad 

Social según edad y sexo, Estadística de trabajadores 

afiliados a la Seguridad Social (TGSS, ISM).

FIGURA 26. Gráfico. Comarca y Comunidad. Tasa Feminidad 

Afiliaciones grupos de edad 1T 2020. Fuente: elaboración 

propia. A partir de Afiliaciones a la Seguridad Social según 

edad y sexo, Estadística de trabajadores afiliados a la 

Seguridad Social (TGSS, ISM).
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FIGURA 27. Gráfico. Afiliaciones a la Seguridad Social 

según sectores de actividad. Fuente: elaboración propia. A 

partir de Afiliaciones a la Seguridad Social según sector de 

actividad y sexo, Estadística de trabajadores afiliados a la 

Seguridad Social (TGSS, ISM).

FIGURA 28. Gráfico. Tasa de feminidad de Afiliaciones 

a la Seguridad Social según sectores de actividad 1T 

2020. Fuente: elaboración propia. A partir de Afiliaciones 

a la Seguridad Social según sector de actividad y sexo, 

Estadística de trabajadores afiliados a la Seguridad Social 

(TGSS, ISM).

FIGURA 29. Gráfico. Comarca y Comunidad. Afiliaciones 

a la Seguridad Social personas extranjeras. Fuente: 

elaboración propia. A partir de Afiliaciones de extranjeros 

a la Seguridad Social, Estadística de trabajadores afiliados 

a la Seguridad Social (TGSS, ISM) .

FIGURA 30. Gráfico. Comarca y Comunidad. Afiliaciones 

a la Seguridad Social según nacionalidad. Fuente: 

elaboración propia. A partir de Afiliaciones de extranjeros 

a la Seguridad Social , Estadística de trabajadores afiliados 

a la Seguridad Social (TGSS, ISM).

FIGURA 31. Gráfico. Comunidad y Comarca. Contratos 

registrados totales y según sexo 2007-2019. Fuente: 

elaboración propia, a partir de Contratos según sexo,  

LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

FIGURA 32. Gráfico. Comunidad y Comarca. Contratos 

registrados totales y según sexo 2017-2019. Fuente: 

elaboración propia, a partir de Contratos según sexo,  

LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación.
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FIGURA 39. Gráfico. Comunidad y Comarca. Contratos 

registrados por grupo de edad. 2019. Fuente: elaboración 

propia, a partir de Contratos, LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación.

FIGURA 33 Gráfico. Municipios. Contratos registrados 

totales 2007-2019. Fuente: elaboración propia, a partir 

de Contratos según sexo, LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación.

FIGURA 34 Gráfico. Municipios. Contratos registrados 

totales 2007-2019. Fuente: elaboración propia, a partir 

de Contratos según sexo, LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación.

FIGURA 35. Gráfico. Municipios. Contratos registrados 

por sexo 2019. Fuente: elaboración propia, a partir de 

Contratos según sexo, LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación. 

FIGURA 36 Gráfico. Comarca y Comunidad. Contratos 

registrados por grupos de edad 2019. Fuente: elaboración 

propia, a partir de Contratos, LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación.

FIGURA 37 Gráfico. Comarca y Comunidad. Tasa de 

masculinidad. Contratos registrados por grupos de edad 

2019. Fuente: elaboración propia, a partir de Contratos,  

LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

FIGURA 38 Gráfico. Comunidad y Comarca. Contratos 

registrados por grupos de ocupación 2019. Fuente: 

elaboración propia, a partir de Contratos,  LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación.
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ANTECEDENTES

La primera sesión del Consejo Económico y Social 
de la Hoya Buñol Chiva tuvo lugar el 28 de noviem-
bre de 2016, en la sede de la Mancomunidad. En 
esta sesión se expuso que, tanto la Mancomunidad 
de la Hoya de Buñol-Chiva como los ayuntamien-
tos de los doce municipios y los agentes económi-
cos y sociales más representativos de la misma, 
habían adoptado el acuerdo de estudiar, planificar 
y coordinar políticas, esfuerzos y recursos para 
apoyar actuaciones integrales de creación de em-
pleo que favorezcan el diálogo, la participación y 
la cooperación permanente necesarias para la re-
vitalización y el impulso del tejido económico.

El proceso de solicitud del Acuerdo Territorial por 
el Empleo de la Comarca de la Hoya de Buñol- Chi-
va se inició a raíz de la publicación de la ORDEN 
12/2016, de 29 de julio, de la Conselleria de Eco-
nomía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras del programa de fomento de los acuerdos 
territoriales en materia de empleo y desarrollo 
local en la Comunitat Valenciana y la resolución 
de 13 de octubre de 2016, del director general del 
SERVEF, publicada en el DOGV de 19 de octubre 
de 2016, por la que se convocaban subvenciones 
destinadas a fomentar los acuerdos territoria-
les en materia de empleo y desarrollo local en 
la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 
12/2016, de 29 de julio, de la Conselleria de Eco-
nomía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo. La resolución diferenciaba dos líneas de 
actuación subvencionables:

a) Programas de Diagnóstico del Territorio

b) Programa de Proyectos Experimentales

Dando al desarrollo de los Proyectos Experimen-
tales 

• 2016/2017 “Capacitación de servicios comunes y 
reindustrialización de polígonos industriales en la 
Comarca de la Hoya de Buñol-Chiva” 

• 2017/2018 “Desarrollo de una oficina de tran-
sición energética a un nuevo modelo energético 
como estrategia de desarrollo local.”

• 2018/2019 “Impulso a la cualificación profesio-
nal y el empleo comarcas dentro del marco del 
desarrollo sostenible.”

Las acciones desarrolladas dentro de los progra-
mas apoyan el Pacto de Empleo Comarcal publi-
cado en el BOP número 81, el 27 de abril de 2019 
y se encuentran en consonancia con la Estrategia 
Europea de empleo facilitando el impulso de nue-
vos retos que generen mayor ocupabilidad.

ANÁLISIS TERRITORIAL

Capital Natural

El territorio objeto de análisis se corresponde, 
casi en su totalidad, con la comarca de la Hoya 
de Buñol-Chiva, propuesta por Joan Soler en 1970 
en su comarcalización, e integra a los municipios 
que forman parte de la Mancomunidad de la Hoya 
de Buñol-Chiva (Alborache, Buñol, Cheste, Chiva, 

INFORME DIAGNÓSTICO TERRITORIAL LA HOYA DE 
BUÑOL CHIVA
Pilar De Miguel, Carmen Soto, Carmen Ortuño, Ana Maria Sáez
Mancomunidad Hoya de Buñol-Chiva 
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Cortes de Pallás, Dos Aguas, Godelleta, Macastre y 
Millares) a excepción de Turís y con la incorpora-
ción de Siete Aguas. Como se explicará más ade-
lante, la estructura de la Mancomunidad está en la 
base de la constitución del Acuerdo Territorial por 
el Empleo de la Hoya de Buñol-Chiva (en adelan-
te ATEHBC). El territorio, cuyos recursos son am-
bientales, pero también humanos, dada la trama 
de relaciones que establecen sus habitantes para 
la creación de redes sociales y de producción, es 
el principal activo con el que se cuenta. En el ac-
tual escenario totalmente conectado e indiferen-
ciado, el territorio va a ser clave en la competitivi-
dad (Porter, 1998).

Tanto la histórica comarca de la Hoya de Bu-
ñol-Chiva como el ámbito geográfico del ATEHBC 
organizado desde la Mancomunidad (al que en 
adelante denominaremos también Hoya de Bu-
ñol-Chiva), se integran en el Área Funcional de 
Valencia, un espacio de 3.764, 7 km2 (16,2 % de la 
Comunitat Valenciana) que abarca 90 municipios y 
a una población de 1.800.000 habitantes (35% del 
total regional). El hecho de integrar a la ciudad de 
Valencia y su área metropolitana da lugar a que 
estemos hablando de un espacio densamente po-
blado (473 hab/km2), lo que genera un desajuste 
con la densidad demográfica de la Hoya de Bu-
ñol-Chiva (37 hab/km2). La vía principal de acceso 
a los municipios de la Comarca es la autovía A-III, 
la cual supone un eje de conexión con las prin-
cipales vías de comunicación nacionales, además 
de ésta parten todas las carreteras secundarias 
que comunican la comarca. 

El ámbito de estudio está conformado por los mu-
nicipios de Alborache, Buñol, Cheste, Chiva, Cortes 
de Pallás, Dos Aguas, Godelleta, Macastre, Milla-
res, Siete Aguas y Yátova. El municipio que ocupa 
una superficie de mayor extensión es Cortes de 
Pallás con 23.301,28 ha que ocupan el 20,16% del 
total de la superficie comarcal. Y el de menor, Al-
borache con 2.733,14 ha y 2,36% del área del ATE-
HBC. En cuanto a altitudes, el municipio situado a 
mayor altitud es Siete Aguas, a 695 metros sobre 
el nivel del mar y situado a menor Cheste, a 217 
metros sobre el nivel del mar.

La Hoya de Buñol-Chiva ocupa un espacio de 
transición entre la llanura litoral y el interior más 
montañoso y tiene una extensión de 115.588,55 
hectáreas las cuales representan el 10,7% del to-
tal de la superficie de la provincia de Valencia y 
el 4,97 % de la Comunitat Valenciana. Se emplaza 
al este del abrupto escalón calcáreo de las Cabri-
llas, formado por las sierras jurásico-cretácicas 

de orientación ibérica de la Cabrera y Malacara, 
en la parte central de la provincia de València; y se 
podría considerar como un espacio de transición 
entre el litoral y el interior montañoso. Predomi-
nan los materiales calcáreos qué permiten que el 
subsuelo sea un gran reservorio de agua, que fa-
vorece qué abunden las surgencias de agua. En el 
área de estudio podemos distinguir hasta tres su-
bunidades geográficas claramente diferenciadas.

La Hoya de Buñol, los Piedemontes de Chiva-Ches-
te y las Gargantas del Júcar. La primera se trata 
de una depresión ocasionada por un afloramiento 
triásico, el cual fue vaciado por la erosión fluvial. 
La segunda se caracteriza por ser una cubeta de 
formas suaves, con relieves de escasa altitud. Se 
podría considerar una zona de transición entre el 
interior montañoso y el litoral valenciano. Y la ter-
cera se emplaza al sur de las otras dos, delimita-
da por las sierras del Ave, Martés, el Caballón y los 
relieves tabulares de la muela de Cortes. Se trata 
de un espacio de montaña muy accidentado.

Los principales conjuntos del relieve que estruc-
turan el ámbito de trabajo son tres:

• El macizo del Caroig, al sur, que constituye una 
extensa plataforma calcárea de carácter subtabu-
lar y una serie de sierras como son las sierras de 
Martés, del Ave y del Caballón.

• La sierra de los Bosques, el Alto de los Mojo-
nes, la loma del Portillo, la loma del Cuco, la sierra 
Cabrera, la sierra de Malacara, la loma Farrajón 
y la Pellicera cierran a modo de anfiteatro por el 
oeste y noroeste. Este conjunto se caracteriza por 
elevaciones de reducida altitud y pliegues laxos, 
separando la comarca de los altiplanos de Reque-
na- Utiel y tiene su continuidad en las montañas 
de los Serranos.

• El tercer conjunto es la depresión terciaria va-
lenciana la cual se abre hacia la depresión cuater-
naria del litoral. Formada por una serie de piede-
montes, está enmarcada por la sierra Calderona 
al norte, la del Caballón y el Ave al sur y la sierra 
de los Bosques y las montañas de los Serranos al 
oeste.

La existencia de una sensibilidad social entre 
colectivos, fuerzas sociales e instituciones am-
bientales movilizan un sentido del medio ambien-
te práctico y cotidiano entre los agentes territo-
riales y la población en general. Las cuestiones 
medioambientales pasan a figurar como una cues-
tión prioritaria en el diseño del modelo territorial y 
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a considerarse en la planificación territorial. En la 
última década se ha incrementado la sensibilidad 
ciudadana en materia medioambiental. 

Capital humano

La evolución de la población de la zona de estudio 
desde el año 1998 se caracteriza por un aumen-
to progresivo hasta 2012, pasando de los 34.078 
habitantes en 1998 a los 51.870 en 2012. A partir 
de este último año tiene lugar un cambio en la di-
námica, de modo que se produce una pérdida po-
blacional leve, alcanzando los 50.403 habitantes 
en 2019, cifra que representa menos del 1% de la 
población autonómica y 1,7% de la provincial.

Existen contrastados desequilibrios en la distribu-
ción de la población entre los municipios del ám-
bito del ATEHBC. Más del 75% de los habitantes 
de la zona de estudio residen en tres de sus 12 
municipios; En primer lugar, está Chiva con el 30% 
del total, le sigue Buñol con el 18,67% y en tercer 
lugar está Cheste con el 16,85%. Los municipios 
antes mencionados se hallan a menos de 40 km 
de la capital provincial y se comunican con su área 
metropolitana de través de la autovía del Este (A3), 
lo que facilita sobremanera la movilidad y comu-
nicación con el área metropolitana de Valencia.

Desde un punto de vista demográfico existe gran 
disparidad entre los municipios que forman el 
ámbito del ATEHBC. Se distinguen tres espacios 
claramente definidos: el primero, caracterizado 
por una alta tasa de dependencia, altos índices de 
envejecimiento y longevidad, así como unos bajos 
índices de maternidad y renovación de la pobla-
ción activa, formado por Cortes de Pallás, Millares 
y Dos Aguas; el segundo con valores moderados 
pero superiores a la media comarcal en cuanto a 
la tasa de dependencia, índice de envejecimiento 
y de longevidad se refiere, y por el contrario, infe-
rior a dicha media en índice de maternidad y de 
renovación de la población activa, compuesto por 
Macastre, Yátova, Siete Aguas y Alborache; y un 
último espacio formado por los cinco municipios 
restantes (Chiva, Buñol, Cheste, Godelleta y Turís) 
y que cuenta con una dinámica poblacional más 
propia del área metropolitana de Valencia.

En la zona de estudio, al igual que en el ámbito 
provincial, el saldo migratorio registra valores po-
sitivos a en los últimos dos años; en el año 2016 
cinco de los 12 municipios que conforman la zona 
de estudio ha registrado saldos positivos, en cam-
bio en el año 2018, ocho de los 12 municipios re-
gistran saldos positivos, con lo cual la población 

inmigrante ha sido superior a la emigrante para el 
periodo de referencia.

Si consideramos el nivel formativo de la pobla-
ción, ha habido un gran avance entre los datos de 
los dos últimos censos nacionales; se observa una 
evolución favorable en el nivel formativo de se-
gundo grado y tercer grado, así mismo ha dismi-
nuido notablemente el porcentaje de la población 
analfabeta o sin estudios.

Capital social y cultural

En los últimos años ha cobrado importancia la 
interrelación de las asociaciones de la comarca y 
las entidades públicas, gracias al impulso de pro-
yectos que ponen en valor la creación de redes de 
trabajo y han generado una serie de instrumentos, 
donde formalmente se recoge la opinión del tejido 
asociativo, y que dinamizan la la propia actividad 
de la administración (participación ciudadana), 
obteniendo resultados muy positivos para la co-
marca. 

Ha habido un cambio de percepción de la sociedad 
con respecto a la figura del empresariado y el te-
jido empresarial de la comarca. En el pasado, las 
empresas más importantes como las papeleras, 
cementeras o textiles, propiedad de empresarios 
valencianos, propiciaron que se generase todo un 
tejido empresarial satélite, que daba empleo y de-
sarrollo económico en la zona. En la actualidad el 
tejido empresarial comarcal está formado funda-
mentalmente por PYMES y empresas familiares, a 
las que se suman grandes empresas que se con-
centran en los polígonos industriales de Buñol, 
Cheste y Chiva. En este contexto, la administra-
ción pública ha adquirido gran importancia en el 
apoyo a las empresas y emprendedores, cobran-
do mayor importancia el impulso a la formación y 
el empleo comarcal, la generación de puestos de 
trabajo y la creación de programas de empleo.

La Mancomunidad por su propia estructura y 
naturaleza ha creado una serie de canales que 
permiten la toma de decisiones de planificación 
estratégica de la comarca haciéndolas operati-
vas y eficaces, contando con la participación ac-
tiva de los representantes y agentes sociales de 
los municipios. Ofrece a los ciudadanos canales 
de comunicación y herramientas que permiten su 
participación en cuestiones de ámbito comarcal, 
generando redes de trabajo apoyadas por equipos 
técnicos especializados que garantizan el desa-
rrollo, la coordinación y la implementación de las 
iniciativas que se proponen. 
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ECONOMÍA

Los sectores económicos delimitan las activida-
des productivas que se llevan a cabo dentro de un 
territorio y sus características. En la actualidad en 
la comarca de la Hoya las empresas del sector pri-
mario representan el 14,5% del total, con empre-
sas dedicadas a la extracción de materias primas 
y explotaciones agrarias de regadío. Los principa-
les cultivos son las hortalizas, generalmente de 
huertas familiares localizadas en los alrededores 
de los pueblos; destacan también los cítricos, los 
frutales de semilla y la viña de mesa. En el secano, 
los principales cultivos son el algarrobo, el almen-
dro, los frutales de pepita y semilla, el olivo y la 
viña baja tanto para mesa como para vinificación.

Desde mediados del siglo XX, la superficie cultiva-
da se ha visto reducida considerablemente, en la 
actualidad la superficie comarcal cultivada es de 
12550 hectáreas un 15% del total de la superficie 
comarcal, de tal forma que el secano, que ocupa 
las tres cuartas partes de la superficie cultivada, 
ha retrocedido como consecuencia del abandono 
de los campos y la transformación de los mismos 
en cultivos de regadío. Estos cambios atienden a 
razones de rentabilidad económica, condicionada 
por numerosos factores internos y externos que 
han provocado cambios en la oferta y la demanda 
de estos productos.

La actividad industrial en la comarca se concen-
tra en el interior de algunas poblaciones y prin-
cipalmente en los polígonos y áreas industriales 
(Cheste, Chiva y Buñol) entorno a la autovía A3. El 
desarrollo de la economía valenciana y la conti-
nuidad de la manufactura tradicional, de carácter 
autóctono y la incidencia del Área Metropolitana 
de Valencia facilitaron el impulso de estas áreas 
industriales. La actividad industrial tradicional del 
territorio ha estado basada en los subsectores de 
la extracción, materiales de construcción, papel y 
textil y ha sufrido importantes cambios en los úl-
timos años debido a la desaparición de la mayor 
parte de la industria papelera en Buñol, del textil 
en Cheste, la crisis de los precios agrícolas y el cie-
rre de numerosas empresas presentes en estas 
áreas industriales como consecuencia de la crisis 
económica. No obstante, en la actualidad se está 
experimentando una cierta diversificación indus-
trial, motivado fundamentalmente por el asenta-
miento de los nuevos establecimientos proceden-
tes del Área Metropolitana de Valencia propiciada 
por la disponibilidad suelo industrial y por la si-
tuación de la comarca en torno a la autovía A3. En 
este nuevo marco industrial, los subsectores de la 

química, plásticos y agroalimentario comienzan a 
ganar peso en la economía territorial.

En los últimos años el sector servicios adquiere 
importancia en territorio de la ATEHBC; engloba 
al 56,3% de empresas de la comarca. Destacan la 
hostelería, el turismo, el transporte y el sector de 
la vivienda. Este proceso puede explicarse como el 
resultado del incremento de la demanda de servi-
cios por parte de la población por el aumento de 
la renta personal disponible y la consolidación del 
estado del bienestar. Un factor incipiente en el sec-
tor terciario es el envejecimiento de la población, y 
la inversión cada vez más acusada de la pirámide 
poblacional a nivel comarcal: en este contexto los 
servicios comunitarios, sociales y de atención per-
sonal han visto como su participación en el valor 
añadido bruto del sector crecía rápidamente. 

ANÁLISIS LABORAL

La estructura laboral del ámbito de estudio guarda 
relación con el comportamiento demográfico y con 
los procesos socioeconómicos presentes. La dife-
renciación de tres unidades territoriales también 
se refleja del mismo modo en el análisis laboral.

En términos generales, la tasa de ocupación de la 
población a nivel de ATEHBC en el año 2019 es del 
65,06%. No obstante, la mayor parte de esta po-
blación reside en los municipios de Cheste, Chiva, 
Buñol y Turís, en concreto el 65,75% de la pobla-
ción total de la comarca. Aproximadamente la mi-
tad de la población ocupada trabaja en el mismo 
municipio en el que reside (49,5%), mientras que 
el 10,9% trabaja en el ámbito del ATEHBC. Por tan-
to, gran parte de la población ocupada de la Hoya 
de Buñol-Chiva efectúa movimientos pendulares 
por motivos laborales (desplazamientos por tra-
bajo), principalmente hacia municipios del Área 
Metropolitana de Valencia.

En el caso de los municipios que constituyen la 
subunidad de la Hoya de Buñol, como consecuen-
cia de la crisis económica y de la reconversión 
experimentada en algunas de las ramas de acti-
vidad históricas (industria del papel, cementera e 
industria de los derivados del cemento, e industria 
metal-mecánica) una parte de los profesionales 
especializados han tenido que buscar empleo en 
otros lugares ajenos a la subunidad territorial y al 
ámbito del ATEHBC. Cabe señalar que los despla-
zamientos intermunicipales que se producen en 
esta parte del territorio no sólo son por cuestiones 
laborales, también se producen por motivos sani-
tarios, comerciales, educativos y lúdicos.
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Para los municipios que conforman la subunidad 
de los Piedemontes de Chiva-Cheste, se observa 
cómo la movilidad por motivos laborales de la po-
blación ocupada residente es superior al resto de 
municipios de la Hoya; no obstante, el impulso de 
los polígonos industriales de Cheste y Chiva y la 
creación del Parque Empresarial de Cheste ha ge-
nerado un cambio en esta tendencia. 

En Godelleta, el 33,8% de la población trabaja fue-
ra del ámbito municipal, un valor relativamente 
reducido puesto que la mayor parte de actividad 
económica de la población se concentra entorno 
al sector primario. 

Esta dinámica responde a dos motivos, en primer 
lugar, a la oferta de trabajo que se genera en el 
área metropolitana y en la ciudad de Valencia, 
próxima y accesible gracias a la autovía A3. Y, en 
segundo lugar, al proceso de periurbanización 
experimentado, concretado en el caso de Chiva, 
Godelleta y Cheste con la proliferación del tejido 
residencial de baja densidad, cuyos residentes 
proceden y siguen trabajando en el área metro-
politana.

Caracterización de la población residente en 

relación al empleo

La tasa de actividad no ha variado excesivamente 
en los últimos años, manteniéndose en una me-
dia en torno al 74%. No obstante, si acotamos el 
periodo de referencia encontramos particulari-
dades. En 2009 mostraba una evolución positiva, 
pero en 2010 invirtió la significación, para volver 
a incrementarse en el periodo 2011-2013 hasta 
alcanzar el 75,77%. La tasa de ocupación mues-
tra una disminución general hasta el año 2013, 
cuando registró el mínimo (54,53%) de los últimos 
ocho años. Desde entonces ha ido aumentando 
paulatinamente entre los años 2015 a 2018, en 
2017 se sitúa en el 73,59% y se ha visto reducida 
en 2019 situándose en un 65,06%. Finalmente, la 
tasa de paro experimentó un acusado incremen-
to entre 2009 y 2013, año en el que alcanzó en 
el territorio la cifra del 28,03%, a partir de ahí se 
ha ido reduciendo hasta el año 2018 cuando ha 
sufrido un pequeño incremento, situándose en el 
11,83% en la actualidad. Este aumento inicial de 
la tasa de desempleo y del descenso de la tasa de 
ocupación son consecuencia principalmente de la 
crisis económica iniciada en 2008, cuando el te-
rritorio sufrió en los años posteriores un notable 
crecimiento del paro y una destacada destrucción 
de empleo. El derrumbe del sector inmobiliario, 
de la construcción y sus actividades auxiliares, 

en el que la región había basado en gran medi-
da la generación de riqueza y empleo, ha tenido 
graves consecuencias sobre la economía. Supuso 
una afectación en sectores productivos relevantes 
en el ámbito de estudio, como son la industria del 
cemento y derivados, lo que provocó un efecto do-
minó en otras ramas de actividad satélite. Sin em-
bargo, desde el año 2013 se observan atisbos de 
mejora en ambos indicadores, resultado del creci-
miento económico acontecido en los últimos años.

La tasa de ocupación en el ámbito del ATEHBC se 
sitúa en el 65,06%, en el año 2019 aunque en este 
indicador se detectan diferencias relevantes por 
municipios. Las poblaciones que cuentan con las 
mayores tasas de empleo coinciden con los que 
poseen las mayores tasas de actividad: Chiva, 
Buñol, Cheste y Turís; mientras que las localida-
des con los indicadores más bajos son Cortes de 
Pallás, Macastre, Millares y Dos Aguas, con cifras 
inferiores al 33%.

En relación a la distribución de ocupados según 
la actividad en el ámbito del ATEHBC en el año 
2019, al igual qué en años anteriores, se observa 
un predominio del sector servicios con el 64,32% 
de las empresas. A continuación, predomina la 
ocupación en la industria, con un 15,32% de las 
empresas, y la construcción, con el 10,09%. El res-
tante 10,27% se vincula con el sector agrario. En 
la distribución por localidades se detectan dife-
rencias considerables. En el sector industrial des-
puntan en 2019 Siete Aguas, Alborache, Cheste y 
Turís, con porcentajes superiores al 10%. Si nos 
centramos en la construcción se observa un nú-
mero elevado de ocupados en Yátova y Godelleta, 
con cifras superiores al 18%. Y finalmente, en el 
sector servicios destacan Chiva, Alborache y Bu-
ñol, en las qué el sector terciario aglutina a más 
del 76% de la población empleada.

Si consideramos el número de ocupados según su 
situación profesional, destaca el porcentaje de au-
tónomos sobre el total de ocupados en Godelleta, 
Yátova y Macastre, con tasas del 51,53%, 43,55% 
y 41,26% respectivamente. En el extremo opues-
to se sitúan Buñol, Cheste y Cortes de Pallás, con 
únicamente el 11,09% de autónomos respecto a 
la población que está empleada. El índice de ro-
tación contractual determina el volumen de con-
tratos qué se realiza a una persona en un periodo, 
este índice en el ámbito del ATEHBC se sitúa en 
0,38, por encima de los valores registrados en la 
provincia y la comunidad autónoma, lo que refleja 
un cierto grado de inestabilidad en la contratación. 
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La evolución del número de demandantes para-
dos en el área de estudio es especialmente sensi-
ble al ciclo económico. En los años anteriores a la 
crisis económica iniciada en 2008, los desemplea-
dos se situaban en torno a los 1.400 en el ámbito 
del ATEHBC. Sin embargo, la crisis de la burbuja 
inmobiliaria y la caída de la actividad constructiva, 
en la que la región había confiado gran parte de su 
crecimiento, supusieron un fuerte incremento del 
número de parados. Desde el año 2008 a 2009, se 
produjo un aumento de 1.699 a 3.059 desemplea-
dos, lo que representa un incremento del 80%. En 
los años posteriores, la crisis afectó plenamente a 
la economía del territorio y el número de parados 
continuó en aumento hasta el año 2013, cuando 
alcanzó la cifra de 4.897. Desde ese año, se regis-
tra una progresiva disminución de las personas 
desempleadas, merced a los procesos de mejora 
producidos en la economía.

Esta pérdida de puestos de empleo tuvo especial 
relevancia entre los jóvenes, ya que numerosa po-
blación abandonó los estudios para incorporarse 
a la actividad de la construcción. 

Entre los años 2009 y 2014 los hombres desem-
pleados se mantuvieron por encima de las muje-
res desempleadas. Este significativo incremento 
del desempleo masculino es consecuencia prin-
cipalmente de la crisis del sector de la construc-
ción y la actividad inmobiliaria, además de la cri-
sis en el sector del cemento y derivados y talleres 
de metal-mecánica, que empleaban a cuantiosos 
hombres en el ámbito del ATEHBC. A partir del año 
2014, el desempleo femenino vuelve a superar al 
masculino. En la actualidad la tasa de afiliación fe-
menina es del 43,56% y la masculina del 60,80%. 

La tasa de paro en el conjunto del ámbito del ATE-
HBC es del 12,93%, aunque se detectan diferen-
cias relevantes por municipios. La mayor tasa de 
paro se registra en Millares y corresponde al 25%, 
seguido de Macastre y Dos Aguas, con porcentajes 
superiores al 14%. En el otro extremo, los térmi-
nos con las tasas de paro más bajas son Cheste 
(10,07%), Godelleta (9,55%) y Siete Aguas (9,99%).

El sistema productivo local y los puestos de 

trabajo en el territorio

En los últimos años se ha producido una notable 
transformación en el sector productivo del ámbi-
to del ATEHBC. Los sectores secundario y tercia-
rio continúan siendo claves para la economía y el 
mercado de trabajo, pero se han experimentado 
cambios en el protagonismo de los subsectores 

económicos y ramas de actividad. La crisis inmo-
biliaria arrastró a las ramas de la industria del 
cemento y derivados, y al subsector de la cons-
trucción, que sumado a la crisis que ya había 
experimentado la industria tradicional papelera, 
provocaron una reacción negativa en otras ramas 
industriales como la del metal-mecánica. Lo cual 
se tradujo en la destrucción de puestos de trabajo, 
y en la reducción de los niveles de consumo de la 
población, lo que tuvo su repercusión en el sector 
terciario (comercio y servicios). 

La implantación en el ámbito, de las industrias 
agroalimentarias fue fundamental en la reestruc-
turación del sistema productivo y en la organiza-
ción del empleo. La ubicación en Cheste y en Bu-
ñol de empresas de la rama agroindustrial, ligada 
a la industria cárnica y a la de preparación platos 
de cocina elaborados, supuso la implantación de 
nuevos puestos de trabajo y abrió nuevas vías de 
desarrollo profesional, qué se han consolidado hoy 
en día, de tal modo qué en el IES de Buñol se han 
implantado estudios de estas ramas, con la posi-
bilidad de qué los alumnos realicen las prácticas y 
se formen en las empresas de la zona. El sistema 
productivo local se escora hacia nuevas ramas in-
dustriales que han ganado su protagonismo: nos 
referimos a empresas de elaboración de produc-
tos químicos para la limpieza o para cosméticos, 
y de empresas que producen bienes de consumo, 
que han tomado el relevo de todos los sectores 
tradicionales. En términos generales, el mercado 
de trabajo se ha dirigido al sector terciario, que 
ha experimentado un auge sin precedentes en los 
últimos años.

El indicador de la Renta Familiar Disponible en el 
ámbito del ATEHBC obtenido para los años centra-
les de la crisis económica permite distinguir cómo 
entre 2010 y 2013 el poder adquisitivo de las fami-
lias del ámbito de estudio descendió, situándose 
para el conjunto, en el año 2013 en 12.500 euros 
cuando en el año 2010 estaba en 13.400 euros. La 
crisis económica dejó ver sus efectos en las ren-
tas de las familias de los municipios más dinámi-
cos, especialmente en Chiva (de 14.500 euros en 
2010 a 13.300 euros en 2013), en Buñol (de 13.200 
euros a 12.400 euros) o en Godelleta (de 13.400 
euros a 12.300 euros). Sin embargo, en los muni-
cipios con menores rentas familiares disponibles 
(Dos Aguas, Cortes de Pallás y Millares) apenas 
se experimentó variación entre 2010 y 2013. En 
la actualidad la Renta Familiar Disponible se ha 
visto incrementada, en línea con el aumento del 
nivel de ocupación, tal y como podemos observar 
en el indicador del presupuesto por habitante. No 
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obstante, pese a haberse producido este repun-
te, cabe destacar que en la actualidad no se han 
llegado a alcanzar los niveles de Renta Familiar 
Disponible de 2011.

La estructura del empleo en el ámbito de estudio 
está experimentando una polarización, que repro-
duce el modelo de las regiones desarrolladas. 

Se observa la consolidación de puestos de traba-
jo cualificados (altos cargos directivos, técnicos 
superiores), muchos de los cuales están siendo 
cubiertos por personas procedentes de fuera del 
área de estudio, y en la consolidación de puestos 
de trabajo de baja cualificación, en los que encon-
tramos una mayoría de personas de la comarca.

El incremento del empleo se ha orientado prin-
cipalmente en los servicios, con puestos de baja 
cualificación, mientras que las ocupaciones de 
cualificación media (profesionales de oficio de 
grado medio) relevantes para el sector industrial, 
han visto preocupantemente reducida su deman-
da. Dado el carácter y vocación industrial de algu-
no de los municipios de mayor entidad del área 
de estudio (Chiva y Buñol), esta tendencia resulta 
preocupante, pues la necesaria reconversión que 
necesita el sector industrial, requerirá poder con-
tar con personal con formación de grado medio y 
superior.

Los estudios parecen indicar que la tendencia es 
el retroceso de los puestos de trabajo cualificados 
en los sectores primario y secundario. Este últi-
mo, en una situación de reconversión en el ámbito 
del ATEHBC, ha albergado a técnicos, instaladores 
y operadores de máquinas y montadores, muy re-
conocidos profesionalmente pero que, en los últi-
mos años, con la crisis, reajustes y cambios en las 
estructuras empresariales, han sido menos de-
mandados. Buena parte de los puestos de trabajo 
que se ofertan en el área de estudio son de baja 
cualificación. Sin embargo, hay una tendencia por 
parte de las empresas de exigir formación de gra-
do medio o experiencia al demandante de empleo, 
para puestos que no las requieren. 

La detección de actividades generadoras de em-
pleo implica una labor de prospección a nivel lo-
cal e identificación de las necesidades aptas para 
generar empleo. En definitiva, las actividades ge-
neradoras de empleo deben definirse territorial-
mente, ya que son las características sociales y 
económicas del territorio las que definen necesi-
dades concretas que son susceptibles de ser sa-
tisfechas creando empleo. Naturalmente, en cada 

territorio se vive una situación diferente, porque 
el desarrollo de ofertas de actividades y servicios 
puede presentar grandes diferencias y también el 
resultado de necesidades insatisfechas puede ser 
muy diverso. 

En torno al 70% de las ofertas solicitan formación 
o experiencia, lo que limita el acceso a los puestos 
de trabajo a los más jóvenes. El conocimiento de 
lenguas extranjeras también es otro recurso alta-
mente apreciado por las empresas. Otro aspecto 
que es valorado por el mercado de trabajo es que 
los candidatos cuenten con formación transversal 
y que demuestren estar inmersos en un proceso 
de formación continua. Asimismo, las empresas 
aprecian en los candidatos aspectos como su fle-
xibilidad, capacidad de adaptación, iniciativa, com-
promiso con la organización, capacidad de traba-
jar en equipo, deseo de aprender nuevas técnicas 
y métodos, y buen talante.

Se detectan nuevos nichos de empleo en varios 
sectores:

a.- El sector de la música, donde a través de las 
entidades se impulsan proyectos que fomentan la 
cultura musical, la realización de acciones conjun-
tas entre las sociedades musicales y la contrata-
ción de músicos. 

b.- Se detectan nichos de empleo en el sector del 
medioambiente donde se proponen iniciativas 
como la creación de Bancos de Huertos fomentan-
do el empleo verde, que ayude a su vez al aprove-
chamiento de las tierras baldías, fomentando que 
la iniciativa se realice con medidas de agricultura 
ecológica de producto de la localidad y fomento 
del comercio de proximidad “km0”, en esta línea 
destaca el establecimiento de iniciativas de apro-
vechamientos forestales para la transformación 
de los restos de podas en astillas para el compos-
taje. 

c.- El sector del turismo, mediante el impulso de 
iniciativas conjuntas y la creación de redes de tra-
bajo con la participación de diversos colectivos.Se 
pretende establecer sinergias y dotar de herra-
mientas y recursos a los empresarios y empren-
dedores del sector turístico ya que es fundamental 
contar con ellos a través de proyectos que pongan 
en valor el patrimonio natural y cultural para que 
el visitante realice además pernoctaciones y se 
convierta en turista lo que derivará en mayores 
contrataciones en el sector. El turismo se plantea 
además como una actividad que puede restar el 
crecimiento de la despoblación de los municipios 
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más pequeños se plantea la posibilidad de esta-
blecer campings, escuelas de barranquismo, ru-
tas a caballo, vías ferratas o visitas a cuevas de 
espeleología. Una referencia obligada es en este 
sentido el impulso del Plan de Gobernanza y Com-
petitividad Turística.

d.- En los últimos años, fruto de la colaboración 
entre entidades públicas y privadas, resulta des-
tacable el trabajo en materia de inserción labo-
ral, que ha supuesto un impulso al empleo de 
colectivos vulnerables, desarrollando iniciativas 
de fomento de empleo e inserción de personas 
discapacitadas, con el establecimiento de centros 
especiales de empleo en la comarca y nuevos es-
pacios de formación y aprendizaje que faciliten su 
desarrollo e incorporación al mercado laboral.

Impacto de la COVID 19 en el empleo

La crisis sanitaria provocada por el COVID19 tiene 
y va a tener consecuencias directas e indirectas 
sobre el mercado de trabajo en la Hoya de Bu-
ñol-Chiva. En este sentido se destacan tres impor-
tantes efectos de la misma:

a.- En primer lugar, como consecuencia del cese 
de determinadas actividades económicas por de-
creto ley. Nos referimos a sectores de la economía 
como el comercio o la hostelería o las actividades 
inmobiliarias y otros considerados no esenciales 
en una primera fase del estado de alarma, que 
han sufrido un impacto elevado de la crisis sani-
taria. Las empresas han tenido que realizar un so-
breesfuerzo para mantener su actividad aplican-
do nuevas medidas y protocolos que permitieran 
trabajar con mayores medidas de higiene y segu-
ridad, además de unas tareas sobrevenidas ante 
la necesidad de formación en el el teletrabajo y la 
venta de sus productos y servicios por internet; 
esta última medida está siendo dificultosa en las 
pymes y pequeños comercios. 

b.- El segundo efecto destacable es la afección so-
bre el empleo, ya que inevitablemente se han pa-
ralizado nuevas contrataciones propias de la tem-
porada estival y los trabajadores ya contratados 
se han visto afectados por Expedientes Regulado-
res de Empleo (ERTE). En concreto, las empresas 
de servicios turísticos de la comarca se han visto 
afectadas de forma negativa por la pérdida de la 
temporada escolar, con lo cual se han dejado de 
generar empleos directos y otros indirectos. En el 
periodo comprendido entre marzo y junio de 2019 
un total de 2.314 trabajadores del territorio se vie-
ron afectados por un ERTE en 366 empresas del 

territorio, que representan un 1,2% del total pro-
vincial de empresas afectadas por ERTE. 

c.- Por último, se aprecian consecuencias sobre 
grupos de personas que podrían quedar al mar-
gen de las medidas para paliar los efectos de la 
crisis. Nos referimos en particular a desemplea-
dos de larga duración y cuya inserción en el mer-
cado laboral en condiciones normales es difícil, 
para los que va a ser necesario realizar un esfuer-
zo de formación y actualización principalmente en 
competencias digitales básicas. Además hacemos 
especial énfasis en las personas jóvenes y en las 
que acceden por primera vez al mercado laboral, 
pues precisarán de un singular apoyo. 

En el contexto que nos encontramos la salud ha de 
ser el foco del diseño de las políticas, el ritmo de 
recuperación del mercado laboral es aún incier-
to, pero hay sectores vinculados principalmente a 
actividades de carácter esencial en el contexto de 
la actividad económica en los que se detecta un 
aumento de demanda de ciertos perfiles y cierta 
reactivación operativa tras el periodo Covid, como 
ha sido el caso del sector sanitario o la industria 
alimentaria.

MAPAS

La Hoya de Buñol Chiva: localización
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La Hoya de Buñol Chiva: comunicación

La Hoya de Buñol Chiva: población

La Hoya de Buñol Chiva: zonas declaradas de 

Interés comunitario

La Hoya de Buñol Chiva: forestal

La Hoya de Buñol Chiva: cultivos

La Hoya de Buñol Chiva: contratos mayo 2020
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La Hoya de Buñol Chiva: paro mayo 2020 

respecto al mes anterior

La Hoya de Buñol Chiva: patrimonio

La Hoya de Buñol Chiva: planeamiento 

urbanístico

TABLAS

Población por municipios

MUNICIPIO POBLACIÓN TOTAL PORCENTAJE

Alborache 1.160 2,30%

Buñol 9.408 18,67%

Cheste 8.494 16,85%

Chiva 15.123 30,00%

Cortes de Pallás 814 1,61%

Dos Aguas 376 0,75%

Godelleta 3.533 7,01%

Macastre 1.283 2,55%

Millares 345 0,68%

Siete Aguas 1.154 2,29%

Turis 6.646 13,19%

Yatova 2.067 4,10%

HOYA BUÑOL 50.403 100,00%

Evolución tasas de actividad, ocupación y paro

HOYA DE BUÑOL

Tasa de actividad Tasa de ocupación Tasa de paro

2020 74,04 64,47 12,93

2019 73,78 65,06 11,83

2018 74,38 65,72 11,65

2017 75,24 63,87 15,12

2016 75,49 61,14 19,01

2015 74,64 60,33 19,17

2014 74,37 58,77 20,98

Fuente: Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo

Población en edad de trabajar

HOYA DE BUÑOL

Población de 

16 a 64 años
Activos Ocupados Parados Inactivos

2020 27710 20520 17870 2650 7180

2019 27660 20410 18000 2410 7240

2018 27590 20520 18130 2390 7070

2017 27470 20670 17540 3120 6800

2016 27920 21070 17070 4010 6840

2015 28530 21300 17210 4080 7220

2014 28810 21420 16930 4490 7360

Fuente: Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo
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Número de empresas en la comarca por sector de actividad

Total Agricultura Industria Construcción Servicios

2020 1.061 131 162 107 661

2019 1.110 114 170 112 714

2018 1.088 118 174 114 682

2017 1.094 115 174 110 695

2016 1.058 116 169 102 671

2015 1.038 112 169 99 658

Número de empresas por municipio y sector de actividad

INDUSTRIA % CONSTRUCCIÓN % SERVICIOS % TOTAL EMPRESAS

Alborache 13,79 6,9 79,31 58

Buñol 9,86 13,35 76,8 487

Cheste 11,51 17,61 71,23 511

Chiva 7,56 12,72 79,72 1085

Cortes de Pallás <4 <4 <4 18

Dos Aguas <4 <4 <4 9

Godelleta 7,73 18,23 74,03 181

Macastre 8,2 16,39 75,41 61

Millares <4 <4 <4 11

Siete Aguas 15,66 14,46 68,88 83

Turis 10,81 16,95 72,24 407

Yatova 4,24 21,19 74,58 118

Fuente: ARGOS Generalitat Valenciana

Afiliados a la seguridad social según situación

TOTAL 

AFILIADOS

RÉGIMEN 

GENERAL
AUTÓNOMOS

Alborache 291 74,23% 24,05%

Buñol 4563 87,99% 11,09%

Cheste 5144 80,31% 13,14%

Chiva 4191 67,74% 28,18%

Cortes de Pallás 143 76,92% 18,88%

Dos Aguas 49 55,10% 38,78%

Godelleta 732 50,27% 41,26%

Macastre 163 46,63% 51,53%

Millares 62 67,74% 30,65%

Siete Aguas 257 57,59% 37,74%

Turis 1490 52,51% 35,44%

Yatova 349 53,30% 43,55%

Tasa de paro por municipio

MUNICIPIO TASA DE PARO

Alborache 12,42%

Buñol 12,53%

Cheste 10,07%

Chiva 11,43%

Cortes de Pallás 11,90%

Dos Aguas 14,40%

Godelleta 9,55%

Macastre 15,00%

Millares 25,00%

Siete Aguas 9,99%

Turis 10,20%

Yatova 11,82%
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GRÁFICAS

La hoya de buñol chiva: evolución poblacional

Empresas por sector de actividad en la comarca

Clasificación comercial empresas

Parados por municipios diciembre 2019

Afiliados a la seguridad por municipio

Evolución tasa rotación contractual

Tasa de paro por municipios

Parados por sectores de actividad
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Datos del indicador presupuesto medio por 

habitante

Trabajadores afectados por erte entre el 12/03 

- 17/06

Distribución de trabajadores afectados por ERTE

Empresas afectadas por ERTE entre el 12/03 - 

17/06

EMPRESAS CNAE 12-03/ 17-06

46012 Alborache La Hoya de Buñol 11

46077 Buñol La Hoya de Buñol 94

46099 Cortes de Pallás El Valle de Cofrentes-Ayora 1

46109 Cheste La Hoya de Buñol 84

46111 Chiva La Hoya de Buñol 132

46115 Dos Aguas La Hoya de Buñol 1

46136 Godelleta La Hoya de Buñol 14

46158 Macastre La Hoya de Buñol 6

46167 Millares La Canal de Navarrés 2

46229 Siete Aguas La Hoya de Buñol 11

46261 Yátova La Hoya de Buñol 10

TOTAL 366

Distribución de empresas afectadas por ERTE

TRABAJADORES 12-03/ 17-06

CODIGO_INE Municipio Comarca Total

46012 Alborache La Hoya de Buñol 87

46077 Buñol La Hoya de Buñol 493

46099 Cortes de Pallás El Valle de Cofrentes-Ayora 3

46109 Cheste La Hoya de Buñol 658

46111 Chiva La Hoya de Buñol 916

46115 Dos Aguas La Hoya de Buñol 1

46136 Godelleta La Hoya de Buñol 62

46158 Macastre La Hoya de Buñol 13

46167 Millares La Canal de Navarrés 2

46229 Siete Aguas La Hoya de Buñol 52

46261 Yátova La Hoya de Buñol 27

TOTAL 2314
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PROPUESTAS ESTRATÉGICAS

PACTO POR EL EMPLEO LA HOYA DE BUÑOL-

CHIVA 

Antecedentes

Desde la Universitat de València se han realizado 
trabajos previos que permiten establecer la es-
tructura del plan estratégico dirigido al desarrollo 
territorial, en términos de mercado laboral. En pri-
mer lugar, nos referimos al documento publicado 
en 2017, sobre las bases técnicas que establecie-
ron el desarrollo del proyecto AVALEM TERRITORI, 
impulsado por LABORA. En segundo lugar, el do-
cumento estratégico referido al mercado laboral 
para el área funcional de València, del que forma 
parte La Hoya de Buñol-Chiva.

El diseño técnico, tanto para los diagnósticos 
como para el establecimiento de las estrategias 
necesarias para mejorar el mercado laboral de un 
territorio, parte de los principios fundamentales 
del desarrollo territorial, en los cuales adquiere 
protagonismo el conjunto de recursos territo-
riales, las redes de relaciones entre los actores 
presentes en el territorio, y, finalmente, las capa-
cidades de innovación tanto empresariales como 
sociales.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 

LOS RECURSOS TERRITORIALES

Se parte de los siguientes objetivos estratégicos:

Objetivo Estratégico 1. Empleabilidad. La mayo-
ría de los programas dirigidos a la inserción de 
personas desempleadas son de administraciones 
públicas de ámbito superior al territorio. Faltan 
comunicación entre los programas locales que 
aseguren la cohesión territorial y la vertebración 
de la comarca ajustando las medidas en zonas de 
alto desempleo.

Líneas Estratégicas. 

- Crear un Pacto territorial para el Empleo que 
contemple la totalidad de los posibles pactos lo-
cales para el Empleo. Consolidar el Foro Comarcal 
para el Empleo.

- Convertir la agricultura y la artesanía como po-
tencial ante el declive de otras actividades econó-
micas, impulsar las políticas activas de empleo 
orientadas a elevar las capacitaciones con en-
foque hacia un cambio en el modelo productivo, 

fomentar la reagrupación de las explotaciones 
permitiría aumentar la productividad de las ex-
plotaciones y su competitividad.

- Facilitar la financiación europea para garantizar 
un crecimiento inteligente, sostenible e integra-
dor. Especialmente sensibles a los fondos dec Ru-
rable.

- Aunque en la Mancomunidad se ha puesto en 
marcha un servicio de asesoramiento digital es 
necesario invertir en comunicaciones, realizar un 
proceso de cambio hacia un nuevo modelo pro-
ductivo basado en la economía del conocimiento; 
impulsar las TIC, herramienta para eliminar ba-
rreras a la integración y reducir la exclusión so-
cial.

- Actualizar las estrategias de formación y empleo 
desde el punto de vista de la transformación digi-
tal. Fomento de la teleformación y del teletrabajo.

- Impulsar el sector servicios de restauración 
como corresponde a una economía potencias 
desarrollada, revalorizar productos autóctonos y 
agrícolas de alta calidad, apostar por el turismo 
ecológico, recuperar recursos ambientales cuya 
adecuada valorización mejoraría la imagen del 
“producto turístico”.

- Crear oportunidad de empleo y actividad produc-
tiva en relación a la conservación de los espacios 
naturales, el uso eficiente de los recursos.

- Potenciar el consumo de productos respetuosos 
con el medio ambiente, ampliar espacios protegi-
dos, actuaciones de eficiencia energética y activi-
dades de energías renovables.

- Crear y asesorar sobre bonificaciones y fiscali-
dad diferenciada. Establecer ayudas e incentivos 
a la contratación. 

- Fomento de acciones de motivación para la for-
mación y el empleo e impulsar la contratación de 
jóvenes al primer empleo. 

- Continuar con la solicitud de subvenciones en 
general y que requieran una especial atención a 
los colectivos más desfavorecidos, principalmen-
te a jóvenes, mayores de 45 y mujeres.

- Fomento a la inserción de discapacitados psí-
quicos (no intelectuales) e Impulso a los Centros 
Especiales de Empleo en Agricultura Ecológica 
(hostelería/mentoring) o escuelas taller. Talleres 
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de Empleo y con posibilidad de obtener certifica-
dos de Profesionalidad completos.

- Fomento de asociacionismo, en cuanto a pre-
sentar, oferta de servicios complementarios para 
las administraciones locales. Impulsar fórmulas 
como las cooperativas, especialmente en el sector 
del empleo de músicos profesionales. 

- Creación de una bolsa de músicos. 

- Fomentar e impulsar iniciativas de Economía So-
cial. 

- Mejora de la coordinación entre las administra-
ciones locales, los centros formativos y las em-
presas, con el objeto de adecuar la formación a 
las demandas. Creación de Brigada Mancomuna-
da que sirva para el mantenimiento de parajes na-
turales (albañilería, fontanería, electricidad, cons-
trucción y rehabilitación de hormas.

Objetivo Estratégico 2. Estabilidad y calidad del 

empleo. En este territorio se ha detectado una 
cierta polaridad: por una parte, la sobrecualifi-
cación, y por la otra, la infracualificación; ambos 
aspectos provocan precariedad laboral al no en-
contrarse perfiles profesionales en relación a las 
demandas de trabajo locales.

Líneas Estratégicas

- Impulsar acciones de encuentro de los sectores 
productivos para determinar los perfiles adecua-
dos y evitar la sobrecualificación y la infracualifi-
cación y por tanto la precariedad laboral. 

- Aumento de la estabilidad, mediante la dismi-
nución de la temporalidad en el sector públicos. 
Revisión de las plazas de interinidad y facilitar 
mayores  oportunidades para estabilizar sectores.

- Aumento de la estabilidad, mediante la disminu-
ción de la temporalidad en el sector privado. Sería 
conveniente el incremento del seguimiento sobre 
las situaciones laborales irregulares en el tejido 
empresarial del territorio, principalmente en las 
actividades agraria, hostelería, reformas, asisten-
cia en el hogar o el textil.

- Impulsar acciones de buenas prácticas para re-
ducir la economía sumergida, principalmente em-
pleados/empleadas de hogar y hostelería. 

-  Ayuda a la conciliación familiar y laboral e im-
pulso al diálogo social.  Impulsar la formación 

en responsabilidad social y empresarial, y espe-
cíficamente con los objetivos de la Agenda 2030, 
aunque algunos ayuntamientos han solicitado 
subvenciones para impulsar estos aspectos.  

- Impulsar acciones de diálogo social, conciliación 
familiar y laboral, planes de igualdad en Adminis-
traciones y Empresas.

-  Mayor aplicabilidad en las medidas de seguri-
dad y salud laboral. 

Objetivo Estratégico 3. Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos desfavorecidos. El 
empleo debe ser considerado instrumento clave 
de desarrollo e inclusión social, sobre todo para 
aquellos colectivos con capacidades o condicio-
nes que les impidan igualdad de oportunidad de 
acceso, con especial atención a la prevención de 
la exclusión. La Comisión Europea define la ex-
clusión financiera como “el proceso por el que las 
personas encuentran dificultades para acceder y/o 
utilizar los productos y servicios financieros en el 
mercado formal conforme a sus necesidades y que 
les permiten llevar una vida social normal en la so-
ciedad a la que pertenecen”.

Además de la falta de emprendedores (principal-
mente, pertenecientes a grupos de desfavoreci-
dos) hallamos dos tipos de exclusión financiera: 
la exclusión voluntaria y la exclusión involuntaria. 
En el caso de la exclusión voluntaria, los posibles 
usuarios de los recursos financieros tienen acce-
so a los mismos, pero prefieren no hacer uso de 
los mismos. El segundo tipo de exclusión —la invo-
luntaria— es consecuencia de varios factores po-
sibles: la falta de suficientes ingresos económicos, 
la discriminación hacia determinados colectivos, la 
ausencia de sucursales por no resultar comercial-
mente viables para las entidades financieras, los 
elevados precios o los productos inadecuados.

Líneas Estratégicas

- Llevar a cabo programas territoriales de orienta-
ción e intermediación personalizada que mejoren 
las competencias de las personas.

- Combatir la exclusión involuntaria mediante el 
fomento del servicio de las entidades financieras 
al servicio del ciudadano, divulgación de progra-
mas sociales.

- Mediatizar con las entidades, administraciones 
y ciudadanos para crear espacios de seguridad, 
creando programas de uso que ofrezcan garan-
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tías, divulgar programas con condiciones adecua-
das y confiables para la ciudadanía.

- Facilitar la inclusión de minorías por barreras de 
idiomas, educación financiera y pobreza.

- Divulgar productos financieros y facilitadores 
para los estratos de renta más baja, las mujeres, 
los trabajadores a tiempo parcial, los desemplea-
dos y dentro de ellos, los que presentan un de-
terminado nivel de minusvalía, pensionistas, estu-
diantes y familias monoparentales.

- Generar las mismas oportunidades financieras 
entre municipios y asesorar del acceso a microcré-
ditos relacionados con el crecimiento territorial.

Objetivo Estratégico 4. Mejora de las cualifica-

ciones laborales de la población y de la adecua-

ción del sistema de formación local a las nece-

sidades territoriales. La adecuación de la oferta 
de formación local a las necesidades del territorio, 
tanto económicas como sociales, resulta funda-
mental desde una perspectiva de desarrollo terri-
torial, en particular para el mercado local de tra-
bajo. La detección de necesidades de formación 
en el territorio, tanto las actuales como las que 
surgirán en un corto espacio de tiempo vinculadas 
al cambio socioeconómico deben informar las ac-
ciones de formación diseñadas. 

Líneas Estratégicas

- Crear un Comité Comarcal de Formación Profe-
sional que integre a Centros, Agentes y Empresas 
para analizar la realidad de las necesidades for-
mativas.

- En relación a la formación reglada, se observa 
una infrautilización del Centro Integrado de Ches-
te. Se desconoce sus posibilidades de formación y 
oferta en la administración local, más allá de los 
ámbitos académicos. Hay que impulsar el conoci-
miento de este servicio. 

- Hay necesidad de mayor coordinación para es-
tudiar acciones conjuntas entre los centros edu-
cativos y los ayuntamientos. La demanda de la 
formación semipresencial se centra en los grados 
superiores y para personal en activo que quieren 
reciclarse.

- Incluir la Formación Vocacional en Secundaria.

- Fomentar la formación básica pues es la plata-
forma para prevenir el fracaso escolar. 

- Fomentar los grados de auxiliares sanitarios y de 
atención comunitaria. 

- En relación a la formación por el empleo, es ne-
cesario facilitar a las personas desempleadas una 
oferta de transporte educativo intercomarcal. 

- Mejora de las cualificaciones laborales de la po-
blación y de la adecuación del sistema de forma-
ción local a las necesidades territoriales. Convie-
ne la adaptación sectorial de la actual formación 
profesional a las necesidades específicas del te-
rritorio: en el sector de obra pública (albañilería, 
fontanería, carpintería), en el sector industrial (FP 
automatización y robótica industrial), la salud y 
cuidado de personas (FP sanidad y FP servicios 
socioculturales y a la comunidad: dependencia), y 
la cultura y el turismo (FP hostelería y turismo). 
Asimismo, es necesario potenciar las enseñanzas 
transversales relacionadas con la digitalización 
de los procesos productivos y la información y 
comunicación (FP informática y comunicaciones y 
FP imagen y sonido), y con la logistica (FP trans-
porte y mantenimiento de vehículos).

- Crear un programa de mejora de gestión de las 
prácticas externas. Buscar fórmulas que permi-
tan la comunicación y la vinculación entre el tejido 
empresarial local y los centros de formación pro-
fesional que faciliten el desarrollo de las prácticas 
externas en el territorial. 

- Empleabilidad de los estudiantes de la Forma-
ción Profesional. Hay que aumentar el número de 
centros que desarrollan proyectos de FP Dual, el 
número de alumnos de cada centro que cursa sus 
estudios en dual, y el número de empresas que 
participan en esta modalidad.

- Incrementar las acciones formativas y el número 
de alumnos en las distintas modalidades de for-
mación semipresencial y a distancia. Incrementar 
la ofertas formativas de Formación Dual. Progra-
mas de Formación en Competencias.

- Detectar las necesidades formativas de trabaja-
dores en activo. Estimular la formación continua.  

- Fortalecer las relaciones entre el Sistema Edu-
cativo y el Sector Productivo.

- Estimular la formación en Prevención de Riesgos 
Laborales; Trabajadores construcción, RL (20 h.)/ 
Trabajos en Altura/Espacios Confinados,  forma-
ción en técnicas de rehabilitación (viviendas pue-
blos pequeños)/casa ecológicas, CAP transporte 
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de mercancías/personas, Cualificar a peones y 
oficiales del metal (soldadores) 

Objetivo Estratégico 5. El fomento y asesora-

miento sobre las distintas vías de financiación 

europea. El fomento y asesoramiento sobre las 
distintas vías de financiación europea, a través de 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos y 
de programas de gestión directa para este año y 
para las próximas convocatorias, se hace estric-
tamente necesario ante la crisis sanitaria sufrida 
en estos meses y de esta manera facilitar la infor-
mación sobre estas ayudas a las administracio-
nes locales para la puesta en marcha (solicitud, 
tramitación, control y ejecución) de proyectos que 
redunden en el desarrollo de los territorios, en la 
creación de empleo y en la mejora de la calidad de 
vida de sus vecinos, así como en la convergencia 
y cohesión social. 

El liderazgo o su -participación como socios- de 
las entidades públicas en un proyecto europeo es 
el paso inicial de las convocatorias.

De este modo y según los programas, la participa-
ción en proyectos europeos por parte de las admi-
nistraciones públicas ha sido muy desigual. En este 
sentido, el Marco Financiero Plurianual 2021-2027 
supone nuevos retos, investigación e innovación, 
inversiones, transformación digital, desarrollo re-
gional y cohesión, invertir en capital humano, polí-
tica agrícola común, sostenibilidad, medioambien-
te, cambio climático y seguridad. Por lo que, va a 
depender del conocimiento que posean las admi-
nistraciones (principalmente las locales) sobre las 
prioridades de inversión de la UE en el septenio 
2021-2027 lo que marcará la distribución de los re-
cursos de FEDER y del Fondo de Cohesión. 

Líneas Estratégicas

- Fortalecer las relaciones entre el Sistema Edu-
cativo y el Sector Productivo.

- Crear un equipo que realice un plan de acompa-
ñamiento en las diferentes unidades de la admi-
nistración local y comarcal para acercar la partici-
pación de los fondos europeos en sus estrategias 
de crecimiento y gestión local.

- Crear un equipo que además utilice la financia-
ción europea y sus directrices para crear unida-
des de gestión local y comarcal para acercarlas 
a estrategias de digitalización, redes digitales, 
transformación económica y apoyo al sector pri-
vado.

- Crear un equipo capaz crear unidades de gestión 
local y comarcal cualificadas y especializadas en 
el fomento, tramitación y ejecución de proyectos 
europeos.

Objetivo Estratégico 6. Cambios en los modelos 

productivos actuales y el apoyo a nuevas acti-

vidades especialmente de mayor valor añadido, 

en el contexto del desarrollo local. Dada la im-
portancia del desarrollo económico como motor 
de generación de empleo, el fortalecimiento de la 
competitividad se convierte en objetivo clave del 
plan, por lo que el desarrollo de las actividades 
productivas, en especial las de mayor valor añadi-
do es esencial. El aprovechamiento de la capaci-
dad de creación de puestos de trabajo en los dis-
tintos sectores del territorio, como el industrial, 
el turístico o el comercio local, deben ser foco de 
atención de la estrategia.

Líneas Estratégicas

- Crear una estructura empresarial sólida y com-
petitiva, vinculada al territorio y su vertebración. 
Identificación y apoyo a las empresas con alta ge-
neración de empleo, y apoyo financiero y atención 
a las PYME en dificultades.

- Fomento de acciones dirigidas al impulso de ac-
tividades industriales y logísticas.

- Procesos de internacionalización empresarial. 

- Atracción de empresas y crecimiento empresa-
rial. 

- Impulso de la I + D+ I en las empresas, en el con-
texto del sistema de innovación valenciano. 

- Aprovechamiento del potencial endógeno de em-
pleo en el comercio local y de proximidad. 

- Apoyo a empresas del sector turístico, mediante 
políticas coordinadas supramunicipales, comar-
cales y metropolitanas. En el territorio se imple-
mentan diversas actuaciones en estas temáticas, 
como el plan comarcal de turismo de la Hoya de 
Buñol - Chiva 2020- 2023. El turismo de interior 
está teniendo un importante desarrollo producido 
por el desplazamiento de no residentes y bajo el 
paraguas de espacios abiertos y menos peligro-
sos por pandemia. 

- Impulso a una agricultura comercial sostenible.

- Es necesaria la cualificación profesional en patri-
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monio cultural, medioambiental y paisajístico, y la 
creación de paquetes turísticos que promocionan 
los recursos territoriales, los paquetes turísticos 
deberían englobar el turismo deportivo.

- La agenda cultural requiere nuevas iniciativas 
que a su vez generen oferta intercomarcal para la 
atracción de no residentes. 

- Impulso a la comercialización turística, ferias, 
puntos de información turística, stands móviles, 
portales y merchandising.

Objetivo Estratégico 7. Principio de transversa-

lidad de género, igualdad de condiciones entre 

hombres y mujeres. La brecha de género existen-
te en las distintas áreas del mercado laboral con-
lleva al tratamiento de este hecho de una manera 
transversal. De esta forma, será necesario actuar 
tanto en los problemas de acceso al empleo como 
en las desigualdades que se dan en las condicio-
nes laborales (conciliación, salario, puestos direc-
tivos). En todas las líneas estratégicas se aplicará 
la paridad como objetivo de desarrollo. 

Líneas Estratégicas

- Apoyo en el diseño y ejecución de los planes de 
Igualdad en Ayuntamientos y empresas. 

- Asegurar representación plena y efectiva de las 
mujeres y la igualdad de oportunidades de lide-
razgo y que se muestre en la gestión municipal.

- Formar a las trabajadoras y a las ciudadanas en 
el uso de la tecnología instrumental, en particular 
la tecnología de la información y las comunica-
ciones, para promover el empoderamiento de la 
mujer y mejorar su autoeficacia en las gestiones 
administrativas.

-  Emprender reformas que otorguen a las muje-
res igualdad de derechos de conformidad con las 
leyes nacionales.

- Una oferta de campamentos temáticos y escola-
res servirá de apoyo y respiro para familias.

- Mayor atención a la conciliación vida familiar, 
ampliar la oferta horaria en guarderías/escuelas 
infantiles.

- Aplicar mayor visualización del emprendeduris-
mo de mujeres.

- Promoción de las medidas de apoyo positivo en 

la elaboración y desarrollo de los planes de igual-
dad de la comarca.

- Mejorar la transferencia de conocimiento en 
igualdad de género, entre los centros de investiga-
ción y universidades, y las empresas. Formación y 
cualificación destinada a la igualdad.

- Becas municipales a la cualificación de mujeres 
en sectores poco representadas.

- Participación de las administraciones en proyec-
tos locales relacionados con este objetivo.

Objetivo Estratégico 8: Mejora de las infraes-

tructuras, equipamientos y servicios públicos. 

La mejora de estos factores incide directamente 
en el desarrollo de los demás objetivos. La pan-
demia ha puesto de manifiesto la importancia de 
espacios al aire libre como generadoras de man-
tenimiento de empleo. la rentabilidad y la propor-
cionalidad igualitaria de acceso a los servicios 
pasa necesariamente por mancomunar servicios, 
gestión centralizada en la sede de la mancomu-
nidad.

Líneas estratégicas

- Crear dotación para equipamiento de los servi-
cios públicos y en concreto a las Agencias de Co-
locación, en la actualidad sustentadas únicamente 
por los Ayuntamientos.

- Crear un servicio de transporte que respon-
da a razones, sanitarias, escolares, deportivas y 
de empleo. El territorio está articulado por tres 
grandes ejes viarios, como son la A-3, la CV-35 y 
la CV-50, además de la línea ferroviaria C-3, que 
determinan los sectores más dinámicos. Las co-
marcas integradas en la segunda corona del Área 
Metropolitana cuentan con buenas vías de comu-
nicación y una rápida accesibilidad, pero las co-
municaciones de los municipios interiores son 
mejorables. La estructura radial de la red viaria 
favorece la direccionalidad con la capital provin-
cial, pero dificulta las relaciones intercomarcales. 
Asimismo, el transporte público es deficitario, con 
escasa frecuencia de paso y mejorable conexión 
intercomarcal. Mejora del transporte ferroviario/
crear transporte directo para viajeros de los pue-
blos de interior a la estación.

- El servicio de catastro creado en año 2012 en la 
mancomunidad y que actualmente realiza fun-
ciones de asesoramiento, tramitación y consultas 
relacionadas con inmuebles urbanos y rústicos 



507

podría ampliarse en cuanto a prestaciones faci-
litando los asentamientos urbanos y el desarrollo 
de terrenos rurales.

- Impulsar la conexión de prestación de servicios 
y de interrelaciones con los habitantes de las ur-
banizaciones.

- La mejora de la rehabilitación de edificios apunta 
como un foco de empleo local, sin embargo, al-
gunas ordenanzas suponen un hándicap en este 
sentido, sería necesario revisar y mejorar las mis-
mas.

- Mejora de la infraestructura de servicios de in-
ternet de alta velocidad. Creación de espacios pú-
blicos con acceso a internet. Creación de Registros 
Únicos, que faciliten los trámites administrati-
vos de la ciudadanía. Reforzar las competencias 
transversales de los estudiantes, en particular se 
enfatiza la necesidad de aumentar las competen-
cias digitales. 

- Favorecer el equilibrio medioambiental y territo-
rial mediante refuerzo de la lucha contra el cam-
bio climático, conservación de la diversidad bioló-
gica y mejora de la sostenibilidad medioambiental 
del territorio, y mejora de la cohesión territorial y 
social.

- Apoyo a territorios, comarcas y municipios des-
favorecidos: desarrollo equilibrado del territorio 
mediante políticas regeneradoras ante los proble-
mas generados por la industrialización tradicional, 
despoblación, crisis de la agricultura comercial.

OBJETIVOS RELACIONADOS CON LAS REDES 

TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 9. Estructura territorial y 

redes internas. La creación de mesas intersec-
toriales por áreas de desarrollo comarcal creadas 
con el programa de proyectos experimentales 
2019-2020 convierte a esta comarca como in-
novadora en el diseño de acciones de desarrollo 
compartidas y fruto de actores territoriales que 
detectan las necesidades y las oportunidades de 
los municipios. 

Líneas Estratégicas

- Las mancomunidades son agentes vertebrado-
res del territorio y potencian el sentimiento co-
marcal. Sus actuaciones en el territorio mejoran 
la cooperación entre las poblaciones y el trabajo 
en red. No obstante, todavía es patente la falta de 

cohesión intermunicipal y conviene continuar fo-
mentando el papel de las mancomunidades.

- Continuar con la generación de acuerdos entre 
los agentes socio-económicos del territorio, pú-
blicos o privados, con fines que responden a in-
tereses comunes, tanto para la promoción del 
emprendimiento social, proyectos de formación y 
orientación, e inserción laboral de desempleados 
como para el asesoramiento al empresario. 

- Realizar un Pacto de empleo comarcal con es-
tructuras más dinámicas y pragmáticas. 

- Fomentar el asesoramiento para el asociacionis-
mo y el apoyo al mantenimiento del mismo, me-
diante información, asesoramiento y acompaña-
miento a este tipo de agrupaciones. 

Objetivo Estratégico 10. Redes territoriales ex-

ternas, colaboraciones. Dado el carácter global 
que caracteriza el entorno económico, el merca-
do laboral debe promover la participación de los 
actores del territorio en redes tanto regionales 
y estatales como de ámbito internacional, todas 
vinculadas al empleo, con el fin conocer experien-
cias y proyectos que permitan mejorar la eficacia 
y eficiencia de las políticas laborales locales.

Líneas Estratégicas

- Fomento de las relaciones económico-financie-
ras entre la Generalitat y entidades locales de su 
territorio en los principios de solidaridad y respe-
to a la autonomía local.

- Realizar un catálogo y régimen de las ayudas 
europeas. Asesoramiento sobre las fundamen-
taciones de las convocatorias, regulación de las 
relaciones entre la administración europea y las 
entidades públicas beneficiarias de las ayudas, 
sobre los requisitos de los promotores, requisitos 
de la selección de los aspectos de las subvencio-
nes y asesoramiento en la baremación de los pro-
yectos.

- Estudio y revisión de las incompatibilidades en-
tre las ayudas de las subvenciones solicitadas, 
con las ayudas para la misma operación finan-
ciadas con otros fondos comunitarios, o las in-
compatibilidades que pudieran establecerse con 
otras ayudas nacionales o autonómicas, requerirá 
la comprobación antes del pago al promotor de si 
la operación ha solicitado o recibido financiación 
pública, incluyendo anteriores períodos de pro-
gramación.
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- Fomento de áreas empresariales, basadas en la 
conectividad Impulso a la internacionalización de 
las empresas. Favorecer redes externas de cono-
cimiento.

OBJETIVOS RELACIONADOS CON LOS 

PROCESOS DE INNOVACIÓN TERRITORIAL

Objetivo Estratégico 11. Transversalidad de la 

innovación. El carácter innovador reside en la di-
vulgación, formación y ejecución de servicios in-
formáticos, y nuevas tecnologías.

- Creación de una oficina de acompañamiento di-
gital mancomunada este servicio trataría de ase-
sorar, acompañar a desempleados/as, ocupados/
as y emprendedores/as en herramientas de bús-
queda de empleo, operaciones básicas para em-

presas, banca electrónica, nociones de seguridad, 
capacidad de pagar y cobrar de manera remota, 
moodle, obtención, instalación y configuración del 
certificado digital, para realizar trámites ante la 
administración. Además, se formaría en cuestio-
nes de actitud crítica ante la desinformación. 

- Acompañamiento a la empresa (asesoramiento, 
innovación). Promoción desarrollo y actividad eco-
nómica (diversificación, visión innovadora). Apoyo 
a los ecosistemas territoriales de innovación y 
emprendimiento.

- Mejora de las transferencias de conocimiento, 
entre los centros de investigación y universidades, 
y las empresas Formación y cualificación destina-
da a la innovación.
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I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

LABORA, anteriormente SERVEF, está desarro-
llando un programa conjunto para la Comunitat 
Valenciana que tiene como objetivo el desarrollo 
de políticas de fomento del empleo desde la pers-
pectiva territorial, denominado Avalem Territori.

Iniciado en el 2016, con la creación de varios 
acuerdos territoriales para el empleo junto con los 
pactos territoriales para el empleo ya existentes, 
como el PATER (Pacto Territorial para el Empleo 
en la Ribera), se han llevado a cabo diferentes ac-
ciones integradas en un plan plurianual diseñado 
por investigadores de la Universitat de València, 
en el que participan otras universidades públicas 
valencianas. Estas acciones están dirigidas por 
los cimientos de la planificación estratégica par-
ticipada, de forma que se han abordado diagnósti-
cos así como documentos estratégicos.

Desde la universidad se han realizado trabajos 
previos que permiten establecer la estructura del 
plan estratégico dirigido al desarrollo territorial, 
en términos de mercado laboral a partir del 2020. 
En primer lugar, nos referimos al documento pu-
blicado en el 2017 (Diagnóstico Socioeconómico 
de la Ribera del Xúquer) sobre las bases técnicas 
que establecieron el desarrollo del proyecto Ava-
lem Territori, así como la elaboración de diagnós-
ticos por cada uno de los acuerdos territoriales. 
En segundo lugar, el documento estratégico re-
ferido al mercado laboral para las áreas funcio-

nales, en el que se incluyó el conjunto comarcal 
de La Ribera del Xúquer (Benavet, Maria; March, 
Gema; Solves, David. La Ribera del Xúquer). 

El diseño técnico, tanto para los diagnósticos como 
para el establecimiento de las estrategias nece-
sarias para mejorar el mercado laboral de un te-
rritorio, parte de los principios fundamentales del 
desarrollo territorial, en los que adquieren prota-
gonismo el conjunto de recursos territoriales, las 
redes de relaciones entre los actores presentes 
en el territorio y, finalmente, las capacidades de 
innovación tanto empresariales como sociales. 

El PATER (Pacto Territorial para el Empleo en la 
Ribera), en el marco del programa de realización 
de diagnósticos territoriales subvencionado por 
LABORA en el 2017, realizó el diagnóstico socioe-
conómico y estrategias en materia de empleo. 

Mediante el programa Proyecto Experimental, im-
pulsado por LABORA (2020), el PATER ha llevado 
a cabo una actualización del diagnóstico y de las 
estrategias desde una perspectiva local. Para ha-
cerlo plausible, se ha contratado un equipo téc-
nico, se ha contado con el asesoramiento técnico 
del equipo investigador de la Universitat de Valèn-
cia responsable académico del proyecto Avalem 
Territori y se ha contado con la participación de 
los diferentes agentes sociales y económicos del 
territorio (políticos, asociaciones empresariales y 
de participación social, sindicatos, profesorado de 
formación para el empleo, cooperativas agrícolas, 

ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO Y ELABORACIÓN DE 
ESTRATEGIAS EN MATERIA DE EMPLEO DE LA 
RIBERA DEL XÚQUER
Gema March, Ana Medan, Xelo Alfonso y Raquel Taberner
Consorci de la Ribera
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federaciones de cooperativas, empresas privadas 
del sector agroalimentario, turístico, comercio y 
AEDL (agentes de empleo y desarrollo local), dina-
mizadores y coordinadores del PATER.

II. ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO Y DIAGNÓSTICO

II.1. DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO Y 

COMUNICACIONES 

La Ribera del Xúquer es un territorio compuesto 
por las comarcas de La Ribera Alta y La Ribera 
Baixa, ocupa una superficie de 1246,9 km². Está 
situada en el centro de la Comunitat Valenciana 
y limita al este con el mar Mediterráneo, al norte 
con L’Horta y la Hoya de Buñol, al oeste con la Ca-
nal de Navarrés y al sur con La Costera y La Safor.

En la actualidad hay una población de 300.235 ha-
bitantes, según el padrón de 2019, y está repartida 
en los cuarenta y siete municipios que la forman: 
Albalat de la Ribera, Alberic, Alcàntera de Xúquer, 
L’Alcúdia, Alfarb, Algemesí, Alginet, Almussafes, 
Alzira, Antella, Beneixida, Benicull de Xúquer, Be-
nifaió, Benimodo, Benimuslem, Carcaixent, Càrcer, 
Carlet, Castelló, Catadau, Corbera, Cotes, Cullera, 
L’Ènova, Favara, Fortaleny, Gavarda, Guadassuar, 
Llaurí, Llombai, Manuel, Massalavés, Montserrat, 
Montroi, La Pobla Llarga, Polinyà de Xúquer, Rafel-
guaraf, Real, Riola, Sant Joanet, Sellent, Senyera, 
Sollana, Sueca, Sumacàrcer, Torís i Tous. 

La población comarcal se concentra en los mu-
nicipios más grandes como Alzira (capital de La 
Ribera Alta), Sueca (capital de La Ribera Baixa), 
Cullera, Algemesí y Carcaixent. Estas cinco po-
blaciones de más de 20.000 habitantes cada una 
representan casi la mitad del total de la población 
de la Ribera.

Sin embargo, es un territorio heterogéneo  en 
el que encontramos poblaciones grandes como 
Alzira (44.352 habitantes) y poblaciones peque-
ñas como Cotes (333 habitantes), poblaciones 
en el área litoral como Cullera y poblaciones en 
el área interior como Sumacàrcer, poblaciones 
al norte como Torís y poblaciones al sur como 
Rafelguaraf.

La Ribera cuenta con una vertebrada red de in-

fraestructuras que favorece los flujos económi-
cos con el exterior y son las que se describen a 
continuación.

- Autovía A-7

La autovía A-7 entra por Beneixida y sale por Al-
mussafes en un punto muy estratégico porque es 
previo a la desviación del bypass de València y el 
desvío al puerto. La autovía A-7, gracias a su ubi-
cación, ha permitido establecer importantes po-
lígonos industriales, incluso en poblaciones con 
pocos habitantes como Massalavés, Alcàntera de 
Xúquer y Beneixida.

- Autopista AP-7

La autopista AP-7, que ya hecha la reversión se 
puede usar de manera gratuita, transcurre por La 
Ribera Baixa desde Almussafes hasta Favara. La 
AP-7 permite una rápida conexión para las em-
presas situadas en los polígonos de Favara, Cor-
bera, Algemesí y Sollana.

- Autovía autonómica CV-50

La autovía autonómica CV-50 da entrada a la co-
marca por poblaciones como Torís, Montroi, Real, 
atravesando literalmente la comarca y comuni-
cando municipios como Carlet, L’Alcúdia o Alzira.

La autovía autonómica CV-50 discurre desde el 
noroeste de La Ribera hasta el sureste y permite 
que polígonos de Alzira y Guadassuar dispongan 
de una salida directa hacia la A-7. Está previsto 
que se desdoble en autovía y conecte la A-3 a la 
altura de Chiva y Cheste con la A-7 a la altura de 
L’Alcúdia, donde actualmente supone el paso por 
el interior del municipio, así como Carlet y los mu-
nicipios por donde cruza, lo que dificulta y hace 
más costoso el transporte y perjudica la calidad 
de vida de sus vecinos al tener que soportar el 
tráfico de camiones por dentro del casco urbano.

- Autovía A-38

La autovía A-38 es una autovía que discurre entre 
València y Alacant por la costa cerca del mar Me-
diterráneo. La inauguración data de julio del 2008 
en Sueca y desde entonces sigue en obras en al-
gunos tramos. En la actualidad se construyen los 
tramos de la variante de Cullera y Favara. La A-38 
ha permitido mejorar la conexión desde València 
a los municipios de La Ribera Baixa y a sus polígo-
nos industriales.

- Autovía autonómica CV-41

La autovía autonómica CV-41 pertenece a la red 
de carreteras de la Comunitat Valenciana y une 
las poblaciones de Alzira y Xàtiva. La CV-41 inicia 
su recorrido en Alzira y bordea las poblaciones de 
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Carcaixent, La Pobla Llarga, Castelló y Manuel, y 
acaba su recorrido en Xàtiva.

La CV-41 facilita la conexión entre los polígonos si-
tuados en La Pobla Llarga, Manuel y Sant Joanet. 

En cuanto a la red ferroviaria, por la Ribera trans-
curren redes de tren Renfe y de Metrovalència que 
conectan los municipios con la capital.

Existen dos líneas de Renfe de cercanías, C-2 
València-Moixent, que pasa por los municipios de 
Algemesí, Alzira, Benifaió-Almussafes, Carcaixent, 
La Pobla Llarga i Manuel-L’Ènova, y la C-1 Valèn-
cia-Gandia que pasa por Cullera, Sueca y Sollana.

La línea 1 de metro Bétera-Castelló transcurre por 
la comarca de norte a sur por los municipios de 
Alginet, Carlet, Benimodo, L’Alcúdia, Massalavés, 
Alberic y Castelló.

Hay que matizar las críticas de los vecinos de la 
comarca por la deficiencia del servicio de Metro-
valència, la frecuencia es bastante escasa y la len-
titud a causa de las cuarenta paradas que separan 
las poblaciones de Bétera y Castelló hace que el 
trayecto dure una hora y cuarenta y cinco minutos.

Por el contrario, la calidad y la frecuencia del ser-
vicio de los trenes de cercanías de Renfe es buena, 
son rápidos y existe una frecuencia importante.

La red ferroviaria se completa con el transporte 
de autobuses y taxis y es aquí donde encontramos 
una debilidad principalmente en los veintinueve 
municipios que no poseen ni parada de tren ni de 
metro porque sería conveniente dotarlos de ser-
vicios más eficientes de transporte para comuni-
carse con la capital administrativa de la comarca 
Alzira y sobre todo con el Hospital de la Ribera.

La estación de autobuses de Alzira ha recibido nu-
merosas críticas puesto que se trata de una insta-
lación abierta y no se adecua a las necesidades de 
los usuarios de esta línea de transporte público; 
aun así es el centro de las líneas regulares a otros 
municipios:

• Alfarb-Llombai-Catadau-Carlet-Benimodo-L’Al-
cúdia-Guadassuar-Alzira

• Carcaixent-Alzira-Algemesí

• Cullera-Favara-Llaurí-Corbera-Alzira

• Sueca-Fortaleny-Corbera-Alzira

• Alberic-Alzira, que pasa por Tous y Antella

II.2. SISTEMAS PRODUCTIVOS 

Sector primario: la agricultura 

El territorio de la Ribera es muy extenso y ofre-
ce varias posibilidades de cultivo, algunos de los 
cuales están reconocidos como denominaciones 
de origen: la naranja, el kaki Ribera del Xúquer, el 
arroz, el vino, la mistela y la miel.

La mayor extensión de cultivo corresponde a cítri-
cos, y es la exportación de los productos agrícolas 
el soporte de la economía comarcal. El sector agrí-
cola es muy importante en la Ribera sobre todo 
en los municipios que se encuentran al sur de La 
Ribera Alta: Rafelguaraf, Cotes, Sellent, L’Ènova, 
Sumacàrcer o Antella.

En la zona de La Vall dels Alcalans (Montserrat, 
Montroi, Real y Torís) encontramos la producción 
vitivinícola, y la producción apícola que ha desa-
rrollado industrias alimentarias que comerciali-
zan miel y derivados.

El kaki se concentra en las poblaciones de L’Al-
cúdia, Carlet, Guadassuar, Alginet, Alfarb, Catadau 
y Llombai. Y el arroz, en La Ribera Baixa: Sueca, 
Cullera, Riola y Corbera.

Las características a mejorar de la agricultura 
serían el elevado minifundismo, el envejecimien-
to de la población, el abandono de los campos de 
cultivo, el empleo estacional… En cuanto al merca-
do laboral, se contrata por campañas de manera 
discontinua y es cuando se produce el mayor im-
pacto económico, normalmente en cooperativas y 
almacenes.

A lo largo de las últimas décadas, hemos transfor-
mado nuestras actividades económicas y produc-
tivas dejando de lado la agricultura y parte de la 
industria, pasando a un exceso de servicios.

La crisis de la pandemia a nivel mundial de la CO-
VID-19 nos ha demostrado que ante esta situación 
hay servicios que son imprescindibles y vitales 
para la sociedad, así pues hemos podido ver la 
importancia de la agricultura y especialmente la 
necesidad del sector agroalimentario para garan-
tizar y abastecer a los mercados.

Hay que dar un relevo generacional a la agricultu-
ra y por eso es necesaria una formación especiali-
zada (agrodigitalización, innovación, etcétera) que 
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nos permita mejorar las condiciones de nuestras 
explotaciones y mantener la capacidad de abaste-
cimiento agroalimentario.

Hay que aumentar el valor de la producción agra-
ria y priorizar la calidad que demanda el consu-
midor, teniendo en cuenta las preferencias en 
alimentos ecológicos y siguiendo siempre las di-
rectrices europeas en seguridad alimentaria.

Gran parte de los agricultores de la Ribera sienten 
que la adopción de la tecnología en la agricultu-
ra es algo reservado a los grandes productores y 
empresas agroalimentarias.

Para mejorar la competitividad de la comarca ha-
brá que reducir los costes de producción, lo que se 
podría conseguir mediante una innovación en la 
organización (reunificación de las parcelas, meca-
nización de los cultivos y agrupación de labrado-
res a nivel productivo en cooperativas).

Sector secundario: la industria

La fabricación de vehículos se concentra en la fac-
toría Ford situada en Almussafes, alrededor de la 
cual se ha creado un clúster de empresas provee-
doras de componentes del automóvil.

Otras actividades que también son importantes 
son la industria de la alimentación, la fabricación 
de productos metálicos, la construcción, la fabri-
cación de maquinaria y equipo, la industria de la 
madera y el corcho, la fabricación de muebles y la 
industria de papel. 

Las empresas de fabricación de productos metá-
licos se encuentran en las localidades de Sueca, 
Alzira, Algemesí, L’Alcúdia, Carlet, Benifaió y Al-
mussafes, principalmente.

Durante el impacto de la COVID-19 las causas de 
la caída de la facturación en las empresas se ha 
producido por varios motivos, principalmente se 
atribuye a la falta de demanda y también a la im-
posibilidad de realizar la actividad, el cierre por 
obligación legal.

Sector terciario: los servicios

La concentración de empresas de comercio al por 
mayor se encuentra en Sollana, Algemesí, Alzira, 
Sueca y Carlet. Y el comercio al por menor se en-
cuentra en las localidades más grandes como Al-
zira, Sueca, Algemesí, Carcaixent y Cullera.

Hay que añadir en Alzira un importante número 
de afiliaciones a la seguridad social en el sector 
sanitario a causa de la ubicación en la capital de 
la comarca del Hospital de la Ribera.

Además, es interesante destacar la prestación de 
servicios a empresas como por ejemplo activida-
des jurídicas, de contabilidad, consultorías…

En los municipios de Cullera y Sueca se concentra 
el turismo de sol y playa, fundamentalmente se-
gunda residencia, donde no hay gran número de 
empresas del sector hotelero.

En cuanto al sector de la construcción, después de 
la crisis económica del 2008 se produjo el cierre 
de la mayor parte de empresas del sector.

En los últimos años la tendencia empieza a ser 
positiva para el sector en cuanto a la creación de 
empresas, normalmente de dimensión reducida. 
Además encontramos otras empresas que pres-
tan servicios auxiliares como cerrajerías, car-
pinterías metálicas o de aluminio, empresas del 
mueble…

A raíz de la COVID-19 las empresas dedicadas al 
comercio se han visto más afectadas que las in-
dustriales, que a pesar de sufrir un impacto nega-
tivo, han soportado mejor las crisis. La actividad 
hostelera es la que sufrirá un mayor impacto en 
su facturación.

En el sector terciario es donde se han observa-
do mayores reducciones de plantilla, destacando 
actividades relacionadas con la hostelería, la in-
formación y las comunicaciones, las actividades 
profesionales, las científicas, las técnicas y otras.

II.3. DIMENSIÓN MEDIA DE LAS EMPRESAS

Tal y como indica el Instituto Nacional de Estadís-
tica, la medida media de las empresas coincide 
con el resto de la Comunitat Valenciana, donde 
predominan las pequeñas empresas de menos 
de cincuenta trabajadores y en mayor medida las 
empresas de menos de diez trabajadores, suma-
das a las que no tienen asalariados; que represen-
tan alrededor del 95% del total.

En relación al número de trabajadores empleados 
según el tamaño de las empresas vemos cómo 
están repartidos en proporciones parecidas entre 
las empresas de 1 a 9, de 10 a 49 y de 50 a 249 
trabajadores; y es en las empresas con más de 
250 trabajadores donde hay variaciones. En La 
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Ribera Alta, en este tipo de grandes empresas, la 
proporción de trabajadores empleados es un poco 
menor, en cambio es en La Ribera Baixa donde se 
dispara esta mayor proporción hasta triplicar su 
número de trabajadores empleados, por la inci-
dencia que tiene la Ford instalada en Almussafes 
y las grandes empresas de equipamientos auxilia-
res que hay a su alrededor.

En cuanto al sector de actividad según el tamaño 
de las empresas, podemos destacar que la ma-
yoría de las empresas están enmarcadas dentro 
del sector servicios, seguidas de lejos del sector 
construcción e industria. Y si concretamos por 
actividades económicas más representativas de 
cada medida empresarial podemos comprobar 
que las grandes empresas, que emplean a más de 
250 trabajadores, se dedican a la fabricación de 
vehículos a motor. Las empresas medianas entre 
50 y 250 trabajadores se dedican a la fabricación 
de muebles, la industria del papel y actividades de 
alquiler, almacenamiento y actividades anejas al 
transporte o actividades auxiliares a las empre-
sas, reparaciones de ordenadores, efectos perso-
nales y artículos de uso doméstico.

Para el crecimiento y desarrollo, las empresas ne-
cesitan de buenas infraestructuras próximas a las 
redes viarias, que faciliten la comunicación y el 
transporte. En la Ribera, treinta y tres municipios, de 
los cuarenta y siete existentes, poseen polígono in-
dustrial; concretamente veinticuatro de los treinta y 
cinco de La Ribera Alta y nueve de los doce de La Ri-
bera Baixa. Hay que remarcar que hay diecisiete mu-
nicipios con más de un polígono industrial que suele 
coincidir con los que tienen mejor acceso viario y 
están situados en la llanura central de la comarca 
donde también se concentra la mayor población. 
Destacables son los pueblos con gran número de 
polígonos, como por ejemplo los seis de Algemesí, 
los cinco de Alzira y Alginet o los cuatro de Alberic en 
La Ribera Alta; y por otro lado los tres de Almussa-
fes en La Ribera Baixa. En estos polígonos se ubican 
mayoritariamente pequeñas y medianas empresas, 
a excepción del polígono industrial Juan Carlos I de 
Almussafes, donde se concentran las empresas de 
la automoción con un tamaño mayor.

Por lo tanto, vemos que existe una red importante 
de polígonos industriales que tendrían que tener 
buenos equipamientos y contar con un asocia-
cionismo empresarial que pudiera favorecer la 
gestión de servicios comunes y que impulsara la 
innovación y la competitividad. Características de-
ficientes en su mayor parte, salvo algunas excep-
ciones, como es el caso de Almussafes.

En cuanto a la incidencia de la crisis sanitaria de 
la COVID-19, podemos comprobar como en el pri-
mer trimestre del 2020 descienden las empresas 
inscritas en la Seguridad Social respecto al cuarto 
trimestre del 2019 en un 5%, llegando a cifras del 
cuarto trimestre del 2015 y siendo las considera-
das grandes empresas las que más peso han per-
dido. A pesar de que en el segundo trimestre del 
2020 ha habido una recuperación del 4,9%, gra-
cias a las medidas adoptadas por el Gobierno para 
revitalizar la economía, la afectación de esta cri-
sis tiene un futuro incierto. Este hecho ha sido un 
punto de inflexión en la tendencia de los últimos 
años donde se había dado un aumento continuo 
de empresas tanto en nuestra comarca como en 
el conjunto de la Comunitat Valenciana hasta lle-
gar a las puertas del estado de alarma decretado.

II.4. REDES EMPRESARIALES E INNOVACIÓN

Las redes empresariales en la Ribera tienen su 
actividad principal en las asociaciones empresa-
riales a nivel municipal. El modelo de asociacio-
nes tendría que mejorar para que pudieran ser 
más colaborativas y participativas y así poder 
aprovechar las sinergias en los diferentes secto-
res productivos orientándose hacia la innovación 
e impulsando proyectos para la mejora socioeco-
nómica de la zona, creando empleo y fomentando 
la cultura emprendedora, incidiendo en la econo-
mía social.

El proceso de innovación se encuentra afectado 
por las pequeñas dimensiones y terciarización de 
las empresas de la zona que dificultan la finan-
ciación en la introducción de nuevas tecnologías. 
Esto podría paliarse con la presencia de agentes 
facilitadores de la innovación en el territorio des-
de todos los sectores, relacionando las empresas 
con universidades y centros tecnológicos.

Uno de los pocos ejemplos de grupo de empresas 
interrelacionadas formando un clúster lo encon-
tramos en el polígono donde se encuentra la Ford, 
en Almussafes. Grandes empresas de un mismo 
sector colaboran estratégicamente para obtener 
beneficios comunes y procesos innovadores con 
la introducción de nueva tecnología que mejora el 
proceso productivo, aprovechándose de la cone-
xión directa entre empresa, universidad y centros 
de formación profesional propios.

El sector agroalimentario cuenta con un gran po-
tencial de productos de calidad en la comarca, al-
gunos de ellos con denominaciones de origen (cí-
tricos, arroz, kaki, aceite de oliva, moscatel, miel...) 
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y diferentes entidades para su certificación rela-
cionadas con actividades de I+D. Este sector sufre 
algunos problemas estructurales que provocan 
una baja rentabilidad, pero que podrían mejorarse 
potenciando de nuevo un clúster agroalimentario 
que generara y difundiera innovaciones; que re-
sultarían estratégicas para este sector y para el 
territorio, dado su impacto económico y el efecto 
de arrastre sobre otras actividades.

De igual manera, en el sector hotelero y turístico 
hay una carencia de asociacionismo empresarial, 
reducida a dos entidades, la asociación empre-
sarial de hostelería de Cullera y La Ribera Baixa 
con ámbito municipal y RuralXúquer, sin actividad 
actualmente. Desde los últimos años Riberaturis-
me, que pertenece al Consorcio de la Ribera, se 
encarga de la planificación de acciones conjuntas 
para la promoción turística de la Ribera. Aprove-
chando el gran potencial medioambiental y cultu-
ral de toda la comarca se tendría que apoyar la 
innovación y el impulso de nuevas actividades tu-
rísticas alternativas al turismo de sol y playa más 
consolidado en La Ribera Baixa, que tendríamos 
que racionalizar para conseguir un turismo más 
sostenible.

En medio de la nueva situación actual de crisis sa-
nitaria, es el momento clave para fomentar esas 
redes empresariales que nos ayuden a reconver-
tir muchas de las actividades económicas de una 
forma innovadora y adaptarlas a la nueva norma-
lidad que nos espera, al menos en los próximos 
meses.

II.5. CAPITAL HUMANO

La tendencia de crecimiento poblacional que se 
observaba en el 2017 sigue haciéndose patente 
durante los dos años posteriores, tal y como se 
ha comprobado en el censo de población, a pesar 
de que el 44% de los pueblos presentan un decre-
cimiento, que podría relacionarse con la disminu-
ción de empresas afiliadas a la Seguridad Social, 
mayoritariamente del sector servicios.

Esta crecimiento poblacional no supera el 1%, 
observándose en algunas poblaciones, como por 
ejemplo Albalat, Alberic, Favara o L’Ènova, que 
el total de habitantes disminuyen en el año 2018 
para recuperarse en el 2019. Hay que destacar 
también el crecimiento que se produce entre los 
años 2017 y 2019 en Montserrat, de un 6,18%, que 
coincide, en contra de la tendencia generalizada, 
con el aumento de empresas afiliadas, mayorita-
riamente del sector servicios; en el 2018.

Si se analizan las empresas y los trabajadores afi-
liados a la Seguridad Social del primer trimestre 
del 2020, se puede afirmar que la COVID-19 en las 
dos comarcas ha implicado una disminución del 
5,1% de afiliaciones respecto al último trimestre 
del 2019.

A pesar de que el sector agrícola aumenta el nú-
mero de afiliaciones en 72 empresas en La Ribera 
Alta y 17 en La Ribera Baixa, al primer trimestre del 
2020 respecto al último del 2019; en este periodo el 
total de empresas afiliadas disminuye en 218 en La 
Ribera Alta y 122 en La Ribera Baixa, siendo el sector 
más afectado, en ambos casos, el sector servicios. 
En el segundo trimestre del 2020 hay una fuerte 
recuperación de empresas afiliadas que supone el 
4,9% respecto al primer trimestre del 2020, es de-
cir, que ha habido una recuperación de afiliaciones 
del 99,8% respecto al último trimestre del 2019. El 
sector servicios ha sido el que más afiliaciones ha 
recuperado con un 97,7% en el segundo trimestre 
del 2020 respecto al último del 2019.

Si este análisis se hace de las personas afiliadas, 
la disminución de inscritas en el primer trimes-
tre del 2020 respecto al último del 2019 también 
se hace patente, supone un 8,6% menos de afilia-
ciones en la Ribera; recesión de afiliaciones que 
continúa en el segundo trimestre del 2020 y que 
supone un decrecimiento del 11,8% respecto al 
cuarto trimestre del 2019. El sector en el que se 
aprecia más esta disminución es el sector servi-
cios, que en La Ribera Alta tiene 6.794 afiliados 
menos y en La Ribera Baixa cuenta con 567 afilia-
dos menos. En cambio, el sector de la construc-
ción ha experimentado una recuperación en las 
dos comarcas, de 231 trabajadores en La Ribera 
Alta y de 66 afiliados en La Ribera Baixa.

II.6. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN 

RESIDENTE EN RELACIÓN AL EMPLEO

La tasa de actividad en La Ribera del Xúquer pre-
senta una disminución desde el cuarto trimestre 
del 2017 hasta el cuarto trimestre del 2019. Si se 
analiza como varía según los sexos, la tasa de ac-
tividad es menor en las mujeres que en los hom-
bres en ambas comarcas.

En cuanto a la tasa de empleo, a pesar de que la 
tendencia es la misma que la tasa de actividad, se 
observa que en La Ribera Baixa la tasa de empleo 
de las mujeres es mayor que en La Ribera Alta.

El nivel de estudios mayoritario en la comarca, en-
tre la población activa, es de segundo grado (gra-
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duado en secundaria, bachillerato o ciclo medio), 
se puede afirmar que falta mano de obra especia-
lizada.

La formación para el empleo ofertada en la co-
marca se centra principalmente en las familias 
profesionales agrarias, socioculturales y en la co-
munidad y aquellas relacionadas con la industria 
automovilística y la hostelería. Si bien, la oferta se 
adecua a las principales actividades económicas, 
hay que analizar si está al alcance de toda la po-
blación y sobre todo si satisface las necesidades 
de las empresas en cuando a habilidades y cali-
dades profesionales de los trabajadores y las tra-
bajadoras.

Respecto al tipo de contrato, destacan los tem-
porales tanto en La Ribera Alta como en La Ribe-
ra Baixa, representan en el 2019, un 92,6% y un 
93,5%, respectivamente. Al analizar los grupos 
profesionales más contratados, se observa que 
las ocupaciones esenciales son las predominan-
tes, seguidas de operadores y operadoras, y de 
personal calificado en la industria manufacture-
ra; en todos los casos las personas con más in-
serción laboral son las que se encuentran en una 
edad comprendida entre los treinta y cincuenta 
y nueve años. Aun así, la tasa de paro es mucho 
más alta en las personas con el graduado escolar 
en secundaria, puesto que representa un 68,7% de 
los parados en La Ribera Alta y un 65,8% en La 
Ribera Baixa.

Si se estudian los diferentes sectores de actividad 
se concluye que en La Ribera Alta predominan el 
sector agrario y el de servicios, en cambio en La 
Ribera Baixa lo hacen el sector industrial y el de 
servicios, siendo este último el más destacado. 
En ningún caso hay un sector en el que predomi-
nen las mujeres o los hombres, a pesar de que el 
sector servicios es el que más mujeres emplea; 
el porcentaje de ocupaciones masculinas es supe-
rior en todos los casos.

En el sector agrario el tipo de contrato predomi-
nante es el temporal, que representa en el 2019, 
respecto al total de contratos agrarios, en La Ri-
bera Alta un 96,7% y en La Ribera Baixa, un 89,4%. 
Es un sector mayoritariamente masculino; en La 
Ribera Alta representa un 28% de las contratacio-
nes.

La industria también fomenta empleo temporal en 
La Ribera del Xúquer, a pesar de ser la segunda 
actividad empresarial en la comarca. Hay que te-
ner en cuenta que dada la ubicación de Ford en 

Almussafes, el sector industrial automovilístico 
supone uno de los motores principales de ocupa-
ción en esta población y las próximas.

El sector de la construcción es minoritario, puesto 
que representa un 4,6% de las contrataciones en 
La Ribera Alta y un 3,3% en La Ribera Baixa, en la 
que presenta un decrecimiento respecto al 2017.

Donde más empleabilidad se genera, a pesar de 
ser temporal, es en el sector servicios, pues hay 
que destacar el turismo de las zonas de costa 
y las profesiones relacionadas con la salud y la 
atención a personas dependientes. En La Ribera 
Baixa representa el 26% de las contrataciones.

La pandemia de la COVID-19 ha tenido un efecto 
negativo en la inserción laboral de la demarcación. 
Con los pocos datos que hay a estas alturas sobre 
su efecto, los datos sobre las altas de personas 
desempleadas hacen patente la crisis económica.

En todos los sectores de la comarca han aumen-
tado las inscripciones como demandantes de 
empleo a LABORA. Servei Valencià d’Ocupació, 
pero se destaca que en el sector industrial este 
aumento ha sido, en La Ribera Alta, de un 208,5% 
en la primera mitad del 2020 respecto al último 
cuatrimestre del 2019 y en La Ribera Baixa, de 
un 147,7%; en el sector servicios el paro ha au-
mentado en un 34,26% en La Ribera Alta y un 
16% en La Ribera Baixa. Hay que destacar que 
el sector de la construcción, sin perder de vista 
que es la actividad menos representativa de la 
demarcación, los efectos de la COVID-19 no han 
sido negativos.

En cuanto al número de ERTE que se han teni-
do que aplicar en las empresas de la comarca a 
consecuencia de la COVID-19, se observa que se 
han adjudicado un total de 3.165 ERTE motivados 
por cuestiones de fuerza mayor en el 90% de los 
casos, y que han afectado a 39.870 trabajadores. 
El sector que más ERTE ha aplicado es el de la 
hostelería.

En La Ribera Alta, con 2.229 empresas y 11.251 
trabajadores afectados por un ERTE, la población 
que más ha sufrido ha sido Alzira, con un 27,8% 
de empresas afectadas, seguida de Algemesí, con 
un 11,5% de casos. En cuanto al número de traba-
jadores, las poblaciones que más han sufrido han 
sido Alzira, seguida de L’Alcúdia (poblaciones con 
mucha industria), con un 26,5% y un 11,9%, res-
pectivamente.
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En La Ribera Baixa se han adjudicado 936 ERTE 
que han afectado a un total de 28.619 trabajado-
res. Las principales poblaciones afectadas por 
ERTE han sido Sueca y Cullera (poblaciones líde-
res en el turismo de costa), con un 32,1% de afec-
tados en cada población. Si se observa cómo ha 
afectado a las personas trabajadoras, la población 
que más ha sufrido ha sido Almussafes (donde 
está ubicada Ford), con un 90% de trabajadores 
en proceso de ERTE.

Los ERTE adjudicados a las empresas de la de-
marcación representan un 4,85% del total de em-
presas afectadas en la Comunitat Valenciana. 

Respecto a la incidencia de los ERTE solicitados 
desde marzo hasta junio del 2020, vemos como 
el impacto en términos de personas trabajadoras 
afectadas, la actividad con mayor incidencia es 
la industria manufacturera, con un 68,3%, segui-
da del comercio, con un 7,7%, y de la hostelería, 
con un 7,5%. Si lo analizamos desde el punto de 
vista de las solicitudes de ERTE, los sectores más 
afectados son la hostelería, con un 27,17% de em-
presas solicitantes, y el comercio, con un 23,7%. 
Atendiendo al criterio del tamaño de las empresas 
por ramos, es significativo que la industria solo re-
presenta el 8% del número de solicitudes de ERTE.

Otra medida que ha ofrecido la Generalitat Valen-
ciana ha sido la concesión de ayudas extraordi-
narias urgentes a los autónomos de la Comunitat 
Valenciana afectados por la crisis sanitaria oca-
sionada por la COVID-19 (EAUCOV 2020). En total 
han sido 7.753 los autónomos que la han solicita-
do de los cuarenta y siete municipios de la Ribera. 
Estas ayudas van dirigidas a compensar la dis-
minución de ingresos derivados de la declaración 
del estado de alarma. Entre los requisitos que se 
pedían, estaban los siguientes: haber suspendido 
la actividad económica como consecuencia del 
RD 463/2020 o haber reducido la facturación co-
rrespondiente al mes anterior a la solicitud de la 
ayuda en, al menos, un 75% respecto de la media 
facturada en el semestre natural anterior a la de-
claración del estado de alarma.

II.7. EFECTOS DE LA COVID-19

La pandemia sanitaria de la COVID-19 que vivimos 
está provocando un cambio de dinámicas econó-
micas y sociales debidas a la nueva situación de 
confinamiento y restricciones a la movilidad y a 
la actividad económica establecidas en la decla-
ración de estado de alarma.

Algunos cambios que podemos destacar a conse-
cuencia del confinamiento y del proceso de deses-
calada que durará unos meses, necesitarán de rá-
pidas adaptaciones a los mercados de trabajo.

- El comercio ha experimentado un aumento de 
compras a través de internet (e-commerce) al mis-
mo tiempo que el comercio de proximidad de pri-
mera necesidad se ha relanzado.

- El sector turístico, al menos durante los meses 
de verano, es en gran medida turismo nacional.

- En el sector industrial se ha visto como existían 
carencias de productos en el mercado considera-
dos necesarios para hacer frente a la pandemia, 
al mismo tiempo que tenían dificultades para con-
seguir los suministros del extranjero para poder 
continuar con su actividad. Esta situación se ten-
drá que mitigar con el reto de la reconversión.

- El sector agroalimentario ha salido reforzado 
por ser de primera necesidad y no haber sufrido 
tanto las restricciones.

- El teletrabajo también se ha visto favorecido 
como medida para evitar contagios, con la posibi-
lidad de cambiar a una mayor implantación des-
pués incluso de esta crisis.

II.8. ASPECTOS CLAVE PARA EL DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO 

El análisis territorial de La Ribera del Xúquer fa-
cilita establecer unos aspectos clave para su de-
sarrollo económico y la generación de empleo de 
calidad.

1. Los puestos de trabajo son de baja calificación 
y predominan en los diferentes sectores económi-
cos. Población envejecida y con un nivel educativo 
poco especializado.

2. Modelo productivo hacia la terciarización: trans-
formación de productos tradicionales (agrícolas) 
hacia otros sectores como por ejemplo el turismo 
para darle un valor añadido y más rentabilidad 
al producto, así como reducir la estacionalidad 
del empleo y nuevas oportunidades para jóvenes 
emprendedores. Aparición de nuevas actividades 
empresariales.

3. Escasez de emprendedores en el ramo agrario: 
fomento del emprendimiento hacia nuevos culti-
vos y nuevas técnicas agrícolas promovidas por 
los institutos tecnológicos. Fomento de la econo-
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mía social y el cooperativismo con ayudas institu-
cionales.

4. La formación para la empleo ofertada en la co-
marca se centra principalmente en las familias 
profesionales agrarias, socioculturales y en la co-
munidad y las relacionadas con la industria auto-
movilística y la hostelería, pero hay que analizar si 
permite una especialización de los profesionales 
del sector.

5. El sector de la industria automovilística es uno 
de los principales focos de inserción laboral de la 
comarca, dada la presencia de Ford en Almuss-
afes, que cuenta con un centro formativo propio. 
No obstante, el sector servicios es el sector que 
más empleabilidad proporciona a pesar de que la 
contratación es temporal.

6. La debilidad del comercio de proximidad por 
la falta de motivación, formación e incorporación 
de nuevas tecnologías se tendría que impulsar a 
partir del tejido asociativo existente con mayor 
implicación y participación de los asociados. Por 
otro lado, en la actual situación de confinamiento 
y distancia obligada por el estado de alarma de-
cretado por la pandemia de la COVID-19,  puede 
salir reforzado por el papel que se le ha dado a los 
comercios de proximidad y de primera necesidad. 
Además de la importancia de potenciar aspectos 
que en estos momentos son tendencia en la so-
ciedad/consumidores: producto de proximidad, 
ecológico, de calidad... que pueden convertirse en 
nuevas oportunidades de mercado.

7. La población riberenca cuenta con un nivel de 
estudios, en términos generales, poco especia-
lizados, lo que implica que en aquellas activida-
des económicas, como por ejemplo la industria y 
el sector agroalimentario, son sectores con una 
oferta de empleo de difícil cobertura. Además, el 
sector servicios necesita personal especializado, 
no solo en cuanto al turismo, también en el peque-
ño comercio harán falta conocimientos en venta 
electrónica, marketing online, etc. Estas necesi-
dades ya estaban latentes antes de la pandemia 
de la COVID-19, pero esta ha hecho que sean más 
urgentes.

8. Es necesario analizar si la oferta formativa de 
la demarcación está al alcance de toda la pobla-
ción y sobre todo si satisface las necesidades de 
las empresas en cuanto a habilidades y calidades 
profesionales de los trabajadores y las trabajado-
ras.

9. La I+D se tiene que incorporar a todos los sec-
tores económicos, fundamentalmente al agrícola. 
Tenemos que lograr la coordinación con los cen-
tros de formación y dar un impulso a los proyec-
tos empresariales innovadores. Dentro de los ob-
jetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 
aparece la producción y el consumo responsable, 
la innovación en los sectores económicos, la sa-
lud y el bienestar, las ciudades sostenibles... y los 
municipios de la Ribera tendrían que trazar las 
alianzas necesarias para conseguir juntos estos 
objetivos.

10. Las comunicaciones dentro del territorio se 
tienen que mejorar, los municipios más alejados 
de las capitales de la comarca tienen una red defi-
ciente de transporte público. Tendríamos que bus-
car una cohesión interna de los municipios de la 
comarca. Favorecer las relaciones entre los mu-
nicipios.

III. ESTRATEGIAS EN MATERIA DE EMPLEO 

Una vez realizado el análisis socioeconómico de 
La Ribera del Xúquer, y para elaborar unas estra-
tegias en materia de empleo que permitan llevar 
a cabo acciones de mejora en cuanto al desarrollo 
territorial de la comarca, se ha llevado a cabo un 
proceso de participación que consta de tres fases 
(encuestas, entrevistas y grupos focales) en el que 
han participado los diferentes agentes sociales y 
económicos de La Ribera del Xúquer (políticos, 
asociaciones empresariales y de participación so-
cial, sindicatos, profesorado de formación para la 
ocupación, cooperativas agrícolas, federaciones 
de cooperativas, empresas privadas del sector 
agroalimentario, turístico, comercio..., AEDL y téc-
nicos de turismo) dinamizados y coordinados por 
el equipo del PATER. La tarea del equipo investiga-
dor de la universidad ha sido la de facilitar la me-
todología de trabajo, así como el asesoramiento 
en el proceso de participación previo a la redac-
ción de las estrategias.

Primera fase: encuestas de participación

Estos cuestionarios han permitido obtener in-
formación relacionada con la inserción laboral, 
la calidad del trabajo, las acciones que la admi-
nistración pública lleva a cabo en relación a los 
colectivos desfavorecidos, la mejora de la forma-
ción, la consolidación del modelo productivo, la 
igualdad de género en las empresas, la mejora de 
infraestructuras y servicios públicos, la estructura 
territorial y la innovación.
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Con cuarenta y dos respuestas, se llega a la con-
clusión que en la demarcación hay que potenciar 
la economía social para ser más competitivos y 
mejorar el acceso a la innovación; además hay 
que «fer comarca», es decir, dar valor a los re-
cursos naturales y patrimoniales de la Ribera. En 
cuanto a la formación es necesario que esté vin-
culada a la realidad del mercado de trabajo. Se re-
marca la carencia de agentes facilitadores y redes 
que permitan la coordinación entre las diferentes 
actividades empresariales y los agentes sociales 
y económicos.

Segunda fase: entrevistas en profundidad

Se han realizado un total de cuarenta y siete en-
trevistas que han permitido tener una visión más 
amplia de los recursos que puede ofrecer la co-
marca en cuanto a empleo y por tanto actividades 
económicas a desarrollar, así como la necesidad 
de crear sinergias entre el sector agroalimentario 
y el turístico. Por otro lado, han permitido detec-
tar las carencias de los diferentes sectores para 
garantizar el desarrollo económico y social de la 
demarcación.

Una vez más se ha hecho patente la necesidad del 
buen funcionamiento de las redes territoriales, el 
aprovechamiento de recursos y el acercamiento 
de la formación al mercado laboral.

Tercera fase: grupo focal

Los dos focos que se han llevado a cabo han sido 
heterogéneos en cuanto al perfil de los partici-
pantes (políticos, asociaciones empresariales y 
de participación social, sindicatos, profesorado de 
formación para el empleo, cooperativas agrícolas, 
federaciones de cooperativas, empresas privadas 
del sector agroalimentario y turístico, AEDL y téc-
nicos de turismo) y en ambos casos la cuestiones 
planteadas han sido las mismas:

- ¿Cómo podemos mejorar las relaciones en ma-
teria de empleo entre el tejido empresarial de La 
Ribera del Xúquer y la administración comarcal?

- Dado que en la comarca las cooperativas agrí-
colas tienen un peso económico y social, ¿cómo 
se podría mejorar su funcionamiento y cómo se 
podría trasladar el modelo cooperativo a otros 
sectores?

- Dada la importancia de la formación y de profe-
sionalizar los diferentes sectores; ¿cómo se po-
dría articular una formación especializada con la 

implicación de la empresa privada? ¿Es posible y 
necesario un consejo comarcal de formación?

- ¿Cómo mejorar la competitividad del tejido em-
presarial de la comarca?

Con todo este proceso participativo que ha tenido 
una duración de dos meses, se han podido con-
cluir los objetivos estratégicos que se plantean 
a continuación, y que tienen como referencia de 
partida el documento de estrategias publicado en 
el 2019 por LABORA y la Universitat de València, 
en el que se contemplan los principios de desa-
rrollo territorial.

III.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS 

TERRITORIALES

OBJETIVO 1: EMPLEABILIDAD, INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES

El paro es un problema significativo en la demar-
cación y ahora con la crisis de la COVID-19 todavía 
se ha agravado más y serán necesarias reformas 
estructurales para la creación de nuevas empre-
sas y la recuperación y la permanencia de otras.

Hay que promover la inserción laboral mediante 
proyectos innovadores, integrales, participativos y 
dinámicos para mejorar la empleabilidad, fomen-
tar la emprendimiento social, visibilizar el tejido 
empresarial y la responsabilidad social de las em-
presas.

A. Coordinación y colaboración entre los dife-

rentes agentes sociales del territorio en mate-

ria de empleo

- Colaboración y coordinación entre los AEDL y los 
diferentes programas de empleo en el territorio.

La cooperación, colaboración y coordinación entre 
los diferentes AEDL de la comarca tiene que ser 
constante, habría que reforzar la red de los AEDL 
coordinada por el PATER.

-  Compartir información y colaboración en mate-
ria de empleo

Compartir información con todos los agentes pú-
blicos del territorio (LABORA, asociaciones em-
presariales, cooperativas, sindicatos, ayuntamien-
tos, otros pactos por el empleo) sobre todas las 
actuaciones que se realizan.
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Colaboración en materia de empleo con el tejido 
empresarial de la comarca; hay que tener un co-
nocimiento exhaustivo de las necesidades de las 
organizaciones empresariales.

B. Acciones dirigidas a la inserción laboral por 

cuenta ajena de personas desempleadas

- Trabajar en red, aprovechar sinergias en temas 
de empleo con actores sociales como LABORA, 
AEDL, ayuntamientos, sindicatos, asociaciones 
empresariales, otras asociaciones, etc.

- Fomentar y difundir el Servicio Itinerante de In-
serción y Orientación Laboral de la comarca que 
desarrolla programas donde la colaboración y el 
trabajo en equipo son clave para la busca de em-
pleo. 

- Potenciar las tareas de prospección e interme-
diación laboral con la implicación y participación 
de los actores sociales de la comarca (sindicatos, 
asociaciones empresariales)

• Perfiles que necesitan las empresas

• Ritmo de creación de puestos de trabajo

• Con qué recursos acceden las empresas al 
personal que contratan: ETT, anuncios, red de 
contactos, LABORA, etc.

• Situación concreta de la empresa debido a la 
pandemia de la COVID-19

- Establecer una relación de colaboración con el 
tejido empresarial no solo de manera puntual sino 
poder contar con las empresas a lo largo del tiem-
po mediante su fidelización (visitas, llamadas re-
gulares, envío de información, etc.).

C. Fomento del emprendimiento

- Promoción del emprendimiento, de los proyectos 
empresariales innovadores, del cooperativismo, 
de la economía social y de los objetivos de desa-
rrollo sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

A raíz de la crisis de la COVID-19 tenemos que 
resolver cómo queremos enfocar la recuperación 
económica y fijar bien nuestras necesidades por-
que es el momento de realizar una estrategia para 
un crecimiento inteligente, sostenible e integrador.

Hay nuevas oportunidades de negocio y hay que 
promover y fomentar el cooperativismo y la eco-

nomía social en las diferentes localidades de la 
comarca.

También, hay que realizar campañas de difusión 
del emprendimiento a través de las redes socia-
les, así como jornadas presenciales con coopera-
tivas y empresas de economía social con éxito y 
proyectos y experiencias innovadoras.

Desde la administración pública se tiene que rea-
lizar un esfuerzo para conseguir juntos los ODS 
de la Agenda 2030 (consumo responsable, inno-
vación en sectores económicos, ciudades sosteni-
bles, inclusión, prosperidad económica…).

- Promoción del comercio local

Hacer difusión e informar a las pymes de herra-
mientas en promoción local de recursos que ya te-
nemos al alcance y de aquellas que se han creado 
para atender a las necesidades planteadas por el 
comercio minorista: galería comercial, escaparate 
virtual, AFIC WEB, comerciantes y profesionales, 
AFIC WEB-CCV (centro comercial virtual).

- Promoción de jornadas de trabajo en red

Hay que organizar actos en los que poder cons-
truir una red de contactos que ayuden a generar 
oportunidades tanto de negocio como laborales.

Las jornadas de trabajo en red promueven el con-
tacto entre las empresas de la comarca, generan 
sinergias y posibles colaboraciones, además tam-
bién pueden resultar beneficiosas para aquellas 
personas que están buscando un empleo.

- Promoción de cotrabajo-espacios públicos en la 
comarca

Ofrecer y promocionar espacios públicos para de-
sarrollar actividades empresariales en sus etapas 
iniciales. El cotrabajo es una nueva forma de tra-
bajar con criterios de economía, innovación, siner-
gia y colaboración en un espacio común. No solo 
es compartir espacio y herramientas de trabajo, 
sino también momentos, experiencias profesiona-
les y personales, y sobre todo crecer.

OBJETIVO 2: CALIDAD DEL EMPLEO Y MEJORA 

DE LAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE LA MANO 

DE OBRA

El aumento cuantitativo de puestos de trabajo en 
los últimos años no puede dejar de lado que en la 
mayoría de los casos se trata de empleos preca-
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rios (temporalidad, jornadas parciales involunta-
rias, economía sumergida, contratos eventuales, 
sueldos bajos, turnos rotatorios, poca conciliación 
de la vida familiar y laboral, inestabilidad laboral, 
no promoción en el empleo, etc.).

El tipo de actividades productivas que se reali-
zan en la comarca, su forma de organización y 
las prácticas de la gestión de la mano de obra, así 
como sus opciones tecnológicas y de competitivi-
dad comportan una serie de elementos estructu-
rales que influyen significativamente en la preca-
riedad del empleo y tienen que ser considerados 
para su mejora.

Si la comarca quiere tener un crecimiento inteli-
gente, sostenible e integrador necesita una eco-
nomía basada en el conocimiento, la innovación, 
la calidad, la competitividad y la promoción de la 
economía verde.

Se tiene que conseguir un mercado laboral que 
ofrezca empleo de calidad, estabilidad y seguri-
dad y una negociación colectiva excelente.

Hay una oportunidad para generar empleo de ca-
lidad y este proceso de cambio podría apoyarse 
mejorando las infraestructuras medioambienta-
les (red verde, acondicionamiento del margen del 
río Xúquer), potenciando el turismo y el clúster 
agroalimentario, fomentando la rentabilidad de 
las energías renovables, desarrollando el trata-
miento de residuos, digitalizando el tejido comer-
cial, internacionalizando las empresas más com-
petitivas, ofreciendo servicios públicos de calidad 
(sociosanitarios, educación, etc.).

A. Avanzar hacia un modelo de relaciones la-

borales orientado a la mejora de la calidad del 

empleo

- Promover en las empresas de la comarca accio-
nes para sensibilizar y apoyar a la gestión respon-
sable de los recursos humanos y el fomento del 
empleo.

La responsabilidad social es un modelo innova-
dor de gestión de las empresas y organizaciones 
basado en criterios responsables en los ámbitos 
económico, social y ambiental. Además, incre-
menta la competitividad y fomenta el desarrollo 
sostenible, a la vez que contribuye a construir una 
sociedad mejor.

- Contribuir a la implantación de un nuevo modelo 
productivo que cuenta con la implicación de las 

empresas y las personas trabajadoras. La motiva-
ción y satisfacción de los trabajadores, mediante 
el desarrollo profesional y la participación en dife-
rentes ámbitos de la empresa (gestión, beneficios, 
propiedad).

- Impulso al diálogo social, a la responsabilidad so-
cial y empresarial, a buenas prácticas y al empleo 
local. Participación del trabajador en la empresa. 
Aplicación de principios de economía social.

- Refuerzo de la actividad inspectora y la lucha 
contra el fraude laboral. Medidas de seguridad 
y salud laboral. Incorporación de medidas para 
combatir y reducir prácticas de la economía su-
mergida.

OBJETIVO 3: ATENCIÓN A LAS PERSONAS, 

INCLUSIÓN SOCIAL DE COLECTIVOS 

DESFAVORECIDOS

El planteamiento general de la mejora de la em-
pleabilidad en la comarca tiene que prestar una 
atención específica a los colectivos con especia-
les dificultades de integración en el mercado de 
trabajo, particularmente jóvenes con déficits de 
formación, mujeres, personas desempleadas de 
larga duración, mayores de cuarenta y cinco años, 
personas con diversidad funcional o en situación 
de exclusión social.

El mercado laboral es muy excluyente y deja fuera 
a muchas personas; los colectivos desfavorecidos 
tienen menos posibilidades para insertarse en él 
y es por eso necesario que contemos con progra-
mas específicos que les ayuden a mejorar su em-
pleabilidad.

El trabajo dignifica y nos hace sentirnos útiles y es 
instrumento clave de desarrollo e inclusión social, 
sobre todo para colectivos vulnerables.

Los programas de ocupación para colectivos des-
favorecidos tienen que coordinarse y trabajar en 
red con los departamentos de Servicios Sociales, 
LABORA y con otras entidades.

Además, se tiene que cumplir un protocolo para 
recopilar documentación y registrar y sistemati-
zar la información y el seguimiento que hay que 
hacer a lo largo de la implementación del itine-
rario.

Por otro lado, el equipo técnico tiene que realizar 
una tarea de prospección en las empresas de la 
comarca, además de una campaña para concien-
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ciar y acercar a las personas vulnerables el tejido 
empresarial.

A. Promoción del empleo juvenil

Hay que hacer una orientación profesional para 
el empleo y autoempleo, dinámica, participativa y 
colaborativa, con actividades en línea y en coordi-
nación y colaboración con los técnicos de orienta-
ción de LABORA del Programa de Garantía Juvenil 
(PGJ).

Informar y realizar difusión a los jóvenes de los 
programas de formación y empleo Avalem Joves 
en los institutos, en los centros de formación pro-
fesional, en los centros de información juvenil, en 
las universidades, etc.

Los planes de formación LABORA tienen como fi-
nalidad mejorar la empleabilidad de las personas 
jóvenes, habría que disponer de una oferta forma-
tiva vinculada al sector turismo, agroalimentario, 
servicios de atención a las personas, nuevas tec-
nologías, la economía verde, las energías renova-
bles, la digitalización, etc., porque son especialida-
des que pide nuestro mercado laboral.

Se tiene que promover la contratación de jóvenes 
en pymes y empresas del tercer sector y por eso 
en coordinación con LABORA hay que difundir a 
las empresas de la comarca las subvenciones por 
contratación de jóvenes cualificados.

Haría falta que las subvenciones destinadas a las 
contrataciones de jóvenes cualificados y no cuali-
ficados por parte de entidades locales fueran vin-
culantes con la implementación de los ODS de la 
Agenda 2030.

Hay que visitar empresas para la realización de 
prácticas formativas y laborales adaptadas a cada 
perfil de los jóvenes.

B. Acciones dirigidas a mayores de cuarenta y 

cinco años

Coordinación y colaboración con el plan integral 
de ocupación y formación Avalem Experiència de 
LABORA.

Difusión entre el tejido empresarial de la comarca 
de las subvenciones para empresas que contraten 
a mayores de cuarenta y cinco años.

Habría que realizar acciones de recalificación para 
conseguir un retorno al mercado laboral (nuevos 

yacimientos de empleo como energías renova-
bles, nuevas tecnologías, etc.) de los mayores de 
cuarenta y cinco años. También realizar itinerarios 
de inserción laboral individual adaptados a las ne-
cesidades de cada persona, informar de la reali-
zación de talleres mixtos de empleo-formación y 
de las convocatorias que hay por parte de LABO-
RA para acreditar competencias profesionales.

C. Acciones dirigidas a personas en situación 

o riesgo de exclusión social, desempleados de 

larga duración y colectivos vulnerables

Coordinación de los programas de inserción so-
ciolaboral desarrollados en el territorio con los 
departamentos de servicios sociales y las entida-
des que trabajan con colectivos vulnerables.

Realización de programas específicos de inserción 
sociolaboral basados en el acompañamiento y la 
intervención con las personas (diseño, planifica-
ción e implementación de un itinerario personali-
zado de inserción). Uso de herramientas, recursos 
y acciones para mejorar la empleabilidad de las 
personas usuarias y de ese modo poder insertar-
se en el mercado laboral.

Hay programas mixtos de empleo-formación es-
pecíficos para colectivos vulnerables, hay que 
buscar especialidades formativas que sean ade-
cuadas en los participantes del programa y vin-
culantes con la implementación de los ODS de la 
Agenda 2030.

Realización de una tarea de prospección en las 
empresas de la comarca así como campañas de 
sensibilización para superar estereotipos que difi-
cultan la inserción sociolaboral de colectivos des-
favorecidos. 

Es interesante saber que las empresas pueden 
sentirse más predispuestas a contratar personas 
vulnerables, si, a cambio, ven que obtienen un re-
conocimiento social explícito por parte de la so-
ciedad, las instituciones y los clientes.

Hará falta también desarrollar estrategias de 
captación de empresas de la demarcación para 
conseguir su participación en la inserción socio-
laboral de los colectivos vulnerables y contribuir a 
construir una sociedad mejor.

Fomentar el uso de empresas de inserción y apo-
yar a los centros especiales de empleo para el 
fomento del empleo de personas con diversidad 
funcional.
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OBJETIVO 4. MEJORA DE LAS CUALIFICACIONES 

LABORALES DE LA POBLACIÓN Y ADECUACIÓN 

DEL SISTEMA DE FORMACIÓN LOCAL A LAS 

NECESIDADES TERRITORIALES

El impulso de toda actividad productiva lleva aso-
ciadas unas necesidades formativas que, en ma-
yor o menor medida, tienen que cubrir todo el 
sistema formativo del territorio. Al mismo tiem-
po, y para contribuir a la promoción económica, 
las estrategias de empleo tienen que integrar la 
formación, y tienen que estar dirigidas a aquellos 
colectivos menos cualificados.

Hay que tener en cuenta que para conseguir pro-
gramas formativos que realmente se adapten a 
las carencias del territorio, los diferentes actores 
que intervienen (administración pública, centros 
formativos, agentes sociales y económicos) tienen 
que establecer una red colaborativa.

Actualmente en la Ribera hay más de 3.900 es-
tudiantes de formación profesional que disponen 
de centros en las localidades de Alberic, Algeme-
sí, Almussafes, Alzira, Carcaixent, Carlet, Castelló, 
Catadau, Cullera, Guadassuar, Llombai i Sueca.

Las familias profesionales más ofertadas, al igual 
que a nivel autonómico, son las de administración 
y gestión, informática y comunicaciones, y electri-
cidad y electrónica. La oferta del ramo agrario es 
mayor que en el resto de la Comunitat Valenciana, 
pero es una formación de nivel básico mayorita-
riamente; familia profesional que habría que re-
forzar si se pretende dar valor al sector agroali-
mentario.

Los certificados de profesionalidad complementan 
la formación profesional en cuanto a la adecua-
ción de la formación a las actividades económicas 
principales de la comarca. Son más de diecisiete 
poblaciones las que cuentan con centros donde se 
imparten certificados; esta oferta comprende es-
pecialidades en atención sociosanitaria, turismo, 
idiomas, forestal y agraria, mantenimiento de ve-
hículos, etc.

Aun así, a la oferta formativa le hace falta un re-
planteamiento en cuanto a su disposición a lo lar-
go del territorio, a la adecuación a las necesidades 
del mercado laboral y de los colectivos vulnera-
bles con baja cualificación, que se procura recoger 
con las acciones siguientes.

A. Coordinación territorial de los agentes que par-

ticipan en la formación y de la oferta formativa

La implicación, colaboración y coordinación entre 
los diferentes agentes sociales y económicos del 
territorio es clave para dotar a la comarca de una 
oferta formativa que se adecue a su realidad, tan-
to en cuanto a las familias profesionales o espe-
cialidades como por la adecuación a los colectivos 
a los que va dirigida, así como para realizar una 
difusión de la misma.

Es esencial hacer uso de las redes ya existentes, 
y también hay que hacer pedagogía participativa 
para conectar con las instituciones y dar respues-
ta a las necesidades del territorio. Por eso es im-
portante tener en cuenta las siguientes acciones:

- Dotar de carácter vinculante a los consejos socia-
les y consejos escolares municipales y comarcal: 
son órganos consultivos desde los que se podrán 
tomar decisiones en materias relativas a la for-
mación reglada, certificados de profesionalidad, 
formación continua, parcial, ligadas a las nece-
sidades del territorio. Es importante consensuar 
qué familias profesionales hay que implantar, dar 
voz a todos los actores participantes, desde las 
empresas hasta los alumnos, y articular a través 
de la administración su implantación.

- Materializar un observatorio de formación, or-
ganización participativa que tiene que tener cariz 
vinculante, donde además de tomar decisiones 
sobre cómo organizar la formación, tiene que ser 
el espacio donde se detecten necesidades de for-
mación presentes y futuras mediante el acerca-
miento del mercado laboral a la educación, tiene 
que poner al alcance herramientas que permitan 
no solo la difusión de la formación sino también 
ser la referencia para la población comarcal de 
dónde encontrarla, acercar la formación a las lo-
calidades más pequeñas y a los colectivos vulne-
rables.

B. Formación coherente a las necesidades pre-

sentes y futuras de las diferentes actividades 

productivas

Hablar de La Ribera del Xúquer es hablar de agri-
cultura. A pesar de que en las últimas décadas 
esta actividad se ha visto desplazada por el sec-
tor servicios, la actual pandemia de la COVID-19 
ha hecho patente la importancia de los sectores 
primarios y especialmente el sector agroalimen-
tario para garantizar y abastecer a los mercados. 
Hay que aprovechar este impulso y desde las ins-
tituciones y los órganos consultivos, dotar de va-
lor y profesionalizar la agricultura, y uno de los 
principales medios para hacerlo es a través de la 
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formación, que, como elemento de dinamización 
y modernización, permite mejorar y aumentar las 
explotaciones.

Es importante centrar los esfuerzos en ofertar 
formación en las especialidades siguientes: agro-
ecología, agroforestal, ciclo formativo en agri-
cultura forestal y jardinería ecológica; calidad y 
seguridad alimentaria; digitalización del sector 
agrario; creación de cátedras que permitan la 
investigación; acercar la Universidad a la comar-
ca, estableciendo una extensión universitaria de 
agroecología, que permitirá mejorar la investiga-
ción, la producción y la distribución del sector.

Otro sector clave de la comarca es el turismo, la 
Ribera tiene recursos naturales, culturales y de 
patrimonio que hay que poner en valor desde una 
perspectiva sostenible; ampliar el sector más allá 
del sol y la playa al turismo rural, para lo que hay 
que profesionalizar el sector ampliando la oferta 
formativa: servicio de restaurantes, gastronomía, 
hostelería, gestión de alojamientos, guías turísti-
cos, idiomas.

Si bien la necesidad de respetar los recursos natu-
rales y de vivir la naturaleza de manera sostenible 
se ha intensificado a raíz de la pandemia de la CO-
VID-19, ya hace varios años que se está trabajando 
para realizar políticas que preserven el medio am-
biente. Esta direccionalidad genera nuevos empleos 
y conversión de los ya establecidos, que, evidente-
mente, necesitan personas especializadas: foresta-
les, guías medioambientales, energías renovables, 
reciclaje en nuevas tecnologías de los oficios.

El comercio también se tiene que profesionalizar 
y abastecerse de herramientas que le permitan 
adaptarse a los entornos cambiantes que vivi-
mos, del mismo modo que hacen falta campañas 
de sensibilización de la población para consumir 
en el comercio local, este comercio se tiene que 
actualizar para ofrecer a la clientela facilidades 
de compra, para lo que hace falta formación en: 
e-commerce, venta en línea, redes sociales y mar-
keting digital.

La educación, además de ser el instrumento que 
permite facilitar el acceso a las personas al mer-
cado laboral, es el canal a utilizar para formar 
personas con valores, necesarios para entender 
la colaboración y cooperación entre agentes so-
ciales y económicos.

C. Adaptar la oferta formativa a los diferentes 

perfiles de personas desempleadas

Cuando se aborda el tema de la formación para el 
empleo, principalmente lo que se debate es la for-
mación que facilita el acceso al mercado de trabajo 
de aquellos colectivos con recursos, de personas 
sobrecualificadas, personas que o bien están tra-
bajando y necesitan especializarse o personas que 
a pesar de estar desempleadas están en búsqueda 
activa de empleo. Pero no se puede obviar el hecho 
de que existe un colectivo con carencia de recur-
sos y que los requisitos de formación por parte del 
mercado de trabajo impiden su incorporación.

Para paliar este fenómeno se proponen las si-
guientes acciones:

- Certificación de la experiencia profesional. Sobre 
todo en la industria y en la agricultura, existe un 
colectivo, mayoritariamente parados de más de 
cuarenta y cinco años, que tiene mucha experien-
cia profesional pero no tiene titulación, lo que su-
pone una barrera en el mercado de trabajo, por lo 
tanto habría que certificar esa experiencia y acor-
dar su equivalencia.

- Formación en centros de trabajo. Los colectivos 
más vulnerables están desvinculados del mer-
cado laboral, y sobre todo están descolgados to-
talmente del modelo de formación actual, por lo 
tanto potenciar y adaptar los programas taller, la 
FP dual, hacer formación que permita dignificar a 
estas personas con un sueldo y una titulación.

OBJETIVO 5. CONSOLIDACIÓN DEL MODELO 

PRODUCTIVO MEDIANTE EL IMPULSO DE 

SECTORES EXISTENTES Y EL APOYO A 

ACTIVIDADES ESPECIALMENTE DE MAYOR 

VALOR AÑADIDO, EN EL CONTEXTO DE 

DESARROLLO LOCAL

La Ribera del Xúquer tiene muchos recursos y ac-
tividades productivas que hay que poner en valor 
para que sea un territorio competitivo.

El desarrollo económico sostenible es clave para 
la recuperación del empleo y la consolidación del 
modelo productivo. Actualmente, el empleo se 
caracteriza principalmente por su estacionalidad 
y la jornada parcial; para minimizar esta situa-
ción y mejorar la calidad del empleo es necesario 
apostar por la cooperación entre sectores, bus-
car sinergias que fomenten puestos de trabajo; 
garantizar el diálogo entre los agentes sociales y 
fomentar la responsabilidad social empresarial.

Las estrategias para mejorar el empleo tienen que 
contemplar el impulso de las actividades produc-
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tivas consolidadas a través de la innovación, la 
mejora competitiva y también tienen que tener en 
cuenta el desarrollo de las actividades empresa-
riales emergentes.

La situación derivada de la COVID-19 fuerza a la 
reinvención en cuanto al desarrollo local, tenien-
do en cuenta las nuevas actividades económicas 
y sociales, las nuevas tendencias, cambios de 
hábitos, que permitan la aparición de nuevos ni-
chos de mercado y empleo. En consecuencia, es 
imprescindible la adaptación de las empresas a 
estas nuevas necesidades y generando vías de 
cooperación para mantenerse.

Tal y como apuntan los expertos que han formado 
parte del proceso participativo, hay que transfor-
mar la pandemia de la COVID-19 en una oportu-
nidad para la recuperación económica ligada al 
territorio; aprovechar los recursos y ponerlos en 
valor, crear colaboraciones, cooperación entre los 
diferentes actores, recuperando así la identidad 
territorial.

A. Creación de un clúster agroalimentario

En La Ribera del Xúquer el sector agroalimentario 
tiene mucha importancia, comprende la explota-
ción agraria, la producción y manipulación, la lo-
gística y el transporte, y la comercialización. To-
das estas actividades que se desarrollan a lo largo 
del territorio comarcal, son empresas que se inte-
rrelacionan, por lo tanto se hace necesaria la ar-
ticulación de un clúster, fomentando así la mejora 
competitiva, el aprovechamiento de recursos, el 
acceso a la innovación, la mejora de procesos, o 
sea, ventajas que favorecen la competitividad y el 
empleo.

- Poner en valor la agricultura, favoreciendo el 
acceso a nuevas explotaciones, formando a las 
personas para profesionalizarlas, para garantizar 
el relevo generacional y modernizar el sector. De-
fender los derechos de los productores y trabaja-
dores del campo, garantizar un trabajo digno para 
los agricultores valencianos desde una óptica de 
respeto y dignidad del trabajo agrario y sostenibi-
lidad a largo plazo.

- Acceso a la innovación. Para asegurar la com-
petitividad es necesario adaptarse a las nuevas 
tendencias, mediante la creación de parques tec-
nológicos y ayudas a la innovación para poder in-
vertir en maquinaria y modernizar los procesos 
productivos.

- Dar valor al producto, fomentar las denomina-
ciones de origen que permiten dar a conocer el 
producto y la comarca. Establecer sinergias con el 
turismo gastronómico.

- Ayudas a la contratación, dar a conocer las ayu-
das actuales para la contratación y que estas se 
adapten a las necesidades específicas de las em-
presas.

B. Impulso de los sectores económicos y nichos 

de mercado y empleo emergentes

Servicios

En la ciudad de Alzira hay un gran número de per-
sonas afiliadas a la Seguridad Social que perte-
necen al sector sanitario, puesto que es donde se 
encuentra el hospital comarcal. Además, alrede-
dor de la atención sanitaria, hay toda una serie de 
profesiones para el cuidado de personas depen-
dientes que hay que tener en cuenta como posible 
nicho de mercado y ocupación: atención sociosa-
nitaria, limpieza doméstica, cocineros, aumento 
de residencias.

Por otro lado, y dada la falta de conciliación labo-
ral, hacen falta figuras profesionales que es ne-
cesario también poner en valor y profesionalizar: 
monitores de tiempo libre, cuidadores de meno-
res.

En la Ribera del Xúquer, igual que en el resto del 
País Valenciano, el grueso empresarial es mayo-
ritariamente de pequeñas y medianas empresas, 
que externalizan las actividades que no son su ob-
jetivo principal; sin embargo se observa que en la 
comarca hacen falta servicios profesionales para 
dar prestación al tejido empresarial y comercial:

- Empresas de estudios de mercado

- Empresas de publicidad y marketing

- Empresas de investigación

Turismo

El sector turístico, junto al agroalimentario, es uno 
de los principales impulsores de la economía en 
la comarca, aun así hay que revitalizarlo y aprove-
char los recursos que el territorio ofrece más allá 
del sol y la playa.

Este sector permite la dinamización económica, 
si se consigue la cooperación entre las diferen-
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tes actividades económicas y dirigir los esfuerzos 
para que el turismo sea de calidad y sostenible.

- Turismo gastronómico: permite diversificar los 
ingresos del sector agrario. Dando a conocer la ri-
queza gastronómica de la zona, es posible crear 
una serie de rutas experienciales que lleven aso-
ciadas el consumo del producto local, los restau-
rantes, venta directa y posibilidad de internacio-
nalizarlo mediante la venta en línea.

- Turismo rural: poner en valor el patrimonio natu-
ral, como el río, el Xúquer, elemento que vertebra 
a toda la comarca. Una vez más se pone de ma-
nifiesto el turismo de experiencias, ocio ligado a 
descubrir el entorno de modo sostenible.

Los nichos de mercado y ocupación que surgen 
de la reconversión del turismo de la comarca son: 
guías turísticos, guías medioambientales, empre-
sas de ocio, controladores de aforo en zonas de 
baño en los ríos, adaptación de las vías rurales a 
carriles bici.

Comercio

El comercio al por menor es el sector más afecta-
do, no solo, por la pandemia de la COVID-19, sino 
por el efecto que las grandes superficies gene-
ran sobre el consumo (inmediatez, artículos más 
baratos, facilidades de compra, etc.). Por eso es 
imprescindible su adaptación e impulso, median-
te campañas de difusión y concienciación de con-
sumo de km 0, acceso a nuevas tecnologías para 
ofrecer al cliente servicios como por ejemplo la 
venta en línea, el pago con tarjeta, distribución del 
pedido, etc.

Equilibrio medioambiental y territorial

La economía verde, basada en la sostenibilidad y 
la recuperación ecológica gana importancia a raíz 
de la epidemia que se está viviendo. Por eso la im-
portancia de una estructura empresarial que esté 
vinculada al territorio.

En este sentido, se abordan en las diferentes fa-
ses del proceso participativo ejecutado para la 
elaboración de estrategias, una serie de acciones:

- Adecuar y poner en valor el río: plantel, creación 
de zonas de ocio, indicar rutas a pie y en bicicleta, 
mantenimiento de sendas, etc.

- Promover rutas guiadas de espacios ambienta-
les y patrimoniales en la Ribera.

- Creación de huertos escolares, hay que concien-
ciar a la población desde las escuelas.

- Energías renovables: además de fomentar el uso, 
es necesario formar profesionales para su insta-
lación y mantenimiento y adaptar las profesiones 
tradicionales (fontaneros, electricistas…).

- Reciclar el sector de la construcción hacia la re-
habilitación ecológica de las viviendas.

- Promover el aprovechamiento de residuos.

OBJETIVOS 6. PRINCIPIO DE TRANSVERSALIDAD 

DE GÉNERO, IGUALDAD DE CONDICIONES ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES

A pesar de verse reducida en los últimos años, con-
tinúa existiendo una brecha de género en el empleo. 
Además de existir sectores y/o actividades clara-
mente masculinas y otras femeninas, el tipo de jor-
nada laboral también hace patente esta desigualdad.

Las mujeres son quienes, generalmente, asumen 
el rol de cuidado de las personas a cargo, hecho 
que se ha visto agravado como consecuencia de 
la COVID-19.

A. Educación en igualdad de género

La concienciación por la igualdad entre hombres y 
mujeres se tiene que promover también desde las 
escuelas, por lo tanto es necesario que en el pro-
yecto curricular del centro se incluyan proyectos 
en coeducación e igualdad.

B. Orientación laboral y mercado de trabajo

Evidentemente, las mujeres, como personas, ne-
cesitan orientación laboral pero esta no tiene que 
llevar implícita una manera diferente de aplicarla; 
lo que sí que es necesario es motivar a las muje-
res a estudiar aquellas familias profesionales del 
mundo de la tecnología y las comunicaciones, es 
decir, ramos formativos que rompen la brecha di-
gital existente entre hombres y mujeres; también 
fomentar el emprendimiento en aquellos sectores 
que por naturaleza el género femenino tiene más 
habilidades, como por ejemplo el desarrollo del 
medio rural, artesanía sostenible...

En cuanto al mercado de trabajo, y para que la ley 
ampare a las mujeres, es importante que todo lo 
relativo a su contratación, los salarios por catego-
rías profesionales, etcétera, esté contemplado en 
el convenio colectivo.
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Otro aspecto a considerar es la obligatoriedad de 
los planes de igualdad con independencia del nú-
mero de trabajadores que tengan las empresas 
y su posterior seguimiento. Es evidente que las 
medianas y pequeñas empresas no pueden desti-
nar recursos al desarrollo y la implantación de los 
planes de igualdad, por lo tanto hay que potenciar 
la red de puntos de agentes de igualdad que den 
este servicio.

Las mujeres tienen establecido el rol de cuidar a 
hijos y mayores, lo que en muchos casos implica 
el abandono de la propia carrera profesional. La 
epidemia de la COVID-19 ha permitido en muchas 
empresas la posibilidad de teletrabajar, pero se ha 
caído en el error de suponer que esta medida per-
mite la conciliación laboral. Por lo tanto, se tienen 
que establecer medidas reales de conciliación:

- Replanteando las jornadas laborales, compac-
tándolas, trabajando por objetivos.

- Incentivando la igualdad de género en las em-
presas, permitiendo el liderazgo de las mujeres.

- Implicando al hombre en las tareas de cuidar a 
los familiares dependientes, mediante permisos 
igualitarios e intransferibles.

- Gratificando a las empresas que aplican medi-
das de conciliación.

OBJETIVO 7. MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS, 

EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS

La mejora de las infraestructuras, los equipamien-
tos y los servicios públicos incide positivamente 
en la competitividad de las actividades económi-
cas, en la calidad de vida de las personas, en el 
atractivo territorial (para personas y empresas) y 
en la articulación de los territorios, tanto la inter-
na como la conectividad externa. Por lo tanto, se 
trata de un objetivo estratégico de cara a la mejo-
ra de la capacidad de generación de empleo en el 
territorio y que puede facilitar la innovación de las 
empresas avanzando hacia un desarrollo territo-
rial sostenible.

A. Mejora de las comunicaciones internas y ex-

ternas

- Mejorar las comunicaciones de transporte entre 
los municipios de la Ribera para mejorar la cohe-
sión interna del área y facilitar los desplazamien-
tos por motivos de trabajo, formación o acceso 
a servicios públicos; para que no haya desequi-

librios en las oportunidades de acceso, indepen-
dientemente de donde se viva.

• Mejorar la frecuencia de las líneas de autobu-
ses y de los trenes entre los municipios, inclu-
so ampliar dicha red para conectar pueblos 
actualmente casi aislados que suele coincidir 
con los de menor población o periféricos.

- Implantación efectiva del corredor mediterráneo 
que incrementará la competitividad y facilitará las 
exportaciones.

- Creación de itinerarios de movilidad sostenible:

• Completar la red de vías ciclistas urbanas e in-
terurbanas, aprovechando los caminos rurales 
existentes. La red tiene que buscar siempre el 
camino más recto a los pueblos vecinos, a los 
polígonos, a los centros de formación y sanita-
rios; facilitando la combinación bici + tren.

• Finalizar las vías verdes comarcales: Ri-
bera-Safor o del antiguo trenet entre Car-
caixent-Alzira y Tavernes de la Valldigna (que 
continúa hasta Dénia), Ribera-Costera entre 
Manuel y Xàtiva, y el Camí del Xúquer entre 
Sumacàrcer y Cullera, que además serían vías 
de entrada desde la costa para el turismo ver-
de, más respetuoso con el entorno y la cultura, 
y que puede ayudar a dinamizar nuestra eco-
nomía.

B Mejora de las infraestructuras industriales, 

agrícolas, comerciales

- Mejora de la calidad de las infraestructuras de 
los polígonos (accesibilidad, suministro, red infor-
mática, iluminación, gestión de residuos, planes 
de seguridad...).

- Mejora de la situación legal, de infraestructuras 
y servicios, de las empresas que se quedan fuera 
de los polígonos industriales para encuadrarlas 
de una forma adecuada en el plan de ordenación 
urbanística de la población y no se vean limitadas 
a necesidades de ampliaciones o cambios de sus 
actividades.

- Aprovechamiento del suelo industrial con una 
estrategia comarcal, ya que sobran parcelas en 
los polígonos industriales. Tendrían que actuali-
zarse para poder firmar proyectos con la UE más 
sostenibles, relacionados con las nuevas energías, 
como por ejemplo la creación de cooperativas de 
energía solar.
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- Mejora de las infraestructuras viarias e hidráuli-
cas en las zonas de explotaciones agrícolas para 
mejorar su competitividad.

- Mejora de las zonas comerciales de los munici-
pios que hagan más atractiva la experiencia del 
comercio local con zonas de aparcamientos habi-
litadas, transporte público, peatonalización de las 
calles con más densidad comercial…

- Promover el asociacionismo de las empresas de 
los polígonos para conseguir una mayor interlocu-
ción con las administraciones públicas e impulsar 
servicios avanzados comunes de marketing y pu-
blicidad, estudios de mercado, I+D+i, nuevas TIC... 
que mejoren la competitividad y la innovación.

C. Dotación de servicios públicos y equipamien-

tos, en particular en el medio rural, en munici-

pios más pequeños o más aislados

Esta mejora en la calidad de vida en el medio rural 
ayudará a revertir el flujo de personas hacia las 
grandes ciudades.

- Centros de formación

• Aprovechar las instalaciones y equipamientos 
de los centros de formación existentes para 
realizar cursos en horario vespertino y así 
aprovechar los recursos y ser más eficientes.

• Equipar el Molí de Montsalvà de Polinyà de Xú-
quer, propiedad de la Mancomunitat de la Ribera 
Baixa, para realizar actividades formativas de la 
familia profesional de hostelería y el turismo.

- Mejorar la oferta comarcal de centros sanitarios 
y geriátricos, así como reforzar el servicio de ayu-
da a domicilio para personas dependientes.

- Mantenimiento de las oficinas bancarias, co-
rreos… en las poblaciones pequeñas.

D. Poner en valor el Xúquer y sus afluentes (Se-
llent, Albaida, Verd o dels Ulls y Magre) con dife-
rentes actuaciones de infraestructuras y equi-
pamientos, que facilitarán la aparición de rutas 
turísticas alrededor del río con nichos de empleo 
de actividades turísticas sostenibles relacionadas 
con los ríos (casas rurales, turismo activo, guías 
turísticos, visitas a los pueblos de ribera…) que re-
vitalizarán toda la zona:

- Actuaciones de las diferentes administraciones 
públicas en el río para adecuarlo y ponerlo en va-

lor: restauraciones ambientales con especies au-
tóctonas xerófilas; plantaciones de bosque de ribera 
y sustitución de la caña, creación de zonas de ocio, 
adecuación de sendas para ir a pie o en bici, accesos 
al río en todos los pueblos para disfrutarlo, mante-
nimiento de sendas y caminos de montaña, adecua-
ción como zona natural de esparcimiento del exten-
so espacio fluvial entre la nueva y la vieja confluencia 
del río Albaida con el Xúquer, eliminación de plantas 
alóctonas, recuperación de fauna autóctona...

- Puesta en marcha del plan de avenidas paraliza-
do desde 2000 a cargo de la CHJ (Confederación 
Hidrográfica del Júcar), ensanchando el lecho flu-
vial del Júcar.

- Adecuación de las zonas de baño continental en 
el río, con controladores del aforo y vigilancia del 
paraje.

III.2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

RELACIONADOS CON LAS REDES 

TERRITORIALES

OBJETIVO 8. ESTRUCTURA TERRITORIAL Y 

REDES INTERNAS Y EXTERNAS

En La Ribera del Xúquer existe el PATER (Pacto 
Territorial para el Empleo de la Ribera), organiza-
ción territorial, institucional y política de ámbito 
comarcal que junto con las asociaciones empre-
sariales, sindicales y de participación social con-
forman una estructura territorial con redes inter-
nas y externas muy valiosas.

El PATER es una herramienta útil para el desarro-
llo local porque posibilita la colaboración y partici-
pación entre entidades públicas y privadas.

Aun así, se tiene que visibilizar el PATER para que 
el conjunto de la sociedad lo conozca y aproveche 
los recursos que la entidad pone a su alcance.

A. Potenciar el pacto territorial para el empleo 

de la Ribera (PATER)

- Desarrollar la experiencia de colaboración co-
marcal entre actores públicos y organizaciones 
empresariales y sindicales del pacto territorial 
para el empleo de la Ribera, profundizando en el 
acuerdo territorial para el empleo y abriéndolo 
a la colaboración con más entidades del territo-
rio: centros de formación, institutos tecnológicos, 
consejos reguladores de las denominaciones de 
origen protegidas, la universidad, AEDL, asocia-
ciones de participación social...
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En el proceso participativo se ha evidenciado la 
necesidad de reuniones periódicas y continuadas 
de estas redes donde debatir sobre la situación 
y las necesidades del mercado laboral comarcal 
y que permita ir adaptando y modificando las es-
trategias de empleo desde el mismo territorio, 
para que las administraciones públicas pongan en 
marcha las diferentes políticas laborales locales 
con acciones y proyectos de mejora del empleo y 
el desarrollo local.

- Ampliar la representatividad de las asociaciones 
empresariales que forman parte del PATER:

• AE (asociación empresarial) de Alzira, con 
asociados mayoritariamente de Alzira.

• FEDALCIS (Federación de Agrupaciones Loca-
les de Comercio, Industria y Servicios de la Ri-
bera) que engloba a seis poblaciones entre las 
dos comarcas, de un total de 47 municipios.

Habría que incentivar que las asociaciones em-
presariales de los otros municipios se uniesen 
a las federaciones comarcales ya existentes o 
creando nuevas federaciones para que tuviesen 
voz el mayor número de empresas del territorio 
en el PATER y ponerlo en valor, obteniendo así una 
mayor fuerza comarcal.

- El PATER tendría que coordinar los diferentes 
programas de orientación e inserción laboral a 
parados de la comarca para evitar duplicidades y 
aprovechar las sinergias: La Ribera Impulsa, iti-
nerarios de inserción sociolaboral, la Cruz Roja, 
LABORA...

- Conexión del PATER con los ayuntamientos a tra-
vés de la red de AEDL o los diferentes consejos 
económicos y sociales, para elaborar y desarro-
llar las políticas activas de empleo donde el PA-
TER tendría que actuar como institución referente 
y homogeneizadora de la comarca.

- Visibilizar el PATER con la necesidad de estable-
cer nuevos cauces de comunicación o mejorar las 
existentes para dar a conocer todos los recursos 
de que dispone para la comarca.

- Apoyo de LABORA a la dinámica de los pactos 
territoriales para el empleo (continuidad del plan 
Avalem Territori o impulso de otros programas de 
empleo concertados desde los territorios) dotan-
do de una mayor continuidad a estos programas 
subvencionados y también a los técnicos respon-
sables, puesto que son procesos complejos donde 

el conocimiento del territorio junto a la participa-
ción de sus agentes territoriales es crucial.

B. Impulsar el asociacionismo de los actores 

económicos y sociales y fomentar a través de la 

cooperación su carácter comarcal

Existe toda una variedad de asociacionismo entre 
los diferentes actores económicos y sociales de 
la comarca que favorecen la competitividad y la 
innovación:

- Impulsar el asociacionismo empresarial en los 
sectores industriales de pequeña y mediana em-
presa, el sector agroindustrial y agroecológico, en 
la actividad hostelera y turística, en el sector de 
energías renovables... y potenciar una mayor coo-
peración a nivel comarcal entre las asociaciones 
empresariales locales de cara a las estrategias de 
empleo.

• La necesidad de colaboración que han tenido 
las empresas durante la pandemia de la CO-
VID-19 para establecer una interlocución con 
los ayuntamientos se tendría que aprovechar 
para impulsar a que se constituyeran en aso-
ciaciones locales de comerciantes, de hoste-
lería y/o de empresas varias. A su vez que se 
tendrían que unir a federaciones comarcales.

- Necesidad de una mayor interacción entre las 
asociaciones de comerciantes y la red AFIC, que 
favorezca las acciones en materia de innovación 
de los comercios que han sido de los más mal pa-
rados en esta crisis por la COVID-19.

- Necesidad de una asociación empresarial de las 
empresas turísticas de la comarca. Se ha hecho 
un esfuerzo de acompañamiento desde Riberatu-
risme hasta que se han decidido a asociarse. Y así 
poder darse a conocer e impulsar el turismo de la 
Ribera con una marca turística propia que impul-
se el sector.

- Favorecer el cooperativismo de servicios entre 
las empresas de un mismo sector para rentabili-
zar los costes, facilitar el acceso a la innovación, 
obtener una mayor representatividad ante la ad-
ministración… En la Ribera se podrían aprovechar 
las empresas del sector agroalimentario para ha-
cer investigaciones agrarias de un determinado 
producto agrícola o subproducto, reduciendo los 
costes y beneficiándose de la innovación obtenida. 
Anecoop sería un ejemplo de este cooperativismo 
para la comercialización.
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- Favorecer las redes colaborativas entre los di-
ferentes sectores productivos de la Ribera como 
son el turismo y el agroalimentario para aprove-
char las sinergias entre ellos.

- Promover el asociacionismo en actividades 
sociales y culturales para mantener la identi-
dad del territorio de la comarca, estableciendo 
nexos de unión que favorezcan un mayor apoyo 
entre ellas:

• Potenciar los productos gastronómicos típicos 
similares o complementarios.

• Poner en valor el río y sus afluentes.

- Favorecer la cooperación entre diferentes 
cooperativas agrícolas, firmando convenios de 
colaboración y así poder aprovechar las insta-
laciones que ya se tienen cuando se trabaja a 
pleno rendimiento en las campañas agrícolas. 
Ejemplos son la cooperativa de Carlet con Gua-
dacoop, Alzicoop con Fruxeresa y ahora con la 
cooperativa de L’Alcúdia. Es un proceso natu-
ral que tendrá que llevarse a cabo en nuestra 
comarca, si no es así hay un grave peligro de 
desaparecer, puesto que la tendencia actual en 
el sector es la concentración en grandes em-
presas agroalimentarias con mucha fuerza en 
el mercado nacional e internacional.

- Dotar de un carácter más vinculante a los con-
sejos sociales existentes a la hora de planificar y 
adaptar la oferta formativa a la realidad empresa-
rial del territorio.

C. Fomentar la participación de los agentes te-

rritoriales en redes externas al territorio

- Participación en proyectos y redes europeas.

- Conformar una red de acuerdos territoriales va-
lencianos en materia de empleo y desarrollo local, 
en el marco del plan Avalem Territori, que permita 
la cooperación entre pactos de diferentes territo-
rios y su interacción con LABORA de cara a mejo-
rar las políticas de empleo territorializadas.

• Reuniones entre los diferentes pactos y sobre 
todo con los limítrofes donde puedan haber 
muchos parecidos y se pueda debatir sobre 
experiencias exitosas exportables.

III.3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 

INNOVACIÓN

OBJETIVO 9. TRANSVERSALIDAD DE LA 

INNOVACIÓN

La innovación es un eje transversal de las estra-
tegias de empleo, tanto por lo que respecta al im-
pulso a las actividades productivas (innovaciones 
tecnológicas, formas de organización, acceso a 
los mercados...) como en cuanto a formas de inno-
vación social creativas para afrontar la formación 
para el empleo, la implementación de las políticas 
públicas de empleo, las relaciones entre los acto-
res territoriales…

Esta innovación es necesaria porque mejorará la 
competitividad de las empresas, haciéndolas más 
viables; del mismo modo que la sociedad también 
saldrá beneficiada.

La sociedad actual presenta nuevas tendencias que 
también han sido marcadas por la Agenda 2030 
con los objetivos de desarrollo sostenible, por eso 
que la innovación que necesitamos a la fuerza tiene 
que ir impregnada de estos valores que persiguen 
la igualdad entre las personas, proteger el planeta 
y asegurar la prosperidad como parte de una nueva 
agenda de desarrollo sostenible.

Otra situación que nos ha venido de forma re-
pentina ha sido la actual crisis sanitaria de la CO-
VID-19, ha afectado a la economía y las empresas 
tienen que adaptarse para relanzarse en el mer-
cado con la ayuda de la innovación. Y un aspecto 
clave será mejorar el manejo de las herramientas 
de digitalización tanto de las empresas como de 
los parados.

A. Difusión de información sobre actividades in-

novadoras y programas de apoyo a la innovación

- Colaboración de los agentes públicos y privados 
para que el conocimiento de experiencias exitosas 
y replicables de innovación reúna el conjunto de 
empresas de la comarca.

- Difusión de los programas de apoyo a la innova-
ción en pequeñas y medianas empresas a través 
de la cooperación entre empresas.

- Tiene que haber un proyecto común de poner en 
valor la comarca en todos los niveles a través del 
marketing:
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• Dando a conocer empresas importantes que te-
nemos en el territorio, en cuando a innovación, 
internacionalización… pero sin dejar de lado a 
los sectores tradicionales como el agrario.

B. Potenciar las actividades de servicios avan-

zados en las empresas, la cooperación entre 

ellas y la relación con centros tecnológicos para 

incorporar y desarrollar innovaciones

- Fomento de la oferta de servicios empresariales 
avanzados (I+D+i, asesoramiento en nuevas tec-
nologías) en el territorio, para mejorar las capaci-
dades de innovación de las empresas.

- Cooperación entre empresas en el desarrollo de 
proyectos innovadores, con apoyo público.

• Cooperación entre cooperativas agrícolas para 
la búsqueda de productos y procesos innova-
dores en campos experimentales comunita-
rios.

• Cooperación entre empresas con productos 
complementarios, y que a través de la colabo-
ración y la innovación puedan conseguir pro-
ductos finales necesarios en esta pandemia 
de la COVID-19, como pueden ser proteccio-
nes individuales, señalización, separadores de 
metacrilato, desinfectantes...

- Mejorar la interacción de las empresas del terri-
torio con centros tecnológicos.

• Implantar un centro tecnológico agroindustrial 
en la comarca que relance las empresas del 
sector en materia de innovación que doten a 
las empresas de mayor rentabilidad y consiga 
paliar la estacionalidad, creando nuevos sub-
productos con un mayor valor añadido.

• Impulsar los servicios que presta la denomi-
nación de origen del kaki, de investigación y 
mejora del producto o subproductos entre las 
empresas del sector.

• Facilitar las interrelaciones entre las empre-
sas agroalimentarias y los centros tecnoló-
gicos como el IVIA (Instituto Valenciano de 
Investigaciones Agrarias) en Montcada, la uni-
versidad, AINIA (centro tecnológico en alimen-
tación) para mejorar la innovación y la compe-
titividad.

• Acercar y dar a conocer a las empresas todos 
los servicios que presta el IVACE (Instituto Va-

lenciano de Competitividad Empresarial).

C. Generalización del uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación

- Fomentar un mayor uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en todas las acti-
vidades productivas, puesto que se ha visto que 
frente a la pandemia de la COVID-19, estas tec-
nologías han podido mitigar los efectos del confi-
namiento; especialmente en el comercio local de 
proximidad y la oferta turística.

• La Red AFIC (Agencia para el Fomento de la 
Innovación Comercial) es un recurso que la 
Diputación pone al alcance de todos los mu-
nicipios, con plataformas de venta en línea, 
que incluyen la formación y la implementa-
ción; y son necesarias ayudas directas para 
desarrollar después estas plataformas en los 
comercios, con un acompañamiento también 
necesario.

• Destinar recursos tecnológicos y establecer 
procedimientos adecuados para mejorar la 
experiencia con el teletrabajo, que haga posi-
ble en algunas actividades o momentos pun-
tuales realizar un teletrabajo mixto con los 
consecuentes beneficios para la conciliación 
laboral y familiar, pero también medioambien-
tales, por la reducción de los desplazamientos.

• Formación continua a los trabajadores para 
mejorar las competencias digitales, mejoran-
do su eficiencia.

- Evitar situaciones de brecha digital que dificulten 
el acceso al empleo a parte de la población.

• Programas de orientación e inserción laboral 
reforzando las competencias digitales desde 
la vertiente colaborativa.

D. Fomento de la innovación social

- Ayuda a iniciativas de economía social y empren-
dimiento social que persigan finalidades de inno-
vación social.

• Fomentar la creación de cooperativas o em-
presas de trabajo asociado a colectivos de ex-
clusión social que previamente han formado 
parte de programas de formación ocupacional 
y muestren interés con el emprendimiento, 
una vez informados y formados también en la 
economía social.
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- Fomentar la colaboración entre la ciudadanía, 
las entidades y organizaciones sociales, las em-
presas y las administraciones públicas para de-
sarrollar e implementar nuevas ideas (productos, 
servicios, modelos) dirigidos a satisfacer las ne-
cesidades sociales insuficientemente atendidas.

• Fomentar la creación de comunidades ener-
géticas locales en la comarca, que generen 
energía principalmente procedente de ener-
gías renovables, incluyendo la distribución, 
el suministro, el consumo, la agregación, el 
almacenamiento de energía, la prestación de 
servicios de eficiencia energética. La presta-
ción de servicios de recarga para vehículos 
eléctricos u otros servicios energéticos.

• A las familias con pocos recursos que actual-
mente se les paga el suministro eléctrico, se les 
podría subvencionar la instalación de las placas 
fotovoltaicas, ya que a medio plazo el coste para 
la administración sería incluso menor.

• Campañas innovadoras para incentivar el co-
mercio de proximidad a nivel comarcal.

E. Acompañamiento a la empresa (asesoramien-

to, innovación)

- Crear la figura del facilitador de la innovación 
para dar a conocer a las empresas las posibilida-
des de innovaciones poniéndolos en contacto con 
los centros de innovación que sea necesario.

F. Formación y cualificación destinada a la inno-

vación

- Formación para empresarios, donde se les infor-
me de la posibilidad que tienen para desarrollar 
innovación en sus empresas.

- Agrodigitalización: potenciar los modelos de 
agricultura más sostenibles, haciendo que la di-
gitalización y la innovación llegue también a este 
sector.
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ANEJOS
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1. ANTECEDENTES 

El informe que se presenta a continuación es re-
sultado de la realización del tercer paso del plan 
para la adecuación de las políticas de empleo al 
territorio y a los sectores productivos, en el área 
funcional de la Safor, que bajo la iniciativa AVA-
LEM TERRITORI está llevando a cabo el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación LABORA GVA, 
con el soporte y metodología de trabajo diseñada 
por tres de las universidades públicas valencia-
nas (Universitat de València, Universitat Jaume I 
de Castelló y Universitat d´Alacant), bajo la direc-
ción de Estepa de la Universitat de València.

1.1. LABORA – GVA: AVALEM TERRITORI 

(Estrategia Territorial de Empleo de la CV)

A modo de laboratorio para el empleo, AVALEM 
TERRITORI, es una iniciativa que viene trabajando, 
desde 2017, en un programa de actuaciones que 
se ha distribuido como sigue:

a) Año 2017. Fase de recopilación de informa-

ción: esta primera fase se destinó a la elaboración 
de diagnósticos territoriales del mercado laboral 
valenciano.

En el caso del área funcional de la Safor, el Acord 
territorial de la comarca realizó el “Diagnósti-
co Territorial de la Safor”, con la colaboración de 
investigadores de la Universidad Politécnica de 
Valencia – Campus de Gandia, y la Universitat de 
València.

b) Año 2018. Fase de diseño de estrategias y 

elaboración del primer documento estratégico: 

esta segunda fase tuvo como objeto, por parte de 
la Universitat de València y la financiación de LA-
BORA GVA, el diseño de estrategias para el fomen-
to del empleo, en los diferentes territorios o áreas 
funcionales previamente definidas. 

En el año 2019, LABORA GVA y las universidades 
públicas participantes en el proyecto Avalem Te-
rritori realizaron una publicación donde se reco-
gía este trabajo denominado “Estrategias territo-
riales y empleo valenciano”.

c) Año 2020. Fase de revisión participativa de 

las estrategias y redacción del documento final, 

para cada Acuerdo Territorial por el Empleo: 
esta tercera parte tiene por objeto revisar el docu-
mento estratégico definido en 2018, con los agen-
tes sociales y foros de cada Pacto Territorial. Una 
revisión que pretende actualizar la estrategia e in-
corporar las mejoras que los agentes estimen de 
interés, para que se defina con ello el documento 
final de la Estrategia Territorial de Empleo para 
cada territorio de referencia. En nuestro caso, 
para el área de la Safor.

1.2. El Acord Territorial para el empleo en la 

comarca 

Es un Pacto Territorial por el Empleo constituido en 
el año 2016, al amparo de la convocatoria bases re-
guladoras de la ORDEN 12/2016 y la Convocatoria 
del Programa de Fomento de los Acuerdos Territo-
riales en materia de Ocupación y Desarrollo Local de 
la Consejería de Economía Sostenible, Sectores Pro-
ductivos, Comercio y Trabajo; motivado por el impul-
so que la iniciativa AVALEM TERRITORI dio a los di-
ferentes territorios de la Comunitat Valenciana, con 

REVISIÓN DE LA ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL 
EMPLEO DEL ÁREA FUNCIONAL DE LA SAFOR
Marta Guillén Pérez-Muelas, Pedro Antonio Almendros Jiménez, Paula Fayos Moragues
Acuerdo Territorial para el Empleo en la Safor
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REVISIÓN DE LA ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO DEL ÁREA FUNCIONAL DE LA SAFOR

el propósito de adecuar con el tiempo las políticas 
de empleo al territorio y a los sectores productivos.

El Pacto Territorial por el Empleo en la Safor sur-
gió con los siguientes objetivos y líneas de trabajo:

a) Objetivos:

- Desarrollar una diagnosis territorial para co-
nocer las tendencias y potencialidades del te-
jido productivo y las necesidades de los recur-
sos humanos del territorio.

- Desarrollar actuaciones innovadoras que im-
pulsen el crecimiento económico y la creación 
de ocupación en línea con un modelo produc-
tivo equilibrado, sostenible y con dosis impor-
tantes de innovación. 

b) Líneas de Trabajo:

- Coordinar las políticas de creación de empleo, 
formación, innovación y emprendimiento.

- Generar nuevas ocupaciones y mejorar la cali-
dad del empleo y la estabilidad laboral.

- Mejorar las competencias profesionales, 
transversales y digitales de las personas pa-
radas, así como de las pymes de la comarca.

- Realizar un diagnóstico de las realidades so-
cio económicas y del tejido productivo.

- Constituir formalmente la Mesa Comarcal de 
los programas de emprendimiento denomina-
da “La Safor Emprén”.

- Elaborar mecanismos de difusión conjunta 
como una página web.

- Facilitar la mejora del acceso a la información.

- Crear una “ventanilla única” de atención y ase-
soría a los emprendedores.

- Transferir metodologías de intervención, ex-
periencias y recursos, en materia de empleo.

Un Pacto que en julio de 2020, está formado por:

• La Mancomunitat de Municipis de la Safor (31 
municipios).

• El Ajuntament de Gandia.

• FSP-UGT País Valencià – Ribera – Safor.

• CCOO País Valencià – Ribera – Safor.

• FAES, Federación de Asociaciones de Empresa-
rios de la comarca de la Safor.

• LABORA GVA.

2. OBJETIVOS Y ESTRUCTURA DEL INFORME 

2.1. Objetivo general

• Revisión participativa y actualización de la Estra-
tegia Territorial de Empleo del área funcional de 
la Safor.

2.2. Objetivos específicos

• Actualización de los datos del Diagnóstico Terri-
torial de la Safor 2017.

• Revisión de sus conclusiones y recomendacio-
nes, atendiendo a los datos actualizados.

• Análisis básico de la Formación Profesional para 
el Empleo (FPE) en la Safor.

• Revisión participativa y actualización de la Estrate-
gia Territorial de Empleo de Labora 2018 para la Sa-
for, con los principales agentes sociales del territorio.

2.3. Estructura del documento

El informe que se presenta se ha concebido como 
un documento operativo y se ha estructurado en 
cuatro módulos complementarios que son los si-
guientes:

- Diagnóstico de situación: en él se revisan y 
actualizan los principales datos, manifesta-
ciones y conclusiones del “Diagnóstico Terri-
torial” realizado por la Universidad Politécnica 
de Valencia-Campus de Gandia, y la Universi-
tat de València para el Acord Territorial de la 
Safor en 2017, y financiado por LABORA GVA.

En la revisión de este módulo se ha puesto el foco 
en la información referida al análisis laboral, tanto 
del entorno empresarial como del empleo.

- Análisis básico de la Formación Profesional 
para el Empleo (FPE) en la comarca: se pre-
senta en un apartado propio como consecuen-
cia de dos aspectos:
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a) La importancia que tiene este factor y lo espe-
cífico de su información asociada. 

b) La información y consideraciones realizadas en 
este apartado. Está previsto que forme parte de 
un estudio específico de FPE de todos los pactos 
de la Comunitat Valenciana. El análisis e informa-
ción recogidos se ajusta a los requerimientos de 
la iniciativa de AVALEM TERRITORI de LABORA, 
mediante la participación de investigadores de la 
Universitat de València.

- Revisión y actualización de la estrategia por 
parte de los principales agentes del territorio.

- Anexo: en este módulo se recopilan elementos 
que han formado parte del proceso de análisis 
y se consideran de interés.

3. METODOLOGÍA DE TRABAJO

El documento se ha desarrollado con una pers-
pectiva de triangulación metodológica en la que se 
ha empleado tanto metodología cuantitativa como 
cualitativa, debido a que ambas se complementan 
y permiten profundizar en el objeto de estudio de 
una forma más completa y global. 

Las técnicas empleadas son:

• Técnicas cuantitativas:

a) Búsqueda de datos secundarios. Se emplean bá-
sicamente en los apartados 4 y 5 del documento.

Para la actualización, se ha empleado el docu-
mento de Diagnóstico Territorial de la Safor, del 
año 2017, realizado por el Campus de Gandia de 
la Universidad Politécnica de Valencia y la Univer-
sitat de València, en el marco del Acord Territorial 
de la Safor, y publicado posteriormente por las 
Universidades públicas participantes en el pro-
yecto y el propio Labora. Se han consultado y ex-
traído datos de las siguientes fuentes:

- LABORA, Servei Valencià d’Ocupació i Forma-
ció de la Generalitat Valenciana.

- Portal de información ARGOS, Generalitat Va-
lenciana.

- Portal Estadístico de la Generalitat Valencia-
na (PEGV), Conselleria d’Economia Sostenible, 
Sectors, Productius, Comerç i treball.

- Instituto Nacional de Estadística (INE). 

- Dirección General de Trabajo, Bienestar y Se-
guridad Laboral.

- Agencia Valenciana de la Innovación.

- Institut Cartogràfic Valencià.

- Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i 
Esport.

- Instituto Geográfico Nacional de España.

- Fundación Bankia: Plan Estratégico Formación 
Profesional de la Comunitat Valenciana, 2018.

b) Encuesta sobre Formación Profesional para 
el Empleo (FPE) que se incluye en el apartado 5 
(anexo 7.3). 

La muestra de población a quién se envió el cues-
tionario son actores clave del territorio en materia 
de formación: directores o responsables de cen-
tros que imparten FPE públicos o privados, res-
ponsables de la Mancomunidad de municipios, de 
distintos ayuntamientos de la comarca (técnicos 
de inserción, AEDLs, etc.), responsables de Em-
pleo y Formación de LABORA, de la UPV-Campus 
Gandia, sindicatos, asociaciones sociales, asocia-
ciones empresariales y empresas (técnicos de 
empleo, responsables de RRHH, gerentes, etc.). 

Se enviaron 52 encuestas, previo contacto telefó-
nico, de las cuales se obtuvieron 30 respuestas.

• Técnicas cualitativas:

a) Entrevistas semiestructuradas en profundidad 
a actores clave del territorio (anexo 7.2). Se reali-
zaron 16 entrevistas, dos más de las que estaban 
inicialmente planificadas.

De forma previa a la a la entrevista, o como par-
te de ella, se solicitó a los agentes entrevistados 
que revisaran en profundidad la estrategia, y que, 
en un proceso de embudo de conversión (funnel) 
seleccionaran, primero las 20 líneas estratégicas 
que consideraban individualmente más impor-
tantes. Y, en segundo lugar, de ellas, las 10 que 
consideraban prioritarias. Para este cometido se 
realizó un documento gráfico con una introduc-
ción explicativa, los 10 objetivos estratégicos y las 
62 líneas estratégicas para la Safor (anexo 7.1). 

b) Foro de participación. Se convocó a todos los 
entrevistados para que participaran en el foro, de 
los cuales finalmente acudieron 10.
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Estas dos últimas técnicas cualitativas se han 
realizado con el objetivo principal de incorporarse 
al apartado de las estrategias (6) pero, además, 
se ha utilizado en el apartado de diagnóstico (4) y 
el de formación (5), debido a que también se han 
tratado cuestiones relativas a estos.

Debido a la situación actual de COVID-19, el tra-
bajo de campo se ha llevado a cabo de manera 
telemática. Las encuestas se enviaron por un for-
mulario autorrellenable a través de correo elec-
trónico, y las entrevistas y el foro de participación 
se realizaron mediante videoconferencia.

El trabajo se ha realizado entre el 1 de julio y el 
15 de agosto de 2020. Ha sido llevado a cabo por 
el equipo técnico de la Estrategia Territorial del 
Acord Territorial de la Safor, con el soporte del 
equipo de AVALEM TERRITORI.

4. DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

4.1. Datos sociodemográficos

• El área funcional de la Safor comprende 31 mu-
nicipios en un área de 429,8 km², con una pobla-
ción total de 171.903 habitantes (tabla 1) y una 
densidad de población de 399,96 hab/km2. Esto 
supone el 3,44% del total de población de la Co-
munitat Valenciana y una densidad poblacional 
del 53,6% más que la media de la Comunitat Va-
lenciana (215 hab/km2). 

Se aprecia un ligero descenso, poco significativo, 
respecto de los datos identificados en el Diagnós-
tico Territorial (DT) de 2017 (172.821 habitantes y 
una densidad de 402,10 hab/km2).

Municipio Superficie Km² Población 2019 Población 2016 Variación porcentual 2016-2019

Gandia   60,8 74.562 74.814 -0,34%

Oliva   59,9 25.101 25.789 -2,67%

Tavernes de Valldigna   49,2 17.201 17.485 -1,62%

Xeraco   20,2 5.655 5.732 -1,34%

Bellreguard   2,9 4.608 4.582 0,57%

Villalonga   43,3 4.270 4.375 -2,40%

Font d’En Carrós   9,9 3.794 3.764 0,80%

Simat de la Valldigna   38,5 3.329 3.341 -0,36%

Daimús   3,1 3.117 3.058 1,93%

Piles   3,9 2.685 2.757 -2,61%

Miramar   2,6 2.634 2.609 0,96%

Almoines   2,1 2.414 2.322 3,96%

Real de Gandia   6,1 2.461 2.286 7,66%

Xeresa   16,9 2.168 2.197 -1,32%

Beniarjó   2,8 1.765 1.756 0,51%

Palma de Gandia   14,0 1.631 1.561 4,48%

Benifairó de la Valldigna   20,2 1.571 1.600 -1,81%

Benirredrà   0,4 1.592 1.596 -0,25%

L’Alqueria de la Comtessa   2,1 1.476 1.451 1,72%

Rafelcofer   2,0 1.345 1.374 -2,11%

Ador   13,8 1.508 1.437 4,94%

Rótova   7,5 1.294 1.276 1,41%

Barx   16,1 1.277 1.280 -0,23%

Potries   3,1 1.046 1.017 2,85%

Palmera   1,0 1.024 1.011 1,29%

Llocnou de Sant Jeroni   6,5 546 543 0,55%

Guardamar de La Safor   1,1 526 490 7,35%

Alfauir   6,2 437 451 -3,10%

Beniflà   0,6 457 453 0,88%

Almiserà   7,4 262 273 -4,03%

Castellonet   5,1 147 141 4,26%

171.903 172.821 -0,53%

Tabla 1. Población (2016 y 2019) y superficie de los municipios de la Safor. Fuente: INE. Elaboración propia.
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• La distribución por edades es similar a la media 
provincial y a la media de la Comunitat Valenciana.

Tabla 2. Fuente: Portal de información Argos, Generalitat 

Valenciana.

• Respecto a la distribución de la población en 
2019, en la comarca, encontramos un 49,57% de 
mujeres frente a un 50,43% de hombres.

Figura 1. Pirámide de población de la Safor según edad y 

sexo en 2019. Fuente: Portal Estadístico de la Comunitat 

Valenciana (PEGV). Elaboración propia.

• En 2019, el índice de dependencia de la comarca 
(52,96%) se sitúa ligeramente por debajo del pro-
vincial (53,38%) y del de la Comunitat Valenciana 
(54,03%).

Un índice que, por otro lado, cabe destacar viene 
creciendo paulatinamente desde 2013.

Tabla 3. Fuente: Portal de información Argos, Generalitat 

Valenciana.

• En 2019, el índice de envejecimiento de la Safor 
es elevado (122,8%), superior al de la provincia 
(119,6%) y la Comunitat (121,8%). Ha aumentado 

en casi 9 puntos porcentuales desde 2016, al igual 
que el de la provincia.

• Los principales núcleos poblacionales de la co-
marca son Gandia, Oliva y Tavernes de la Valldig-
na.

• El municipio de Gandia sigue concentrando el 
43,3% del total de población de la comarca.

• En conjunto, los municipios de Gandia, Oliva, Ta-
vernes de la Valldigna y Xeraco concentran un to-
tal de 122.519 habitantes, lo que supone el 71,2% 
de la población de la comarca.

• El 15,1% de la población de la comarca es de ori-
gen extranjero, frente al 10,2% en la provincia, y el 
14,05% de la Comunitat Valenciana.

• La deuda viva por habitante en la comarca es de 
1.576,43 € (2019), frente a los 407,55 € de media 
provincial, o los 296,41€ de media por habitante 
en la Comunitat.

Esta deuda se ha reducido un 9,5% respecto de la 
que se identificó en el DT, en el año 2017 (1.740 
euros por habitante a fecha de 2016).

•  La situación del planeamiento urbanístico en la 
Safor, no ha sufrido cambios significativos respec-
to de lo identificado en 2017.

Figura 2. Planeamiento. Fuente: Hermosilla, J. (Coord.) 

(2018): Territorio y empleo. El desarrollo territorial y el 

mercado laboral valenciano. Avalem Territori, SERVEF-

Universitat de València: Valencia.

EDAD LA SAFOR PROVINCIA COMUNIDAD

Menos de 16 15,54% 15,85% 15,81%

De 16 a 29 14,53% 14,14% 14,12%

De 30 a 64 50,85% 51,06% 50,81%

Más de 64 19,08% 18,95% 19,26%

FECHA VALOR  (%)

2019 52,96

2018 52,79

2017 52,33

2016 51,91

2015 51,32

2014 50,42

2013 49,34
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4.2. Análisis Territorial

4.2.1. Recursos naturales

• El patrimonio ambiental, natural y paisajístico de 
la Safor no ha variado de forma significativa, en 
estos tres años, más allá del impacto del incendio 
forestal ocurrido en 2018. 

Incendio que afectó a un total de 1.174 hectáreas 
de la comarca de la Safor (Gandia 901,88; Ador 
129,27; Barx 71,90; Rótova 1,60. Direcció Gene-
ral de prevenció de incendis forestals, Conselle-
ría d´Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climatic y 
Desenvolupament Rural).

• Según manifiestan los agentes sociales entre-
vistados y se desprende de la oferta turística re-
visada de los principales municipios turísticos de 
la Safor (Gandia, Oliva, Tavernes de la Valldigna, 
Xeraco, Miramar, Bellreguard y Piles), la oferta de 
productos / servicios que relacione los municipios 
de la costa con los municipios del interior, de la 
comarca, es limitada. 

• Pese a su consideración como sector estratégico, 
en el DT de 2017, la situación del sector agrícola 
sigue manteniendo las siguientes características: 

- Un alto grado de minifundismo.

- El envejecimiento de los agricultores.

- Las bajas rentas agrarias.

- El cultivo a tiempo parcial.

- La baja rentabilidad.

- El monopolio de las cadenas de comercializa-
ción.

- La competencia en un entorno global.

- La baja mecanización.

- La escasa innovación y la falta de perspectivas 
en el sector.

Se trata de un escenario que muestra una posi-
ción poco competitiva.

Por otra parte, cabe destacar que existen otro tipo 
de operadores, un reducido grupo de empresas 
del sector que concentran los procesos de alma-
cén y distribución junto con la propiedad y gestión 

de la explotación de una parte significativa de la 
producción que comercializan y, cuentan a su vez 
con una unidad de I+D+I y algunas patentes hor-
tofrutícolas. 

• La puesta en valor y comercialización de produc-
tos autóctonos, ecológicos, de consumo colabora-
tivo y de proximidad o “Km 0”, sigue teniendo un 
recorrido limitado en la comarca. 

• Respecto del aprovechamiento económico de la 
superficie forestal no se han encontrado nuevas 
iniciativas significativas. 

4.2.2. Capital humano: Recursos humanos

• La oferta formativa de proximidad es la siguiente: 

- Hay un total de 153 centros educativos (1 menos 
que en 2017), con la presencia de las dos universi-
dades públicas valencianas, la Escola Politècnica 
Superior de Gandia de la Universitat Politècnica 
de València (Grao de Gandia) y la Universitat de 
València CIG (Gandia). Así como el centro asociado 
de la Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia (U.N.E.D), en el municipio de Gandia.

- En Formación Profesional para el Empleo (FPE), 
se cuenta con:

- El Centro LABORA de Formación ubicado en 
Gandia.

- Centros colaboradores (academias) de forma-
ción, que imparten la formación de LABORA 
(con distintas especialidades y aulas, algu-
nos de ellos con aulas “externas” para cubrir 
la formación en los distintos municipios de 
la comarca), ubicados principalmente en los 
municipios de Gandia, Oliva y Tavernes de la 
Valldigna. 

- La formación que realizan al respecto ayun-
tamientos, organizaciones empresariales, 
sindicatos y ONGs. 

• En este escenario formativo cabe destacar las 
actividades que se realizan desde el espacio Ur-
balab Gandia de Innovación y Nuevas Tecnologías 
liderado por el Ajuntament de Gandia. Sus conte-
nidos formativos, estrechamente vinculados con 
las tendencias del mercado laboral permiten a 
empresas y trabajadores disponer de un fácil ac-
ceso a las herramientas necesarias para adaptar-
se a los requerimientos de los puestos de trabajo 
en el marco de la Nueva Economía.
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• Existe una alta fuga de talento en el territorio:

- Talento joven y formado, de la comarca, en busca 
de oportunidades para el desarrollo de sus capa-
cidades en capitales provinciales o en otras zonas 
de Europa.

- Talento que, procedente de otros lugares del 
país, se forma en la comarca y retorna a su lugar 
de origen. No se retiene.

• El mercado laboral actual no es capaz de absor-
ber la cantidad de mano de obra de personal cua-
lificado que se genera en la comarca. Esto favore-
ce la fuga de talento.

• El ecosistema de innovación presenta una alta 
capacidad de desarrollo, tiene potencial pero no 
está desarrollado suficientemente.

4.2.3. Capital social y cultural

• La Safor mantiene el nivel de actividad socio-cul-
tural diverso, dinámico y activo, similar a 2017.

• Gandia ejerce un liderazgo cultural de primer or-
den sobre la comarca.

• El área funcional cuenta con el destacado pa-
trimonio cultural que ya fue identificado en el 
diagnóstico 2017. Se tiene constancia de que se 
están realizando esfuerzos para poner en valor 
este patrimonio vinculándolo con otras activida-
des económicas como el turismo o la economía 
naranja.

• La estructura asociativa en la Safor se mantiene 
en línea con la identificada en 2017. Es similar, en 
número y tipología de asociaciones. 

• El tejido asociativo existente es, principalmen-
te, de ámbito municipal, y en muchos casos sus 
actividades no transcienden al ámbito comarcal. 
Los agentes entrevistados manifiestan que toda-
vía cuesta impulsar iniciativas conjuntas en clave 
comarcal.

Figura 3. Patrimonio. Fuente: Hermosilla, J. (Coord.) (2018): 

Territorio y empleo. El desarrollo territorial y el mercado 

laboral valenciano. Avalem Territori, SERVEF-Universitat 

de València: Valencia.

4.2.4. Redes territoriales

• La estructura de redes de cooperación en la Sa-
for se mantiene como la identificada en 2017, tan-
to respecto al número como la tipología.

• Destacar que el Ajuntament de Gandia ha vuelto 
a formar parte activa de la Mancomunitat de Mu-
nicipis de la Safor. 

• Cabe diferenciar 2 tipos de redes territoriales: 
sociales o institucionales y empresariales.

• Sobre las redes con perfil social o institucional:

En este apartado nos referimos especialmente, 
a las redes de cooperación configuradas para la 
promoción del desarrollo económico, del bienes-
tar y la calidad de vida de los ciudadanos y ciuda-
danas y del fomento de la innovación territorial.

- Cabe destacar que el Acord Territorial es un 
ejemplo de red de cooperación que se conso-
lida a lo largo de los años. Actualmente, uno 
de los ejemplos claros de cooperación en la 
comarca, según manifiestan los agentes so-
ciales.

- En la comarca no se identifica un compromiso 
activo en un proyecto comarcal común.

- La Universidad Politécnica de Valencia – Cam-
pus de Gandia se mantiene como el centro de 
conocimiento a escala comarcal, que a su vez 
tienen una fluida relación con otros centros de 
conocimiento de primer orden, fuera de la co-
marca. 
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- Se identifica una falta de integración entre la 
ciencia y el sistema productivo de la comarca. 
Como sucede, generalmente, en el ámbito Au-
tonómico y Estatal.

- Continúa pendiente diseñar una hoja de ruta 
e implantar un sistema que permita la trans-
ferencia de conocimiento y aplicabilidad a los 
sistemas productivos comarcales.

- Los objetivos y líneas de trabajo del Acord se 
mantienen a día de hoy.

- Como red de cooperación externa, más allá 
de lo habitual, cabe destacar que se mantiene 
vivo el Consorcio de las Comarcas Centrales 
Valencianas. Aunque su actividad es limitada.

• Redes empresariales:

- Estas siguen estructuradas y capitaneadas por 
FAES (Federación de Asociaciones de Empre-
sarios de la Safor), que a su vez, está integrada 
en organizaciones empresariales externas, de 
orden provincial y autonómico.

- FAES continúa manteniendo una buena pre-
disposición y contacto para colaborar con ad-
ministraciones públicas y otras organizacio-
nes empresariales.

- El territorio se mantiene plagado de pymes y 
se sigue aprovechando poco el trabajo en red. 
Esta persiste como una asignatura pendiente. 
Y no se aprovechan de forma significativa las 
ventajas de las denominadas “cadenas de va-
lor” como una herramienta útil para incremen-
tar la competitividad empresarial. Los agentes 
manifiestan que se coopera poco.

• Los agentes del territorio también ponen de ma-
nifiesto en las entrevistas realizadas que, en ge-
neral, no tienen un conocimiento de las activida-
des que realizan el esto de agentes. Destacan la 
necesidad de una mayor cooperación y un mayor 
flujo de información entre ellos.

• En los territorios inteligentes, las universidades 
y los centros de investigación arraigados al te-
rritorio deben tener una función destacada: en el 
caso de la Safor, siguen existiendo pocos puntos 
de encuentro y una escasa cooperación. El núme-
ro de proyectos de cooperación, o trabajo compar-
tido con empresas es escaso.

• Las carencias en infraestructuras de transporte 

identificadas en el diagnóstico de 2017 se man-
tienen, a excepción de la liberalización de la AP-7.

• El Plan de desarrollo de las denominadas Co-
marcas Centrales Valencianas evoluciona con len-
titud, es más un proyecto que una realidad. 

En este apartado y a los efectos que nos ocupa, 
cabe destacar que en el momento de redacción de 
este informe, la GVA está desarrollando un Plan 
Territorial de las Comarcas Centrales Valencianas, 
aprovechando el Plan de regeneración que prome-
tió realizar, tras el incendio en 2018, que sufrieron 
las comarcas de la Safor y la Vall d´Albaida.

Figura 4. Comunicaciones del área de la Safor. Fuente: 

Hermosilla, J. (Coord.) (2018): Territorio y empleo. El 

desarrollo territorial y el mercado laboral valenciano. 

Avalem Territori, SERVEF-Universitat de València: Valencia.

*La Autopista/Autovía en la actualidad y tras su 
liberalización es una autovía.

4.2.5. Procesos de innovación, empresarial y 

social

• La gestión de la tecnología y la innovación son, 
cada vez más, un elemento esencial y transversal 
en la gestión de las empresas, de las administra-
ciones, del empleo, del emprendimiento y del de-
sarrollo territorial.

• El Sistema Valenciano de Innovación (SVI)  está 
integrado por universidades y centros superiores 
de investigación, institutos tecnológicos, centros 
de investigación sanitaria, entidades financieras 
y fondos de capital riesgo, las Administraciones 
Públicas y el conjunto del tejido empresarial de la 
Comunitat Valenciana (Agencia Valenciana de la 
Innovación, 2019).
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• La fortaleza de un Sistema de Innovación depen-
de no sólo de la robustez de sus componentes, in-
dividualmente considerados, sino también de su 
capacidad de interrelación.

No basta con invertir en I+D para garantizar que las 
empresas incorporen la tecnología y las innovacio-
nes. Se necesita que el Sistema de Innovación sea 
eficiente, es decir, que funcionen de manera fluida 
todas las conexiones de sus diversos componentes. 
Si no existen elementos potentes de interconexión, 
la distancia entre unos y otros puede resultar insal-
vable (Agencia Valenciana de la Innovación, 2019).

• En el ámbito de la innovación, la Comunitat Va-
lenciana presenta niveles de inversión en I+D+I 
ligeramente por debajo de la media de España 
0,99% del PIB de la Comunitat (COTEC, 2019). 

• La Agencia Valenciana de la Innovación (2019), 
destaca que siguen siendo válidas las siguientes 
conclusiones que extraía ella misma en 2016, en 
el Diagnóstico inicial de la innovación en la CV. Ma-
nifestaciones que consideramos que son válidas 
también en la comarca de la Safor, en 2019:

- Reducida implantación de grandes empresas 
en el tejido productivo.

- Baja participación de las empresas en la in-
versión total en I+D.

- Reducido nivel de valor añadido y de producti-
vidad de las empresas y negocios.

- Escaso desarrollo de instrumentos financie-
ros para empresas innovadoras.

- Insuficiente coordinación de las políticas de 
I+D+i.

- Ausencia de diálogo sistemático entre el mun-
do científico y el empresarial.

- Escasa capacidad de absorción de los avances 
tecnológicos, por parte de su estructura em-
presarial y de negocios.

• El gasto empresarial en innovación, en la Co-
munitat Valenciana, sigue por debajo de la media 
estatal. Pese al incremento en un 5,6% entre los 
años 2017 a 2018 (COTEC, 2019).

• No obstante, también conviene destacar que se-
gún el informe “Innovación en la Comunitat Valen-
ciana” del Instituto Coordenadas de Gobernanza e 

Economía Aplicada, 2020:

- La Comunitat Valenciana lidera la innovación 
española en salud, energía, medioambiente y 
turismo. 

- En innovación empresarial, las pymes de la 
Comunitat Valenciana, se sitúan en tercer lu-
gar tras Cataluña y Madrid.

- La Unión Europea ha escogido a la Comunitat 
Valenciana para liderar la innovación intersecto-
rial en energía, alimentación y medio ambiente a 
través de la aceleradora PARSEC, que selecciona 
las mejores pymes y startups europeas para im-
pulsarlas.

- Tiene un liderazgo claro en destinos turísticos 
inteligentes. 

- En biotecnología y salud. En él destacan, es-
pecialmente, algunas empresas ubicadas en 
Parques Científicos como el de València que 
trabajan, entre otros sectores, para la indus-
tria agroalimentaria, la química, farmacéutica 
y salud.

• El Parque Científico de la Universitat de València 
tiene previsto instalar una sede en Gandia.

• En la comarca de la Safor, también hay que des-
tacar que existen algunas empresas en la comar-
ca que siguen siendo un referente en innovación, 
en la Comunitat Valenciana y fuera de ella.

• Las empresas financian con recursos propios la 
mayor parte de su inversión en I+D (COTEC, 2019).

• Según informe de REDIT (Red de Institutos Tec-
nológicos de la Comunitat Valenciana), las empre-
sas de la Comunitat invierten, especialmente, en 
la mejora de los apartados de servicios (un 29,7% 
de su inversión), procesos (un 28,8%) y en produc-
to (28,2%) (REDIT, 2019).

• Se deben fortalecer los elementos de interco-
nexión entre los agentes del ecosistema de inno-
vación en la comarca. Los agentes entrevistados 
ponen de manifiesto que, en la Safor, se coopera 
poco entre las empresas y entre estas y el ecosis-
tema de innovación de la comarca.

• Las administraciones deben seguir impulsando 
la innovación y la comarca debe aprovechar las 
oportunidades y fortalezas de su entorno inme-
diato.
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• Cabe destacar, en este apartado, que Gandia si-
gue siendo Ciudad de la Ciencia y la Innovación y 
que forma parte de la red de ciudades de ciencia 
e innovación tanto de la CV, como del Estado es-
pañol.

• Aunque ciudades como Gandia destacan por su 
nivel de actividad al respecto, la innovación social 
sigue siendo una asignatura pendiente en el terri-
torio (sobre actividades relacionadas con las ne-
cesidades sociales, entre las que cabe destacar el 
bienestar social, la dependencia, el envejecimien-
to de la sociedad, el desempleo, la exclusión social 
y los problemas medioambientales).

• La necesidad en la digitalización y el desarrollo 
tecnológico, tanto en las empresas como en el 
resto de organizaciones, se ha acentuado en los 
últimos años. 

Este es un factor transversal cada vez más impor-
tante y que condiciona la competitividad de em-
presas y trabajadores.

Un factor que impacta de forma directa y nega-
tiva, especialmente, sobre determinados grupos 
de población en referencia al trabajo: mujeres, pa-
rados de larga duración, mayores de 45 años, jó-
venes con diversidad funcional y sin cualificación, 
entre otros.

• Durante estos 3 años, desde el Acord Territorial 
(La Safor Emprén) se vienen realizando diferentes 
acciones innovadoras a través de Urbalab Gan-
dia para impulsar el crecimiento económico y la 
creación de empleo, con impacto en la comarca 
(lanzadera de formación 3.0, programa DAO Safor, 
entre otros).

• La lanzadera de formación en competencias 2.0, 
creada en 2017, sigue activa y mantiene un nivel 
de actividad que puede ser considerado como alto.

4.3. Análisis Laboral: Empleo y estructura 

empresarial

• Como se explicaba en el diagnóstico de 2017, la 
Safor constituye un área económica relativamen-
te dimensionada y heterogénea que se caracteriza 
por la dispersión del tejido económico empresarial. 

• La evolución del panorama empresarial responde: 

- Por un lado, a la distancia con las capitales de 
la provincia, algunos de sus municipios han 
desarrollado un fuerte entramado de servicios 

empresariales, financieros y administrativos 
(Gandia, Oliva y Tavernes de la Valldigna).

- Por otro, existe toda una serie de poblaciones 
limítrofes a los anteriores, que se han venido 
perfilando más como municipios dormitorio 
y zonas residenciales, que a su vez aglutinan 
una notable actividad en los sectores primario 
y secundario.

4.3.1. Caracterización de la población en 

relación con el empleo

• La Safor es esencialmente una comarca tercia-
ria. Este sector aglutina la mayor parte del total de 
la ocupación (74,34%) en 2019. 

• Las ciudades de Gandia, Oliva y Tavernes, y es-
pecialmente la primera, acaparan el grueso de la 
actividad comercial y turística de la comarca. 

• Destacar que la agricultura, se mantiene en los 
últimos años como el segundo sector con más 
contrataciones, a pesar de que ha perdido peso 
con respecto al año anterior. 

Figura 5. Contratos según sector de actividad en la 

Safor, 2019. Fuente: Portal Estadístico de la Generalitat 

Valenciana (PEGV).

• Por lo que se refiere a los datos de evolución de 
la ocupación durante el período 2007-2020, estos 
nos muestran, en general, que:

- Los contratos de la construcción se han redu-
cido casi a la mitad.

- Los de la industria han aumentado ligeramen-
te.

- Los de la agricultura se han duplicado.

- El sector donde más han crecido las contrata-
ciones en este periodo es el de servicios, aun-
que con significativas oscilaciones temporales 
debido al turismo. 
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- Ahora bien, en el periodo de marzo a mayo de 
2020 se observa un descenso significativo de casi 
9 puntos porcentuales (tabla 4), como consecuen-
cia de la situación de pandemia de COVID-19. 

En junio podemos observar un repunte en la co-
marca, únicamente del sector servicios, como 
consecuencia de la finalización del confinamiento 
y el inicio de la temporada de verano.

Tabla 4. Contrataciones registradas por sectores 

productivos en la Safor 31/3/2020;31/05/20; 30/06/2020 

(%). Fuente: PEGV, Argos, 2020.

• Según datos del mes de junio de 2020 de LABO-
RA, el paro registrado en la comarca se situaba en 
16.524 personas, alejándose todavía más de la ci-
fra de 7.936 desempleados de la comarca en 2008 
al inició de la crisis económica. 

• A pesar de que la tendencia ha sido descenden-
te en los últimos años, en este mes de junio, los 
datos anuales rompen esta dinámica, la comar-
ca pasa a tener 4.134 parados más que en 2019, 
principalmente a causa del COVID-19. 

• En julio de 2020 la cifra desciende, aunque solo 
ligeramente, encontrándonos con 15.434 parados 
en la comarca.

• Por lo que se refiere a la contratación, se han re-
gistrado 4.727 contratos en junio de 2020, un total 
de 1.334 contratos menos que el mismo mes de 
2019. El descenso interanual ha sido del 22%, con-
tinúa una línea descendente desde 2016. 

• El número de contrataciones anuales ha bajado 
un 12% del año 2017 al 2019. 

• Por sexo, el número de contratos a mujeres ha 
ido aumentado ligeramente desde 2017 (en 2017 
fue un 39%, en 2018 un 40%, y en 2019 un 43%).

En 2019 se realizaron 37.047 contratos a mujeres 
frente a 48.976 a hombres. 

En el periodo 2017 a 2019, destaca también la dis-
minución de contratos temporales en hombres, de 
casi 5 puntos porcentuales, y el aumento de algo 
más de 4 puntos en las mujeres.

• La contratación temporal significó en 2019 el 
91,82% de los contratos realizados, lo que supo-
ne una pequeña disminución de medio punto por-
centual respecto al 2017 (cuando representaba el 
92,38%), a pesar de que respecto al 2018 (90,74%) 
aumentó un punto. 

• La contratación indefinida supuso el 7,75% en 
2019.

• La contratación por formación supuso un 0,42%. 

• El número de contratos -y el índice de rotación 
contractual (número contratos / personas)- es 
importante debido también a que la mayoría son 
temporales. 

El índice de rotación contractual de junio (30/06/20, 
Argos) es de 0,26%, situándose por encima del de 
la provincia (0,25%) y el de la Comunitat (0,22%), a 
pesar de que continua una tendencia descendente 
desde 2017.

• Por edades, en 2019, el paro incide más en el 
grupo de edad de 45 a 59 años, un 39,18% del total 
registrado en la comarca. Le siguen de cerca las 
edades comprendidas entre 30 y 44 años con un 
31,37%. Los menores de 30 años indican un paro 
del 17,69%. 

• Según sexo, las mujeres tienen una cifra de paro 
superior a la de los hombres, 59,41% y 40,59% 
respectivamente. Señalar que la evolución por-
centual del 2017 al 2019 del paro ha sido des-
cendente para los hombres y ascendente para las 
mujeres en 2,5 puntos.

• La tasa de paro registrado en junio en la comarca 
se cifra en 14,70% (30/06/20, Argos), se produce 
un aumento de 2,65 puntos porcentuales respecto 
a julio de 2017, acabando con la tendencia des-
cendente que se inició en 2014. 

• Respecto de la afiliación a la seguridad social, en 

Marzo de 2020

% Agricultura Construcción Industria Servicios

La Safor 13,03 3,83 8,8 74,34

Provincia 13 4,47 17,31 65,22

CV 12 6,07 16,55 65,37

Mayo de 2020

% Agricultura Construcción Industria Servicios

La Safor 14,19 10,34 10,1 65,37

Provincia 20,19 9,59 16,99 53,23

CV 19,59 11,63 17,14 51,63

Junio de 2020

% Agricultura Construcción Industria Servicios

La Safor 5,53 5,65 6,21 82,61

Provincia 5,76 7,58 17,13 69,54

CV 7,54 8,34 16.57 67,55
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general, la tasa de afiliación a la seguridad social 
es baja (tabla 5). En la comarca, esta tasa es me-
nor que los datos presentados a nivel provincial y 
a los del resto de la CV. 

La tabla también nos muestra la importancia de 
los trabajadores autónomos en la zona, situán-
dose por encima de los datos presentados por la 
provincia y la CV. 

También es significativo destacar la cifra de un 
5,98% de afiliación agraria, que duplica la media 
provincial y de la comunidad.

Tabla 5. Afiliados a la Seguridad Social. Fuente: Portal 

Estadístico Generalitat Valenciana, Argos, 31/03/2020.

4.3.2. El sistema productivo local y los puestos 

de trabajo en el territorio

• El predominio del sector servicios es evidente.

• El papel del sector industrial, aunque mantiene 
una diversidad productiva interesante, se ha ido 
reduciendo, como el sector de la construcción, en 
el conjunto de la comarca. 

• El tejido empresarial comarcal lo conforman 
11.238 micropymes, pequeñas y medianas em-
presas (tabla 6). 

Tabla 6. Número de empresas según actividad principal. 

Fuente: INE (2019). Elaboración propia. *INE: Solo se ofrece 

información de detalle para municipios de más de 1.000 

habitantes. Adicionalmente, no se facilita información para 

aquellas celdas con menos de 4 empresas.

• Continúa prevaleciendo la importancia de Gandia 
como centro comarcal. Especialmente en lo rela-
cionado a las actividades de servicios, y especial-
mente, en hostelería, comercio y transporte. 

• Atendiendo al número de empresas, el municipio 
de Oliva se sigue consolidando como el segundo de 
los núcleos de la comarca. Y Tavernes de la Valldig-
na, como el tercero, aunque con bastante distancia. 

• Se puede observar el papel secundario que jue-
ga la industria en el conjunto del territorio, man-

2019

Total Industria Construcción Servicios

Gandia 5177 167 636 4374

Oliva 1617 87 267 1263

Tavernes de la 

Valldigna
907 49 121 737

Xeraco 347 21 58 268

Bellreguard 277 21 51 205

Villalonga 252 20 44 188

Real de Gandia, el 235 31 31 173

Daimús 234 21 42 171

Font d’En Carròs, la 220 15 56 149

Almoines 184 18 36 130

Piles 180 10 28 142

Miramar 163 7 18 138

Simat de la Valldigna 157 7 26 124

Beniarjó 134 8 18 108

Xeresa 130 6 19 105

Palma de Gandía 120 13 24 83

Benirredrà 118 - - 98

Alqueria de la Com-

tessa, l’
103 9 15 79

Ador 89 4 21 64

Barx 85 4 19 62

Benifairó de la 

Valldigna
82 7 9 66

Palmera 78 10 6 62

Rafelcofer 75 4 17 54

Rótova 73 12 11 50

Potries 66 12 7 47

Beniflá 35  -  - -

Llocnou de Sant 

Jeroni
28  - - -

Alfauir 27  -  - -

Guardamar de la 

Safor
24 -  - -

Almiserà 16  -  - -

Castellonet de la 

Conquesta
5  -  - -

Total la Safor 11238 563 1580 8940

Marzo de 2020 Comarca Provincia Comunidad

Total afiliados 50.083 983.684 1.825.744

Tasa de afiliación (%) 44,56 58,82 56,2

Régimen General (%) 69,87 77,35 76,21

Régimen General. Sistema 
Especial Hogar (%)

1,51 1,83 1,68

Régimen General. Sistema 
Especial Agrario (%)

5,98 2,6 2,69

Régimen Especial. Trabajadores 
Autónomos (%) 22,32

17,91 19,05

Régimen Especial. Mar (%) 0,32 0,32 0,37
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teniéndose como el sector con menos empresas, 
como se muestra en la tabla 6. 

A pesar de esto, conviene apuntar que la industria, 
con respecto a 2017, aumenta el número de em-
presas en casi un 12%.

• La construcción y los servicios aumentan casi 
un 6% en comparación con 2017. Este ascenso se 
concentra especialmente en Gandia, Oliva y Taver-
nes. 

• La Safor, se caracteriza por un sistema producti-
vo diversificado, tal y como se identificó en el diag-
nóstico de 2017. El peso del sector industrial se 
mantiene en los últimos años.

• Respecto al sector de la construcción, cabe des-
tacar que su peso también se mantiene en la co-
marca, aumenta tan solo 0,04 puntos con respecto 
a 2016. 

• Por último, por lo que se refiere al sector servi-
cios, decir que aumenta casi 9 puntos porcentua-
les en comparación con 2016. Gran parte de este 
sector se compone del subsector del comercio, 
transporte y hostelería que, como se puede ob-
servar (tabla 7), suponen un 40,25% las 3 activida-
des, dentro del sector servicios. Destacar también, 
dentro de este sector, las actividades profesiona-
les y técnicas, que implican un reseñable 11,97%.

Tabla 7. Número de empresas por sector de actividad y 

subsectores del sector servicios 2019. Fuente: PEGV. Banc 

de Dades Territorial, DIRCE y elaboración propia. *PEGV: 

Sólo se ofrece información de detalle para municipios 

de más de 5.000 habitantes, y total para más de 1.000 

habitantes. Adicionalmente, no se facilita información para 

aquellas celdas con menos de 4 empresas.

4.3.3. EI impacto actual del COVID-19 en la 

comarca

• Respecto a los demandantes activos parados, 
según los datos de LABORA, si observamos la va-
riación porcentual (tabla 8), en enero y febrero la 
cantidad de parados era menor en 2020 que en el 
mismo periodo del año anterior. Sin embargo, a 
partir de marzo se revierte esta tendencia, entre 
marzo y junio de 2020 encontramos un incremen-
to considerable del número de demandantes res-
pecto de 2019 (llegando a aumentar en un 32,89% 
en junio).

• Los demandantes de todos los sectores se han 
visto afectados por el COVID-19 y sus consecuen-
cias, desde marzo. Destaca el aumento de pa-
rados en la agricultura en mayo (25,42%), en la 
construcción en abril (31,41%), en la industria en 
junio (26,21%) y en el sector servicios también en 
junio (27,77%).

Tabla 8.Variación porcentual de demandantes activos 

parados en la Safor, enero-julio 2020-2019. Fuente: 

LABORA. Elaboración propia.

• En lo que se refiere a la contratación, como se 
puede observar en las figuras 6 y 7, la evolución 
ha sido muy diferente en el mismo periodo de 
2020 con respecto al año anterior. Se puede apre-
ciar la caída del sector servicios, especialmente 
en los meses de marzo a junio, coincidiendo con 
el periodo de confinamiento, que data del 15 de 
marzo hasta el 20 de junio. 

Conviene señalar también que la variación por-
centual de los meses de abril y mayo es de casi 
un -75% respecto a los mismos meses del año 
anterior.

2019 Comarca Provincia Comunidad

Nº Total Empresas 11.238 180.753 363.428

Industria 5,01% 6,46% 6,86%

Construcción 14,06% 11,10% 12,40%

Servicios 79,55% 82,44% 80,74%

Comercio, transporte y hostelería 40,25% 35,92% 36,68%

Información y comunicaciones 1,22% 1,99% 1,76%

Actividades financieras y de seguros 2,06% 2,67% 2,38%

Actividades inmobiliarias 3,08% 5,29% 5,94%

Actividades profesionales y técnicas 11,97% 18,62% 17,27%

Educación, sanidad y servicios sociales 4,97% 8,41% 7,62%

Otros servicios personales 6,73% 9,55% 9,07%

Variación porcentual 2020-2019

Mes/
Activ. 
Econ.

Agri-

cultura

Construc-

ción
Industria

Servi-

cios

Sin 

actividad 

económica

TOTAL

Enero 1,24% 0,24% -5,40% -0,19% 0,42% -0,46%

Febrero -1,00% -2,18% -2,25% -1,11% 0,81% -1,18%

Marzo -1,09% 22,52% 5,90% 8,06% -6,18% 7,85%

Abril 4,87% 35,41% 22,75% 21,01% 3,31% 20,67%

Mayo 25,42% 28,57% 21,62% 25,21% 15,16% 24,74%

Junio 19,37% 26,23% 26,21% 27,77% 160,37% 32,89%

Julio 17,51% 15,69% 23,70% 22,78% 82,91% 24,57%
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Figura 6. Contratos por sector de actividad en la Safor, 

junio-julio 2020. Fuente: LABORA. Elaboración propia.

Figura 7. Contratos por sector de actividad en la Safor, 

junio-julio 2019. Fuente: LABORA. Elaboración propia.

• El turismo, con toda la actividad económica que 
lleva aparejada, sigue siendo uno de los pilares 
básicos de la economía de la comarca. 

La ciudad de Gandia, seguida de Oliva, Tavernes 
de la Valldigna y, en menor medida, por Xeraco, 
Miramar, Piles y Daimús, suponen un ejemplo de 
municipios turísticos orientados al consumo na-
cional. Alrededor del turismo se ha estructurado 
un tejido económico característico que confiere 
una importante fuente de ingresos, por lo que 
la situación actual afecta, como cabría esperar, 
enormemente a la comarca.

• Respecto a la agricultura, en enero y febrero 
prácticamente no varía el número de contratos 
respecto al mismo periodo del año anterior, sin 
embargo, a partir de marzo se empieza a notar 
una desestabilización en el sector. En marzo dis-
minuyen, para aumentar ligeramente en abril y 
caer considerablemente de mayo a julio. Destacar 
la caída del mes de junio, que supone una varia-
ción porcentual de -66% con respecto a junio de 
2019.

• Por su parte, la contratación en el sector de la in-
dustria presenta un pequeño aumento en la con-
tratación del mes de enero con respecto al año 
anterior (16,85%), febrero no muestra cambios, 
pero sí destaca una especial caída en los meses 
de abril a junio (variación que va del -40 al -46%), 
la contratación ha pasado a ser casi la mitad que 
en 2019.

• Por último, en lo referente a la construcción, el sec-
tor muestra una evolución irregular, donde aumentan 
tenuemente los contratos tanto en febrero (35,55%), 
como en mayo y junio (15,70% y 8,18%), para descen-
der de forma más considerable en abril (-34,86), ene-
ro (-32,57%), marzo (-30,38%) y julio (-10,53%).

• En cuanto a los datos de afiliación a la seguridad 
social (figura 8), nos indican una caída, a nivel comar-
cal, en casi todos los grupos de ocupación del cuarto 
trimestre de 2019 al primero del 2020. Descenso que 
también se observa en la Comunitat Valenciana.

Figura 8. Afiliación a la seguridad social por grupos de 

ocupación en la Safor, 4º trimestre 2019 y 1er trimestre 

2020. Fuente: Dirección General de Trabajo. 

• La variación porcentual de la afiliación entre el cuarto 
trimestre de 2019 y el primero de 2020 es de -6,25%, lo 
que supone un total de 3.323 afiliaciones menos. 

Las disminuciones más pronunciadas, como se 
puede apreciar en la figura 8, han sido las de 
los grupos: A, agricultura, ganadería, silvicultu-
ra y pesca (-19,34%); la R, actividades artísticas, 
recreativas y de entretenimiento (-18,31%); la N, 
actividades administrativas y servicios auxiliares 
(-14,67%); y I, hostelería (-11,27%).

• Y, por último, los datos de ERTEs en la comarca 
hasta el 30 de junio, muestran un mayor número 
de extinciones en el sector de la industria con bas-
tante diferencia con el resto. 

Tabla 9. ERTEs según sector de actividad y modalidad 

hasta 30/06/2020. Fuente: Dirección General de Trabajo.

ERTEs según sector de actividad en 2020 La Safor

Extinción Reducción Suspensión

Agricultura 158 39 527

Construcción 189 150 516

Industria 2471 1053 4460

Servicios 868 1412 8361

Otros 67 2 36

Total 3753 2656 13900
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4.4. Revisión de conclusiones y propuestas

A continuación se relacionan, en una tabla resumen 
(tabla 10), las conclusiones y propuestas realizadas 
en el documento de Diagnóstico Territorial 2017, 
como resultado del análisis DAFO y de los grupos 
participativos de discusión, realizados en el proceso.

En la misma tabla, en su parte derecha, se incluyen 
dos columnas (“A” y “B”) con el siguiente propósito:

• En la columna “A”, se marca con una X si las con-
clusiones o propuestas están recogidas en la Es-
trategia inicial LABORA de 2018.

• En la columna “B”, se marca con una X si en 2020, 

considera que sigue siendo una propuesta o con-
clusión válida. Sobre ello, considerar lo siguiente:

- Las conclusiones recogidas en la Estrategia 
inicial LABORA de 2018 (que se reflejan en la 
columna “A”) están validadas por el 100% de 
los agentes entrevistados, como se podrá ver 
más adelante.

- El resto han sido reconocidas como válidas en 
2020, por un mínimo del 30% de los agentes 
entrevistados.

• Las conclusiones y propuestas se presentan cla-
sificadas por orden de aparición en el documento 
original, no por orden de importancia.

N CONCLUSIONES Y PROPUESTAS DEL DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 2017 A B

1

Adaptación y renovación de los sectores productivos existentes para hacerlos más sostenibles y competitivos:
• Encontrar puntos de encuentro para conectar los servicios avanzados, que pueden prestar los centros de conoci-
miento de la comarca (universidades, OTRIs, etc.), con empresas e individuos. Que la ciencia se inserte en el sistema 
productivo.
• Desde la Universidad se podrían fomentar trabajos de grado/máster vinculados al territorio y sus potencialidades.

X X

2
Diversificación territorial y funcional del modelo turístico:
• Para desestacionalizarlo, utilizando, entre otros, activos culturales, paisajísticos, …
• Articular productos entre el litoral y el interior, en la comarca.

X X

3
Sector construcción. La rehabilitación y la Sostenibilidad:
• Rehabilitación de viviendas, desarrollo de viviendas sostenibles y eficiencia energética en las viviendas.

X

4

El sector comercial y sus desafíos:
• Concienciar sobre los retos en que se encuentra el sector.
• Formación y capacitación en gestión y estrategias, formación y reciclaje continuo, para afrontar los retos (tecnológi-
cos, patrones de consumo, digitales, …)

X X

5

Promover y fomentar el valor medioambiental y económico de la agricultura:
• Mayor innovación y profesionalización en el sector agrícola y puesta en valor de productos autóctonos.
• Creación de una entidad gestora agrícola de ámbito comarcal.
• Fomentar grupos de autoconsumo (ej.: CDR de la Safor)
• Fomentar el agroturismo, entre otros

(X) X

6

Creación de un clúster turístico:
• Potenciar su creación
• Potenciar el uso de las TICs en las localidades y mejorar la gestión 2.0 de destinos de la comarca (nuevas tendencias, 
…)

X X

7
Creación de un clúster agroalimentario:
• El sector es importante y tiene un enorme potencial en la comarca.
• Incluso se puede trabar el sector agroalimentario con otros sectores como el turismo y la cultura.

X X

8

Creación-Desarrollo de una economía ligada al mar. Y preservarlo y aprender a explotar sus numerosos recursos 

de forma sostenible (economía azul):
• Está acompañada de I+D y tiene muy en cuenta la sostenibilidad ambiental.
• Gran oportunidad: Grado de Ciencias Ambientales (UPV), conocimiento UPV, trabajos de la Cofradía de pescadores, 
Instituto de investigación para la gestión integrada de zonas costeras (IGIC), grupo de acción local pesquero (GALP).

X X

9

Potenciar la economía verde y lo cultural:
• Conexión de los ecosistemas litorales con los de interior (en la comarca). Y fomentar la puesta en marcha de fórmu-
las innovadoras de la actividad turística, al respecto.
• Potenciar la economía verde: Agricultura ecológica y Km 0, aprovechamiento de residuos (3R reciclar, reducir, reutili-
zar)
• Aprovechar el importante activo patrimonio-cultural para aprovecharlo como activo económico y desarrollar nuevos 
yacimientos de empleo.
• Aprovechar los recursos medioambientales
• Poner en valor y en la dinámica socioeconómica los importantes recursos naturales de la comarca (explotación forestal).

(X) X

10

Fomentar las cadenas de valor con enfoque territorial en el área: (ejemplo: Ibi con juguete y plástico)
• Para la posible comercialización agrupada de productos desarrollados de manera colaborativa como para la crea-
ción de otros nuevos producidos por cadenas de valor territoriales. Todo ello, con el propósito que las pymes de la 
comarca ganen en escala.

X X
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Tabla 10. Extracto de conclusiones y propuestas del Diagnóstico Territorial de 2017. Elaboración propia.

11

El reto de la innovación empresarial y social: (aunque no figura en conclusiones, potenciar la economía social)
• Formación de población parada, profesionales y trabajadores, en competencias y habilidades demandadas en el 
mercado laboral. (Destaca Urbalab: Programa Lanzadera de competencias 2.0. Potenciar espacios como este).
• Desarrollar Programas de iniciativas para el Emprendimiento, como el señalado.
• Servicio de tutorización del plan de empresa (para emprendedores, autónomos, personal de empresas). Formación 
y tutorización de proyectos, en fase de puesta en marcha y de consolidación.
• Enfoque emprendedor hacia la formación en necesidades de la “nueva economía” (ej.: cátedra Innovación UPV-Gan-
día)
• Programas públicos basados en innovaciones sociales (ej.: Mindlab, retos sociales).
• Especialmente en el sector geriátrico y gerontológico (oportunidad de innovación).
• (Aunque no figura en conclusiones: Potenciar el actual ecosistema de innovación y hacerlo + visible y accesible, y 
con pautas estratégicas de desarrollo para el futuro).

X X

12

Disponer de datos de la realidad del mercado socioeconómico:
• Conocer tendencias y potencialidades del tejido productivo, y detectar necesidades de recursos humanos del terri-
torio.
• Disponer de un Observatorio estructurado por los agentes del territorio (o recuperar el observatorio Socioeconómi-
co de Gandia-Safor).
• Disponer de información socioeconómica útil para posibles inversores o empresas.

(X) X

13
Fomento de la formación continua:
• Formación práctica en habilidades y competencias básicas y transversales, así como digitales y tecnológicas
• (Aunque no figura en conclusiones: Potenciar Gandía y comarca como ciudad universitaria).

X X

14
Mayor cooperación en temas comarcales:
• Incrementar la colaboración público-privada y la coordinación entre administraciones. Ahora es escasa.

X X

15
Visión conjunta del territorio y nuevas fórmulas de cooperación municipal:
• Apostar por un modelo de trabajo comarcal para dinamizar social y económicamente el territorio.

X X

16

Necesidad de superar los localismos:
• Carencia de visión comarcal y poca relación con otras comarcas y ciudades (Alcoi, Ontinyent, Xàtiva, Dénia…).
• Falta de infraestructuras: Tren de la costa, autovía CV-60.
• Definir políticas a realizar, a nivel local, y a nivel comarcal.

X X

17
Reivindicación de un conjunto de infraestructuras de vertebración externa e interna para la mejora de la conecti-

vidad global de la Safor.
• Tren de la costa, autovía CV-60, Red ciclista de la Safor, extensión de la banda ancha al conjunto del área.

X X

18

Definir un esquema de infraestructuras energéticas, hídricas, y de telecomunicaciones para evitar la discrimina-

ción territorial respecto a la implantación de actividades económicas:
• Facilitar la movilidad y accesibilidad interna y con el exterior, conectividad mediante TICs, transportes sostenibles e 
innovadores y comunicaciones alineadas con la competitividad del entramado empresarial.

(X) X

(X): Se han considerado parte de las propuestas específicas del apartado

Conclusión general sobre la actualización del 

Diagnóstico Territorial de la Safor de 2017:

• Las consideraciones y propuestas realizadas si-
guen siendo válidas.

• La mayor parte de las conclusiones y propuestas 
de 2017, se recogen en la Estrategia inicial elabo-
rada por LABORA en 2018, aunque no todas.

5. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

(FPE): ANÁLISIS BÁSICO

Para la realización de este análisis se ha tenido 
en cuenta:

• La información revisada en el punto 4. 

Especialmente la referida al análisis laboral (es-
tructura empresarial de la comarca, afiliaciones a 
la seguridad social, etc.) y a la formación.

• Los resultados de la encuesta de opinión que se 
realizó a una muestra de agentes clave del territo-
rio, preseleccionada al efecto (directores de cen-
tros de formación profesional que imparten FPE, 
responsables de centros privados que imparten 
FPE, Asociaciones que realizan FPE, AEDLs de la 
comarca, técnicos de empleo y orientadores labo-
rales, SERVEF, sindicatos, organizaciones empre-
sariales, responsables de RRHH y/o formación en 
empresas de diferentes sectores de actividad). La 
encuesta, que se realizó con las características 
que se refieren en el punto de metodología (3), fue 
contestada por 30 personas.

• Las consideraciones y manifestaciones que los 
agentes del territorio sobre el tema, tanto de las 
entrevistas semiestructuradas en profundidad 
como del foro participativo de validación de la es-
trategia que se realizó. 

• Datos secundarios e información de interés del 
INE.
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5.1. La Formación Profesional para el Empleo 

en la Safor 

5.1.1. La Formación Profesional inicial en la 

comarca

• En el área hay 14 centros que se han repartido 
3.255 estudiantes en el curso 2017/18.

• La oferta contempla la impartición de títulos 
vinculados a 14 familias profesionales, con una 
clara preponderancia de Administración y Gestión 
(19%), Sanidad (14,6%) e Informática y Comunica-
ciones (13,1%). 

• Los 14 centros del área funcional la Safor se con-
centran en la costa y a lo largo de la autopista, es-
pecialmente en Gandia (5) –que concentra el grue-
so del alumnado del área- y, en menor medida, en 
Tavernes de la Valldigna (3), Oliva (2), Beniarjó (1), 
Bellreguard (1) y Benirredrà (1). La única excepción 
en el interior es el centro de Villalonga (1).

• La distribución de las familias profesionales en 
el territorio es la siguiente:

FP INICIAL EN LA SAFOR (2018)  ALUMNOS

Actividades físicas y deportivas 222

Administración y gestión 619

Agraria 82

Artes gráficas 57

Comercio y marketing 231

Electricidad y electrónica 215

Fabricación mecánica 166

Hostelería y turismo 42

Imagen y sonido 260

Informática y comunicaciones 427

Instalación y mantenimiento 122

Madera, mueble y corcho 53

Sanidad 475

Servicios socioculturales y a la comunidad 284

 TOTAL 3255

Tabla 11. Fuente: Plan Estratégico Formación Profesional 

de la C. Valenciana.

5.1.2. La formación profesional para el empleo 

en la comarca

• El texto normativo de referencia para la forma-
ción para el empleo es en la actualidad la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral. 

• En relación a las regulaciones de LABORA en ma-
teria de formación para el empleo, en este apar-
tado consideramos la que hace referencia a las 
medidas urgentes para la mejora de la emplea-
bilidad, así como las políticas activas de empleo. 

• En el territorio de la Safor, la distribución de la 
oferta es la siguiente: 

- Agraria.
- Comercio.
- Servicios Socioculturales.
- Administración.
- Energía y Agua.
- Formación complementaria.
- Seguridad y Medio ambiente.
- Informática.
- Edificación y obra civil.
- Imagen Personal.
- Hostelería y Turismo.
- Electricidad.

• Las herramientas formativas de las que dispo-
nemos de datos son:

- Formación para desempleados.
- Formación en Alternancia.
- Formación no Subvencionada.
- Formación para Ocupados/as.
- Formación Online.

• La formación no subvencionada aparece exclu-
sivamente en Gandia en la familia de hostelería y 
turismo.

• En la formación online (2019), donde las temáti-
cas son más “a la carta”, se han planteado cursos 
relacionados con las siguientes temáticas: 

- Entrenamiento de la autoestima y auto control.
- Técnicas para afrontar el estrés.
- Liderazgo, dirección de equipos de trabajo.
- Capacidad de adaptación.
- Autoestima y autocontrol.
- Mejora de la eficiencia profesional.
- Comunicación escrita.
- Resolución de conflictos en el trabajo. Mejora 

del rendimiento.
- Competencias en la búsqueda de empleo.
- Toma de decisiones: cómo afrontar el proceso 

de decisión.
- Trabajo en equipo.
- Pensamiento positivo.
- Presentaciones en público.
- Inglés (diversos niveles).
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• En el territorio de la Safor, la formación online 
ha sido seguida por 409 estudiantes de los cuales 
acabaron 291, siendo unos números de matrícula 
por encima de la media de los territorios de los 
diferentes pactos. 

• En la siguiente tabla se muestra el total de alum-
no/as atendidos en dichas alternativas formati-
vas; en la columna ‘Inicia’ el número que se matri-
cula y en la columna ‘Finaliza’ aquellos/as que lo 
finalizaron satisfactoriamente. 

2019

Formación para desempleados Formación en Alternancia Formación para Ocupados/as Formación NO subvencionada

Inicia Finaliza Inicia Finaliza Inicia Finaliza Inicia Finaliza

515 347 116 59 225 180 125 87

FAMILIAS

PROFESIONALES

ALUMNOS MATRICULADOS

FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA

FORMACIÓN A OCUPADOS
FORMACIÓN A 

DESEMPLEADOS
FORMAC. NO 

SUBVENCIONAD
TOTAL

Inicia Final Inicia Final Inicia Fin Ma Fi Matr Final

Agraria 48 24 48 24

Comercio 45 39 51 24 96 63

Servicios Sociocul 32 28 70 53 103 73

Administración 63 49 63 49

Energía y Agua 15 12 15 12

Form. Complem. 16 15 16 15

Seguridad y Medio ambiente 17 4 17 4

Informática 29 21 29 21

Edif. y obra civil 28 10 10 4 38 14

Imagen Personal 15 15 15 15

Hostelería y Turismo 15 12 125 87 140 99

Electricidad 15 11 15 11

 Total 76 34 196 131 237 141 125 87

• Ha habido un crecimiento moderado de los núme-
ros de matrícula con tasa de abandono inferiores al 
20% que han mejorado bastante la situación gene-
ral del abandono en la Formación Profesional.

• Por familias profesionales, la distribución de la 
formación profesional para el empleo durante el 
curso 18-19 ha tenido la siguiente distribución: 

Tabla 12. Número de estudiantes que inician y finalizan formación según tipos Fuente: Datos proporcionados por la UV.

• También cabe destacar que los proyectos experi-
mentales que se están desarrollando en el marco 
del Acord Territorial están muy centrados en me-
jorar la empleabilidad, las competencias y habili-
dades de los trabajadores para conseguir mejores 
empleos.

• La oferta mayoritaria en la formación profesio-
nal para el empleo se centra en hostelería, turis-
mo y servicios. En línea con las características 
económicas de la comarca y de otras comarcas 
adyacentes como la Marina Alta.

Tabla 13. Fuente: Plan Estratégico Formación Profesional de la C. Valenciana.
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5.2. Resultados de la Encuesta FPE realizada

A. Principales resultados de la encuesta realiza-
da a una selección de agentes que imparten FPE 
en el territorio (directores de centros de formación 
privados y públicos, ayuntamientos organizaciones 
empresariales, sindicatos, AEDLs de la comarca, 
técnicos de empleo y orientadores laborales, SER-
VEF). Modelo E-1.

• Cerca del 80% de las personas encuestadas lle-
van trabajando más de 10 años en cuestiones re-
lacionadas con la FPE (en concreto el 79,1% del 
total)

• Preguntados por qué especialidades formativas 
de las que imparten tienen más demanda por par-
te del alumnado, destacan las siguientes (tabla 12, 
columna nº 1):

- Informática, mantenimiento y montaje de equi-
pos informáticos y comunicaciones.

- Administrativo.
- Actividades deportivas y socorrismo.
- Docencia para la FPE y otros.
- Electromecánica – mantenimiento.
- Hostelería: cocina.

• Preguntados por qué especialidades formativas, a 
nivel general, consideran que tienen más posibili-
dades de inserción en la comarca, destacan espe-
cialmente las siguientes (tabla 12, columna nº 2):

- Informática, mantenimiento y montaje de 
equipos informáticos y comunicaciones.

- Hostelería: camareros, cocina, operaciones 
básicas de restaurantes, etc.

- Limpieza: limpieza de superficies, camareras 
de piso, etc.

- Turismo.
- Idiomas.
- Atención sociosanitaria: celadores sanitarios, 

atención a personas dependientes en centros, 
higienista dental, etc.

- Recursos humanos y gestión del talento.

• Preguntados por qué especialidades formativas 
consideran ellos que sería necesario implantar en 
la comarca de la Safor para satisfacer la demanda 
actual de las empresas, destacan especialmente 
las siguientes (tabla 12, columna nº 3):

- Hostelería: camareros, cocina, operaciones 
básicas de restaurantes, etc.

- Turismo.
- Atención sociosanitaria: celadores sanitarios, 

atención a personas dependientes en centros, 
higienista dental, etc.

- Informática, mantenimiento y montaje de 
equipos informáticos y comunicaciones.

- Diseñador de páginas web.

• Preguntados por qué especialidades formativas 
consideran ellos que sería necesario implantar 
para satisfacer las necesidades emergentes del 
mercado, destacan especialmente las siguientes 
(tabla 12, columna nº 4):

- Redes sociales, community manager, platafor-
mas digitales, tecnologías emergentes, segu-
ridad informática, robótica, electromedicina, 
Big Data.

- Informática, mantenimiento y montaje de 
equipos informáticos y comunicaciones.

- Turismo.
- Técnicos en especialidades industriales: fabri-

cación mecánica, mecanizado, MCN CAD, etc.
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Especialidades formativas sugeridas por los encuestados

especialidades 
con más 

demanda del 
alumnado

especialida-
des con más 
posibilidades 
de inserción

para satisfacer 
la demanda de 
las empresas

especialidades 
para satisfacer 
las necesidades 
emergentes del 

mercado

Atención sociosanitaria (celador sanitario, atención personas 
dependientes en centros higienista dental, otros)

2 3 5 2

Dietistas nutricionistas 1

Actividades deportivas, socorrismo, natación y tiempo libre 3 1

Administración y gestión de empresa 1 3 1 1

Márketing - ventas - orientación al cliente 1 1 1

Recursos humanos y gestión del talento 1

Administrativo 3

Agricultura 1 2 1

Turismo 3 5 4

Idiomas 2 3 2 2

Hostelería cocina 3 3

Hostelería otros (camareros, operaciones básicas restaurantes, 
otros)

1 6 5 1

Mecánica de vehículos 1 2 2

Docencia para la FPF y otros 3 2 1

Auxiliar de almacén 1

Comercio 1 1 1 2

Electricidad y electrónica 1 5 1 1

Soldadura 2

Electromecánica mantenimiento 3 5 2 2

Técnicos en especialidades industriales (mecanizado, fabric. 
mecánica, mcn cad

3 1 3

Operario de industria agroalimentaria 1 2 3

Industria marítimo pesquera 1

Jardinería 3

Peluquería y estética 1

Albañilería - construcción 2 2 2 1

Mantenimiento edificios 1 1

Permisos conducción profesional 1 1 1 1

Transporte mercancias peligrosas 1 1

Operario de carretillas (carretilleros) 1 2 1

Medio ambiente - economía verde - reciclaje: especialidades 
relacionadas

3

Energías renovables 1 2 2 3

Técnicos vehículos eléctricos 1

Fontanería - gas - calefacción - frío 1 1 2 2

Informática - mantenim. y montaje equipos informáticos - 
comunicaciones

6 8 4 9

Redes sociales - community manager - plataformas digitales 
- tecnologías emergentes - seguridad informática - robótica - 
electromedicina - big data

9

Diseñador páginas web 1 3

Limpieza - limp de superficies - camareras piso 1 4

Inteligencia emocional 1

Preparación oposiciones 1

Carnicería 1

Control de plagas 1

Diseño - interiorismo - diseño gráfico 1 1

Habilidades sociales y competencias digitales 2 2

Formac. para la empleabilidad - entrevista de selección 1 1

Competencias clave 1

Tabla 14. Elaboración propia con los resultados de la encuesta, 2020.
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• Los encuestados al valorar si la oferta de FPE de 
la comarca satisface las necesidades formativas 
que existen en ella, puntúan con un 2,5 sobre 4. 

Donde 1 es muy insuficiente, 2 es insuficiente, 3 es 
suficiente, 4 es muy adecuada.

• Preguntados por si las empresa cuando van a 
seleccionar personal recurren a su centro para 
buscar trabajadores, manifiestan lo siguiente:

- 79,1% dicen que SÍ recurren o envían la oferta 
a su centro.

- 12,5% dicen que NO recurren o envían la ofer-
ta a su centro.

- 8,4% NS/NC.

• Sobre si consideran que en FPE deben ser las 
prioridades del alumno más importantes que las 
necesidades del mercado, en el proceso de selec-
ción de estudios:

- 50% dicen que NO.
- 29,1% dicen que SÍ.
- 20,9% NS/NC.

• Sobre si consideran que en FPE las ayudas en el 
transporte, para el alumnado, son necesarias en 
la Safor:

- 87,5% dicen que SÍ.
- 8,3% dicen que NO.
- 4,2 %NS/NC.

• Sobre si consideran que el alumnado tiene a su 
disposición información de fácil acceso y de ca-
lidad sobre qué estudiar y dónde, en la comarca:

- 50% consideran que NO.
- 41,6% consideran que SÍ
- 8,4 % NS/NC.

B. Principales resultados de la encuesta a una se-
lección de empresas (directores de RRHH y/o res-
ponsables de formación). Modelo E-2.

• Preguntados por si conocen la formación profe-
sional para el empleo (FPE), el 66,7% manifiestan 
si conocerla y un 33,3% dicen no conocerla.

• A los que manifestaron conocer la FPE se les 
preguntó qué tipos de acciones de FPE son las 
que más le interesan a su empresa y, en conjunto, 
destacaron las siguiente:

- Competencias digitales.

- Atención cliente.
- Formación relacionada con la prevención de 

riesgos laborales (PRL) y la seguridad.
- Ofimática.

• A los que manifestaron que no utilizaban la FPE 
como recurso para la incorporación de cualifica-
ciones a la empresa, se les preguntó ¿por qué no 
lo hacían? Y manifestaron lo siguiente:

- 16,6% porque los cursos son muy largos
- 0% porque no se imparte la formación que re-

quiere mi empresa
- 0% acudimos a otro tipo de formación
- 83,6% por otros motivos

• Preguntados por las carencias de formación 
o habilidades que detectan en el personal de su 
empresa, en conjunto, manifiestan las siguientes:

- Competencias digitales y tecnologías.
- Redes sociales.
- Idiomas.
- Técnicas de venta.

• Preguntados por si su empresa tiene dificultad 
en encontrar trabajadores para algún puesto de 
trabajo en concreto:

- 33,3% contestaron que SÍ.
- 33,3% contestaron que NO.
- 33,3% NS/NC.

• A los que contestaron que SÍ, se les solicitó que 
dijeran en qué puestos tenían dificultades de en-
contrar trabajadores?, en el conjunto refirieron los 
siguientes puestos:

- Electromecánicos.
- Programadores.
- Dependientes.
- Personal para restauración-atención cliente 

con idiomas.
- Técnicos y personal usuario de SAP.

• Preguntados por qué tipo de formación echa a 
faltar en los candidatos que se presentan a pro-
cesos de selección de su empresa, en conjunto, 
refirieron la siguiente:

- Atención cliente.
- Redes sociales.
- Habilidades sociales.
- Trabajo en equipo.
- Formación específica relacionada con el pues-

to.
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• Preguntados por si su empresa, cuando va a se-
leccionar personal, recurre o envía la oferta de 
empleo a alguno de los centros de formación para 
el empleo de la comarca:

- 50,0% contestaron que SI recurren o envían la 
oferta a alguno/s de estos centros.

- 50,0% contestaron que NO recurren o envían 
la oferta a alguno/s de estos centros.

• Motivos porqué lo hacen así (tanto si es que sí 
como si es que no):

- SI: para buscar más candidatos, por comodi-
dad y/o por ampliar la difusión de la oferta.

- NO: porque por lo general los candidatos pro-
cedentes de estos centros no cumplen con las 
exigencias del puesto, por comodidad, porque 
no necesitan un servicio de intermediación.

• Las empresas entrevistadas valoran los certifi-
cados de profesionalidad de la FPE, a la hora de 
contratar personal, con un 2,8 sobre 4. 

Donde 1 es “nada importantes”, 2 “algo importantes”, 
3 “bastante importantes y 4 es “uy importantes”.

• Preguntadas por si consideran que la oferta de 
FPE de la comarca responde a las necesidades 
formativas de las empresas responden con un 2,3 
sobre 4. 

Donde 1 es muy insuficiente, 2 es insuficiente, 3 es 
suficiente, 4 es muy adecuada.

• Preguntados por si consideran que las empresas 
tienen a su disposición información de fácil ac-
ceso y de calidad sobre qué oferta formativa FPE 
existe en la comarca y quién la ofrece, consideran 
lo siguiente:

- 16,6 % consideran que SÍ.
- 66,6 % consideran que NO.
- 16,8 % NS/NC.

• Preguntados por qué especialidades formativas 
consideran que tienen mayores posibilidades de 
inserción en la comarca, en conjunto, refirieron 
las siguientes:

- Softskills.
- Electricidad y mecánica.
- Programación.
- Mejora continua/productividad.

- Entorno digital.
- Marketing y redes sociales.
- Comercio.
- Hostelería.
- Atención cliente.

• Preguntados por qué especialidades formativas 
creen que sería necesario implantar en la Safor 
para satisfacer la demanda actual de las empre-
sas, refirieron las siguientes:

- Atención cliente.
- Restauración.
- Electromecánica.
- Informática.

• Preguntados por qué especialidades formativas 
creen que sería necesario implantar en la Safor 
para satisfacer las necesidades emergentes del 
mercado, refirieron las siguientes:

- Softskills.
- Electromecánica.
- Programación.
- mejora continua/productividad.
- Entorno digital.
- Marketing digital y redes sociales.
- Innovación.
- Responsabilidad social corporativa.
- Gestión de proyectos.

5.3. Resultados de las entrevistas y el foro 

participativo

A. Entrevistas semiestructuradas en profundidad 
(formación)

• La mayoría de entrevistados/as coincidían en la 
importancia de la Formación Profesional (FP) y la 
importancia de otorgarle el prestigio y reconoci-
miento que no viene teniendo tradicionalmente 
(tanto a nivel social, como privado y público, a la 
hora de la contratación). 

Según las ideas que plantean algunos de los en-
trevistados: es un sistema más flexible que la edu-
cación reglada y eso es una tremenda ventaja, ya que 
se puede adaptar a lo que demanden las empresas 
de forma más ágil y rápida; los centros que lo impar-
ten son flexibles y se adaptan a lo que piden las em-
presas, es necesario dotar de más información a los 
alumnos sobre la FP; las comisiones comarcales de 
Formación Profesional deben jugar un papel impor-
tante en potenciar una visión conjunta sobre la oferta 
más adecuada en cada territorio; ya fue anunciada la 
creación de un Consell Territorial de Formación Pro-
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fesional en la comarca, en el que estén representados 
todos los municipios de la Safor.

• También se destacaba la necesidad de poner en 
valor, tanto para las empresas como para los de-
mandantes de empleo, de los certificados de profe-
sionalidad, especialmente los que consiguen con-
vertir la experiencia en cualificaciones específicas.

• Se señala además que es necesario la programa-
ción de más certificados de profesionalidad de ni-
vel 1 y cursos de competencias clave, ya que existía 
mucha gente sin formación básica que no podía ac-
ceder directamente a certificados de nivel 2. 

• En relación con la igualdad de oportunidades, 
también se destacó en varias entrevistas que se 
debería fomentar más la participación de mujeres 
en las formaciones a las que típicamente han ac-
cedido los hombres, por ejemplo, a través de becas 
para favorecer su acceso. 

• La mayoría resaltaba la especial importancia de 
la formación transversal, en habilidades y compe-
tencias.

• Muchas de las personas entrevistadas subrayan 
la importancia de las prácticas en empresas y el 
fomento de la Formación Dual. 

Según comentan: ese contacto inicial con la empre-
sa es vital para los alumnos, y muchas de las prác-
ticas posibilitan que las empresas puedan contratar 
a los estudiantes si están satisfechos con el trabajo 
que realizan; es difícil encontrar buenas prácticas 
en empresas donde los alumnos estén tutorizados; 
además, las empresas no tienen incentivos para 
acoger en prácticas a esos estudiantes.

• Un entrevistado incidió en la necesidad de crea-
ción de centros integrados en la comarca, para 
poder actuar en la educación también junto a la 
empresa y a los sindicatos. 

• Un entrevistado destacó la necesidad de adap-
tar esta FPE a los diferentes colectivos, referido al 
colectivo de personas con discapacidad. Y, conce-
bir la formación para estos grupos como algo útil 
para tener la posibilidad de trabajar, no como una 
función de servicios sociales sin objetivo. 

B. Foro participativo (formación)

• En el grupo de discusión apareció reiteradamen-
te la importancia de la Formación Profesional. 

Según manifestaban, “La FP es la gran asignatura 
pendiente en temas de formación, al menos en la 
Comunitat Valenciana”. Se incide especialmente en 
la necesidad de cooperación entre las dos modalida-
des y de adaptar la formación a cada territorio.

• Que la formación debía dirigirse hacia los secto-
res más dinámicos de la comarca. Destacar, que 
cuando se habla del amplio sector servicios, se 
debe tener en cuenta el subsector de servicios 
a las empresas y terciario avanzado, que son un 
subsector importante en nuestra comarca (infor-
mática, nuevas tecnologías, ingeniería, consulto-
ría…).

• Un entrevistado comentó que la formación en la 
empresa es fundamental, al igual que la Forma-
ción Dual, pero también hay que potenciar la For-
mación Dual de la FPE. “Es imprescindible buscar 
un sistema dentro de las empresas para adaptarse 
a las empresas”, según decía. 

• Se puso de manifiesto la necesidad de interrela-
cionarla con la formación reglada y, junto con ella, 
establecer las necesidades formativas del territo-
rio.

• La necesidad de evaluar el peso de cada sector 
y subsector tiene en la comarca, para actuar en 
formación y en otros aspectos asociados.

• Se puso patente el acuerdo de los participantes 
en que es necesaria una mejor coordinación de 
los recursos en general para mejorar la eficiencia 
y evitar duplicidades. Todas las entidades relacio-
nadas con el empleo deberían tener la informa-
ción y estar coordinadas en este sentido.

• Se puso de manifiesto la falta de continuidad de 
acciones en esta dirección, que tengan calado a 
largo plazo. “Se funciona por proyectos, programas 
y anualidades que pueden tener continuidad o no”.

• Se recalcó la necesidad de comunicación y coo-
peración a nivel comarcal.

• Un representante de la Universidad Politénica de 
Valencia – Campus de Gandía, apuntaba que en la 
universidad se tenía una visión supracomarcal, ya 
que sólo un 17% de los alumnos del Campus de 
Gandía, eran de la comarca de la Safor.

• Se puso de relieve la fuga de talento existente 
en la comarca, entre otras cuestiones, debido a la 
falta de absorción del talento que se produce, por 
parte del tejido productivo de la zona.
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• Se puso resaltó la necesidad de tener en cuenta 
la situación actual (por el COVID-19) para adoptar 
cualquier medida o para la elaboración o ajustar 
las estrategias y planes.

• Una participante comentaba la necesidad de 
adaptar los materiales a diferentes colectivos, en 
el caso que ella comentaba, personas con disca-
pacidad intelectual. 

Cuestión relacionada con lo que comentaba en 
las entrevistas otra participante: la necesidad de 
adaptar la formación a diferentes perfiles y colec-
tivos.

• Se destacó también, por parte de una de las par-
ticipantes, que una de las barreras importantes 
para el acceso a la formación y el trabajo de las 
personas con discapacidad (en concreto se habla-
ba de las personas con discapacidad intelectual) 
era la inexistencia de un medio de transporte con 
el que desplazarse sin tener que depender de na-
die, ya que en la mayoría de los casos no pueden 
sacarse el carnet de conducir. La deficiencia del 
transporte público en la comarca era también un 
tema que se repetía en muchas entrevistas.

• Esta misma participante comentó la necesidad 
de que la población universitaria conozca al colec-
tivo de personas con discapacidad porque, según 
afirmaba, “van a ser los futuros empresarios”.

6. ESTRATEGIAS DE ACTUACIÓN: REVISIÓ, 

ACTUALIZACIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS REALIZADAS POR LABORA PARA 

EL ÁREA FUNCIONAL DE LA SAFOR (2018) 

6.1 Áreas de actuación, objetivos y líneas 

estratégicas iniciales

La Estrategia Territorial de Empleo definida para 
la Safor, en 2018, realizaba una propuesta estra-
tégica:

• Sobre 3 áreas de trabajo: Recursos Territoriales, 
Redes Territoriales e Innovación Territorial.

• Definía 10 objetivos estratégicos sobre los que 
actuar: 7 en el área de Recursos territoriales, 2 
en el área de Redes territoriales y 1 en el área de 
Innovación territorial. Y,

• Una batería de 62 líneas estratégicas, con la dis-
tribución que se refiere en la siguiente tabla:

Tabla 15. Áreas de trabajo y objetivos estratégicos de la 

propuesta inicial LABORA, 2018.

A. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción laboral.

Este primer objetivo responde a la necesidad de 
generación de empleo, tanto mediante el fomen-
to de acciones dirigidas al apoyo del autoempleo 
y economía social, como al apoyo de la consecu-
ción de un mercado inclusivo, con oportunidades 
equitativas a todos los colectivos y con un apoyo 
específico e integral al emprendimiento.

Líneas Estratégicas:

• Programas dirigidos a la inserción de personas 
desempleadas. Se requiere una especial atención 
a los grupos desfavorecidos, como el grupo de 
mayores de 45 años.

• Fomento de cultura emprendedora y desarrollo 
de iniciativas emprendedoras, así como facilitar 
el desarrollo de actividades de autoempleo. En la 
Safor concurren varias circunstancias que confi-
guran un excelente escenario para la generación 
de futuras empresas y el autoempleo.

• Fomentar iniciativas de economía social. Ac-
ciones dirigidas a la formación y al incentivo de 

Áreas (3) Objetivos estratégicos (10)

Líneas estra-

tégicas para 

la Safor (62)

1. RECURSOS 

TERRITORIALES

1. Empleabilidad, igualdad de oportuni-

dades e inserción laboral
8

2. Estabilidad y seguridad en la oferta 

de empleo
8

3. Atención a las personas, inclusión 

social de colectivos desfavorecidos
6

4. Mejora de las cualificaciones labora-

les de la población y de la adecuación 

del sistema de formación local a las 

necesidades territoriales

5

5. Consolidación de un modelo produc-

tivo basado en el valor del desarrollo 

económico local

10

6. Principio de transversalidad de gé-

nero, igualdad de condiciones entre 

hombres y mujeres

5

7. Mejora de las infraestructuras, equi-

pamientos y servicios públicos.
5

2. REDES TERRI-

TORIALES

8. Estructura territorial y redes internas 4

9. Redes territoriales externas, colabo-

raciones.
5

3. INNOVACIÓN 

TERRITORIAL
10. Transversalidad de la innovación 6
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creación de cooperativas y otras fórmulas de na-
turaleza similar. Participación del trabajador en 
la empresa (gestión, beneficios, propiedad). Apli-
cación de principios de la economía social en el 
tejido empresarial.

• Fomento del acceso de jóvenes al primer em-
pleo. Diseño de acciones que coordinen los cen-
tros formativos de la comarca (Formación Profe-
sional, Universidades, formación no reglada) para 
el impulso de nuevos empleos para jóvenes.

• La creación de líneas de financiación a largo pla-
zo para el desarrollo de nuevas fórmulas en el 
proceso de inserción.

• Mejorar los programas conjuntos con Institutos 
de Educación Secundaria y Universidades.

•  Programas para el fomento del networking y de 
apadrinamiento a jóvenes emprendedores.

• Potenciar las prácticas en empresas.

Objetivo Estratégico 2. Calidad del empleo y me-

jora de las prácticas de gestión de la mano de 

obra.

Es un reto fundamental la consecución de un 
mercado de trabajo que ofrezca empleo de cali-
dad, donde la estabilidad y la seguridad se con-
viertan en prioritarias, así como el protagonismo 
y enriquecimiento de la negociación colectiva. La 
motivación y satisfacción del trabajador, mediante 
oportunidad de desarrollo profesional y la partici-
pación en diferentes ámbitos de la empresa, se-
rán, igualmente, requisitos de un trabajo de cali-
dad, acorde con los niveles de cualificación de los 
trabajadores.

Líneas Estratégicas:

• Aumento de la estabilidad, mediante la disminu-
ción de la temporalidad. Acciones dirigidas a apor-
tar incentivos que faciliten la estabilidad laboral.

• Introducción de cláusulas sociales en la contra-
tación pública.

• Medidas de seguridad y salud laboral.

• Incorporación de medidas para combatir y redu-
cir prácticas de la economía sumergida. Aumento 
de las acciones de seguimiento y control de las 
relaciones y situaciones laborales en el tejido em-
presarial de la Safor.

• Medidas contra la sobrecualifiación, infracualifi-
cación y precariedad laboral.

• Ayuda a la conciliación familiar y laboral. Impul-
so al diálogo social.

• Responsabilidad social y empresarial: “buenas 
prácticas” y empleo local. Acciones formativas di-
rigidas a trabajadores y empleadores, empresa-
rios, relacionadas con la ética empresarial.

• Reforzar los espacios institucionales para el diá-
logo social.

Objetivo Estratégico 3. Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos desfavorecidos.

El empleo debe ser considerado instrumento cla-
ve de desarrollo e inclusión social, sobre todo para 
aquellos colectivos con capacidades o condicio-
nes que les impidan igualdad de oportunidad de 
acceso, con especial atención a la prevención de 
la exclusión.

Líneas Estratégicas:

• Servicio de orientación e intermediación a traba-
jadores y a demandantes.

• Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión social.

• Incentivos a la inserción de colectivos desfavore-
cidos (jóvenes, mayores de 45 años, desemplea-
dos de larga duración, diversidad funcional).

• Emprendimiento y autoempleo como herramien-
tas de empoderamiento del colectivo desfavore-
cido.

• Itinerarios integrados de inserción sociolaboral 
flexibles que favorezcan la innovación y persona-
lización, sin coste por usuario.

• Potenciar la coordinación con LABORA desde los 
Ayuntamientos.

Objetivo Estratégico 4. Mejora de las cualifica-

ciones laborales de la población y de la adecua-

ción del sistema de formación local a las nece-

sidades territoriales

La adecuación de la oferta de formación local a 
las necesidades del territorio, tanto eco- nómicas 
como sociales, resulta fundamental desde una 
perspectiva de desarrollo territorial, en particular 
para el mercado local de trabajo. La detección de 
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necesidades de formación en el territorio, tanto 
las actuales como las que surgirán en un corto es-
pacio de tiempo vinculadas al cambio socioeconó-
mico recogido en el objetivo estratégico 1, deben 
informar las acciones de formación diseñadas. Lo 
anterior se complementará con el apoyo a las de-
ficiencias de grupos sociales concretos, también 
previa detección de las mismas en el diagnóstico 
de necesidades de formación.

Líneas Estratégicas:

• Acciones dirigidas a la formación en sectores 
más dinámicos de la Safor. 

(a) Formación de personas desempleadas: espe-
cífica para buscar empleo y recualificación (capa-
citar y actualizar conocimientos y competencias). 

(b) Formación de personas ocupadas, cualifica-
ción profesional (formación continua y aprendiza-
je permanente).

• Formación según nuevas necesidades en un ho-
rizonte de medio-largo plazo: Formación para la 
adaptación a los cambios. El término “nueva eco-
nomía” está ligado tanto a sectores emergentes, 
intensivos en conocimiento y en tecnologías avan-
zadas entre las cuales destacan las tecnologías 
de la información y comunicación, como a otras 
actividades, no tan intensivas en conocimiento, re-
lacionadas con el bienestar social o la dependen-
cia. La innovación social es un reto.

• Formación dirigida a grupos sociales específi-
cos, con rasgos singulares: jóvenes y la transición 
educativa-laboral (formación dual), los colectivos 
desfavorecidos.

• Fomento de la formación profesional y su adap-
tación a las nuevas demandas relacionadas con 
la “nueva economía” y la consolidación de nuevos 
nichos de empleo, como la economía azul (rela-
ción con los recursos del litoral y del mar Medi-
terráneo). La oportunidad de impulsar la forma-
ción dual. Se requieren espacios de colaboración 
e innovación social, y la apuesta por programas de 
formación y emprendimiento, para la orientación 
y desarrollo de la carrera profesional, y en que los 
profesionales pueden encontrar las herramientas 
necesarias para adaptarse a los requerimientos 
laborales de la nueva economía, en un contexto 
laboral caracterizado por la transformación tec-
nológica y digital. Labor destacada de la red de 
oficinas municipales de desarrollo local y fomento 
del empleo local (por ejemplo, Urbalab).

• La apertura de líneas de financiación para imple-
mentar estrategias innovadoras desde las entida-
des locales.

Objetivo Estratégico 5. Consolidación del mode-

lo productivo mediante el impuso de sectores 

existentes y el apoyo a nuevas actividades es-

pecialmente de mayor valor añadido, en el con-

texto del desarrollo local.

Dada la importancia del desarrollo económico 
como motor de generación de empleo, el fortale-
cimiento de la competitividad se convierte en ob-
jetivo clave del plan, por lo que el desarrollo de las 
actividades productivas, en especial las de mayor 
valor añadido es esencial. El aprovechamiento de 
la capacidad de creación de puestos de trabajo en 
los distintos sectores del territorio, como el in-
dustrial, el turístico o el comercio local, deben ser 
foco de atención de la estrategia.

Líneas Estratégicas:

• Estructura empresarial sólida y competitiva, vin-
culada al territorio y su vertebración: referencia a 
los clusters económicos. Necesidad de una adap-
tación y renovación de la estructura socioeconó-
mica. El transitar hacia un modelo económico de 
la denominada y poco conocida “nueva economía”, 
no será posible sin un cambio de mentalidad de 
todos los agentes del territorio. Cualquiera que 
sea ese nuevo modelo debe partir de lo que sa-
bemos hacer bien y donde descansa la fortaleza 
de la propia capacidad productiva, es decir, de la 
apuesta firme por renovar los sectores tradiciona-
les (no se puede ser lo que no se es, ni empezar de 
cero) y crecer en sectores emergentes.

• Identificación y apoyo a las empresas con alta 
generación de empleo y apoyo financiero y aten-
ción a las PYME en dificultades.

• Impulso a una agricultura comercial sostenible.

• Aprovechamiento del potencial endógeno de em-
pleo en el comercio local y de proximidad. Gandía 
constituye una ciudad comercial cuya área de in-
fluencia va más allá de los límites comarcales, de 
manera que se trata de un sector demandante de 
empleo tradicional y futuro.

• Acciones de apoyo a empresas relacionadas con 
los sectores más competitivos de la Safor. Apoyo 
a empresas del sector turístico, mediante políti-
cas coordinadas supramunicipales, comarcales y 
metropolitanas. Fomento de acciones dirigidas al 
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impulso de actividades industriales y logísticas.

• Procesos de internacionalización empresarial.

• Apoyo a territorios, comarcas y municipios des-
favorecidos: desarrollo equilibrado del territorio 
mediante políticas “regeneradoras” ante los pro-
blemas generados por la industrialización tradi-
cional, despoblación, crisis de la agricultura co-
mercial, etc. Atención especial a los municipios 
más pequeños de la Safor.

• Atracción de empresas y crecimiento empresa-
rial.

• Impulso de la I+D+I en las empresas, en el con-
texto del Sistema de innovación valenciano. Es-
tablecimiento y consolidación de relaciones con 
centros de investigación, desarrollo e innovación.

• -Explotación preferente de los recursos potencia-
les de la comarca: entorno natural, actividades 
agrarias y forestales, recursos humanos, turísti-
cos, patrimoniales y culturales.

a) Potenciación del medio ambiente y de la econo-
mía verde. Por un lado, la limitación del impacto 
ambiental de las actividades económicas, el con-
sumo del suelo y la generación de residuos. Espe-
cialmente en las actividades agrícolas y las turís-
ticas. Por otro lado, profundizar en la valoración 
de los numerosos recursos medioambientales e 
incorporarlos a la dinámica socioeconómica de la 
comarca.

b) Aprovechamiento del patrimonio cultural y fo-
mento de una economía basada en los recursos 
culturales. Enfocar el rico patrimonio cultural 
como un activo económico y promocionar nuevos 
yacimientos de empleo en este sector. Una so-
ciedad que no esté debidamente vertebrada por 
sus propios factores lingüísticos y culturales di-
fícilmente puede desarrollar proyectos de futuro. 
La comarca debería contemplarse como un área 
potencial por su capacidad de cohesión territorial, 
económica, lingüística y cultural del territorio, y de 
éste con otros territorios.

c) Impulsar la diversificación territorial y funcional 
del modelo turístico. La oportunidad de recursos 
culturales (patrimonio paisajístico, cultura, natu-
raleza, deporte, gastronomía, etcétera). Otros ac-
tivos potenciales, como por ejemplo el turismo 
rural y las modalidades que se enmarcan bajo el 
concepto de turismo urbano.

d) Economía Azul. La oportunidad que supone el 
desarrollo de una economía ligada al mar. La im-
portancia de explotar sus numerosos recursos de 
forma sostenible (pesca, deportes acuáticos, re-
cursos naturales marinos...).

Objetivo Estratégico 6. Principio de transversa-

lidad de género, igualdad de condiciones entre 

hombres y mujeres.

La brecha de género existente en las distintas 
áreas del mercado laboral conlleva al tratamien-
to de este hecho de una manera transversal. Así, 
será necesario actuar tanto en los problemas de 
acceso al empleo como en las desigualdades que 
se dan en las condiciones laborales (conciliación, 
salario, puestos directivos).

Líneas Estratégicas:

• Fomentar igualdad entre hombres y mujeres.

• Medidas concretas que mejoren la consideración 
de la mujer en el mercado la- boral.

• Mecanismos de antidiscriminación.

• Medidas de conciliación.

• Mejora del empleo, y del acceso al mismo, de las 
mujeres.

Objetivo Estratégico 7: Mejora de las infraes-

tructuras, equipamientos y servicios públicos.

La mejora de estos factores incide en la competiti-
vidad de los territorios, en la calidad de vida de las 
personas, en el atractivo territorial (para personas 
y empresas) y en la articulación de los territorios, 
tanto la interna como la conectividad externa. Se 
recogen factores decisivos en el desarrollo de la 
capacidad de innovación y en el avance hacia un 
desarrollo territorial sostenible.

Líneas estratégicas:

• Mejora de la dotación de servicios públicos y 
equipamientos, en particular en los territorios in-
fradotados, como el medio rural ocupado por los 
municipios más pequeños de la comarca, localiza-
dos en el sector próximo de los relieves montaño-
sos de la Safor y de la Valldigna.

• Mejora de las comunicaciones internas y exter-
nas. La accesibilidad de la Safor con los territorios 
contiguos es mejorable, como es el caso la autovía 
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Gandía-Ontinyent, la gratuidad de la autopista del 
Mediterráneo o la conexión ferroviaria entre Gan-
día y Dénia.

• Mejora de la infraestructura industrial. Necesi-
dad de disponer de polígonos empresariales do-
tados del equipamiento tecnológico. Es necesaria 
la coordinación supramunicipal. Mejora de la in-
fraestructura de servicios de Internet de alta ve-
locidad.

• Apoyar la dotación de infraestructuras de servi-
cios y equipamientos de los servicios públicos y 
oficinas dirigidos al desarrollo local

• Potenciar los planes de desarrollo.

B. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 8. Estructura territorial y 

redes internas.

La existencia de redes en un territorio lo convier-
te en innovador, a la vez que genera compenetra-
ción entre el tejido empresarial y la vida social. 
Se deben generar acuerdos entre los agentes 
socio-económicos del territorio, públicos o priva-
dos, con fines que responden a intereses comu-
nes, tanto para la promoción del emprendimien-
to social, proyectos de formación y orientación, e 
inserción laboral de desempleados como para el 
asesoramiento al empresario.

Líneas Estratégicas

• Fomento de la cooperación con agentes públicos 
y privados en temas de empleo, formación y em-
prendimiento. Creación de redes territoriales téc-
nicas para creación de planes de empleo. Impulso 
del Pacto por el Empleo de la Safor, mediante el 
reconocimiento de su función básica en el fomen-
to de empleo.

• Redacción de Planes de desarrollo territorial 
comarcal, tras el conocimiento de las dinámicas 
territoriales de los sistemas locales de empleo, 
mediante la participación de la Mancomunidad de 
la Safor y la incorporación de Gandía.

• Favorecer el asociacionismo y la creación de 
clusters territoriales, de los diferentes actores de 
la Safor.

a) Creación de un clúster turístico. La potencialidad 
de creación de un clúster que puede empezar, por 

ejemplo, con la proliferación de productos espe-
cializados (de turismo activo, de salud y bienestar, 
deportivo, congresos, etc.), por parte de un núme-
ro de empresas del mismo territorio.

b) Impulsar un clúster agroalimentario e incluso li-
gar el sector agroalimentario con otros sectores 
como el turismo y la cultura. El potencial del sec-
tor agroalimentario en la comarca es enorme.

• El impulso del hecho comarcal, como herramien-
ta eficaz de trabajo. Cooperación intermunicipal 
para afrontar los retos y desafíos comunes del 
territorio, implantando formas de gestión manco-
munada. En la Safor ha habido una carencia abso-
luta de visión comarcal. El término municipal no 
puede continuar siendo el ámbito sobre el cual se 
definen las políticas y gestionan los recursos. Las 
dinámicas socioeconómicas y espaciales, y por 
supuesto las laborales, ya hace tiempo que so-
brepasan los límites de los términos municipales. 
Además, la Safor no es una comarca aislada. Ésta 
forma parte de diferentes escalas territoriales la 
Comunidad Valenciana, las Comarcas Centrales 
Valencianas, el Arco Mediterráneo, y donde de al-
guna manera interactúa, colabora y compite. Hay 
que repensar la visión de comarca como una he-
rramienta de trabajo útil para los municipios.

Objetivo Estratégico 9. Redes territoriales ex-

ternas, colaboraciones

Dado el carácter global que caracteriza el entorno 
económico, el mercado laboral debe promover la 
participación de los actores del territorio en re-
des tanto regionales y estatales como de ámbito 
internacional, todas vinculadas al empleo, con el 
fin conocer experiencias y proyectos que permi-
tan mejorar la eficacia y eficiencia de las políticas 
laborales locales.

Líneas Estratégicas:

• Creación de redes estatales y regionales.

• Conjunto integrado de iniciativas de colabora-
ción, comunicación y cooperación.

• Fomento de áreas empresariales, basadas en la 
conectividad.

• Impulso a la internacionalización de las empre-
sas.

• Favorecer redes externas de conocimiento. 
Acuerdos con las Universidades Valencianas.
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C. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Objetivo Estratégico 10. Transversalidad de la 

innovación

La innovación, como capacidad de transmisión 
de conocimientos es un fenómeno individual, 
mientras que como fenómeno colectivo el en- 
torno requiere su incorporación en los procesos 
productivos, factor esencial para la mejora de la 
competitividad de la empresa. Y es, además, un 
fenómeno territorial, pues debe combinar esta 
componente empresarial con su entorno econó-
mico-social-institucional para maximizar sus re-
cursos extraeconómicos. Por todo ello es consi-
derado como objetivo transversal en la estrategia 
territorial de empleo.

Líneas Estratégicas:

• Servicios innovadores dirigidos a la empresa. 
Servicios de orientación online, nuevas tecnolo-
gías de la información. Acompañamiento a la em-
presa (asesoramiento, innovación). Posibilidad de 
aumentar el número AEDL’s y capacitarlos para 
que realicen esta función.

• Inserción de la ciencia en el sistema productivo. 
La comarca tiene importantes centros de forma-
ción y conocimiento con la presencia de distintas 
universidades que mantienen relaciones con ins-
titutos de investigación, institutos tecnológicos, 
OTRIS, entre otros.

• Identificación de los temas y espacios de en-
cuentro y conexión de los servicios avanzados con 
las empresas y los individuos, y que la ciencia se 
inserte en el sistema productivo.

• Fomentar las cadenas de valor en el territorio. La 
existencia de una red de centros de conocimien-
to (universidades), técnicos (como es el caso de 
los AEDL) y empresa- riales (FAES), capacitados y 
competentes con presencia sobre el territorio, po-
dría facilitar proyectos integrados e integradores 
en la Safor.

• Promoción de clústeres territoriales de la inno-
vación (C.T.I.). Promoción desarrollo y actividad 
económica (diversificación, visión innovadora). 
Apoyo a los ecosistemas territoriales de innova-
ción y emprendimiento. Mejora de la transferencia 
de conocimiento, entre los centros de investiga-
ción y universidades, y las empresas.

• Formación y cualificación destinada a la innova-
ción.

6.2. Validación participativa de la estrategia: Aná-

lisis individual, entrevistas y foro participativo

6.2.1. Proceso

El análisis y validación de las estrategias se ha 
llevado a cabo a través de la utilización de meto-
dología cualitativa de mano de los actores clave 
del territorio. Se han empleado las técnicas de la 
entrevista semiestructurada en profundidad (ane-
xo 7.2) y un foro de participación.

Como parte de los elementos de información y 
soporte, en la validación de la Estrategia se rea-
lizó un documento didáctico y específico que re-
cogía una introducción explicativa, los 10 objeti-
vos estratégicos y las 62 líneas estratégicas para 
la Safor (anexo 7.1). A todos los participantes se 
les solicitó que, de forma previa a la entrevista, 
o como parte de ella, revisaran en profundidad 
la estrategia, y que, en un proceso de embudo de 
conversión (funnel) seleccionaran, primero las 20 
líneas estrategias que consideraban individual-
mente más importantes. Y, en segundo lugar, de 
ellas, las 10 que consideraban prioritarias.

6.2.2. Actores

La selección de los actores clave viene determi-
nada por su representación de entidades clave del 
territorio en las materias que nos ocupan. 

Inicialmente se planificaron 14 entrevistas para 
posteriormente llegar a realizar 16 a estos agen-
tes del territorio, de los cuales 10 participaron en 
el foro posterior de discusión. 

Son los siguientes:

- 1 Mancomunitat de municipis de la Safor (represen-
tante de 31 municipios).
- 1 Ajuntament de Gandia (municipio que concentra el 
43,37% de los habitantes de la comarca y es la enti-
dad promotora del Pacto).
- 1 UGT País Valencià (Safor – Valldigna)
- 1 CCOO País Valencià (Ribera - Safor)
- 2 FAES (Federación de asociaciones de empresarios 
de la Safor. Concentra a todas las organizaciones em-
presariales, territoriales y sectoriales, de la comarca).
- 2 Servicio Valenciano de Empleo – LABORA de Gan-
dia – la Safor.
- 2 Universidad Politécnica de Valencia – Campus de 
Gandia.
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- 1 GALP Gandia (Grupo de acción local pesquero).
- 1 Asociación de personas con discapacidad intelec-
tual y del desarrollo de la Safor (Amisaf).
- 1 Grupo García Ibáñez (centro privado que gestiona 
un número significativo de cursos de FPE en la co-
marca).
- 3 AEDLs (agentes de empleo y desarrollo local) de 
la comarca.

6.2.3. Resultados

A. Validación de la Estrategia: 

• Los agentes sociales referidos, a través de sus 
representantes, validaron el conjunto de la estra-
tegia, de forma participativa.

B. Otros Resultados y Consideraciones:

• Consideran que la Estrategia es un marco gene-
ral de trabajo.

• Creen por unanimidad que es conveniente inten-
tar desarrollar una acción coordinada, tomando 
como base la Estrategia de LABORA.

• También consideran por unanimidad que es fac-
tible desarrollarla. Disponiendo de unos recursos 
específicos para la coordinación, que permitan 
asegurar esta en el tiempo.

• QUÉ SOBRA: 

- Nada, está muy completa.
- Es necesario actuar sobre todas las líneas es-

tratégicas definidas en la estrategia.

• QUÉ FALTA: 

- Reflejar alguna de las recomendaciones del 
Diagnóstico Territorial 2017 que siguen siendo 
válidas y no se contemplan. En concreto: 

· Sobre la construcción.
· Sobre el potencial de la atención sanitaria, 

el sector geriátrico y gerontológico.
· Sobre el apoyo y asesoramiento a empre-

sas.
· Sobre la explotación forestal.
· Sobre el aprovechamiento de residuos.
· Sobre el impulso de programas públicos 

basados en innovaciones sociales.
· Sobre la innovación y profesionalización en 

el sector agrícola.
· La agricultura ecológica, km 0 y los grupos 

de autoconsumo.

· La disponibilidad de un observatorio estruc-
turado, que proporcione datos de la realidad 
de mercado y tendencias.

- Reflejar algunas consideraciones de las entre-
vistas realizadas. En concreto:

· Sobre la importancia del sector TIC, y en ge-
neral el terciario avanzado en la comarca.

· Potenciar la gestión mancomunada de polí-
gonos industriales.

· Potenciar la creación de Centros de Forma-
ción Integrados.

· Los enunciados de algunas líneas estratégi-
cas quedan repetitivos.

· Que la estrategia fuera más específica en 
las observaciones sobre los sectores eco-
nómicos más significativos en la comarca. 
Se consideró que este aspecto se podía tra-
bajar en programas de actuación posteriores.

• Los recursos disponibles siempre son limitados 
y, aunque es necesario actuar sobre todas las lí-
neas estratégicas, en la acción operativa hay que 
priorizar las estrategias.

• La actuación sobre el conjunto de líneas estratégi-
cas, debe considerarse desde diferentes áreas. Prin-
cipalmente: Empleo, desarrollo económico y empre-
sa, innovación, servicios sociales y educación.

6.3. Propuestas de actualización y mejora de la 

estrategia

• Las propuestas de mejora realizadas por los 
agentes socioeconómicos de la comarca se cen-
tran en el ajuste de los contenidos de dos objetivos:

- Objetivo 5: Consolidación del modelo produc-
tivo basado en el valor del desarrollo econó-
mico local.

- Objetivo 10: Transversalidad de la innovación.

• Considerando lo expuesto al respecto en el punto 
anterior, la redacción final que se propone para el 
objetivo nº 5 es la siguiente: 

Objetivo Estratégico 5. Consolidación del mode-

lo productivo mediante el impulso de sectores 

existentes y el apoyo a nuevas actividades es-

pecialmente de mayor valor añadido, en el con-

texto del desarrollo local.

Dada la importancia del desarrollo económico 
como motor de generación de empleo, el fortale-
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cimiento de la competitividad se convierte en ob-
jetivo clave del plan, por lo que el desarrollo de las 
actividades productivas, en especial las de mayor 
valor añadido es esencial. El aprovechamiento de 
la capacidad de creación de puestos de trabajo en 
los distintos sectores del territorio, como el in-
dustrial, el turístico o el comercio local, deben ser 
foco de atención de la estrategia.

Líneas Estratégicas:

- Estructura empresarial sólida y compe-
titiva, vinculada al territorio y su vertebración: 
referencia a los clusters económicos. Necesidad 
de una adaptación y renovación de la estructu-
ra socioeconómica. El transitar hacia un modelo 
económico de la denominada “nueva economía 
del conocimiento”, no será posible sin un cambio 
de mentalidad de todos los agentes del territorio. 
Cualquiera que sea ese nuevo modelo debe partir 
de lo que sabemos hacer bien y donde descansa 
la fortaleza de la propia capacidad productiva, es 
decir, de la apuesta firme por renovar los sectores 
tradicionales (no se puede ser lo que no se es, ni 
empezar de cero) y crecer en sectores emergen-
tes (sector terciario avanzado en general, las TIC, 
el sector geriátrico y gerontológico, entre otros).

• Identificación y apoyo a las empresas con alta 
generación de empleo y apoyo financiero y aten-
ción a las PYME en dificultades.

• Impulsar el valor medioambiental y económico 
de la agricultura: mayor innovación y profesiona-
lización en el sector agrícola, puesta en valor de 
productos autóctonos, fomentar una agricultura 
comercial sostenible y los grupos de autoconsu-
mo.

• Aprovechamiento del potencial endógeno de em-
pleo en el comercio local y de proximidad. Gandia 
constituye una ciudad comercial cuya área de in-
fluencia va más allá de los límites comarcales, de 
manera que se trata de un sector demandante de 
empleo tradicional y futuro.

• Apoyo al sector de la construcción en los ámbi-
tos de rehabilitación de viviendas, desarrollo de 
viviendas sostenibles y eficiencia energética en 
las viviendas.

• Apoyo a empresas del sector turístico, mediante 
políticas coordinadas supramunicipales, comar-
cales y metropolitanas; políticas y acciones de 
desestacionalización. 

• Fomento de acciones dirigidas al impulso de ac-
tividades industriales y logísticas.

• Acciones de apoyo a empresas relacionadas con 
los sectores más competitivos de la Safor. 

• Procesos de internacionalización empresarial.

• Apoyo a territorios, comarcas y municipios des-
favorecidos: desarrollo equilibrado del territorio 
mediante políticas “regeneradoras” ante los pro-
blemas generados por la industrialización tradi-
cional, despoblación, crisis de la agricultura co-
mercial, etc. Atención especial a los municipios 
más pequeños de la Safor.

• Atracción de empresas y crecimiento empresa-
rial.

• Servicio de tutorización de empresas (para em-
prendedores, autónomos, personal de empresas). 
Formación y tutorización de proyectos, en fase de 
puesta en marcha y de consolidación.

• Impulso de la I+D+I en las empresas, en el con-
texto del Sistema de innovación valenciano. Es-
tablecimiento y consolidación de relaciones con 
centros de investigación, desarrollo e innovación.

• Disponer de datos de la realidad del mercado so-
cioeconómico: disponer de un observatorio estruc-
turado por los agentes del territorio (o recuperar 
el observatorio socioeconómico de Gandia-Safor), 
disponer de información útil, para observar ten-
dencias y potencialidades del tejido productivo y 
necesidades de recursos humanos en el territorio.

• Explotación preferente de los recursos poten-
ciales de la comarca: entorno natural, actividades 
agrarias y forestales, recursos humanos, turísti-
cos, patrimoniales y culturales.

a) Potenciación del medio ambiente y de la econo-
mía verde (agricultura ecológica y km 0, aprove-
chamiento de residuos 3R, reciclar – reducir – re-
utilizar, etc.). Por un lado, la limitación del impacto 
ambiental de las actividades económicas, el con-
sumo del suelo y la generación de residuos. Espe-
cialmente en las actividades agrícolas y las turís-
ticas. Por otro lado, profundizar en la valoración 
de los numerosos recursos medioambientales e 
incorporarlos a la dinámica socioeconómica de la 
comarca (ej. explotación forestal).

b) Aprovechamiento del patrimonio cultural y fo-
mento de una economía basada en los recursos 
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culturales. Enfocar el rico patrimonio cultural 
como un activo económico y promocionar nuevos 
yacimientos de empleo en este sector. Una so-
ciedad que no esté debidamente vertebrada por 
sus propios factores lingüísticos y culturales di-
fícilmente puede desarrollar proyectos de futuro. 
La comarca debería contemplarse como un área 
potencial por su capacidad de cohesión territorial, 
económica, lingüística y cultural del territorio, y de 
éste con otros territorios.

c) Impulsar la diversificación territorial y funcional 
del modelo turístico. La oportunidad de recursos 
culturales (patrimonio paisajístico, cultura, natu-
raleza, deporte, gastronomía, etcétera). Articular 
productos entre el interior y el litoral, en la comar-
ca. Otros activos potenciales, como por ejemplo el 
turismo rural y las modalidades que se enmarcan 
bajo el concepto de turismo urbano.

d) Economía Azul. La oportunidad que supone el 
desarrollo de una economía ligada al mar. La im-
portancia de explotar sus numerosos recursos de 
forma sostenible (pesca, deportes acuáticos, re-
cursos naturales marinos...).

• Considerando lo expuesto en el punto anterior, se 
propone incorporar una nueva línea estratégica al 
objetivo nº 10. Esta línea es la siguiente:

- Desarrollar programas públicos que poten-
cien las innovaciones sociales.

6.4. Las líneas estratégicas más importantes 

para el foro de análisis

Como se expone en el punto 6.2.1., como parte 
del proceso de validación de las estrategias, a los 
agentes del territorio entrevistados se les solicitó 
que, de forma previa a la entrevista, o como par-
te de ella, revisaran en profundidad la estrategia, 
y que, en un proceso de embudo de conversión 
(funnel) seleccionaran, primero las 20 líneas es-

tratégicas que consideraban individualmente más 
importantes. Y, en segundo lugar, de ellas las 10 
que consideraban prioritarias. 

Todos ellos y en todo el proceso contaron con el 
apoyo técnico que necesitaron.

De este proceso cabe destacar lo siguiente:

• Todos los agentes entrevistados que realizaron 
este ejercicio (15 de 16) consideraron necesario 
actuar sobre todas las líneas estratégicas. 

• Un número significativo de las líneas estratégi-
cas que se proponen son transversales. Esto es, la 
actuación sobre alguna de ellas implica un benefi-
cio directo o resultado positivo en otras.

• Aunque la Estrategia Territorial sobre la que es-
tamos trabajando es de Empleo, el alcance del 
tipo de actuaciones que se proponen en ella debe 
considerarse desde diferentes áreas. Principal-
mente: Empleo, desarrollo económico y empresa, 
innovación, servicios sociales y educación.

• Se consideró conveniente realizar este ejercicio 
porque, en fases posteriores de actuación, más 
allá de la estrategia que nos ocupa, los recursos 
disponibles siempre son limitados y los agentes 
del territorio necesitarán decidir sobre qué actúan 
primero. 

Este ejercicio ayudará a facilitar la actuación real 
de los agentes en el territorio.

En el ejercicio de selección se solicitó que defi-
nieran, de las 62 líneas estratégicas, las 20 que 
consideraban más importantes, y de ellas las 10 
prioritarias.

A continuación se refieren las 20 estrategias que 
los agentes del territorio consideraron más im-
portantes, a los efectos que nos ocupa:

OBJETIVO 1: INSERCIÓN

1.2
Fomentar la cultura emprendedora y desarrollar iniciativas emprendedoras y de autoempleo: en la Safor concurren circunstancias 

que favorecen su desarrollo.

1.5
Fomentar el acceso de jóvenes al primer empleo: acciones con FP, con Universidades, en formación no reglada; para impulsar nuevos 

empleos para jóvenes. Realizar programas para fomento del networking y el apadrinamiento a jóvenes emprendedores.

1.6 Potenciar las prácticas en empresas.



573

OBJETIVO 3: INCLUSIÓN

3.3 Incentivos a la inserción laboral de colectivos desfavorecidos (jóvenes, mayores de 45 años, desempleados de larga duración, di-

versidad funcional)

OBJETIVO 4: FORMACIÓN

4.1 Desarrollar acciones de formación en los sectores económicos más dinámicos de la Safor:

a) Formación a personas desempleadas: específica para buscar empleo y recualificación (capacitar y actualizar conocimientos 

y competencias).

b) Formación de personas ocupadas, cualificación profesional (formación continua y aprendizaje permanente).

4.2 Realizar formación según nuevas necesidades, en un horizonte a medio-largo plazo. Formación para la adaptación a los cambios 

y la “nueva economía”

4.4 Realizar formación específica dirigida a colectivos desfavorecidos.

4.6 Fomento de la formación profesional y su adaptación a la “nueva economía” y a la consolidación de nuevos nichos de empleo, e 

impulso de la formación dual.

OBJETIVO 5: MODELO PRODUCTIVO

5.1 Favorecer el desarrollo de una estructura empresarial sólida y competitiva: clave para el mantenimiento del empleo.

5.2 Favorecer la transición hacia un modelo económico de la denominada “nueva economía”. Apostando de forma firme por renovar los 

sectores tradicionales y crecer en sectores emergentes.

5.10 Impulso de la I+D+I en las empresas, en el contexto del Sistema de innovación valenciano.

5.11 Potenciación del medioambiente y de la economía verde. Por un lado limitando el impacto ambiental, consumo y residuos; y por otro, 

poner en valor los recursos medioambientales.

5.13 Potenciar la economía azul (economía ligada al mar): Aprovechar esta oportunidad y la importancia de sus recursos, de forma 

sostenible (pesca, deportes naúticos, recursos marinos…).

5.14 Aprovechamiento del patrimonio cultural y fomento de una economía basada en los recursos culturales.

OBJETIVO 7: INFRAESTRUCTURAS

7.2 Mejora de las comunicaciones internas y externas. Comunicación Gandia-Ontinyent y la vía férrea Gandia-Denia, principalmente.

7.3 Mejora de la infraestructura industrial. Mejorar la dotación tecnológica de los polígonos industriales (ej. Internet alta velocidad). Es 

necesaria la coordinación.

OBJETIVO 8: COOPERACIÓN INTERIOR

8.1 Fomento de la cooperación con agentes públicos y privados en temas de empleo, formación y emprendimiento: Planes de empleo, 

impulso del Pacto por el empleo “Acord por la Safor”.

8.4 Favorecer el asociacionismo a escala territorial de los diferentes actores de la Safor:

a) Creación de un cluster turístico (que puede empezar por ej. Con el desarrollo de productos especializados entre varias empre-

sas, en turismo activo, salud...).

b) Impulsar un cluster agroalimentario o incluso ligar el sector agroalimentario con otros sectores como el turismo y la cultura.

c) Hay que repensar la visión comarcal como una herramienta útil para los municipios.(En la Safor ha habido una carencia abso-

luta de visión comarcal).

OBJETIVO 10: INNOVACIÓN

10.1 Implantar servicios innovadores dirigidos a las empresas, de orientación y acompañamiento (asesoramiento en innovación, nuevas 

tecnologías…).

10.4 Promoción y apoyo al ecosistema territorial de emprendimiento e innovación. Mejora de la transferencia de conocimientos entre 

universidades, centros de investigación y empresas.

10.5 Realizar formación y cualificación destinada a la innovación.

Los tres más votados por todos agentes del territorio son, por este orden:

1º) Línea 4.1: Desarrollar acciones de formación en los sectores económicos más dinámicos de la Safor:

a) Formación a personas desempleadas: específica para buscar empleo y recualificación (capacitar y actualizar conocimientos y 

competencias).

b) Formación de personas ocupadas, cualificación profesional (formación continua y aprendizaje permanente).

2º) Línea 5.2: Favorecer la transición hacia un modelo económico de la denominada “nueva economía del conocimiento”. Apostando de 

forma firme por renovar los sectores tradicionales y crecer en sectores emergentes.

3º) Línea 1.2: Fomentar la cultura emprendedora y desarrollar iniciativas emprendedoras y de autoempleo: en la Safor concurren circuns-

tancias que favorecen su desarrollo.

Tabla 16. 20 líneas estratégicas seleccionadas por los actores del territorio y las 3 líneas más votadas.
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7. ANEXOS

7.1. Documento resumen de las estrategias iniciales para el análisis individual 
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7.2. Guión entrevistas

ENTREVISTADO:

ORGANIZACIÓN:

FECHA: ENTREVISTADOR:

Buenos días/tardes

1. ¿Ha podido ver el esquema de la estrategia que le enviamos?   

❑ No (pasar a 2)  ❑ Si (Revisar lo que ha marcado de forma rápida y pasar a 3) 

2. No hay problema. Si le parece, le explico el esquema en menos de 5 minutos. En la parte final del do-
cumento hacemos 2 preguntas para contestar marcando sobre el propio esquema, se las comento 
aunque las conteste después, revisadas las propuestas que se realizan en la estrategia.

a) Comentar contexto de la Estrategia.

b) Hacer las 2 preguntas, sin esperar respuesta.

c) Breve explicación del contenido del esquema de la estrategia sobre el documento (díptico A3 o pan-
talla con doc A4).

d) Recoger las 20 líneas estratégicas que le parecen más importantes.

e) Recoger las 10 líneas prioritarias.

3. ¿Cree que sería importante que se intente desarrollar o coordinar una acción estratégica como esta 
en la comarca? ¿Por qué?

4. Revisar las 20 líneas de actuación que le parecen más importantes. ¿Por qué ha seleccionado estas?

5. ¿Por qué considera estas 10 líneas que ha seleccionado como las más prioritarias?, ¿por qué motivos? (si 
no las hubiera marcado, que las marque). ¿Qué 5 ó 6 acciones directas cree que son clave hacer?

6. ¿Qué cree que falta a esta Estrategia para el Empleo? ¿por qué? 

7. ¿Qué cree que le sobra? ¿por qué? 

8. ¿Cree que sería factible desarrollar una actuación más o menos coordinada entre los diferentes 
agentes del territorio, en estos temas, haciendo cada agente lo que le sea propio? ¿Por qué lo cree?

9. De todos los aspectos que estamos analizando, los que refleja la estrategia, ¿cuál/es cree que están 
más directamente relacionados con su entorno?, ¿qué le resulta más próximo?

10. ¿Cómo cree que refleja esta estrategia esos aspectos? ¿los refleja bien?

11. ¿Cómo cree que puede afectar el COVID al empleo y la economía en nuestra comarca en los próximos 
meses? ¿cómo ve las perspectivas empresariales y el empleo en los próximos meses? (nov20-sept21)

12. Pensando en ello, ¿cree que valdría la pena variar algo de lo que hemos comentado hasta ahora?

Muchas gracias. 

Agradecerle su predisposición y esfuerzo y, si le parece bien, estar en contacto para hacerle alguna 
consulta específica más adelante.
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OBSERVACIONES:

De forma complementaria, a cada uno de los agentes entrevistados se le realizaron preguntas especí-
ficas relacionadas con su entorno directo de actividad e intereses

7.3. Encuestas de formación (FPE): E-1 y E-2
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Imagen 1. Captura de pantalla del foro participativo llevado a cabo el 29 de julio de 2020.

7.4. Foro participativo
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El ámbito de estudio del Pacto Territorial de la 
Costera-Canal abarca la totalidad de municipios 
de la comarca de La Costera y las localidades de 
la comarca de la Canal de Navarrés, a excepción 
del municipio de Millares. 

La comarca de La Costera está dividida en tres 
subcomarcas: el Valle de Montesa, que alberga 
los municipios de Montesa, Vallada, Moixent y La 
Font de la Figuera; la Costera de Ranes, que es 
un valle más angosto y con una mayor pendiente 
compuesto por los municipios de La Llosa de Ra-
nes, Rotglà i Corberà, Llanera de Ranes, Torrella, 
Cerdà, Vallés, La Granja de La Costera, l’Alcúdia 
de Crespins, Estubeny y Canals; y por último la 
Huerta de Xàtiva, una extensa zona agrícola que 
alberga los municipios de Xàtiva, Novetlè, Barxeta, 
Llocnou d’En Fenollet y Genovés. 

La comarca de la Canal de Navarrés, está flan-
queada al oeste por el macizo del Caroig y al este 
por las montañas de Sumacarcer, unidades de 
relieve masivas, con cumbres aplanadas, cuya 
altitud aumenta progresivamente hacia el oeste 
hasta alcanzar una altura máxima de unos 400 
m.s.n.m. En este estudio se contemplan los mu-
nicipios de Anna, Bicorp, Bolbaite, Chella, Enguera, 
Navarrés y Quesa.

Contexto Sociodemográfico

En el año 2019 la población de ambas comarcas 
era de 86.864 habitantes, cifra que suponía un 1,74 
% de la población de la Comunitat Valenciana y un 
3,39 % de la población de la provincia de Valen-
cia. Según el Portal Estadístico de la Generalitat 

Valenciana, cuyo dato más actualizado es a fecha 
de 2019, La Costera albergaba 71.522 habitantes, 
mientras que los municipios de la comarca de la 
Canal de Navarrés (a excepción de Millares) tenían 
un total de 15.342 habitantes. A lo largo de la últi-
ma década en la zona de estudio se ha producido 
un descenso poblacional del 5,32 %. No obstante, 
cabe señalar que está pérdida de población se ha 
dado con distinta intensidad en las dos comarcas, 
de modo que ha tenido una mayor incidencia en 
la comarca de la Canal de Navarrés (figuras 1 y 
2). Así pues, esta comarca ha experimentado un 
descenso poblacional del 12,44 % respecto al año 
2010, mientras que en la comarca de La Coste-
ra el descenso de población ha sido del 3,64 %. 
Está perdida poblacional se debe tanto al enveje-
cimiento de la población como a la baja natalidad 
y al éxodo de personas jóvenes y formadas que 
migran hacia otras zonas que ofrecen mayores 
oportunidades laborales. 

La ubicación geográfica de ambas comarcas es 
un factor diferenciador y con capacidad de influir 
sobre el desarrollo del territorio, puesto que ha-
blamos de una zona que limita tanto con la provin-
cia de Albacete como con la de Alicante, de modo 
que supone un área de paso para mercancías y 
personas que recibe influencias de los demás te-
rritorios. 

Así mismo, sus infraestructuras de transporte evi-
dencian un territorio con gran comunicación con 
algunos de los principales focos económicos del 
país. La autovía A-7 une el área de estudio con Va-
lencia hacia el norte y con Alicante hacia el sur 
mientras que la A-35 comunica directamente con 
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Albacete y supone el inicio de los desplazamien-
tos hacia Madrid. Se trata, por tanto, de un territo-
rio con una posición estratégica en lo que refiere 
a comunicaciones con otros núcleos económicos 
del país, de modo que es un enclave interesante 
para el desarrollo de actividades relacionadas con 
el transporte y la logística. Adicionalmente, cabe 
destacar el reciente restablecimiento de la línea 
de tren de Cercanías C-2 con dirección l’Alcúdia 
de Crespins a Moixent. Tras 9 años de interrupción 
del servicio, municipios como Montesa, Vallada y 
Moixent vuelven a tener acceso a este medio de 
transporte público, aumentando así su conectivi-
dad con Valencia y los municipios más poblados 
de las comarcas de La Ribera Alta y l’Horta Sud. 

Las comunicaciones son más deficitarias en la 
Comarca de la Canal de Navarrés donde la geo-
grafía y la baja inversión continúan dificultando 
el desarrollo de vías de acceso rápido a los mu-
nicipios que la componen. Esta zona cuenta con 
un servicio de transporte público muy deficitario 
compuesto únicamente por una línea de autobús 
con frecuencias muy escasas y algunos servicios 
de taxi. Esta falta de medios de transporte público 
dificulta las conexiones internas y externas entre 
los propios municipios de la Canal de Navarrés y 
con las comarcas vecinas. Además, en esta zona 
también existe una gran brecha digital tanto en el 
uso de los medios telemáticos de trabajo y bús-
queda de empleo como en el acceso y en la velo-
cidad del servicio de Internet. Finalmente, muchos 
de los municipios de esta comarca presentan un 
parque de viviendas bastante envejecido y ofrecen 
muy pocas oportunidades para la compraventa y 
el alquiler de inmuebles. Todos estos hechos, junto 
a la falta de oportunidades laborales, contribuyen 
a aumentar el éxodo hacia otras zonas con me-
jores infraestructuras y servicios y con mayores 
posibilidades laborales. 

Otro factor que influye en la evolución del terri-
torio son sus recursos naturales y patrimoniales. 
Por un lado, en la Canal de Navarrés un 78,89 % de 
su superficie se encuentra bajo figuras de protec-
ción medioambiental, de modo que este territorio 
se enfrenta a la disyuntiva existente entre la pro-
tección de sus bienes naturales y la explotación 
de los mismos para generar actividad económica. 
Frente a este dilema, iniciativas como el Grupo 
de Acción Local Caroig-Xúquer-Serra Grossa han 
puesto de manifiesto la importancia de apostar 
por una estrategia territorial basada en un desa-
rrollo sostenible. Por otro lado, La Costera posee 
un 19,05 % de su superficie protegida, si bien esta 
comarca destaca por el elevado patrimonio cul-

tural que alberga. Esta comarca cobija bienes de 
carácter histórico que son una gran atracción tu-
rística y que, por tanto, suponen un recurso muy 
importante para el desarrollo económico del terri-
torio que cuenta con grandes posibilidades de ex-
pansión, ya que todavía se encuentra en una fase 
temprana de explotación. 

Por último, respecto a las redes de vertebración 
del territorio y a la conciencia de colectividad, 
cabe señalar que el Pacto Territorial por el Em-
pleo de la Costera-Canal es la primera iniciativa 
que engloba a todos los municipios de ambas co-
marcas bajo un objetivo común. No obstante, este 
territorio presenta escasas redes y mecanismos 
de colaboración y cooperación entre los distintos 
agentes socioeconómicos. Por tanto, es necesario 
realizar un mayor esfuerzo en la concienciación 
de la población sobre los beneficios que propor-
ciona el asociacionismo y la cultura colaborativa, 
aspectos que resultan fundamentales para que el 
Pacto Territorial tenga un impacto directo y real 
en la vida de los ciudadanos y de las ciudadanas 
de ambas comarcas. 

Sectores Económicos 

La Costera-Canal es un territorio de tradición agrí-
cola e industrial, si bien a lo largo de las últimas 
décadas dichos sectores han ido perdiendo fuerza 
en favor del sector servicios, especialmente en los 
municipios que presentan un mayor peso pobla-
cional. 

Existe un claro predominio del sector servicios, ya 
que en el año 2019 aglutinaba a un 63,43 % de 
las afiliaciones a la seguridad social, aunque cabe 
señalar que existe una clara diferencia comarcal 
entre La Costera (64,98 % de afiliaciones) y la Ca-
nal de Navarrés (55,90 % de las afiliaciones) (figu-
ras 3 y 4). En este sector la sección de actividades 
con un mayor peso relativo es la de comercio al 
por mayor y al por menor y la reparación de ve-
hículos de motor y motocicletas, pues en el año 
2019 representaba un 27 % sobre el total de las 
afiliaciones a la seguridad social. Municipios como 
Xàtiva, en el que el sector servicios supone más 
de un 75 % de las afiliaciones, han sido referentes 
comerciales con un área de influencia que traspa-
saba los límites de su propia comarca. En la ac-
tualidad, existe un cierto retroceso de la actividad 
comercial debido a la aparición de nuevos hábitos 
de compra que tienden a las grandes superficies 
comerciales y a las dificultades de acceso a nú-
cleos urbanos. Estos hechos están haciendo que 
Xàtiva pierda su posición hegemónica frente a 
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otras zonas cercanas de La Vall d’Albaida y de La 
Ribera. Por tanto, la adaptación a nuevos formatos 
de venta y a las nuevas tecnologías es un tema 
clave para la supervivencia del comercio tradicio-
nal. Por último, es importante mencionar que el 
turismo se postula como una gran oportunidad 
para generar actividad económica en la zona de 
estudio, ya que ambas comarcas presentan una 
oferta complementaria basada en el turismo rural 
y activo (Canal de Navarrés) y en el turismo cultu-
ral (La Costera). Por tanto, es importante ampliar 
la colaboración entre ambas comarcas y generar 
un producto turístico conjunto, intentando que 
este conlleve pernoctaciones. 

Por su parte, el sector industrial agrupa el 19,84 % 
de las afiliaciones. Este sector destaca especial-
mente en el corredor del Riu Canyoles (Xàtiva-Ca-
nals-l’Alcúdia de Crespins) donde en algunos mu-
nicipios como Moixent y Novetlè supone más del 
40 % de las afiliaciones. La sección económica 
que registra un mayor volumen de afiliaciones en 
el sector industrial es la industria manufacturera, 
ya que llega a concentrar cerca del 20 % de las 
afiliaciones, siendo la sección económica que tie-
ne un mayor valor relativo en la zona de la Canal 
de Navarrés (26,08 % de las afiliaciones). En este 
sentido se ha experimentado un proceso turbulen-
to durante la crisis económica. El sector textil y de 
la piel tuvo un fuerte peso en la económica años 
atrás, especialmente en municipios como Canals 
o l’Alcúdia de Crespins. Estas actividades se vie-
ron fuertemente afectadas por procesos comer-
ciales y productivos vinculados al fenómeno de la 
globalización que les hicieron menos competitivos 
en el mercado interior y exterior, generando una 
pérdida de puestos de trabajo muy importante que 
afectó a toda la comarca de La Costera. En el resto 
del territorio tan solo destacan algunas iniciativas 
aisladas relacionadas con empresas del sector de 
la alimentación o la logística ubicadas en la co-
marca de la Canal de Navarrés, las bodegas del 
oeste de La Costera o el sector de la automoción, 
que ha virado hacia servicios de venta final. 

Asimismo, el sector agrícola, aglutina al 8 % de 
las afiliaciones a la seguridad social. No obstante, 
cabe señalar la existencia de grandes diferencias 
entre los distintos municipios, ya que, en algunas 
localidades, como Bolbaite, Montesa y Torrella, 
este sector aglutina a más del 20% de los afilia-
dos, mientras que, en otros municipios, como Xà-
tiva, Novetlè y Llanera de Ranes, las afiliaciones 
presentan valores inferiores al 5 %. La producción 
agrícola durante años ha sido fuente de riqueza 
en estos territorios y motor de iniciativas poste-

riores llevadas a cabo por parte de empresarios 
locales que fueron diversificando sus inversiones 
y actividades en otros sectores como la industria 
y la construcción. Actualmente, este sector no re-
sulta atractivo para las nuevas generaciones y en 
muchas ocasiones se ha convertido en un sector 
residual que complementa a la actividad principal. 
Sin embargo, el territorio presenta grandes opor-
tunidades para el ejercicio de la actividad agraria 
bajo nuevos enfoques más sostenibles y vincula-
dos a la agroecología y al cuidado del medio am-
biente.

Finalmente, la construcción engloba al 8,72 % de 
las afiliaciones a la seguridad social y destaca no-
tablemente en los municipios de Genovés y Chella, 
donde este sector supone más de un 20 % de las 
afiliaciones a la seguridad social. En la zona del 
Pacto Territorial de La Costera-Canal la construc-
ción ha sufrido la misma evolución que se ha dado 
en el resto del país, donde tras el estallido de la 
burbuja inmobiliaria se perdieron grandes canti-
dades de puestos de trabajo. 

Respecto al número de empresas cabe señalar la 
existencia de grandes diferencias entre ambas co-
marcas. Por un lado, La Costera aglutina al 84,95 
% de las empresas. Dentro de esta comarca des-
tacan los municipios de Xàtiva y Canals que con-
centran el 41,03 % y el 12,67 % de las empresas 
de la zona de estudio, situándose a mucha distan-
cia del resto de localidades que forman parte del 
Pacto Territorial. Por otro lado, en la comarca de la 
Canal de Navarrés destaca el municipio de Engue-
ra, si bien en este municipio únicamente se locali-
zan el 5,94 % de las empresas ubicadas dentro del 
ámbito territorial del Pacto de La Costera-Canal. 

El Mercado Laboral 

El desempleo ha experimentado un descenso 
continuado durante el periodo 2014-2020, tras los 
años de crisis económica en los que la destruc-
ción de puestos de trabajo fue la tónica habitual. 
No obstante, cabe señalar que la crisis sanitaria 
originada por la pandemia del COVID-19 y la con-
siguiente crisis económica que se deriva de esta 
han frenado esta tendencia positiva. El alcance y 
los efectos que esta crisis tendrá a medio y largo 
plazo sobre el mercado laboral del área de estu-
dio no se pueden predecir con exactitud a partir 
de la información que se dispone en la actualidad, 
sin embargo, los datos disponibles apuntan hacia 
una nueva recesión económica y a un aumento del 
desempleo. El número de personas desemplea-
das en el segundo trimestre del año 2020 se ha 
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incrementado en un 15,44 % respecto al mismo 
periodo del año anterior. Además, cabe señalar 
que, durante el periodo transcurrido entre marzo 
y junio del año 2020, más de 4.300 trabajadores y 
trabajadoras se han visto afectados por un Expe-
diente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), 
cifra que supone más de un 18% de los trabaja-
dores afiliados la seguridad social en la zona de 
estudio. La comarca de La Costera es la que re-
gistra un mayor volumen de ERTE’s (87,15 %), ya 
que además de ser la que cuenta con un mayor 
número de afiliaciones a la seguridad social, está 
especializada en el sector servicios. El sector ser-
vicios es el que más se ha visto afectado por la 
pandemia del COVID-19, pues registra el 73,81 % 
de los ERTE’s totales de ambas comarcas (figura 
5). En este sector las actividades económicas que 
han sufrido un mayor impacto han sido el comer-
cio (38,74 % de los ERTE’s) y la hostelería (18,44 
% de los ERTE’s). El segundo sector más afectado 
ha sido el de la industria, donde se han registra-
do el 22,65 % de los ERTE’s. Finalmente, la cons-
trucción (3,43 % de los ERTE’s) y el sector agrícola 
(0,11 % de los ERTE’s) han sido los sectores en 
los que menos trabajadores y trabajadoras se han 
visto afectados por los expedientes de regulación 
de empleo, ya que dichos sectores son los que 
aglutinan un menor número de personas afiliadas 
a la seguridad social y son los que se han visto 
menos afectados por las medidas de prevención 
impuestas por las autoridades sanitarias, como 
pueden ser las restricciones de aforo y el distan-
ciamiento social. Además, cabe señalar que la ac-
tividad agrícola apenas se ha detenido, ya que ha 
sido catalogada como servicio esencial por parte 
de las autoridades sanitarias.

Desde la perspectiva de género, el desempleo 
afecta en mayor medida a las mujeres que a los 
hombres, ya que en el año 2019 un 62,42 % de las 
personas que se encontraban en situación de des-
empleo eran mujeres. El periodo de recesión eco-
nómica iniciado en el año 2008 equiparó en cierta 
manera estas cifras, pero el periodo de recupe-
ración de empleo ha vuelto a incrementar estas 
diferencias, hecho que evidencia la persistencia 
de desigualdades en las oportunidades laborales 
por razón de género. No obstante, cabe señalar 
que debido a la crisis sanitaria del COVID-19 se 
están volviendo a reducir estas diferencias. Prue-
ba de ello se encuentra al comparar el porcentaje 
de personas desempleadas en función del género 
del segundo trimestre del año 2019 (63,23 % de 
mujeres) y del segundo trimestre del año 2020 
(58,80 % de mujeres). Además, durante el segun-
do trimestre del año 2020, el número de hombres 

desempleados se ha incrementado en un 29,74 % 
respecto a la situación del mismo trimestre del 
año anterior, frente a un aumento del 7,71 % en el 
caso de las mujeres. 

En la distribución del desempleo por edades des-
taca el grupo poblacional de 45 años y más. En 
el año 2019 un 55,57 % de la población deman-
dante de empleo pertenecía a esta franja de edad. 
El descenso de la actividad económica durante el 
periodo 2007-2013 expulsó a una gran cantidad 
de personas del mercado laboral. En la actuali-
dad dichas personas tienen muchas dificultades 
para redirigir su trayectoria profesional y encon-
trar trabajo. No obstante, el grupo edad que ha 
experimentado un mayor incremento en el por-
centaje de desempleados como consecuencia de 
la crisis sanitaria ha sido el de 25 hasta 45 años. 
En el segundo trimestre del año 2020 este grupo 
poblacional ha sufrido un incremento del número 
de desempleados del 68,61 % respecto al mismo 
trimestre del año anterior, representando al 51,71 
% sobre el total de las personas desempleadas. 

Así pues, en el año 2019 el colectivo que registra-
ba un mayor volumen de personas desempleadas 
era el de las mujeres de 45 años y más (36,03%), 
seguido del grupo de las mujeres de 25 hasta 45 
años (22,67 %). Con la llegada de la crisis sani-
taria el colectivo que registra un mayor desem-
pleo pasa a ser el de mujeres de 25 hasta 45 años 
(32,19 %), seguido del colectivo de mujeres de 45 
años y más (22,64 %) (figuras 6 y 7).

El comportamiento del desempleo en función 
del nivel de estudios tiene un comportamiento 
muy similar en ambas comarcas. Así pues, en la 
zona del Pacto Territorial las personas con estu-
dios inferiores a la primera etapa de la Educación 
Secundaria en el año 2019 suponían un 55,97 % 
del total de personas desempleadas, mientras 
que las personas poseedoras del título de la ESO 
englobaban a un 20,42 % de los desempleados y 
desempleadas (figura 8). Tras el Bachiller (4,38 % 
de las personas desempleadas), etapa transitoria 
en la que, generalmente, las personas continúan 
formándose, el nivel educativo que presentaba un 
menor porcentaje de desempleados era la Forma-
ción Profesional Superior (5,10 %), seguida de la 
Formación Profesional Media (6,69 %). Finalmen-
te, el porcentaje de personas desempleadas con 
Estudios Universitarios se situaba en el 7,43 %. 

Finalmente, en el año 2019 los dos sectores de 
actividad económica que presentaban un mayor 
volumen de desempleo eran el sector servicios 
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(66,46 %) y el sector de la industria (15,81%), sec-
tores que, como ya se ha comentado anteriormen-
te, son los que también aglutinaban un mayor nú-
mero de afiliaciones a la seguridad social. 

El volumen de contrataciones realizadas en el año 
2019 en la zona de estudio en función del géne-
ro presenta un cierto equilibrio entre hombres y 
mujeres (48,63 % hombres, 51,36 % mujeres), si 
bien en la comarca de la Canal de Navarrés des-
taca la contratación de mujeres frente a la de los 
hombres con un 53,03 % y un 46,96 % de las con-
trataciones respectivamente. La crisis sanitaria 
ha supuesto que en el segundo trimestre del año 
2020 la contratación haya descendido un 54,67 
%, respecto al mismo trimestre del año anterior. 
Este descenso ha afectó de manera más severa 
al colectivo de las mujeres, donde el número de 
contratos se ha reducido un 66,06 %, frente a un 
descenso del 41,97 % en el caso de los hombres.

En el año 2019, el grupo de edad que registra un 
mayor volumen de contrataciones es el de las 
personas de entre 25 y 45 años de edad (51,05 
%), mientras que el grupo de edad que registra un 
menor número de contrataciones es el de las per-
sonas con menos de 25 años de edad (23,79 %). 
Además, este grupo también es el que ha regis-
trado un mayor descenso relativo de las contrata-
ciones como consecuencia del COVID-19, de modo 
que durante el segundo trimestre del año 2020 las 
contrataciones de menores de 25 años han decaí-
do un 69,41 % respecto al mismo trimestre del 
año anterior. 

Si se analiza el volumen de contrataciones en fun-
ción del sector se observan grandes diferencias 
entre los municipios de la comarca de la Canal de 
Navarrés y los de La Costera. En la Canal de Na-
varrés destacan las contrataciones realizadas en 
el sector industria (70,93 %), mientras que en La 
Costera el sector que aglutina un mayor volumen 
de contrataciones es el de los servicios (73,57 %). 
La agricultura registra una 4,92 % de las contra-
taciones en la Canal de Navarrés y un 10,62 % en 
zona de La Costera. Finalmente, el sector de la 
construcción es el que registra un menor número 
de contrataciones en ambas comarcas, suponien-
do un 2,72 % de las contrataciones en la Canal de 
Navarrés y un 5,82 % en la comarca de La Costera. 
Cabe señalar, que en el segundo trimestre del año 
2020 las contrataciones se han visto reducidas 
en un 52,83 % respecto al mismo periodo del año 
anterior. Las actividades económicas que han ex-
perimentado una mayor reducción porcentual del 
número de contrataciones han sido las vinculadas 

al sector servicios (65,80 %) y a la industria (47,72 
%), siendo estos los sectores que más se han visto 
afectados por la crisis sanitaria del COVID-19 (fi-
guras 9 y 10). 

El análisis del tipo de contratos evidencia una ele-
vada inestabilidad laboral, ya que en el año 2019 
el 87,90 % de la contratación era de carácter tem-
poral. No obstante, cabe señalar que los contratos 
temporales tienen un mayor peso porcentual en la 
comarca de la Canal de Navarrés (94,07 %), donde 
la agricultura propicia este tipo de contratos, que 
en la de La Costera (85,35 %). La crisis sanitaria 
del COVID-19 apenas ha tenido impacto en cuanto 
al tipo de contrato laboral, de modo que el porcen-
taje de contratos temporales durante el segundo 
trimestre del año 2020 (84,45 %) es muy similar 
al del mismo trimestre del año anterior (83,81 %). 

Existe, por tanto, una elevada precarización del 
mercado laboral constatada por los testimonios de 
las personas entrevistadas. Por un lado, los distin-
tos agentes territoriales coinciden en señalar que 
los casos de sobrecualificación son habituales en 
el territorio, de modo que se percibe una falta de 
oportunidades para aquella población que posee 
estudios superiores o especializados. Este hecho 
se postula como factor explicativo de la tendencia 
poblacional decreciente que existe en el territorio 
de La Costera-Canal, puesto que se da una fuga de 
personas jóvenes con estudios superiores hacia 
otras zonas que presentan opciones laborales más 
adecuadas a sus perfiles profesionales. Por otro 
lado, los agentes entrevistados también señalan 
la existencia de un elevado volumen de economía 
sumergida, debido tanto a la falta de información 
sobre las posibilidades y las ayudas públicas que 
existen para la contratación, como por ser una cos-
tumbre arraigada en el territorio reforzada por una 
falsa sensación de impunidad legal.

La intermediación laboral de la zona de estudio 
responde al esquema de relaciones laborales en 
la que predominan las afinidades personales. Por 
ello, la red de conocidos y familiares es el principal 
instrumento de intermediación laboral en el terri-
torio del Pacto Territorial. En un segundo escalón 
se sitúan las ETT o agencias de colocación privada 
que, en cualquier caso, son escasas en ambas co-
marcas. Finalmente, conviene mencionar que son 
pocos los agentes entrevistados que reconocen al 
centro de empleo LABORA como un intermediador 
laboral de peso.

Finalmente, los agentes entrevistados coinciden 
en que existe una falta de competencias trans-
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versales para la búsqueda de empleo que afecta, 
especialmente, a los menores de 25 años y a la 
población de 45 años y más. Las principales ca-
rencias detectadas atañen al manejo de medios 
telemáticos para la búsqueda activa de empleo y 
a la elaboración de currículums y de perfiles pro-
fesionales.

Formación

Los agentes entrevistados coinciden en que exis-
te una falta de adecuación de la oferta formati-
va a las necesidades reales del mercado laboral 
de La Costera-Canal. Esta falta de concordancia 
se debe en gran parte a la falta de diálogo y de 
coordinación existente entre las empresas y los 
centros de formativos. Algunos actores territoria-
les, como sindicatos o responsables de centros de 
formación, reclaman la existencia de estadísticas 
sobre los niveles de inserción de cada curso o ci-
clo formativo con el objetivo de ajustar la oferta 
formativa a las necesidades reales del territorio. 
Así pues, llama la atención la ausencia de ofer-
ta de títulos de Formación Profesional de Grado 
Superior en familias tan importantes para la zona 
como la agricultura, la madera y el mueble y el 
caucho. También se echa en falta un Grado espe-
cializado en turismo, ya que Xàtiva es uno de los 
principales destinos del turismo cultural del inte-
rior de la Comunidad Valenciana, mientras que la 
Canal de Navarrés constituye un importante en-
clave para el turismo rural y activo, así como para 
el ecoturismo. Finalmente, también se detecta la 
necesidad de profesionales con formación en ser-
vicios a las personas mayores y de atención a la 
dependencia, ya que la zona de estudio presenta 
una elevada demanda de estos servicios. 

La oferta de FP Básica es claramente insuficiente, 
ya que apenas alcanza el 19% del total. Por último, 
también se detecta una débil formación en oficios 
(mecánica, fontanería, electricidad o mamposte-
ría).

La educación universitaria tan solo se imparte 
en una extensión de la Universidad Católica en la 
UNED, por lo que el proceso habitual es que los 
estudiantes universitarios se desplacen hasta Va-
lencia. 

Redes Territoriales

Las mancomunidades de La Costera-Canal y de 
la Canal de Navarrés constituyen las principales 
entidades públicas de carácter supramunicipal 
que actúan en el territorio. Estas entidades pres-

tan servicios mancomunados relacionados con la 
recogida de residuos, la promoción del turismo 
comarcal, el desarrollo local, la formación ocupa-
cional, los servicios sociales y la asistencia téc-
nica en diferentes materias a los municipios que 
las integran. Desde junio del año 2017 estas dos 
mancomunidades comparten un proyecto común, 
el Pacto Territorial por el Empleo. Así pues, este 
acuerdo supone una gran oportunidad para arti-
cular una cooperación intermunicipal que auné las 
voluntades de los municipios de ambas comarcas 
y genere proyectos en favor del desarrollo local. 

Asimismo, en abril de 2016 se reactivó el Consor-
cio de las Comarcas Centrales Valencianas con el 
objetivo de asegurar un crecimiento más integra-
dor, inteligente y sostenible de las Comarcas Cen-
trales, siendo este el proyecto más ambicioso de 
cooperación territorial existente en el ámbito de 
actuación del Pacto por el Empleo. Este consorcio 
está formado por municipios y entidades supra-
municipales de 8 comarcas de Alicante y Valencia. 
El territorio del Pacto está representado por las 
mancomunidades de La Costera-Canal y de la Ca-
nal de Navarrés y por el Ayuntamiento de Xàtiva. 

En relación al nivel de asociacionismo, se obser-
van ciertas diferencias entre las dos comarcas. En 
la Canal de Navarrés hay una importante trama 
asociativa vinculada al territorio. Por un lado, el 
Grupo de Acción Local Caroig-Xúquer-Serra Gros-
sa se encarga de promover y ejecutar distintas 
iniciativas comunitarias relacionadas con el de-
sarrollo rural como los programas Leader de la 
Unión Europea. Por otro lado, la Asociación por 
la Defensa de la Naturaleza de Enguera (ADENE) 
constata la idea anteriormente expuesta sobre la 
importancia que esta comarca otorga a su capital 
natural, puesto que es la propia población la que 
se organiza en la defensa y puesta en valor de su 
entorno ambiental. 

En la comarca de La Costera predominan asocia-
ciones empresariales como ADEXA y XACEX. Am-
bas tienen un ámbito geográfico común: la ciudad 
de Xàtiva. En el municipio de Canals destaca la 
asociación Associem Canals. En el resto del terri-
torio existen pequeñas iniciativas de asociaciones 
de comerciantes y empresarios que raramente 
han fructificado. La mayoría de los casos han que-
dado como estructuras vacías, por falta de un li-
derazgo claro y asociados que faciliten la labor de 
estas organizaciones.

Finalmente, cabe señalar que en el territorio del 
Pacto por el Empleo han surgido distintas inicia-
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tivas empresariales colaborativas vinculadas al 
territorio. Una de las iniciativas más exitosas es 
la de la Asociación de Terres dels Alforíns. Este 
proyecto nace de la unión de 11 bodegas ubica-
das en las comarcas de La Costera y la Vall d’Al-
baida que presentan un objetivo común: poner en 
valor la calidad de sus vinos y hacerlo desde una 
perspectiva territorial. Además, a la colaboración 
de las bodegas se unen las instituciones públicas, 
que conjugan turismo y producto autóctono para 
generar un crecimiento económico en ambas co-
marcas. Otro ejemplo de colaboración público-pri-
vada para el fomento de producto y territorio se 
encuentra en Xàtiva, donde la administración y los 
productores han impulsado la certificación de ca-
lidad del “alltendre”, obteniéndose dicha acredita-
ción por parte de la Conselleria de Agricultura en 
el año 2019. 

Conclusiones

La creación de empleo y la dinamización del mer-
cado laboral están vinculados a tres factores que 
se encuentran estrechamente interrelacionados 
entre sí. Estos elementos son los recursos endó-
genos, los procesos de innovación y las redes que 
actúan en los territorios, y resultan fundamen-
tales para alcanzar un desarrollo territorial inte-
grado. Por un lado, los recursos endógenos hacen 
referencia a los bienes y a las peculiaridades de 
diversa índole (naturales, humanas, sociales, cul-
turales, dotacionales, etc…) que posee un territo-
rio y que caracterizan y condicionan su desarrollo 
socioeconómico. Por otro lado, los procesos de 
innovación aluden a las capacidades que tiene un 
territorio u organización para incorporar conoci-
mientos y cambios que mejoren el escenario eco-
nómico y social de una zona determinada. Estos 
procesos son esenciales para maximizar las po-
tencialidades productivas y para realizar un uso 
más racional y sostenible de los recursos endóge-
nos, aumentando así la competitividad del territo-
rio. Por último, las redes territoriales hacen refe-
rencia a las relaciones sociales y de cooperación 
que se establecen entre los distintos agentes que 
operan en una zona determinada (empresarios, 
agentes públicos y privados, entidades sociales, 
instituciones públicas, etc…), y son instrumentos 
que sirven para vertebrar el territorio generando 
sinergias en torno a intereses comunes. El aná-
lisis de estos tres factores resulta fundamental 
para establecer un diagnóstico territorial que per-
mita conocer cuál es la realidad socioeconómica 
de la zona de estudio, así como para diseñar un 
plan estratégico de fomento del empleo que se 
ajuste a las necesidades y a las peculiaridades de 

cada territorio. Así pues, a partir del diagnóstico 
de la zona de estudio del Pacto Territorial de La 
Costera-Canal se establecen las siguientes con-
clusiones: 

El ámbito territorial del Pacto de La Costera-Canal 
se compone de dos zonas geográficas claramente 
diferenciadas. Por un lado, la comarca de La Cos-
tera tiene un carácter urbano y alberga a más del 
80 % de la población de la zona de estudio, mien-
tras la Canal de Navarrés presenta características 
más propias de un entorno rural. 

Por un lado, en La Costera, destaca el municipio 
de Xàtiva, siendo esta la ciudad administrativa de 
la zona de estudio. Esta comarca presenta una 
posición estratégica y cuenta con buenas infraes-
tructuras de comunicación (A-7, A-35, ferrocarril) 
que sirven de nexo de unión entre las ciudades y 
los puertos de Valencia y Alicante y el centro de la 
meseta peninsular. Por tanto, esta zona constituye 
un enclave estratégico para el desarrollo de ac-
tividades económicas relacionadas con el trans-
porte y la logística. Además, La Costera en general 
y el municipio de Xàtiva en particular poseen un 
elevado patrimonio cultural e histórico, activos 
que suponen una importante oportunidad para el 
desarrollo del sector turístico. 

Por otro lado, la Canal de Navarrés, destaca por 
sus recursos naturales, ya que gran parte del te-
rritorio está bajo figuras de protección medioam-
biental. Este activo natural, supone un importante 
recurso para el desarrollo de la actividad turísti-
ca, así como para postularse como un enclave de 
referencia para la atención y el cuidado de per-
sonas mayores. Además, esta zona también pre-
senta oportunidades para la explotación forestal. 
En otro orden, cabe mencionar que esta comarca 
posee una escasa red de comunicaciones viarias 
y de transporte público. Asimismo, esta comarca 
también cuenta con una red de internet deficitaria 
y un parque de viviendas escaso y envejecido. Todo 
esto, junto a la falta de oportunidades formativas y 
laborales, está produciendo un éxodo de población 
joven hacia otros territorios con mejores servicios 
y perspectivas laborales, hecho que contribuye a 
retroalimentar el envejecimiento de la población 
que acontece en estos municipios. Este problema, 
que también se da en menor medida en la comar-
ca de La Costera, es bastante preocupante, ya que, 
a priori, este colectivo es el que debería liderar los 
cambios en el proceso productivo o aplicar proce-
sos innovación destinados a la dinamización so-
cioeconómica de la zona de estudio. 
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Finalmente, es importante mencionar que en las 
dos comarcas hay un territorio rico y fértil que 
ofrece oportunidades para el desarrollo de una 
agricultura basada en enfoques más sostenibles y 
en los principios de la agroecología. Además, dado 
que ambas comarcas presentan unos recursos 
turísticos complementarios y diferenciados, es 
muy aconsejable ampliar la colaboración interco-
marcal y generar un producto turístico conjunto, 
haciendo que el territorio del Pacto Costera-Canal 
resulte más atractivo para el turista e intentando 
que conlleve pernoctaciones. 

Respecto al mercado de trabajo, cabe señalar 
que la crisis sanitaria del COVID-19 ha dado fin la 
tendencia positiva de creación de empleo que ha 
tenido lugar en ambas comarcas durante el pe-
riodo 2014-2020. Las consecuencias exactas que 
la pandemia tendrá a medio y largo plazo sobre 
un mercado laboral ya de por sí bastante preca-
rizado (economía sumergida, sobrecualificación, 
elevada temporalidad) son todavía imprevisibles, 
si bien los datos actuales apuntan hacia un perio-
do de recesión económica y aumento del desem-
pleo. Por tanto, el territorio necesita una estruc-
tura fuerte de orientación laboral, que asesore y 
acompañe a los desempleados en la búsqueda de 
trabajo. Además, también se ha detectado la ne-
cesidad de formar a las personas desempleadas 
en la búsqueda activa de empleo mediante el uso 
de plataformas digitales. Dotar a las personas de 
estas herramientas es una tarea fundamental que 
puede ayudar a paliar el incremento del desem-
pleo que se prevé que tenga lugar a lo largo de los 
próximos meses como consecuencia de la crisis 
del COVID-19. Por otra parte, también se hace ne-
cesario implantar un servicio estable que informe 
y oriente a empresarios y emprendedores sobre 
las distintas ayudas económicas y formativas que 
se ofrecen desde las administraciones públicas. 

Finalmente, también se ha detectado una oferta 
formativa que, en muchas ocasiones, no respon-
de a las necesidades reales del territorio. Por este 
motivo, todos los agentes entrevistados coinciden 
en la necesidad de crear una mesa de diálogo tri-
partito, en la que participen entidades públicas y 
organizaciones empresariales y sindicales, que 
sirva para establecer una oferta formativa más 
ajustada a las demandas laborales de La Coste-
ra-Canal. 

Por último, respecto a las redes de vertebración 
del territorio y a la conciencia de colectividad, cabe 
señalar que el Pacto Territorial por el Empleo de la 
Costera-Canal es la primera iniciativa que engloba 

a todos los municipios de ambas comarcas bajo un 
objetivo común: la creación de empleo y que este 
sea de mayor calidad. No obstante, el territorio to-
davía cuenta con escasas redes y mecanismos de 
colaboración y de cooperación entre los distintos 
agentes socioeconómicos que actúan en la zona 
de estudio. Todos los agentes entrevistados coin-
ciden en que una de las mayores debilidades de 
ambas comarcas es la falta de comunicación y de 
colaboración a todos los niveles (entidades públi-
cas y organizaciones sindicales y empresariales), 
y ponen de manifiesto la necesidad de fomentar 
la creación de redes asociativas y colaborativas 
que permitan vertebrar las necesidades y opor-
tunidades laborales y formativas que presenta el 
territorio del Pacto Territorial. 

Los agentes entrevistados afirman que la zona de 
estudio presenta una falta preocupante de inno-
vación y de iniciativas emprendedoras. La falta de 
redes interempresariales y socio-institucionales 
que persigan un objetivo común dificultan la apa-
rición de este tipo de fenómenos. No obstante, en 
la zona se encuentran algunas iniciativas de éxito, 
como la puesta en marcha por las bodegas de Te-
rres dels Alforins, donde se ha aunado territorio y 
producto para su marketing y difusión. 

En otro orden, los agentes entrevistados también 
han puesto de manifiesto la una necesidad impe-
rante en formar al sector empresarial en el uso 
de distintas herramientas digitales que permitan 
modernizar e informatizar los negocios locales 
(marketing digital, venta online...). Esta necesidad 
que se ha visto incrementada por la pandemia del 
COVID-19 siendo, por tanto, este un momento pro-
picio para llevar a cabo procesos de innovación 
que permitan la adaptación del sector empresa-
rial a las nuevas circunstancias derivadas de la 
crisis sanitaria.

En conclusión, el diagnóstico territorial ha puesto 
de manifiesto que la zona de estudio presenta una 
serie de oportunidades y de necesidades formati-
vas y laborales que requieren del diseño de unos 
objetivos y líneas estratégicas que guíen las ac-
ciones futuras destinadas a aumentar la creación 
de empleo y a que este sea de mayor calidad, así 
como a lograr un desarrollo territorial integrado 
de las comarcas de La Costera y de la Canal de 
Navarrés.
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OBJETIVOS Y LÍNEAS DE LA ESTRATEGIA 

TERRITORIAL DEL PACTO DE LA COSTERA-

CANAL 

Los objetivos y las líneas estratégicas que se pre-
sentan a continuación se han elaborado teniendo 
en cuenta:

a.- Los trabajos previos realizados en el proyec-
to AVALEM TERRITORI, impulsado por LABORA y 
coordinado por la Universitat de València (2018-
2019).

b.- Las tareas realizadas por el equipo técnico 
del Pacto de La Costera-La Canal, mediante un 
proceso participativo en el que han colaborado 
algunos de los principales agentes socioeco-
nómicos de las comarcas de La Costera y de la 
Canal de Navarrés. Concretamente, el proceso 
participativo ha tenido lugar entre los meses de 
junio y setiembre del año 2020 y se ha llevado a 
cabo a partir de tres instrumentos de participa-
ción en los que han intervenido representantes 
de los ámbitos político, técnico, social, educati-
vo, sindical y empresarial. En primer lugar, se ha 
realizado una encuesta online con el objetivo de 
conocer la situación de la Formación Profesional 
y de la Formación para el Empleo en la zona de 
estudio. En segundo lugar, a fin averiguar cuá-
les son las necesidades y las oportunidades que 
existen en materia laboral y formativa se han 
llevado a cabo 20 entrevistas en profundidad a 
actores socioeconómicos pertenecientes a dis-
tintos ámbitos sectoriales. Finalmente, se han 
realizado dos “focus group”, en los que los agen-
tes territoriales han debatido sobre los objetivos 
y las líneas que debe contener la Estrategia Te-
rritorial del Pacto de La Costera-Canal. 

A continuación, tras analizar los resultados ob-
tenidos en el diagnóstico territorial y teniendo en 
cuenta las aportaciones que los agentes socioeco-
nómicos han realizado durante el proceso de par-
ticipación, se presentan los objetivos y las líneas 
estratégicas que deberán guiar las acciones futu-
ras en materia de formación y creación de empleo 
en la zona del Pacto Territorial de La Costera-Ca-
nal. Concretamente se presentan 10 objetivos con 
sus respectivas líneas estratégicas agrupados en 
tres grandes apartados que se corresponden con 
los factores necesarios para obtener un desarro-
llo territorial integrado: los recursos territoriales, 
las redes y los procesos de innovación, apuntados 
en los informes técnicos previos de la Universitat 
de València. 

A/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS RECURSOS TERRITORIALES

Los recursos territoriales o endógenos hacen 
referencia a los bienes y a las peculiaridades de 
diversa índole (recursos naturales y humanos, ca-
pital social, cultural y territorial) que posee un te-
rritorio y que caracterizan y condicionan su desa-
rrollo socioeconómico. A continuación, se exponen 
7 objetivos estratégicos, con sus correspondientes 
líneas de actuación, destinados a mejorar y opti-
mizar el aprovechamiento de los recursos territo-
riales existentes en las comarcas de La Costera y 
la Canal de Navarrés.

Objetivo Estratégico 1. Empleabilidad, igualdad 

de oportunidades e inserción laboral.

Este primer objetivo responde a la necesidad de 
generar empleo y de fomenta la inserción laboral 
en igualdad de condiciones. Tanto el diagnóstico 
territorial como los agentes entrevistados en la 
zona de estudio han constatado que hay poca cul-
tura emprendedora y que existe una estructura de 
inserción laboral muy débil. A esta mala situación 
de partida, cabe sumarle el aumento del desem-
pleo y el descenso de la iniciativa emprendedo-
ra que se prevé que tenga lugar en los próximos 
meses como consecuencia de la crisis sanitaria 
del COVID-19. Por ello, es necesario establecer 
una serie de medidas que fomenten la iniciativa 
emprendedora y que refuercen los mecanismos 
de inserción laboral. Por todo ello se proponen las 
siguientes líneas estratégicas:

Líneas Estratégicas: 

- Servicio territorializado de asesoramiento, 

acompañamiento, y formación para la inserción 

laboral. La búsqueda de empleo es el paso previo 
que precede a la incorporación al mercado labo-
ral. En las comarcas de La Costera y de la Canal de 
Navarrés el mecanismo más común de búsqueda 
de trabajo consiste en la intermediación laboral a 
partir de familiares, amigos o conocidos. No obs-
tante, este procedimiento limita las posibilidades 
de inserción laboral al círculo social de las per-
sonas desempleadas. Otros mecanismos de bús-
queda de empleo son las ETT que cuentan con una 
presencia muy escasa en el territorio. Finalmente, 
respecto al centro de empleo LABORA ubicado en 
Xàtiva, muchos agentes coinciden en que tiene una 
escasa influencia en la intermediación laboral, ya 
que precisa de una atención más personalizada y 
la brecha tecnológica y geográfica que existe en 
algunos municipios, especialmente de la Canal de 
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Navarrés, supone un hándicap para el acceso a 
este recurso de inserción laboral. Así pues, para 
ampliar las oportunidades laborales es necesa-
rio que se conozcan cuáles son las herramientas 
y los métodos que aumentan las posibilidades de 
éxito durante la búsqueda de empleo. En este sen-
tido, la tarea de los orientadores laborales está 
más que probada para mostrar a las personas 
desempleadas las vías existentes para potenciar 
sus habilidades, mejorar su empleabilidad y, en 
definitiva, afrontar la búsqueda de empleo de una 
manera efectiva. Además, los agentes entrevis-
tados también apuntan a que la inserción laboral 
aumenta cuando se realiza un acompañamiento 
personalizado durante el proceso de búsqueda de 
empleo. Sin embargo, el acompañamiento perso-
nalizado raramente es posible debido a la sobre-
carga de trabajo con la que cuentan los agentes 
territoriales. Finalmente, no se puede obviar el 
impacto del COVID-19 en la dinámica del merca-
do laboral y en la forma de realizar la búsqueda 
de empleo. Según los agentes entrevistados, las 
medidas de distanciamiento establecidas durante 
la pandemia han puesto de manifiesto serias ca-
rencias en el uso de los medios telemáticos para 
la tramitación de gestiones administrativas y de 
búsqueda de empleo. Dotar a las personas de es-
tas herramientas es una tarea fundamental que 
puede ayudar a paliar el incremento del desem-
pleo que se prevé que tenga lugar a lo largo de los 
próximos meses como consecuencia de la crisis 
del COVID-19. Por tanto, es necesario crear puntos 
comarcales asistidos por técnicos de ocupación 
que se dediquen de forma exclusiva al asesora-
miento, acompañamiento y formación de perso-
nas desempleadas a fin de mejorar su inserción 
laboral. Estos centros de atención constituyen un 
elemento fundamental para el desarrollo de mu-
chas de las líneas estratégicas que se proponen 
en la Estrategia Territorial, ya que incrementar la 
inserción laboral es uno de los objetivos básicos 
de los pactos por el empleo y, además, constituye 
un requisito indispensable para la aplicación de 
otras medidas vinculadas a la mejora de la calidad 
del empleo o a la formación continua. Finalmente, 
dada la importancia que este tipo de servicios tie-
ne para la inserción laboral de las personas des-
empleadas es necesario que se preste de manera 
permanente, superando la temporalidad de los 
proyectos experimentales vinculadas a los Pactos 
Territoriales y otro tipo de subvenciones vincula-
das a la inserción laboral. Además, es necesario 
que los puntos de asesoramiento cuenten con el 
soporte técnico del servicio autonómico de for-
mación y ocupación LABORA, así como establecer 
una relación estrecha de cooperación entre los 

puntos de asesoramiento territorial y los centros 
de referencia de LABORA. 

- Fomento del acceso de jóvenes al primer em-

pleo, mediante incentivos para la contratación 

pública y privada. Actualmente, ya existen diver-
sos programas vinculados al Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil destinados a incentivar la contra-
tación de jóvenes por parte de las entidades loca-
les. Estos programas suponen una buena oportu-
nidad para tener una primera toma de contacto 
con el mercado laboral y adquirir cierta experien-
cia en el sector público. No obstante, se trata de 
un trabajo temporal que en ningún caso supone la 
continuidad laboral una vez finaliza la ayuda. Por 
ello, además de mantener estos programas, hay 
que establecer nuevas fórmulas y convenios pú-
blico-privados que incentiven la contratación de 
jóvenes por parte de las empresas locales, ya que 
este tipo de ayudas podría derivar en una contra-
tación laboral más duradera. 

- Punto permanente de asesoramiento y de 

acompañamiento al emprendedor. En La Coste-
ra-Canal existe poca cultura emprendedora y los 
agentes entrevistados coinciden en que la orien-
tación que se ofrece a los emprendedores en los 
Puntos PAE es muy generalista y no cubre las de-
mandas reales de las personas que desean em-
prender una actividad económica. Un servicio que 
preste un asesoramiento personalizado sobre as-
pectos relacionados con ayudas y subvenciones, 
trámites administrativos, planes de viabilidad, etc. 
es fundamental para facilitar la puesta en marcha 
de nuevas iniciativas empresariales.

- Fomento de la cultura emprendedora mediante 

la creación de zonas de coworking o viveros de 

empresas. Las administraciones públicas, en co-
laboración con las entidades privadas, deben fa-
cilitar espacios en los que se puedan desarrollar 
las nuevas iniciativas empresariales. La creación 
de este tipo de espacios puede contribuir a reducir 
la inversión inicial de los negocios de nueva crea-
ción, hecho que resulta clave en el actual contexto 
de incertidumbre generado por la crisis sanitaria 
del COVID-19. 

Objetivo Estratégico 2. Calidad del empleo y me-

jora de las prácticas de gestión de la mano de 

obra.

La mejora de la calidad del empleo mediante el au-
mento de la estabilidad y de la seguridad laboral 
y fomentando la negociación colectiva es funda-
mental para garantizar el desarrollo socioeconó-
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mico de un territorio. Las comarcas de La Costera 
y la Canal de Navarrés, presentan importantes 
bolsas de economía sumergida, así como un ele-
vado volumen de contratos temporales. Además, 
son frecuentes situaciones de sobrecualificación 
laboral. Asimismo, desde el sector empresarial se 
indica que existe muy poca formación en aspectos 
básicos de seguridad y salud laboral. Todo ello de-
riva en situaciones de precariedad laboral. Con el 
objetivo de mejorar la calidad del empleo se pro-
ponen las siguientes líneas estratégicas:

Líneas Estratégicas: 

- Aumento de la estabilidad mediante la dismi-

nución de la temporalidad. El mayor índice de 
temporalidad de la zona de estudio está vinculado 
al sector de la agricultura. Por tanto, hay que in-
vestigar las posibilidades productivas de nuevos 
cultivos complementarios que permitan mantener 
una actividad laboral continua. Un ejemplo de ello 
sería el cultivo del algarrobo en la zona de la Ca-
nal de Navarrés, ya que dicho cultivo apenas tiene 
costes productivos y el periodo de recolección no 
coincide con el del olivar y el viñedo (cultivos ma-
yoritarios en la zona).

- Incorporación de medidas para combatir y re-

ducir la economía sumergida. Según los agentes 
entrevistados los principales motivos que sub-
yacen a la economía sumergida son la alta tem-
poralidad existente en algunos sectores como el 
agrícola, la sensación de impunidad que provoca 
la falta de inspecciones laborales, el desconoci-
miento de las posibilidades y de las ayudas pú-
blicas destinadas a la contratación y la ignorancia 
de las consecuencias económicas que el trabajo 
irregular genera a medio y largo plazo. Se hace 
necesario, por tanto, que las administraciones 
públicas realicen una labor pedagógica sobre los 
inconvenientes personales y sociales que supo-
ne la economía sumergida y sobre las ventajas 
del trabajo en situación de regularidad. Además, 
también se deben facilitar mecanismos y recur-
sos para que los trabajadores y trabajadoras que 
se encuentren en situación irregular consideren 
factible y viable regularizar su situación laboral. 
Uno de estos mecanismos es el fomento del aso-
ciacionismo y del cooperativismo. Finalmente, es 
necesario incrementar las inspecciones de traba-
jo a fin de terminar con la sensación de impunidad 
legal que existe en la zona de estudio.

- Medidas de seguridad y salud laboral. Los 
agentes entrevistados pertenecientes al ámbito 
industrial han puesto de manifiesto la necesidad 

de formar a los trabajadores y trabajadoras en as-
pectos básicos de seguridad y salud laboral. Con-
cretamente se echan en falta cursos de higiene 
y manipulación de alimentos y de prevención de 
riesgos laborales. Impartir este tipo de formación 
puede contribuir a aumentar la empleabilidad de 
las personas en situación de desempleo y a redu-
cir las malas conductas y los accidentes laborales 
de las personas trabajadoras. 

- Medidas contra la sobrecualificación y la in-

fracualificación. La falta de un nivel formativo 
acorde al puesto de trabajo es un problema es-
tructural del Estado que también se reproduce en 
las comarcas de La Costera y de la Canal de Na-
varrés. Por ello, se debe realizar una orientación 
educativa enfocada hacia las posibilidades reales 
de empleo existentes en el territorio. Además, las 
empresas y las administraciones públicas deben 
cooperar en la creación de puestos de trabajo más 
tecnificados que requieran de un mayor nivel for-
mativo y que contribuyan a modernizar todos los 
sectores económicos de ambas comarcas.

- Ayuda a la conciliación familiar y laboral. Uno 
de los obstáculos que dificulta la inserción en el 
mercado de trabajo y la realización de una carrera 
profesional, especialmente en el caso de las muje-
res, consiste en compatibilizar el cuidado de me-
nores y personas dependientes con el desempeño 
de la jornada laboral, situación que en el caso de 
familias con menores se ha visto agravada por el 
actual contexto de crisis sanitaria. Por ello, desde 
las administraciones públicas y el sector privado 
se debe colaborar para aumentar los servicios 
(Centros de Día, Escola Matinera, Centros de Edu-
cación Infantil…) y el personal dedicado al cuidado 
de menores y personas dependientes, así como 
para establecer unos horarios de atención que se 
ajusten a las necesidades reales de las personas 
trabajadoras. Asimismo, desde el sector empre-
sarial deben adoptarse medidas de flexibilidad 
horaria que permitan la conciliación familiar y la-
boral de sus trabajadores y trabajadoras. Además, 
en aquellos casos que sea posible, se ha seguir 
apostando por el aumento del teletrabajo, ya que 
esta modalidad laboral puede contribuir a aumen-
tar la conciliación de la vida familiar y laboral. 

- Impulso al diálogo social. Para alcanzar una 
mejora de la calidad del empleo es fundamental 
constituir una mesa de diálogo social compuesta 
por las instituciones públicas y las organizaciones 
empresariales y sindicales presentes en el terri-
torio de La Costera-Canal. Para que las medidas 
adoptadas en materia de mejora de la calidad del 
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empleo tengan un impacto real en el conjunto de 
los trabajadores y de las trabajadoras, es nece-
sario que dichos acuerdos se adopten mediante 
la colaboración y el consenso de los principales 
agentes socioeconómicos de ambas comarcas. 

- Fomento de proyectos empresariales basados 

en los principios de la economía social. El diag-
nóstico territorial y las entrevistas realizadas a 
los agentes socioeconómicos han puesto de ma-
nifiesto la falta de iniciativas basadas en la eco-
nomía social. Es necesario, por tanto, fomentar el 
cooperativismo y el asociacionismo para aumen-
tar e impulsar iniciativas como las empresas de 
trabajo asociado a fin de incrementar la participa-
ción del trabajador en la empresa (gestión, benefi-
cios, propiedad). Además, también hay que apoyar 
la creación de empresas de inserción y centros de 
creación de empleo para mejorar la inclusión la-
boral de los colectivos más desfavorecidos. 

Objetivo Estratégico 3. Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos desfavorecidos. 

El empleo es clave para el desarrollo de las per-
sonas y se postula como uno de los instrumentos 
más eficaces que existen para evitar el riesgo de 
exclusión social de aquellos colectivos más vulne-
rables. Por ello, es necesario establecer medidas 
de actuación específicas que contribuyan a fo-
mentar la inserción laboral de aquellos colectivos 
que presentan mayores dificultades para encon-
trar trabajo. A tal fin, se proponen las siguientes 
líneas de actuación:

Líneas Estratégicas: 

- Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión so-

cial. Es necesaria una atención personalizada 
para conseguir la inserción de estos colectivos. 
En muchos casos estas personas presentan un 
déficit de competencias relacionadas con la bús-
queda de trabajo y con la realización de trámites 
administrativos que les impiden beneficiarse de 
las políticas activas de empleo. Además, los agen-
tes territoriales también expresan que entre estos 
colectivos existe un desconocimiento generali-
zado de las opciones formativas y de las ayudas 
disponibles. Por ello, es necesario adaptar las 
políticas activas de ocupación a las necesidades 
específicas de las personas en situación de vulne-
rabilidad social, ajustando las acciones al nivel de 
empleabilidad de cada individuo y fomentando la 
adquisición de competencias básicas de búsque-
da de trabajo mediante itinerarios de ocupación y 
asesoramiento personalizado. 

- Incentivos a la inserción de colectivos desfa-

vorecidos (jóvenes, mayores de 45 años, des-

empleados de larga duración, personas con 

diversidad funcional, …). En el territorio de la 
Costera-Canal el colectivo que presenta mayores 
dificultades de inserción laboral es el de las mu-
jeres de 45 años o más y el de los jóvenes. Desde 
las administraciones públicas deben establecerse 
convenios y/o incentivos fiscales que fomenten la 
contratación de personas pertenecientes a estos 
colectivos, ya que el trabajo es una de las mejores 
medidas preventiva del riesgo de exclusión so-
cial. Además, también deben realizarse acciones 
formativas destinadas al reciclaje profesional de 
los mayores de 45 años y de los desempleados 
de larga duración. Un ejemplo de reciclaje pro-
fesional podría consistir en formar en atención y 
cuidado a personas dependientes a los antiguos 
trabajadores y trabajadoras que se encuentran 
en situación de desempleo debido al desmante-
lamiento del sector textil, que en su mayoría son 
mujeres de más de 45 años.

Objetivo Estratégico 4. Mejora de las cualifica-

ciones laborales de la población y de la adecua-

ción del sistema de formación local a las nece-

sidades territoriales. 

Adecuar la oferta formativa a las necesidades so-
cioeconómicas del territorio es un aspecto clave 
para el desarrollo territorial y para la dinamiza-
ción del mercado local de trabajo. El diagnóstico 
territorial y las entrevistas realizadas a los prin-
cipales agentes socioeconómicos han puesto de 
manifiesto la falta de consonancia entre las nece-
sidades formativo-laborales del tejido empresa-
rial y los recursos humanos y la oferta formativa 
presente en el territorio, ya que, en muchas oca-
siones, esta oferta responde a necesidades pasa-
das. Por este motivo, y con el objetivo de mejorar 
las cualificaciones laborales y de adaptar la oferta 
formativa a las necesidades reales del territorio, 
se proponen las siguientes líneas estratégicas:

Líneas Estratégicas:

Línea 4.1. Mejora de la Formación Profesional y 

de la Formación Profesional para el Empleo. 

- Incremento de la formación en competencias 

para la búsqueda de trabajo en la Formación Pro-

fesional y en la Formación para el Empleo. Los 
agentes entrevistados han puesto de manifiesto 
que existe una notable carencia de competencias 
transversales relacionadas con la búsqueda ac-
tiva de empleo. Por tanto, es necesario incluir o 
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reforzar la formación en técnicas de búsqueda de 
trabajo y en gestión de trámites administrativos 
(registro en portales electrónicos de empleo pú-
blicos y privados, elaboración de curriculum vitae, 
creación de perfiles web profesionales, pautas 
comportamentales ante las entrevistas de traba-
jo, conocimiento de programas de políticas activas 
de empleo y procedimientos de tramitación de so-
licitudes, etc.). La formación en estas competen-
cias transversales debe reforzarse en todos los 
programas de Formación Profesional y de Forma-
ción Profesional para el Empleo. Además, también 
se recomienda realizar una formación básica a los 
alumnos que se encuentran próximos a finalizar 
los estudios obligatorios (ESO) y están cerca de al-
canzar la edad legal para incorporarse al mercado 
laboral. 

- Formación de personas ocupadas y cualifi-

cación profesional. La formación continua y el 
aprendizaje permanente cobran cada vez una 
mayor relevancia en el actual mundo globalizado 
en el que los cambios y las innovaciones tecnoló-
gicas se suceden de manera vertiginosa. Durante 
el Estado de Alarma decretado a raíz de la crisis 
sanitaria del COVID-19 ha quedado patente la ne-
cesidad de adaptarse a las alternativas que ofrece 
la tecnología para mantener el volumen de trabajo 
y la viabilidad de muchas empresas, mediante el 
comercio online o el teletrabajo. No obstante, esta 
situación ha hecho más evidente los problemas 
que, generalmente, presenta la población res-
pecto al uso de las nuevas tecnologías. En el caso 
concreto de los autónomos este desconocimiento 
ha supuesto una importante dificultad para poder 
adaptarse a estos modos de trabajo, además de 
ocasionar problemas para acceder a las ayudas 
facilitadas por los diferentes organismos públicos 
y privados. Por tanto, es necesario aprovechar el 
actual contexto de crisis sanitaria para establecer 
medidas específicas que contribuyan a la reduc-
ción de la brecha digital que padecen las personas 
autónomas que gestionan pequeñas y medianas 
empresas y que permitan modernizar este tipo 
de negocios. Así pues, desde el sector público en 
colaboración con las asociaciones empresariales 
y sindicales se deben llevar a cabo cursos for-
mativos e informativos sobre las posibilidades y 
oportunidades que ofrece el Ecommerce, ya que 
el comercio online se presenta como una fuerte 
alternativa al comercio tradicional. Además, tam-
bién debe ofrecerse formación relacionada con la 
elaboración de planes de tesorería, marketing di-
gital y búsqueda de innovación en producto, clien-
te o modelo de negocio. La adquisición de este tipo 
de competencias por parte de las personas autó-

nomas y de las pequeñas empresas puede contri-
buir a la recuperación de la actividad comercial y 
a la mejora de la gestión empresarial, hecho que, 
repercutirá en un fortalecimiento de la actividad 
económica y del tejido empresarial de ambas co-
marcas. 

- Adaptación de la Formación Profesional y de la 

Formación Profesional para el Empleo a las ne-

cesidades intrínsecas del territorio. El diagnós-
tico territorial y las entrevistas realizadas a los 
agentes socioeconómicos han dejado patente una 
importante falta de adaptación de la Formación 
Profesional a las necesidades laborales de las co-
marcas de La Costera y de la Canal de Navarrés. 
Por consiguiente, es necesario realizar un diag-
nóstico que refleje la situación actual de la For-
mación Profesional y de la Formación Profesional 
para el Empleo y establecer una oferta formativa 
que se ajuste a las demandas reales del territorio. 
Los agentes territoriales comentan que debería 
haber una mayor oferta formativa en los siguien-
tes ámbitos: agricultura, atención domiciliaria 
y cuidado de personas dependientes, turismo y 
hostelería, industria agroalimentaria, mecánica 
y oficios (carpintería, mampostería, fontanería…). 
Potenciar estas actividades puede contribuir a 
aumentar el arraigo territorial de personas jóve-
nes que encuentren en ellas una forma de vida y 
de desarrollar su carrera profesional en ambas 
comarcas, mitigando así la pérdida de población 
existente en la zona del Pacto Territorial. A con-
tinuación, se comenta de manera más específica 
los ámbitos en los que habría que incrementar o 
implantar una mayor oferta formativa:

• Agricultura y agroecología. Las dos comar-
cas cuentan con un territorio rico y fértil que 
ofrece oportunidades para el desarrollo de 
una agricultura basada en enfoques más sos-
tenibles y en la agroecología. Actualmente, el 
sector agrícola se encuentra en retroceso, sin 
relevo generacional y con poca adaptación a 
los nuevos mercados. Es, por tanto, necesario 
establecer una formación que permita moder-
nizar la actividad agrícola, haciendo especial 
hincapié en la agricultura ecológica. 

• Atención domiciliaria y cuidado de personas 
mayores y/o dependientes. Muchas personas 
de avanzada edad deciden pasar los últimos 
años de su vida en la Canal de Navarrés, ya 
que esta comarca cuenta con una riqueza 
natural y unas condiciones ambientales que 
hacen que la zona resulte muy atractiva para 
el colectivo de la tercera edad. Los usuarios 
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de estos servicios son tanto personas autóc-
tonas, como personas que provienen de otras 
zonas atraídas por los altos niveles de bien-
estar que ofrece la comarca. No obstante, la 
elevada demanda existente hace que las re-
sidencias cuenten con plena ocupación y que 
sea difícil encontrar plazas disponibles. Por 
otra parte, la comarca de La Costera también 
está inmersa en un proceso de envejecimien-
to de la población y la demanda de este tipo 
de servicios es cada vez mayor. Asimismo, los 
agentes entrevistados han puesto de mani-
fiesto la existencia de importantes bolsas de 
economía sumergida en el cuidado a las per-
sonas dependientes y la atención domiciliaria. 
Por tanto, la elevada demanda de trabajadores 
y trabajadoras del sector de la atención domi-
ciliaria y del cuidado de las personas depen-
dientes hace necesario el establecimiento de 
una oferta formativa que cubra esta necesidad 
y que permita profesionalizar dicho sector. 

• Hostelería y Turismo. Las comarcas de La 
Costera y de la Canal de Navarrés cuentan 
con unos recursos turísticos potentes, com-
plementarios y diferenciados que ofrecen 
grandes posibilidades de expansión del sector 
servicios a medio plazo. No obstante, los agen-
tes entrevistados ponen de manifiesto la falta 
de profesionalización y de modernización que 
existe tanto en el ámbito de la hostelería como 
en el del turismo. Por consiguiente, es nece-
sario establecer una oferta formativa que pro-
porcione a este sector profesionales capaces 
de poner en valor, gestionar y comercializar 
todos los recursos turísticos y gastronómicos 
que existen en el territorio. 

• Industria agroalimentaria. Tanto en La Coste-
ra y la Canal de Navarrés como en las comar-
cas vecinas existe una presencia importante 
de industrias dedicadas a la alimentación. En 
cambio, no existe una formación reglada que 
responda a las demandas de estas empresas. 
Por ello, se considera necesario indagar en 
las necesidades que presentan las industrias 
agroalimentarias de la zona y ofertar una for-
mación específica orientada a cubrir las de-
mandas del sector. 

• Mecánica industrial. En la zona de estudio, 
existen algunas grandes empresas (Hinojosa, 
COBOPA, etc.) que demandan mano de obra 
con conocimientos básicos de mecánica. Al-
gunos de los agentes entrevistados ponen de 
manifiesto que es muy difícil encontrar estos 

perfiles profesionales en las comarcas del 
Pacto Territorial. Por tanto, la formación en 
mecánica industrial puede suponer una opor-
tunidad para la inserción laboral en el sector 
de la industria. 

• Oficios. Algunos de los agentes entrevistados 
durante el proceso de participación han insis-
tido en la necesidad de aumentar la formación 
en albañilería, carpintería y fontanería, ya que 
estos oficios son altamente demandados y 
existen muy pocas personas que los desem-
peñen, especialmente en la comarca de la Ca-
nal de Navarrés.

- Fomento e incremento de la Formación Pro-

fesional Dual. Los programas de Formación 
Profesional Dual permiten un aprendizaje teóri-
co-práctico que combina la formación práctica en 
la empresa con la enseñanza teórica en el centro 
formativo, de modo que se obtiene una formación 
más ajustada a las necesidades del mercado de 
trabajo, aumentando así las posibilidades de in-
serción laboral de los alumnos que cursan estos 
ciclos formativos. Varios de los agentes entrevis-
tados pertenecientes al ámbito educativo, empre-
sarial y sindical ponen de manifiesto la necesidad 
de apostar por estos métodos formativos frente al 
modelo tradicional basado en un periodo puntual 
de prácticas en empresas en el que, debido a la 
escasa duración, apenas existe integración labo-
ral y asimilación de conocimientos. Por tanto, hay 
que aumentar el número de centros y ciclos que 
desarrollan proyectos de Formación Profesional 
Dual, así como el número de empresas que parti-
cipan en esta modalidad formativa.

Línea 4.2: Fortalecimiento de las relaciones en-

tre el sistema educativo y el sector productivo.

- Consejo Comarcal de Formación Profesional. 
La oferta formativa debe de establecerse de una 
manera consensuada entre las administraciones 
y las entidades educativas, el sector empresarial 
y los sindicatos. La falta de diálogo tripartito en 
materia de formación tiene como consecuencia 
el actual desajuste entre la oferta formativa y las 
demandas del mercado laboral del territorio de la 
Costera-Canal. Además, este déficit de comunica-
ción también deriva en una falta de coordinación 
entre los centros formativos, las instituciones pú-
blicas y las empresas que, en ocasiones, genera 
duplicidades u omisiones en la oferta formativa. 
Por todos estos motivos, resulta fundamental la 
creación de una mesa de diálogo tripartito en la 
que las entidades públicas y las organizaciones 
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empresariales y sindicales acuerden y definan, 
en base a las necesidades reales y a las oportuni-
dades que presente el mercado laboral de ambas 
comarcas y de zonas vecinas, la oferta formativa 
de territorio de La Costera-Canal. En este senti-
do, cabe señalar que la Conselleria de Educación 
tiene previsto crear Consejos Comarcales para la 
Formación Profesional. Estos organismos con-
tarán con la participación de las Consellerias de 
Educación y de Economía, a través de LABORA, así 
como de los ayuntamientos, empresarios, sindica-
tos y centros de formación de cada zona. El obje-
tivo de los Consejos consistirá en establecer una 
oferta formativa que se ajuste a las necesidades 
de cada territorio, desde una visión de conjunto, y 
que, además, dicha oferta sea complementaria a 
la de los municipios cercanos. Por tanto, la cons-
titución de un Consejo Comarcal de la Formación 
Profesional en las comarcas de La Costera y de la 
Canal de Navarrés resulta una acción estratégica 
fundamental para adecuar la oferta formativa ac-
tual a las demandas y a oportunidades laborales 
reales que existen en estos territorios.

- Impulso y mejora de la gestión de las prácti-

cas externas. Hay que mejorar los canales de co-
municación entre el tejido empresarial local y los 
centros de formación profesional a fin de facilitar 
la realización de las prácticas externas en el ám-
bito geográfico del Pacto Territorial. Por su loca-
lización estratégica y su buena red de transporte 
público Xàtiva y los municipios colindantes pue-
den establecerse como un importante núcleo de 
prácticas formativas para los alumnos que cursen 
estudios en la zona de La Costera-Canal, así como 
en otros municipios y comarcas vecinas. Para ello, 
es fundamental incrementar la comunicación y la 
colaboración entre el empresariado y los centros 
formativos de ambas comarcas. Además, tam-
bién deben establecerse relaciones con empresas 
y centros formativos de otras comarcas a fin de 
ampliar el número de empresas que ofertan prác-
ticas y aumentar las posibilidades formativas de 
los alumnos que cursan estos estudios.

- Promoción de los servicios y funciones reali-

zadas por los centros de LABORA Formación y 

ajuste de la oferta formativa a las necesidades 

laborales del territorio. Los centros de LABORA 
Formación tienen, entre otras funciones, la tarea 
de dar respuesta a las demandas formativas pro-
cedentes del entorno productivo de su zona de in-
fluencia. Este hecho supone que las empresas pue-
den solicitar que se lleven a cabo cursos formativos 
que respondan a sus necesidades específicas. Así 
pues, este servicio es de gran utilidad tanto para las 

empresas como para la formación continua de los 
trabajadores y trabajadoras. Además, también es 
un servicio muy útil para la formación y la inserción 
laboral de las personas desempleadas. No obs-
tante, los agentes entrevistados señalan que gran 
parte del sector empresarial y de los trabajadores 
desconocen la existencia de este tipo de servicios. 
Por tanto, es necesario realizar una mayor difusión 
entre el empresariado de ambas comarcas de los 
servicios que ofrece el centro de LABORA Forma-
ción de Ontinyent a fin de que dicha entidad pueda 
ofertar una formación más ajustada a las necesi-
dades reales del mercado local de trabajo. 

Objetivo Estratégico 5. Consolidación del mode-

lo productivo mediante el impuso de sectores 

existentes y el apoyo a nuevas actividades es-

pecialmente de mayor valor añadido, en el con-

texto del desarrollo local. 

El desarrollo económico es un eje fundamental 
para la creación de empleo y la mejora de la cali-
dad de las condiciones laborales. Dicho desarro-
llo debe tener un enfoque multisectorial y debe 
estar basado en el aumento de la competitividad, 
potenciando especialmente aquellas actividades 
productivas que generan un mayor valor añadido. 
En la zona del Pacto Territorial, pese a tratarse 
de un territorio de tradición agrícola e industrial, 
existe un claro predominio del sector servicios, 
especialmente en los municipios de mayor tama-
ño poblacional. La agricultura y la industria han 
ido retrocediendo en las últimas décadas. Por un 
lado, la agricultura ha dejado de ser atractiva para 
las nuevas generaciones y ha ido perdiendo peso 
debido a la migración de los trabajadores agríco-
las hacia otros sectores con mejores condiciones 
laborales o beneficios más inmediatos. Por otro 
lado, la industria textil, emblema de algunos mu-
nicipios de la zona, ha experimentado un descen-
so continuado como consecuencia de la pérdida 
de competitividad en los mercados globales. No 
obstante, el diagnóstico territorial y las entrevis-
tas realizadas a los agentes socioeconómicos han 
puesto de manifiesto la existencia de oportunida-
des para revitalizar estos sectores económicos y 
para implantar nuevas actividades vinculadas al 
territorio que generen un mayor valor añadido y 
que contribuyan a la creación de empleo de cali-
dad. A tal fin se plantean las siguientes líneas es-
tratégicas:

Líneas Estratégicas: 

- Impulso a la agricultura comercial sostenible. 
El sector agrícola de la zona del Pacto Territorial 
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presenta un fuerte retroceso, una falta de relevo 
generacional y muy poca adaptación a los nuevos 
mercados. Por esta razón, se propone el fomento 
de la agricultura ecológica, que no sólo es respe-
tuosa con el medio ambiente, sino que además 
marca una tendencia de la población hacía for-
mas de vida más sanas y naturales. Este territorio 
posee unas tierras fértiles y todavía conserva el 
know-how de aquellos agricultores que, hoy en día, 
cultivan algunas de las tierras como hobby o para 
el consumo propio. Fomentar oportunidades de 
trabajo para jóvenes y aplicar nuevas tecnologías 
y canales de venta marcaría el devenir del sec-
tor. Asimismo, hay que establecer mecanismos de 
ayuda para poder hacer viables aquellas peque-
ñas iniciativas agrícolas que en la actualidad no se 
están aprovechando. Además, se ha de fomentar 
el asociacionismo y el cooperativismo a fin de au-
mentar la competitividad del sector agrícola local 
en los mercados nacionales e internacionales. 

- Transformación de productos agrarios. Tra-
dicionalmente, las comarcas de La Costera y de 
la Canal de Navarrés han destacado en la trans-
formación de ciertos productos agrarios (queso, 
aceite, vino…), si bien esta práctica se encuentra 
en recesión. La transformación agraria de produc-
tos locales aporta un valor añadido a la produc-
ción agrícola y ganadera y además constituye un 
recurso muy potente para la promoción exterior 
del territorio y para fomentar el arraigo de la po-
blación local. Por ello, han de crearse mecanismo 
de apoyo para aquellas iniciativas de transfor-
mación agraria de productos locales (almendras, 
aceitunas, viña, etc…) que generen un valor añadi-
do y que se encuentren fuertemente vinculados al 
territorio. 

- Apoyo a las empresas del sector turístico, me-

diante políticas coordinadas de ámbito supra-

municipal y comarcal. La búsqueda de sinergias 
positivas entre un turismo muy diferenciado en 
ambas comarcas puede potenciar la aparición de 
nuevas iniciativas empresariales en el territorio 
del Pacto de La Costera-Canal. Así pues, existen 
grandes oportunidades para el desarrollo del tu-
rismo cultural y natural que predomina en las co-
marcas de La Costera y la Canal de Navarrés res-
pectivamente. El crecimiento del sector turístico 
debe articularse desde la cooperación territorial 
y la agregación de recursos, una vía poco explo-
rada en este territorio. El objetivo debe ser la ge-
neración de paquetes turísticos que incluyan pro-
puestas integradoras. Siguiendo esta línea, cabe 
señalar que desde la Mancomunitat de La Coste-
ra-Canal se está elaborando un Plan Director del 

Recurso Turístico en el que, entre otras acciones, 
se propone la creación de una marca territorial 
turística, la constitución de un Patronato Turístico 
Territorial y la elaboración de paquetes turísticos 
combinados que giran en torno al patrimonio na-
tural, cultural, gastronómico y agroalimentario de 
ambas comarcas. 

- Favorecer el equilibrio medioambiental y terri-

torial. Gran parte de la superficie de la Canal de 
Navarrés se encuentra bajo figuras de protección 
medioambiental, de modo que este territorio se 
encuentra ante el dilema de proteger sus recursos 
naturales o la explotación de los mismos para ge-
nerar actividad económica. Ante esta disyuntiva, 
desde la Estrategia Territorial se apuesta por un 
aprovechamiento sostenible de los recursos na-
turales siguiendo los principios de la lucha contra 
el cambio climático y abogando por una conserva-
ción de la diversidad biológica y por la mejora de 
sostenibilidad ambiental del territorio. 

- Explotación del potencial endógeno de empleo 

en el comercio local y de proximidad. La crisis 
sanitaria del COVID-19 ha provocado una vuelta al 
comercio local, de modo que se ha producido una 
recentralización de las compras en los municipios. 
Este hecho ha tenido especial impacto en los mu-
nicipios menos poblados de ambas comarcas, ya 
que antes de la crisis gran parte de sus ciudada-
nos se desplazaban a otros los municipios cerca-
nos de mayor tamaño (Xàtiva, Enguera, Canals) a 
realizar las compras. Por ello, hay que realizar ac-
ciones destinadas a aprovechar el contexto actual 
de retorno al comercio local y tratar de fidelizar 
clientes. Para ello, las administraciones públicas 
y las asociaciones empresariales han de impulsar 
campañas que promocionen la importancia del 
comercio local, más si cabe en tiempos de pan-
demia. Además, también han de poner a disposi-
ción de los comerciantes todos aquellos recursos 
formativos que contribuyan a la modernización de 
los negocios y a la mejora de los servicios pres-
tados (comercio online, reparto a domicilio, etc…).

- Apoyo técnico al empresario/emprendedor. 
Las administraciones públicas ofrecen una serie 
de ayudas y subvenciones destinadas a la pro-
moción, apoyo y mejora del tejido empresarial y 
al fomento del emprendimiento. Un ejemplo de 
estas ayudas son las destinadas a mitigar el im-
pacto que la crisis sanitaria del COVID-19 ha teni-
do sobre las pequeñas y medianas empresas. Las 
entrevistas realizadas a los agentes territoriales 
han puesto de manifiesto la enorme dificultad que 
presenta la tramitación de estas ayudas para los 
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pequeños empresarios. Asimismo, los agentes 
territoriales también coinciden en que existe un 
desconocimiento generalizado sobre las ayudas 
disponibles para la puesta en marcha o la mejora 
de los negocios. Además, los actores socioeco-
nómicos también manifiestan que las asesorías 
y gestorías raramente aceptan la tramitación de 
este tipo de ayudas y subvenciones. Así pues, 
muchas ayudas y subvenciones públicas no son 
aprovechadas por parte de los empresarios y de 
los emprendedores. Por tanto, es necesario im-
pulsar la creación de asesorías u oficinas técnicas 
especializadas en la tramitación de este tipo de 
ayudas. La existencia de este servicio propiciará 
un mayor aprovechamiento de las subvenciones 
públicas por parte de las empresas locales y po-
drá contribuir a incrementar el número de iniciati-
vas emprendedoras en ambas comarcas.

- Fomento de acciones dirigidas al impulso de 

actividades industriales y logísticas. El sector 
logístico es imprescindible para la actividad eco-
nómica y su implantación en un territorio depende 
de posiciones geográficas estratégicas y de bue-
nas comunicaciones. La comarca de La Costera 
cumple con estos requisitos, ya que cuenta con 
buenas comunicaciones que sirven de conexión 
entre los puertos del litoral levantino y la mese-
ta central. Además, en ambas comarcas existen 
abundantes polígonos y suelo industrial que no se 
han ocupado debido al declive de la industria lo-
cal. Por ello, es necesario articular un conjunto de 
acciones a nivel comarcal dirigidas a la atracción 
y a la creación de empresas vinculadas al sector 
logístico y de los transportes, así como a las dedi-
cadas a otras actividades económicas vinculadas 
al sector industrial. 

Objetivo Estratégico 6. Principio de transversa-

lidad de género, igualdad de condiciones entre 

hombres y mujeres. 

Las medidas adoptadas en materia de perspecti-
va de género deben tener un enfoque transversal 
y tienen que estar presentes en cada una de las 
líneas estratégicas del Pacto Territorial. Todas las 
acciones llevadas a cabo por las administraciones 
públicas y por las organizaciones empresariales y 
sindicales deben promover el fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres y han de prever 
medidas concretas que mejoren la consideración 
de la mujer en el mercado laboral. No obstante, 
conviene señalar de manera más específica algu-
nas actuaciones y medidas concretas destinadas 
a reducir la brecha de género. A continuación, se 
establecen las líneas estratégicas dedicadas a 

reducir las desigualdades que se producen entre 
hombres y mujeres y que afectan tanto a la in-
serción laboral como a la conciliación de la vida 
familiar y laboral: 

Líneas Estratégicas: 

- Mejora de la inserción laboral de las muje-

res. Las mujeres son el colectivo que presenta 
un mayor volumen de personas desempleadas, 
especialmente las mayores de 45 de años. Por 
tanto, es necesario que desde las administracio-
nes públicas y en colaboración con las empresas 
privadas se lleven a cabo acciones específicas 
para aumentar la inserción laboral de este colec-
tivo. Concretamente, se propone realizar acciones 
formativas destinadas a los colectivos de mujeres 
desempleadas de 45 años o más que no pueden 
acreditar ningún tipo de formación o de certifica-
do de profesionalidad. Los agentes territoriales 
señalan que es común que las personas con este 
perfil profesional trabajen en el ámbito de la eco-
nomía sumergida realizando tareas como asis-
tentas del hogar, cuidadoras de personas depen-
dientes, labores relacionadas con la manufactura 
textil, etc. La obtención de certificados de capaci-
tación y profesionalización que permitan acreditar 
conocimientos en estos ámbitos incrementará la 
empleabilidad de estas mujeres y aumentaría sus 
probabilidades de inserción laboral. 

- Medidas de conciliación de la vida familiar 

y laboral. En muchas ocasiones la mujer es el 
miembro de la pareja que sacrifica su trayectoria 
formativa y/o laboral para dedicarse al cuidado de 
los menores o de personas dependientes pertene-
cientes al ámbito familiar. Una de las políticas pú-
blicas que más contribuye a la conciliación de la 
vida familiar y laboral y a la compensación de las 
cargas familiares consiste en establecer un buen 
servicio de atención a la infancia y a las perso-
nas dependientes. Por ello, para asegurar que las 
mujeres no vean obstaculizadas sus perspectivas 
laborales, es necesario que las administraciones 
públicas establezcan las ayudas y acciones ne-
cesarias para garantizar el acceso a los servicios 
de atención y cuidado de menores y de personas 
dependientes. 

Objetivo Estratégico 7: Mejora de las infraes-

tructuras, equipamientos y servicios públicos. 

Disponer una red adecuada de infraestructuras, 
equipamientos y servicios públicos es un factor 
determinante para el nivel de atracción que ejer-
cen los territorios sobe las personas y sobre las 
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empresas. Las infraestructuras y los servicios 
tienen un fuerte impacto en la competitividad y 
la conectividad de los territorios y sobre la cali-
dad de vida de las personas que los habitan. En 
la zona del Pacto Territorial existen notables di-
ferencias comarcales en cuanto a la dotación de 
infraestructuras y servicios públicos. La comarca 
de La Costera presenta, en general, una dotación 
suficiente de equipamientos y servicios y cuenta 
con una buena red de carreteras y de transpor-
te público. Por el contrario, la comarca de la Ca-
nal de Navarrés dispone de una peor dotación de 
equipamientos y de servicios públicos, de modo 
que su población debe desplazarse frecuente-
mente a la comarca de La Costera para hacer uso 
de ciertos servicios públicos y privados. Además, 
la Canal de Navarrés presenta una red de trans-
porte público muy deficitaria, hecho que dificulta 
el desplazamiento entre municipios y comarcas, 
especialmente a aquellos habitantes que no dis-
ponen de vehículo privado. Por estas razones, y a 
fin de aumentar el poder de atracción territorial y 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de La 
Costera-Canal se proponen las siguientes líneas 
estratégicas:

Líneas estratégicas: 

- Mejora de la dotación de equipamientos en el 

medio rural. Algunos municipios del Pacto Terri-
torial, especialmente aquellos que cuentan con un 
menor tamaño poblacional, cuentan con un déficit 
importante de equipamientos destinados a talle-
res de empleo y a otras acciones formativas para 
el aumento de la empleabilidad. Esta falta de es-
pacios y de equipamientos (equipos informáticos, 
conectividad a internet, medios audiovisuales…) 
dificulta y condiciona el desarrollo de ciertos cur-
sos y talleres de empleo, reduciéndose así la em-
pleabilidad y las posibilidades de inserción laboral 
de los habitantes de estos municipios. Por tanto, 
es necesario mejorar los espacios y equipamien-
tos destinados a la formación para el empleo en 
aquellos municipios que presentan carencias do-
tacionales, ya que este servicio constituye un ele-
mento estratégico para incrementar la inserción 
laboral y reducir el desempleo. 

- Mejora de las comunicaciones internas y ex-

ternas. El transporte público de la Canal de Na-
varrés muestra importantes deficiencias, tanto 
por carretera como por ferrocarril. Este hecho 
dificulta la cohesión territorial y, probablemente, 
fomenta dinámicas poblacionales negativas. Así 
pues, los habitantes que no disponen de vehícu-
lo privado ven muy mermadas sus posibilidades 

formativas y laborales, motivo por el que en oca-
siones se ven obligados a emigrar a otros munici-
pios que cuentan con una mejor red de servicios. 
Además, la gran dependencia del vehículo privado 
y la falta de transporte público también supone un 
hándicap para la instalación de nuevas familias en 
estos municipios, hecho que contribuye a agravar 
los problemas de despoblación que padecen estas 
localidades. Por tanto, es necesario estudiar to-
das las opciones disponibles (autobús de la man-
comunidad, autobús a demanda, servicio de taxi 
mancomunado, etc…) para establecer un servicio 
de transporte público que permita la movilidad de 
las personas sin vehículo propio a fin de que pue-
dan acceder a las distintas opciones laborales y 
formativas existentes en el territorio. 

- Mejora de la infraestructura industrial. Algu-
nos de los agentes vinculados al sector industrial 
de la Canal de Navarrés han puesto de manifies-
to la necesidad de mejorar el suministro eléctrico 
ya que, durante el verano, coincidiendo con el au-
mento del consumo energético de los hogares, se 
producen constantes cortes de luz, hecho que su-
pone importantes pérdidas económicas para las 
industrias de la zona, especialmente para aque-
llas dedicadas al sector de la agroalimentación. 
Por tanto, es necesario acometer algunas actua-
ciones para la mejora de ciertas subestaciones 
eléctricas de la comarca de La Canal de Navarrés 
a fin de garantizar el suministro energético tanto 
a las industrias como a los hogares. Así mismo, 
las administraciones públicas han de establecer 
ayudas que favorezcan la transición energética de 
las industrias y de los hogares hacia modelos más 
sostenibles y respetuosos con el medio ambiente.

- Mejora de la infraestructura de servicios de 

Internet de alta velocidad. Gran parte de los mu-
nicipios de la comarca de la Canal de Navarrés 
cuentan con infraestructuras de telecomunicacio-
nes anticuadas que necesitan ser modernizadas. 
La falta de una red de conexión a Internet de alta 
velocidad supone un serio impedimento para la 
formación de los jóvenes y dificulta en gran me-
dida la implantación de negocios y actividades 
digitales, así como el desempeño de ciertas mo-
dalidades laborales como el teletrabajo. Por tanto, 
disponer de una buena conexión a internet es fun-
damental para el desarrollo socioeconómico de 
la comarca, más si cabe en el actual contexto de 
pandemia sanitaria.

- Dinamización del mercado de la vivienda y fo-

mento del arrendamiento. En algunos municipios 
del Pacto Territorial, especialmente en los de la 
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Canal de Navarrés, existe muy poca oferta de al-
quiler de viviendas pese a que un número impor-
tante de ellas se encuentran deshabitadas. Este 
hecho se debe tanto al estado ruinoso de muchos 
de estos inmuebles como a la reticencia de la po-
blación local a alquilar las viviendas. Además, los 
precios de los inmuebles son bastante elevados, 
incluso cuando se requiere de reformas impor-
tantes, y hay muy pocas operaciones de compra-
venta de viviendas. Todos estos hechos dificultan 
el acceso de los jóvenes a la primera vivienda, de 
modo que en muchas ocasiones se ven obligados 
a emigrar a otros municipios que ofrecen mayores 
posibilidades de compra o de alquiler. Este hecho, 
resulta especialmente grave en un territorio acu-
ciado de un serio problema de envejecimiento y 
de pérdida de población. Por tanto, las administra-
ciones públicas deben estudiar y aplicar acciones 
destinadas a dinamizar el mercado de la vivienda 
y a fomentar el alquiler digno como factores es-
tratégicos de lucha contra la despoblación. Algu-
nas de estas acciones podrían consistir en ayudas 
y subvenciones para la rehabilitación de viviendas 
de nueva adquisición o que dichas subvenciones 
se encuentren condicionadas a que los propieta-
rios de las viviendas las pongan en alquiler a pre-
cios razonables, el aumento de la oferta de vivien-
da pública, etc.

2/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LAS REDES TERRITORIALES

Las redes territoriales son el conjunto de relacio-
nes sociales y de cooperación que se establecen 
entre los distintos agentes socioeconómicos que 
operan en el territorio (instituciones públicas, 
organizaciones empresariales y sindicales, aso-
ciaciones de carácter social o cultural, etc.). Las 
redes territoriales constituyen un instrumento 
fundamental para vertebrar el territorio y generar 
acuerdos y sinergias positivas en torno a intere-
ses comunes. La zona del Pacto Territorial de La 
Costera-Canal cuenta con una cultura colaborativa 
muy escasa y la presencia de redes territoriales es 
muy reducida, siendo esto una de las principales 
debilidades que presentan ambas comarcas. Con 
el objetivo de fomentar la cooperación y el aso-
ciacionismo entre los distintos agentes socioeco-
nómicos que operan en el territorio y favorecer 
la creación de unas redes territoriales fuertes e 
interconectadas, se proponen los siguientes obje-
tivos y líneas estratégicas:

Objetivo Estratégico 8. Estructura territorial y 

redes internas. 

La existencia de redes territoriales que aglutinen a 
los distintos agentes socioeconómicos que actúan 
en un territorio determinado es una de las bases 
necesarias para generar procesos de innovación y 
constituye uno de los elementos más importantes 
para la dinamización del mercado laboral y el for-
talecimiento de la economía local. La existencia de 
redes territoriales permite alcanzar acuerdos que 
giran en torno a la promoción del emprendimien-
to social y a la formación, orientación e inserción 
laboral de las personas desempleadas. La falta de 
cohesión territorial ha resultado un problema en el 
área de estudio. Por ello, la cooperación supramu-
nicipal debe ser uno de los ejes sobre los que se-
guir trabajando desde el Pacto Territorial. Todos los 
agentes entrevistados coinciden en que una de las 
mayores debilidades de la zona de La Costera-Ca-
nal es la falta de comunicación y de colaboración a 
todos los niveles (administraciones públicas, orga-
nizaciones sindicales y empresariales y entidades 
de formación), y ponen de manifiesto la necesidad 
de fomentar la creación de redes asociativas y co-
laborativas que permitan vertebrar las necesida-
des y las oportunidades laborales y formativas que 
presentan ambas comarcas. Para ello, se proponen 
las siguientes líneas estratégicas:

Líneas Estratégicas 

- Fomento del asociacionismo y de la coopera-

ción entre agentes públicos y privados en temas 

de empleo, formación y emprendimiento. Algu-
nos de los agentes territoriales coinciden en que 
gran parte del sector empresarial desconoce o 
infravalora la utilidad del asociacionismo y de la 
cooperación multisectorial y multinivel. Por tan-
to, desde el Pacto Territorial, es necesario realizar 
una labor pedagógica sobre las ventajas y siner-
gias positivas que se generan a partir de los dis-
tintos instrumentos de asociación y cooperación 
territorial, haciendo especial hincapié en ejemplos 
de buenas prácticas a partir de casos reales que 
se han dado en el territorio de La Costera-Canal 
o en otras comarcas cercanas (Vall de Albaida, 
La Safor, La Ribera…). Concretamente, se propo-
ne fomentar el asociacionismo entre los actores 
de ambas comarcas, de forma que entidades de 
diferentes ámbitos territoriales colaboren en de-
terminados proyectos en los que la creación de 
sinergias positivas favorezca la consecución de 
objetivos comunes. A lo largo del diagnóstico se 
han detectado algunas actividades que en la ac-
tualidad no tienen la capacidad suficiente para 
constituir un medio de vida para las personas que 
las llevan a cabo, pero que sí resultan viables con 
fórmulas cooperativas. El adecuado asesoramien-
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to y el acercamiento de la cultura asociativa y co-
laborativa a la población derivarán en la genera-
ción de oportunidades futuras.

- Oficina técnica de apoyo al asociacionismo. La 
mayoría de las asociaciones cuentan con una in-
fraestructura administrativa muy débil y encuen-
tran dificultades para tramitar las distintas ayudas 
y subvenciones destinadas a este tipo de organiza-
ciones. Por ello, es necesario crear una oficina téc-
nica que oriente e informe sobre los procedimien-
tos y los trámites necesarios para la constitución 
de este tipo de organizaciones, así como de ayudas 
públicas destinadas a estas entidades.

- Creación de redes territoriales técnicas para 

analizar las dinámicas territoriales de los sis-

temas locales de trabajo y para la creación de 

planes de empleo y la redacción de Planes de 

desarrollo local y comarcal. Algunos agentes 
socioeconómicos han puesto de manifiesto la fal-
ta de coordinación existente entre las entidades 
dedicadas al desarrollo local, tanto a nivel mu-
nicipal como comarcal. Por tanto, hay que hacer 
una puesta en común de los servicios y tareas 
que realiza cada AEDL o cada departamento ad-
ministrativo dedicado a la promoción económica 
y al desarrollo local a fin de evitar duplicidades y 
crear sinergias positivas de colaboración a nivel 
supramunicipal.

- Mesa permanente de diálogo territorial. La fal-
ta de diálogo y de coordinación entre los distintos 
agentes socioeconómicos es un gran obstáculo 
para establecer unas líneas estratégicas consen-
suadas que guíen el desarrollo territorial de las 
comarcas de La Costera y de la Canal de Navarrés. 
Por tanto, es necesario la creación de una mesa 
permanente de diálogo territorial en la que parti-
cipen representantes de las entidades públicas y 
de las organizaciones sindicales y empresariales 
y en las que se adopten medidas consensuadas en 
materia de formación y trabajo. Además, desde la 
mesa permanente de diálogo territorial también 
se deben llevar a cabo las siguientes acciones:

• Potenciar el diálogo social para que el inter-
cambio de información y la cooperación entre 
las entidades locales y las organizaciones em-
presariales y sindicales gane solidez y mejore 
las capacidades de trabajar conjuntamente en 
favor del desarrollo sostenible del territorio.

• Fomentar el asociacionismo empresarial y 
de los trabajadores, y poner en valor las insti-
tuciones del trabajo y la labor de las organiza-

ciones empresariales y sindicales.

• Promover la cooperación para el desarrollo 
de programas y proyectos que favorezcan la 
creación de empleo estable y de calidad, la 
igualdad de oportunidades y la reducción de 
las desigualdades, muy especialmente la bre-
cha de género en el desempleo. 

• Generar dinámicas de comunicación efecti-
vas e innovadoras entre los agentes sociales 
que mejoren el tejido empresarial y producti-
vo, y las relaciones laborales. 

Objetivo Estratégico 9. Redes territoriales ex-

ternas.

El entorno económico actual se encuentra globa-
lizado y es muy dependiente de las variaciones y 
cambios que acontecen en el contexto internacio-
nal. Por tanto, para conseguir un desarrollo eco-
nómico sostenible es necesario establecer redes 
de ámbito regional, estatal e internacional vincu-
ladas a la formación y al empleo. La existencia de 
estas redes es esencial para conocer experiencias 
y proyectos exitosos de otros enclaves geográfi-
cos que sirvan de ejemplo para mejorar la efica-
cia y la eficiencia de las políticas laborales que se 
adoptan desde el ámbito local. El diagnóstico y las 
entrevistas realizadas a los agentes socioeconó-
micos de La Costera-Canal han evidenciado que, 
del mismo modo que ocurre con las redes inter-
nas, la presencia de redes territoriales externas 
es muy escasa. Por ello, y con el objetivo de forta-
lecer las redes territoriales externas se plantean 
las siguientes líneas estratégicas:

Líneas Estratégicas: 

- Creación de redes supracomarcales. En con-

creto se propone reforzar y ampliar las redes 

entre las comarcas centrales, mediante la pues-

ta en marcha de iniciativas de colaboración, 

comunicación y cooperación. Estas iniciativas 
podrían partir del Consorcio de las Comarcas 
Centrales, organismo que aglutina a municipios y 
mancomunidades de ocho comarcas de las pro-
vincias de Valencia y Alicante. El establecimiento 
de redes de cooperación y de colaboración entre 
agentes socioeconómicos de comarcas cercanas 
en torno a intereses comunes puede contribuir a 
la generación de dinámicas positivas de creación 
de empleo y al aumento de la competitividad de 
estas comarcas dentro del mercado nacional e in-
ternacional, así como a la mejora de las condicio-
nes laborales de sus trabajadores.
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- Impulso a la internacionalización de las em-

presas. La globalización de los mercados produc-
tivos, supone una oportunidad para la expansión 
comercial de las empresas locales. Por esta razón, 
los sectores público y privado deben trabajar con-
juntamente en la creación de planes y estrategias 
que permitan la internacionalización de las em-
presas ubicadas en las comarcas de La Costera y 
de la Canal de Navarrés. La introducción de em-
presas locales en los mercados de ámbito supra-
nacional puede suponer una buena oportunidad 
para el crecimiento de las empresas autóctonas y 
para la captación de nuevas iniciativas empresa-
riales que decidan instalarse en estas comarcas 
atraídas por el grado de internacionalización del 
empresariado local. 

- Favorecer redes externas de conocimiento, con 

un papel protagonista de las Universidades. El 
intercambio de conocimiento es fundamental para 
favorecer la aparición de procesos de innovación. 
Las Universidades, son uno de los principales 
actores en la generación de conocimiento y en 
el análisis de los procesos socioeconómicos que 
acontecen en el territorio. Por tanto, es necesario 
generar un espacio adecuado para el intercam-
bio de conocimientos entre las administraciones 
locales, los centros educativos y formativos, las 
organizaciones empresariales y sindicales y las 
Universidades y otras instituciones científicas que 
puedan contribuir al desarrollo socioeconómico 
de ambas comarcas. 

3/ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS 

CON LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN

Los procesos de innovación son esenciales para 
la mejora de la competitividad de las empresas, 
así como para garantizar un desarrollo territorial 
sostenible. Para que los procesos de innovación 
sean exitosos es necesaria la participación de, 
además de los agentes empresariales, de todos 
aquellos actores socioinstitucionales que operan 
en el territorio, de modo que la existencia de redes 
territoriales de cooperación es un elemento deter-
minante para el éxito de estos procesos. Tanto el 
diagnóstico territorial como las entrevistas lleva-
das a cabo con los agentes socioeconómicos han 
evidenciado una preocupante falta de iniciativas 
innovadoras en ambas comarcas. Por esta razón, 
y con el objetivo de fomentar y favorecer la puesta 
en marcha de procesos de innovación se plantea 
el siguiente objetivo y líneas estratégicas:

Objetivo Estratégico 10. Transversalidad de la 

innovación. 

El fomento y la ayuda a la innovación debe ser 
considerado un objetivo transversal de la Estrate-
gia Territorial de Empleo. Los territorios innovado-
res incorporan procesos de innovación colectivos 
en los que, además de las empresas, participan 
otros agentes locales que buscan establecer me-
joras formativas, productivas y laborales. Con el 
objetivo de favorecer y fomentar los procesos de 
innovación en el territorio de La Costera-Canal, se 
proponen las siguientes líneas estratégicas:

Líneas Estratégicas: 

- Apoyo a los ecosistemas territoriales de inno-

vación y de emprendimiento. Proyectos de inno-

vación desde el sector público. El territorio ha 
evidenciado una preocupante falta de innovación 
e iniciativa emprendedora. Un primer paso para 
fomentar la cultura innovadora es la aplicación de 
políticas de innovación en el sector público. Las 
administraciones públicas deben ser la punta de 
lanza en la incorporación y el fomento de la cultu-
ra innovadora durante el desarrollo de sus funcio-
nes. Un claro ejemplo de ello lo constituye el pro-
pio Pacto Territorial, donde de manera periódica 
se han llevado a cabo proyectos experimentales 
financiados por LABORA. Estos proyectos tienen 
por objetivo el incremento de la inserción laboral 
y la mejora de la calidad del empleo en el territo-
rio de La Costera-Canal mediante la prestación de 
servicios innovadores destinados a personas des-
empleadas y/o emprendedoras. Asimismo, desde 
las administraciones públicas también se debe 
facilitar al máximo la tarea de emprender a aque-
llos proyectos privados innovadores que estén li-
gados al territorio. Esta ayuda debe consistir en 
el asesoramiento y en el acompañamiento directo 
y personalizado a las personas emprendedoras 
durante las etapas previas e iniciales de sus pro-
yectos. Para llevar a cabo esta labor ha de crearse 
un punto de atención permanente al emprendedor 
gestionado por técnicos expertos en innovación 
y emprendimiento. Además, deben establecer-
se convenios de colaboración público-privados a 
fin de financiar, subvencionar o premiar aquellas 
iniciativas innovadoras que puedan repercutir po-
sitivamente en el desarrollo socioeconómico del 
territorio de La Costera-Canal. 

- Mejora de la comunicación y fortalecimiento 

de las relaciones de cooperación entre los Ins-

titutos Tecnológicos y las empresas locales. Los 
Institutos Tecnológicos de la Comunidad Valencia-
na son organismos privados sin ánimo de lucro 
que ponen a la disposición de las empresas ser-
vicios destinados a aumentar su competitividad a 
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Figura 1: Evolución de la población en la 

comarca de la Costera durante el periodo 

2010-2019. Fuente: Instituto Nacional de 

Estadística. Elaboración propia.

Figura 2: Evolución de la población en la co-

marca de La Canal de Navarrés durante el 

periodo 2010-2019. Fuente: Instituto Nacio-

nal de Estadística. Elaboración propia.

Figura 3: Porcentaje de afiliaciones a la seguridad 

social según sector de actividad económica en la 

comarca de la Costera en el año 2019. Fuente: Por-

tal Estadístico de la Generalitat Valenciana. Elabo-

ración propia.

través de la I+D+i. Por tanto, fomentar el acerca-
miento entre el empresariado local y los Institutos 
Tecnológicos puede ser una buena oportunidad 
para el desarrollo de procesos de innovación en 
ambas comarcas. 

- Acciones dirigidas a la formación y a la cuali-

ficación destinada a la innovación. Los agentes 
entrevistados coinciden en que en ambas comar-
cas hay una falta de iniciativa innovadora que 
afecta a todos los rangos de edad, si bien adquiere 
una mayor dimensión entre las personas de edad 

más avanzada. Desde las instituciones educativas 
se ha de impartir formación que ponga de mani-
fiesto la importancia que tienen los procesos de 
innovación para el desarrollo socioeconómico 
de los territorios. Asimismo, es necesario que la 
capacidad de innovación sea una de las compe-
tencias transversales incluidas en los planes de 
estudios. Finalmente, la oferta formativa ha de es-
tar en constante evolución y ha de adaptarse a las 
demandas laborales que surjan de los procesos 
de innovación que se den tanto en el territorio de 
La Costera-Canal, como en las comarcas vecinas. 
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Figura 4: Porcentaje de afiliaciones a la seguridad 

social según sector de actividad económica en la 

comarca de la Canal de Navarrés en el año 2019. 

Fuente: Portal Estadístico de la Generalitat Valencia-

na. Elaboración propia.

Figura 5: Porcentaje de ERTE’s según sector de 

actividad económica en la zona del Pacto Territorial 

de la Costera-Canal durante el periodo de marzo a 

junio del año 2020. Fuente: LABORA. Elaboración 

propia.

Figura 6: Porcentaje de personas desempleadas se-

gún sexo y edad en la zona del Pacto Territorial de 

La Costera-Canal en el segundo trimestre del año 

2019. Fuente: Portal Estadístico de la Generalitat 

Valenciana. Elaboración propia.

Figura 7: Porcentaje de personas desempleadas 

según sexo y edad en la zona del Pacto Territorial 

de La Costera-Canal en el segundo trimestre del 

año 2020. Fuente: Portal Estadístico de la Generali-

tat Valenciana. Elaboración propia.
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Figura 8: Porcentaje de personas desempleadas en 

la zona del Pacto Territorial de La Costera-Canal se-

gún nivel de estudios en el año 2019. Fuente: Portal 

Estadístico de la Generalitat Valenciana. Elaboración 

propia.

Figura 9: Porcentaje de contratación en la zona del 

Pacto Territorial de La Costera-Canal según sector 

de actividad económica en el segundo trimestre del 

año 2019. Fuente: Portal Estadístico de la Generalitat 

Valenciana. Elaboración propia.

Figura 10: Porcentaje de contratación en la zona del 

Pacto Territorial de La Costera-Canal según sector 

de actividad económica en el segundo trimestre del 

año 2020. Fuente: Portal Estadístico de la Generalitat 

Valenciana. Elaboración propia.
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1. INTRODUCCIÓN

Este proyecto, al igual que el resto de proyectos 
experimentales que actualmente se desarrollan 
en nuestro territorio, se enmarcan dentro del 
Programa de Avalem Territori; programa subven-
cionado por la Generalitat Valenciana a través de 
Labora, que busca desarrollar un nuevo modelo 
de gestión que adapte el ejercicio de las políticas 
activas de empleo a las necesidades de cada terri-
torio y sector productivo.

La comarca de la Marina Alta se encuadra dentro 
del “Acord Comarcal per l’Ocupació i el Desenvolu-
pament Local a La Marina Alta”, en adelante PAC-
TE’MA. Este Pacto Territorial por el Empleo em-
pieza a establecerse a principios de 2016, con una 
reunión entre el Servef y CREAMA donde se infor-
ma del proyecto Avalem Territori y del fomento 
de los Pactos Territoriales. A partir de esa fecha, 
CREAMA juega un papel decisivo como motor de 
todo el proyecto y como nexo de unión de todas 
las partes involucradas en el mismo.

Así, durante ese año se realizan numerosas gestiones 
de coordinación que desembocan en reuniones de 
trabajo como, por ejemplo, el seminario celebrado en 
junio de 2016 sobre la “Concertación por la ocupación 
sostenible en La Marina Alta” con la participación de 
agentes sociales, representantes de los Ayuntamien-
tos y expertos en desarrollo local, y donde se estable-
cieron las bases para llevar a cabo acciones necesa-
rias en materia de ocupación y desarrollo económico 
ajustadas al territorio. Se puede decir que este se-
minario fue el lanzamiento de lo que hoy es el actual 
Pacto Territorial por el Empleo en La Marina Alta.

Después de aquel seminario, CREAMA continuó –y 
lo sigue haciendo- con su labor de convocar, con-
vencer, poner de acuerdo y unir al máximo de ac-
tores necesarios para que el proyecto tenga peso 
y, sobre todo, sentido ya que lo que se persigue es 
la máxima participación en todos los ámbitos.

Todo ese trabajo permite que el 7 de marzo de 2017 
se formalice el Pacto Territorial denominado “Acord 
Comarcal en Matèria d’Ocupació i Desenvolupa-
ment de La Marina Alta” con la firma de las siguien-
tes instituciones públicas y entidades privadas:

En total, firmaron el Acuerdo 18 ayuntamientos 
-Alcalalí, Benigembla, Benissa, Calp, Dénia, Gata 
de Gorgos, Ondara, Parcent, Pedreguer, Pego, El 
Poble Nou de Benitatxell, El Ràfol d’Almúnia, Teu-
lada-Moraira, El Verger, La Vall d’Ebo, La Vall de 
Laguar, Xàbia, y Xaló-, que representaban más 
del 95% de la población total de La Marina Alta, 
y 12 entidades privadas representativas de diver-
sos ámbitos -Academia La Glorieta, S.L., Asocia-
ción Empresarios de Hostelería y Turismo Marina 
Alta (AEHTMA), Associació de Directors dels IES 
del País Valencià (ADIES-PV), Cámara de Comer-
cio, Industria, Servicios y Navegación de Alicante, 
Centro Asociado a la UNED en Dénia, Federación 
Círculo Empresarial de la Marina Alta (CEDMA), 
Federación Valenciana de Empresas Cooperativas 
de Trabajo Asociado (FEVECTA), Jovempa Marina 
Alta, Marina Alta Emprende (MAE), Unión de Tra-
bajadores del País Valenciano (UGT-PV), Unión In-
tercomarcal de Comisiones Obreras de l’Alacan-
tí-Les Marines (CCOO – Alacantí-Les Marines), y 
Xarxa Joves Marina Alta-MACMA-. A día de hoy, 
y gracias a la labor de CREAMA, se han unido 8 
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ayuntamientos más – Beniarbeig, Orba, Sanet y 
Negrals, Senija, Castell de Castells, Els Poblets, 
Llíber y La Vall de Gallinera- y 1 entidad más -Cruz 
Roja-, lo que eleva el nivel de compromiso que es-
tán demostrando los actores involucrados en el 
desarrollo del territorio.

El ámbito de actuación de este Pacto Territorial es 
la comarca de la Marina Alta y nace con el objetivo 
de actuar, a nivel comarcal, sobre la actividad eco-
nómica y el empleo en nuestro territorio, haciéndo-
lo, a su vez, desde una visión de unidad y pluralidad 
que se vea materializada en una metodología de 
trabajo colaborativa, participativa y de implicación 
máxima de todas y todos sus miembros.

El objeto de este Acuerdo Comarcal es el estable-
cimiento de un marco de actuación y colaboración 
entre las entidades integrantes para desarrollar 
todas las fases de elaboración y ejecución de los 
programas de diagnóstico del territorio, proyectos 
experimentales y otras acciones que se puedan 
acordar y planificar.

Así, en el momento de la creación del Pacto que-
daron definidas unas líneas de acción que, siendo 
ampliables, se estructuraron como sigue:

• Línea 1: Conocer la realidad socioeconómica 
de la Marina Alta

• Línea 2: Acciones de Formación Profesional

• Línea 3: Acciones de Orientación

• Línea 4: Fomento Espíritu Emprendedor

• Línea 5: Desarrollo Empresarial

• Línea 6: Acciones transversales

Desde su creación, se están ejecutando en la co-
marca proyectos -Diagnóstico Territorial y Laboral, 
Observatori Marina Alta, Punt Nàutic, Xarxa Agríco-
la, etc.- que, desde una perspectiva innovadora en 
el territorio, están produciendo beneficios tangi-
bles sobre áreas que presentaban un claro défi-
cit. Todo ello fue identificado previamente a través 
del I Diagnóstico Territorial y Laboral de la Marina 
Alta, realizado en 2017 y que representó el primer 
hito conseguido por el Pacto. Además, a través 
del mismo, y de otros estudios realizados durante 
los dos últimos años, se detectó que una de las 
necesidades reales era materializar, a través de 
propuestas concretas, los distintos objetivos es-
tratégicos mediante el testeo en el territorio, con 

la colaboración de los distintos agentes sociales, 
económicos, públicos, institucionales, privados, 
asociativos y ciudadanía en general. A fin de cuen-
tas, hay que tener en cuenta que estas líneas es-
tratégicas son las que cubren las necesidades en 
base a los recursos, procesos de cambio adaptado 
y la participación de los actores del territorio.

Uno de los proyectos puestos en marcha en la 
anualidad 2019-2020, es el de Estrategia Marina 
Alta. El cual pretende analizar en profundidad y 
priorizar los objetivos estratégicos, así como las 
líneas estratégicas que se desprenden de los mis-
mos y las propuestas concretas de acción adapta-
das a cada zona, ámbito social y sector económi-
co; sin descartar la identificación de nuevas líneas 
basadas en las demandas y necesidades de los 
propios integrantes del territorio.

Así, se propone establecer una línea de trabajo coo-
perativa, participativa y analítica, con el conjunto de 
actores socioeconómicos y laborales, expertos loca-
les y ciudadanía, para definir una hoja de ruta que 
marque los pasos concretos a seguir en la imple-
mentación real y efectiva de los objetivos y líneas es-
tratégicas con mayor demanda en nuestro territorio.

2. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

2.1 Información geográfica

La comarca de La Marina Alta se encuentra situa-
da en el norte de la provincia de Alicante, en su 
franja litoral, y linda con las comarcas de La Safor, 
El Comtat y la Marina Baixa. Cuenta con una su-
perficie total de 759 km2 y una orografía bastante 
compleja, ya que, en un territorio bastante come-
dido, incluye, por un lado, 33 km. de playas, con 
calas, cabos y acantilados y, por otro lado, nume-
rosos valles y montañas que incluyen 3 parques 
naturales y numerosos espacios naturales prote-
gidos (66 en total). Además, hay que destacar que 
más de la mitad de su superficie se encuentra cla-
sificada como forestal (51,77%).

La conforman 33 municipios y en 2019, su pobla-
ción total era de 175.156 habitantes, con una edad 
media de 45,23 años. Su capital, Dénia, es la más 
poblada con 42.166 habitantes y encabeza la con-
centración de masa crítica poblacional. Le siguen, 
a distancia, Xàbia (27.604) y Calp (22.725) 1. 

La densidad poblacional (231,06 hab./km2) se 
reparte de manera desigual entre la comarca, 

1 Datos ofrecidos por el Observatori Marina Alta (http://observatori-

marinaalta.org) a través del INE (2019).
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concentrándose en mayor medida en la costa 
(534,76 hab./km2) y dejando a la zona interior, 
con un alto riesgo de despoblación (46,49 hab./
km2). De hecho, sólo 6 de los 33 municipios que 
la conforman–Dénia, Xàbia, Calp, Teulada, Be-
nissa y Pego- aglutinan el 73% de la población 
comarcal 1.

A pesar de que se ubica prácticamente a la 
misma distancia de las ciudades de Valencia y 
Alicante y es el punto peninsular más cercano 
a las Islas Baleares, otorgándole una situación 
geográfica estratégica, tanto desde el punto de 
vista comercial como turístico, las infraestruc-
turas de comunicación dentro del territorio son 
muy deficientes, ya que la oferta de transpor-
te público intercomarcal es escaso, y la única 
vía ferroviaria existente, es de vía estrecha, de-
jando al territorio sin acceso vía ferroviaria. En 
cuanto al acceso por carretera, hasta principios 

del actual año suponía un alto coste en tiempo 
y dinero, pero la liberalización de la carretera 
AP7, hasta entonces de peaje, ha beneficiado a 
la zona tanto desde el punto de vista de la movi-
lidad, como económico y cohesión de los agen-
tes territoriales.

2.2 Estructura del mercado de trabajo

El mercado de trabajo de La Marina está mar-
cado por una intensa actividad turística y hos-
telera, la cual ofrece puestos de trabajo poco 
cualificados, en su mayoría temporales y preca-
rios, que se concentran en las franjas del litoral 
y pre-litoral. 

El sector con mayor actividad en el territorio es el 
sector servicios y, por ello, en el que se registra el 
mayor peso de las inscripciones de demanda de 
empleo; casi 8 de cada 10 inscripciones realiza-
das durante los tres últimos años, fueron en este 
sector. 

La industria se concentra en la parte intermedia 
de la comarca y la agricultura en la zona interior 
donde, los porcentajes de demandantes de em-
pleo son superiores al resto del territorio.

Como ya hemos visto, el sector productivo pre-
dominante en la Marina Alta es el turismo y los 
servicios asociados a éste, y como consecuencia 
de ello, nos encontramos con un mercado de tra-
bajo caracterizado por la alta temporalidad en el 
empleo y una tasa de ocupación inestable. 

La época estival es el momento propicio para en-
contrar trabajo. Vemos que el segundo y tercer tri-
mestre del año presentan la mayor oferta laboral-
mente hablando, y por tanto los de menor tasa de 
paro. En el gráfico, se muestra los demandantes 
parados por trimestres durante los tres últimos 
años, según datos del propio SEPE.

La Marina Alta en la Comunitat Valenciana.

Fuente: elaboración propia

Tabla 1. Tasa de demandantes de empleo por sector de actividad y zona

Fuente: Observatori Marina Alta, a través de datos del SEPE.
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Figura 2. Evolución trimestral demandantes de empleo

Fuente: Observatori Marina Alta, a través de datos del SEPE

Como resultado de esta estacionalidad, de los 
nuevos contratos que se firmaron a lo largo de los 
tres últimos años, el 87% eran temporales frente 
al 13% de contrataciones indefinidas. De ahí que 
la forma de sierra siga siendo el patrón caracte-
rístico del empleo en la comarca.

Figura 3. -Evolución trimestral de las contrataciones según 

duración

Fuente: Observatori Marina Alta, a través de datos de LA-

BORA

En lo que se refiere al tipo de jornada, la jornada 
completa es la más frecuente (53%), aunque las 
contrataciones a jornada parcial son muy nume-
rosas (47%).

Si tenemos en cuenta la población de cada tramo 
de edad que hay en La Marina Alta, vemos que el 
tramo que comprende desde los 25 hasta los 44 
años es donde hay más porcentaje de contratos, 
siendo desde los 25 a 34 años (56,60%) el tramo 
de edad con mejor resultado, mientras que los 
que lo tienen peor son los mayores de 45 años; 
de hecho, más de la mitad de las inscripciones re-
gistradas durante los tres últimos años fueron de 
demandantes de empleo con 45 años o más. 

En cuanto a las contrataciones según el sexo, 
como vemos en la Tabla 2, hay más hombres tra-
bajando que mujeres, 52,24% frente al 47,76%.

Tabla 2. Tasa de contratación por edad y sexo 2017-2019

Fuente: Observatori Marina Alta, a través de datos de 

LABORA.

2.2.1 Impacto de la Covid-19 en el mercado de 
trabajo

También resulta importante contextualizar la si-
tuación laboral en la Marina Alta en la actual si-
tuación excepcional acontecida tras la declaración 
del estado de alarma sanitaria tras la enfermedad 
provocada por la COVID-19. Por un lado, se des-
taca la información relevante en cuanto a la ocu-
pación laboral: Afiliaciones a la Seguridad Social 
y contrataciones y, por otro, información sobre el 
desempleo: demandantes activos parados.

• Afiliaciones a la Seguridad Social y 

Contrataciones

Si bien al inicio de este año se auguraba cierta me-
jora en el empleo respecto al 2019 (las cifras de 
afiliados en enero y febrero son mayores), con la 
irrupción de la COVID-19 el número de personas 
afiliadas a la Seguridad Social en la Marina Alta ha 
disminuido notablemente. En el primer trimestre 
de este año se desploma las afiliaciones (-3,4% res-
pecto a febrero) con la paralización casi completa 
de la actividad. En abril se repite ese descenso en 
las afiliaciones (-0,2% respecto a marzo) y hay que 
esperar a mayo para observar un incremento en 
la ocupación (+1,3% afiliados respecto a abril). Los 
datos publicados a final de junio resaltan esa me-
jora en la afiliación (+1,5% respecto a mayo), pero 
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lejos de los datos positivos de empleo que históri-
camente se producen en el inicio de la campaña de 
verano (-8,1% respecto a junio 2019) o incluso que 
los datos registrados antes del inicio del estado de 
alarma (-0,8% respecto a febrero) (Figura 4).

Si bien, los afiliados al Régimen General son la ma-
yoría de registros (63,6%, junio 2020), es la segunda 
modalidad de cotización que más se ha visto afecta-
da por la crisis, con un descenso del 12% respecto a 
junio de 2019, aunque se muestren ciertos indicios 
de mejora (+2% respecto a mayo). Encabeza esta 
disminución, los afiliados al Régimen del Mar con 
209 afiliados menos que en junio del año pasado 
(-16,2%). El Régimen Especial del Sistema Agrario 
incrementa su actividad en este periodo de crisis 
ante la inseguridad por contagio (consumo más en 
el hogar) y debilitamiento del resto de sectores, so-
bre todo restauración, haciendo que la tasa de va-
riación de afiliados aumente en un 2,2% en este ju-
nio respecto al del año pasado o su crecimiento del 
4,6% respecto al pasado mes de mayo. Por último, 
el autónomo parece mantenerse en cifras respecto 
al mismo mes de junio del año pasado, así como al 
anterior mes de mayo (Tabla 3), propiciado segura-
mente por las ayudas económicas al autónomo, que 
han contribuido a paralizar ese derrumbe.

Por otro lado, el número de ERTE resueltos por 
LABORA en la Marina Alta alcanza los 3.005 a mes 
de junio, afectando a un total de 12.658 trabaja-
dores. De los expedientes resueltos, el 88,35% 
corresponde al sector Servicios -2.655 ERTE para 
10.988 trabajadores- seguido por la Construcción 
con 201 ERTE y 817 empleados afectados; Indus-
tria ocupa la tercera posición con 112 expedientes 
para 728 trabajadores y, por último, Agricultura 
con 37 ERTE para 125 trabajadores.

Figura 4. Comparativa de la evolución mensual de Afiliados 

a la Seguridad Social en la Marina Alta 2019-20

Fuente: Observatori Marina Alta, a través de datos de 

Seguridad Social.

Tabla 3. Afiliados a la Seguridad Social según régimen, 

var.% interanual y var.% mensual

Fuente: Observatori Marina Alta, a través de datos de 

Seguridad Social.

Las contrataciones en la Marina Alta se han visto 
afectadas de igual forma por la crisis del corona-
virus. En el 2º trimestre del 2020 alcanzan un acu-
mulado de 5.411 contrataciones, lo que supone 
un decrecimiento del 62,6% respecto al segundo 
trimestre del 2019 (-9.071 contrataciones) y del 
-36% respecto al acumulado en el primer trimes-
tre del 2020 (-3.040 contrataciones). 

Pese a que todavía no se ha superado el número 
de contrataciones del mes anterior a la situación 
de pandemia (en febrero de 2020 se registraron 
en las oficinas de LABORA 2.991 contrataciones 
en la Marina Alta y este junio se alcanzan 2.673), 
sí se puede afirmar que, desde marzo (fecha en la 
que se declara el Estado de Alarma -14 de marzo-), 
el último mes de referencia (junio, 2020) ha sido 
el que mejor datos ha registrado en contratación. 
Esto supone que en junio hay un descenso desde 
febrero de sólo el 10,6% y, por otro lado, tomando 
como referencia el peor mes en contratación du-
rante la pandemia (abril, 2020), significaría un cre-
cimiento del 133,2% y del 67,9% respecto al mes 
pasado (Figura 5).

Con este panorama se dibuja un perfil de contra-
tación por sexo que difiere en cuanto a la propor-
ción de contrataciones. Los hombres representan 
el 55,7% en junio de 2020. En términos relativos, 
se produce en el último mes (junio, 2020) un in-
cremento del 101,5% en la contratación de muje-
res respecto a mayo y del 48,2% en hombres. Este 
mayor incremento en la contratación de mujeres 
está vinculado al periodo estival, pues respecto al 
mes anterior al inicio de la pandemia, febrero, el 
descenso de contrataciones era del 12,5% en mu-
jeres frente al -9,1% en hombres.

Por edades, el 49,2% de los contratos realizados 
en junio 2020 se producen entre las personas de 
25 a 44 años. Si hablamos del acumulado durante 
el 2º trimestre del 2020 aumenta al 51,5% de los 
5.411 contratos totales y un 27,2% entre los ma-
yores de 44 años (solo se supera las contratacio-
nes de los más jóvenes respecto a los mayores de 
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44 años en junio -735 contrataciones en <25 años, 
27,5%, frente a 623 en >44 años, 23,3%-, asociado 
de nuevo a la campaña estival).

Figura 5. Evolución trimestral de los contratos acumulados 

en la Marina Alta

Fuente: Observatori Marina Alta a través de datos de 

LABORA

Los sectores con mayor proporción de trabajo a 
través de las contrataciones es el sector Servicios 
con el 80,2% del total de contrataciones en junio 
del 2020. Además, hay que tener en cuenta que el 
incremento de la actividad en junio ha generado 
un aumento del 126% respecto a mayo de las con-
trataciones en el sector, promovido en gran par-
te con las contrataciones de trabajadores de los 
servicios de restauración, personales, protección 
y vendedores (representa el 43,7% del total de las 
contrataciones por ocupaciones y supone un in-
cremento de 172,5% respecto a mayo).

La tipología de contrato más demandada por el 
empresario es el contrato temporal, representa el 
87,6% del total en junio de este año, es decir, au-
menta en 2,5 puntos porcentuales esta proporción 
respecto a mayo del 2020, además el incremento 
de este mes respecto a mayo es del 72,9% mien-
tras que en el mismo periodo de 2019 represen-
taba un incremento del 26,4% a favor del contrato 
temporal, un indicador más de los efectos de la 
crisis sanitaria en la calidad del mercado laboral. 

A lo anterior, le acompaña las contrataciones por 
tipo de jornada. En junio, la jornada parcial repre-
senta el 46,8% del total de contrataciones, un au-
mento de más de 9 puntos porcentuales respecto 
a mayo, y un incremento del 109,7% en el volumen 
de contrataciones con respecto al mes anterior 
(mayo), mientras que en junio de 2019 sólo supu-
so un incremento del 30,6% frente a mayo 2019.

En cuanto a las contrataciones por nacionalidad, 
el 71,2% de los contratos producidos en junio en la 
Marina Alta son a nacionales y un 28,8% extranje-
ros. Se debe resaltar que este último mes de junio 
se ha incrementado la contratación extranjera en 

un 67,8% respecto a mayo cuando en el mismo 
intervalo del 2019 fue sólo del 7,1%.

• Demandantes de empleo

El paro registrado no ha dejado de aumentar des-
de el inicio de la pandemia; en febrero de 2020, 
el registro de parados era de 10.988 personas; en 
junio, aumentan en 2.503 parados (+22,8%). Aun-
que este último mes muestra cierta estabilización 
(+1,1% respecto a mayo), la tendencia siempre ha 
sido una disminución del paro en junio respecto a 
mayo (Figura 6).

La Construcción y la Industria disminuyen en nú-
mero de desempleados respecto a mayo (-1,7% 
y -0,9% respectivamente). Esta disminución del 
paro también se produce de abril a mayo, pero tie-
ne especial relevancia la disminución en un 51,5% 
del sector Industria respecto al 2º trimestre del 
año pasado. 

En el sector servicios, muy importante en la pro-
ductividad económica en la Marina Alta, se produ-
ce un decrecimiento de desempleados en la fase 
de entrada al verano, y su descenso de parados 
respecto a mayo es del 2,3%. 

En este último mes de cierre del 2º trimestre, el 
paro tiene más incidencia en las secciones de acti-
vidad ligadas al sector servicios como son la hos-
telería y el comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos de motor y motocicletas, 
los cuales representan el 24,9% y el 16,9% del to-
tal del paro, respectivamente; le sigue la construc-
ción, con el 11,4%. En junio de 2019 había 4.277 
desempleados menos en la Marina Alta (Tabla 4). 

De las 13.491 personas desempleadas en junio, el 
55,8% son mujeres, un mercado laboral un tanto 
dispar en cuanto a la empleabilidad por sexo.

Del total de desempleados registrados en junio 
2020, el 49,4% se sitúa en la franja de edad mayor 
de 44 años y con la menor proporción, los jóvenes 
menores de 25 años con el 10,9%, pero es este 
grupo de población quien más se ve afectado en 
el empleo, pues su variación respecto a mayo au-
menta en un 24,9% de parados, mientras que en-
tre el grupo de 25 a 44 años y mayores de 44 años 
el paro disminuye (-2% y -0,5% respectivamente). 
En este mismo colectivo de jóvenes, si compara-
mos los datos del paro con el primer trimestre del 
año, su incremento en este junio ha sido del 66,4% 
y de un 199,8% respecto a junio del 2019.
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Por último, cabe resaltar los demandantes activos 
parados por nacionalidad. Si bien los parados na-
cionales representan, en este último mes del 2º 
trimestre de 2020, el 74,3% de los desempleados, 
su evolución respecto al mes anterior ha sido ne-
gativa ya que se ha incrementado el paro en un 
2% mientras que en los extranjeros ha disminuido 
en un 1,4% respecto a mayo. Sin embargo, si com-
paramos con su trimestre equivalente de 2019 
el incremento de parados de extranjeros es del 
61,2% y el nacional del 41,9%.

Figura 6. Evolución mensual de las cifras del paro y var.% 

mensual en la Marina Alta 2020

Fuente: Observatori Marina Alta a través de datos de 

LABORA.

Tabla 4. Demandantes de empleo según sector económico, 

var.% interanual y var.% mensual

Fuente: Observatori Marina Alta a través de datos de 

LABORA.

2.3 Balance formativo

La Marina Alta cuenta con numerosos cursos 
formativos, tanto especializados como transver-
sales, que ofertan diversos estamentos, desde 
Creama y el propio Labora, hasta el CDT de Dénia 
o los diferentes IES (13), pasando por los diver-
sos centros formativos de carácter privado. Eso 
sí, según el resultado de las dinámicas partici-
pativas realizadas, estos cursos no son el refle-
jo ajustado de las demandas que tanto desde el 
sector empresarial como desde la propia ciuda-
danía se reclaman.

En primer lugar, mostramos, en las siguientes ta-
blas y de forma esquemática, la oferta anual de 
cursos formativos que existen actualmente en la 
Marina Alta.

Ciclos Formativos según Familia Nº de cursos Cursos Formación Profesional según Área Nº de cursos

Administración y gestión 10 Servicio 14

Informática y comunicaciones 9 Cocina 10

Servicios socioculturales y a la comunidad 4 Panadería/ pastelería/ repostería 8

Electricidad y electrónica 3 Recreativa/ deportiva 5

Hostelería y turismo 3 Servicios socioculturales y a la comunidad 5

Agraria 3 Seguridad e higiene alimentaria 4

Sanidad 3 Administración y gestión 3

Transporte y mantenimiento de vehículos 3 Perfeccionamiento y especialización 3

Comercio y marketing 2 Energía y agua 2

Imagen personal 2 Electricidad y electrónica 2

Actividades físicas y deportivas 2 Informática y comunicaciones 2

Instalación y mantenimiento 2 Instalación y mantenimiento 2

Fabricación mecánica 1 Alojamiento 1

TOTAL 47 Higiene alimentaria 1

Agraria 1

Transporte y mantenimiento de vehículos 1

Cursos Formación Modular Transversal según 

Familia
Nº de cursos TOTAL 64

Operaciones básicas comunicación 1
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Tabla 5. Oferta Formativa según tipo de formación y área 

de especialización. Nº de cursos/talleres disponibles. Año 

2020.

Fuente: Elaboración propia.

A estos listados, hay que sumar la amplia ofer-
ta formativa de entidades con presencia en la 
comarca como la UNED o la Cámara de Comer-
cio e Industria de Alicante, así como de la propia 
Universidad de Alicante en sus sedes de Benissa, 
Calp, El Ràfol d’Almúnia, Pego y Dénia con la ofer-
ta, por ejemplo, del reciente Máster de Arroces y 
Alta Cocina Mediterránea Aplicada.

Con todo esto, podemos destacar que, aunque 
la oferta formativa es considerable en número, 
existe descompensación entre unas áreas donde 
existe una elevada formación -e incluso en algu-
nos casos se podría calificar de excesiva. Véase, 
por ejemplo: administración, informática básica, 
servicios auxiliares, restauración, etc. Al mismo 
tiempo se registran otras áreas formativas que, 
teniendo salidas laborales en el propio territorio, 
su oferta formativa es muy escasa o inexistente; 
este es el caso de la formación especializada en 
el sector náutico.

También es importante resaltar el desequilibrio 
territorial interno en materia de formación que 
hay en la propia comarca, siendo el norte de la 
misma la que aglutina la mayoría de la oferta en 
formación, que unido a las barreras espaciales 
y carencia de infraestructuras dificulta mucho el 
acceso a esa formación a otras áreas dentro de la 
Marina Alta, como zona interior (principalmente) o 
zona sur.

Esta es una demanda que, desde Creama, se está 
realizando desde el 2000, con el objetivo de re-

ducir esas diferencias entre oferta y demanda de 
formación. Más recientemente, desde los Proyec-
tos Experimentales se está logrando identificar 
nuevos perfiles profesionales demandados por el 
tejido empresarial. Se están dando los primeros 
pasos para tratar de conseguir adecuar la forma-
ción en la comarca con los puestos laborales que 
más se necesitan.

A modo de resumen, el balance formativo en la 
Marina Alta, sin ser negativo, es bastante mejora-
ble, sobre todo en el ajuste de la formación a las 
necesidades reales laborales del territorio. Pode-
mos afirmar que los principales problemas de su 
oferta formativa se centran en:

• Los centros que ofertan formación no reglada 
muchas veces no basan su oferta en base a las 
necesidades detectadas en el mercado de trabajo 
sino en la posibilidad y/o facilidad para acreditar 
las instalaciones y, así, poder impartir una deter-
minada especialidad formativa.

• Inadaptación de los contenidos de las especia-
lidades formativas a la demanda del mercado de 
trabajo y a la singularidad del territorio en cues-
tión.

• Falta de calificación del profesorado que imparte 
los ciclos de FP (por el tipo de acceso a la docen-
cia de la formación reglada, que exige niveles for-
mativos y no titulaciones y/o experiencia concre-
ta) que revierte en muchas familias profesionales 
en la baja calidad de la docencia y afecta al nivel 
de aprendizaje del alumnado. 

• Organización de las prácticas formativas, tanto 
en la formación reglada como en la no reglada (a 
excepción de los talleres de ocupación) que hace 

Talleres de Empleo según Especialidad Nº de talleres
Otros Cursos Formación Profesional según 

Especialidad

Nº de 

cursos

Actividades auxiliares en 

1

Aux. de peluquería y estética 1

conservación y mejora de montes Actividades auxiliares de comercio 1

(AGAR0309) Aux. de conservación y mejora de 
1

Repoblaciones forestales y montañas

tratamientos silvícolas (AGAR0208) Aux. de apoyo a barco en puerto 1

Atención sociosanitaria a personas

1

Actividades Auxiliares en viveros, 
1

dependientes en instituciones jardines y centros de jardinería

sociales (SSCS0208) Ocupación Doméstica 1

Promoción turística local e Curso de plaguicidas básico 1

información al visitante (HOTI0108) Curso de mantenimiento de 
1

TOTAL 2 piscinas

Curso PRL para trabajos de obra 1

Curso de plaguicidas renovación 1

TOTAL 10
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que éstas sean demasiado cortas y que estén al 
final del periodo formativo. Deberían impartirse 
en paralelo a la formación teórica, sino desde el 
principio, después de impartir los conceptos bási-
cos para poderse desarrollar, en la línea que está 
pensada la formación dual.

• Necesidad de que el empresariado tome con-
ciencia de su importancia en el entramado territo-
rial y de la importancia de su formación para ha-
cer al territorio más competitivo. Compartir una 
visión conjunta y relativa al desarrollo del territo-
rio (marca territorial). 

• Falta de concienciación del empresariado sobre 
la importancia de la formación como elemento 
esencial y que otorga valor añadido al resultado 
del negocio, y que ésta sea valorada laboralmente.

• Necesidad de abandonar la zona de confort para 
tomar conciencia de la necesidad de innovar, in-
crementar la calidad, la valorización de los recur-
sos humanos (gestión del talento), de profesiona-
lización, y de formarse de forma permanente en 
liderazgo y especialización en el oficio.

• Poca presencia de formación en tecnologías de 
la información que permita la transformación di-
gital de las actividades en que se basa la econo-
mía de la comarca y el impulso de nuevas. 

Como cierre de este punto, cabe resaltar el gran 
impacto que ha tenido la pandemia de la Covid-19 
en nuestro territorio, al igual que en muchas otras 
comarcas, ya que la gran mayoría de cursos acti-
vos en el momento de la declaración del Estado 
de Alarma eran presenciales, por lo que tuvieron 
que suspenderse por completo. Aun así, en varios 
casos, los propios formadores han sabido adap-
tarse a la situación excepcional vivida, con meto-
dologías on line -en la medida de lo posible y, de 
este modo, no dejar de lado al alumnado durante 
el parón de la formación presencial.

Con ello, también se ha evidenciado la deficiente 
infraestructura tecnológica con la que ‘sobrevive’ 
la comarca, acentuada en la zona interior del terri-
torio, donde gran parte del alumnado que reside 
en esa zona no ha tenido los medios suficientes 
para una adaptación a la modalidad on line, con 
el consiguiente agravio comparativo en relación al 
resto de alumnas y alumnos de los cursos.

2.4 Caracterización del modelo productivo

El modelo productivo de la Marina Alta está ín-

timamente ligado al turismo y al comercio, acti-
vidades que sustentan el PIB comarcal. Hay que 
resaltar que la inmensa mayoría de empresas se 
concentra en la zona costa, especialmente en las 
poblaciones de Dénia, Xàbia y Calp, donde se ubi-
can la mitad del tejido productivo que opera en la 
comarca. En las siguientes líneas, analizaremos 
cómo se estructura el tejido empresarial del te-
rritorio.

A fecha de la redacción de este documento, las 
fuentes oficiales consultadas todavía no han ha-
bilitado los datos del 2º trimestre del presente 
año, lo que facilitaría la lectura del impacto de 
la Covid-19 en la estructura productiva de la co-
marca. En su caso, se presentan los últimos datos 
disponibles (1º trimestre’20 y 4º trimestre’19), así 
como, los resultados del estudio realizado por el 
Observatori Marina Alta a principios de mayo don-
de participaron un total de 336 empresas de nues-
tro territorio y donde se recogieron los efectos de 
la crisis sanitaria provocada por el Covid-19 en el 
tejido empresarial de la comarca.

• Empresas por sectores productivos

Como ya hemos mencionado en el bloque an-
terior, el sector productivo predominante en la 
Marina Alta se encuentra en el sector Servicios. 
Según datos de la Generalitat Valenciana, durante 
el primer trimestre del 2020, habían registradas 
en la Tesorería de la Seguridad Social un total de 
11.971 empresas de este sector, lo que supone el 
73% del total de empresas de la comarca (16.290), 
le sigue la construcción con un 19% del total de 
empresas (3.083) y, por último, el sector industrial 
(713), con un bajo peso dentro del PIB, y la agricul-
tura (523), en claro declive, difiriendo ambos bas-
tante con respecto al sector principal. 

Si comparamos los registros frente al último tri-
mestre de 2019, ya se observa una reducción en el 
número total de empresas, aunque aún no la real 
si queremos analizar los efectos del Estado de 
Alarma vivido estos meses atrás; concretamen-
te, estamos hablando de 356 empresas menos 
(-2,14%), de las cuales, 293 pertenecen al sector 
Servicios (82%).

• Tipo de empresas

El tejido empresarial de la Marina Alta, formado 
por 16.290 empresas, es mayoritariamente de 
tipo familiar, compuesto por autónomos y mi-
croempresas con un tamaño medio de entre 1 y 
5 trabajadores. 
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Las Cámaras de Comercio de España, a través 
de Camerdata, ofrecen el número de empresas 
según la forma jurídica. Según los datos que se 
ofrecen actualmente, más de la mitad de estas 
empresas, concretamente el 57%, son autónomos, 
debido a la sencillez de ponerlas en marcha y el 
tipo de negocio predominante en el territorio; le 
sigue la sociedad limitada con un 34% y, por úl-
timo, las comunidades de bienes, creadas con la 
asociación de varios autónomos, con un peso del 
4%, o entidades extranjeras, con el 3%. El resto de 
sociedades mercantiles en la comarca, son casi 
inexistentes o nulas.

• Actividades económicas predominantes

La actividad empresarial de la Marina Alta se con-
centra en el turismo y los servicios asociados a 
éste, como el sector de la restauración, situándo-
se como el motor de la economía. Las profesiones 
vinculadas a este sector se convierten así en el 
pilar del mercado laboral de la comarca, frente al 
resto de los sectores productivos.

La actividad agraria es más importante en la zona 
intermedia y, sobre todo, en el interior de la co-
marca, aunque desde hace años se encuentra en 
una situación marcada por el abandono de las 
tierras por la falta de rentabilidad y de relevo ge-
neracional. Sin embargo, existen iniciativas inno-
vadoras en la comarca, algunas ya consolidadas y 
otras de reciente creación, que ayudan a generar 
un punto de inflexión en el sector, revitalizándolo y 
provocando un cambio de actitud en un empresa-
riado joven y formado que está consiguiendo que 
el sector agrícola se vea como una opción de futu-
ro. Actualmente, solo supone un 3,21% del total de 
empresas de la comarca.

En lo que respecta al sector industrial, éste está muy 
focalizado en las poblaciones de Pedreguer, Ondara, 
Beniarbeig, Benidoleig, Gata de Gorgos, Pego, y Be-
nissa. Se trata de un sector con bajo peso sobre el 
tejido empresarial comarcal, sólo un 4,37%.

• Procesos de Internacionalización

En la Marina Alta se observa un bajo grado de 
internacionalización de las empresas, es decir, 
empresas que desarrollan una parte de sus acti-
vidades, ya sea venta de sus productos, compra de 
suministros, producción…, en otros países distin-
tos al suyo de origen.

Según Camerdata, el 96% de las empresas de la 
comarca, desarrollan sus actividades dentro del 

país, mientras que sólo el 4% importan o expor-
tan productos. De éstas, 461 empresas importan 
suministros para su actividad y 299 exportan sus 
productos. 247 empresas importan y exportan a 
la vez, es decir que el 82,6% de las empresas ex-
portadoras, también importan productos de otros 
países. 

• Balance: Impacto del Covid-19 en el 

Modelo Productivo (aproximación de datos 

significativos)

La crisis sanitaria provocada por el Covid-19 ha 
tenido repercusiones en el modelo productivo de 
la comarca. Así, en el estudio realizado el pasado 
mayo por el Observatorio Marina Alta se consta-
ta que el 90% de las empresas ha experimentado 
una reducción de las ventas e ingresos por la pa-
ralización económica, al 5% no le ha afectado sig-
nificativamente, y sólo el 3% ha visto una mejora 
en su actividad.

Esta situación ha obligado al 70% de las empresas 
a hacer algún cambio de su actividad económi-
ca, adoptando las medidas sanitarias preventivas 
como son, la reorganización y flexibilización de los 
turnos de trabajo y horarios, priorización del uso de 
sistemas de comunicación digital, evitando o limi-
tando al máximo las reuniones y la formación pre-
sencial, así como los desplazamientos innecesa-
rios, y priorizando la implantación del teletrabajo.

No obstante, dadas las características económi-
cas de la comarca, la mayoría de las empresas o 
comercios no ha visto viable la opción del teletra-
bajo, teniendo que parar completamente su activi-
dad o realizando un ERTE de forma parcial o total. 
De las que sí han tenido la posibilidad de implan-
tarlo, lo han hecho 8 de cada 10 empresas y en la 
inmensa mayoría no han tenido ningún problema 
significativo.

2.5 Redes e innovación

En la comarca de la Marina Alta existe un gran 
número de entidades, tanto empresariales como 
sociales e institucionales, públicas y privadas, que 
conforman redes territoriales que ayudan a con-
formar un territorio cohesionado y con un desa-
rrollo inteligente.

• Identificación de actores del territorio y de la 

red de agentes territoriales

Nuestro territorio está integrado por un conjunto 
de entidades que trabajan tanto a nivel local como 
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comarcal y que desarrollan su actividad en su 
área de especialización, eso sí, teniendo siempre 
presente el objetivo común de un desarrollo cohe-
rente y vertebrador del territorio. 

Sin embargo, no siempre se da ese carácter co-
laborador y cohesionador a la hora de trabajar y 
desarrollar proyectos, influenciado en cierta me-
dida por la falta de infraestructuras internas de 
comunicación del territorio, que determina que en 
algunas ocasiones se opte, en primer lugar, por el 
desarrollo local frente a la visión comarcal.

Con todo, la Marina Alta cuenta con un alto grado 
de cohesión y colaboración del capital social de 
la zona, existe una red de agentes sociales, eco-
nómicos e institucionales bastante amplia, que se 
complementa con el elevado nivel de asociacio-
nismo existente en el conjunto de la Marina Alta. 
Como ejemplo de lo dicho tenemos:

• Las entidades comarcales como CREAMA, MAC-
MA, MASSMA, MAE, la red de ADLs, … con una acti-
vidad constante con incidencia en la comarca que 
ayudan a la cohesión social y territorial y a la di-
namización de la zona.

• Las entidades de economía social, como son las 
cooperativas con beneficio social entre el colecti-
vo de agricultores del área (Bodega Cooperativa 
Virgen Pobre de Xaló, Cerezas Montaña de Alican-
te de Patró, Cooperativa “El Progrés” en Parcent, o 
la Cooperativa Agrícola de Pego).

• Las organizaciones empresariales, como CED-
MA, AEHTMA, Jovempa, … cuya función radica en 
tres campos: la reivindicación de los intereses de 
sus asociados, el asesoramiento comercial, legal, 
administrativo, y la formación, cursos, jornadas, 
etc.

A esto, hay que sumarle varios proyectos cohesio-
nadores como son el Tren de la Costa o el mismo 
Pacto Territorial que ayudan a fortalecer la visión 
comarcal de desarrollo territorial, así como, un 
importante grado de asociacionismo, en todos los 
ámbitos (empresarial, cultural y social), con nu-
merosas asociaciones locales, supramunicipales 
y comarcales, con una labor eficaz y en constante 
trabajo.

• Información sobre prácticas innovadoras en el 

Territorio

Aunque los niveles de inversión en innovación por 
parte de la mayoría de empresas de la Marina Alta 

son escasos, sí se puede observar un avance pro-
gresivo a la hora de facilitar recursos para la inno-
vación y el emprendimiento, tanto desde el ámbito 
público como con iniciativas privadas.

Uno de los principales factores que explican la de-
ficiencia en los procesos de innovación es el pro-
pio tamaño del sector empresarial, formado por 
autónomos y pequeñas empresas con limitados 
recursos para llevar a cabo este tipo de proyectos.

Podemos destacar el sector turístico y hostele-
ro, con una gran relevancia en la aplicación de 
procesos innovadores a través de los cuales han 
conseguido un holgado posicionamiento global en 
el ámbito nacional e internacional. Un ejemplo de 
ello es la Declaración de Ciudad Gastronómica por 
la UNESCO, y el Festival DNA.

Destacan también empresas del sector industrial 
que desarrollan diferentes innovaciones como 
Rolser, Garmol, Paco Martínez, Ale-hop, Super-
mercados masymas; y proyectos innovadores re-
lacionados con el producto local que conjugándola 
con la actividad turística han sabido conservar y 
potenciar la actividad agrícola y vinícola (Bio Mos-
catell, Arròs Bombó, Mercat de la Terra, Projecte 
Biomassa, El Mercat de la Xarxa Agrícola, El Ban-
calet, etc.)

Sin embargo, estos casos no son abundantes en la 
comarca y la innovación es aún latente. Se requie-
re realizar esfuerzos en este sentido, con concien-
ciación y formación tanto a nivel empresarial y di-
rectivo como en etapas formativas tempranas con 
el objetivo de desarrollar un sistema productivo 
adaptado y consecuente con la demanda actual.

3. ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA EL 

EMPLEO

3.1 Descripción Objetivos Estratégicos

En este último apartado, analizamos los resulta-
dos obtenidos hasta el momento en el proyecto 
Estrategia Marina Alta y las líneas estratégicas 
detectadas a través de una metodología partici-
pativa con agentes territoriales, expertos en todas 
las áreas representativas del tejido empresarial y 
social.

La metodología utilizada se ha basado, princi-
palmente, en el método Delphi, a través del cual 
han participado agentes representativos de áreas 
como medioambiente, formación, empleo, sindi-
catos, servicios sociales, empresa, cultura, agri-
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cultura, turismo, marítimo-pesquera, y otros ex-
pertos multisectoriales. Bajo este método se han 
realizado varias oleadas de cuestionarios con la 
finalidad de, en primer lugar, priorizar los 10 ob-
jetivos estratégicos definidos inicialmente para, 
posteriormente, definir líneas estratégicas y ho-
jas de ruta que permitan alcanzar dichos objeti-
vos, todo ello con el prisma del consenso entre los 
participantes. Con ello se logra alcanzar un debate 
-mediado a través de la técnica del cuestionario- 
que enriquece la información recopilada y, sobre 
todo, se consigue definir los pasos a seguir en ma-
teria de desarrollo territorial y laboral de forma 
consensuada. 

También se han realizado grupos de discusión 
con varios agentes de una misma área, como, por 
ejemplo, con Agentes de Desarrollo Local (ADL). 
Ambos métodos han seguido un mismo guion, 
aunque en escenarios diferentes, lo que nos ha 
permitido reforzar los argumentos e información 
recogida, tanto por un lado como por otro.

Como hemos mencionado, el primer paso que se 
realizó fue, con ayuda de los agentes territoriales, 
priorizar los objetivos estratégicos iniciales (10), 
con el fin de centrarnos en esta primera anuali-
dad del proyecto en aquellos que identificaban 
como más importantes. Así, después de estable-
cer los más importantes, el trabajo se ha centrado 
en esos mismos para intentar definir una hoja de 
ruta para cada uno de ellos. Por supuesto, esto no 
significa que se hayan descartado el resto de ob-
jetivos, de los cuales también se irán definiendo 
las líneas estratégicas y hojas de ruta conforme 
avance el proyecto.

La tipología de acciones, el número, su alcance, la 
población beneficiaria, así como el sector al que 
se orientarán, se establecerá en la redacción del 
Plan Estratégico. Además, se tendrá en cuenta la 
capacidad y los resultados obtenidos en el proce-
so participativo realizado para tal fin.

Antes de pasar a analizar los resultados obtenidos, 
en primer lugar, realizamos una breve descripción 
de cada uno de los 10 objetivos estratégicos que, 
con la ayuda del Diagnóstico Territorial de la Mari-
na Alta y, posteriormente, con las investigaciones 
y publicaciones realizadas por las Universidades 
de Alicante, Valencia y Castellón2, se definieron el 
año pasado.

2 Universitat de València, Universitat d’Alacant, Universitat de Cas-

telló, 2019. “Estrategias Territoriales y Empleo Valenciano”. Programa 

Avalem Territori de la Generalitat Valenciana. 

OE1: Empleabilidad, igualdad de oportunidades e 
inserción laboral – CREACIÓN DE EMPLEO

Este primer objetivo responde a la necesidad de 
generación de empleo, con la consecución de un 
mercado inclusivo y con oportunidades equitati-
vas a todos los colectivos, y guarda una relación 
muy estrecha con el segundo OE, ya que la Marina 
Alta adolece históricamente de una ratio genera-
ción/calidad de empleo bastante negativa por lo 
que no se concibe definir una estrategia laboral 
sin que estos dos ítems vayan de la mano.

OE2: Calidad del empleo y mejora de las prácticas 
de gestión de la mano de obra – CALIDAD DEL 

EMPLEO

Conseguir un mercado de trabajo que ofrezca em-
pleo de calidad, donde la estabilidad y la seguri-
dad se conviertan en prioritarias, así como el pro-
tagonismo y enriquecimiento de la negociación 
colectiva, son claves en nuestro territorio, y más 
teniendo en cuenta el entramado empresarial 
predominante en la comarca, donde la precarie-
dad laboral está tan acentuada, sobre todo, en el 
sector turístico.

OE3: Atención a las personas, inclusión social 
de colectivos desfavorecidos – COLECTIVOS 

VULNERABLES

Conseguir un mercado de trabajo que ofrezca em-
pleo de calidad, donde la estabilidad y la seguri-
dad se conviertan en prioritarias, así como el pro-
tagonismo y enriquecimiento de la negociación 
colectiva, son claves en nuestro territorio, y más 
teniendo en cuenta el entramado empresarial 
predominante en la comarca, donde la precarie-
dad laboral está tan acentuada, sobre todo, en el 
sector turístico.

OE4: Mejora de las cualificaciones laborales de la 
población y de la adecuación del sistema  
de formación local a las necesidades territoriales – 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN

Adecuar la oferta de formación local a las nece-
sidades del territorio, tanto económicas como so-
ciales, y detectar las necesidades de formación 
en el territorio, ya sean las actuales como las que 
surgirán en un futuro. El objetivo de acercar la for-
mación impartida y las demandas laborales del 
empresariado es una demanda que instituciones 
como Creama están trabajando desde hace déca-
das y que se va logrando, pero no al ritmo ade-
cuado. 
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OE5: Consolidación del modelo productivo 
mediante el impulso de sectores existentes y el  
apoyo a nuevas actividades especialmente 
de mayor valor añadido, en el contexto del 
desarrollo local – IMPULSO EMPRESARIAL

Fortalecer la competitividad del sector empresa-
rial y el desarrollo de las actividades productivas, 
en especial las de mayor valor añadido, así como, 
aprovechar la capacidad de creación de puestos 
de trabajo en los distintos sectores del territorio 
como el turístico, el comercio local o la agricul-
tura, motores económicos y de vertebración del 
territorio.

OE6: Principio de transversalidad de género, 
igualdad de condiciones entre hombres y 
mujeres – IGUALDAD DE GÉNERO

Actuar de manera transversal tanto en los proble-
mas de acceso al empleo como en las desigualda-
des que se dan en las condiciones laborales rela-
cionadas con la brecha de género existente en las 
distintas áreas del mercado laboral.

OE7: Mejora de las infraestructuras, 
equipamientos y servicios públicos – MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS

Mejorar estos factores para potenciar la compe-
titividad del territorio, en la calidad de vida de las 
personas, en el atractivo territorial (para personas 
y empresas) y en la articulación de los territorios, 
tanto la interna como la conectividad externa.

OE8: Estructura territorial y redes internas – 
REDES INTERNAS

Generar acuerdos entre los agentes socio-econó-
micos del territorio, públicos o privados, con fines 
que respondan a intereses comunes y convier-
tan al territorio en innovador, a la vez que genere 
compenetración entre el tejido empresarial y la 
vida social.

OE9: Redes territoriales externas, colaboraciones 
– REDES EXTERNAS

Dado el carácter global que caracteriza el entorno 
económico, promover la participación, en el mer-
cado laboral, de los actores del territorio en redes 
tanto regionales y estatales como de ámbito inter-
nacional, todas vinculadas al empleo.

OE10: Transversalidad de la innovación – 
INNOVACIÓN

Incorporar la innovación, como fenómeno colecti-
vo, en los procesos productivos, para convertirlo 
en factor esencial para la mejora de la competi-
tividad de la empresa. Además, como fenómeno 
territorial, combinar esta componente empresa-
rial con su entorno económico-social-institucional 
para maximizar sus recursos extraeconómicos.

3.1.1 Análisis y Priorización de Objetivos 

Estratégicos en la Marina Alta

Este apartado incluye el análisis y posterior cla-
sificación de los Objetivos Estratégicos (OEs) por 
parte de los agentes clave del territorio que cola-
boraron en procesos de investigación y participa-
ción ciudadana de cara a establecer las priorida-
des en materia de empleo de la comarca a través 
de un proceso abierto. En el mismo, participaron 
representantes de todos los sectores económi-
cos de la comarca, así como expertos y diferentes 
miembros de colectivos ciudadanos y empresa-
riales. 

El diseño del trabajo campo se basó en una 
muestra extensible a todos los sectores sociales, 
económicos, empresariales, laborales, etc. que 
permitieran definir un Plan Estratégico para la 
Marina Alta abierto e integrador donde se tuvieran 
en cuenta las diferentes necesidades y caracterís-
ticas del territorio.

Para ello se aplicaron diferentes técnicas de par-
ticipación ciudadana que han permitido definir ac-
ciones concretas a aplicar en el territorio basadas 
en su propia idiosincrasia de forma que aumente 
su eficacia a la hora de generar resultados, y la 
eficiencia en el uso de los recursos disponibles.

En la primera fase se realizó un cuestionario au-
to-administrado en el que se solicitó a los parti-
cipantes que analizaran los diferentes Objetivos 
Estratégicos predefinidos y los priorizaran en 
función de las necesidades del territorio en mate-
ria laboral. A partir de esos OEs predefinidos, los 
participantes establecieron un orden de prioridad 
para cada uno de ellos teniendo en cuenta las ca-
racterísticas sociolaborales y empresariales del 
territorio. 

El parámetro estadístico seleccionado para esta-
blecer el ranking entre los OEs analizados ha sido 
el parámetro descriptivo de centralización MODA, 
medida de centralización que expresa la puntua-
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ción más repetida entre los expertos, ya que es la 
que más se ajusta al resultado que se pretende 
obtener.

A continuación, se presenta la tabla donde se re-
cogen los OES ordenados según la prioridad a la 
hora de implementarlos en el I Plan Estratégico:

Tabla 6 – Priorización de los Objetivos Estratégicos

Fuente: Elaboración propia

*Ninguno de los OEs ha sido clasificado en las po-
siciones 4, 6 y 9 de manera global en base al esta-
dístico aplicado

Como se puede observar en la tabla anterior, la 
Creación de Empleo y el Impulso Empresarial em-
patan como los dos OEs más importantes según 
el panel de expertos. 

La Innovación es otro elemento que se considera 
fundamental entre los participantes, posicionán-
dola como el 2º OE más importante a impulsar. 
Mientras que la Calidad del empleo se sitúa como 
el 3º OE más prioritario.

3.1.2 Capacidad Territorial de Intervención

Una vez identificados los OES prioritarios para la Ma-
rina Alta en materia de empleo, se solicitó a los parti-
cipantes que indicaran qué grado de capacidad posee 
la comarca de forma interna para impulsarlos. 

A la hora de valorar la capacidad interna del te-
rritorio de incidir sobre los diferentes OEs espe-
cificados, el panel de expertos valoró cada uno de 
ellos en una escala Likert de tres niveles: capaci-
dad Alta, Media y Baja3. En esta segunda cuestión 
se obtuvo la siguiente clasificación:

3 El estadístico utilizado para el análisis ha sido la MODA.

Tabla 7 – Análisis de la capacidad interna de ejecución de los OEs

Fuente: Elaboración propia

Según los datos recogidos en la tabla 7, la capa-
cidad interna del territorio para incidir en los di-
ferentes OEs es media, lo que indica que, aunque 
no todo dependa del territorio, sí reflejan una ca-
pacidad considerable en el 60% de las mismas. 
Tan sólo han valorado como baja la capacidad de 
la Marina Alta a la hora de mejorar las infraes-
tructuras, aspecto entendible teniendo en cuenta 
que dichas competencias están muy alejadas del 
ámbito territorial comarcal, ya que dependen del 
ámbito autonómico y estatal.

Se destaca la alta capacidad de la Marina Alta en 
impulsar acciones vinculadas con la Calidad del 
empleo, el Impulso Empresarial y materialización 
de Programas de Formación adaptados a las ne-
cesidades del territorio, y en el establecimiento de 
Redes Internas. En este último caso no cabe duda 
que el peso recae en una elevada proporción so-
bre los agentes territoriales comarcales a la hora 
de establecer relaciones entre sí.

En último lugar, se observa que el Impulso empre-
sarial, además de considerarse el OE principal sobre 
el que actuar junto con la Creación y Calidad del em-
pleo y la Innovación, es sobre el que más capacidad 
de intervenir tiene el territorio convirtiéndose por 
tanto en el OE prioritario si cruzamos los resultados 
de la cuestión 1 y 2. Además, a partir del cruce de 
ambos, la Calidad del empleo adquiere un papel aún 
más importante en la definición del Plan por lo que 
pasa a establecerse como otro Objetivo prioritario a 
tener en cuenta en el desarrollo del Plan Estratégico.

Respecto a la capacidad de intervenir sobra la 
creación de empleo y la innovación, aunque no es 
tan elevada sí que es considerable, habiéndose 
definido como media.

Orden de 

clasificación
Objetivos Estratégicos valorados

OE1 Creación de Empleo / Impulso Empresarial

OE2 Innovación

OE3 Calidad del empleo

OE4 –

OE5 Programas de formación

OE6 –

OE7 Igualdad de género

OE8 Redes Internas

OE9 –

OE10
Colectivos vulnerables/ Redes Externas/ Mejora de 

Infraestructuras

Objetivos Estratégicos Capacidad Interna del territorio

Creación de Empleo Media

Calidad del empleo Alta

Colectivos Vulnerables Media

Impulso Empresarial Alta

Programas de formación Media

Igualdad de Género Media

Mejora de Infraestructuras Baja

Redes Internas Alta

Redes Externas Media

Innovación Media
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A partir de los comentarios vertidos por los parti-
cipantes en la encuesta, se observa que la mayo-
ría de ellos coinciden en la transversalidad de los 
OEs, debiendo trabajarse todos ellos de manera 
integral a lo largo del Plan.

Como principales conclusiones respecto a la prio-
rización de los Objetivos Estratégicos se puede 
afirmar que:

- El I Plan Estratégico de Empleo y Desarrollo de la 
Marina Alta debe tener como objetivo principal el 
IMPULSO EMPRESARIAL y la CREACIÓN Y CALIDAD 
DEL EMPLEO, ya que además de ser los más impor-
tantes, son sobre los que nuestro territorio tendría 
más capacidad de influencia.

- El resto de OEs deben estar incluidos de manera trans-
versal a lo largo del Plan, no debiendo dejarse de lado.

- Se debe trabajar de manera transversal todos los 
OEs, priorizando y organizando las acciones inclui-
das en el mismo de forma que se trabajen todos 
ellos, ya que el impulso empresarial, aunque ha 
sido valorado como el más importante, no puede 
llevarse a cabo sin tener en cuenta el resto de di-
mensiones, sin las cuales el Plan no surtiría efecto 
por ser dimensiones entrelazadas y dependientes.

3.2 Líneas Estratégicas Definidas

En este apartado se recogen las líneas estratégicas 
consideradas prioritarias para implementar en el 
Plan Estratégico de la Marina Alta en materia de 
empleo. Desde PACTE’MA (Pacto por el Empleo de 
la Marina Alta) se ha optado, al igual que en el caso 
de los OEs, por someter las diferentes líneas estra-
tégicas y propuestas de soluciones predefinidas a 
análisis y debate por parte del panel de expertos.

3.2.1 Priorización Líneas Estratégicas para la 

Marina Alta

A partir de los OEs seleccionados durante la primera 
fase, donde se priorizó la CREACIÓN Y CALIDAD DEL 
EMPLEO, EL IMPULSO EMPRESARIAL Y LA INNOVA-
CIÓN como objetivos estratégicos que debían guiar 
el Plan Estratégico de la Marina Alta, en esta fase los 
participantes han entrado a un mayor nivel de deta-
lle estableciendo las LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y PRO-
PUESTA DE SOLUCIONES dentro de cada uno de los 
OES para impulsar el sector empresarial y mejorar 
la situación del mercado de trabajo de la Marina Alta.4

4 El estadístico seleccionado para establecer el ranking entre las 

líneas estratégicas ha sido una vez más, el parámetro descriptivo de 

centralización MODA.

A continuación, se presentan los resultados obteni-
dos clasificados en tres bloques correspondientes 
a los cuatro OEs sobre los que se centrará el Plan, 
agrupando en cada uno de ellos las propuestas 
más citadas por los participantes por considerarse 
las más eficaces para alcanzar el éxito en cada una 
de las dimensiones clave: Creación y Calidad del 
Empleo, Impulso Empresarial e Innovación.

Debido al nivel de personalización que se pretende 
alcanzar en la estrategia de la comarca, durante la 
fase de definición de acciones concretas a ejecutar 
en el territorio enmarcadas en cada uno de los OEs 
y líneas estratégicas, se ha diferenciado el tipo de 
acciones que se consideran más efectivas para cada 
uno de los sectores económicos con representación 
en el territorio. De este modo, el tipo de acciones re-
comendadas dentro de una línea estratégica variará 
de un sector económico a otro en función de la opi-
nión de los expertos participantes en el panel.

A partir de las líneas estratégicas priorizadas se 
definen las acciones concretas que se ejecutarán 
para alcanzar los objetivos propuestos de cara a 
impulsar el mercado de trabajo de la comarca.

3.2.1.1 Líneas Estratégicas para la Creación y 

la Calidad del Empleo

A continuación, se presenta el gráfico donde se re-
cogen las líneas estratégicas y soluciones según 
la prioridad manifestada por los participantes en 
cuanto a creación y calidad del empleo:

Figura 7. Líneas estratégicas propuestas para la creación y 

calidad del empleo

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 

2ª encuesta Delphi (mayo 2020).

En base a los resultados visibles en el gráfico 
anterior, la FORMACIÓN se erige como la clave a 
la hora de crear empleo y mejorar la calidad del 
mismo. Entre los argumentos vertidos por los 
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participantes que creen necesario establecer pla-
nes formativos para crear y mejorar la calidad del 
empleo destaca la necesidad de adecuar la oferta 
formativa disponible en la Marina Alta a las nece-
sidades de las empresas sitas en la comarca. Esto 
favorecería que las personas puedan emplearse 
en los sectores y puestos laborales de difícil co-
bertura e incluso a la hora de crear un caldo de 
cultivo que permita impulsar nuevos yacimientos 
de empleo e implantar nuevas actividades con un 
perfil formativo innovador para el territorio, etc.

Otra de las medidas clave para crear empleo de 
calidad es establecer mecanismos de control y 
reversión de la economía sumergida. Entre los 
comentarios manifestados a este respecto los 
participantes mantienen la excesiva cantidad de 
economía sumergida que existe en el sector ser-
vicios, que es el predominante en la Marina Alta, 
lo que se traduce en cifras elevadas de empleo sin 
contrato donde tampoco se valora ni se reconoce 
la formación de las personas empleadas. 

En cuanto al control e inspección de la economía 
sumergida, la capacidad de las corporaciones lo-
cales y entidades comarcales es limitada por lo 
que la propuesta de los expertos es la formación 
y sensibilización del empresariado respecto a los 
beneficios sociales y económicos que supone el 
empleo reglado y los inconvenientes de la econo-
mía sumergida para las empresas y la sociedad 
en general a corto y largo plazo.

En segundo lugar, se encuentra el segundo bloque 
de propuestas de intervención en el ámbito de la 
creación de empleo de calidad. Entre las iniciativas 
propuestas manifiestan la utilidad de crear meca-
nismos de acceso a información y creación de re-
des de colaboración empresarial que se estabilicen 
como herramienta de toma de decisiones en ma-
teria de empleo. Los/as expertos/as también con-
sideran relevante crear servicios de apoyo juvenil 
que favorezcan el retorno juvenil, la atracción del 
talento y el emprendimiento empresarial.

Por otro lado, también se cita la necesidad de un 
cambio en la política laboral adaptada a las de-
mandas y necesidades manifestadas por parte 
de empresas, asociaciones empresariales del te-
rritorio y sindicatos; establecer convenios entre 
entidades comarcales dedicadas a la inserción 
laboral y las empresas para maximizar la utilidad 
de las acciones impulsadas por las primeras; y el 
diseño de estrategias por sectores económicos y 
actividades para que sean más específicas y, por 
ende, más efectivas.

ACCIONES PROPUESTAS DENTRO DE LAS 

LÍNEAS ESTRATEGICAS PARA LA CREACIÓN Y 

CALIDAD DEL EMPLEO

En este apartado se recogen las acciones priori-
tarias que se incluirán en la hoja de ruta que se 
diseñará para el Plan Estratégico en materia de 
empleo de la Marina Alta. 

Para el Objetivo de Creación y Calidad del Empleo 
se han priorizado las siguientes acciones. Éstas 
se presentan enmarcadas dentro las líneas estra-
tégicas a las que hacen referencia y que se han 
seleccionado como prioritarias para desarrollar 
las fases iniciales de la estrategia del territorio:

• Línea Estratégica FORMACIÓN:

Las acciones enmarcadas en esta línea estratégi-
ca para la Creación y Calidad del empleo son las 
siguientes:

- Talleres de sensibilización: ventajas de crear 
empleo de calidad

- Jornadas formativas sobre medidas y acciones 
dirigidas al empresariado sobre medidas que ase-
guren el empleo de calidad

- Buenas prácticas de otros territorios para la re-
versión de la economía sumergida

- Campaña sensibilización inconvenientes econo-
mía sumergida a nivel local/ individual

- Cursos de formación ocupacional relacionados 
con los diferentes sectores económicos

- Formación en competencias transversales (uso 
tic, idiomas, aptitudes, ...)

- Formación para venta online

- Prácticas profesionales (FP Dual, prácticas curri-
culares, ...)

- Información y difusión sobre buenas prácticas de 
otros territorios

A continuación, se adjuntan gráficos donde se 
puede observar las principales acciones a aplicar 
en cada uno de los sectores productivos y diferen-
tes áreas del territorio:
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Figura 8. Acciones dentro de la Línea de Formación- Creación de Empleo para el sector Agricultura

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 9. Acciones dentro de la Línea de Formación- Creación de Empleo para el sector Industria

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 10. Acciones dentro de la Línea de Formación- Creación de Empleo para el sector Turístico

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 11. Acciones dentro de la Línea de Formación- Creación de Empleo para el sector Hostelería

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).
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Figura 12. Acciones dentro de la Línea de Formación- Creación de Empleo para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 13. Acciones dentro de la Línea de Formación- Creación de Empleo para el sector Marítimo-Pesquero

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

El resumen de las acciones más valoradas por 
los agentes-expertos territoriales en el área de 
Formación-Creación de Empleo quedaría refleja-
do en la siguiente tabla:

Tabla 8. Resumen acciones dentro de la Línea de Formación- Creación de Empleo por sector

Fuente: Elaboración propia.
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Jornadas de orientación sobre salidas laborales y nuevos yacimientos de empleo en el 

territorio

Información y difusión de buenas prácticas de otros territorios
· ·

Prácticas profesionales (FP Dual, prácticas curriculares, …) · ·

Formación para venta online ·

Formación en competencias transversales (uso tic, idiomas, aptitudes, …) · · ·

Cursos de formación ocupacional · ·
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Figura 14. Acciones dentro de la Línea de Formación- Calidad de Empleo para el sector Agricultura

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 15. Acciones dentro de la Línea de Formación- Calidad de Empleo para el sector Industrial

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 16. Acciones dentro de la Línea de Formación- Calidad de Empleo para el sector Turístico

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 17. Acciones dentro de la Línea de Formación- Calidad de Empleo para el sector Hostelería

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).
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Figura 18. Acciones dentro de la Línea de Formación- Calidad de Empleo para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 19. Acciones dentro de la Línea de Formación- Calidad de Empleo para el sector Marítimo-Pesquero

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

El resumen de las acciones más valoradas por 
los agentes-expertos territoriales en el área de 
Formación-Calidad de Empleo quedaría reflejado 
en la siguiente tabla:

Tabla 9. Resumen acciones dentro de la Línea de Formación- Calidad de Empleo por sector

Fuente: Elaboración propia.

Como se ha citado anteriormente, las acciones se 
diseñarán y distribuirán de acuerdo a los resulta-
dos del proceso participativo en cuanto a número 
y sector económico.
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Impulso y promoción de Planes de Igualdad de Género

Campaña de sensibilización de los inconvenientes de la economía sumergida a nivel 

local/individual
· · · ·

Buenas prácticas de otros territorios · · ·

Jornadas formativas sobre medidas y acciones dirigidas al empresariado sobre medi-

das que aseguren el empleo de calidad
· · ·

Talleres de sensibilización: ventajas de crear empleo de calidad · · · ·
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· Línea Estratégica ATRACCIÓN DEL TALENTO:

Las acciones enmarcadas en la línea Estratégica 
de Atracción del talento seleccionadas para ser im-
plementadas en la estrategia Marina Alta en mate-
ria de creación de empleo han sido las siguientes:

- Creación espacios coworking

- Mesas de trabajo multisectoriales para estable-
cer acuerdos y convenios de colaboración

- Talleres de buenas prácticas

- Lanzadera de proyectos Empresariales

- Mesas de trabajo conjuntas para intercambio de 
ideas

- Economías alternativas (energía solar, transpor-
te sostenible, reciclaje, ...)

A continuación, se adjuntan gráficos donde se 
puede observar las principales acciones a aplicar 
en cada uno de los sectores productivos y diferen-
tes áreas del territorio:

Figura 20. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Creación de Empleo para el sector Agricultura

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 21. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Creación de Empleo para el sector Industrial

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 22. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Creación de Empleo para el sector Turístico

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).
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Figura 23. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Creación de Empleo para el sector Hostelería

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 24. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Creación de Empleo para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 25. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Creación de Empleo para el sector Marítimo-Pesquero

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

El resumen de las acciones más valoradas por 
los agentes-expertos territoriales en el área de 
Atracción del Talento-Creación de Empleo queda-
ría reflejado en la siguiente tabla:

Tabla 10. Resumen acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Creación de Empleo por sector

Fuente: Elaboración propia.
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Fomento de economías alternativas (energía solar, transporte sostenible, reciclaje, …) · ·

Mesas de trabajo conjuntas para intercambio de ideas · ·

Lanzadera de proyectos empresariales · ·

Talleres de buenas prácticas · ·

Mesas de trabajo multisectoriales para establecer acuerdos y convenios de 

colaboración
· ·

Creación de espacios coworlking ·
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3.2.1.2 Líneas Estratégicas para el Impulso 

Empresarial

En lo que se refiere a la importancia que los exper-
tos han dado al fomento del impulso empresarial, 
en cuanto a las iniciativas y soluciones propues-
tas por los mismos se destaca principalmente la 
necesidad de diversificar y fomentar el sector co-
mercial para que se adapte a la innovación y las 
nuevas condiciones del mercado (venta online, 
etc.). También se manifiesta una clara apuesta por 
programas de economía circular que incentiven el 
consumo de proximidad creando nuevas oportu-
nidades empresariales y laborales por el arrastre 
de unos sectores por otros, a partir del aprove-
chamiento de los recursos de la comarca.

Además, también se considera importante diver-
sificar la oferta turística, ámbito sobre el cual ya 
se está trabajando para ofrecer una oferta más 
amplia y desestacionalizada. Que sea capaz de 
generar empleo todo el año atrayendo, por ejem-
plo, a otros perfiles turísticos además del visitante 
actual, y que aproveche los recursos disponibles 

en todo el territorio comarcal para ofrecer un pro-
ducto que vertebre el territorio.

Otro de los aspectos destacados en el que según 
los participantes se debe trabajar en lo que se re-
fiere al impulso empresarial es el fomento de la 
agricultura comercial sostenible, haciéndola fun-
cionar, además, como un recurso de revaloriza-
ción del sector turístico gastronómico -altamente 
potenciado desde la Marina Alta–.

Otra de las propuestas es realizar campañas de 
sensibilización dirigida a la ciudadanía para que 
adquieran producto local. Como se puede obser-
var entre las propuestas priorizadas por los par-
ticipantes, promover las iniciativas de economía 
circular y la innovación en los sectores tradicio-
nales son las estrategias de impulso empresarial 
más eficaces a ojos del panel de expertos. 

En el siguiente gráfico se pueden apreciar las 
principales líneas estratégicas que, según los ex-
pertos, se deben seguir en la Marina Alta de cara 
a impulsar el sector empresarial:

Figura 27. Líneas estratégicas propuestas para el impulso empresarial

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 2ª encuesta Delphi (mayo 2020).

ACCIONES PROPUESTAS DENTRO DE LAS LÍNEAS 

ESTRATEGICAS PARA EL IMPULSO EMPRESARIAL

En este apartado se recogen las acciones priorita-
rias que se incluirán en la hoja de ruta que se di-
señará para fomentar el IMPULSO EMPRESARIAL. 

Éstas se presentan enmarcadas dentro las líneas 
estratégicas a las que hacen referencia y que se 
han seleccionado como prioritarias para desarro-

llar las fases iniciales de la estrategia del territorio:

• Línea Estratégica FORMACIÓN:

Las acciones enmarcadas en la línea Estratégica 
de FORMACIÓN seleccionadas para ser imple-
mentadas en materia de Impulso Empresarial han 
sido las siguientes:

- Cursos de formación empresarial
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- Talleres de orientación y promoción

- Difusión sobre oportunidades comerciales/ em-
presariales en la Marina Alta

- Difusión de buenas prácticas de otros territorios 
entre el tejido empresarial local

- Formación sobre recursos disponibles de impul-
so empresarial (económicos, formativos, ...)

A continuación, se adjuntan gráficos donde se 
pueden observar las principales acciones a apli-
car en cada uno de los sectores productivos y dife-
rentes áreas del territorio según las valoraciones 
realizadas por los agentes consultados:

Figura 28. Acciones dentro de la Línea de Formación- Impulso Empresarial para el sector Agricultura

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 29. Acciones dentro de la Línea de Formación- Impulso Empresarial para el sector Industrial

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 30. Acciones dentro de la Línea de Formación- Impulso Empresarial para el sector Turístico

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 31. Acciones dentro de la Línea de Formación- Impulso Empresarial para el sector Hostelería

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).
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El resumen de las acciones más valoradas por los 
agentes-expertos territoriales en el área de For-
mación-Impulso Empresarial quedaría reflejado 
en la siguiente tabla:

Figura 32. Acciones dentro de la Línea de Formación- Impulso Empresarial para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 33. Acciones dentro de la Línea de Formación- Impulso Empresarial para el sector Marítimo-Pesquero

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Tabla 11. Resumen acciones dentro de la Línea de Formación- Impulso Empresarial por sector

Fuente: Elaboración propia.
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Formación sobre recursos disponibles de impulso empresarial (económicos, formativos, …) · · ·

Difusión sobre buenas prácticas de otros territorios entre el tejido empresarial · · · ·

Difusión sobre oportunidades comerciales/empresariales en la Marina Alta · · · ·

Talleres de orientación y promoción ·

Cursos de formación empresarial · · ·

• Línea Estratégica ATRACCIÓN DEL TALENTO:

Las acciones enmarcadas en la línea Estratégica 
de Atracción del Talento seleccionadas para ser 
implementadas en materia de Impulso Empresa-
rial han sido las siguientes:

- Creación de espacios de co-working sectoriales

- Mesas de trabajo multisectoriales para estable-
cer acuerdos y convenios de colaboración

- Talleres de buenas prácticas

- Lanzadera de proyectos Empresariales

- Talleres creativos Interior y Costa para vertebrar 
territorio

- Campañas de promoción para el retorno y atrac-
ción del talento juvenil

A continuación, se adjuntan gráficos donde se 
puede observar las principales acciones a aplicar 
en cada uno de los sectores productivos y diferen-
tes áreas del territorio:
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Figura 34. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Impulso Empresarial para el sector Agricultura

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 35. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Impulso Empresarial para el sector Industrial

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 36. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Impulso Empresarial para el sector Turístico

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 37. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Impulso Empresarial para el sector Hostelería

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).
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El resumen de las acciones más valoradas en el 
área de Atracción del Talento-Impulso Empresa-
rial quedaría reflejado en la siguiente tabla:

Figura 38. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Impulso Empresarial para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 39. Acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Impulso Empresarial para el sector Marítimo-Pesquero

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

• Línea Estratégica ECONOMÍA CIRCULAR:

Los sectores actuales deben adaptarse y repensar 
las cadenas de producción, para impulsar proyectos 
de economía circular entre los agentes de la zona, 
a través de una cohesión territorial con la comple-
mentariedad de los recursos existentes en las dife-
rentes zonas de la comarca, mediante la agrupación 
de empresas e instituciones, para alcanzar un obje-
tivo común, un alto índice de beneficio y la diversifi-
cación de actividades, actualmente concentradas en 
el turismo y la gastronomía, que refuercen el modelo 
económico ya existente en la Marina Alta y ayuden a 
paliar los efectos de la actual crisis sanitaria.

Para la recuperación del sector agrícola, pesque-
ro e industrial, reforzar el sector náutico, generar 
nuevos productos, incentivar el comercio y el tu-
rismo interior, se necesita máquinas adecuadas, 
infraestructuras, formación, asesoramiento, in-
corporación de nuevas tecnologías, y para ello se 
precisa la cooperación, con otras pymes y organi-
zaciones, a través de clústeres, construyendo una 
visión de conjunto.

Las acciones enmarcadas en la línea Estratégica 
de Economía circular para ser implementadas en 
materia de Impulso Empresarial han sido las si-
guientes:
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Campañas de promoción para el retorno y atracción del talento juvenil · · · ·

Talleres creativos Interior-Costa para vertebrar el territorio · ·

Lanzadera de proyectos empresariales · · · · ·

Talleres de buenas prácticas · ·

Mesas de trabajo multisectoriales para establecer acuerdos y convenios de colaboración · ·

Creación de espacios coworking sectoriales · · ·

Tabla 12. Resumen acciones dentro de la Línea de Atracción del Talento- Impulso Empresarial por sector

Fuente: Elaboración propia.
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- Creación de redes internas

- Mesas de trabajo multisectoriales para estable-
cer acuerdos y convenios de colaboración

- Talleres de buenas prácticas de Economía Circular

- Lanzadera de proyectos empresariales basados 
en la Economía Circular

- Mesas de trabajo de impulso de iniciativas de 
Economía Circular que vertebren el territorio

- Fomento de economías alternativas que se retro-
alimenten y favorezcan el desarrollo de otros sec-
tores (ej. energía solar, reciclaje, compostaje, …)

A continuación, se adjuntan gráficos donde se 
puede observar las principales acciones a aplicar 
en cada uno de los sectores productivos y dife-
rentes áreas del territorio según las valoraciones 
realizadas por los expertos en la definición de la 
estrategia:

Figura 40. Acciones dentro de la Línea de Economía Circular- Impulso Empresarial para el sector Agricultura

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 41. Acciones dentro de la Línea de Economía Circular- Impulso Empresarial para el sector Industrial

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 42. Acciones dentro de la Línea de Economía Circular- Impulso Empresarial para el sector Turístico

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020)
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El resumen de las acciones más valoradas por los 
agentes-expertos territoriales en el área de Eco-
nomía Circular-Impulso Empresarial quedaría re-
flejado en la siguiente tabla:

Figura 43. Acciones dentro de la Línea de Economía Circular- Impulso Empresarial para el sector Hostelería

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 44. Acciones dentro de la Línea de Economía Circular- Impulso Empresarial para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 45. Acciones dentro de la Línea de Economía Circular- Impulso Empresarial para el sector Marítimo-Pesquero

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).
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Economías alternativas (energía solar, reciclaje, compostaje, …) ·

Mesas de trabajo de impulso de iniciativas de economía circular que vertebren el terri-

torio
· · ·

Lanzadera de proyectos empresariales basados en la economía circular ·

Talleres de buenas prácticas de economía circular · · · · · ·

Mesas de trabajo multisectoriales para establecer acuerdos y convenios de colaboración · · ·

Creación de redes internas · · · · · ·

Tabla13. Resumen acciones dentro de la Línea de Economía Circular- Impulso Empresarial por sector

Fuente: Elaboración propia.
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3.2.1.3 Líneas Estratégicas para el Fomento de 

la Innovación

La Innovación es una dimensión transversal, que 
puede ser implementada en todas las esferas 
empresariales y laborales que se quieran impul-
sar para mejorar el empleo en la Marina Alta. La 
importancia de la misma se ha evidenciado de 
manera transversal en la mayoría de propuestas 
priorizadas por los expertos en el estudio y análi-
sis de las diferentes líneas de soluciones.

Cuando se les preguntó a los expertos sobre las lí-
neas estratégicas y soluciones propuestas en esta 
área, la formación volvió a posicionarse como la 
principal línea de trabajo/intervención para con-
seguir un nivel alto de innovación en el territorio 
que permita el impulso de las empresas y la me-
jora del empleo tanto en cantidad como en cali-
dad. Afirmaciones como “apoyo a los jóvenes como 
futuros emprendedores de empresas y actividades 
innovadoras o como futuros empleados de sectores 
tradicionales adaptados a los nuevos tiempos”, son 
los argumentos más repetidos entre los entrevis-
tados para definir estas propuestas de interven-

ción que deben ser incluidas en el plan estratégico 
en materia de empleo, por el que la FORMACIÓN Y 
LA INNOVACIÓN se convierten en los EJES TRANS-
VERSALES que han de guiar su definición.

Se destaca la importancia de analizar y diseñar un 
plan de innovación para el sector hostelero que, 
como mantienen los participantes, se le plantea 
un gran reto para sobrevivir tras las consecuen-
cias y el nuevo paradigma que ha emergido tras la 
crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

Destaca también el impulso de acciones de sensibi-
lización dirigidas al sector empresarial. Tal y como 
exponen, se deben aplicar acciones concretas y par-
ticulares, para cada uno de los sectores económicos, 
que promueva la visión innovadora en actividades 
tradicionales permitiendo, al mismo tiempo, que se 
adapten a la idiosincrasia actual y no se queden atrás. 

La siguiente tabla muestra las frecuencias recogi-
das a través del cuestionario y la importancia de las 
posibles líneas y soluciones propuestas en base a la 
frecuencia obtenida como resultado de la consulta:

ACCIONES PROPUESTAS DENTRO DE LAS 

LÍNEAS ESTRATEGICAS DE INNOVACIÓN

Las acciones enmarcadas en el objetivo estratégi-
co de INNOVACIÓN valoradas por parte de los par-
ticipantes en el panel para ser implementadas en 
el Plan Estratégico han sido:

- Formación en nuevas tecnologías

- Formación en innovación empresarial

- Difusión de proyectos empresariales innovado-
res en la Marina Alta

- Buenas prácticas de otros territorios

- Orientación y asesoramiento sobre ayudas a la 
innovación

- Campañas de sensibilización y orientación de sec-
tores tradicionales para ampliar su visión innovadora

- Lanzadera de proyectos innovadores

A continuación, se adjuntan gráficos donde se 
puede observar las principales acciones a aplicar 
en cada uno de los sectores productivos según las 
valoraciones realizadas por los expertos en la de-
finición de la estrategia:

Figura 46. Líneas estratégicas propuestas en materia de Innovación

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 2ª encuesta Delphi (mayo 2020).
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Figura 48. Acciones dentro de la Línea de Innovación para el sector Industrial

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 49. Acciones dentro de la Línea de Innovación para el sector Turístico

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 50. Acciones dentro de la Línea de Innovación para el sector Hostelería

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 47. Acciones dentro de la Línea de Innovación para el sector Agricultura

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).
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Figura 51. Acciones dentro de la Línea de Innovación para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

Figura 52. Acciones dentro de la Línea de Innovación para el sector Comercio Local

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la 3ª encuesta Delphi (junio 2020).

El resumen de las acciones más valoradas por los 
agentes-expertos territoriales en el área de Inno-
vación quedaría reflejado en la siguiente tabla:
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Lanzadera de proyectos innovadores

Campañas de sensibilización y orientación de sectores tradicionales para ampliar su 

visión innovadora
·

Orientación y asesoramiento sobre ayudas a la innovación · · · · ·

Buenas prácticas de otros territorios · · · · ·

Difusión proyectos empresariales innovadores en la Marina Alta · · · · ·

Formación en innovación empresarial · · · · ·

Formación en nuevas tecnologías · · ·

Tabla14. Resumen acciones dentro de la Línea de 

Innovación por sector

Fuente: Elaboración propia.

3.3 Conclusiones generales

Como cierre del presente documento, se refleja un 
resumen final del trabajo realizado en estos pri-
meros meses en la definición del I Plan Estratégi-
co de Empleo y Desarrollo de la Marina Alta.

Hay que decir que se trata de un proyecto que si-
gue en marcha, y del cual se presenta un avance 

de los resultados más significativos con el trabajo 
realizado hasta el momento. Nos encontramos en 
la última fase de la definición pormenorizada de 
la/s hoja/s de ruta que determinarán el camino a 
seguir en los próximos meses en materia laboral 
y desarrollo territorial de nuestra comarca. 

Por tanto, creemos conveniente esperar y no 
aventurarnos en este momento a plantear indica-
dores de evaluación y seguimiento. Éstos, se es-
tablecerán una vez seleccionadas y definidas las 
acciones concretas que se incluirán en el Plan Es-
tratégico, y surgirán de las acciones predefinidas 
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durante el estudio que todavía se está llevando a 
cabo y que, aunque se encuentra en sus últimas 
fases, aún no ha finalizado.

Los indicadores utilizados para medir las acciones 
serán cuantitativos y cualitativos sometiendo los 
resultados intermedios a evaluación y a debate por 
parte de expertos en las diferentes áreas socioeco-
nómicas de la Marina Alta, así como, a valoración 
de las personas beneficiarias del mismo. 

Ello permitirá que el Plan sea continuamente adap-
tado a las diferentes situaciones que puedan acon-
tecer de forma que se convierta en una herramien-
ta eficaz para el territorio y asegure un uso eficiente 
de los recursos económicos, materiales y humanos 
destinados a la implementación del mismo.

Como principales conclusiones extraídas del pro-
ceso de selección y priorización de las líneas es-
tratégicas que se ajustan a la realidad de la Mari-
na Alta se puede afirmar que:

• La FORMACIÓN es la clave para implementar y 
superar las limitaciones que afectan negativa-
mente al mercado de trabajo de la Marina Alta en 
todos los niveles.

- Debe dirigirse tanto a formar a profesio-
nales cualificados que permitan mejorar los 
productos y servicios existentes en la Marina 
Alta, como a formar al tejido empresarial de 
cara a valorar la formación, reconocer su va-
lor añadido y asumir el coste que supone.

- Es la clave para innovar en sectores tra-
dicionales que necesitan impulso y nuevas 
ideas para. adaptarse a la competencia ex-
terna y a los cambios repentinos que puedan 
en el sector y/o en la sociedad y que les afec-
te directamente.

• Promover la Economía Circular supone una gran 
ventaja para un territorio donde existen multitud de 
recursos, materiales, humanos y paisajísticos que 
no están aprovechados, y conviven sectores con una 
alta capacidad de complementarse como son el TU-
RISMO, AGRICULTURA, y MARÍTIMO- PESQUERO.

• Potenciar el aprovechamiento de las oportunida-
des que ofrece el sector TURÍSTICO como motor 
de otros sectores económicos del territorio pro-
moviendo la ECONOMÍA CIRCULAR.

• Se debe apostar por la Atracción del Talento 
creando infraestructuras de apoyo y orientación 

a jóvenes, construyendo una base estructural a 
partir de la cual puedan ir surgiendo proyectos 
e ideas novedosas que favorezcan la innovación 
empresarial y laboral en los sectores económicos 
tradicionales de la Marina Alta, y que facilite la 
emergencia de actividades innovadoras.

No queremos dejar la oportunidad de destacar 
la importancia de que Labora y la Generalitat Va-
lenciana, junto a la Universidad de Alicante en su 
labor de asesoramiento y revisión de esta publica-
ción, apuesten por este tipo de proyectos donde se 
pone en valor las particularidades de cada territo-
rio y se tiene la oportunidad de adaptar el diseño 
y la ejecución de los mismos a estas necesidades. 
Además, hay que tener en cuenta la transversali-
dad de este proyecto, puesto que abarca e influye 
en la totalidad de sectores y ramas productivas 
presentes en la comarca.

Se trata de un proyecto con resultados a medio y 
largo plazo, por lo que la continuidad en el tiempo 
y la disponibilidad de recursos para desarrollar el 
Plan resultan vitales. Hay que valorar el hecho de 
que es un plan dinámico y vivo, y que éste va a 
ir variando dependiendo de los resultados que se 
vayan obteniendo en las sucesivas fases.

Por tanto, estamos hablando de un proyecto en 
constante evolución que requerirá de un segui-
miento y evaluaciones conforme avancen las 
acciones y/o hojas de ruta implementadas. Esto 
supondrá la definición de un orden temporal y 
cronograma para alcanzar los hitos definidos, así 
como, la participación de los agentes territoriales 
antes (definición), durante (ejecución) y después 
(evaluación) de las acciones desarrolladas. 
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1. INTRODUCCIÓN

¿Qué es el pacto?

El Acuerdo Territorial para el Empleo y el Desarro-
llo Local Alcoi - Ibi – Ontinyent (ACTAIO), se propu-
so para abordar la problemática del desempleo y 
el desarrollo local de manera coordinada y plani-
ficada, comprometiéndose a utilizar los recursos 
existentes de una manera eficiente y evitando la 
duplicación de esfuerzos.

ACTAIO pretende así, impulsar la innovación te-
rritorial para el desarrollo industrial, comercial 
y turístico, creando puestos de trabajo de mayor 
cualificación y promoviendo la diversificación de 
la economía de la región.

¿Cómo se creó?

El Acuerdo Territorial para el Empleo y el Desarro-
llo Local Alcoi – Ibi – Ontinyent (ACTAIO) se consti-
tuye en 2016. Lo integran los municipios de Alcoi, 
Ibi y Ontinyent, tratándose, por tanto, de uno de 
los pocos acuerdos territoriales que trascienden 
el ámbito comarcal y provincial. Además, lo com-
ponen también sindicatos y asociaciones empre-
sariales del territorio.

¿Quién lo forma?

• Administraciones públicas: Ajuntament d’Alcoi, 
Ajuntament d’Ibi y Ajuntament d’Ontinyent.

• Organizaciones sindicales: CCOO PV y UGT PV.

• Organizaciones empresariales: Federación Em-
presarial de l’Alcoià-Comtat (FEDAC), Asociación 
de Empresarios de la Foia de Castalla (IBIAE) y 
la Confederación Empresarial de la Vall d’Albaida 
(COEVAL).

Líneas de trabajo

1. Fomentar la promoción del espíritu empresa-

rial y aprendizaje, incluida la economía social 

atrayendo a aquellos colectivos que tradicional-
mente no participan en la actividad empresarial 
o que sufren especiales dificultades para su inte-
gración en el mercado laboral. Reforzar el nivel de 
competencias y habilidades de los trabajadores y 
empresarios entendiendo la formación continua 
en el sentido de la formación para el empleo. Po-
tenciar la creación de empleo estable basado en 
la innovación, la calidad, las nuevas tecnologías, 
la I+D y el empleo de las TIC con objeto de incre-
mentar la competitividad de las empresas y la 
economía.

2. Promover el desarrollo de medidas activas y 

preventivas del mercado laboral y mejorar la co-
hesión social de las personas menos favorecidas 
incrementando el empleo estable incrementando 
la empleabilidad de las personas y su integración 
social, actuando, principalmente sobre los colecti-
vos vulnerables y, favoreciendo la conciliación de 
la vida laboral y personal facilitando la atención a 
menores, mayores y personas dependientes.

3. Impulsar la participación en la educación y en 

la formación permanente en coordinación con la 
comunidad educativa y contribuir con el objetivo 

ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO EN LAS 
ÁREAS FUNCIONALES DE ALCOI Y LA VALL D’ALBAIDA
Cecilia García Casasempere, Javier García Córdoba
Acuerdo Territorial por el empleo y el desarrollo local Alcoi-Ibi-Ontinyent 
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de la Agenda de Lisboa: reducir la tasa de aban-
dono escolar. Potenciar las relaciones entre las 
empresas y las instituciones formativas par que 
los contenidos que se imparten en el sistema edu-
cativo se adecuen a las demandas del mercado de 
trabajo.

4. Compartir entre los firmantes del Acuerdo 

metodologías de intervención, experiencias y 

recursos para la creación de empleo adaptado 
y creación de empresas, así como la información 
disponible sobre los sectores económicos y el 
mercado de trabajo.

5. La promoción de la cooperación transnacio-
nal e interregional para lo que se ve con especial 
énfasis además del intercambio de experiencias 
y de buenas prácticas, la creación de redes y en 
el intercambio de formadores y alumnado entre 
instituciones y proyectos.

6. Afrontar los problemas derivados de la inter-

nacionalización de la economía y de la ampliación 
europea; el fortalecimiento de la competitividad 
del ámbito del Acuerdo a través del capital físico y 
tecnológico, la diversificación de la actividad pro-
ductiva, el desarrollo sostenible y la inversión en 
capital humano para facilitar el acceso al empleo 
y mejorar la calidad de los distintos puestos de 
trabajo.

7. Promocionar en las 3 comarcas los diferentes 

programas, líneas de acción y ayuda de la Ge-

neralitat Valenciana, del Gobierno de España y 

de la Unión Europea para la creación de empleo, 
adaptación de empresas, trabajadores y trabaja-
doras, la innovación, etc.

Introducción a las Estrategias

Las Estrategias Territoriales surgen como necesi-
dad de crear un marco de referencia y servir como 
un instrumento para el desarrollo territorial que, 
partiendo de una visión global, sea capaz de im-
pulsar las actividades de los sectores productivos 
para lograr el crecimiento económico y el bienes-
tar social.

Su elaboración está justificada en la medida que 
estas estrategias son necesarias para indicar 
pautas de actuación dirigidas a todos los actores 
involucrados. Su perspectiva global les otorga la 
cualidad de ser transversales y uno de los pilares 
sobre los que se sustentan es el fomento del em-
pleo en el territorio.

Las Estrategias Territoriales tienen como finali-
dad gestionar de manera integral el territorio a 
través de una visión global y completa, teniendo 
en consideración la diversidad de cada sistema 
territorial y sus recursos naturales y humanos, 
fomentando políticas de protección, regulación y 
gestión, e implicando y conectando al mayor nú-
mero posible de agentes sociales e institucionales 
para lograr sus objetivos específicos, todo esto a 
través de procesos participativos.

Los principales objetivos de las Estrategias Terri-
toriales son:

• Diagnosticar las necesidades de un territorio y 
sus potencialidades.

• Conectar las potencialidades de los sectores 
productivos de las áreas funcionales implicadas.

• Generar sinergias entre los agentes territoriales 
involucrados.

• Implicar a la ciudadanía, al sector privado y al ente 
público local en la reflexión del modelo territorial.

• Valorar y difundir el concepto de innovación te-
rritorial.

• Identificar las oportunidades del territorio para 
fomentar el empleo y el desarrollo local

• Promover la generación y difusión de la innovación

• Fomentar la participación proactiva e involucrar 
a la ciudadanía en la elaboración del modelo te-
rritorial

• Cohesionar todas las propuestas recopiladas a 
lo largo de las acciones participativas que se han 
realizado en un documento final

2. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

Información geográfica

El territorio que abarca el Acuerdo Territorial para 
el Empleo y el Desarrollo Local Alcoi – Ibi – Ontin-
yent (ACTAIO) está compuesto por dos áreas fun-
cionales: Área Funcional de Alcoi, y Área Funcio-
nal de la Vall d’Albaida.

El Área Funcional de Alcoi es un territorio pione-
ro de los procesos de industrialización en Europa 
que, a pesar de sus dificultades orográficas y de 
accesibilidad, ha sido capaz de generar clústers 
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industriales competitivos que han permitido el 
crecimiento y el mantenimiento de la población en 
el interior de la provincia de Alicante, potenciando 
uno de los sistemas urbanos más completos del 
arco mediterráneo europeo.

Esta Área Funcional está formada por las comar-
cas de El Comtat y de L’Alcoià (en la que también 
se encuentra la subcomarca de la Foia de Casta-
lla), ubicándose las ciudades de Ibi y de Alcoi, fir-
mantes del pacto. Estas dos comarcas forman una 
red muy interesante de ciudades medias capaces 
de articular las provisiones de bienes y servicios 
para el conjunto de la población del área.

El conjunto urbano de mayor población y centralidad 
es el área urbana integrada de Alcoi- Cocentaina y 
Muro d’Alcoi con una población de 79.829 habitan-
tes (2019), y un crecimiento de población constan-
te, aunque moderado, que permite tener una masa 
crítica importante para mantener bienes y servicios 
supramunicipales de cierta calidad. Ya en la Foia de 
Castalla, Ibi (23.489 habitantes en 2019) es una ciu-
dad media importante que puede actuar como cen-
tro de prestación de determinados servicios que van 
más allá de la escala local. El total de población en 
esta Área Funcional es de 137.289 habitantes.

Por otro lado, el Área Funcional de La Vall d’Albai-
da es un territorio interior de base industrial que, 

a pesar de sus adversas condiciones de accesi-
bilidad hasta fechas recientes, ha sido capaz de 
generar condiciones de vida y empleo para man-
tener una población muy importante para el equi-
librio territorial de la Comunitat Valenciana.

Esta Área Funcional la compone en su totalidad 
la comarca de La Vall d’Albaida, contando con una 
población total de 87.349 habitantes (2019) y, a 
diferencia del Área Funcional de Alcoi (en la pro-
vincia de Alicante), ésta se encuentra en la provin-
cia de Valencia, por lo tanto, el territorio que com-
prende ACTAIO se encuentra en dos provincias y 
en tres comarcas distintas. Ontinyent (35.347 ha-
bitantes en 2019) es la ciudad más importante del 
Área Funcional, capitalizando así muchos de los 
servicios con los que cuenta el territorio.

Estructura del mercado de trabajo

• Información Afiliados a la Seguridad Social

El número de afiliaciones a la seguridad social 
en el primer trimestre de 2020 suma un total de 
74.549 afiliaciones, teniendo en cuenta las dos 
áreas funcionales del territorio. De ellas, el 60,3% 
son de hombres y el 39,7%, mujeres. Por munici-
pios, es Alcoi el que aglutina el mayor número de 
afiliaciones totales (11%) seguido de Ontinyent e 
Ibi (8,9% y 8,2% respectivamente).

Hombres (2020)

Total 16-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 >=65

L’Alcoià 20586 869 1535 2011 2399 3160 3164 2845 2644 1629 220

El Comtat 6296 186 372 546 746 934 1018 952 868 587 87

La Vall d’Albaida 18090 811 1325 1675 2138 2762 2790 2645 2222 1473 249

Alcoi 8260 330 574 760 960 1267 1263 1138 1153 674 141

Ibi 6109 257 458 637 736 936 971 848 724 447 95

Ontinyent 6623 308 524 639 796 1012 988 916 791 552 97

Tabla 1. N.º de hombres afiliados a la Seguridad Social en el primer trimestre de 2020

Fuente: Portal Estadístic GVA. Banc de dades territorial.

Mujeres (2020)

Total 16-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 >=65

L’Alcoià 14442 570 1155 1514 1677 2165 2362 2100 1673 985 241

El Comtat 3343 73 213 296 372 544 570 521 427 269 58

La Vall d’Albaida 11782 391 878 1192 1441 1959 1947 1698 1339 766 171

Alcoi 7446 295 565 723 821 1074 1246 1076 944 563 139

Ibi 3549 131 301 387 431 599 580 500 378 187 55

Ontinyent 5249 195 405 587 679 899 872 740 507 304 61

Tabla 2. N.º de mujeres afiliadas a la Seguridad Social en el primer trimestre de 2020

Fuente: Portal Estadístic GVA. Banc de dades territorial.
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• Información Demandantes de Empleo

Por lo que respecta al número de demandantes 
de empleo y tal y como se muestra en la tabla, 
la mayor parte de población demandante son el 
grupo de personas con más de 44 años llegan-
do hasta las 10.043 personas (36,8% hombres y 
63,2% mujeres) en todo el territorio de las dos 

áreas funcionales. Entre 25 y 44 años se registran 
6.575 personas (39,4% hombres y 60,6% mujeres) 
y, por último, de las personas con menos de 25 
años tan solo se contabilizan 1.256 (de las cuales 
el 50,4% son hombres y 49,6% son mujeres). Los 
datos que se muestran corresponden al mes de 
marzo de 2020.

Total (2020)

Total 16-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 >=65

L’Alcoià 35028 1439 2690 3525 4076 5325 5526 4945 4317 2614 571

El Comtat 9639 259 585 842 1118 1478 1588 1473 1295 856 145

La Vall d’Albaida 29872 1202 2203 2867 3579 4721 4737 4343 3561 2239 420

Alcoi 15706 625 1139 1483 1781 2341 2509 2214 2097 1237 280

Ibi 9658 388 759 1024 1167 1535 1551 1348 1102 634 150

Ontinyent 11872 503 929 1226 1475 1911 1860 1656 1298 856 158

• Impacto del Covid-19 en la Estructura del 

Mercado de Trabajo

El impacto provocado por la Covid-19 en la estruc-
tura del mercado de trabajo se ve reflejado en el 
número de ERTE registrados durante los meses de 

la pandemia y, en especial, durante la aplicación del 
Estado de Alarma en todo el país. En este sentido, 
en el total del territorio de las Áreas Funcionales de 
Alcoi y de la Vall d’Albaida, a fecha de 17 de junio de 
2020 se han contabilizado un total de 3.102 expe-
dientes afectando a 23.470 trabajadores.

Tabla 3. N.º de personas afiliados a la Seguridad Social en el primer trimestre de 2020

Fuente: Portal Estadístic GVA. Banc de dades territorial.

Menos de 25 años De 25 a 44 años Más de 44 años

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

L’Alcoià 662 319 343 3597 1419 2178 5388 1974 3414

El Comtat 122 65 57 757 314 443 1259 489 770

La Vall d’Albaida 472 249 223 2221 857 1364 3396 1234 2162

Alcoi 407 202 205 2051 828 1223 3074 1210 1864

Ibi 140 60 80 789 312 477 1218 383 835

Ontinyent 226 118 108 1098 428 670 1666 564 1102

Total ACTAIO 1256 633 623 6575 2590 3985 10043 3697 6346

Tabla 4. N.º de demandantes de empleo en el territorio en marzo de 2020.

Fuente: Portal Estadístic GVA. Banc de dades territorial.

N.º de ERTE en EMPRESAS

Municipio A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U Total

Alcoi 2 0 118 0 0 42 174 16 131 11 5 8 31 10 1 26 37 29 83 0 0 724

Ibi 0 0 89 0 1 16 89 6 68 1 0 6 12 7 0 9 15 9 21 0 0 349

Ontinyent 0 1 123 0 0 30 178 8 108 6 3 4 24 9 0 18 39 14 43 0 1 609

L’Alcoià 2 0 335 0 2 68 330 30 270 13 5 18 49 23 1 40 64 48 117 0 0 1415

El Comtat 0 0 113 1 1 22 154 6 89 3 0 0 11 8 0 8 8 9 23 0 0 456

La Vall d’Albaida 0 1 311 1 1 54 336 26 233 7 6 5 28 20 1 39 54 30 77 0 1 1231

TOTAL ACTAIO 2 1 759 2 4 144 820 62 592 23 11 23 88 51 2 87 126 87 217 0 1 3102

Tabla 5. N.º de ERTE en empresas a 17 de junio de 2020

Fuente: LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació
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Balance formativo

• Oferta formativa en el territorio

La oferta formativa en el territorio es muy com-

pleta y variada, contando con un amplio abanico 
de posibilidades en ambas áreas. En las siguien-
tes tablas se muestran los diferentes tipos de 
posibilidades que se ofertan en el curso 19/20 
según el tipo de centro donde se encuentran.

N.º de TRABAJADORES AFECTADOS

Municipio A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U Total

Alcoi 4 0 1707 0 0 184 749 311 658 51 18 28 138 40 1 86 139 126 214 0 0 4454

Ibi 0 0 1590 0 23 74 717 29 279 3 0 8 140 31 0 29 62 33 40 0 0 3058

Ontinyent 0 59 1599 0 0 289 797 50 532 22 8 23 116 67 0 76 126 30 92 0 1 3887

L’Alcoià 4 0 5380 0 24 302 1786 363 1200 61 18 60 316 83 1 157 253 189 277 0 0 10474

El Comtat 0 0 2799 1 2 61 933 146 243 5 0 0 58 41 0 18 27 50 81 0 0 4465

La Vall d’Albaida 0 59 4376 11 3 371 1792 187 858 25 16 25 133 116 2 156 169 89 142 0 1 8531

TOTAL ACTAIO 4 59 12555 12 29 734 4511 696 2301 91 34 85 507 240 3 331 449 328 500 0 1 23470

Tabla 6. N.º de trabajadores afectados por ERTE a 17 de junio de 2020

Fuente: LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació

A: Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca; B: Industrias extractivas; C: Industria manufacturera; D: Suministro de energía eléc-

trica, gas, vapor y aire acondicionado; E: Suministro de agua, act. de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación; F: 

Construcción; G: Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas; H: Transporte y almace-

namiento; I: Hostelería; J: Información y comunicaciones; K. Act. financieras y de seguros; L. Act. inmobiliarias; M. Act. profesionales, 

científicas y técnicas; N. Act. administrativas y servicios auxiliares; O. Admin. Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria; P. 

Educación; Q. Act. sanitarias y de servicios sociales; R. Act. artísticas, recreativas y de entretenimiento; S. Otros servicios; T. Act. de 

los hogares como empleadores de personal doméstico; act. de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio; 

U. Act. de org. y organismos extraterritoriales.

N.º de centros educativos por nivel y tipo (Total Área Funcional de Alcoi)

Tipo C. Públicos C. Privados C. Privado-Concertados Total

Educación Infantil 32 6 15 53

Educación Primaria 22 1 14 37

ESO 12 1 14 27

Bachiller 11 0 2 13

CF Grado Medio 8 0 4 12

CF Grado Superior 7 0 1 8

Escuela Oficial de Idiomas 1 0 0 1

Artes Plásticas y Diseño 1 0 0 1

Música 3 13 0 16

Danza 2 3 0 5

FPA 5 0 0 5

Educación Especial 2 0 11 13

Enseñanzas Deportivas 0 1 0 1

UET / HDIA 2 0 0 2

CF Grado Básico 8 0 2 10

Tabla 7. N.º de centros educativos por nivel y tipo (Total Área Funcional de Alcoi)

Fuente: Portal ARGOS GVA. Banc de dades municipal
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• Necesidades formativas

En 2019 y tras los resultados del Diagnóstico Te-
rritorial y los Planes Estratégicos de las dos Áreas 
Funcionales integrantes de Actaio, además del 
informe de la Fundación Bankia sobre la Forma-

ción Profesional se recogieron las siguientes ne-
cesidades formativas del Área Funcional de Alcoi 
y de la Vall d’Albaida y que, en la siguiente tabla se 
ven agrupadas según amenazas y/o debilidades y 
oportunidades y/o fortalezas.

N.º de centros educativos por nivel y tipo (Total Área Funcional de la Vall d’Albaida)

Tipo C. Públicos C. Privados C. Privado-Concertados Total

Educación Infantil 46 7 6 59

Educación Primaria 29  0 5 34

ESO 10  0 5 15

Bachiller 8  0 2 10

CF Grado Medio 6  0  0 6

CF Grado Superior 5  0  0 5

Música 3 18  0 21

Danza  0 3  0 3

FPA 13  0 0 13

Educación Especial 2  0 5 7

CF Grado Básico 9  0  0 9

CF Grado Básico – 2ª Oportunidad 1  0  0 1

Tabla 8. N.º de centros educativos por nivel y tipo (Total Área Funcional de la Vall d’Albaida)

Fuente: Portal ARGOS GVA. Banc de dades municipal

Amenazas / Debilidades Oportunidades / Fortalezas

Perfil laboral que predomina en la zona: trabajadores mayores de 55 años 

con mucha experiencia, pero con poca o ninguna formación 

La tendencia de la nueva contratación suele demandar algún 

tipo de formación acorde con el puesto

Es pertinente revisar la adecuación de la oferta formativa para el empleo 

con las necesidades de las empresas

La industria de la zona cuenta con diferentes estudios que 

se han realizado en el marco de la formación

Deberían incorporarse nuevas ramas emergentes a la formación para el 

empleo: tecnología, informática, energías renovables…

Las actividades estratégicas del territorio determinan las 

necesidades formativas

El reciclaje formativo dentro de las empresas no es una práctica habitual 

y extendida más allá de la formación en riesgos laborales y nuevas 

competencias digitales

Amplia oferta de formación profesional en la zona

Aconsejan mayor inversión en formación profesional dual con el objetivo de 

generar una vinculación más estrecha entre formación y empresa 

Están emergiendo nuevas demandas formativas en materia 

de nuevas tecnologías de la información y la comunicación: 

analistas big data, robótica, automatización industrial, redes 

sociales…

Demandan más flexibilidad en la adaptación curricular para que los planes 

de estudio se adapten a las necesidades de las empresas

Es un mercado laboral con dificultades para incorporar a un elevado 

porcentaje de técnicos y profesionales con formación superior

Además de la formación específica, cada vez se demanda más la formación 

transversal: idiomas, comercio internacional, marketing, diseño, I+D+i 

Las empresas tendrán como objetivo a corto-medio plazo adecuarse a 

las nuevas tecnologías haciendo necesario el reciclaje formativo de sus 

plantillas. Al mismo tiempo tendrán que ir incorporando progresivamente 

la industria 4.0

El proceso de transición hacia la industria con un uso frecuente de las 

nuevas tecnologías podría afectar en mayor medida a las personas 

mayores de 45 años con menos nivel formativo

Tabla 9. Relación de necesidades formativas en el territorio

Fuente: Relación de Necesidades Formativas en las Áreas Funcionales
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• Impacto del Covid-19 en la formación

A mediados de marzo se impuso el confinamiento 
a nivel nacional debido a la crisis ocasionada por 
la Covid-19. Una de las consecuencias fue el cierre 
inmediato de todos los centros educativos del país 
que se vieron obligados a adaptar su metodología 
de enseñanza para no paralizar el curso escolar.

Las medidas generalizadas fueron el cambio de 
las aulas por salas virtuales donde el alumnado 
podía asistir a clase de manera on-line a través de 
las herramientas para realizar webinars. Ha sido 
una medida extraordinaria que ha conseguido pa-
liar, en cierta medida, los efectos negativos que 
este cambio en la forma de impartir las clases iba 
a acarrear.

Cabe destacar que no sólo se vieron perjudicados 
los centros educativos pues todas aquellas accio-
nes formativas que se iban a impartir por parte 
de centros privados o públicos se cancelaron o 
pospusieron en un primer momento. Algunas de 
estas acciones se pudieron, finalmente, llevar a 
cabo. Un ejemplo son los talleres on-line realiza-
dos desde ACTAIO, previstos para impartir presen-
cialmente, finalmente tuvieron lugar a través de 
tres bloques de webinar en los que se pudo contar 
con la participación de asociaciones empresaria-
les, organizaciones sindicales y profesionales de 
la orientación laboral. Se llegaron a realizar 18 
webinars relacionados con la empleabilidad y la 
Formación Profesional que alcanzaron a más de 
300 personas.

Fruto del trabajo y de las necesidades de cualifi-
cación demandadas por el sector empresarial en 
los últimos años, e impulsadas por la situación 
del estado de alarma, durante el confinamien-
to se anunció la incorporación de nuevos cursos 
y ciclos formativos en el territorio, completando 
así una amplia oferta. Estos nuevos cursos y ci-
clos formativos son: Curso de Especialización en 
Fabricación Inteligente, Ciclo Formativo de Grado 
Superior en Diseño Técnico en Textil y Piel, Ciclo 
Formativo de Grado Superior en Programación de 
la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros, 
Ciclo Formativo de Grado Medio en Fabricación y 
Ennoblecimiento de Productos Textiles y el Ciclo 
Formativo de Grado Superior en Química y Salud 
Ambiental.

Caracterización del Modelo Productivo

• Empresas por sectores productivos y activida-

des económicas predominantes

El modelo productivo de las áreas funcionales de 
Alcoi y La Vall d’Albaida es principalmente un mo-
delo basado en la industria en diferentes sectores 
como son el plástico, textil, cosmética y papel. El 
número de empresas que conforman el sector in-
dustria en municipios como Ibi superan incluso al 
del sector servicios y son un pilar fundamental de 
su economía.

Total (2018)

Total Industria Construcción Servicios

L’Alcoià 7692 1261 860 5571

El Comtat 2283 393 300 1590

La Vall d’Albaida 6541 976 818 4747

Alcoi 3817 367 418 3032

Ibi 1774 407 189 1178

Ontinyent 2816 336 320 2160

Tabla 10. Empresas por sectores productivos y actividades económicas predominantes

Fuente: Explotación del Directorio Estadístico de Empresas de la Comunitat Valenciana – PEGV

Los datos disponibles de empresas por área fun-
cional y los tres municipios firmantes, correspon-
den al año 2018 y muestran diferencias significa-
tivas al comparar por municipios. Por una parte, 
cabe destacar que en todas las comarcas el sector 
servicios es el que mayor peso tiene. En cuanto 
a la representación del sector industria, es la co-

marca de El Comtat la que cuenta con un mayor 
peso de la industria respecto al total de sectores, 
un 17% de empresas pertenecerían a este sector. 
Por otra parte, si se analiza por municipios, resul-
ta relevante que el peso del sector industria en Ibi 
agrupe al 23% de las empresas, el doble que en 
Alcoi (10%) y en Ontinyent (12%).
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N.º empresas por municipio y actividad principal (CNAE) 2019

Total A B C D E F G H I J

Alcoi 3917 360 424 1357 85 107 214 648 338 384 1776

Ibi 1833 413 210 616 25 40 90 221 97 121 594

Ontinyent 2836 346 318 1015 55 67 209 433 191 202 1157

Respecto al número de empresas por municipio y 
actividad principal según grupos CNAE del 2019, 
las actividades que engloban a más empresas en 
Alcoi son Comercio, transporte y hostelería en pri-
mer lugar y Actividades profesionales y técnicas en 
segundo. El total de actividades de servicios repre-
sentaría el 45% del total de actividades. En el caso 
de Ibi, la primera actividad que aglutina a más em-
presas es Comercio, transporte y hostelería y, en 
segundo lugar, Industria, que representaría el 23% 
del total. Por último, en Ontinyent también es el Co-
mercio, transporte y hostelería la actividad princi-
pal con más empresas, seguida por las Actividades 
profesionales y técnicas. En este caso, el total de 
servicios representaría el 41% sobre el total.

• Procesos de Internacionalización

En las Áreas Funcionales de Alcoi y La Vall d’Albai-
da conviven un gran número de empresas inmer-
sas desde hace tiempo en procesos de internacio-
nalización contando, varias de ellas, con sedes en 
otros países.

Para poder promover las posibilidades de los sec-
tores industriales del territorio en el mercado ex-
tranjero, se llevan años realizando eventos de ini-
ciativa privada y pública. En este sentido, se realizó 
el año 2019 la 3a jornada de la feria IMEX, una feria 
de iniciativa privada de negocio internacional y co-
mercio exterior que ya había tenido dos ediciones 
anteriores en los años 2015 y 2016 y enfocada a 
conectar representantes comerciales y jurídicos 
de varios países con visitantes profesionales de 
empresas. En estas jornadas también hubo mesas 
redondas donde se habló de la importancia de los 
sectores del plástico y textil y sus posibilidades de 
internacionalización en el mercado.

Respecto al respaldo del ente público a la interna-
cionalización, desde el IVACE, el ICEX y la Cámara 
de Comercio se realizan acciones encaminadas a 
dar apoyo a las empresas, así como promover su 

incursión en los mercados extranjeros y la bús-
queda de nuevas oportunidades de expansión.

El Instituto de Comercio Exterior (ICEX) creado en 
1982 lleva desde entonces promoviendo la inter-
nacionalización de las empresas españolas y pro-
mocionando la inversión extranjera.

A nivel provincial, se realizan continuamente ac-
ciones formativas dirigidas a varios sectores de 
negocio (financiación, venta on-line, exportación, 
etc.) dentro del marco de ICEX DINAMIZA.

La Cámara de Comercio de Alcoy ofrece un servi-
cio específico dedicado a las empresas que están 
interesadas en iniciar procesos de internaciona-
lización o consolidarse como empresas interna-
cionales.

El Institut Valencià de Competitivitat Empresarial 
por su parte cuenta con la sección IVACE Interna-
cional, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la Comunitat Valenciana en el exterior, y el im-
pulso a la internacionalización de las empresas. 
Todo ello a través de servicios de asesoramiento 
personalizado e instrumentos de apoyo a la inter-
nacionalización.

Por otra parte, el avance de los resultados del cues-
tionario enviado a empresas arroja una percepción 
optimista respecto a la internacionalización. De una 
muestra provisional de 40 empresas del territorio, 
el 9,8% desarrolla su actividad exclusivamente para 
el mercado internacional, el 24,4% de empresas lo 
hace para el mercado nacional y el 65,9% restante lo 
hace para ambos mercados.

• Impacto del Covid-19 en el Modelo Productivo

La crisis ocasionada por la Covid-19 ha impactado 
significativamente en los modelos productivos de 
las Áreas Funcionales de Alcoi y la Vall d’Albaida. 
Los datos sobre empresas en ERTE ya han sido 

Tabla 11. N.º de empresas por municipio y actividad principal (CNAE) 2019

Fuente: INE

A: Industria; B: Construcción; C: Comercio, transporte y hostelería; D: Información y comunicaciones; E: Actividades financieras y 

seguros; F: Actividades inmobiliarias; G: Actividades profesionales y técnicas; H: Educación, sanidad y servicios sociales; I: Otros 

servicios personales; J: Total servicios.
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ofrecidos en otro apartado, pero es reseñable que 
varias empresas reorientaron su producción y 
ofrecieron su capacidad productiva para colabo-
rar y suplir las carencias de materiales que esca-
searon al comienzo de la crisis sanitaria.

Los modelos productivos se vieron afectados de-
bido a las restricciones que supuso la Covid-19 y 
que afectaron al transporte (nacional e internacio-
nal), a las exportaciones, etc.

Sabemos a través de la prensa digital y las re-
des sociales que las empresas adaptaron sus 
líneas de producción a las nuevas necesidades 
para colaborar con la sociedad a la vez que ofre-
cían soluciones de productos con los que antes 
no contaban en sus líneas de producción. De esta 
forma, empresas dedicadas al plástico, centraron 
su producción en pantallas y en envases destina-
dos a contener gel higienizante mientras que las 
empresas dedicadas a la cosmética se volcaron 
en la producción de gel hidroalcohólico. Por otra 
parte, las empresas de papel vieron aumentada 
su producción y tuvieron que reforzarla debido al 
incremento inesperado de la demanda.

En definitiva, las empresas del territorio vieron 
cómo su línea de producción y su rutina se parali-
zaba, pero respondieron positivamente adaptando 
su maquinaria y su capacidad de producción a los 
nuevos productos demandados.

REDES E INNOVACIÓN

• Identificación de actores del territorio y de la 

red de agentes territoriales

Organizaciones empresariales y clústers:

• COEVAL (Confederación Empresarial de la Vall 
d’Albaida)

• IBIAE (Asociación de Empresarios de Ibi y Co-
marca)

• FEDAC (Federación Empresarial de l’Alcoià i el 
Comtat)

• ATEVAL (Asociación de Empresarios del Textil de 
la Com. Valenciana)

• AIJU (Instituto Tecnológico de Producto Infantil y 
Ocio)

• AITEX (Asociación de Investigación de la Indus-
tria Textil)

• JOVEMPA (Federación de Asociaciones de Jóve-
nes Empresarios de la Prov. Alicante)

• COMERÇ IN (Associació de Promoció del Comerç 
d’Ontinyent)

• INNOVALL (Clúster territorial de innovación y 
sostenibilidad)

• Cámara Oficial de Comercio e Industria de Alcoy

Otros:

• CEEI (Centro Europeo de Empresas e Innovación)

• Plataforma por la Reindustrialización Territorial

Organizaciones sindicales:

• CCOO PV (Comissions Obreres del País Valencià)

• UGT PV (Unión General de Trabajadores del País 
Valencià)

Mancomunidades:

• Mancomunitat de Municipis de l’Alcoià i el Comtat

• Mancomunitat de Municipis de la Vall d’Albaida

Ayuntamientos:

• Ajuntament d’Alcoi

• Ajuntament d’Ibi

• Ajuntament d’Ontinyent

Universidades:

• Universitat d’Alacant

• Universitat Politècnica de València (Campus d’Al-
coi)

Centros educativos:

• Centros educativos con los que se ha colaborado, 
contactado y/o visitado

Centros de Ocupación y Formación:

• Servei Valencià d’Ocupació i Formació (LABORA)

• CEFIRE
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Consejos territoriales:

• Consell de l’FP d’Alcoi

• Consell de l’FP d’Ontinyent

• Clústers económicos, prácticas innovadoras y 

uso de TIC en el modelo productivo

En el territorio coexisten diferentes clústeres que 
abarcan los sectores del juguete, plástico, textil y 
química y que se encuentran plenamente consoli-
dados. A raíz de la crisis ocasionada por la Covid-19, 
el aglomerado de empresas textiles que formaba 
parte ya del clúster textil-hogar contempló la re-
conversión del mismo hacia un nuevo clúster textil 
sanitario respaldado por la Asociación de Empre-
sarios del textil de la Comunidad Valenciana.

Por otra parte, recientemente la Asociación de 
Empresarios del Metal de l’Alcoià, El Comtat i La 
Foia de Castalla (ASEMAC) ha demandado la crea-
ción de un clúster del metal, justificada en la ne-
cesidad de conseguir colaboración entre las em-
presas del sector metal para alcanzar objetivos 
comunes y desarrollar nuevos proyectos.

Respecto a las prácticas innovadoras del terri-
torio, por una parte, son destacables AIJU (Ins-
tituto Tecnológico del Juguete) y AITEX (Instituto 
Tecnológico del Textil), dos centros tecnológicos 
que fundamentan su actividad en la investigación 
y la innovación del área del plástico, el juguete y 
el textil. También se encuentran los clústeres de 
INNOVAL (Clúster Territorial de Innovación y Sos-
tenibilidad) y CEIV (Clúster de empresas innovado-
ras del Valle del Juguete) basados en la tecnología 
y en la innovación.

La incorporación de las TIC en el modelo producti-
vo del territorio ha supuesto la expansión y la evo-
lución de la actividad productiva de muchas em-
presas. Algunos de los cambios producidos han 
venido de la mano de la colaboración de los insti-
tutos tecnológicos y los clústeres innovadores que 
han facilitado la incorporación de la impresión 3D, 
la robótica y la realidad aumentada a los proce-
sos productivos de las empresas. Las industrias 
manufactureras, por ejemplo, se han visto bene-
ficiadas con los avances en robótica que les han 
permitido mejorar las tareas automatizadas.

La Covid-19 ha tenido un fuerte impacto en los 
modelos del asociacionismo y en los procesos de 
innovación. Las conferencias web o webinars han 
dado solución a las actividades formativas y de di-

vulgación que estaba previsto realizar de forma 
presencial. Las empresas, dentro de las particula-
ridades de cada una, también se han visto obliga-
das a incorporar esta herramienta TIC para poder 
mantener el contacto y facilitar el teletrabajo.

2. ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO

Objetivo estratégico 1

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS RECURSOS TERRITORIALES)

Empleabilidad, igualdad de oportunidades e in-

serción laboral.

Este primer objetivo se fundamenta en la necesi-
dad de la creación de empleo a través de la pro-
moción y el apoyo al autoempleo, el impulso de 
la economía social y la búsqueda de un mercado 
laboral inclusivo capaz de integrar y ofrecer opor-
tunidades a todos los colectivos, dando valor y so-
porte específico al emprendimiento.

Líneas estratégicas

1. Fomento del acceso de jóvenes al primer 

empleo y retención de talento.

• Justificación

El colectivo de jóvenes debe tener la oportunidad 
de acceder al mercado laboral de forma segura y 
habiendo adquirido capacidades tanto para desem-
peñar sus funciones en el puesto de trabajo como 
para seguir formándose. Apostar por retener el ta-
lento de un territorio requiere adoptar un papel de 
responsabilidad con este colectivo al que hay que 
seguir ofreciendo formación a la vez que se facilita 
su inserción en las empresas del territorio.

• Propuestas

- Fomento de la oferta de FP relacionada con la 
Covid-19.

- Mejorar las estrategias de retención de talento.

- Potenciar las relaciones entre centros formati-
vos y empresas.

- Conectar a los jóvenes egresados y a aquellos 
que todavía cursan estudios con las empresas.

• Indicadores de evaluación
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- Fomento de la oferta de FP relacionada con la 
Covid-19.

- N.º colaboraciones entre centros formativos y 
empresas.

2. Programas dirigidos a la inserción de 

personas desempleadas.

• Justificación

En el territorio existen programas dirigidos a la 
inserción de personas empleadas, no obstante, es 
necesario individualizar cada itinerario y orientar 
considerando al colectivo al que pertenece la per-
sona desempleada, poniendo el foco en aquellos 
colectivos más vulnerables y con más obstáculos 
a la hora de acceder al empleo.

Por otra parte, los programas formativos dirigidos a 
la inserción de personas desempleadas son una he-
rramienta clave para mantener a las personas des-
empleadas activas y una oportunidad para fomentar 
tanto el emprendimiento como el autoempleo.

• Propuestas

- Establecer acuerdos que permitan identificar las 
debilidades y las oportunidades tanto de los sec-
tores productivos maduros como de los nuevos 
espacios de emprendimiento.

- Acercar las diferentes opciones formativas a los 
colectivos interesados que no tengan acceso a la 
información.

• Indicadores de evaluación

- N.º programas formativos dirigidos a la cualifica-
ción profesional.

- N.º personas que han realizado alguna acción 
formativa después de acudir a los servicios de 
orientación laboral de los ayuntamientos.

3. Fomento de cultura emprendedora y 

desarrollo de iniciativas emprendedoras y de 

autoempleo.

• Justificación

La convivencia de pequeñas y medianas empre-
sas en el territorio es reflejo de un fuerte carácter 
emprendedor. El gran valor de su existencia en el 
territorio, la creación y el mantenimiento de ban-
cos de ideas y la puesta en valor de las iniciativas 

emprendedoras suponen un beneficio tanto como 
para las personas emprendedoras como para el 
territorio y la sociedad.

• Propuestas

• Creación y difusión de un banco de ideas de ca-
rácter emprendedor.

• Espacios de reunión donde exista una puesta en 
común de ideas y se intercambie conocimiento a 
nivel territorial.

• Dinamizar los espacios creados para el empren-
dimiento y autoempleo para que cualquier perso-
na pueda acceder a este recurso

• Impulso a la iniciativa emprendedora a través de 
premios, reconocimientos y convenios de colabo-
ración.

• Indicadores de evaluación

• N.º de empresas asesoradas por los servicios del 
CEEI y de los Departamentos de Comercio de cada 
ayuntamiento para abrir un negocio.

• N.º proyectos presentados programas y concur-
sos para emprendedores y nuevas empresas.

Objetivo estratégico 2

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS RECURSOS TERRITORIALES)

Calidad del empleo y mejora de las prácticas de 

gestión de la mano de obra.

Supone todo un reto alcanzar un mercado de tra-
bajo donde prime el empleo de calidad y se prio-
ricen el trabajo estable y la seguridad laboral. Las 
personas demandantes de empleo deben contar 
con la garantía de acceder a un empleo de calidad 
que les permita desarrollarse profesionalmente 
y contar con la posibilidad de promocionar en su 
puesto.

Líneas estratégicas

1. Impulso al diálogo social.

• Justificación

Promover un diálogo social estable y continuo en-
tre la Administración pública y los agentes eco-
nómicos y sociales es clave para generar nuevos 
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empleos de calidad que además supongan estabi-
lidad tanto para las empresas como para el per-
sonal que trabaja y permita atraer nuevas inver-
siones y una oportunidad de expansión para las 
empresas.

• Propuestas

• Programa para generar contratos estables, que 
ofrezcan cierta flexibilidad.

• Facilitar las reuniones y proponer nuevas meto-
dologías que las hagan más participativas y efi-
caces.

• Programa de objetivos y compromiso por parte 
de todas las partes implicadas.

• Elaboración de una guía, fruto de los resultados 
del diálogo social, dirigida a los empresarios que 
contenga información relativa a los tipos de con-
tratos existentes y la bonificación a la contrata-
ción de algunos colectivos.

• Indicadores de evaluación

• N.º contratos indefinidos frente al número de 
contratos temporales.

• N.º contratos a jornada completa frente a la me-
dia jornada.

• N.º reuniones entre la Administración Pública y 
los agentes económicos y sociales

2. Aumento de la estabilidad, mediante la dismi-

nución de la temporalidad.

• Justificación

Conseguir un clima de estabilidad laboral debe 
ser un objetivo común que alcanzar por parte de 
todos los agentes territoriales. La inestabilidad 
presente en parte del mercado laboral es de ca-
rácter multifactorial, por esto, se han de llevar a 
cabo acciones en la línea de defender la continui-
dad en las empresas y evitar la temporalidad.

• Propuestas

• Diagnosticar qué sectores económicos son los 
más perjudicados por la temporalidad.

• Potenciar a los servicios de orientación y favore-
cer la colocación teniendo en cuenta el perfil de la 
persona demandante de empleo.

• Favorecer una cultura empresarial donde se ge-
neren puestos de trabajo estables.

• Indicadores de evaluación

• N.º contratos indefinidos.

• N.º contratos a jornada completa frente a jorna-
da parcial.

• N.º inserciones alcanzadas en los servicios de 
orientación de los ayuntamientos acordes al perfil 
del demandante de empleo.

3. LÍNEA COVID-19: Reformular las medidas de 

seguridad y salud laboral y adaptarlas a la si-

tuación actual.

• Justificación

La nueva situación derivada de la crisis sanitaria 
causada por la covid-19 ha puesto de relieve la ne-
cesidad de valorizar la prevención de riesgos la-
borales, la seguridad en el trabajo y la prevención 
de enfermedades que puedan poner en riesgo la 
salud de los recursos humanos de una empresa.

• Propuestas

• Invertir en la realización de una guía en continua 
actualización y en cartelería que capte la atención 
del personal laboral y los mantenga informados.

• Crear un canal de información y comunicación 
permanentemente actualizado entre la Adminis-
tración Pública y las empresas

• Indicadores de evaluación

• N.º acciones formativas prevención riesgos labo-
rales.

4. Incorporación de medidas para combatir y re-

ducir prácticas de la economía sumergida.

• Justificación

- La economía sumergida supone un fracaso para 
todos los agentes territoriales implicados y expo-
ne las carencias que sufren algunos sectores de 
peso del territorio. Erradicar este tipo de malas 
prácticas es necesario para conseguir la estabili-
dad y alcanzar los objetivos de la buena ética em-
presarial.
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• Propuestas

• Promover buenas prácticas en el ámbito de la 
contratación y la empresa.

• Informar de las posibilidades de contratación y 
exponer los beneficios de las prácticas laborales 
legales y normativas.

• Indicadores de evaluación

• N.º afiliaciones a la Seguridad Social.

• N.º de empresas que realizan acciones compro-
metidas con evitar la economía sumergida.

5. Ayudas a la conciliación familiar y laboral.

• Justificación

La productividad del personal trabajador en una 
empresa también dependerá de su bienestar, es 
por eso por lo que son fundamentales las accio-
nes encaminadas a mejorar la conciliación laboral 
y familiar, así como favorecer las relaciones sanas 
entre el personal laboral y la empresa.

• Propuestas

• Dar soporte a las empresas que promuevan los 
horarios flexibles y un modelo de empresa donde 
se prime la flexibilidad, el teletrabajo, la jornada 
continua, etc.).

• Indicadores de evaluación

• N.º empresas con planes de conciliación.

6. Apoyar la responsabilidad social y empresa-

rial.

• Justificación

Se deben poner en valor todas las ventajas que 
conlleva la Responsabilidad Social Corporativa, así 
como el fomento de las buenas prácticas en el ámbi-
to de la empresa y la dinamización del empleo local.

• Propuestas

• Poner en valor a las empresas que tengan una 
RSC y apuesten por el desarrollo sostenible.

• Concienciar de las ventajas y exponer la necesi-
dad de que las empresas cuenten con la Respon-
sabilidad Social Corporativa.

• Indicadores de evaluación

• N.º de empresas con acciones de RSC.

7. Participación del trabajador/a en la empresa 

(gestión, beneficios, propiedad).

• Justificación

La puesta en práctica de los principios de la eco-
nomía social y los valores de la ética empresarial 
conllevan grandes beneficios como la creación de 
empleo, la cohesión social y el desarrollo humano 
integral del personal laboral.

• Propuestas

• Promover los valores participativos dentro de las 
empresas.

• Recompensar a las empresas que busquen el in-
terés general económico y social.

• Poner en valor el modelo de empresa coopera-
tiva

• Indicadores de evaluación

• N.º de comités de empresa.

• N.º de empresas cooperativas

Objetivo estratégico 3

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS RECURSOS TERRITORIALES)

Atención a las personas, inclusión social de co-

lectivos desfavorecidos.

Los colectivos más vulnerables deben tener igual-
dad de oportunidades para acceder al empleo 
considerando sus capacidades o condiciones. El 
trabajo decente es imprescindible para el desa-
rrollo personal y la inclusión social de estos co-
lectivos.

Líneas estratégicas

1. Incentivos a la inserción de colectivos desfa-

vorecidos (jóvenes, mayores de 45 años, des-

empleados de larga duración, personas con di-

versidad funcional).

• Justificación
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Los colectivos desfavorecidos necesitan estar 
respaldados tanto por los servicios de empleo 
como por las empresas. Debe ser un objetivo en 
común en el que todos los agentes se impliquen 
para lograr su inserción en el mercado laboral y 
su cualificación profesional.

• Propuestas

• Programa para la cualificación de personas des-
empleadas que pertenezcan a algún colectivo 
desfavorecido.

• Programa para la formación en empresas de 
personas ocupadas que pertenezcan a algún co-
lectivo desfavorecido.

• Incentivar a las empresas para que aumenten 
las contrataciones de las personas mayores de 45 
años.

• Indicadores de evaluación

• N.º acciones formativas dirigidas a colectivos 
desfavorecidos.

• N.º de contratos realizados a mujeres mayores 
de 45 años.

• N.º de contratos realizados a jóvenes menores de 
30 años.

• N.º de contratos realizados a mayores de 45 años.

• N.º de contratos realizados a desempleados de 
larga duración.

• N.º de contratos realizados a personas con diver-
sidad funcional.

2.Coordinación entre los diferentes agentes que 

trabajan con estos colectivos para su inserción 

en el mercado laboral.

• Justificación

Agentes públicos, asociaciones y otros agentes 
deben colaborar y cooperar a la hora de lograr 
medidas que favorezcan la inserción de los colec-
tivos vulnerables en el mercado laboral.

• Propuestas

• Reuniones periódicas entre los agentes implica-
dos con el objetivo de intercambiar información y 
tomar decisiones.

• Diagnóstico de la situación donde se contemplen 
las necesidades y las acciones a tomar.

• Grupos de trabajo donde haya participación de 
los colectivos vulnerables, se recoja información 
sobre su problemática y se acuerden propuestas 
de mejora.

• Indicadores de evaluación

• N.º de reuniones entre los agentes sociales im-
plicados.

• N.º de acciones dirigidas a favorecer la inserción 
de los colectivos vulnerables en el mercado labo-
ral.

• N.º propuestas surgidas a raíz de los grupos de 
trabajo.

3. Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión so-

cial.

• Justificación

Aquellas personas que se encuentran en riesgo 
de exclusión social deben contar con el soporte de 
la administración pública a través de itinerarios y 
seguimientos que vuelvan a darles la oportunidad 
de conseguir un trabajo digno y reinsertarse en el 
mercado laboral.

• Propuestas

· Reuniones periódicas entre administración pú-
blica y agentes sociales con el objetivo de inter-
cambiar información y tomar decisiones.

· Reforzar los servicios de inserción laboral e in-
volucrar a las empresas a la hora de contratar a 
personas en situación de riesgo de exclusión.

• Indicadores de evaluación

• N.º reuniones entre los agentes sociales.

• N.º de empresas comprometidas con la inserción 
laboral de personas en riesgo de exclusión social.

4. Emprendimiento y autoempleo como herra-

mientas de empoderamiento del colectivo des-

favorecido.

• Justificación

Los colectivos más desfavorecidos deben sentirse 
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capaces de volver a insertarse en el mercado la-
boral y para ello deben contar con las herramien-
tas adecuadas para empoderarse y lograr poner 
en marcha las ideas emprendedoras y los objeti-
vos que quieran cumplir, poniendo especialmente 
en valor aquellos que sean de carácter social.

• Propuestas

• Realizar acciones formativas orientadas al em-
prendimiento y al autoempleo.

• Conectar a personas de colectivos desfavoreci-
dos con casos de éxito relacionados con el em-
prendimiento y el autoempleo.

• Grupos de trabajo con los colectivos desfavore-
cidos donde se cree un banco de ideas y se fo-
menten los valores de cooperación y colaboración 
para alcanzar objetivos comunes.

• Programas que den soporte económico y forma-
tivo a los proyectos emprendedores dirigidos a los 
colectivos desfavorecidos.

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones resultantes de los grupos de tra-
bajo y del resto de recursos que se lleven a cabo.

• N.º de proyectos emprendedores de carácter so-
cial.

• N.º acciones formativas dirigidas al emprendi-
miento y al autoempleo.

• N.º casos de éxito de emprendimiento.

Objetivo estratégico 4

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS RECURSOS TERRITORIALES)

Mejora de las cualificaciones laborales de la po-

blación y de la adecuación del sistema de for-

mación local a las necesidades territoriales.

La oferta formativa debe estar sincronizada a las 
necesidades del territorio a favor del desarrollo 
territorial y de la dinamización del mercado lo-
cal de trabajo. Una coordinación de los diferentes 
agentes para detectar, mediante un diagnóstico, 
aquellas necesidades formativas relevantes en 
el presente y en el futuro, conseguirá una mejor 
adaptación a los cambios socioeconómicos por 
los que pase el territorio.

Líneas Estratégicas

1. Formación para personas ocupadas y cualifi-

cación profesional.

• Justificación

Acciones para promover la formación continua 
de trabajadores/as dentro de las nuevas compe-
tencias de las distintas ramas productivas, tales 
como capacidades tecnológicas, digitales, etc. Del 
mismo modo, formación en las empresas para 
adecuar las cualificaciones de los empleados a 
las nuevas situaciones de la empresa, actualizan-
do los conocimientos de los trabajadores/as.

• Propuestas

• Adecuar la formación específica a cada sector 
productivo mediante acercamiento previo entre 
empresas, administración y agentes públicos y 
privados a través de jornadas, charlas, talleres, 
coloquios sectoriales; que permitan la transmi-
sión y acceso a la información y requerimientos 
de manera más fluida y efectiva.

• Poner en valor la Formación Profesional y me-
jorar su efectividad e interés para el sistema 
productivo mediante la dotación de recursos su-
ficientes (medios, inversiones, acciones, etc.) que 
permitan capacitar a los estudiantes, cubrir las 
necesidades de las empresas y generar empleo 
de calidad.

• Plan para el aumento la Formación Profesional 
Dual que combine formación y experiencia en las 
titulaciones que se ajusten al modelo y sectores 
productivos.

• Incentivo económico a las Formación Profesional 
por áreas y sectores productivos específicos a tra-
vés de mejora de las infraestructuras educativas 
y materiales de formación (talleres, maquinaria, 
etc.).

• Proporcionar formación a la carta, según necesi-
dades de las empresas y de cada sector produc-
tivo.

• Programa para desarrollo específico de cursos 
de formación para cada sector productivo.

• Potenciar la formación continua y aumentar y 
flexibilizar la formación ocupacional.
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• Indicadores de evaluación

• N.º de personas ocupadas que se matriculan en 
FP Dual.

• N.º de personas ocupadas matriculadas en For-
mación Profesional.

• N.º de personas ocupadas matriculadas en los 
ciclos de las familias profesionales de la FP rela-
cionadas con la industria del territorio.

• N.º de personas ocupadas que realizan forma-
ción en empresas.

2. Formación para personas desempleadas y re-

cualificación.

• Justificación

Adecuación de la formación para desempleados 
y recualificación a demandas concretas de las 
Áreas Funcionales de la Vall d’Albaida y de Alcoi, 
ajustándose al tipo de tejido industrial y empresa-
rial que predomina en ambas áreas.

• Propuestas

• Difusión de las ocupaciones de difícil cobertura 
y de tendencia positiva del territorio para que la 
ciudadanía sea conocedora de qué empleos son 
los que tienen mayor empleabilidad.

• Programa para desarrollo específico de cursos 
de formación para cada sector productivo.

• Fomento del diseño de acciones innovadoras e 
integrales de formación para personas desem-
pleadas.

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones innovadoras realizadas en el 
territorio para la formación de personas desem-
pleadas.

• N.º de publicaciones, intervenciones en medios 
de comunicación, etc. de la difusión de las ocupa-
ciones de difícil cobertura y de tendencia positiva 
del territorio.

• N.º de acciones formativas realizadas en el terri-
torio para la formación de personas desemplea-
das.

3. Promoción de la adquisición de competencias 

transversales.

• Justificación

Este objetivo estratégico pretende que, tanto las 
personas ocupadas como las desocupadas, ad-
quieran competencias transversales necesarias 
para el acceso al empleo y para el fortalecimiento 
del perfil profesional laboral.

• Propuestas

• Difusión de las competencias transversales ne-
cesarias para mejorar en el puesto o conseguir el 
tipo de empleo que se ofertan en el territorio.

• Programa para desarrollo específico de compe-
tencias transversales.

• Potenciar las competencias transversales que 
están incluidos en los planes de estudio de los 
distintos ciclos que se integran en la Formación 
Profesional y en la Formación para el Empleo para 
que el alumnado egresado finalice con estos co-
nocimientos.

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones dirigidas a potenciar las compe-
tencias transversales que están incluidas en los 
planes de estudio.

• N.º de publicaciones, intervenciones en medios 
de comunicación, etc. de la difusión de las compe-
tencias transversales.

4.Formación para jóvenes menores de 30 años

• Justificación

Promoción de la Formación Profesional y de otras 
alternativas educacionales ofertadas como puede 
ser la Formación Profesional Dual para jóvenes 
menores de 30 años, realizando una transición 
educativa-laboral del alumnado menor de 30 in-
dependientemente de la familia profesional que 
se curse.

• Propuestas

• Plan para el aumento la Formación Profesional 
Dual que combine formación y experiencia en las 
titulaciones que se ajusten al modelo y sectores 
productivos.
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• Acercamiento de las empresas al mundo edu-
cativo a través de mesas de diálogo, charlas, 
conferencias, etc. con el objetivo de conocer las 
necesidades reales de las empresas y poder im-
plementar ciclos de Formación Profesional Dual.

• Proporcionar formación a la carta, según necesi-
dades de las empresas y de cada sector produc-
tivo.

• Aumentar la matrícula en jóvenes menores de 
30 años de los ciclos formativos de la Formación 
Profesional que se ofertan en el territorio.

• Indicadores de evaluación

• N.º de jóvenes menores de 30 años que se matri-
culan en FP Dual.

• N.º de jóvenes menores de 30 años matriculados 
en los ciclos formativos de Formación Profesional 
que se ofertan en el territorio.

• N.º de alumnos/as jóvenes menores de 30 años 
matriculados en los ciclos de las familias profe-
sionales de la FP relacionadas con la industria del 
territorio.

5. Formación específica con compromiso de con-

tratación.

• Justificación

Es necesaria la oferta en formación con compro-
miso de contratación que ya se viene realizando 
los últimos años en el territorio. Con estos pro-
gramas se otorga a las empresas la posibilidad 
de poder formar a desempleados de cara a una 
posible futura contratación.

• Propuestas

• Programa de cursos con compromiso de con-
tratación, tanto presenciales, semipresenciales u 
online cuyos contenidos sean empleos específicos 
de difícil cobertura en el territorio.

• Indicadores de evaluación

• N.º de cursos ofertados con compromiso de con-
tratación en el territorio.

• N.º de alumnos/as matriculados en los cursos 
que se oferten en el territorio.

6. Fomento de la Formación Profesional e impul-

so de la Formación Profesional Dual.

• Justificación

En el territorio que componen las dos áreas fun-
cionales hay implantados centros que imparten 
este tipo de formación dual. Del mismo modo, 
también es necesario el impulso de aquellos mó-
dulos de FP que tienen más demanda. De esta 
manera se podría facilitar el acceso a este tipo de 
formación, a personas que tienen interés en mejo-
rar o iniciar sus estudios, pero no pueden debido a 
la complejidad de conciliar sus responsabilidades 
familiares, trabajo y estudios.

• Propuestas

• Plan para el aumento la Formación Profesional 
Dual que combine formación y experiencia en las 
titulaciones que se ajusten al modelo y sectores 
productivos.

• Acercamiento de las empresas al mundo edu-
cativo a través de mesas de diálogo, charlas, 
conferencias, etc. con el objetivo de conocer las 
necesidades reales de las empresas y poder im-
plementar ciclos de Formación Profesional Dual.

• Indicadores de evaluación

• N.º de ciclos que se ofertan de Formación Profe-
sional Dual.

• N.º de alumnos/as matriculados en FP Dual.

• N.º de alumnos/as matriculados en los ciclos de 
las familias profesionales de la FP relacionadas 
con la industria del territorio.

7. Vinculación de la empresa en el sistema edu-

cativo

• Justificación

La implicación del tejido empresarial en el siste-
ma educativo es una acción que se plantea como 
fundamental para estrechar lazos entre ambos 
mundos. Este objetivo implica que las empresas 
sean partícipes de todo el proceso educativo para 
que, de este modo, en la finalización de los estu-
dios, el alumnado termine con unos conocimien-
tos mucho más prácticos y adecuados a las nece-
sidades de las empresas con el fin de mejorar la 
empleabilidad.
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• Propuestas

• Acercamiento de las empresas al mundo edu-
cativo a través de mesas de diálogo, charlas, 
conferencias, etc. con el objetivo de conocer las 
necesidades reales de las empresas y poder im-
plementar ciclos de Formación Profesional.

• Proporcionar formación a la carta, según necesi-
dades de las empresas y de cada sector produc-
tivo.

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones y encuentros entre el tejido em-
presarial y el sistema educativo.

8. Facilitar a la población información sobre el 

mercado laboral

• Justificación

El hecho de disponer de información hace que 
las personas tengamos más recursos a la hora 
de decidir. La difusión de información relativa al 
mercado laboral hará que influya en la población 
a la hora de decidir hacia dónde dirigir la carrera 
profesional y hacia donde formarse en función de 
los puestos que más demanda de empleo existe.

• Propuestas

• Elaborar y difundir información relativa al mer-
cado laboral a través de prensa, redes sociales, 
portales de empleo, etc. y en definitiva todos los 
agentes que trabajan por el empleo y el desarrollo 
local.

• Indicadores de evaluación

• N.º de publicaciones, intervenciones en prensa, 
etc. sobre la campaña de difusión de la informa-
ción publicada relativa al mercado laboral del te-
rritorio.

9. LÍNEA COVID-19: Fomento de la oferta de FP 

relacionada con la Covid-19

• Justificación

Con este objetivo se intenta poner en valor toda 
la educación de Formación Profesional ofertada 
que tenga relación con la Covid-19 en materia de 
sanidad o de seguridad, y aquellas industrias que 
han sido relevantes en la crisis generada por esta 
pandemia, como son la textil, plástico, alimenta-

ria, química, etc., fomentando así la matriculación 
y elevando el prestigio de estas familias profesio-
nales.

• Propuestas

• Puesta en valor de los distintos ciclos formativos 
que se han visto reforzados tras la crisis provoca-
da por la Covid-19. Fomento de la matriculación 
a través de una campaña de difusión tanto en los 
centros educativos como en los agentes del terri-
torio que trabajan por el empleo y el desarrollo 
local.

• Indicadores de evaluación

• N.º de alumnos/as matriculados en los ciclos 
formativos de Formación Profesional del territorio 
cuyas familias profesionales están relacionadas 
con el textil, el plástico, la industria alimentaria o 
la química.

Objetivo estratégico 5

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS RECURSOS TERRITORIALES)

Consolidación del modelo productivo mediante 

el impulso de sectores existentes y el apoyo a 

nuevas actividades especialmente de mayor va-

lor añadido, en el contexto del desarrollo local.

Resulta necesario, en todo momento, contar con 
todos los sectores productivos que conforman el 
territorio y su capacidad para crear empleo. El 
desarrollo económico y el impulso de la compe-
titividad son objetivos primordiales, por lo que la 
evolución de las actividades productivas tiene un 
valor sustancial.

Líneas Estratégicas

1. LÍNEA COVID-19: Apoyo financiero y atención 

a pymes, micropymes y autónomos en dificulta-

des.

• Justificación

La contracción del sistema económico en los últi-
mos años revierte en la necesidad de ayudar a las 
empresas con dificultades para que sigan man-
teniendo su actividad y generando empleo, espe-
cialmente y en un corto plazo aquellas que han 
sufrido en mayor medida los efectos de la crisis 
provocada por la Covid.19.
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• Propuestas

• Establecer programas de ayuda a la pyme, mi-
cropyme y autónomos dentro de un sistema de 
estructura empresarial más sólida.

• Apoyo con incentivos fiscales, según el territorio 
y a escala local.

• Establecer programas que sean exclusivos para 
el apoyo financiero a la reestructuración y relan-
zamiento de empresas.

• Indicadores de evaluación

• N.º de ayudas recibidas por pymes, micropymes 
y autónomos.

• N.º de atenciones registradas para la ayuda de 
pymes, micropymes y autónomos.

2. Atracción de empresas y crecimiento empre-

sarial.

• Justificación

Aprovechar las ventajas del territorio para favore-
cer el desarrollo de nuevas empresas e ideas de 
negocio y convertirse también en motor empresa-
rial e industrial.

• Propuestas

• Acciones de divulgación y promoción del modelo 
productivo del territorio para atracción de nuevas 
inversiones.

• Acciones de apoyo a la diversificación del mode-
lo productivo.

• Plan para fomentar la elaboración y comerciali-
zación de productos del territorio fruto del “saber 
hacer” local y comarcal, y apoyo para visibilizarlos 
mediante ayudas a las empresas pequeñas.

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones realizadas para la divulgación y 
promoción del modelo productivo del territorio.

• N.º de acciones realizadas para la diversificación 
del modelo productivo del territorio.

• N.º de acciones realizadas para el plan de fomen-
tar la elaboración y comercialización de productos 
del territorio.

3. Crear sinergias para unificar sectores pro-

ductivos del territorio.

• Justificación

Necesidad de una adaptación y renovación de la 
estructura socioeconómica basada en las nuevas 
necesidades emergentes en el territorio, especial-
mente apostando por una mayor especialización 
en las ramas del textil, metal, plástico, mecánica, 
mecatrónica, etc. en las zonas industriales de las 
dos áreas funcionales del territorio, consiguiendo 
de esta manera unificar todos estos sectores in-
dustriales.

• Propuestas

• Promover eventos, ferias y/o foros de participa-
ción donde las empresas, asociaciones empresa-
riales, organizaciones sindicales y representantes 
de los distintos sectores productivos del territorio 
creen un banco de ideas, experiencias y buenas 
prácticas y se consiga unificar y mejorar las rela-
ciones entre sectores.

• Intercambio de información entre sectores pro-
ductivos para la expansión de las actividades em-
presariales.

• Incentivar la realización de proyectos conjunta-
mente.

• Indicadores de evaluación

• N.º de eventos, ferias, foros de participación, etc. 
realizados donde participen empresas, asociacio-
nes, organizaciones sindicales, etc.

• N.º de proyectos realizados de manera colectiva.

4. Impulso a una agricultura comercial sosteni-

ble.

• Justificación

En este caso, se apuesta por la agricultura de 
proximidad del territorio en las dos áreas funcio-
nales, además cultivada de manera sostenible.

• Propuestas

• Incentivos comerciales de ayuda a la agricultura 
de kilómetro 0 y de proximidad.

• Campaña de difusión de los productos cultivados 
en el territorio para su puesta en valor.
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• Campaña de concienciación en los comercios lo-
cales para la compra y adquisición de los produc-
tos autóctonos.

• Indicadores de evaluación

• N.º de publicaciones, intervenciones en prensa, 
etc. sobre la campaña de difusión de los produc-
tos cultivados en el territorio.

• N.º de comercios que reciben información sobre 
la compra y adquisición de productos autóctonos.

• N.º de incentivos comerciales concedidos.

5. Aprovechamiento del potencial endógeno del 

comercio y exportarlo vía online.

• Justificación

Tanto Alcoi (en el Área Funcional de Alcoi), como 
Ontinyent (Área Funcional de la Vall d’Albaida) son 
ciudades comerciales cuyas áreas de influencia 
van más allá de los límites comarcales, de manera 
que se trata de un sector demandante de empleo 
tradicional y futuro. Es necesaria su potencializa-
ción como áreas comerciales con el fin de realizar 
las necesidades comerciales y que la población 
no se vea en la necesidad de acudir a otras zonas 
a realizar sus compras, además de exportar todo 
este potencial a través del comercio online.

• Propuestas

• Trabajo conjunto entre todas las Cámara de Co-
mercio con presencia en el territorio y otros agen-
tes competentes que trabajan por la mejora del 
comercio en la que se unifiquen criterios y se cree 
una estrategia común que incluya a todos los co-
mercios del territorio.

• Campaña de difusión de las zonas más relevan-
tes e importantes del territorio para potenciar su 
marca comercial.

• Indicadores de evaluación

• N.º de publicaciones, intervenciones en prensa, 
etc. sobre las campañas de difusión comercial de 
las zonas más importantes y relevantes del terri-
torio.

• N.º de acciones para el trabajo conjunto realiza-
dos entre los agentes del territorio.

6. Apoyo a empresas del sector turístico, me-

diante políticas coordinadas supramunicipales, 

comarcales y metropolitanas.

• Justificación

Formación y cualificación de personas en hotele-
ría y hostelería, principalmente. Potenciar las zo-
nas forestales y naturales de las dos áreas funcio-
nales como foco turístico. Hay una gran presencia 
de campings y casas y alojamientos rurales, lo 
cual convierte el territorio en un espacio de turis-
mo interior atractivo.

• Propuestas

• Plan de apoyo con incentivos fiscales para fo-
mentar el sector turístico del territorio.

• Apoyo para la mejora de instalaciones y aloja-
mientos turísticos.

• Trabajo conjunto con los agentes, asociaciones, 
etc. relacionados que trabajan por el turismo de la 
zona para crear una estrategia común.

• Fomentar el turismo local entre la población lo-
cal.

• Campaña de difusión de los espacios y lugares 
turísticos del territorio.

• Plan de formación de personas en los puestos 
específicos de los hoteles y en la hostelería.

• Indicadores de evaluación

• N.º de mejoras en instalaciones y alojamientos 
turísticos.

• N.º de publicaciones, intervenciones en prensa, 
etc. sobre las campañas de difusión turísticas.

• N.º de personas que reciben un plan de forma-
ción en puestos específicos de los hoteles y en la 
hostelería.

• N.º. de incentivos fiscales y ayudas concedidas.

7. Fomento de acciones dirigidas al impulso de 

actividades industriales y logísticas.

• Justificación

El tejido empresarial y, en especial las industrias 
que predominan en el territorio se ven en la ne-
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cesidad de mejorar sus actividades logísticas y 
lograr de este modo potencializar todo su ecosis-
tema derivado de su actividad.

• Propuestas

• Eventos, ferias y/o foros de participación donde 
las empresas, asociaciones empresariales, or-
ganizaciones sindicales y representantes de los 
distintos sectores productivos del territorio creen 
sinergias acerca de las actividades logísticas de 
las mismas y mejoren conjuntamente.

• Plan de mejora conjunta para la estructura logís-
tica de las empresas del territorio.

• Indicadores de evaluación

• N.º de eventos, ferias, foros de participación, etc. 
realizados donde participen empresas, asociacio-
nes, organizaciones sindicales, etc.

• N.º de empresas que reciben un plan de mejora 
conjunta para la estructura logística.

8. Procesos de internacionalización empresa-

rial.

• Justificación

Impulso de la internacionalización en aquellas 
empresas que tan sólo comercien en mercado 
nacional, a través de nuevos procesos que favo-
rezcan la expansión del tejido empresarial del te-
rritorio.

• Propuestas

• Realización de una radiografía de las empresas 
del territorio y clasificación de éstas según su 
mercado con el que trabajan para poder conocer 
el estado de las empresas en materia de interna-
cionalización.

• Ofrecer información explicando las ventajas y los 
procesos para las empresas que quieran interna-
cionalizarse.

• Impulsar los servicios de asesoramiento especí-
fico para las empresas que no cuentan con pre-
sencia internacional y cuya intención es expandir 
su mercado.

• Indicadores de evaluación

• N.º de empresas que reciben un plan de interna-

cionalización.

• N.º de empresas que reciben asesoramiento es-
pecífico en materia de internacionalización.

9. Apoyo a territorios, comarcas y municipios 

desfavorecidos.

• Justificación

Desarrollo equilibrado del territorio mediante po-
líticas regeneradoras ante los problemas gene-
rados por la industrialización tradicional, despo-
blación, crisis de la agricultura comercial, etc. Se 
debe prestar mayor atención a aquellos munici-
pios de la Vall d’Albaida y del Comtat con menos 
de 1.000 habitantes.

• Propuestas

• Promover una jornada participativa, foro, mesa 
de trabajo, etc. en el que, conjuntamente las Man-
comunidades de l’Alcoià i el Comtat y de la Vall 
d’Albaida trabajen para crear una estrategia co-
mún que aborde la problemática de los territorios 
más desfavorecidos de las dos áreas funcionales.

• Indicadores de evaluación

• N.º de jornadas participativas, foros, mesas de 
trabajo, etc. realizados en donde participen las 
Mancomunidades de l’Alcoià i el Comtat y de la 
Vall d’Albaida.

10. Impulso de la I+D+i en las empresas.

• Justificación

Implantación en el territorio de centros de investi-
gación, desarrollo e innovación en el contexto del 
Sistema de Innovación Valenciano (de la Agència 
Valenciana d’Innovació).

• Propuestas

• Realización de una radiografía de las empre-
sas del territorio y clasificación de éstas según el 
grado de I+D+i con el que trabajan para poder co-
nocer el estado de las empresas del territorio en 
materia de innovación.

• Promover un plan de mejora de la innovación 
para aquellas empresas que no apuestan por nue-
vos procesos y/o que se considera en la necesi-
dad de invertir en innovación y desarrollo.
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• Impulsar servicios de asesoramiento específico 
para las empresas que se ven en la necesidad de 
invertir en nuevos procesos.

• Trabajo conjunto con el CEEI Alcoi-Valencia y 
otros agentes que trabajan por la innovación para 
crear una estrategia común que unifique criterios 
en el proceso de mejora de la innovación en las 
empresas del territorio.

• Indicadores de evaluación

• N.º de empresas que reciben un plan de mejora 
de la innovación.

• N.º de empresas que reciben asesoramiento es-
pecífico en materia de innovación.

Objetivo estratégico 6

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS RECURSOS TERRITORIALES)

Principio de transversalidad de género, igual-

dad de condiciones entre hombres y mujeres.

La brecha de género existente en las distintas 
áreas del mercado laboral conlleva al tratamien-
to de este hecho de una manera transversal. Así, 
será necesario actuar tanto en los problemas de 
acceso al empleo como en las desigualdades que 
se dan en las condiciones laborales, tales como 
la conciliación familiar, el salario, o los puestos 
directivos. De este modo, con este objetivo estra-
tégico se pretende abordar el problema de la des-
igualdad de género y conseguir unas condiciones 
más equitativas.

Líneas estratégicas

1. Fomentar la igualdad entre hombres y muje-

res.

• Justificación

Las condiciones, tanto sociales como laborales 
deben ser justas e igualitarias independientemen-
te del sexo de cada persona. Es por ello por lo que 
debe fomentarse la igualdad de género especial-
mente en el ámbito laboral.

• Propuestas

• Realización de una radiografía de las empresas 
que tengan implementados planes de igualdad 
entre sus trabajadores/as para conocer el estado 

actual de las empresas del territorio en materia 
de igualdad.

• Incentivar el asesoramiento para que las empre-
sas del territorio implementen planes de igualdad.

• Indicadores de evaluación

• N.º de empresas que tienen implementados pla-
nes de igualdad.

• N.º de empresas que adoptan un nuevo plan de 
igualdad.

2. Mecanismos de antidiscriminación.

• Justificación

Mecanismos para que cualquier colectivo pueda 
optar a las mismas oportunidades laborales y so-
ciales independientemente de su condición, po-
niendo los recursos suficientes sean cuales sean 
sus características.

• Propuestas

• Promover un foro, feria y/o jornada participati-
va en la que estén presentes representantes de 
colectivos desfavorecidos del territorio y puedan 
exponer sus necesidades reales y las dificultades 
con las que se encuentran en el día a día del tra-
bajo.

• Incentivar acciones para que las empresas del 
territorio adopten planes de medidas con el fin de 
que eviten las dificultades con las que se encuen-
tren los colectivos desfavorecidos.

• Indicadores de evaluación

• N.º de foros, ferias, jornadas etc. realizadas don-
de se aborde la problemática que se encuentran 
los colectivos desfavorecidos.

• N.º de empresas que han recibido un plan de me-
didas con el fin de que eviten las dificultades con 
las que se encuentran los colectivos desfavoreci-
dos.

3. Mejora del empleo, y del acceso al mismo de 

las mujeres.

• Justificación

Iniciativas dirigidas a reforzar y apoyar la conside-
ración de las mujeres en el mercado laboral, sien-
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do esta, según apuntan la mayoría de los estudios, 
vulnerada en muchos casos.

• Propuestas

• Potenciar la inclusión de la mujer en las ocupa-
ciones masculinizadas del mercado laboral a tra-
vés de acciones de sensibilización en escuelas y 
entornos juveniles.

• Asesorar en políticas de apoyo a las mujeres en 
el ámbito laboral y a las políticas efectivas de con-
ciliación laboral-familiar.

• Indicadores de evaluación

• N.º de mujeres que han recibido un programa de 
apoyo en el ámbito laboral y a las políticas de con-
ciliación laboral-familiar.

• N.º de acciones realizadas con el fin de potenciar 
la inclusión de la mujer en las ocupaciones mas-
culinizadas del mercado laboral.

4. LÍNEA COVID-19: Regulación del teletrabajo y 

conciliación.

• Justificación

Medidas que favorezcan la conciliación personal, 
familiar y laboral de los trabajadores y trabajado-
ras, de tal forma que la actividad laboral no su-
ponga un obstáculo en el desarrollo equitativo de 
hombres y mujeres en el mercado de trabajo, es-
pecialmente tras las medidas implementadas de 
teletrabajo en la crisis provocada por la pandemia 
de la Covid-19.

• Propuestas

• Reforzar los instrumentos de apoyo a la conci-
liación de la vida laboral y familiar a través de un 
apoyo directo a las empresas

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones en las empresas que apoyen los 
instrumentos de conciliación laboral-familiar.

Objetivo estratégico 7

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS RECURSOS TERRITORIALES)

Mejora de las infraestructuras, equipamientos y 

servicios públicos.

La mejora de estos factores incide en la competi-
tividad de los territorios, en la calidad de vida de 
las personas, en el atractivo territorial (tanto para 
personas como para empresas) y en la articula-
ción de los territorios, tanto en la interna como en 
la conectividad externa. Se recogen factores deci-
sivos en el desarrollo de la capacidad de innova-
ción y en el avance hacia un desarrollo territorial 
sostenible. Con este objetivo estratégico, se desea 
conseguir, por tanto, la mejora de todos los recur-
sos que se ponen a disposición de la ciudadanía 
para mejorar la calidad y condiciones de vida, y a 
su vez, conseguir un territorio más cohesionado.

Líneas estratégicas

1. Mejora de la dotación de servicios públicos y 

equipamientos e infraestructura para las activi-

dades industriales.

• Justificación

Mejora de la infraestructura industrial. Necesidad 
de disponer de polígonos empresariales

dotados de equipamiento tecnológico. Es necesa-
ria la coordinación supramunicipal y la mejora de 
la infraestructura de servicios de internet de alta 
velocidad.

• Propuestas

• Establecer mayores líneas de transporte inter-
comarcal que permita a las personas una mayor 
movilidad hacia los polígonos industriales del te-
rritorio.

• Mejora de los accesos a los polígonos indus-
triales del territorio, así como dotarlos de mayor 
prestación en todo el espacio.

• Indicadores de evaluación

• N.º de líneas de transporte intercomarcal.

• N.º de actuaciones para la mejora de los polígo-
nos industriales del territorio.

2. Mejora de la dotación de servicios públicos y 

equipamientos, en particular en los territorios 

infradotados como el medio rural.

• Justificación

Mejora de la dotación de servicios públicos y equi-
pamientos, en particular en los territorios infrado-
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tados, como el medio rural. El 88% de los munici-
pios del Área Funcional de la Vall d’Albaida tienen 
menos de 5.000 habitantes (20 de los 34 munici-
pios albergan a menos de 1.000 habitantes). En el 
Área Funcional de Alcoi es la comarca del Comtat 
la que cuenta con municipios con menos pobla-
ción (de 24 municipios, 21 tienen menos de 1.000 
habitantes) y en L’Alcoià, de 8 municipios, 2 tienen 
menos de 1.000 habitantes, aunque esta comarca 
alberga la mayor parte del conjunto del territorio.

• Propuestas

• Establecer mayores líneas de transporte inter-
comarcal que permita a las personas una mayor 
movilidad por el territorio, especialmente por las 
zonas más desfavorecidas que cuentan con me-
nos servicios de transporte.

• Mejora de las vías de acceso a las áreas más 
despobladas del territorio.

• Mejora del estado de las carreteras en las zonas 
con peor infraestructura del territorio.

• Indicadores de evaluación

• N.º de líneas de transporte intercomarcal.

• N.º de actuaciones para la mejora de las vías de 
acceso a las áreas más despobladas del territorio.

• N.º de actuaciones para la mejora de las carre-
teras en las zonas con peor infraestructura del 
territorio.

3. Mejora de las comunicaciones internas y ex-

ternas relativas al transporte entre las dos 

áreas funcionales.

• Justificación

Mejora de las comunicaciones internas y externas. 
Mejora de la autovía que une ambas áreas funcio-
nales y de las carreteras tanto nacionales como 
comarcales que hace que todos los municipios de 
las 3 comarcas del territorio estén integradas y 
dispongan de infraestructuras de calidad.

• Propuestas

• Mejora de las vías de acceso en todos los muni-
cipios de las dos áreas funcionales del territorio.

• Mejora del estado de las carreteras nacionales, 
comarcales, autovías, etc. en las tres comarcas 

que comprenden las dos áreas funcionales.

• Mejorar las líneas de transporte intercomarcal.

• Indicadores de evaluación

• N.º de actuaciones para la mejora de las vías de 
acceso a los municipios del territorio.

• N.º de actuaciones para la mejora de las carrete-
ras en el territorio.

• N.º de actuaciones para la mejora de líneas de 
transporte intercomarcal.

4. LÍNEA COVID-19: Adaptación de las instala-

ciones de las infraestructuras a las nuevas exi-

gencias sanitarias.

• Justificación

Ante las nuevas exigencias en materia de seguri-
dad laboral y sanitaria, se plantea la adecuación 
de toda la infraestructura laboral del territorio de 
modo que se ajuste a la normativa sanitaria ge-
nerada por la crisis de la Covid-19 con el fin de 
que los trabajadores y trabajadores acudan a su 
puesto de trabajo con total seguridad y garantías 
de que no va a producirse ningún contagio.

• Propuestas

• Implementación de un plan de adecuación de las 
instalaciones tanto públicas como privadas ante 
las nuevas exigencias sanitarias y de seguridad.

• Impulsar el establecimiento de puntos de infor-
mación sobre los nuevos protocolos sanitarios en 
comercios, espacios públicos, instalaciones em-
presariales, etc.

• Indicadores de evaluación

• N.º de puntos de información sobre nuevos pro-
tocolos de seguridad sanitaria.

• N.º de instalaciones tanto públicas como priva-
das que tienen implementado un plan de adecua-
ción de seguridad sanitaria.

Objetivo estratégico 8

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LAS REDES TERRITORIALES)

Estructura territorial y redes internas.
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Que existan redes en un territorio hace que lo 
convierta en un territorio innovador, a la vez que 
genera compenetración y unión entre el tejido 
empresarial y la vida social. Es necesario generar 
acuerdos entre los agentes socioeconómicos del 
territorio, ya sean públicos o privados, con fines 
que responden a intereses comunes, tanto para 
la promoción del emprendimiento social, proyec-
tos de formación y orientación e inserción laboral 
de desempleados, como para el asesoramiento al 
empresario.

Líneas estratégicas

1. Fomento de la cooperación con agentes públi-

cos y privados en temas de empleo, formación y 

emprendimiento.

• Justificación

Es necesaria la completa coordinación entre las 
distintas administraciones y agentes que trabajan 
por la mejora del empleo, la formación y el em-
prendimiento para que, de este modo, se adecúe 
la oferta a la demanda actual. En definitiva, crea-
ción de redes territoriales para la mejora de la 
coordinación entre las administraciones locales y 
las empresas para la generación de empleo. 

• Propuestas

• Promover un foro, jornada, mesa de participación, 
etc. que incluya todos los agentes que trabajan 
por el empleo, la formación y el emprendimiento 
en el territorio y en el que se creen sinergias e 
intercambio de información para el desarrollo la-
boral de la zona.

• Participación de las empresas y de las asocia-
ciones empresariales en los procesos de fomento 
del empleo.

• Indicadores de evaluación

• N.º de foros, jornadas, mesas, etc. realizados que 
incluyan agentes del territorio que trabajan por el 
empleo, formación y el emprendimiento.

• N.º acciones en las que han participado las em-
presas y las asociaciones empresariales en los 
procesos de fomento del empleo.

2. Involucrar a la ciudadanía en los procesos de 

participación para la toma de decisiones.

• Justificación

Promover los procesos de participación ciudada-
na disponibles en las distintas plataformas dis-
ponibles del territorio para que, de este modo la 
población esté implicada en la toma de decisiones 
de los gobiernos locales.

• Propuestas

• Campaña de difusión de los distintos procesos 
de participación ciudadana que existen en el te-
rritorio en donde se explique el procedimiento, la 
importancia de la participación, así como las ven-
tajas que supone.

• Facilitar los canales de participación, acercándo-
los a toda la población e incluyendo a los colecti-
vos que se encuentran con más dificultades.

• Indicadores de evaluación

• N.º de publicaciones, intervenciones en prensa, 
etc. de la difusión de la campaña sobre los distin-
tos procesos de participación ciudadana existen-
tes en el territorio.

• N.º de acciones que faciliten a los canales de par-
ticipación una mejor usabilidad.

3. Impulsar el asociacionismo a escala territo-

rial de los diferentes actores y en especial de 

los colectivos de jóvenes.

• Justificación

Fomento del cooperativismo y asociacionismo, en 
especial en el colectivo de jóvenes en el territo-
rio. Es decir, impulsar a las personas menores de 
30 años a crear nuevas asociaciones que luchen y 
trabajen por objetivos comunes de este colectivo.

• Propuestas

• Realización de una radiografía del empresaria-
do joven menor de 30 años en el territorio para 
conocer el estado actual del asociacionismo en el 
territorio.

• Envío de información a estas empresas con el 
objetivo de que tengan el conocimiento de cuáles 
son las que están gestionadas por jóvenes meno-
res de 30, e incluyendo las ventajas de asociarse 
entre ellas.

• Indicadores de evaluación

• N.º de empresas que han recibido información 
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relativa a otras empresas gestionadas por jóve-
nes menores de 30 años.

4. LÍNEA COVID-19: Mantenimiento de los cana-

les de información abiertos a la ciudadanía y a 

las empresas relativos a la COVID-19.

• Justificación

Impulso y mantenimiento de los canales de comu-
nicación para la ciudadanía y tejido empresarial a 
través de las distintas plataformas disponibles en 
el territorio, haciendo especial alusión a la infor-
mación relativa a los nuevos procesos y cambios 
provocados por la pandemia de la Covid-19.

• Propuestas

• Mantenimiento de los canales de información 
existentes de las administraciones públicas e in-
clusión de un apartado específico sobre consultas 
e información relativa a la Covid-19, tanto para 
empresas como para la ciudadanía.

• Indicadores de evaluación

• N.º de canales de información que incluyen un 
apartado específico sobre consultas e informa-
ción relativa a la Covid-19.

Objetivo estratégico 9

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LAS REDES TERRITORIALES)

Redes territoriales externas, colaboraciones.

La existencia de redes territoriales tanto regiona-
les y estatales como internacionales son un sím-
bolo de desarrollo territorial. Estas redes han de 
contar con la participación de los actores del terri-
torio para poder impulsar y dinamizar el mercado 
de trabajo.

Líneas estratégicas

1. Iniciativas de colaboración, comunicación y 

cooperación de diferentes áreas empresariales, 

incluidas las de fuera del territorio.

• Justificación

Establecer acciones de colaboración y coopera-
ción con áreas empresariales de fuera del terri-
torio supone un impacto positivo para todos los 
agentes territoriales. Algunos modelos empresa-

riales pueden servir de ejemplo y suponer nuevas 
oportunidades de colaboración.

• Propuestas

• Realizar foros o ferias donde las empresas pue-
dan conocer sus diferentes proyectos y ponerlos 
en común.

• Crear un directorio de empresas afines o con 
potencial colaborador donde puedan surgir siner-
gias.

• Publicitar todas las acciones realizadas o por 
realizar que han surgido gracias a la puesta en 
común de ideas.

• Lanzar ideas o proyectos que requieran la cola-
boración y la iniciativa de las empresas.

• Líneas de comunicación entre pactos territoria-
les para transmitir conocimiento sobre el tejido 
empresarial.

• Indicadores de evaluación

• N.º reuniones realizadas.

• N.º empresas adheridas al directorio.

• N.º acciones publicitarias.

• N.º de reuniones entre pactos territoriales.

2. Impulso a la internacionalización de las em-

presas.

• Justificación

El mercado extranjero ha de ser accesible para 
que el tejido empresarial que pueda contar con 
potencial de expansión. Deben reforzarse las rela-
ciones internacionales y los recursos para poner 
en común a empresas del territorio con el merca-
do internacional.

• Propuestas

• Atracción de inversión extranjera mediante foros 
y acuerdos.

• Partidas económicas que premien la innovación 
en las empresas.

• Acercar a la empresa el asesoramiento disponi-
ble en materia de internacionalización.
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• Indicadores de evaluación

• N.º empresas involucradas en procesos de inter-
nacionalización (importación/exportación/sedes 
internacionales, etc.).

3. Favorecer redes externas de conocimiento.

• Justificación

De forma transversal a las líneas anteriores, favo-
recer las redes externas de conocimiento supon-
drá una mayor transferencia de conocimiento que 
resultará beneficiosa para todos los agentes te-
rritoriales y favorecerá lograr objetivos comunes.

• Propuestas

• Establecer vías de comunicación permanentes 
entre los agentes territoriales implicados.

• Informar a la ciudadanía de las redes existentes 
e invitarles a participar en ellas.

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones que han tenido repercusión en el 
territorio fruto de estas redes.

• N.º de participantes que conforman estas redes.

• N.º de reuniones mantenidas.

Objetivo estratégico 10

(OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RELACIONADOS CON 
LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN)

Transversalidad de la innovación.

El valor de la innovación como un fenómeno co-
lectivo requiere su incorporación en los procesos 
productivos con el objetivo de aumentar la com-
petitividad de las empresas. Su valor territorial 
combinando el factor empresarial con el entorno 
socioeconómico es clave para maximizar sus re-
cursos extraeconómicos.

Líneas estratégicas

1. Mejora de la transferencia de conocimiento, 

entre los centros de investigación y universida-

des, las empresas y los centros de FP.

• Justificación

El alumnado de FP formará parte del mercado 
laboral del futuro. Por esta razón, debe estar en 
contacto permanente tanto con la realidad laboral 
como con los centros de investigación, las univer-
sidades y las empresas. La transmisión de cono-
cimiento entre todos los actores supondrá un be-
neficio y podrá orientar de una forma más idónea 
los intereses laborales del alumnado.

• Propuestas

• Visitas de alumnado a empresas, universidades 
y centros de investigación.

• Proyectos de empresas, centros de investigación 
y universidades que involucren al alumnado, in-
centiven la innovación y se adapten a las necesi-
dades del territorio.

• Indicadores de evaluación

• N.º visitas alumnado a empresas, universidades, 
centros de investigación.

• N.º visitas universidades, centros de investiga-
ción y empresas a los centros de FP.

• N.º eventos que conecten a los centros educati-
vos de diferentes niveles con las empresas.

• N.º proyectos del alumnado transferidos a em-
presas, universidades y/o centros de investiga-
ción.

2. Oferta de servicios innovadores dirigidos a 

las empresas y asesoramiento a las mismas.

• Justificación

La innovación es el elemento diferenciador de las 
empresas. Aquellas empresas que apuesten por 
el movimiento de la Industria 4.0, serán capaces 
de desarrollar estrategias que les permitan cre-
cer e invertir en su futuro.

• Propuestas

• Conectar los servicios disponibles a nivel local 
con las empresas, buscando, por ejemplo, colabo-
raciones entre centros educativos y empresas.

• Dar a conocer las líneas de financiación para la 
innovación y la internacionalización de las empre-
sas a nivel local, autonómico, estatal e internacio-
nal.
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• Indicadores de evaluación

• N.º asesoramientos en materia de innovación.

• N.º ayudas concedidas a la innovación.

• N.º acciones coordinadas entre centros formati-
vos y empresa.

3. Apoyo a los ecosistemas territoriales de inno-

vación y emprendimiento a través de la forma-

ción destinada a la innovación.

• Justificación

En un ecosistema territorial de innovación, los 
procesos evolucionan y requieren de actualizacio-
nes. La formación orientada a la innovación es un 
motor de impulso para nuevas acciones de em-
prendimiento, atracción de talento y creación de 
proyectos disruptivos.

• Propuestas

• Acciones formativas específicas sobre prácticas 
innovadoras (jornadas, foros, etc.).

• Mayor incentivo a la innovación y a las iniciativas 
emprendedoras.

• Indicadores de evaluación

• N.º de acciones formativas relacionadas con la 
innovación.

4. Promoción de clústers territoriales de la in-

novación (CTI).

• Justificación

Los clústeres territoriales de innovación con los 
que contamos en el territorio necesitan el respal-
do de la administración pública y redes que las 
mantengan. Su existencia supone un incremento 
de la competitividad, el acceso a nuevos mercados 
y el desarrollo tecnológico, una serie de beneficios 
que tienen repercusión en el territorio y los con-
vierten protagonistas de la industria estratégica.

• Propuestas

• Respaldar, desde la administración pública, a los 
clústeres del territorio (juguete, plástico, textil y 
química).

• Poner en valor la efectividad de los clústeres y 

acercarlos a empresas potencialmente interesa-
das en formar parte de ellos.

• Indicadores de evaluación

• N.º clústeres territoriales de la innovación.

• N.º empresas que forman parte de alguna aso-
ciación empresarial del territorio.
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Cuadro resumen

Objetivos Estratégicos Líneas Estratégicas

Objetivos 

estratégicos 

relacionados 

con los recursos 

territoriales

OE.1: Empleabilidad, igualdad de 

oportunidades e inserción laboral

· Fomento del acceso de jóvenes al primer empleo y retención de talento. 

· Programas dirigidos a la inserción de personas desempleadas. 

· Fomento de cultura emprendedora y desarrollo de iniciativas emprendedoras y de autoempleo.

OE.2: Calidad del empleo y mejora 

de las prácticas de gestión de la 

mano de obra

· Impulso al diálogo social. 

· Aumento de la estabilidad, mediante la disminución de la temporalidad. 

· LÍNEA COVID-19: Reformular las medidas de seguridad y salud laboral y adaptarlas a la situación actual. 

· Incorporación de medidas para combatir y reducir prácticas de la economía sumergida. 

· Ayudas a la conciliación familiar y laboral. 

· Apoyar la responsabilidad social y empresarial. 

· Participación del trabajador/a en la empresa (gestión, beneficios, propiedad).

OE.3: Atención a las personas, 

inclusión social de colectivos 

desfavorecidos

· Incentivos a la inserción de colectivos desfavorecidos (jóvenes, mayores de 45 años, desempleados de larga 

duración, personas con diversidad funcional). 

· Coordinación entre los diferentes agentes que trabajan con estos colectivos para su inserción en el mercado 

laboral. 

· Apoyo a colectivos en riesgo de exclusión social. 

· Emprendimiento y autoempleo como herramientas de empoderamiento del colectivo desfavorecido.

OE.4: Mejora de las cualificaciones 

laborales de la población y de 

la adecuación del sistema de 

formación local a las necesidades 

territoriales

· Formación para personas ocupadas y cualificación profesional. 

· Formación para personas desempleadas y recualificación. 

· Promoción de la adquisición de competencias transversales. 

· Formación para jóvenes menores de 30 años. 

· Formación específica con compromiso de contratación. 

· Fomento de la Formación Profesional e impulso de la Formación Profesional Dual. 

· Vinculación de la empresa en el sistema educativo. 

· Facilitar a la población información sobre el mercado laboral. 

· LÍNEA COVID-19: Fomento de la oferta de FP relacionada con la Covid-19.

OE.5: Consolidación del modelo 

productivo mediante el impulso de 

sectores existentes y el apoyo a 

nuevas actividades especialmente 

de mayor valor añadido, en el 

contexto del desarrollo local

· LÍNEA COVID-19: Apoyo financiero y atención a pymes, micropymes y autónomos en dificultades. 

· Atracción de empresas y crecimiento empresarial. 

· Crear sinergias para unificar sectores productivos del territorio. 

· Impulso a una agricultura comercial sostenible. 

· Aprovechamiento del potencial endógeno del comercio y exportarlo vía online. 

· Apoyo a empresas del sector turístico, mediante políticas coordinadas supramunicipales, comarcales y 

metropolitanas. 

· Fomento de acciones dirigidas al impulso de actividades industriales y logísticas. 

· Procesos de internacionalización empresarial. 

· Apoyo a territorios, comarcas y municipios desfavorecidos. 

· Impulso de la I+D+i en las empresas.

OE.6: Principio de transversalidad 

de género, igualdad de condiciones 

entre hombres y mujeres

· Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. 

· Mecanismos de antidiscriminación. 

· Mejora del empleo, y del acceso al mismo de las mujeres. 

· LÍNEA COVID-19: Regulación del teletrabajo y conciliación.

OE.7: Mejora de las infraestructuras, 

equipamientos y servicios públicos

· Mejora de la dotación de servicios públicos y equipamientos e infraestructura para las actividades industriales. 

· Mejora de la dotación de servicios públicos y equipamientos, en particular en los territorios infradotados como 

el medio rural. 

· Mejora de las comunicaciones internas y externas relativas al transporte entre las dos áreas funcionales. 

· LÍNEA COVID-19: Adaptación de las instalaciones de las infraestructuras a las nuevas exigencias sanitarias.

Objetivos 

estratégicos 

relacionados 

con las redes 

territoriales

OE.8: Estructura territorial y redes 

internas

· Fomento de la cooperación con agentes públicos y privados en temas de empleo, formación y emprendimiento. 

· Involucrar a la ciudadanía en los procesos de participación para la toma de decisiones. 

· Impulsar el asociacionismo a escala territorial de los diferentes actores y en especial de los colectivos de 

jóvenes. 

· LÍNEA COVID-19: Mantenimiento de los canales de información abiertos a la ciudadanía y a las empresas 

relativos a la COVID-19.

OE.9: Redes territoriales externas, 

colaboraciones

· Iniciativas de colaboración, comunicación y cooperación de diferentes áreas empresariales, incluidas las de 

fuera del territorio. 

· Impulso a la internacionalización de las empresas. 

· Favorecer redes externas de conocimiento.

Objetivos 

estratégicos 

relacionados con 

los procesos de 

innovación

OE.10: Transversalidad de la 

innovación

· Mejora de la transferencia de conocimiento, entre los centros de investigación y universidades, las empresas y 

los centros de FP. 

· Oferta de servicios innovadores dirigidos a las empresas y asesoramiento a las mismas. 

· Apoyo a los ecosistemas territoriales de innovación y emprendimiento a través de la formación destinada a la 

innovación. 

· Promoción de clústers territoriales de la innovación (CTI).
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4. CONCLUSIONES

Sobre el diagnóstico territorial

Respecto a la estructura del mercado de trabajo, 
se sigue observando una brecha de género en los 
indicadores que giran en torno al desempleo. Más 
de la mitad de afiliaciones a la Seguridad Social es-
tán representadas por hombres y el mayor número 
de afiliaciones se concentran, generalmente, en los 
grupos de edad de 40 a 44 años y de 45 a 49.

Con los demandantes de empleo sucede algo si-
milar a las afiliaciones, se sigue observando una 
brecha de género entre demandantes, siendo las 
mujeres, significativamente, las más afectadas 
por el desempleo. El grupo de edad de mayores 
de 44 años sigue siendo el más perjudicado a la 
hora de acceder a un empleo. Este colectivo si-
gue encontrándose con obstáculos para encontrar 
empleo y sigue necesitando políticas de empleo 
que faciliten su inserción en el mercado laboral.

La incidencia de la covid-19 sobre la estructura 
social ha transformado la buena tendencia que 
llevaban indicadores relevantes como son el n.º de 
contratos, el n.º de desempleados. Se ha incluido 
un nuevo indicador que no estaba previsto incluir 
anteriormente como es el nº de ERTE en empre-
sas. Por comarcas, L’Alcoià y La Vall d’Albaida son 
las más afectadas a día 17 de junio de 2020. En 
el caso de L’Alcoià con 1.415 empresas en ERTE 
y 10.474 trabajadores afectados mientras que en 
La Vall d’Albaida ascendería a 1.231 empresas 
en ERTE y 8.531 trabajadores afectados. Los epí-
grafes C (Industria Manufacturera) y G (Comercio 
al por mayor y al por menor) de la CNAE (Clasifi-
cación Nacional de Actividades Económicas) han 
sido los más damnificados. La Industria manufac-
turera dejó en ERTE a 759 empresas y a 12.555 
trabajadores de las áreas funcionales de L’Alcoià 
y La Vall d’Albaida. El Comercio al por mayor y al 
por menor, supuso el ERTE para 820 empresas y 
4.511 personas trabajadoras de las dos áreas fun-
cionales.

De esta forma, las predicciones positivas sobre la 
creación de empleo y el crecimiento económico se 
han visto alteradas con las restricciones excep-
cionales ocasionadas por la crisis sanitaria.

Por otra parte, la oferta formativa del territorio ha 
variado ligeramente afectando a los ciclos forma-
tivos de FP Básica, reubicando un ciclo cerrado en 
otro centro e incorporando uno nuevo. Se sigue 
cubriendo parte de las necesidades formativas 

del territorio pero sigue siendo necesario poten-
ciar la Formación Profesional Dual y adaptar los 
contenidos curriculares a las necesidades de las 
empresas y a las novedades en materia de tecno-
logías de la información y la comunicación.

El confinamiento, fruto de las medidas adoptadas 
a nivel nacional contra la covid-19, supuso el cie-
rre de todos los centros formativos del territorio y 
la paralización de la formación en centros de tra-
bajo. Las clases presenciales fueron sustituidas 
por clases virtuales a través de videoconferencias 
pero la temporalización de los contenidos curri-
culares impartidos se vio afectada significativa-
mente.

El sector servicios sigue siendo el eje en torno al 
que gira la mayor parte de la actividad empresa-
rial de la zona seguido por la industria, protagoni-
zada por empresas del sector del plástico, textil, 
cosmética y papel. Tanto a nivel privado como pú-
blico han ido surgiendo cada vez más iniciativas 
encaminadas a fomentar la internacionalización 
de las empresas, facilitando así nuevas líneas de 
negocio y favoreciendo la innovación.

La crisis ocasionada por la covid-19 no sólo ha 
supuesto el aumento de cifras alarmantes en los 
indicadores de desempleo sino que ha puesto a 
prueba a muchas empresas de diferentes secto-
res que, tras ver alterada su producción, decidie-
ron transformar sus líneas productivas y adaptar-
las a las necesidades del momento. De esta forma, 
empresas del sector del plástico y de la cosmética 
se volcaron en la fabricación de envases y gel hi-
droalcohólico respectivamente mientras aquellas 
del sector textil se centraron en la elaboración de 
mascarillas y material sanitario. 

La red de agentes territoriales se establece con el 
objetivo de consolidar a los stakeholders socioe-
conómicos clave que deben tener especial rele-
vancia en las decisiones que comportan el día a 
día de la ciudadanía. Con esta red, se pone a dis-
posición una lista de organizaciones y administra-
ciones repartidas entre las dos áreas funcionales. 
La red la forman 12 organizaciones empresaria-
les, clústers y otros, 2 organizaciones sindicales, 
2 mancomunidades, 3 ayuntamientos, 2 universi-
dades, centros educativos, 2 centros de ocupación 
y formación y 2 consejos territoriales educativos.

Sobre los objetivos y sus líneas estratégicas

Los 10 objetivos estratégicos que forman parte 
de aquellos integrados en la Estrategia 2020 es-
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tán divididos en tres áreas de trabajo: “Objetivos 
estratégicos relacionados con los recursos terri-
toriales”, donde se incluyen 7 objetivos, “Objetivos 
estratégicos relacionados con las redes territoria-
les”, donde se incluyen 2 y, por último “Objetivos 
estratégicos relacionados con los procesos de 
innovación”, donde se incluye 1 objetivo. En todos 
estos objetivos se incluyen una serie de líneas es-
tratégicas específicas y adaptadas al territorio.

En total, se han establecido 52 líneas estratégicas 
y, de ellas, 6 son “Líneas COVID”, es decir, líneas 
estratégicas que se han actualizado para conte-
ner información en relación a la covid-19. Tras las 
nuevas medidas de seguridad sanitarias, se ha 
considerado que esta nueva manera de convivir 
en el día a día y que afecta tanto a personas como 
a empresas seguirá, al menos en el corto-medio 
plazo y por eso se cree conveniente que existan 
objetivos estratégicos que contemplen esta nueva 
realidad.

Los objetivos propuestos engloban multitud de 
temas y afectan a diferentes colectivos, aunque 
dotando de especial importancia a las mujeres, 
fomentando la igualdad, y jóvenes menores de 30 
años. La formación es un punto con un gran peso 
en el total de objetivos y es que se apuesta por la 
formación especialmente por la FP en todos los 
niveles y dirigida a todos los colectivos.

En cuanto al modelo productivo, otro de los puntos 
fuertes de los objetivos estratégicos, se apuesta 
principalmente por atraer nuevas empresas y 
consolidar el tejido empresarial ya existente en el 
territorio, a través de diversos planes que afian-
cen las relaciones entre empresas y la sociedad. 
Por otro lado, también se apuesta por el asesora-
miento en temas como por ejemplo la innovación, 
digitalización o internacionalización, con el objeti-
vo de hacer crecer a las empresas y dotarles de 
un plus en sus planes de expansión.
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1. INTRODUCCIÓN

En abril del año 2000 se firma, por los agentes so-
cio-económicos más relevantes de nuestra ciudad 
el primer Pacto por el Empleo de la ciudad de Ali-
cante, un documento programático que marcaba 
las líneas estratégicas de actuación en materia de 
empleo, formación para desempleados, empren-
dimiento y empresa para la ciudad. Fruto de este 
acuerdo, el 20 de septiembre del 2000 se crea la 
Agencia Local de Desarrollo Económico y Social 
del Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

En el año 2010 se actualiza el texto existente 
siendo suscrito por el Ayuntamiento de Alican-
te, a través de la Agencia Local, la Confederación 
Empresarial de la Provincia de Alicante (Coepa), 
Comisiones Obreras (CCOO) y la Unión General 
de Trabajadores (UGT). Transcurridos diez años 
desde la firma de este último texto, la Agencia Lo-
cal de Desarrollo Económico y Social del Excmo. 
Ayuntamiento de Alicante, se encuentra inmer-
sa en un proceso participativo de renovación del 
Pacto Territorial para el Empleo de la ciudad de 
Alicante.

Los objetivos de la Agencia son muy distintos aho-
ra, si bien, desde su fundación se sentaron las ba-
ses para la defensa de los intereses económicos 
y la promoción del empleo en Alicante, es cierto 
que, una década después, los cambios que se han 
producido en la sociedad y la situación económica 
del país, con la recesión económica generada por 
la crisis sanitaria COVID-19 y su incidencia en el 
tejido social y productivo de la ciudad hace nece-

sario replantear las áreas de actuación priorita-
rias, los ejes estratégicos de actuación y los ob-
jetivos a conseguir en los ámbitos del desarrollo 
socio-económico de la ciudad.

Es necesario que la ciudad se dote de un nuevo 
pacto territorial para el empleo basado en las ne-
cesidades presentes de la sociedad, todo ello para 
dar respuesta a los nuevos retos como el desem-
pleo estructural, el desempleo de los sectores con 
mayores dificultades de inserción, hacer frente 
a los retos del empleo, autoempleo y emprendi-
miento, atender a los sectores productivos tradi-
cionales, al tiempo que se ponen en valor los nue-
vos y potentes sectores productivos emergentes.

Su misión principal es la consecución de em-
pleo estable y de calidad para todas las mujeres 
y hombres de la ciudad de Alicante, en especial, 
para aquellos colectivos con perfiles de alta vul-
nerabilidad y limitada empleabilidad, a través de 
una estrategia destinada a generar un crecimien-
to inteligente, sostenible e integrador.

El diseño del nuevo pacto, a los efectos de efica-
cia y eficiencia, tendrá en cuenta que todas sus 
líneas estratégicas estén alineadas con los mar-
cos estratégicos de empleo que existen a escala 
autonómica, estatal y europea, especialmente con 
la Estrategia Española de Empleo, las leyes esta-
tales y autonómicas de empleo, el Plan Estratégi-
co de Emprendimiento de la Comunitat Valenciana 
y los estudios realizados en el marco de Avalem 
Territori.

PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO DE LA CIUDAD 
DE ALICANTE
Manuel Juan Amorós Silvestre, Gerente de la Agencia Local de Desarrollo Económico y Social del 
Excmo. Ayuntamiento de Alicante.
Ana Guijarro Segarra, Equipo Proyecto Experimental “ImpulsAlicante Barrios y Pedanías”
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De forma transversal igualmente se tomará como 
marco de referencia la Agenda 2030, así como 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
ONU o la lucha contra el cambio climático entre 
otros documentos.

El nuevo pacto territorial para el empleo de la ciu-
dad de Alicante será un instrumento útil y necesa-
rio para la búsqueda de soluciones participadas 
a la “Nueva Economía” surgida con la crisis sa-
nitaria Covid-19, siempre desde una perspectiva 
territorial local, apostando por la planificación es-
tratégica y el desarrollo local integral.

El Pacto solicitó en la convocatoria de 2018 la sub-
vención destinada a fomentar los acuerdos terri-
toriales en materia de empleo y desarrollo local en 
la Comunitat Valenciana. El Proyecto Experimental 
con la denominación “Aprende a Emprender” fue 
desarrollado entre el 1 de diciembre de 2018 y el 
30 de septiembre de 2019. En la Convocatoria de 
2019, el Pacto ha solicitado el Proyecto “Impulsa-
licante Barrios y pedanías (Bº Rabasa, Divina Pas-
tora, Ciudad Jardín, Villafranqueza, San Gabriel, 
Urbanova, Ciudad de Asís y la Florida. Pedanías 
de la Cañada, Alcoraya, Verdegás y Bacarot)” que 
se está desarrollando en el 2020. Aunque el Pac-
to no contempló la elaboración de las estrategias 
territoriales de empleo en el marco del proyecto 
experimental, ha mostrado su voluntad de reali-
zar dichas estrategias con recursos propios con 
el asesoramiento del equipo Avalem Territori de la 
Universidad de Alicante.

El documento que se presenta, se ha concebido 
como un documento operativo estructurado en 
tres módulos complementarios:

• Diagnóstico territorial. En el que se revisan y ac-
tualizan los principales datos, manifestaciones y 
conclusiones del “Diagnóstico Territorial” realiza-
do por la Universidad de Alicante con la siguiente 
estructura: información geográfica y poblacional, 
estructura del mercado de trabajo, balance for-
mativo, caracterización del modelo Productivo, 
redes e innovación.

• Estrategia Territorial para el Empleo. Contiene 
los siguientes aspectos: resumen ejecutivo, trans-
versalidad de los proyectos seguimiento de los 
proyectos e indicadores. Proyectos Estratégicos 
ImpulsAlicante y acciones prioritarias.

• Anexo. En este módulo se detallan los 25 proyec-
tos estratégicos ImpulsAlicante.

2. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

2.1 Información geográfica y poblacional

La ciudad de Alicante, tiene una situación geoes-
tratégica privilegiada, ejerce la capitalidad de la 
provincia (quinta provincia española en términos 
de PIB) y ocupa una posición estratégica en el 
marco del arco mediterráneo y la conexión de Ma-
drid con el Mediterráneo, siendo el segundo mu-
nicipio en términos de población de la Comunidad 
Valenciana y el undécimo de España en población. 
Según la Estrategia Territorial de la Comunidad 
Valencia, se integra en el área funcional (AF) Ali-
cante-Elche que está formada por 14 municipios 
y representa el 5,3% de la superficie total de la 
Comunidad Valenciana, siendo la segunda AF en 
dimensión económica y poblacional de la Comu-
nidad Valenciana y la novena área metropolitana 
según fuentes del Ministerio de Fomento.

Se encuentra localizada en el centro de la provin-
cia de Alicante, siendo la capital de la comarca de 
L’Alacantí (formada por 10 municipios). Encontra-
mos cinco municipios de la comarca colindantes 
con Alicante: Agost, Sant Vicent, Sant Joan, Mu-
txamel, y El Campello; también limita con Elche y 
Monforte. El término municipal de Alicante tiene 
una superficie de 201,27 km² (un 3,5% de la pro-
vincia de Alicante) y cuenta con dos enclaves al 
norte (Monnegre, Cabeçó d’Or) y una isla al sur 
(Tabarca). Se divide oficialmente en 12 entidades 
singulares de población: La Alcoraya, El Bacarot, 
Cañada del Fenollar, Fontcalent, Isla Plana o Nue-
va Tabarca, Monnegre, Cabeçó d’Or, Moralet, El Re-
bolledo, Santa Faz, Pla de la Vallonga, y Verdegás.

La entidad singular de Alicante, a su vez, se sub-
divide en 5 distritos municipales y en 41 barrios. 
La distribución por distritos fue elaborada por el 
Ayuntamiento con el objetivo de facilitar la par-
ticipación ciudadana en los asuntos locales. Los 
distritos se integran por los siguientes barrios:

• Distrito 1 (84.250 hab.): Goteta, Santa Cruz, Cas-
co Antiguo, San Antón, Raval Roig, Centro, Cam-
poamor, Carolinas, Benalúa, Barrio Obrero, San-
gueta.

• Distrito 2 (87.618 hab.): Ciudad Jardín, Colonia 
Requena, Cuatrocientas Viviendas, Divina Pasto-
ra, Juan XXIII, Parque Lo Morant, Villafranqueza, 
Virgen del Carmen, Virgen del Remedio, Pla de la 
Cova, Garbinet, Altozano, Pla Bon Repós, Nou Ala-
cant, Benisaudet.
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• Distrito 3 (102.403 hab.): San Gabriel, Babel, Flo-
rida, Rabasa, Tómbola, Los Ángeles, San Agustín, 
Castillo San Fernando, Ciudad de Asís, José Anto-
nio, Alipark, San Blas, Agua Amarga, Urbanova, El 
Palmeral, Fondo Piqueres, Cementerio, Polígono 
San Blas.

• Distrito 4 (53.205 hab.): Albufereta, Cabo Huer-
tas, Condomina, Playa San Juan, Santa Faz, Vista-
hermosa, Orgegia.

• Distrito 5 (6.745 hab.): Alcoraya, Bacarot, Cabeçó 
D’or, Cañada, Fontcalent, Monnegre, Moralet, Pla de 
la Vallonga, Rebolledo, Tabarca, Tangel, Verdegas.

La titularidad de las infraestructuras de transpor-
tes corresponde tanto a la administración estatal, 
como a la autonómica y a la local (incluyéndose 
aquí Diputación y Ayuntamiento). La carretera Na-
cional N-332 recorre todo el litoral de la provincia 
de Alicante discurre paralela a la AP-7 o autopista 
del Mediterráneo que es el eje que comunica toda 
la costa mediterránea desde la frontera con Fran-
cia hasta Algeciras. Por su parte, la autovía A-31 
es uno de los principales ejes de conexión entre 
el mediterráneo y Madrid, discurriendo por pobla-
ciones importantes de la provincia. Mientras que 
la autovía A-7 conecta L’Alacantí con poblaciones 
relevantes del interior.

En el área metropolitana de Alicante se encuentran 
una serie de ejes principales que articulan el trans-
porte tanto público como privado, así como las en-
tradas y salidas de la ciudad, las cuales conectan 
con las localidades limítrofes y las autovías descri-
tas, el transporte público está articulado principal-
mente por la red urbana e interurbana de autobuses 
y tranvías (TAM, Transporte Alicante Metropolitano) 
cuya red da servicio a la ciudad de Alicante, su área 
metropolitana y el eje de la Costa Blanca.

También cabe destacar la línea de alta velocidad 
AVE entre Alicante y Madrid, con parada en po-
blaciones importantes como Albacete y Cuenca, 
inaugurada en el año 2013 que cubre una distan-
cia de 360 km en dos horas y quince minutos. La 
Estación ferroviaria actual incluye larga distancia 
y cercanías, así como la línea de alta velocidad 
mencionada.

No podemos olvidar, la presencia del Aeropuerto 
de Alicante-Elche a 9 km. de Alicante. Este aero-
puerto, por su volumen de pasajeros, ocupa actual-
mente la quinta posición en la red de aeropuertos 
españoles por delante incluso del Aeropuerto de 
Valencia, dentro de la misma comunidad y capi-

tal de esta, y se sitúa dentro de los 50 primeros 
aeropuertos europeos. El Consejo Internacional 
de Aeropuertos (ACI), asociación de la que forman 
parte todos los aeropuertos del mundo, ha conce-
dido al Aeropuerto de Alicante-Elche, por segundo 
año consecutivo, el premio al mejor aeropuerto 
de Europa por su calid de servicio, en la categoría 
de instalaciones aeroportuarias con un tráfico de 
entre 5 y 15 millones de pasajeros. Los premios 
Airport Service Quality (ASQ) representan el más 
alto galardón para los operadores aeroportuarios 
de todo el mundo.

El Puerto de Alicante es la salida natural para la 
industria hacia el exterior: Europa, América y el 
norte de África, con una importante cuota de mer-
cado en transporte de mercancías y pasajeros por 
vía marítima y con una clara tendencia a la atrac-
ción de turistas y otros visitantes que pretendan 
establecer relaciones comerciales, siendo Puerto 
Base de cruceros desde el año 2016. Potencia su 
integración en la ciudad, fomentando sus aptitu-
des como puerto turístico-recreativo, con la aco-
gida de grandes eventos deportivos y culturales.

Si nos centramos en el análisis poblacional, la evo-
lución producida en la última década en la ciudad 
de Alicante, se observa que la población registra-
da ha aumentado por encima del 3%. Por distritos 
censales, los que más han visto aumentar su po-
blación son el número 1, 2. Centrándonos en las 
tasas de variación calculadas, el distrito censal 
que más creció es el distrito 1, con una tasa de 
variación de 21,62%. Esta tendencia de aumento 
poblacional no se ha producido en todos los distri-
tos censales, ya que los distritos censales restan-
tes han experimentado una pérdida en el número 
de habitantes registrados. Cabe advertir que en el 
conjunto de la provincia se observa un descenso 
de la representación de la población extranjera en 
el total de habitantes.

Alicante tiene una elevada densidad de población, 
con cifras de 1.417,2 h/km². Si se atiende a la con-
centración de la población por distritos censales, 
el distrito 2 es el que cuenta con una mayor den-
sidad de población, seguido de los distritos 3 y 5. 
Estos datos están muy por encima de la media del 
municipio. Todos los distritos, excepto el número 
4 y 8 (con gran superficie de terreno no urbaniza-
do), cuentan con una concentración de población 
muy elevada, característica del desarrollo urbano 
en el que predominan los edificios de viviendas en 
los que no se da prioridad a las zonas verdes o 
ajardinadas. El crecimiento vegetativo presenta 
un saldo positivo reducido.
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Por lo que respecta a la composición de la pobla-
ción por edades, el municipio registra un mayor 
número de ciudadanos de edad avanzada en tér-
minos absolutos, aunque en términos relativos se 
sitúa muy próximo a los promedios provinciales 
y regionales. La edad media de la población en el 
municipio oscila entre los 38 y 41 años. Si se cen-
tra el análisis en los distritos del municipio, se ob-
serva que la edad media oscila entre la más baja 
con 37 años para el distrito 4 y los 46 años en el 
distrito 1.

El análisis de población según nivel de estudios 
muestra como el nivel medio de estudios ha mejo-
rado de forma notable en las últimas décadas. En 
Alicante se observan distritos censales que des-
tacan con respecto al nivel educativo que presen-
tan entre la población con menor nivel educativo; 
destacan dos distritos censales por situarse muy 
por debajo de la media para el conjunto de la ciu-
dad; estos distritos son el número 5 y el 7 (14,13% 
y 11,23%). Los citados distritos censales los com-
ponen barrios como Ciudad de Asís o Virgen del 
Remedio que se sitúan alejados del centro de la 
ciudad y los cuales fueron creados por la clase tra-
bajadora que emigró del campo a las ciudades en 
los años 60, en la actualidad los siguen ocupando 
población con nivel de renta inferiores a la media.

En el otro extremo, por encima de la media en el 
porcentaje de población con nivel de estudios de 
tercer grado (o lo que es lo mismo en posesión 
de una carrera universitaria) destacan los distri-
tos censales número 1 y 4 (44,03% y 32,39%). Es-
tas subdivisiones del territorio corresponden con 
los barrios más céntricos de la ciudad y las zonas 
costeras en las que desde un tiempo a esta parte 
se ha asentado una clase media-alta profesional. 
En los distritos 3, 4 y 5, los extranjeros residentes 
en ellos cuentan con proporciones de población 
analfabeta o sin estudios por encima de la media 
de la ciudad.

Alicante cuenta con una población femenina con 
menor nivel de instrucción, siendo el rango dife-
rencial de proporciones entre el 64% y más del 
82% de población femenina analfabeta para el 
conjunto de distritos censales. Esta brecha entre 
géneros se reduce en función del incremento del 
nivel de instrucción; entre la población con mayo-
res niveles de instrucción la proporción de muje-
res supera a la de hombres en todos los distritos 
censales de la ciudad de Alicante.

En la última década en referencia a los nacimien-
tos y defunciones de la ciudad de Alicante, el nú-

mero de nacimientos ha decrecido considerable-
mente, hasta llegar a igualarse con el número de 
defunciones en los últimos años registrados. Es-
tos datos revelan una falta de reemplazo genera-
cional, dado que apenas nacen más personas de 
las que fallecen.

En la evolución correspondiente a los índices de ni-
ñez, juventud, vejez, dependencia y envejecimien-
to: el índice de niñez al igual que su evolución es 
dispar entre los distritos censales de Alicante, ya 
que si para el conjunto y en más de la mitad de los 
distritos, la evolución ha sido discretamente posi-
tiva, existen casos como en el distrito 1, que aun 
habiendo incrementado su índice de niñez sigue 
estando muy por debajo de la media del munici-
pio. El índice de juventud, que recoge el porcentaje 
de población entre 15 y 29 años sobre la pobla-
ción total, experimenta reducciones notables. Por 
el contrario, tanto el índice de vejez, como el de 
dependencia y el de envejecimiento muestran una 
evolución ascendente en la última década. Los va-
lores que se observan en la tasa de dependencia 
de población mayor de 64 años son muy elevados 
en los distritos 1 y 2 de la ciudad de Alicante.

En cuanto a la población activa del municipio de 
Alicante, se observa, entre los datos de los distri-
tos, que la población ocupada a tiempo completo 
para los distritos 4 y 6 (40%) supera la media mu-
nicipal. La situación de paro afecta en mayor me-
dida al distrito 5 superando el 22%; este distrito 
comparte barrios con la Zona Norte en el que se 
concentra población en riesgo de exclusión o vul-
nerabilidad. En relación con los índices de vejez, 
en el distrito 1 se registran los datos de jubilados, 
prejubilados, pensionistas o rentistas más altos 
porcentualmente con respecto a la proporción 
presente en el municipio de Alicante.

La ciudad de Alicante se presenta como un con-
glomerado de diferentes realidades sociales, lo 
que hace que se perciba como una ciudad muy 
heterogénea, dado que se observan muchas dife-
rencias socioeconómicas según barrios.

2.2 Estructura del Mercado de Trabajo

El paro en la ciudad de Alicante en 2019 registró 
una media mensual de desempleados de 27.594 
personas. Se observa un descenso paulatino des-
de 2017, pasando de 28.887 en diciembre de 2017 
hasta 27.768 en el mismo mes de 2019. El número 
de mujeres desempleadas es sustancialmente su-
perior al de hombres. En 2019 se registró una me-
dia de 3.356 mujeres desempleadas más respec-
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to de los hombres. Esta disparidad se acrecienta 
entre el grupo de edad de 30-44 años, represen-
tando ellas hasta 59% del total. Si bien, la distri-
bución del desempleo por género en las edades 
más tempranas (16-29 años) apenas registra di-
ferencias (51% mujeres, 49% hombres). Los datos 
analizados desde 2017 muestran que en la ciudad 
de Alicante existe un problema estructural en este 
sentido, ya que la desigualdad no ha variado y, por 
ende, la evolución positiva de algunos datos sobre 
empleabilidad no se ha llegado a traducir en una 
reducción de la brecha laboral por género.

Gráfico 1. Evolución del desempleo por sexo en la ciudad 

de Alicante (2017-2019)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Labora 

(2020)

También cabe destacar que el desempleo afecta 
mayoritariamente a las personas sin estudios o 
que han superado la educación obligatoria (74,7% 
del total de desempleados), llegando a sumar una 
media durante todo 2019 de 20.605 desemplea-
dos. Los que acreditan estudios superiores tan solo 
suponen el 12% del total, aunque el porcentaje es 
ligeramente superior entre los jóvenes-adultos de 
30-44 años, siendo estos un 16,6% (8.392 en total). 

Según las cifras oficiales, el porcentaje de desem-
pleados inscritos procedentes de países extranje-
ros es similar a los que tienen nacionalidad espa-
ñola (11,8% extranjeros, 4.177; 12,8% españoles, 
23.417). Sin embargo, la proporción de migrantes 
en desempleo se incrementa notablemente entre 
los que se sitúan en el rango de edad de 30-44 
años (1 de cada 5 desempleados tienen naciona-
lidad extranjera; 20%). Las diferencias por género 
entre dicho colectivo también sobresalen, cabe 
recordar que en 2019 se registró una media de 
2.329 mujeres extranjeras en desempleo, casi 500 
más respecto de los hombres (1.848). Por otra 
parte, se ha de destacar que en los últimos 3 años 
(2017-2019) se venía consolidando una tendencia 
a la baja en el desempleo de las personas resi-
dentes en el municipio alicantino, aunque dicho 
descenso no se llegó a consolidar con la misma 
intensidad entre las personas de origen migrante.

Gráfico 2. Evolución de la población extranjera por sexo en 

la ciudad de Alicante (2017-2019)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Labora 

(2020)

Durante todo el periodo anual de 2019 se firma-
ron un total de 166.971 contratos, un 3% más que 
en 2018. De los mismos, el 90% fueron contratos 
temporales, y tan solo el 9,4% y el 0,5% indefinidos 
y de formación, respectivamente. La proporción 
de contratos entre hombres y mujeres es similar, 
ya sean de carácter indefinido o temporal. Sin em-
bargo, las diferencias más significativas se obser-
van en la contratación por sectores de actividad 
y grupos profesionales: el 94% de los contratos a 
mujeres durante 2019 se corresponden al sector 
servicios (75.721), mientras que los hombres re-
presentan el 84% (65.225). En el resto se sectores 
prevalecen los contratos dirigidos a hombres (in-
dustria, construcción y agricultura). 

A su vez, debemos añadir que los Trabajadores 
de los servicios de restauración, personales, pro-
tección y vendedores, lo conforman mayoritaria-
mente mujeres (64.430 contratos en 2019, frente 
a 47.337 de hombres). En los rangos de Directores 
y Gerentes también identificamos sustanciales di-
ferencias: el 67% de los contratos fueron dirigidos 
a hombres. 

La contratación de población extranjera en 2019 
fue un 52% hombres y un 48% mujeres. La cifra 
de contratación de extranjeros se incrementó en 
2019 en 9 puntos, es decir 7 más que el incre-
mento de contratos de trabajadores españoles. 
El aumento se produce, principalmente, entre las 
mujeres de origen migrante, ya que el nivel de 
contratación llegó a crecer en este colectivo en un 
13% (en 2018 se firmaron 76.825 contratos, mien-
tras que en 2019 la cifra ascendió a 80.665). 

La temporalidad en la contratación es un elemen-
to estructural en la ciudad de Alicante. Afecta en 
términos similares a todas las edades y al género 
(90%).
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2019 FORMACIÓN INDEFINIDO TEMPORAL FORMACIÓN INDEFINIDO TEMPORAL

16-29 1,2% 8,0% 90,8% MUJERES 0,5% 9,3% 90,2%

30-44 0,1% 10,4% 89,4% HOMBRES 0,5% 9,6% 89,9%

45-59 0,0% 10,1% 89,9%

>59 0,0% 11,5% 88,5%

TOTAL 0,5% 9,4% 90,0%

Tabla 1. Porcentaje de tipo de contratación por grupos de 

edad y género en el municipio de Alicante (2019)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Labora 

2020

En todos los sectores de actividad, 9 de cada 10 
contrataciones fueron temporales, aunque el re-
sultado se acentúa en el sector de la agricultura, 
el cuál registró en 2019 un 98% de contratación 
temporal (7.559). 

La contratación sigue un ritmo desigual durante 
los diferentes meses del año; esto responde prin-
cipalmente al carácter estacional de la actividad 
económica de la ciudad alicantina. Con los datos 
de contratación mensual de 2019 se observa el 
siguiente escenario: de abril a octubre (a excep-
ción del mes de agosto) se produce un incremento 
permanente de contrataciones, siendo el mes de 
julio (periodo estival) cuando se registra el mayor 
número. De noviembre a marzo la intensidad en la 
contratación decae notablemente, siendo febrero 
el mes más afectado. Si escogemos el mes con 
mayor número de contrataciones (julio, 18.502) y 
el mes con el registro más bajo (febrero, 11.227), 
observamos una diferencia entre ambos periodos 
de 7.205 contrataciones. 

Tabla 2. Evolución del número de contratos por meses en 

la ciudad de Alicante (2019)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Labora 

2020

El desempleo en junio de 2020 arroja una cifra to-
tal de 35.026 personas paradas inscritas.

• Por sexo, mujeres 19.262 y hombres 15.764. Se 
registra una media de 3.498 mujeres desemplea-
das más respecto de los hombres. 

• Por grupo de edad y sexo: menores de 25 años, 
3.397 personas desempleadas; mujeres 1.568 y 
hombres 1.829. Mayores de 44 años,17.121 per-
sonas desempleadas, mujeres 9.377 y hombres 
7.744. Entre 25/44 años,14.508 personas desem-
pleadas; mujeres 8.317 y hombres 6.191. 

• Por sector de actividad: agricultura 640 perso-
nas desempleadas, construcción 3.151, industria 
1.681, servicios 25.936, sin actividad económica 
3.618. 

Respecto a los demandantes de empleo por na-
cionalidad, 29.337 son españoles y 5.689 son ex-
tranjeros.

La contratación durante el primer semestre del 
año ha pasado de 12.007 contratos registrados 
en enero a 7.987 en junio, como consecuencia 
de la crisis sanitaria COVID-19. Estimamos una 
reducción casi del 50% en las contrataciones re-
gistradas, aumentando en paralelo la contratación 
temporal sobre la indefinida. En junio se realizan 
953 contratos indefinidos frente a 7.034 contratos 
temporales.

Impacto de la Covid-19 en el corto plazo. En 
el mes de mayo, se alcanzó el nivel máximo de 
protección del SEPE que dio cobertura a casi 6 
millones de personas, con un total de 5.986.864 
prestaciones gestionadas. Este elevado nivel de 
prestaciones es el resultado de sumar las pres-
taciones que cobraban las personas que ya esta-
ban en desempleo antes de la crisis sanitaria, las 
que perdieron su empleo desde entonces y, sobre 
todo, a las personas que están en Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo (ERTE). 
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2.3 Balance Formativo

En la ciudad de Alicante se ha podido observar que 
se desarrollan acciones formativas muy diversas. 

Se ofrece Formación para el Empleo hasta en 21 fa-
milias profesionales, si bien de manera claramente 
diferencial según el tipo de acción desde el 2016: 

TOTAL ERTES (12/02/2020 Y EL 5/5/2020) 5.065

CAUSAS

ECONOMICA 39

TECNICA 3

ORGANIZATIVA 43

PRODUCCION 255

FUERZA MAYOR 4.725

NUM. TRABAJADORES 30.102

TOTAL ERTEs ALICANTE JULIO 2020 EMPRESA 5.083

TOTAL ERTES ALICANTE JULIO 2020 TRABAJADORAS/ES 29.891

AFILIACIONES ALICANTE MAYO 2020

Reg. General (1) 152.601

R. G.- S.E. Agrario 476

R. G.- S.E. Hogar (2) 3.122

R. E. MAR 264

R. E. T. Autónomos 19.565

TOTAL 176.028

AFILIACIONES ALICANTE JULIO 2020 174.983

Tabla 3. Datos de los ERTEs en la ciudad de Alicante (2020)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de LABORA 

(2020)

Tabla 4. Datos de Afiliaciones en la ciudad de Alicante (2020)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de LABORA y 

del INE (2020)

 

CIUDAD DE ALICANTE COM. VALENCIA PROVINC. ALICANTE

2019 (1_TRIM) 2020 (1_TRIM)
Diferencia

(Alicante Ciudad)

Diferencia 

(Com. Valenciana)

Diferencia

(Provincia Alicante)

TOTAL 11.234 10.543 -6% 3% 6%

Agricultura 56 56 0% 23% 21%

Industria 509 469 -8% -9% -9%

Construcción 822 756 -8% 1% 10%

Servicios 9.847 9.262 -6% 5% 7%

Tabla 5. Número de empresas inscritas en la Seguridad Social en la ciudad de Alicante, y diferencia anual de Alicante, la 

Provincia de Alicante y la Com. Valenciana (2019-2020)

Fuente: Elaboración propia a partir del Portal Estadístico de la Generalitat Valenciana (2020)

Sanidad Comercio y marketing Industrias alimentarias

Servicios socioculturales y a la comunidad Hostelería y turismo Edificación y obra civil

Administración y gestión Marítimo pesquera Seguridad y medio ambiente

Informática y comunicaciones Actividades físicas y deportivas Fabricación mecánica

Electricidad y electrónica Transporte y mantenimiento de vehículos Agraria

Energía y agua Instalación y mantenimiento Madera, mueble y corcho

Imagen personal Química Artes y artesanías

La hostelería es un sector mayoritariamente no 
profesionalizado donde es residual la formación 
específica de sus trabajadores. En este sector, lo 
que más se valora es la experiencia de los em-
pleados, mientras la formación específica pasa 
a un segundo plano. De este modo, se genera un 
ecosistema laboral sin una demanda determina-
da de formación. A partir de ahí, los escenarios 
de precariedad se asientan sin vislumbrar nuevos 
horizontes, en el corto-medio plazo, de dignifica-
ción y mejora de las condiciones laborales. 

El sector vinculado al turismo –actividad predomi-
nante en la ciudad– ha incrementado la deman-
da de trabajadores con formación en idiomas. En 
hostelería, los idiomas son una de las necesidades 
formativas que se está demandando cada vez con 
más intensidad entre las empresas del sector. Se 
enmarca en un proceso de adaptación y respuesta 
al incremento progresivo del mercado turístico in-
ternacional. Sin embargo, la formación en idiomas 
continúa siendo una asignatura pendiente. 

Tabla 6. Familias Profesionales de Formación para el Empleo en la ciudad de Alicante.

Fuente: Elaboración propia a partir de información de Avalem Terrtiori – UA.
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Por su parte, las necesidades de formación con-
tinua se detectan, principalmente, en la actividad 
comercial y en hostelería. En el sector del comer-
cio son, fundamentalmente, en materia de redes 
sociales, nuevas tecnologías y digitalización. En 
efecto, se manifiesta una carencia significativa de 
formación en nuevas tecnologías. La brecha digi-
tal se hace patente y limita la adecuación del pe-
queño comercio a la dinámica de desarrollo tec-
nológico que sí que se está desarrollando en las 
grandes superficies comerciales.

En lo que atañe al emprendimiento y la creación 
de nuevas ideas emprendedoras, estas deben ir 
acompañadas de un proceso formativo que con-
temple aspectos como la gestión empresarial y la 
innovación. En términos generales se vislumbra 
en la figura del emprendedor un desconocimiento 
de los aspectos legales y fiscales para la creación 
de empresas. Además, se percibe en el territorio 
una carencia de formación en innovación por par-
te del empresariado local.

Cuando el empresario y/o trabajadores tienen 
mayor formación, la tendencia a la innovación se 
incrementa. Las empresas del territorio pueden 
mejorar la formación y cualificación de los traba-
jadores para así favorecer procesos de innovación 
cuando integren dentro de sus acciones la im-
portancia y permisividad del acceso a la forma-
ción por parte de los trabajadores, fomentándolo 
y facilitándoles conciliación y disponibilidad. Se 
destaca también la necesidad de poseer planes 
de igualdad por parte de las empresas para que 
la mujer también tenga acceso en igualdad de 
condiciones a la formación por cuanto estadísti-
camente se demuestra que se forman en menor 
medida respecto al hombre.

La reciente creación del Distrito Digital en Alican-
te supone una oportunidad empresarial y laboral 
para la que, todavía, no está preparado el sistema 
formativo. Ante esta situación, las empresas den-
tro de las dificultades que encuentran para encon-
trar los perfiles laborales demandados tienden a 
generar procesos formativos internos.

El impacto de la actual crisis del Covid-19 pone 
de manifiesto la necesidad de:

• Potenciar la formación en competencias digitales.

• La formación semipresencial y a distancia.

• Formación continua para personas trabajadoras 
y la formación para el empleo.

• Revisar la sobrecualificación/infracualificación 
en el empleo.

• Incidir en la formación para el emprendimiento.

• Fomentar la relación entre empresas y centros 
de FP.

• La formación y cualificación en innovación.

• La formación en colectivos desfavorecidos.

• La promoción y valorización de la FP en el colec-
tivo de jóvenes.

• Coordinar la oferta de Formación Profesional 
(reglada) y Formación para el Empleo (no reglada).

2.4 Caracterización del Modelo Productivo

Alicante es una zona dinamizada económica-
mente por el sector turístico y de servicios, pre-
ferentemente. El turismo se ha consolidado como 
el motor económico principal del municipio. Sin 
embargo, la mayoría de los agentes del territorio 
coinciden en que hay una falta de planificación es-
tratégica en este sector y que se actúa sin respon-
der a un modelo turístico determinado. 

La distribución de las empresas por sectores 
muestra un sobresaliente predominio de los ser-
vicios (86,2%); dentro de este sector, destacan los 
subsectores del comercio, transporte y hostelería 
(36,7%). El sector de actividades profesionales y 
técnicas se sitúa en segundo lugar (20,9%). El res-
to de las empresas se distribuye entre activida-
des de educación, sanidad y servicios sociales, otros 
servicios personales, actividades inmobiliarias, y 
actividades financieras y de seguros. Por último, 
cabe destacar la implantación de empresas del 
subsector de información y comunicaciones. Ade-
más, se distingue por un predominio de pymes y 
autónomos que se mueven en el sector servicios, 
y destacan por tener una dependencia exclusiva 
de dicho sector. En esta línea, nos encontramos 
con un mercado laboral estigmatizado por la tem-
poralidad e inestabilidad del sector terciario en 
general.

En lo que respecta a la evolución del número de 
empresas inscritas en la Seguridad Social en Ali-
cante, éstas han ido incrementándose entre los 
años 2012 y 2019. En concreto, en la ciudad se re-
gistra un incremento del 9,7% en dicho periodo. Se 
observa que, en general, han aumentado las em-
presas en la mayoría de los sectores económicos. 
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El mayor crecimiento se registra en los sectores 
de agricultura y ganadería, suministro de energía, 
hostelería, información y comunicaciones, activi-
dades inmobiliarias, educación, y actividades ar-
tísticas, recreativas y entretenimiento; todos ellos 
con tasas de crecimiento superiores al 15%.

El pequeño y mediano comercio, pese a concen-
trar mayor número de empresas en la ciudad, no 
termina de apuntalarse en el marco de la estruc-
tura económica del territorio. La falta de relevo 
generacional está generando un proceso de des-
aceleración de la actividad comercial; a ello he-
mos de sumarle la escasa tendencia observable 
en la mayoría de las zonas comerciales para tra-
bajar en red y de forma colaborativa.

El sistema productivo del territorio se distingue 
por un predominio de pymes y autónomos (de ahí 
la poca presencia sindical en las empresas), que 
se mueven en el sector servicios, con cierta pre-
sencia de economía sumergida y por tener una 
dependencia exclusiva del sector servicios y tu-
rístico. 

En torno a la salud se está constituyendo un clús-
ter económico. A partir de la variedad de empre-
sas que se han instalado en las últimas décadas, 
se está favoreciendo la creación de un clúster de 
la salud que busca fortalecer los mecanismos 
de colaboración empresarial y optimizar así sus 
potencialidades. Además, a nivel empresarial 
se observa una tendencia al alza de la actividad 
económica internacional. Las exportaciones y las 
relaciones internacionales están siendo una prác-
tica cada vez más habitual entre una parte sus-
tancial del tejido empresarial.

En definitiva, estamos ante un territorio que está 
experimentando cambios sustanciales en materia 
socio-económica, entre éstos destaca la emer-
gencia de sectores como la industria cultural y la 
gastronomía. Ambas actividades tienen un peso 
cada vez mayor en la economía, la sociedad y la 
cultura alicantina. 

La crisis sanitaria Covid-19 en el sistema pro-

ductivo de la ciudad ha sido importante. La caída 
del PIB en Alicante será profunda y la recupera-
ción lenta en sectores que, como el turismo, se 
ven más afectados por las medidas restrictivas a 
la movilidad y por tener una demografía empresa-
rial caracterizada por numerosas pequeñas em-
presas con menor capacidad financiera, por las 
ineficiencias del mercado de trabajo y la destruc-
ción de empleo temporal.

2.5 Redes e Innovación

La ciudad de Alicante destaca, en términos gene-
rales, por ser un municipio con un amplio tejido 
asociativo. En cambio, a nivel empresarial estas 
redes se han ido difuminando producto de la crisis 
económica de 2008, por la falta de recursos y los 
intereses particulares; a nivel comercial sí se per-
cibe la existencia de un tejido asociativo proclive a 
la colaboración.

Cabe reiterar que el territorio se compone, mayo-
ritariamente, de una estructura de pequeña o me-
diana empresa, lo que provoca que haya una red, 
pero relativamente atomizada y poco cohesiona-
da. El nivel de asociacionismo socio-económico 
es escaso y cuando se produce no se consolidan 
asociaciones o entidades empresariales adminis-
tradas por gestores profesionales; en la mayoría 
de los casos son los mismos empresarios los que 
se encargan de gestionar dichas asociaciones. 

En lo que respecta al ámbito de actuación, se trata 
de un territorio en el que prevalece un determi-
nado localismo a la hora de impulsar prácticas e 
iniciativas socio-económicas. Se observa una red 
intercomarcal débil donde las relaciones entre 
municipios se circunscriben a actuaciones pun-
tuales. 

Por otro lado, los procesos de innovación apenas 
tienen cabida en la mayoría de pequeñas y me-
dianas empresas de la zona. En el área metropo-
litana de la ciudad se ubican dos universidades 
públicas (Universidad de Alicante y la Universidad 
Miguel Hernández), las cuales generan valor aña-
dido asociado al proceso de innovación

Toda esta situación se pretende revertir con la 
implantación de las propuestas elaboradas por la 
Comisión para la Recuperación Económica de la 
ciudad de Alicante, entre otras, y en el ámbito de 
la innovación, se plantean:

• Activación del eje económico Alicante-Elche.

Cooperación y reactivación del eje Alicante-Elche, 
impulsando desde el ámbito público y privado to-
dos los proyectos locales, autonómicos, estatales 
o europeos que afectan a este enclave económico 
y estratégico con una potencia de desarrollo única 
en todo el mediterráneo.

• Ampliación de la dotación de viveros industriales 
/ coworkings / hubs.
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Disponer de espacios donde la conexión y siner-
gias entre proyectos emprendedores de alto valor 
añadido, basados en el conocimiento, la investiga-
ción y la innovación, lleve a una nueva estructura-
ción de los sectores productivos de la ciudad en 
base al empleo estable de calidad y al reconoci-
miento del valor social de las personas empren-
dedoras y las empresas.

• Alicante Futura (Clúster tecnológico, digital y de 
innovación / Smart City).

Convertir a Alicante como una ciudad referente 
en los sectores avanzados de big data, inteligen-
cia artificial, robótica, ciberseguridad, blockchain, 
digitalización, innovación tecnológica, telecomu-
nicaciones, investigación científica etc., siempre 
unido al valor social y de máxima calidad de vida 
en el futuro para sus ciudadanos.

• Programa de transformación digital / innovación 
de las pymes, autónomos y sectores productivos. 

La pandemia ha acelerado el proceso impara-
ble de una rápida tendencia a la transforma-
ción digital e innovación en las empresas de 
todo el mundo, es necesario que la empresa 
alicantina, especialmente las pymes y perso-
nas trabajadoras autónomas, no pierdan esta 
gran oportunidad.

• Plan trasvase conocimiento investigador / cientí-
fico-empresa privada.

La excelencia de nuestro sistema universitario 
investigador, el ecosistema de nuestros parques 
científicos, y otras entidades públicas y privadas, 
los convierte en una fuente inmensa de conoci-
miento, I+D+I e innovación que es necesario que 
nutra y se transvase a todos los sectores produc-
tivos de nuestra ciudad.

3. ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO.

3.1 Introducción.

El 2 de junio de 2020 se constituía, por acuerdo 
del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, 
la Comisión para la recuperación de la ciudad de 
Alicante, con el objetivo de hacer frente a los ne-
gativos efectos que la pandemia Covid-19 está te-
niendo sobre la ciudad de Alicante.

En esta Comisión se creaba la Subcomisión eco-
nómica, de innovación y recuperación de empleo, 
con la misión de elaborar un informe con propues-

tas que fomentaran la recuperación de la econo-
mía, la innovación y el empleo local.

Se ha llevado a término un proceso participativo 
en el que las 31 entidades y grupos municipales 
participantes han colaborado en tres rondas de 
propuestas, llegando a un alto de consenso y de 
la que han surgido los 25 proyectos estratégicos 
ImpulsAlicante para su consideración y posterior 
aprobación por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Alicante.

La Subcomisión económica, de innovación y recu-
peración de empleo ha elaborado un informe de 
propuestas estratégicas que fomentarán la recu-
peración de la economía, la innovación y el empleo 
local.

En el Informe se establecen seis áreas estratégi-
cas de actuación, de las que surgen 25 proyectos 
estratégicos ImpulsAlicante que se llevarán a tér-
mino en la ciudad. Las seis áreas estratégicas y 
los 25 proyectos estratégicos ImpulsAlicante se 
exponen en el esquema adjunto.

Los 25 proyectos deberán iniciarse en el corto 
plazo (segundo semestre 2020, primer semestre 
2021), estableciéndose un periodo estimado de 
ejecución o implementación total de los mismos 
en el corto, medio y largo plazo

Cada proyecto será objeto de desarrollo técni-
co-administrativo a través de una memoria de 
actuación que concretará las acciones a realizar, 
forma jurídico-administrativa de llevarlo a cabo y 
concreción del presupuesto exacto requerido en 
cada anualidad para su completa ejecución.

Una ficha detallada de cada uno de los proyectos 
se presenta en el Anexo con la siguiente estructura: 
objetivo, acciones más relevantes, entidades pro-
ponentes, período estimado de ejecución o imple-
mentación completa y referencia presupuestaria.

3.2 Transversalidad de los proyectos:

a) La ejecución de todos los proyectos propuestos 
requiere de una cooperación transversal total en-
tre las diferentes áreas municipales implicadas, 
así como con otras administraciones públicas, 
entidades del tercer sector y sector privado de la 
ciudad.

b) Todos y cada uno de los proyectos tendrán como 
principios inspiradores los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, la planificación estratégica de empleo 
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de Avalem Territori – LABORA, el Plan Estratégico 
de Alicante de la Agenda 2030, así como el trata-
miento positivo a aquellos colectivos con mayores 
dificultades de inserción laboral o que se encuen-
tren en riesgo de exclusión social.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS IMPULSALICANTE

Estrategia 

Territorial 

para el 

Empleo.

La estructura 

productiva de 

Alicante

1. Mejora integral de las áreas industriales de la ciudad de Alicante y ampliación del 

suelo industrial disponible.

2. Observatorio socio-económico de la ciudad de Alicante

3. Ampliación dotación de viveros industriales / coworkings / hubs

4. Activación eje económico Alicante-Elche.

Las personas 

desempleadas 

/ las personas 

trabajadoras

5. Plan de formación para el empleo

6. Plan de empleo municipal

7. Plan de refuerzo de la orientación laboral

8. Plan de prospección de empleo

Las empresas 

/ las personas 

emprendedoras

9. Reconversión sectores productivos / Viabilidad empresarial / Vías de financiación 

alternativa

10. El valor social de la empresa / Cooperativismo industrial y productivo

11. Plan de empleo digno / Conciliación vida familiar y laboral

12. Oficina de atracción de inversiones e implantación de nuevos proyectos 

empresariales

13. Formación empresarial y gerencial post covid

La innovación 

científica y 

tecnológica / La 

digitalización

14. Alicante futura (Clúster tecnológico, digital y de innovación / Smart City)

15. Programa de transformación digital / innovación de las pymes, autónomos y sectores 

productivos

16. Plan de formación brecha digital

17. Plan trasvase conocimiento investigador / científico-empresa privada

El tejido en red 

público-privado

18. Plan de simplificación / agilización trámites administrativos

19. Economía y hacienda municipal

20. Plan de colaboración Puerto de Alicante-Ayuntamiento

21. Plan de cooperación interadministrativa

La administración 

pública

22. Programa de apoyo a nuevos sectores emergentes y proyectos empresariales y 

emprendedores innovadores público-privado

23. Red de entidades público-privada sin ánimo de lucro

24. Clústeres sectoriales temáticos como estrategia de cooperación interempresarial

25. Convenios de asesoramiento con Colegios profesionales de la ciudad de Alicante
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ÁREAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN

Objetivo Estratégico

La estructura 

productiva de 

Alicante

Las personas 

desempleadas 

/ las personas 

trabajadoras

Las empresas 

/ las personas 

emprendedoras

La innovación 

científica y 

tecnológica / La 

digitalización

La 

administración 

pública

El tejido en red 

público-privado

1. Empleabilidad, igualdad 
de oportunidades e 
inserción laboral.

2. Calidad del empleo y 
mejora de las prácticas de 
gestión de la mano de obra.

3. Atención a las personas, 
inclusión social de 
colectivos desfavorecidos.

4. Mejora de las 
cualificaciones laborales 
de la población y de la 
adecuación del sistema 
de formación local a las 
necesidades territoriales

5. Consolidación del modelo 
productivo mediante 
el impuso de sectores 
existentes y el apoyo 
a nuevas actividades 
especialmente de mayor 
valor añadido, en el 
contexto del desarrollo 
local.

6. Principio de 
transversalidad de género, 
igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres.

7: Mejora de las 
infraestructuras, 
equipamientos y servicios 
públicos.

8. Estructura territorial y 
redes internas.

9. Redes territoriales 
externas, colaboraciones

10. Transversalidad de la 

innovación

INTEGRACIÓN ÁREAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN IMPULSALICANTE CON OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS AVALEM TERRITORI - LABORA
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3.3 Seguimiento de los proyectos e indicadores

Desde el nuevo Observatorio socio-económico 
de la ciudad, se dará cuenta semestralmente del 
avance de la implementación de los 25 proyectos 
propuestos, bajo el principio de open data.

El nuevo Observatorio supondrá la creación de 
una fuente estructural de datos de evolución del 
desempleo en la ciudad, sectores productivos, 
análisis de mercado, necesidades formativas etc.

Dentro del informe semestral, se incluirán los 
avances en cada proyecto, así como los indicadores 
relacionados con los sectores económicos, empre-
sariales y emprendedores de la ciudad, igualmente 
con los indicadores relacionados con el desempleo 
y los colectivos más afectados por el mismo.

Las 31 entidades formantes de esta Subcomisión 
recibirán un informe semestral de evolución de los 
parámetros de la ciudad detallados en el proyecto 
del Observatorio socio-económico de la ciudad.

El Consejo Rector de la Agencia de desarrollo eco-
nómico y social, órgano representante del Pacto 
Territorial por el empleo de la ciudad de Alicante, 
recibirá un informe semestral de la evolución en la 
ejecución de los 25 proyectos. Este órgano, con voz 
y voto, está formado por todos los grupos políticos 
municipales, así como por la Confederación Em-
presarial de la Comunidad Valenciana (CEV), Unión 
Empresarial de la Provincia de Alicante (UEPAL), 
Comisiones Obreras (CCOO) y la Unión General de 
Trabajadores (UGT).

De acuerdo con el principio de evaluación conti-
nuada, los proyectos serán readaptados semes-
tralmente a la evolución real de resultados y efi-
ciencia en la ejecución de sus acciones.

A continuación, se exponen diversos indicadores 
cuantitativos que se asociarán a los proyectos es-
tratégicos.

Indicadores Genéricos 

Empleabilidad, igualdad de oportunidades e in-

serción laboral.

Número de nuevas iniciativas de economía social/
empleos generados.

Número de nuevos proyectos empresariales inno-
vadores/empleos generados.

Número de nuevas microempresas y autónomos/
empleos generados.

Número de desempleados de larga duración par-
ticipantes en programas de inserción laboral / % 
que se incorpora al mercado laboral.

Número de personas desempleadas contratadas a 
través de programas de incentivos a la contratación.

% de jóvenes que consiguen contrato laboral al fi-
nalizar sus estudios respecto del total.

Número de ayudas para la creación de empleo.

Actividades destinadas al fomento del emprendi-
miento.

Calidad del empleo.

Número de inspecciones realizadas en centros de 
trabajo.

Número de contratos a tiempo parcial/% contra-
tos revisados.

Número de contratos sociales indefinidos totales 
y por colectivos.

Número de empresas beneficiarias de ayudas a 
la conciliación/número de personas contratadas.

Número empresas apoyadas en la implantación 
de programas de responsabilidad social empre-
sarial/número de empleos creados.

Número de trabajadores en convenios colectivos.

Número de delegados de prevención formados.

Número de denuncias recibidas.

Atención a las personas, inclusión social de co-

lectivos desfavorecidos.

Número de empresas creadas por jóvenes. 

Número de empleos creados por los emprendi-
mientos jóvenes.

Número de empresas creadas por colaboración 
con universidades.

Número de personas participantes (colectivos 
desfavorables) en acciones integrales de acompa-
ñamiento / % inserción.
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Número de participantes en centros especiales de 
empleo/% inserción personas con discapacidad o 
riesgo de exclusión.

Ayudas a la contratación de empleo doméstico.

Cualificación de la población activa y transición 

desde el sistema educativo.

Número de personas desempleadas que partici-
pan en acciones de formación/número de perso-
nas contratadas.

Número de personas trabajadoras participantes 
en acciones de formación.

Número de alumnos de formación profesional o 
educación universitaria participantes en progra-
mas de prácticas.

Número de alumnos en formación profesional 
dual.

Número de personas en acciones de formación 
con compromiso de contratación/número de per-
sonas contratadas.

Cambio del modelo productivo hacia mayor 

competitividad de empresas/sectores (desarro-

llo económico local).

Número de empresas con necesidades formati-
vas.

Número de empresas apoyadas financieramente/
número de empleos mantenidos.

Número de empresas creadas o apoyadas en zo-
nas desfavorecidas/número de empleos creados 
o mantenidos.

Número de empresas apoyadas (atención/aseso-
ramiento) / número de empleos creados o man-
tenidos.

Número de empresas apoyadas (transmisión/re-
levo generacional/número de empleos creados y 
mantenidos).

Número de empresas creadas por diversificación 
de empresas existentes.

Número de empresas participantes en programas 
de gestión avanzada y acciones formativas de 
gestión empresarial.

Principio de transversalidad de género, igual-

dad de condiciones entre hombres y mujeres. 

Número de mujeres contratadas/total contratos, a 
través de planes locales de empleo.

Número de mujeres contratadas/total contratos, a 
través de programas de incentivos a la contrata-
ción y emprendimiento.

Número de empresas lideradas por mujeres a tra-
vés de programas de apoyo al emprendimiento.

Número de medidas para fomentar la formación, 
orientación e inserción. 

Número de ayudas concedidas a la conciliación/
número de mujeres contratadas.

Mejora de las infraestructuras, equipamientos y 

servicios públicos.

Existencia de equipamientos territoriales: par-
ques científicos, polígonos industriales, centros 
logísticos, etc.

Evolución de la oferta de suelo según calificacio-
nes.

Disponibilidad de suelo equipado, en función de 
grados de equipamiento.

Inversiones en infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos.

Estructura territorial y redes internas.

Número de acciones para adaptar las políticas de 
empleo a las necesidades territoriales.

Número de acuerdos con los actores locales para 
reforzar la dimensión local del plan.

Número de programas en red con otros actores y 
proveedores de servicios de empleo.

Número de personas contratadas a través de pla-
nes locales y comarcales de empleo.

Redes territoriales externas, colaboraciones.

Número de personas en programas universitarios 
de movilidad internacional.

Número de personas en programas experiencia-
les en el extranjero.
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Evolución de las exportaciones, según empresas 
y territorio.

3.4 Acciones Prioritarias 

De entre todas las acciones contenidas en los 
25 proyectos propuestos, la Subcomisión acordó 
plantear la puesta en marcha o priorización de las 
siguientes 10 acciones, consideradas de impacto, 
entendiendo que las mismas deben de estar ini-
ciadas antes de que finalice el año actual (2020):

1. Creación de un Observatorio socio-económico 
de la ciudad y estudio post Covid de los principales 
indicadores de empleo y de los sectores produc-
tivos.

2. Iniciar los instrumentos urbanísticos necesa-
rios, en cooperación con la Generalitat Valenciana, 
para dotar a Alicante de nuevo suelo industrial y 
aceleración del proceso de modernización de los 
existentes.

3. Reactivación inmediata de los proyectos estra-
tégicos del eje Alicante-Elx, con una fluida coope-
ración entre ambos ayuntamientos y sus pactos 
territoriales.

4. Estudio y puesta en marcha de un Plan de agi-
lización / simplificación de los trámites adminis-
trativos locales.

5. Revisión integral del sistema impositivo de la 
hacienda local a corto plazo (impuestos, tasas, 
precios públicos etc.).

6. Creación de una Red de recursos público-priva-
dos para evitar duplicidades y una mejor eficien-
cia en el uso de los recursos disponibles para el 
empleo, el emprendimiento y la empresa.

7. Impulso a la orientación en la búsqueda acti-
va de empleo, prospección, y formación para el 
empleo adaptada a las nuevas necesidades post 
Covid.

8. Plan de recuperación de infraestructuras exis-
tentes (matadero, centro de oficios, cigarreras 
etc.) e impulso a proyectos público-privados de 
valor añadido (Inteligencia artificial, big data, 
transferencia de investigación, nuevos sectores 
productivos etc.).

9. Acciones por un empleo digno y la puesta en 
valor de la figura empresarial ética y responsable.

10. Plan de digitalización de la pyme alicantina y 
reducción de la brecha digital.

ANEXO. FICHAS DE PROYECTOS

LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA DE ALICANTE

1) Mejora integral de las áreas industriales de la 
ciudad de Alicante y ampliación del suelo indus-
trial disponible en la ciudad de Alicante.

Objetivo:

Modernización y puesta en valor de las 11 áreas 
industriales actuales de la ciudad con más de sie-
te millones de metros cuadrados. Creación de un 
cinturón industrial, desde el área de Atalayas has-
ta el Parque científico de la Universidad de Alican-
te, dotando a la ciudad de nuevo suelo industrial 
de calidad y a precios asequibles.

Acciones más relevantes:

Impulso y aprobación con urgencia de los instru-
mentos urbanísticos necesarios para el desarro-
llo de nuevo suelo industrial o Cooperación con 
Generalitat Valenciana en el diseño de áreas in-
dustriales para grandes empresas, así como en 
planes de modernización de las áreas industriales

Realización de un catálogo de necesidades y mapa 
del suelo industrial basado en el anterior estudio 
de las áreas realizado por la Agencia Local.

Ordenación integral del suelo industrial de Alican-
te con criterios de sostenibilidad, habitabilidad, 
medio ambiente y eficiencia energética.

• Impulso a las actuales ampliaciones de suelo en 
marcha: Atalayas y Parque científico.

• Colaboración con Elche Parque Industrial, Par-
ques científicos de la UA y UMH.

• Promoción de las acciones de colaboración pú-
blico-privada.

• Convertir a la mayor parte de las 11 áreas exis-
tentes en áreas consolidadas y avanzadas (de 
acuerdo con la exigencia de servicios e infraes-
tructuras de la Ley 14/2018).

• Creación de nuevos EGMs como potente herra-
mienta de colaboración público-privada.

• Plan plurianual de inversiones en moderniza-
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ción, rehabilitación de infraestructuras, mejora de 
la conectividad, seguridad, etc.

• Cooperación con la Generalitat Valenciana.

15 entidades proponentes:

Cámara de comercio, CCOO, Áreas industriales, 
Colegio de economistas, UGT, Colegio de ingenie-
ros técnicos industriales, Grupo Municipal Com-
promís, Grupo Municipal Vox, UA, CEV, UMH, UE-
PAL, Cáritas Diocesana, Consell de la Joventut, 
Jovempa.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Medio y largo plazo.

Referencia presupuestaria:

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
1.800.000 €, más personal propio, incluye las parti-
das de Concejalía de infraestructuras y Urbanismo.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes: Planificación plurianual en conjunto 
con otras áreas municipales como Urbanismo, 
Infraestructuras, Seguridad y Tráfico, Medio Am-
biente etc.

Inclusión en líneas de financiación futuras de la 
Generalitat Valenciana (IVACE).

Inclusión en líneas estatales (SEPE) o europeas.

2) Observatorio socio-económico de la ciudad de 
Alicante

Objetivo:

Creación de una fuente estructural de datos de 
evolución del desempleo en la ciudad, sectores 
productivos, análisis de mercado, necesidades 
formativas etc. que permitan la adopción de po-
líticas, proyectos, acciones y decisiones eficientes 
desde el sector público y privado de la ciudad.

Acciones más relevantes

• Impacto del Covid 19 en la estructura del merca-
do de Trabajo (paro, contratación, afiliación, ocu-
paciones etc.). Especial desagregación por colecti-
vos especialmente vulnerables (mujeres, jóvenes, 
parados de larga duración, etc.)

• Impacto del Covid 19 en la estructura de los sec-
tores productivos de la ciudad.

• Modificaciones estructurales sociológicas, eco-
nómicas, demográficas, tecnológicas y sociales 
que el Covid 19 ha tenido en la ciudad de Alicante, 
y que sean relevantes para la toma de decisiones 
en la adopción de proyectos y acciones de recupe-
ración socioeconómica y del empleo de la ciudad.

• Tendencias y necesidades de los sectores pro-
ductivos tradicionales de la ciudad post Covid 19.

• Nuevos sectores productivos emergentes potencia-
les generadores de empleo estable y de calidad, nue-
vos modelos productivos y de consumo post Covid 19.

• Grado de capacidad de adaptación y anticipación 
de las empresas, elemento clave para su super-
vivencia.

• Tendencias del mercado de trabajo, necesidades 
formativas y demandas de habilidades profesio-
nales en la nueva era post Covid 19 de los diferen-
tes sectores productivos de la ciudad.

• Detección de fortalezas de desarrollo local de la 
ciudad, aprovechamiento de recursos endógenos, 
y propuestas de alianzas, redes o clústeres públi-
cos, públicos-privados, privados.

• Informes de seguimiento de los objetivos marca-
dos en este informe.

14 entidades proponentes:

Áreas industriales, Jovempa, UGT, CCOO, Grupo 
Unides-Podem, UA, CEV, UMH, Cámara de comer-
cio, UEPAL, Cáritas Diocesana, Consell de la Jo-
ventut, Grupo Municipal Compromís, ICH.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
20.000 €

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes

3) Ampliación viveros industriales/coworking/
hubs

Objetivo:

Disponer de espacios donde la conexión y siner-
gias entre proyectos emprendedores de alto valor 
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añadido, basados en el conocimiento, la investiga-
ción y la innovación lleve a nueva estructuración 
de los sectores productivos de la ciudad en base 
al empleo estable de calidad y al reconocimiento 
del valor social de las personas emprendedoras y 
las empresas.

Acciones más relevantes

• Ampliación vivero industrial actual en Aguamarga.

• Rehabilitación antiguo edificio Aguamarga como 
Hub de emprendimiento de base tecnológica, in-
vestigadora e innovadora, Ebts, spin-offs, startups.

• Activación en Zona Norte o Ciudad de Asís de al-
gún espacio de estas características basado en la 
especialización de un sector productivo.

• Consolidación en zona Edusi-Cigarreras de un 
Hub de Industrias Culturales y Creativas (ICC).

• Apoyo al Parque Científico como núcleo de este 
tipo de espacios.

• Estudio para la ubicación en polígonos consoli-
dados de espacios para la unión de empresas em-
brionarias con empresas maduras.

• Aprovechar los viveros como ventanillas únicas 
de servicios municipales.

• Formación transversal en empleo digno, preven-
ción de riesgos, ODS.

14 entidades proponentes:

CCOO, Cáritas diocesana, Jovempa, UA, UMH, Gru-
po Municipal VOX, Grupo Municipal Compromís, 
UGT, Colegio de economistas, Cámara de comer-
cio, UEPAL, Consell de la Joventut, Áreas indus-
triales, Grupo Municipal Unides Podem.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Medio y largo plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
50.000 €, más personal propio.

Por la Escuela de Organización Industrial (EOI): 
500.000 €, coworkings garantía juvenil hasta 2022.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes: Planificación plurianual.

Optar a líneas europeas para este tipo de pro-
yectos.

4) Activación eje económico Alicante-Elx

Objetivo:

Cooperación y reactivación del eje Alicante-Elx, 
impulsando desde el ámbito público y privado to-
dos los proyectos locales, autonómicos, estatales 
o europeos que afectan a este enclave económi-
co y estratégico con una potencia de desarrollo 
única en todo el mediterráneo.

Acciones más relevantes

• Reivindicaciones conjuntas ante la administra-
ción autonómica, estatal y europea.

• Puesta en valor del potencial económico y so-
cial de elementos clave de desarrollo ubicados 
en la zona: IFA-Aeropuerto-Puerto-EUIPO-Áreas 
industriales

• Eje de referencia sobre el que pivoten el resto 
de los ejes empresariales de la provincia de Ali-
cante

• Recuperación de estudios y propuestas pasadas 
realizadas sobre la zona Alicante-Elx-Santa Pola.

• Mejora conectividad / Plan de movilidad Alican-
te-Elx, con nuevos nodos de comunicación para 
trabajadores y empresas

• Colaboración directa Ayuntamientos de Alicante 
y Elx y de sus pactos territoriales

• Actividades conjuntas en materia de cultura y 
proyectos singulares

• Estudio de posibles servicios mancomunados 
para los dos municipios

11 entidades proponentes:

UEPAL, Grupo Municipal Compromís, Grupo Muni-
cipal Unides-Podem, Grupo Municipal Vox, CCOO, 
UGT, Colegio de economistas, UMH, Consell de la 
Joventut, ASUCOVA, Áreas industriales.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo.

Referencia presupuestaria
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No requiere de dotación presupuestaria, inicio 
acción pública o privada.

A valorar dotación en el ejercicio presupuestario 
2021 o siguientes.

Reivindicación de dotación presupuestaria en ad-
ministración autonómica, estatal y europea.

LAS PERSONAS DESEMPLEADAS / 

LAS PERSONAS TRABAJADORAS

5) Plan de formación para el empleo adaptado a 
las nuevas demandas del mercado laboral.

Objetivo:

Programa anual de formación para personas des-
empleadas de la ciudad de Alicante, adaptado a 
las necesidades reales del mercado de trabajo y 
de las nuevas circunstancias post Covid, de acuer-
do a los datos del Observatorio socio-económico.

Acciones más relevantes

• Acuerdo de cooperación con LABORA, compe-
tente en esta materia para obtener un Plan anual 
a través de encomiendas de gestión o contra-
tos-programa

• Participación en la futura Ley de empleo Valen-
ciana

• Acuerdo de acreditación competencias profesio-
nales (competencia Labora)

• Recuperación y adaptación del antiguo Centro de 
oficios de Coepa

• Plan anual de formación a demanda / oferta la-
boral

• Líneas de formación específicas en Brecha di-
gital, formaciones mayores de 55 años (Ciberse-
niors), personas de baja empleabilidad

• Implicar al tejido empresarial en las prácticas no 
laborales

• Reactivación y refuerzo del Plan de empleo joven 
de la ciudad de Alicante:

- Consolidar y reforzar las acciones del Plan de 
Garantía Juvenil

- Cooperación en Red con las entidades de la 

ciudad que trabajan en Garantía Juvenil y con el 
Consell de la Juventut

- Inclusión de planes de mentorizaje, de com-
petencias digitales, de mujeres

- Mayor peso en las acciones del área de juventud.

13 entidades proponentes:

Cámara de comercio, CCOO, UGT, UA, UMH, Cáritas 
Diocesana, Consell de la Joventut, CEV, AEPA, Gru-
po Municipal Compromís, Grupo Municipal Uni-
des-Podem, Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 
Socialista.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
200.000 €, más personal propio.

Dotación Labora anual aproximadamente 800.000 
euros, reivindicación gestión a través de contra-
to-programa o encomienda de gestión directa.

A incluir dotación presupuestaria de otras Conce-
jalías como Juventud o Acción Social.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes: Según planificación plurianual.

Opción a líneas estatales (POEJ, POEFE, Garantía 
Juvenil) o europeas.

6) Plan de empleo municipal, dirigido especial-
mente a colectivos con alto grado de vulnerabili-
dad en el empleo.

Objetivo:

Implementación de líneas que favorezcan la crea-
ción de empleo de forma directa o indirecta, des-
tinado especialmente a colectivos con especiales 
dificultades de inserción. Los planes de contrata-
ción directa son competencia de la administración 
autonómica, requieren de una ejecución en coo-
peración directa entre ambas administraciones o 
bajo su autorización.

Acciones más relevantes:

• Contrataciones directas en áreas de actuación 
innovadoras: informadores Covid 19 no coerciti-
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vos, comunicación, restauración de espacios ur-
banos etc. o ligados a otros planes como el de mo-
dernización de áreas industriales, mantenimiento 
y entorno urbano.

• Colectivos especialmente beneficiados: Jóvenes, 
mujeres, parados de larga duración, mayores de 
45 años, personas con discapacidad etc.

• Ampliación programas como el Emcorp, Emcord, 
Empuju, Emcuju, Pactos territoriales (Labora)

• Estudio de la ampliación de plantilla municipal en 
áreas especialmente esenciales del Ayuntamiento

• Inclusión en estos planes de itinerarios sociofor-
mativos específicos para personas vulnerables y 
conexión con itinerarios de inclusión social.

12 entidades proponentes:

Cámara de comercio, CC. OO, Cáritas diocesana, 
Consell de la Juventut, UGT, Grupo Unides-Podem, 
UA, UMH, Cámara de comercio, ICH, Áreas indus-
triales, AEPA.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
2.388.434 €

•  Empuju:

-  814.000 € Labora
-  390.000 € Ayto

•  Emcuju:

-  479.000 € Labora
-  90.434 € Ayto

•  Emcorp:

-  858.000 € Labora
-  30.000 € Ayto

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes: Según planificación plurianual y convo-
catorias de Labora.

7) Plan de refuerzo de la orientación laboral para 
la búsqueda activa de empleo.

Objetivo:

Incremento y restructuración de los servicios pú-
blicos de orientación laboral y búsqueda activa de 
empleo de acuerdo con las nuevas necesidades y 
realidad post Covid.

Acciones más relevantes

• Itinerarios individualizados de inserción para 
cada persona desempleada

• Modernización y automatización de los diagnós-
ticos de empleabilidad, y nuevos programas como 
mujeres seniors

• Refuerzo de los servicios de orientación en ba-
rrios y pedanías, así como en la

• Zona Norte

• Orientar en nuevas oportunidades en el eje eco-
nómico IFA-Aeropuerto-Puerto-EUIPO-Áreas in-
dustriales, y nuevos sectores productivos con de-
manda de personas trabajadoras

• Coordinación con otras entidades de la ciudad y 
áreas de empleo, acción social y

• Juventud.

10 entidades proponentes

Cáritas diocesana, UGT, UA, Grupo Municipal Uni-
des-Podem, Grupo Municipal Vox, Colegio de eco-
nomistas, UMH, Consell de la Joventut, Grupo Mu-
nicipal Compromís, AEPA.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
160.000 €, más personal propio.

Programas Labora: 200.000 €

A incluir dotación presupuestaria de otras Conce-
jalías como Juventud o Acción Social

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes: Según planificación plurianual y convo-
catorias de Labora
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8) Plan de prospección de empleo de empresas 
alicantinas

Objetivo:

Dotar al sistema de orientación, empleo, empren-
dimiento y formación local público y privado, de 
una constante vinculación entre oferta y deman-
da, entre empresa y desempleado, entre forma-
ción y necesidades formativas, entre el mercado 
laboral y los sectores productivos.

Acciones más relevantes

• Casar oferta y demanda laboral

• Diagnóstico anual de necesidades formativas

• Estrategias activas de búsqueda de nuevos yaci-
mientos de empleo

• Catálogo de ofertas de difícil cobertura

• Bolsa de empleo municipal para las personas 
con baja empleabilidad

• Acercar el mundo empresarial para favorecer la 
búsqueda activa de empleo

8 Entidades proponentes:

CCOO, UGT, Grupo Municipal Vox, Colegio de econo-
mistas, Cáritas Diocesana, Consell de la Joventut, 
Grupo Municipal Compromís, Áreas empresariales.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
20.000 €, más personal propio.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes, de acuerdo al diseño del nuevo sistema 
de prospección laboral.

LAS EMPRESAS / LAS PERSONAS 

EMPRENDEDORAS

9) Reconversión sectores productivos / Planes 
de viabilidad empresarial / Vías de financiación 
alternativa pymes.

Objetivo:

La resiliencia, readaptación, reconversión y trans-
formación de los sectores productivos tradicio-
nales y acogida de los nuevos sectores es una 
necesidad inaplazable para afrontar el cambio 
estructural de la economía alicantina, siendo ne-
cesario estas acciones para facilitar ese cambio 
de sistema productivo y garantizar la viabilidad de 
la actividad económica y el empleo.

Acciones más relevantes

• Orientación en planes de readaptación empresa-
rial y viabilidad

• Mejora de la resiliencia empresarial

• Tratamiento de procesos críticos en las empre-
sas permitiendo la resiliencia empresarial

• Cuantificación recursos imprescindibles, equi-
pos necesarios, escenarios de viabilidad econó-
mica, cuadro de mando y test de estrés

• Reconversión de sectores a producción básica o 
de proximidad, adaptación de sectores producti-
vos tradicionales

• Estrategias de reconversión de sectores produc-
tivos con problemas de viabilidad

• Recuperación de empresas viables que han en-
trado en crisis por el Covid 19

• Comunicación de los estudios de la evolución de 
los subsectores empresariales y del cambio de 
modelo económico

• Plan de internacionalización de la pyme alican-
tina, en coordinación con la Cámara de Comercio, 
IVACE y ICEX

• Ferias y reuniones empresariales y científicas

• Vías de financiación alternativas:

- Microcréditos sociales / Crowfunding /Patro-
cinios-mecenazgo

- Sociedades de garantía / Redes de Business 
Angels

- En coordinación con IVF, ICO etc.

- Estudiar la participación en el capital social 
público en las empresas /partenariado públi-
co-privado
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- Estudio de la posibilidad de entrada en capi-
tal social, y participación financiera reembol-
sable a largo plazo (deuda subordinada)

18 entidades proponentes:

Áreas industriales, CEV, Jovempa, UGT, UMH, UA, 
Grupo Municipal Compromís, Grupo Municipal Vox, 
Cámara de comercio, UEPAL, Cáritas Diocesana, 
Consell de la Joventut, ASUCOVA, Grupo Municipal 
Socialista, AEPA, Colegio de economistas, Grupo 
Municipal Unides-Podem, Jovempa.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Medio y largo plazo

Referencia presupuestaria

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes

Líneas autonómicas y estatales para la financia-
ción empresarial (IVF, ICO etc.).

10. El valor social de la empresa

Objetivo:

La puesta en valor de la figura empresarial éti-
ca, responsable y sostenible, como valor que de 
sentido a una nueva visión del empresariado y de 
sociedad, como un todo indisoluble que ponga a la 
persona como verdadero referente de una socie-
dad del bienestar.

Acciones más relevantes

• ODS y Agenda 2030 como hoja de ruta

• Fomento e inclusión de cláusulas sociales en la 
contratación pública y privada

• Inteligencia emocional, nuevos estilos de lideraz-
go

• Fomento del cooperativismo industrial y produc-
tivo

• Apoyo al comercio y la industria de proximidad, 
justa y sostenible

• Fomentar la participación de los trabajadores en 
la empresa

• Fomentar las iniciativas en responsabilidad so-
cial

• Poner en valor la aportación al PIB municipal de 
los diferentes sectores productivos

• Apoyo a las iniciativas mancomunadas en áreas 
empresariales

• Creación de empresas responsables de apoyo a 
las mujeres emprendedoras y seniors

• Fomentar el empleo en sectores no estacionales 
y vinculados al empleo estable

• Apoyo a la economía social: cooperativas, em-
presas de trabajo asociado

• Asistencia técnica a emprendedores de econo-
mía social, en especial los de base tecnológica.

18 entidades proponentes:

Jovempa, CEV, ICH, Grupo Municipal Vox, UGT, Co-
legio de economistas, UMH, UEPAL, ICH, Grupo 
Municipal Socialista, Áreas industriales, AEPA, Cá-
mara de comercio, CCOO, Grupo Municipal Com-
promís, Grupo Municipal Unides-Podem, Grupo 
Municipal Vox, Consell de la Joventut

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
30.000 €, más personal propio.

Parte de las acciones no requieren de dotación 
presupuestaria, inicio acción pública o privada.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.

11) Plan de empleo digno.

Objetivo:

El empleo es la mejor política social que se tie-
ne que llevar a término para la dignificación de la 
persona, un empleo estable, digno y de valor aña-
dido cumpliendo con la normativa laboral vigente.

Acciones más relevantes

• Informe anual sobre la calidad del empleo en Ali-
cante, análisis por todos los sectores afectados

• Manifiesto de empleo digno
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• Lucha contra la economía informal /sumergida

• Sensibilización en materia de empleo estable

• Mantenimiento del empleo en las empresas que 
reciben ayudas públicas

• Prevención de la siniestrabilidad laboral

• Estudio de cláusulas sociales en la contratación 
pública

• Movilidad áreas industriales para reducir la si-
niestralidad

• Lucha contra el fraude fiscal

• Concertación con agentes sociales

• Puesta en valor de la acción del voluntariado

• Apoyo a los colectivos más afectados como las 
empleadas de hogar

• Mejora de la conciliación de la vida familiar y laboral:

- Formación online y semipresencial

- Promoción implantación teletrabajo

- Estudio de protocolos para hacer del teletra-
bajo una alternativa real de conciliación

- Aproximación de servicios a los ejes de las 
áreas industriales

15 entidades proponentes:

Cámara de comercio, CCOO, Colegio de economis-
tas, UGT, UA, UMH, UEPAL, Cáritas Diocesana, Con-
sell de la Joventut, Grupo Municipal Compromís, 
ICH, Grupo Municipal Socialista, Áreas industria-
les, Grupo Municipal Vox, Áreas industriales.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
30.000 €, más personal propio

Parte de las acciones no requieren de dotación 
presupuestaria, inicio acción pública o

Privada

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.

12. Oficina de atracción de inversiones e implan-
tación de nuevos proyectos empresariales

Objetivo:

Ventanilla única de recepción y atención integral a 
nuevos proyectos públicos o privados, nacionales 
o internacionales que quieran implantarse en la 
ciudad de Alicante ofreciendo una amplia cartera 
de servicios.

Acciones más relevantes

• Oferta de suelo industrial de calidad (Catálogo)

• Oferta de servicios de calidad en todos los ámbi-
tos, empresarial, educativo, de calidad de vida etc.

• Facilidades impositivas para la instalación de 
nuevas empresas

• Plan de promoción exterior

• Feria de inversiones para proyectos innovadores

• Vincularse con la captación de fondos europeos

• Facilitar y priorizar el desarrollo de proyectos de 
empresas ya implantadas

12 entidades proponentes:

Cámara de comercio, Áreas industriales, Cáritas 
diocesana, Grupo Municipal Compromís, Grupo 
Municipal Vox, UA, UGT, Jovempa, Colegio de eco-
nomistas, CEV, UEPAL, ASUCOVA.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
30.000 €, más personal propio.

Parte de las acciones no requieren de dotación 
presupuestaria, inicio acción pública o privada.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.
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13) Formación empresarial y gerencial post Covid

Objetivo:

La incertidumbre de la nueva pandemia, y el cam-
bio de era en el sector industrial, empresarial y 
económico hacen necesaria una formación desti-
nada para afrontar estos nuevos retos y este cam-
bio de paradigma al que nos enfrentamos.

Acciones más relevantes

• Nueva sociedad post Covid

• Nuevas tecnologías

• Acciones preventivas ante una nueva pandemia

• Formación en internacionalización

• Inteligencia emocional, nuevos estilos de lideraz-
go

• Acciones con figuras de reconocido prestigio que 
atraigan al empresariado

• Intermediación en la formación de los entes de 
gestión, entidades empresariales, Cámara de co-
mercio para cerrar aquellos temas claves para la 
formación empresarial post Covid.

11 entidades proponentes:

Cámara de comercio, Circulo de directivos, Áreas 
industriales, Grupo Municipal Vox, UA, Jovempa, 
CEV, UMH, UEPAL, Consell de la Joventut, ICH.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
30.000 €, más personal propio.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.

14) Clúster tecnológico, digital y de innovación / 
Smart City

Objetivo:

Convertir a Alicante como una ciudad referente 
en los sectores avanzados de big data, inteligen-
cia artificial, robótica, ciberseguridad, blockchain, 

digitalización, innovación tecnológica, telecomu-
nicaciones, investigación científica etc., siempre 
unido al valor social y de máxima calidad de vida 
en el futuro para sus ciudadanas y ciudadanos.

Acciones más relevantes:

• Cooperación entre administraciones públicas: 
Parques científicos, Distrito Digital, etc.

• Ciudad de la digitalización, Silicon Valley en Ali-
cante, Alicante capital digital

• Apoyo a proyectos público-privados en estos 
ámbitos.

• Consolidación de un ecosistema emprendedor e 
innovador basado en clústeres y la alineación de 
centros de innovación

• Ciudad Smart City:

- Ciudad inteligente e innovadora

- Plan de formación en innovación del perso-
nal municipal

- Administración electrónica

- Compra pública innovadora

- Entrada en la Red innpulso

- Impulso de un plan inversor en nuevas in-
fraestructuras de datos (fibra/5G/internet de 
las cosas)

- Consolidación de Alicante se mueve

Entidades proponentes: (18)

Colegio de economistas, UGT, Grupo Municipal 
Compromís, Grupo Municipal Unides-Podem, Gru-
po Municipal Vox, UA, Jovempa, CEV, UMH, Cámara 
de comercio, UEPAL, Consell de la Joventut, UMH, 
Cámara de comercio, UEPAL, Cáritas Diocesana, 
Consell de la Joventut, Áreas industriales.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Medio y largo plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
100.000 €, más personal propio.
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A incluir presupuestos de Concejalía de Coordina-
ción de proyectos y de Nuevas tecnologías, inno-
vación e informática.

Parte de las acciones no requieren de dotación 
presupuestaria, inicio acción pública o privada.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.

LA INNOVACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA, LA 

DIGITALIZACIÓN (ALICANTE FUTURA)

15) Programa de transformación digital / 

innovación de las pymes, autónomos y los 

sectores productivos.

Objetivo:

La pandemia ha acelerado el proceso imparable 
de una rápida tendencia a la transformación digi-
tal e innovación en las empresas de todo el mun-
do, es necesario que la empresa alicantina, es-
pecialmente las pymes y personas trabajadoras 
autónomas, no pierdan esta gran oportunidad.

Acciones más relevantes:

• Diagnósticos de digitalización

• Planes de formación digital

• Formación en innovación

• Teletrabajo

• Comercio electrónico

• Empresas online

• Ayudas automatizaciones, venta online, omnica-
nalidad etc.

• Plan de inversiones a la digitalización.

Entidades proponentes: (17)

Cámara de comercio, ASUCOVA, Círculo de direc-
tivos, UGT, UMH, UA, Grupo Municipal Compromís, 
Grupo Municipal Unides-Podem, Grupo Municipal 
Vox, FaesCV, Colegio de economistas, Jovempa, 
CEV, UEPAL, Cáritas Diocesana, Consell de la Jo-
ventut, Áreas industriales.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
100.000 €, más personal propio (compartido con 
proyecto 14)

Parte de las acciones no requieren de dotación 
presupuestaria, inicio acción pública o privada.

Requerir a administración autonómica (IVI) planes 
de inversión para la digitalización e innovación.

A incluir presupuestos de Concejalía de Coordina-
ción de proyectos y de Nuevas tecnologías, inno-
vación e informática.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.

16) Plan de formación brecha digital

Objetivo:

Al igual que las empresas necesidad adaptarse 
al rápido cambio de la transformación digital, las 
personas desempleadas necesitan una rápida for-
mación para no perder capacidades laborales bá-
sicas para poder optar a un puesto de trabajo en 
esta nueva sociedad completamente digitalizada.

Acciones más relevantes

• Mejora en competencias digitales para el empleo

• Habilidades administración electrónica

• Formación según tendencias del mercado

• Ayudas a empresas para planes de formación en 
nuevas tecnologías

• Becas para la formación a personas en riesgo de 
exclusión

• Planes de formación específicos para mayores 
de 45 años y las mujeres

• Venta omnicanal, ecommerce

• Acuerdos con Generalitat Valenciana para el ac-
ceso de tecnología a población vulnerable y su 
formación en nuevas tecnologías.

13 entidades proponentes:

Cámara de comercio, Cáritas diocesana, Consell 



713

de la Juventut, Colegio de economistas, UGT, UA, 
Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Unides-Po-
dem, UMH, UEPAL, Grupo Municipal Compromís, 
ICH, AEPA

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo.

Referencia presupuestaria

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
200.000 €, más personal propio (compartido con 
proyecto 5)

Requerir a administración autonómica (Labora) 
planes específicos de formación en brecha digital 
para desempleados.

Plan de formación Escuela de Organización Indus-
trial (EOI); 800.000 € hasta 2022.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas

17) Plan transvase conocimiento investigador/
científico-empresa privada

Objetivo:

La excelencia de nuestro sistema universitario 
investigador, el ecosistema de nuestros parques 
científicos, y otras entidades públicas y privadas, 
los convierte en una fuente inmensa de conoci-
miento, I+D+I e innovación que es necesario que 
nutra y se transvase a todos los sectores produc-
tivos de nuestra ciudad.

Acciones más relevantes

• Laboratorios público-privados para desarrollar 
proyectos multidisciplinares concretos

• Hubs de innovación, proyectos multidisciplinares

• Emprendimiento de base tecnológica Ebts, spin-
offs, startups

• Acciones de impulso a la colaboración empre-
sa-universidad

• Generación de nuevas oportunidades de negocio 
innovadoras.

• Promover unidades mixtas de innovación en te-
máticas concretas

• Gestión de innovación por misiones

• Transvase tecnológico y científico a los sectores 
productivos

• Innovación abierta y dimensión colaborativa em-
presarial, empresas innovadoras e incubación de 
nuevas empresas

• Feria de inversores anual para proyectos inno-
vadores.

13 entidades proponentes:

Áreas industriales, UA (Parque científico), UEPAL, 
UGT, Jovempa, Colegio de economistas, UMH, Gru-
po Municipal Compromís, Grupo Municipal Uni-
des-Podem, CEV, UEPAL, Cáritas Diocesana, Con-
sell de la Joventut

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo.

Referencia presupuestaria

Impulso de parte de las acciones que no requieren 
de dotación presupuestaria, inicio acción pública 
o privada.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

18) Plan de simplificación/agilización trámites 
administrativos

Objetivo:

La administración pública tiene que ser facilitado-
ra de todos los trámites, licencias y otras acciones 
y adaptarse a los plazos mínimos que la ley le in-
dique para los mismos, siendo un apoyo para los 
nuevos proyectos, inversiones, aperturas etc. que 
se den en la ciudad y que permitan el manteni-
miento de la actividad económica y la creación de 
empleo.

Acciones más relevantes:

• Estudio de trámites, identificación y simplifica-
ción

• Agilización concesión de licencias urbanísticas, 
ocupación vía pública etc.
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• Creación de ventanilla única empresa/empren-
dedor

• Estudio de la flexibilización de la licencia mul-
tiactividad / multisector de actividad

• Eliminación de duplicidades burocráticas

• Apuesta por la declaración responsable y comu-
nicación previa

• Consolidación de la línea de proyectos prioritarios

• Regulación en aquellos supuestos permitidos del 
silencio administrativo positivo

• Estudio de la posible revisión de proyectos de ac-
tividad y obras por colegios profesionales

• Mejora de los canales de comunicación de infor-
mación

15 entidades proponentes:

Cámara de Comercio, ASUCOVA, Círculo de direc-
tivos, Cáritas diocesana, Áreas industriales, CEV, 
Jovempa, Colegio de economistas, Grupo Munici-
pal Vox, Colegio de ingenieros técnicos industria-
les, UA, UMH, UEPAL, Consell de la Joventut, Grupo 
Municipal Compromís.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo

Referencia presupuestaria

Impulso de parte de las acciones que no requieren 
de dotación presupuestaria, inicio acción pública 
o privada.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021, es-
tudio e identificación de trámites, identificación y 
simplificación.

19) Economía y Hacienda municipal

Objetivo:

Desde el punto de vista impositivo, la nueva situa-
ción creada por la pandemia, hace necesaria una 
revisión de la carga impositiva sobre las empresa 
y personas trabajadoras autónomas de la ciudad 
de Alicante, siempre dentro de la competencia 
municipal, y diferenciando acciones que afecten al 
corto plazo de aquellas que se puedan contemplar 
estructuralmente para el medio y largo plazo.

Acciones más relevantes

• Revisión bonificaciones/exenciones/deduccio-
nes IBI, IAE, ICIO, IIVTNU e IVTM

• Revisión bonificaciones/exenciones en tasas/
precios públicos municipales/cánones

• Implantar sistemas de compensación deudas/
derechos, y de certificación de deudas

• Ampliación supuestos de fraccionamientos/
aplazamientos

• Plan de agilización de pago a proveedores.

13 entidades proponentes:

Cámara de Comercio, Círculo de directivos, CEV, 
Jovempa, Colegio de economistas, UA Grupo mu-
nicipal VOX, FaesCV, PROVIA, UMH, UEPAL, Cáritas 
Diocesana, Consell de la Joventut.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo.

Referencia presupuestaria.

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: Apro-
bado por Decreto de 22 de abril exoneraciones im-
positivas por valor superior a un millón de euros.

En el corto y medio plazo, a estudiar y aplicar nue-
vas medidas por la Concejalía de Economía y Ha-
cienda.

Reivindicar revisión de la carga impositiva del res-
to de administraciones públicas.

A dotar en el ejercicio presupuestario 2021 o si-
guientes según necesidades detectadas.

20) Plan de colaboración Puerto de Alican-
te-Ayuntamiento de Alicante

Objetivo:

El Puerto de Alicante es un recurso endógeno pro-
pio de la ciudad, que le otorga una ventaja com-
petitiva indiscutible frente a otras ciudades para 
el desarrollo de proyectos estratégicos y la orde-
nación adecuada de multitud de sectores produc-
tivos que aportarán la creación de empleo y acti-
vidad económica.

Acciones más relevantes
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• Puerto base/escala de cruceros

• Plan digital 4.0

• Apoyo al sector náutico-deportivo

• Alineación de proyectos estratégicos conjuntos 
Puerto-Ciudad.

10 entidades proponentes:

Cámara de Comercio, Grupo Municipal Vox, UGT, 
Colegio de economistas, CEV, UMH, UEPAL, Cáritas 
Diocesana, Consell de la Joventut, Grupo Munici-
pal Compromís.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo

Referencia presupuestaria

No requiere de dotación presupuestaria, inicio ac-
ción pública o privada.

A valorar dotación en el ejercicio presupuestario 
2021 o siguientes.

Reivindicación de dotación presupuestaria en ad-
ministración autonómica (Autoridad Portuaria) o 
estatal.

21) Plan de cooperación interadministrativa

Objetivo:

Ante el importante reto de no destruir nuestra 
economía y el empleo se hace más necesario que 
nunca abrir líneas de cooperación entre todos los 
niveles administrativos para evitar duplicidades, 
maximizar los recursos y la eficiencia de las ac-
ciones y proyectos que se pongan en marcha.

Acciones más relevantes

• Cooperación con los diferentes niveles de admi-
nistración provincial, autonómica, estatal y euro-
pea.

• Ley de empleo Valenciana

• Sistemas de cooperación como la encomienda 
de gestión, contratos/programa

• Red con Ceeis, IVACE, IVI, IVF, Universidades etc.

• Oficina de captación y gestión de fondos euro-

peos en materia de empresa, emprendimiento, 
innovación, inversión etc.

7 entidades proponentes:

Cámara de Comercio, Grupo Municipal Vox, UGT, 
UMH, UEPAL, Cáritas Diocesana, Grupo Municipal 
Socialista.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo.

Referencia presupuestaria

No requiere de dotación presupuestaria, inicio ac-
ción pública o privada.

Presupuesto oficina captación proyectos euro-
peos en 2021: 30.000 €

EL TEJIDO EN RED PÚBLICO-PRIVADO

22) Programa de apoyo de nuevos sectores 
emergentes y proyectos empresariales y em-
prendedores innovadores público-privado

Objetivo:

De las crisis más profundas nacen las mayores 
oportunidades para nuevos sectores productivos 
o bien aceleran aquellos que se encontraban inci-
pientes, generando nuevas oportunidades de em-
pleo y de reactivación económica.

Acciones más relevantes

• Apoyo y fomento de los nuevos sectores emer-
gentes:

• Digital, I+D+I

• Economía azul, impulso de actividades de ocio, 
deportivas ligadas al mar, náutico-deportivo, pes-
ca etc.

• Economía verde; nueva agricultura de proximi-
dad/ecológica

• Sociedad de la información

• ICC (economía naranja)

• Economía circular

• Concursos de ideas que premien el fomento de 
actividades en estos sectores
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• Plan de innovación de sectores productivos.

14 entidades proponentes:

Cámara de Comercio, CCOO, Consell de la Juventut, 
UA, Grupo Municipal Unides-Podem, UGT, Colegio 
de economistas, Jovempa, CEV, UMH, UEPAL, Grupo 
Municipal Compromís, ASUCOVA, Áreas industriales.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Medio y largo plazo.

Referencia presupuestaria

Algunas de las acciones no requieren de dotación 
presupuestaria, inicio acción pública o privada.

Reivindicación de dotación presupuestaria en ad-
ministración autonómica (IVI, IVACE) para la diver-
sificación de los sectores productivos.

Por la Escuela de Organización Industrial (EOI): 
500.000 €, coworkings garantía juvenil hasta 2022 
(ya reflejado en proyecto 3)

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
100.000 € para Industrias Culturales y Creativas 
(ICC), Edusi Cigarreras hasta 2022.

A valorar dotación en el ejercicio presupuestario 
2021 o siguientes.

23) Red de entidades público-privadas sin ánimo 
de lucro

Objetivo:

Al igual que en proyecto planteado de cooperación 
entre los diferentes niveles administrativos, se 
propone liderar una Red de entidades del tercer 
sector con el objetivo de evitar duplicidades, maxi-
mizar los recursos y la eficiencia de las acciones y 
proyectos que se pongan en marcha.

Acciones más relevantes

• Coordinación y eficiencia en recursos y progra-
mas de las entidades del tercer sector

• Plan anual de ayudas a proyectos de empleo, 
empresa y emprendimiento de estas entidades

11 entidades proponentes:

Cáritas diocesana, Jovempa, UA, UGT, Colegio de 
economistas, Jovempa, CEV, UEPAL, Consell de la 

Joventut, ICH, Grupo Municipal Socialista.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto plazo

Referencia presupuestaria

Algunas de las acciones no requieren de dotación 
presupuestaria, inicio acción pública o privada.

Con dotación ejercicio presupuestario 2020: 
150.000 € Plan de ayudas anual.

A valorar dotación en el ejercicio presupuestario 
2021 o siguientes.

24) Clústers sectoriales temáticos como estrate-
gia de cooperación interempresarial

Objetivo:

La fuerza de la unión de servicios, recursos y ca-
pacidad de los sectores empresariales que traba-
jan en diferentes ámbitos sectoriales de la econo-
mía alicantina son una oportunidad para cooperar 
e incrementar exponencialmente el peso que a ni-
vel nacional e internacional pueden llegar a tener 
ciertos sectores productivos de nuestra ciudad. 
Cooperación versus competencia.

Acciones más relevantes

• Clústeres público-privados: Biotech, Salud etc.

• Acciones de promoción y apoyo a los nuevos 
clústeres

8 entidades proponentes:

UGT, UEPAL, UA, Colegio de economistas, Jovem-
pa, CEV, Cámara de comercio, Grupo Municipal 
Compromís.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Medio plazo.

Referencia presupuestaria

No requiere de dotación presupuestaria, inicio ac-
ción pública o privada

A valorar dotación en el ejercicio presupuestario 
2021 o siguientes.
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25) Convenios de asesoramiento en diversos 
ámbitos con Colegios profesionales de la ciudad.

Objetivo:

El conocimiento profesional que atesoran los dife-
rentes Colegios Profesionales con sede en la ciu-
dad de Alicante es una oportunidad para aprove-
char en el desarrollo de diversos proyectos para 
la recuperación económica, la innovación y la re-
cuperación del empleo.

Acciones más relevantes

• Apoyo en insolvencias, cultura de segunda opor-
tunidad

• Estudio para la revisión de proyectos de activi-
dad y obra por los colegios

• Facilitar la mediación en conflictos civiles, mer-
cantiles, covid 19 etc.

• Mesa de seguimiento e interpretación normativa.

6 entidades proponentes:

Colegio de abogados, Colegio de ingenieros téc-
nicos industriales, Colegio de economistas, UMH, 
UEPAL, Cáritas Diocesana.

Periodo estimado de ejecución o implementa-

ción total: Corto y medio plazo.

Referencia presupuestaria

A valorar dotación en el ejercicio presupuestario 
2021 o siguientes.
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1. INTRODUCCIÓN

El Pacto Territorial por el Empleo de ACTEI lo 
conforman diferentes municipios de la provin-
cia de Alicante como son Xixona, Sant Vicent del 
Raspeig, El Campello, Sant Joan d´Alacant, La 
Torre de les Maçanes, Aigües y Tibi. Se consti-
tuye como una oportunidad histórica para abor-
dar la comarcalización de las políticas de empleo 
en un nivel de proximidad con capacidad para 
trascender el orden localista. Este proyecto se 
acordó –en noviembre de 2017– reproduciendo 
un modelo de gobernanza en el que participan 
como entidades promotoras los municipios an-
tes mencionados junto a los agentes sindicales 
de UGT y CC.OO; además, se adhieren diferentes 
entidades colaboradoras (ver Tabla 1). Lo que se 
pretende, en primera instancia, es la implemen-
tación de actuaciones comunes de fomento del 
empleo que proporcionen respuesta a las nece-
sidades específicas del territorio comprendido, 
mediante acciones que favorezcan la innovación 
en el ámbito del emprendimiento, la economía 
social y el desarrollo local.

El presente Acuerdo Territorial por el Empleo pre-
tende dar respuesta a las necesidades específicas 
del territorio. A partir del Diagnóstico socio-labo-
ral de la comarca de L’Alacantí –informe presen-
tado por la Universidad de Alicante en el marco 
del proyecto Avalem Territori (Avalem Territori, 
2017)– se distinguen múltiples potencialidades 
para el fomento del empleo y el emprendimiento; 
por esta razón ACTEI nace como consecuencia es-
tratégica del mismo.

La finalidad del Pacto es impulsar, desarrollar y 
ejecutar una política comarcal homogénea en 
materia de empleo, formación para el empleo y 
el autoempleo. En base a los resultados del diag-
nóstico territorial de la comarca, se busca conec-
tar a la ciudadanía con las empresas a través de 
diferentes funciones como son: la orientación la-

ESTRATEGIAS TERRITORIALES POR EL EMPLEO 
TERRITORIO ACTEI – L’ ALACANTÍ
María Candela Llinares, Dimas Plá Sirvent
Técnicos del Pacto ACTEI – L’ ALACANTÍ

ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL - ACTEI

Entidades 

Promotoras

Administraciones Públicas:  

• Ayuntamiento de Xixona 

• Ayuntamiento de San Vicente de Raspeig

• Ayuntamiento de Sant Joan d´Alacant 

• Ayuntamiento del Campello 

• Ayuntamiento de Torremanzanas 

• Ayuntamiento de Aigües 

• Ayuntamiento de Tibi

Organizaciones Sindicales Comarcales: CCOO y 

UGT

Entidades 

Colaboradoras

Asociaciones Empresariales del territorio:

• Consejo Regulador IGP de Jijona y Turrón 

de Alicante; 

• Asociación de Fabricantes de Turrón, 

Derivados y Chocolate de la Comunidad 

Valenciana;

• Asociación de Empresarios, Comerciantes y 

Profesionales de Jijona; 

• Asociación Empresarial Nacional de 

Elaboradores Artesanos y Comerciantes de 

Helados y Horchatas; 

• Asociación de Empresarios de Polígonos 

Industriales de San Vicente de Raspeig;

• Asociación Provincial de Hoteles de 

Alicante; 

• Asociación de Jóvenes Empresarios de 

Alicante y Provincia. 

CEV 

APEHA 

CRUZ ROJA ALICANTE

Universidad de Alicante

Ayuntamiento de Alicante

Tabla 1 Relación de Entidades Promotoras y Colaboradoras 

de Pacto Territorial por el Empleo de ACTEI

Fuente: elaboración propia
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boral, la formación para el empleo y la interme-
diación laboral. Al mismo tiempo se incorpora la 
perspectiva de la innovación, tanto si se parte de 
una situación de desempleo como si se desea me-
jorar la cualificación para tener mejores oportuni-
dades profesionales. Además, pretende fomentar 
la constitución de empresas y personas empren-
dedoras que (re)generen el tejido empresarial, así 
como asesorar, formar y acompañar a aquellos 
que tengan una idea de negocio con incidencia en 
la economía social.

En la siguientes páginas presentaremos el primer 
resultado de las Estrategias Territoriales por el 
Empleo de la comarca de L’Alacantí, documento 
que surge de la necesidad de sistematizar y pla-
nificar una hoja de ruta enfocada a dinamizar el 
territorio de ACTEI1 y, a su vez, nos dote de facul-
tades para lograr los objetivos de desarrollo co-
marcal en el medio y largo plazo. Se partirá de 
un primer diagnóstico que pondrá en valor todas 
aquellas dimensiones que los agentes sociales re-
claman como prioritarias. Para un Pacto “joven” 
como es ACTEI, este documento se antoja trascen-
dental a la hora de sentar las bases para definir el 
complejo horizonte socio-laboral que atravesare-
mos en los próximos años. 

No olvidemos que se trata de un territorio diná-
mico y en constante cambio, expuesto a las fluc-
tuaciones de la economía y/o de los fenómenos 
inesperados como el que se ha creado con la pan-
demia de la Covid-19 y sus consecuencias. Este 
tipo de situaciones nos obligan a estar en alerta 
y observar con exactitud cómo responde nuestro 
mercado de trabajo a las fases de excepcionali-
dad. Tenemos el deber de ofrecer las herramien-
tas necesarias para que el contexto actual de 
crisis (2020) tenga el menor impacto posible en 
el desarrollo y evolución de nuestro tejido social, 
laboral y empresarial.

El documento que se presenta, por tanto, se ha es-
tructurado en dos partes fundamentales. El Diag-
nóstico territorial realizado con la colaboración de 
la Universidad de Alicante y la Estrategia Territo-
rial para el Empleo elaborada mediante una diná-
mica participativa.

2. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

Información geográfica y poblacional

1 De aquí en adelante nos referiremos a “Territorio ACTEI” para deli-

mitar específicamente nuestro campo de actuación, principalmente 

porque no recogemos otras localidades ubicadas en la comarca de 

L’ Alacantí. 

Los municipios pertenecientes al Pacto por el Em-
pleo ACTEI l’Alacantí se encuentran localizados en el 
centro de la provincia de Alicante en la comarca de 
l’Alacantí. Este pacto está formado por siete munici-
pios que se distribuyen en tres ámbitos espaciales; 
un conjunto de tres municipios colindantes con la 
ciudad de Alicante: Sant Joan d’Alacant, El Campello 
y Sant Vicent del Raspeig; Xixona con un perfil es-
pecífico intermedio entre el interior y la costa; y un 
conjunto de municipios de reducido tamaño y de in-
terior: Tibi, Aigües y la Torre de les Maçanes.

El entorno físico de ACTEI-l’Alacantí ofrece el con-
traste entre la zona norte del interior, ampliamente 
montañosa, y el resto con zonas llanas. La presen-
cia de superficie forestal en la zona no es elevada. 
No obstante, el territorio de ACTEI-l’Alacantí está 
integrado por diferentes paisajes de alto valor pai-
sajístico, sobre todo en el interior. Por otra parte, 
cuenta con diferentes zonas de baño marítimas, 
con una calidad óptima y que concentran un núme-
ro elevado de banderas azules; todas ellas pertene-
cen al único municipio costero: El Campello.

A fecha de 2019 se registró una población total de 
120.752 residentes, siendo el 49% hombres y el 51% 
mujeres. En términos comparativos suponen el 25% 
del conjunto de la comarca, el 6,5% de total de la 
provincia de Alicante y el 2,4% de la Comunidad Va-
lenciana. Un 10% de su población es extranjera, 3,7 
puntos por debajo de la ciudad de Alicante (13,7%), 
de los cuales el 52,2% son mujeres y el 48,8% hom-
bres. Además, se detecta que en determinas áreas 
urbanas de la comarca se está consolidando un 
proceso de segregación residencial entre los que 
habitan en las urbanizaciones (lugares residencia-
les separados geográficamente del núcleo urbano) y 
los residentes del casco urbano. Pese a que ambas 
zonas pertenecen al mismo municipio, la relación 
social, cultural y económica entre un espacio y otro 
es prácticamente inexistente, lo que genera una des-
conexión poblacional implícita. 

Estructura del Mercado de Trabajo

El desempleo en territorio-ACTEI

Con el objetivo de visualizar el escenario estructural 
del mercado de trabajo en la zona ACTEI, se analiza-
rán, a continuación, diferentes datos representativos 
de las dinámicas socio-laborales del territorio. 

En el conjunto de municipios descritos se registró 
en 2019 una media anual 8.226 desempleados, de 
los cuales la mayoría eran mujeres (59%) y el res-
to hombres (41%). La tendencia desde 2017 fue 
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a la baja, desde esa fecha hasta 2019 se calcula 
un descenso aproximado de 8 puntos en el nivel de 
desempleo. La mayoría de las personas desocupa-
das tienen más de 45 años, llegando a representar 
más de la mitad (el 53%). En el contexto de los dife-
rentes grupos de edad, la brecha de género afecta 
en mayor proporción a las mujeres, a excepción de 
la juventud que registra cifras comparativas simi-
lares (52% mujeres y 48% hombres). Dicha des-
igualdad también se escenifica entre las mujeres y 
hombres de origen extranjero: las mujeres migran-
tes en desempleo llegaron superan a los hombres 
(435 y 321, respectivamente). Por tanto, se puede 
concluir que la desigualdad de género en materia 
de desocupación es un hecho consolidado en los 
municipios de la comarca (salvo con la juventud); 
en los últimos tres años (2017-2019) no se observa 
ningún avisto de reducirse dicha brecha, tal y como 
se vislumbra en la siguiente gráfica:

Gráfico 1 Evolución del desempleo de hombres y mujeres 

en los territorios de ACTEI (2017-2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del LABORA 

(2020)

El porcentaje de población extranjera inscrita 
como demandante de empleo es del 9%, por lo 
que de cada 10 personas desocupadas 1 sería de 
origen migrante; dicha cifra no varió en los últi-
mos tres años (2017-2019). Si la amplia mayoría 
de desocupados españoles se sitúa por encima de 
los 45 años (54%), en el caso de los extranjeros 
varía en términos relativos ya que tan sólo repre-
sentarían el 44%. 

Las ocupaciones que ostentan mayor tasa de 
desempleo serían, en primer lugar, la de Tra-
bajadores de los servicios de restauración, per-
sonales, protección y vendedores (2.523 y sien-
do estos 1 de cada 3 desocupados), seguido de 
los Empleados contables, administrativos y otros 
empleados de oficina (1.016) y Artesanos y traba-
jadores cualificados de las industrias manufactu-
reras y la construcción (924), aunque ambas con 
cifras sustancialmente inferiores a la primera. 
Los empleos vinculados a la hostelería repre-
sentaron casi la mitad de las ocupaciones de-
mandadas por la juventud que se encontraba 
en búsqueda activa de empleo, es decir, consti-
tuían el 43% del total de la juventud desocupada 
(cabe advertir que para el resto de los grupos de 
edad, dicha proporción se reduce al 33% -30-44 
años- y al 25% -con más de 45 años-). 

Jóvenes 

(16-29 )

Jóvenes-

Adultos (30-

44)

Adultos 

(45-59)

Mayores 

(>59)
TOTAL

00: Ocupaciones militares. 0,2% 0,2% 0,1% 0,3% 0,2%

01: Directores y gerentes. 0,2% 0,5% 1,7% 2,0% 1,1%

02: Técnicos y profesionales científicos e intelectuales. 10,4% 10,4% 5,8% 4,9% 7,9%

03: Técnicos; profesionales de apoyo. 7,5% 7,5% 9,5% 8,9% 8,5%

04: Empleados contables, administrativos y otros empleados de 

oficina.
5,9% 13,9% 13,3% 12,9% 12,4%

05: Trabajadores de los servicios de restauración, personales, 

protección y vendedores.
43,5% 32,9% 26,0% 24,8% 30,7%

06: Trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal 

y pesquero.
2,7% 1,0% 1,0% 0,3% 1,2%

07: Artesanos y trabajadores cualificados de las industrias 

manufactureras y la construcción
6,8% 10,4% 12,5% 14,5% 11,2%

08: Operadores de instalaciones y maquinaria, y montadores. 2,2% 4,6% 7,2% 7,1% 5,6%

09: Ocupaciones elementales. 20,7% 18,5% 22,8% 24,3% 21,3%

TOTAL 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Tabla 2 Distribución de los desempleados en ACTEI por 

Ocupaciones Profesionales y Grupos de Edad (2019)

 Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)
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En función del nivel educativo, el perfil más ca-
racterístico de desempleado es el de una persona 
sin estudios especializados (ya sea Bachiller, For-
mación Profesional o titulación superior). En 2019 
supusieron el 77% del total de inscritos en las ofi-
cinas de LABORA (5.838), llegándose a reproducir 
en proporciones similares en todos los grupos de 
edad (también en la juventud). Con una titulación 
superior y en búsqueda activa de empleo se con-
tabilizó una media de 1.099 desempleados, de los 
cuáles el 48% se situaba en el rango de edad de 
30-44 años. 

La evolución temporal del desempleo ha sido posi-
tiva en todos los grupos de edad desde 2017 hasta 
2019; el paro ha descendido en este periodo en 
todas las edades, con excepción de un perfil: las 
mujeres en edad avanzada mayores de 55 años. 
La siguiente gráfica muestra cómo crece expo-
nencialmente el nº de mujeres desempleadas en 
dicha edad, mientras el aumento de los hombres 
parados es más moderado:

Gráfico 2 Evolución del desempleo de mujeres y hombres 

mayores de 55 años en la zona de ACTEI (2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)

Las contrataciones en territorio ACTEI

Durante todo el periodo anual de 2019 se conta-
bilizó un total de 35.708 contrataciones, un 8,4% 
más que en el año anterior. El crecimiento, en tér-
minos comparativos, fue superior al que se regis-
tró en la ciudad de Alicante (con un crecimiento 
anual en la contratación del 3%). Esta buena ten-
dencia se concentra preferentemente en el sector 
Servicios, el cual aglutina el 64% de los contratos 
laborales (22.841); si bien, cabe subrayar la capa-
cidad del sector Industrial en la creación de em-
pleo ya que 1 de cada 5 contratos se originaron 
en dicho sector (20%, 7.228). La Agricultura, por su 
parte, es una actividad que está perdiendo fuerza 

si nos acogemos al nivel de contratación, en con-
cretó disminuyó en un 42% desde 2017, pasando 
de 3.111 contratos nuevos en esa fecha a 1.792 en 
2019. Mientras todos los sectores han mantenido 
establece o han aumentado ligeramente los datos 
de contratación, la actividad de la agricultura está 
teniendo un peso cada vez menos importante en 
la zona de ACTEI. 

La estacionalidad y las fluctuaciones mensuales 
son permanentes, especialmente en la Agricultura 
y la Industria. Tal y cómo se sintetiza en el Gráfico 
3, en la Agricultura se vaticinan mayores niveles 
de contratación en el primer semestre del año 
(con excepción de marzo) mientras en el segundo 
periodo anual decae radicalmente. La Industria, 
por su parte, concentra el crecimiento de la con-
tratación en meses no consecutivos, observándo-
se saltos durante el periodo estival e invernal (ver 
Gráfico 3); en cuanto a la Construcción se identifica 
una dinámica similar a la Industria. El sector Ser-
vicios, pese a no experimentar crecimiento por-
centuales excesivos, mantiene una línea de creci-
miento tenue y continuado desde enero hasta oc-
tubre, reflejando algunos descensos importantes 
en los meses de febrero y agosto y con niveles de 
contratación estancos en abril y junio. 

Gráfico 3 Variación % en el nivel de contratación mensual 

por sectores económicos en la zona de ACTEI (2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)

¿A qué edad hay más posibilidad de obtener un 
contrato laboral? La estructura socio-laboral de 
ACTEI determina que a edades más tempranas se 
producen niveles de contratación más elevados: 
hasta el 76% de los contratos en 2019 se realiza-
ron a personas por debajo de los 44 años –sobre 
el carácter temporal o indefinido de los mismos 
se hablará en el capítulo siguiente–. La juventud 
entre 16-29 años, por su parte, representó más de 
1/3 de los contratos registrados, y ésta tuvo un 
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peso clave en el sector Servicios (representaron el 
42% de los contratos en este sector) y en la Agri-
cultura (siendo de un 35%, respectivamente) [ver 
Tabla 3]. Por otro lado, las personas adultas por 
encima de los 45 años aglutinan la mayor pro-
porción de contratación en el sector de la Cons-
trucción. La distribución de los niveles de contra-
tación por edad tiene una correlación directa con 
los datos de desempleo, los cuáles determinan la 

especial situación de vulnerabilidad en la que se 
encuentran aquellas personas que comprenden 
edades por encima de los 45 años. Mientras que 
a los jóvenes se les concedía el 36% del total de 
contratos, apenas representaban el 15% de los 
desempleados, mientras que los mayores de 45 
años, por el contrario, con tan solo una proporción 
del 24% de contratos, significaban el 53% de des-
ocupados (ver Tabla 4). 

2019 AGRICULTURA CONSTRUCCIÓN INDUSTRIA SERVICIOS TOTAL

Jóvenes (16-29 ) 636 598 2.117 9.675 13.026

Jóvenes-Adultos (30-44) 743 1.818 3.677 8.043 14.281

Adultos (45-59) 381 1.311 1.372 4.749 7.813

Mayores (>59) 32 120 62 374 588

TOTAL 1.792 3.847 7.228 22.841 35.708

AGRICULTURA CONSTRUCCIÓN INDUSTRIA SERVICIOS TOTAL

Jóvenes (16-29 ) 35% 16% 29% 42% 36%

Jóvenes-Adultos (30-44) 41% 47% 51% 35% 40%

Adultos (45-59) 21% 34% 19% 21% 22%

Mayores (>59) 2% 3% 1% 2% 2%

TOTAL 100% 100% 100% 100% 100%

% 

CONTRATOS

% 

DESEMPLEOS

Jóvenes (16-29 ) 36% 15%

Jóvenes-Adultos (30-44) 40% 32%

Adultos (45-59) 22% 41%

Mayores (>59) 2% 12%

Tabla 3 Contratos laborales por Sectores de Actividad y 

Grupos de Edad en ACTEI (2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)

Tabla 4 Distribución porcentual de los contratos laborales 

y el desempleo en la zona de ACTEI (2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)

En término absolutos, el registro en el número 
de contratos realizados a hombres es ligeramen-
te superior al de mujeres; en 2019 se contabilizó 
una diferencia del 55%-45%, respectivamente. Se-
gún la evolución anual de los últimos tres periodos 
anuales (2017-2019), la proporción ha variado sus-
tancialmente a razón de reducir las diferencias de 
género en las prácticas de contratación ya que se 
han incrementado significativamente los contratos 
dirigidos a mujeres, pasando de 15.172 en 2017 a 
19.041 en 2019. Los hombres, por su parte, han 
visto reducido su nivel de contratación en un 3% 
(de 20.277 en 2017 a 19.667 en 2019). Por sectores 
económicos se observa una dinámica equilibrada 
en el sector Servicios y en la Agricultura con datos 
de contratación por género prácticamente simila-

res (54% mujeres y 46% hombres), no ocurriendo 
así en el caso de la Construcción y la Industria. En el 
primero la presencia socio-laboral de las mujeres 
es prácticamente residual, tan solo un 3% de nue-
vos contratos lo firmaron éstas; en lo que respecta 
a la Industria, la masculinización es latente en di-
cho sector aunque la tendencia de los últimos años 
apunta a una progresiva disminución de la brecha 
de género: la contratación femenina pasó de supo-
ner el 28% en 2017 a ser del 37% en 2019. 

La población extranjera registró un total de 4.923 
contratos, 172 más que en 2017. En proporción 
representan un 14% de los mismos, superando el 

Gráfico 4 Evolución del nº de contratos anuales de mujeres 

y hombres extranjeros en el periodo de 2017-2019 en la 

zona de ACTEI

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)
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La temporalidad como factor estructural 

El predominio de la contratación temporal es una 
constante en el mercado laboral de la zona de AC-
TEI –al igual que en la mayoría de los municipios 
de la Comunidad Valenciana–. Es una realidad fácil 
de confirmar si atendemos a los datos de contra-
tación, los cuales indican que en los últimos años 
alrededor del 90% de los mismos fueron de carác-
ter temporal, en concreto se llegaron a acordar en 
2019 un total de 35.708 contratos y de ellos hasta 
32.090 respondieron a la citada modalidad (sólo el 
9% de los mismos fueron indefinidos). 

Pero, ¿afecta por igual según la edad o el género 
de los trabajadores o trabajadoras? El hecho de 
que se trate de un factor estructural viene a re-
afirmar que, con independencia de las variables 
socio-demográficas y de género, no se producen 
diferencias sustanciales en relación con la inten-
sidad con la que se presenta la temporalidad en 
el actual contexto del mercado laboral. Tanto en el 
caso de las mujeres como de los hombres, el re-
gistro de la temporalidad se mantiene en torno al 
90%, sin variaciones significativas en los últimos 
tres años. Lo mismo sucede en relación con los 
grupos de edad, con una sutil variación entre las 

porcentaje de contrataciones a extranjeros de la 
ciudad de Alicante (11,8%). Además, su distribu-
ción por género no varía en relación con el conjun-
to de la población, inclusive se observa un progre-
sivo aumento en las contrataciones a las mujeres 
de origen migrante, mientras que los hombres 
registran un ligero descenso. En el Gráfico 4 se 
observa dicha afirmación:

Las Ocupaciones Profesionales más destacadas 
son, principalmente, dos: Ocupaciones elementa-
les, con 10.619 contrataciones en 2019 (30% del 
total); y Trabajadores de los servicios de restau-
ración, personales, protección y vendedores, con 
10.487 contratos (29%). En el primero, la mayo-
ría de los contratos se dirigen a jóvenes-adultos 
entre 30-44 años (45%), situación que varía con 
los Trabajadores de Servicios de Restauración, ya 
que la presencia juvenil adquiere una relevancia 
mucho más notable: el 51% de las nuevas contra-
taciones se hicieron a jóvenes entre 16-29 años. 
Las ocupaciones que recurren en mayor medida 
a la población adulta tienen dos características: la 
primera, que desempeñen funciones relacionadas 
con la actividad industrial (por ejemplo: Artesanos 
y trabajadores cualificados de las industrias manu-

factureras y la construcción; y Operadores de ins-
talaciones y maquinaria, y montadores) o, por otro 
lado, que ocupen puestos de Dirección y Gerencia; 
en los tres grupos profesionales mencionados, 1 
de cada 3 contratos se realizaron a personas ma-
yores de 45 años. 

Si se analiza el nivel de contratación en consonan-
cia con los índices de desempleo se identifican al-
gunos asuntos sobre los que cabe hacer alusión 
(ver Tabla 5). Se estima, a partir de la información 
disponible, que la Ocupación Profesional con ma-
yores dificultades de acceso al mercado laboral 
de la zona de ACTEI es la de Empleados contables, 
administrativos y otros empleados de oficina, ya que 
suponen el 12% del total de desempleados y tan 
sólo alcanzan el 5% del total de las contratacio-
nes. Por otro lado, se distinguen otras ocupacio-
nes que pese a tener elevados índices de desem-
pleo tienen a su vez proporciones de contratación 
similares, nos estamos refiriendo, por ejemplo, a 
los Trabajadores de los servicios de restauración, 
personales, protección y vendedores (29% contra-
tos y 31% desempleo), y a Ocupaciones elementa-
les (30% contratos y 21% desempleo). 

2019 CONTRATOS DESEMPLEO

Ocupaciones elementales 30% 21%

Trabajadores de los servicios de restauración, personales, protección y vendedores 29% 31%

Artesanos y trabajadores cualificados de las industrias manufactureras y la construcción 18% 11%

Técnicos; profesionales de apoyo 7% 8%

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales 6% 8%

Empleados contables, administrativos y otros empleados de oficina 5% 12%

Operadores de instalaciones y maquinaria, y montadores 4% 6%

Ocupaciones militares 0% 0%

Directores y gerentes 0% 1%

Trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero 0% 1%

TOTAL 100% 100%

Tabla 5 Distribución porcentual de los contratos laborales y el desempleo por Grupos de Ocupación en la zona de ACTEI 

(2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del LABORA (2020)



729

personas en edad más avanzada (más de 59 años) 
y los más jóvenes (entre 16-29 años): los primeros 
registraron una proporción de contratación indefi-
nida del 12%, mientras la juventud apenas llegaba 
a alcanzar el 8%. 

Durante el transcurso del periodo anual se cons-
tatan variaciones importantes en el nivel de con-
tratación, sobre todo en cuanto al crecimiento ex-
ponencial de la temporalidad laboral. Al analizar 
la evolución mensual durante 2019 se observan 
picos de contratación temporal que confirman la 
tipología estacional del mercado de trabajo del 
territorio de ACTEI. Por una parte, los contratos 
indefinidos apenas experimentan variaciones 
absolutas de un mes a otro, no ocurre así con 
la temporalidad que se intensifica en los meses 
estivales (mayo, junio y julio) y el periodo otoñal 
(septiembre y octubre). El pico más elevado de 
contratación temporal se produce en julio, mes en 
el que creció ligeramente la modalidad indefini-
da (+27%, de 239 a 304) y, con más fuerza, el nº 
de contratos temporales (+31%, de 2.933 a 3.855) 
[ver Gráfico 4]. El mes en el que el aumento rela-
tivo de los nuevos contratos indefinidos se hace 
más palpable es septiembre, en 2019 se llegó a 
alcanzar un crecimiento del +46%. 

Gráfico 5 Evolución de los contratos temporales e 

indefinidos durante el periodo de 2019 en la zona de ACTEI

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)

El tipo de contrato también difiere en función del 
sector de actividad de las empresas. Por un lado, 
no existen diferencias sobredimensionadas ya 
que en todos los sectores se concertaron mayo-
ritariamente contratos temporales, aunque, tal y 
como se podrá verificar, en algunos llega a rozar 
la totalidad de estos. Así ocurre en la Agricultura y 
la Industria, sectores donde la contratación indefi-
nida apenas llegó a superar el 2% y el 5%, respec-
tivamente; esto indica que en Agricultura el 98% 

de las contrataciones fueron de carácter temporal 
(1.748) y en Industria el 95% (6.836). El sector de 
la Construcción también experimentó una dinámi-
ca similar, aunque con un porcentaje de contrata-
ción indefinida ligeramente superior (8%). Por su 
parte, las actividades vinculadas a los Servicios se 
erigen como el sector con mayores tasas de con-
tratación indefinida, alcanzando un 12% del total 
(2.638); cabe añadir que del total de contratos in-
definidos, el 78% de los mismos correspondían al 
sector Servicios. 

Impacto del Covid-19 en la Estructura del 
Mercado de Trabajo 

Centrándonos en el impacto que ha tenido el Co-
vid-19 en la estructura del mercado de trabajo se 
ha hecho un análisis de datos desde el mes de 
marzo, donde se inició el estado de alarma, hasta 
el mes de agosto que son los últimos datos publica-
dos a fecha de realización de las estrategias. Este 
periodo es suficiente para poder realizar una pri-
mera aproximación a la evolución e incidencia que 
ha tenido el covid-19 en el mercado de trabajo. 

A nivel municipal como se puede observar en la 
siguiente gráfica (ver Gráfico 6), se identifica el 
comportamiento que se ha manifestado en cada 
municipio en datos de desempleo. Se aprecia la 
fuerte subida que se produjo desde el comienzo 
–marzo 2020– hasta el mes de junio donde se han 
registrado los picos máximos de desempleo en to-
dos las localidades (exceptuando Xixona que tiene 
unas características especiales, ya que sufrió el 
máximo en abril). 

Una vez superado el pico de desempleo empieza 
una tendencia generalizada a descender que es 
extrapolable a todos los municipios que compo-
nen el Pacto. Este dato se puede asociar al co-
mienzo tardío de la temporada estival, de la cual 
muchos de los municipios se benefician, especial-
mente la actividad ligada al sector terciario, y más 
concretamente a la hostelería. Hay que destacar 
que comparado con años anteriores la tempora-
da estival se ve reflejada en los datos más tardía-
mente, fruto de la explosión del Covid-19. 
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Gráfico 6 Evolución del desempleo en los municipios de 

ACTEI (marzo-agosto 2020 - Covid-19)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del ARGOS 

GVA y SEPE (2020)

Por otro lado, también es importante observar 
la evolución que ha tenido en el conjunto del te-
rritorio. En el Gráfico 7 se puede ver reflejado, 
como en la anterior, la evolución del desempleo 
en relación con los niveles relativos que se han 
alcanzado en toda la provincia de Alicante y a ni-
vel nacional.

Esta relación nos indica que en ACTEI y en la pro-
vincia de Alicante el desempleo sigue una ligera 
tendencia descendente, aunque a nivel nacional 
todavía la curva está en fase de crecimiento. Este 
dato abre algunas hipótesis explicativas como 
que, por ejemplo, la actividad del sector servicios 
–sector ampliamente extendido en el conjunto del 
Estado– todavía sigue sufriendo el grave impacto 
que han supuesto las medidas restrictivas vincu-
ladas al Estado de Alarma. 

Por lo tanto, se puede decir que ACTEI, al com-
pararse con otras unidades territoriales, presen-
ta mejores resultados de empleabilidad, aunque 
esto no significa que los datos sean positivos. 

Otro aspecto importante al cual debemos prestar 
atención es el tema de las contrataciones y como 
ha sido su evolución desde que empezó la pande-
mia. Ello nos dará una visión global de como se 
ha ido reactivando la economía. En el Gráfico 8 se 
puede ver como las contrataciones se desploma-
ron en el mes de abril y mayo y se empezó a re-
cuperar en el mes de junio, cuando se alcanzaron 
datos a la altura de marzo –período en el que se 
decretó el Estado de Alarma–. De nuevo volvemos 

a comprobar que la reactivación de la economía se 
empezó en el mes de julio, hecho que podría aso-
ciarse a la temporada estival y a un cierto alivio de 
la pandemia en el territorio. También hay que des-
tacar que el mayor porcentaje de desempleo en 
los municipios se centra en el sector servicios, por 
lo que dicha “reactivación” de la economía esta-
cionaria ha ayudado al descenso del porcentaje de 
desempleo e incremento del número de contratos. 

Gráfico 8 Evolución del nº de contrataciones en ACTEI 

(marzo-agosto 2020)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del ARGOS 

GVA y SEPE (2020)

Por último, destacaremos la incidencia que han 
tenido los Expedientes de Regulación Temporal 
de Empleo (ERTE) en los municipios de ACTEI. En 
la siguiente Tabla podemos observar la incidencia 
que han tenido en cada municipio. 

Gráfico 7 Evolución del desempleo en ACTEI, PROVINCIA 

ALICANTE y ESPAÑA (marzo-agosto, 2020)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del ARGOS 

GVA y SEPE (2020)
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¿Cuál ha sido la causa más común a la que se han 
adherido las empresas que han solicitado esta fi-
gura? Como se puede ver los ERTE por causa de 
fuerza mayor ha sido la figura más utilizada por 
las empresas durante la pandemia. Esto también 
nos hace indicar que la recuperación puede ir liga-
da a la situación en que se encuentre la pandemia 
en cada momento, sin olvidar las restricciones que 
puedan estar establecidas por las autoridades sa-
nitarias. La gran mayoría de empresas afectadas 
por los ERTE son del sector de la hostelería y el tu-
rismo o tienen una gran vinculación con el sector 
terciario que les ha hecho tomar estas medidas. 

También hay empresas de otros sectores que se 
han visto afectadas y se han tenido que acoger al 
ERTE por causa de la producción, en este caso un 
descenso en la demanda que les obliga a minimi-
zar la producción que realizan. 

En definitiva, a través de la información recopilada 
hasta la fecha se ha podido comprobar cómo la 
figura de los ERTEs ha permitido “salvaguardar” 
muchos empleos y ha provocado que los datos 
de desocupados no se hayan acelerado drástica-
mente. No olvidemos que los resultados, sin ser 

dramáticos y con una ligera tendencia a la recu-
peración, no auguran por ahora una tendencia es-
peranzadora. 

Aproximación a una radiografía de la Formación

Cada vez es más frecuente la demanda de for-
mación especializada asociada a determinadas 
competencias profesionales, hasta el punto de ge-
neralizarse cierta disposición a solicitar perfiles 
cualificados. Más allá de las titulaciones univer-
sitarias, persisten otras alternativas formativas 
que se demandan cada vez con más asiduidad en 
el tejido empresarial, véase, por ejemplo: la For-
mación Profesional (FP) y la Formación para el 
Empleo no reglada (FE). A continuación se descri-
birán los datos más relevantes sobre la situación 
actual de la FP y la FE en la zona de ACTEI y, sobre 
todo, qué familias profesionales son las que más 
se ofertan.

Se calcula que la zona de ACTEI concentra a un 
total de 3.100 alumnos/as de FP, distribuidas en 
15 familias profesionales diferentes y tres de ni-
veles: FP Básica, FP de Grado Medio y FP de Grado 
Superior (ver Tabla 6). 

FORMACIÓN PROFESIONAL

FP BÁSICA FP GRADO MEDIO FP GRADO SUPERIOR

1. Administración y gestión

2. Agraria

3. Electricidad y electrónica

4. Fabricación mecánica

5. Imagen personal

6. Hostelería y turismo

7. Industrias alimentarias

8. Informática y comunicaciones

1. Actividades físicas y deportivas

2. Administración y gestión

3. Comercio y marketing

4. Electricidad y electrónica

5. Hostelería y turismo

6. Imagen personal

7. Imagen y sonido

8. Industrias alimentarias

9. Informática y comunicaciones

10. Instalación y mantenimiento

11. Sanidad

12. Servicios socioculturales y a la comunidad

13. Transporte y mantenimiento de vehículos

1. Actividades físicas y deportivas

2. Administración y gestión

3. Electricidad y electrónica

4. Imagen y sonido

5. Informática y comunicaciones

6. Instalación y mantenimiento

7. Sanidad

8. Transporte y mantenimiento de 

vehículos

Tabla 6 Relación de Familias Profesionales que se ofertan 

en la FP de la zona de ACTEI (2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del 

LABORA (2020)

Municipio
Total 

ERTE’s
Eco. Téc. Org. Prod. F. Mayor Otras Num. trabajadores

Aigües 6 0 0 0 1 5 0 20

Campello, el 341 0 0 2 3 336 0 1193

Sant Joan d’Alacant 346 2 0 4 22 318 0 1829

Sant Vicent del Raspeig 652 4 0 8 40 600 0 3089

Tibi 4 0 0 0 2 2 0 42

Xixona / Jijona 51 5 0 0 2 44 0 236

Torres de les Maçanes, la 5 0 0 0 1 4 0 14

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del ARGOS GVA y SEPE (2020)
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Además, en términos cualitativos, los agentes del 
territorio apuntan a una serie de necesidades y 
demandas formativas difíciles de detectar con da-
tos numéricos. Por ejemplo, se advierte que para 
conservar el patrimonio cultural de los municipios 
se precisa potenciar la formación especí fica de los 
oficios artesanos tradicionales: “cada vez es más 
difícil encontrar perfiles laborales que conozcan y 
tengan formación en los oficios de tipo artesanal y 
tradicional”, señalan los agentes del territorio. 

En lo que subyace al empresariado local, en el 
sector comercial se manifiesta una carencia sig-

nificativa de formación en nuevas tecnologías. La 
brecha digital se hace patente y limita en gran 
medida la adecuación del pequeño comercio a las 
dinámicas de desarrollo tecnológico que sí que se 
están produciendo en las grandes superficies co-
merciales.

La ausencia de formación y estudios básicos tam-
bién se per cibe como un problema generalizado, 
inclusi ve entre mucha población joven (20-30 
años). Por ello, los agentes del territorio apuestan 
por dar prioridad en revertir esta situación ya que 
limita en gran medida la inclusión en el mercado 

Las Familias Profesionales que son más deman-
dadas en FP, para el curso 2018/19, fueron las de 
Informática y Comunicaciones (476 alumnos/as) y 
Sanidad (452 alumnos/as), seguidas de Transporte y 
Mantenimiento de Vehículos, Administración y Ges-
tión e Instalación y Mantenimiento, todas por encima 
de los 300 alumnos/as. También se identifican cier-
tas áreas formativas en las que el alumnado no lle-
ga a superar el medio centenar: Agraria (10), Fabri-
cación Mecánica (21), Industrias Alimentarias (36), 
Comercio y Marketing (39) y Servicios Culturales y 
a la Comunidad (48) –pese a que ésta última es la 
4ª Familia Profesional con más alumnado en toda la 
provincia de Alicante–. El territorio de ACTEI dispone, 
por tanto, de un amplio catálogo de oferta formativa 
vinculada a la Formación Profesional (ver Tabla 7). 

Pero, ¿qué ocurre con la Formación No Reglada? 
Durante el curso 2019/20 llegaron a inscribirse un 
total de 251 alumnos/as mediante 4 modalidades 
distintas: Formación para Personas Desemplea-
das (49), Formación en Alternancia con el Empleo 
(41), Formación para Ocupados (101) y Formación 
No Subvencionada (60), enmarcadas en 7 Familias 
Profesionales distintas (ver Tabla 7). Se concluye 
que la cifra de alumnado es prácticamente resi-
dual si la comparamos con la FP o, incluso, con el 
resto de los territorios limítrofes (por ejemplo, en 
la ciudad de Alicante se inscribieron un total de 
3.071 alumnos/as en Formación No Reglada, es 
decir, 2.820 más que en la zona de ACTEI). 

FORMACIÓN REGLADA FORMACIÓN NO REGLADA

FORMACIÓN PROFESIONAL Formación para personas desempleadas

Alumnado Alumnado

TOTAL 3.100 TOTAL 49

Informática y comunicaciones 476 15% SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 28 57%

Sanidad 452 15% ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 21 43%

Transporte y mantenimiento de 

vehículos
351 11% Formación en alternancia con el empleo

Administración y gestión 325 10% TOTAL 41

Instalación y mantenimiento 322 10% SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 31 76%

Hostelería y turismo 291 9% HOSTELERÍA Y TURISMO 10 24%

Electricidad y electrónica 239 8% Formación para Ocupados

Actividades físicas y deportivas 219 7% TOTAL 101

Imagen y sonido 185 6% FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 86 85%

Imagen personal 86 3% TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 15 15%

Servicios socioculturales y a la 

comunidad
48 2% Formación No Subvencionada

Comercio y marketing 39 1% TOTAL 60

Industrias alimentarias 36 1% TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 45 75%

Fabricación mecánica 21 1% ENERGÍA Y AGUA 15 25%

Agraria 10 0%

Tabla 7 Nº de alumnado por Familias Profesionales de la Formación Reglada y la Formación No Reglada que se oferta en 

la zona de ACTEI (2019)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del LABORA (2020)
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laboral de una parte importante de la población 
local.

Otro argumento ampliamente extendió es el si-
guiente: “las empresas están asumiendo la for-
mación porque no se cubren las necesidades con 
los egresados de títulos medios y superiores de 
formación profesional”. A ello hemos de añadirle 
que faltarían muchos más perfiles de índole téc-
nico asociado a la digitalización, tecnologías de 
la información y la comunicación, entre otros, así 
como la especialización en idiomas. Cabe destacar 
cómo los oficios industriales demandan trabaja-
dores/as con habilidades digitales para favorecen 
la implementación tecnológica en el proceso pro-
ductivo, en definitiva requieren de mano de obra 
de perfil medio y superior que asuma procesos 
por conocimiento y manejo en informática, con-
trol numérico, etc. Además, advierten que las em-
presas del territorio, en general, deberían mejorar 
la formación y cualificación de los empleados/as 
para así favorecer procesos de innovación cuando 
integren dentro de sus acciones la importancia y 
permisividad del acceso a la formación por parte 
de los trabajadores, fomentándolo y facilitándoles 
conciliación y disponibilidad.

Referencias al Modelo Productivo – ACTEI

La mayoría de los municipios agrupan una parte 
sustancial de su actividad económica en los ser-
vicios, esto se percibe como un riesgo ya que no 
ostentan la capacidad para ofrecer empleos sufi-
cientes a los residentes de la localidad; algunos 
agentes sostienen que podría condenarles a per-
petuarse como “ciudades dormitorio”. 

Desde una dimensión cultural cabe subrayar la 
buena aceptación y valoración que tiene el turis-
mo (y los turistas) como motor de desarrollo so-
cio-económico. Al mismo tiempo es menester des-
tacar que la actividad turística de la comarca de 
L’Alacantí se concentra principalmente en la ciudad 
de Alicante. El resto de los municipios colindantes 
apenas disponen de alojamientos turísticos, por lo 
que el turismo que prevalece es el residencial, es-
pecialmente en los municipios del litoral y en zo-
nas de “urbanizaciones” del interior. El “monoculti-
vo” del turismo como sector de actividad exclusivo 
puede llegar a significar una amenaza, ante ello los 
agentes del territorio proponen que se actúe conse-
cuentemente. Alicante, pese a recibir masivamente 
a turistas, no se ha consolidado estratégicamente 
como una ciudad enfocada al turismo y ello influye 
notablemente en las dinámicas socio-económicas 
del resto de municipios de la comarca.

En relación con la actividad comercial de las zo-
nas de ACTEI, se reconocen dos tipologías: muni-
cipios con alto dinamismo comercial en los que 
sus clientes proceden de otros zonas y dónde las 
clausuras de los locales conllevan la apertura casi 
inmediata de otro comercio; véase, por ejemplo: 
Sant Joan d’Alacant y San Vicent del Raspeig. Y, por 
otro lado, municipios con actividad comercial en 
declive a causa de que no logran atraer, ni siquie-
ra, a los propios habitantes de la localidad, y dón-
de el cierre de locales comerciales es una práctica 
habitual; es el caso de El Campello o Mutxamel. En 
general, la actividad comercial que predomina es 
de pequeñas empresas y “de proximidad”. En re-
lación con el comercio tradicional se observa que 
muchas empresas cierran debido a que el “relevo 
generacional” no se está efectuando. En las zonas 
donde las grandes superficies comerciales coha-
bitan con el pequeño comercio (véase Sant Joan 
d’Alacant o San Vicent del Raspeig), persisten ten-
siones significativas por el costo y el esfuerzo que 
suponen dichas relaciones competitivas. 

La actividad industrial de la comarca con alta ca-
pacidad para generar puesto de trabajo se con-
centra, principalmente, en la zona de Xixona (in-
dustria alimentaria: turrón y helado; el nombre de 
Xixona es, por sí mismo, una marca asociada al tu-
rrón, por lo que hay unanimidad en catalogar este 
hecho como una fortaleza indiscutible). Además 
es una práctica habitual que se contrate a perso-
nal de otras localidades, hecho que en un pasado 
reciente no era común. No obstante, subrayan que 
el tipo de empleo generado está suscrito a la tem-
poralidad, por lo que hay algunos meses que cali-
fican como de “no temporada” en los que la acti-
vidad laboral decae abruptamente. En el tema del 
asociacionismo vinculado al turrón sí que persiste 
una actividad dinámica por parte de asociaciones 
como la Asociación de Turroneros, Derivados y 
Chocolates de Xixona y ANCEA (Asociación Nacio-
nal de Productores del Helado Artesano).

El modelo productivo de ACTEI también tiene un 
componente innovador, prueba de ello son las ac-
tividades económicas emergentes que están ha-
ciéndose hueco en el tejido empresarial y social 
del territorio. A continuación se presenta un lista-
do de las más notorias:

- Se están desarrollando actividades emergentes 
de tipo cultural en el marco del teatro y las artes. 
Esto no se está traduciendo en la creación de em-
presas, sino que persiste el registro como “aso-
ciaciones culturales” para desempeñar este tipo 
de actividades;
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- En torno a la salud se está constituyendo un 
clúster económico. A partir de la variedad de em-
presas de este sector que se han instalado en las 
últimas décadas, se está favoreciendo la creación 
de un clúster de la salud que busca fortalecer los 
mecanismos de colaboración empresarial y opti-
mizar así sus potencialidades;

- La agricultura puede ser un sector “emergente” 
si se plantea desde modalidades de producción 
alternativas. La agroecología es una actividad 
cada vez más extendida en zonas con amplias 
extensiones de terrenos fértiles de la comarca de 
L’Alacantí. No obstante, lo que está predominando 
hasta el momento son iniciativas sin carácter de 
actividad económica;

- El turismo rural se está instalando progresiva-
mente entre los ejes de actuación local de una 
gran parte de municipios del interior de la comar-
ca de L’Alacantí. El crecimiento de alojamientos 
turísticos de tipo rural se ha incrementado sus-
tancialmente en la última década;

- Turismo sectorializado (cultura local, deportes, 
salud, congresos, etc.); las propias dinámicas de 
desarrollo territorial de la comarca están gene-
rando un tipo de turismo que amplía la oferta del 
“sol y playa”, de este modo el turismo se convierte 
en una fuente potencial de desarrollo local-co-
marcal para las zonas que no disponen del atrac-
tivo turístico tradicional.

Impacto del Covid-19 en el Modelo 
Productivo 

El Pacto de ACTEI L´ALACANTÍ tiene una gran 
disparidad productiva representada por diversos 
sectores muy diferenciados entre ellos, pero que 
la gran mayoría de su modelo productivo esta en-
tre el sector secundario y terciario. A esta conclu-
sión se llegó por medio de un diagnostico ejercido 
mes a mes desde enero de 2020 hasta agosto de 
este mismo año. En él se ve como cada municipio 
perteneciente al pacto tiene un modelo productivo 
completamente diferente al otro2.

Después de recopilar datos, tanto de paro como 
de contratación desde enero de 2020 hasta Agos-
to de este mismo año, se corrobora que, efecti-
vamente, el sector servicios es el más afectado 
en el contexto de crisis (cabe destacar que tres 
municipios de ACTEI están íntimamente vincula-

2 Los diez territorios asociados están claramente diferenciados, 

por tanto la dificultad de trabajo sobre ellos para, conjuntamente, 

realizar actividades es mucho mayor.

dos a dicha actividad). Pese a todo se ve un des-
censo claro en los meses de julio y agosto. En el 
caso de la contratación observamos de nuevo una 
bajada de contratación en el sector servicios muy 
importante durante los meses de abril y mayo, no 
obstante, hay una subida en los meses de junio y 
julio explicada por la llegada de la temporada alta 
de turismo en la comarca.

Tal y como se ha mencionado en párrafos ante-
riores, el sector industrial y de construcción se 
mantienen estables, siendo los menos afectados 
dentro de la comarca. Según los resultados anali-
zados, la industria local no se ha visto radicalmen-
te afectada y esto responde fundamentalmente al 
hecho de que predomina una industria de prime-
ra necesidad. En la contratación laboral de este 
sector hay movimientos tanto de subidas como 
de bajadas, una de las bajadas más preocupantes 
se produce en los meses de abril y mayo seguida 
de una subida en junio y posteriores bajadas se-
guidas en los meses de julio y agosto. En cuanto 
al sector construcción fue algo extraño la subida 
en la contratación en el mes de abril ya que en 
los demás sectores la bajada en esos meses fue 
muy brusca y en este sector la contratación fue 
el doble que el mes anterior. Posteriormente, fue 
bajando a un ritmo normal.

La agricultura, por su parte, sigue un camino sin 
mucho cambio, ya que es un sector con presencia 
casi residual en la comarca; aun así el paro sigue 
un camino ascendente.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del ARGOS 

GVA y SEPE (2020)

La conclusión definitiva del PACTO es la afectación 
mínima del sector secundario en la crisis que se 
está aconteciendo y por el contrario, el sector 
terciario es el más afectado en esta pandemia, por 
sus restricciones y la relevancia del turismo. Todos 
los ayuntamientos asociados al pacto concluyen 
en la misma idea de la dificultad a la hora de llevar 
a cabo medidas efectivas y rápidas para el tejido 

DESEMPLEO 2020 por SECTOR DE ACTIVIDAD - ACTEI

AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS
SIN EMPLEO 

ANTERIOR

Enero 20 136 866 787 6.504 359

Febrero 20 135 834 757 6517 392

Marzo 20 132 896 1000 7029 378

Abril 20 135 970 1061 7594 411

Mayo 20 143 967 966 7687 471

Junio 20 144 942 891 7698 851

Julio 20 154 807 924 7333 643

Agosto 20 152 786 970 7351 665
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empresarial de sus municipios y así poder revertir 
el impacto del COVID-19 en su tejido empresarial. 
Las medidas llevadas a cabo por todos y cada uno 
de los asociados y colaboradores del PACTO son 
las siguientes:

3. ESTRATEGIAS TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 

(ACTEI)

3.1 Metodología participativa sobre el diseño de 

las Estrategias Territoriales

Con el objeto de incorporar un método colabora-
tivo y participativo aplicado al diseño de las Estra-
tegias Territoriales, se ha diseñado una batería de 
propuestas para que fuesen debatidas y validadas a 
través de un Formulario Online. La tarea consistió en 
exponer cada una de las líneas estratégicas sobre 
las cuales se solicitaba a todos los agentes integran-
tes que indicaran una puntuación, de menor a mayor 
grado de importancia, según sus criterios. Todo ello 
fue elaborado por el equipo técnico del Pacto con el 
asesoramiento de la Universidad de Alicante.

De este proceso han surgido los puntos estratégi-
cos más importantes, de los cuales se irá hacien-
do hincapié en los más significativos, tanto por un 
lado del criterio experto como por la puesta en 
común de los agentes, sindicatos y miembros del 
consejo rector del PACTO. 

Además del proceso de validación, también se 
propuso la posibilidad de incluir cualquier estra-
tegia que fuera de interés general, siendo ésta 
cumplimentada por todos los participantes.

3.2 Síntesis del resultado de la validación de las 

Estrategias 

Una vez efectuada la evaluación de las estrategias por 
parte de los agentes del pacto, se observan a grandes 
rasgos la importancia de todas estas para su viabili-
dad y puesta en marcha dentro de la Comarca. 

A continuación se realizará un análisis exhaustivo 
de cada uno de ellos mediante tablas con los re-
sultados obtenidos y la importancia de cada uno 
de los agentes que conforman el pacto. 

Empezando a analizar la estrategia 1.1. Fomentar la 
calidad y la estabilidad en el empleo mediante el im-
pulso de políticas y programas a medio y largo plazo 
orientados a disminuir la temporalidad; propuesta y 
trabajada por el PACTO, se ve en el gráfico poste-
rior que después de contrastar 14 respuesta de los 
agentes, se puede comentar que es una de las más 
importantes dentro de todas las estrategias.

Fuente: elaboración propia (2020)

En la estrategia 1.2. Conseguir un impacto positivo 
a medio y largo plazo en el empleo de la Comarca 
mediante un conjunto integrado de iniciativas, se 
han llegado a los siguientes resultados encuesta-
dos. Como podemos observar en el gráfico segui-
mos con la misma tendencia que el anterior, esta 
estrategia es una de las más importantes dentro 
del proyecto experimental.

Fuente: elaboración propia (2020)

CONTRATOS 2020 por SECTOR DE ACTIVIDAD - ACTEI

AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS
SIN EMPLEO 

ANTERIOR

Enero 20 171 603 374 1496 171

Febrero 20 76 501 319 1546 76

Marzo 20 34 607 246 1245 34

Abril 20 54 393 415 433 54

Mayo 20 50 279 321 581 50

Junio 20 208 628 278 1158 208

Julio 20 375 472 337 1794 375

Agosto 20 232 351 198 1087 232

- Más terreno industrial para generar actividad económica y empleo 

con gestión municipal.

- Ayudas directas a empresas y autónomos afectados por la crisis 

del COVID-19.

- Paralización, suspensión o prorrogas de algunas tasas 

municipales tanto para autónomos como para empresas en el 

sector servicios.

- Creación de formación online directa para todo tipo de usuarios. 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del ARGOS 

GVA y SEPE (2020)
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En la estrategia 1.3. Constitución del Observatorio 
Socioeconómico del Empleo y la Formación del Pac-
to de la Comarca de l´Alacantí como instrumento 
estratégico para el análisis y el seguimiento-evalua-
ción del mercado de trabajo local y de las políticas 
y programas de empleo y emprendimiento, aunque 
hay un poco de disparidad dentro de esta estrate-
gia, volvemos a ver una clara importancia dentro 
de los encuestados. 

Fuente: elaboración propia (2020)

Empezamos a analizar la estrategia 2.1. Fomentar 
la cooperación entre administraciones, organizacio-
nes, agentes y entidades comarcales públicas y/o 
privadas que trabajen en materia de empleo, forma-
ción o emprendimiento de un modo transversal. En 
esta gráfica se continua con la misma tendencia 
que las anteriores, 9 encuestados dan muchísima 
importancia a fomentar la cooperación entre to-
dos los asociados, colaboradores y administracio-
nes para trabajar en materia de empleo.

Fuente: elaboración propia (2020)

Seguidamente se analiza la estrategia 3.1: Ofrecer 
un servicio de orientación e intermediación en base 
a un itinerario personalizado, continuo y de cercanía, 
que mejore las capacidades de acceso al empleo de 
los demandantes de empleo. Esta estrategia sigue 
también con una importancia relativa aunque me-
nos que las anteriores, no hay mucha diferencia 
pero se empieza a notar una importancia menor.

Fuente: elaboración propia (2020)

En la estrategia 3.2: Crear trayectorias personales 
como parte del sistema de información, en un en-
torno virtual que permita tener el análisis y la eva-
luación del impacto de la intermediación y el acom-
pañamiento de las personas registradas en los mu-
nicipios integrados en el Pacto, comparando con el 
gráfico anterior hay una tendencia a la baja sobre 
la importancia de esta estrategia aunque sigue 
siendo de importancia para los agentes encuesta-
dos. Se ven claramente las 7 y las 4 respuestas a 
la máxima importancia.

Fuente: elaboración propia (2020)

Analizando la estrategia 4.1: Elaborar una estrate-
gia conjunta que apueste por la igualdad de opor-
tunidades de acceso al trabajo de los colectivos en 
riesgo de exclusión del mercado laboral, se sigue 
con la misma tendencia que en las anteriores 
estrategias. Los encuestados siguen pensando y 
han reflejado la importancia de elaborar una es-
trategia conjunta que apueste por la igualdad de 
oportunidades.
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Fuente: elaboración propia (2020)

En la estrategia 4.2: Considerar y utilizar las actua-
ciones de fomento del emprendimiento y del auto 
empleo como una herramienta de empoderamiento 
para los colectivos con mayores dificultades de in-
serción en el mundo laboral, los agentes encuesta-
dos siguen con la misma tendencia a la importan-
cia de fomentar emprendimiento y el auto empleo.

Fuente: elaboración propia (2020)

Analizando la siguiente estrategia número 4.3. 
Promover actividades y acciones formativas en-
focados a la inserción de personas desempleadas 
mayores de 45 años: formación profesional para el 
empleo y certificados de profesionalidad, planes in-
tegrales de empleo, coaching, Aulas pre-laborales y 
otros recursos para acceder a puestos de trabajo, s 
ve de nuevo la tendencia a la importancia de esta 
estrategia. 

Fuente: elaboración propia (2020)

Para la siguiente estrategia numero 5.1 Fortalecer 
las acciones desarrolladas en el territorio y promo-
ver otras nuevas de lanzamiento y la consolidación 
de proyectos empresariales y de autoempleo, se 
observan similares respuestas que las anteriores 
estrategias; sigue siendo importante fortalecer 
las acciones desarrolladas en el territorio y pro-
mover otras nuevas.

Fuente: elaboración propia (2020)

Estrategia 5.2 Respaldar y crear espacios de ideas 
emprendedoras que generen desarrollo económico 
y empleo de calidad en la ciudad. Como en todas las 
anteriores la importancia de la estrategia es bas-
tante grande, también se están llevando a cabo 
co-working ya en el PACTO gracias a los diferentes 
espacios que tienen los asociados.

Fuente: elaboración propia (2020)

Estrategia 5.3 Fomentar las iniciativas de Economía 
Social y la Responsabilidad Social Corporativa en el 
entorno empresarial, como contribución al progreso 
social, económico y ambiental, y para aumentar el 
bienestar de la sociedad local. Fomentar las inicia-
tivas de la economía social y la responsabilidad 
social corporativa es importante dentro de los 
agentes del PACTO aunque vemos que no es de la 
misma importancia que las anteriores.



738

ESTRATEGIAS TERRITORIALES POR EL EMPLEO TERRITORIO ACTEI – L’ ALACANTÍ

Fuente: elaboración propia (2020)

Estrategia 6.1. Maximizar los recursos de formación 
de la Comarca mediante el trabajo coordinado de 
agentes proveedores de formación. La importancia 
de esta estrategia es máxima para todos los agen-
tes, se trabajó en ello con una base de datos de 
formación de todos los asociados del PACTO.

Fuente: elaboración propia (2020)

Estrategia 6.2 Facilitar el aprendizaje a lo largo de 
la vida y el incremento de la cualificación profesio-
nal, con la finalidad de completar la formación y la 
obtención del correspondiente título de formación 
profesional o certificado de profesionalidad. Para 
facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida y la 
obtención de títulos, todos los encuestados le dan 
importancia a esta estrategia ya que es la forma 
adecuada de completar y finalizar la formación 
para obtener un empleo estable que es lo que se 
busca en este proyecto.

Fuente: elaboración propia (2020)

Para finalizar con el análisis de las estrategias 
presentadas por el PACTO, acabamos con la estra-
tegia numero 7.1 Realización informes mensuales 
de desempleo en el PACTO a causa del COVID-19. 
Esta estrategia es la menos valorada con respec-
to a todas las demás pero sigue siendo de un nivel 
de importancia grande para poder analizar todo 
lo acontecido en el año que se está viviendo. Des-
de el PACTO se está analizando mes a mes tanto 
el paro como la contratación en cada uno de los 
agentes intervinientes en él.

Fuente: elaboración propia (2020)

Como última reflexión respecto al formulario im-
plementado a todos los agentes del PACTO y des-
pués del análisis realizado anteriormente con 
cada una de las estrategias, solo se puede llegar 
a la conclusión de que el camino que se está lle-
vando es el correcto para implementar todas las 
medidas en las que se está trabajando desde el 
proyecto, siendo así satisfactorio para toda la Co-
marca. 

3.3 Estrategias Territoriales para el Empleo

OBJETIVO 1: CONTRIBUIR A LA GENERACIÓN DE 

NUEVO EMPLEO Y A LA CONSOLIDACIÓN DEL 

EXISTENTE

Para poder avanzar y contribuir a la generación 
de nuevo empleo estable y de calidad, las iniciati-
vas no pueden centrarse únicamente en aspectos 
paliativos (que fomentan la temporalidad), sino 
en un enfoque de mejora a medio y largo plazo 
de los sectores productivos clave que muestran 
debilidades, así como en la consolidación de los 
sectores fuertes y estratégicos.

Para ello, es necesario incorporar una metodolo-
gía de planificación y diseño de líneas de actua-
ción, a medio largo plazo, que permitan superar la 
excesiva dependencia de iniciativas provenientes 
de otras administraciones o que, cuanto menos, 
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permita encajar dichas iniciativas en un diseño 
estratégico previamente establecido, con la parti-
cipación de socias y socios estratégicos, como las 
organizaciones del Pacto para el Empleo y más 
agentes locales, que apoyen el impulso, desarro-
llo y ejecución de las acciones en pro del empleo 
creado según el contexto y las necesidades reales 
de la Comarca.

OBJETIVO 2.: GENERAR MECANISMOS DE CO-

LABORACIÓN FORMALES E INFORMALES QUE 

INCLUYAN A AGENTES CON INTERESES EN EL 

MERCADO DE TRABAJO COMARCAL, CON EL FIN 

DE SUMAR RECURSOS, COORDINAR ACCIONES Y 

GENERAR SINERGIAS QUE CONTRIBUYAN A UN 

MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO DE 

TRABAJO. 

El Pacto para el Empleo se constituye con la finali-
dad de configurar una red coordinada de los agen-
tes económicos y sociales más representativos de 
la Comarca, constituyendo un potente acuerdo 
con el que colaborar en pro del empleo.

La suma de recursos y esfuerzos (humanos o de 
bienes y servicios), junto a unos buenos canales de 
comunicación entre las estructuras administrati-
vas, y de éstas con el resto de los agentes socia-
les y económicos, constituyen principios de fun-
cionamiento para que la gestión y la financiación 
no se estanquen en iniciativas “sobrecargadas de 
proyectos” que carecen de análisis prospectivo de 
las necesidades de las zonas de implantación y, 
en consecuencia, pueden redundar en resultados 
inapropiados o que no se alinean bien con los ob-
jetivos estratégicos.

Se trata de buscar sinergias a través de un proce-
so de negociación y generación de consenso en-
tre las partes implicadas. Igualmente se trata de 
aproximar posturas y voluntades, y de aprovechar 
las ventajas del otro (“en la red”) para suplir ca-
rencias en áreas y necesidades del MTL de forma 
colaborativa, y no compitiendo por los recursos 
“escasos” con otras entidades locales y partici-
pantes potenciales (de un modo transversal). 

Este objetivo permite impulsar la inserción labo-
ral de las personas desocupadas incidiendo en la 
optimización (a través de la colaboración) de los 
recursos disponibles en pos de conseguir ampliar 
el impacto de las actuaciones. La efectividad de 
este “trabajo en red” requiere priorizar la comuni-
cación y la retroalimentación mediante un diálogo 
abierto y continuado (oficial o informal) entre to-
das las partes implicadas.

OBJETIVO 3: AVANZAR HACIA UNA MAYOR INTE-

GRACIÓN DE LAS ACCIONES DE ORIENTACIÓN E 

INTERMEDIACIÓN EN LA COMARCA

A través de este objetivo se pretende llevar a cabo 
una serie de programas y acciones que contribu-
yan a una mayor y mejor integración de las inicia-
tivas de orientación e intermediación en el ámbito 
comarcal.

La integración de las acciones de orientación e in-
termediación debe adaptarse a los contextos es-
pecíficos de los municipios, con el fin de responder 
mejor a las diferentes realidades que se producen 
en cada espacio de trabajo. Es importante que se 
pongan en marcha protocolos de recogida y trata-
miento de información y datos (indicadores) que 
contribuyan a dar forma y evaluar las iniciativas 
“a medida”. Deben ponerse a punto, igualmente, 
protocolos formales unificados que favorezcan el 
tratamiento estandarizado de estos indicadores (y 
los datos que recopilen) y un seguimiento perió-
dico de la información (cuantitativa y cualitativa).

OBJETIVO 4: OBTENER UN MERCADO DE TRABA-

JO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE AC-

CESO PARA LOS COLECTIVOS SENSIBLES.

El Diagnóstico territorial-Laboral de la Comarca 
de l’Alacantí, realizado por la UA de Alicante, se-
ñala a las personas desempleadas mayores de 45 
años como el perfil socio-laboral con mayores di-
ficultades para reincorporarse al mercado laboral. 
Si a ello le incluimos que carecen de formación 
reglada el problema se acrecienta todavía más.

Se advierte, que desde los servicios públicos de 
empleo se está poniendo todo el foco del proble-
ma en la juventud desempleada, mientras ocultan 
o no les prestan la dedicación necesaria a las per-
sonas de edad más avanzada. Además es un perfil 
al cuál le es más dificultoso “reciclarse” laboral 
y formativamente e insertarse en nuevos oficios.

Este grupo está afectado por unas barreras muy 
concretas, las cuales merecen atención y res-
puestas igualmente concretas y específicas. Por 
ello, hay que trabajar intensamente con estos co-
lectivos, compartiendo competencias y experien-
cias esenciales para el desarrollo de proyectos 
más eficientes y eficaces.

OBJETIVO 5: FOMENTAR Y FAVORECER ACTIVI-

DADES GENERADORAS DE EMPLEO COMO EL 

AUTOEMPLEO, EL EMPRENDIMIENTO Y LA ECO-

NOMÍA SOCIAL
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La actividad económica generadora de nuevas 
empresas y del mantenimiento de estas favorece 
la creación de puestos de trabajos directos e indi-
rectos en un determinado contexto territorial.

Por estas razones, el fomento del emprendimiento 
y del auto empleo debe ser un objetivo propulsor 
del Plan Estratégico. Para conseguir el lanzamien-
to y la consolidación de proyectos empresariales y 
de auto empleo.

Al mismo tiempo, es importante respaldar a aque-
llos comercios y oficios que aportan valor añadi-
do, repercuten positivamente sobre el tejido so-
cio-económico de la ciudad y benefician y dinami-
zan la economía local.

OBJETIVO 6: OFRECER PROPUESTAS EFICIENTES 
DE FORMACIÓN Y RECUALIFICACIÓN A PERSONAS 
DESEMPLEADAS Y TRABAJADORAS POR MEDIO DE 
CURSOS DE FORMACIÓN Y FORMACIÓN CONTINUA.

Todas las personas deben tener la posibilidad de 
formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del 
sistema educativo, con el fin de adquirir, actuali-
zar, completar y ampliar sus capacidades, cono-
cimientos, habilidades, aptitudes y competencias 
para su desarrollo personal y profesional el pro-
pósito de este objetivo es fomentar una cultura 
del conocimiento y del emprendimiento innovador 
con los cuales estimular la promoción económi-
ca de la ciudad y dinamizar el mercado de trabajo 
local. Para conseguirlo, es necesario apostar por 
aumentar el nivel formativo de su población y el 
nivel de cualificación de las personas empleadas.

OBJETIVO 7: SEGUIMIENTO MENSUAL DE 
DESEMPLEO EN EL PACTO A CAUSA DEL 
COVID-19

Después de los meses pasados por el COVID-19, 
se decidió realizar un seguimiento del desempleo 
creado a causa de la pandemia para poder 
realizar un informe final de cómo ha evolucionado 
y que patrón ha seguido el desempleo en el PACTO 
para poder establecer unos patrones para futuras 
situaciones que puedan ser susceptibles de 
similitud.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

ESTRATEGIA 1.1 Fomentar la calidad y la estabili-
dad en el empleo mediante el impulso de políticas 
y programas a medio y largo plazo orientados a 
disminuir la temporalidad. 

Actuación estratégica (AC)- Diseñar y ejecutar ac-
ciones y proyectos dirigidos a la inserción laboral 
de la población desempleada, tanto a través del 
estímulo de la creación de empleo, como de la 
promoción de la iniciativa empresarial.

AC- Realizar trabajos de prospección para identificar 
las necesidades de las empresas y las nuevas opor-
tunidades laborales/empresariales de la Comarca.

AC- Realizar un mapa actualizado de las empre-
sas del territorio.

AC- Elaborar unas fichas puestas a disposición de 
desempleados y empresas, que describan los ti-
pos de profesiones existentes en la Comarca que 
les ayuda a identificar los nuevos focos de empleo 
y necesidades de contratación de personal.

ESTRATEGIA 1.2 Conseguir un impacto positivo a 
medio y largo plazo en el empleo de la Comarca 
mediante un conjunto integrado de iniciativas.

AC- Mejorar la comunicación con los sindicatos, 
las organizaciones empresariales y las empresas 
públicas y privadas. 

AC- Mantener una Cartera de servicios básicos 
permanente, en todos los municipios del Pacto, 
que se adecue a su contexto y a la problemática 
específica del mercado de trabajo en cada área de 
actuación.

AC- Aprovechar los recursos de las instituciones 
del Pacto para la difusión y recogida de informa-
ción estratégica.

AC- Aprovechar los recursos de las instituciones 
del Pacto para la realización de actividades para 
la ciudadanía, programas de formación, semina-
rios, ferias, etc. 

ESTRATEGIA 1.3 Constitución del “Observatorio 
Socioeconómico del Empleo y la Formación” del 
Pacto de la Comarca de l’Alacantí como instru-
mento estratégico para el análisis y el seguimien-
to-evaluación del mercado de trabajo local y de 
las políticas y programas de empleo y emprendi-
miento.

AC- Determinar las metas y objetivos para el de-
sarrollo del Observatorio como instrumento es-
tratégico de la acción sobre el mercado de trabajo, 
como unidad estadística, de análisis y seguimien-
to-evaluación.
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AC- Configurar indicadores de equivalencias (cos-
tes/insumos; personal necesario/personal, etc.) 
para alcanzar las metas programadas por y para 
el Observatorio.

AC- Realizar análisis prospectivos de los sectores 
económicos y de las dimensiones del mercado de 
trabajo con el fin de orientar y focalizar las actua-
ciones prioritarias

AC- Desarrollar planes de captación de nuevas 
empresas (ofertas de empleo), con una informa-
ción adecuada al contexto comarcal.

AC- Realizar y desarrollar planes de seguimiento del 
desempleo, de la actividad emprendedora y de accio-
nes de innovación socioeconómica a nivel del Pacto. 

AC- Realizar una prospección y análisis de las 
oportunidades profesionales, empresariales y de 
economía social que se generan en los diferentes 
sectores económicos.

AC- Favorecer la transmisión de los análisis y da-
tos recogidos por el Observatorio a los actores lo-
cales con intereses en el mercado de trabajo y, de 
forma más divulgativa, al público en general. 

ESTRATEGIA 2.1 Fomentar la cooperación entre 
administraciones, organizaciones, agentes y enti-
dades comarcales públicas y/o privadas que tra-
bajen en materia de empleo, formación o empren-
dimiento de un modo transversal.

AC- Crear una Base de Datos de programas y ser-
vicios ofrecidos, con el objetivo de, por un lado, 
coordinar las tareas de recopilación de informa-
ción y, por otro, poner en común y conocer las ac-
tividades que realiza cada entidad integrante del 
Pacto en materia de empleo, formación o empren-
dimiento. 

AC- Promover la comunicación con las entidades y 
agentes de empleo de la ciudad (LABORA, Univer-
sidades, asociaciones, etc.) para establecer una 
base de datos común, y de carácter prospectivo, 
de desempleados (individuos o colectivos).

AC- Generar mapa de entidades con incidencia en 
el empleo y emprendimiento en la Comarca.

AC- Promover una mentalidad de colaboración 
entre agentes políticos, sociales y económicos del 
Pacto por el Empleo, evitando la competición por 
los mismos recursos. Difundir el proyecto a través 
de las páginas web y otros canales de comunica-

ción y difusión de los organismos, entidades o es-
tructuras que formen parte de este.

AC- Incluir la referencia al Pacto en todo foro, 
evento o servicio organizado por las entidades del 
Pacto, visualizando la figura del Pacto y sus parti-
cipantes en actos y lugares físicos (y virtuales) en 
los que se trate la temática del empleo y el desa-
rrollo económico. 

AC- Realizar reuniones periódicas como parte de 
una estrategia para fomentar la colaboración, el 
intercambio y el uso compartido de recursos entre 
las entidades locales integrantes del Pacto por el 
Empleo.

ESTRATEGIA 3.1: Ofrecer un servicio de orienta-
ción e intermediación en base a un itinerario per-
sonalizado, continuo y de cercanía, que mejore las 
capacidades de acceso al empleo de los deman-
dantes de empleo. 

AC- Realizar una prospección general de los de-
mandantes que permita una derivación adecuada 
respecto a sus necesidades.

AC- facilitar la posibilidad de establecer convenios 
de cooperación o colaboración, contratos, etc. en-
focados a la mejora del acceso al empleo.

ESTRATEGIA 3.2: Crear “trayectorias personales” 
como parte del sistema de información, en un 
entorno virtual que permita tener el análisis y la 
evaluación del impacto de la intermediación y el 
acompañamiento de las personas registrados en 
los municipios integrados en el Pacto.

AC- Facilitar el proceso de retroalimentación de 
información interna generada por cada proceso 
de intermediación e itinerario (programa de for-
mación, asesoramiento en emprendimiento…) en-
tre profesionales y agentes de empleo del territo-
rio del Pacto.

AC- Definir un modelo de intervención aplicable de 
forma coordinada, compartir información y bolsas 
de trabajo favoreciendo la movilidad laboral en el 
territorio de la comarca.

ESTRATEGIA 4.1: Elaborar una estrategia conjunta 
que apueste por la igualdad de oportunidades de 
acceso al trabajo de los colectivos en riesgo de ex-
clusión del mercado laboral.

AC- Fomentar la colaboración entre los servicios, a tra-
vés de la integración de los conocimientos y experien-
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cias para la actuación y planificación de programas y 
proyectos de gran envergadura que influyan sensible-
mente en el índice de paro de estos colectivos.

AC- Planificación conjunta de planes de forma-
ción, orientación, intermediación e inserción de 
personas desempleadas pertenecientes a los co-
lectivos en riesgo de exclusión.

AC- Unificación de recursos, de conocimientos y 
experiencias, para la fijación de objetivos resulte 
lo más eficaz y eficiente posible a la hora de pro-
poner soluciones a los problemas concretos de 
estos colectivos.

ESTRATEGIA 4.2: Considerar y utilizar las actua-
ciones de fomento del emprendimiento y del auto 
empleo como una herramienta de empodera-
miento para los colectivos con mayores dificulta-
des de inserción en el mundo laboral.

AC- Impulsar negocios inclusivos, iniciativas lo-
cales de empleo, empresas de inserción en el 
ámbito de sectores emergentes y yacimientos de 
empleo como el turismo, el deporte, la atención a 
personas mayores y el medio ambiente. 

ESTRATEGIA 4.3: Promover actividades y acciones 
formativas enfocados a la inserción de personas 
desempleadas mayores de 45 años: formación 
profesional para el empleo y certificados de profe-
sionalidad, planes integrales de empleo, coaching, 
Aulas pre laborales y otros recursos para acceder 
a puestos de trabajo.

AC- Apoyo a las personas desempleadas en el 
desarrollo de habilidades sociales y comunitarias 
para que puedan relacionarse con el entorno la-
boral en mejores condiciones.

AC- Intermediar directamente entre las empre-
sas y las personas en desempleo, para la puesta 
en marcha y ejecución de actividades formativas 
puntuales y concretas que respondan a las nece-
sidades de las empresas y garanticen un trabajo 
estable, de calidad y especializado. La medida se 
desarrolla a través del adiestramiento específico 
del trabajador o trabajadora en las tareas inhe-
rentes al puesto de trabajo.

AC- Seguimiento de la persona trabajadora y eva-
luación del proceso de inserción en el puesto de 
trabajo. Estas acciones tendrán por objeto la de-
tección de necesidades y la prevención de posi-
bles amenazas o riesgos obstáculos, tanto para el 
trabajador como para la empresa que le contrata, 

que pongan en peligro el objetivo de inserción y 
permanencia en el empleo.

ESTRATEGIA 5.1 Fortalecer las acciones desarro-
lladas en el territorio y promover otras nuevas de 
lanzamiento y la consolidación de proyectos em-
presariales y de autoempleo. 

AC- Ofreciendo todas las herramientas posibles 
para el éxito: incubadoras, viveros de empresas, 
asesoramiento jurídico, fiscal y financiero, ayudas 
económicas.

AC- Compartir espacios e infraestructuras ma-
teriales para aprovechar al máximo los esfuer-
zos presupuestarios de las políticas de fomento 
del emprendimiento y del autoempleo de la Co-
marca.

AC- Establecer mesas de trabajo periódicas de los 
agentes que participan en el Pacto para el Empleo 
para la determinación de objetivos de largo, medio 
y corto plazo.

AC- Diseño y desarrollo conjunto de planes y pro-
gramas de formación y asesoramiento directo a 
personas emprendedoras y autónomas, y de char-
las y talleres de emprendimiento y autoempleo en 
instituciones educativas, asociaciones, ONGs y 
otros agentes sociales que los soliciten.

ESTRATEGIA 5.2 Respaldar y crear espacios de 
ideas emprendedoras que generen desarrollo 
económico y empleo de calidad en la ciudad.

AC- Promover iniciativas emprendedoras vincu-
ladas a actividades económicas emergentes, es-
tratégicas o con potencial de creación de empleo 
realizando estudios del mercado de trabajo local 
determinando de los sectores estratégicos en los 
cuales es más productivo focalizar los esfuerzos 
presupuestarios dedicados a la financiación de 
proyectos empresariales.

AC- Favorecer las acciones dirigidas a la creación 
de pymes, de comercios de proximidad, y de todas 
aquellas actividades que aporten beneficios direc-
tos al tejido empresarial y laboral de la ciudad.

AC- Apoyar la creación de redes de emprendi-
miento, el intercambio de información y el apro-
vechamiento de sinergias entre las empresas, a 
través de la creación y gestión de plataformas de 
comunicación y la puesta a disposición de espa-
cios e infraestructuras para reuniones y encuen-
tros periódicos de actualización.
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AC- Inicio de un servicio de recuperación empre-
sarial como punto de encuentro entre empresa-
riado que quiere ceder su negocio y personas em-
prendedoras dispuestas a darle continuidad.

AC- Aprovechar los sectores estratégicos de la 
ciudad, fomentar una economía local más diversi-
ficada que priorice la economía circular en secto-
res como la rehabilitación, el comercio, la hoste-
lería, la artesanía, el turismo, el deporte, apoyo a 
personas mayores, la energía, arte y diseño, entre 
otros.

AC- Facilitar espacios de trabajo compartidos para 
autónomos y autónomas a través de la apertura 
de espacios públicos compartidos de coworking, 
dando uso a aquellos edificios infrautilizados, in-
tentando cubrir todas las áreas del territorio de 
la Comarca. Desarrollo de programas de coaching 
para emprender.

ESTRATEGIA 5.3 Fomentar las iniciativas de Eco-
nomía Social y la Responsabilidad Social Corpora-
tiva en el entorno empresarial, como contribución 
al progreso social, económico y ambiental, y para 
aumentar el bienestar de la sociedad local.

AC- Promover acciones de formación, conciencia-
ción y difusión sobre el tema del emprendimiento 
social y economía del bien común.

AC- Crear premios, sellos de reconocimiento para 
empresas sociales y socialmente comprometidas 
del territorio local.

AC- Construir redes de colaboración con agentes 
del territorio que se ocupan de promocionar el em-
prendimiento social y las finanzas éticas, integrán-
dolos en la planificación estratégicas de proyectos 
de formación, orientación e inserción laboral de 
desempleados, y de asesoramiento al empresario 
y potenciales personas emprendedoras.

ESTRATEGIA 6.1 Maximizar los recursos de for-
mación de la Comarca mediante el trabajo coordi-
nado de agentes proveedores de formación.

AC- Analizar la formación específica requerida en 
los diferentes sectores de actividad económica del 
territorio.

AC- Crear una Cartera de servicios de formación 
adaptada a las necesidades de las personas usua-
rias y a los sectores empresariales más relevantes.

AC- Detección de nuevos yacimientos de empleo, 

con las cualificaciones profesionales requeridas, 
con el fin de adecuar la oferta formativa.

ESTRATEGIA 6.2 Facilitar el aprendizaje a lo lar-
go de la vida y el incremento de la cualificación 
profesional, con la finalidad de completar la for-
mación y la obtención del correspondiente título 
de formación profesional o certificado de profe-
sionalidad.

AC- Realización de acciones formativas vincula-
das a los certificados de profesionalidad en las 
especialidades formativas homologadas.

AC- Enfatizar la realización de cursos gratuitos 
para la formación. 

AC- Alfabetización digital de los colectivos afecta-
dos por la brecha tecnológica.

AC- Facilitar el aprendizaje de idiomas y las in-
mersiones lingüísticas en el extranjero y/o colo-
nias.

AC- Formación en TIC teniendo en cuenta la diver-
sidad de perfiles.

AC- Cursos de acceso a la universidad y centros 
de formación profesional.

AC- Cursos de obtención del título de graduado 

escolar de ESO.

1. ESTRATEGIA 7.1 REALIZACIÓN INFORMES 
MENSUALES DE DESEMPLEO EN EL PACTO A 
CAUSA DEL COVID-19

2. AC- Informes mensuales de los municipios 
pertenecientes al PACTO.

3. AC- Informes mensuales del PACTO

4. AC- Informes mensuales a nivel Provincial.

5. AC- Informes de ERTE´S a nivel del PACTO.
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1. INTRODUCIÓN

El 11 de noviembre de 2016 se firmó en Elche el 
Acuerdo Territorial en Materia de Empleo y Desa-
rrollo Local, siendo sus participantes agentes so-
ciales representativos de dicho territorio.

- Sindicatos: Confederación Sindical de Comisio-
nes Obreras (CCOO) y Unión General de Trabaja-
dores (UGT).

- Confederación Empresarial de la Provincia de 
Alicante (COEPA).

- Ayuntamiento de Elche.

El Ayuntamiento de Elche como entidad promo-
tora se comprometió a informar, colaborar, con-
sensuar y hacer partícipes a los subscriptores del 
acuerdo de tantas acciones se lleven a cabo den-
tro del mismo, así como dar participación a aque-
llos agentes económicos y sociales relevantes del 
municipio que lo soliciten.

Dicho acuerdo nace en el marco de la Orden 
16/2016, de 29 de julio, de la Consellería de Eco-
nomía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, teniendo por objeto fomentar la ejecu-
ción de programas de diagnóstico del territorio y 
proyectos experimentales en materia de empleo 
y desarrollo local, dirigidos a ámbitos territoria-
les de al menos 100.000 habitantes. Dicha orden 
16/2016 fue desarrollada a través de la Reso-
lución de 13 de octubre del Director General del 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, cuyo 

objeto era la convocatoria de subvenciones desti-
nadas a fomentar la firma de acuerdos territoria-
les de empleo y desarrollo local sostenible en la 
Comunidad Valenciana.

En la exposición de motivos del precitado Acuerdo 
Territorial firmado en 2016, se indica que “Elche 
es una ciudad caracterizada tradicionalmente por 
su actividad y dinamismo empresarial, y con una 
clase trabajadora activa y preparada”. 

No obstante, la ciudad estaba sufriendo las conse-
cuencias de la crisis económica, siendo necesaria 
la respuesta firme de las administraciones públi-
cas y del sector privado para, entre todos, volver a 
crear empleo y riqueza.

Son objetivos del Acuerdo Territorial:

- Alcanzar la excelencia de los trabajadores, pues 
una mano de obra bien formada supone un mer-
cado laboral más fortalecido y ventajas competiti-
vas para las empresas.

- Generar empleo de calidad y reducir la tasa de 
desempleo en la ciudad.

- Fomentar el emprendimiento y el desarrollo de 
nuevas actividades, la creación de empresas y el 
mantenimiento de las ya existentes.

- Mejorar las condiciones adecuadas que permitan 
la generación de nuevos puestos de trabajo, pres-
tando especial atención a los colectivos con mayo-
res dificultades de inserción en el mercado laboral.

ACUERDO TERRITORIAL EN MATERIA DE EMPLEO Y 
DESARROLLO LOCAL EN ELCHE
Manuel Silva Santa, Miguel Angel Miralles Amorós
Departamento de Promoción del Empleo y Formación. Concejalía de Promoción Económica,
Desarrollo Turístico y Empleo. Ayuntamiento de Elche
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En el marco del Acuerdo Territorial en materia 
de empleo y desarrollo local se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

- Realización de un estudio o diagnostico que per-
mita tener un mejor conocimiento de la realidad 
socioeconómica del término municipal de Elche. 

- Fomentar proyectos de carácter innovador o ex-
perimental en el ámbito del empleo, el empren-
dimiento, Ia economía social y el desarrollo local.

Posteriormente a la firma del Acuerdo Territorial, 
en el año 2017 por causas ajenas a la voluntad del 
resto de componentes del mismo, la Confedera-
ción Empresarial de la Provincia de Alicante (COE-
PA) abandonó su actividad y, en consecuencia, la 
prestación de cualquier servicio. 

El 14 de mayo de 2019 se firma un nuevo Acuerdo 
Territorial en materia de empleo y desarrollo lo-
cal, el cual sigue vigente, siendo sus participantes 
los siguientes:

- Sindicatos: Unión General de Trabajadores (UGT) 
y Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
(CCOO).

- Confederación Empresarial de la Comunitat Va-
lenciana (CEV – Alicante).

- Ayuntamiento de Elche.

Este nuevo Acuerdo Territorial tiene su fundamen-
to jurídico en la citada Orden 12/2016, de 29 de ju-
lio de la Consellería de Economía Sostenible, Sec-
tores Productivos, Comercio y Trabajo, así como 
en diversas Resoluciones del Director General del 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación de fe-
chas 28 de septiembre de 2017, 19 de septiembre 
de 2018 y 4 de abril de 2019.

Es objetivo general de este pacto firmado en 2019 
ejecutar y desarrollar programas que cubran ne-
cesidades específicas del territorio ilicitano, rea-
lizando actuaciones que favorezcan el empleo, la 
innovación en el ámbito del emprendimiento, la 
economía social y el desarrollo local.

Además, hay que tener en cuenta que desde el Ayun-
tamiento de Elche se han desarrollado a lo largo de 
los años un conjunto de políticas activas de fomento 
del empleo, la formación, impulso al emprendimien-
to y apoyo a empresarios y trabajadores.

2. PLANTEAMIENTO DE LA ESTRATEGIA 

TERRITORIAL EN EL ÁREA FUNCIONAL DE ELCHE.

Los Pactos o Acuerdos Territoriales de Empleo son un 
instrumento puesto en marcha al servicio de los terri-
torios por la Unión Europea en el siglo XXI. Su objetivo 
no es solamente luchar contra el desempleo, sino que 
busca lograr que los ciudadanos y ciudadanas de la 
Unión Europea tengan empleo de calidad. 

Los mismos prevén la participación y cooperación 
de diferentes instituciones públicas, agentes so-
ciales y representantes del mundo de la empresa.

Este instrumento impulsado desde la Unión Euro-
pea ha resultado efectivo, motivo por el que sigue vi-
gente su utilización. En la Comunidad Valenciana se 
ha dividido el territorio en áreas funcionales espe-
cíficas. De esta manera cada área elabora su propia 
estrategia territorial para el empleo considerando 
sus características socioeconómicas, impulsando 
desde la Generalitat Valenciana la coordinación y 
colaboración necesarias bajo la perspectiva de un 
enfoque territorial integrador, todo ello en el marco 
de la iniciativa Avalem Territori.

El planteamiento de la estrategia territorial en El-
che se basa en una estrecha colaboración con los 
agentes sociales y económicos de la ciudad a tra-
vés de los dos acuerdos territoriales firmados. En 
un primer momento se realizó un diagnóstico terri-
torial en 2017, el cual ha sido actualizado y amplia-
do hasta la primera mitad del año 2020, incluyendo 
los efectos causados por la enfermedad COVID-19.

Una vez definida la situación actual de la ciudad desde 
una perspectiva económica y formativa, se ha elabo-
rado un análisis DAFO. A continuación, se han definido 
los objetivos y actuaciones estratégicas a implemen-
tar en los próximos años. Para ello se ha seguido la 
estructura del plan estratégico Avalem Territori con 
la elaboración de la Estrategia del subárea funcional 
Elche tras el diagnóstico realizado en el año 2017. El 
mismo distingue tres áreas estratégicas, cada una 
con sus propios objetivos estratégicos, líneas estra-
tégicas y actuaciones concretas. Al mismo tiempo, se 
han tenido en cuenta los planes estratégicos vigentes 
en el Ayuntamiento de Elche en diversas áreas, todo 
ello con la finalidad de lograr las mayores sinergias 
posibles, incrementando la eficacia y la eficiencia en 
el uso de los recursos públicos.

3. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL.

3.1 METODOLOGÍA DEL DIAGNÓSTICO 

TERRITORIAL.
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El diagnóstico territorial fue realizado en 2017, 
estando enfocado a la obtención de aquella infor-
mación con incidencia en el diseño y aplicación 
de políticas de empleo. Se dividía en distintos 
aspectos objeto de estudio: capital territorial, re-
des territoriales, innovación social y empresarial, 
mercado de trabajo, sectores productivos y ramas 
de actividad, necesidades formativas y balance 
formativo, ocupación y contratación.

La realización del diagnóstico territorial se en-
marca dentro de los llamados proyectos experi-
mentales impulsados desde LABORA Servicio Va-
lenciano de Empleo y Formación, los cuales están 
dirigidos a fomentar la economía social, difundir 
las buenas prácticas empresariales, optimizar la 
cualificación de los recursos humanos, fomentar 
el espíritu empresarial y cubrir necesidades es-
pecíficas detectadas en el ámbito del empleo, la 
formación y el emprendimiento.

La recogida de información se realizó con la com-
binación de técnicas cualitativas y cuantitativas. Se 
realizaron consultas y entrevistas individuales y 
grupales de tipo semiestructurado y “focus group”. 
Los agentes informantes se seleccionaron para que 
estuvieran representados los distintos ámbitos con 
relevancia socioeconómica en el municipio de Elche.

Para sistematizar y analizar la información obte-
nida se estableció un conjunto de 25 indicadores 
y las distintas variables a medir en cada uno de 
ellos. Finalmente se realizó un análisis DAFO.

En el año 2020 se ha actualizado la información 
contenida en el diagnóstico, así como sus conclu-
siones, incluyendo las potenciales consecuencias 
de la enfermedad COVID-19.

A partir de las conclusiones del diagnóstico actuali-
zado se ha realizado un nuevo análisis DAFO y se han 
establecido las actuaciones estratégicas a desarrollar 
los próximos años en el área funcional de Elche. 

3.2 INFORMACIÓN GEOGRÁFICA.

El municipio de Elche pertenece a la comarca del 
Baix Vinalopó, ubicada al sudeste de la provincia 
de Alicante. Dicha comarca está compuesta por 
tres municipios: Crevillente, Elche y Santa Pola.

En el municipio de Elche se concentra el 79,15% 
de la población de la comarca, siendo el principal 
centro social y económico de la misma.

El término municipal de Elche tiene una extensión 

de 326,07 km2, distinguiéndose un núcleo urbano 
principal y 30 pedanías, que componen el deno-
minado Camp d’Elx y suponen 95,5% de la super-
ficie del municipio. Dichas pedanías son: Algoda, 
Algorós, Altabix, Alzabares Altos, Alzabares Bajos, 
Asprillas, Balsares, Baya Alta, Baya Baja, Carrús, 
Daimés, Derramador, El Altet, Ferriol, Jubalcoy, 
La Hoya, La Marina, Maitino, Matola, Penya de las 
Águilas, Perleta, Pla de San Josep, Puçol, Salades, 
Santa Anna, Torrellano Alto, Torrellano Bajo, Va-
llongues, Valverde Alto y Valverde Bajo.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Revisión Padrón 

2019.

Elche por población es la tercera ciudad de la Co-
munidad Valenciana y la número diecinueve de 
toda España, teniendo más habitantes que mu-
chas capitales de provincia.

La población descendió de 2010 a 2014 en casi 
4000 habitantes como consecuencia de la crisis 
económica. A partir de 2015 se inició una tenden-
cia alcista que continua hasta la actualidad.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Revisión Padrón 

2019.

La ciudad de Elche cuenta en su término munici-
pal con el Aeropuerto de Alicante-Elche (a 10 km 
del casco urbano) entre las pedanías de Torrella-
no y El Altet. Es el quinto aeropuerto de España 
por número de pasajeros según datos de AENA. 
Además, está entre los 50 aeropuertos con más 
tránsito de Europa.

En cuanto al transporte por carretera la ciudad 
está bien comunicada discurriendo por su térmi-
no municipal las autovías A-7 (tramos gratuitos 

POBLACIÓN DE LA COMARCA BAIX VINALOPÓ

BAIX VINALOPÓ Crevillente % Elche % Santa Pola %

Habitantes 28.952 9,86 232.517 79,15 32.306 11,00

Total 293.775
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integrados en la AP-7 denominada Autopista del 
Mediterráneo) y A-31 (Alicante, Albacete y Madrid). 
Además, atraviesan el término municipal las ca-
rreteras nacionales N-330 (enlaza con Aragón y 
Francia), N-332 (conecta Almería, Cartagena, Ali-
cante y Valencia), N-338 (comunica la Circunvala-
ción de Alicante A-70 con la N-332 pasando por el 
Aeropuerto de Alicante-Elche) y N-340 (se extien-
de por todo el Mediterráneo español desde Cádiz 
a Barcelona). Por el término municipal también 
discurren diez carreteras comarcales.

Respecto al transporte ferroviario, Elche cuenta 
con varias estaciones de tren: en el casco urbano 
Elche Parque y Apeadero de Carrús, y una tercera 
en la pedanía de Torrellano. Además, en la comar-
ca del Baix Vinalopó hay otra estación en Crevi-
llente. Estas cuatro estaciones forman parte de 
la línea de cercanías Murcia – Alicante. También 
circulan trenes de media distancia que unen con 
Valencia y Cartagena.

Elche cuenta con una estación para la circulación 
de los trenes AVE, denominada estación Elche Alta 
Velocidad ubicada en la pedanía de Matola, estan-
do prevista su puesta en marcha a lo largo de este 
año 2020.

3.3 ESTRUCTURA DEL MERCADO DE TRABAJO.

El análisis del mercado de trabajo se realiza a par-
tir de los datos obtenidos del Instituto Nacional de 
Estadística INE y de la Seguridad Social para el 
trienio 2017-2019, con la finalidad de que las con-
clusiones sean comparables con los análisis reali-
zados en las distintas unidades funcionales en las 
que está dividido el territorio autonómico.

En diciembre de 2019 en la ciudad de Elche ha-
bía 22.945 personas desempleadas, de las cuales 
14.074 eran mujeres y 8.871 eran hombres. El 
desempleo en la ciudad ha seguido una tendencia 
general descendente desde enero de 2017 hasta 
diciembre de 2019. En enero de 2017 había 26.109 
personas desempleadas, es decir, había 3.164 
menos desempleadas a finales de 2019.

En el período 2017-2019 se observan algunas ten-
dencias que se repiten cada año.

- El paro empieza a descender de manera más 
clara en mayo hasta julio.

- A finales de agosto el paro aumenta, continuando 
entonces la tendencia general del período descen-
dente.

- El comportamiento de los meses de descenso 
encaja con los períodos de Semana Santa, verano 
y Navidad.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

En cuanto al desempleo según sexo en todos los 
meses del trienio se observa que el número de 
mujeres desempleadas es superior al de los hom-
bres. En ambos sexos se observa una tendencia 
decreciente del desempleo en el período 2017-
2019.

Considerando los datos de desempleo por sexo y 
edad se observa que, tanto en hombres como en 
mujeres, el tramo de edad con mayor número per-
sonas desempleadas es el de 45 a 58 años, segui-
do del tramo de edad entre 30 a 44 años.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

Fuente: Seguridad Social e INE. 
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Los datos de desempleo según el nivel educati-
vo indican que durante el período trianual 2017-
2019 el 70% de las personas en paro tienen el ni-
vel educativo ESO. En los niveles educativos más 
bajos (primaria y ESO) la tendencia del desempleo 
es claramente decreciente en el período. En los ni-
veles de bachiller y superior la tendencia se man-
tiene estable en el trienio.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

En cuanto a los datos de desempleo según nacio-
nalidad española o extranjera, se observa que el 
número de personas desempleadas españolas es 
claramente superior al de extranjeras, siendo en 
ambos casos la tendencia general decreciente du-
rante el período analizado 2017-2019.

Respecto al desempleo de personas españolas 
cada año de octubre a junio se observa un claro 
descenso, el cual se acentúa de abril a junio, man-
teniéndose estable en julio y repuntando en agos-
to hasta el nivel de abril. Los máximos anuales se 
producen en agosto y los mínimos en junio.

La evolución del desempleo de personas extran-
jeras durante el trienio objeto de estudio muestra 
que cada año de abril a mayo disminuye claramen-
te, manteniéndose en junio y julio. De septiembre 
de un año a febrero del año siguiente aumenta el 
desempleo. Los máximos anuales se producen en 
febrero y los mínimos al principio del verano.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

En cuanto a los datos de número de contratos 
realizados durante el período 2017-2019, se ob-
serva una tendencia estable pero con oscilaciones 
importantes. Los máximos anuales se sitúan por 
encima de 8.000 contratos en los meses de sep-
tiembre y octubre. Los mínimos están por encima 
de 4.000 contratos en cada mes de agosto.

Durante el trienio se observan pautas anuales que 
se repiten. De mayo a agosto disminuye el número 
de contratos realizados, aumentando en septiem-
bre y octubre. En noviembre y diciembre también 
disminuye el número de contratos realizados.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

Respecto al número de contratos realizados según 
sexo de las personas contratadas, se observa en 
el período 2017-2019 que el número de hombres 
contratados es siempre superior al de mujeres.

Durante el trienio se observan algunas tendencias 
anuales que se mantienen. Los mínimos anuales 
de contratos tanto en mujeres como hombres se 
producen en agosto y el segundo peor dato se pro-
duce en febrero. Los máximos anuales en número 
de contratos por mes tienen lugar en septiembre, 
seguido del dato del mes de mayo.

Tanto en hombres como en mujeres el mayor nú-
mero de contratos suele producirse en la franja de 
edad de 30 a 44 años. 

Fuente: Seguridad Social e INE. 
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Fuente: Seguridad Social e INE. 

En cuanto a los tipos de contratos realizados en 
el período 2017-2019, se observan las siguientes 
tendencias.

- El mayor número de contratos se produce en la 
modalidad temporal, representando el 87,5 % del 
total de contratos.

- Los contratos indefinidos suponen el 11,5% del 
total, mientras que los contratos de formación su-
ponen alrededor del 1% del total.

- En los contratos de formación se observa una 
tendencia decreciente en el trienio, mientras que 
en el caso de contratos temporales e indefinidos 
la tendencia es más estable.

- En las tres modalidades de contratación (forma-
ción, temporal e indefinida) se produce un mayor 
número de contratos en el caso de los hombres.

- Los mínimos anuales en todos los tipos de con-
tratos se producen en agosto y los máximos en 
septiembre-octubre.

- En general de mayo a agosto disminuye el núme-
ro de contratos, así como de octubre a diciembre.

Respecto a la contratación de mujeres, el mayor 
número de contratos se produce en la modalidad 
de contratación temporal con un porcentaje de 
87,51% respecto al total. Los contratos indefinidos 
suponen el 11,43% del total, mientras que los con-
tratos de formación se sitúan en el 1,06%.

En el caso de contratos a hombres, la mayor par-
te de los contratos realizados son temporales 
representando el 87,51% del total. Se produce el 
mismo porcentaje de contratación temporal tanto 
en mujeres como hombres, aunque en números 
absolutos el número de contratos es superior en 
hombres.

El número de contratos indefinidos en los hom-
bres es el 11,64% del total, ligeramente superior 
al caso de las mujeres. En cuanto a los contratos 
de formación, si bien se producen más contratos 
en el caso de los hombres, su porcentaje repre-
senta el 0,85% del total, mientras que para las 
mujeres ese porcentaje es del 1,06%.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

Los datos de número de contratos realizados según 
sectores de actividad reflejan que el sector servicios 
representa casi el 70% del total durante el período 
2017-2020. El sector industrial supone el 20% de los 
contratos. Por tanto, los servicios y la industria al-
canzan el 90% del total. El sector de la construcción 
gira en torno al 6,8% del total, mientras que la agri-
cultura supone algo más del 3,20%.

Durante el trienio se observan tendencias anuales 
que se mantienen. 

- En todos los sectores se incrementa el número 
de contratos de agosto a septiembre cada año.

- En el mes de julio se incrementan los contratos 
en el sector servicios, mientras que en la industria 
en ese mes disminuye el número de contratos.

- En el sector de la construcción a diferencia de 
los otros sectores se aprecia un aumento del nú-
mero de contratos en enero-febrero cada año. 

- De febrero a julio la tendencia en el sector ser-
vicios es creciente cada año, mientras que en la 
industria y en la construcción de febrero a agosto 
es decreciente anualmente.

En cuanto a la contratación realizada a mujeres 
según sectores de actividad en el período 2017-
2019, se obtienen las siguientes conclusiones.

- El mayor número de contratos a mujeres se da en 
el sector servicios alcanzando más del 79% del total.
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- El sector industrial contrata al 19,45% de las mu-
jeres respecto a los contratos totales.

- Los sectores de la construcción y agrícola repre-
sentan conjuntamente en torno al 1,33% de los 
contratos totales a mujeres.

- Los sectores de servicios e industria se compor-
tan de manera similar mes a mes durante el trie-
nio 2017-2019, excepto en julio y en noviembre. 
El mes de julio suele ser positivo en los servicios 
pero disminuyen los contratos en el sector indus-
trial. En noviembre la contratación de mujeres es 
más positiva en la industria que en los servicios.

- En los cuatro sectores de actividad el mínimo de 
contratos anuales se produce en agosto de cada 
año, mientras que en septiembre aumenta el nú-
mero de contratos hasta máximos anuales o cer-
ca de ellos.

Respecto a los contratos realizados a hombres en 
el período 2017-2019 y comparando con la con-
tratación a mujeres, se aprecian estas conclusio-
nes.

- El mayor número de contratos entre los hombres 
se da en el sector servicios con un 62% del total 
de contratos. En las mujeres el mayor número de 
contratos se da también en los servicios, pero en 
su caso supera el 79% de los contratos a mujeres.

- El segundo sector por número de contratos a 
hombres es el industrial con un porcentaje supe-
rior al 20,4% del total. Los contratos a mujeres en 
la industria suponen el 19,54% del total.

- El sector de la construcción representa el 12% 
de los contratos a hombres, mientras que en el 
caso de las mujeres el porcentaje se queda en el 
0,71%.

- El sector agrícola supera el 5,4% de los contratos 
masculinos, mientras que en las mujeres no llega 
al 0,62%.

- Tanto en hombres como en mujeres la mayoría 
de los contratos se centran claramente en servi-
cios e industria, pero en mujeres es mucho más 
marcada esta situación.

- En el caso de los hombres los mínimos anuales 
se producen en agosto y en febrero. Cada año oc-
tubre es mes de máximos. Además, de diciembre 
a julio el número de contratos sigue una tendencia 
creciente.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

Respecto al análisis del número de contratos rea-
lizados en el período 2017-2019, se obtienen las 
siguientes conclusiones considerando sexo y na-
cionalidad.

- El número de contratos a hombres siempre es 
superior al de mujeres, tanto en el caso de per-
sonas con nacionalidad española como en el de 
personas extranjeras.

- Se observa que la diferencia entre contratos a 
hombres y mujeres es mayor en el caso de perso-
nas extranjeras que españolas. 

- Las mujeres son menos contratadas que los 
hombres. Si son mujeres extranjeras es más difí-
cil todavía ser contratadas que sin son españolas.

- Los contratos a mujeres españolas y a hombres 
españoles se comportan de manera análoga cada 
mes del período trianual, siendo siempre mayor el 
número de contratos a hombres españoles.

- Los contratos a mujeres extranjeras y a hombres 
extranjeros también se comportan de similar ma-
nera mes a mes del trienio.

- Se aprecia que respecto a las personas extran-
jeras sean mujeres u hombres, el número de con-
tratos aumenta de agosto a octubre, tal y como 
sucede en el caso de personas nacionales espa-
ñolas.

- En los meses de abril y mayo aumenta el núme-
ro de contrataciones tanto de personas españolas 
como extranjeras, pero el incremento es mayor en 
el caso de nacionales de España.

Respecto al análisis de la estructura del mercado 
de trabajo durante el período trianual 2017-2019 
en función de los grupos profesionales, en primer 
lugar hay que indicar la relación de los mismos.
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La vigente clasificación nacional de ocupaciones 
establece los siguientes grupos profesionales, se-
gún Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre.

· 00: Ocupaciones militares.

· 01: Directores y gerentes.

· 02: Técnicos y profesionales científicos e intelec-
tuales.

· 03: Técnicos y profesionales de apoyo.

· 04: Empleados contables, administrativos y otros 
empleados de oficina.

· 05: Trabajadores de los servicios de restaura-
ción, personales, protección y vendedores.

· 06: Trabajadores cualificados en el sector agríco-
la, ganadero, forestal y pesquero.

· 07: Artesanos y trabajadores cualificados de las 
industrias manufactureras y la construcción (ex-
cepto operadores de instalaciones y maquinaria).

· 08: Operadores de instalaciones y maquinaria y 
montadores.

· 09: Ocupaciones elementales.

Las conclusiones que se derivan del desempleo 
según grupos profesionales son las siguientes en 
el período 2017-2019.

- El mayor número de personas desempleadas se 
concentra en dos grupos profesionales en este or-
den: grupo 9 (ocupaciones elementales) y grupo 5 
(servicios de restauración, personales, protección 
y vendedores). Entre los dos suponen casi el 50% 
de todas las personas desempleadas. El grupo 9 
se sitúa por poca diferencia en todos los meses 
por encima del grupo 5. 

- Los grupos 8 (operadores de instalaciones y 
maquinaria y montadores) y 7 (artesanos y tra-
bajadores cualificados de las industrias manu-
factureras y la construcción, excepto operadores 
de instalaciones y maquinaria), suponen entre los 
dos en torno al 30 % de las personas desemplea-
das. El grupo 8 se sitúa en todos los meses por 
encima del grupo 7. 

- El grupo 4 supone en torno al 9,5% del total de 
personas desempleadas.

- Los grupos 3 (técnicos y profesionales de apoyo) y 2 
(técnicos y profesionales científicos e intelectuales) re-
presentan aproximadamente cada uno un 5% de total. 

- El grupo 6 (trabajadores cualificados en el sector 
agrícola, ganadero, forestal y pesquero) es el 1% 
del total de personas desempleadas. El grupo 1 
(directores y gerentes) el 0,6% y el grupo 0 (ocu-
paciones militares) el 0,03 del total.

Fuente: Seguridad Social e INE. 

Respecto al número de contratos realizados se-
gún grupos profesionales en el período trianual 
2017-2019, las conclusiones son las siguientes.

- Los grupos 5 y 9 representan aproximadamen-
te el 50% del número total de contratos del período 
trianual. Cada grupo supone en torno al 25% del total, 
oscilando entre los dos en diversos momentos cual es 
el grupo que supone un mayor número de contratos.

- Los grupos 6, 0 y 1 en conjunto suponen poco 
más del 1% del número total de contratos.

- En general, agosto es un mal mes cada año para 
cada grupo representando los mínimos anuales. 

- Los máximos anuales se producen en torno a 
septiembre-octubre y en mayo-junio.

Fuente: Seguridad Social e INE. 
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En el diagnóstico realizado en 2017 se estable-
cieron las siguientes conclusiones generales que 
siguen estando vigentes.

- Existe cierta polarización en el mercado de tra-
bajo. Los empleos se concentran en puestos que 
no exigen una elevada habilidad para desarrollar-
los con una cualificación necesaria media-baja.

- Entre las personas con nivel educativo medio y 
alto se observa la existencia de exceso de cuali-
ficación respecto a los requerimientos del puesto 
de trabajo desempeñado.

- Desde una perspectiva supramunicipal, el muni-
cipio de Elche presenta un nivel medio de estudios 
más bajo en comparación con distintos ámbitos 
territoriales.

- Los trabajos de carácter manual se aprenden en 
el propio puesto de trabajo, existiendo preocupa-
ción por el relevo generacional en sectores tales 
como el calzado o la agricultura. Son puestos de 
trabajo que adquieren su cualificación mediante la 
experiencia.

3.4 BALANCE FORMATIVO.

En el marco del Consejo Municipal de Formación 
Profesional del Ayuntamiento de Elche, se crea-
ron varias comisiones de trabajo, entre ellas las 
siguientes.

- Comisión dedicada a las “necesidades/oportuni-
dades de la actividad empresarial en Elche y co-
marca”.

- Comisión dedicada a la “formación del alumnado 
y trabajadores y trabajadoras”.

Como consecuencia de la labor desarrollada por 
dichas comisiones se decidió realizar un estudio 
estadístico, el cual se desarrolló en dos etapas 
mediante un total de 307 encuestas a empresas 
de distintos sectores profesionales, publicándose 
sus resultados en febrero de 2020.

- 1ª etapa: 274 encuestas realizadas por los cen-
tros educativos a empresas colaboradoras con la 
FCT (Formación en Centros de Trabajo).

- 2ª etapa: 33 encuestas realizadas online a em-
presas de diversas asociaciones de Elche a través 
del Ayuntamiento.

Los objetivos de dicho estudio eran tres:

- Conocer las necesidades de la actividad empre-
sarial en Elche y comarca.

- Adecuar el mapa escolar de formación profesio-
nal a la realidad del contexto empresarial.

- Solicitar a la Consellería de Educación la amplia-
ción y, en su caso, modificación de los ciclos for-
mativos ofertados en Elche.

Además, dichas comisiones acordaron realizar 
otro estudio estadístico adicional en colaboración 
con la Universidad Miguel Hernández de Elche, 
cuyo objetivo era la recogida de datos a través 
de encuestas dirigidas a las empresas represen-
tadas en el precitado Consejo Municipal de For-
mación Profesional. Dicho estudio se realizó en el 
primer trimestre de 2020 mediante un total de 47 
encuestas, siendo sus objetivos:

- Identificar los perfiles profesionales con mayor 
relevancia y demanda.

- Identificar las necesidades formativas de dichos 
perfiles.

Las conclusiones obtenidas a partir de los referi-
dos estudios estadísticos realizados en el primer 
trimestre de 2020 son las indicadas a continuación.

En los últimos años se ha incrementado la deman-
da de estudios de formación profesional, siendo 
las perspectivas que esta tendencia se mantendrá 
en el futuro.

El criterio seguido hasta ahora respecto a la oferta 
de ciclos formativos de formación profesional ha 
sido adecuarla a las peticiones de los alumnos, sin 
atender a ningún mapa escolar que relacionara di-
chas demandas con las actividades profesionales.

Se ha constatado la existencia de duplicidad de 
ciclos formativos en las enseñanzas impartidas 
en centros públicos y concertados, existiendo por 
otro lado ciclos que actualmente están autoriza-
dos pero inactivos.

Las empresas solicitan perfiles profesionales 
actualizados e innovadores sobre currículos for-
mativos que se encuentran obsoletos y que son 
poco flexibles. Además, los centros educativos 
solamente mantienen relaciones de colaboración 
con las empresas sus respectivos sectores profe-
sionales.
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Las habilidades personales y profesionales más 
demandadas por las empresas encuestadas son 
las siguientes.

Fuente: Consejo Municipal de Formación Profesional. Ayun-

tamiento de Elche. Año 2020.

En cuanto a las competencias formativas más 
demandadas por las empresas destacan los co-
nocimientos informáticos, habilidades sociales, 
resolución de conflictos y adaptación a cambios.

Fuente: Consejo Municipal de Formación Profesional. Ayun-

tamiento de Elche. Año 2020.

Los perfiles de trabajadores demandados por las 
empresas encuestadas se distribuyen entre las 
siguientes escalas profesionales.

Fuente: Consejo Municipal de Formación Profesional. Ayun-

tamiento de Elche. Año 2020.

Fuente: Consejo Municipal de Formación Profesional. Ayun-

tamiento de Elche. Año 2020.

Para un total del 76,59% de los perfiles descritos 
las empresas participantes indican que tienen pro-
blemas severos o muy severos de contratación.

Las empresas encuestadas indican que hay per-
files de trabajo demandados cuyas habilidades 
necesarias no se adquieren en la formación pro-
fesional o en la universidad, sino que los trabaja-
dores y trabajadoras son formados en la propia 
empresa o contratados después de haber adquiri-
do esa formación en otras empresas.

Es clara la necesidad de un nivel avanzado de des-
empeño en: Competencia digital, Trato al público, y 
fundamentalmente en el Trabajo en equipo.

Destacan de modo relevante respecto a la con-
tratación de trabajadores los perfiles de profe-
sionales de frescos, cuyo porcentaje respecto al 
volumen total de contratos es del 38,91%. Estos 
puestos de trabajo requieren formación específica 
en elaboración y comercialización de determina-
dos productos alimentarios. También puede ser 
precisa formación en calidad alimentaria y proce-
sos industriales relacionados con alimentos.

El perfil de repartidor alcanza el 15,6% de las 
necesidades de contratación de trabajadores. En 
función del producto que se reparte este puesto 
de trabajo precisa formación específica. 

Entre otros perfiles demandados por las empre-
sas se encuentran soldador (4,28%), atención co-
mercial (3,90%) y oficial de albañilería (3,88%).

Respecto a las familias profesionales, la más de-
mandada es la relativa a comercio y marketing, 
que acapara un 69% de la demanda de puestos de 
trabajo planteada por las empresas encuestadas.

Escala profesional. Porcentaje.

Técnica 55,3%

Administración 12,8%

Otros servicios 12,8%

Coordinación 10,6%

Asistencia 6,4%

Puestos directivos 2,1%
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Destacan respecto a la dificultad muy alta de con-
tratación los siguientes perfiles profesionales: 

Fuente: Consejo Municipal de Formación Profesional. Ayun-

tamiento de Elche. Año 2020.

3.5 MODELO PRODUCTIVO

Elche es la tercera ciudad de la Comunidad Valen-
ciana por número de empresas, solamente detrás 
de las capitales Valencia y Alicante. En cuanto a 
los sectores productivos según datos de 2019 ob-
tenidos de ARGOS (base de datos municipal de la 
Generalitat Valenciana), los sectores más impor-
tantes por número de empresas son el comercio, 
transporte y hostelería con 6.731 empresas, se-
guido del sector servicios con 6.616 empresas. 

El sector de la construcción está compuesto por 
2.162 empresas y el sector industrial con 1.961 
empresas.

Fuentes: ARGOS Generalitat Valenciana.

Fuente ARGOS Generalitat Valenciana.

Desde el 2014 hasta el 2019 se ha observado una 
tendencia creciente en la creación de empresas, 
consecuencia del inicio de la recuperación tras la 

crisis económica. Dicha recuperación es más evi-
dente en el sector servicios.

Fuente ARGOS Generalitat Valenciana.

Fuente ARGOS Generalitat Valenciana.

En el sector servicios se distinguen diversos tipos de 
actividades, siendo más relevantes por número de 
empresas las actividades profesionales y técnicas.

Fuente ARGOS Generalitat Valenciana.

Fuente ARGOS Generalitat Valenciana.

Especialista en sector financiero Desarrollador 

Maquinista Técnico en informática y electrónica

Preimpresión Mecánico

Diseño de producto Peón carpintero

Community manager Vulcanizaciones

Oficial de albañilería Carrocero

Jefe de obra Mecánico automoción

Diseñador 3D Pintor vehículos

ELCHE
Empresas 

totales
Industria Construcción Servicios

Comercio, 

transporte y 

hostelería

2019 17.470 1.961 2.162 6.616 6.731
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En cuando al sector industrial, Elche tiene una lar-
ga tradición ligada al calzado, sus componentes y 
la marroquinería. 

Según datos del Instituto Valenciano de Compe-
titividad Empresarial (IVACE) referidos a 2017, el 
calzado y sus componentes son el quinto grupo de 
productos valencianos más importantes en la ex-
portación de la Comunitat Valenciana, con un valor 
de 1.212 millones de euros que corresponde al 4% 
del total exportado por la Comunitat Valenciana.

La Comunitat Valenciana es la primera región ex-
portadora de calzado con un 43% del total expor-
tado por España, porcentaje que se eleva al 55% 
para calzado de piel. La provincia de Alicante es 
origen del 96% de las exportaciones de calzado de 
la Comunitat Valenciana, concentrándose la pro-
ducción en tres municipios por este orden: Elche, 
Elda y Villena.

Hay que destacar la existencia de diversos polí-
gonos industriales en el término municipal, des-
tacando “Elche Parque Empresarial” como área 
económica que alberga a más de 700 empresas 
de muy variada tipología.

El turismo está viviendo una etapa de impulso en 
las dos últimas décadas, siendo en parte conse-
cuencia de la estrategia de diversificación econó-
mica desarrollada por el Ayuntamiento de Elche. 
Hay que destacar que en los últimos años ha au-
mentado la oferta hotelera tanto en número como 
en calidad.

Según datos del INE referidos al año 2019, Elche 
recibe visitantes tanto españoles como extranje-
ros, siendo superior todos los meses del año el 
número de visitantes nacionales. Los meses con 
más turistas son junio, julio y agosto. 

Fuente ARGOS Generalitat Valenciana.

Hay que destacar el impulso que supusieron para 
la ciudad desde un punto de vista cultural y turís-
tico las declaraciones de Patrimonio de la Huma-
nidad por parte de la UNESCO. 

Elche es la única ciudad española que tiene tres 
inscripciones en las distintas categorías de la 
Unesco para la Defensa del Patrimonio de la Hu-
manidad. En el año 2000 el Palmeral de Elche fue 
considerado Patrimonio de la Humanidad. En el 
año 2001 el Misteri d’Elx fue incluido en la primera 
relación de Bienes Inmateriales y Orales de la Hu-
manidad. En 2009 el Centro de Cultura Tradicional 
Museo Escolar de Pusol fue inscrito en el Registro 
de Buenas Prácticas de Salvaguardia del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial de la Humanidad.

En el Palmeral de Elche destaca el jardín botánico 
denominado Huerto del Cura, el cual tiene la consi-
deración de Jardín Artístico Nacional desde 1943.

Otros elementos turísticos importantes para El-
che son sus playas y el Clot de Galvany. Este últi-
mo está catalogado como Paraje Natural Munici-
pal dado su elevado valor ecológico.

Hay que destacar también como elementos im-
pulsores de la actividad económica y cultural el 
Centro de Congresos de Elche y la Institución Fe-
rial Alicantina, cuya sede se encuentra en su tér-
mino municipal.

Por otra parte, el sector de la agricultura en El-
che destaca por el número de tipos diferentes de 
cultivos. Según fuentes de la Generalitat Valencia-
na (Agroambient Generalitat Valenciana) en 2019 
se destinaron al cultivo 7.477 hectáreas, princi-
palmente de regadío pues al cultivo de secano 
se destinaron únicamente 105 hectáreas. Según 
datos de la Consellería de Agricultura, Elche es el 
octavo municipio de la Comunidad Valenciana por 
superficie cultivada, siendo el tercero de la provin-
cia tras Orihuela y Villena.

Fuente: Agroambient Generalitat Valenciana.

CULTIVOS AÑO 2019

GRUPO DE CULTIVO
HECTÁREAS 

CULTIVADAS
GRUPO DE CULTIVO

HECTÁREAS 

CULTIVADAS

FRUTALES 2.653 CEREALES PARA GRANO 244

HORTALIZAS 1.416 VIÑEDO 126

CITRICOS 1.071
TUBERCULOS CONSUMO 

HUMANO
75

VIVEROS 905 CULTIVOS INDUSTRIALES 14

OLIVAR 407 LEGUMINOSAS GRANO 8

CULTIVOS FORRAJEROS 288 OTROS LEÑOSOS 4

FLORES Y PLANTAS 

ORNAMENTALES
263 TOTAL 7.474
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Fuente: Agroambient Generalitat Valenciana.

Los cultivos más importantes por número de hec-
táreas cultivadas son frutales, hortalizas y cítri-
cos. Asimismo destaca el número de hectáreas 
destinado a viveros.

Respecto a los frutales el cultivo más abundante 
es el granado seguido del almendro, la palmera 
datilera y la higuera. Otros cultivos frutales con 
relevancia son melocotonero, caqui, ciruelo, peral, 
níspero, albaricoquero y manzano.

En cuanto a las hortalizas las variedades más cul-
tivadas son por este orden alcachofa, melón, col, 
lechuga, haba verde y espinaca. Otras variedades 
son coliflor, perejil, calabaza, cebolla, tomate, es-
carola, calabacín y sandía. Hay más variedades 
de hortalizas cultivadas siendo menor su número 
de hectáreas. La variedad de cítricos más cultiva-
da es el naranjo dulce, seguido del limonero y el 
mandarino. 

Hay que destacar que el cultivo del granado está 
protegido por la Unión Europea, habiéndole sido 
otorgado en enero de 2016 el sello de Denomina-
ción de Origen Protegida de la Granada Mollar de 
Elche. Dicha DOP ampara a 40 municipios de tres 
comarcas del Sur de Alicante (Alacantí, Vega Baja 
y Baix Vinalopó). Esta distinción ha favorecido dar 
a conocer el producto tanto en España como mun-
dialmente, siendo exportada al extranjero entre el 
60% y el 70% de la producción.

3.6 ACTORES TERRITORIALES, REDES E 

INNOVACIÓN.

El concepto de actor territorial debemos enten-
derlo en sentido amplio, englobando a todos los 
sujetos que se relacionan o desarrollan su activi-
dad en el territorio del área funcional de Elche, así 
como a los grupos en los que se integran dichos 
sujetos. 

Los actores territoriales pueden considerarse 
como unidades individuales o colectivas que inte-
ractúan, tienen intereses y toman decisiones en la 
demarcación objeto de análisis. No todos tienen la 
misma capacidad para influir en el desarrollo te-
rritorial, pero no por ello hay que dejar de tenerlos 
en cuenta. 

Las redes territoriales facilitan que los mismos 
se organicen para alcanzar finalidades concretas. 
Además, permiten utilizar de manera más eficien-
te y sostenible los recursos del territorio. Las pro-
pias redes pueden considerarse como actores que 
desarrollan su actividad en el espacio geográfico 
objeto de estudio.

Los actores territoriales que interactúan en el 
área funcional de Elche pueden clasificarse en 
función de varios criterios:

- Carácter institucional, social y económico.

- Titularidad pública, privada o mixta.

- Finalidad de su actuación: educativa, económica 
y financiera, social, cultural, etc.

Considerando las características del área funcio-
nal y aplicando de manera conjunta los criterios 
indicados, podemos establecer la siguiente clasi-
ficación:

- Administraciones públicas.

- Actores económicos.

- Entidades culturales.

- Entidades educativas.

- Entidades sociales en sentido amplio.

- Redes existentes en el territorio.

Las administraciones públicas con presencia en 
el área funcional son el Ayuntamiento de Elche, 
la Generalitat Valenciana y la Administración del 
Estado.

La Generalitat Valenciana tiene presencia en El-
che a través de:

- Labora Servicio Valenciano de Empleo y Forma-
ción. Hay dos centros del Espai Labora: Elche-Cen-
tro y Elche-Altabix.
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- Oficina Prop en Elche.

- Policía de la Generalitat Valenciana en Elche.

- Ciudad de la Justicia, a través de la Consellería 
de Justicia, Interior y Administración Pública. 

La Administración del Estado está presente en El-
che a través de:

- Servicio Público de Empleo Estatal SEPE, perte-
neciente al Ministerio de Trabajo y Economía So-
cial.

- Agencia Estatal de Administración Tributaria.

- Instituto Nacional de la Seguridad Social.

- Tesorería General de la Seguridad Social.

- Oficina del Registro Civil en la Ciudad de la Jus-
ticia.

- Dirección General de Tráfico.

- Policía Nacional y Guardia Civil.

Los agentes económicos a tener en cuenta son los 
siguientes, clasificados en tres grandes grupos: 
empresas y entidades empresariales, asociacio-
nes empresariales y profesionales y sindicatos.

Respecto a las empresas y entidades empresaria-
les hay que destacar las citadas a continuación.

- Empresas de titularidad privada. En diciembre 
de 2019 había en Elche 17.470 empresas según 
datos del INE.

- PIMESA: entidad de derecho privado que forma 
parte del sector público institucional dependiente 
del Ayuntamiento de Elche.

- Aigües i Sanejament d’Elx: empresa mixta con 
participación del Ayuntamiento de Elche.

- Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Alicante: sede en Elche y vivero 
de empresas.

- CEEI Elche: Centro Europeo de Empresas Innova-
doras de Elche.

- Observatorio Ocupacional de la Universidad Mi-
guel Hernández de Elche.

- Concejalía de Promoción Económica, Desarro-
llo Turístico y Empleo del Ayuntamiento de Elche: 
promoción económica, fomento del emprendi-
miento, agencia municipal de colocación, empleo 
y formación.

- Parques empresariales y polígonos industriales 
según datos municipales:

- Elche Parque Empresarial (más de 700 com-
pañías) y Polígono Industrial de Carrús (más 
de 150 empresas), 

- Otros polígonos más pequeños son: Polígono 
Industrial de Altabix, Polígono Industrial de Al-
zabares Alto y Polígono Industrial Pinet.

- Centros comerciales: 

- Centro Comercial L’Aljub, Centro Comercial 
Carrefour Elche y Centro Comercial Ciudad de 
Elche.

En Elche tiene especial relevancia el asociacionis-
mo. El Registro Municipal de Entidades Ciudada-
nas del Ayuntamiento de Elche tiene inscritas las 
siguientes en el ámbito empresarial y profesional.

ADEASOL-EMPRESARIOS DE ARENALES DEL SOL 

ADESTES-ASOCIACIÓN PARA DESARROLLO DE ESTUDIOS 

TÉCNICOS SUPERIORES

AESEC-ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS DE ELCHE Y 

COMARCA

AFYDE-ASOCIACIÓN FOMENTO DESARROLLO EMPRESARIAL 

ALAE-ASOCIACIÓN LOCAL DE AUTOESCUELAS DE ELCHE. 

ASAJA ELCHE-ASOC LOCAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE 

ELCHE 

ASESORES INMOBILIARIOS DE ELCHE 

ASOCIACIÓN APARADORAS Y TRABAJADORAS DEL CALZADO 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE EL ALTET 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE LA DIAGONAL Y CALLES 

ADYACENTES 

ASOCIACIÓN DE COMERCIOS PLA-SECTOR 5º 

 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS DE ELCHE (AETE) 

 ASOCIACIÓN INDEPENDIENTE DE COMERCIANTES DE ELCHE 

ASOCIACIÓN LEVANTINA DE TÉCNICOS Y ASESORES 

ASOCIACIÓN SERVITAXI DE ELCHE 

ASSOCIACIÓ D’ARQUITECTES RUSKIN COFEE 

ATECO-ASOCIACIÓN TÉCNICO EMPRESARIAL DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

CCOO SECRETARÍA DE JUVENTUD 

COMERCIANTES DE LA AVENIDA DE NOVELDA 

COMERCIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
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Fuente: Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del 

Ayuntamiento de Elche. Año 2020.

- Organizaciones sindicales:

- Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF). 

- Confederación Nacional de Trabajadores El-
che (CNT-Elche). 

- Comisiones Obreras del País Valenciano (CC.
OO.). 

- Federación de Sindicatos de Empleados Pú-
blicos (FESEP). 

- Sindicado Independiente (SI). 

- Sindicato Profesional de Policía Local y Bom-
beros (SPPLB) 

- Sindicato Solidaridad Internacional y Unión 
Cívica.

- Unión General de Trabajadores del País Va-
lenciano (UGT). 

- Unió de Llauradors i Ramaders del País Va-
lencià – COAG. 

Respecto a las entidades culturales destaca la im-
portancia de la labor municipal, así como el eleva-
do número de asociaciones existentes. Las entida-
des más relevantes son las siguientes.

- Parque Arqueológico de la Alcudia y Yacimiento 
Arqueológico de la Alcudia.

- L’Escorxador Centro de Cultura Contemporánea 
de Elche.

- Gran Teatro de Elche.

- Sala culturales: La Carreta, La Tramoia, La Llotja 
y Ámbito Cultural.

- Cines Odeón (titularidad municipal). Cines L’Aljub 
(titularidad privada).

- Auditorio de la Rotonda en el Parque Municipal.

- Aula de Cultura de la Caja de Ahorros del Medi-
terráneo.

- Centro Cultural Las Clarisas.

- Centro de Interpretación La Alcudia.

- Claustro de San José.

- Ermita de San Sebastián.

- Torre de la Calahorra.

- Museos:

- Museo Arqueológico y de Historia de Elche 
MAHE.

- Museo del Palmeral y Centro de Interpreta-
ción del Palmeral.

- Museo Paleontológico de Elche MUPE.

- Museo de la Festa.

- Museo de Arte Contemporáneo MACE.

- Museo de la Virgen y Torre de la Basílica.

- Baños Árabes.

- Centre Municipal de Exposiciones.

- Casa de la Festa.

- Convent de Santa Llúcia.

- Casa del Belén.

- Museo de Pusol. Inscrito por la UNESCO en el 
Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Hu-
manidad.

- Torre de la Calahorra.

- Asociaciones festeras:

CONFEDERACIÓN SINDICAL COMISIONES OBRERAS DEL PAÍS 

VALENCIÀ (CCOO) 

LA UNIÓ DE LLAURADORS I RAMADERS 

PLATAFORMA EMPRESARIAL SOLIDARIA DE ESPAÑA 

RUTA OUTLET ELCHE PARQUE INDUSTRIAL 

AGRUPACIÓN DE EMPRESARIOS PELUQUERÍAS DE CABALLEROS 

CENTRO DE INICIATIVAS TURÍSTICAS DEL ALTET Y ARENALES DEL 

SOL 

COMUNIDAD DE LABRADORES Y GANADEROS 

COMUNIDAD DE REGANTES EL PORVENIR 

CULTIVADORES DE PALMERAS DATILERAS 
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- Comisiones de Fiestas.

- Asociación Festera de Moros y Cristianos.

- Asociación Histórico Artística Pobladores de 
Elche.

- Orquesta Sinfónica de Elche OSCE.

- Patronato Nacional del Misterio de Elche.

- Asociaciones culturales: 177 según fuentes mu-
nicipales sin incluir las comisiones y asociaciones 
festeras.

En cuanto a las entidades educativas destaca es-
pecialmente la existencia de tres universidades en 
la ciudad. Las entidades de ámbito educativo más 
relevantes presentes en Elche son las siguientes.

- Universidades: 

- Universidad Miguel Hernández de Elche (pú-
blica), Universidad Nacional de Educación a 
Distancia UNED (pública) y Universidad CEU 
Cardenal Herrera (privada).

- Conservatorio Profesional de Música de Elche.

- Escuela Oficial de idiomas.

- Escuela de Organización Industrial (EOI), sede 
de Elche. La EOI es una institución pública vin-
culada al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

- Centros Públicos de Formación para Adultos. 
Cuatro centros denominados: Manantial, La 
Llotja, Mercé Rodoreda y Ramón Gil de Bonan-
za.

- Centros Especiales de Empleo. Dos centros: 
CEE Público Tamarit y CEE Público Virgen de 
la Luz.

- Centros Públicos de Educación Infantil y Pri-
maria CEIP: 47 centros.

- Institutos públicos de Enseñanza Secundaria 
IES: 15 centros.

- Escuelas Infantiles Municipales de Primer Ci-
clo: 8 centros.

- Centros educativos de enseñanza de titulari-
dad privada: 32 centros.

- Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos: 43 asociaciones.

- Asociaciones educativas y formativas: 12 en-
tidades.

Las entidades sociales entendidas en sentido am-
plio más significativas son las indicadas a conti-
nuación.

- Centros sociales municipales en núcleo urbano 
principal de Elche:

- Altabix, Altabix-Universidad, Plan de San Jo-
sep, El Raval, Palmerales, Plaza Barcelona, 
Poeta Miguel Hernández, Polivalente de Car-
rús y San Antón.

- Centros sociales municipales en las pedanías de 
Elche: 23 centros.

- Centros cívicos municipales: El Pla Sector V, 
Francesc Cantó, 1º de Mayo, Salvador Allende y 
Victoria Kent.

- Asociaciones de temática social en sentido am-
plio: 401 entidades, según el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas.

Fuente: Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del 

Ayuntamiento de Elche. Año 2020.

Respecto a las redes actuantes en el término mu-
nicipal de Elche, existe un variado conjunto tanto 
de carácter empresarial como social e institucio-
nal. El Ayuntamiento de Elche realiza una función 

FINALIDAD NÚMERO

TRATAMIENTO DE ADICCIONES 7

COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DESARROLLO 63

DEPORTES 36

ECOLOGÍA 7

FAMILIARES 6

INFANTILES Y ADOLESCENTES 3

INMIGRANTES 37

JUVENILES 45

MUJER 37

PERSONAS MAYORES 19

POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL 15

RELIGIOSAS 12

SALUD, ENFERMEDADES MENTALES Y DISCAPACITADOS 48

VECINALES 66
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dinamizadora y de interconexión entre los distin-
tos actores y redes territoriales, especialmente a 
través de cuatro tipos de instrumentos:

- Consejo Social de la Ciudad. 

- Consejos Municipales, en sus distintas configu-
raciones sectoriales. 

- Juntas Municipales del Camp d’Elx.

- Registro Municipal de Entidades Ciudadanas. 
Permite fomentar el asociacionismo en el muni-
cipio, así como el asesoramiento, la formación y 
el apoyo a las diferentes asociaciones existentes 
en el territorio. 

El régimen de organización de los municipios de 
gran población establece la creación de un Conse-
jo Social de la Ciudad, integrado por representan-
tes de las organizaciones económicas, sociales, 
profesionales y de vecinos más representativas. 
Corresponde a este Consejo la emisión de infor-
mes, estudios y propuestas en materia de desa-
rrollo económico local, planificación estratégica 
de la ciudad y grandes proyectos urbanos.

Los Consejos Municipales tienen carácter secto-
rial y funcionan como foros referidos a distintos 
colectivos de ciudadanos y ciudadanas. Actual-
mente existen los siguientes Consejos.

- Consejo Municipal de la Mujeres y por la Igualdad 
de Género. 

- Consejo Municipal de Personas Mayores. 

- Consejo Municipal de Integración. 

- Consejo Municipal de Personas con Discapaci-
dad. 

- Consejo Local de Cooperación al Desarrollo. 

- Consejo Escolar Municipal. 

- Consejo Agrario Municipal de Elche. 

- Consejo Municipal de Medio Ambiente. 

- Consell de Desenvolupament Comercial d’Elx. 

Las Juntas Municipales del Camp d’Elx son órga-
nos de participación con carácter consultivo y de 
participación. Su finalidad es involucrar a la ciu-
dadana en asuntos locales, promoviendo la for-

mulación de propuestas y sugerencias. Atienden 
a la complejidad que plantea el amplio tamaño del 
término municipal de Elche y su configuración en 
pedanías. Cada Junta Municipal está vinculada a 
una partida rural o a una agrupación de éstas que 
sean limítrofes, según la división territorial esta-
blecida por el Pleno del Ayuntamiento de Elche.

Otras redes territoriales con finalidades diversas 
son las citadas a continuación.

- Red de Estaciones Experimentales Agrarias de la 
Generalitat Valenciana.

- Red de Agencias para el Fomento de la Innova-
ción Comercial AFIC.

- Red Municipal de Puntos de Información Juvenil 
PIJ.

- Red de Parajes Naturales Municipales de la Co-
munidad Valenciana (PANAMU).

- Red Española de Universidades Saludables 
(REUS).

- Red Acoge.

- Red Cameral.

La Red de Estaciones Experimentales Agrarias de 
la Generalitat Valenciana tiene presencia en Villa-
rreal, Elche, Carcaixent y Llutxent. Sus principales 
fines son los siguientes.

- Propiciar innovaciones desarrollando nuevos 
materiales vegetales, con especial interés en va-
riedades de cítricos, cultivo del granado y alca-
chofa.

- El desarrollo de la horticultura ecológica, así 
como la conservación de variedades hortícolas 
tradicionales (Plan de la Biodiversidad Agrícola 
Valenciana).

La Red AFIC (Red de Agencias para el Fomento de 
la Innovación Comercial) es un instrumento me-
diante el cual la Generalitat Valenciana, en colabo-
ración con la administración local, está impulsan-
do el proceso de modernización y ordenación del 
comercio local.

El Ayuntamiento de Elche participa en la red AFIC, 
habiéndose creado en Internet “El Portal del Co-
merç Sostenible del Ajuntament d’Elx”, proporcio-
nando información sobre todas las actuaciones 
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realizadas en materia comercio local. Además, se 
prestan los siguientes servicios en colaboración 
con la red AFIC.

- Rincón del emprendedor.

- Espacio del comerciante.

- Asesoría online.

- Locales comerciales disponibles.

La red municipal de Puntos de Información Juve-
nil (PIJ) es uno de los servicios que ofrece la Con-
cejalía de Juventud y Cooperación, cuyo objetivo 
es distribuir y descentralizar los lugares donde la 
juventud ilicitana puede informarse. Actualmente 
existen más de cien puntos de información juvenil 
distribuidos por el municipio de Elche. Se ubican 
en centros juveniles, educativos, culturales, de-
portivos, asociaciones, administraciones públicas 
y salas de estudio.

La Red de Parajes Naturales Municipales de la 
Comunidad Valenciana (PANAMU) se creó con la 
finalidad de facilitar la conservación de estos es-
pacios naturales, darlos a conocer a la ciudadanía 
y promover la gestión conjunta de los mismos en 
nuestro territorio autonómico.

Elche pertenece a la red PANAMU ya que existe 
en el término municipal el espacio natural pro-
tegido denominado Clot de Galvany, el cual está 
catalogado como Paraje Natural Municipal, Zona 
Húmeda Catalogada, Estación Biológica, Lugar de 
Interés Comunitario (LIC) y Zona de Especial Pro-
tección Para las Aves (ZEPA). 

La Red de Ciudades por la Bicicleta es una aso-
ciación compuesta por entidades locales que tiene 
por objeto facilitar, hacer más segura y desarro-
llar la circulación de los ciclistas, especialmente 
en el medio urbano. Actualmente pertenecen a la 
misma 123 municipios, siendo el Ayuntamiento de 
Elche miembro de su junta directiva. Elche aporta 
su experiencia en la gestión del servicio público 
de bicicletas Bicielx, contando con 44 estaciones 
dentro del término municipal.

En cuanto a la Red Española de Universidades Sa-
ludables (REUS), pertenecen a ella la Universidad 
Miguel Hernández de Elche y la UNED Elche. Para 
considerarse saludable, una Universidad debe ad-
quirir un compromiso global de cara a la salud y 
desarrollar su potencial como agente promotor de 
la salud, el bienestar y la calidad de vida de quie-

nes en ella estudian y trabajan, proporcionando 
las infraestructuras y espacios necesarios, favo-
reciendo la socialización y las actividades de ocio 
saludables.

La Red Acoge es una federación de 18 organiza-
ciones repartidas por todo el territorio español. 
Elche pertenece a la misma a través de la ONG 
denominada Elche Acoge. Tiene como fines la 
defensa de los derechos del inmigrante, el apo-
yo a su proceso de integración, así como la sen-
sibilización de la sociedad receptora. Elche Acoge 
también realiza labores de acogida, información, 
orientación y asesoramiento, cursos formativos y 
agencia de colocación.

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servi-
cios y Navegación de Alicante es una corporación 
de derecho público. Agrupa a agentes económicos 
de distintos sectores de actividad y colabora con 
las administraciones públicas, presta servicios a 
empresas y defiende los intereses generales del 
comercio, la industria, los servicios y la navega-
ción. Tiene una delegación en Elche, ubicada en 
Elche Parque Empresarial, ofreciendo instalacio-
nes como vivero de empresas, formación empre-
sarial y colaboración para tramitar creaciones de 
empresas y solicitudes de subvenciones.

En cuanto a la innovación en la ciudad hay que 
destacar la labor entre otras del Ayuntamiento de 
Elche, la Universidad Miguel Hernández de Elche 
y del Centro Europeo de Empresas Innovadoras de 
Elche.

La Universidad Miguel Hernández de Elche a tra-
vés de su Parque Científico se ha convertido en un 
auténtico referente. Ocupa los primeros puestos 
entre las universidades españolas en generación 
de empresas de base tecnológica en proporción a 
su volumen de investigadores. El Parque Científico 
de la UMH realiza exitosamente su labor desde su 
creación acogiendo a empresas innovadoras, pro-
moviendo iniciativas empresariales y generando 
puesto de trabajo cualificado.

El Centro Europeo de Empresas Innovadoras de 
Elche (CEEI Elche) ha propiciado desde sus inicios 
la creación de nuevas empresas y puestos de tra-
bajo, prestando especial atención a proyectos em-
prendedores de carácter innovador.

Hay que añadir la construcción puesta en marcha 
en 2020 de Elche Campus Tecnológico, concep-
tuado como un polo tecnológico, ubicado en Elche 
Parque empresarial y promovido por el Ayunta-
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miento de Elche a través de la empresa municipal 
Promociones e Iniciativas Municipales de Elche 
S.A. (PIMESA). Su finalidad es el establecimiento 
de empresas de claro carácter innovador y centro 
de referencia de la economía de la nueva era, cuyo 
objeto sea la producción de servicios avanzados y 
la I+D+i.

El Ayuntamiento de Elche realiza una labor de 
desarrollo y apoyo de la innovación a través de 
diversas actuaciones estratégicas, las cuales se 
detallan en el apartado 4 y siguientes de este do-
cumento.

3.7 EFECTOS DE LA ENFERMEDAD COVID-19.

A raíz de la pandemia producida por la enferme-
dad COVID-19 se han modificado de manera expo-
nencial determinadas variables. Los datos de paro 
registrado y número de afiliados y afiliadas a la 
Seguridad Social muestra una evolución negativa 
comparando los datos de 31 de diciembre de 2019 
y 30 de junio de 2020.

Fuente: INE, Seguridad Social y ARGOS. Junio 2020.

A fecha 17 de junio el número de empresas radica-
das en Elche que han solicitado un ERTE asciende 
a 2.984, mientras que el número de trabajadores 
y trabajadoras afectadas por un ERTE se sitúa en 
15.741 (datos publicados por la Seguridad Social).

El análisis de la evolución del número de ERTES 
hay que relacionarlo con la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas, la cual sigue la si-
guiente ordenación.

A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca.

B. Industrias extractivas.

C. Industria manufacturera.

D. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor 
y aire acondicionado.

E. Suministro de agua, actividades de sanea-
miento, gestión de residuos y descontamina-
ción.

F. Construcción.

G. Comercio al por mayor y al por menor, re-
paración de vehículos y motocicletas.

H. Transporte y alojamiento.

I.  Hostelería.

J. Información y comunicaciones.

K. Actividades financieras y de seguros.

L. Actividades inmobiliarias (no construcción).

M. Actividades profesionales, científicas y téc-
nicas.

N. Actividades administrativas y servicios au-
xiliares.

O. Administración Pública y defensa. Seguri-
dad Social obligatoria.

P. Educación.

Q. Actividades sanitarias y de servicios socia-
les.

R. Actividades artísticas, recreativas y de en-
tretenimiento.

S. Otros servicios.

T. Actividades de los hogares como emplea-
dores de personal doméstico, actividades de 
los hogares como productores de bienes y ser-
vicios para uso propio.

U. Actividades de organizaciones y organis-
mos extraterritoriales.

El mayor número de ERTES se ha producido en 
las actividades del epígrafe “G” con 934 empresas. 
Los siguientes epígrafes respectivamente son “I”, 
“C” y “S” con 582, 338 y 272 empresas afectadas 
respectivamente. Es decir, las actividades más 
afectadas han sido por este orden el comercio al 
por mayor y menor, hostelería, industria manu-
facturera, actividades artísticas, recreativas y de 
entretenimiento.

DATOS ELCHE 31/12/2019 30/06/2020

PARO REGISTRADO 22.945 28.182

AFILIADOS/AS SEGURIDAD SOCIAL 83.188 77.854
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Fuente: INE y Seguridad Social. Junio 2020.

En cuanto al número de trabajadores y trabaja-
doras afectadas el mayor número se produce en 
el epígrafe “G” con 4.520 personas, seguido de 
los epígrafes “C” y “I” con 3.503 y 2.659 personas 
respectivamente. Es decir, los trabajadores y tra-
bajadoras más afectadas se concentran en las 
actividades comerciales al por mayor y menor, 
manufacturas y hostelería.

Fuente: INE y Seguridad Social. Junio 2020.

En relación a los efectos en la industria ilicitana, 
hay que destacar el gran peso que tiene el sec-
tor del calzado, sus componentes y la marroqui-
nería. La Asociación Española de Componentes 
del Calzado AEC en informe sobre los efectos del 
COVID-19 emitido el 28 de abril de 2020, destaca 
entre otros los siguientes efectos negativos.

- Problemas para proveerse de materias primas 
procedentes del exterior ante la paralización in-
ternacional de las industriales textiles, curtiduría, 
caucho, papel y envases.

- Disminución de la producción por el cierre de 
instalaciones y puntos de venta, así como por las 
dificultades para adquirir materias primas.

- Perjuicio en las ventas del final de la temporada 
de otoño invierno 2019-2020 e inicio de la tempo-
rada de primavera 2020.

- Previsibles problemas para mantener el nivel de 
empleo y satisfacer las deudas financieras de las 
empresas.

- Posible reducción de salarios.

- Incertidumbre sobre el futuro ante posibles re-
brotes de la enfermedad.

Cabe destacar diversos informes realizados por el 
Banco de España, la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales (CEOE) y el Insti-
tuto Valenciano de Investigaciones Económicas 
(IVIE).

Informe del Banco de España: “Escenarios ma-

croeconómicos de referencia para la economía 

española tras el COVID-19” (Boletín nº 2/2020).

En este informe se consideran tres escenarios hi-
potéticos, denominados «acotado», «persistente» 
y de «confinamiento prolongado», diferenciándo-
se en la duración asumida del período de confi-
namiento, la velocidad a la que se supone que se 
recuperará la demanda y la posibilidad de que se 
produzca un empeoramiento en las condiciones 
financieras globales. 

Según este estudio del Banco de España el creci-
miento mundial se reduciría en 2020, con respec-
to a lo esperado antes de la generalización de la 
pandemia, en un 7% en el escenario acotado, 9% 
en el persistente y 11% en el caso de confinamien-
to prolongado. 

Hay que recordar que el sector del calzado ilicita-
no depende mucho de las exportaciones, siendo 
muy sensible a las dificultades económicas de los 
países a los que se exporta así como a la evolu-
ción del tipo de cambio euro-dólar.

Informe de la Confederación Española de Orga-

nizaciones Empresariales (CEOE): “Escenario 

económico. Especial impacto coronavirus”.

La Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE) publicó este informe el 8 de 
abril de 2020, haciendo hincapié en que la magni-
tud de la reducción de los ingresos empresariales 
obliga a la adecuación progresiva de las estructu-
ras de costes económicos y financieros, debiendo 
ajustar los niveles de actividad al entorno actual. 
Además, es fundamental que las empresas se 
preparen para un escenario en el que la pandemia 
y sus efectos se mantengan a largo plazo.
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Informe del Instituto Valenciano de Investiga-

ciones Económicas (IVIE): “La superación de la 

crisis del COVID-19 en la Comunidad Valencia-

na: una hoja de ruta de la reconstrucción de la 

economía”.

El Instituto Valenciano de Investigaciones Econó-
micas (IVIE) publicó este informe el 20 de mayo de 
2020, destacando que el conocimiento adquiere 
un papel fundamental en la hoja de ruta, no solo 
para el control de la pandemia sino también para 
que la economía gane competitividad. Una parte 
importante de la investigación tanto teórica como 
aplicada se realiza en las Universidades, Institutos 
y Centros tecnológicos, por lo que su voz y expe-
riencia deben ser tenidas en cuenta.

Desde el IVIE se proponen las siguientes actua-
ciones.

- Mantenimiento generalizado de la prevención 
para limitar el riesgo de contagio.

- Adaptación del sistema de salud para mejorar su 
capacidad de respuesta a las crisis.

- Adaptación del sistema educativo a un escenario 
de presencia limitada en los centros y refuerzo de 
la digitalización. 

- Fortalecimiento del sistema de atención a la de-
pendencia para responder a los retos sanitarios y 
del envejecimiento.

- Ampliación de la protección a trabajadores y em-
presas especialmente afectados por la nueva nor-
malidad, sobre todo turísticas.

- Programa de lucha contra la exclusión, mediante 
políticas activas de empleo para colectivos vulne-
rables.

- Programa de aprovechamiento empresarial de 
las oportunidades derivadas del COVID-19, me-
diante iniciativas de colaboración público-privada.

- Impulso a la digitalización de familias, pymes, 
microempresas, autónomos y sector público. 

- Refuerzo de la I+D+i orientado a la solución de 
problemas derivados del COVID-19.

- Colaboración público-privada, simplificando el 
marco regulatorio y agilizando los procedimientos 
de contratación.

- Fomento de la movilidad sostenible desde una 
perspectiva medioambiental y de riesgos para la 
salud.

- Revisión de las prioridades de gasto público, 
adaptándolas al nuevo escenario de necesidades.

3.8 ANÁLISIS DAFO.

La realización del diagnóstico territorial en 2017 
permitió la elaboración de un análisis DAFO. Dicho 
análisis ha sido revisado como consecuencia de 
la actualización del diagnóstico realizada en 2020. 
Además, hay que considerar los efectos de la en-
fermedad COVID-19.

FORTALEZAS.

- Capacidad emprendedora de los actores del te-
rritorio y carácter exportador de la industria ilici-
tana.

- Especialización de la industria del calzado.

- Situación geográfica del municipio y buenas co-
municaciones por carretera, ferroviarias y aéreas.

- Infraestructuras locales cada vez mejores.

- Presencia de tres universidades.

- Interés de las instituciones educativas en ade-
cuar la oferta formativa a las necesidades del 
mercado laboral.

- Tendencia a la diversificación económica impul-
sada desde el Ayuntamiento de Elche.

- Gran éxito de Elche Parque Empresarial.

- Existencia de elevado número de asociaciones 
de diversa tipología, las cuales son un instrumen-
to para facilitar la implicación de los distintos 
agentes sociales y económicos en el desarrollo de 
la ciudad.

- La Denominación de Origen Protegida de la Gra-
nada Mollar de Elche está impulsando y dando 
prestigio a los productos agrícolas del “Camp 
d’Elx”.

- Los tres Patrimonios de la Humanidad de Elche 
impulsan la proyección internacional de la ciudad.
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DEBILIDADES.

- Desajuste entre la oferta formativa y las necesi-
dades del mercado de trabajo local.

- Obsolescencia de parte del empresariado, con 
capacidades inadecuadas a las necesidades ac-
tuales del mercado.

- Excesiva dependencia de otros sectores indus-
triales hacia la industria del calzado.

- Necesidad de aumentar la promoción interna y 
externa de la ciudad. 

- Empresas de pequeño tamaño: pymes y mi-
croempresas. El menor tamaño dificulta la entra-
da en otros mercados.

- La enfermedad COVID-19 y su evolución han 
acentuado debilidades ya existentes, tales como 
las relacionadas con el uso y grado de implanta-
ción de las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación. También ha agravado deficien-
cias relacionadas con la necesidad de mejorar la 
seguridad e higiene en el trabajo.

- Los sectores industriales y comerciales de la 
ciudad son intensivos en mano de obra, siendo 
por tanto muy vulnerables ante los efectos de la 
pandemia.

OPORTUNIDADES.

- Desarrollo tecnológico progresivo que se está 
dando en todos los sectores, incluida la adminis-
tración pública.

- Los efectos de la pandemia han provocado que 
empresas y trabajadores sean más conscientes 
de la importancia de implantar las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación, así 
como de la importancia de la seguridad e higiene 
en el trabajo. Se ha producido un incremento en el 
uso de soluciones tecnológicas tales como tele-
trabajo y videoconferencias.

- El pequeño comercio se ha adaptado a la situación 
provocada por la pandemia utilizando las tecnolo-
gías asociadas al uso de teléfonos inteligentes.

- La necesidad de hacer cambios en el tejido pro-
ductivo para salir definitivamente de la crisis eco-
nómica y superar los efectos de la pandemia es 
una oportunidad para dirigir esfuerzos hacia un 
sistema más sostenible, ecológico y tecnológico. 

AMENAZAS.

- Los cambios tecnológicos se producen a gran ve-
locidad, viéndose acelerados por las consecuen-
cias de la pandemia. Si el ritmo de adaptación es 
lento podemos quedarnos atrás. Hay que tener en 
cuenta que la ciudad no está en la vanguardia en 
el uso de las nuevas tecnologías, aunque se están 
incrementando los esfuerzos tanto públicos como 
privados para solventar la situación.

- Entorno nacional e internacional cada vez más 
competitivo, siendo necesario apostar por una es-
trategia de productos de calidad frente a la com-
petencia vía precios. 

- Entorno socioeconómico previo a la pandemia de 
inestabilidad y crisis no superada totalmente. Esta 
situación se ha visto seriamente agravada por los 
efectos de la COVID-19, truncando la superación 
definitiva de la crisis.

- La evolución futura de la pandemia es una ame-
naza para la economía y la sociedad. En el me-
jor de los casos provocará una ralentización de la 
economía mundial. En el peor podría producirse 
una situación de depresión económica que dure 
varios años.

Por otro lado, existen factores que son conside-
rados por los agentes a la vez una oportunidad y 
una amenaza, y una debilidad y una fortaleza. Esta 
divergencia pone de relieve que no todas las for-
talezas y oportunidades son percibidas como be-
neficiosas para todos los agentes en el territorio, 
ya que depende de las habilidades y capacidades 
de cada uno para incorporarlas y reaccionar para 
adaptarse.

Estos factores serían:

- Especialización en la industria del calzado:

- Considerada una debilidad por la excesiva 
dependencia que otros sectores productivos 
municipales tienen hacia la industria del cal-
zado.

- Considerada como una fortaleza por las ven-
tajas que aporta la especialización, ya que 
permite competir con más ventajas en nichos 
de mercado concretos.

- Desarrollo tecnológico:

- Considerada una oportunidad por ser un fac-
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tor que beneficia al crecimiento económico, 
abriendo nuevos mercados y áreas de actua-
ción en el municipio.

- Considerada una amenaza si no somos ca-
paces de adaptarnos con suficiente rapidez a 
los cambios. Además, hay que tener en cuenta 
el efecto en el mercado laboral de la mecani-
zación y automatización de muchos procesos.

- Las tecnologías asociadas al uso de la telefo-
nía móvil han permitido mitigar los efectos de 
la paralización de la actividad económica. Es 
una amenaza la falta de conocimiento y utili-
zación de las ventajas asociadas al uso de In-
ternet, pero también es una oportunidad para 
mejorar si somos conscientes de ello. 

4. ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA EL EMPLEO.

4.1 ÁREAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

En el contenido de las Estrategias Territoriales y 
Empleo Valenciano de 2019, desarrolladas en el 
marco del programa Avalem Territori de la Gene-
ralitat Valenciana, se establecen tres áreas estra-
tégicas principales (recursos territoriales, redes 
territoriales e innovación), a partir de las cuales 
se definen diez objetivos estratégicos y un am-
plio conjunto de líneas estratégicas, cuyo número 
máximo se sitúa en ochenta, debiendo elegir cada 
área funcional concreta las que sean más signifi-
cativas 

Los recursos del territorio deben entenderse en 
sentido amplio, englobando todos aquellos ele-
mentos y características del mismo susceptibles 
de utilización para satisfacer las necesidades de 
las personas que lo habitan. Se incluyen recursos 
naturales, humanos, económicos, sociales, geo-
gráficos, culturales, educativos, históricos, artísti-
cos, institucionales y todos aquellos otros aspec-
tos del territorio capaces de influir en la calidad de 
vida de sus habitantes. 

Las redes territoriales deben entenderse como 
aquellos conjuntos de elementos radicados en 
esa zona geográfica, los cuales se organizan para 
alcanzar un fin. El concepto de red territorial está 
íntimamente ligado a los actores y recursos del 
territorio.

El concepto de innovación territorial debe enten-
derse como todo cambio basado en la aplicación 
del conocimiento, produciendo una mejora en ese 
ámbito geográfico.

Estas tres áreas estratégicas (recursos, redes e 
innovaciones) deben abordarse de manera con-
junta, pues solamente así pueden conseguirse 
progresos sostenidos y sostenibles que benefi-
cien a todos los agentes del territorio.

Los objetivos estratégicos quedan definidos como 
se indica a continuación.

Fuente: Estrategia Territorial y Empleo Valenciano 2019.

Dentro de cada objetivo en el ámbito del área fun-
cional de Elche se desarrollan varias líneas estra-
tégicas y se proponen las actuaciones a realizar. 
Respecto a las actuaciones a implementar, el cri-
terio es elegir aquellas que generen más siner-
gias resultando adecuadas para diversas líneas 
de actuación.

4.2 LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACTUACIONES. 

El documento “Estrategias Territoriales y Empleo 
Valenciano de 2019” establece las líneas estraté-
gicas genéricas para todo el territorio de la Comu-
nidad Valenciana. El objetivo de este apartado es 
adaptar dichas líneas a las necesidades y caracte-
rísticas propias del área funcional de Elche.

Para definir las líneas estratégicas se han tenido 
en cuenta los siguientes documentos:

- Estrategias Territoriales y Empleo Valenciano, 
publicado en 2019 por la Generalitat Valenciana y 
LABORA Servef.

- Estrategias territoriales en el ámbito de la Co-
munidad Valenciana, en sus distintas vertientes: 
territorial, ambiental, económica y social.

- Plan integral de formación y empleo para jóve-
nes 2016-2020 de la Generalitat Valenciana.

- Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Inte-
grado de Elche EDUSI, en el marco del Programa 
Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-
2020 de la Unión Europea.

- Estrategia de Desarrollo de la Actividad Comer-
cial Minorista de Elche (EDACOM ELX) período 
2019-2021.
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- Estrategia Elx2030.

Las estrategias EDUSI y Elx2030 desarrollan un 
nuevo estilo de gobernanza local, cuya finalidad 
es situar en el centro de la gestión municipal a 
la ciudadanía, propiciando su participación en el 
diseño e implementación de un modelo de ciu-
dad inteligente, sostenible e integrador, según las 
prioridades establecidas en la Estrategia EUROPA 
2020. 

Se establece como prioridad la creación de opor-
tunidades de crecimiento económico, social y te-
rritorial sostenido, inclusivo y sostenible, favore-
ciendo la prosperidad urbana y la calidad de vida 
en el municipio ilicitano, en especial en las zonas 
más vulnerables.

Además, se han tenido en cuenta los objetivos 
estratégicos del Ayuntamiento de Elche en ma-
teria de promoción económica en las siguientes 
materias: creación y consolidación de empresas, 
fomento de la cultura emprendedora y del empleo, 
formación y dinamización del comercio para pro-
mover el desarrollo económico de nuestra ciudad.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. EMPLEABILIDAD, 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INSERCIÓN 

LABORAL.

Responde a la necesidad de generación de em-
pleo, con la consecución de un mercado inclusivo 
y con oportunidades equitativas a todos los colec-
tivos.

Línea estratégica: programas dirigidos a la in-

serción de personas desempleadas. 

Es una prioridad no solamente disminuir el des-
empleo, sino conseguir empleos de calidad para 
todos los ciudadanos y ciudadanas del territorio. 
La inserción en el mercado de trabajo es una par-
te fundamental en la integración de las personas 
en la sociedad, pues no puede progresar el terri-
torio si no progresan las personas que lo integran.

Actuaciones que se proponen:

- Realizar acciones de orientación laboral a las 
personas desempleadas en colaboración con los 
agentes económicos y sociales del territorio.

- Fomentar los programas mixtos de formación y 
empleo.

- Actuaciones dirigidas a aquellos colectivos es-

pecíficos con mayor dificultad para encontrar em-
pleo.

- Implementar actuaciones programadas que va-
yan dirigidas específicamente a las personas des-
empleadas con el objeto de favorecer su inserción 
social y laboral.

- Realizar acciones de concienciación entre los 
distintos agentes económicos y sociales referidas 
a la igualdad de oportunidades.

- Reorientar la formación para empleados en acti-
vo con carácter obligatorio, al mismo tiempo miti-
gar el rechazo continuo a la formación y al empleo 
por parte de parados de media y larga duración.

Línea estratégica: fomento de la cultura em-

prendedora y desarrollo de iniciativas empren-

dedoras.

Incorporar el impulso al emprendimiento o auto-
empleo como opción real para la búsqueda activa 
de empleo y la obtención de un puesto de trabajo 
estable. 

Actuaciones que se proponen:

- Plan para formar, guiar y tutelar de forma perso-
nalizada a los emprendedores y emprendedoras 
para consolidar su negocio durante los primero 
años de vida. 

- Mejorar estructuras y políticas de ayudas para 
fomentar las iniciativas emprendedoras, pero 
también para el seguimiento de los procesos de 
emprendimiento una vez iniciado e incluso conso-
lidado el modelo de negocio. Todo ello pensando 
principalmente en el pequeño empresario o autó-
nomo. 

- Impulsar la cultura emprendedora entre los más 
jóvenes. Para ello realizar actuaciones en los Ins-
titutos de Enseñanza Secundaria, con el objetivo 
de concienciar a los jóvenes sobre la importancia 
del emprendimiento.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. CALIDAD DEL EM-

PLEO Y MEJORA DE LAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN 

DE LA MANO DE OBRA. 

Es un reto fundamental la consecución de un mer-
cado de trabajo que ofrezca empleo de calidad, 
donde la estabilidad y la seguridad se conviertan 
en prioritarias.
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Línea estratégica: aumento de la estabilidad en 

el empleo y disminución de la temporalidad.

Promover actuaciones que favorezcan una mayor 
estabilidad en el empleo, a la vez que logren dis-
minuir progresivamente la temporalidad y esta-
cionalidad del mercado laboral. 

Señalar que el Instituto Universitario de Investiga-
ción – Centro de Investigación Operativa (CIO) de 
la Universidad Miguel Hernández de Elche publicó 
en 2017 el informe denominado “Percepción de la 
ciudadanía de Elche sobre la economía sumergi-
da”. El informe concluye que en la ciudad de Elche 
se considera la economía sumergida como “algo 
arraigado y normal”.

Instituto Universitario de Investigación – Centro de 
Investigación Operativa (CIO) de la Universidad Mi-
guel Hernández de Elche

Actuaciones que se proponen:

- Programas destinados a subvencionar la con-
versión de contratos temporales en indefinidos.

- Programas destinados a subvencionar la reali-
zación de contratos indefinidos de nueva creación.

- Ayudas al pequeño comercio para que no cierren 
en los meses estivales, en especial, la segunda 
quincena de agosto.

Línea estratégica: medidas de seguridad y salud 

laboral.

- Acciones formativas para empresas y trabajado-
res y trabajadoras en salud laboral y prevención 
de riesgos laborales.

Línea estratégica: incorporación de medidas 

para combatir y reducir prácticas de la econo-

mía sumergida. 

Impulsar medidas específicas que desincentiven 
las prácticas normalizadas de economía sumer-
gida en el ámbito laboral y favorezcan un ecosis-
tema social y laboral acorde al marco legislativo. 

Actuaciones que se proponen:

- Mayor control de la economía sumergida me-
diante medidas efectivas. 

- Campañas de concienciación informando de los 
efectos negativos de la economía sumergida, tanto 

para empresas como para trabajadores y trabajado-
ras, así como para la imagen de la ciudad de Elche.

Línea estratégica: medidas contra la sobrecuali-

ficación, infracualificación y precariedad laboral. 

Garantizar el uso eficiente del recurso humano 
en el sistema productivo local para que exista un 
ajuste adecuado entre la formación con la que 
cuenta el trabajador y el puesto de trabajo que 
éste desempeña. 

Actuaciones que se proponen:

- Mejorar la comunicación entre empresas y ad-
ministración en cuanto a la trasmisión de necesi-
dades reales de las empresas, sobre todo de las 
pequeñas. 

- Crear programas y convenios con las empresas 
del territorio que permitan conocer de primera 
mano las necesidades que tienen de contratación 
(demanda del perfil de trabajador). 

- Acciones que permiten el refuerzo de las campa-
ñas de inspección destinadas a la lucha contra el 
fraude laboral. 

Línea estratégica: impulso al diálogo social.

Actuaciones que se proponen:

- Fomentar desde el Ayuntamiento la creación de 
foros y espacios comunes de encuentro entre los 
distintos agentes sociales y económicos.

- Intermediar desde el Ayuntamiento entre los dis-
tintos agentes sociales y económicos para propi-
ciar acuerdos y disminuir los puntos de conflicto.

Línea estratégica: Responsabilidad social y em-

presarial: “buenas prácticas” y empleo local.

- Realizar eventos y convocar foros para fomen-
tar entre las empresas la responsabilidad social 
corporativa.

- Actuaciones para concienciar de la importancia 
de la implantación de “buenas prácticas” empresa-
riales en la lucha contra la economía sumergida.

Línea estratégica: participación del trabajador 

en la empresa y economía social.

- Actuaciones para concienciar a las empresas de 
la importancia de la participación del trabajador 
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en la toma de decisiones empresariales, todo ello 
en el marco de los distintos foros y espacios co-
munes entre agentes económicos y sociales del 
municipio, generando sinergias con las actuacio-
nes propuestas para las demás línea estratégicas 
dentro de este objetivo de mejora de la calidad del 
empleo y de las prácticas empresariales.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS, INCLUSIÓN SOCIAL DE COLECTIVOS 

DESFAVORECIDOS. 

El empleo debe ser considerado instrumento cla-
ve de desarrollo e inclusión social, sobre todo para 
aquellos colectivos con capacidades o condicio-
nes que les impidan igualdad de oportunidad de 
acceso, con especial atención a la prevención de 
la exclusión. 

Línea estratégica: servicio de orientación e in-

termediación a trabajadores y demandantes.

Actuaciones que se proponen:

- Realizar acciones personalizadas de orientación 
laboral dirigidas a personas desempleadas.

- Fomentar foros y encuentros entre los agentes 
sociales y económicos del territorio, con el fin de 
detectar las necesidades empresariales en ma-
teria de empleo para orientar a los trabajadores 
hacia ellas.

- Potenciar los servicios municipales de interme-
diación laboral.

Línea estratégica: Incentivos a la inserción de 

colectivos desfavorecidos (jóvenes, mayores de 

45 años, desempleados de larga duración, per-

sonas con diversidad funcional). 

Elaborar e implementar medidas específicas que 
vayan dirigidas a aquellos colectivos que presen-
tan mayores grados de vulnerabilidad social y la-
boral en relación a la inserción en el mercado de 
trabajo. Estos grupos serían, preferentemente, la 
juventud, las personas mayores de 45 años, los 
desempleados de larga duración, y las personas 
con diversidad funcional. 

Actuaciones que se proponen:

- Realizar las acciones de la línea estratégica an-
terior dirigiéndolas específicamente a colectivos 
concretos más desfavorecidos.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. MEJORA DE LAS 

CUALIFICACIONES LABORALES DE LA POBLA-

CIÓN Y DE LA ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE 

FORMACIÓN LOCAL A LAS NECESIDADES TERRI-

TORIALES. 

La adecuación de la oferta formativa a las necesi-
dades de la ciudad resulta fundamental desde una 
perspectiva de desarrollo territorial, en particular 
para el mercado local de trabajo. La detección de 
necesidades de formación en el territorio debe se-
guir de guía para diseñar las acciones formativas 
presentes y futuras. 

Línea estratégica: fomento de la formación pro-

fesional e impulso de la formación dual.

Acciones que fomenten la formación profesional 
como herramienta formativa aplicada a las ne-
cesidades del mercado laboral. Conectar forma-
ción y empleo remunerado a través de programas 
como la formación dual. 

Actuaciones que se proponen:

- Realización de un programa de seguimiento de 
la inserción laboral de los alumnos y alumnas for-
mados en el modelo dual. 

- En el marco del Consejo Municipal de Formación 
Profesional, analizar las necesidades que tiene la ac-
tividad empresarial de nuestro municipio y comarca 
en relación a trabajos y perfiles profesionales.

Línea estratégica: formación según nuevas ne-

cesidades en un horizonte de medio-largo plazo.

Pretende el acercamiento entre la ciudadanía y la 
realidad empresarial y territorial para cubrir las 
necesidades formativas a medio y largo plazo de 
las empresas y del territorio, teniendo en cuenta 
como factor importante la formación en empren-
dimiento y autoempleo. 

Actuaciones que se proponen:

- Prospección en colaboración con los agentes 
económicos y sociales del territorio de las necesi-
dades a medio y largo plazo en materia de empleo 
y formación.

- Aprovechar los foros propuestos en las anterio-
res líneas estratégicas para analizar estas nece-
sidades futuras.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. CONSOLIDACIÓN DEL 

MODELO PRODUCTIVO MEDIANTE EL IMPULSO 

DE SECTORES EXISTENTES Y EL APOYO A NUE-

VAS ACTIVIDADES, ESPECIALMENTE DE MAYOR 

VALOR AÑADIDO, EN EL CONTEXTO DEL DESA-

RROLLO LOCAL. 

El desarrollo económico es fundamental como 
motor de generación de empleo, siendo objetivo 
clave fortalecer la competitividad y apostar por 
las actividades que generan mayor valor añadido. 
El aprovechamiento de la capacidad de creación 
de puestos de trabajo en los distintos sectores del 
territorio debe ser foco de atención de la estrate-
gia territorial de empleo. 

Línea estratégica: estructura empresarial sóli-

da y competitiva, vinculada al territorio y su ver-

tebración.

En la Estrategia EDUSI de Elche se destaca el es-
fuerzo realizado desde el año 2000 para diversi-
ficar la economía ilicitana, tradicionalmente ca-
racterizada por una gran dependencia del sector 
calzado. En este sentido hay que resaltar las ac-
tuaciones implementadas en los siguientes secto-
res económicos:

- Comercio: aprobación y puesta en marcha de la 
Estrategia de Desarrollo de la Actividad Comercial 
Minorista (EDACOM ELX) 2019-2021.

- Turismo: promoción de la ciudad mediante el or-
ganismo autónomo municipal Visitelche. 

- Agricultura: reconocimiento por la Unión Europea 
del sello de calidad Denominación de Origen Prote-
gida para la granada mollar de Elche en 2016.

- Sectores industrial y logístico: promoción y de-
sarrollo a través de Elche Parque Empresarial y 
PIMESA (Promociones e Iniciativas Municipales de 
Elche, S.A.). 

Actuaciones que se proponen:

- Generación de redes entre empresas de carac-
terísticas similares dentro de la misma actividad 
económica. El objetivo es favorecer el intercambio 
de experiencias, mejorar la calidad del producto 
y detectar nuevas ideas de negocio y nichos de 
mercado. 

- Dar a conocer en los ámbitos nacional e interna-
cional los Patrimonios de la Humanidad (Palmeral 
de Elche, Misteri d’Elx y Museo de Pusol).

- Fomentar en la ciudad el turismo cultural, de 
congresos, gastronómico, vacacional (de litoral o 
de interior y rural), a través del organismo autó-
nomo municipal Visitelche.

- Realización de congresos y eventos: potenciar el 
Centro de Congresos de Elche y la Institución Fe-
rial Alicantina IFA.

- Agricultura: promoción de la denominación de 
origen protegida granada mollar de Elche, así 
como de otros productos agrícolas típicos del te-
rritorio, en el marco de una agricultura comercial 
sostenible.

- Elche Parque Empresarial: promoción y amplia-
ción del mismo, aumentando la cantidad y la va-
riedad de empresas ubicadas en el mismo. 

- Industria del calzado y componentes. Es una de 
las señas de identidad de la ciudad, siendo nece-
sario realizar las adaptaciones pertinentes para 
garantizar su permanencia en el siglo XXI.

- Impulso al comercio minorista en el marco de la 
Estrategia de Desarrollo de la Actividad Comercial 
Minorista de Elche (EDACOM ELX) período 2019-
2021.

- Estrategia Elx2030: estrategia que promueve el 
desarrollo sostenible, el crecimiento económico, 
el bienestar social, la prosperidad urbana y la ca-
lidad de vida. Convertir Elche en una ciudad verde, 
ecoinnovadora, creativa y digital.

Línea estratégica: planes para la incorporación 

de las nuevas tecnologías, digitalización y robo-

tización del sistema productivo. 

En la aplicación de las nuevas tecnologías hay que 
señalar el esfuerzo del Ayuntamiento de Elche 
para implantar y desarrollar la administración 
electrónica (e-Administración). En la Estrategia 
Elx2030 se establece el compromiso del munici-
pio con la Agenda Digital para España, especial-
mente con el objetivo número tres de la misma: 
mejorar la administración electrónica y los servi-
cios públicos digitales. 

En la Estrategia EDUSI se detallan varias inicia-
tivas puestas en marcha para convertir Elche en 
una ciudad inteligente (Smart City).

- Smart Environment. Está centrada en la gestión 
eficiente y sostenible de los recursos de la ciudad: 
energía, agua, medio ambiente urbano, gestión de 
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residuos y ahorro energético en el alumbrado pú-
blico. Se plasma en actuaciones concretas tales 
como la tele gestión de zonas verdes y del agua, 
sustitución progresiva de luminarias y monitori-
zación de la red saneamiento.

- Smart Mobility. Tiene como objetivo mejorar la 
movilidad y la accesibilidad en la ciudad. Abar-
ca ámbitos tales como la infraestructura viaria, 
transporte, tráfico, conectividad TIC y accesibili-
dad. Se han realizado diversas actuaciones.

- E-BUS: priorización semafórica de los autobuses 
urbanos.

- Zonas Wifi gratuitas en plazas, autobuses, salas 
de estudio, bibliotecas y dependencias municipa-
les.

- Elche Taxi: facilitar la realización de desplaza-
mientos entre las distintas partidas rurales del 
término municipal.

- BiciElx: servicio municipal de transporte público 
en bicicleta.

- Llobi: servicio de alquiler de bicicletas de uso tu-
rístico.

- Smart Governance. Está encaminada hacia un 
gobierno municipal abierto y transparente, apo-
yándose en la tecnología para conseguir calidad y 
eficiencia en sus servicios y actividades. Engloba 
ámbitos tales como planificación estratégica, in-
formación geográfica de la ciudad, administración 
digital, transparencia y participación ciudadana. 
Se han realizado varias actuaciones.

- Creación de un plan de modernización de las in-
fraestructuras informáticas municipales.

- Plataformas de comunicación con la ciudadanía 
a través de redes sociales.

- Creación de un portal de transparencia.

- GISELX: Implantación y desarrollo un sistema de 
información geográfica donde geoposicionar toda la 
información municipal, así como planes estratégicos.

- Administración electrónica: desarrollo de un por-
tal de administración electrónica con el objetivo 
de dar cumplimiento a la legislación vigente.

- Smart Economy. Enfocada hacia un desarrollo 
económico y competitivo de la ciudad basado en la 

innovación. Encuadra los ámbitos de turismo, con-
sumo, comercio y negocios, empresa digital, eco-
sistema de innovación, empleo y emprendimiento.

- Portal turístico: creación de un portal donde po-
der poner en valor toda la información turística 
del municipio.

- Plan de dinamización del comercio local, a través 
de campañas en redes sociales y páginas web.

- Planes de modernización TIC de la industria del 
calzado.

- Formación en oficios emergentes. 

- Smart People. Está orientado a potenciar el ca-
pital social y humano de la ciudad. Se enmarca en 
los ámbitos de colaboración ciudadana e Inclusión 
digital, habiéndose puesto en marcha los presu-
puestos participativos como mecanismo para que 
la ciudadanía colabore en las decisiones de gasto 
del presupuesto municipal.

- Smart Living. Tiene como objetivo incrementar la 
calidad de vida de las personas que habitan en la 
ciudad. Engloba los siguientes ámbitos: salud, edu-
cación, cultura y ocio, asuntos sociales, seguridad y 
emergencias, urbanismo y vivienda e infraestruc-
tura pública y equipamiento urbano. Se han creado 
varias “apps” en los entornos del transporte y la 
cultura para facilitar la interacción del ciudadano o 
turista con los servicios municipales.

Todas estas iniciativas son doblemente impor-
tantes. Por un lado, contribuyen a la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos. Además, cons-
tituyen nuevas oportunidades de empleo en pro-
fesiones que van a tener cada vez más demanda 
en el siglo XXI.

En esta línea estratégica tiene especial relevan-
cia la disminución de la brecha digital, entendida 
como la desigualdad entre las personas que pue-
den tener acceso o conocimiento en relación a las 
nuevas tecnologías y las que no. La brecha digi-
tal es una barrera tanto para la integración social 
como para encontrar empleo.

Actuaciones que se proponen:

- Programas de formación e iniciativas para mejo-
rar la profesionalización del sector comercial. 

- Programas de formación para reducir la brecha 
digital.
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- Colaborar con las entidades educativas de la 
ciudad fomentando las diversas titulaciones que 
ofrecen en ingenierías y nuevas tecnologías. 

- La Universidad Miguel Hernández de Elche im-
parte entre otros los siguientes grados: ingeniería 
agroalimentaria y agroambiental, tecnologías de 
la comunicación, electrónica y automatización in-
dustrial, informática y nuevas tecnologías.

- Los institutos de Formación Profesional ofrecen 
entre otros ciclos formativos referidos a estas ma-
terias: sistemas de telecomunicación e informáti-
cos, desarrollo de aplicaciones Web, fabricación 
mecánica, electricidad y electrónica, instalaciones 
de telecomunicaciones, instalaciones eléctricas y 
automáticas, sistemas de telecomunicaciones e 
informáticos, mecatrónica industrial, etc.

OBJETIVO 6. PRINCIPIO DE TRANSVERSALIDAD 

DE GÉNERO, IGUALDAD DE CONDICIONES ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES. 

La brecha de género existente en las distintas 
áreas del mercado laboral conlleva el tratamien-
to de este hecho de una manera transversal. Así, 
será necesario actuar tanto en los problemas de 
acceso al empleo como en las desigualdades que 
se dan en las condiciones laborales. 

Línea estratégica: fomentar la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

Actuaciones unidireccionales que vayan a favor 
de reducir la amplia desigualdad existente en-
tre hombres y mujeres, tanto en el sector laboral 
como en el ámbito privado y formativo. 

Actuaciones que se proponen:

- Ofrecer formación a empresas y trabajadores y 
trabajadoras en materia de igualdad.

- Aprovechar los foros de encuentro entre los 
agentes económicos y sociales para detectar las 
necesidades en materia de igualdad.

Línea estratégica: medidas de conciliación fami-

liar. 

Medidas que favorezcan la conciliación personal, 
familiar y laboral de los trabajadores y trabajado-
ras, de tal forma que la actividad laboral no su-
ponga un obstáculo en el desarrollo equitativo de 
hombres y mujeres en el mercado de trabajo. 

Actuaciones que se proponen:

- Planes para fomentar el buen entendimiento en-
tre empresario y trabajador a través de acuerdos 
en contra de la precarización laboral y la concilia-
ción. 

- Sensibilización y difusión de las potencialidades 
de promover una cultura de trabajo favorable a la 
conciliación de la vida laboral y familiar. 

- Reforzar los instrumentos de apoyo a la conci-
liación de la vida laboral y familiar a través de un 
apoyo directo a las empresas. 

Línea estratégica: mejora del empleo y del acce-

so al mismo, de las mujeres. 

Fomentar y favorecer las condiciones de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, elimi-
nando patrones de comportamiento discriminato-
rio en el acceso al mercado laboral o en el desem-
peño de sus actividades profesionales. 

Actuaciones que se proponen:

- Implementar medidas específicas que favorez-
can la contratación de mujeres y su mantenimien-
to en el empleo. 

OBJETIVO 7. MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTU-

RAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

La mejora de estos factores incide en la com-
petitividad y articulación de los territorios, en la 
calidad de vida de las personas, así como en el 
atractivo territorial para personas y empresas. Es 
fundamental contar con una conectividad externa 
e interna adecuadas. 

Línea estratégica: mejora de la dotación de ser-

vicios públicos y equipamientos.

Establecer las inversiones en infraestructuras, 
suelo industrial y suelo logístico. 

Actuaciones que se proponen:

- Potenciar Elche Parque Empresarial como suelo 
industrial y logístico de calidad.

- Realizar desde el Ayuntamiento en el marco de 
sus competencias mejoras en los equipamientos 
y en los servicios públicos.

- Colaborar en estas materias con las adminis-
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traciones autonómica y estatal en aquellas com-
petencias que no sean propias del municipio, es-
pecialmente la llegada del tren de Alta Velocidad 
(AVE) y la potenciación del Aeropuerto de Alican-
te-Elche.

OBJETIVO 8. ESTRUCTURA TERRITORIAL Y 

REDES INTERNAS. 

La existencia de redes en un territorio es fun-
damental para generar y difundir la innovación. 
Además, las redes contribuyen a fomentar la coo-
peración y coordinación entre los agentes econó-
micos y sociales del municipio. Se deben impulsar 
acuerdos con fines que responden a intereses co-
munes. 

Línea estratégica: fomento de la cooperación 

con agentes públicos y privados en temas de 

formación, empleo y emprendimiento.

Actuaciones que se proponen:

- Colaboración con los agentes sociales y econó-
micos en foros y puntos de encuentro. Esta cola-
boración sirve de instrumento para alcanzar los 
anteriores objetivos estratégicos citados.

Línea estratégica: redacción de planes de desa-

rrollo local y comarcal.

En este sentido hay que citar los siguientes planes 
vigentes:

- Estrategia de Desarrollo de la Actividad Comer-
cial Minorista de elche (EDACOM ELX) período 
2019-2021.

- Estrategia Elx2030. 

- Estrategias territoriales en el ámbito de la Co-
munidad Valenciana, en sus distintas vertientes: 
territorial, ambiental, económica y social.

- Plan integral de formación y empleo para jóve-
nes 2016-2020 de la Generalitat Valenciana.

Actuaciones que se proponen:

- Desarrollar en todo su potencial los plantes vi-
gentes anteriormente mencionados.

- Elaborar planes nuevos una vez hayan finalizado 
los actuales.

Línea estratégica: favorecer el asociacionismo a 

escala territorial de los diferentes actores.

Fomentar la cohesión de los actores sociales y 
económicos en materia de economía y empleo a 
través del asociacionismo para su participación 
activa en los acuerdos territoriales. 

Indicar la existencia de un Registro Municipal 
de Entidades Ciudadanas en el que se inscriben 
aquellas con domicilio o sede social en el munici-
pio de Elche. Es requisito previo que se hallen ins-
critas en el Registro Autonómico de Asociaciones, 
o en otros registros públicos que les corresponda 
de acuerdo con su naturaleza. 

Actuaciones que se proponen:

- Potenciar los presupuestos participativos, los 
cuales se pusieron en marcha desde el Ayunta-
miento de Elche como herramienta al servicio de 
la ciudadanía para participar en el proceso de de-
cidir el destino de los recursos públicos.

- Favorecer el asociacionismo como punto de en-
cuentro y canalización de las inquietudes de los 
agentes sociales y económicos de Elche.

- Promover la firma de acuerdos y convenios en-
tre las distintas asociaciones con las entidades y 
agentes económicos y sociales del territorio ilici-
tano.

Línea estratégica: creación de redes territoria-

les para la implementación de planes de em-

pleo.

Crear y asentar redes de colaboración técnica en-
tre los diferentes agentes económicos y sociales, 
tanto públicos como privados, para la definición 
de una hoja de ruta común en materia de empleo 
y formación. 

Actuaciones que se proponen:

- Fomento de la colaboración y el intercambio de 
información entre los diferentes agentes econó-
micos y sociales, tanto públicos como privados.

- Diseño de planes integrales de empleo en fun-
ción de distintos ámbitos territoriales. 

OBJETIVO 9. REDES TERRITORIALES EXTERNAS. 

COLABORACIONES. 



779

Dado el carácter global que caracteriza al entorno 
económico, el mercado laboral debe promover la 
participación de los actores del territorio en redes 
tanto regionales y estatales como de ámbito in-
ternacional.

Línea estratégica: conjunto integrado de inicia-

tivas de colaboración, comunicación y coopera-

ción. 

Establecer medidas que incentiven y favorezcan 
los procesos colaborativos, la comunicación y la 
cooperación entre los diferentes agentes sociales y 
económicos que interactúan en la ciudad de Elche.

Actuaciones que se proponen:

- Desarrollar acciones que promocionen la crea-
ción y el fomento de redes de cooperación pública 
y privada entre los municipios limítrofes con Elche

- Fomentar la cooperación y el intercambio de in-
formación con entidades de ámbito provincial, au-
tonómico y estatal.

- Implantar consejos de participación y crear una 
mesa de coordinación y gestión de propuestas de 
los ciudadanos. 

OBJETIVO 10. TRANSVERSALIDAD DE LA 

INNOVACIÓN. 

La innovación sostenida en el tiempo es un factor 
clave en el desarrollo de un territorio y en la mejo-
ra de la competitividad empresarial. Además, hay 
que tener en cuenta el potencial de la innovación 
para mejorar la vida de los ciudadanos. 

Línea estratégica: mejora de la transferencia de 

conocimiento entre los centros de investigación, 

las universidades y las empresas. 

Fomentar la transferencia de resultados de I+D+i 
desde las universidades a las empresas y a la so-
ciedad. 

La Universidad Miguel Hernández de Elche cuen-
ta con el Servicio de Gestión de la Investigación 
(SGI-OTRI), cuya misión es impulsar y potenciar 
la actividad investigadora así como favorecer la 
promoción y transferencia de los conocimientos y 
resultados generados a la sociedad.

Actuaciones que se proponen:

 

- Potenciar los canales existentes de transferen-
cia de información e innovación, creando nuevos 
canales de comunicación.

- Profundización en la política de difusión social de 
la ciencia y tecnología. 

- Programa de acercamiento entre empresas, uni-
versidades y la sociedad ilicitana.

- Reducción de la asimetría existente entre el 
mundo empresarial y el universitario.

4.3 INDICADORES DE EVALUACIÓN.

Es fundamental establecer un sistema de indica-
dores para determinar el grado de cumplimien-
to de dichos objetivos estratégicos, así como las 
posibles desviaciones observadas a lo largo del 
tiempo. 

De manera genérica hay que distinguir dos tipos 
de indicadores.

- De contexto o estructurales: demográficos, eco-
nómicos, laborales y educacionales.

- De actividad e impacto: miden los resultados al-
canzados en cada uno de los diez objetivos estra-
tégicos.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. EMPLEABILIDAD, 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INSERCIÓN 

LABORAL.

- Número de iniciativas de economía social y em-
pleos generados.

- Número de nuevos proyectos empresariales y 
empleos generados. 

- Número de desempleados de larga duración 
participantes en programas de inserción laboral 
y porcentaje que se incorpora al mercado laboral.

- Número de personas desempleadas contratadas 
a través de programas de incentivos a la contra-
tación.

- Porcentaje de jóvenes que consiguen contrato 
laboral al finalizar sus estudios respecto del total.

- Número de ayudas para la creación de empleo.

- Actividades destinadas al fomento del empleo.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. CALIDAD DEL 

EMPLEO Y MEJORA DE LAS PRÁCTICAS DE 

GESTIÓN DE LA MANO DE OBRA. 

- Número de contratos temporales, indefinidos y 
de formación.

- Número de empresas beneficiarias de ayudas a 
la conciliación.

- Número de empresas apoyadas en la implanta-
ción de programas de responsabilidad social em-
presarial y número de empleos creados.

- Número de trabajadores en convenios colectivos.

- Número de delegados de prevención formados.

- Número de denuncias recibidas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS E INCLUSIÓN SOCIAL DE 

COLECTIVOS DESFAVORECIDOS. 

- Número de participantes en centros especiales 
de empleo y porcentaje de inserción de personas 
con diversidad funcional o riesgo de exclusión.

- Número de personas atendidas por los servicios 
sociales municipales y entidades de apoyo a co-
lectivos desfavorecidos.

- Ayudas a la contratación de empleo doméstico.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. MEJORA DE 

LAS CUALIFICACIONES LABORALES DE LA 

POBLACIÓN Y DE LA ADECUACIÓN DEL SISTEMA 

DE FORMACIÓN LOCAL A LAS NECESIDADES 

TERRITORIALES. 

- Número de personas desempleadas que partici-
pan en acciones de formación, así como número 
de personas contratadas.

- Número de personas trabajadoras participantes 
en acciones de formación.

- Número de alumnos de formación profesional o 
educación universitaria participantes en progra-
mas de prácticas.

- Número de alumnos de formación profesional dual.

- Número de personas en acciones de formación 
con compromiso de contratación y número de 
personas contratadas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. CONSOLIDACIÓN 

DEL MODELO PRODUCTIVO MEDIANTE 

EL IMPULSO DE SECTORES EXISTENTES 

Y EL APOYO A NUEVAS ACTIVIDADES, 

ESPECIALMENTE DE MAYOR VALOR AÑADIDO, 

EN EL CONTEXTO DEL DESARROLLO LOCAL. 

- Número de empresas apoyadas financieramente y 
número de empleos creados y mantenidos.

- Número de empresas creadas o apoyadas en zo-
nas desfavorecidas y número de empleos creados 
o mantenidos.

- Número de empresas apoyadas mediante atención 
o asesoramiento y número de empleos creados o 
mantenidos.

- Número de empresas apoyadas durante su trans-
misión o relevo generacional y número de empleos 
creados y mantenidos.

- Número de empresas creadas por diversificación 
de empresas existentes.

- Número de empresas participantes en programas 
de gestión avanzada y acciones formativas de ges-
tión empresarial.

- Número de empresas con necesidades formativas.

OBJETIVO 6. PRINCIPIO DE TRANSVERSALIDAD 

DE GÉNERO, IGUALDAD DE CONDICIONES ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES. 

- Número de mujeres contratadas y total de con-
tratos a través de planes locales de empleo.

- Número de mujeres contratadas y total de con-
tratos a través de programas de incentivos a la 
contratación y emprendimiento.

- Número de empresas lideradas por mujeres a 
través de programas de apoyo al emprendimiento.

- Número de medidas para fomentar la formación, 
orientación e inserción.

- Número de ayudas concedidas a la conciliación y 
número de mujeres contratadas.

OBJETIVO 7. MEJORA DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS. 
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- Evolución de la oferta de suelo según los usos ur-
banísticos previstos.

- Evolución de las inversiones realizadas en in-
fraestructuras, equipamientos y servicios públicos.

- Fomento de equipamientos territoriales tales 
como parques científicos, polígonos industriales, 
centros logísticos, etc.

OBJETIVO 8. ESTRUCTURA TERRITORIAL Y 

REDES INTERNAS. 

- Número de acciones para adaptar las políticas 
de empleo a las necesidades territoriales.

- Número de personas contratadas a través de 
planes locales y comarcales de empleo.

OBJETIVO 9. REDES TERRITORIALES 

EXTERNAS. COLABORACIONES. 

- Número de personas en programas universita-
rios de movilidad internacional.

- Número de personas en programas de experien-
cias en el extranjero.

- Evolución de las exportaciones según empresas 
y territorios.

OBJETIVO 10. TRANSVERSALIDAD DE LA 

INNOVACIÓN. 

- Número de establecimientos comerciales que 
han realizado actuaciones de modernización y 
evolución del empleo en los mismos.

- Número de empresas que utilizan herramientas 
de venta online.

4.4 ACTUACIONES VINCULADAS A LA 

ENFERMEDAD COVID-19.

Las actuaciones a implementar en relación con la 
enfermedad COVID-19 tienen carácter transversal 
desde un doble punto de vista. Por un lado, afectan 
tanto a los distintos objetivos estratégicos como a 
las líneas de actuación previstas en cada uno de 
ellos. Además, dicha transversalidad se refiere al 
hecho de que la enfermedad no distingue fronte-
ras administrativas o territoriales, por lo que es 
necesario actuar de manera conjunta por parte de 
las distintas administraciones públicas.

Las actuaciones estratégicas por definición tienen 
un horizonte temporal de medio y largo plazo. En 
el caso de las actuaciones relacionadas con la en-
fermedad COVID-19 no se utiliza la calificación de 
estratégicas dado el carácter urgente de las mis-
mas, aunque es evidente que dichas actuaciones 
deberán mantenerse en el tiempo mientras dure 
la situación de alerta sanitaria. Además, algunas 
de estas actuaciones deben pasar a considerarse 
como protocolos de actuación habituales para el 
futuro, ya que nadie puede descartar la existencia 
de futuras pandemias.

Las actuaciones a desarrollar son las indicadas a 
continuación.

- Apoyo económico a empresas y trabajadores 
mediante ayudas directas y medidas de adapta-
ción impositiva tales como adecuación de plazos 
o bonificaciones.

- Difusión de información a la ciudadanía, a los 
medios de comunicación y a los agentes econó-
micos y sociales sobre medidas sanitarias, evolu-
ción de la pandemia y decisiones que se adoptan 
al respecto.

- Garantizar la existencia de material sanitario. 
Esta actuación es necesario realizarla en colabo-
ración con las distintas administraciones públicas.

- Garantizar el mantenimiento de las redes de 
abastecimiento, tanto de bienes de primera nece-
sidad para la ciudadanía, como de materias pri-
mas y repuestos para las empresas.

- Preservar los servicios administrativos críticos 
para la ciudad: sanidad, policía, oficinas adminis-
trativas y judiciales.

- Actuación conjunta a través de las redes de cola-
boración existentes con los agentes económicos y 
sociales para implementar soluciones de manera 
más eficaz y eficiente.

- Seguimiento de las consecuencias para el em-
pleo como consecuencia de la pandemia.

- Anticipación ante posibles rebrotes. Para ello es 
necesario contar con información actualizada de 
los datos relativos a la evolución de la pandemia 
en el término municipal. 

- Medidas de colaboración con las poblaciones li-
mítrofes para evitar contagios. 
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- El aeropuerto internacional de Alicante-Elche 
está en el término municipal de Elche. Por este 
motivo es preciso adoptar medidas de control sa-
nitario en relación a la llegada y salida de pasaje-
ros para evitar contagios futuros.

- Impulsar las tecnologías I+D+i como solución 
para mitigar las consecuencias de la pandemia.

- Establecer y difundir protocolos adecuados para 
garantizar la correcta adaptación del modelo so-
cioeconómico a la nueva normalidad.

- Fomentar la colaboración ciudadana en el cum-
plimiento de las medidas higiénicas y sanitarias 
recomendadas.

En cuanto a las actuaciones específicas hay que 
resaltar que desde la Concejalía de Promoción 
Económica del Ayuntamiento se puso en mar-
cha el programa Reactiva’t Elx, destinado a com-
pensar la reducción de ingresos producida como 
consecuencia de la pandemia provocada por el 
COVID-19 y de las medidas adoptadas para con-
trolarla, facilitando liquidez a las personas autó-
nomas y microempresas del municipio de Elche, 
para contribuir al cumplimiento de sus obligacio-
nes empresariales, mantenimiento de la actividad 
y, como consecuencia, el empleo.

Desde el Ayuntamiento de Elche a través de las 
redes sociales se realizan comunicaciones dirigi-
das a la ciudadanía en general y a sectores pro-
ductivos y económicos concretos, cuya finalidad 
es informar de todas las novedades referentes a 
las medidas sanitarias a adoptar, evolución de la 
enfermedad COVID-19 y adaptaciones necesarias 
a la nueva normalidad.

El Ayuntamiento de Elche puso en marcha la ad-
ministración electrónica en el mes de marzo de 
este año 2020. Este sistema permite relacionarse 
con la administración municipal con todas las ga-
rantías jurídicas y administrativas sin necesidad 
de personarse presencialmente.

Se ha creado un nuevo programa de ayudas de-
nominado Elx-Tabliments, el cual está dirigido a 
personas autónomas y empresas que no superen 
los diez empleados de media por centro de traba-
jo. Los gastos subvencionables con un límite de 
1.000 euros se refieren al alquiler mensual del 
local de negocio durante los meses de marzo a ju-
nio de 2020, así como a los gastos de intereses de 
préstamos por la adquisición del local de negocio 
referidos a los mismos meses. 

La pandemia ha tenido y seguirá teniendo efectos 
negativos muy importantes tanto para los ciuda-
danos como para la economía de la ciudad. Esta 
situación provoca que haya que acelerar actuacio-
nes que ya eran fundamentales antes, tales como 
el aprovechamiento de las posibilidades que ofre-
ce Internet, fomentar el emprendimiento, incre-
mentar la contratación electrónica y las solucio-
nes vinculadas a las Smart Cities.

4.5 CALENDARIO DE ACTUACIONES.

Una vez definidas las líneas y las actuaciones es-
tratégicas, es preciso definir el horizonte tempo-
ral de las mismas. El calendario de actuaciones se 
realiza agrupando las mismas en función de las 
siguientes tipologías.

- Actividad estructural del Ayuntamiento de Elche 
en materia de Promoción Económica y Empleo.

- Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Inte-
grado de Elche EDUSI (2017-2023).

- Estrategia de Desarrollo de la Actividad Comer-
cial Minorista de Elche (EDACOM ELX) período 
2019-2021.

- Estrategia ELX2030.

- Actuaciones estratégicas relacionadas con la en-
fermedad COVID-19.

Es importante destacar que las Estrategias EDUSI, 
EDACOM ELX y ELX2030 se relacionan y comple-
mentan entre sí, logrando una mayor eficiencia en 
el uso de los recursos y en la consecución de sus 
objetivos.

Actividad estructural del Ayuntamiento de Elche 

en materia de Promoción Económica y Empleo.

En el marco de la actividad estructural realizada 
cada año por el Ayuntamiento de Elche en materia 
de Promoción Económica y Empleo, en este ejer-
cicio 2020 se están desarrollando entre otras las 
siguientes actuaciones.

- Agencia Municipal de Colocación: 

- Informar, asesorar y orientar a las personas 
desempleadas para su inserción laboral.

- Poner en contacto a las personas que se en-
cuentran en búsqueda activa de empleo con 
las empresas que demandan trabajadores 
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para cubrir sus necesidades de personal.

- Seleccionar perfiles adecuados para cada 
oferta gestionada, proporcionando a las em-
presas aquellos candidatos idóneos para el 
puesto ofertado.

- Ayudas Elx Emplea 2020.

- Centro Municipal de Formación:

- Taller de Empleo Elche XIII.

- Escola d’Ocupació Et Formem Elx II.

- Programa Formativo de Cualificación Básica.

- Curso de gestión y mantenimiento de árboles 
y palmeras ornamentales.

- Subvenciones Elche Emprende 2020.

- Premio a la Iniciativa Emprendedora del Mes.

- Plan de Fomento de la Cultura Emprendedora.

- Business Market. Ideas para invertir.

- Invest in Cities Elche.

- Escuela Municipal de Hostelería. Realización de 
cursos para desempleados y para el público en 
general.

Además, aparte de estas actividades recurrentes 
cada año hay que tener en cuenta las siguientes:

- Programa EMPACE cofinanciado entre la Gene-
ralitat Valenciana y el Ayuntamiento de Elche: se 
han contratado cuatro técnicos hasta el 30 de sep-
tiembre de 2020.

- Orientación Laboral: dos técnicos.

- Promoción del emprendimiento: dos técnicos.

- Programa EMSA cofinanciado entre la Generali-
tat Valenciana y el Ayuntamiento de Elche: se han 
contratado cuatro técnicos en calidad de Agente 
de Empleo y Desarrollo Local AEDL.

- Escuela Municipal de Hostelería (CdT Elx): un 
AEDL. Organización y gestión de dicho centro 
y de los cursos que se imparten.

- Empleo y Formación: un AEDL. Implantación 

de un Sistema de Gestión de la Calidad referi-
do al Centro Municipal de Formación. Elabo-
ración en colaboración con la Universidad de 
Alicante de la Estrategia Territorial de Empleo 
para la provincia de Alicante. Apoyo a la ges-
tión de los distintos programas de Formación 
y Empleo que pertenecen a la precitada activi-
dad estructural.

- Promoción económica: un AEDL. Fomento del 
emprendimiento y formación y apoyo a empre-
sas y trabajadores autónomos, asesoramiento 
para realizar planes de empresa y trámites 
con las distintas Administraciones Públicas.

- Organismo Autónomo Municipal Visitelche: 
un AEDL. Dicho organismo tiene como función 
la promoción turística de la ciudad de Elche. 
La persona contratada como AEDL realiza 
funciones de difusión en las redes sociales del 
municipio y de las actividades que se realizan, 
tanto en materia turística como de promoción 
económica, empleo y formación.

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible In-

tegrado de Elche EDUSI (2017-2023).

Las estrategias EDUSI del Ayuntamiento de Elche 
se implementan en un horizonte temporal que se 
inició el día 1 de abril de 2017 y terminará el día 
31 de diciembre de 2023. 

Dichas estrategias se basan en el Programa Ope-
rativo de Crecimiento Sostenible (POCS) de la 
Unión Europea, el cual está previsto para el pe-
ríodo 2014-2020. Hay que señalar que las estra-
tegias desarrolladas en su marco pueden exten-
derse varios años hacia adelante; en el caso del 
Ayuntamiento de Elche hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Las estrategias EDUSI de Elche establecen las si-
guientes líneas estratégicas.

- Accesibilidad y mejora de la Administración 
Electrónica en el Ayuntamiento.

- Se ha completado su implantación en marzo 
de este año 2020.

- Desarrollo de la Plataforma Elche Smart City: 

- Promover las TIC en las Estrategias de Desa-
rrollo Urbano Integrado.

- Identificación de los servicios más críticos a 
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proteger en caso de emergencia, así como de 
las medidas necesarias para prevenir una in-
terrupción en los servicios municipales orien-
tados al ciudadano.

- Establecimiento de herramientas de gestión 
para el tratamiento y análisis de la informa-
ción obtenida de la plataforma de conectividad 
Wireless y Bluetooth.

- Incremento de las coberturas Wifi actuales 
mediante nuevos puntos de acceso especiali-
zados en ambientes de alta densidad de usua-
rios. Incremento de las coberturas Wifi en es-
pacios culturales. 

- Elaboración de una “App” para los espacios 
culturales.

- Despliegue de las infraestructuras de co-
municaciones necesarias para soportar los 
servicios WIFI y Bluetooth. Despliegue de la 
infraestructura necesaria para asumir los ser-
vicios de Administración Electrónica. Servicio 
de “Data Center”.

- Fomento de la movilidad urbana sostenible. 

- Transporte urbano limpio, transporte colecti-
vo, conexión entre el núcleo urbano de Elche y 
sus pedanías, movilidad eléctrica y desarrollo 
de sistemas de suministro de energías lim-
pias.

- Intervenciones previstas en el Plan de Movili-
dad Urbana Sostenible del municipio de Elche.

- Proyectos de transporte público que optimi-
cen rutas, horarios y frecuencias de paso, te-
niendo en cuenta las distintas necesidades de 
mujeres y hombres.

- Ampliación del Servicio Municipal de Trans-
porte Público (Bicielx) y mejora del carril bici.

- Ampliación del servicio de Bus Urbano.

- Creación de itinerarios peatonales accesibles 
desde barrios vulnerables para facilitar el ac-
ceso de la ciudadanía a los jardines que dan 
a las laderas del río Vinalopó. Peatonalización 
de espacios públicos. Creación de recorridos 
de preferencia peatonal, itinerarios escolares 
seguros, etc.

- Adaptación de vías existentes para la incor-

poración de carriles BUS y carriles BUS-VAO 
reversibles en función del tráfico.

- Construcción de elementos de movilidad ver-
tical que apoyen a los desplazamientos peato-
nales, en bicicleta y al transporte público, dan-
do respuesta a los problemas de accesibilidad.

- Plan Municipal de Eficiencia Energética.

- Mejora de la eficiencia energética y aumento 
del uso de energía renovable en áreas urba-
nas.

- Puesta en marcha de un plan de mejora 
energética del alumbrado exterior municipal, 
mediante la instalación de sistemas de regu-
lación del flujo luminoso.

- Rehabilitación integral energética de edifi-
cios, incluidos los edificios públicos, con ac-
tuaciones sobre la envolvente térmica, las ins-
talaciones de calefacción, climatización, agua 
caliente sanitaria e iluminación, entre otras.

- Proyectos de demostración de edificios de 
consumo nulo o casi nulo.

- Actuaciones en infraestructuras, edificios y 
servicios públicos en el ámbito de la energía 
solar térmica.

- Uso de la biomasa, biogás y otras energías 
renovables definidas en el artículo 2 de la Di-
rectiva 2009/28/CE, para usos térmicos o para 
generación eléctrica en autoconsumo en las 
infraestructuras y servicios públicos.

- Promoción y mejora del patrimonio cultural y 
natural. 

- Promover la protección, fomento y desarrollo 
del patrimonio cultural y natural de las áreas 
urbanas, en particular las de interés turístico.

- Rehabilitación de elementos patrimoniales 
en huertos de palmeras municipales. En espe-
cial en los huertos históricos pertenecientes al 
Patrimonio de la Humanidad del Palmeral de 
Elche.

- Mejoras en la red y sistemas de riego y, en 
general, del mantenimiento de los huertos de 
palmeras municipales.

- Abrir al disfrute público los huertos de pal-
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meras mediante la implantación de usos com-
patibles como el de huertos urbanos ecológi-
cos. Se pretende fomentar la cohesión social, 
la relación intergeneracional, la educación 
ambiental, la recuperación paisajística y el in-
cremento del interés turístico.

- Mejoras en gestión del agua en zonas verdes 
con sistemas de riego localizado, telemando 
y riego inteligente. Incorporación del uso de 
aguas regeneradas.

- Naturalización de zonas verdes con aumento 
de presencia de plantas autóctonas.

- Programas de rehabilitación del patrimonio 
histórico, arquitectónico y cultural ilicitano. 
Desarrollo y promoción turística de los activos 
culturales locales.

- Creación de huertos urbanos de uso colectivo 
y programa de ayudas del cheque verde.

- Plan integral de Turismo Inclusivo y Plan in-
tegral de Señalización Turística.

- Puesta en valor del cauce del río Vinalopó.

- Rehabilitación y recuperación de suelos urbanos 
y espacios públicos en barrios vulnerables.

- Revitalización de la ciudad, mejora del entor-
no urbano y su medio ambiente.

- Recuperación de huertos históricos abando-
nados o desaparecidos.

- Mejora de la comunicación urbanística de los 
palmerales de Elche con el resto de la trama 
urbana, dándole una continuidad visual y un 
uso colectivo

- Promoción de equipamientos sociales en el ba-
rrio de Carrús sobre suelos urbanos públicos.

- Rehabilitación integrada de suelos urbanos 
de titularidad pública para su reconversión en 
zonas verdes de uso colectivo.

- Recuperación de espacios públicos urbanos 
y mejora del entorno y medio ambiente urbano 
en operaciones integradas.

- Rehabilitación y puesta en valor de zonas 
verdes y del patrimonio natural y turístico de 
Elche.

- Recuperación de suelos para zonas verdes 
de uso público en espacios residenciales in-
acabados como consecuencia de la crisis de la 
construcción.

- Desarrollar el Modelo de Elche Ciudad Verde 
y Sostenible.

- Regeneración física y social de viviendas y equi-
pamientos públicos en barrios vulnerables.

- Plan municipal de ayudas para la rehabili-
tación edificatoria en barrios y colectivos con 
vulnerabilidad socioeconómica. Ayudas para 
el mantenimiento de condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público de edificios y 
demoliciones.

- Creación de un edificio intergeneracional 
destinado a soluciones habitacionales, en ré-
gimen de arrendamiento, sobre una parcela 
pública municipal en un barrio de alta vulne-
rabilidad.

- Creación de un centro social y cultural en un 
barrio de alta vulnerabilidad, orientado a gru-
pos desfavorecidos, mayores, minorías étni-
cas, mujeres, etc., teniendo en cuenta la pers-
pectiva de género.

- Apoyar a los colectivos desfavorecidos para 
el disfrute de una vivienda digna y adecuada.

- Creación de una oficina de información y 
orientación a personas con discapacidad.

- Programa para la creación de empleo e in-
serción laboral de personas en situación de 
riesgo de pobreza y/o exclusión social.

- Creación de un centro de día para mayores y 
personas dependientes, que facilite la conci-
liación de la vida laboral, familiar y personal 
de mujeres y hombres.

- Creación de una biblioteca y un centro de in-
serción laboral para personas con problemas 
de adicciones y otros colectivos vulnerables.

- Creación de un centro de formación profe-
sional, vivero de empresas y de orientación a 
emprendedores y emprendedoras. 

- Dinamización comunitaria e integración social 
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de colectivos desfavorecidos.

- Plan de dinamización comunitaria: participa-
ción y ayuda mutua individual y colectiva.

- Plan Municipal de Convivencia y Diálogo In-
tercultural, Horizonte 2020.

- Cursos de formación y jornadas de sensibi-
lización.

- Ayudas de apoyo a los comercios y a la crea-
ción de nuevas iniciativas empresariales.

- Iniciativas sociales como banco del tiempo.

- Otros planes y actuaciones de dinamización 
económica, social, comercial, etc.

- Revitalización de espacios públicos en barrios 
vulnerables.

- Regeneración física, económica y social del 
entorno urbano en los barrios más desfavo-
recidos.

- Creación de infraestructuras y equipamien-
tos para realizar actividades deportivas en ba-
rrios vulnerables.

- Creación de juegos biosaludables y parques 
de salud para adultos y personas con disca-
pacidad.

- Adaptación de las superficies y accesos de 
edificios y de los espacios, infraestructuras y 
dotaciones públicas ubicadas en barrios vul-
nerables.

- Habilitación de espacios abandonados a co-
lectivos que impulsen iniciativas comunitarias 
y servicios sociales.

- Adecuación de espacios en desuso para el 
desarrollo de actividades culturales, de diseño 
y creativas.

Estrategia de Desarrollo de la Actividad Comer-

cial Minorista de Elche (EDACOM ELX) período 

2019-2021.

El comercio minorista en el municipio ilicitano 
tiene una gran relevancia económica, social y te-
rritorial. Además, favorece la diversificación de la 
actividad económica, crea una gran cantidad de 
empleo, impulsa nuevas oportunidades de nego-

cio y apoya otros sectores estratégicos como son 
el turismo y el sector terciario en general. 

En el marco de la Estrategia EDACOM ELX se esta-
blecen un conjunto de objetivos a alcanzar y actua-
ciones a desarrollar en el período 2019-2021. De 
manera esquemática se relacionan a continuación.

- Mejorar la capacidad de gestión empresarial de 
los responsables de los negocios aplicando estra-
tegias de actuación de éxito.

- Difusión entre el sector empresarial de las 
novedades en tecnologías aplicadas y siste-
mas de organización y gestión más producti-
vos y rentables. En especial, cuando sean de 
aplicación al comercio, los servicios, la restau-
ración, el ocio y el entretenimiento.

- Elaboración de un “Plan de Implantación de la 
Cultura de la Calidad y Excelencia del Servicio 
en la Gestión Empresarial” como elementos 
esenciales para la transformación y moderni-
zación de la actividad comercial minorista.

- impulsar la cultura emprendedora en el ámbito 
de la actividad comercial minorista.

- Redacción de un “Plan de Apoyo a la Cultura 
Emprendedora en torno a la Actividad Comer-
cial Minorista de Elche” para favorecer la crea-
ción de empresas y empleo de calidad en este 
sector económico.

- Fomento de las nuevas oportunidades de ne-
gocio en el ámbito del comercio, los servicios, 
la restauración, el ocio y el entretenimiento.

- Impulso a las nuevas actividades orientadas 
hacia una economía sostenible y circular, es-
pecialmente en el ámbito del comercio, los 
servicios, la restauración, el ocio y el entrete-
nimiento.

- Favorecer la creación de empleo de calidad y la 
inserción laboral de las personas desfavorecidas 
y más vulnerables.

- Difusión de las ayudas y las diferentes moda-
lidades de contratación laboral entre el sector 
empresarial.

- Potenciación en el ámbito empresarial de 
condiciones que favorezcan la conciliación la-
boral y personal.
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- Promoción de las políticas y actuaciones en 
materia de responsabilidad social empresa-
rial para conseguir mejorar las condiciones de 
trabajo y el entorno laboral.

- Potenciar la formación empresarial y laboral 
para dotar de las capacidades y competencias 
profesionales requeridas.

- Redacción de un “Informe sobre Necesidades 
Formativas en el Ámbito de la Actividad Co-
mercial Minorista en Elche”.

- Realización de un “Plan de Formación Inte-
gral para la Actividad Comercial Minorista de 
Elche”, que incluya todo tipo de actividades 
educativas sobre las mejores técnicas de ges-
tión empresarial y la mejora de las capacida-
des profesionales en todos los ámbitos de la 
empresa.

- Redacción de un “Plan de Mejora de las Re-
laciones entre el Sistema Educativo y los Sec-
tores Económicos Vinculados a la Actividad 
Comercial Minorista Local”.

- Formalización de convenios de colaboración 
entre empresarios y centros de formación 
profesional para difundir los estudios relacio-
nados con la actividad comercial minorista, 
favoreciendo la contratación de alumnos en 
prácticas de los ciclos formativos implicados.

- Fomentar la cooperación empresarial y el aso-
ciacionismo comercial.

- Fomento del asociacionismo empresarial y 
de sistemas de organización y gestión más 
productivos y rentables.

- Potenciación del Consell de Desenvolupa-
ment Comercial d’Elx como órgano sectorial 
de participación ciudadana y asesoramiento 
en materia de comercio local, favoreciendo la 
incorporación de representantes de todos los 
barrios y pedanías, así como de todos los sec-
tores empresariales relacionados con la acti-
vidad comercial minorista.

- Apoyar las organizaciones que defienden los in-
tereses de las personas consumidoras y usuarias.

- Potenciación de los servicios y actividades de 
la Oficina Municipal de Información a las per-
sonas consumidoras y usuarias de Elche (OMIC 
ELX), dotándola de más medios y recursos.

- Organización de actividades educativas en 
materia de consumo, fomentando la incorpo-
ración de valores medioambientales, sociales y 
éticos a los hábitos de compra, uso y disfrute de 
bienes y servicios.

- Realización de campañas informativas para 
dar a conocer los derechos de las personas 
consumidoras.

- Incorporar a la actividad comercial de nuevas 
tecnologías aplicables y sistemas de organización 
más productivos y rentables.

- Organización de Jornadas profesionales para 
informar sobre la evolución y cambios tecno-
lógicos en la actividad comercial minorista.

- Promoción entre el sector empresarial de las 
novedades en tecnologías aplicadas a servi-
cios innovadores (sistemas de pago, marke-
ting online, suministro a domicilio, gestión de 
la información sobre hábitos, quejas, devolu-
ciones, postventa, etc.).

- Diseño de un “Programa de Actividades de 
Formación sobre Nuevas Tecnologías”, con el 
fin de que se adapten los negocios relaciona-
dos con la actividad comercial a los nuevos 
servicios.

- Fomentar el desarrollo del comercio electrónico 
en el comercio minorista.

- Fomento de la presencia en Internet como un 
instrumento eficaz para los procesos de co-
mercialización y distribución.

- Promoción de la definición e implementación 
de estrategias específicas de venta online por 
parte de los sectores económicos que integran 
la actividad comercial minorista.

- Impulso a los servicios logísticos de apoyo a 
la venta online como sector estratégico.

- Diseño de un “Programa de Actividades de 
Formación Sobre Comercio Electrónico”, con 
el fin de que se adapten los negocios relacio-
nados con la actividad comercial a los nuevos 
servicios.

- Apoyar la renovación de los establecimientos fí-
sicos en los que se desarrolla la actividad comer-
cial minorista para mejorar sus instalaciones y 
servicios.
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- Realización de una “Campaña Informativa 
sobre la Eliminación de las Barreras Arquitec-
tónicas” que impidan o dificulten a las perso-
nas con diferentes capacidades, el acceso, uso 
y disfrute de los locales relacionados con el 
comercio, los servicios, la restauración, el ocio 
y el entretenimiento.

- Creación del distintivo “ELX ACCESIBLE” para 
entregar a aquellos negocios relacionados con 
el comercio, los servicios, la restauración, el 
ocio y el entretenimiento que hayan elimina-
do las barreras arquitectónicas que impidan o 
dificulten a las personas con diferentes capa-
cidades.

- Redacción y aprobación de una “Ordenanza 
Municipal sobre Rotulación y Señalización Ex-
terna de Establecimientos Urbanos” relacio-
nados con el comercio, los servicios, la restau-
ración, el ocio y el entretenimiento.

- Realización de un “Plan de Ayudas a la Re-
novación de Fachadas y escaparates” en las 
principales zonas comerciales de los barrios 
y pedanías del municipio ilicitano.

- Fomentar los proyectos de interiorismo comercial.

- Organización de un “Programa de Activida-
des Formativas sobre diseño e Interiorismo” 
esenciales para el éxito de las empresas rela-
cionadas con el comercio, los servicios, la res-
tauración, el ocio y el entretenimiento.

- Difusión de las “innovaciones en materia de 
interiorismo”, divulgando las técnicas y crite-
rios más novedosos de diseño de interiores 
(distribución de productos, mobiliario, ilumina-
ción, señalización interior, etc.).

- Fomento de la implantación de técnicas inno-
vadoras de escaparatismo.

Estrategia ELX2030.

El Plan ELX2030 se plantea como propósito es-
tratégico hacer de Elche “La Ciudad Verde”. Este 
propósito es la base para transformar el actual 
modelo territorial, medioambiental, económico y 
social del municipio ilicitano en otro más verde, 
ecoinnovador, creativo y digital. Todo ello debe 
servir para la preparación y presentación de una 
candidatura solvente al Premio Capital Verde Eu-
ropea en el año 2030.

Para su redacción se han tenido en cuenta los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por 
la ONU, en el marco de la Agenda 2030. Además, 
se han aplicado los objetivos de la Estrategia Eu-
ropa 2020 de la Comisión Europea, en especial la 
priorización del crecimiento sostenible.

La Estrategia Elx2030 se articula en torno a cua-
tro pilares.

- ELCHE VERDE:

- Los dirigentes y los agentes sociales y econó-
micos tienen que desarrollar sus actuaciones 
priorizando la protección y mejora del medio 
ambiente, todo ello con la finalidad de aumen-
tar el nivel de calidad de vida, proteger la salud 
y salvaguardar los ecosistemas locales.

- Reducir las emisiones de carbono, impedir la 
degradación del medio ambiente, la pérdida de 
biodiversidad y un uso no sostenible de los re-
cursos.

- Aplicar políticas activas en pro de la sostenibi-
lidad medioambiental, protegiendo al máximo 
los recursos naturales y los ecosistemas del 
municipio ilicitano.

- ELCHE ECOINNOVADORA

- Impulsar la economía verde garantizando 
que los bienes naturales locales proporcionen 
recursos y servicios ambientales.

- Mejorar el bienestar humano y la equidad so-
cial creando oportunidades de empleo y traba-
jo decente para todas las personas, haciendo 
un uso eficiente de los recursos naturales, re-
duciendo el impacto ambiental y atendiendo a 
los efectos del cambio climático.

- Fomentar la movilidad sostenible y saluda-
ble.

- Buscar el equilibrio entre el medio rural ilici-
tano y el urbano.

- ELCHE CREATIVA

- Fomentar el conocimiento, la creatividad, la 
capacidad de innovación y la actividad em-
prendedora de la ciudadanía. Estas aptitudes 
deben convertirse en motores de enriqueci-
miento personal, avance social, prosperidad 
económica y desarrollo urbano.
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- ELCHE DIGITAL

- Aprovechar con éxito las oportunidades vincu-
ladas a la revolución digital que ya está presen-
te en la economía y sociedad ilicitana, así como 
en la vida personal de nuestra ciudadanía.

- Aplicar la revolución digital en la agricultura, el 
comercio, la industria, el turismo, el transporte, 
la movilidad, la sanidad, la administración elec-
trónica, la educación y el mercado de trabajo.

- Potenciar la diversificación, la reindustrializa-
ción y la digitalización como bases del modelo 
económico ilicitano.

Actuaciones estratégicas relacionadas con la 

enfermedad COVID-19.

La implementación de las actuaciones relacio-
nadas con la pandemia debe realizarse lo antes 
posible, dado el carácter de urgencia sanitaria así 
como los efectos que está teniendo para las per-
sonas y para la economía.

Además, es necesario que dichas actuaciones no 
se circunscriban a la actual enfermedad COVID-19 
sino que formen parte de protocolos de actuación 
previstos para posibles pandemias futuras, las 
cuales nadie desea pero tampoco puede descar-
tarse que se pudieran volver a producir. 

5. CONCLUSIONES

Sin duda el Acuerdo Territorial en materia de Em-
pleo y Desarrollo Local de Elche y la estrategia aquí 
planteada nos ayuda a tener una foto general del 
municipio. Junto a Alicante, es el único pacto terri-
torial por el empleo municipal, lo que en ocasiones 
no facilita que la gestión sea más fácil, ya que los 
stakeholders implicados, participan activamente y 
la coordinación con otros departamentos del ayun-
tamiento no siempre es fluida. Aun así, las distin-
tas actividades planteadas en el acuerdo territorial, 
consideramos que ayuda a poder articular acciones 
con otras entidades locales y supralocales, junto a 
otros actores del territorio, para mejorar la calidad 
del empleo, y el conocimiento de las necesidades, 
en esta materia, en el municipio. 

Las distintas líneas de actuación propuestas tie-
nen una proyección temporal a medio y largo pla-
zo. Por tanto, es necesario un compromiso sos-
tenido por parte de la ciudadanía, autoridades y 
entidades públicas y privadas que interactúan en 
el término municipal de la ciudad de Elche. 

A las consecuencias de la crisis económica toda-
vía no totalmente superadas hay que sumar los 
efectos de la actual pandemia. Es prioritario un 
esfuerzo conjunto que permita realizar los cam-
bios necesarios para superar las dificultades que 
se nos plantean. Dicho cambio debe ir en la di-
rección de lograr un crecimiento continuado más 
sostenible, integrador e inteligente, tal y como se 
señala en la Estrategia Territorial y Empleo Valen-
ciano 2019 y en la Estrategia Europa 2020.
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1. INTRODUCCIÓN 

El Consorcio para el Desarrollo Económico de la 
Vega Baja (Convega) es una entidad de ámbito 
comarcal constituida por la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante y los Ayuntamientos de 
Albatera, Algorfa, Almoradí, Benejúzar, Benferri, 
Benijófar, Bigastro, Callosa de Segura, Catral, Cox, 
Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Formentera del 
Segura, Granja de Rocamora, Guardamar del Se-
gura, Jacarilla, Montesinos Orihuela, Pilar de la 
Horadada, Rafal, Redován, Rojales, San Fulgencio, 
San Isidro, San Miguel de Salinas y Torrevieja.

El objeto del Consorcio es el funcionamiento coor-
dinado de las entidades consorciadas en materia 
de desarrollo económico de la comarca de la Vega 
Baja, para conseguir un mejor aprovechamiento de 
los recursos humanos y materiales de la misma, 
y dar respuesta adecuada a las necesidades de la 
zona, a través del diseño, la promoción, gestión y 
evaluación de las acciones y programas destinados 
la creación de empleo, así como la inserción socio-
laboral y el desarrollo empresarial en la comarca.

La misión del Consorcio es generar empleo y fa-
vorecer el desarrollo socioeconómico de los mu-
nicipios de la comarca de la Vega Baja mediante 
la gestión, desarrollo y ejecución de programas y 
actividades encaminadas a mejorar la empleabi-
lidad y competencia profesional de las personas, 
favorecer la diversificación y competitividad de 
las empresas, así como la promoción comarcal.

En este sentido, los servicios que se prestan son:

• Orientación profesional para el empleo y autoempleo.

• Intermediación laboral.

• Formación profesional para el empleo y mejora 
de la cualificación profesional.

• Asesoramiento y asistencia técnica a emprende-
dores y empresas.

• Promoción de imagen de comarca.

Estos servicios se prestan a través de los planes 
de actuación que el Consorcio desarrolla anual-
mente en colaboración con distintos organismos y 
entidades. Asimismo, Convega es el ente promotor 
del Acuerdo Territorial por el Empleo y el Desarro-
llo Local de la Vega Baja desde el año 2002 junto 
con las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas de la comarca.

Los Acuerdos y Pactos Territoriales por el Empleo es 
una de las medidas propuestas por la Comisión Euro-
pea que se configura como un instrumento adecuado 
para lograr una amplia colaboración en el ámbito local 
ya que, permite a los agentes sociales y económicos, 
implantados en un determinado territorio, descubrir 
las dificultades y oportunidades en materia de em-
pleo y desarrollo económico movilizando los recursos 
disponibles para conseguir una mayor coordinación 
de las medidas a favor del empleo. 

El Servicio Valenciano de Empleo y Formación 
(LABORA) convoca subvenciones destinadas a fo-
mentar los acuerdos territoriales en materia de 
empleo y desarrollo local en la Comunitat Valen-
ciana, reguladas en la Orden 12/2016, de 29 de 
julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

ESTRATEGIA TERRITORIAL Y EMPLEO VEGA BAJA
Rosa Maria Fernández Cecilia, Asunción Salvador-Rabaza,  
Manuel Martínez Rodríguez, Leonor Bailén Girona.  
Consorcio para el Desarrollo Económico de la Vega Baja (CONVEGA)
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Estas ayudas están destinadas a fomentar los 
acuerdos territoriales en materia de empleo y 
desarrollo local sostenible en el ámbito de la Co-
munitat Valenciana, a través de la ejecución del 
programa de proyectos de carácter innovador o 
experimental en el ámbito del empleo, el empren-
dimiento, la economía social y el desarrollo local.

Los proyectos deben dar respuesta a las necesi-
dades específicas del territorio mediante actua-
ciones que favorezcan la innovación en el ámbito 
del emprendimiento, la economía social, el desa-
rrollo local, y las condiciones de empleabilidad. 
Para ello, deben ser coherentes con el diagnós-
tico previo del territorio y sustentarse asimismo 
en una estrategia previamente consensuada con 
los actores clave del correspondiente ámbito te-
rritorial.

En el ejercicio 2016-2017, el Acuerdo Territorial 
pone en marcha el Programa Proyectos Experi-
mentales en el marco del Plan Avalem Territori, 
un proyecto promovido por el Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación (LABORA).

El Plan Avalem Territori es una de las estrategias 
más ambiciosas impulsadas por LABORA, con 
este programa se pretende redefinir las políticas 
activas para hacer políticas territoriales para el 
empleo de carácter transversal y más adaptado 
a las necesidades reales. Pretende englobar a los 
diferentes agentes vinculados al territorio valen-
ciano (administración autonómica, entidades lo-
cales, agentes sociales, empresas, administración 
institucional y entidades sin ánimo de lucro) des-
de una perspectiva participativa, lo que permite 
crear una red colaborativa para llevar a cabo una 
estrategia territorial conjunta.

Esta premisa también queda reflejada en el infor-
me ‘El Futuro del Trabajo y las Políticas de Ocu-
pación en la Comunitat Valenciana’ publicado en 
enero de 2020 en la web de Labora:

“Colaboración interdepartamental. La aplicación 
de estas estrategias abre una oportunidad, y qui-
zás una necesidad, para que diferentes depar-
tamentos de la Generalitat Valenciana trabajen 
más estrechamente para conseguir enfrentar el 
futuro con garantías.”

En el ejercicio 2016-2017 se realizó un estudio 
de diagnóstico del territorio en el marco del Plan 
Avalem Territori (tutelado y coordinado por la Uni-
versidad de Alicante y la Universidad de Valencia) 
para tener información detallada sobre las ca-

racterísticas, necesidades, fortalezas del territo-
rio y del mercado de trabajo del Bajo Segura, así 
como obtener propuestas de actuación surgidas 
del proceso de participación pública realizado con 
la finalidad de poder diseñar e implantar futuras 
actuaciones innovadoras en el marco del Acuerdo 
Territorial, acordes con las necesidades específi-
cas del territorio.

De este trabajo de situación, junto con las pro-
puestas de actuación planteadas por los agentes 
clave que participan en el mismo se concluye que 
se ha de trabajar cuatro líneas estratégicas que el 
Acuerdo Territorial pone en marcha desde el 2018 
hasta la actualidad por medio de los proyectos ex-
perimentales:

• Incrementar la empleabilidad e inclusión social 
de personas en situación de desempleo y fomen-
tar la cultura emprendedora en la comarca de la 
Vega Baja (Vega Baja Emplea, Inclusión, Emprende 
y Formación).

• Crear una marca territorio para la Vega Baja en-
tre las entidades públicas, el tejido empresarial, 
asociativo y ciudadanía, que respalde a todos los 
sectores productivos del territorio y sea garantía 
de diferenciación con respecto a otros territorios 
(Vega Baja Desarrollo).

• Apostar por un modelo de desarrollo turístico 
sostenible y diferenciador (Vega Baja Desarrollo).

• Impulsar la innovación en la transformación 
agroalimentaria para aumentar el valor añadido 
y competitividad de los productos de la industria 
agroalimentaria de la Vega Baja (Vega Baja Desa-
rrollo).

¿Por qué es importante el Acuerdo Territorial para 
el Empleo y el Desarrollo Local de la Vega Baja? 

Supone una herramienta de transversalidad y 
colaboración fundamental que permite ganar en 
competitividad estableciendo unas estrategias 
consensuadas con los diferentes agentes, ade-
cuadas al territorio y su vertebración.

Al tiempo que persigue:

• Generar valor público para la Vega Baja del Se-
gura y su ciudadanía.

• Facilitar las alianzas multiactor para contribuir 
a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030.
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• Impulsar la implicación de los agentes clave y la 
ciudadanía por medio de los procesos participa-
dos, creando redes formales e informales de cola-
boración en la comarca. 

• Adecuar las políticas activas de empleo y desa-
rrollo del territorio.

• Ganar confianza y credibilidad en el Acuerdo Te-
rritorial tanto de los agentes clave del territorio 
como de las entidades públicas, privadas y perso-
nas que activa y voluntariamente participan en las 
diferentes actuaciones. 

• Valorizar los recursos disponibles en el territorio 
mediante el fomento de la cultura de la transver-
salidad en las líneas de actuación. 

• Fortalecer el sentimiento de pertenencia por medio 
de las actividades realizadas que hacen cohesionar 
el territorio compartiendo experiencias y metas/
proyectos comunes. Además, favorecer actitudes 
participativas y de cooperación en la comarca.

2. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL.

2.1. Información geográfica.

La comarca de la Vega Baja del Segura se encuen-
tra ubicada en el extremo más meridional de la 
Comunidad Valenciana. Tiene una superficie total 
de 957,23 Km2, representando el 16,5 % del terri-
torio provincial con una población de 355.257 ha-
bitantes (2019), es decir el 19,11 % de la población 
de la Provincia de Alicante.

En cuanto a los límites, el territorio de la Vega Baja 
viene delimitado al norte con el Vinalopó Medio y 
el Bajo Vinalopó al este con el Mar Mediterráneo y 
al oeste y al sur con la Región de Murcia, concre-
tamente con las comarcas del Mar Menor y de la 
Huerta de Murcia. 

La comarca del Bajo Segura está compuesta por 

27 municipios, siendo la comarca más extensa 

de la provincia de Alicante: Albatera, Algorfa, Al-
moradí, Benejúzar, Benferri, Benijófar, Bigastro, 
Callosa de Segura, Catral, Cox, Daya Nueva, Daya 
Vieja, Dolores, Formentera del Segura, Granja de 
Rocamora, Guardamar del Segura, Jacarilla, Los 
Montesinos, Orihuela, Pilar de la Horadada, Rafal, 
Redován, Rojales, San Fulgencio, San Isidro, San 
Miguel de Salinas, Torrevieja.

En este ámbito geográfico destaca el Río Segura y 
la Huerta de la de la Vega Baja del Segura, que se 

configuran como ejes vertebradores del territorio, 
confiriéndole homogeneidad en las principales 
características, su historia, sus costumbres y su 
situación económica. 

Es una zona de gran tradición agrícola vinculada 
a cultivos hortofrutícolas. Estos espacios contras-
tan con los sistemas montañosos que lo atravie-
san, y el litoral mediterráneo.

Fuente: Imagen de Google

2.2. Estructura del Mercado de Trabajo o 

Información Afiliados a la Seguridad Social.

En la evolución de los datos de desempleo de los 
últimos cinco años en la comarca de la Vega Baja 
se puede observar dos momentos diferenciados. 
Por un lado, el periodo 2016-2019, con una clara 
evolución de descenso en las cifras de desempleo, 
pasando de 29.694 personas en situación de des-
empleo a 24.157. Y, por otro lado, el dato del paro 
registrado en junio de 2020, con un incremento 
de 8.195 personas paradas más, que el mismo 
mes del año anterior, debido principalmente a las 
restricciones de movimiento de la población y el 
cese de las actividades económicas no esenciales, 
decretadas por parte del Gobierno de la Nación, 
entre marzo y junio.
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EVOLUCIÓN DEL PARO REGISTRADO COMARCA 
DE LA VEGA BAJA 2016-2020

Fuente: Estadísticas del Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación (LABORA). Meses de junio 2016/2020

En el último año (de julio 2019 a junio 2020) también 
se aprecia la evolución del desempleo en la comarca 
siguiendo factores de estacionalidad en una comarca 
tan turística como la Vega Baja. La anomalía a esta 
evolución anual del paro en la comarca se encuen-
tra a partir del mes de marzo de 2020, como se ha 
apuntado anteriormente, debido a las medidas contra 
la expansión del Covid-19 en España. Entre los meses 
de mayo y junio se ha producido un nuevo incremento 
de 1.848 personas más en situación de desempleo. 
Hay que destacar, el fuerte incremento que esto re-
presenta, frente a la ralentización que se había produ-
cido en el aumento del número de desempleados, que 
se produjo entre los meses de abril y mayo. 

EVOLUCIÓN PARO REGISTRADO EN LA COMARCA 
DE LA VEGA BAJA – ÚLTIMOS 12 MESES

Fuente: Estadísticas del Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación (LABORA).

Según los datos extraídos del Servicio Valen-

ciano de Empleo y Formación (LABORA – junio 

2020) e Instituto Nacional de Estadística (INE - 

Cifras de población resultantes de la revisión 

del Padrón municipal a 1 de enero de 2019):

• Atendiendo al porcentaje de desempleo en un mu-
nicipio en relación a su población en el mes de junio 
de 2020, cinco municipios de comarca de la Vega 
Baja destacan por sus altos porcentajes de paro 
en relación a su población. Estas localidades son 
San Isidro (11,58%), Dolores (11,54%), Torrevieja 
(11,35%), Redován (11,35%) y Almoradí (11,22%). 

• El menor porcentaje de desempleados en relación 
a la población municipal lo encontramos en las lo-
calidades de Rojales (4,47%), Daya Vieja (4,64%), 
Algorfa (6,44%), Pilar de la Horadada (5,84%) y 
San Fulgencio (5,96%). Estas localidades cuentan 
con un gran número de residentes extranjeros eu-
ropeos empadronados, un colectivo que no suele 
calificarse como población activa, ya que en gran 
parte se trata de población ya jubilada. 

• El porcentaje de población afiliada a la seguri-
dad social por municipios en relación a su pobla-
ción desempleada, podemos apreciar que la Vega 
Baja, ha empeorado respecto del último trimestre 
del 2019, pasando de un porcentaje del 26,22% a 
un 29,40%, en conjunto. Particularmente, podemos 
apreciar, que un 44% de los municipios tienen valo-
res por debajo del 25% de desempleo en relación a 
su población activa.

• El porcentaje de población afiliada a la seguridad 
social por municipios en relación a su población 
desempleada, se aprecia que la Vega Baja, ha em-
peorado respecto del último trimestre del 2019, pa-
sando de un porcentaje del 26,22% a un 29,40%, en 
conjunto. En particular, un 44% de los municipios 
tienen valores por debajo del 25% de desempleo en 
relación a su población activa.

• Por género, no se encuentran diferencias en la 
evolución del desempleo de hombres y mujeres en 
el periodo de 2016 a 2020 en la comarca. El desem-
pleo femenino es claramente superior durante todo 
el periodo analizado.

• En relación a la población desempleada por sec-
tor de actividad en junio de 2020, destaca el 65,27% 
del sector servicios. Es decir, un 65% del paro en 
la comarca proviene del sector de los Servicios. Es 
con diferencia el sector que mayor incidencia tiene 
en el paro de la Vega Baja. Le sigue la Construcción 
con el 10,95%, y la Industria con el 10,46%. Final-
mente, encontramos al sector de la Agricultura con 
el 5,34% y Sin Actividad Anterior con el 7,99%.

• Las peores cifras de desempleo por grupos de 
edad en el mes de junio 2020 se registran en el co-
lectivo de mayores de 44 años, que aglutina el 50% 
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del desempleo comarcal. Por el contrario, el grupo 
de edad de menores de 25 años, que son las per-
sonas que acceden a su primer empleo, representa 
tan sólo el 10,57% del paro registrado total.

• En lo que se refiere al nivel formativo, cabe des-
tacar que, en el mes de junio de 2020, el 52,92% 
de las personas demandantes de empleo contaban 
con la primera etapa de educación secundaria sin 
título de graduado escolar o equivalente (un total 
de 17.122 personas). Este colectivo es, en muchas 
ocasiones, el destinatario de muchos programas 
formativos que buscan mejorar la cualificación 
profesional de los jóvenes. 

2.3. Balance Formativo: Oferta Formativa en el 

Territorio 

En todo análisis estratégico territorial es impor-
tante tener en cuenta los recursos o servicios 
educativos desde los niveles más básicos hasta la 
formación profesional o centros universitarios dis-
ponibles para la población de una población o área.

En el caso de la formación profesional para el 
empleo, el organismo competente, es el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación (LABORA), que 
mantiene una red de centros de formación acredi-
tados para la impartición de certificados de profe-
sionalidad y otras especialidades formativas. Esta 
formación se orienta principalmente a personas 
desempleadas.

• Existe un Centro Labora de Formació ubicado en 
Orihuela, así como entidades y centros colabora-
dores homologados ante LABORA en materia de 
formación, entre las que se encuentra Convega.

• El Consorcio cuenta con una red ocho centros 
acreditados en los municipios de Algorfa, Bene-
júzar, Bigastro, Formentera del Segura, Los Mon-
tesinos, Rafal, Redován y Rojales, además de un 
centro en proceso de acreditación en el municipio 
de San Isidro. Con esta estructura se da cobertura 
formativa a toda la comarca de la Vega Baja.

El porcentaje acreditado por Convega en cada fa-
milia profesional es de 71% para Administración 
y gestión, 18% para Agraria, 42% para Comercio y 
marketing, 8% en Edificación y obra civil, 17% en 
hostelería, 22% en informática y comunicaciones y 
33% en Servicios socioculturales y a la comunidad.

Asimismo, la entidad cuenta con 38 certificados 
de profesionalidad diferentes acreditados, que 
se reparten por niveles de cualificación, en la si-

guiente proporción: un 21% de nivel 1 y 2 respec-
tivamente, un 58 % de nivel 3.

Partiendo de estas acreditaciones, Convega puede 
acceder hasta un 54% de los certificados de pro-
fesionalidad convocados por LABORA.

El impacto de la Covid-19 en la planificación del 
Consorcio ha afectado cuatro acciones formativas 
con su correspondiente suspensión y su posterior 
reanudación el 15 de junio de 2020, afectando a un 
número total de 39 alumnos de los cuales tres no 
se han podido reincorporar.

Fuente: Convega 

• Por otro lado, en la comarca existe un Centro de 
Turismo (CDT) ubicado en Torrevieja donde se im-
parten formación profesional para el empleo re-
lacionada con el producto turístico del territorio.

Fuente: Convega
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En relación a la formación reglada:

• De los 21 centros de enseñanzas de formación 
profesional en la comarca de la familia profesio-
nal de Actividades físicas y deportivas se imparte 
en un centro, Administración y gestión en ocho, 
Agraria en seis, Comercio y marketing en cuatro, 
Edificación y obra civil en uno, Electricidad y elec-
trónica en cinco, Fabricación mecánica en uno, 
Hostelería y turismo en cuatro, Imagen personal 
en tres, Informática y comunicaciones en cinco, 
Madera, mueble y corcho en uno, Mantenimiento 
y servicios a la producción en uno, Sanidad en 
dos, Servicios socioculturales y a la comunidad 
en uno, Transporte y mantenimiento de vehículos 
en dos.

• Escuela de Artes y Superior de Diseño de Orihuela 
(EASDO) con las siguientes familias profesionales: 
Escultura, Artes aplicadas a la indumentaria, Dise-
ño de interiores, Diseño industrial, Comunicación 
Gráfica y audiovisual, Gráfico, Interiores y Moda.

• Existen dos sedes de la Universidad Miguel Her-
nández, por un lado, la Escuela Politécnica Supe-
rior de Orihuela (EPSO) donde se imparte el Grado 
en Ingeniería Agroalimentaria y Agroambiental, 
Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, y 
nueve Máster; y de otro lado, la Facultad De Cien-
cias Sociales y Jurídicas de Orihuela con el Gra-
do de Administración y Dirección de Empresas y 
Ciencias Políticas y Gestión Pública.

• AGROTECH, una sede del Parque Científico de la 
Universidad en la EPSO para impulsar iniciativas 
formativas e innovadoras, así como el desarrollo 

y la transferencia de la investigación en el ámbito 
agroalimentario y agroambiental.

• Una sede de la Universidad de Alicante ubicada 
en Torrevieja que organiza diferentes acciones 
formativas.

• Dos Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI) una ubi-
cada en Orihuela que imparte cuatro idiomas: 
alemán, inglés, francés y valenciano. Otra en el 
municipio de Torrevieja con los siguientes idio-
mas: alemán, español, inglés, francés, ruso y va-
lenciano.

2.4. Caracterización del Modelo Productivo.

En la evolución de los datos de las empresas ins-
critas en la Seguridad Social de la comarca de la 
Vega Baja en los últimos cinco años, se observa 
dos momentos diferenciados. Por un lado, el pe-
riodo 2016-2019, con una clara evolución de as-
censo, pasando de 10.507 empresas inscritas 
en la Seguridad Social a 11.263. Y, por otro lado, 
desde el primer trimestre del 2019 al mismo tri-
mestre del 2020 se rompe esta curva ascendente, 
disminuyendo el número de empresas de 11.263 
a 10.462.

Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos del Portal Esta-

dístico de la Generalitat Valenciana 

Según sectores de actividad, para el mismo pe-
riodo de 2016-2019 la evolución sigue siendo as-
cendente. Mientras que se produce una disminu-
ción de empresas inscritas en la Seguridad Social 
desde 2019-2020.Este descenso de empresas es 
más mayor en el sector servicios con menos 653 
empresas (-8,10 %), construcción con menos 64 
empresas (-4,23 %), industria con menos 54 em-
presas (-6,21%) y en el sector de la agricultura con 
menos 30 empresas (-3,66%).

Fuente: Universidad Miguel Hernández, Universidad de Ali-

cante, Generalitat Valenciana
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Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos del Portal Esta-

dístico de la Generalitat Valenciana 

En el último año (segundo trimestre de 2019 a 
segundo trimestre de 2020) se puede apreciar 
la evolución de las empresas inscritas en la Se-
guridad Social distinguiendo, en primer lugar, la 
tendencia decreciente experimentada desde el 
segundo trimestre del 2019 hasta el primer tri-
mestre del 2020.

La anomalía a esta evolución anual se encuentra 
en el cuarto trimestre del 2019 hasta el primer tri-
mestre del 2020 ya que se acentúa el descenso de 
empresas con respecto a los periodos anteriores. 
Esta situación puede ser consecuencia de la DANA 
de mediados de septiembre de 2019 y la crisis sa-
nitaria provocada por el Covid-19 desde el 14 de 
marzo de 2020.

Por último, se aprecia un leve incremento del nú-
mero de empresas inscritas en la Seguridad So-
cial en el segundo trimestre del 2020.

Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos del Portal Esta-

dístico de la Generalitat Valenciana 

Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos del Portal Esta-

dístico de la Generalitat Valenciana 

Según los datos del Portal Estadístico de la Ge-
neralitat Valenciana para el segundo trimestre de 
2020 para la comarca de la Vega Baja:

• El número total de empresas inscritas en la Se-
guridad Social en comarca de la Vega Baja se si-
túa en 

10. 462 en el segundo trimestre de 2020, lo que 
supone un aumento de 439 (4,38%) respecto al tri-
mestre anterior, y una disminución de 801 (-7,11%) 
respecto al mismo trimestre del año anterior. Es la 
tercera comarca con mayor número en la Comu-
nidad Valenciana inscritas en la Seguridad Social 
(primera Valencia y segunda L’Alacantí).

• Respecto al tamaño, comparando con el trimes-
tre anterior, las empresas que tienen de 10 a 49 
trabajadores son las que más aumentan en térmi-
nos relativos, un 6,36% (71), seguida de las de 1 a 
9 con un 4,46% (389). Por el contrario, disminuye 
en un 17,65% (-3) las empresas que tienen 250 o 
más trabajadores, seguido de aquellas con entre 
50 a 249 trabajadores con un 10,91% (-18).

• Según sectores de actividad, y respecto al tri-
mestre anterior, se produce un aumento en cons-
trucción de 123 (9,27%), en agricultura de 41 
(5,48%), en servicios de 259 (3,62%) y en industria 
de 16 (2%). 

• El número de trabajadores de las empresas ins-
critas en la Seguridad Social aumenta en 2016 
(0,33%) respecto al trimestre anterior, hasta si-
tuarse en 66.057. Los hombres aumentan en 605 
(1,6%), llegando a 38.534, sin embargo, las mu-
jeres disminuyen en 389 (-1,4%), situándose en 
27.523. Es la sexta comarca con mayor número de 
trabajadores/as en empresas inscritas en la Co-
munidad Valenciana inscritas en la Seguridad So-



802

ESTRATEGIA TERRITORIAL Y EMPLEO VEGA BAJA

cial (primera Valencia, segunda L’Alacantí, tercera 
L’Horta Oest, cuarta La Plana Alta, quinta Baix Vi-
nalopó). Comparado con el segundo trimestre de 
2019, la caída en el número de trabajadores es de 
9.309 (-12,4 %).

• Según sectores de actividad, y respecto al tri-
mestre anterior, en el sector construcción los tra-
bajadores aumentan en 1.057 (-16,99%). Mientras 
que disminuyen en agricultura en 506 (-8,59%), in-
dustria en 107(-1,24%) y servicios en 228 (-0,51%).

• Respecto al trimestre anterior los trabajadores 
con contrato indefinido disminuyen en 747 (-1,68 
%), por el contrario, aumentan con contrato tem-
poral en 963 (4,49%).

• Los trabajadores a tiempo completo, en com-
paración al trimestre anterior, disminuyen en 
213 (-0,48%) y a tiempo parcial aumenta en 429 
(-1,97%).

• El número de autónomos propiamente dichos 
sube en 362 (2,39%) respecto al trimestre ante-
rior situándose en 15.533, y respecto al mismo 
trimestre del año anterior aumenta en 123 (0,8%). 
Comparando con el trimestre anterior, los autóno-
mos con asalariados aumentan en 273 (8,33%) y 
sin asalariados aumentan en 89 (0,75 %).

• Por sectores de actividad, y respecto al trimestre 
anterior, en el sector de la construcción aumen-
tan en 170 (7,52%), en agricultura en 17 (1,62%), 
en servicios en 170 (1,51%) y en industria en 5 
(0,84%).

• Respecto al trimestre anterior, las mujeres au-
mentan en 75 (1,38 %), hasta 5.526, y los hombres 
en 287 (2,95%), llegando a 10.007.

2.4.1. Actividades económicas predominantes o 

Procesos de Internacionalización 

Los datos estadísticos analizados dan una idea de 
la importancia del sector servicios en la comarca: 
comercio, transporte y hostelería. Junto a este, le 
sigue el sector de la construcción e inmobiliario 
sobre todo en la zona costera.

Si bien es cierto que el sector agrícola ocupa un 
peso importante en la actividad económica que 
está ligado a la idiosincrasia y paisaje de la zona 
interior del territorio. Las exportaciones de los 
productos agroalimentarios en la Vega Baja son 
un gran potencial ya que un gran número de las 
empresas de la Vega Baja se dedican a este sec-

tor. Asimismo, surgen cada vez más empresas de-
dicadas a la agrotecnología que ofrecen solucio-
nes tecnológicas para maximizar la producción.

Se trata de un sector estratégico en la comarca 
y resulta imprescindible, no sólo para abastecer 
la población, sino como generador de empleo en 
una situación como la actual crisis sanitaria, po-
tenciando la sostenibilidad de la economía.

El nivel de industrialización en la comarca, con-
siderado como el porcentaje de población ocupa-
da frente al total provincial, es inferior a la media 
provincial. Así, la Vega Baja se sitúa por debajo de 
comarcas tradicionalmente industriales, como el 
Bajo y Medio Vinalopó, el Alcoiá y la Comarca de 
Alacantí.

2.4.2. Balance: Impacto del Covid-19 en el 

Modelo Productivo.

La crisis originada por la pandemia de la COVID-19 
es, ante todo, una crisis sanitaria, pero con impor-
tantes repercusiones negativas sobre la economía 
y el mercado de trabajo. La necesidad de confi-
namiento de la población y la paralización, total 
o parcial, de la actividad de las empresas han in-
cidido directamente en el incremento del desem-
pleo, la calidad del trabajo y los efectos en grupos 
especialmente vulnerables.

Las consecuencias para la economía y el empleo 
de la crisis por la Covid-19 se dejan sentir ya en 
los últimos datos estadísticos en la comarca de la 
Vega Baja.

Por lo que respecta a los Expediente de Regula-
ción Temporal de Empleo (ERTE), unos por causa 
de fuerza mayor y otros por causas económicas, 
técnicas, organizativas o productivas, supone un 
16,8 % con respecto a la provincia de Alicante.

Esta suspensión temporal de empleo afecta a un 
total de 18.731 trabajadores desde que se inició la 
crisis generada por la Covid-19, según los datos 
facilitados por el equipo de Avalem Territori de la 
Universidad de Alicante a junio de 2020.

Las poblaciones más grandes de la comarca, 
Orihuela y Torrevieja, son las que más afectadas 
están por Expediente Temporal de Regulación de 
Empleo. En Torrevieja un total de 1.191 (27,6 % 
con respecto a la comarca) con en 4.890 (26,1 %) 
trabajadores afectados, en Orihuela 1.033 (23,9 %) 
mercantiles, y están afectadas 5.250 (28%) traba-
jadores, siendo más alta la cifra del número de 
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trabajadores en este último municipio, 360 traba-
jadores más con respecto a Torrevieja.

Le sigue el municipio de Pilar de la Horadada con 
277 empresas (1009 trabajadores), Almoradí con 
260 empresas (1011 trabajadores), Guardamar 
del Segura con 238 empresas (1.282 trabajado-
res), Rojales con 177 empresas (751 trabajadores) 
y Callosa de Segura con 132 empresas (457 traba-
jadores). La población de Guardamar del Segura 
es la que mayor número de trabajadores concen-
tra de entre estas cinco.

Atendiendo al número de empresas afectados 
por ERTE en la comarca de la Vega Baja según las 
secciones de actividad de la CNAE hasta la fecha 
del 17 de junio de 2020, las actividades que mayor 
número de empresas concentran son la actividad 
de la hostelería con 1.484, lo que supone un 34,3 
% sobre el total de los expedientes en el territorio, 
comercio al por mayor y al por menor; reparación 
de vehículos de motor y motocicletas con 1004 
(23,2 %). Por el contrario, uno de los sectores es-
tratégicos durante la crisis sanitaria como es la 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca apenas 
concentran 12 de las empresas (0,3 %).

Fuente: Elaboración propia y datos facilitados por el equipo 

de Avalem Territori de la UA a 17 junio 2020.

Por lo que respecta al número de trabajadores 
afectados por ERTE según las secciones de acti-
vidad de la CNAE hasta la fecha del 17 de junio de 
2020, destacar el elevado número de empleados 
en las actividades de hostelería con 6.688, lo que 
supone un 35,7 % sobre el total de los expedientes 
en el territorio, seguido del comercio al por mayor 
y al por menor; reparación de vehículos de motor 
y motocicletas con 3.821 (20,4 %), industria ma-

nufacturera con 2.279 (12,2 %) y construcción con 
1.013 (5,4 %). Por el contrario, uno de los sectores 
estratégicos durante la crisis sanitaria como es la 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca apenas 
concentran 51 de los trabajadores (0,3%). 

Desglosados estos datos por municipios la in-
mensa mayoría de los municipios que componen 
la comarca concentran los Expediente de Regu-
lación Temporal de Empleo (ERTE) de empresas 
alrededor de las actividades de comercio al por 
mayor y al por menor; reparación de vehículos de 
motor y motocicletas (G), hostelería (I) y otros ser-
vicios (S). 

Al mismo tiempo, destacan:

• Almoradí, Callosa de Segura, Orihuela y Torrevie-
ja en la actividad de Industria manufacturera (C). 

• Orihuela, Torrevieja y Pilar de la Horadada en la 
actividad de Construcción (F)

• Orihuela y Torrevieja en las actividades de trans-
porte y almacenamiento (H), actividades inmobi-
liarias (L), actividades profesionales, científicas y 
técnicas (M), actividades administrativas y servi-
cios auxiliares (N), educación (P), actividades sa-
nitarias y de servicios sociales (Q) y actividades 
artísticas, recreativas y de entretenimiento (R).

• San Fulgencio en la actividad de actividades ad-
ministrativas y servicios auxiliares (N).

La situación actual del mercado laboral de la Vega 
Baja pone de manifiesto las consecuencias econó-
micas y sociales del impacto de género de la crisis 
sanitaria, dado que las mujeres sufren mayor pre-
cariedad y pobreza laboral, lo cual las sitúa en un 
peor lugar para afrontar un nuevo periodo de cri-
sis (especialmente mujeres jóvenes, las mujeres 
con baja cualificación y las mujeres migrantes), 
además algunos de los sectores más afectados, 
como el comercio, turismo y hostelería, están al-
tamente feminizados. Asimismo, la recuperación 
del empleo no es homogénea, ya que es signifi-
cativamente más lenta en algunos grupos socia-
les, como es el caso de los mayores de 45 años, 
las personas con baja cualificación o las perso-
nas migrantes, y por otro, que los grupos socia-
les más vulnerables presentan cada vez mayores 
niveles de exclusión del mercado laboral debido 
a la falta de formación específica, siendo habitual 
la demanda de perfiles profesionales con mayor 
tecnificación, alfabetización informática o títulos 
de profesionalidad.
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 2.5. Redes e Innovación: 

2.5.1. Identificación de actores del territorio y de 

la red de agentes territoriales.

En las diferentes líneas de trabajo llevadas a cabo 
tanto por Convega y por el Acuerdo Territorial se 
implica y hace partícipes a diferentes agentes cla-
ve del territorio con la finalidad de generar siner-
gias de cooperación entre las entidades y conver-
tir a la Vega Baja en un territorio innovador.

2.5.2. Entidades, tejido asociativo y colegios 

profesionales. 

Existen determinadas asociaciones profesionales 
y no profesionales de ámbito comarcal con im-
plicación y compromiso activo para el desarrollo 
económico y social del territorio (asociaciones de 
tipo multisectorial, sector agroalimentario, turis-
mo y restauración, venta ambulante, sector inmo-
biliario, de carácter educativo y deportivo, socie-
dades musicales, tercer sector, para la protección 
y conservación de los recursos naturales del te-
rritorio).

Asimismo, hay una gran presencia de asociacio-
nes de comerciantes, de hostelería, culturales y 
festivas, musicales, gastronómicas, deportivas, de 
personas con diversidad funcional en la inmensa 
mayoría de los municipios.

A la identificación de los diferentes actores del 
territorio y la red de agentes territoriales colabo-
radoras citadas en el epígrafe anterior se suman 
las siguientes entidades que participan en las dis-
tintas líneas de trabajo llevadas a cabo tanto por 
Convega y por el Acuerdo Territorial con la finali-
dad de generar sinergias de cooperación y con-
vertir a la Vega Baja en un territorio innovador (ali-
neadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030):

• Asociación de Empresarios de la Vega Baja 
(ASEMVEGA).

• Asociación de la Alcachofa Vega Baja del Segura.

• Asociación de Productores de la Breva de Alba-
tera.

• Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen Protegida Granada Mollar de Elche.

• Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Ori-
huela (ASAJA).

• Clúster Agroalimentario Orihuela Vega Baja Ali-
cante (CAOVBA).

• Asociación de Jóvenes Empresarios Vega Baja 
(JOVEMPA).

• Asociación de Hoteles y Alojamientos Turísticos 
Alicante Sur.

• Asociación de Empresarios de Hostelería de To-
rrevieja y Comarca (AEHTC).

• Ilustre Colegio de Abogados de Orihuela.

• Asociación de Diseñadores de la Comunidad Va-
lenciana (ADCV).

• Colegio Oficial de Publicitarios y RRPP de la Co-
munidad Valenciana.

• Área de Juventud de la Excma. Diputación de Ali-
cante.

• Centro Europeo de Empresas e Innovación de El-
che (CEEI Elche).

• Cámara de Comercio de Alicante.

• Cámara de Comercio de Orihuela.

• CaixaBank.

• Departamento de Salud 21 de la Vega Baja.

• Agrupación Rural Sur de Alicante. GAL Sur de 
Alicante.

• Consorcio Vega Baja Sostenible.

• Colectivo Fotográfico CEPA y Street Soul Photo-
graphy.

• Mancomunidad del Bajo Segura.

• Mancomunidad de Servicios Sociales de la Vega.

• ADIS Vega Baja.

• ADIEM Vega Baja.

• Cruz Roja.
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Labora. Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo.

- Centros Labora Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación de la comarca de la Vega Baja.

- Centro Labora Formación de Orihuela.

Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Vega Baja Emprende. Asesoramiento y asistencia técnica a emprendedores y empresas. 

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional. 

Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas.

Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Dirección General de Turismo de la Comunitat Valenciana. Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Dirección General de Desarrollo Rural y Política Agraria 

Común (PAC). Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Desarrollo Rural.

Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal..

Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 

(IVACE), Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo.

Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Vega Baja Emprende. Asesoramiento y asistencia técnica a emprendedores y empresas. 

Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación 

y Calidad Democrática.
Vega Baja Emprende. Asesoramiento y asistencia técnica a emprendedores y empresas. 

Red de Centros de Turismo. Dirección General de Turismo 

de la Comunitat Valenciana.

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional. 

IVIA (Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias) 

Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 

Climática y Transición Ecológica.

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional. 

Comité a Agricultura Ecológica de la Comunitat 

Valenciana (CAECV).
Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Excma. Diputación de Alicante.

Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Vega Baja Emprende. Asesoramiento y asistencia técnica a emprendedores y empresas. 

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional. 

Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Patronato Provincial de Turismo Costa Blanca. Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

27 ayuntamientos de la Vega Baja (Responsables 

políticos, Agentes de Empleo y Desarrollo Local, Técnicos/

as de Turismo).

Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Vega Baja Emprende. Asesoramiento y asistencia técnica a emprendedores y empresas. 

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional. 

Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Agentes sociales:

- Confederación Empresarial de la Comunitat 

Valenciana (CEV).

- Unión Empresarial de la Provincia de Alicante (UEPAL).

- CCOO Vinalopó-Vega Baja.

- UGT Muntanya, Vinalopó y Vega Baja.

Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Vega Baja Emprende. Asesoramiento y asistencia técnica a emprendedores y empresas. 

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional. 

Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Tejido empresarial y asociativo de los diferentes sectores 

productivos Vega Baja.

Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Vega Baja Emprende. Asesoramiento y asistencia técnica a emprendedores y empresas. 

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional.

Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Universidad de Alicante (UA). Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Escuela Politécnica Superior de Orihuela (EPSO) 

Universidad Miguel Hernández (UMH).
Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Parque Científico UMH de Elche. Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Estación Experimental Agraria de Elche Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal..

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela, 

sede Salesas UMH.
Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Escuela de Artes y Superior de Diseño de Orihuela 

(EASDO).
Vega Baja Desarrollo. Promoción comarcal.

Centros formativos del territorio (IES). Vega Baja Desarrollo Promoción comarcal.

Cámara de Comercio de Alicante.
Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional. 

Fundación Laboral de la Construcción.
Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional.

INJUVE/FEMP.
Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Mancomunidades de Servicios Sociales, Bajo Segura y 

La Vega.

Vega Baja Formación. Formación profesional para el empleo y mejora de la cualificación 

profesional.

Entidades del Tercer Sector.
Vega Baja Emplea y Vega Baja Inclusión. Orientación profesional para el empleo y autoempleo. 

Intermediación laboral. 

Fuente: Convega
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2.5.3. Información sobre prácticas innovadoras 

en el territorio y creación de clúster económicos.

• Marca Territorio para la Vega Baja del Segura.

En el ejercicio 2016-2017 se realiza el estudio de 
diagnóstico en materia de crecimiento económico 
y creación de empleo en el marco del Acuerdo Te-
rritorial por el Empleo y el Desarrollo Local de la 
Vega Baja dentro del programa Avalem Territori.

Este trabajo de situación contiene análisis DAFO y 
propuestas de actuación consensuadas median-
te un proceso de participación de agentes clave y 
ciudadanía.

El informe, partiendo de estas premisas propone, 
entre otras, crear una marca territorio que res-
palde a todos los sectores productivos de la Vega 
Baja y sea garantía de diferenciación con respecto 
a otras zonas (objetivo general).

Se trata de un proyecto tan innovador como nece-
sario en un territorio que ha sufrido recientemente 
las graves consecuencias de la DANA del mes de 
septiembre de 2019 y el impacto de la actual situa-
ción provocada por la crisis sanitaria del Covid-19. 

Al tiempo que, plantea objetivos tan importantes 
como servir de apoyo al tejido empresarial y a las 
personas emprendedoras, convertir el territorio 
en un centro de desarrollo económico sostenible, 
lograr la diferenciación de la Vega Baja con res-
pecto a otros lugares, así como atraer inversión, 
talento, negocios y, en un futuro próximo, turismo, 
al tiempo que fomenta el sentimiento de perte-
nencia de la ciudadanía.

Con este proyecto se pretende crear una marca 
monolítica que tenga posibilidad de submarcas o 
declinaciones para los diferentes sectores de ac-
tividad siempre partiendo de una marca “madre” 
que sirve como paraguas, al tiempo que posee 
unos valores, atributos y propuesta de valor que 
se transmiten de forma unitaria a las submarcas.

En cuanto al público destinatario, está prevista la 
adhesión a la marca territorio de los 27 ayunta-
mientos que componen la Vega Baja en primer 
lugar, para continuar de forma gradual con la 
implementación de la marca en otras entidades 
e instituciones públicas, tejido empresarial y aso-
ciativo implantadas en el territorio.

Desde el 2018 al 2019 se lleva a cabo la Fase de 
investigación para conocer la imagen actual del 

territorio y averiguar la identidad deseada por 
parte de los diferentes públicos. Al tiempo de, de-
finir y consensuar una misión, valores y sus estra-
tegias de desarrollo para la comarca. 

Paralelamente a esta fase se redacta un plan de 
comunicación e implicación con la finalidad de 
conseguir la máxima participación de entidades 
públicas, privadas y ciudadanía. 

Actualmente (2020) el proceso se encuentra en 
la Fase de creación de la imagen gráfica. Se ha 
contado con el asesoramiento técnico por una 
asociación profesional del diseño de reconocido 
prestigio de la Comunidad Valenciana para la or-
ganización de este proceso.

Este proyecto cuenta tanto con la implicación de 
Excma. de la Diputación Provincial de Alicante 
como con la de representantes políticos y técni-
cos en Desarrollo Local y Turismo de los Ayunta-
mientos de Albatera, Algorfa, Almoradí, Benejúzar, 
Benijófar, Benferri, Bigastro, Callosa de Segura, 
Catral, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, For-
mentera del Segura, Guardamar del Segura, Gran-
ja de Rocamora, Jacarilla, Los Montesinos, Orihue-
la, Redován, Pilar de la Horadada, Rafal, Rojales, 
San Isidro, San Fulgencio, San Miguel de Salinas 
y Torrevieja.

Además de representantes de universidades, en-
tidades, colegios profesionales y asociaciones, so-
ciedad civil.

Fuente: Acuerdo Territorial para el Empleo y el Desarrollo 

Local de la Vega Baja

• Sede AGROTECH del Parque Científico de la 

UMH en la Escuela Politécnica Superior de Ori-

huela (EPSO)

En el 2018  el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad Miguel Hernández (UMH) aprueba la puesta 
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en marcha de AGROTECH, una sede del Parque 
Científico de la Universidad en la Escuela Politéc-
nica Superior de Orihuela (EPSO). Este campus 
está especializado en el sector de la agrotecnolo-
gía, trabajan 14 grupos de investigación, de mane-
ra que se da soporte y soluciones a la problemá-
tica del sector agroalimentario y agroambiental el 
único centro en el sureste del Mediterráneo que 
reúne estas características.

Con esta iniciativa se trata de fomentar la capa-
citación y formación de entornos cooperativos de 
trasferencia universidad-empresa-administracio-
nes, al tiempo de favorecer la formación de una 
plataforma multicanal que permita la innovación, 
el emprendimiento, la cogeneración de ideas y la 
puesta en valor de las potencialidades de la EPSO.

• NEW FOOD.

Se trata de un concurso de larga trayectoria dirigi-
do al alumnado de las asignaturas de Desarrollo e 
Innovación de Alimentos y Marketing Alimentario, 
del grado en Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos de la Escuela Politécnica Superior de Orihuela 
(EPSO-UMH).

Este consiste en la presentación de los productos 
o alimentos innovadores desde su composición, 
formulación y fabricación, hasta la planificación 
comercial del alimento, dirigido a segmentos con-
cretos de consumidores.

Los productos o alimentos deben ser innovado-
res tecnológicamente, además de desarrollados y 
elaborados en los laboratorios del Departamento 
de Tecnología de Agroalimentaria de la EPSO, apli-
cando criterios de racionalidad económica. Estos 
deben representar una oportunidad comercial en 
el mercado y poderse dirigir a un/os segmento/s 
de consumidores con las estrategias de marke-
ting adecuadas.

• Clúster Agroalimentario Orihuela Vega Baja 

Alicante CAOVBA.

En el 2019 se constituye la “Asociación Clúster 
Agroalimentario de Orihuela–Vega Baja” (CAOVBA) 
con la finalidad de agrupar a las empresas, enti-
dades e instituciones que trabajan este sector es-
tratégico en el territorio, ponerlo en valor y poten-
ciar los productos de la comarca de la Vega Baja.

Convega, integrante del Acuerdo Territorial, par-
ticipa en las entrevistas en profundidad y focus 
group llevados a cabo por la EPSO para el estu-

dio de viabilidad del clúster agroalimentario en el 
2018.

• Clúster Industrias Culturales y Creativas Ori-

huela Vega Baja HOCRE.

A mediados de 2020 surge la intencionalidad de 
crear el Clúster Industrias Culturales y Creativas 
Orihuela Vega Baja con el objetivo de promover la 
cultura, arte y creatividad de los diferentes sec-
tores empresariales del territorio que se unan al 
mismo.

2.5.4. El uso de las TICs en el modelo productivo.

El grado de incorporación de las TICs en el modelo 
productivo está ligado en ocasiones al tipo de sec-
tor de actividad, a las características de la empre-
sa y al entorno de todo el ecosistema empresarial. 

Con la aplicación de las nuevas tecnologías en 
las organizaciones empresariales se fortalece el 
sector productivo, aumenta la productividad y la 
competitividad frente a terceros. Asimismo, esto 
conlleva un impacto positivo en el desarrollo local 
del territorio de la Vega Baja.

Por ello, tanto los diferentes ayuntamientos de 
la comarca, Convega y otras entidades organizan 
acciones formativas, además de jornadas para el 
impulso de procesos de innovación tecnológica en 
la Vega Baja en diferentes sectores de actividad 
(agroalimentario, turismo, comercio, etc.) enfo-
cados a la producción, costes de explotación, co-
mercialización, estrategias de marketing digital y 
diseño.

Convega y el Acuerdo Territorial organiza y cola-
bora con otras organizaciones en el fomento tanto 
del uso de la TICs como de la innovación organi-
zacional:

• Encuentros Innovadores del Sector Agroalimen-
tario Vega Baja 2018, organizado por el Acuerdo 
Territorial en colaboración con la Escuela Politéc-
nica Superior de Orihuela (EPSO) de la Universi-
dad Miguel Hernández.

• Focus Pyme y Emprendimiento Vega Baja, pro-
movidos por el IVACE a través del CEEI Elche con 
la estrecha colaboración con Convega:

- Innovación y Marketing Digital en el Territorio 
2019.

- Turismo y comercio innovador 2018.
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- Transformación digital en el sector agroali-
mentario 2017.

• Industria 4.0 en el Sector Agroalimentario 2018, 
organizada por el Parque Científico de la Universi-
dad Miguel Hernández (UMH) de Elche en su sede 
Agrotech del campus de Orihuela y en la que par-
ticipa Convega.

Los responsables de pymes y grandes empresas 
de la comarca son conscientes de la necesidad de 
incorporar la transformación digital en sus orga-
nizaciones. El ejemplo de ello son las diferentes 
mesas redondas de estos eventos en los que mu-
chas de ellas han participado para dar a conocer 
la importancia de las nuevas tecnologías y de la 
inversión en I+D.

2.5.5. Información significativa: impacto del Co-

vid-19 en el asociacionismo y los procesos de 

innovación. 

A continuación, se exponen diferentes iniciativas 
(de carácter solidario, reactivación del turismo y 
comercio local, prevención e higienización, desa-
rrollo de nuevas alianzas e innovación) llevadas 
a cabo por entidades públicas, tejido empresarial 
y asociativo, además del tercer sector de la co-
marca de la Vega Baja derivadas del impacto de 
la crisis provocada por el COVID-19 publicadas en 
diferentes medios de comunicación desde media-
dos de marzo a junio de 2020:

Existen otro gran número de empresas que de 
manera altruista han llevado a cabo iniciativas 
para paliar los efectos de la crisis que sin embar-
go no sean hecho públicas.

3. ESTRATEGIAS TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 

La Estrategia del Acuerdo Territorial por el Em-
pleo y el Desarrollo Local de la Vega Baja está 
orientada a la misión de la Marca Territorio para 
la Vega Baja del Segura consensuada en el proce-
so participado realizado en el Acuerdo Territorial 
durante los ejercicios 2018 a 2019. 

Asimismo, este plan estratégico engloba pro-
puestas innovadoras como la gestión por valores 
y atributos de personalidad de la Marca Territo-
rio, los objetivos y las áreas prioritarias de acción 
también consensuados con agentes clave del te-
rritorio y la sociedad civil. De manera que se ob-
tiene como resultado una herramienta valiosa que 
mejora el compromiso de las entidades, de las or-
ganizaciones y de la ciudadanía con la Vega Baja: 

Se establece un objetivo global que persigue la re-
solución de retos para la sociedad de la comarca, 
además, crea oportunidades para que múltiples 
sectores de actividad trabajen conjuntamente. 

La misión de la marca territorio para la Vega Baja 
del Segura es “HACER DEL TERRITORIO UN PRO-
YECTO COMÚN con la finalidad de fortalecer una 
identidad colectiva implicando a entidades públicas, 
privadas y ciudadanía, posicionando a la comarca 
como zona estratégica de gran valor, promoviendo el 
desarrollo económico SOSTENIBLE y el BIENESTAR 
EN LA VEGA BAJA DEL SEGURA Y EN LA PROVINCIA 
DE ALICANTE.”

Igualmente, la Estrategia del Acuerdo Territorial 
está alineada con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) 2030 de las Naciones Unidas, con los 
objetivos marcados en las Estrategias Territoria-
les y Empleo Valenciano y el Diagnóstico Territo-
rial de la Vega Baja realizados ambos en el marco 
del Plan Avalem Territori.

Estrategia del Acuerdo Territorial por el Empleo y el Desa-

rrollo Local de la Vega Baja.

EJE DE DESARROLLO: Tierra Colaborativa.

• RETO SOCIO-ECONÓMICO VEGA BAJA: Convertir 
la Vega Baja en un territorio cohesionado y cola-
borativo de referencia.

• ALIENACIÓN CON TENDENCIAS Y POLÍTICAS:

- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Agenda 2030

- ODS 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible.
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ÁMBITO 

TERRITORIAL
ORGANIZACIÓN TIPO DE INICIATIVA INICIATIVA

Vega Baja
Cruz Roja, Carrefour y 

la SER
Solidaria 

Campaña solidaria para recoger alimentos en favor de las perso-

nas en desventaja social como consecuencia de la crisis sanitaria 

provocada por la COVID-19.

Vega Baja

Jovempa Vega Baja, 

Equilibra, Tabisam y 

Marsol Internacional

Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

Donación de 10.000 mascarillas a las residencias de ancianos de 

la Vega Baja.

Nacional TM Grupo Inmobiliario
Campaña reactivación del 

turismo

Campaña de neuromarketing “A tu futuro le encanta el Mediterrá-

neo”, para apoyar y reactivar la economía del turismo residencial 

nacional.

El principal objetivo de la compañía es potenciar la Marca España, 

reactivando el turismo residencial tras la crisis del Coronavirus en 

el sector.

Torrevieja

Asociación Alimentos 

Solidarios Torrevieja 

/ CaixaBank y la 

Fundación «laCaixa»

Solidaria / Desarrollo de 

nuevas alianzas

Apoyar y poder llevar alimentos básicos a personas vulnerables 

que, además, se han podido ver afectadas por el coronavirus.

Rojales Empresa Visornets
Acciones para la prevención 

/ Innovación

Sistema de redes para delimitar las playas cumpliendo con las 

reglas de distanciamiento social, control de aforo y limitaciones de 

acceso a las mismas impuestas por el Gobierno central para evitar 

nuevos contagios de Covid-19.

Vega Baja Caja Rural Central
Solidaria / Desarrollo de 

nuevas alianzas

Donación de 50 toneladas de alimentos para hogares afectados 

por la crisis del COVID-19 a varias instituciones benéficas – Bancos 

de Alimentos, Cruz Roja Española, Cáritas, Servicios Sociales.

Callosa de 

Segura
Cox Energy

Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

Donación, al ayuntamiento de Callosa de Segura, de 40 test rápidos 

para la detección del coronavirus, para el personal esencial que 

está en la calle, como los policías locales.

Orihuela Orihuela Fútbol Sala
Campaña reactivación del 

comercio

Programa de patrocinio deportivo En Orihuela, tu comercio y el 

mío, con el que trata de ayudar a todos los comercios que así lo 

soliciten a hacer más rápida y fácil su recuperación económica y 

su vuelta a la normalidad.

Orihuela Jovempa Vega Baja
Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

Donación de 1.500 mascarillas destinadas a residencias de 

mayores.

Rafal Comunidad Islámica Solidaria
Donación de 1.500 kilos de productos no perecederos al banco de 

alimentos municipal.

Orihuela 

Costa

Tienda de 

telecomunicaciones e 

informática Torrevieja

Solidaria / Acciones para la 

prevención / Innovación

Creación de una pieza impresa en 3D que se acopla a los pomos 

y permite accionarlos y abrir la puerta sin necesidad de usar las 

manos. Las primeras 60 unidades se instalan en el centro de Salud 

de Orihuela Costa para sus 30 puertas de las diferentes consultas 

y dependencias.

Vega Baja Cox Energy
Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

Donación de 4.000 test al Hospital Vega Baja y a residencias de 

mayores de la comarca.

Vega Baja

Alicante Gastronó-

mica Solidaria / CDT 

de Torrevieja / Otras 

Empresas

Solidaria / Desarrollo de 

nuevas alianzas

Preparación de cerca de 1.200 menús que se reparten entre los 

usuarios de diferentes asociaciones y ONG´s de Alicante (900 

raciones) y la Vega Baja (300).

Vega Baja Vega Baja Digital
Campaña reactivación del 

comercio

Campaña para ayudar e impulsar al pequeño comercio de la Vega 

Baja del Segura y hacer frente a las dificultades que están viviendo 

a causa de la crisis sanitaria provocada por Covid-19.

Orihuela Cox Energy
Solidaria / Acciones para la 

prevención

Donación de 200 test de detección precoz de Coronavirus, se em-

plean para detectar la enfermedad en el personal de los servicios 

esenciales, en el caso de presentar síntomas

Vega Baja Conservas Vega Baja
Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

Donación de seis toneladas de productos de primera necesidad 

al Hospital Vega Baja. La donación se compone de un total de 

4.200 botellas de agua y 700 unidades de gel hidroalcohólico 

desinfectante.

Vega Baja

Alicante Gastronómica 

Solidaria / CDT de To-

rrevieja / Otras Asocia-

ciones empresariales

Solidaria / Desarrollo de 

nuevas alianzas

Iniciativa para dar cobertura asistencial a las personas más nece-

sitadas de la comarca de la Vega Baja. 

Vega Baja Cox Energy
Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

Donación de 4.000 test rápidos para el Hospital Universitario de 

Torrevieja así como para diferentes instituciones y colectivos de la 

Vega Baja.

Vega Baja VegaFibra Solidaria
Donación de tablets para que pacientes con COVID19 hablen con 

sus familias.

Almoradí ‘Makers’ anónimos
Solidaria / Acciones para la 

prevención / Innovación

Fabricación de viseras de protección con impresora 3D.

Se entregan un centenar de pantallas protectoras a los comer-

ciantes del municipio, a través de la asociación de este sector en 

la localidad, pero también a otros colectivos que están en primera 

línea en esta pandemia llegando hasta Torrevieja y Elche.
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ÁMBITO 

TERRITORIAL
ORGANIZACIÓN TIPO DE INICIATIVA INICIATIVA

Madrid / 

Alicante 

Solidaria

RedOnda de los 

Huertos

Solidaria / Desarrollo de 

nuevas alianzas

Donación de verduras y hortalizas al banco de alimentos de Ma-

drid, además de colaborar con la iniciativa de menús solidarios.

Rombull

Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización 

/ Desarrollo de nuevas 

alianzas

Donación de 9.000 metros de goma elástica para fabricar másca-

ras de protección a la plataforma 3D Makers Elche que, de modo 

altruista, imprime viseras protectoras en 3D para los profesionales 

sanitarios y Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado luchan 

contra el Coronavirus.

Vega Baja ‘Makers’ anónimos
Solidaria / Acciones para la 

prevención / Innovación

Fabricación de material sanitario (visera de las máscaras protec-

toras) entre de 2.000 a 2.500 semanales para hacer frente al co-

ronavirus. Producción, junto a otras 112 personas de Coronavirus 

Makers Vega Baja. 

Vega Baja Grupo Paredes
Solidaria / Acciones para la 

prevención

Donación de stock de calzado sanitario a los centros hospitalarios 

de Elche, pero también de Vega Baja y Alicante (3.170 pares de 

calzado sanitario).

Torrevieja
Piloto de motocross de 

Guardamar del Segura

Solidaria / Acciones para la 

prevención
Cesión de gafas de competición para el hospital de Torrevieja.

Provincia de 

Alicante
Grupo Hinsa Solidaria

Donación de más de 5.000 botellas de agua para abastecer a los 

diferentes Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, entre ellos 

el Ejército y la Unidad Militar de Emergencias (UME) que se encar-

gan de distribuir por toda la provincia de Alicante el suministro de 

agua donde sea necesario.

Provincia de 

Alicante
Panter

Solidaria / Acciones para la 

prevención / Innovación

Donación de más de 1.300 pares de botas para equipar a la UME 

para proteger a los militares en las tareas de desinfección de ge-

riátricos y espacios públicos para hacer frente al coronavirus.

Vega Baja

Alumnos y profesores 

del Departamento de 

Tecnología del IES 

Vega Baja de Callosa

Solidaria / Acciones para 

la prevención / Innovación 

/ Desarrollo de nuevas 

alianzas

Donación de material protector, fabricado con impresoras especia-

les, a los sanitarios que realizan las analíticas y los profesionales, 

laboratorio del Hospital Vega Baja.

Numerosos vecinos de toda la comarca, a través de sus negocios 

(papelerías, estudios de fotografía, comercios de informática o 

empresas del sector u otros) ayudan a que este proyecto sea una 

realidad y se pueda distribuir estas pantallas protectoras en el 

Hospital Vega Baja, principalmente, añadiendo también otros desti-

nos como los centros de salud y efectivos de las fuerzas de seguri-

dad para que su trabajo sea realizado con más garantías en cuanto 

a protección en materia de salud.

Pilar de la 

Horadada
‘Makers’ anónimos

Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

Fabricación y confección de mascarillas y batas, todo el material 

se esteriliza antes de entregar a los servicios sanitarios.

Vega Baja ‘Makers’ anónimos
Solidaria / Acciones para la 

prevención / Innovación

Impresoras 3D viseras de protección para sanitarios. Los oriolanos 

Estibaliz Martínez y German Arce elaboran mascarillas y ejes para 

sanitarios y para los cuerpos y fuerzas de seguridad para aportar 

su granito de arena en esta crisis sanitaria

Rojales

Cooperativa de mu-

jeres aparadoras de 

Rojales

Solidaria / Acciones para la 

prevención e higienización

La cooperativa de mujeres aparadoras de Rojales confecciona más 

de un millar de mascarillas que las distribuyen entre hospitales y 

fuerzas de seguridad.

La solidaridad de las trabajadoras de la empresa Evimefamm en 

Rojales es otro ejemplo más de la sociedad generosa que destaca 

estos días ante la crisis sanitaria del Coronavirus.

Elaboración: Convega. Fuente: Diferentes medios de comunicación durante los meses de marzo a junio 2020 (Expansión, 

Diario Información, Diario de la Vega, Activa Orihuela, Vega Baja Digital, Todo Cultura Vega Baja, Aquí en los Medios de Co-

municación, Alicante Gastronómica Solidaria, Orihuela Fútbol Sala, CMD SPORT, TeleElx, Vega Baja Deportes)
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- Objetivos Estratégicos (OE). Estrategias Terri-
toriales y Empleo Valenciano. Avalem Territori.

- OE8. COOPERACIÓN INTERIOR: Estructura te-
rritorial y redes internas.

- OE9. COOPERACIÓN GLOBAL: Redes territo-
riales externas, colaboraciones.

• MISIÓN PROPUESTA: Generación y consolidación 
de un ecosistema colaborativo entre entidades y 
organismos existentes en la comarca, además de 
la cooperación extraterritorial, impulsando nue-
vos proyectos e iniciativas orientados a la genera-
ción de valor compartido entre esta red de actores 
(M.1).

EJE DE DESARROLLO: Tierra Sostenible.

• RETO SOCIO-ECONÓMICO VEGA BAJA: Contribuir 
a la preservación y renovación de los recursos 
disponibles en el territorio generadores de valor 
público.

• ALIENACIÓN CON TENDENCIAS Y POLÍTICAS:

- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Agenda 2030.

- ODS 11: Lograr que las ciudades y los asen-
tamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles.

- ODS 12: Garantizar modalidades de consumo 
y producción sostenibles. 

- ODS 13: Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos.

- ODS 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible.

- Objetivos Estratégicos (OE). Estrategias Terri-
toriales y Empleo Valenciano. Avalem Territori.

- OE.5 MODELO PRODUCTIVO: Consolidación 
del modelo productivo mediante el impulso de 
sectores existentes y el apoyo a nuevas activi-
dades especialmente de mayor valor añadido, 
en el contexto del desarrollo local.

- OE8. COOPERACIÓN INTERIOR y OE9. COOPE-
RACIÓN GLOBAL. 

- OE10. INNOVACIÓN: Transversalidad de la in-
novación.

• MISIÓN PROPUESTA: Promoción de la sostenibi-
lidad de la comarca mediante la implantación de 
actuaciones innovadoras implicando la participa-
ción ciudadana y favorecer, de este modo, la con-
secución de Objetivos de Desarrollo Sostenible 
ODS (M.2).

EJE DE DESARROLLO: Tierra Proactiva.

• RETO SOCIO-ECONÓMICO VEGA BAJA: Tomar la 
iniciativa para desarrollar actividades creativas 
que impacten positivamente en el medio ambien-
te, el bienestar humano y la prosperidad económi-
ca de comarca.

• ALIENACIÓN CON TENDENCIAS Y POLÍTICAS:

- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Agenda 2030.

- ODS 8: Promover el pleno empleo y producti-
vo y trabajo decente.

- ODS 9: Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y sos-
tenible y fomentar la innovación.

- ODS 11: Lograr que las ciudades y los asen-
tamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles.

- Objetivos Estratégicos (OE). Estrategias Terri-
toriales y Empleo Valenciano. Avalem Territori.

- OE.5 MODELO PRODUCTIVO: Consolidación 
del modelo productivo mediante el impulso de 
sectores existentes y el apoyo a nuevas activi-
dades especialmente de mayor valor añadido, 
en el contexto del desarrollo local

- OE7. INFRAESTRUCTURA: Mejora de las in-
fraestructuras, equipamientos y servicios pú-
blicos

- OE10. INNOVACIÓN: Transversalidad de la in-
novación.

• MISIÓN PROPUESTA: Territorio activo, que trans-
forma las necesidades y problemas en oportuni-
dades, siempre con una actitud optimista/activa 
y, con capacidad de adaptación a diferentes situa-
ciones anticipando los acontecimientos con ac-
tuaciones innovadoras (M3).
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EJE DE DESARROLLO: Tierra Hospitalaria.

• RETO SOCIO-ECONÓMICO VEGA BAJA: Promover 
actuaciones personalizadas, eficientes e inclusi-
vas en los diferentes ámbitos de actividad de la 
Vega Baja.

• ALIENACIÓN CON TENDENCIAS Y POLÍTICAS:

- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Agenda 2030.

- ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

- ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los 
países.

- ODS 16: Promover sociedades, justas, pacífi-
cas e inclusivas.

- Objetivos Estratégicos (OE). Estrategias Terri-
toriales y Empleo Valenciano. Avalem Territori.

- OE3. INCLUSIÓN: Atención a las personas, in-
clusión social de colectivos desfavorecidos

- OE6. IGUALDAD: Principio de transversali-
dad de género, igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres.

• MISIÓN PROPUESTA: Hospitalidad como valor di-
ferencial que al mismo tiempo tiene un carácter 
transversal con la profesionalidad, sostenibilidad, 
respeto, confianza, participación e integración 
(M4).

EJE DE DESARROLLO: Tierra Competitiva.

• RETO SOCIO-ECONÓMICO VEGA BAJA: Desarro-
llar una cultura que apoye la innovación y trans-
versalidad involucrando a actores públicos y pri-
vados para seguir creciendo e incrementando la 
confianza del mercado exterior. Al tiempo de me-
jorar el aprovechamiento del capital humano y la 
atracción de talento.

• ALIENACIÓN CON TENDENCIAS Y POLÍTICAS:

- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Agenda 2030.

- ODS 4: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover oportunida-
des de aprendizaje permanente.

- ODS 8: Promover el pleno empleo y producti-
vo y trabajo decente.

- ODS 9: Promoción de la industrialización in-
clusiva, sostenible y fomentar la innovación.

- ODS 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible.

- Objetivos Estratégicos (OE). Estrategias Terri-
toriales y Empleo Valenciano. Avalem Territori.

- OE1. INSERCIÓN: Empleabilidad, igualdad de 
oportunidades e inserción laboral

- OE2. CALIDAD: Calidad del empleo y mejora 
de las prácticas de gestión de la mano de obra

- OE4. FORMACIÓN: Mejora de las cualificacio-
nes laborales de la población y de la adecua-
ción del sistema de formación local a las nece-
sidades territoriales

- OE.5 MODELO PRODUCTIVO: Consolidación 
del modelo productivo mediante el impulso de 
sectores existentes y el apoyo a nuevas activi-
dades especialmente de mayor valor añadido, 
en el contexto del desarrollo local.

- OE8. COOPERACIÓN INTERIOR y OE9. COOPE-
RACIÓN GLOBAL.

- OE10. INNOVACIÓN: Transversalidad de la in-
novación.

MISIÓN PROPUESTA: Transformación de la es-
tructura productiva hacia la innovación que genere 
empleo de calidad, basada en los pilares-valores 
fundamentales y existentes en la Vega Baja como 
son la tradición, el conocimiento, la experiencia y 
la profesionalidad (M5).

Cada una de las misiones expuestas en los epígra-
fes anteriores participan de la misión de la Marca 
Territorio para la Vega Baja. Es ahora cuando es-
tas misiones se hacen operativas a través de ob-
jetivos y/o acciones estratégicas. Estos no tienen 
sentido en sí mismos, sino que son medios que 
ayudan a la consecución de los retos y, a su vez, el 
cumplimiento de las misiones.

Plan de Acción:

Todo lo expuesto hasta el momento requiere de 
una planificación estratégica como instrumento 
operativo que proporciona la programación a se-
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guir de una serie de acciones buscando la mayor 
eficacia para alcanzar las metas fijadas de este 
proyecto.

Pero, al mismo tiempo, se ha de tener en cuenta 
que una buena estrategia debe ser dinámica, flexi-
ble y capaz de adaptarse a situaciones, en este 
caso, tanto de las consecuencias derivadas de la 
crisis sanitaria Covid-19 como de las propuestas 
surgidas de los diferentes procesos participados 
en la Vega Baja que Convega desarrolle o participe 
en los próximos ejercicios. Por este motivo, existe 
la posibilidad de ajuste e inclusión de nuevos ob-
jetivos, acciones e indicadores siempre alineados 
con las misiones propuestas.

Los siguientes objetivos son extraídos del proceso 
participativo realizado en el proyecto de creación 
de la Marca Territorio del Acuerdo Territorial por 
el Empleo y el Desarrollo Local de la Vega Baja 
2018/2019, en el que participa más de un cente-
nar de agentes clave de la comarca y la ciudada-
nía de la Vega Baja:

- Focus Group celebrado en Rafal el 27 de 
marzo de 2019: Dirigido a representantes po-
líticos de las áreas de promoción, desarrollo 
local y turismo, ADLs y Técnicos de Turismo de 
los municipios de la Vega Baja.

- Focus Group celebrado en San Fulgencio el 4 
de abril de 2019: Dirigido a entidades públicas 
y privadas, asociaciones profesionales y no 
profesionales

- Foro Ciudadano celebrado en San Isidro el 30 
de abril de 2019: Dirigido a la ciudadanía.

En estas dinámicas de trabajo se exponen los 
resultados obtenidos en la Fase de Investigación 
(misión, valores y atributos de la Marca Territo-
rio para la Vega Baja), se validan y se trabaja una 
estrategia de desarrollo para la Vega Baja con-
sensuando objetivos prioritarios de actuación, 
propuestas de acciones y prioridades de imple-
mentación.

Asimismo, hay que señalar que Convega, como 
agente clave de la Vega Baja, también ha partici-
pado activamente en diferentes procesos partici-
pados realizados por otras entidades:

- Focus Group. Sector Agroalimentario Vega 
Baja. Avalem Territori, organizado por el Vi-
cerrectorado de Empleo y Estudiantes y cele-
brado el 29 de octubre de 2019 en el Centro 
Cultural de Ciudad Quesada (Rojales).

- Plan Vega Baja Renhace cuyo objetivo es im-
pulsar un entorno resiliente que favorezca la 
regeneración económica y social de la Vega 
Baja, al tiempo que promueva un desarrollo 
territorial, absolutamente respetuoso con el 
medio ambiente, que prepare para futuros 
episodios de temporales, y que posibilite una 
mayor vertebración del territorio de la Vega 
Baja con el resto de la Comunidad Valenciana, 
organizado por la Generalitat Valenciana des-
de febrero a junio de 2020.

Los siguientes objetivos presentan la misma es-
tructura: 

• Proceso afectado.

Diferentes actuaciones del 

proceso participado del 

proyecto de creación de 

la Marca Territorio para 

la Vega Baja. Elaboración: 

Convega.
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• Objetivo del Diagnóstico del Territorio de la Vega 
Baja 2017

• Objetivos Estratégicos 2020.

• Análisis de las debilidades, amenazas, fortalezas 
y oportunidades del territorio (DAFO).

• Descripción del proyecto.

• Impacto y beneficios para la sociedad y econo-
mía de la Vega Baja.

• Relación con los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de la Agenda 2030, con los objetivos estra-

tégicos de las Estrategias Territoriales y Empleo 
Valenciano. Avalem Territori y con las misiones 
propuestas

• Acciones propuestas.

• Indicadores de evaluación.

• Administración competente.

• Público destinatario

• Generación de redes.

• Sectores de actividad.

PROCESO AFECTADO VEGA BAJA DESARROLLO: MARCA TERITORIO

OBJETIVO DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO 2017

Consensuar una imagen de marca territorial de la Vega Baja entre las entidades públicas, el tejido empresarial, asociativo y ciudadanía, 
que respalde a todos los sectores productivos del territorio y sea garantía de diferenciación con respecto a otros territorios (identificando 
la misión, valores y objetivos compartidos a nivel comarcal).

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2020

- Implementar la Marca Territorio para la Vega Baja.
- Promover el trabajo conjunto y colaborativo de todos los integrantes del territorio, fomentando la interlocución y cooperación entre 
las entidades públicas, tejido empresarial, asociativo y ciudadanía.

DEBILIDADES AMENAZAS

Desarrollo e implementación de la marca territorio para la Vega Baja.

- Proximidad a otros territorios con una mayor capacidad de 
actuación y adaptación a los cambios que conlleva la pérdida de 
talento e inversiones.
Covid-19: Competencia entre destinos por captar turismo na-
cional.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

- Fase de Investigación (Fase I) del proyecto de creación de una marca 
territorio para la Vega Baja ya realizada por el Acuerdo Territorial para 
el Empleo y el Desarrollo Local en la Vega Baja, promovido por Convega. 
- El proyecto de creación de una marca territorio impulsado por el 
Acuerdo Territorial de la Vega Baja, liderado por Convega y avalado por 
la Universidad de Alicante, que se encuentra en fase de creación y plan 
de comunicación e implicación, está alineado con los ODS de la Agenda 
2030.
- Proximidad entre los 27 municipios de la Vega Baja conlleva tener una 
excelente estructura zonal de la comarca de la Vega Baja en conjunto, 
para el trabajo en red.
- Actitud y espíritu empresarial como característica del territorio de la 
Vega Baja, facilita la concienciación del tejido empresarial de que las re-
laciones de cooperación entre sectores son una oportunidad de negocio.
- Convega dispone de una red de agentes clave colaboradores.

Ayudar a alcanzar de manera transversal los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

Covid-19: Tendencia al marketing enfocado en generar produc-
tos y experiencias adaptadas al nuevo consumidor y al retorno 
de la inversión. 

DESCRIPCIÓN

Implementación y diseño de estrategia de penetración en el mercado de la Marca Territorio Vega Baja, creada en base a un proceso parti-
cipado, como estrategia para el fomento del empleo en la comarca.
Esta acción fomentará la consolidación del modelo productivo mediante el impulso de los sectores existentes y el apoyo a nuevas activida-
des especialmente de mayor valor añadido. Potenciará el desarrollo económico como motor de generación de empleo y el fortalecimiento 
de la competitividad empresarial. 
La implantación de la Marca Territorio servirá de apoyo al tejido empresarial y a las personas emprendedoras, convertirá el territorio en 
un centro de desarrollo económico sostenible, logrará la diferenciación de la Vega Baja con respecto a otros lugares, y permitirá atraer 
inversión, talento, negocios y, en un futuro próximo, turismo, al tiempo que fomenta el sentimiento de pertenencia de la ciudadanía.
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IMPACTO Y BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD Y ECONOMÍA:

Se trata de un proyecto que surge del Diagnóstico Territorial participado realizado por el Acuerdo Territorial por el Empleo y el Desarrollo 
Local de la Vega Baja, integrado por Convega y los agentes sociales de la comarca (2017), en el marco del Plan Avalem Territori, una de las 
estrategias más ambiciosas impulsadas por GVA LABORA para hacer políticas territoriales para el empleo y el desarrollo local de carácter 
transversal y más adaptadas a las necesidades reales del territorio.

En la Fase de Investigación (Fase I), en 2018-2019, se determinó de manera consensuada la imagen actual del territorio y la deseada, 
asimismo, se validaron las fortalezas diferenciales, valores y atributos de personalidad que identifican la Vega Baja, así como su estrategia 
de desarrollo con la participación e implicación de entidades clave del territorio (administraciones públicas, tejido empresarial, asociacio-
nes, etc.) y la ciudadanía. 

En el ejercicio 2019/2020 del Acuerdo Territorial se crea, mediante la convocatoria abierta a profesionales del diseño denominada Llama-
da a Proyecto en colaboración con agentes clave del diseño y publicidad de la Comunidad Valenciana, la imagen gráfica de la marca territo-
rio para la Vega Baja. 

Es un proyecto innovador ya que generadora valor público para el territorio y la ciudadanía, facilita las alianzas multiactor, al tiempo de 
estrechar la colaboración interdepartamental de la Generalitat Valenciana, la Exma. Diputación de Alicante y los 27 Ayuntamientos de la 
Vega Baja. Asimismo, es un proyecto necesario en un territorio que ha sufrido recientemente las graves consecuencias de la DANA y el 
impacto de la actual situación provocada por la crisis sanitaria del Covid-19, por lo que con su desarrollo se persigue respaldar a todos los 
sectores productivos de la Vega Baja y ser garantía de diferenciación con respecto a otras zonas geográficas.

Está avalado desde su inicio por la Universidad de Alicante y por más de un centenar de agentes clave de la comarca de la Vega Baja.

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 
2030:

RELACIÓN CON 
LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS (OE) 
DE LAS ESTRATEGIAS 
TERRITORIALES Y 
EMPLEO VALENCIANO. 
AVALEM TERRITORI:

RELACIÓN CON LAS MISIONES PROPUESTAS:

Objetivo que ayuda a alcanzar de manera 
transversal los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

Esta propuesta tiene un 
alcance integral con los 10 
objetivos estratégicos para 
el fomento del empleo.

Objetivo que transversalmente contribuye a todas las misio-
nes propuestas.

ACCIONES PROPUESTAS

• Plan de actuaciones encaminadas a la comunicación la Marca Territorio creada, parte gráfica, atributos y valores emocionales.
• Definición del reglamento de uso y adhesión. 
• Diseño de estrategia de penetración en el mercado, implementación, comunicación y marketing.
• Elaboración de un plan de acciones formativas sobre la marca territorio dirigido a los agentes clave.
• Grado de satisfacción y conocimiento de la marca territorio.
• Ampliación de la red de agentes clave y embajadores de la marca.

INDICADORES DE EVALUACIÓN 

• Nº de actuaciones/eventos organizados y/o en los que se participa para la promoción de la Marca Territorio creada. 
• Nº de Ayuntamientos de la comarca que solicitan el uso de la marca. 
• % de sectores de actividad de la comarca que solicitan el uso de la marca. 
• Nº de Ayuntamientos de la comarca que hacen uso de la marca (Nº de concesiones). 
• % de sectores de actividad de la comarca que hacen uso de la marca (% de concesiones). 
• % de respuestas recibidas indicando un grado de satisfacción e identificación elevado. 
• Nº de organizaciones/entidades embajadoras de las misiones que se implican en las acciones desarrolladas por la entidad y/o llevan a 
cabo proyectos que repercuten en la consecución de la misión. 

ADMINISTRACIÓN COMPETENTE: PÚBLICO DESTINATARIO:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Excma. 
Diputación de Alicante, Convega, Ayuntamientos de la Vega Baja.

Administración Pública, tejido empresarial y asociativo, 
personas emprendedoras y población de la comarca.

GENERACIÓN DE REDES: SECTORES DE ACTIVIDAD:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Excma. 
Diputación de Alicante, Convega, Ayuntamientos de la Vega Baja, 
Técnicos/as Municipales de Turismo de éstos ayuntamientos, Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local, agentes sociales, otras entidades públicas, 
universidades, tejido empresarial, asociativo y ciudadanía.

Marca monolítica con posibilidad de submarcas que respalda 
todos los sectores productivos del territorio.
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PROCESO AFECTADO VEGA BAJA DESARROLLO: TURISMO SOSTENIBLE

OBJETIVO DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO 2017

Apostar por un modelo de desarrollo turístico sostenible y diferenciador. Un turismo adecuado a los recursos caracterizadores del territo-
rio, patrimonio cultural, ambiental y paisajístico con capacidad de generar riqueza en la comarca, empleo estable y de calidad. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 2020

• Promocionar conjuntamente los activos turísticos existentes en el territorio con la finalidad de reforzar el sentimiento de pertenencia de 
los ciudadanos hacia la Vega Baja que favorece un mayor compromiso con la comarca.
• Equilibrar el crecimiento consolidado de la costa con el potencial de la zona de interior para fomentar el desarrollo económico sostenible 
y el disfrute de la Vega Baja, al tiempo de dar a conocer la diversidad del territorio, que ayude a conservar y proteger el patrimonio rural, 
natural y cultural.

DEBILIDADES AMENAZAS

- Efectos de la DANA. Deterioro y daños producidos en instalaciones y el 
entorno natural.
- Falta de conocimiento, de valoración del patrimonio cultural y natural que 
une a los municipios.
- Escasa comercialización / promoción de los recursos y servicios del 
territorio para ser más competitivos como destino de interior y costa.
- Proximidad del territorio de la Vega Baja a otras ciudades y territorios que 
pueden tener un mayor atractivo para las empresas, población, estudiantes 
y turistas.
- Turismo Residencial como modelo turístico en la comarca.
Covid-19: 
- Notable destrucción de puestos de trabajo, ERTES y ERES en el tejido em-
presarial de la comarca, a lo que se suma el cese de actividades no esencia-
les (Turismo, Comercio, etc.).

- Proximidad a otros territorios con una mayor capacidad 
de actuación y adaptación a los cambios que conlleva la 
pérdida de turistas, talento e inversiones.
- Mayor reconocimiento de otras ofertas turísticas de 
otros territorios de la provincia o Comunidades Autónomas 
cercanas.
- Adaptación y mitigación del Cambio climático (posibles 
futuras DANAS, falta de agua, subida del nivel del mar, etc.).
Covid-19: 
- Lenta recuperación de la normalidad económica del 
turismo ya que depende de muchos factores para que 
puedan recuperar al 100% la actividad, como antes de la 
crisis sanitaria.
- Competencia entre destinos por captar turismo nacional.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

- La Vega Baja cuenta con parajes naturales, paisajes y orografía de gran 
valor, además de rutas y senderos homologados por Convega (PR-CV 441; 
PR-CV 442 y PR-CV 447), que discurren en su conjunto por nueve localidades 
de la comarca de la Vega Baja.
- Diversidad Territorial (río, huerta, mar, clima, patrimonio cultural, 
tradiciones, gastronomía, turismo, historia, agricultura, productos de calidad, 
sociedades musicales). Patrimonio hidráulico y cultura del agua. Fiestas de 
interés turístico internacional y nacional.
- Riqueza gastronómica, alta calidad de materias primas y productos de 
la huerta vinculados al territorio (alcachofa, gradada, cítricos, ñora, breva, 
melón etc.).
- Desarrollo de sinergias para el fortalecimiento del triángulo TURISMO – 
GASTRONOMÍA – AGRICULTURA.
- Excelente clima con implicaciones positivas para la salud, el disfrute de 
espacios naturales, y la práctica de deporte al aire libre.
- Actitud y espíritu empresarial como característica del territorio de la Vega 
Baja, facilita la concienciación del tejido empresarial de que las relaciones de 
cooperación entre sectores son una oportunidad de negocio.
- Presencia de Red Tourist Info, de Agencias de Desarrollo Local, el Consorcio 
para el Desarrollo Económico de la Vega Baja (CONVEGA) y Acuerdo para el 
Empleo y Desarrollo Local de la Vega Baja.
- Apuesta del conjunto de los ayuntamientos de la comarca por el turismo, 
como elemento de desarrollo económico, social, empresarial, cultural y 
medioambiental.
- Valores identificados: Seguridad y “hospitalidad” de la comarca de la Vega 
Baja.
- Dualidad: Litoral con destinos turísticos maduros – Interior sin explotar 
como destinos turísticos.
- Existencia de un CDT Turismo en la Vega Baja.
- Convega dispone de una red de agentes clave colaboradores.

- Gran nivel de conexión entre el sector agroalimentario y 
turismo, además de con otras actividades económicas.
- Tendencia de grupos de población joven que apuestan 
por el agroturismo y la sostenibilidad.
- Incremento del interés por el turismo cultural y de 
experiencias agricultura ecológica, productos de km, 
gastronomía tradicional (dulces, conservas, embutidos, 
quesos, vinos, aceites y otros productos arraigados a la 
tradición y al territorio).
- Turismo-Deporte activo (escalada, senderismo, running, 
etc.), complementario al turismo residencial.
- El turismo de interior no acusa tanto la estacionalidad 
como el turismo de “sol y playa”
Covid-19: 
- Posible tendencia a destinos sostenibles, no masificados, 
disfrute de actividades al aire libre y en contacto con la 
naturaleza.
- Incremento del Turismo Doméstico.
- Mantenimiento y fidelización del nuevo turista que llega 
al territorio tras descartar otros destinos donde se siente 
más inseguro por garantías sanitarias adecuadas.
- Analizar los flujos de consumo vinculados al turismo, en 
las áreas de comercio, hostelería, transporte, gastronomía 
o movimiento residencial para poner el foco de atención 
en el desarrollo de las medidas más adecuadas y óptimas 
para garantizar la seguridad.
- Tendencia al marketing enfocado a generar productos y 
experiencias adaptadas al nuevo consumidor turístico y al 
retorno de la inversión.

DESCRIPCIÓN:

La comarca de la Vega Baja se caracteriza por la variedad de sus recursos y sus importantes rasgos distintivos, como su privilegiada 
situación geográfica, el clima, su diversidad territorial, su extenso patrimonio cultural y etnográfico, su riqueza gastronómica, los 
productos de su huerta, etc. En este sentido se debe ordenar, articular y poner en valor dichos recursos en su conjunto, con el objetivo de 
conocer los recursos con los que se cuenta y poder planificar correctamente en el territorio. 
La demanda de espacios de ocio por parte de la población urbana es cada vez más importante. Una demanda que puede ligarse 
fácilmente a la búsqueda y recuperación de los valores socioculturales del espacio rural y a la realización de actividades en contacto con 
la naturaleza. Por otro lado, se debe mejorar la atractividad de los productos con potencial en el territorio para posicionarnos como un 
destino competitivo lo más diferenciado posible y que aporte el máximo valor añadido al visitante.
Esta línea de actuación busca promocionar desde un punto de vista comarcal actividades turísticas competitivas, diferenciadoras y 
diversificadas con capacidad de atraer al público de interés a la Vega Baja, generar nuevos productos turísticos, respeto y protección del 
medio ambiente, la historia, las costumbres y tradiciones que unen al territorio, al tiempo de fortalecer el sentimiento de pertenencia.
Además, se quiere hacer ver de manera palpable y demostrativa que el Turismo Sostenible para TODOS es una importante oportunidad 
de negocio y un nuevo yacimiento de empleo. Una sostenibilidad vinculada a la seguridad sanitaria y salud del ambiente de consumo 
turístico, y como argumento de consumo asociado a productos turísticos de alto valor sostenible. 

IMPACTO Y BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD Y ECONOMÍA:
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El beneficio principal es que se trata de uno de los primeros pasos a dar en el diseño de políticas turísticas a desarrollar en un territorio, 
ya que debe dirigirse a la identificación y evaluación del producto turístico que mejor se adapte a los requerimientos del mercado, de 
modo que se optimice económica y/o socialmente las inversiones a efectuar. 
Se trata de un objetivo necesario en un territorio que ha sufrido recientemente las graves consecuencias de la DANA y el impacto de la 
actual situación provocada por la crisis sanitaria del Covid-19.
• Posibilidad de detectar recursos turísticos infravalorados.
• Garantiza el acceso al medio natural.
• Reduce el impacto ambiental.
• Promueven la cohesión del territorio.
• Amplía la oferta turística y aumenta de la competitividad del sector turístico en la comarca de la Vega Baja.
• Mejora la accesibilidad y la seguridad.
• Contribuyen a “descubrir” y valorizar los valores culturales y patrimoniales de las zonas que atraviesan.
• Herramienta de trabajo indispensable para elaboración de planes y programas de desarrollo turístico, y para la toma de decisiones en 
materia de turismo.
• Satisface las demandas de información requeridas tanto del Sector Público, Sector Privado y usuarios en general, con el propósito de 
lograr el mejor aprovechamiento de la base de datos.
• Propicia el desarrollo de productos turísticos y la integración de los mismos, en base a la información del Inventario.
• Ayudan a frenar el despoblamiento de las zonas rurales gracias al aporte económico que supone este tipo de turismo.
• Mejora de la atractividad del producto para el destino.
• Aumento de la competitividad del sector turístico en la comarca de la Vega Baja.
• Generar valor público para la ciudadanía.
• Genera sinergias con el proyecto de creación de una marca territorio para la Vega Baja desarrollado por Convega.

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030:

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS (OE) DE LAS 
ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y 
EMPLEO VALENCIANO. AVALEM 
TERRITORI:

RELACIÓN CON LAS MISIONES 
PROPUESTAS:

- ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades.
- ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos.
- ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles.
- ODS 12: Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles.
- ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos.
- ODS 14: Conservar y utilizar en forma sostenible los 
océanos, los mares y los recursos marinos para el 
desarrollo sostenible.
- ODS 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar 
contra la desertificación, detener e invertir la degradación 
de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.
- ODS 16: Promover sociedades, justas, pacíficas e 
inclusivas.
- ODS 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

- OE2. CALIDAD: Calidad del empleo y 
mejora de las prácticas de gestión de la 
mano de obra.
- OE.5 MODELO PRODUCTIVO: 
Consolidación del modelo productivo 
mediante el impulso de sectores 
existentes y el apoyo a nuevas 
actividades especialmente de mayor 
valor añadido, en el contexto del 
desarrollo local.
- OE8. COOPERACIÓN INTERIOR: 
Estructura territorial y redes internas.
- OE9. COOPERACIÓN GLOBAL: Redes 
territoriales externas, colaboraciones.

- M1. Promoción de la 
sostenibilidad de la comarca.
- M4. Hospitalidad como valor 
diferencial.
- M.5 Transformación de la 
estructura productiva hacia la 
innovación que genere empleo de 
calidad.

ACCIONES PROPUESTAS

• Valorización del producto turísticos de la comarca de la Vega Baja.
• Elaboración del inventario de recursos turísticos.
• Actualización del catálogo de recursos turísticos de la comarca de la Vega Baja.
• Creación de la “Red Comarcal de Rutas de la Vega Baja”.
• Diseño de un plan de promoción de los recursos a nivel comarcal.
• Diseño y ejecución del plan de acciones destinadas a la mejora de la cualificación del sector. 

INDICADORES DE EVALUACIÓN

• Nº de acciones concretas encaminadas a promover el turismo y ocio inclusivo a través de las rutas de senderismo, homologadas por 
Convega ante la Federación de Deportes de Montaña y Escalada de la Comunitat Valenciana. 
• Realización de memorias e informes relativos al objetivo. 
• Nº de rutas creadas que se centran en la cultura y patrimonio tradicional/local. 
• Nº de actuaciones/eventos organizados y/o en los que se participa para la promoción del turismo sostenible en la Vega Baja. 
• Nº de organizaciones/entidades embajadoras de las misiones que se implican en las acciones desarrolladas por la entidad y/o llevan a 
cabo proyectos que repercuten en la consecución de la misión. 

ADMINISTRACIÓN COMPETENTE: PÚBLICO DESTINATARIO:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Excma. Diputa-
ción de Alicante, Convega, Ayuntamientos de la Vega Baja.

Administración Local, Técnicos/as Municipales de Turis-
mo, Agentes de Empleo y Desarrollo Local, tejido empre-
sarial y emprendedores, tejido asociativo y ciudadanía.

GENERACIÓN DE REDES: SECTORES DE ACTIVIDAD:

GVA Turisme Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Excma. 
Diputación de Alicante, Patronato de Turismo Costa Blanca, Ayuntamientos de la 
Vega Baja y Convega.
Técnicos/as Municipales de Turismo de éstos ayuntamientos, Agentes de Empleo 
y Desarrollo Local, agentes sociales, otras entidades, universidades, tejido 
empresarial, asociativo y ciudadanía.

Sector turístico (sector clave y tractor en la Vega Baja), 
hostelería, restauración y servicios.
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PROCESO AFECTADO VEGA BAJA DESARROLLO: SECTOR AGROALIMENTARIO I

OBJETIVO DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO 2017

Impulsar la innovación en la transformación agroalimentaria para aumentar el valor añadido y competitividad de los productos de la 
industria agroalimentaria de la Vega Baja. Promover acciones encaminadas a potenciar este sector clave en nuestra comarca, que 
generarían un apreciable impacto positivo sobre la economía, la sociedad y el entorno ambiental, especialmente en la generación de 
empleo y riqueza, reactivación de la economía.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2020

• Mejorar el posicionamiento de la comarca a nivel provincial, autonómico, nacional e internacional para atraer inversión, talento, 
negocios, residentes, estudiantes y turismo, convirtiendo los sectores productivos tradicionales, estratégicos y punteros de la Vega Baja en 
opciones laborales atractivas.
• Analizar los cambios de comportamiento y nuevos hábitos que han surgido en la Vega Baja y territorios externos, así como estudiar las 
tendencias de consumo de productos agroalimentarios.

DEBILIDADES AMENAZAS

- La falta de fortaleza de los productores locales frente a las 
grandes empresas.
- DANA-septiembre 2019: Perdidas en producción e infraestructuras 
consecuencia de la adversa climatología.
Covid-19: 
- El confinamiento y el cierre del canal Horeca (que presta 
suministro a los establecimientos de hostelería, hoteles, cafeterías, 
etc.) por la crisis sanitaria está provocando importantes pérdidas 
económicas en el sector agroalimentario de la comarca. 
- Notable destrucción de puestos de trabajo, ERTES y ERES en 
el tejido empresarial de la comarca, a lo que se suma el cese de 
actividades no esenciales.
- Las exportaciones de los productos de la Vega Baja caen en el 
primer semestre fuera de la Unión Europea.

- Modelo de consumo que cada vez deja más de lado al pequeño 
productor y comercio local.
- Proximidad a otros territorios con una mayor capacidad de 
actuación y adaptación a los cambios que conlleva la pérdida 
competitividad.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

- Escuela Politécnica Superior de Orihuela (EPSO).
- Tejido empresarial consolidado y con experiencia en el sector 
agroalimentario.
- Crecimiento de la superficie de cultivo ecológico en la comarca, 
mayor concienciación medioamiental y rentabilidad.
Covid-19: 
- Incremento de la distribución online y servicios a domicilio de 
agricultores y de comercios de proximidad.
- El sector agroalimentario es clave en la comarca y resulta 
imprescindible, no sólo para abastecer la población, sino como 
generador de empleo en una situación como la actual crisis sanitaria, 
potenciando la sostenibilidad de la economía.
- El sector agroalimentario de la Vega Baja cuenta con una potente 
estructura de producción primaria o básica, favorecida por unas buenas 
condiciones de suelo y climáticas, con capacidad de generar volumen, 
calidad y variedad de productos.
- Alta calidad objetiva de los productos hortofrutícolas, en general, 
ya representan de por sí una importante fortaleza sectorial que es 
necesario comunicar y promocionar mejor, así como aprovechar mejor 
en las estrategias de marketing del sector.

- El Comité de Agricultura Ecológica de la Comunitat valenciana 
ofrece asesoramiento de cultivo ecológico, al igual que otras 
entidades.
Covid-19: 
- Demanda en crecimiento de productos de kilómetro cero debido 
a que la crisis sanitaria ayuda a consolidar la tendencia a la 
alimentación saludable ya que está entre las recomendaciones de 
médicos y nutricionistas para potenciar el sistema inmunitario.
- Tendencia creciente entre los consumidores a demandar 
productos y métodos de producción promotores de un estilo de vida 
saludable a través de la alimentación, y sostenible mediante una 
relación directa y de confianza con productores locales. Cercanía, 
proximidad y capacidad de relación directa con el cliente. 
- Tendencia a la distribución online. Las empresas que ante la 
situación provocada por el Covid-19 han flexibilizado sus canales de 
comercialización, se han adaptado a las nuevas circunstancias. Por 
otro lado, los consumidores han cambiado la manera de adquirir 
alimentos y ahora no necesitan ver para comprar y confían en el 
servicio a domicilio.
Internet y redes sociales como herramientas facilitadoras del 
contacto entre producción, distribución y consumo.
- La infraestructura productiva del sector agroalimentario ha 
ofrecido una excelente respuesta a la crisis generada por la 
Covid-19 desde el momento en que se decretó
el estado de alarma.

DESCRIPCIÓN

En primer lugar, diseñar y poner en marcha un sistema integral de información del sector agroalimentario capaz de ofrecer una imagen 
completa del sector, y disponer un sistema que permita su actualización periódica para conocer datos de evolución. 

Con el objetivo de identificar la situación precisa del sector en su conjunto mediante consulta directa y múltiple a productores, mayoristas, 
canales especialistas de venta, distribución convencional, grupos de consumo y HORECA, así como a entidades de certificación, asociacio-
nes sectoriales y organizaciones.

En segundo lugar, fortalecer la vertebración del sector mediante el impulso de una herramienta de servicio común, una plataforma de 
compras centralizadas, virtuales y/o físicas, que facilite el contacto y satisfaga las necesidades empresariales y de gestión que presente 
el sector, previamente. Ofrecer a los pequeños comercializadores y a las tiendas de barrio una solución de venta online para acceder a 
clientes que consumen en grandes superficies o no compran en establecimientos de proximidad. 
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IMPACTO Y BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD Y ECONOMÍA:

Se trata de un objetivo necesario en un territorio que ha sufrido recientemente las graves consecuencias de la DANA y el impacto de la 
actual situación provocada por la crisis sanitaria del Covid-19:

• Puesta en valor del tejido empresarial de la Vega Baja: Agricultura, pesca, ganadería, transformación alimentaria, comercios.
• Sirve de apoyo al tejido empresarial y emprendedores/as. 
• Mejora las redes de colaboración. 
• Puesta en valor de la Escuela Politécnica Superior de Orihuela (EPSO) y Asociaciones profesionales agroalimentarias de la Vega Baja.
• Promoción del producto sostenible de proximidad y km 0.
• Promueve actitudes de concienciación y conservación de los recursos naturales del territorio.
• Potencia la vertebración sectorial y mejora la capacidad de interlocución, negociación y defensa de los intereses del sector. 
• Fomenta el sentimiento de pertenencia de la ciudadanía. 
• Logra la diferenciación de la Vega Baja con respecto a otros lugares similares. 
• Atraer inversión, talento, negocios e innovación. 
• Genera sinergias con el proyecto de creación de una marca territorio para la Vega Baja desarrollado por Convega.

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DE-
SARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 
2030:

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS (OE) DE LAS ESTRATEGIAS 
TERRITORIALES Y EMPLEO VALENCIANO. 
AVALEM TERRITORI:

RELACIÓN CON LAS MISIONES PROPUESTAS:

- ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de 
la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
- ODS 3: Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en todas 
las edades. 
- ODS 8: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todos.
- ODS 9: Construir infraestructuras 
resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación.
- ODS 11: Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles.
- ODS 12: Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles.
- ODS 13: Objetivo 13: Adoptar medidas 
urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos. 
- ODS 15: Conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo 
sostenible.
- ODS 17: Revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible.

-  OE2. CALIDAD: Calidad del empleo y 
mejora de las prácticas de gestión de la 
mano de obra.
- OE.5 MODELO PRODUCTIVO: Consolidación 
del modelo productivo mediante el impulso 
de sectores existentes y el apoyo a nuevas 
actividades especialmente de mayor valor 
añadido, en el contexto del desarrollo local.
- OE8. COOPERACIÓN INTERIOR: Estructura 
territorial y redes internas.
- OE9. COOPERACIÓN GLOBAL: Redes 
territoriales externas, colaboraciones.

- M1. Generación y consolidación de un 
ecosistema colaborativo
- M2. Promoción de la sostenibilidad de la 
comarca
- M3. Capacidad de adaptación a diferentes 
situaciones anticipando los acontecimientos 
con actuaciones innovadoras.
- M5. Transformación de la estructura 
productiva hacia la innovación que genere 
empleo de calidad

ACCIONES PROPUESTAS

• Identificar, la demanda y a la oferta, el grado de aceptación de productos de km 0, hábitos de consumo, gastos en este tipo de productos.
• Elaborar memorias e informes relativos al objetivo. Informar sobre los resultados del estudio a los actores clave del estudio.
• Apoyar y ayudar en firma acuerdos de colaboración entre actores y entidades del sector.
• Diseño e implementación de un plan de marketing y publicidad.
• Diseño, desarrollo e implementación de un sistema de comunicación, información y divulgación de la producción y del sector en la 
sociedad en general. 
• Diseño y ejecución del plan de acciones formativas destinado a la mejora de la cualificación y profesionalización del sector a través de 
formación en marketing, comercio, gestión de categorías y control de gestión de ventas.

INDICADORES DE EVALUACIÓN

• Nº de acuerdos de colaboración firmados entre entidades/organizaciones con la intermediación de la entidad.
• Nº de actuaciones/eventos organizados y/o en los que se participa para la puesta en valor del sector agroalimentario en la Vega Baja. 
• Nº de organizaciones/entidades embajadoras de las misiones que se implican en las acciones desarrolladas por la entidad y/o llevan a 
cabo proyectos que repercuten en la consecución de la misión. 

ADMINISTRACIÓN COMPETENTE: PÚBLICO DESTINATARIO:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Excma. 
Diputación de Alicante, Convega, Ayuntamientos de la comarca de 
la Vega Baja, Escuela Politécnica Superior de Orihuela (EPSO) de la 
Universidad Miguel Hernández, Parque Ciencífico Agrotech.

Tejido empresarial, emprendedor de la Vega Baja y ciudadanía.

GENERACIÓN DE REDES: SECTORES DE ACTIVIDAD:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Exc-
ma. Diputación de Alicante, Convega, Ayuntamientos de la Vega 
Baja, Agentes de Empleo y Desarrollo Local, agentes sociales, otras 
entidades, universidades, clúster, tejido empresarial, asociativo y 
ciudadanía.

Sector agrario, agroalimentario (sector clave y tractor en la Vega 
Baja), e indirectamente el sector servicios.
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PROCESO AFECTADO VEGA BAJA DESARROLLO: SECTOR AGROALIMENTARIO II

OBJETIVO DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO 2017

Impulsar la innovación en la transformación agroalimentaria para aumentar el valor añadido y competitividad de los productos de la 
industria agroalimentaria de la Vega Baja. Promover acciones encaminadas a potenciar este sector clave en nuestra comarca, que 
generarían un apreciable impacto positivo sobre la economía, la sociedad y el entorno ambiental, especialmente en la generación de 
empleo y riqueza, reactivación de la economía.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2020:

• Mejorar el posicionamiento de la comarca a nivel provincial, autonómico, nacional e internacional para atraer inversión, talento, nego-
cios, residentes, estudiantes y turismo, convirtiendo los sectores productivos tradicionales, estratégicos y punteros de la Vega Baja en 
opciones laborales atractivas.
• Promocionar la creación y la atracción de empresas de base tecnológica en el sector agroalimentario.

DEBILIDADES AMENAZAS

- Falta de relevo generacional en el 
sector agroalimentario.
- Necesidad de un mayor 
desarrollo tecnológico en el sector 
agroalimentario de la Vega Baja, 
infraestructuras productivas, mejora 
de las redes, sistemas de vigilancia 
de sanidad, etc. que garantiza la 
producción sin comprometer el medio 
ambiente.
Covid-19:
Las exportaciones de los productos 
de la Vega Baja caen en el primer 
semestre fuera de la Unión Europea.

- Alta Mortalidad Empresarial en los primeros años de vida de la empresa.
- Proximidad a otros territorios con una mayor capacidad de actuación y adaptación a los 
cambios que conlleva la pérdida competitividad.
Covid-19:
El sector agroalimentario no es impermeable a la caída del turismo, alimentos y bebidas se 
dejan de consumir debido a la pandemia. Esto supone un impacto importante a la salida de las 
producciones.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

- Escuela Politécnica Superior de 
Orihuela (EPSO).
- Sede del Parque Científico Agrotech 
en la EPSO.
- Tejido empresarial consolidado 
y con experiencia en el sector 
agroalimentario.
Covid-19: 
- El sector agroalimentario de la Vega 
Baja resiste en los momentos de crisis 
mejor que otros sectores de actividad.
- El sector agroalimentario es clave y 
resulta imprescindible, no sólo para 
abastecer la población, sino como 
generador de empleo en situaciones 
de crisis.

- Apuesta de GVA Comunitat Valenciana y la Excma. Diputación de Alicante por la cultura inno-
vadora e inteligencia artificial.
Covid-19: El sector agroalimentario es clave y resulta imprescindible, no sólo para abastecer la 
población, sino como generador de empleo en situaciones de crisis.

DESCRIPCIÓN

Se trata de una acción que permite identificar e impulsar talento emprendedor mediante la creación y consolidación de ideas con 
potencial para convertirse en empresas de base tecnológica. 
Por otro lado, favorece la implantación de servicios innovadores del Sector Agroalimentario en el territorio de la Vega baja para satisfacer 
necesidades o desafíos tecnológicos detectados en el territorio.

IMPACTO Y BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD Y ECONOMÍA:

Se trata de un objetivo necesario en un territorio que ha sufrido recientemente las graves consecuencias de la DANA y el impacto de la 
actual situación provocada por la crisis sanitaria del Covid-19:

• Premia e impulsa el desarrollo de proyectos empresariales viables y con alto valor añadido.
• Promueve la cultura emprendedora en la comarca de la Vega Baja.
• Dinamiza y diversifica el tejido empresarial comarcal.
• Combate la falta de relevo generacional.
• Presenta el autoempleo como una opción viable para la inserción laboral.
• Puesta en valor de la Escuela Politécnica Superior de Orihuela (EPSO) y el Parque Científico AgroTech.
• Modernización de entidades públicas mediante la adquisición de bienes y servicios novedosos.
• Mejora de la competitividad del tejido empresarial de la Vega Baja.
• Atrae inversión, talento, negocios y empresas tractoras de innovación. 
• Mejora las redes de colaboración. 
• Logra la diferenciación de la Vega Baja con respecto a otros lugares similares. 
• Genera sinergias con el proyecto de creación de una marca territorio para la Vega Baja desarrollado por Convega.

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
AGENDA 2030:

RELACIÓN CON LOS 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
(OE) DE LAS ESTRATEGIAS 
TERRITORIALES Y EMPLEO 
VALENCIANO. AVALEM 
TERRITORI:

RELACIÓN CON LAS MISIONES PROPUESTAS:
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- ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de 
la nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 
- ODS 4: Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para 
todos.
- ODS 8: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para 
todos.
- ODS 9: Construir infraestructuras 
resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación.
- ODS 11: Lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles.
- ODS 12: Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles.
- ODS 15: Conservar y utilizar en 
forma sostenible los océanos, los 
mares y los recursos marinos para el 
desarrollo sostenible.
- ODS 17: Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible.

- OE2. CALIDAD: Calidad 
del empleo y mejora de las 
prácticas de gestión de la 
mano de obra.
- OE.5 MODELO 
PRODUCTIVO: Consolidación 
del modelo productivo 
mediante el impulso de 
sectores existentes y el 
apoyo a nuevas actividades 
especialmente de mayor 
valor añadido, en el 
contexto del desarrollo 
local.
- OE8. COOPERACIÓN 
INTERIOR: Estructura 
territorial y redes internas.
- OE9. COOPERACIÓN 
GLOBAL: Redes territoriales 
externas, colaboraciones.

- M1. Generación y consolidación de un ecosistema colaborativo.
- M2. Promoción de la sostenibilidad de la comarca.
- M3. Capacidad de adaptación a diferentes situaciones 
anticipando los acontecimientos con actuaciones innovadoras.
- M5. Transformación de la estructura productiva hacia la 
innovación que genere empleo de calidad.

ACCIONES PROPUESTAS

- Impulsar un modelo de economía basado en el desarrollo del talento individual y colectivo, y el emprendimiento tecnológico.
- Contribuir a la creación de empleo cualificado, y a la dinamización de la actividad económica de nuestro entorno. 
- Fomentar el desarrollo y consolidación de nuevos proyectos empresariales viables, favoreciendo el progreso y desarrollo económico de 
la comarca de la Vega Baja.
- Diseño y ejecución del plan de acciones formativas destinado a la mejora de la cualificación del sector.
- Realizar de memorias e informes relativos al objetivo. 

INDICADORES DE EVALUACIÓN

· Nº de personas emprendedoras que presentan ideas de negocio de base tecnológica del sector agroalimentario.
· Nº de acuerdos de colaboración firmados entre entidades/organizaciones con la intermediación de la entidad. 
· Nº de actuaciones/eventos organizados y/o en los que se participa para la puesta en valor del sector agroalimentario en la Vega Baja. 
· Porcentaje de Gasto Público de las Administraciones destinado a Compra Pública Innovadora (CPI) Sector Agroalimentario.
· Número de Programas destinados a financiar CPI.
· Número total de Personal dedicado a actividades de CPI (gestores, investigadores, personal contratado).
· Número total de empresas dedicadas a la CPI.
· Número productos/servicios resultantes de CPI.
· Nº de organizaciones/entidades embajadoras de las misiones que se implican en las acciones desarrolladas por la entidad y/o llevan a 
cabo proyectos que repercuten en la consecución de la misión. 

ADMINISTRACIÓN COMPETENTE: PÚBLICO DESTINATARIO:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamen-
tal), Excma. Diputación de Alicante, Convega, Ayuntamien-
tos de la comarca de la Vega Baja, Escuela Politécnica 
Superior de Orihuela (EPSO) de la Universidad Miguel 
Hernández, Parque Ciencífico Agrotech.

Tejido empresarial, emprendedor de la Vega Baja y ciudadanía.

GENERACIÓN DE REDES: SECTORES DE ACTIVIDAD:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración 
interdepartamental), Excma. Diputación de Alicante, 
Convega, Ayuntamientos de la Vega Baja, Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local, agentes sociales, otras 
entidades, universidades, clúster, tejido empresarial, 
asociativo y ciudadanía.

Sector agrario, agroalimentario (sector clave y tractor en la Vega Baja), e 
indirectamente el sector servicios.
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OBJETIVO DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO 2017

Incrementar la empleabilidad e inclusión social de personas en situación de desempleo y fomentar la cultura emprendedora en la comarca de la Vega Baja, 
potenciando la creación y consolidación de negocios e iniciativas empresariales sostenibles entre los y las profesionales en paro de la Vega Baja.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2020:

• Mejorar la empleabilidad de las personas en búsqueda activa de empleo y autoempleo con la finalidad de incrementar sus posibilidades de obtener un 
empleo de calidad y desarrollo personal.
• Mejorar tanto la competitividad como la profesionalización del tejido empresarial de la Vega Baja por medio de la cualificación de las personas y adecuando 
la formación a los requerimientos del mercado laboral.
• Generar nuevas oportunidades de empleo y emprendimiento en la comarca de la Vega Baja.

DEBILIDADES AMENAZAS

- Transporte público deficiente y falta de interactividad entre 
los distintos municipios (horarios, plataformas) que faciliten los 
traslados para la participación en las acciones formativas.
- Los datos de desempleo están sujetos a factores de estacionalidad 
en una comarca tan turística como la Vega Baja.
- Los datos de desempleo muestran la brecha laboral que sigue 
habiendo entre hombres y mujeres.
Covid-19: 
- Notable destrucción de puestos de trabajo, ERTES y ERES en 
el tejido empresarial de la comarca, a lo que se suma el cese de 
actividades no esenciales (Turismo, Comercio, etc.).
- Aumento generalizado del desempleo en toda la comarca desde 
mediados de marzo 2020.
- Mayor incidencia del desempleo en el sector servicios en el 
territorio.
- Las peores cifras de desempleo se registran el colectivo de 
mayores de 44 años y aquellas cuyo nivel formativo es la primera 
etapa de educación secundaria sin título de graduado escolar o 
equivalente.
- Importante descenso en los contratos registrados en la comarca 
con respecto al año anterior.
- Grupos sociales más vulnerables presentan mayores dificultades 
de acceso a la atención y formación telemática.

- No profesionalización de sectores como la agricultura, hostelería y turismo.
- Constantes cambios tecnológicos y redes sociales suponen el desarrollo continuo de 
competencias digitales en los grupos de población mayores de 45 años.
- Inactividad de ciclos de Formación Profesional por falta de alumnado.
Covid-19: 
- Lenta recuperación de la normalidad económica ya que depende de muchos factores 
para que puedan recuperar al 100% las actividades, como antes de la crisis sanitaria.
- Paralización de acciones formativas en marcha por situación generada por la crisis 
sanitaria.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

- Universidad y centros de formación existentes en el territorio.
- Centros de formación acreditados por Convega en la Vega Baja con 
un radio de acción en toda la comarca.
- Convega dispone de una red de agentes clave colaboradores y 
forma parte de Mapa de entidades del Ecosistema Emprendedor de 
la Comunidad Valenciana.
- Experiencia del Acuerdo Territorial por el Empleo y el Desarrollo 
Local.
- Territorio-ciudad por la cercanía entre los 27 municipios que 
conforman la comarca.
- Tejido empresarial competitivo, con conocimiento y experiencia.
- Destaca la población ocupada en el sector agrícola de la Vega Baja 
en comparación con el resto de comarcas de la provincia.
- Vinculación del territorio al sector primario como valor añadido 
para la generación de puestos de trabajo de calidad.
- Recursos territoriales con potencial para generar empleo 
sostenible.

- Apuesta de las instituciones públicas por los consejos comarcales de FP para ajustar 
la oferta a cada territorio.
- Tendencia de grupos de población joven que apuestan por el agroturismo y la 
sostenibilidad.
- El turismo de interior no acusa tanto la estacionalidad como el turismo de “sol y 
playa”
- Gran nivel de conexión entre el sector agroalimentario y turismo, además de con 
otras actividades económicas.
Covid-19: 
- El sector agroalimentario es clave y resulta imprescindible, no sólo para abastecer la 
población, sino como generador de empleo en situaciones de crisis.
- Posible tendencia a destinos sostenibles, no masificados, disfrute de actividades al 
aire libre y en contacto con la naturaleza.
- Incremento del Turismo Doméstico.

DESCRIPCIÓN

VEGA BAJA EMPLEA: EQUIPOS EXPERIMENTALES DE EMPLEO (Triple-E) surge de la necesidad de desarrollar actuaciones encaminadas a la inserción laboral y 
a la mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas en la comarca desde una estrategia innovadora. El eje principal la colaboración más directa entre, 
por un lado, las personas desempleadas participantes en el programa con el fin de incrementar su empleabilidad y, de otro, el tejido empresarial del territorio.

Contribuye al empoderamiento de las personas desempleadas participantes, quienes serán las propias protagonistas de sus procesos de mejora de su 
empleabilidad, en un clima de confianza y trabajo colaborativo. Se realizarán sesiones de coaching, en las que se trabajarán aspectos como las habilidades 
sociales para el empleo, la inteligencia emocional o la comunicación, sin olvidar la creatividad, la innovación y el emprendimiento, como competencias esen-
ciales para la adaptación a los cambios socioeconómicos. Se abordarán nuevas técnicas de elaboración y presentación de currículos, se desarrollarán mapas 
de empleabilidad y se elaborará la marca personal, como estrategia de diferenciación en el mercado laboral. Además, se facilitará el contacto directo entre 
profesionales en paro y empresas de nuestro entorno, con el apoyo del prospector/a de empresas.

VEGA BAJA INCLUSIÓN: Los grupos sociales más vulnerables presentan cada vez mayores niveles de exclusión del mercado laboral debido a la falta de 
formación específica. Por ello, se pretende abordar la orientación e intermediación socio-laboral de personas en situación de exclusión social, mediante la ar-
ticulación de itinerarios de inserción que den respuesta a las necesidades específicas detectadas entre las personas pertenecientes colectivos especialmente 
vulnerables, de acuerdo a la Estrategia Territorial y Empleo de la Vega Baja.

VEGA BAJA EMPRENDE: Un programa de carácter innovador, participativo y multidisciplinar orientado al emprendimiento y a la innovación, que se plantea 
con el objetivo de potenciar la iniciativa emprendedora en la comarca facilitando la formación necesaria para impulsar la generación de ideas de negocio 
innovadoras, que con un enfoque eminentemente práctico y ligado a las nuevas tecnologías e internet incorpora la experiencia de empresarios y profesionales 
de la Vega Baja junto a la formación articulada en Itinerarios Formativos de Emprendimiento e Innovación.

VEGA BAJA FORMACIÓN: La adecuación de la formación a las necesidades del mercado de trabajo permitirá mejorar la competitividad del tejido empresarial 
de la Vega Baja, la empleabilidad de las personas trabajadoras y abordar de manera eficaz los actuales desajustes entre las cualificaciones de la oferta y la 
demanda de empleo. Lo que requiere un Plan de Formación Comarcal que acompañe a los trabajadores en su acceso, mantenimiento y retorno al empleo, 
para lo que la planificación de la formación ofertada en la Vega Baja debe anticiparse a las necesidades del tejido productivo y constituir un apoyo a la capaci-
dad innovadora y competitiva de la empresa, a partir de unos recursos humanos de calidad.
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VEGA BAJA EMPLEA E INCLUSIÓN, VEGA BAJA EMPRENDE Y VEGA BAJA 
FORMACIÓN

IMPACTO Y BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD Y ECONOMÍA:

Se trata de un objetivo necesario en un territorio que sufre el impacto en el empleo y en el desarrollo local que ha provocado la emergencia de salud pública 
ocasionada por la Covid-19.
VEGA BAJA EMPLEA E INCLUSIÓN:
• Sirve de apoyo personas en búsqueda activa de empleo y emprendedores/as. 
• Desarrollo de las habilidades sociales para el empleo, la inteligencia emocional o la comunicación, sin olvidar la creatividad, la innovación y el 
emprendimiento, como competencias esenciales para la adaptación a los cambios socioeconómicos.
• Incrementa el contacto directo entre profesionales en paro y empresas del entorno.
• Mejora la ocupabilidad e integración de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción socio-laboral, en situación de exclusión social, 
entre los que se encuentran los colectivos de personas mayores de 44 años, inmigrantes, personas con baja cualificación, mujeres con problemas de 
integración laboral, personas con diversidad funcional, así como perceptores de prestaciones, o subsidios por desempleo. 
VEGA BAJA EMPRENDE:
• Fomenta la cultura emprendedora en el ámbito comarcal, potenciando la creación y consolidación de negocios e iniciativas empresariales sostenibles entre 
los y las profesionales en paro de la Vega Baja.
• Contribuye al crecimiento del tejido empresarial de la comarca.
VEGA BAJA FORMACIÓN:
• Ajuste de la formación a las necesidades del mercado de trabajo permitiendo mejorar la competitividad del tejido empresarial de la Vega Baja y la 
empleabilidad de las personas trabajadoras.
• Favorece acciones que fomenten más empleo y de más calidad, es decir, menos precarización, más inclusión social, acciones inclusivas y, menos 
desequilibrios territoriales.
• Incrementa la competitividad del tejido empresarial de la comarca.

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOS-
TENIBLE DE LA AGENDA 2030:

RELACIÓN CON LOS 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
(OE) DE LAS ESTRATEGIAS 
TERRITORIALES Y EMPLEO 
VALENCIANO. AVALEM 
TERRITORI:

RELACIÓN CON LAS MISIONES PROPUESTAS:

- ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos.
- ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas.
- ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos.
- ODS 9: Construir infraestructuras resilientes, promover 
la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación.
- ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los países.
- ODS 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible.

- OE1. INSERCIÓN: 
Empleabilidad, igualdad de 
oportunidades e inserción 
laboral.
- OE2. CALIDAD: Calidad 
del empleo y mejora de las 
prácticas de gestión de la 
mano de obra.
- OE3. INCLUSIÓN: Atención a 
las personas, inclusión social 
de colectivos desfavorecidos.
- OE4. FORMACIÓN: Mejora de 
las cualificaciones laborales de 
la población y de la adecuación 
del sistema de formación local 
a las necesidades territoriales.
- OE6. IGUALDAD: Principio 
de transversalidad de género, 
igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres.
- OE8. COOPERACIÓN 
INTERIOR: Estructura 
territorial y redes internas.

- M1. Generación y consolidación de un ecosistema colaborativo
- M3. Capacidad de adaptación a diferentes situaciones 
anticipando los acontecimientos con actuaciones innovadoras.
- M4. Hospitalidad como valor diferencial que al mismo 
tiempo tiene un carácter transversal con la profesionalidad, 
sostenibilidad, respeto, confianza, participación e integración.
- M5. Transformación de la estructura productiva hacia la 
innovación que genere empleo de calidad.

ACCIONES PROPUESTAS

VEGA BAJA EMPLEA E INSCLUSIÓN:
• Empoderamiento de las personas desempleadas participantes desde la perspectiva personal y profesional. 
• Elaboración de itinerarios de inserción personalizado para cada uno de los/as usuarios/as del programa, incluyendo acciones de orientación, formación y 
autoempleo. 
• Intermediación en el mercado de trabajo, logrando la inserción de los y las participantes y respondiendo a las necesidades de personal de las empresas. 
• Trabajo en red con entidades dedicadas al fomento del empleo y la formación de colectivos con especiales dificultades de inserción socio-laboral.
VEGA BAJA EMPRENDE:
• Potenciación de la iniciativa emprendedora en la comarca facilitando la formación necesaria (Itinerarios Formativos de Emprendimiento e Innovación) para 
impulsar la generación de ideas de negocio innovadoras.
• Desarrollo de un programa de motivación, apoyo y asesoramiento al tejido empresarial y nuevos emprendedores/as.
• Desarrollo de actuaciones para promover actividades de aproximación entre el empresariado, emprendedores/as y la sociedad (promoción de jornadas y 
premios a la actividad emprendedora).
VEGA BAJA FORMACIÓN:
- Implementación de un modelo de detección de necesidades formativas, basado en la identificación tanto de necesidades de contratación como de las 
competencias exigibles a los profesionales en el territorio.
- Análisis de las necesidades formativas para la creación de ciclos formativos para trabajadores/as y desempleados/as. 
- Reorientar y adecuar la formación de las personas desempleadas a una formación que incentive la profesionalización de la agricultura, comercio, hostelería 
y turismo. 
- Diseñar programas para el desarrollo de formación y capacitación en modelos colaborativos y de economía social. 
- Elaboración de un mapa comarcal relativo a la oferta formativa de Formación Profesional en la Vega Baja.
- Ampliación de la red de C. C. homologados ante LABORA de Convega en la V.B.
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VEGA BAJA EMPLEA E INCLUSIÓN, VEGA BAJA EMPRENDE Y VEGA BAJA 
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INDICADORES DE EVALUACIÓN

VEGA BAJA EMPLEA E INCLUSIÓN:
- Nº de personas participantes en las actuaciones realizadas por el equipo de orientación laboral. 
- % de personas usuarias a las que se dedica un mínimo de 15 sesiones en el equipo de orientación laboral. 
- % de usuarios/as insertados/as por cuenta ajena vs usuarios/as totales atendidos/as. 
- Nº de localidades de la comarca en los que se presta el servicio. 

VEGA BAJA EMPRENDE:
- Nº de asesoramientos empresariales (AE) realizados a personas desempleadas, autónomas o empresas 
- Nº de tutorizaciones y asesoramientos a empresas de nueva creación, recientemente constituidas o ya constituidas y consolidadas por el servicio de 
la entidad. 
- % de empresas creadas con éxito de emprendimiento que han recibido AE vs usuarios/as totales atendidos/as. 
- Nº de localidades de la comarca en los que se presta el servicio. 

VEGA BAJA FORMACIÓN:
- % de acciones formativas adecuadas a las necesidades detectadas. 
- Nº de acciones formativas a ejecutar. 
- Nº de alumnos matriculados vs Nº de plazas ofertadas del total de las acciones formativas iniciadas por la entidad. 

• Nº de memorias e informes relativos al objetivo. 
• Grado de satisfacción y de utilidad percibida por parte de cada participante y de las empresas contactadas. 
• Nº de organizaciones/entidades embajadoras de las misiones que se implican en las acciones desarrolladas por la entidad y/o llevan a cabo proyectos que 
repercuten en la consecución de la misión. 

ADMINISTRACIÓN COMPETENTE: PÚBLICO DESTINATARIO:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Excma. 
Diputación de Alicante, Convega, Ayuntamientos de la comarca de la 
Vega Baja.

Administración Pública, tejido empresarial y asociativo, personas emprendedoras y 
población de la comarca.

GENERACIÓN DE REDES: SECTORES DE ACTIVIDAD:

GVA Comunitat Valenciana (colaboración interdepartamental), Excma. 
Diputación de Alicante, Convega, Ayuntamientos de la Vega Baja, 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local, agentes sociales, otras enti-
dades, mancomunidades y entidades del tercer sector, universidades, 
tejido empresarial, asociativo y ciudadanía.

Estos objetivos propuestos son transversales a todos los sectores productivos del 
territorio.

4. CONCLUSIONES

El modelo de planificación estratégica expuesto se 
inspira en los análisis de Mariana Mazzucato sobre 
futuras políticas basadas en materia de Investiga-
ción e Innovación de Europa para la próxima dé-
cada. Es decir, se marca una misión que, alineada 
a los recursos, permita movilizar cualquier sector 
de actividad y campos de conocimiento para pro-
poner proyectos innovadores con impacto en esa 
misión.

La Estrategia Territorial y Empleo Vega Baja se 
orientada a la misión, valores y atributos de per-
sonalidad de la Marca Territorio para la Vega Baja, 
ya que una Marca Territorio se ha de crear unida 
a la planificación del desarrollo territorial global 
tanto en sus aspectos económicos, sociales, cul-
turales y medio ambientales.

Además, se realiza un diagnóstico de la situación 
actual, considerando las fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas de la comarca con el 
objetivo de conocer la realidad existente, los retos 
y potenciar el crecimiento del territorio.

A todo ello, se une la implicación de los agentes 
clave del territorio en el proceso participado rea-
lizado (cuatro hélices: el sector público, sector 
académico, sectores económicos y sociedad civil) 
consiguiendo generar un diálogo constructivo y de 
consenso hasta llegar a la redacción de esta he-
rramienta que favorece la identidad de comarca. 

Se establecen una serie de retos detectados y se 
fijan unas misiones basadas en los valores de la 
Marca Territorio que ayuden al desarrollo de los 
diferentes sectores productivos.

En definitiva, con el proyecto de creación de la 
Marca Territorio y la elaboración de su estrategia 
de comarca se organiza de forma coherente las 
expectativas para posicionar el territorio. Se es-
tablece un proyecto común a llevar a cabo en los 
próximos años que permita una retroalimentación 
y mejoramiento continuo de la Vega Baja del Se-
gura.
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